
DOF: 06/03/2019

ACUERDO número 10/02/19 por el que se emiten las Reglas de Operación del Programa Nacional de Becas para el ejercicio fiscal 2019.

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Educación Pública.

ESTEBAN MOCTEZUMA BARRAGÁN, Secretario de Educación Pública, con fundamento en los artículos 3o. de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 17, 38 y 45 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 43, 
último párrafo y 77 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 1, 3, fracciones XI, XIV, XXI, XXII y 
penúltimo párrafo, 21, 23, 26, 27, 35, 36, 38 y Anexos 10, 13, 14, 16, 17, 18, 19, 25 y 26 del Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el ejercicio fiscal 2019; 1, 4 y 5 del Reglamento Interior de la Secretaría de Educación Pública, y

CONSIDERANDO

Que el artículo 77 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria dispone que la Cámara de Diputados en el 
Presupuesto de Egresos de la Federación, podrá señalar los programas, a través de los cuales se otorguen subsidios, que 
deberán sujetarse a reglas de operación con el objeto de asegurar que la aplicación de los recursos públicos se realice con 
eficiencia, eficacia, economía, honradez y transparencia, así como los criterios generales a los cuales se sujetarán las reglas de 
operación de los programas;

Que asimismo, el referido precepto prevé que las dependencias y las entidades, a través de sus respectivas dependencias 
coordinadoras de sector, serán responsables de emitir las reglas de operación de los programas que inicien su operación en el 
ejercicio fiscal siguiente, previa autorización presupuestaria de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y dictamen de la 
Comisión Nacional de Mejora Regulatoria, mismas que deberán ser publicadas en el Diario Oficial de la Federación;

Que el Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal 2019 establece en sus artículos 3, fracción XXI y 26 
que los programas que deberán sujetarse a reglas de operación son aquéllos señalados en su Anexo 25;

Que en virtud de que el 1 de diciembre de 2018 inició una nueva administración del Ejecutivo Federal, en el marco de lo 
dispuesto en los artículos 43, último párrafo y 77 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, así como el 
transitorio Quinto del Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal 2019, las reglas de operación deberán 
publicarse en el Diario Oficial de la Federación a más tardar el último día hábil de febrero;

Que las reglas de operación a que se refiere el presente Acuerdo cuentan con la autorización presupuestaria de la Secretaría 
de Hacienda y Crédito Público y con el dictamen de la Comisión Nacional de Mejora Regulatoria, y

Que en cumplimiento de lo anterior, he tenido a bien expedir el siguiente:

ACUERDO NÚMERO 10/02/19 POR EL QUE SE EMITEN LAS REGLAS DE OPERACIÓN DEL
PROGRAMA NACIONAL DE BECAS PARA EL EJERCICIO FISCAL 2019

ÚNICO.- Se emiten las Reglas de Operación del Programa Nacional de Becas para el ejercicio fiscal 2019, las cuales se 
detallan en el anexo del presente Acuerdo.

TRANSITORIO

ÚNICO.- El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la Federación.

Ciudad de México, 28 de febrero de 2019.- El Secretario de Educación Pública, Esteban Moctezuma Barragán.- Rúbrica.

El anexo del Acuerdo número 10/02/19 correspondiente a las Reglas de Operación del Programa Nacional de Becas para el 
ejercicio fiscal 2019, se encuentra disponible en la siguiente dirección electrónica: 
http://www.dof.gob.mx/2019/SEP/ANEXO_AL_ACUERDO_10_02_19.pdf
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REGLAS DE OPERACiÓN DEL PROGRAMA NACIONAL DE BECAS . 

GLOSARIO 
1. INTRODUCCiÓN 
2. OBJETIVOS 

2.1. General 
2.2. Específicos 

3. . LINEAMIENTOS 
3.1. Cobertura 

PARA EL EJERCICIO FISCAL 2019 
íNDICE 

3.2. Población objetivo 
3.3. Beneficiarios/as 

3.3.1. Requisitos 
3.3.2. Procedimiento de selección . 

3.4. Características de los apoyos (tipo y monto) 
3.4.1 Devengos, aplicación y reintegro de los recursos 

3.4.1.1 Devengos 
. 3.4.1.2 Aplicación 
3.4.1.3 Reintegros 

3.5. Derechos, obligaciones y causas de incumplimiento, suspensión, 
cancelación o reintegro de los recursos 

3.6. Participantes 
3.6.1. Instancia(s) ejecutora(s) 
3.6.2. Instancia(s)normativa(s) 

3.7. Coordinación institucional 
4. OPERACiÓN 

4.1. Proceso 
4.2. EjecucióIÍ 

4.2.1. Avances físicos y financieros 
4.2.2. Acta de entrega-recepción 
4.2.3. Cierre de ejerciCio 

5. AUDITORíA, CONTROL Y SEGUIMIENTO. 
6. EVALUACiÓN 

6.1. Interna 
6.2. Externa 
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7. TRANSPARENCIA 
7.1. Difusión 
7.2. Contraloría social 

8. QUEJAS Y DENUNCIAS 

ANEXOS 
No Beca 
1 Beca para que integrantes de grupos en contextos y situación de 

vulnerabilidad (personas indígenas, personas afrodescendientes, 
personas con alguna discapacidad, víctimas, madres y padres jefes de 
familia y madres jóvenes y jóvenes embarazadas) realicen sus estudios. 
Documentos adicionales: 
1a Formato de convocatorias. 

Subsecretaría de Educación Básica/Dirección General de Educación 
Indígena (SEB/DGEI) 
Subsecretaría de Educación Media Superior (SEMS) 
Subsecretaría de Educación Superior (SES) 
Universidad Autónoma Agraria Antonio Narro (UAAAN) 
Universidad Autónoma Metropolitana (UAM) 
Universidad Nacional Autónoma de México (UNAM) 

1 b Formato de solicitud de becas. 
SEB/DGEI 
UAM 
UNAM 

1c Formato de carta compromiso. 
SEB/DGEI 
UAM 

1 d Formato de convenios. 
SEB/DGEI 
SEMS 

1e Procedimiento para la asignación de las becas para que grupos en 
contextos y situación de vulnerabilidad realicen sus estudios de 
educación media superior. 
SEMS 

Beca de manutención. 
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3 

Documentos adicionales: 
2a Formato de convocatorias. 

Instituto Politécnico Nacional (IPN) 
SEMS 
Subsecretaría de Educación Superior (SES) 

2c Formato de cartas compromiso. 
IPN 

2d Formato de convenios. 
SEMS 
SES 

2e .. Formato de estudio socioeconómico. 
IPN 

2f Procedimiento para la asignación de las becas contra el abandono ~ 
escolar en educación media superior. 
SEMS 

2g Criterio para determinar si una persona solicitante proviene de un hogar 
con un ingreso mensual per cápita menor o igual a los cuatro deciles de 
la distribución del ingreso. 
SEMS 

2i Formato de reporte de ingresos y egresos delIPN. 
IPN 

Beca de capacitación. 
Documentos adicionales: 
3a Formato de convocatorias. 

SEMS 
SES 

3b Formato de convenios. 
SEMS 
SES 

3c . Criterio para determinar si una persona solicitante proviene de un hogar 
con un ingreso mensual per cápita menor o igual a los cuatro deciles de 
la distribución. del ingreso. 
SEMS 

3d Procedimiento para la asignación de las becas de capacitación en 
educación media .superior. 
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SEMS 
4 Beca para la continuación de estudios. 

Documentos adicionales: 
4a Formato de convocatorias. 

CONALEP 
IPN 
SEMS 
SES 
UAAAN 
UAM 
UNAM 

4b Formato de solicitud de becas. 
Centro de Enseñanza Técnica Industrial (CETI) 
El Colegio de México A.C. (COLMEX) 
UAAAN 
UAM 
UNAM 

4c Formato de cartas. 
IPN 
UAM 
UNAM 

4d Formato de convenios: 
SEMS 
SES 

4e Formato de estudio socioeconómico. 
IPN 

4f Tabulador de becas COLMEX. 
COLMEX 

4g Formato de reporte de ingresos y egresos. 
IPN 

4h Procedimiento para la asignación de las becas de continuación de 
estudios. 
SEMS 

5 Beca para prácticas. 
Documentos adicionales: 

\/ ~ '¡# . 
I . 



SECRE'fAIÚADEEDUCAC¡ÓNI'ÚlIUCA 

5a Formato de convocatorias. 
SEMS 
SES 

5b Formato de convenios. 
SEMS 
SES 

5c Formato de prácticas profesionales. 
UAAAN 

5i Procedimiento para la asignación de las becas para prácticas de 
educación media superior. 
SEMS 

6 Beca para el desarrollo y participación en proyectos de investigación o 
emprendedores. 
Documentos adicionales: 
6a Formato de convocatorias. 

Dirección General de Relaciones Intemacionales (DGRI) 
IPN 
SEMS 
UNAM 

6b Formato de solicitud de becas. 
COLMEX 

·6c Formato de cartas compromiso. 

7 
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COLMEX 
DGRI 
UNAM 

6d Formato de convenios. 
SEMS 

6e Procedimiento para la asignación de becaS de emprendedores. 
SEMS 

Beca o apoyo para la titulación. 
Documentos adicionales: 
7a Formato de convocatorias. 

Centro de Investigación y de Estudios Avanzados del Instituto 
Politécnico Nacional (CINVESTAV) 
IPN 
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SES 
UAAAN 

7b Formato de solicitud de becas. 
CINVESTAV 
COLMEX 
IPN 
UAAAN 

7c Formato de cartas. 
CINVESTAV 
IPN 
UAAAN 

7d Formato de convenios. 
SES 

7e Tabulador de becas COLMEX. 
COLMEX 

8 Beca salario. 
Documentos adicionales: 
8a Formato de convocatorias. 

SEB 
SEMS 
SES 

8b Formato de convenios. 
SEB 
SEMS 
SES 

8c Procedimiento de asignación para becas de formación dual. 
SEMS 

9 Beca de servicio social. 
Documentos adicionales: 
9a Formato de convocatorias. 

SEMS 
SES 
UAM 
UNAM 

, / 9b Formato de solicitud de becas. 
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UAM 
UNAM 

9c Formato de convenios. 
SEMS 
SES 

9d Formato de cartas. 
UAM 

ge Procedimiento de asignación para las becas de servicio social. 
SEMS 

10 Beca de excelencia. 
Documentos adicionales: 
10a Formato de convocatorias. 

DGRI 
IPN 
SEMS 
SES 
UAM 
UNAM 

10b Formato de solicitud de becas. 
DGRI 
UAM 
UNAM 

10c Formato de cartas. 
DGRI 
IPN 
UAM 
UNAM 

10d Formato de convenios. 
SEMS 
SES 

10e Formato cuestionario Liceo Franco Mexicano. 

10f 
DGRI 
Criterio para determinar si una persona solicitante proviene de un hogar 
con un ingreso mensual per cápita menor o igual a los cuatro deciles 
de la distribución del ingreso. 
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SEMS 
10g Formato de estudio socioeconómico. 

IPN 
10h Formato de reporte de ingresos y egresos. 

IPN 
10i Procedimiento de asignación para las becas de excelencia. 

SEMS 
11 Beca de movilidad internacional. 

Documentos adicionales: 
11 a Formato de convocatorias. 

CINVESTAV 
COLMEX 
DGRI 
SEMS 
SES 
UAAAN 
UAM 
UNAM 

11 b Formato de solicitud de becas. 
CINVESTAV 
COLMEX 
DGRI 
UAAAN 
UAM 
UNAM 

11 c Formato de cartas. 
CINVESTAV 
COLMEX 
DGRI 
UAM 
UNAM 

11d Formato de recomendación académica. 
DGRI 

11 e Formato de convenios. 
SES 
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11 f Procedimiento de asignación para las becas de movilidad internacional. 
SEMS 

12 Beca de movilidad nacional. 
Documentos adicionales:. 
12a Formato de convocatorias. 

CINVESTAV 
COLMEX 
SEMS 
SES 
UAAAN 
UAM 
UPN 

12b Formato de solicitud de becas. 
CINVESTAV 
COLMEX 
UAAAN 
UAM 
UPN 

12c Formato de convenios. 
SEMS 
SES 

12d Formato de cartas. 
CINVESTAV 
COLMEX 
UAM 

12e Procedimiento de asignación para las becas de movilidad nacional. 
SEMS 

13 Beca para estudios de especialidad, maestría, doctorado y estancias 
posdoctorales. 
Documentos adicionales: 
13a Formato de convocatorias. 

CINVESTAV 
DGRI 
SES 
UAM 
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UNAM 
13b Formato de solicitud de becas. 

CINVESTAV 
DGRI 
IPN 
UAM 
UNAM 

13c Formato de cartas. 
CINVESTAV 
DGRI 
IPN 
UAM 
UNAM 

13d Formato de convenios. 
SES 
UAM 

13e Formato de recomendación académica. 
DGRI 

13f Formato de información sobre costos. 
DGRI 

14 Beca para investigación en posgrado. 
Documentos adicionales. 
14a Formato de convocatorias. 

CINVESTAV 
UAAAN 
UAM 

14b Formato de solicitud de becas. 
CINVESTAV 
UAAAN 
UAM 

14c Formato de cartas. 
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15 Beca para la profesionalización docente. 
Documentos adicionales: 
15a Formato de convocatorias. 

Comisión de Operación y Fomento de Actividades Académicas del 
Instituto Politécnico Nacional (COFAA-IPN) 
SEMS 
SES 
UAM 
UEMSTIS 

15b Formato de solicitud de becas. 
COFAA-IPN 
UAAAN 
UAM 
UEMSTIS 

15c Formato de cartas compromiso. 
COFAA-IPN 
UAM 
UEMSTIS 

15d Formato de convenios. 
SES 

15e Formato de solicitud de actividades reportadas. 
COFAA-IPN 

15f Programa de actividades. 
COFAA-IPN 

15g Constancias de carga académica. 
COFAA-IPN 

15h Formato de pagaré. 
COFAA-IPN 

15i Procedimiento de asignación para las becas de profesionalización 
docente. 
SEMS 

16 Beca para la atención de contingencias o planes a nivel nacional o 
regional. 
Documentos adicionales: 

/ 16a Formato de convocatoria. 
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CONALEP 
SEMS 
SES 

16b Formato de convenios. 
SEMS 
SES 

16c Procedimiento de asignación de las becas para la atención de 
contingencias o planes a nivel nacional o regional. ~ 
SEMS /f. 
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GLOSARIO 
Acción afirmativa: Conjunto de medidas especiales, específicas y de carácter 
temporal, a favor de personas o grupos en situación de discriminación, cuyo objetivo 
es corregir situaciones patentes de desigualdad en el disfrute o ejercicio de 
derechos y.libertades, aplicables mientras subsistan dichas situaciones. 
Adolescente: Personas de entre doce años cumplidos y menos de dieciocho años 
de edad, de conformidad con lo previsto en el artículo 5 de la Ley General de los 
Derechos de las Niñas, Niños y Adolescentes. 
AEFCM: Autoridad Educativa Federal en la Ciudad de México, Órgano 
Administrativo Desconcentrado de la Secretaría de Educación Pública, con 
autonomía técnica y de gestión, que tiene por objeto prestar los servicios de 
educación inicial, básica -incluyendo la indígena-, especial, así como la normal y 
demás para la formación de maestras/os de educación básica en el ámbito de la 
Ciudad de México. 
AEL: Autoridad Educativa Local, al ejecutivo de cada uno de los estados de la 
Federación, así como a las entidades que, en su caso, establezcan para el ejercicio 
de la función social educativa. Para efectos de estas Reglas de Operación quedará 
incluida la Autoridad Educativa Federal en la Ciudad de México. 
Afrodescendientes: Grupo de personas que ostentan un sentido de pertenencia, 
excepcionalidad y de orgullo de sentirse parte de una colectividad, en términos de 
identidad, ya como unidad mística, hereditaria y fenotípica con los pueblos de África, 
sin referir necesariamente a éstos, o bien, a aspectos históricos, y al coloniaje o 
esclavismo, el apartheid, o la exclusión y marginación a que han sido sometidos 
históricamente, y con que son asociados frecuentemente. 
Análisis de Componentes Principales (ACP): Es la técnica estadística 
multivariante utilizada para reducir el número de variables en un conjunto de datos 

. en Un menor número de dimensiones. Es una forma de identificar patrones en los 
datos y expresarlos de tal manera que resalten sus semejanzas y diferencias. 
Apoyo al ingreso, permanenCia y/o terminación de estudios: Son las opciones 
que tienen los/as estudiantes en contextos y situación de vulnerabilidad para 
ingresar, permanecer y concluir sus estudios de cualquier tipo educativo a través de 
una beca. 
Asesoría: Proceso en el que se da asistencia o apoyo mediante la sugerencia, 
ilustración u opinión con conocimiento a los y las directivas o colectivos de las 
instituciones escolares en busca de la mejora educativa. 
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ASF: Auditoría Superior de la Federacíón. 
Aspirante: Estudiante, recién egresado/a y/o docente, personal académico y 
profesor/a investigador/a, ínvestigador/a y personal con funciones de dirección 
(directores/as) que se educa o labora en alguna institución del sistema educativo 
nacional y solicita una beca. 
BAPISS: Beca de Apoyo a la Práctica Intensiva y al Servicio Social para estudiantes 
de sexto, séptimo y octavo semestre que se encuentren inscritos en escuelas 
normales públicas del país, de la Dirección General de Educación Superior para 
Profesionales de la Educación de la Secretaría de Educación Pública del Gobierno 
de México. 
Bases para el otorgamiento de becas a víctimas del delito y violación a los 
derechos humanos: Documento normativo, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 13 de febrero de 2017, que tiene como objetivo establecer los 
mecanismos de operación y coordinación entre la Secretaría de Educación Pública 
y la Comisión Ejecutiva de Atención a Víctimas para otorgar becas a las personas 
en situación de víctima de delitos del orden federal yde violaciones a derechos 
humanos cometidas por autoridades federales, que se encuentren inscritas en 
alguna institución pública del sistema educativo nacional. 
Beca: Apoyo o estímulo económico o en especie, en beneficio de los/as t 
estudiantes, egresados/as y/o docentes, personal académico y profesores/as I 
investigadores/as, investigadores/;:¡s y personal con funciones de dirección . 
(directores/as) que cubren los requisitos de elegibilidad. \ 
Beca de estudio (COFAA-IPN): Recurso económico que se asigna a las y los J 
docentes de carrera en servicio para realizar estudios de posgrado que otorga la 
Comisión de Operación y Fomento de Actividades Académicas (COFAA-IPN) del 
Instituto Politécnico Nacional. 
BEIFI: Beca de Estimulo Institucional de Formación de Investigadores/as, 
aportación económica entregada a la persona beneficiaria de acuerdo con lo 
establecido en el anexo 6: "Beca para el desarrollo y/o participación en proyectos 
de investigación o emprendedores", con el fin de fomentar las vocaciones científicas 
y tecnológicas de los/as alumnos/as, de acuerdo con lo establecido por la Secretaría 
de Investigación y Posgrado del Instituto Politécnico Nacional dentro de las 
presentes RO. . 
Beneficiario/a: Estudiantes, egresados/asy/o docentes, personal académico y 
profesores/as investigadores/as, investigadores/as y personal con funciones de 

{t 
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dirección (directores/as) que cumplen con los requisitos de elegibilidad establecidos 
en las presentes RO y reciben una beca. 
Brecha de desigualdad: Son las desigualdades existentes entre mujeres y 
hombres en cuanto a oportunidades, acceso, control y uso de los recursos, bienes 
y servicios que les permiten garantizar su bienestar y desarrollo humano. 
Brechas de género: Es. una medida estadística que muestra la distancia entre 
mujeres y hombres respecto a un mismo indicador. Se utiliza para reflexionar la 
brecha existente entre los sexos respecto a las oportunidades de acceso y control 
de los recursos económicos, sociales, culturales y políticos, lo que sirve para 
disponer de estadísticas desagregadas por sexo permitiendo documentar la 
magnitud de la desigualdad entre mujeres y hombres y facilitar el diagnóstico de los 
factores que provocan la discriminación. 
Cancelación de la beca: Cuando la Instancia ejecutora determina que la persona 
beneficiaria incumple con lo establecido en las presentes RO. . 
CAR Chiapas: Centro Académico Regional Chiapas de la Universidad Autónoma 
Agraria Antonio Narro. '. 
CASEMS: Coordinación Administrativa de la Subsecretaría de Educación Media 
Superior. 
CBSEMS: Coordinación de Becas de la Subsecretaría de Educación Media 
Superior. 
CCT: Clave del Centro de Trabajo. 
CETI: Centro de Enseñanza Técnica Industrial, es un organismo público 
descentralizado, con personalidad jurídica y patrimonio propios; con domicilio en la 
ciudad de Guadalajara, Jalisco, que tiene por objeto la formación de profesores de 
enseñanza técnica industrial, con el propósito de capacitar mejores técnicos para la 
industria; la formación de técnicos e ingenieros, y la investigación básica y aplicada 
de carácter científico, técnico y pedagógico. 
CINVESTAV: Centro de Investigación y de Estudios Avanzados del Instituto 
Politécnico Nacional, es un organismo público descentralizado con personalidad 
jurídica y patrimonio propios, con el objeto de formar investigadores especialistas a 
nivel de posgrado y expertos en diversas disciplinas científicas y tecnológicas, así 
como la realización de investigación básica y aplicada de carácter científico y 
tecnológico. 
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CNAD: Centro Nacional de Actualización Docente de la Unidad de Educación Media 
Superior Tecnológica Industrial. y de Servicios (UEMSTIS) de la Secretaría de 
Educación Pública del Gobierno de México. 
CNBES: Coordinación Nacional de Becas de Educación Superior de la Secretaría 
de Educación Pública del Gobierno de México. 
COFAA-IPN: Comisión de Operación y Fomento de Actividades Acadérnicas del 
Instituto Politécnico Nacional, organismo público descentralizado con personalidad 
jurídica y patrimonio propios con el objeto de apoyar técnica y económicamente al 
propio Instituto para la mejor realización de sus finalidades. 
COLMEX: Colegio de México, A.C., es una institución pública, de carácter 
universitario, dedicada a la investigación y a la enseñanza superior, con los fines de 
organizar y realizar investigaciones en algunos campos de las ciencias sociales y 
humanidades; impartir educación superior para formar profesionistas, 
investigadores y profesores universitarios; editar libros y revistas sobre materias 
relacionadas con sus actividades y colaborar con otras instituciones nacionales y 
extranjeras para la realización de objetivos comunes. 
Comité de Becas: Órgano colegiado encargado de analizar, dictaminar y realizar 
todas las acciones necesarias para la operación de las becas en la Instancia 
ejecutora correspondiente, conformado de acuerdo a lo establecido en su normativa 
interna. 
Comisión Evaluadora para el CINVESTAV: Se integra por ellla secretario/a 
académico/a, el/la coordinador/a· de asuntos académicos, el/la subdirector/a de 
posgrado, el/la jefe/a del departamento de becas y cuatro coordinadores/as 
académicos (uno por cada área del conocimiento del CINVESTAV) y se reúne una 
vez por mes para dictaminar las solicitudes y resolver to.do asunto sobre los apoyos 
y estímulos que otorga el centro a sus estudiantes. 
Comunidad escolar: Se refiere al conjunto de personas involucradas en la escuela: 
personal directivo, personal docente, personal de apoyo y asistemcia a la educación, 
estudiantes, madres y padres de familia o tutores. 
CONACYT: Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología, organismo público 
descentralizado de la Administración Pública Federal, con personalidad jurídica y 
patrimonio propios, que tiene por objeto elaborar las políticas de ciencia y tecnología 
en México; así como coordinar y promover el desarrollo científico y tecnológico del 
país. 
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CONAFE: Consejo Nacional de Fomento Educativo, organismo público 
descentralizado con personalidad jurídica y patrimonio propios, el cual tiene por 
objeto prestar servicios de educación inicial y básica bajo el modelo de educación 
comunitaria con equidad educativa e inclusión social, a menores de cero a tres años 
once meses y a niñas, niños y adolescentes, así como promover el desarrollo de 
competencias parentales en madres, padres y cuidadores que habitan en 
localidades preferentemente rurales e indígenas que registran altos y muy altos 
niveles de marginación y/o rezago social, en lo sucesivo la población potencial. 
CONALEP: Colegio Nacional de Educación Profesional Técnica, organismo público 
descentralizado con personalidad jurídica y patrimonio propios, que tiene por objeto 
la impartición de educación profesional técnica con la finalidad de satisfacer la 
demanda de personal técnico calificado para el sistema productivo del país, así 
como educación de bachillerato dentro del tipo medio superior a fin de que el 
estudiantado pueda continuar con otro tipo de estudios. 
CONAPO: Consejo Nacional de Población, consejo que tendrá a su cargo la 
planeación demográfica del país, con objeto de incluir a la población en los 
programas de desarrollo económico y social que se formulen dentro del sector 
gubernamental y vincular los objetivos de éstos con las necesidades que plantean 
los fenómenos demográficos. 
CONEVAL: Consejo Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo Social, 
organismo descentralizado que tiene como propósito normar y coordinar la 
evaluación de la política nacional de desarrollo social y las políticas, programas y 
acciones que ejecuten las dependencias públicas, así como establecer los 
lineamientos y criterios para la definición, identificación y medición de la pobreza, 
garantizando la transparencia, objetividad y rigor técnico en dicha actividad. 
Consejero/a representante: Representante de las personas beneficiarias de cada 
dependencia politécnica, durante el proceso de selección del Sistema de Becas por 
Exclusividad de la COFAA-IPN nombrado por los titulares de la dependencia, 
seleccionado de una terna propuesta por el pleno de las personas beneficiarias, 
cuya vigencia será de dos años 
Consejo académico: Órgano colegiado con la autoridad competente para el 
análisis, evaluación y dictamen de solicitudes para la autorización de becas de 
exclusividad. 
Contexto de vulnerabilidad: Conjunto de circunstancias o condiciones tales como 
edad, sexo, estado civil, origen étnico, lengua, discapacidad, aptitudes 
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sobresalientes y/o condición migratoria, que impide incorporarse al desarrollo y 
acceder a mejores condiciones de bienestar a diferentes grupos de población. 
Convenio: Acto jurídico que las Instancias ejecutoras del Programa Nacional de 
Becas suscriben con los gobiernos de los estados, instituciones públicas, privadas, 
nacionales o extranjeras para promover y facilitar la operación del mismo para el 
ejercicio fiscal 2019. Para el caso de las Unidades Responsables y/o 
Administrativas, así como los Órganos Desconcentrados de la Secretaría de 
Educación Pública, el convenio no podrá cel·ebrarse con instituciones privadas. 
Convocatoria de becas: Documento emitido por las Instancias ejecutoras 
correspondientes, mediante el cual se dan a conocer los requisitos, bases y fechas 
para participar en las becas, conforme a lo establecido en los respectivos anexos 
de las presentes RO. 
COPAES: Consejo para la Acreditación de la Educación Superior, A.C. 
COSDAC: Coordinación Sectorial de Desarrollo Académico de la Subsecretaría de 
Educación Medi~ Superior de la Secretaría de Educación Pública del Gobierno de 
México 
COTEBAL: Comité Técnico para el Otorgamiento de Becas de Estudio, Apoyos 
Económicos y Licencias con Goce de Sueldo en el Instituto Politécnico Nacional. 
CURP: Clave Única de Registro de Población. 
DAF: Dirección de Administración y Finanzas de la COFAA-IPN. 
DCH: Dirección de Capital Humano del Instituto Politécnico Nacional. 
DEDICT: DirE¡cción de Especialización Docente e Investigación Científica y 
Tecnológica de la COFAA-IPN. 
Dependencias politécnicas: Unidades académicas de los tipos medio superior y 
superior, así como de investigación científica y tecnológica; unidades de apoyo a la 
innovación educativa; unidades de apoyo a la investigación y al fomento y desarrollo 
empresarial, y unidades administrativas de apoyo del Instituto Politécnico Nacional. 
Derechos Humanos: Conjunto de prerrogativas inherentes a la naturaleza de la 
persona, cuya realización efectiva resulta indispensable para el desarrollo integral 
del individuo que vive en una sociedad jurídicamente organizada. Estos derechos, 
establecidos en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y demás 
leyes, deben ser promovidos, respetados, protegidos y garantizados por el Estado, 
atendiendo a los principios de universalidad, interdependencia, indivisibilidad y 
progresividad. 
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Desempeño académico sobresaliente: Aquel que tiene el/la estudiante que 
destaca significativamente del grupo educativo al que pertenece con motivo de los 
resultados obtenidos en los estudios que cursa. . 
DGAIR: Dirección General de Acreditación, Incorporación y Revalidación adscrita a 
la Subsecretaría de Planeación, Evaluación y Coordinación de la Secretaría de 
Educación Pública del Gobierno de México. 
DGEI: Dirección General de Educación Indígena de la Subsecretaría de Educación 
Básica de la Secretaría de Educación Pública del Gobierno de México. 
DGESPE: Dirección General de Educación Superior para profesionales de la 
Educación adscrita a la Subsecretaría de Educación Superior de la Secretaría de 
Educación Pública del Gobierno de México. 
DGPyRF: Dirección General de Presupuesto y Recursos Financieros adscrita a la 
Unidad de Administración y Finanzas de la Secretaría de Educación Pública del 
Gobierno de México. 
DGRI: Dirección General de Relaciones Internacionales adscrita a la Jefatura de la 
Oficina del Secretario de Educación Pública del Gobierno de Méxic.o. 
DI: Dirección de Investigación de la Secretaría de Investigación y Posgrado del 
Instituto Politécnico Nacional. 
DirectorIa de plantel: Aquella persona que formalmente está designada como 
responsable de las funciones directivas de un plantel educativo. . 
DirectorIa de proyecto: Docente responsable de dirigir un proyecto de 
investigación aprobado, vigente y registrado en la Secretaría de Investigación y 
Posgrado del Instituto Politécnico Nacional. 
Docente: Al profesional en la educación que asume ante el Estado y la sociedad la 
responsabilidad del aprendizaje del alumnado en la escuela y, en consecuencia, es 
responsable deL proceso de enseñanza aprendizaje, de promover, coordinar, 
facilitar, investigar y ser agente directo del proceso educativo. 
DOF: Diario Oficial de la Federación. 
Educación básica: Tipo educativo que comprende los niveles de preescolar, 
primaria y secundaria, en sus diferentes modalidades y servicios. 
Educación media superior: Tipo educativo que comprende el nivel de bachillerato, 
los demás niveles equivalentes a éste, así como la educación profesional que no 
requiere bachillerato o sus equivalentes. 
Educación superior: Tipo educativo que comprende la formación que se imparte 
después del bachillerato o de sus equivalentes. Está compuesto por la licenciatura 
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(como técnico superior universitario o profesional asociado), la especialidad, la 
maestría y el doctorado, así como por opciones terminales previas a la conclusión 
de la licenciatura. Comprende la educación normal en todos sus niveles y 
especialidades. 
Ejercicio fiscal: Período comprendido entre los meses de enero a diciembre de 
cada año. 
Encargado/a de plantel: Aquella persona que desetDpeña las funciones directivas 
de un plantel, en caso de que la figura de director/a de plantel no exista o en 
ausencia del/ de la director/a y que cuente con oficio de designación por parte de la 
autoridad falcultada conforme a lo establecido por la normativa intema que le sea 
aplicable. 
ENCSEEMS: Encuesta Socioeconómica de Estudiantes de Educación Media 
Superior. 
Entidades Federativas: Los 31 estados de la República Mexicana y la Ciudad de 
México .. 
Equidad educativa: Distribución igualitaria y jUsta del servicio educativo que 
satisfaga las necesidades particulares de quienes lo reciben, para así contribuir a 
superar las diferencias existentes, bajo el principio de "que sea para todos, según 
sus necesidades y capacidades". Asimismo, lograr que las condiciones personales, 
sociales, culturales, lingüísticas, económicas, de género, de discapacidad y/o de 
aptitudes sobresalientes de los estudiantes, o cualquier otra que pudiera atentar 
contra la dignidad humana y tenga por objeto anular o menoscabar los derechos y r 
libertades de las personas, así como las características diferenciadas entre las \ I 
escuelas, no sean impedimento para que los/as niños/as tengan una educación que V 
les provea de mejores oportunidades de vida. 
Estatus permanente: Personas beneficiarias que tienen al menos 15 años 
efectivos en el Sistema de Becas por Exclusividad de la COFAA-IPN y que se les 
otorgó oficialmente el estatus con el nivel obtenido en la última evaluación. 
Estudiante regular: Es el/la estudiante que tiene acreditadas todas las asignaturas 
en lasque se ha inscrito durante su trayectoria escolar, sin adeudar materias o 
módulos y cuyo avance académico es equivalente al previsto en el plan de estudios, 
conforme al número de bimestres, trimestres, cuatrimestres, semestres o años 
establecidos por la institución pública de educación correspondiente. 
Estudiantes sobresalientes: Aquéllos/as estudiantes capaces de destacar 
significativamente del grupo social y educativo al que pertenecen, en uno o más de 
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los siguientes campos del quehacer humano: científico-tecnológico, humanístico
social, artístico o de acción motriz. 
Exclusividad: Estímulo económico a cargo de la COFAA-IPN constituido por las 
becas por exclusividad, que se otorgan al docente de tiempo completo y exclusivo, 
así como las y los incorporados a través del programa de contrataciones 
extraordinarias, con la finalidad de promover la investigación y la excelencia 
académica en las dependencias politécnicas. 
Extensión de tiempo: Periodo otorgado a la persona beneficiaria de una becá de 
estudio para la entrega del grado académico 
FAM: Fuerzas Armadas Mexicanas. 
Gasto comprometido: El momento contable del gasto que refleja la aprobación por 
autoridad competente de un acto administrativo, u otro instrumento jurídico que 
formaliza una relación jurídica con terceros para la adquisición de bienes y serviCIOS 
o ejecución de obras. En el caso de las obras a ejecutoras o de bienes y servicios 
a recibirse durante varios ejercicios, el compromiso será registrado por la parte que 
se ejecutará o recibirá, durante cada ejercicio. 
Gasto devengado: El momento contable del gasto que refleja el reconocimiento de 
una obligación de pago a favor de terceros por la recepción de conformidad de 
bienes, servicios y obras oportunamente contratados; así como de las obligaciones 
que derivan de tratados, leyes, decretos, resoluciones y sentencias definitivas. 

Género: Conjunto de ideas, creencias y atribuciones sociales, construidas en cada 
cultura y momento histórico, tomando como base la diferencia sexual; a partir de 
ello se construyen los conceptos de "masculinidad" y "feminidad", los cuales 
determinan el comportamiento, las funciones, oportunidades, valoración y las 
relaciones entre mujeres y hombres. 
Hogar: Es el conjunto de personas que pueden ser o no familiares, que comparten 
la misma vivienda y se sostienen de un gasto común. Una persona que vivesola 
también constituye un hogar. 
IEEA: Instituto Estatal de Educación para Adultos. 
IEMS: Instituciones de Educación Media Superior. 
Igualdad de género: Situación en la cual mujeres y hombres acceden con las 
mismas posibilidades y oportunidades al uso, control y beneficio de bienes, servicios 
y recursos de la sociedad, así como a la toma de decisiones en todos los ámbitos 
de la vida social, económica, política, cultural y familiar. 
Indígena: Miembro de un pueblo o comunidad indígena, independientemente si 
tiene su domicilio dentro o fuera de un territorio indígena. 
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INEGI: Instituto Nacional de Estadística y Geografía, organismo con autonomía 
técnica y de gestión, persqnalidad jurídica y patrimonio propios, responsable de 
normar y coordinar el Sistema Nacional de Información Estadística y Geográfica. 
Instancia ejecutora: El (los) responsable(s) de la ejecución del Programa Nacional 
de Becas a que se refiere(n) el numeral 3.6.1 de las presentes RO. 
Instancia(s) adicional(es): Son las instancias que tienen por objeto coadyuvar con 
el funcionamiento de las becas establecidas por el Programa y que se encuentran 
referidas en el numeral 5 de cada uno de los anexos de las presentes RO. 
Instancia(s) normativa(s): Son las instancias que se encuentran involucradas en 
la definición de los aspectos que regulan la ejecución del Programa y que se 
encuentran referidas en el numeral 3.6.2 de las presentes RO. 
Instructivo para la valoración de las actividades reportadas: Documento en el 
cual se clasifican y asignan las puntuaciones correspondientes a las actividades de 
formación académica, de investigación y docencia. 
Instrumentos jurídicos: Toda aquella norma vigente que impone autoridad y 

. concede derechos y obligaciones. 
Instrumentos jurídicos de colaboración: Convenios, Lineamientos, Acuerdos, 
normativa interna vigente, así como los demás documentos que se establezcan 
como acuerdo de voluntades, que realizan las Instancias ejecutoras del Programa 
Nacional de Becas, en los que se determinan aspectos informativos para la persona 
aspirante y/o beneficiaria de la beca. 
IPES: Instituciones Públicas de Educación Superior. 
IPN: Instituto Politécnico Nacional, es un órgano desconcentrado de la Secretaría 
de Educación Pública del Gobierno Federal e institución educativa del Estado, 
creada para consolidar, a través de la educación, la Independencia Económica, 
Científica, Tecnológica, Cultural y Política para alcanzar el progreso social de la 
Nación, de acuerdo con los objetivos Históricos de la Revolución Mexicana, 
contenidos en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

Joven: Población comprendida entre los 12 y 29 años de edad, de conformidad con 
lo previsto en el artículo 2 de la Ley del Instituto Mexicano de la Juventud. 
LDFEFM: Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los 
Municipios. 
LFM: Liceo Franco Mexicano. 
LFPRH: Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. 
LFTAIP:Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 
~ 
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LGCG: Ley General de Contabilidad Gubernamental. 
LGE: Ley General de Educación. 
LGPDPPSO: Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de 
Sujetos Obligados. 
LGTAIP: Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 
LGV: Ley General de Víctimas. 
Liberación: Solicitud que realiza el/la beneficiario/a de una beca y que ha cumplido 
el total de los compromisos contraídos establecidos en la normatividad vigente 
dentro del IPN en tiempo y forma, con la finalidad de liberarle de toda 
responsabilidad administrativa y económica. 
Licenciatura: Estudios de tipo superior, tiene como antecedente obligatorio el 
bachillerato o sus equivalentes, su objetivo fundamental es el desarrollo de 
conocimientos, actitudes, aptitudes, habilidades y métodos de trabajo para el 
ejercicio de una profesión (incluye la educación normal), cuyo programa académico 
y/o educativo dura entre 4 y 6 años y al término se obtiene el título profesional 
correspondiente. 
Línea de bienestar: valor monetario de una canasta de alimentos, bienes y 
servicios básicos. 
Línea de bienestar mínimo: valor monetario en un mes determinado de una 
canasta alimentaria básica. Para efectos de la medición se toma como referencia el 
valor de la canasta del mes de agosto de cada año en que se hace la medición. 
Esta línea se calcula para los ámbitos rural y urbano. 
Miembros del hogar: Personas que pueden ser o no familiares, que comparten la 
misma vivienda y se sostienen de un gasto común. 
MIR: Matriz de Indicadores para Resultados. 
MITACS: Agencia que se encarga de operar programas de movilidad académica 
con el objeto de que estudiantes mexicanos tengan una estancia en una universidad 
canadiense, yen reciprocidad, las universidades mexicanas reciben estudiantes 
canadienses. 
MML: Metodología del Marco Lógico, es una herramienta para facilitar el proceso 
de conceptualización, diseño, ejecución y evaluación de proyectos orientados a 
procesos. Su énfasis está centrado en la orientación por objetivos, la orientación 
hacia grupos beneficiarios y el facilitar la participación y la comunicación entre las 
partes interesadas, consta de cuatro filas por cuatro columnas en la cual se registra, 
en forma resumida, información sobre un programa presupuestario. Las filas de la 
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matriz presentan información acerca de cuatro distintos niveles de objetivos 
llamados Fin, Propósito, Componentes y Actividades .. 
OIC: Órgano Interno de Controlo su equivalente en cada Instancia ejecutora del 
Programa Nacional de Becas. 
PEF: Presupuesto de Egresos de la Federación del ejercicio fiscal 2019. 
Periodo escolar: Modo de dividir el ciclo escolar (ejemplo: bimestre, trimestre, 
cuatrimestre, semestre, etcétera), mediante el cual se establecen los planes de 
estudio y/o académicos. 
Personal académico: Está integrado por técnicos académicos, ayudantes de 
profesor o de investigador; profesores e investigadores. 
Perspectiva de género: Concepto que se refiere a la metodología y los 
mecanismos que permiten identificar, cuestionar y valorar la discriminación, 
desigualdad y exclusión de las mujeres, que se pretende justificar con base en las 
diferencias biológicas entre mujeres y hombres, así como las acciones que deben 
emprenderse para actuar sobre los factores de género y crear las condiciones de 
cambio que permitan avanzar en la construcción de la igualdad de género. 
PIFI: Programa InstituCional de Formación de Investigadores delIPN. 
Plaza comunitaria: Espacio educativo abierto a la comunidad, con equipo de 
.cómputo, Internet, discos compactos, videos y libros, así como servicio de asesoría 
educativa, para que las personas aprendan, se desarrollen, acrediten y certifiquen 
su primaria o secundaria. Este proyecto está a cargo del Instituto Nacional para la 
Educación de los Adultos (INEA). 
PREFECOS: Preparatorias Federales por Cooperación autorizadas por la 
Secretaría de Educación Pública. 
Pre-liberéición: Solicitud que realiza la persona beneficiada con una beca y que ha 
cumplido con la obtención del grado en tiempo y forma y se reincorporó a su 
Dependencia Politécnica. 
Prepa en Línea-SEP: Servicio educativo en la modalidad no escolarizada, opción 
virtual que ofrece el Servicio Nacional del Bachillerato en Línea de la Secretaría de 
Educación Pública. 
PROFORHCOM: Programa de Formación de Recursos Humanos basado en 
Competencias. 
Programa: Al presente Programa Nacional de Becas. 
Programa de Formación Dual: Instrumento a través del cual las instituciones 
educativas públicas y las empresas establecen las bases para coordinarse y 
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conjuntar esfuerzos a fin de impartir, conforme al plan de estudios correspondiente, 
educación de tipo medio superior en la opción educativa de formación dual. 
PROSPERA: El Programa de Inclusión Social, cuyo objeto es articular y coordinar 
la oferta institucional de programas y acciones de política social, incluyendo aquellas 
relacionadas con el fomento productivo, generación de ingresos, bienestar 
económico, inclusión financiera y laboral, educación, alimentación y salud, dirigida 
a la población que se encuentre en situación de pobreza extrema bajo esquemas 
de corresponsabilidad. 
Pueblos indígenas: Son aquéllos que descienden de poblaciones que habitaban 
en el territorio actual del país al iniciarse la colonización y que conservan sus propias 
instituciones sociales, económicas, culturales y políticas o parte de ellas. 
Recurso de apelación: Procedimiento que se interpone ante el consejo académico 
de la COFAA-IPN en respuesta a dictamen no favorable de una beca por 
exclusividad, dentro de los 15 días hábiles contados a partir de que la dependencia 
politécnica de adscripción del docente reciba la notificación. 
Recurso de reconsideración: Escrito mediante el cual unta aspirante a beca o 
becariota del Instituto Politécnico Nacional, expone su inconformidad ante el Comité 
de Becas del IPN, al considerar un perjuicio la determinación del Subcomité de 
Becas de su Unidad Académica, con relación al otorgamiento de una beca; 
previendo los requisitos que se establecen en la normatividad institucional vigente. 
Reglamento: Instrumento normativo que la Instancia ejecutora del Programa utiliza 
para regular en lo particular la beca o estímulo en su respectivo ámbito de 
competencia. 
Reglas de Operación: A las presentes RO del Programa Nacional de Becas. 
Reincorporación: Continuación de beca a docentes, que se encontraba en receso 
temporal por licencia sin goce de sueldo o por cargo de funcionaria o funcionario. 

Reingreso: Adjudicación de la beca a los docentes que en algún momento 
pertenecieron al Sistema de Becas por ExclusIvidad del COFAA-IPN y perdieron su 
calidad de beneficiarios por alguno de los supuestos contenidos en las presentes 
RO. 
Reintegro: Devolución de recursos que realizan las Instancias ejecutoras del 
Programa ante la Tesorería de la Federación, derivados de pagos al amparo de una 
cuenta por liquidar certificada. 
Renovación: Adjudicación de la beca a docentes que en un bienio inmediato 
anterior perteneció al Sistema de Becas por Exclusividad de la COFAA-IPN. 
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Representante del PIFI: En las unidades académicas será el/la titular de la jefatura 
del departamento de investigación; en las unidades académicas o dependencias 
politécnicas que no cuenten con jefatura de departamento de investigación será la 
persona designada por el/la titular de la dependencia politécnica que coordina las 
actividades relacionadas a la beca. 
RLFPRH: Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria. 
RO: Reglas de Operación de los Programas del Sector Educativo sujetos a esta 
modalidad conforme al anexo correspondiente del PEF. 
Salario mínimo mensual: Se considera el salario mínimo mensual establecido por 
la Comisión Nacional de los Salarios Mínimos, con base en los artículos 123, 
apartado A, fracción VI, párrafo tercero de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos y 94 de la Ley Federal del Trabajo. 
SEB: Subsecretaría de Educación Básica de la Secretaría de Educación· Pública del 
Gobierno de México. 
SEDENA: Secretaría de la Defensa Nacional del Gobierno de México. 
Seguimiento: Observación y recolección sistemática de datos sobre la ejecución 
de acciones, logro de objetivos y metas, así como el ejercicio de recursos 
transferidos del Programa. 
SEMAR: Secretaría de Marina del Gobierno de México. 
SEMS: Subsecretaría de Educación Media Superior de la Secretaría de Educación 
Pública del Gobierno de México. 
SEP: Secretaría de Educación Pública del Gobierno de México. 
SES: Subsecretaría de Educación Superior de la Secretaría de Educación Pública 
del Gobierno de México. 
Sexo: Conjunto de diferencias biológicas, anatómicas y fisiológicas de los seres 
humanos que los definen como hombres o mujeres. 
SFP: Secretaría de la Función Pública del Gobierno de México. 
SHCP: Secretaría de Hacienda y Crédito Público del Gobierno de México. 
SIAFF: Sistema Integral dé la Administración Financiera Federal. 
SIBE: Sistema de Becas por Exclusividad de la COFAA-IPN. 
SIFODE: Sistema de Focalización de Desarrollo. 
SIIPP-G: . Sistema Integral de Información de Padrones de Programas 
Gubernamentales. 
SIP: Secretaría de Investigación y Posgrado del IPN. 
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SIPOP: Sistema Integral de Procesos Operativos de Plantel cuyo objetivo es 
optimizar los procesos operativos de las becas otorgadas por la SEMS. 
SIRCAD: Sistema de Registro, Consulta y Actualización de Datos del/de la 
aspirante o beneficiario/a. 
SIREC: Sistema de Registro y Captura de Actas de Comité. 
Sistema Educativo Nacional: Está constituido, entre otros, por las instituciones 
educativas del Estado y de sus organismos descentralizados, las instituciones de 

'. los particulares con autorización o reconocimiento de validez oficial de estudios, y 
las instituciones de educación superior a las que la ley otorga autonomía. 
Sistema escolarizado: Modalidad de enseñanza presencial que se imparte a los/as 
alumnos/as en grupos o individualmente, dentro de las instalaciones de la escuela 
pública, con horarios y calendario de estudios comunes a toda la población 
estudiantil. 
Sistema no escolarizado: Modalidad de enseñanza que permite al alumnado 
hacer uso de distintos dtmos de aprendizaje y con diversas posibilidades de 
desplazamiento y horarios para sus estudios, suele contener características de la 
modalidad a distancia. 
Sistema mixto: Modalidad de enseñanza que combina aspectos de las 
modalidades escolarizada y no escolarizada, para brindar a los/as alumnos/as el 
acceso a distintos ritmos de aprendizaje con diversas posibilidades de 
desplazamiento y horarios para sus estudios . 

. SNI: Sistema Nacional de Investigadores, tiene entre sus objetivos fomentar el 
desarrollo científico y tecnológico del país, fortaleciendo la investigación en 
cualquiera de sus ramas y especialidades, a través del apoyo a los investigadores 
de las instituciones de educación superior y de investigación en México. 
SPEC: Subsecretaría de Planeación, Evaluación y Coordinación de la Secretaria de 
Educación Pública del Gobierno de México. 
SUBCOTEPIFI: Subcomité del Programa Institucional de Formación de 
Investigad ores. 
SUBES: Sistem'a Único de Beneficiarios de Educación Superior. 
Subsidios: Las asignaciones de recursos federales previstas en el Presupuesto de 
Egresos que, a través de las dependencias y entidades, se otorgan a los diferentes 
.sectores de la sociedad, a los gobiernos de las Entidades Federativas o municipios 
para fomentar el desarrollo de actividades sociales o económicas prioritarias de 
interés general. 
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Suspensión: Interrupción de la beca de estudio a petición de la persona beneficiaria 
por un plazo no mayor a 12 meses, 
Tablero de control: Herramienta informática de consulta y seguimiento para 
autoridades educativas de educación media superior. 
TELSEP: Sistema de Orientación e Información sobre el Sector Educativo, 
TESOFE: Tesorería de la Federación, 
TIC: Tecnologías de la Información y Comunicación, 
Tipos y modalidades educativos: Comprende los tipos básico, medio superior y 
superior, en las modalidades escolarizada, no escolarizada o mixta, 
Transferencias federales etiquetadas: Los recursos que reciben de la Federación 
los gobiernos de las Entidades Federativas y los municipios, que están destinados 
a un fin específico, entre los cuales se encuentran los subsidios y de más recursos 
con destino específico que se otorgan en términos de lo establecido en la LFPyRH 
yel PEF, 
TSU: Técnico/a Superior Universitario/a y Profesional Asociado/a, opción educativa 
posterior al bachillerato y previa a la licenciatura, orientada fundamentalmente a la 
práctica, que conduce a la obtención del título profesional correspondiente, Este 
nivel puede ser acreditado como parte del plan de estudios de una licenciatura, 
UAAAN: Universidad Autónoma Agraria Antonio Narro, organismo público 
descentralizado con personalidad jurídica y patrimonio propios, que tiene por objeto, 
entre otros, impartir educación y formar recursos humanos en las diferentes áreas 
y niveles, en el campo de las ciencias agrarias y en otras que la sociedad requiera, 
buscando que desarrollen el juicio crítico, la vocación humanista, .Ios valores 
democráticos y los principios nacionalistas, y que resulten capaces de contribuir a 
la solución de los problemas del país en general y de su medio rural, en particular. 
UAF: Unidad de Administración y Finanzas, 
UAM: Universidad Autónoma Metropolitana, institución pública y autónoma, creada 
como organismo descentralizado del Estado, con personalidad jurídica y patrimonio 
propio, que tiene por objeto impartir educación superior de licenciatura, maestría y 
doctorado, y cursos de actualización y especialización, en sus modalidades escolar 
y extraescolar, procurando que la formación de profesionales corresponda a las 
necesidades de la sociedad; organizar y desarrollar actividades de investigación 
humanística y científica, en atención, primordialmente, a los problemas nacionales 
y en relación con las condiciones del desenvolvimiento histórico, y preservar y 
difundir la cultura, 
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UEMSTIS: Unidad de Educación Media Superior Tecnológica Industrial y de 
Servicios 
UEMSTIS: Unidad de Educación Media Superior Tecnológica Industrial y de 
Servicios 
UMA: Unidad de Medida y Actualización que es utilizada por el CINVESTAV. 
UNAM: Universidad Nacional Autónoma de México, organismo descentralizado del 
Estado, dotada de plena capacidad jurídica y que tiene por fines impartir educación 
superior, para formar profesionistas, investigadores, profesores universitarios y 
técnicos útiles a la sociedad, organizar y realizar investigaciones, principalmente 
acerca de las condiciones y problemas nacionales, y extender con la mayor amplitud 
posible, los beneficios de la cultura. 
UPN: Universidad Pedagógica Nacional, institución pública de educación superior 
con carácter de órgano desconcentrado de la SEP, que tiene como finalidad prestar, 
desarrollar y orientar servicios educativos de tipo superior encaminados a la 
formación de profesionales de la educación de acuerdo a las necesidades del país. 
UR: Unidad Responsable o Administrativa o institución responsable de la operación 
del Programa. 
Víctima: Persona física que directa o indirectamente ha sufrido daño o el 
menoscabo, producto de una violación de derechos humanos o de la comisión de 
un delito. 
Vulnerabilidad: Incapacidad de una persona, o de una comunidad para aprovechar 
las oportunidades disponibles en distintos ámbitos socioeconómicos, para mejorar 
su situación de bienestar o impedir un deterioro. 

1. INTRODUCCiÓN 

El Programa es una iniciativa del Gobierno de México que se dirige a estudiantes, 
egresados/as y/o docentes, investigadores/as y personal con funciones de dirección 
(directores/as) de instituciones educativas públicas. 
El Programa coadyuva a fortalecer la calidad y pertinencia de la educación en el 
desarrollo de México, a fin de identificar oportunamente a las poblaciones que han 
sido excluidas del sistema educativo o que se encuentran en mayor riesgo de 
abandonarlo. Asimismo, el Programa se presenta como una herramienta que facilita 
la administración de las becas para todos los tipos educativos, asegurando que las 
personas que requieran del apoyo realmente lo reciban. 
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Un México con Educación de Calidad se consoHdará con el fortalecimiento de las 
capacidades del personal docente para la enseñanza, la investigación científica y 
tecnológica, la difusión del conocimiento y el uso de nuevas tecnologías, 
alineándose con los objetivos de desarrollar el potencial humano de los/as 
mexicanos/as, garantizar la inclusión y la equidad en el sistema educativo, ampliar 
el acceso a la cultura como un medio para la formación integral de la ciudadanía, 
promover el deporte de manera incluyente para fomentar una cultura de salud y 
hacer del desarrollo científico, tecnológico y la innovación pilares para el progreso 
económico y social sostenible. 
Lo anterior en el marco de lo dispuesto en la Ley General de Educación, que a letra 
dice: 
"Artículo 30.- El Estado está obligado a prestar servicios educativos de calidad que 
garanticen el máximo logro de aprendizaje de los educandos, para que toda la 
población pueda cursar la educación preescolar, la primaria, la secundaria y la 
media superior. Estos servicios se prestarán en el marco del federalismo y la 
concurrencia previstos en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
y conforme a la distribución de la función social educativa establecida en la presente 
Ley". 
"Artículo 80.- El criterio que orientará a la educación que el Estado y sus organismos 
descentralizados impartan -así como toda la educación preescolar, la primaria, la 
secundaria, media superior, la normal y demás para la formación de maestros de 
educación básica que los particulares impartan- se basará en los resultados del 
progreso científico; luchará contra la ignorancia y sus causas y efectos, las 
servidumbres, los fanatismos; los prejuicios, la formación de estereotipos, la 
discriminación y la violencia especialmente la que se ejerce contra las mujeres y 
niños, debiendo implementar políticas públicas de Estado· orientadas a la 
transversalidad de criterios en los tres órdenes de gobierno. 
[ ... )" . 
"Artículo 90.- Además de impartir la educación preescolar, la primaría, la secundaria 
y la media superior, el Estado promoverá y atenderá -directamente, mediante sus 
organismos descentralizados, a través de apoyos financieros o bien, por cualquier 
otro medio- todos los tipos y modalidades educativos, incluida la educación inicial, 
especial y superior, necesarios para el desarrollo de la Nación, apoyará la 
investigación científica y tecnológica y alentará el fortalecimiento y la difusión de la 
cultura nacional y universal". 
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Hasta el año 2008, el Gobierno de México a través del Presupuesto de Egresos de 
la Federación autorizaba los recursos a cada uno de los diferentes organismos 
adscritos al sector educación que, de una u otra manera, otorgaban becas o 
estímulos a su población objetivo. 
A partir del ejercicio fiscal de 2009, entró en operación el programa presupuestario 
U018 "Programa de Becas", para asignar recursos a 16 UR que contaban con 
distintos tipos de becas para poblaciones objetivo y tipos educativos media superior 
y superior. 
En 2012 con motivo de la publicación del PEF para dicho ejercicio fiscal, que en su 
artículo Trigésimo Séptimo transitorio dispuso que las erogaciones del Ramo 11 
Educación Pública vinculadas a los "Programas de Becas" del programa U018 
estuvieran sujetas a RO, se trabajó con las 16 UR participantes en un documento 
en el que se contemplaron aspectos generales y se direccionaba a las ligas 
electrónicas de cada institución o área para mayor información, mismo que dio lugar 
a la expedición del Acuerdo número 644 por el que se emiten las RO para las 
erogaciones vinculadas a los programas señalados en el artículo trigésimo séptimo 
transitorio del PEF 2M2, publicado en el DOF el10 de agosto de 2012. 
Durante 2014 a fin de atender los requerimientos de la población que busca 
acceder, permanecer y concluir con sus estudios, el sector educativo contó con un 
sólo programa de becas denominado "Programa Nacional de Becas", el cual estuvo 
sujeto a RO, mismas que se emitieron mediante el Acuerdo número 708 publicado 
en el DOF el31 de diciembre de 2013, donde se coordina la asignación del recurso. 
a 19 UR que cuentan con becas para poblaciones objetivo y tipos educativos 
diferentes. Asimismo, se incorporaron acciones afirmativas para fomentar el acceso, 
permanencia y conclusión de los estudios de las m'ujeres. 
Desde la primera emisión de las RO se realizaron acciones que buscan promover 
la perspectiva de género para reducir las brechas de desigualdad de género, entre 
las que destacan las enlistadas a continuación: 

a) Se incorporaron las disposiciones previstas en "Ley General de Víctimas" 
(publicada en DOF: 9 de enero de 2013 y modificada el 3 de enero de 2017), 
definiendo un esquema de atención prioritario para el otorgamiento de las 
becas del sector educativo a las víctimas del delito y violaciones a los 
derechos humanos. .. 

b) Se atendieron las disposiciones del Programa Nacional para la Igualdad de 
Oportunidades y no Discriminación contra las Mujeres (PROIGUALDAD), en 
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el que se incluye la perspectiva de género en todo el documento, que se 
traduce en evitar la discriminac;ión hacia las mujeres y la incorporación del 
lenguaje incluyente para evitar las brechas de desigualdad. 

Para 2015, con la finalidad de continuar apoyando al acceso, permanencia y 
conclusión de estudios, el Programa se convirtió en el primer paso para definir una 
nueva política pública sobre las becas en el sector educativo, clasificando los 
apoyos conforme a la población objetivo (a estudiantes, egresados/as y/o docentes, 
personal académico y profesores/as investigadores/as, investigadores/as y 
personal con funciones de dirección (directores/as); promoviendo la perspectiva de 
género que permita reducir las brechas de desigualdad a través de una reducción 
de requisitos, documentos probatorios y homologación de los criterios de 
priorización para favorecer a la población más vulnerable. 
De acuerdo a datos del Censo de Población y Vivienda 2010, en México se 
contabilizaron 690, 531 mujeres entre los 12 y 19 años de edad con al menos una/o 
hija/o, de las cuales 284,519 no habían concluido la educación básica. La encuesta 
Intercensal 2015, la tasa de fecundidad adolescente aumentó casi un 10% ya que 
pasó de 56.9 hijos por cada mil mujeres de 15 a 19 años .de edad en 2009, a 65.2 
hijos por cada mil mujeres de 15 a 19 años de edad en 2014. 
Por ejemplo, el anexo 1: "Beca para que integrantes de grupos en contextos y 
situación de vulnerabilidad (personas indígenas, personas afrodescendientes, 
personas con alguna discapacidad, víctimas, madres y padres jefes de familia y 
madres jóvenes y jóvenes embarazadas) realicen sus estudios", es una acción 
afirmativa en favor de las adolescentes que por enfrentar el embarazo y la 
maternidad a temprana edad se encuentran en riesgo de abandonar sus estudios 
de nivel primaria o secundaria. Dicho apoyo permite lo siguiente: 

a) Las adolescentes y jóvenes con tales condiciones que hayan desertado, se 
reincorporen, permanezcan y concluyan sus estudios de tipo básico; y 

b) Aquellas que no se habían alfabetizado lo hagan y avancen en su trayecto 
escolar. 

Para 2016 a fin de dar continuidad a los ejercicios anteriores, el Programa se 
consolida como una estrategia del Gobierno de México que permita compensar las 
carencias de las familias mexicanas, evitando que los/as estudiantes abandonen su 
educación escolar, promoviendo así la equidad en el sector educativo con un 
incentivo o reconocimiento particular a las personas más destacadas o con algún 

./ 

r~ 32 

~ 
~ 
~ 

~ V 
oj 

:r 
) 

Nf~ 
I 

}-
~ ... p 



SECRE'll\J.ÚADEEDUCACIÓNPÚBLlCA 

talento, así como impulsando una mejor inclusión al mercado laboral de los/as 
beneficiarios/as. 
En términos de lo previsto en el artículo 77, segundo y antepenúltimo párrafos de la 
LFPRH, las presentes RO, serán aplicables para el ejercicio fiscal 2019. 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 179 del RLFPRH, se verificó que el 
Programa objeto de las presentes RO no se contrapone, afecta ni presenta 
duplicidades .con otros programas y acciones del Gobierno de México; en cuanto a 
su diseño, beneficios, apoyos otorgados y población objetivo, así como que se 
cumplen las disposiciones aplicables. 

2. OBJETIVOS 
2.1 General 
Favorecer el acceso, la permanencia, egreso y/o la superación académica e 
investigación de los estudiantes, egresados/as y/o docentes, personal académico y 
profesores/as investigadores/as, investigadores/as y personal con funciones· de 
dirección (directores/as) que participan en el Sistema Educativo Nacional mediante 
una beca. 
2.2 Específicos 
Los objetivos especificos para el Programa son los siguientes: 
• Otorgar becas a estudiantes de educación básica conforme lo establecido en el 

anexo 1 y 2 de las presentes RO, para fomentar el ingreso, permanencia, egreso 
y continuación de estudios de la población estudiantil. 

• Otorgar becas a estudiantes de educación media superior para fomentar el 
ingreso, permanencia, egreso y continuación de estudios de la población 
estudiantil, así como el desarrollo de las actividades académicas, culturales y 
deportivas. 

• Otorgar becas a niñas y adolescentes en contexto de vulnerabilidad agravada por 
el embarazo y la matemidad temprana para el acceso, permanencia y conclusión 
de su educación básica. 

• Otorgar becas a niñas, niños y adolescentes en contexto de vulnerabilidad para 
el acceso, permanencia y conclusión de su educación básica. 

• Otorgar becas a egresados/as del tipo superior para obtener el grado académico. 
• Otorgar becas a estudiantes de educación superior para fomentar el ingreso, 

permanencia, egreso y continuación de estudios, así como el desarrollo de las 
actividades académicas, culturales ydeportivas 
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• Otorgar becas al personal académico y al personal con funciones de dirección 
para fortalecer su formación profesional y superación académica. 

Los objetivos especificos antes referidos, coadyuvarán en todo momento a reducir 
las brechas de desigualdad entre mujeres y hombres en el ingreso, permanencia, 
conclusión y continuación de los estudios de todos los tipos educativos en 
instituciones públicas. Asimismo, fomentarán el otorgamiento de becas a niñas y 
jóvenes en situación de vulnerabilidad, agravada por el embarazo y la matemidad 
temprana para el acceso y permanencia en los tipos educativos medio superior y 
superior. 
La información especifica de cada una de las becas se detalla en los anexos de las 
presentes RO, mismos que tienen los siguientes numerales: 

Categoría Beca Tipo Instancias Anexo 
educativo ejecutoras 

Beca para que integrantes 
de grupos en contextos y 
situación de vulnerabilidad 

SEB/DGEI/ (personas indígenas, 
AEL personas Básico 
SEMS 

Estudiantes afrodescendientes, Medio 
SES 1 en situación personas con alguna superior 
UAM de pobreza discapacidad, víctimas, Superior 
UNAM y madres y padres jefes de 
UAAAN vulnerabilid familia y madres jóvenes y 

ad. jóvenes embarazadas) 
realicen sus estudios. 

Básico CONAFE 

Beca de manutención. 
Medio IPN 

2 superior SEMS 
Superior SES 

Apoyo al 
Medio 

SEMS Beca de capacitación. superior 3 ingreso, 
Superior 

SES 
permanenci 

Becapara la continuación de Medio CETI 
a y/o 

estudios. superior COLMEX 
4 
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terminación Superior CONALEP , 
de estudios. IPN 

SEMS 
SES 
UAAAN 
UAM 
UNAM I i 

, 
Medio SEMS 

Beca para prácticas. superior SES 5 
Superior UAAAN 

Beca para el desarrollo y/o COLMEX 
Medio DGRI 

participación en proyectos superior IPN 6 
de investigación o Superior ,SEMS 
emprendedores. UNAM 

CINVESTA 
V 

Beca o apoyo para la Superior 
COLMEX 

7 titulación. IPN 
SES 
UAAAN 

Básico SEB 
Beca salario 

Medio SEMS 8 superior 
SES Suoerior 

Medio' SEMS 
SES Beca de servicio social. superior 
UAM 9 

Superior 
UNAM 

Estudiantes DGRI 
IPN sobresalient Medio SEMS es y Beca de excelencia. superior 
SES 

10 
personal Superior 

UAM 
académico 

UNAM 
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1 , 

Posgrado 

Beca de movilidad 
internacional. 

Beca de movilidad nacional. 

Beca para estudios de 
especialidad, maestría, 
doctorado· y estancias 
posdoctorales. 

Beca para investigación en 
posgrado. 
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Medio 
superior 
Superior 

. 

Medio 
superior 
Superior 

Superior 

Superior 

CINVESTA 
V 
DGRI 
COLMEX. 
SEMS 11 
SES 
UAAAN 
UAM 
UNAM 
CINVESTA 
V 
COLMEX 
SEMS 
SES 12 

UAM 
UAAAN 
UPN 

DGRI 
CINVESTA 
V 

13 IPN 
SES 
UAM 
UNAM 

CINVESTA 
V 

14 
UAAAN 
UAM 
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COFAA-IPN 

Personal 
Medio SEMS 

académico 
Beca para la superior SES 

15 
(Docente) profesionalización docente. Superior UAAAN 

Posgrado UAM 
UEMSTIS 

. CETI .. 
CINVESTA 
V 
COFAA-IPN 
CONAFE 

Básico 
CONALEP 
DGESPE 

Becas para la atención de Medio DGRI 
Especiales contingencias o planes a superior IPN 

16 
nivel nacional o regional. Superior 

SEB Posgrado 
SEMS 
SES 
UAAAN 
UEMSTIS 
UNAM 
UPN 

3. LINEAMIENTOS 

3.1. Cobertura 
La cobertura del Programa es a nivel nacional y aplica en las 32 Entidades 
Federativas. 
En caso de que existan programas implementados por el Ejecutivo Federal por sí 
sólo o en coordinación con los gobiernos de las Entidades Federativas para atender 
contingencias o planes a nivel nacional o regional, la SEP podrá crear nuevas 
modalidades o modificar los requisitos establecidos en beneficio de los/as 
solicitantes, los cuales deberán ser especificados en los instrumentos jurídicos que 
se hayan determinado para tal efecto en los anexos correspondientes de las 
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presentes RO o en las convocatorias respectivas, siempre y cuando se cumplan los 
objetivos del Programa. 
Para implementar dichas acciones, el Programa pódrá realizar los ajustes 
necesarios en su planeación y operación, estableciendo los acuerdos, la 
coordinación y vinculación interinstitucional correspondientes, en el marco de lo. 
dispuesto en las presentes RO y de las metas establecidas, así como en función de 
la capacidad operativa y la disponibilidad presupuesta!. 
3.2. Población objetivo 
El Programa se dirige a estudiantes, egresados/as y/o docentes, personal 
académico y profesores/as investigadores/as, investigadores/as y personal con 
funciones de dirección (directores/as) de instituciones del sistema educativo 
nacional de todos los tipos educativos, especificándose en las presentes RO, los 
anexos y en las convocatorias de cada una de las becas las características sociales, 
económicas y académicas de la población a la cual van dirigidas, estableciendo 
criterios para la igualdad de género, sin distinción de condición física, social, cultural 
o étnica, incluyendo en todo momento una perspectiva de género que permita 
contribuir a reducir las desigualdades económicas, culturales y sociales entre 
mujeres y hombres. 
Para el caso específico del CINVESTAV, COLMEX, DGESPE, IPN,SEMS, SES, 
UAAAN, UAM, UNAM y UPN, también es aplicable el otorgamiento de becas a 
alumnos/as o estudiantes y egresados/as para realizar cursos propedéuticos, 
concluir las tesis de grado, asistir a cursos especializados, cursos de idiomas, 
eventos de difusión de ciencia, de tecnología, de cultura y/o deportivas, prácticas 
profesionales y/o movilidad estudiantil, desarrollo de investigación como 
complemento a su formación académica, o para fortalecer el quehacer científico de 
alto nivel apoyando a los recién graduados de doctorado para que realicen una 
estancia posdoctoral en los términos y condiciones descritas en los anexos 3, 4, 5, 
6,7, 11, 12 Y 13, de las presentes RO. 
En el caso de la UAAAN, las becas se hacen extensibles al profesorado investigador 
para su formación académica, de acuerdo al ingreso y productividad académica 
generada a partir de proyectos de investigación como publicaciones de artículos 
científicos e innovación tecnológica. Para la UAM y la UNAM, se hacen extensibles 
a su personal académico para superación académica de acuerdo a lo establecido 
en los anexos 11, 13 Y 15 de las presentes RO. 
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Para el caso de la COFAA-IPN, CINVESTAV, COLMEX, DGRI, IPN, SEMS, SES, 
UAM y UNAM, se otorgan becas a personas con nacionalidad mexicana para 
estudios en el extranjero y en el país. Asimismo, la SEMS contempla la posibilidad 
de conceder becas al personal con funciones de dirección (directora o director) para 
la realización de estudios en el extranjero y la UNAM también tiene la opción de 
conceder becas a personal académico (docentes) para estudios de doctorado ylo 
estancias de investigación, sabáticas y posdoctorales en el extranjero. 
Los/as extranjeros/as residentes legalmente en México podrán aspirar únicamente 
a becas para estudios en el territorio nacional, en los términos y condiciones 
descritas en los anexos de las presentes RO. 
Para el caso del CINVESTAV, los/as alumnos/as extranjeros/as del Centro pueden 
aspirar a becas de movilidad o para investigación en posgrado conforme a lo 
establecido en los anexos 11, 12 Y 14 de las presentes RO. 
Para el caso de la UAM los/as alumnos/as extranjeros de la UAM pueden aspirar a 
becas de movilidad y cursos de idioma en México y en el extranjero conforme a lo 
establecido en los anexos 11 y. 12 de las presentes RO. Los estudiantes o 
participantes extranjeros de licenciatura y posgrado de instituciones de educación 
superior extranjeras con las que la UAM tenga formalizados instrumentos de 
cooperación y movilidad, pueden optar por una beca para acciones de movilidad en 
la UAM conforme a lo establecido en el anexo 11 de las presentes RO. 
Para el caso de la UNAM, los/as extranjeros/as residentes legalmente en México 
también pueden aspirar a becas para estudios en el extranjero conforme lo 
establecido en el anexo 11 de las presentes RO 
Para el caso de la UNAM, los/as extranjeros/as residentes legalmente en México 
también pueden aspirar a becas para estudios en· el extranjero conforme lo 
establecido en el anexo 11 de las presentes RO. 
Para el caso del CONAFE, las becas serán asignadas a niños/as y adolescentes 
que habitan en localidades rurales dispersas preferentemente con alto y muy alto 
grado de marginación ylo rezago social, o bien niños/as y adolescentes que 
padezcan algún tipo de discapacidad y asistan a un centro escolar, así como a los 
ubicados en localidades predominantemente indígenas o en campamentos 
agrícolas migrantes, así como aquellos/as alumnos/as inscritos en servicios del 
CONAFE que fueron transferidos a escuelas regulares o bien que obtengan 
promedio de aprovechamiento en primaria o secundaria. superiores a 9.5. 
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Para el caso de víctimas, el beneficio podrá extenderse a las víctimas indirectas, 
conforme a las especificaciones que se establezcan en los instrumentos jurídicos 
respectivos. 

3.3. Beneficiarios/as 

3.3.1. Requisitos 
Los requisitos que los/as aspirantes deben cumplir para ser beneficiarios/as, así 
como las condiciones para su elección, comunes para todas las Instancias 
ejecutoras son los en listados a continuación: 

• Estar inscrito/a o ser egresado/a de algún servicio educativo de educación 
básica, media superior (incluye PREFECOS y formación para el trabajo) o 
superior de cualquier modalidad educativa a fin de iniciar, reincorporarse, 
permanecer y/o concluir sus estudios, o bien realizar las actividades para las 
cuales está destinada la beca, conforme a lo establecido en la convocatoria 
que para tal efecto se emita. 

• Ser estudiante regular de la institución en la que solicita la beca 
correspondiente; o en su caso, personal académico y/o directivo en activo de 
la institución del tipo educativo básico, medio superior o superior en la que 
solicite la beca. 

o No es aplicable para estudiantes que soliciten una beca que otorga el IPN 
a través de sus anexos 2 '.'Beca de manutención" y 4 "Beca para la 
continuación de estudios" de las presentes RO donde la regularidad será 
la establecida en la convocatoria correspondiente. 

o Para caso de la SEMS, la regularidad sólo aplica en los anexos 4,5,9,10, 
11 Y 12 de las presentes RO. 

o Excepto SES en las siguientes modalidades, en las que se deberán 
atender las disposiciones que se establezcan en cada convocatoria: 
i. En el caso del anexo 1 "Beca para que integrantes de grupos en 

contextos y situación de vulnerabilidad (personas indígenas, personas 
afrodescendientes, personas con alguna discapacidad, víctimas, 
madres y padres jefes. de familia y madres jóvenes y jóvenes 
embarazadas) realicen sus estudios". 

ii. En el caso del anexo 2 "Beca de Manutención" 
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iii. En el caso del anexo 4 "Beca para la continuación de estudios" de las 
presente RO para hijos/as de militares fallecidos/as, desaparecidos o 
incapacitados en 1 fa. o 2/a. categoría en actos del servicio o a 
consecuencia de los mismos, quienes podrán ser· irregulares 
solamente durante el primer ciclo escolar posterior a la fecha en la cual 
ocurrió el evento. 

o No es aplicable para las personas que soliciten una beca que otorga la 
UAM a través de su anexo 4 "Beca para la continuación de estudios" de 
las presentes RO donde la regularidad será la establecida en la 
convocatoria correspondiente. 

o No es aplicable para losllas alumnos/as, estudiantes y participantes que 
soliciten una beca que otorga la UAM a través de sus anexos 11 "Beca de 
Movilidad Intemacional" y 12 "Beca de Movilidad Nacional" de las 
presentes Reglas de Operación donde la regularidad será la establecida 
en las convocatorias correspondientes. 

• Tampoco es aplicable para las personas que soliciten una beca que otorga 
la UNAM a través del anexo 4 "Beca para la continuación de estudios", 
anexos 11 y 12 de movilidad internacional y nacional de las presentes RO 
donde la regularidad será la establecida en la convocatoria correspondiente. 
No contar con algún beneficio equivalente de tipo económico o en especie 
otorgado para el mismo fin por otro organismo público del Gobierno de 
México al momento de solicitar la beca y durante el tiempo en que se reciba 
sus beneficios. En caso de que el/la alumno/a cuente con algún beneficio 
equivalente de tipo económico o en especie otorgado para su educación, 
deberá renunciar a este apoyo para ser sujeto de asignación de una beca en 
este Programa. . 
o Con excepción de las beneficiarias de la beca de apoyo a la educación 

básica de madres jóvenes y jóvenes embarazadas a que se refiere el 
anexo 1: "Beca para que integrantes de grupos en contextos y situación 
de vulnerabilidad (personas indígenas, personas afrodescendientes, 
personas con alguna discapacidad, víctimas, madres y padres jefes de 
familia y madres jóvenes y jóvenes embarazadas) realicen sus estudios" 
de las RO. 

o Exceptuando las becas para el transporte, toda vez que se trata de un 
apoyo que busca cubrir los gastos del beneficiario/a en esta materia. 
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o En el caso del IPN, los estudiantes pueden aspirar a una beca de 
Transporte Institucional aún y cuando hayan solicitado o ya sean 
beneficiados con una beca Institucional. 

o En el caso de educación básica para el anexo 8: "Beca salario" de las 
presentes RO", no existe duplicidad con el Programa PROSPERA. 

o No aplica para las personas beneficiarias de alguna beca que otorgue la 
SEMS, si se solicita la beca del anexo 10: "Beca de excelencia" de las 
presentes RO. 

o En el caso del COLMEX para el anexo 11: "Becas de movilidad 
internacional" de las presentes RO, en algunos casos la beca es otorgada· 
como: 
• Complemento de apoyo para realizar un intercambio escolarizádo de 

un semestre en instituciones de educación superior ubicadas en el 
extranjero. (licenciatura). 

• Complemento de apoyo para realizar un intercambio escolarizado de 
un semestre o una estancia de investigación de uno a seis meses, en 
instituciones de educación superior ubicadas en el extranjero. 
(posgrado). 

• Complemento de apoyo para participar en conferencias y congresos 
académicos. (posgrado). 

o En el caso de la [JAM, para los anexos 11 y 12 de becas de movilidad 
internacional y nacional de las presentes RO se podrá asignar una beca 
de complemento de apoyo para transporte para alumnos/as de posgrado 
con beca de movilidad del CONACYT. 

o En el caso de la DGRI, se verificará que las/os beneficiarias/os no hayan 
recibido recursos de la DGRI al menos en los dos años previos a la entrega 
de la beca, con excepción de aquellos programas cuya convocatoria 
establezca la posibilidad de recibir otros subsidios. 

• Tramitar su solicitud de beca a través del medio que se determine en las 
convocatorias, durante los períodos para el registro de aspirantes a una beca. 

• No haber concluido estudios del tipo educativo al que aplica ni contar con un 
certificado de ese tipo educativo. 
o Excepto las becas en las que participa CONALEP (anexos 2 y 4 de las 

presentes RO). . 
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o Excepto el personal académico y las becas de nivel licenciatura que otorga 
la UNAM a través del anexo 11: "Beca de movilidad internacional" de las 
presentes RO. 

o Excepto las becas en las que participa la DGRI (anexo 13 de las presentes 
RO). 

• Cumplir con los requisitos específicos que se establezcan en la(s) 
convQcatoria(s) que se emita(n), o bien en el (los) instrumento(s) jurídico(s) 
aplicable(s) que celebre la SEP con los gobiernos de las Entidades 
Federativas, asociaciones o instituciones públicas o privadas, nacionales o 
extranjeras, de acuerdo al tipo de beca de que se trate. 

• Aquellos que se definan en el (los) convenio(s), en la (s) convocatoria(s) o 
cualquier otro instrumento normativo que, para la ejecución de alguna beca, 
se. diseñe por las Instancias ejecutoras, siempre y cuando no sean los 
mismos fines a los establecidos para otras establecidas en las presentes RO. 

Adicionalmente, los/as beneficiarios/as de las Instancias ejecutoras tendrán que 
cumplir con los requisitos que se especifican en los anexos de cada beca por 
Instancia ejecutora, conforme a lo señalado en el numeral 2.2 de las presentes RO. 
En ningún caso, los criterios de selección y priorización resultarán discriminatorios 
en materia de género y de derechos humanos; por lo que de manera general todas 
las Instancias ejecutoras cuando los recursos disponibles sean insuficientes para 
otorgar una beca a todos/as los/as aspirantes, serán seleccionados/as, en función 
del orden de los siguientes criterios y aquellos que se establezcan dentro de cada 
uno de los anexos de las presentes RO: 

1. Ingreso mensual per cápita del hogar de la persona solicitante, de 
conformidad con la información proporcionada en la encuesta 
socioeconómica correspondiente, o en la información sobre la condición de 
vulnerabilidad económica incluida en la ficha académica o docente; o en su 
caso, escrito en el que manifieste bajo protesta de decir verdad los ingresos 
económicos familiares. 

2. Residir en uno de los municipios que se encuentren incluidos en los 
municipios de Zonas de Atención Prioritaria; o bien, en alguno de los 
municipios incluidos en el Programa Nacional para la PNPSVyD. 

3. Aspirantes provenientes de municipios rurales, indígenas de alto y muy alto 
grado de marginación establecidos por el CONAPO y/o su equivalente estatal 
en contextos urbanos marginados. 
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4. Alumnos/as cuyas familias se encuentren en el padrón de beneficiario/as/as 
del PROSPERA (ExceptoCONALEP y SEMS). 

5. Aspirantes detectados por los programas del Gobierno de México o los 
Gobiernos locales, que atienden a población migrante, indígena y personas 
con algún tipo de discapacidad motriz, visual o auditiva que cumplan con los 
requisitos para ser beneficiarios/as. 

6. Personas víctimas directas e indirectas y que se encuentren en el Registro 
Nacional de Víctimas. 

7. Alumnas embarazadas o madres, así como alumnos que sean padres, a fin 
de promover la corresponsabilidad y una paternidad responsable. 

8. Haber sido beneficiaria de las becas de apoyo a la educación básica de 
madres jóvenes y jóvenes embarazadas a que se refiere el anexo 1: "Beca 
para que integrantes de grupos en contextos y situación de vulnerabilidad 
(personas indígenas, personas afrodescendientes, personas con alguna 
discapacidad, víctimas, madres y padres jefes de familia y madres jóvenes y 
jóvenes embarazadas) realicen sus estudios" de las RO. 

9. Alumnas que cumplan en igualdad de condiciones, con todos los requisitos, 
con la finalidad dereducir las brechas de desigualdad de género. 

iD. Alumnos/as migrantes repatriados/as o hijos/as de migrantes repatriados/as 
o en retorno. 

Asimismo, deberán atenderse los criterios de priorización definidos en la(s) 
convocatoria(s) que se emita(n) o eh el (los) instrumento(s) jurídico(s) aplicable(s) 

. para cada Instancia ejecutora. 
Para el caso de la SES, se atenderán los criterios de priorización definidos en su(s) 
convocatoria(s). Para el caso del IPN, SEMS, UAM, UNAM Y UPN, estos criterios 
podrán ser adicionados y/o reordenados siempre y cuando el Comité Técnico de 
Becas o su equivalente así lo acuerden. Para el caso del CINVESTAV son las 
coordinaciones académicas de los programas de posgrado quienes presentan y 
priorizan a los/as solicitantes. En el COLMEX, los criterios de priorización en la 
selección de los/as beneficiarios/as los establece la Junta de Profesores de cada 
uno de los Centros de Estudio. En el caso de la DGRI se atend.erán los criterios de 
priorización definidos en su(s) convocatoria(s). En caso de empate, el Comité de 
Selección determinará los casos en que puedan aplicarse los criterios de selección 
descritos en las presentes RO. En el CONALEPlos criterios se encuentran 
establecidos en los Lineamientos de Becas para Estudiantes del Sistema Nacional 
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de Colegios de Educación Profesional Técnica vigentes. La SEMS podrá utilizar un 
ACP u otro método estadístico para crear un índice socíoeconómico de los/as 
alumnos/as solicitantes, el cual podrá ser usado como un criterio de priorización 
adicional al ingreso per cápita con perspectiva de género, que permita identificar de 
manera más robusta el nivel de pobreza de los/as solicitantes, y con ello, su grado 
vulnerabilidad: De igual forma, la SEMS dará prioridad a losllas alumnos/as que no 
cuenten con un beneficio otorgado por el Gobierno de México y/o a través de un 
convenio de colaboración celebrado entre la SEMS y el gobierno de una Entidad 
Federativa. 
Las personas aspirantes a una beca que cumplan con el perfil y con los requisitos 
establecidos, serán considérados/as candidatos/as a recibir la beca, y se sujetarán 
a un proceso de selección transparente que llevará a cabo las Instancias ejecutoras 
responsables de las becas. El cumplimiento de los requisitos y/o criterios de 
priorización no garantizan el otorgamiento de la beca debido a que está sujeta a .Ia 
suficiencia presupuestaria del ejercicio fiscal 2019. 

3.3.2. Procedimiento de selección 
Con el fin de garantizar la transparencia, imparcialidad, objetividad e igualdad de 
oportunidades en los procesos de selección de los/as beneficíarios/as y de la 
asignación de las becas, las Instancias ejecutoras cuentan con Comités de Becas 
o su equivalente, que son responsables de controlar y vigilar la operación de la beca, 
de conformidad con las presentes RO y la normatividad aplicable por cada· Instancia 
ejecutora, con el fin de maximizar sus resultados y logros. 
Los Comités de Becas o su equivalente actuarán conforme a los principios de 
igualdad de género y derechos humanos, para prevenir la discriminación de 
personas o grupos de personas por sexo, origen étnico, preferencia sexual o por 
discapacidad. Además, podrán implementar acciones afirmativas con el objeto de 
reducir las brechas de género. 
En el caso de CONAFE quienes intervienen en el proceso de selección son las 
Direcciones de: Administración y Finanzas, Plane.ación y Evaluación y de Educación 
Comunitaria e Inclusión Social, Oficinas de Operación del CONAFE en los estados, 
los Jefes de Información y Apoyo Logístico, los Auxiliares de Operación, los 
Coordinadores de Programas Especiales y/o Coordinadores Regionales. 
De igual forma, es de señalar que el anexo 6: "Beca· para el desarrollo y/o 
participación en proyectos de investigación o emprendedores" de las presentes RO 
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otorgada por el COLMEX (beneficiarios/as para apoyo a proyectos de investigación 
científica) y la UNAM (apoyo a proyectos de investigación e innovación tecnológica 
PAPIIT-UNAM), losllas aspirantes a beneficiarios/as son propuestos/as por el/los 
responsable(s) de los proyectos, los cuales deberán cumplir con los requisitos 
enunciados en dicho anexo. 
Para el caso de la SEMS, el procedimiento de selección, cuando la beca sea en 
especie, se especificará en la(s) convocatoria(s) que al efecto se emitan o en elllos 
instrumento(s) jurídico(s) respectivo(s). 
El Comité de Becas o su equivalente de cada una de las Instancias ejecutoras o en 
el caso del CONALEP el Comité de Becas del Plantel, sesionarán a fin de analizar 
las solicitudes registradas y con base en el presupuesto autorizado, el cumplimiento 
de los requisitos y la aplicación de los criterios de selección y priorización 
establecidos en el numeral 2: "Requisitos para ser beneficiario/a" y 3: 
"Procedimiento de selección" de cada anexo de las presentes RO dictaminarán la 
aprobación o denegación de las becas nuevas y renovaciones. 

La participación de mujeres y hombres en la solicitud y elegibilidad de los apoyos 
que proporciona el presente Programa, será en igualdad de oportunidades, por lo 
que, la condición de mujer u hombre no será motivo de restricción para la 
participación y elegibilidad en la obtención de los apoyos, asimismo buscará 
fomentar la igualdad de género y el respeto a los derechos humanos. 
Sólo podrán exigirse los datos y documentos anexos estrictamente necesarios para 
tramitar la solicitud y acreditar si el potencial beneficiario/a cumple con los criterios 
de elegibilidad. 

Procedimiento para la selección de la población beneficiaria 
Etapa Actividad Re~onsable 

I Emitir y publicar la información sobre su(s) 
convocatoria(s) para la asignación de las Instancias 
becas en la página electrónica del portal de ejecutoras, en el 

Convocatoria becas www.becas.seQ.gob.mx y en los caso de 
medios físicos o electrónicos a los cuales educación básica 
tenga acceso, en su portal de internet o por a la SEB/DGEI 
cualguier otro medio de difusión. 
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Solicitud1 

Asegurar que la(s) convocatoria(s) incluya(n) 
elemento(s) que resulten favorecedores para 
la igualdad de género y el respeto a los 
derechos humanos. 
Sólo pOdrá exigirse que se anexen los datos 
y documentos estrictamente necesarios para 
tramitar la solicitud, y acreditar si la/s 
posible/s persona/s beneficiaria/s cumple/n 
con los criterios de selección de elegibilidad; 
tratándose de personas físicas fomentar la 
igualdad de género y el respeto a los 
derechos humanos. 
Registrar y/o presentar su solicitud por el 
medio y en el lugar que se determine en la 
convocatoria, una vez que ésta haya sido 
difundida o publicada por la Instancia 
ejecutora o en el caso de educación básica a 
laAEL. 
Proporcionar completa, y 

Instancias 
ejecutoras, en el 
caso de 
educación básica 
a la SEB/DGEI 

Aspirantes 

verazmente toda la 
correcta 

información y Aspirantes 

1/ 
Y ,~ 

documentación solicitada. 
Proporcionar a los/as alumnos/as, 
participantes, estudiantes, egresados/as y 
docentes, las cartas y/o constancias de 
postulación y conclusión para participar en 
las convocatorias para la obtención de las 
becas contempladas en las presentes RO. 
En caso de . que la información que se 
proporcione sea falsa, la instancia ejecutora 
dará vista a las autoridades competentes y la 
Institución pública de educación será 
responsable de reintegrar los montos 
otorgados por concepto de la beca, cuando 
esto sea procedente. 

Instituciones 
públicas de 
educación 
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Validación de 
datos4 

Cuando el registro de la solicitud se realice 
en línea, deberán adjuntar, en su caso, copia 
escaneada en formato PDF o JPG de 
aquellos documentos probatorios específicos 
solicitados por el sistema de registro y la 
convocatoria7 correspondiente. 
Recibir las solicitudes de los/as aspirantes 
únicamente en las fechas establecidas en 
la(s) convocatoria(s) o en los instrumentos 
jurídicos que se hayan determinado para tal 
efecto en los anexos correspondientes de las 
presentes RO. 
Verificar en su totalidad, los datos registrados 
por los/as aspirantes en la solicitud de beca, 
descartando las solicitudes incompletas, 
canceladas y/o que no cumplan con los 
requisitos y documentos solicitados, 
brindando el uso y manejo adecuado a los 
datos personales de acuerdo con las 
disposiciones jurídicas aplicables. 
En su caso, el plazo de' prevención será 
determinado por cada una de las Instancias 
ejecutoras. 

Capturar, entregar, complementar y/o validar 
la información proporcionada por losllas 
aspirantes preseleccionados/as. 
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Confirmar que los/as aspirantes y 
beneficiarios/as cumplen con los requisitos 
establecidos en las presentes RO y en la(s) 
convocatoria(s) que se emita(n). 

Informar a los/as aspirantes y 
beneficiarios/as, a través del medio que se 
determine dentro de su convocatoria la fecha 
de inicio del periodo de validación. 

Determinar los periodos para validar la 
condición académica de los/as aspirantes y 
beneficiarios/as 

Ser responsables de la información que 
proporcionen a la instancia ejecutora y 
hacerse acreedor a las sanciones que 
eventualmente deriven de sus actos u 
omisiones, conforme a las disposiciones 
legales aplicables. 
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Preselección2 

. .. / 

V~ 

En caso de que los planteles escolares, 
directores/as de plantel, encargado/a de 
plantel o Coordinador/a Nacional de Prepa 
en Línea SEP, no realicen la validación o por 
errores en la misma de la condición 
académica de los/as aspirantes, 
beneficiarios/as y becarios/as del padrón 
activo, la instancia ejecutora notificará 
mediante oficio dicha omisión al Olca que 
corresponda o a la instanCia que· las 
universidades autónomas determinen, a la 
Contraloría de la Entidad Federativa o su 
equivalente y al titular del subsistema de que 
se trate, la relación de las autoridades de los 
planteles escolares o directores/as de plantel 
que omitieron la validación, para que en el 
ámbito de su competencia, tomen las 
medidas pertinentes, conforme a las 
disposiciones aplicables. 
Realizar la preselección de los/as 
beneficiarios/as, verificando el cumplimiento 
de los requisitos, criterios de selección y de 
las características de la beca, obteniendo 
una lista de prelación de aspirantes 
atendiendo a los criterios de priorización 
establecidos en cada anexo de las presentes 
RO o en la convocatoria(s) que se emita(n) o 
en lo(s) instrumento(s) jurídico(s) aplicable(s) 
para cada Instancia ejecutora. 
La lista de prelación deberá hacerse pública, 
por el medio que cada Instancia ejecutora 
considere j)ertinente, atendiendo a lo 

~50 

SEP, en el caso 
de educación 
básica la AEL 
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Confronta de 
padrones3 

dispuesto en la legislación vigente de 
trasparencia y acceso a la información 
pública, así como la que rige la protección de 
datos personales en posesión de sujetos 
obligados. 
La preselección se realizará en el marco de 
la perspectiva de igualdad de género y el 
respeto a los derechos humanos. 
Recopilar y salvaguardar la información 
digital registrada por los/as aspirantes, 
verificando su integridad. 
En el caso de la SES, la información digital 
será resguardada por la CNBES y la física 
por las IPES quienes verificarán su 
autenticidad. En el caso de la SEMS, la 
información digital será registrada 
directamente por el/la alumno/a y validada 
por las IEMS, y solo en los casos donde la 
convocatoria lo indique, se adjuntará 
documentación por parte del/de la aspirante. 

Gestionar formalmente la confronta ante las 
instancias correspondientes (a excepción de 
las becas que permiten la recepción de otros 
programas de apoyo, y aquéllas que son para 
estudiantes de posgrado), y de los que 
disponga cada una de las Instancias 
ejecutoras de otras becas, con la finalidad de 
verificar que no se contraponen, afectan ni 
presentan duplicidades con otros programas 
y acciones del Gobierno de México en cuanto 
a su diseño, beneficios, apoyos otorgados y 
población objetivo, de acuerdo a lo 
establecido en el artículo 179 del RLFPRH. 
Para el caso de la SEMS, dicha confronta 
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podrá ser a través del uso de plataformas 
informáticas a las que se tenga acceso, o 
bien a través de oficio. 
Los/as beneficiarios/as ,identificados/as como 
duplicados/as en padrones de becas con el 
mismo fin, serán excluidos de la lista de 
prelación si así lo establece la beca 
correspondiente, al momento en el que sea 
identificada la coincidencia entre padrones. 
En el caso de que un/a beneficiario/a se 
encuentre duplicado/a posterior a la 
publicación de resultados derivado de una 
confronta de padrones adicional, éste/a será 
dado/a de baja de la beca de menor beneficio 
económico y será notificado a través del 
medio que la Instancia ejecutora de la beca 
determine. 

Instancia 

Verificación Verificar la disponibilidad presupuestaria con 
ejecutora, en el 
caso de 

presupuestaria la que cuenta. educación. básica 

Notificación y 
publicación de 
resultados5 

Presentar ante los comités de becas o su 
equivalente la lista de prelación generada, 
para su aprobación. 

Notificar a los/as aspirantes y 

laAEL 
Instancia 
ejecutora, 
caso 
educación 
laAEL 

beneficiarios/as, el resultado de su solicitud Instancias 

en el 
de 

básica 

de beca y de la renovación, en caso de haber ejecutoras, en el 
esta opción, respectivamente, por cualquiera caso de 
de los siguientes medios: enviando un correo educación básica 
electrónico personalizado, mediante oficio a la AEL 
través del plantel en el que esté inscrito/a, a 

. 
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Conformación 
del padrón 

través de la publicación de los resultados en 
sus portales de interne!. 
En el caso del CONALEP, el Secretario 
Ejecutivo del Comité de Becas del plantel 
tomarán los listados del sistema de 
administración escolar. 

Publicar y difundir en sus planteles 
educativos, los listados autorizados o 
publicados por la instancia ejecutora, con los 
folios o nombres de los/as beneficiarios/as. 

Administrar el padrón de beneficiarios/as y 
emitir los criterios para su actualización y 
depuración, lo anterior, de conformidad con 
lo establecido en el artículo 70, fracción XV, 
de la Ley General de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública. 
Garantizar que los datos que reciban durante 
el proceso de selección de los/as 
beneficiarios/as de las presentes RO sean 
resguardados de conformidad con lo 
¡;¡stablecido en los artículos 1 y 67 de la Ley 
General de Protección de Datos Personales 
en Posesión de Sujetos Obligados. 
El padrón de beneficiarios/as y becarios/as lo 
conforman aquellos que han sido 
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seleccionados/as para obtener una beca 
conforme al procedimiento previsto en este 
numeral. 
La estructura del padrón de beneficiarios/as 
y becarios/as deberá contener los criterios 
mínimos establecidos para dar cumplimiento 
al Decreto por el que se crea el Sistema 
Integral de Información de Padrones de 
Programas Gubernamentales, publicado en 
el DOF el12 de enero de 2006 y conforme al 
Acuerdo por el que se da a conocer el Manual 
de Operación del Sistema Integral de 
Información de Padrones de Programas 
Gubernamentales publicado en el DOF el13 
de septiembre de 2018. 
Publicar en la página electrónica Instancia 
correspondiente el padrón de normativa 
beneficiarios/as. 
Adecuar o modificar el mecanismo para la 
dispersión del recurso, conforme a las 
condiciones particulares de los diferentes 
sectores de la población a los cuales 
pertenezcan los/as beneficiarios/as y se dará 
a conocer a través del medio que cada una 

de determine. Entrega 
apoyos 
(generación y 
dispersión de 
pagos)6 

Realizar la dispersión de los pagos, para lo 
cual, contará con los servicios de alguna(s) 
institución(es) financiera(s), organismo(s) o 
entidad(es) que fungirá(n) como 
responsable(s) de la dispersión de loS 
recursos, por conceptode beca a cada uno/a 
de los/as beneficiarios/as. 
Elegir aquella(s) institución(es) o cualquier 
otro (s) organismo(s) o entidad(es) que 
brinden servicios financieros y/o de 
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comunicación, y que se adapten a las educación básica 
características de cada tipo de beca, la AEL 
cobertura geográfica, capacidad instalada, En el caso de la 
operativa o de respuesta, conforme a las SEMS, será en 
disposiciones jurídicas aplicables. coordinación con 

Notificar a cada beneficiario/a por medios 
electrónicos, a través de su cuenta de correo 
electrónico o mediante una notificación por 
escrito al servicio educativo o en su caso 
Dependencia Politécnica en el que esté 
inscrito/a, el procedimiento aseguir para 
disponer de los recursos de su beca, o bien, 
el lugar en donde se le entregará el medio de 

. pago. 

Elaborar el listado de pago de becas, que 
será entregado al área correspondiente para 
que gestione la dispersión de los recursos a 
través de la(s) institución(es) financiera(s), 

la DGPyRF 
Instancia 
ejecutora, en el 
caso de 
educación básica 
la AEL o en el 
caso del 
CONALEP será el 
Secretario 
Ejecutivo del 
Comité de Becas 
del Plantel y para 
la SES será la 
CNBES, a través 
del SUBES o las 
IPES 

organismo(s) o entidad(es) que haya(n) sido Instancia 
elegida(s) como responsable(s) de la ejecutora, en el 
dispersión de los recursos por concepto de caso de 
beca a cada uno/a de los/as beneficiarios/as. educación básica 
En el caso de SEMS, la CBSEMS entregará la AEL 
el listado de pago de becas, a la CASEMS 
para que ésta, a su vez, solicite la dispersión 
de recursos a la DGPyRF, quien es el enlace 
final con la institución financiera. 

\ 
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Notas: 

Recoger el pago correspondiente a partir de 
la notificación de su condición de 
beneficiario/a, según el plazo máximo que 
determinen la(s) convocatoria(s) o en los 
instrumentos jurídicos que se hayan 
determinado para tal efecto en los anexos 
correspondientes de las presentes RO 
(Excepto SES). Aspirantes 
Para el CONALEP será de 15 días hábiles, 
en caso contrario, la beca será reasignada de 
acuerdo a la prelación. En el caso de la 
SEMS el plazo máximo será de 45 días 
naturales contados a partir de la notificación 
por parte de la CBSEMS de que el medio de 
pago esté disponible. 

1 Para el caso del anexo 1: "Beca para que integrantes de grupos en contextos y 
situación de vulnerabilidad (personas indígenas, personas afrodescendientes, 
personas con alguna discapacidad, víctimas, madres y padres jefes de familia y 
madres jóvenes y jóvenes embarazadas) realicen sus estudios", de las presentes 
RO; específicamente el apartado para madres jóvenes y jóvenes embarazadas, la 
aspirante a becaria recibe de la AEL, la autoridad del plantel o plaza comunitaria 
el formato de "Solicitud para ser incorporada a Becas de Apoyo a la Educación 
Básica de Madres Jóvenes y Jóvenes Embarazadas" (documento adicional1b) o 
accede a él a través del sitio web: hUp://www.promajoven.sep.gob.mxly del 
Catálogo Nacional de Trámites y Servicios del Estado (http://www.gob.mxlcntse
rfts/buscar). La solicitante llena el formato y lo entrega anexando los documentos 
establecidos para su proceso de inscripción o reinscripción a dicha beca. 
En el caso de las becas que son responsabilidad de la SES, las IPES deberán de 
registrar en el sistema (SUBES) la ficha escolar de sus estudiantes y egresados/as 
y validar la ,información que se le solicite a los/as aspirantes para la obtención de 
las becas. Asimismo, para el caso de los/as docentes que se postulen para becas 
de capacitación O para la profesionalización docente, las IPES deberán integrar en 
el SUBES la ficha docente, con la cual se confirme que el docente se encuentra 
activo. . 

. 
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Para el caso de la SEMS, cuando solicite adjuntar algún medio probatorio se 
enun,ciarán en las convocatorias las especificaciones técnicas que solicite el 
sistema de registro. 
2 Para el caso de cualquiera de las becas, se dará prioridad a los integrantes de 
hogares del padrón de beneficiarios/as de PROSPERA para su atención por parte 
del Programa. 
3 Las Instancias ejecutoras podrán determinar la compatibilidad de las becas de 
acuerdo con los criterios establecidos en la LFPRH y su Reglamento, los cuales 
son aplicables ya que los fondos otorgados para becas son considerados 
subsidios, con base en los siguientes elementos: que no persigan los mismos fines, 
objetividad, equidad, transparencia, publicidad, selectividad y temporalidad. 
Para el caso de la SEMS en los que exista similitud en cuanto a diseño, beneficio, 
apoyos otorgados y población objetivo con los programas de becas operados por 
PROSPERA, la base de datos de los/las alumnos/as beneficiarios/as se 
confrontará con el padrón de beneficiarios/as de PROSPERA con la finalidad de 
prevenir posibles duplicidades entre los apoyos. 
Debido a que PROSPERA, incorpora beneficiarios/as a su padrón a lo largo de 
todo el ejercicio fiscal 2019, en el caso de que unta beneficiario/a de alguna de las 
becas de CONALEP, SEMS y SES, se haya encontrado duplicado/a posterior a la 
publicación de resultados de las becas de dichas Instancias ejecutoras, estela será 
dado/a dé baja de la beca al momento de la identificación de la coincidencia, no 
estando obligada la Instancia ejecutora a recuperar los montos que se hayan 
dispersado antes de que se detectare la duplicidad. Se considerarán como 
duplicados a aquellos/as aspirantes/beneficiarios/as cuya coincidencia con CURP 
sean exacta al 100%. 
4 Para la SES, las IPES serán responsables de mantener permanentemente 
actualizada la ficha escolar y la ficha docente en ('¡I SUBES, de acuerdo al formato 
establecido en el mismo por la CNBES. Además, proporcionarán la información 
necesaria para dar seguimiento a los catálogos de institución, plantel y carrera. 
Para la SEMS, la validación de la información proporcionada por los/as aspirantes 
preseleccionados/as corresponderá, a los/las directores/as o encargados/as de 
plantel, para el caso de Prepa en Línea-SEP será el/la Coordinador/a de este 
servicio educativo quienes a través del SIPOP, capturarán, entregarán, 
complementarán y/o validarán que los/as aspirantes y beneficiarios/as cumplen 
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con los requisitos establecidos en las presentes RO y en la(s) convocatoria(s) que 
se emita(n). 
5 El plazo máximo de respuesta a la solicitud de beca, es de 60 días naturales 
contados a partir de la fecha límite de validación. 
Para el caso de la SES, dicho plazo será contado a partir de la fecha límite de 
registro de solicitudes en el SUBES. 
En caso de la UAAAN y la UAM el plazo de prevención es de cinco días hábiles, 
mientras que para la UNAM los plazos estarán establecidos en los instrumentos 
jurídicos de colaboración correspondientes. 
Para el caso de la SEMS, el plazo máximo de respuesta a la solicitud de beca, es 
de 30 días naturales contados a partir de la fecha límite de validación, tratándose 
de becas por solicitud, ya partir del cierre del corte para el caso de las becas por 
postulación. , 
Para el caso de las beca de apoyo a la educación básica de madres jóvenes y 
jóvenes embarazadas específicamente el anexo 1 "Beca para que integrantes de 
grupos en contextos y situación de vulnerabilidad (personas indígenas, personas 
afrodescendientes, personas con alguna discapacidad, víctimas, madres y padres 
jefes de familia y madres jóvenes y jóvenes embarazadas) realicen sus estudios", 
la AEL elabora listado final con los datos de las solicitantes aceptadas y 
rechazadas y se les notificará de acuerdo al mecanismo que sea accesible para 
cada aspirante. El plazo máximo de respuesta a la solicitud de beca, es de 30 días 
naturales contados a partir de que la candidata entrega la documentación 
completa, con un plazo de prevención de1 O días hábiles. 
Para el caso del IPN, los plazos serán los establecidos en las correspondientes 
convocatorias. 
6 El monto de la beca se cubrirá mediante los mecanismos y en las fechas 
establecidas en la(s) convocatoria (s) o en la publicación de resultados. 
Para el caso de la SEMS, cuando la beca sea en especie, la forma en que se 
entregará el apoyo se establecerá en la(s) convocatoria(s) que al efecto se emitan 
o en el/los instrumento(s) jurídico(s) respectivo(s). Asimismo, al no ser ejecutora 
del recurso, y con el objetivo de atender cabalmente el fin de cada una de las 
becas, la CBSEMS dará seguimiento periódico a la dispersión del recurso a través 
de la CASEMS y la DGPyRF, de las cuales depende la dispersión, así como el 
seguimiento con la institución financiera correspondiente. 
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7 En el caso de la SES, cada convocatoria contendrá el formato específico de carta 
de postulación y constancia de conclusión aplicable a la misma. 
8 La SES, a través de la CNBES, notificará oficialmente al OIC cuando se detecte 
que los responsables de las IPES registren información escolar y/o docente falsa 
en el SUBES y/o proporcionen documentación con información falsa de sus 
estudiantes. 

A fin de coadyuvar a garantizar los derechos de las víctimas, reconocidos en el 
artículo 51 de la LGV (publicada en el DOF el 9 de enero de 2013 y reformas 
posteriores), se atenderá a las víctimas directas e indirectas del delito, con la 
finalidad de que puedan continuar con sus estudios según lo establece la citada Ley, 
hasta el término de su educación superior, de acuerdo a las Bases para el 
otorgamiento de becas a víctimas del delito y violación a los derechos humanos, 
publicadas en el DOF el13 de febrero de 2017 . 
. El Programa adoptará, en lo procedente, el modelo de estructura de datos del 
domicilio geográfico establecido en el "Acuerdo por el que se aprueba la norma 
técnica sobre domicilios geográficos" ,emitido por el Instituto Nacional de Estadística 
y Geografía, publicado en el DOF el12 de noviembre de 2010. Lo anterior en estricta 
observancia al Acuerdo antes referido y al oficio circular números 801.,1.-279 y 
SSFP/400/124/2010 emitidos por la SHCP y la SFP, respectivamente. 

Los componentes que integran el modelo de estructura de datos del Domicilio 
Geográfico son' 

COMPONENTES 
ESPACIALES DE REFERENCIA GEO EST ADISTICOS 

Vialidad No. Exterior Área Geo estadística Estatal o de la 
Ciudad de México 

Carretera No. Interior 
Área Geo estadística Municipal o 
Alcaldía de la Ciudad de México 

Camino Asentamiento Humano Localidad 
CódiQO Postal 
Descrioción de Ubicación 

3.4. Características de los apoyos (tipo y monto) 
Los subsidios son las asignaciones de recursos federales previstas en el 
Presupuesto de Egresos de la Federación que, a través de las dependencias y 
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entidades, se otorgan a los diferentes sectores de la sociedad, los gobiernos de las 
entidades federativas y, en su caso, los municipios para fomentar el desarrollo de 
actividades sociales o económicas prioritarias de interés general. 
Dichos subsidios, deben sujetarse a lo dispuesto en el artículo 75 de la LFPyRH y 
demás disposiciones aplicables en la materia, pudiendo constituirse en apoyos 
técnicos o financieros. Estos serán de carácter no regularizable y se entregarán a 
la población beneficiaria por única ocasión. 
El otorgamiento de los subsidios deberá sujetarse a lo dispuesto en los artículos 74 
al 79 de la LFPRH y 174 al 181 de su Reglamento yen las presentes R O, Y su 
ejercicio deberá cumplir con las disposiciones legales aplicables, el principio de 
anualidad y serán ministrados siempre y cuando las Instancias ejecutoras, o en su 
caso, los gobiernos de las Entidades Federativas cumplan con lo previsto en la 
LDFEFM, la LGCG y el PEF. 
Los convenios que se suscriban con las entidades federativas con el propósito de 
formalizar el otorgamiento de subsidios a cargo de este Programa no tienen carácter 
de convenio de coordinación para transferir recursos del presupuesto de la 
Secretaría de Educación Pública a los gobiernos de las entidades federativas, o en 
su caso, municipios con el propósito de descentralizar o reasignar la ejecución de 
funciones, programas o proyectos federales o, en su caso, recursos humanos y 
materiales a que hace referencia el artículo 82 de la LFPRH. 
Los subsidios que se otorguen tendrán temporalidad y características que se 
autoricen en el marco de las presentes RO. 
Los subsidios se considerarán devengados de acuerdo a los criterios señalados en 
el numeral 3.4.1.1 denominado "Devengos". 
El monto del Programa corresponde al presupuesto autorizado, en los anexos de 
cada beca o en las convocatorias correspondientes deberá establecerse el monto 
por tipo de apoyo, especificándose su periodicidad. 
Los recursos para la operación e implementación de las becas corresponderán al . 
presupuesto autorizado para el ejercicio fiscal 2019. Las becas otorgadas durante 
dicho ejercicio, podrán renovarse siempre y cuando la suficiencia presupuestal lo 
permita y el/la alumnofa cumpla con los requisitos previstos en el numeral 3.3.1 y 2 
de cada uno de los anexos de las presentes RO. 
Para el caso de la SEMS y la SES, cuando la beca sea en especie las características 
de los apoyos se precisarán en la(s) convocatoria(s) que al efecto,se emitan o en 
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el/los instrumento(s) jurídico(s) respectivo(s), conforme a lo previsto en el anexo que 
corresponda de las presentes RO. 
En ningún caso se podrán utilizar los recursos financieros asignados para el pago 
de prestaciones de carácter económico, compensaciones, sue.ldos o sobresueldos 
a personal directivo, docente o empleadas/os, que laboren en la SEP, las 
Secretarías de Educación Estales o en la AEFCM; así como el gasto de operación 

de cada Instancia ejecutora del Programa no pOdrá ser utilizado para el pago de 
electricidad, celulares, agua, internet, gasolina, peajes, viáticos internacionales y 
vehículos. Del mismo modo, los apoyos a la implementación local no se podrán 
utilizar para la adquisición de equipo de cómputo, celulares, equipo administrativo, 
línea blanca, material de oficina o vehículos. 
Durante la operación del Programa, quien ejecuta el gasto y la población 
beneficiaria, deberán observar que la administración de los subsidios se realice bajo 
los criterios de legalidad, honestidad, eficiencia, eficacia, economía, racionalidad, 
austeridad, transparencia, control, rendición de cuentas y equidad de género, 
establecidos en los artículos 1, 75 Y 77 de la LFPRH, en el Título Cuarto, Capítulo 
XII, sección IV del RLFPRH y cumplir las acciones de disciplina presupuestaria en 
el ejercicio del gasto público, así como para la modernización de la Administración 
Pública Federal, así como las demás disposiciones que para tal efecto emita la 
SHCP, y disponga el PEF para el ejercicio fiscal 2019. 
Las Instancias ejecutoras del Programa o en el caso de educación básica la AEL, 
están obligadas a reintegrar a la Tesorería dela Federación los recursos que no se 
destinen a los fines autorizados, y aquéllos que al cierre del ejercicio fiscal 2019 no 
se hayan devengado o que no se encuentren vinculados formalmente a 
compromisos y obligaciones de pago, en términos de lo dispuesto en el artículo 176, 
primer párrafo del RLFPRH. 
En el caso de la SEMS, se dará cumplimiento a lo anterior a través de la CASEMS 
y de la DGPyRF. 
En el caso que las AEL aporten recursos estatales bajo el mecanismo "al mismo 
tiempo y en la misma medida", las obligaciones contraídas con las personas 
beneficiarias y que con motivo del cierre del ejercicio fiscal deriven en obligaciones 
de pago pendientes de cumplir en el ciclo escolar de que se t~ate, deberán ser 
cubiertas con recursos estatales, en el entendido que los recursos del Programa 
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corresponden a transferencias federales etiquetadas, los gobiernos de las 
Entidades Federativas y municipios deberán de dar cumplimiento a lo establecido 
en el artículo 17 de la LDFEFM. 
Cuando la Cámara de Diputados en el ámbito de sus atribuciones apruebe 
ampliaciones de recursos para el desarrollo de los/as jóvenes, los mismos se 
otorgarán conforme a lo señalado en el anexo correspondiente del PEF del ejercicio 
fiscal del que se trate. 
La SEB/DGEI en el primer trimestre del año, para la operación del Programa 
comunicará a las AEL el mes calendario y el monto de los recursos a ministrar por 
concepto de transferencias federales etiquetadas; para lo cual las AEL deberán 
tramitar con al menos un mes de anticipación el Comprobante Fiscal Digital por 
Internet (CFDI) y remitirlo a la SEB/DGEI con la finalidad de gestionar la radicación 
de recursos ante la Coordinación Sectorial de Operación Estratégica de la 
SEBIDGEI. 
Con la finalidad de garantizar una óptima operación del Programa, de acuerdo al 
presupuesto autorizado las Instancias ejecutoras del mismo destinarán como 
porcentaje máximo de gastos indirectos el establecido de la siguiente manera: 

Sector central 

Instancia ejecutora % máximo de gastos indirectos 
Hasta 

SEB/DGEI 4.01 

SEMS 2.0 
SES 3.4 

DGESPE 4.0 
DGRI 2.0 

UEMSTIS 0.0 
Organos desconcentrados 

Instancia ejecutora % máximo de gastos indirectos 
Hasta 

IPN 0.0 
UPN 0.75 

Organismos descentralizados 
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Instancia ejecutora 
% máximo de gastos indirectos . 

Hasta 
CETI 1.0 

CINVESTAV 0.75 
CONALEP 0.0 

COFAA-IPN 0.0 
CONAFE . 4.0 

Universidades Públicas Federales 

Instancia ejecutora 
% máximo de gastos indirectos 

Hasta 
COLMEX 1.0 
UAAAN 0.0 

UAM 0.75 
UNAM 0.0 

Notas: 
1 De acuerdo al presupuesto autorizado, la SEB a través de la DGEI destinará el 
4.0% para gastos de operación central que podrá aplicar, entre otros, para la 
contratación de personal por honorarios y/o eventual que permita la supervisión y 
seguimiento del programa, para lo cual lo distribuirá en las partidas específicas de 
gasto de acuerdo a las necesidades. y el 96% de los recursos presupuestarios 
designados para la Beca de Apoyo a la Educación Básica de Madres Jóvenes y 
Jóvenes Embarazadas, del anexo 1 de las presentes Reglas de Operación a los 
gobiernos de las Entidades Federativas, quienes deberán utilizar dichos recursos 
de acuerdo a lo siguiente: 

CONCEPTO 
PORCENTA 

JE 
El 96% del presupuesto autorizado para la Beca de Apoyo a la Educación 
Básica de Madres Jóvenes y Jóvenes Embarazadas se radicará a los gobiernos 
de las Entidades Federativas. 
Transferencia a) Subsidios para entrega de becas 97% 
s b) Gastos de operación estatal; 
presupuestari 3% 
as a los 
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gobiernos de De acuerdo con las prioridades que la AEL 
las Entidades determine, dichos recursos se pueden utilizar 
Federativas para: 

• Promoción y difusión de la beca. 
• Participación en Reuniones Nacionales. 

convocadas por la SEBIDGEI y en talleres 
locales y nacionales con becarias. 

• Arrendamiento de hasta un equipo de 
cómputo para el control del padrón de 
becarias. 

• Material de oficina. 
• Viáticos y pasajes para la supervisión y 

seguimiento. 
• Ejecución de la Contraloría Social. 

3.4.1. Devengos, aplicación y reintegro de los recursos. 
3 .• 4.1.1 Devengos 
Cuando ella/beneficiario/a/s del presente Programa sea una persona fisica o en su 
caso, personas morales diferentes a los gobiernos de las entidades federativas, o 
en su caso, municipios los recursos se considerarán devengados una vez que se 
haya constituido la obligación de entregar el recurso al/la beneficiario/a por haber 
acreditado su elegibilidad antes del 31 de diciembre del ejercicio fiscal 2019, con 
independencia de la fecha en la que dichos recursos se pongan a disposición para 
el cobro correspondiente a través de los mecanismos previstos en estas RO y en 
las demás disposiciones aplicables. 
Por otra parte, cuando la/s persona/s beneficiaria/s del presente Programa sean los 
gobiernos de las Entidades Federativas y, en su caso, los municipios, los recursos 
se considerarán devengados a partir de su entrega a dichos órdenes de gobierno, 
para lo cual la instancia ejecutora, será la responsable de gestionarlo a más tardar 
el31 de diciembre de 2019. 

3.4.1.2 Aplicación 
Los subsidios que se destinen a becas se consideraran devengados y aplicados 
cuando se otorguen a la persona beneficiaria de la misma, por lo que no habrá un 
seguimiento posterior al destino que se le den a dichos apoyos. 
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Para la SEB/DGEI, las AEL deberán garantizar la respuesta a las solicitudes de 
becas, considerando el envío de correo postal a la dirección proporcionada por la 
persona solicitante de la beca; correo electrónico; publicar los números de folio de 
los/as solicitantes seleccionados/as en el medio que se determine para tal fin. Tales 
notificaciones deberán estar señaladas en la convocatoria correspondiente. 
Para efecto de lo anterior, las AEL deberán proteger los datos personales de las 
personas beneficiarias privilegiando su interés superior, considerando que se trata 
de una población constituida en su mayoría por menores de edad, conforme a lo 
dispuesto en la LGPDPPSO, publicada en el DOF el26 de enero de 2017. 
Como mecanismo de control interno, deberán reportar trimestralmente, durante los 
primeros diez días posteriores al cierre correspondiente, la población solicitante de 
becas así como el padrón de solicitantes seleccionados/as a las Delegaciones 
Federales de la SEP, con copia a la SEB/DGEI a efecto de constatar el avance de 
los convenios celebrados; dicho reporte formará parte del informe de control interno 
de las AEL, con el cual se asegura la generación de información confiable, oportuna 
y suficiente sobre la operación del Programa y se propicia el cumplimiento de las 
recomendaciones de los Órganos Fiscalizadores. 
Para medir la eficacia del Programa y el cumplimiento de sus objetivos, las 
Instancias ejecutoras, o en su caso las AEL incorporarán a la MIR, los resultados 
obtenidos y esperados de la aplicación de los recursos públicos federales, a efecto 
de lograr una mejor calidad del gasto público federal y favorecer la rendición de 
cuentas. 

3.4.1.3 Reintegros 

Con fundamento en lo establecido en los artículos 74 al 79 de la LFPRH y 174,175, 
176 al181 del RLFPRH, los reintegros de los recursos se efectuarán conforme lo· 
siguiente: 

a. Cuando en las actividades de seguimiento o supervisión las Instancias 
ejecutoras identifiquen que los recursos fueron destinados a fines distintos a 
los autorizados, o bien existan remanentes en su aplicación, elfla 
beneficiario/a estará obligado/a a realizar el reintegro de dichos recursos a la 
TESOFE, así como, en su caso, el entero de los rendimientos que se 
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hubieren generado, en un plazo no mayor a 15 días naturales contados a 
partir de la notificación formal. 

b. En los casos en que los gobiernos de las Entidades Federativas no hayan 
podido aplicar los recursos debido a causas ajenas o de fuerza mayor al 
beneficiario final, deberán informar a la Instancia ejecutora y realizar el 
reintegro de dichos recursos a la TESO FE en el. plazo establecido en la 
normatividad aplicable. 

c. En caso que el gObierno de la Entidad Federativa u organismo 
descentralizado estatal no reintegre en el plazo establecido conforme a la 
normativa aplicable los recursos que no se hubieren entregado al beneficiario 

,final, se aplicarán las sanciones y penas convencionales que.correspondan. 

Lo anterior, independientemente de las responsabilidades administrativas, civiles y 
penales que deriven de las afectaciones a la Hacienda Pública Federal en que, en 
su caso, incurran los servidores públicos federales o locales, los cuales serán 
sancionados en los términos de la legislación aplicable. 

Los recursos presupuestarios no devengados por las Instancias ejecutoras, o en el 
caso de educación básica la AEL, al cierre del ejercicio fiscal 2019, los no 
destinados por éstos para los fines autorizados del Programa y aquellos que al 
cierre del ejercicio no se encuentren vinculados formalmente a compromisos y 
obligaciones de pago, se deberán reintegrar a la TESOFE, en términos de lo 
dispuesto en el artículo 176 del RLFPRH y se realizarán mediante línea de captura, 
para lo cual deberán solicitar a la Instancia ejecutora que corresponda la línea de 
captura, e informar de la realización del reintegro a la misma, adjuntando el 
comprobante del depósito correspondiente en un plazo no mayor a tres días hábiles 
contados a partir de que haya sido realizado el depósito. 

Asimismo, las Instancias ejecutoras y los gobiernos de las Entidades Federativas 
que al cierre del ejercicio fiscal 2019, conserven recursos incluyendo los 
rendimientos obtenidos, deberán reintegrarlos a la TESOFE dentro de los 15 días 
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naturales siguientes al cierre del ejercicio fiscal 2019, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 54 tercer párrafo de la LFPRH. 

Los gobiernos de las Entidades Federativas, o en su caso, los municipios, deberán 
implementar las acciones necesarias con la finalidad de dar cumplimiento a lo 
establecido en el primer párrafo del artículo 17 de la LDFEFM. 

En los casos en que el gobierno de la Entidad Federativa, o en su caso, el municipio, 
esté obligado a reintegrar los recursos objeto de los apoyos otorgados, éstos no 
podrán deducir las comisiones bancarias que por manejo de cuenta y operaciones 
haya cobrado la institución financiera. El gobierno de la Entidad Federativa, o en su 
caso, el municipio, deberá cubrir dichas comisiones con cargo a sus propios 
recursos. 

Los rendimientos que el gobierno de la Entidad Federativa, o en su caso, el 
municipio, deba enterar a la TESO FE, por habérsele requerido el reintegro parcial 
o total de los recursos objeto de los apoyos otorgados, serán aquellos que puedan 
verificarse a través de los estados de cuenta bancarios, descontando el Impuesto 
Sobre la Renta (ISR). 

En caso de que las Instancias ejecutoras y/o gobiernos de las Entidades 
Federativas, no reintegre/n o entere/n los recursos en el plazo establecido en las 
presentes Reglas de Operación; los mismos deberán realizarse conforme a la 
normatividad aplicable 

3.5. Derechos, obligaciones y causas de incumplimiento, suspensión, 
cancelación o reintegro de los recursos. 

Las Instancias ejecutoras del Programa, garantizarán el respeto a los derechos 
humanos y a la igualdad de género, así como la salvaguarda de los derechos civiles, 
politicos, económicos, sociales, culturales y ambientales de los/as beneficiarios/as. 

Derechos aplicables a todoslas .Ioslas beneficiarios/as en las Instancias 
ejecutoras. 
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1. Recibir un trato atento, digno y respetuoso, sin discriminación alguna por parte 
de las autoridades. educativas y del plantel. 

11. Recibir de las Instancias ejecutoras del Programa asesoría y apoyo sobre la 
operación del mismo sin costo. 

111. Tener acceso a la información necesaria, de manera clara y oportuna, para 
resolver sus dudas respecto de las becas del Programa. 

IV. Recibir el comunicado por parte de las Instancias ejecutoras sobre la 
asignación de la beca, por el medio correspondiente en los términos 
establecidos en las presentes RO. 

V.. Recibir la beca en los términos establecidos en las presentes RO, tratándose 
de una beca en especie, conforme a lo establecido en la(s) convocatoria(s) 
que al efecto se emitan o en el/los instrumento(s) jurídico(s) respectivo(s), 
salvo que por causas de fuerza mayor o caso fortuito se deba reprogramar su 
entrega. 

VI. Disfrutar la beca sin que sea obligatorio realizar actividades extraordinarias a 
su condición como beneficiario/a, o bien realizar alguna contribución o 
donación al plantel o a otros/as educandos. 
Para el caso de CONALEP, COLMEX, IPN, SEB/DGEI, UAAAN Y UNAM los/as 
beneficiarios/as deberán realizar las actividades adicionales que se 
determinen en la (s) convocatoria(s) que se emita(n) o en el (los) instrumento(s) 
jurídico(s) aplicable(s) para cada una de las Instancias ejecutoras referidas. 

VII. Tener la reserva y privacidad de sus datos personales en los términos de lo 
establecido en normativa jurídica aplicable en la materia. 

VIII. Interponer los recursos .administrativos conforme a las disposiciones jurídicas 
aplicables que para cada caso en particular procedan, cuando se vulnere su 
derecho a recibir la beta. 

IX. Presentar cualquier tipo de denuncia, queja o sugerencia cuando considere 
haber sido objeto de algún trato discriminatorio o de mala atención por parte 
de los/as servidores públicos durante el proceso para obtener la beca. 

X. Solicitar y recibir en los casos de suspensión o cancelación de la beca, el acto 
administrativo fundado y motivado de la Instancia ejecutora correspondiente. 

Adicionalmente, personas beneficiarias de las siguientes Instancias ejecutoras 
tendrán derecho a: 
COFAA-IPN 
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Para el caso del anexo 15: "Beca para la profesionalización docente" beca de 
estudio de las presentes RO: 
• La persona beneficiaria puede solicitar cuando considere necesaria, la 

suspensión temporal de la beca de estudio, siempre y cuando se encuentre en 
los siguientes supuestos: 
o Por enfermedad o gravidez; justificada con la correspondiente incapacidad 

médica expedida y, en su caso, avalada por el Instituto de Seguridad y 
Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado (ISSSTE). . 

o Por ocupar un cargo en la estructura orgánica delIPN. 
• Solicitar en su caso la revocación de una suspensión temporal antes de su 

vencimiento, sin perjuicio alguno. 
• Solicitar en su caso la suspensión de los descuentos odel pago derivados de la 

cancelación del estímulo, al momento de entregar el acta de examen de grado. 
Para el caso del anexo 15: "Beca para la profesionalización docente" beca por 
exclusividad de las presentes RO: 
• Desempeñar con remuneración labores fuera del IPN hasta por máximo de 80 

horas en un año. Estas actividades podrán realizarse siempre que sean de interés 
para el IPN y exista previa cotización del titular de la unidad acadélT)ica y del 
Consejo Académico. 

• Conservar la beca en caso de cambio de adscripción a otra dependencia 
politécnica, si cumple con todas sus obligaciones como beneficiario/a. 

• Solicitar la renovación cada dos años, participando en la convocatoria 
correspondiente. 

• En caso de licencia con goce de sueldo, si es por tiempo completo, autorizada 
por el COTEBAL, conservar la beca con el mismo nivel correspondiente a su 
último dictamen, siempre y cuando la licencia sea mayor a un año. El becario 
podrá solicitar se evaluado para obtener un nivel mayor, en caso de no obtenerlo 
se le respetará el nivel que viene ejerciendo. Este beneficio solo se aplicará a los 
docentes que ejercieron beca SI BE en el período inmediato anterior siempre y 
cuando los avances reportados semestralmente sean acordes con su 
cronograma de actividades, autorizado por el COTEBAL. 

• En el caso de licencia con goce de sueldo autorizada por el COTEBAL mayor a 
un a~o, deberá participar en la convocatoria respectiva entregando la 
documentación correspondiente, los formatos SIBE y el oficio de autorización de 
licencia y/o liberación. 
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• Solicitar al Consejo Académico la renovación de la sanción que le hayan aplicado 
derivada del incumplimiento del programa académico autorizada por el 
COTESAL, siempre y cuando primero este último le haya revocado la sanción 
aplicada en virtud de la licencia. 

• Solicitar la reincorporación al SISE al término de un cargo administrativo en un 
plazo no mayor a treinta días naturales posteriores a su conclusión, previa 
solicitud por escrito. 

• A presentar por una ocasión, apelación el dictamen emitido por el Consejo 
Académico, personalmente, o a través del consejero o del titular de la unidad 
académica, en un plazo no mayor a quince días hábiles posteriores a que la 
unidad académica reciba el comunicado del dictamen. 

• Designar personas beneficiarias para que, en caso de incapacidad total o 
permanente o defunción del titular de la beca, la persona beneficiaria pueda 
realizar el cobro de la beca hasta la expiración de su vigencia bienal. 

• Solicitar suspensión temporal de la beca hasta por seis meses, o definitiva por 
motivos personales. 

• A excepción de incumplir la carga académica mínima semestral frente a grupo, 
en el periodo a evaluar, cuando haya: 
o Sido contratado por el programa de Contrataciones Extraordinarias y solo 

para efectos de la primera evaluación. 
o Ejercido periodo sabático y lo haya notificado en tiempo y forma al Secretario 

Técnico. 
o Ejercida licencia con goce de sueldo de tiempo completo autorizada por el 

COTESAL y lo haya notificado al Secretario Técnico. 
o Desempeñado cargo administrativo en ellPN con compensación económica. 
o Realizando labores académico-administrativas en áreas centrales. 
o Obtenida licencia médica expedida por el ISSSTE que le haya impedido 

cumplir en un semestre completo o más, con la carga académica mínima; 
o Laborado en una unidad académica donde no se imparten cursos o que sus 

programas se encuentran en receso o por no existir grupos en la disciplina 
que profesan, para lo cual presentará la constancia de excepción respectiva 
emitida por el titular de la unidad académica, con la validación del. área de 
coordinación académica correspondiente. 

• A reclamar pagos pendientes, siempre y cuando sean dentro del ejercicio fiscal 
correspondiente. 
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• A cobrar la beca hasta la expiración de la vigencia bienal en caso de jubilación, 
siempre y cuando tenga el estatus de permanente. 

• Solicitar por escrito el estatus de permanente, anexando la documentación 
comprobatoria de ·15 años efectivos como becario o documento oficial que le 
acredite como decano de la dependencia politécnica. 

COLMEX 
Para el caso del anexo 4: "Beca para la continuación de estudios" y anexo 7: "Beca 
o apoyo para la titulación" de las presentes RO: 
• Recibir el grado correspondiente y el título que lo compruebe una vez que 

hayan cumplido con los requisitos que al efecto se señalen en el reglamento de 
exámenes de grado, el cual podrá ser consultado en la página web: 
htlps:/Itransparencia.colmex.mxlarticuI0-70/Normatividad
PNB/Reglamentos/General-de-EI-Colegio-de-Mexico.pdf 

• Percibir íntegramente las becas que el COLMEX les otorgue mientras continúen 
regularmente sus estudios; 

• Expresar en los cursos y seminarios libremente sus ideas, sin otras limitaciones 
que las que impone el respeto a las ideas de los demás y a las personas; . 

• Asociarse para fines culturales y sociales, siempre que no se contravengan los 
fines del COLMEX. 

Para el caso del anexo 6: "Beca para el desarrollo y/o participación en proyectos de 
investigación o emprendedores" de las presentes RO: 
• Realizar las tareas que le sean encomendadas por el COLMEX con la más 

amplia libertad para exponer sus ideasy sugerencias. 
• Participar, con el fin de enriqueCer e incrementar sus conocimientos, en 

discusiones, seminarios o coloquios que formen parte del proyecto de 
investigación al que estén adscritos o se relacionen directamente con él. 

• Hacer uso de los servicios de la Biblioteca Daniel Cosío Villegas, con el carácter 
de lector interno, y con .las mismas facultades y deberes que establece el 
Reglamento de Servicios. de la Biblioteca, el cual podrá ser consultado en la 
página web: https:/Ibiblioteca.colmex.mxlindex.php/reglamento 

• Utilizar para sus tesis o trabajos académicos materiales de la investigación en 
la que colaboran, siempre y cuando cuenten con la autorización escrita del/de 
la investigador/a responsable del proyecto al que estén asignados y con la 
aprobación de la Dirección del Centro de Estudios correspondiente. 
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• Contar con el apoyo académico del COLMEX en las gestiones que lleven a cabo 
para realizar cursos de posgrado o de especialización en el país o en el 
extranjero, siempre que para ello cuenten con la opinión favorable del Centro al 
que hayan estado adscritos. 

• Recibir el crédito correspondiente por su participación en los trabajos colectivos, 
de acuerdo con el profesor responsable del proyecto del que se trate, de 
conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables. 

• Ser merecedor de un diploma que acredite su participación en un programa de 
becas de investigación del COLMEX, siempre que el buen desempeño de sus 
labores sea recomendado por la Dirección del Centro. 

• Percibir el monto de la beca establecida por el COLMEX para la categoría de 
su nombramiento. 

CONAFE 
• Recibir. una beca durante los 10 meses que dura el ciclo escolar o el tiempo 

correspondiente a partir de la firma del Convenio que determine el CONAFE en 
su normatividad. 

• Misma que podrán cobrar de acuerdo al calendario de entrega vigente en el ciclo 
escolar. 

• Renovar el otorgamiento de la beca siempre y cuando no haya incurrido en la 
presentación de documentos apócrifos o haya alterado su información, con fines 
de beneficiarse de la beca. 

• Tener la posibilidad de acceder a otro tipo de becas., siempre y cuando no tengan 
el mismo objetivo 

DGESPE 
• Transitar de una escuela de práctica a otra, cuando el/la beneficiario/a así lo 

requiera, sólo al inicio de cada semestre, de conformidad con las normas de 
control escolar para las licenciaturas del subsistema de formación de docentes 
en la modalidad escolarizada de las escuelas normales públicas del país las 
cuales podrán ser consultadas en sus respectivas instituciones educativas. 

IPN 
• Presentar el recurso de reconsideración a que haya lugar de conformidad con lo 

dispuesto en el Reglamento General de Becas para Alumnos del IPN o la 
normativa institucional en materia de becas, disponibles para consulta en 
https://www.ipn.mxlnormatividad/ 

/. 
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• Los demás señalados en la(s) convocatoria(s) que se emita(n) o en el (los) 
instrumento(s) jurídico(s) aplicable(s) para tal efecto. 

Para el caso del anexo 6: "Beca para el desarrollo y/o participación en proyectos de 
investigación o emprendedores" de las presentes RO: 
• Buscar y solicitar sUJeubicación en otro proyecto de investigación por periodo 

escolar, en los términos establecidos en los Lineamientos del BEIFI, los cuales 
podrán ser consultados en la página web: http://www.pifi.ipn.mx. 

• Acceder a los resultados del desarrollo del proyecto de investigación en el que 
haya participado, tanto para su publicación, así como para realizar su tesis 
profesional, previa autorización por escrito del/de la directorIa del proyecto. 

• -Concursar en cada periodo de convocatoria publicada en el ejercicio fiscal 2019. 
SEB/DGEI 
• Disponer de los recursos de la beca para gastos inherentes a su preparación 

académica y para gastos relacionados con su subsistencia y la de su(s) hijo(s) e 
hija (s). 

• Participar, cuando sea el caso, y de manera adicional a sus actividades 
académicas, en programas complementarios en temas como salud sexual y 
reproductiva, prevención de la violencia; orientación y apoyo psicológico, así 
como en otras actividades educativas, productivas, culturales y recreativas que 
brindan otras instituciones públicas, privadas o de la sociedad civil. 

• Participar en las actividades de Contraloría Social que determine la AEL. 
SEMS 
• Realizar solicitudes de información sobre las becas a través del portal 

www.becasmediasuperior.sep.gob.mx. 
• Interponer ante la CBSEMS, una queja por escrito a través del portal 

www.becasmediasuperior.sep.gob.mxlContactanos. respecto de la cancelación 
de la beca o el no otorgamiento de la misma, recibiendo una respuesta de la 
misma en un máximo de 30 días naturales posteriores a su presentación. 

• Cuando los/as alumnos/as que ya cuenten con una beca y soliciten otra de las 
becas que son responsabilidad de la SEMS, éstos podrán renunciar a su primera 
beca para evitar la duplicidad en el otorgamiento de becas para el mismo fin, a 
través del mecanismo que establezca la SEMS y sea difundido en la página web 
www.becasmediasuperior.sep.gob.mx. 
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UAAAN 
• Para el caso del anexo 4: "Beca para la continuación de estudios", cuando los/as 

alumnos/as conserven un promedio académico mayor o igual a 8.7 y sea un/a 
alumno/a regular con la carga académica mínima entendiéndose por ésta el· 
número mínimo de créditos que se le autoriza cursar porcada periodo. 

• Los demás señalados en la(s) convocatoria(s) que se emita(n) o en el (los) 
instrumento(s) jurídico(s) aplicable(s) para tal efecto. 

UAM 
• Los demás señalados en las convocatorias que se publiquen. 
UEMSTIS 
• Continuar con los mismos derechos que tenía el/la beneficiario/a en su plantel de 

adscripción al término de la beca y de su reincorporación como docente, de 
conformidad con las disposiciones juríClicas aplicables. 

UNAM . 
• Los demás señalados en la(s) convocatoria(s) que se emita(n) o en el (los) 

instrumento(s) jurídico(s) aplicable(s) para tal efecto. 

Obligaciones de todos/as los beneficiarios/as de las becas. 
1. Cumplir, conforme a la beca que se solicite, con lo señalado en las presentes 

RO, los anexos y documentos adicionales correspondientes (1-16) y en su caso 
en la convocatoria(s) que se emita(n) o en el (los) instrumento(s) jurídico(s) 
aplicable(s) para cada instancia ejecutora. 

11. Proporcionar con veracidad y oportunidad, la información que le sea requerida 
por la instancia ejecutora. 

111. Ofrecer un trato digno, atento y respetuoso a las autoridades educativas, a las 
del plantel y al personal de la Instancia ejecutora correspondiente. 

IV. Suscribir la documentación que determine la instancia ejecutora o en su caso la 
instancia normativa para la formalización del otorgamiento de la beca. 

V. Cumplir. con todas las obligaciones establecidas en el(los) documento(s) que 
formaliza(n) el otorgamiento de la beca, conforme lo establecido en las 
presentes RO. 

VI. Realizar, en caso de participar, las actividades de contraloría social que 
determine cada una de las Instancias ejecutoras. 
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Adicionalmente, los/as beneficiarios/as 
tendrán la obligación de: 
CETI 

de las siguientes Instancias ejecutoras. 

• Asistir a las reuniones de becarios/as a las que sean convocados/as. 
• Informar al Comité de Becas de cualquier .cambio en su situación económica o 

académica, y 
• Las demás que establezca el Reglamento para el otorgamiento de becas del 

CETI disponible en la siguiente dirección electrónica: 
• https:/Isipot.ceti.mx/direccion-academicafXV-Programás-de

Subsidios/Formato-Programas-sociales-desarrollados-por-sujetos
obligados/2017/DI-RG-200-03-
02%20REV. %20K%20%20Reglamento%20Becas 27032017.pdf 

CINVESTAV 
• Cumplir con las actividades académicas para las cuales le es otorgado el apoyo. 
• Otorgar los créditos correspondientes al CINVESTAV en todos los artículos que 

sean producto de las becas recibidas. en el marco del Programa. 
• Presentar la información requerida por la Instancia ejecutora para el otorgamiento 

del apoyo. 
• Informar oportunamente y de manera completa al departamento de becas y 

estímulos del CINVESTAV sobre la situación de cualquier beca o estímulo 
extemo que reciba. 

COFAA-IPN 
Para el caso del anexo 15: "Beca para la profesionalización docente" beca de 
estudio de las presentes RO: 
• Realizar en tiempo y forma los estudios o actividades académicas 

comprometidas, así como los trámites correspondientes. 
• Presentar al COTEBAL el informe de actividades realizadas que acredite el 

cumplimiento del cronograma, de acuerdo con la periodicidad que se establezca 
en el dictamen o en la carta compromiso correspondiente, en caso de existir 
diferencias con lo programado, se deberá acompañar de la justificación 
correspondiente. 

• Cumplir con el cronograma a\.ltorizado y productos comprometidos, según sea el 
caso. 

• Entregar al COTEBAL en tiempo y forma el grado académico o la evidencia de 
los productos comprometidos. 
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• Manifestar su adscripción y dar créditos al Instituto en los trabajos que se 
encuentren vinculados con el otorgamiento de la beca de estudio, apoyo 
económico o licencia con goce de sueldo, de acuerdo con las disposiciones 
vigentes. 

• Entregar al COTEBAL la información o documentos especificos que éste le 
requiera dentro de los 30 días naturales posteriores al inicio del periodo para el 
que se haya autorizado la beca de estudio o la licencia con goce de sueldo. 

• Reincorporarse de forma inmediata a su centro de trabajo en las fechas 
establecidas en el dictamen de autorización emitido por el COTEBAL. 

• Laborar en el Instituto por lo menos un periodo igual al autorizado en la beca de 
estudio o licencia con goce de sueldo. 

• Dar cumplimiento a lo establecido en el dictamen de autorización definitiva y en 
la carta compromiso. 

• Informar sobre los procedimientos que, en materia de responsabilidades de las y 
los servidores públicos, se inicien en su contra, y en su caso las sanciones que 
deriven de Jos mismos. 

Para el caso del anexo 15: "Beca para la profesionalización docente" beca por 
exclusividad de las presentes RO: 
• Elaborar el programa de trabajo a desarrollar, en congruencia con el programa 

institucional y las necesidades de la unidad académica, incluyendo la carga 
académica mínima de acuerdo a su categoría docente; 

• Dedicarse de tiempo completo y exclusivo al IPN y no tener compromisos 
laborales con ninguna otra Institución de carácter público o privado; 

• Presentar el expediente completo, con la documentación requerida organizada y 
codificada conforme al formato de solicitud y reporta de actividades (SIBE-01, 
documento adicional 15e), observando los avales, copias y originales requeridos 
en el Instructivo de Valoración. Si la solicitud no cumple con esta condición, será 
devuelta a la unidad académica, considerándose como evaluada en un primer 
momento, pudiendo ejercer el/la becario/a, en su momento, el derecho de 
apelación. 

• Los docentes beneficiarios del Programa de Contrataciones Extraordinarias, 
deberán entregar semestralmente a la Secretaria o Secretario Técnico 
constancia emitida por la SIP que avale la vigencia de ese estatus. 

• Informar por escrito a la Secretaria/o Técnico su cambio de adscripción, 
presentado un programa de trabajo con el visto bueno de la Directora o Director 
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de su nueva dependencia politécnica de adscripción, a más tardar en quince días 
hábiles del cambio solicitado. . 

• Solicitar suspensión temporal por escrito a la Secretariafo Técnico en un plazo 
no mayor a treinta días hábiles a partir de la toma de posesión, en caso de haber 
aceptado cargo administrativo correspondiente a la estructura orgánica delIPN. 

• Solicitar suspensión temporal por escrito alfa la Secretariofa o Secretario 
Técnicofa en un plazo no mayor a treinta días hábiles a partir del disfrute de una 
licencia sin goce de sueldo. 

• En caso de haber ejercido licencia COTEBAL o año sabático para realizar 
estudios de posgrado, informar por escrito a la Secretaria o Secretario Técnico 
en un plazo no mayor a quince días hábiles a partir de la fecha de inicio y anexar 
copia oficial del cronograma de actividades. 

• Durante la vigencia de la licencia del COTEBAL para realizar estudios de 
posgrado, informar por escrito a la Secretaria o Secretario Técnico un informe 
semestral de avance numérico y descriptivo, avalado por la Asesora o Asesor o 
Directora o Director de tesis, acorde con el cronograma. 

• Al concluir los estudios realizados en virtud de la licencia COTEBAL, deberá 
presentar copia del acta de examen o del grado obtenido o la constancia de 
validación emitida por la SIP en caso de que los estudios se hayan realizado en 
instituciones privadas o del extranjero, a más tardar en la fecha comprometida 
con el COTEBAL. 

• En caso de haber disfrutado de periodo sabático o licencia COTEBAL, deberá 
entregar al momento de renovar la beca el oficio de autorización y/o liberación 
respectiva. 

• Reconocer al Instituto como titular de los derechos patrimoniales de los productos 
obtenidos del programa a través del cual ejecutó la beca otorgada, y dar el debido 
crédito aIIPN, en todos los trabajos realizados durante la vigencia de la beca. 

• Apoyar a la COFAA-IPN en aspectos relacionados con campo de su 
especialidad, en las comisiones que le sean requeridas. 

• Reintegrar en su caso a la COFAA-IPN el importe de la beca de los meses 
cobrados a partir dela fecha de bajo o receso a más tardar quince días hábiles 
posteriores a la notíficación del requerimiento. 

• Proporcionar a la COFAA-IPN la información verídica de carácter laboral, 
personal o académica que sea requerida por diferentes Instituciones o 
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dependencias para efectos estadísticos, presupuestales o de evaluación de 
programas que ejercen recursos federales. 

• Informar por escrito a la Secretaria o Secretario Técnico en un plazo no mayor a 
quince días hábiles a partir de la fecha de inicio, las incidencias o cambios en su 
condición laboral: baja, cambio de adscripción, nombramiento en puesto 
administrativo, licencia con goce de sueldo o sin él, reincorporación después de 
comisión, renuncia y jubilación. 

• Atender con disposición y diligencia los requerimientos que le haga la COFAA
IPN, relativos a la prestación de documentación comprobatoria, con el fin de 
mantener debidamente integrado y actualizado su expediente en la DEDICT. 

• Para el personal docente, informar por escrito al Secretario Técnico del SIBE en 
la COFAA-IPN su cambio de adscripción, suspensión temporal, las incidencias o 
cambios en su condición laboral o por haber ejercido licencia COTEBAL, 
presentando un programa de trabajo con el visto bueno de la persona titular de 
la dirección de su nueva dependencia politécnica. 

• Para el personal docente, en caso de haber disfrutado de periodo sabático o 
licencia COTEBAL, deberá entregar al momento de renovar la beca el oficio de 
autorización y/o liberación respectiva expedido por el COTEBAL. 

COLMEX 
Para el caso del anexo 4: "Beca para la continuación de estudios" y anexo 7: "Beca 
o apoyo para la titulación" de las presentes RO: 
• Respetar la normatividad aplicable al PNB dentro de El COLMEX y de la 

Biblioteca Daniel Cosío Villegas, los cuales pueden consultarse en las páginas 
web hltps:/ltransparencia.colmex.mxlnormatividad-aplicable-al-pnb/ y 
hltps:/Ibiblioteca.colmex.mxlindex.php/reglamento, respectivamente. 

• Dedicarse a sus estudios en tiempo completo, exceptuando aquellos casos en 
que los programas docentes expresamente no lo requieran. 

• Cumplir con el total de asistencias a los cursos y seminarios impartidos por el 
COLMEX. 

• Cumplir puntualmente con las tareas que les sean asignadas de acuerdo al tipo 
de beca que soliGite. 

• Aprobar todos los cursos y seminarios semestrales en los exámenes ordinarios. 
La falta de cumplimiento de esta obligación dará lugar ala negativa de readmisión 
al COLMEX. Si la falta se refiere a una sola materia, la Junta de Profesores e 
Investigadores del Centro respectivo podrá recomendar, por voto unánime, la 
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readmisión condicional del estudiante cuando circunstancias especiales lo 
justifiquen. 

• Obtener en las calificaciones semestrales finales un promedio mínimo de ocho 
(sobre diez) o su equivalente en calificación cualitativa. En caso de no alcanzar 
dicho promedio, la Junta de Profesores e Investigadores del Centro respectivo 
decidirá sobre su readmisión, tomando en cuenta aquellos elementos que 
pudieran afectar la permanencia y conclusión desde las perspectivas de igualdad 
de género y no discriminación. 

Para el caso del anexo 6: "Beca para el desarrollo y/o participación en proyectos de 
investigación o emprendedores" de las presentes RO: 
• Desempeñar sus labores de acuerdo con el horario que se señale en su beca y 

de acuerdo a los planes y programas del Centro de Estudios al que estén 
adscritos/as. 

• Cumplir con el plan de actividades del programa de investigación del que 
dependen.· 

• Abstenerse de divulgar los datos, avances y otros productos de la investigación, 
salvo que se cuente con la anuencia escrita de la persona responsable del 
programa de investigación y dé la Dirección del Centro. En dicho caso deberá 
otorgarse el crédito correspondiente a la persona responsable del proyecto y al 
Centro respectivo del COLMEX. 

• Presentar cada seis meses, al responsable del proyecto, un informe escrito de 
las labores realizadas y, en su caso, de los resultados obtenidos. Este informe 
será enviado a la Dirección del Centro al que corresponda. 

• Cumplir con los Reglamentos Generales del COLMEX y las obligaciones que se 
señalen para el otorgamiento de su beca, los cuales pueden consultarse en las 
páginas web: 

• https://transparencia.colmex.mxlnormatividad-aplicable-al-pnb/ y 
https://biblioteca.colmex.mxlindex.php/reglamento 

CONAFE 
• Realizar el registro de solicitud en línea en el link 

https://cnfsiiinafe.conafe.gob.mxlacercateenlinea o bien presentar el formato de 
solicitud en la Oficinas de Operación del CONAFE en el estado correspondiente 
en los meses de juliO a septiembre. 
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• Iniciar o continuar sus estudios de nivel preescolar, primaria y secundaria en 
una escuela pública. 

• Llenar y firmar el Convenio que regula el otorgéjmiento de la beca. Dicha firma 
deberá realizarse durante el ciclo escolar considerando en los siguientes 
periodos: de enero a jUnio y de septiembre a diciembre según sea el caso, así 
como la carta compromiso establecida en la normatividad. 

• Presentarse a cobrar en las fechas establecidas, siempre que la forma de pago 
no sea por tarjeta de débito. 

• Entregar en los meses de noviembre, febrero y mayo en las Oficinas de 
Operación del CONAFE del estado correspondiente la constancia de asistencia 
o constancia de estudios de la escuela en donde se encuentra inscrito/a. 

• Notificar de manera oportuna si hubiese por parte del/la beneficiario/a cambios 
de domicilio a la Oficina de Operación del CONAFE en el estado 
correspondiente. 

CONALEP 
• Suscribir la documentación que formalice la recepción de la Beca otorgada; 
• Apoyar como monitores, por tres horas a la semana durante tres meses, a partir 

de la fecha en qu~ se publica el listado de beneficiarios/beneficiarias, a sus 
compañeros/compañeras en: 
a) Círculos de estudio con compañeros/compañeras de menor rendimiento 
académico; 
b) Aétividades extracurriculares derivadas de los Programas de Desarrollo del 
Estudiante que se realicen en el plantel; 
Lo anterior, cuando le sea requerido y siempre y cuando éstas no interfieran con 
el desarrollo de sus actividades académicas. 

• Responder alas encuestas y cuestionarios que por internet o por otro medio le 
sean requeridas por el CONALEP, autorizando el uso de sus datos personales 
para estudios de investigación educativa, mismos que serán protegidos de 
conformidad con la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública; 

• Participar en actividades de apoyo a la comunidad de su plantel. 
DGESPE 
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• Cumplir satisfactoriamente con las actividades académicas programadas durante 
el sexto, séptimo u octavo semestres, tanto en la escuela normal pública como 
en la escuela de práctica. 

• Obtener calificación final aprobatoria en todas las asignaturas del sexto y séptimo 
semestre, a fin de que la beca se renueve automáticamente para el octavo. 

• Observar buena conducta durante su estancia en las escuelas normales públicas 
o escuelas de práctica. 

• Presentar las evaluaciones, exámenes o acciones de seguimiento que, en su 
caso, señalen las autoridades educativas participantes en la beca. 

• Reportar a las autoridades educativas participantes en la beca con oportunidad 
los cambios en su situación escolar. 

• Presentarse en la escuela normal pública a recibir el monto de la beca en las 
fechas establecidas por la Dirección de la escuela normal pública. 

• Llenar con veracidad los datos solicitados en el módulo de domicilios geográficos 
en el SIBEN. 

DGRI 
• Las establecidas en las convocatorias correspondientes conforme a los anexos 

6,10,11,13 Y 16 de las presentes RO. 
IPN 
• Dar cumplimiento a lo establecido en la normativa institucional en su calidad de 

alumno/a delIPN, así como en materia de becas. 
• Proporcionar, en caso de ser necesario, información complementaria que permita 

comprobar la veracidad de la información proporcionada por el/la aspirante. 
• Informar op()rtunamente y de manera completa por escrito al Subcomité de Becas 

de la Dependencia politécnica en la que esté inscrito/a sobre la situación de 
cualquier beca o estímulo externo que reciba. 

• Para los tipos educativos medio superior y superior proporcionar el número de 
cuenta bancaria para el depósito de la beca, dentro de. los 10 días hábiles 
posteriores a la fecha de publicación de resultados. 

• En caso de que no se pueda pagar mediante el (los) instrumento(s) descritos, el 
pago de la beca se podrá efectuar mediante los medios que se acuerden en el 
Comité de Becas y en la Comisión de Becas, Estímulos y Otros Medios de Apoyo 
delIPN. 

• Los .demás señalados en la(s) convocatoria(s) que se emita(n) o en el (los) 
instrumento(s) jurídico(s) aplicable(s) para tal efecto 
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• No tener al momento de solicitar la beca, ni establecer durante el tiempo que el/la 
beneficiario/a disfrute de la misma ningún compromiso laboral, obteniendo las / 
firmas del/la profesor/a postulante y de la persona Titular de la Dependencia 
Politécnica que avale el no compromiso laboral ni dentro ni fuera del IPN, para I 
estudios de posgrado. 1, 

• No t,ener beca del CONACyT, para estudios de posgrado. 
Para el caso del anexo 6: "Beca para el desarrollo y/o participación en proyectos de 
investigación o emprendedores" de las presentes RO: 
• Proporcionar a la SIP-IPN la información verídica de carácter laboral, personal o 

académica que sea requerida por diferentes instituciones públicas y/o privadas o 
dependencias para efectos estadísticos, presupuestales o de evaluación de 
programas que ejercen recursos federales. 

• Dedicar un mínimo de 20 horas a la semana a su participación en el proyecto de \1~1 
investigación. \\ 

• Informar con oportunidad a las instancias correspondientes dentro del IPN ~ 
cuando pierda alguna de las condiciones que dieron origen al otorgamiento de la 
beca. 

• Presentar el informe de actividades realizadas que acredite el cumplimiento del 
cronograma establecido para el desarrollo del proyecto objeto de la beca. 

• Cumplir con el cronograma autorizado por la SIP-IPN y productos comprometidos 
para el otorgamiento de la beca, según sea el caso. 

• Entregar en tiempo y forma el grado académico y/o la evidencia de los productos 
comprometidos para el goce de la beca. 

• Entregar oportunamente la información y/o documentos específicos que 
comprueben su condición como beneficiario/a. 

• Informar a la SIP-IPN con oportunidad sobre cambios o cancelaciones dél 
programa académico. 

SEB/DGEI 
• Suscribir el documento adicional 1c de las presentes RO, en el que manifiesta 

cumplir con las obligaciones a las que deberá sujetarse como beneficiaria de la 
beca. 

• Asistir a las clases o asesoría académicas y aprobar el grado o nivel en el que 
está inscrita en el caso de la modalidad escolarizada. 
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• Para el caso del sistema no escolarizado o mixto: 
o Acreditar los módulos básicos del nivel inicial (alfabetización), de acuerdo 

al' . t t bl a slQUlen e a a: 
De6 a 8 meses Modulo: "La Palabra" 
De 2-3 meses Modulo: "Para Empezar" 
De 2-3 meses Modulo: "Matemáticas para Empezar" . 

o Acreditar los modulos del nivel Intermedio (prlmana) o avanzado 
(secu d ') d di" t t bl nana e acuer o a a slgUlen e a a: 

10 meses , Cuatro módulos 
De 8 a 9 meses Tres módulos 
De4 a 7 meses Dos módulos 
Menos de 4 meses Un módulo 

• Informar por escrito en formato libre, a la AEL, dentro de los 30 días naturales 
siguientes a que se actualice el supuesto, sobre cualquier cambio de: 

o Número telefónico o de domicilio dentro dela misma entidad federativa o 
a otra, a fin de poder ubicarla para fines administrativos. 

o Modalidad educativa a la que se inscriba. 
• Informar a la AEL mediante escrito libre en qué momento dejará de asistir a 

clases o asesorías en un periodo máximo de 40 días naturales, debido al periodo \' 
de incapacidad médica por alumbramiento, de acuerdo al trámite con homoclave "--.P 

SEP-23-012 "Aviso de incapacidad médica por alumbramiento" publicado en la 
siguiente página electrónica: http://www.gob.mxlcntse-rfts/ficha/tecnica/SEP-23- ~ 
012. 

• Encaso de fallecimiento de su hijo/a informar a la AEL (cuando únicamente tenga 
unja hijo/a), entregando copia del acta de defunción. 

• Colaborar con las AEL y la SEP, cuando se requiera información sobre su 
participación en la beca. 

• Tramitar, su cartilla de salud ante cualquier institución de salud pública de la 
entidad federativa, en la que realice sus estudios y asistir periódicamente a citas 
médicas de revisión en una institución de salud pública. 

• Informar a la AEL y a la institución financiera correspondiente a través de un 
escrito libre, en un máximo de cinco días hábiles, cuando ocurra el robo, perdida 
o extravío del cheque o tarjeta bancaria mediante el cual se entrega la Beca de 
Apoyo a la Educación Básica de Madres Jóvenes y Jóvenes Embarazadas, así 
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como el acta levantada ante el Ministerio Público o autoridad local, para inutilizar 
el medio de pago. De conformidad con el trámite con homoclave SEP-23-010 
"Aviso de perdida, robo o extravío del cheque o tarjeta bancaria mediante el cual 
se entrega la Beca de Apoyo a la Educación Básica de Madres Jóvenes y 
Jóvenes Embarazadas" publicado en la página electrónica: 
http://www.gob.mxlcntse-rfts/ficha/SEP-23-01 O. 

SEMS 
• Informar de la obtención de alguna beca o apoyo adicional al otorgado por la 

SEMS. 
• Entregar en el plantel al que esté inscrito/a su solicitud de cancelación de la beca, 

a través del formato escrito que la SEMS emita en el portal 
www.becasmediasuperior.sep.gob.mx. El plantel será el responsable de realizar 
la baja de manera inmediata a través del SIPOP y de resguardar el acuse 
correspondiente. 

• Aportar los datos e información que le sea solicitada, cuando se realice una visita 
de supervisión tanto en el plantel educativo o bien en el domicilio de la persona 
beneficiaria. 

• Dar seguimiento a su soliCitud y al proceso de validación a través de la página de 
internet www.becasmediasuperior.sep.gob.mx o el SIRCAD. 

• Proporcionar información veraz y auténtica en la solicitud de beca. 
• Recoger su medio de pago en un periodo no mayor a 45 días naturales, contados 

a partir de la notificación por parte de la CBSEMS de que el medio de pago esté 
disponible. 

• Confirmar la recepción del medio de pago en un periodo no mayor a 45 días 
naturales contados a partir de la notificación mediante los mecanismos 
establecidos por la CBSEMS en las convocatorias. 

• Disponer de la beca, en cada uno de sus pagos, en un periodo no mayor a 45 
días naturales, contados a partir de la notificación por parte de la CBSEMS de la 
disponibilidad del beneficio. 

• Exhibir a la SEMS, cuando le sean solicitados, los originales de los documentos 
que hubiere adjuntado a la solicitud de la beca, o bien los documentos que 
acrediten la veracidad de la información proporcionada en la encuesta 
socioeconómica capturada en la página de internet 
www.becasmediasuperior.sep.gob.mx. al momento de registrar su solicitud de 
beca. En caso de que dichos documentos sean falsos o hayan sido alterados, la 
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SEP a través de la SEMS cancelará la beca, sin perjuicio de dar vista a las 
instancias competentes. 

• Permitir visitas domiciliadas por parte de la CBSEMS para corroborar los datos 
declarados en la Encuesta Socioeconómica. 

• Observar puntualmente, cuando la beca sea en especie, las condiciones de uso 
del apoyo otorgado, conforme se establezca en la(s) convocatoria(s) que al 
efecto se emitan o en el/los instrumento(s) jurídico(s) respectivo(s). 

SES 
• Presentar ante las autoridades de la SES, cuando le sean solicitados, los 

originales de los documentos que hubiere presentado en las IPES que los postuló 
a las becas. 

• Presentar el documento que avale la conclusión del proyecto objeto de la beca 
dentro de los tiempos especificados en la convocatoria. 

• Registrar de manera correcta la CLABE interbancaria en el SUBES, en los plazos 
establecidos en las convocatorias y mantenerla activa durante el periodo de la 
beca. 

• Participar en las encuestas, cuestionario y demás instrumentos de evaluación 
que sean requeridos por la Instancia ejecutora. 

UAAAN 
• Apoyar en un programa de actividades y eventos de orden deportivo, cívico, 

cultural, o académico establecido por la propia Universidad que contribuya a la 
formación profesional del/a alumno/a. 

• Informar semestralmente a su ·tutor/a sobre el desarrollo de actividades 
extracurriculares que se les asignen como beneficiario/a. 

• Participar en las encuestas, cuestionarios y demás instrumentos de evaluación 
que le sean requeridos por la Universidad. 

• Firmar carta compromiso con la Universidad, redactada por el alumno en los 
términos establecidos por la convocatoria emitida por la comisión de becas del 
H. Consejo Universitario. 

• Aparecer como primer autor o por correspondencia de los artículos publicados o 
productos protegidos intelectualmente y con el debido reconocimiento a la 
Universidad, para el caso del personal académico. 
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UAM 
• Informar al Comité de Becas de la UAM correspondiente al objeto de la beca, 

cuando éste lo solicite, la información en relación con la beca otorgada. 
• Mantener, en su caso, el promedio de calificaciones y la regularidad establecidas 

en las convocatorias correspondientes y en los anexos 1,4,9, 10, 11, 12, 13, 14 
Y 15 de las presentes RO. 

• Asistir a las reuniones convocadas por el Comité de la Contra lo ría Social 
correspondiente de acuerdo a la modalidad de la beca de la cual es 
beneficiaria(o/a). 

• Las demás señaladas en los anexos 1, 4, 9, 10, 11, 12, 13, 14 Y 15 de las 
presentes RO, en lo correspondiente a las becas de la UAM. 

• Dar las facilidades para realizar las visitas domiciliarias, en el caso de las becas 
para integrantes de grupos vulnerables y becas para la continuación de estudios 
(anexos 1 y 4 de las presentes RO). 

• Para los anexos 11 "Beca de Movilidad Internacional" y 12 "Beca de Movilidad 
Nacional" de las presentes RO cumplir con los planes y programas de estudios, 
así como con el Reglamento de Estudios Superiores y un Reglamento de 
Alumnos de la UAM y con la normatividad aplicable y de las instituciones de 
educación superior nacionales o extranjeras receptoras pÚblicas o privadas, en 

. donde se realice la estancia de movilidad. 
• Participar en las encuestas, cuestionarios y demás instrumentos de evaluación 

que le sean requeridos por la universidad. Los demás señalados en las 
convocatorias que se emitan. 

UEMSTIS 
• Observar y cumplir con las normas y reglamentos internos establecido para los/as 

beneficiarios/as por el CNAD, disponibles en la página electrónica 
http://www.cnad.edu.mxlreglamentocnad. 

• Cuidar los bienes inmuebles, así como el equipo y material proporcionado para 
el desarrollo de su especialización. . 

• Reincorporarse asu plantel de origen, al término de sus estudios en el CNAD, 
con la finalidad de ser multiplicador/a de los conocimientos adquiridos en la 
capacitación, por lo menos durante. el mismo lapso equivalente al que disfrutó la 
beca, conforme a lo establecido en el reglamento intemo del CNAD. 

• En caso de solicitar la cancelación de la beca, deberá de reintegrar el importe 
total de los gastos erogados hasta ese momento. 
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UNAM 
• Los demás señalados en la convocatoria(s) que se emita(n) o en el (los) 

instrumento(s) jurídico(s) aplicable(s) para tal efecto. 
UPN 
• Los/as alumnos/as inscritos/as a partir del 5° semestre para sistema escolarizado 

y 9° módulo para sistema en línea, no deberán tener materias reprobadas al 
momento de solicitar la beca. 

• Informar a la Subdirección de Servicios Escolares si el monto asignado no 
corresponde al semestre que cursa actualmente. 

• Atender los comunicados que se soliciten por medio de su correo electrónico y/o 
en su domicilio (visita domiciliaria). 

Causales de suspensión de las becas aplicables a todos/as los/as 
beneficiarios/as en todas las Instancias ejecutoras: 
La suspensión de una beca no podrá ser mayor a los tiempos establecidos en la(s) 
convocatoria(s) de cada InstanCia ejecutora. Los casos no previstos se someterán 
a consideración del Comité de Becas o su equivalente en cada Instancia ejecutora. 
En caso de suspensión, el Comité de Becas o su equivalente en cada Instancia 
ejecutora informará a petición de la persona beneficiaria y para el caso de posgrado 
el/la tutor/a académico/a por escrito o por correo electrónico sobre la causa de su 
suspensión y las razones que la fundamentan. 
Cuando alguna beneficiaria del presente Programa se encuentre en estado de 
gravidez, en parto o puerperio no le será suspendida la beca. 
Para COLMEX, CONAFE, CONALEP, DGRI, IPN, UEMSTIS y UNAM no son 
aplicables las causales de suspensión, debido a que los únicos supuestos en los 
que puede incurrir un/a beneficiario/a dan lugar a la cancelación del beneficio. 
Los/as beneficiarios/as de las siguientes Instancias ejecutoras adicionalmente 
tendrán como causas de suspensión las siguientes: 
CINVESTAV 
• Cuando el/la beneficiario/a no resulte ser un/a estudiante vigente durante el 

otorgamiento del apoyo. 
La reanudación de la beca se realizará una vez que se hayan cumplido los 
requisitos y tiempos establecidos dentro de la convocatoria que corresponda, el 
cual no deberá ser superior a 12 meses; ya que, en ese caso, la beca será 
cancelada. 
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COFM-IPN 
• Cuando la persona beneficiaria lo solicite por motivos personales, de salud, 

nombramientos en cargos administrativos o directivos, entre otros. 
La reanudación de la beca serealizará una vez que se hayan cumplido los 
requisitos y tiempos establecidos dentro .de la normatividad y convocatoria que 
corresponda, el cual no deberá ser superior de 6 para el caso del SIBE y de hasta 
12 meses para estudio; ya que, en ese caso, la beca será cancelada. 

DGESPE 
• Incumplir con algunas de las actividades académicas programadas durante el 

sexto, séptimo u octavo semestre, tanto en la escuela normal pública, como en 
la escuela de práctica. 

• Obtener calificación final reprobatoria en cualquiera de las asignaturas del sexto 
y séptimo semestre. 

SEB/DGEI 
La suspensión tendrá una vigencia no mayor a seis meses, después de este 
periodo, la beca será cancelada. 
• Cuando la becaria, sus padres o tutorla no presenten los documentos o 

constancias que justifiquen ausencias a su institución educativa. 
• Cuando la alumna becaria cambie de institución educativa, de plaza comunitaria, 

punto de encuentro deliNEA o de área de atención educativa, sin dar aviso a la 
AEL en los siguientes 30 días naturales. 

• Cuando ellla directorIa de la escuela (primaria o secundaria) o la persona 
responsable del sistema no escolarizado donde la becaria realiza sus estudios lo 
solicite por escrito a la AEL y justifique plenamente su petición y ésta sea 
aprobada por el Comité de Becas o equivalente. 

• Cuando al finalizar el periodo de incapacidad por maternidad o por algún 
problema de salud médicamente justificado, por alguna institución pública de 
salud, la becaria no se reincorpore a la institución para continuar sus estudios. 

• Cuando la becaria, por convenir a sus intereses, solicite la suspensión temporal 
de la beca. 

• Cuando la becaria, sin justificación ni aviso, no se presente a recibir el importe 
de su beca por dos periodos de pago consecutivos. 
La reanudación de la beca será por las siguientes razones: cuando la becaria 
presente los documentos que justifiquen las ausencias a su institución educativa; 
notifique por escrito a la AEL del cambio de institución educativa, de plaza 
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comunitaria, punto de encuentro deliNEA o de área de atención educativa, 
notifique por escrito a la AEL que ya se ha reincorporado a la institución educativa 
para continuar sus estudios después del periodo de incapacidad médica por 
maternidad o por algún problema de salud justificado por alguna institución 
pública de salud; notifique por escrito a la AEL que desea continuar con la beca 
una vez concluido el tiempo de suspensión temporal que solicitó; justifique por 
escrito a la AEL la razón por la que no se presentó a recibir el importe de su beca 
por dos periodos consecutivos. Asimismo, deberán transcurrir no más de 30 días 
naturales para que la AEL le notifique de la reanudación de la beca. 

SEMS 
• Por errores no imputables al/la beneficiario/a generados durante la etapa de 

validación de datos a que se refiere el numeral 3.3.2. "Procedimiento de 
selección" de las presentes Reglas. En dicho caso, al momento de detectar el 
error, la CBSEMS procederá a suspender el pago de. la beca, notificará de 
inmediato a elIJa alumno/a pOr medio del SIRCAD, y tomará las medidas 
conducentes para resolver el error; informando al OIC de la instancia ejecutora 
correspondiente o a la instancia que las universidades autónomas determinen, a 
la Contra lo ría de la Entidad Federativa o su equivalente y al titular del subsistema 
de que se trate, de conformidad con lo establecido en el párrafo sexto de la 
columna Actividad, de la Etapa de "Validación de Datos", de la tabla 
"Procedimiento de selección", del numeral 3.3.2. "Procedimiento de Selección" 
de las presentes Reglas. Una vez resuelto el error, la CBSEMS levantará la 
suspensión, y someterá a consideración del Comité Técnico de Becas la 
posibilidad de otorgar el apoyo a elIJa alumno/a respecto del periodo en el que la 
beca estuvo suspendida, en cuyo caso se observarán las disposiciones 
aplicables. 

• Por omisiones de el/la alumno/a o de las autoridades de las IEMS que hayan sido 
detectadas por la CBSEMS en la solicitud de beca o durante el proceso de 
validación. En dado caso, se suspenderá el pago de la beca y se solicitará a las 
autoridades del plantel o el/la alumno/a la documentación necesaria para 
subsanar la omisión, dando un plazo de 15 días naturales para enviarla a la 
CBSEMS. De no cumplir con dicha solicitud se procederá a la cancelación de la 
beca. 
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• Cuando el/la beneficiario/a no disponga del apoyo posterior a los 45 dias 
naturales contados a partir de la notificación por parte de la CBSEMS de que el 
recurso de la beca se encuentra disponible. 
La reanudación de la beca será por las siguientes razones: /. 
a) Cuando los errores y/u omisiones que hayan motivado la suspensión sean . 

solventados en su totalidad, se someterá la reanudación de la beca a 
consideración del Comité Técnico de Becas de la SEMS. 
Una vez aprobada la reanudación por parte del Comité Técnico de Becas de 
la SEMS, deberán transcurrir 10 días hábiles para que ocurra dicha 
reanudación. 

b) Cuando el/la alumno/a disponga del beneficio de la beca previo al plazo 
establecido en el apartado causales de cancelación. 

SES 
• Cuando la CNBES solicite alguna aclaración a la IPES o alguna documentación 

adicional al/a la beneficiario/a, debiéndose reanudar, o en su caso cancelar, una 
vez que se reciba la información. 

• Cuando se incumpla alguna de las obligaciones establecidas en la convocatoria 
correspondiente. "--...o 

UAAAN 
• Las demás señaladas en la(s) convocatoria(s) que se emita(n) o en el (los) 

instrumento(s) jurídico(s) aplicable(s) para tal efecto, los cuales pueden ser 
consultados en www.uaaan.mx. 
La reanudación de la beca se realizará una vez que se hayan cumplido los 
requisitos y tiempos establecidos dentro de la convocatoria que corresponda, el 
cual no deberá ser superior a 12 meses; 'ya que, en ese caso, la beca será 
cancelada. 

UAM 
• Incumplir con lo establecido en la Legislación Universitaria, los instructivos y los 

lineamientos internos de la UAM, los cuales podrán ser consultados en 
www.uam.mx. 

• . Las señaladas en la(s) convocatoria(s) que se emita(n) o en el (los) 
instrumento(s) jurídico(s) aplicable(s) para tal efecto. 

• En caso de suspensión y para reanudar la beca/apoyo, se solicitará al 
beneficiario(a) por oficio o correo electrónico, envíe al Comité correspondiente I 
documentación necesaria para subsanarla omisión. El plazo para enviar a 
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documentación será de 15 días naturales y de no cumplir con la solicitud se 
procederá a la cancelación definitiva de la beca/apoyo. 

• Los casos no previstos los resolverá el Comité correspondiente conforme a la 
Legislación Universitaria, los instructivos y los lineamientos internos de la UAM. 
La reanudación de la beca se realizará una vez que se hayan cumplido los 
requisitos y tiempos establecidos dentro de la convocatoria que corresponda, el 
cual no deberá ser superior a 12 meses; ya que, en ese caso, la beca será 
cancelada. . 

Causales de cancelación de las becas aplicables a todos/as los/as 
beneficiarios/as en todas las Instancias ejecutoras: 
1. Incumplimiento de alguna de las obligaciones establecidas en las presentes RO 

yen la(s) convocatoria(s) que se emita(n) o en el (los) instrumento(s) jurídico(s) 
aplicable(s) para cada Instancia ejecutora. 

11. Cuando el/la beneficiario/a renuncie a la beca y lo manifieste mediante un 
escrito dirigido a la Instancia ejecutora o en el caso de educación básica a la 
AEL correspondiente. ; 

111. Fallecimiento del/la beneficiario/a. 
IV. Incumplimiento de alguno de los requisitos establecidos en los anexos 

correspondientes (1-16) de las presentes RO. ~ 
V. De detectarse falsedad en la información exhibida por el/la beneficiario/a. 
Cuando alguna beneficiaria del presente Programa se encuentre embarazada, en 
parto o puerperio no le será cancelada la beca. 1\ 
Dependiendo del motivo de la cancelación de la beca, la Instancia ejecutora podrá 'tl 
solicitar el reintegro de los pagos realizados hasta ese momento, conforme al 
procedimiento que determine cada una. ~ 
En caso de que la Instancia ejecutora o Comités de Becas identifiquen que el/la 
beneficiario/a entregó información y/o documentación falsa para lograr la asignación 1-
de la beca, se dará parte a la autoridad competente para que proceda conforme a '., J 
derecho. \f 
Adicionalmente, serán causas de cancelación las siguientes: 

CINVESTAV / 
• Cuando ellla beneficiario/a incurra en alguna falta a estas RO, al Reglamento 

General de Estudios de Posgrado del CINVESTAV, que puede ser consultado en 
la~ina~b: M 

I/~ 
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https://transparencia.cinvestav.mxlUNIDADENLACE2010/REGLAMENTO GEN 
ERAL ESTUDIOS POSGRADO JUNIO-2014, o a los acuerdos establecidos 
por la Comisión Evaluadora, éstos se darán a conocer previamente a las 
Coordinaciones Académicas de los Programas de Posgrado. 

• Cuando se detectase duplicidad del apoyo para el mismo concepto, 
excepto para alumnos con beca de movilidad del CONACYT que pueden 
obtener apoyos complementarios considerados en los anexos 11, 12 Y 14 
de las RO. 

COFAA-IPN 
Para el caso del anexo 15: "Beca para la profesionalización docente" beca de 
estudio de las presentes RO: 
• Por no presentar título que acredite la obtención del grado, dentro del plazo 

estipulado en el programa de estudios, ysin rebasar los tiempos establecidos en 
el Reglamento para el Otorgamiento de Becas de Estudio Apoyos Económicos y 
Licencias con Goce de Sueldo en el IPN, los cuales se podrán consultar en: 
https://www.cofaa.ipn.mxlbecas/index.html. 

• Por no presentar los informes semestrales del avance de los estudios 
mencionando el periodo del informe, el número de créditos cubiertos o materias ,-.... 
cursadas, debidamente avalados por la institución en donde se realizan, las y los ~ 
Asesores o Directora o Director de tesis, así como todos los documentos que se 
requieran. 

• Por no reincorporarse a la planta docente del Instituto e informar semestralmente 
a partir de la fecha de obtención del grado respectivo, de las actividades 
académicas y/o de investigación, así como horario y tipo de nombramiento 
asignado, por un tiempo mínimo equivalente a la duración de los estudios, objeto 
de la presente beca. 

Para el caso del anexo 15: "Beca para la profesionalización docente" beca por 
exclusividad de las presentes RO: 
• Por dejar de existir relación laboral entre la persona beneficiada y el IPN, 

dictaminada por el Tribunal laboral competente. 
• Por jubilación, en cuyo caso la beca tendrá efecto hasta la. expiración de su 

Vig. encia bienal siempre y cuando la persona beneficiada tenga el estatus de/. 
permanente. . 

J/ Q ~ 
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• Por cobrar la beca en forma indebida y no devolver el monto en el tiempo y forma, 
requerido por la COFAA-IPN, independientemente de las acciones legales que 
ejerza COFAA-IPN para su recuperación. 

• Por incumplimiento de la exclusividad laboral en el IPN, previo dictamen del 
consejo académico delIPN. 

• Por incumplimiento a la normatividad establecida para cada una de las becas que 
opera la COFAA-IPN, los cuales se podrán consultar en: 
https:llwww.cofaa.ipn.mxlbecas/index.html 

• Si se comprueba que la persona beneficiada, presento en su expediente para 
evaluación información alterada, falsificada, apócrifa o plagiada en cualquier 
medio impreso y/o electrónico. 

CONAFE 
• Cuando el padre, la madre o ellla tutor(a) del beneficiario no se presente a 

firmar el convenio en los periodos establecidos dentro de las presentes 
Reglas de Operación. 

• Cuando el padre, la madre o el/la tutor(a) del beneficiario/a no se presente a 
cobrar la beca, en más de dos ocasiones, de acuerdo al calendario de 
entrega establecido en la normatividad. 

• Cuando el padre, la madre o el/la tutor(a) del beneficiario/a no entregue en 
tiempo y forma la documentación que avale la permanencia del 
beneficiario(a) en las escuelas. 

• Cuando el/la beneficiario/a sea dado de baja de la escuela. 
CONALEP 

• Por baja temporal o definitiva del beneficario/a. 
COLMEX 
• Cuando ellla beneficiario/a realice actos que obstaculicen o menoscaben el 

cumplimiento de los fines del COLMEX. 
• Cuando ellla beneficiario/a no se dedique de manera exclusiva a sus estudios en 

el COLMEX. 
• Cuando ellla beneficiario/a repruebe una materia u obtenga un promedio 

semestral inferior a ocho. 
• Cuando ellla beneficiario/a utilice el patrimonio del COLMEX para fines distintos 

de aquellos a los que está destinado. 

1!f 93 
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• Cuando elfla beneficiario/a realice actos contrarios a los reglamentos del 
COLMEX, los cuales pueden consultarse en las páginas web: 
https://transparencia.colmex.mxlarticuI0-70/N o rmatividad-
PNB/Reglamentos/General-de-EI-Colegio-de-Mexico.pdf y 
https://biblioteca.colmex.mxlindex.php/reglamento 

• Cuando el/la beneficiario/a falte al respeto a sus profesores, autoridades y 
miembros de la comunidad del COLMEX. 

• Cuando el/la beneficiario/a haga mal uso de la documentación oficial del 
COLMEX y de los bienes y los servicios que se brindan para el desempeño de 
sus actividades. 

• Cuando el/la beneficiario/a falte a ·Ia ética profesional y académica. 
• Cuando el/la beneficiario/a omita trámites de carácter obligatorio, establecidos 

dentro de las convocatorias que se emitan para tal efecto. 
DGESPE 
• Incumplir en forma reiterada con las actividades académicas programadas 

durante el sexto, séptimo u octavo semestres, tanto en la escuela normal pública, 
como en la escuela de práctica. 

• No cumplir con el porcentaje de asistencia establecido en las normas de 
administración escolar mismas que podrán consultarse en el área académica de 
cada escuela normal pública en la que se encuentre inscrito/a el/la beneficiario/a. 

IPN 
• Cuando el/la beneficiario/a incurra en alguna falta a la normativa institucional, 

disponibles para consulta en https://www.ipn.mxlnormatividad/ 
• Los demás señalados en la(s) convocatoria(s) que se emita(n) o en el (los) 

instrumento(s) jurídico(s) aplicable(s) para tal efecto 
SEBIDGEI 
• Cuando la alumna becaria sea dada de baja del servicio educativo y la autoridad 

de la institución educativa documente de forma suficiente que la alumna ha 
desertado. 

• Cuando la becaria del sistema escolarizado no haya acreditado el ciclo escolar y 
no acredite sus exámenes extraordinarios. Cuando la beneficiaria del sistema no 
escolarizado o mixto, no acredite el número de módulos y en su caso el nivel 
correspondiente para el periodo establecido. 

• Cuando la becaria ya no cumpla con el perfil de ingreso a la beca. 
SEMS 

i 
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• Cuando al beneficiario/a se le haya cubierto el total de la beca. 
• Cuando el/la beneficiario/a no recoja su medio de pago .en un plazo de 45 días 

naturales contados a partir de que la CBSEMS notifique que el recurso de la beca 
se encuentra disponible. 

• Cuando el/la beneficiario/a, en el caso de becas monetarias, no disponga del 
recurso de la beca en un plazo de 90 días naturales, contados a partir de que la 
CBESMS notifique que el recurso de la beca se encuentra disponible. 

• Cuando los datos académicos de la persona beneficiaria no hayan sido validados 
por la persona titular de la dirección del plantel. 

• Cuando el/la beneficiario/a suspenda sus estudios temporal o definitivamente y 
el plantel sea quien informe de esta circunstancia a la CBSEMS. 

• Cuando el/la beneficiario/a reciba dos o más becas para el mismo fin. 
• A petición de la dirección del plantel por causas plenamente justificadas como 

son: solicitud del alumno/a, expulsión del alumno/a del plantel, haber 
abandonado los estudios de educación media superior, defunción, gozar de otro 
beneficio económico para el mismo fin otorgado por alguna dependencia federal 
de la administración pública centralizada. Esta cancelación deberá estar 
soportada con evidencia documental que acredite las causas de baja solicitadas 
por la dirección del plantel. . 

• Por no exhibir a la SEMS, cuando le sean solicitados, los originales de los 
documentos que hubiere adjuntado a la solicitud de la beca, o bien los 
documentos que acrediten la veracidad de la información proporcionada en la 
encuesta socioeconómica. La baja de los/as alumnos/as será notificada a la 
CBSEMS a través del módulo de bajas del SIPOP. 

• Tratándose de becas en especie, las causales de cancelación serán definidas en 
la(s) convocatoria(s) que al efecto se emitan o en el/los instrumento(s) jurídico(s) 
respectivo(s). 

• En caso de que la cancelación haya sido propiciada por un error no imputable al 
alumno, ya sea de los enlistados anteriormente o algún otro no previsto en las 
presentes Reglas, la CBSEMS notificará de inmediato a el/la alumno/a por medio 
del SIRCAD, e informará al OIC de la instancia ejecutora correspondiente o a la 
instancia que las universidades autónomas determinen, a la Contraloría de la 
Entidad Federativa o su equivalente y al titular del subsistema de que se trate, de 
conformidad con lo establecido en el párrafo sexto de la columna Actividad, de la 
Etapa de "Validación de Datos", de la tabla "Procedimiento para la selección de 
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la población beneficiaria", del numeral 3.3.2. "Procedimiento de Selección" de las 
presentes Reglas. Asimismo, se someterá a consideración del Comité Técnico 
de Becas la posibilidad de reincorporar a el/la alumno/a afectado/a al padrón 
activo de beneficiarios/as, así como la posibilidad de otorgar el apoyo a ellla 
alumno/a respecto del periodo en el que la beca estuvo cancelada, en cuyo caso 

, . se observarán las disposiciones aplicables. I 

UAAAN I 
• Incumplir con lo establecido en la normatividad Universitaria, la cual puede ser 

consultada en la página web: http://siiaa.uaaan.mxlrtnarco/index.php . 
• Las demás señaladas en 'Ia(s) convocatoria(s) qJe se emita(n) o en el (los) 

instrumento(s) jurídico(s) aplicable(s) para tal efectd. 
UAM ! 
• Incumplir con lo establecido en la Legislación Univ~rsitaria, los instructivos y los 

lineamientos internos de la UAM, los cuales podrán ser consultados en 
I www.uam.mx l. 

• Contar con otro beneficio económico para el mismo I objeto de la beca de recurso 
Federal o Estatal, excepto para alumnos/as de posgrado con beca de movilidad 
del CONACYT que pueden obtener un c0n?plemento para transporte 
considerados en los anexos 11 y 12 de las RO. i 

• Cuando se haya agotado el tiempo de duración de lb beca. 
• Cuando ellla beneficiario/a haya terminado sus estJdios. 
• Cuando el beneficiario/a no haya realizado la! formalización de la beca 

correspondiente a los anexos 1,4,9,10,11,12,13 y 14 de las RO. ' 
• Las demás señaladas por los comités de becas y ~n las convocatorias que se 

emitan. ' 
UEMSTIS 
• Cuando el beneficiario/a incurra en algún incumplimiento de las obligaciones 

establecidas en el reglamento interno y/o normatividades establecidas por el 
CNAD, las cuales pueden ser consultadas en la página electrónica 
http://www.cnad.edu.mxlreglamentocnad. 

• Cuando el/la becario/a así lo solicite, debiendo reintegrar el importe total de los 
gastos erogados hasta la petición de la misma. 

• Cuando el comité de becas del CNAD lb determine de acuerdo a la situación 
académica y conforme a lo establecido en el reglamento interno del CNAD 

UNAM 
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• Los demás señalados en la(s) convocatoria(s) que se emita(n) o en el (los) 
instrumento(s) jurídico(s) aplicable(s) para tal efecto. 

UPN 
• Cuando el/la alumnola no recoja su tarjeta de cobro en un plazo de 45 días 

naturales después de haber sido notificado/a del beneficio. 
• Cuando ellla alumnola no se reinscriba a un semestre o módulo y/o trámite baja 

temporal o definitiva posterior a .Ia asignación de la beca. . 
Causales de reintegro de las becas aplicables a todos/as los/as 
beneficiarios/as en todas las Instancias ejecutoras: 
El reintegro de la béca será aplicable cuando la Instancia ejecutora del Programa lo 
determine dentro dela(s) convocatoria(s) que se emita(n) o en el (los) 
instrumento(s) jurídico(s) aplicable(s) para cada Instancia ejecutora, ya sea de 
forma total o parcial, garantizando la devolución al erario federal. Los casos no 
previstos se someterán a consideración del Comité de Becas o su equivalente en 
cada: Instancia ejecutora. En caso de reintegro, el Comité de Becas o su equivalente 
en cada Instancia ejecutora correspondiente, especificará el procedimiento que 
deberá seguir el/la beneficiariola para realizarlo. 
Los/as beneficiarios/asde las siguientes Instancias ejecutoras tendrán com() causas 
de reintegro las siguientes: 
COFAA-IPN ~ 
• Cuando la persona beneficiada cause baja o receso conforme al procedimiento y 

. periodo específico que le sea indicado por el área jurídica de la COFAA-IPN, la 
persona beneficiaria deberá reintegrar en su caso a la COFAA-IPN el importe de 
la beca de los meses cobrados y que no le correspondan. 

DGRI 
• Cuando se deje de cumplir con alguna de las obligaciones establecidas en las 

convocatorias correspondientes, o a renuncia expresa del/de la beneficiariola, 
conforme a los anexos 6, 10, 11, 13 Y 16 de las presentes RO, ellla beneficiariola 
deberá reintegrar el monto total o parcial de los pagos recibidos por concepto de 
la beca. 

IPN 
• Cuando se deje de cumplir con alguno de los requisitos establecidos en los 

anexos 7 y 13 de las presentes RO, se deberá reintegrar a la coordinación 
administrativa de la Secretaría de Investigación de Posgrado del IPN, el monto 
total de los pagos recibidos por concepto de la beca. 
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• Los demás señalados en la (s) convocatoria(s) que se emita(n) o en el (los) 
instrumento(s) Jurídico(s) aplicable(s) para tal efecto ' 

SEMS 
• Cuando el/la beneficiario/a, en el caso de becas monetarias, no disponga del 

recurso de la beca, posterior a 90 días naturales, contados a partir de que la 
CBESMS notifique que el recurso de la beca se encuentra disponible. 

• Cuando ellla beneficiario/a, en el caso de becas monetarias, no recoja su medio 
de pago en un periodo menor o igual a 45 días naturales, contados a partir de la 
notificación por parte de la CBSEMS de que el recurso de la beca se encuentra 
disponible. ' , 

• Las demás que se establezcan en el (los) instrumento (s) jurídico (s) y/o 
convocatoria (s). 

UAAAN ' 

• Cuando se deje de cumplir alguno de los requisitos establecidos en las 
convocatorias emitidas, conforme a los anexos 1, 4, 5, 7, 11, 12, 14, 15 Y 16 de 
las presentes RO, así como en la Legislación y/o normatividad universitaria, ellla 
beneficiario/a deberá de reintegrar el monto a la Dirección General 
Administrativa. 

UEMSTIS 
• Cuando al término del diplomado el docente beneficiario/a no se reincorpore a su 

plantel de origen. 
Cuando el beneficiario/a renuncie a la beca, debiendo reintegrar el importe 
total de los gastos erogados hasta ese momento ¿¡;¡b 

3.6. Participantes " 
3.6.1. Instancia (s) ejecutoras (s) 
Sector central 
• SEBIDGEI a través de las AEL. 
• SEMS a través de la CBSEMS. 
• SES. 
• DGESPE. 
• DGRI. 
• UEMSTIS 
Órganos desconcentrados 
• IPN. 
• UPN. 
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Organismos descentralizados 

• CETI. 
• CINVESTAV. 
• CONALEP. 
• COFAA-IPN. 
• CONAFE. 
Universidades Públicas Federales 
• COLMEX. 
• UAAAN. 
• UAM. 
• UNAM. 
Dichas Instancias ejecutoras son responsables de: 
• Ejecutar, operar y llevar a cabo el seguimiento y control de las becas que les 

corresponden en el ámbito de su competencia. 
Para el caso de la beca de grupos en contexto y situación de vulnerabilidad para 
madres.jóvenes y jóvenes embarazadas la ejecución y operación del programa 
compete a las AEL, y el seguimiento, control y evaluación de la SEB/DGEI. 

• Asignar a los/as beneficiarios/as oportunamente los recursos destinados a los 
diferentes tipos de becas establecidos en cada anexo de las presentes RO 
siempre y cuando se cuente con la disponibilidad presupuestal para ello. 
Para el caso de la beca de grupos en contexto y situación de vulnerabilidad para 
madres jóvenes y jóvenes embarazadas esta actividad compete a las AEL. 

• Evaluar los procedimientos existentes para la asignación de la beca. 
Para el caso de la beca de grupos en contexto y situación de vulnerabilidad para 
madres jóvenes y jóvenes embarazadas esta actividad corresponde a la 
SEB/DGEI como instancia normativa. 

• Autorizar la (s) convocatoria(s) que en su caso emitan, a excepción de aquellas 
Instancias ejecutoras que no emiten convocatoria(s) (DGESPE). 
Para el caso de la beca de grupos en contexto y situación de vulnerabilidad para 
madres jóvenes y jóvenes embarazadas, esta actividad corresponde a la 
SEB/DGEI como instancia normativa. 

• Planear y gestionar la difusión de las becas a través de las convocatorias 
correspondientes, . a excepción de las Instancias ejecutoras que no emiten 
convocatoria( s). 

A 
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Para el caso de la beca de grupos en contexto y situación de vulnerabilidad para 
madres jóvenes y jóvenes embarazadas, esta actividad corresponde a la 
SEBIDGEI como instancia normativa. 

• Dar respuesta a las quejas o inconformidades que presenten por escrito los/as 
beneficiariOs/as. 

• Captar e incorporar a los/as beneficiarios/as, validar la información de sus 
expedientes y mantener actualizado el padrón de beneficiarios/as (para SEMS 
son los directores de cada plantel), a través del SIIPP-G o en el medio que 
determinen las Instancias ejecutoras, el cual se va conformando mediante la 
incorporación progresiva de solicitantes identificados/as con su CURP. 
Para el caso de la beca de grupos en contexto y situación de vulnerabilidad para 
madres jóvenes y jóvenes embarazadas esta actividad compete a las AEL. 
Para el caso del CONALEP la captación, incorporación y validación de los 
expedientes de las personas becarias es función del Comité de Becas del Plantel. 

• Definir y poner en marcha mecanismos que garanticen de manera transparente 
la operatividad de la beca yel pago correspondiente a los/as beneficiarios/as. 
Para el caso de la beca de grupos en contexto y situación de vulnerabilidad para 
madres jóvenes y jóvenes embarazadas esta actividad compete a las AEL. 
Para el caso de la SEMS, los mecanismos establecidos pára proceder con el 
pago serán puestos en marcha por la Instancia ejecutora, a través de la CASEMS 
yen coordinación con la DGPyRF. 

.• Proporcionar la información y orientación relacionada con la beca a los/as 
directivos/as, docentes y aspirantes que así lo requieran de los servicios 
educativos en los que cursan sus estudios los/as beneficiarios/as (Excepto 
CONALEP y DGESPE). 
Para el caso de la beca de grupos en contexto y situación de vulnerabilidad para 
madres jóvenes y jóvenes embarazadas esta actividad compete a las AEL. 

• En su caso, informar a los/as beneficiarios/as, vía electrónica o bien, por escrito, 
a través de la institución pública de educación en la que estén inscritos/as, el 
procedimiento para acceder a los beneficios de la beca. 
Para el caso de la beca de grupos en contexto y situación de vulnerabilidad para 
madres jóvenes y jóvenes embarazadas esta actividad compete'a las AEL. 

• Garantizar un acceso equitativo y no discriminatorio de todos/as los/as 
estudiantes de instituciones públicas que participen en el Programa, poniendo 
especial énfasis en las mujeres y niñas indígenas y migrantes. 
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• Administrar, actualizar, depurar y publicar el padrón de beneficiarios/as a través 
del medio determinado en la(s) convocatoria(s) que se emita(n) o en el (los) 
instrumento(s) jurídico(s) aplicable(s) para tal efecto .. 
Para el caso de la beca de grupos en contexto y situación de vulnerabilidad para 
madres jóvenes y jóvenes embarazadas esta actividad corresponde a la 
SEB/DGEI como instancia normativa, con base en la información que remitan las 
AEL vía el Sistema de Información que dicha instancia determine. 

• Notificar a los/as aspirantes a través de la página web institucional, vía 
electrónica, vía telefónica o bien, por escrito a través de la institución .en la que 
estén inscritos/as, el resultado de su solicitud de beca (Excepto DGESPE que lo 
realiza conforme a lo señalado en el anexo 5: "Beca para prácticas" de las 
presentes RO). Para el caso del CONALEP esta actividad es función del 
Secretario Técnico del Comité de Becas del Plantel. 
Para el caso del CONAFE notificará a los aspirantes y beneficiarios el resultado 
de su solicitud de beca y de la renovación de la misma a través de las Oficinas 
de Operación del CONAFE en los estados vía electrónica, vía telefónica, por 
escrito o bien con la publicación en la página web institucional, así como mediante 
la formalización de la firma del convenio con las personas beneficiarias. 
Para el caso de la beca de.grupos en contexto y situación de vulnerabilidad para 
madres jóvenes y jóvenes embarazadas esta actividad compete a las AEL. 

• Publicar en su página web lbs resultados de sus convocatorias. 
• Notificar a las autoridades educativas correspondientes, para que, en el ámbito 

de su competencia, tomen las medidas pertinentes, con la finalidad de que los/as 
directores o el área correspondiente de plantel realicen la validación de datos de 
los/as aspirantes en los periodos establecidos en la(s) convocatoria(s) que se 
emita(n) o en los instrumentos(s) jurídico(s) aplicable(s) para tal efecto. 
Para el caso del CONAFE, las Oficinas de Operación del CONAFE en los estados 
deberán solicitar a través de las AEL,la confronta de los/as beneficiarios/as de 
la beca, a fin de constatar su inscripción y permanencia en el. servicio educativo. 

• Gestionar ante las autoridades competentes los recursos económicos para los/as 
beneficiarios/as. . /. 

• Presentar, a la Unidad de Administración y Finanzas de la SEP, los inforrrres de 
los avances físicos y financieros de las acciones bajo su responsabilidad, a que 
refiere la LFPRH, su Reglamento, el PEF correspondiente y demás disposiciones 
aplicables. . 
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Para el caso de la beca de grupos en contexto y situación de vulnerabilidad para 
madres jóvenes y jóvenes embarazadas, esta actividad corresponde a la 
SEB/DGEI como instancia normativa, con base en la información mensual, 
trimestral y anual que deben remitir las AEL vía el Sistema de Información que 
dicha instancia determine; el informe físico financiero y el lnfprme Anual de 
Actividades. 

• Atender oportunamente, en el ámbito de su competencia, las solicitudes de 
información que reciba de cualquier dependencia, entidad o particulares respecto 
de la beca, en el ámbito de su competen<;:ia, de acuerdo a la normativa aplicable. 

• Reportar a la Unidad de Administración y Finanzas de la SEP en el mes de 
diciembre de cada año, a través de un Informe de Actividades, el conjunto de 
acciones realizadas durante el año transcurrido, considerando el análisis desde 
la perspectiva de género y de derechos humanos. 
Para el caso de la beca de grupos en contexto y situación de vulnerabilidad para 
madres jóvenes. y jóvenes embarazadas, esta actividad corresponde a la 
SEB/DGEI como instancia normativa, con base en la información que le remitan 
lasAEL. 
En el caso de la SEMS, se dará cumplimiento a través de la CASEMS, a partir 
de la información que le proporcione la CBSEMS. 

• Reportar a la Unidad de Administración y Finanzas de la SEP en el mes de 
diciembre, a través de un informe pormenorizado, el conjunto de acciones 
realizadas con el recurso de gastos para operar la beca, excepto para aquellas 
Instancias ejecutoras que en el apartado 3.4 "Características de los apoyos (tipo 
y monto)" de las presentes RO no cuentan con porcentaje establecido para tal 
fin. 

~. 

Para el caso de la beca de grupos en contexto y situación de vulnerabilidad para 
madres jóvenes y jóvenes embarazadas, esta actividad corresponde a la , 
SEB/DGEI como instancia normativa, con base en la información que le remitan ~ 
las AEL. -l{' 
En el caso de la SEMS, se dará cumplimiento a través de la CASEMS, a partir 
de la información que le proporcione la CBSEMS. 

I 

7 
• Reunir y procesar la información necesaric¡ para integrar las estadísticas que den 

cuenta del seguimiento, control y evaluación de las acciones del Programa, 
según corresponda, considerando el análisis desde la perspectiva de género. 
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Para el caso de la beca de grupos en contexto y situación de vulnerabilidad para 
madres jóvenes y jóvenes embarazadas, esta actividad corresponde a la 
SEB/DGEI como instancia normativa, con base en la información que remitan las 
AEL vía el Sistema de Información que dicha instancia determine . 

• Las demás que se establezcan en las presentes RO, así como en el marco de 
las mismas, en el ámbito de su competencia, dispongan otras disposiciones 
aplicables. 

Adicionalmente a las Instancias ejecutoras, existirán otras Instancias que 
coadyuven con el funcionamiento de las becas establecidas en el Programa; por lo 
que, éstas tendrán que observar lo establecido a continuación, así como lo 
d· t I I 5 d d d I d I t RO Ispues o en e numera e ca a uno e os anexos e as presen es 

Instancias Funciones 
tipo superior 

La SES, por 1. Coordinarse con las unidades administrativas u órganos 
conducto de la desconcentrados de la SEP, otras dependencias de la 
CNBES Administración Pública Federal, con las IPES y las 

asociaciones o instituciones de reconocido prestigio nacional 
o intemacional en los ámbitos académico, científico y/o de la 
investigación que deseen participar en el Programa, a fin de 
que suscriban los convenios de colaboración para la ejecución 
del Programa. 

. 11. Acordar con las IPES y las asociaciones o instituciones que 
refiere el párrafo anterior, la entrega a éstas, de los recursos 
financieros para la operación del programa previa suscripción· 
del convenio de colaboración, conforme lo establecido en los 
anexos 1, 2, 3, 4, 5, 7, 8, 9, 10, 11, 12, 13, 15 Y 16 de las 
presentes RO. 

Comité de 1. Será el encargado de analizar las solicitudes presentadas 
Becas para la obtención de las becas de acuerdo a la disponibilidad 

presupuestal yen los periodos señalados en las convocatorias 
que se emitan, seleccionará a los/as beneficiarios/as de entre 
aquellos/as aspirantes que cumplan con la totalidad de los 
requisitos y tomando en consideración los criterios de 
priorización. 

~. 
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Instituciones 1. Observar las RO del Programa Nacional de Becas y lo 
Públicas de correspondiente a la Subsecretaría· de Educación Superior 
Educación que se establece en los anexos 1, 2, 3, 4, 5, 7, 8, 9, 10, 11, 
Superior 12,13,15 Y 16 de las presentes RO. 

11. Incorporar al SUBES y hacerse responsable de la información 
que contiene la ficha académica de todos/as sus estudiantes, 
así como la ficha de información docente. 

111. Emitir las constancias donde a sus egresados/as se les 
reconozca su calidad de exalumno/a. 

IV. Atender de forma expedita cualquier solicitud de información 
que le haga la SES, por conducto de la CNBES. 

Integración del El Comité de Becas estará conformado de manera paritaria por 
Comité de un/a integrante de la CNBES en representación de la. SES, así 
Becas SES como por un/a representante de cada una de las siguientes 

unidades administrativas adscritas a la SES: Dirección General 
de Educación Superior Universitaria (D}3ESU), Dirección General 
de Educación Superior para Profesionales de la Educación 
(DGESPE) y, Coordinación General de Universidades 
Tecnológicas y Politécnicas (CGUTyP). 

Instancia tipo Funciones 
medio 

superior / 

Comité Está conformado por un representante de las Direcciones 
Técnico de Generales adscritas a la SEMS y de la COSDAC. 
Becas de la Corresponderá al comité técnico de becas de la SEMS el aprobar 
SEMS la selección de beneficiarios/as emitida por la CBSEMS. 

Interpretar y resolver los casos no previstos, así como adicionar 
y adecuar los criterios de priorización de las becas. 

f 
COSDAC 1. Definir la metodología que impl.emente en los procesos en los 

que intervenga en Coordinación con la CBSEMS para el 
otorgamiento de becas. 

11. Resguardar la documentación comprobatoria de los procesos 
de la fracción anterior, así como proporcionar dicha 
información a la CBSEMS cuando esta así lo requiera. 
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Comité de 
Becas de 
Plantel de las 
IEMS 

. 

t: 

11. 

111. 

Identificar a los/as alumnos/as que consideren potenciales 
beneficiarios/as. 
Verificar la información proporcionada por los/as soliGitantes 
preseleccionados/as, a fin de confirmar que cada alumnola 
cumple con los requisitos establecidos en la convocatoria. 
Integrar un expediente por cada unola de ellos/as, el cual 
deberá contener copia fotostática legible de los siguientes 
documentos: 1) CURP; 2) comprobante de domicilio; 3) 
documento(s) que acredite(n) el semestre actual y promedio 
inmediato anterior; 4) carta de exposición de motivos, y 5) los 
demás que se establezcan en las convocatorias que se 
emitan para tal efecto. 

IV. Sesionar para revisar los expedientes de los alumnos/as 
susceptibles a la beca a fin de determinar quiénes serán 
postulados. 

V. Resguardar el Acta de postulación con copia fotostática 
legible de la identificación oficial de los/as integrantes del 
Comité anexando los expedientes de los/as alumnos/as 
postulados/as en la misma, dichos documentos deberán 
quedar a disposición de cualquier autoridad de la SEP o de 
los órganos fiscalizadores, para los efectos de revisiones, 
auditorías o transparencia aplicables cuando estos así lo 
requieran. 

~1. Realizar la postulación en línea a través del llenado del Acta 
de Comité, disponible en el Sistema de Registro y Captura de 
Actas de Comité (SIREC). 

VII. Descargar el formato de acta del sistema e imprimir por 
duplicado, las cuales se deberán firmar al margenen todas 
sus hojas y al calce del acta, así como plasmar el sello del 
plantel. 

VIII.Adjuntar el acta de comité en el SIREC y resguardar en el 
plantel escolar en original el duplicado de las mismas. 

X. Difundir en espacios públicos del plantel los resultados 
oficiales de la selección de beneficiarios/as emitidos por la 
CBSEMS. 
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CBSEMS 

Para las becas por postulación, el Comité de Becas del Plantel 
estará integrado conforme lo establecido en el apartado 
Procedimiento para la asignación de las becas establecido en 
cada uno de los anexos en los que participa la SEMS, 
Dicho Comité no podrá postular a aquellos/as alumnos/as que 
tengan a una relación de parentesco de consanguinidad en línea 
recta o colateral con algunos de sus miembros, 
1. Operar las becas adscritas a los anexos 1, 2, 3, 4, 5, 6, 8, 9, 

10, 11, 12, 15 Y 16 de las presentes RO que corresponden a 
la CBSEMS, 

11. Decidir, conforme a la normativa aplicable, las instituciones 
financieras que se encargarán de la dispersión de los 
recursos a los/as beneficiarios/as, así como los mecanismos 
y formas de pago que resulten más convenientes de acuerdo 
a las características de la población en específico, la 

, capacidad instalada de cada institución y la calidad en el 
servicio, 

111. Gestionar formalmente la celebración de convenios de 
colaboración con los gobiernos de las Entidades 
Federativas, otras instancias de la administración pública u 
otras instituciones para el otorgamiento de becas a 
estudiantes de IEMS, 

IV, Atender oportunamente las solicitudes de información que 
reciba de cualquier dependencia o entidad respecto de la 
beca, y que sean de su competencia, 

V, Determinar los criterios de selección y requisitos de 
elegibilidad para los/as beneficiarios/as, 

VI. Recolectar, procesar, resguardar y analizar la información 
digital que el aspirante proporcione a través de la encuesta 
socioeconómica, 

VII. Gestionar formalmente la confronta del padrón de 
beneficiarios, ante las instancias correspondientes. . 
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VIII. Difundir los periodos de validación oportunamente a través 
de la(s) convocatoria(s) y otros medios como son: 
comunicados oficiales, circulares o correos electrónicos. 

IX. Notificar a las autoridades de las IEMS participantes y de 
Prepa en Línea SEP el procedimiento mediante el cual será 
entregados los apoyos a los/as beneficiarios/as. 

X. Notificar mediante oficio al Órgano Interno de Control en la 
SEP, a la Contraloría de la entidad federativa o a los titulares 
de los Subsistemas participantes, la relación de directores/as 
de plantel que omitieron efectuar la validación de datos, que 
omitieron entregar los medios de pago a los/as 
beneficiarios/as o que no presentaron a la CBSEMS, los 
documentos probatorios específicos de cada uno de los/as 
beneficiarios/as de su plantel, para que en el ámbito de su 
competencia, tomen las medidas pertinentes; así también, 
deberá de notificar cualquier omisión o error cometido por los 
directores de plantel y que puedan encuadrar en cualquier 
falta administrativa conforme lo previsto por la Ley General 
de Responsabilidades Administrativas. 

XI. Poner a disposición de las autoridades educativas y de la 
IEMS, el listado de beneficiarios/as actualizado a través del 
Tablero de control y el SIPOP, respectivamente. 

XII. Generar la información necesaria para que la CASEMS 
formule los reportes de rendición de cuentas que señala la 
normativa vigente. 

XIII. Revisar y mejorar permanentemente los procedimientos de 
operación utilizados. 

XIV. Atender y dar seguimiento a las quejas y denuncias 
recibidas. 

XV. Vigilar, con la colaboración de las IEMS, que los/as 
beneficiarios/as cumplan con sus obligaciones. 

XVI. Implementar mecanismos de seguimiento, supervisión y 
evaluación. 

/ 
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Coordinación 
Administrativa 
de la SEMS 

1. Presentar los informes a que refiere la LFPRH, su 
Reglamento, el PEF y demás disposiciones aplicables. 

11. Atender oportunamente las solicitudes de información que 
reciba de cualquier dependencia o entidad respecto de la 
beca, en el ámbito de su competencia. 

111. Gestionar los recursos económicos para los/as 
beneficiarios/as. 

IV. Las demás que en el ámbito de .su competencia y de las 
presentes RO establezcan otras disposiciones aplicables. 

Directores/as o 1. 
encargados/as 

Difundir en espacios públicos del plantella(s) convocatoria(s) 
emitidas por la CBSEMS. 

de las IEMS 
participantes 

11. Validar que cada alumno/a cumple lo establecido en el 
numeral 2 "Requisitos para ser beneficiario/a", de cada uno 
de los anexos en los que participa la SEMS, mediante su 
validación a través del SIPOP en los periodos que determine 
la CBSEMS. 

111. Difundir en espacios públicos del plantel los resultados 
oficiales de la selección de beneficiarios/as emitidos por la 
CBSEMS. 

IV. Entregar los medios de pago correspondientes a cada uno 
de los/as beneficiarios/as de su plantel en un periodo no 
mayor a 45 días I)aturales, contados apartir de la notificación 
de que el mismo esté disponible. 

V. Integrar, resguardar, y en su caso, presentar a la CBSEMS, 
los documentos probatorios específicos de cada uno de 
los/as beneficiarios/as de su plantel, así como el documento 
probatorio que haga constar que el medio de pago fue 
entregado al/a la beneficiario/a. 

VI. Reportar a través del Módulo Medio de Pago no entregado 
del SIPOP los datos de los/as alumnos/as que no recogieron 
su medio de pago en un periodo de 45 días naturales, 
contados a partir de la notificaCión de que el mismo esté 
disponible. 
Asimismo, se deberá resguardar la evidencia fotográfica 
correspondiente. 
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Coordinador/a 
de Prepa en 
Línea-SEP 

VII. Solicitar a la CBSEMS, a través del Módulo de Bajas del 
SIPOP, la cancelación de la beca de un alumno/a, de manera 
inmediata a la actualización de alguno o algUnos de los 
supuestos establecidos en el apartado Causales de 
cancelación de las becas aplicables a todos/as los/as 
beneficiarios/as en todas las Instancias ejecutoras, así como 
en el apartada específico de la SEMS. 

1. Difundir a través de los medios. que disponga la(s) 
convocatorias(s) emitidas por la CBSEMS para la beca de 
Prepa en Línea-SEP. 

11. Validar que cada alumno/a cumple lo establecido en el 
numeral 2 "Requisitos para ser beneficiario/a", de cada uno 
de los anexos en los que participa Prepa en Línea-SEP, 
mediante su validación a través del SIPOP en los periodos 
que determine la CBSEMS. 

111. Difundir a través de los medios que disponga los resultados. 
oficiales de la selección de beneficiarios/as emitidos por la 
CBSEMS. 

IV. E':ntregar los medios de pago correspondientes a cada uno 
de los/as beneficiarios/as de "Prepa en Línea-SEP" en un 
periodo no mayor 45 días naturales, contados a partir de la 
notificación de que el mismo esté disponible. 

V. Integrar, resguardar, yen su caso, presentar a la CBSEMS, 
los documentos probatorios específicos de cada uno de sus 
beneficiarios/as, así como el documento probatorio que 
haga constar que el medio de pago fue entregado alfa la 
beneficiario/a. 

VI. Solicitar a la CBSEMS, a través del Módulo de Bajas del 
SIPOP, la cancelación de la beca de un alumno/a, de 
manera inmediata a la actualización de alguno o algunos 
de los supuestos establecidos en el apartado Causales de 
cancelación de las becas aplicables a todos/as los/as 
beneficiarios/as en todas las Instancias ejecutoras, así 
como en el apartado específico de la SEMS. 

/ 
f 



SEclliETlilÚAll>EEll>UCACIÓNPÚlILlCA 

Oficinas de la 1. 
SEMS en los 
estados y 
responsables 11. 

En caso de que la CBSEMS lo solicite, distribuir en tiempo y 
forma los medios de pago entre las instituciones educativas 
que se encuentren localizadas en su jurisdicción. 
Coadyuvar en la difusión de las convocatorias entre las 
instituciones educativas que se encuentren dentro de su 
jurisdicción. 

de becas (o 
equivalente) 
de cada uno de 111. 
los 

Informar y actualizar la relación de autoridades educativas 
de cada una de las IEMS participantes, a través de los 
mecanismos implementados y conforme al calendario 
establecido por la CBSEMS. 

subsistemas 
federales, 
descentralizad 
os, estatales y 
autónomos 
Comité Estatal 1. Sesionar de manera ordinaria dos veces al año, al inicio de 

cada ciclo semestral, y de manera extraordinaria las veces de Becas 
(CONALEP) 

Comité 
Becas 
Plantel 
(CONALEP) 

que sea necesario; 
11. Aplicar los criterios establecidos en los presentes 

Lineamientos para la distribución del presupuesto de becas 
asignado a través de las de becas del CONALEP, a los 
Planteles de su adscripción; 

111. Diseñar y proponer en el ámbito de su competencia, los 
mecanismos para mejorar la coordinación entre los 
Planteles y las áreas de la Unidad Administrativa que 
participen en la operáción de las becas del CONALEP; 

IV. Vigilar en el ámbito de su competencia, que se cumpla con 
la normatividad en materia de becas. 

de 1. 
del 

Aplicar las becas del CONALEP con base en las presentes 
RO; 

11. Asignar las becas a los(as) estudiantes que cumplan con los 
criterios establecidos en las presentes RO y de acuerdo con 
la convocatoria de becas y el presupuesto autorizado; 

111. Proponer mecanismos de coordinación entre las áreas del 
Plantel que participan en las becas del CONALEP para la 
correcta operación de las mismas; 
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Instancia tipo 
básico 

Comité 
Becas 
equivalente 

de 
o 

IV. Recibir y dictaminar oportunamente, desde el ámbito de su 
competencia, las inconformidades de los(as) estudiantes, 
captadas a través de los Comités de Contraloría Social del 
Programa Nacional de Becas del CONALEP. 

Funciones 

1. Participar en los procesos de planeación, seguimiento y 
evaluación de la operación de la beca. 

11. Dar transparencia al proceso de selección de beneficiarias, 
validando la asignación de las becas disponibles en la 
entidad. 

111. Vigilar el ejercicio correcto de los recursos, y, en general, el 
cumplimiento de la normatividad aplicable. 

IV. Definir los mecanismos de pago de conformidad con lo 
establecido por la AEL, constatando que las beneficiarias 
reciban el pago de la beca, siempre y cuando cumplan con 
las obligaciones establecidas en el presente anexo. 

V. Emitir resoluciones respecto a casos de excepción relativos 
a madres jóvenes y jóvenes embarazadas en situación de 
violencia u otras circunstancias. 

VI. Autorizar la reinscripción a la beca, en los casos de las 
madres jóvenes o jóvenes embarazadas indígenas, rurales 
y urbanas marginadas que no acrediten los cuatro módulos 
en el sistema no escolarizado o mixto, en razón de la 
dificultad que representa aprobar al mismo ritmo de quienes 
hablan español. 

VII. Autorizar el otorgamiento de la beca hasta por diez meses 
. durante el ejercicio fiscal y hasta que concluya la educación 

básica, a la beneficiaria que, estando embarazada o 
teniendo un solo hijo, éste falleciera; lo anterior siempre y 
cuando cumpla con los demás requisitos de la beca . 

. 3.6.2. Instancla(s) normatlva(s) 
En el ámbito de sus respectivas atribuciones, serán instancias normativas cada una 
de las Instancias ejecutoras señaladas en el numeral 3.6.1, a quienes les 
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corresponderá interpretar las presentes RO y resolver .las dudas y, aspectos no 
previstos en las mismas, de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicablés. 
Para el caso de la beca de grupos en contexto y situación de vulnerabilidad para 
madres jóvenes y jóvenes embarazadas, esta actividad corresponde a la 
SEB/DGEI. 

3.7. Coordinación institucional 
Las Instancias ejecutoras del Programa de conformidad con lo dispuesto en el 

artículo 179 del RLFPRH, verificaron que el Programa objeto de las presentes 
Reglas de Operación, no se contrapone, afecta ni presenta duplicidades con otros 
programas y acciones del Gobierno de México. 

Las Instancias ejecutoras del Programa, deberán informar las acciones 
implementadas, el presupuesto y los avances en las metas e indicadores de las 
acciones que se desarrollen para dar cumplimiento a lo señalado en el párrafo que 
antecede. 

Para el mejor cumplimiento de las acciones que se ejecutan a través del Programa, 
se podrán realizar los ajustes necesarios en su planeación y operación, 
estableciendo los acuerdos, la coordinación y vinculación interinstitucional 
correspondientes, en el marco de lo dispuesto en las disposiciones jurídicas 
aplicables en la materia, lo establecido por las presentes Reglas de Operación y de 
las metas establecidas, así como en función de la capacidad operativa y la 
disponibilidad presupuestaria, 

Con este mismo propósito, las Instancias ejecutoras podrán establecer acciones de 
coordinación con las autoridade.s federales, locales y municipales, las cuales 
tendrán que darse en el marco de las disposiciones de las presentes Reglas de 
Operación y de la normativa jurídica aplicable, a fin de evitar duplicidades con otros 
programas del Gobierno de México. 

Para la SEMS, a través de la CBSEMS se podrán realizar convenios o acuerdos de 
colaboración, para establecer el otorgamiento de becas mediante distintas 
instancias de la SEP o alguna otra institución con la que se suscriban los 
instrumentos jurídicos correspondientes. 

En el caso de las becas a cargo de la SES a través de la CNBES se coordinan 
adicionalmente el otorgamiento de las mismas que se hace mediante distintas 
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instancias de la SEP o alguna otra institución con la que se establezcan convenios 
o acuerdos de coordinación, establecidos en los documentos adicionales 2d 
(Formato de convenios, Subsecretaría de Educación Superior), 3b (Formato de· 
convenios, Subsecretaría de Educación Superior, formato 1 y 2), Y 8b (Formato de 
convenios, Subsecretaría de Educación Superior, formato 1 y 2) de las presentes 
RO; a su vez ellos participan en el proceso de selección, entrega, supervisión y 
control de las mismas. 
Para el COLMEX, la coordinación institucional no es aplicable en razón de que las 
becas sólo son otorgadas por el mismo. 
La UNAM no cuenta con una coordinación institucional más allá del ámbito de su 
competencia ya que con la finalidad de garantizar que las becas y acciones que 
están bajo su responsabilidad no se contrapongan, afecten o presenten 
duplicidades con otras, cuenta al interior con dependencias administradoras, 
comités técnicos, dictaminadores y/o evaluadores de becas. 
En el caso de que las Instancias ejecutoras se coordinen con los gobiernos de las 
Entidades Federativas es importante que exista una estrecha comunicación 
interinstitucional que permita apoyar tanto la difusión de la beca como la captación, 
permanencia y atención de los/as beneficiarios/as. Para ello se requerirá establecer 
y fortalecer una red institucional debidamente articulada con los diversos actores 
educativos que atienden a los/as beneficiarios/as, priorizando aquellos esfuerzos 
que propugnen por el abatimiento del rezago educativo y de la deserción escolar de 
la población objetivo, considerando que en el PSE se establece como prioridad 
elevar la retención femenina en educación media superior y superior. 
Las AEL podrán solicitar a las Instancias ejecutoras de la beca, o en el caso de la 
de la beca de grupos en contexto y situación de vulnerabilidad para madres jóvenes 
y jóvenes embarazadas a la SEB/DGEI como instancia normativa, operar bajo un 
esquema conjunto de corresponsabilidad. Este esquema de operación podrá 
llevarse a cabo, siempre y cuando se haga la petición formal por parte de la AEL y 
se formalice el instrumento jurídico correspondiente. 
Las características y particularidades del esquema conjunto de operación de las 
becas materia de las presentes RO se establecerán en el instrumento jurídico que 
para tal efecto celebren las Instancias ejecutoras con cada uno de los gobiernos de 
las Entidades Federativas que soliciten dicho esquema. 
Los recursos asignados a cada una de las Instancias ejecutoras, podrán ser 
operados de acuerdo con los instrumentos jurídicos que para tal efecto celebren con 
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instituciones públicas o privadas, nacionales o extranjeras por las asociaciones 
civiles y fideicomisos . 

. Las Instancias ejecutoras del Programa o la AEL, podrán solicitar en cualquier 
momento a las instituciones educativas, a las asociaciones o instituciones, y 
fideicomisos con los que haya celebrado instrumentos jurídicos en el marco de estas 
RO: 1) que validen la información y la documentación que presenten losllas 
aspirantes con el propósito de verificar su veracidad, autenticidad y cumplimiento 
de los requisitos solicitados en las convocatorias y, en su caso, en los instrumentos 
jurídicos respectivos, y 2) que validen la información y la documentación que 
presenten los/as beneficiarios/as con el propósito de aprobar la emisión de los 
recursos subsecuentes de la beca, en los casos que aplique. 

OPERACiÓN 
4.1. Proceso 
La descripción cronológica y genérica del procedimiento para solicitar una beca es 
e I . . t slgulen e: 

Procedimiento general para la solicitud, selección y asignación de una 
beca 

Instancia 
Comité de 

Institución 
Ejecutora 

Aspirante becas o educativa/AEL 
equivalente 

( ) I ' 2 Realiza la captura 
Inicio de solicitud a través 

del medio ... correspondiente 11 
3 Revisa y valida la 

1 Emite y publica la información y 
convocatoria o el Entregar o adjuntar "documentación 

instrumento jurídico electrónicamente la entregada por ellla 
corresDondiente ¡ documentación aspirante 111 

solicitada 

I 
4 Elabora una 5 Evalúa la 

prelación de los/as propuesta de 
posibles beneficiarios/as 

beneficiarios/as 

I l A J 

. 

. / 
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LAJ 
1 

7 Recibe el 
6 Selecciona a recurso 

los/as económico 
aspirantes aSignado'V 

7 Notifica y 
publica el listado 

de 
be:eficiarios/as 

8 Recibe su 
beca 

( Fin ) 
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Notas: 
I A excepción de aquellas Instancias ejecutoras que no emiten convocatoria 
(DGESPE). 
Los documentos de difusión deberán especificar a quién van dirigidos, ya sea 
estudiantes, egresados/as y/o docentes, personal académico y profesores/as 
investigadores/as, investigadores/as y personal con funciones de dirección 
(directores/as) de instituciones del Sistema Educativo Nacional de todos los tipos 
educativos y cuál es su temporalidad, objetivo, modalidad, requisitos y 
características de la beca que se publica. 
11 Se debe realizar dentro de las fechas señaladas en la convocatoria y si lo 
requieren podrán solicitar asesoría por parte de los responsables de la Instancia 
ejecutora del Programa, en el caso de educación básica de la AEL 
correspondiente. 
111 En el caso de la SES, las IPES se harán cargo de recibir, revisar y validar los 
documentos físicos entregados por los/as solicitantes. 
IV En el caso de la SEMS, la IEMS será la encargada de recibir los medios de 
pago asignados. 

Procedimiento general para la solicitud, selección y asignación de una 
beca 

Etapa Actividad Responsable 
1 Emitir y publicar la convocatoria o el Instancias 
Convocatoria instrumento jurídico correspondiente para ejecutoras. 

. 
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brindarle información al usuario sobre las 
características del apoyo y el medio para 
adquirirlo. 
Capturar la información que se requiera 
en la solicitud, a través del medio que se 
determine en la convocatoria. 
Integrar en el sistema electrónico de 

2 Solicitud registro o bien de manera física la Aspirante. 
documentación requerida en la 
convocatoria respectiva y en los anexos 
de las presentes RO, como parte de su 
el<pediente. 

Institución educativa, 
Instancias 
ejecutoras, el Comité 

Validación 
Recibir, revisar y validar los documentos de Becas o su 

3 equivalente, o en el 
de datos entregados por las personas aspirantes 

caso de educación 
para la conformación de los expedientes. básica la AEL, o para 

el caso de la UNAM 
. las dependencias 

administradoras. 
Elaborar una propuesta de asignación de 
becas conforme los expedientes que 
hayan cumplido con los requisitos. Esto se Instancias 
realizará considerando las perspectivas ejecutoras, en el 

4 de igualdad de género y de derechos caso de educación 
Preselección humanos. . básica la AEL y/o los 

Realizar una confronta de padrones con Comités de Becas o 
otros programas sociales, a fin de. evitar equivalentes. 
duplicidad en el otorgamiento de apoyos 
con el mismo objetivo. 
Evaluar las propuestas con base en los Instancias 

5 Evaluación padrones obtenidos por el sistema ejecutoras, en el 
estadístico que determinen. caso de educación 

~ 
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9 



SECl.lETAllÍADEEDUCAClÓNP1ÍIlUCA 

. 

En el caso de la educación básica con básica la AEL y/o los / 
base en los expedientes de las Comités de Becas o 

-'- .. solicitantes. equivalentes. 
Instancias 

6 
ejecutoras, en el 

Conformación 
Asignar becas y emitir el listado de caso de educación 

del padrón 
becarios/as básica la AEL y/o los 

Comités de Becas o 
equivalentes. 
Instancias 
ejecutoras, en el 

7 Notificación 
Publicar el listado de beneficiarios/as por caso de educación 

publicación el medio que cada .. una determine, básica la AEL, para 
y 

brindando la atención oportuna de la UNAM son las 
de resultados 

aclaraciones . dependencias 
. administradoras o el 

Comité de Becas. 
Instancias 
ejecutoras, en el 
caso de educación 
básica la AEL, para 
la UNAM son las 

Elaborar y remitir el listado de los/as 
dependencias 
administradoras o el beneficiarios/as a la institución financiera 
Comité de Becas. correspondiente conforme al formato 
En el de la 

acordado con la misma para su pago. 
caso 

SEMS, esta 
actividad la realizará 
la CBSEMS y la 
CASEMS en 
coordinación con la 
DGPyRF. 

8 Asignación Disponer del recurso o del objeto de la Aspirante. 
de la beca beca monetaria o en especie. 

~18 
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4.2. Ejecución 
4.2.1. Avances físicos y financieros 
Las Instancias ejecutoras, en el caso de educación básica la AEL formularán 
trimestralmente el reporte de los avances sobre la aplicación de los recursos y/o de 
las acciones que se ejecuten bajo su responsabilidad con cargo a los recursos 
otorgados mediante este Programa, mismos que deberán remitir a la Unidad de 
Administración y Finanzas de la SEP, para educación básica la AEL deberán 
remitirse a la Delegación Federal de la Secretaría de Educación Pública con copia 
a la SEB/DGEI, durante los 10 días hábiles posteriores a la terminación del trimestre 
que se reporta. Invariablemente, las Instancias ejecutoras deberán acompañar a 
dicho reporte con la explicación de las variaciones entre el presupuesto autorizado, 
el modificado y, el ejercido y entre las metas programadas y las alcanzadas. / 
Dichos reportes, deberán identificar y registrar a la población atendida diferen¡iad 
por sexo, grupo de edad, región del país, entidad federativa, municipio o aleal la 
territorial de la Ciudad de México. 

~19 
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Cuando los instrumentos y formatos para la entrega y recolección de información, 
lo permitan, deberán considerar: 

• La captación de la información desagregada por sexo, edad, condición 
indígena, tipo de discapacidad y ámbito urbano o rural de las y los 
beneficiarios directos e indirectos. 

• Instructivos que incorporen el lenguaje incluyente y no sexista y la 
perspectiva de género .. 

• Diseño de registros administrativos con perspectiva de género y con 
información adecuada para el monitoreo y la evaluación del Programa. 

• Espacio para documentar las solicitudes rechazadas con registro de causas 
específicas, para poder identificar los obstáculos que tienen las mujeres para 
acceder a los servicios y bienes del Programa. 

Los reportes permitirán dar a conocer los avances de la operación del Programa en 
el periodo que se reporta, y la información contenida en los mismos será utilizada 
para integrar los informes institucionales correspondientes. 
Será responsabilidad de las instancias normativas concentrar y analizar dicha 
información, para la toma oportuna de decisiones. 
Los recursos federales que se otorgan a través de los gobiernos de las Entidades 
Federativas y municipios para la ejecución del Programa, a efectos de transparencia 
y rendición de cuentas podrán ser fiscalizados por la SFP a través de la Unidad de 
Operación Regional y Contraloría Social y la ASF. 
El incumplimiento de está disposición, originará la emisión de una exhortación por 
parte de la Federación y de persistir esta situación, se procederá a suspender la 
ministración de los recursos federales en el ejercicio fiscal 2019,0 en su caso, el 
del siguiente ejercicio presupuestal. 
Con base en lo establecido en los artículos 106 de la LFPRH, 69, fracción XI, inciso 
c) de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, las 
Instancias ejecutoras publicarán periódicamente, en los medios que ellos mismos 
determinen la información relativa a la beca, incluyendo el avance en el 
cumplimiento de sus metas y objetivos, para cumplir lo establecido en el artículo 
107 de la LFPRH. La documentación comprobatoria original del gasto quedará en 
poder de los responsables financieros de la Federación, del estado o institución 
educativa. 
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Para el caso de SES, los informes de los avances fisicos y financieros, a los que se 
hace mención en este numeral, también serán remitidos a la CNBES y deberán 
acompañarse por la documentación soporte siguiente: 
• Formato de información financiera debidamente firmado por el responsable de 

emitir y enviar dicha documentación, conteniendo sello de la institución en todas 
sus hojas. 

• Estados de cuenta bancarios de las cuentas o subcuentas específicas que se 
manejen en el Programa. 

• Estados financieros básicos. 

4.2.2. Acta de entrega-recepción 
No aplica 

4.2.3. Cierre de ejercicio 
Cada una de las Instancias ejecutoras, estarán obligadas a presentar, como parte 
de su informe correspondiente al cuarto trimestre del año fiscal 2019, una 
estimación de cierre (objetivos, metas y gasto) conforme a lo establecido por la 
SHCP en los respectivos Lineamientos de Cierre de Ejercicio Fiscal; mismo que se 
consolidarán con los informes trimestrales de avance físico-financiero elaborados 
conforme al numeral 4.2.1 de las presentes RO, a más tardar 10 días hábiles 
posteriores al cierre del ejercicio. 

5. AUDITORíA, CONTROL Y SEGUIMIENTO 
Los subsidios mantienen su naturaleza jurídica de recursos públicos federales para 
efectos de aplicación, ejecUción, fiscalización y transparencia; por lo tanto podrán 
ser revisados y auditados por la SFP o instancia fiscalizadora correspondiente que 
se determine; por el Órgano Interno de Control en la SEP y/o auditores 
independientes contratados para dicho fin, en coordinación con los Órganos Locales 
de Control; por la SHCP; por la Auditoría Superior 'de la Federación y demás 
instancias que en el ámbito de sus respectivas atribuciones resulten competentes. 
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La AEL deberá llevar un control estricto para la operación y administración del 
Programa, para prevenir la materialización de riesgos por incumplimiento en la 
normatividad aplicable, por tal motivo se promoverá que, en los Comités de Becas 
o su equivalente en las Instancias ejecutoras del Programa, se integran cuando 
aplique representantes de las Delegaciones Federales de la SEP y el OIC o 
equivalente. 
Como resultado de las acciones de auditoría que se lleven a cabo, la instancia de 
control que las realice mantendrá un seguimiento interno que permita emitir informes 
de las revisiones efectuadas, dando principal importancia a la atención en tiempo y 
forma de las anomalías detectadas hasta su total solventación. 

6 .. EVALUACiÓN 
6.1. Interna 
Las Instancias ejecutoras podrán instrumentar procedimientos para la evaluación 
interna con el fin de monitorear el desempeño el Programa construyendo, la 
finalidad de cumplir con los Lineamientos Generales para la Evaluación de 
Programas Federales, con el objetivo de medir sus procedimientos, resultados e 
impacto de manera objetiva mediante indicadores relacionados con la eficiencia, 
eficacia y economía para la rendición de cuentas y la transparencia. Adicionalmente, 
deberán construir, para tal efecto, indicadores relacionados con sus objetivos 
específicos, de acuerdo con lo que establece la Metodologia de Marco Lógico. El 
procedimiento se operará considerando la disponibilidad de los recursos humanos 
y presupuestarios de las instancias que intervienen. 
De igual forma, podrán realizar "programas pilotos" o "programas de prueba" para 
evaluar la viabilidad de la implementación de nuevas modalidades de becas y 
nuevos procesos que permitan focalizar de manera más eficiente los apoyos; los 
cuales deberán ser evaluados con el fin de medir sus resultados a fin de cumplir con 
los objetivos de eficiencia, eficacia y economía. Estos procedimientos se operarán 
considerando la disponibilidad de los recursos humanos y presupuestarios de las 
instancias que intervienen. 
Asimismo, se deberán incorporar indicadores específicos que permitan evaluar la 
incidencia de los programas presupuestarios en la igualdad entre mujeres y 
hombres, la prevención de la violencia de género y de cualquier forma de 
discriminación de género, discapacidad, origen étnico, u otras formas. 
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6.2. Externa 
La SPEC, en uso de las atribuciones que le confiere el Reglamento. Interior de la 
SEP, designa a la Dirección General de Evaluación de Políticas como la unidad 
administrativa ajena a la operación de los Programas que, en coordinación con las 
Instancias ejecutoras de.1 Programa, instrumentarán lo establecido para la 
evaluación externa de programas federales, de acuerdo con la Ley General de 
Desarrollo Social, el PEF para el ejercicio fiscal 2019, los Lineamientos Generales 
para la Evaluación de los Programas Federales de la Administración Pública Federal 
y el Programa Anual de Evaluación. Dicha evaluación deberá incorporar la 
perspectiva de género. 
Asimismo, es responsabilidad de cada Instancia ejecutora cubrir el costo de las 
evaluaciones externas, continuar y, en su caso, concluir con lo establecido en los 
programas anuales de evaluación de años anteriores. En tal sentido y una vez 
concluidas las evaluaciones del Programa, éste habrá de dar atención y seguimiento 
a los aspectos susceptibles de mejora. . 
Es responsabilidad de cada Instancia ejecutora verificar que las evaluaciones 
realizadas a su Programa, se realicen de manera integral de acuerdo a sus 
necesidades y procedimientos, con base en los distintos tipos de evaluación 
referidos en los Lineamientos, a fin de Jomentar una gestión basada en resultados; 
así como participar activamente enel Programa Anual de Evaluación para identificar 
qué tipo de evaluación necesita el Programa y solicitar la autorización de las 
instancias correspondientes para su realización. 
Adicionalmente, cada Instancia ejecutora estará facultada para implementar 
programas pilotos con el fin de evaluar la viabitidad de nuevas modalidades de 
becas y nuevos procesos llevados a cabo a pequeña escala con la finalidad de 
evaluar el impacto de los mencionados programas buscando con ello cumplir de 
manera óptima con los objetivo generales y específicos, mediante indicadores de 
eficiencia, eficacia y economía, cumpliendo con los criterios de rendición de cuentas 
y transparencia. 

Las presentes RO fueron elaboradas bajo el enfoque de la 
Metodología de Marco Lógico, conforme a los criterios emitidos conjuntamente por 
el Consejo Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo Social y la SHCP 
mediante oficio números 307-A-2009 y VOZ.SE.284/08, respectivamente, de fecha ~. 1 
24 de octubre de 2008. l' 
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La Matriz de Indicadores para Resultados y las metas autorizadas conforme al PEF 
para el ejercicio fiscal 2019, se encuentran disponibles en el portal de transparencia 
presupuestaria, en el apartado del Sistema de Evaluación del Desempeño, en la 
siguiente dirección electrónica: 

http://www.transparenciapresupuestaria.gob.mx 

7. TRANSPARENCIA 
7.1. Difusión 
Para garantizar la transparencia en el ejercicio de los recursos públicos, se dará 
amplia difusión al Programa a nivel nacional, y se promoverán acciones similares 
por parte de las autoridades locales y municipales. La papelería, documentación 
oficial, así como la publicidad y promoción de este Programa, deberán incluir la 
siguiente leyenda: "Este programa es público ajeno a cualquier partido político. 
Queda prohibido el uso para fines distintos a los establecidos en el programa". 
Quien haga uso indebido de los recursos de este Programa deberá ser 
denunciada/o y sancionada/o de acuerdo con la ley aplicable y ante la autoridad 
competente. 
Además, se deberán difundir todas aquellas medidas que contribuyen a promover 
el acceso igualitario entre mujeres y hombres a los beneficios del programa para 
garantizar los derechos humanos y la igualdad entre mujeres y hombres en la 
aplicación del Programa. 
De acuerdo a lo establecido en el artículo 70, fracción XV de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública las Instancias ejecutoras tendrán 
la obligación de publicar y mantener actualizada la información relativa a los 
presente programas de subsidios. Asimismo, en todo acto o promoción que se haga 
del Programa deberá mencionarse que éste es financiado con recursos federales a 
través de la SEP y, en su caso, con recursos del Estado o institución 
correspondiente. 
Por otro lado, las Instancias ejecutoras deberán proporcionar a la Unidad de 
Administración y Finanzas para su incorporación a la página electrónica del portal 
de becas www.becas.sep.gob.mx.lainformación relativa a las características de las 
becas bajo su responsabilidad, manteniéndola actualizada conforme a la 
publicación de sus convocatorias durante 2019. 
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7.2. Contraloria social 

Se propiciará la participación de la población beneficiaria del Programa a través 
de la integración y operación de contralorías sociales, para el seguimiento, 
supervisión y vigilancia del cumplimiento de las metas y acciones comprometidas 
en. el Program.a, así como de la correcta aplicación de los recursos públicos 
aSignados al mismo. . 

Para lograr lo anterior, el Programa deberá sujetarse al Acuerdo por el que se 
establecen los Lineamientos para la promoción y operación de la Contraloría Social 
en los programas federales de desarrollo social, publicado en el DOF el 28 de 
octubre de 2016, para que se promuevan y realicen las acciones necesarias para la 
integración y operación de la Contraloría Social, bajo el esquema validado por la 
SFP o instancia correspondiente que para tal efecto se determine. 

Para la integración de los Comités de Contraloría Social se promoverá la 
. participación paritaria de mujeres y hombres. 

8. QUEJAS Y DENUNCIAS 
Las quejas, dudas, aclaraciones, comentarios y denuncias de la ciudadanía en 
general se captarán de acuerdo a las disposiciones establecidas para ello las cuales 
podrán ser: vía personal, escrita, telefónica, por intemet o directamente en las 
oficinas de cada una de las Instancias ejecutoras, debiendo recibir, en cualquiera 
de las situaciones una respuesta en un máximo de 30 días naturales posteriores a 
su presentación, de acuerdo a lo siguiente: 

Sector Central 
Enlace permanente 

Instancia Conmutador 
ejecutora Puesto I Extensión Correo electrónico 

SEB/DGEI Departamento de 36002511 Ex! bernardo.morales@nube.se 
operación 68240 Q.gob.mx 

Lunes a viernes de 09:00 a 
18:00 horas 
Ver directorio de las 
instancias ejecutoras en 
cada entidad federativa en: 
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httQ://www.Qromajoven.seQ. 
aob.mxles/directorio.html 

SEMS Dirección del 3601-1000 www.becasmediasuQerior.s 
Programa de Becas Ext. 60539, eQ.gob.mxlContactanos 
de Educación 60540,60541, Lunes a viernes de 09:00 a 
Media Superior 60548,60615 18:00 horas 

01800-5226-
798 

SES (CNBES) Atención ciudadana 01800-2886- cnbes@nube.seQ.gob.mx 
(TeISEP) 688 Lunes a viernes de 08:00 a 

20:00 horas 
DGESPE Dirección General 3600-2511 dgesQe.baQiss@nube.seQ.g 

Ext.53581 ob.mx 
Lunes a viernes de 09:00 a 
18:00 horas 

DGRI Atención 3600-4600 contraloriabecasint@nube.s 
Ciudadana Ext. 62913, eQ.gob.mx 

62922 y 62897 Lunes a viernes de 09:00 a 
18:00 horas 

Órgano Interno de Control en la SEP 3601-8650 guejas@seQ.gob.mx 
Ext. 66224, 
66242, 66243, 
66244 
01800-2288-
368 

SFP 2000-3000, contactociudadano@funcion 
ext. 2164 IDublica.aob.rnx 

UEMSTIS Centro Nacional 5841-1432 generacion@cnad.edu.mx 
de Actualización 5841-2165 Lunes a viernes de 09:00 a 
Docente Ext.106,109y 18:00 horas 

110 
Organos Desconcentrados 

Enlace permanente 
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Instancia . Conmutador 
eiecutora Puesto 

I Extensión Correo electrónico 

IPN Dirección de 5729-6000 
Servicios Ext. 51845, becas@il2n.mx 
Estudiantiles 51837 y 

51841. l2osgrado@il2n.mx 
Dirección de 5729-6000 
Posgrado Ext.50495 

5729-6000 
Dirección de Ext. 50496, 
Investigación 50840 y Lunes a viernes de 09:00 a 

50487. 18:00 horas 
UPN Subdirección de 5630-9700 manutencion@u!;1n.mx 

Servicios Escolares Ext.1590 Lunes a viernes de 09:00 a 
18:00 horas 

Organismos Descentralizados 

Instancia 
Enlace permanente 

ejecutora Puesto 
Conmutador 

Correo electrónico I Extensión 
CETI Dirección (01333) 3641- direccion.academica@ceti. 

Acadérnica 3250 mx 
Lunes a viernes de 09:00 a 
17:00 horas 

CINVESTAV Subdirección de 5747-3800 hugo.flores@cinvestav.mx 
Posgrado Ext.1446 Lunes a viernes de 09:00 a 

5747-3886 17:00 horas 
CONALEP Dirección de 5480-3700 y contacto@conalel2.edu.mx 

Servicios (01 ) 722-271- Lunes a viernes de 9:00 a 
Educativos 08-00 18:00 horas 

Ext. 2837, 
2971, 2844 Y 
2906. 

COFAA-IPN Secretaría 5729-6000 mbrindis@cofaa.il2n.mx 
Ejecutiva del Ext. 65021 Lunes a viernes de 9:00 a 
Comité de Ética v 15:00 horas 
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Prevención de 
Conflictos de 
Intereses (CEPCI) 

CONAFE Órgano Interno de 3600-;¿511 responsabílídadesyquejas@ 
Control Ext. 11095 Y conafe.gob.mx 

11095 de 9:00 Lunes a viernes de 9:00 a 

! 

a 18:00 horas 18:00 horas 

Universidades Públicas Federales 

Instancia 
Enlace permanente 

Conmutador ejecutora Puesto {Extensión . Correo electrónico 

COLMEX Dirección de 5449-3000 ggutieail.colmex.mx 
Presupuesto y Extensión Lunes a viernes de 10:00 a 
Proyectos 2905 o 5449, 19:00 horas 
Especiales 2905 

UAAAN Dirección de la 01 (844)-4110- I planeaClonCQ¿uaaan.edu.mx 
Unidad de 282 y 01 (844)-
Planeación y 4110-275 iicortesbail.yahoo.es 
Evaluación 
Dirección de docenciaail.uaaan.edu.mx 
Docencia 

svalenClam2016ail.gmail.co 
m 

Lunes a viernes de 9:00 a 
17:00 horas 

UAM 01 (55) 5483- becasmovilidadail.correo.ua 
Dirección de 4000 m.mx 
Cooperación y Ext. 1928, Lunes a viemes de 10:00 a 
Relaciones 1908, 1905 13:00 horas y 15:00 a 17:00 
Interinstitucionales En caso de horas. 

que hubiera 
actualizacíone 
s posteriores 
se publicarán 
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en 
www.becas.u 
am.mx 

Ext. 1713 
msamQerio©correo.uam.mx 
Lunes a viernes de 11 :00: a 
14:00 y de 15:00 a 17:00 

Responsable Ext.1590 horas. 
Institucional de 
Posgrado 

becas©correo.uam.mx 
Jefatura de Lunes a viernes de 11 :00: a 
Departamento de 14:00 y de 15:00 a 17:00 
Becas horas. 

UNAM Dirección General 5622-0429 becarios©unam.mx 
de Orientación y 5622-0437 
Atención Educativa 
(DGOAE) 

Programa 5616-0355 QueblosQumc©gmail.com 
Universitario de 
Estudios de la 
Diversidad Cultural 
y la Interculturalidad 
(PUIC) 

5622-7453 rgarcia©universum.unam.m 
l· 

~ 
Dirección General 
de Divulgación de la 
Ciencia 
(Universum) 5623-7062 

5623-7061 becas©Qosgrado.unam.mx 
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Coordinación movilidad@Qosgrado.unam. 
,. 

General de 5665-2717 mx 
Estudios de 5622-6183 
Posgrado 

dgaQa@unam.mx 
Qosdoc@dgaQa.unam.mx 

Dirección General 5448-3800 martinae@dgaQa.unam.mx 
de Asuntos del Ext.37402 
Personal 
Académico info@global.unam.mx 
(DGAPA) 

5622-8539 

Dirección General 
de Cooperación e contacto.tic@unam.mx 

I 
¡~J( 
) 

Internacionalización 

Dirección General 
de Cómputo y de Lunes a viernes dé 9:00 a 
Tecnologías de 18:00 horas 
Información y 
Comunicación 

I (DGTIC)· 
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ANEXO 1: BECA PARAQUE INTEGRANTES DE GRUPOS EN CONTEXTOS Y 
SITUACiÓN DE VULNERABILIDAD (PERSONAS INDíGENAS, PERSONAS 

AFRODESCENDIENTES, PERSONAS CON ALGUNA DISCAPACIDAD, 
VíCTIMAS, MADRES Y PADRES JEFES DE FAMILIA Y MADRES JÓVENES y 

JÓVENES EMBARAZADAS) REALICEN SUS ESTUDIOS 

D t a os genera es: 
Nombre de la institución Subsecretaría de Educación Básica (SEB)! Dirección 
o unidad responsable: General de Educación Indígena (DGEI)! Autoridad 

Educativa Local (AEL) 
Subsecretaría de Educación Media Superior (SEMS) 
Subsecretaría de Educación Superior 
(SES)Universidad Autónoma Metropolitana (UAM) . 
Universidad Nacional Autónoma de México (UNAM) 
Universidad Autónoma Agraria Antonio Narro 
(UAAANl 

Tipo educativo: Básico 
Medio superior 
Superior 

Beca: Beca para que integrantes de grupos en contextos y 
situación de vulnerabilidad (personas indíg.enas, 
personas afrodescendientes, personas con alguna 
discapacidad, víctimas, madres y padres jefes de 
familia y madres jóvenes y jóvenes embarazadas) 
realicen sus estudios. 

n. Apartados: 
1. Población objetivo: 
Estudiantes que se encuentren en contexto y situación de vulnerabilidad para el 
acceso, permanencia y conclusión de su educación básica, media superior o \A~ 
superior, y que pertene;zcan a alguno de los siguientes grupos: ,1~1 
Básico ! • Adolescentes de estado civil indistinto que sean madres ° se encuentren en 

estado de embarazo, cuya edad de ingreso esté comprendida entre los 12 y 18 
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años 11 meses de edad. Como casos de excepción, las adolescentes menores 
de 12 años de edad que sean madres o se encuentren embarazadas podrán 
tener acceso a los beneficios de la beca, siempre que cumplan con los demás 
requisitos establecidos en las presentes RO. 

Medio superior 
SEMS 
• Estudiantes pertenecientes a grupos en contextos y situación de vulnerabilidad 

(personas indígenas, migrantes, repatriados, personas afrodescendientes, 
personas con alguna discapacidad permanente física, intelectual, mental o 
sensorial, madres y padres jefes de familia y madres jóvenes y jóvenes ~ 
embarazadas), que realicen sus estudios en una IEMS participante. 

UNAM 
• Estudiantes indígenas y afrodescendientes inscritos/as en las preparatorias o 

Colegios de Ciencias y Humanidades de la UNAM. 
Superior 
SES 

Estudiantes inscritos/as en instituciones públicas de educación superior, 
pertenecientes a grupos en contexto y situación de vulnerabilidad para la 
permanencia y conclusión de sus estudios. 
Para el caso de víctimas, se podrán otorgar becas a víctimas directas e indirectas, 
conforme a las bases y procedimientos que se establezcan en los convenios y/o 
instrumentos jurídicos que celebre la Secretaría. de Educación Pública con la 
Comisión Ejecutiva de Atención a Víctimas, debiendo en todo momento observar 
los principios y criterios establecidos en la Ley General de Víctimas y demás 
disposiciones jurídicas aplicables. 

UAM 
• Estudiantes con alguna discapacidad permanente física, intelectual, mental o 

sensorial (auditiva, visual o motriz). 
UNAM 
• Estudiantes indígenas 

escuelas de la UNAM. 
UAMN 

y afrodescendientes inscritos/as en las facultades y 

y~v 
• Estudiantes indígenas y afrodescendientes inscritos/as en las carreras del nivel l 

licenciatura de la UAAAN 
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2. Requisitos para ser beneficiario/a: 
Específicos 
Básico 
• Ser madre o estar embarazada. 
• Tener entre 12 y 18 años 11 meses de edad al momento en que le sellaron de 

recibida su solicitud de inscripción a la beca. Como casos de excepción, las 
adolescentes menores de 12 años de edad. 

Medio superior 
SEMS 
• Losllas aspirantes a una beca para estudiantes con alguna discapacidad, 

deberán contar con un certificado, dictamen o constancia médica expedida por 
una institución del sector salud federal, local o municipal y firmada por médico 
que cuente con título y cédula profesional, en la que conste el tipo de 
discapacidad. El certificado, dictamen o constancia médica se deberá presentar 
en el plantel, deberá ser original y formar parte del expediente del/la alumno/a, 
mismo que obrará bajo el resguardo del plantel. 

• Registrar su solicitud de beca o ser postulado/a por el Comité de Becas del 
plantel como aspirante a una beca, de acuerdo al proceso establecido en la 
convocatoria correspondiente. 

• Contar con CURP. 
• Los demás que establezcan las convocatorias. 
UNAM 
• Ser miembro de un pueblo originario de México. 
• Ser miembro de un pueblo afrodescendiente de México. 
• Ser preferentemente hablante de alguna lengua indígena, certificar buen 

rendimiento académico, presentar estudio socioeconómico. 
Superior 
SES 
• Pertenecer a un grupo en situación o contexto de vulnerabilidad. 
• Los que se establezcan en la(s) convocatoria(s) o en el instrumento jurídico que 

para cada caso se emita. 
UAM 
• Ser mexicano/a. 

rtf'133 

L 



SECRETARiADEEDUCACIÓNJ.'úBuCA 

• Tener alguna discapacidad permanente física, intelectual, mental o sensorial 
(auditiva, visual o motriz). 

UNAM 
• Ser miembro de un pueblo originario· de México, ser miembro de un pueblo 

afrodescendiente, ser preferentemente hablante de alguna lengua indígena, 
certificar buen rendimiento académico, presentar estudio socioeconómico. ' 

UAAAN 
• Ser miembro de un pueblo originario de México, ser miembro de un pueblo 

afrodescendiente, ser preferentemente hablante de alguna lengua indígena, ser 
un alumno/a regular, estar registrado/a en el Sistema de Integral de Información 
Académico y Administrativo de la UAAAN como alumno/a de alguna etnia o de 
una lengua indígena. 

Ninguna persona podrá beneficiarse con más de una beca simultáneamente, para 
el mismo fin, que sean financiadas por dependencias de la administración pública 
centralizada. En caso de que se detecte que una persona recibe dos becas, las 
instituciones y/o unidades responsables de los recursos, así como el Comité de 
Becas respectivo, cancelarán la segunda beca otorgada. Con excepción de las 
becarias de la Beca de Apoyo a la Educación Básica de Madres Jóvenes y Jóvenes 
Embarazadas que sean beneficiarias del PROSPERA (excepto SEMS). 
Para la SEMS, cuando los/as alumnos/as ya cuenten con una beca y soliciten otra 
de las becas que son responsabilidad de la SEMS, éstos podrán renunciar a su 
primera beca para evitar la duplicidad en el otorgamiento de becas para el mismo 
fin, a través del mecanismo que establezca la SEMS y sea difundido en el página 
web www.becasmediasuperior.sep.gob.mx. 
Asimismo, para la SEMSla beca podrá otorgarse en diferentes ciclos escolares aun 
cuando pertenezcan al mismo ejercicio fiscal. 
Los/as alumnos/as de las siguientes instituciones públicas de educación media, 
superior podrán participar en el proceso de selección para otorgar las becas a cargo 
de la SEMS: 
• Subsistemas Centralizados del Gobierno de México,. - Los que forman parte de 

la Administración Pública Federal. 
• Centralizados de la Subsecretaría de Educación Media Superior: 

• Unidad de Educación Media Superior Tecnólogica Agropecuaria y Ciencias 
del Mar (UEMSTACM): Centros de Bachillerato Tecnológico Agropecuario 

V ~ -zr(,34 ~ ~ 
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(CBTA) y Centros de Bachillerato Tecnológicos Forestales (CBTF) que 
cuenten con Aulas de Tecnología Adaptada "Gilberto Rincón Gallardo" y 
Sistema Abierto de Educación Tecnologica Industrial (SAETI) Centros de 
Estudios Tecnológicos del Mar (CETMar) y Centros de Estudios 
Tecnológicos en Aguas Continentales (CETAC) que cuenten con Aulas de 
Tecnología Adaptada "Gilberto Rincón Gallardo" 

• Dirección General del Bachillerato (DGB): Centros de Estudios de 
Bachillerato (CEB) y Preparatoria Federal Lázaro Cárdenas, que cuenten con 
Aulas de Tecnología Adaptada "Gilberto Rincón Gallardo". 

• Dirección General. de Centros de Formación para el Trabajo (DGCFT): 
Centros e Institutos de Capacitación para el Trabajo Industrial (CECATI e 
ICATS) que cuenten con Aulas de Tecnología Adaptada "Gilberto Rincón 
Gallardo" y/o Aulas del Programa de Oportunidades para el Empleo a través 
de la Tecnología de las Américas (POETA). 

• Servicio Nacional de Bachillerato en Línea, Prepa en Línea-SEP. 
• Unidad de Educación Media Superior Tecnológica Industrial y de Servicios 

(UEMSTIS): Centros de Estudios Tecnológicos Industriales y de Servicios 
(CETIS), y Centros de Bachillerato Tecnológico Industrial y de Servicios (CBTIS), 
que cuenten con Aulas de Tecnología Adaptada "Gilberto Rincón Gallardo" y 
Sistema Abierto de Educación Tecnológica Industrial (SAETI). 
Desconcentrados de la Secretaría de Educación Pública del Gobierno de 
México: 
• Instituto Politécnico Nacional (IPN). 

• . Desconcentrados de la Secretaría de Cultura 
• Instituto Nacional de Bellas Artes y Literatura (INBA) 

• Subsistemas Descentralizados del Gobierno de México. Colegio Nacional de 
Educacion Profesional Técnica (CONALEP), incluida la Unidad de Operación 
Desconcentrada para la Ciudad de México (UODCDMX) y la Representación 
delCONALEP en el Estado de Oaxaca (RCEO), Centro de Enseñanza Técnica 
Industrial (CETI) y Colegio de Bachilleres (COLBACH). 

• Subsistemas Descentralizados de las Entidades Federativas. Colegios de 
Educación Profesional Técnica del Sistema CONALEP (CONALEP), Colegios 
de Estudios Científicos y Tecnológicos (CECyTEs), Colegios de Bachilleres 
(COBACH), Centros de Educación· Media Superior a Distancia (EMSAD), 
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Bachillerato Intercultural (BI) y otros programas de educación media superior de 
gobiernos de las Entidades Federativas. 

• Subsistemas Centralizados de los Gobiernos de las Entidades Federativas. 
Telebachillerato (TELEBACH), Bachillerato Integral Comunitario (BIC), 
Institutos Estatales de Bellas Artes y otros programas de educación media 
superior de los gobiemos de las Entidades Federativas. 

• Subsistemas Autónomos. 
• Universidad Nacional Autónoma de México (UNAM). 
• Universidad Autónoma de Chapingo. 
• Universidades Públicas Autónomas Estatales. Sistemas de Bachillerato 

pertenecientes á las Universidades Públicas Autónomas por ley en la Entidad 
Federativa de que se trate. 

Los Sistemas Abiertos (SAETI, SAETA y SAED) sólo pueden participar en la. 
modalidad de formación educativa no escolarizada. 
3.. Procedimiento de selección: 
a. Documentos requeridos 
Generales 
• Para los casos (SEMS, SES y UAM) en los que la solicitud de beca se realiza 

en línea, se deberá adjuntar únicamente la información que el sistema requiera 
y se haya detallado en las convocatorias que para tal efecto se emitan. 

• Solicitud de beca debidamente llenada y firmada (documento adicionaI1b). Se 
deberá entregar con firma autógrafa. 

• Suscribir la documentación que formalice el otorgamiento de la beca. 
• Copia de la CURP. 
• Constancia de inscripción, expedida por la institución donde realiza sus estudios. 

En caso de ser de primer ingreso presentar el certificado de estudios del tipo 
educativo inmediato anterior. (Excepto UAM). 

Específicos 
Básico 
• Original y copia de su acta de nacimiento. 
• Original y copia de su comprobante de domicilio o carta de vecindad o 

residencia. \ll1Ii:l 
WI'I. • Original y copia legible de la boleta, certificado o constancia de calificaciones 

de, por lo menos el último año o módulo cursado según corresponda. Lo anterior 
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no aplica en aquellos casos en que la aspirante no cuente con antecedentes 
escolares por estar iniciando su educación básica. 

• Original y copia del acta de nacimiento de su (sus) hijas/hijos o el certificado de 
alumbramiento, en tanto se obtiene el acta de nacimiento correspondiente. Si 
se encuentra en estado de gravidez y aún no tiene hijos- hijas, presentar la 
constancia de embarazo expedida por la unidad de salud, clínica u hospital 
público que señale la fecha probable de alumbramiento. 

• Copia del comprobante de ingresos propios, o de la persona o personas de las 
que dependa económicamente, correspondientes al último mes anterior al de la 
solicitud. En caso de carecer de comprobante de ingresos, presentar un escrito 
en el que manifieste bajo protesta de decir verdad las razones por las que no le 
es posible presentar la documentación anterior ni definir los ingresos 
económicos familiares. 

• Dos fotografías tamaño infantil. 
Medio superior 
SEMS 
• Para losllas aspirantes a una beca para estudiantes con alguna discapacidad 

se solicitárá original de certificado, dictamen o constancia médica expedida por 
una institución pública o privada del sector salud federal, local o municipal y 
firmada por médico que cuente con título y cédula profesional, en la que conste 
el tipo de discapacidad. 

• Los demás que se establezcan en la (s) convocatoria(s). 
UNAM 
• Certificar buen rendimiento académico. 
• Presentar estudio socioeconómico. 
• Dos copias de: acta de nacimiento, comprobante de domicilio y credencial de la 

UNAM (en caso de ser de nuevo ingreso y no contar con credencial UNAM, hoja 
de aceptación y/o credencial de elector). 

• Una copia de: comprobante de inscripción (tira de materias) e historial 
académico actualizado. 

• Una fotografía tamaño infantil. 
Superior 

SES 
Los documentos que se establezcan en la convocatoria. 
UAM 

V\\ } r -5137 



SECRE'll\IÚADEEDUCACIÓNPÚlIUCA 

. 

• Certificado, dictamen o constancia médica expedida por una institución del 
sector salud federal, local o municipal y firmada por médico que cuente con título 
y cédula profesional, en la que conste el tipo de discapacidad. No podrá tener 
una antigüedad mayor a tres meses a partir de la fecha en que se realiza la 
solicitud. 

• Copia del comprobante de ingresos propios, o de la persona o personas de las 
que dependa económicamente, correspondientes al último mes anterior al de la 
solicitud. 

• Los demás que se establezcan en la(s) convocatoria(s). 
UNAM 
• Certificar buen rendimiento académico. 
• Presentar estudio socioeconómico. 
• Dos copias de: acta de nacimiento, comprobante de domicilio, credencial de la 

UNAM (en caso de ser de nuevo ingreso y no contar con credencial UNAM, de 
la credencial de elector). 

• Una copia de: comprobante de inscripción (tira de materias), historial académico 
actualizado, credencial de elector. 

• Una fotografía tamaño infantil. 
UAAAN 
• Certificar ser alumno regular. 
• Estar registrado/a en el Sistema de Integral de Información Académico y 

Administrativo de la UAAAN como alumno/a de alguna etnia o de una lengua 
indígena. 

• Comprobante de inscripción 
• No contar con beca académica (para continuidad de estudios) 

4 r t d I b ¡Po Y mon o e a eca: 
Institución I Monto Periodicidad Objetivo 

UR 
SEB/DGEIIAEL $850.00 Mensual hasta Madres jóvenes y 

por 10 meses en jóvenes , 
el ejercicio fiscal. embarazadas. 

SEMS La beca podrá· ser La periodicidad Estudiantes 
monetaria o en del paQo será el pertenecientes a 
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Institución I Monto Periodicidad Objetivo 
UR 

especie lo que será previsto en la(s) grupos en contextos 
previsto en la(s) convocatoria( s) y situación de 
convocatoria(s) que que se emitan o vulnerabilidad que 
para tal efecto se en el instrumento realicen sus 
emita(n) o en el jurídico estudios en una 
instrumento jurídico respectivo. IEMS participante. 
respectivo. . 

SES El monto de la beca La periodicidad Estudiantes 
se establecerá en la del pago será la inscritos/as en 
convocatoria que que se instituciones 
para tal efecto se establezca en la públicas de 
emita. convocatoria que educación superior, 

para tal efecto se pertenecientes a 
emita. grupos en contexto y 

situación de 
vulnerabilidad para 
el acceso; 
permanencia y 
conclusión de sus 
estudios. 

UAM El monto se La periodicidad Discapacidad. 
establecerá en la (s) del pago serán 
convocatoria(s) que las previstas en 
para tal efecto se la(s) 
emita(n) o en el convocatoria(s) 
instrumento jurídico que se emita o en 
respectivo. el instrumento 

jurídico 
respectivo. 

UNAM La beca es monetaria La periodicidad Personas indígenas. 
y el monto estará del pago serán Personas 
previsto en la(s) las previstas en afrodescendientes. 
convocatoria(s) que la(s) 
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Institución I Monto Periodicidad Objetivo 
UR 

para tal efecto se convocatoria(s) 
emita(n) o en el que se emita o en 
instrumento jurídico el instrumento 
respectivo. jurídico 

respectivo. 
UAAAN La beca es monetaria La periodicidad Personas indígenas. 

y el monto estará del pago serán Personas 
previsto en la(s) las previstas en afrodescendientes. 
convocatoria(s) que la(s) 
para tal efecto se convocatoria(s) 
emita(n). que se emita. 

. . 
Para el caso de las becas otorgadas, la SEMS en su caracter de ejecutor tecnlco 
del PROFORHCOM podrá cubrir estas becas con cargo al Programa 
Presupuestario E009, tomando en consideración la disponibilidad presupuestal de 
ambos programas y las instancias participantes en el PROFORHCOM. En este caso 
la ejecución del recurso correrá a cargo de la SEMS. 

5 Instancias adicionales' 
Instancias Funciones 

tipo 
superior 

Comité de 1. Determinar el número de becas que se otorgarán. 
Becas de 11. Determinar los criterios de selección y requisitos de 
Licenciatura. elegibilidad para los/as beneficiarios/as. 
la UAM 111. Revisar y actualizar los requisitos que se establezcan en las 

convocatorias correspondientes. 
IV. Establecer mecanismos idóneos que permitan verificar la 

situación académica y socioeconómica del aspirante, así 
como la documentación probatoria que deba entregar para tal 
efecto. 

V. Establecer los mecanismos y medios de difusión para 
convocar a los/as aspirantes a obtener becas, así como para 
recibir las solicitudes respectivas. 
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Instancias Funciones 
tipo 

superior 
VI. Establecer mecanismos idóneos para el seguimiento del 

desempeño académico de los/as becarios/as y para evaluar 
con regularidad la operación del programa. 

VII. Determinar los criterios y requisitos académicos· para la 
continuidad de la beca. 

VIII. Emitir dictamen para la asignación de las becas, el cual 
será definitivo e inapelable. 

IX. Autorizar el pago de las becas. 
X. Atender aclaraciones relativas con el procedimiento de 

registro. 
XI. Resolver sobre la suspensión y cancelación de las becas y 
XII. Resolver sobre los casos no previstos conforme a los 

lineamientos establecidos. 

Instancia Funciones 
tipo básico 
Gobierno de 1. Atender y garantizar la observancia de las disposiciones 
los federales señaladas en las presentes RO. 
Estados/Aut 11. Presentar, hasta 10 días hábiles posteriores a la publicación 
oridad de las RO 2019 en el DOF, la Carta Compromiso Única, 
Educativa donde expresen su voluntad e interés por participar en el 
Local Programa, suscrita por la/el titular de la AEL, dirigida al/la 

titular de la SES y con copia al/la titular de la DGEI 
(documento adicional1c de este anexo). 

111. Abrir una cuenta bancaria exclusiva para la transferencia de 
recursos del Programa, con fundamento en el artículo 69 de 
la LGCG, a fin de que la autoridad estatal pueda operar 
adecuadamente los recursos. 

IV. Elaborar el Programa Anual de Trabajo que considere los 
objetivos, metas, procesos y acciones a desarrollar para la 
eficiente operación de la beca. 
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Instancia 
tipo básico 

Funciones 

V. Promover la constitución y funcionamiento del Comité de 
Becas o equivalente y presidirlo. 

VI. Remitir a la DGEI, a más tardar 30 días naturales posteriores 
al envío de la "Carta Compromiso" señalada en el punto 11, los 
lineamientos para el funcionamiento del Comité de Becas o 
equivalente. 

VII. Garantizar que el "Procedimiento para la Selección de la 
Población Beneficiaria" establecido en el numeral 3.3.2 de las 
presentes RO se cumpla de acuerdo con las características 
de la beca. 

VIII. Asegurar la adecuada y oportuna aplicación de los recursos 
federales asignados garantizando legalidad, honestidad, 
eficiencia, eficacia, economía, racionalidad, austeridad, 
transparencia, control, rendición de cuentas y equidad de 
género. 

IX. Diseñar y operar estrategias de difusión de la beca, con base 
en las características de la entidad y la población objetivo, 
considerando las regiones sin acceso a servicios en línea. 

X. Proporcionar la información, orientación y capacitación 
relacionada con la beca a los directivos, docentes y agentes 
educativos de los servicios educativos en los que cursan sus 
estudios las beneficiarias. 

XI. Asegurar la rendición de cuentas de los recursos otorgados 
para becas y gastos de operación, mediante el envío de 
información a la SEB/DGEI de manera mensual, trimestral y 
de cierre del ejercicio fiscal respecto al avance de las metas 
y ejercicio del presupuesto. 

XII. Conservar los expedientes completos y actualizados de cada 
una de las becarias. 

XIII. Diseñar y ejecutar los mecanismos a utilizar en su entidad 
para el seQuimiento académico de las becarias. 

crj 
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Instancia 
tipo básico 

Funciones 

XIV. Mantener informado al Comité de Becas o equivalente 
sobre el desarrollo de la beca y el avance del cumplimiento 
de las metas. . 

XV. Atender y resolver solicitudes o recursos de inconformidad. 
XVI. Resguardar la documentación que acredite la entrega de 

los apoyos a las becarias. 
XVII. Designar dentro de la unidad responsable de educación 

básica, a la persona que fungirá como responsable de la 
operación de la Beca de Apoyo a la Educación Básica de 
Madres Jóvenes y Jóvenes Embarazadas. 

XVIII. Promover la coordinación con instituciones públicas, 
privadas o del sector social para la atención integral de las 
becarias. 

Documentos adIcIonales: 
1a Formato de convocatorias 

Subsecretaría de Educación Básica (SEB) 
CONVOCATORIA BECA DE APOYO A LA EDUCACiÓN BÁSICA DE MADRES 
JÓVENES y. JÓVENES EMBARAZADA (ANTES PROMAJOVEN) DEL 
PROGRAMA NACIONAL DE BECAS 
(Colocar el escudo de cada entidad federativa; el logotipo de la Secretaría de 
Educación Pública, la Secretaría o Instituto de Educación en la Entidad) 
Con el objeto de contribuir a asegurar mayor cobertura, inclusión y equidad 
educativa entre todos los grupos de la población para la construcción de una 
sociedad más justa, mediante el otorgamiento de becas a niñas y jóvenes en 
contexto de vulnerabilidad agravada por el embarazo y/o maternidad temprana para 
el acceso, permanencia y conclusión de la educación básica que permitan 
consolidar un México con educación de calidad, la Secretaría de Educación Pública 
y la Secretaría o el Instituto de Educación (indicar según corresponda) en el Estado 
de (anotar el nombre del Estado) CONVOCA a todas las adolescentes de cualquier 
estado civil que sean madres o se encuentren en estado de embarazo, y que deseen 
iniciar, reincorporarse, permanecer y/o concluir la educación básica (primaria y 
secundaria) y la alfabetización; que estudien en el sistema escolarizado, no 
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escolarizado o mixto, a obtener la Beca de Apoyo a la Educación Básica de Madres 
Jóvenes y Jóvenes Embarazadas, para lo cual deberán cubrir los siguientes 
requisitos: 
Requisitos de Nuevo ingreso: 

• Ser madreo estar embarazada. 
• Tener entre 12 y 18 años 11 meses de edad al momento en que le sellaron 

de recibida su solicitud de inscripción a la beca. Como casos de excepción, 
las adolescentes menores de 12 años de edad que sean madres o se 
encuentren embarazadas, podrán tener acceso a los beneficios de la beca, 
siempre que cumplan con los' demás requisitos establecidos en las RO del 
Programa Nacional de Becas. 

• No recibir otra beca o apoyo económico que persiga los mismos propósitos. 
• Estar inscrita en algún plantel público de educación básica del sistema 

escolarizado, no escolarizado u otro sistema de educación. 
Reinscripción: 
• Haber sido beneficiaria de la beca el año inmediato anterior y no haber 

concluido la educación básica. \~ 
• Comprobar estar inscrita en algún plantel público de educación básica del '----.I! 

sistema escolarizado, no escolarizado o mixto. 
• En el caso del sistema escolarizado, acreditar el grado escolar anterior o su 

equivalente en exámenes de regularización. 
• En el caso del sistema no escolarizado, comprobar la acreditación de al 

menos 4 módulos en el año anterior o los que correspondan de acuerdo a su 
fecha de ingreso 

• En el caso del sistema mixto, acreditar el nivelo grado correspondiente que 
estén cursando de acuerdo con el ciclo escolar en que se encuentren 
inscritas. 

Documentación a entregar: 
1) Dos fotografías recientes e iguales. 
2) Solicitud de inscripción o reinscripción a la "Beca de Apoyo a la Educación 

Básica de Madres Jóvenes y Jóvenes Embarazadas del Programa Nacional 
de Becas" (SEP-23-026) debidamente llenada y firmada. El formato se obtiene 
en las oficinas de la Secretaría o Institutos locales de educación; en las plazas 

, ;moo,,,,,,, tamb'" , Imv" de " "9'"' web www.,,,m,¡ove';Ob.m'l 
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y del Catálogo Nacional de Trámites y Servicios del Estado (www.gob.mx) para 
ser debidamente llenado. 

3) Copia de la Clave Única de Registro de Población (CURP). 
4) Original y copia de su acta de nacimiento 
5) Original y copia de su comprobante de domicilio o carta de vecindad o 

residencia proporcionada por la autoridad local. 
6) Original y copia del acta de nacimiento de su (s) hijo (s) hija (s) o el certificado 

de alumbramiento (en tanto se obtiene el acta de nacimiento correspondiente). 
Si se encuentra en estado de gravidez y aún no tiene hijas-hijos, presentar la 
constancia de embarazo expedida por la unidad de salud, clínica u hospital 

. público, que señale la fecha probable de alumbramiento. 
7) Constancia de inscripción, expedida por la institución donde realiza sus 

estudios. 
8) Comprobantes de ingresos propios, o de la persona o personas de las que 

dependa económicamente, correspondientes al último mes anterior al de la 
solicitud o, en su caso, escrito en el que manifieste bajo protesta de decir 
verdad las razones por las que no le es posible presentar la documentación 
anterior ni definir los ingresos económicos familiares. 

9) Carta compromiso de la beneficiaria (esta aplica en el momento de formalizar 
el otorgamiento de la beca). 

Características de la beca: 
La Beca de Apoyo a la Educación Básica de Madres Jóvenes y Jóvenes 
Embarazadas, consiste en el otorgamiento de un apoyo económico por $850.00 
(ochocientos cincuenta pesos 00/1 00 M.N.) mensuales por un máximo de 10 meses 
en el año; de acuerdo con el tiempo que le falte a la alumna para concluir sus 
estudios de educación básica o con la fecha de ingreso a la beca. 

a. Para las alumnas del sistema escolarizado, la beca se otorgará durante los 
meses de enero-junio y septiembre-diciembre del ejercicio fiscal. . 

b. En el caso de las alumnas del sistema no escolarizado, el pago se considera 
dentro del periodo enero-diciembre del ejercicio fiscal, según corresponda. 

Asimismo, podrá participar, cuando sea el caso y de manera adicional a sus 
actividades académicas, en programas complementarios relacionados con su salud 
sexual y reproductiva, derechos y prevención de la violencia, además de otras 
actividades educativas productivas y culturales que favorezcan su desarrollo 
integral. 

./, 
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El número de becas que se otorguen en la entidad considerará las solicitudes 
recibidas que cumplan con los requisitos establecidos en esta convocatoria y el 
límite se establecerá con base en el presupuesto disponible para el ejercicio fiscal 
que corresponda. 
Criterios y procedimiento para la selección de becarias y asignación de la 
beca: 
Las adolescentes que presenten la "Solicitud para ser incorporada a la Beca de 
Apoyo a la Educación Básica de Madres Jóvenes y Jóvenes Embarazadas (SEP-
23-026)" y reúnan todos los requisitos establecidos en esta convocatoria serán 
consideradas candidatas a recibir la beca y se sujetarán a un proceso de selección 
transparente, a cargo del Comité de Becas o su equivalente y a los compromisos 
establecidos en la Carta Compromiso que firmarán las becarias. 
Cuando los recursos disponibles sean insuficientes para otorgar una beca a todas 
las aspirantes serán seleccionadas en función de lo siguientes criterios: 

• Ingreso mensual per cápita del hogar de la solicitante, de conformidad con la 
información proporcionada en la "Solicitud para ser incorporada a la Beca de 
Apoyo a la Educación Básica de Madres Jóvenes y Jóvenes Embarazadas". 

• Aspirantes provenientes de municipios rurales, indígenas de bajo y muy bajo 
índice de desarrollo humano establecidos por el Consejo Nacional de 
Población (CONAPO) y/o su equivalente estatal en contextos urbanos 
marginados. 

• Víctimas directas e indirectas del delito y que se encuentren en el Registro 
Nacional de Victimas. 

El plazo máximo de respuesta a la solicitud de beca, es de 30 días naturales 
contados a partir de. que la candidata entrega la documentación completa, con un 
plazo de prevención de 10 días hábiles. 
Derechos y Obligaciones de las becarias 
Derechos 
• Recibir un trato atento, digno y respetuoso, sin discriminación alguna por parte 

de las autoridades educativas y del plantel. 
• Recibir de las autoridades educativas locales asesoría y apoyo sobre la 

operación de la beca sin costo. 
• Tener acceso a la información necesaria, de manera clara y oportuna, para 

resolver sus dudas respecto de la beca. . 
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• Recibir el comunicado por parte de la Autoridad Educativa Local sobre la 
asignación de la beca, por el medio que elija. 

• Recibir la beca en los términos establecidos en las presentes RO. 
• Disfrutar la beca sin que sea obligatorio realizar contribución o donación alguna 

al plantel o a otros educandos .. 
• Tener la reserva y privacidad de sus datos personales en los términos de lo 

establecido en la normatividad jurídica aplicable. 
• Interponer los recursos administrativos conforme a las disposiciones jurídicas que 

para cada caso en particular procedan, cuando se vulnere su derecho a recibir la 
beca. 

• Presentar cualquier tipo de denuncia, queja o sugerencia cuando considere haber 
sido objeto de algún trato discriminatorio o de mala atención por parte de las/os 
servidores públicos durante el proceso para obtener la beca. 

• Solicitar y recibir en los casos de suspensión o cancelación de la beca, la 
resolución fundada y motivada de la autoridad educativa local. 

• Disponer de los recursos de la beca para gastos inherentes a su preparación 
académica y para gastos relacionados con su subsistencia y la de su(s) hijo(s) e 
hija (s). 

• Participar, cuando sea el caso, y de manera adicional a sus actividades 
académicas, en programas complementarios en temas como salud sexual y 
reproductiva, prevención de la violencia, orientación y apoyo psicológico, así 
como en otras actividades educativas, productivas, culturales y recreativas que 
brindan otras instituciones. 

• Participar en las actividades de contraloría social que determine la Autoridad 
Educativa Local. 

Obligaciones 
• Cumplir con lo señalado en el anexo 1 de las RO del Programa Nacional de 

Becas, documentos adicionales y la presente convocatoria. 
• Proporcionar con veracidad y oportunidad, la información que le sea requerida 

por la Autoridad Educativa Local. 
• Ofrecer un trato digno, atento y respetuoso a las autoridades educativas locales, 

a las del plantel y a la comunidad educativa en general. 
• Entregar la documentación establecida en la presente convocatoria para la 

formalización del otorgamiento de la beca. 
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• Suscribir y cumplir con todas las obligaciones establecidas en "La Carta 
Compromiso de Becarias" y en la presente convocatoria. 

• Asistir a clases o a las asesorías académicas y aprobar el grado o nivel de 
acuerdo a lo establecido en la "Carta Compromiso de Becarias". 

• Informar mediante escrito en formato libre, a la autoridad educativa local, dentro 
de los 30 días naturales posteriores, las siguientessitl,laciones: 
o Cambio del número telefónico o de domicilio dentro de la misma entidad 

federativa o a otra, a fin de poder reubicarla para fines administrativos. 
o Cambio de modalidad educativa a la que se inscriba. 

• Informar cuando ocurra el fallecimiento de su hijo/a (cuando únicamente tenga 
un/a hijo/a), entregando copia del acta de defunción. 

• Colaborar con la Autoridad Educativa Local y de la Secretaría de Educación 
Pública, cuando requieran información sobre su participación en la beca. , 

• Tramitar su cartilla de salud ante cualquier institución de salud pública de la 
entidad federativa, en la que realice sus estudios y asistir periódicamente a citas 
médicas de revisión en una institución de Salud Pública. 

'. Informar a la AEL en que momento dejará de asistir a clases o asesorías debido 
al periodo de incapacidad médica por alumbramiento debiendo presentar un 
escrito libre y constancia médica, expedida por cualquier institución de salud 
pública que avale la incapacidad médica por un periodo máximo de 40 días 
naturales de acuerdo al trámite con homoclave SEP-23-012 "Aviso de 
incapacidad médica por alumbramiento" publicado en la siguiente página 
electrónica h!tps://www.gob.mxlcntse-rfts/ficha/tecnica/SEP-23-012. 

• Informar a la AEL y a la institución financiera correspondiente a través de un 
escrito libre, en un máximo de cinco días hábiles cuando ocurra el robo, pérdida 
o extravío del cheque o tarjeta bancaria mediante la cual se entrega la beca, así 
como el acta levantada ante el Ministerio Público o la autoridad local, para 
inutilizar el medio de pago. De conformidad con el trámite con homoclave SEP-
23-010 "Aviso de perdida, robo o extravío del cheque o tarjeta bancaria mediante 
el cual se entrega la Beca de Apoyo a la Educación Básica de Madres Jóvenes y r 
Jóvenes Embarazadas", publicado en la siguiente página electrónica 
https://www.gob.mxlcntse-rfts/ficha/tecnica/S EP-23-01 o. ~i, ¡íl 

Causales de suspensión I~I\ 

La suspensión tendrá una vigencia no mayor a seis meses, después de este 1, 
periodo, la beca será cancelada. 
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• Cuando la becaria, su madre, padre o tutorla no presenten los documentos o 
constancias que justifiquen ausencias a su institución educativa. 

• Cuando la alumna becaria cambie de institución educativa, de plaza comunitaria, 
punto de encuentro deliNEA o de área de atención educativa, sin dar aviso a la 
AEL en los siguientes 30 días naturales. 

• Cuando el/la directorIa de la escuela (primaria o secundaria) o la persona 
reSponsable del sistema no escolarizado donde la becaria realiza sus estudios lo 
solicite por escrito a la Autoridad Educativa Local y justifique plenamente su 
petición y ésta sea aprobada por el Comité de becas o equivalente. 

• Cuando al finalizar el periodo de incapacidad por maternidad o por algún 
problema de salud médicamente justificado, por alguna institución pública de 
salud, la becaria no se reincorpore a la institución para continuar sus estudios. 

• Cuando la becaria, por convenir a sus intereses, solicite la suspensión temporal 
de la beca. 

• Cuando la becaria, sin justificación ni aviso, no se presente a recibir el importe 
de su beca por dos periodos de pago consecutivo. 

• La reanudación de la beca será por las siguientes razones: cuando la becaria 
presente los documentos que justifiquen las ausencias a su institución educativa; 
notifique por escrito a la AEL del cambio de institución educativa, de plaza 
comunitaria, punto de encuentro deliNEA o de área de atención educativa; 
notifique por escrito ala AEL que ya se ha reincorporado a la institución educativa 
para continuar sus estudios después del periodo de incapacidad por maternidad 
o por algún problema de salud justificado por alguna institución pública de salud; 
notifique por escrito a la AEL que desea continuar con la beca una vez concluido 
el tiempo de suspensión temporal que solicitó; justifique por escrito a la AEL la 
razón por la que no se presentó a recibir el importe de su beca por dos periodos 
consecutivos. Asimismo, deberán transcurrir no más de treinta días naturales 
para que la AEL le notifique de la reanudación de la beca. 

Causales de cancelación 
• Incumplimiento de alguna de las obligaciones establecidas en las presentes RO 

yen la convocatoria. 
• Cuando la beneficiaria renuncie a la beca y lo manifieste mediante un escrito 

dirigido a la Autoridad Educativa Local. 
• Fallecimiento de la beneficiaria. 
• Detectarse falsedad en la información exhibida por la beneficiaria . 
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• Cuando la alumna becaria sea dada de baja del servicio educativo o la autoridad 
de la institución educativa documente de forma suficiente que la alumna ha 
desertado. 

• Cuando la becaria del sistema escolarizado no haya acreditado el ciclo escolar y 
no acredite sus exámenes extraordinarios. 

• Cuando la beneficiaria del sistema no escolarizado o mixto, no acredite el número 
de módulos y en su caso, el nivel correspondiente para el periodo establecido. 

• Cuando la becaria ya no cumpla con el perfil de ingreso a la beca. 
Las consideraciones no publicadas en esta convocatoria se regirán de acuerdo a lo 
establecido en el Anexo~Beca para que integrantes de grupos en contextos y 
situación de vulnerabilidad (personas indígenas, personas afrodescendientes, 
personas con alguna discapacidad, víctimas, madres y padres jefes de familia y 
madres jóvenes y jóvenes embarazadas) realicen sus estudios" de las RO del 
Programa Nacional de Becas, mismas que se pueden consultar en 
www.promajoven.sep.gob.mx 
Para cualquier información comunicarse a TELSEP teléfono 0155 36 01 7599 o al 
01 8002886688 (Lada sin costo). En las oficinas de la SEP, ubicadas en Avenida. 
Fray Servando Teresa de Mier, 127, Col. Centro, Alcaldía Cuauhtémoc, C.P.06080, 

\ \/ 
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Ciudad de México, a los teléfonos de la Coordinación Nacional de la Beca de Apoyo ~ "-.J 
a la Educación Básica de Madres Jóvenes y Jóvenes Embarazadas 0155 36 0110 
00 Ext. 68108 o 68095, Ciudad de México. También podrán hacerlo por Internet en: 
hUp://becas.sep.gob.mxl y hUp://basica.sep.gob.mx. Igualmente podrán hacerlo a 
los teléfonos y direcciones que las Autoridades Educativas Locales tengan 
disponible: hUp://www.promajoven.sep.gob.mxles/directorio.html. 
Conforme al Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 
correspondiente se incluirá la siguiente leyenda: "Este programa es público, ajeno 
a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a los 
establecidos en el programa". 
Quejas y denuncias 
Las quejas y denuncias de la ciudadanía se captarán vía personal, escrita, ~ 
telefónica, por correo electrónico o directamente en las oficinas de cada una de las t 
instancias responsables de la beca, su respuesta se dará en un máximo de 30 días ' 
naturales posteriores a su presentación 
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Esta convocatoria puede permanecer abierta de enero a diciembre y sólo se cerrará 
una vez ejercido el presupuesto asignado ala entidad federativa para el pago de 
becas. 
Esta es una convocatoria tipo que se recomienda adecuar a las características de 
cada entidad federativa y traducirse a las lenguas indígenas originarias. 

Subsecretaría de Educación Media Superior (SEMS) 
Formato de convocatoria, Subsecretaría de Educación Media Superior, becas 
po r reg istro 
Convocatoria 
BECA DE XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX 
La Subsecretaría de Educación Media Superior (SEMS), a través de la Coordinación 
de Becas de la Subsecretaría de Educación Media Superior (CBSEMS), convoca a 
xxxxxxxxxxxxxxxxxa solicitar una beca xxxxxxxxxxxxxxxxxxx. 
MONTOS y DURACiÓN DE LA BECA: 
La beca consiste en un apoyo monetario de xxxxxxxxxxxx pesos xxxxxxxx, que 
tendrán una duración de hasta xx meses. 
REQUISITOS GENERALES: 

a) Estar inscrito/a en una institución de educación media superior (IEMS) 
participante. . . 

b) No estar recibiendo algún otro beneficio económico para el mismo fin, otorgado 
por alguna dependencia u organismo del Gobierno de México durante el 
tiempo que reciba los beneficios de la beca. 

c) Contar con una CURP y cuenta de correo electrónico vigente. 
d) Llenar debidamente el formato de solicitud de beca (ENCSEEMS) disponible 

en el sitio www.becasmediasuperior.sep.gob.mx. durante el periodo del xx al 
xx de xxx de xxxx. 

REQUISITOS ESPECíFICOS: 
Modalidad de XXX 
a) .. . 
b) .. . 
c) .. . 
d) .. . 
SELECCiÓN DE BENEFICIARIOS/AS 
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Registro.- Los/as aspirantes deberán registrar su solicitud de beca a través del 
llenado de la ENCSEEMS, en el sitio www.becasmediasuperior.sep.gob.mx. 
durante el periodo del XX al XX de XXXX. 
Preselección. - La CBSEMS verificará el cumplimiento de los requisitos, a través 
de la información registrada en la ENCSEEMS, obteniendo una lista de prelación de 
los/as aspirantes, de acuerdo a los criterios establecidos en las vigentes RO del 
Programa Nacional de Becas. 
Confronta de padrones. - El listado de solicitantes preseleccionados/as se 
comparará con otros padrones de beneficiarios/as con la finalidad de evitar que 
ningún alumno/a cuente con dos becas. Los/as beneficiarios/as de cualquiera de 
esos programas, serán excluidos de la lista de prelación. 
Resultados de preselección. - Los resultados de la preselección de 
beneficiarios/as serán notificados por la CBSEMS a los/as precandidatos/as a través 
del Sistema de Registro, Consulta y Actualización de Datos (SIRCAD), o del correo 
electrónico proporcionado al momento del registro, y al plantel a través del Sistema 
Integral de Procesos Operativos del Plantel (SIPOP) a partir del XX de XX de XX. 
Actualización inicial de datos: El/la aspirante llevará a cabo el proceso de 
actualización de datos en el periodo comprendido del XX al XX de XX, a través del 
SIRCAD. 
Validación de datos. - El/la directorIa del plantel o encargado/a de plantel o 
Coordinador/a del Servicio Nacional de Prepa en Línea-SEP llevará a cabo este 
proceso a través del SIPOP, en el periodo comprendido del XX al XX de XX, 
confirmando que cada estudiante cumple con lo siguiente: 

a) .. . 
b) .. . 
c) .. . 

Verificación presupuestaria. - La CBSEMS verificará la disponibilidad 
presupuestaria con la que cuenta para asignar las becas .. 
Criterios de priorización. - Cuando los recursos disponibles sean insuficientes 
para otorgar una beca a todos/as los/as aspirantes, serán seleccionados/as en 
función de los siguientes criterios: 

• 
• 
• 
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Notificación y publicación de resultados. - Los resultados de la selección de 
beneficiarios/as, serán notificados al plantel a través del SIPOP, las autoridades de 
cada plantel publicarán los resultados en lugares visibles. Asimismo, el/la aspirante 
podrá consultar su resultado a partir del xxx de xxxx de xxx, con su CURP y 
contraseña a través del SIRCAD o será notificado/a vía correo electrónico. 
Entrega de apoyos. - La entrega del beneficio será a través de las autoridades de 
cada IEMS, la CBSEMS notificará a cada beneficiario/a a través del SIRCAD o vía 
correo electrónico, el procedimiento que deberá seguir para recibir su apoyo y cómo 
disponer de su beneficio. 
Actualización intersemestral de datos. - El/la beneficiario/a llevará a cabo el 
proceso de actualización de datos en el periodo comprendido del XX al XX de XX, 
a través del Sistema de Registro, Consulta y Actualización de Datos (SIRCAD) 
Validación de continuidad. - Ellla director/a del plantel o encargado/a de plantel o 
Coordinador/a del Servicio Nacional de Prepa en Línea-SEP llevará a cabo este 
proceso a través del Sistema Integral de Procesos Operativos del Plantel (SIPOP), 
en el periodo comprendido del XX al XX de XX, confirmando que cada estudiante 
cumple con lo siguiente: 

a) .. . 
b) .. . 
e) .. . 

DERECHOS Y OBLIGACIONES DE LOS/LAS BENEFICIARIOS/AS. 
Derechos: 
a) Recibir un trato atento, digno y respetuoso, sin discriminación alguna por parte 
de las autoridades educativas y del plantel. 
b) Recibir de laCBSEMS asesoría y apoyo sobre la operación del mismo sin costo. 
e) Tener acceso a la información necesaria, de manera clara y oportuna, para 
resolver sus dudas respecto de las becas del Programa. 
d) Recibir el comunicado por parte de la CBSEMS sobre la asignación de la beca, 
por el medio correspondiente en los términos establecidos en las presentes RO. 
e) Recibir la beca en los términos establecidos en las presentes RO, tratándose de 
una beca en especie, conforme a lo establecido en la(s) convocatoria(s) que al 
efecto se emitan o en elllos instrumento(s) jurídico(s) respectivo(s), salvo que por 
causas de fuerza mayor o caso fortuito se deba reprogramar su entrega . 
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f) Disfrutar la beca sin que sea obligatorio realizar actividades extraordinarias a su 
condición como beneficiario/a, o bien realizar alguna contribución o donación al 
plantel o a otros/as educandos. . 
g) Tener la reserva y privacidad de sus datos personales en los términos de lo 
establecido en normativa jurídica aplicable en la materia. 
h) Interponerlos recursos administrativos conforme a las disposiciones jurídicas 
aplicables que para cada caso en particular procedan, cuando se vulnere su 
.derecho a recibir la beca. 
i) Presentar cualquier tipo de denuncia, queja o sugerencia cuando considere haber 
sido objeto de algún trato discriminatorio o de mala atención por parte de los/as, 
servidores públicos durante el proceso para obtener la beca. . 
j) Solicitar y recibir en los casos de suspensión o cancelación de la beca, la 
resolución fundada y motivada de la Instancia ejecutora correspondiente. 
k) Realizar solicitudes de información sobre las becas a través del portal 
www.becasmediasuperior.sep.gob.mx. 
1) Interponer ante la. CBSEMS, una queja por escrito a través del portal 
www.becasmediasuperior.sep.gob.mxlContactanos. respecto de la cancelación de 
la beca o el no otorgamiento de la misma, recibiendo una respuesta de la misma en 
un máximo de 30 días naturales posteriores a su presentación. 
m) Cuando los/as alumnos/as que ya cuenten con una beca y soliciten otra de las 
becas que son responsabilidad de la SEMS, éstos podrán renunciar a su primera 
beca para evitar la duplicidad en el otorgamiento de becas para el mismo fin, a 
través del mecanismo que establezca la SEMS y sea difundido en la página web 
www.becasmediasuperior.sep.gob.mx. 
Obligaciones: 
a) Cumplir, conforme a la beca que se solicite, conlo señalado en las presentes RO, 
los anexos y documentos adicionales correspondientes (1-16) yen su caso en la 
convocatoria(s) que se emita(n) o en el (los) instrumento(s) jurídico(s) aplicable(s) 
para cada instancia ejecutora. 
b) Proporcionar con veracidad y oportunidad, la información que le sea requerida 
por la instancia ejecutora. 
c) Ofrecer un trato digno, atento y respetuoso a las autoridades educativas, a las 
del plantel y al personal de la Instancia ejecutora correspondiente. 
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d) Cumplir con todas las obligaciones establecidas en el (los) documento(s) que 
formaliza(n) el otorgamiento de la beca, conforme lo establecido en las presentes 
RO. 
e) Realizar, en caso de decidir participar, las actividades de contraloría social que 
determine cada una de las Instancias ejecutoras. 
f) Informar de la obtención de alguna beca o apoyo adicional al otorgado por la 
SEMS. 
g) Entregar en el plantel al que esté inscrito/a su solicitud de cancelación de la beca, 
a través del formato escrito que la SEMS emita en el portal' 
www.becasmediasuperior.sep.gob.mx. El plantel será el responsable de realizar la 
baja de manera inmediata a través del SIPOP y de resguardar el acuse 
correspondiente. 
h) Aportar los datos e información que le sea solicitada, cuando se realice una visita 
de supervisión tanto en el plantel educativo o bien en el domicilio de la persona 
beneficiaria. 
i) Dar seguimiento a su solicitud y al proceso de validación a través de la página de 
internetwww.becasmediasuperior.sep.gob.mx o el SIRCAD. 
j) Recoger su medio de pago en un periodo no mayor a 45 días naturales, contados 
a partir de la notificación por parte de la CBSEMS de que el medio de pago esté 
disponible. 
k) Confirmar la recepción del medio de pago en un periodo no mayor a 45 días 
naturales contados a partir de la notificación mediante los mecanismos establecidos 
por la CBSEMS en las conVocatorias. 
1) Disponer de la beca, en cada uno de sus pagos, en un periodo no mayor a 45 días 
naturales, contados a partir de la notificación por parte de la CBSEMS de la 
disponibilidad del beneficio. 
m) Exhibira la SEMS, cuando le sean solicitados, los originales de los documentos 
que hubiere adjuntado a la solicitud de la beca, o bien los documentos que acrediten 
la veracidad de la información proporcionada en la encuesta socioeconómica 
capturada en la página· de internet www.becasmediasuperior.sep.gob.mx.al 
momento de registrar su solicitud de beca. En C¡¡SO de que dichos documentos sean 
falsos o hayan sido alterados, la SEP a través de la SEMS cancelará la beca, sin 
perjuicio de dar vista a las inst¡¡ncias competentes: 
n) Permitir visitas domiciliadas por parte de la CBSEMS para corroborar los datos 
declarados en la Encuesta Socioeconómica. 
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ñ) Observar puntualmente, cuando la beca sea en especie, las condiciones de uso 
del apoyo otorgado, conforme se establezca en la(s) convocatoria(s) que al efecto 
se emitan o en elllos instrumento(s) jurídico(s) respectivo(s). 
Causales de cancelación: 
a) Incumplimiento de alguna de las obligaciones establecidas en las presentes RO 
y en la(s) convocatoria(s) que se emita(n) o en el (los) instrumento(s) jurídico(s) 
aplicable(s) para cada Instancia ejecutora. 
b) Cuando el/la beneficiario/a renuncie a la beca y lo manifieste mediante un escrito 
dirigido a la Instancia ejecutora. 
c) Fallecimiento del/la beneficiario/a. 
d) Incumplimiento de alguno de los requisitos establecidos en los anexos 
correspondientes (1-16) de las presentes RO. 
e) De detectarse falsedad en la información exhibida por el/la beneficiario/a. 
f) Cuando al beneficiario/a se le haya cubierto el total de la beca. \ \ 
g) Cuando ellla beneficiario/a no recoja su medio de pago en un plazo menor o igual rv" 
a 45 días naturales contados a partir de que la CBSEMS notifique que el recurso de 
la beca se encuentra disponible. ~ 
h) Cuando el/la beneficiario/a, en el caso de becas monetarias, no disponga del 
recurso de la beca, posterior a 90 días naturales, contados a partir de que la 
CBESMS notifique que el recurso de la beca se encuentra disponible. ~ 
i) Cuando los datos académicos de la persona beneficiaria no hayan sido validados 
por la persona titular de la dirección del plantel. 
j) Cuando el/la beneficiario/a suspenda sus estudios temporal o definitivamente yel 
plantel sea quien informe de esta circunstancia a la CBSEMS. 
k) Cuando el/la beneficiario/a reciba dos o más becas para el mismo fin. 
1) A petición de la dirección del plantel por causas plenamente justificadas como son: 
solicitud del alumno/a, expulsión del alumno/a del plantel, haber abandonado los 
estudios de educación media superior, defunción, gozar de otro beneficio 
económico para el mismo fin otorgado por alguna dependencia federal de la 
administración pública centralizada. Esta cancelación deberá estar soportada con 
evidencia documental que acredite las causas de baja solicitadas por la dirección 
del plantel. 
m) Por no exhibir a la SEMS, cuando le sean solicitados, los originales de los 
documentos que hubiere adjuntado a la solicitud de la beca, o bien los documentos 
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socioeconomlca. La baja de los/as alumnos/as será notificada a la CBSEMS a 
través del módulo de bajas del SIPOP. 
n) Tratándose de becas en especie, las causales de cancelación serán definidas en 
la(s) convocatoria(s) que al efecto se emitan o en el/los ínstrumento(s) jurídico(s) 
respectivo(s). 
Causales de suspensión: 
a) Por errores no imputables al/a la beneficiario/a generados durante la etapa de 
validación de datos a que se refiere el numeral 3.3.2. "Procedimiento de selección" 
de las RO vigentes. 
b) Por omisiones del/de la alumno/a o de las autoridades de las IEMS que hayan 
sido detectadas por la CBSEMS en la solicitud de beca o durante el proceso de 
validación. 
c) Cuando el/la beneficiario/a no disponga del apoyo posterior a los 45 días 
naturales contados a partir de la notificación por parte de la CBSEMS de que el 
recurso de la beca se encuentra disponible. 
Causales de reintegro: 
a) Dependiendo del motivo de la cancelación de la beca, la CBSEMS podrá solicitar 
el reintegro de los pagos realizados hasta ese momento. 
b) Cuando el/la beneficiario/a, en el caso de becas monetarias, no disponga del 
recurso de la beca, posterior a 90 días naturales, contados a partir de la notificación 
por parte de la CBSEMS de la disponibilidad de cada uno de los pagos. 
c) Cuando el/la beneficiario/a, en el caso de becas monetarias, no recoja su medio 
de pago en un periodo menor o igual a 45 días naturales, contados a partir de la 
notificación por parte de la CBSEMS de"'que el recurso de la beca se encuentra 
disponible. 
Para mayor información de la beca, de las IEMS participantes, derechos, 
obligaciones y causas de incumplimiento, suspensión, cancelación o reintegro de 
los recursos, deberá consultar las RO del Programa Nacional de Becas, disponibles 
en el sitio www.becasmediasuperior.sep.gob.mx llamar al teléfono 01 (55) 3601 
1000, Extensiones: 60539, 60540, 60541 , 60548, 60615, o al 01 800 522 67 98 (lada 
sin costo), o escribir a través del Buzón de Becas 
WW\N.becasmediasuperior.sep.gob.mxlContactanos 
Lada sin costo 01 800 522 67 98 
"Este programa es público ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido 
el uso para fines distintos a los establecidos en el programa". 
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Subsecretaría de Educación Superior (SES) 

CONVOCATORIA DE BECAS DE LA SUBSECRETARíA DE EDUCACiÓN 
SUPERIOR 
La Subsecretaría de Educación Superior de la Secretaría de Educación Pública 
(SEP), a través de la Coordinación Nacional de Becas de Educación Superior 
(CNBES). 

;~~~~~A~~ _____________________________________ ~:,l 
El objetivo de esta beca es _____________________________ _ 

--------------------------------------------______________________ Para obtener dicha beca, los (las) solicitantes 
se someterán a las siguientes: 
BASES 
Podrán participaren la beca: 
• ---------
• ---------
REQUISITOS 
• ---------
• ---------
DOCUMENTOS A ENTREGAR 

• ---------
• ---------
CRITERIOS DE COMPATIBILIDAD CON OTRAS BECAS 
Los (las) beneficiarios (as) de esta beca _____________________ _ 

CARACTERíSTICAS DE LA BECA 
La SES, a través de la ___ " será la instancia responsable de _______ _ 

----------------
PROCEDIMIENTO DE SELECCiÓN 1 
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a) ___________ ' 
b) ___________ ' 
c) ___________ ' 
d) __________ .:..' 

e) _____ ~-----' 
PUBLlCACION DE RESULTADOS 
Los resultados se darán a conocer ________________________ _ 

----------------------------------------
DERECHOS Y OBLIGACIONES 

CALENDARIO GENERAL 
Actividad Fechas 

Universidad Autónoma Metropolitana (UAM) ~ 
MODELO DE CONVOCATORIA 

LA UNIVERSIDAD AUTÓNOMA METROPOLITANA, POR CONDUCTO DE SU 
RECTORlA GENERAL 
CONVOCA A LAS ALUMNAS Y ALUMNOS DE LICENCIATURA A PARTICIPAR L 
EN EL PROGRAMA DE BECAS PARA INTEGRANTES DE GRUPOS EN 
CONTEXTOS Y SiTUACiÓN DE VULNERABILIDAD 
Con fundamento en los artículos 15 de la Ley Orgánica, 36 del Reglamento 
Orgánico, 1, 3, fracción 1, Y 5, fracciones 1, 11, 111, IV Y V del Reglamento de Estudios 
Superiores, las Políticas Generales, el Acuerdo del Rector/a General y las 
Reglas de Operación del Programa Nacional de Becas y sus anexos, se convoca a 
participar en el Programa de Becas para Integrantes de Grupos en Contextos y 
Situación de Vulnerabilidad, a los(as) alumnos(as) de licenciatura de la Universidad 
Autónoma Metropolitana (UAM), que tengan alguna discapacidad permanente física, 

f. 
} 

intelectual, mental o sensorial (auditiva, visual o motriz), 
1. BASES ! 
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1. El Comité de Becas de Licenciatura, de acuerdo con la disponibilidad 
presupuestal, determinará el número de becas que podrán otorgarse . 

. 2. La beca consiste en un pago mensual de ayuda de sostenimiento cuyo monto es 
variable, según el ciclo trimestral que se curse. 

3. Para cada ciclo trimestral el monto de la beca será el siguiente: 
a) Primer al tercer trimestre de estudios: 
b) Cuarto al sexto trimestre de estudios: 
c) Séptimo al noveno trimestre de estudios: 
d) Décimo al doceavo trimestre de estudios: 
e) Del decimotercero al decimoquinto trimestre de estudios: $ (para los 

programas de estudio con esta duración). 
4. Los derechos y obligaciones de los becarios(as), así como las causas de 

suspensión y cancelación de la beca, se encuentran previstas en las Reglas de 
Operación del Programa Nacional de Becas y sus anexos, publicados el _ de 
-:------:_ de en el Diario Oficial de la Federación, que como parte integral 
de esta convocatoria pueden ser consultados en www.dof.gob.mx. 

5. Los resultados se pUblicarán en www.becas.uam.mxel_de ___ de_y 
serán definitivos e inapelables. 

6. El trámite de la beca es gratuito y los(as) aspirantes deberán realizarlo 
personalmente. 

7. Las cuestiones no previstas en esta convocatoria serán resueltas en definitiva 
por el Comité de Becas de Licenciatura. 

11. REQUISITOS 
• Ser mexicano (a). 
• Ser alumno(a) de licenciatura en la Universidad Autónoma Metropolitana, en 

alguno de los siguientes casos: 
a. Ser de nuevo ingreso y haber concluido los trámites de inscripción. 
b. Aprobar al menos el 50% de los créditos correspondientes a una 

trayectoria regular entre el primer y tercer trimestre del respectivo plan de 
estudio. 

c. Aprobar al menos el 60% de los créditos correspondientes a una trayectoria 
regular para quienes cursen entre el cuarto y sexto trimestre del respectivo 
plan de estudio. 
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d. Aprobar al menos el 70% de los créditos correspondientes a una 
trayectoria regular del séptimo trimestre en adelante del respectivo plan de 
estudio. 

• Provenir de un hogar cuyo ingreso sea igual o menor a cuatro salarios 
mínimos per cápita mensuales. 

• No haber concluido otros estudios de nivel licenciatura, ni contar con título 
profesional de este nivelo superior. 

• Contar con un certificado, dictamen o constancia médica expedida por una 
institución del sector salud federal, local o municipal y firmada por un médico 
que cuente con título y cédula profesional, en la que conste el tipo de 
discapacidad, no pod~á tener una antigüedad mayor a tres meses a partir de 
la fecha en que realiza la solicitud. 

• Cumplir con lo establecido en esta Convocatoria. 1\ 
RESTRICCIONES ''p\ . 

• Los/as solicitantes no deben contar con algún otro beneficio de tipo 
económico o en especie otorgado para su educación al momento de solicitar 
la beca y durante el tiempo en que reciban el beneficio. 

• No es compatible con las becas de Movilidad UAM. 
111. DOCUMENTOS A PRESENTAR 
1. Acuse de la solicitud registrada en el sistema de la UAM con firma autógrafa. 
2. Carta comprobante de ingresos UAM que se obtendrá en www.becas.uam.mx 

con copia de una identificación oficial por cada integrante que aporte al gasto del 
hogar. 

3. Copia del comprobante o constancia de salarios de todas las personas que 
aportan al ingreso familiar de máximo 3 meses de antigüedad a partir de la fecha 
de publicación de esta convocatoria 

4. Croquis para llegar a su domicilio actual. El mapa deberá obtenerse. en 
www.guiaroji.com.mxoenmaps.gbogle.com.mx (Ejemplo) . 

• En el mapa deberán señalarse las avenidas principales y calles· 
aledañas de acceso al domicilio, resaltando la ubicación de éste. 

• Se presentará el impreso en una hoja tamaño carta que incluya el 
nombre completo y la matrícula del solicitante. 

• No se recibirán fotos aéreas, croquis sin referencias ni trazados a 
mano; no es neCesario presentar la ruta desde la Universidad al 

/. domicilio. 

p~ ~/ 
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5. Certificado, dictamen o constancia médica expedida por una institución del sector 
salud federal, local o municipal y firmada por médico que cuente con título y 
cédula profesional, en la que conste el tipo de discapacidad. 

IV. SOLICITUD 
Los/as interesados/as deberán registrarse en la pagma electrónica 
www.becas.uam.mx y entregar los documentos establecidos en el apartado 111 de 
esta convocatoria, en los módulos BECAS UAM ubicados en cada Unidad 
Universitaria, del _de_ de _, de _ a _ horas. 
Ciudad de México, a de de __ 

Atentamente 
Casa abierta al tiempo 

Rector/a General 
"Este Programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el 
uso para fines distintos a los establecidos en el Programa". 

Universidad Nacional Autónoma de México (UNAM) 
PROGRAMA UNIVERSITARIO DE ESTUDIOS DE LA DIVERSIDAD 

CULTURAL 
Y LA INTERCUL TURALlDAD 

SISTEMA DE BECAS PARA ESTUDIANTES DE PUEBLOS INDíGENAS Y 
AFRODESCENDIENTES DE LA UNAM 

La Universidad Nacional Autónoma de México a través del Programa Universitario 
de Estudios de la Diversidad Cultural y la Interculturalidad (PUIC) invita a los/as 
estudiantes de pueblos indígenas y afrodescendientes inscritos/as en las 
Facultades, Escuelas, Preparatorias y Colegios de Ciencias y Humanidades de la 
UNAM, a participar para la obtención de becas y tutoría permanente. 
Para el llenado de solicitud, los/as 
interesados/as deberán cumplir los 
siguientes requisitos: 

Renovación: 

Criterios de selección: Causales de baja: 

~ r 
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Documentación: Procedimiento y resultados: 

Derechos: 

Obligaciones: 

Atentamente 
"Por mi raza hablará el espíritu" 

Ciudad Universitaria, a _ de de 20_ 
El Comité de Selección 

Sistema de Becas para Estudiantes Indígenas y Afrodescendientes 
PUIC-UNAM 

"Este programa es público ajeno a cualquier partido político. 
Queda prohibido el uso para fines distintos a los establecidos en el 

programa" . 
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BECA PARA INTEGRANTES DE GRUPOS 
VULNERABLES 

Universidad Autónoma Agraria Antonio Narro (UAAAN) 
de enero de 20_ 

CONVOCATORIA 
LA UNIVERSIDAD AUTÓNOMA AGRARIA ANTONIO NARRO A TRAVÉS DE 
LA SUBDIRECCiÓN DE LICENCIATURA Y SUBDIRECCiÓN DE DOCENCIA 
U.L., CONVOCA PARA EL SEMESTRE A 
ESTUDIANTES DE LICENCIATURA A PARTICIPAR POR BECA PARA 
INTEGRANTES DE GRUPOS VULNERABLES. 

No solicites la beca si no la necesitas, sé honesto/a y permite que los recursos 
lleguen a quienes los requieren. 

LOS/AS ALUMNOS/AS QUE EN EL PRESENTE SEMESTRE DESEEN 
SOLICITAR LA BECA, DEBERÁN CUBRIR LOS SIGUIENTES: 

REQUISITOS 
1. Presentar copia fotostática del acta de nacimiento y CURP para acreditar su 

nacionalidad mexicana. 
2. No ser empleado de la UAAAN. 
3. No recibir beca o préstamo de alguna institución o dependencia (ESTATAL, 

BANCARIA, ETC.). 
1. Estar registrado/a en el Sistema de Integral de Información Académico y 

Administrativo de la UAAAN como alumno/a de alguna etnia o de una 
lengua indígena. 

2. Ningún/a alumno/a podrá gozar simultáneamente del beneficio de beca 
MANUTENCiÓN, BECA ACADÉMICA, DEPORTIVA O CULTURAL que 
otorga esta Institución. Aquellos/as alumnos/as que gocen de la beca de 
MANUTENCiÓN, ACADÉMICA, DEPORTIVA O CULTURAL Y resulten 
seleccionados/as con la BECA PARA INTEGRANTES DE GRUPOS 
VULNERABLES, serán dados de baja automáticamente de la beca en 
mención. 

3. Ser alumno/a debidamente inscrito/a en el semestre correspondiente. 
4. Ser alumno/a regular, avalado/a con credencial de estudiante vigente . 
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OBSERVACIONES 
1. La fecha para la recepción de la solicitud de la beca y documentación 

requerida será del de del 20 , al de 
.,.,----,, __ del 20 __ , en las Oficinas de la Subdirección de Licenciatura 
(Saltillo), de la Subdirección de Docencia (Unidad Laguna) de la Dirección 
(CAR Chiapas) de las 10:00 am a las 14:00 pm 

2. Los casos no previstos en esta convocatoria serán resueltos por la Dirección 
de Docencia 

ATENTAMENTE 
"Alma Terra Mater" 

SUBDIRECTORlA DE LICENCIATURA SUBDIRECTORlA DE DOCENCIA 
U.L. 

"Este programa es público ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el 
uso para fines distintos a los establecidos en el programa" 

1 b Formato de solicitud de becas. 

Solicitud de inscripción o reinscripción a la Beca de Apoyo a la Educación 
Básica de Madres Jóvenes y Jóvenes Embarazadas (antes Promajoven) del 

Programa Nacional de Becas (PNB) 
Lugar de solicitud (institución o Fecha de la solicitud 

dependencia donde se gestionó la 
beca) 

DO I MM I 
AMA 
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Medio por el que solicita ser 
Correo 

notificada del proceso de 
electrónico: 

Domicilio: 
selección: 

Otro: 
Señale la opción que (J. Nuevo 

/", 

Foto \....) 
corresponda: Ingreso. Reinscripción. 

Perteneces a la comunidad afrodescendiente 

C) Sí :) No 
Datos Generales de la Solicitante 

CURP: Teléfono fijo: I Teléfono celular: 
Nombre (s): Primer apellido: Segundo apellido: 

Fecha de Nacimiento: Entidad de Nacimiento: 
DD I 

MM I AMA 
Lengua materna: Segunda lengua: 
Correo electrónico: Fecha de alta a la beca: 

DO I MM I AMA 
(Para ser llenado por la Coordinación 
Estatal) 

Sistema escolar en el que se encuentra Situación actual (marca la o las 
inscrita (marca una opción) opciones que correspondan) 

~. 

,.-. \".J No r, 
,) Escolarizado 

escolarizado 
Embarazada <.J Madre 

Favor de anotar en el siguiente cuadro el nombre y edad de tu (s) hija (s) o hijo (s) 

Nombre(s) 
Edad(es 
) 

Hijo 1 años 
Hijo 2 años 
Hijo 3 años 
Hijo4 años 
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. 

Hijo 5 I I años 
Recibes apoyos del Programa 
PROSPERA de la SEDESOL: Si 

¿A qué institución asistes cuando tienes problemas de salud? (marca una opción) 
Centro de e Seguro 

IMSS Salud ISSSTE Popular 

C; NinQuno C; Otro ¿,Cuál? 
¿Cuál es tu ocupación actual? (marca la o las opciones que correspondan) 

Trabajo y recibo un 
salario 

Labores en el hogar 

e Estudiante t) Otro ¿Cuál? 
¿Cómo te enteraste de la beca? (marca una opción) 

Folleto de Personal de la Carlel 
información escuela difusión 

de () Personal del 
Centro de Salud 

Medios 
Ci La radio electrónic 

" Comentarios . ' n Otro ¿Cuál? 
os ¿Cuál 
(es)? 

de un conocido ,,, 

Estado Civil (marca una opción) 

(,c Soltera:") Casada S d " epara a Divorciada 
Domicilio de la solicitante 

Tipo de ubicación (marca una Zona 
opción) urbana 

Llenar sólo para tipos de domicilio urbano o rural 

libre 
Unión ('.~. V' d _/ IU a 

U Vías de 
Zona rural comunicació 

n 

Nombre de la calle: I Nombre de la colonia: 

Número exterior: I Número interior: I Código Postal: 

Estado: I Municipio o Alcaldía: 

Localidad: I Entre qué calles: 

Descripción de la ubicación (Entre Vialidades) 

/ 



SECru;:TAlUADEEDUCACIÓN7<lJlLlCA 

Llenar sólo para tipos de domilicio "Vías de comunicación" 

Marca la opción que corresponda: 
,.~-\ 

Camino 
~-, " Carretera <) Brecha Terracería </Vereda ',j Otro 

Estado: Municipio: 

Localidad: Nombre de la vialidad: 

Tipo de asentamiento (ver catálogo): Nombre del asentamiento: 

Llenar sólo en caso de que el tipo de vialidad sea carretera 

Nombre de la carretera: 
Tipo de /--; 

administración (abrir Estatal Federal Municipal \.._/ 

opciones) 
Particular 

Tipo de derecho de 
tránsito (abrir Libre Cuota 
opciones) 
Descripción de la ubicación (Entre vialidades): 

Datos académicos de la solicitante 
¿Habías abandonado sus 
estudios? (marca una Si 

,~, 

<,) No 
opción) 

Razones de abandono: 

Fecha que reingreso al servicio educativo después de abandonar tus estudios: 

DO I MM I AMA 
¿Qué te motivó para 

La beca Otro motivo ¿Cuál? retomar tus estudios? 
¿Cuál es tu promedio académico del último grado cursado?: 
Llenar únicamente para becarias del sistema escolarizado 
Nivel y grado que cursa actualmente: 

Nivel: C) Primaria () Secundaria 
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Grado: C) 1° C; 2° <'.~'~, 3° ()4° /-" (-'" 6° '.,j 5° C,..) 

Institución educativa donde estás inscrita actualmente: 

C) Primaria General 
,'-', e Primaria comuniaria ' j Primaria indígena 

Secundaria General Secundaria Técnica 
Secundaria 

comunitaria 
Secundaria para 

Telesecundaria trabajadores 
Clave y nombre de la escuela donde cursas tus estudios: 
Llenar únicamente para becarias del sistema no escolarizado 
Nivel que cursas actualmente 

e Inicial ~,> Intermedio 
"~o 

Avanzado 
Nivel \---j 

(alfabetización) (primaria) (secundaria) 
Institución O Misiones que ofrece 

INEA CEDEX 
., IEEA SEA 

cultutrales el servicio: 

) Otro ¿Cuál? 

Coordinación de la zona donde cursas tus estudios: 

Número de módulos que te faltan por cursar, para terminar el nivel de 
alfabetización, primaria y/o secundaria según sea el caso: 

Anota tu Registro Federal Escolar: 

Por favor lee cuidadosamente y si estás de acuerdo firma, 
"Autorizo a Becas de Apoyo a la Educación Básica de Madres Jóvenes y 
Jóvenes Embarazadas para que haga seguimiento académico individual" 

Nombre y firma 

Datos familiares y socioeconómicos 
¿De quién dependes económicamente? (marca la o las opciones) 
Parentesco: 

... -. 
Mi , Padre Madre 

sueldo Cónyuge Otro ingreso mensual 
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Ingreso mensual familiar (suma los ingresos de todos los que contribuyen y 
marca una opción) 

,'" ,""'"\ 

De $73 a De $2,192 a '", De $4,383 a,,,) 
$2,191 $4,382 $6,573 

De $6,574 en 
adelante 

Integrantes de la familia que viven en la misma casa 

Parentesco Nombre Nivel de Ocupación 
completo estudios 

Padre .. 

Madre 
CónvuQe 
Tutor 

1. 
2. 

Hijo o hijos 3. 
4, 
5, 

Otro. Especificar 
¿De cuántas habitaciones consta la vivienda donde habitas sin contar 
baño?(marca una opción) 

Uno C> Dos Tres () 4 o mas 

¿En promedio cuántas personas duermen en cada habitación?(marca una 
opción) 
") Uno e Dos ~) Tres O 4 o más 

¿De qué está hecho la mayor parte del piso de tu casa? (marca una opción) 
'_O"~" ,/"\ ...-" 

,) Tierra,,/ Firme de Cemento (~) Otro material 
¿Cuentas con estos servicios dentro de tu casa? (selecciona la opción u 
opciones que correspondan) 
Agua Si ,', No 
entubada 
Drenaje Si No 

Energía 
eléctrica 
Sanitario 
exclusivo 
para la 

r'"""\ S· 
\.j I 

r", 
<J No 

el 

~ 
~ 

1: 
~ 

~ 

~ 
11i' 
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familia 
¿Recibes ayuda económica o en ,) Si () No 
especie de alguna institución? 
(marca una oDción) 

Pública Privada o social 

Tipo de ayuda y nombre de la institución que la otorga: 

¿Tienes alguna " Anota el nombre de la \. ,: Si , ; No 
discapacidad? discapacidad: 
(marca una 
opción) . 

Documentos cotejados que se anexan a la solicitud 
¿Se cotejó ¿Se anexa 

con el copia? 
original? 

Fotografías de la solicitante 
CURP de la solicitante 
Acta de nacimiento de la solicitante 
Comprobante de domicilio o carta de vecindad o 
residencia proporcionada por la autoridad local 
de la solicitante 
Original y copia del acta de nacimiento de su(s) 
hijo(s) hija(s) o el certificado de alumbramiento 
(en tanto se obtiene el acta de nacimiento 
correspondiente). Si se encuentra en estado de 
gravidez y aún no tiene hijas, hijos o la constancia 
de embarazo expedida por la unidad de salud, 
clínica u hospital público, que señale la fecha 
probable de alumbramiento. 
Comprobante de ingresos propios o de la 
persona que depende la solicitante, 
correspondiente al último mes anterior al de la 
solicitud o, en su caso, escrito en el que 
m,anifieste bajo protesta de decir verdad, las 
razones por las que no le es posible presentar la 
documentación anterior ni definir los ingresos 

-&171 
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económicos familiares. 
Constancia de inscripción, expedida por la 
institución donde realiza sus estudios. En caso 
de ser de primer ingreso presentar el certificado 
de estudios del tipo educativo inmediato anterior. 
'Sin la presentación de estos documentos no se recibirá la solicitud. 
"Este Programa es público ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el 
uso para fines distintos a los establecidos en el Programa". 
Cualquier irregularidad, queja, denuncia, sugerencia o reconocimiento de la 
ciudadanía en general se captará en: las entidades federativas re- curriendo a los 
domicilios de las Autoridades Educativas locales, las Contralorías o equivalentes 
estatales. A nivel central, a través del Órgano Interno de Control de la SEP, al 
teléfono 36 01 86 53 (Ciudad de México), o desde los estados al 01 800 22 88 
368. También podrá realizarse vía telefónica a la Secretaría de la Función 
Pública, SACTEL, al 20 00 20 00 en la Ciudad de México, o desde el interior al 
01 8003862466; o a los teléfonos de la SEP, TELSEP: 36 01 7599 o al 01 800 
2886688 (Lada sin costo). En las oficinas de la SEP, ubicadas en Fray Servando 
Teresa de Mier No. 127, Col. Centro, Alcaldía Cuauhtémoc, C.P. 06080, Ciudad 
de México, Tel. 3601 10 00 Ext. 68095 o 68108. Manifiesto bajo protesta de decir 
la verdad que los datos proporcionados son correctos y pueden ser verificados 
en cualquier momento. Estoy enterada que el trámite de esta solicitud no implica 
el otorgamiento automático de la beca. 

Fecha y Firma de la solicitante 
La información que se proporciona en esta solicitud al contener datos que hacen 
identificable a una persona, según el artículo 3, fracción IX, de la Ley General de 
Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos obligados que considera 
como datos personales: "Cualquier información concerniente a una persona física' 
identificada o identificable. Se considera que una persona es identificable cuando 
su identidad pueda determinarse directa o indirectamente a traves de cualquier 
información" . 
Para el llenado de la institución. 
Información adicional 
Nombre de la Institución y Funcionario autorizado que recibió la solicitud y cotejó 
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\ 

~ 

la documentación entregada por la solicitante: 
Original. Para la Instancia ejecutora 

Fecha y lugar de recepción de la estatal de la beca con los documentos 
. solicitud cotejados. 

Copia 1. Para la becaria, con firma de 
recibido. 

Catálogo Domicilio Geográfico 
Tipo De Asentamiento 

Tipo de Vialidad Adm i n istración (Cont.) 
Ampliación Estatal Pueblo 

Andador Federal Puerto 
Avenida Municipal Ranchería 

Boulevard Particular Rancho 
Calle Derecho De Tránsito ReQión 

Callejón Libre Residencial 
Calzada Cuota Rinconada 
Cerrada Tipo De Asentamiento Sección 
Circuito Aeropuerto Sector 

Circunvalación Ampliación Supermanzana 
Continuación Barrio Unidad 

Corredor Cantón Unidad Habitacional 
Diagonal Ciudad Villa 
Eje Vial Ciudad Industrial Zona Federal 
Pasaje Colonia Zona Industrial 

Peatonal Condominio Zona Militar 
Periférico Conjunto Habitacional Ninguno 
Privada Corredor Industrial Zona Naval 

ProlonQación Coto 
Retomo Cuartel 
Viaducto Ejido 
Ninquno Exhacienda 

Término Genérico Fracción 
Carretera Fraccionamiento 

\~ 
Camino Granja 
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Terracería Hacienda 
Brecha Ingenio 
Vereda Manzana 

Paraje 
Pargue Industrial 

Privada 
Prolongación 

Universidad Autónoma Metropolitana (UAM) 

A!X\UNIVERSIDAD AUTÓNOMA METROPOLITANA 
MODELO DE SOLICITUD DE BECA PARA INTEGRANTES DE GRUPOS 

VULNERABLES 
No solicites la beca si no la necesitas, sé honesto/a y permite que los recursos 
lleguen a quienes los requieren. 
DATOS DE IDENTIFICACiÓN 

Apellido paterno 

Fecha de nacimiento 
(dd/mm/aaaa) 

Matrícula. 

Unidad 

Apellido materno 

Nacionalidad 

Licenciatura 

Divisió 
n 

Sexo 

Nombre (s) 

CURP 

DATOS DE DOMICILIO (domicilio exacto de localización, para efectos de visita 
domiciliaria) 

Calle y 
número 

entre calle 

¿;174 
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Referencia exacta para llegar al domicilio (ej. Av. principal, escuela, hospital, 
negocio, etc.) 

Colonia 

Alcaldía / Municipio 

Correo electrónico 

Código postal 

Teléfono 

Tel. referencia 

Solo para alumnos/as que tuvieron que rentar temporalmente un lugar más 
cercano a la Universidad(domicilio exacto de localización, para efectos de visita 
domiciliaria) 

¿Cuánto pagas de 
renta? 

Calle y número 
-_ ................... '==:::=====::==:---========:====~ 

Entre 
calle 

Colonia _-~ ._.~~ .. ~::= .. ~: __ ._: ::::.: .. :.::_::::::: ::: .. :.: : .. :::' Código postal ::::=:==:::===~ 
Alcaldía / Municipio Teléfono 

Tel. 
referencia 

¿Cuentas con título a nivel 
Licenciatura? 

¿Cuál? 

¿Provienes de una comunidad indígena? 

Menciona cuál: 

¿Fuiste o eres becario del 
Programa "PROSPERA"? 

.. -.- .. -._., ' .. _--------._._~ 

'./~ / / . tI/ 
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¿ Tienes alguna discapacidad? !Auditivai!Visual 
(entendiendo por ello la minusvalía i 
o deficiencia por la que no te i . . 

puedes superar en igualdad a otras 
personas) 

I Motora Otra 
( especifique): 

¿ Tipo de residencia? 1) Zona rural 2) Zona urbano marginada 
3) Zona urbana 

¿Recibes algún beneficio: 
económico o en especie para tu, 
educación por organismos· 
públicos o privados? 

¿Cuánto? . $ 

¿Cuál es el ingreso mensual familiar? (monto 
en pesos) 

Esta cantidad es el resultado de sumar: 

Ingreso personal mensual promedio 
(socioeconómico) 

Ingreso del hogar mensual promedio 
(socioeconómico) 

Número de integrantes en la familia 

'$ 

De ___ omás 

La Oficina de Becas se reserva el derecho de verificar la información. 

Manifiesto bajo protesta de decir verdad que la información proporcionada 
es verídica y quedo enterado/a de que, en caso de hacerme acreedor a la 
beca, no podré recibir percepción alguna hasta comprobar fehacientemente 
cada uno de los requisitos establecidos en la convocatoria. 

Ciudad de México, a _ de ______ _ 

/ 

1 f'~ W , 
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Nombre 

Firma 

(Razones por las que consideras que se te debe otorgar una beca) 

Anexo: 
• Copia del comprobante y/o constancia de ingreso familiar mensual 

reciente. 
• Croquis del domicilio actual en hoja tamaño carta. 
• Carta comprobante de ingresos UAM. 
• Certificado médico. 

Am.UNIVERSIDAD AUTÓNOMA METROPOLITANA 
COMPROBANTE DE REGISTRO PARA SOLICITUD DE BECADE GRUPOS 

VULNERABLES 

Apellido patemo 

Matrícula 

Unidad 

Apellido materno 

Licenciatura 

Divisió . 
n 

Nombre (s) 

f¡ 
j ¡ 

I 

BUSCA LOS RESULTADOS EN EL SEMANARIO Y EN LA PÁGINA DE LA 
UAM A PARTIR DEL DE DE__ ~ 

/ 
J 

/ 
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Universidad Nacional Autónoma de México (UNAM) 
PROGRAMA UNIVERSITARIO DE ESTUDIOS DE LA DIVERSIDAD 

CULTURAL y LA INTERCUL TURALlDAD 
BECAS PARA ESTUDIANTES DE PUEBLOS INDíGENAS Y 

AFRODESCENDIENTES DE LA UNAM 

~~ (~ A',,_.~"Jy->-, ... '.¡,¡ ~ &;;.,\¿!§!!!r'"-----~ 

M~XICO NACIÓN MULTICULTLlRA\. 

SOLICITUD DE BECA Ficha No: 
CONVOCATORIA 20 .. ,. 

Fecha: 
Atendió: 

NIVEL DE ESTUDIOS ACTUAL: 

Plantel de la UNAM 
Carrera: 
Semestre o año: 
Promedio actual: 

1. DATOS GENERALES DEUDE LA SOLICITANTE 

Nombre: 

Apellidos (s) Paterno Materno Nombres (s) 

Lugar de nacimiento: 

FECHA DE NACIMIENTO: EDAD 
No. DE CUENTA NIP para acceder a historial académico 

RFC: CURP: 
SEXO: 
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MUJER HOMBRE 

ESTADO: CASADO/A SOL TERO/A OTRO CIVIL: 
¿ TIENES HIJOS/AS? SI_ ¿CUÁNTOS? __ NO __ 
DOMICILIO ACTUAL: 

CALLE y NÚMERO, INTERIOR 
COLONIA CIUDAD: A: 
ALCALDíA: ESTADO: 
C.P. 
TELÉFONO DE DOMICILIO 
TELÉFONO CELULAR: 
TELÉFONO TRABAJO: 
TELÉFONO DE ALGÚN FAMILIAR (INDICAR QUÉ FAMILIAR): _ 

CORREO ELECTRÓNICO: 

I 
ANTECEDENTES DE BECAS 

¿Actualmente cuenta con alguna beca de origen público o privado? (PROSPERA, 
Mérito, Académico de la UNAM, Etc.) 
¿A qué monto asciende o en que consiste la beca? 
En caso de contar actualmente con alguna beca ¿renunciaría a ella para acceder 
a ésta? 
¿Anteriormente has sido beneficiado/a por algún sistema de becas? 
Sí No 
¿Cuáles o cuáles? ¿En qué año? 
¿En qué nivel educativo? 
¿Has sido beneficiado/a por la beca de apoyo a la educación de madres, jóvenes 
y jóvenes embarazadas (antes PROMAJOVEN)? 
Sí No 
¿En qué año? 

Tutoría 
¿El área de tutorías de su escuela, facultad o colegio le ha asignado tutor/a? 
Sí No 
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Nombre del Tutor/a: 
Materias que abarcan las tutorías 
Especifique ¿De qué manera la tutoría apoya su rendimiento académico? 

ADSCRIPCION ÉTNICA 
¿A qué etnia o pueblo originario perteneces? 

Ubicación del/la comunidad o localidad de origen: 
Municipio: Estado: 
Generación de migrante: 
¿Entiendes la lengua de tu etnia o pueblo originario? Sí __ No 
¿Hablas la lengua de tu etnia o pueblo originario? Sí __ No 
¿Qué porcentaje hablas? % 
¿Escribes la lengua de tu etnia o pueblo originario? Sí __ No 
¿Qué porcentaje escribes? % 
Observaciones: 
¿Qué otras lenguas hablas? 
1.- La entiendo La hablo La escribo 

~ 

f 1:} 

~ 
2.- La entiendo La hablo La escribo f 
3.- La entiendo La hablo La escribo 

¿Has participado en proyectos en tu comunidad? 
¿Has desempeñado algún cargo en tu comunidad? Sí __ No 

?'» ~ 
~ 

¿Cuáles? 
¿Has participado o participas en alguna organización indígena? Sí _ No _ 
¿Cuáles? } 
¿Has recibido premios o menciones especiales? Sí No - --
¿Cuáles? 

NÚCLEO FAMILIAR 
Padre, madre y hermanos/as 
NOMBRE PARENTESC EDAD OCUPACiÓN LENGUAS QUE 

O HABLA ~iI\ 
~-----------'_ .. 
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Abuelos 
NOMBRE PARENTESC EDAD OCUPACiÓN LENGUAS QUE 

O HABLA 

ESTUDIO SOCIOECONÓMICO 
¿DE DONDE PROVIENE TU FUENTE DE 
INGRESO?: 
¿A CUÁNTO ASCIENDE MENSUALMENTE?: 

ESPECIFICA LA CANTIDAD QUE REQUIERES MENSUALMENTE PARA: 
ALIMENTACiÓN: . 

RENTA: ~ 
SERVI~IOS: (AGUA, GAS, ELECTRICIDAD, TELÉFONO): 

TRANSPORTE: 
VESTIDO: 
LIBROS y MATERIALES DE ESTUDIO: 
OTROS GASTOS: 
TOTAL: 

! C\ 
I 

¡~ 
¿CUENTAS CON COMPUTADORA? ¿DE QUÉ TIPO?: 

~ 
SITUACiÓN LABORAL 

¿ T~ABAJAS ACTUALMENTE? sí NO 
¿DONDE? 

-
¿QUÉ LABOR DESEMPEJ\JAS? 

DIRECCiÓN: 

-
SALARIO: HORARIO: 

¿DÓNDE TRABAJASTE POR OLTIMA VEZ? 
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¿QUE LABOR 
DESEMPEÑABAS?: 

DIRECCiÓN: 

SALARIO: HORARIO: / 

FAMILIARES QUE TRABAJAN 
(ÚNICAMENTE NÚCLEO FAMILIAR) 

NOMBRE Y LUGAR DE TRABAJO, PUESTO, SALARIO 
PARENTESCO DOMICILIO, TELÉFONO MENSUAL 

¿A CUANTO ASCIENDE EL TOTAL DE LOS INGRESOS DE TU FAMILIA?: 

ESPECIFICA SI EL LUGAR DONDE HABITAS ACTUALMENTE ES: CASA, 
DEPARTAMENTO, CUARTO., RESIDENCIA ESTUDIANTIL, INTERNADO, 
PENSiÓN U OTRO. ESPECIFICA CLARAMENTE: 

CON QUIÉN O QUIÉNES HABITAS EN ESTE DOMICILIO: 

DESCRIBE CÓMO ES TÚ 
CARACTERíSTICAS): 

DOMICILIO ACTUAL (DIMENSiÓN Y 

INDICA CÓMO LLEGAR A TU DOMICILIO, PARTIENDO DE LA ESCUELA: 

DESCRIPCION FISICA DEL DOMICILIO ACTUAL 
CONDICiÓN I PISOS I MUROS I TECHOS 
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PROPIA TIERRA BLOCK LOZA 
PAGANDO CEMENTO LADRILLO LÁMINA 
SE 
RENTADA LOSETA TABIQUE TEJA 

MOSAICO 
PRESTADA LOSETA VINIL MADERA CARTON 

DUELA CARTON OTRO 
EQUIPO DE VIVIENDA SERVICIOS DEL HABITACIONES 

DOMICILIO 
NO. DE FOCOS AGUA POTABLE NO. DE 

HABITACIONES 
(sin contar cocina y 
baño) 

NO. DE CAMAS LUZ ELECTRICA COCINA INDIVIDUAL 
ESTUFA DRENAJE COMEDOR' 

INDIVIDUAL 
LICUADORA 

GA 
CILINDRO SALA INDIVIDUAL 

TELEVISiÓN ESTACIONA COCINA Y COMEDOR S 
RIO JUNTOS 

j 

GRABADORA INTERNET SALA Y COMEDOR 
JUNTOS 

REFRIGERADOR VIGILANCIA TODO EN UN SOLO 
CUARTO 

LAVADORA TVPOR PAGO NO. DE BAÑOS 
ESTÉREO 
HORNO DE 
MICROONDAS 
AUTOMÓVIL I I 

SERVICIOS DE LA COLONIA DONDE VIVES 
ALUMBRADO PÚBLICO DRENAJE SUPERMERCADO 
RECOLECCiÓN DE BASURA TIANGUIS RESTAURANTES 

VIGILANCIA POLICIAL 
MERCAD CALLES 
O PAVIMENTADAS 1" 
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EN TU COLONIA SE ORGANIZAN PARA MEJORAR O RESOLVER ALGÚN 
PROBLEMA: sí NO 
EN TU COLONIA SE CUENTA CON ALGUNA ORGANIZACiÓN DE COLONOS: 
sí NO 

SALUD 
ALIMENTACiÓN 
DESCRIBE ¿CÓMO ES TU ALIMENTACiÓN DIARIA? 

SERVICIOS MÉDICOS 
¿CUÁNDO TE ENFERMAS RECURRES A?: 

IMSS CRUZ SECTO SERVICIOS 
ROJA R MÉOICOS 

ISSSTE PARTICUL SALUD UNAM 
AR 

OTRO (ESPECIFICA): 
ANTECEDENTES DE ENFERMEDADES 
¿ALGUIEN DE TU FAMILIA PADECE DE ALGUNA ENFERMEDAD CRÓNICA 
DEGENERATIVA? sí NO 
¿QUIÉN? 
¿QUÉ ENFERMEDAD? 

EXPOSICiÓN DE MOTIVOS 
COMENTA SOBRE TU SITUACiÓN PERSONAL Y LA RELACiÓN QUE LLEVAS 
CON TU ETNIA O PUEBLO ORIGINARIO, Así COMO QUÉ ESPERAS DE 
FORMA PERSONAL Y ACADÉMICA DE TU CARRERA UNIVERSITARIA Y DEL 
PROGRAMA DE BECAS PARA ESTUDIANTES INDíGENAS. (UTILIZA TODAS 
LAS PÁGINAS QUE NECESITES). 

. 
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1 c. Formato de carta compromiso 

Subsecretaría de Educación Básica (SEB) 
FORMATO DE CARTA COMPROMISO (BECARIAS) 

Nombre de la entidad., a _ de __ XXXX 

C '==-=,,",","-,-~:-:::-
SECRETARíAlO DE EDUCACiÓN ESTATAL O SU EQUIVALENTE 
PRESENTE 
La que suscribe (nombre completo de. la becaria) _ del municipio de __ .,-----,,
(nombre oficial municipio) , declaro que toda la información proporcionada 
en la "Solicitud de incorporación a la Beca de Apoyo a la Educación Básica de 

N
Mad.res IJdóveBnes y Jdóvenes Et m.~arazadas (afjndteds. Promajoven) delt·prodgrama l." 

aClona e ecas, y ocumen aClon anexa es I e Igna y que con mo IVO e que 
dicha beca me fue otorgada, me comprometo a cumplir las siguientes obligaciones: ti . 

• Asistir a clases o a las asesorías académicas, según sea el caso ,W 
• Aprobar el grado o nivel en el que estoy inscrita en el sistema escolarizado. 1j d. 
• Para el caso del sistema no escolarizado o mixto: f ~ . 

o Acreditar los módulos del nivel inicial (alfabetización), de acuerdo a la I . 

~ 
siguiente tabla' 

De6a 8 meses Módulo "La Palabra" 
De2a 3 meses Módulo "Para Empezar" 
De 3 a6 meses Módulo "Matemáticas para 

Empezar" . 
o Acreditar los modulos del nivel intermediO (primaria) o avanzado 

(secun daria)de acuerdo a la siguiente tabla: 
10 meses Cuatro módulos 
De 8 a 9 meses Tres módulos 
De 4 a 7 meses Dos módulos 
Menos de 4 meses Un módulo 

" • Informar a la coordlnaclon estatal de la beca sobre mi avance académico. 
• Informar por escrito en formato libre, a la coordinación estatal de la beca 

sobre cualquier cambio de domicilio o de número telefónico a fin de poder ~~I 
ubicarme para fines administrativos, dicha notificación deberé realizarla' 
dentro de los 30 días naturales siguientes al cambio de domicilio . 
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• Informar por escrito en formato libre, a la autoridad educativa local dentro de 
los 30 días naturales siguientes, cualquier cambio de la modalidad educativa 
en la que estoy inscrita, para fines administrativos y de seguimiento 
académico. 

• De encontrarme embarazada informaré a la autoridad educativa local, 
mediante un escrito libre que avale mi incapacidad médica por un periodo 
máximo de 40 días naturales, de acuerdo al trámite con homoclave SEP-23-
012 "Aviso de incapacidad médica por alumbramiento" publicado en la página 
electrónica: http://www.gob.mxlcntse-rfts/ficha/tecnica/SEP-23-012. 

• Informar en caso del fallecimiento de mi hijo/a (cuando únicamente tenga 
un/a hijo/a), entregando copia del acta de defunción. 

• Colaborar con las autoridades educativas locales y la SEP, cuando requieran 
información sobre mi participación en la beca. 

• Participar en actividades complementarias de salud, capacitación y 
culturales, entre otras, que, como parte de mi formación integral, se 
promuevan en la entidad federativa. 

• Tramitar mi cartilla de salud ante cualquier institución de salud pública de la '\/'. 
entidad federativa, en la que realizo mis estudios y asistir periódicamente a 
citas médicas de revisión en una institución de salud pública. 

• Informar de inmediato y por cualquier medio a la autoridad educativa local y 
a las instituciones bancarias a través de las que se recibe la beca, el robo, 
perdida o extravío del cheque o tarjeta bancaria mediante el cual me entregan 
la Beca de Apoyo a la Educación Básica de Madres Jóvenes y Jóvenes 
Embarazadas, así como el acta levantada ante el Ministerio Público o 
autoridad local. De conformidad con el trámite con homoclave SEP-23-010 
"Aviso de perdida, robo o extravío del cheque o tarjeta bancaria mediante el 
cual me entrega la beca", para inutilizar el medio de pago. 

• Participar en las actividades de Contraloría Social que determine la Autoridad 
Educativa Local. 

(Nombre becaria) 
C.c.p. Autoridad Educativa Local 
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Subsecretaría de Educación Básica (SEB) 
FORMATO DE CARTA COMPROMISO (ÚNICA) 

Entidad Federativa y Fecha: 
(Nombre) 
Subsecretarialo de Educación Básica de la 
Secretaría de Educación Pública del Gobierno de México 
Presente 
De conformidad a los Programas de Desarrollo Social en Educación Básica del Gobierno de 
México, sujetos a Reglas de Operación para el ejercicio fiscal 2019, mencionados en el 
Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 28 de diciembre de 2018; me permito hacer de su conocimiento a usted que, 
(nombre de la Entidad Federativa o AEFCM), expresa su voluntad, interés y compromiso de 

Asimismo, el Gobierno del Estado por conducto de la Autoridad Educativa Local legalmente \'1 
facultada, se compromete a firmar el/los Convenio/s para la Operación de Programas (o los \~i, \' 
respectivos Lineamientos Internos para la Operación de Programas, para el caso de la I ~ 
Autoridad Educativa Federal en la Ciudad de México). 
Atentamente ~ 

[El Titular de la Autoridad Educativa Local] 

C.c.p. Dirección General de Desarrollo de la Gestión Educativa. - Presente 
C.c.p. Dirección General de Desarrollo Curricular. - Presente 
C.c.p. Dirección General de Educación Indígena. - Presente 
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Universidad Autónoma Metropolitana (UAM) 
MODELO DE CARTA COMPROMISO PARA EL PAGO DE BECA PARA QUE 

INTEGRANTES DE GRUPOS EN CONTEXTOS Y SITUACiÓN DE 
VULNERABILIDAD REALICEN ESTUDIOS DE LICENCIATURA 

Quien suscribe , alumno(a) de 
la licenciatura en con matrícula 
manifiesto y acepto que: 
1. Solicité la presente beca. 
2. Cumplo con los requisitos que se indican en la convocatoria correspondiente. 
3. Curso el trimestre de la licenciatura antes indicada. 
4. Me será otorgada una beca no reembolsable que consistirá en un estipendio ~. 

mensual de sostenimiento distribuido de la siguiente forma: ~ 
a) Año de estudios del Plan de estudios .,1 
b) Año de estudios del Plan de estudios ~. " 
e) Año de estudios del Plan de estudios !! 
d) Año de estudios del Plan de estudios I 
e) Año de estudios del Plan de estudios (para programas de estudios con este 

tipo de duración) 
5. Recibiré la beca a partir del de de __ _ 
6. Para mantener el apoyo económico, me comprometo a una evaluación trimestral 

donde deberé cumplir con la calidad académica de acuerdo con mi situación de 
vulnerabilidad. 

7. Derivado del otorgamiento de la beca adquiero los derechos y obligaciones 
siguientes: 
a) Recibir el comunicado sobre la asignación de la beca. 
b) Recibir el monto de la beca otorgada en tiempo y forma, siempre que cumpla 

con las obligaciones que tengo como alumno(a) de la Universidad Autónoma 
Metropolitana y lo señalado en la presente carta, salvo que por causas de 
incumplimiento se haya determinado su suspensión o cancelación. 

e) En caso de cancelación, el Comité de Becas de Licenciatura me informará por 
escrito o por correo e.lectrónico sobre la causa de su decisión y las razones 
que la fundamentan. 

d) Contar en su caso, con un(a) tutor(a) asignado(a) por la Universidad 
Autónoma Metropolitana y asistir a las sesiones de tutoría para propiciar su 
buen desempeño y la terminación oportuna de los estudios. 

-b 
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e) Suscribir la documentación que formalice el otorgamiento de la beca. 
f) Asistir a clases con regularidad y cumplir con lo establecido en el programa 

de estudios correspondiente y en la Legislación Universitaria de la Universidad 
Autónoma Metropolitana. 

g) Asistir a la reunión trimestral del Comité de Contraloría Social. 
h) Informar sobre el desarrollo de mis estudios y mi situación socioeconómica al 

Comité de Becas de Licenciatura cuando éste lo solicite, así como dar las 
facilidades para realizar las visitas domiciliarias. 

i) Mantener la confidencialidad de mis datos personales. 
j) Recibir un trato atento y respetuoso por parte de las autoridades educativas y 

del personal de las unidades universitarias. En reciprocidad, me comprometo 
a ofrecer el mismo trato. 

k) Cumplir con las obligaciones que se deriven de la documentación suscrita ante 
la Universidad Autónoma Metropolitana. 

1) Las demás establecidas en las Reglas de Operación del Programa Nacional 
de Becas. 

8. La beca podrá ser suspendida por sufrir alguna incapacidad física o mental que 
me impida la realización de mis estudios, expedida por una institución de salud 
pública. En estos casos, solicitaré la suspensión y ésta podrá ser aprobada por I 

el Comité de Becas de Licenciatura. La suspensión de la beca no podrá ser por 
tiempos mayores a dos trimestres lectivos. En caso de suspensión, el Comité de 
Becas de Licenciatura me informará por escrito o por correo electrónico sobre la 
causa de su decisión y las razones que la fundamentan. Los casos no previstos 
se someterán a consideración de dicho Comité. 

9. La beca podrá ser cancelada por cualquiera de las siguientes causas: 
a) No cumplir con las obligaciones estipuladas en esta carta, en la convocatoria 

correspondiente o en las Reglas de Operación del Programa Nacional de 
Becas. 

b) Proporcionar información falsa o alterar algún documento que se establezca 
como requisito para el trámite de la beca. 

e) Renunciar expresamente a la Universidad Autónoma Metropolitana. 
d) Renunciar expresamente al beneficio de la beca; para ello, se deberá anexar 

copia de identificación oficial. 

r6 
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e) Contar con algún otro beneficio económico o en especie otorgado para mi 
educación con el mismo fin al momento de solicitar la beca y durante el tiempo 
de su disfrute. 

f) Cuando el ingreso mensual per cápita de mi hogar no corresponda a lo 
establecido. 

g) Haber concluido mi programa de estudios. 
h) Muerte del (la) becario(a). 
En caso de cancelación, el Comité de Becas me informará por escrito o por correo 
electrónico sobre la causa de su decisión y las razones que la fundamentan, salvo 
cuando el motivo sea la conclusión de estudios. 

El otorgamiento de la presente beca no establece una relación laboral con el becario, 
por lo que en ningún caso consideraré a la Universidad Autónoma Metropolitana 
como patrón principal, solidario o sustituto, y no le presentaré ninguna reclamación 
por este concepto. 
Como beneficiario/a no me reservo acción o derecho alguno en contra de la 
Universidad Autónoma Metropolitana en caso de que se presente una causa 
justificada que impida recibir el pago de la beca. 
Domicilio particular: , 

Calle No. ext. No. in!. __ ' Colonia 
Delegación __ --::::--c:,.,-__ c:-.,-_, C.P. 

Ciudad, __________ -::c __ -, Teléfono particular _____ ,' teléfono 
móvil Correo electrónico 

--' 

Ciudad de México a , de 

BECARIO(A) UAM 

NOMBRE y FIRMA NOMBRE Y FIRMA t 
l~ 

----=~_. 
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1d. Formato de convenios 

Subsecretaría de Educación Básica (SEB) 
Convenio y Lineamientos Internos de Coordinación para el Desarrollo de los 

Programas 
CONVENIO MARCO PARA LA OPERACiÓN DE LOS PROGRAMAS 
FEDERALES: (indicar los programas del tipo básico sujetos a reglas de operación), 
EN.LO SUCESIVO LOS "PROGRAMAS": QUE CELEBRAN POR UNA PARTE, EL 
GOBIERNO DE MÉXICO POR CONDUCTO DE LA SECRETARIA DE 
EDl)CACIÓN PÚBLICA, EN LO SUCESIVO "LA SEP", REPRESENTADA POR 
EULA (grado académico, nombre y apellidos), SUBSECRETARIOIA DE 
EDUCACiÓN BÁSICA, ASISTIDOIA POR EULA (indicar grado académico, nombre 
y apellidos dellde la directorIa general que asista según el programa) DIRECTORIA 
GENERAL DE (indicar denominación del cargo de la directorIa general que asista 
según el programa), (indicar grado académico, nombre y apellidos del directorIa 
general que asista según el programa) DIRECTORIA GENERAL DE (indicar 
denominación del cargo del/de la directorIa general que asista según el programa), 
y (indicar grado académico, nombre y apellidos del directorIa general que asista 
según el programa) DIRECTORIA GENERAL DE (indicar denominación del cargo 
dellde la directorIa general que asista según el programa) Y , POR LA OTRA 
PARTE, EL GOBIERNO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE (nombre del 
Estado), EN LO SUCESIVO "EL GOBIERNO DEL ESTADO", REPRESENTADO 
POR SU GOBERNADORlA CONSTITUCIONAL, EULA (grado académico, nombre 
y apellidos), (o quien acredite facultades para suscribir el instrumento) (grado 
académico, nombre y apellidos), ASISTIDOIA POR EULA SECRETARIO/A DE 
GOBIERNO (grado académico, nombre y apellidos de lalel Secretario/a de 
Gobierno o equivalente), POR EULA SECRETARIOIA DE FINANZAS (grado 
académico, nombre y apellidos del/de la Secretario/a de finanzas o equivalente), 
POR EULA SECRETARIO/A DE EDUCACiÓN, (grado académico, nombre y 
apellidos de el/la secretario/a de educación o equivalente), Y POR EULA 
SUBSECRETARIO/A (cargo del/la Subsecretario/a de educación básica o 
equivalente), A QUIENES CONJUNTAMENTE SE LES DENOMINARÁ "LAS 
PARTES", DE CONFORMIDAD CON LOS SIGUIENTES ANTECEDENTES, 
DECLARACIONES Y CLÁUSULAS: 
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ANTECEDENTES 
1.- El Estado tiene la obligación de garantizar el derecho a una educación pública de 
calidad, como lo señala el Artículo 30. Constitucional en su párrafo tercero, 
generando para ello las condiciones necesarias para impartir una educación básica 
pública incluyente y equitativa, a fin de garantizar que niñas, niños y adolescentes 
mexicanos tengan acceso y culminen en tiempo y forma una educación básica que 
les otorgue las competencias necesarias para su adecuada incorporación al mundo 
adulto. 
11.- El presente Convenio Marco para la Operación de los "PROGRAMAS" sujetos 
a Reglas de Operación a cargo de la Subsecretaría de Educación Básica, tiene· 
como propósito impulsar el desarrollo educativo en las entidades federativas 
conjuntamente con sus gobiernos, con el fin de fortalecer los aprendizajes de las/os 
alumnas/os de preescolar, primaria y secundaria, además del fortalecimiento de sus 
docentes. 
111.- El Gobierno de México, con objeto de impulsar políticas educativas en las que 
se promueva la corresponsabilidadentre los gobiernos de las Entidades 
Federativas, las comunidades escolares y el propio Gobierno de México, ha puesto 
en marcha diversos programas tendientes a mejorar la calidad escolar y el 

. rendimiento de los educandos en todo el país. 
Entre los "PROGRAMAS" a los que se ha comprometido "EL GOBIERNO DEL 
ESTADO" se encuentran los siguientes, cuyos objetivos generales son: 
(nombre del programa): (indicar objetivo general) 
(nombre del programa): (indicar objetivo general) 
(nombre del programa): (indicar objetivo general) 
(nombre del programa): (indicar objetivo general) 
(nombre del programa): (indicar objetivo general) 
(nombre del programa): (indicar objetivo general) 
IV.- De conformidad con lo establecido por el artículo _ del Presupuesto de 
Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2019 y con objeto de asegurar la 
aplicación eficiente, eficaz, oportuna, equitativa y transparente de los recursos 
públicos, los "PROGRAMAS" se encuentran sujetos a Reglas de Operación, en lo 
sucesivo las "Reglas de Operación", publicadas en el Diario Oficial de la Federación 
losdías_,_,_,_y_de de_ 

DECLARACIONES 
1.- De "LA SEP": 
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1.1.- Que de conformidad con los artículos 20, fracción 1, 26 Y 38 de la Ley Orgánica 
de la Administración Pública Federal, es una dependencia de la Administración 
Pública Centralizada que tiene a su cargo la función social educativa, sin perjuicio 
de la concurrencia de las entidades federativas y los municipios. 
1.2.- Que ellla (grado académico, nombre y apellidos), Subsecretariola de Educación 
Básica, suscribe el presente instrumento, de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 6 del Reglamento Interior de la Secretaría de Educación Pública, publicado 
en el Diario Oficial de la Federación el día 21 de enero de 2005, y el "Acuerdo 
número 01/01/2017 por el que se delegan facultades a los subsecretarios de la 
Secretaría de Educación Pública", publicado en el mismo órgano informativo el día 
25 de enero de 2017. 
1.3.- Que ellla (grado académico, nombre y apellidos de laldel Directoria), Directoria 
General de (denominación), asiste en este acto a lalel Subsecretariola de Educación 
Básica, de conformidad con lo dispuesto en el articulo (precisar) del Reglamento 
Interior de la Secretaría de Educación Pública. 
1.4.- Que ellla (grado académico, nombre y apellidos de laldel Directoria), Directoria 
General de (denominación), asiste en este acto a lalel Subsecretario/a de Educación 
Básica, de conformidad con lo dispuesto en el artículo (precisar) del Reglamento 
Interior de la Secretaría de Educación Pública. 
1.5.- Que el/la (grado académico, nombre y apellidos de laldel Director/a), DirectorIa 
General de (denominación), asiste en este acto a lalel Subsecretario/a de Educación 
Básica, de conformidad con lo dispuesto en el artículo (precisar) del Reglamento 
Interior de la Secretaría de Educación Pública. 
1.6.- Que cuenta con los recursos necesarios para la celebración de este convenio 
en el presupuesto autorizado a la Subsecretaría de Educación Básica en el ejercicio 
fiscal de 2019. 
1.7.- Que para los efectos del presente convenio señala como su domicilio el ubicado 
en la calle de República de Argentina No. 28, primer piso, oficina 2005, Colonia 
Centro Histórico, Alcaldía Cuauhtémoc, C.P. 06020, en la Ciudad de México. 
11.- De "EL GOBIERNO DEL ESTADO": 
11.1.- Que el Estado de (nombre del Estado), es una entidad libre y soberana que 
forma parte integrante de la Federación, de conformidad con lo establecido en los 
artículos 40 y 43 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y_ 
de la Constitución Política del Estado de (nombre del Estado). 
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11.2.- Que el/la (grado académico, nombre y apellidos), en su carácter de 
Gobernador/a Constitucional del Estado de (nombre del Estado), se encuentra 
facultado/a y comparece a la celebración del presente convenio, de conformidad 
con lo establecido por el artículo (número del artículo) de la Constitución Política del 
Estado de (nombre del Estado), y los artículos (número de los artículos) de la 
(nombre de la Ley Orgánica del Estado o equivalente), del Estado de (nombre del 
Estado). 
11.3.- Que las personas titulares de las (nombres de la Secretaría de Gobierno o 
equivalente, Secretaría de Finanzas o equivalente, Secretaría de Educación o 
equivalente y del Subsecretario/a de Educación Básica o equivalente), suscriben el 
presente instrumento de conformidad con lo dispuesto en los artículos (número de 
los artículos) de la Constitución Política del Estado de (nombre del Estado) y 
(número de los artículos) de la (nombre de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública del Estado o equivalente), respectivamente. 
11.4.- Que es su interés suscribir y dar cabal cumplimiento al objeto de este convenio, 
con el fin de continuar participando en el desarrollo y operación de los 
"PROGRAMAS" ajustándose a lo establecido por sus "Reglas de Operación". 
11.5.- Que cuenta con los recursos humanos, materiales y financieros para dar 
cumplimiento en el ejercicio fiscal 2019, a los compromisos que adquiere mediante 
el presente convenio. 
11.6.- Que le resulta de alta prioridad continuar teniendo una partiCipación activa en 
el desarrollo de los "PROGRAMAS", ya que promueven el mejoramiento de la 
calidad educativa en los planteles de educación básica en la entidad. 
11. 7.- Que aprovechando la experiencia adquirida en el desarrollo de los 
"PROGRAMAS", tiene interés en colaborar con "LA SEP", para que, dentro de un 
marco de coordinación, se optimice la operación y desarrollo de los mismos. 
11.8.- Que para los efectos del presente convenio señala como su domicilio el 
ubicado enla Calle (nombre de la calle y número), Colonia (nombre de la Colonia), 
Código Postal (número del Código Postal), en la Ciudad o Municipio de (nombre de 
la Ciudad o Municipio), Estado de (nombre del Estado). 

J 
\ \ 
'~ 

En cumplimiento a sus atribuciones y con el objeto de llevar a cabo la operación y 
desarrollo de los "PROGRAMAS", de conformidad con lo establecido en las 1 
"Reglas de Operación", "LAS PARTES" suscriben este convenio de conformidad . 
con las siguientes: \\~ 

v .. ~ / ~-~~ 
I ~ 1, ¿;;.-~ 
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CLÁUSULAS 
PRIMERA.- Objeto: Es objeto de este convenio, establecer las bases de 
coordinación entre "LA SEP" y "EL GOBIERNO DEL ESTADO", con el fin de que 
en el ámbito de sus respectivas competencias y atribuciones unan su experiencia, 
esfuerzos y recursos para llevar a cabo la operación de los "PROGRAMAS" en el 
Estado de (nombre del Estado), de conformidad con las "Reglas de Operación" y 
con la finalidad de realizar las acciones que permitan el cumplimiento de los 
objetivos para los cuales fueron creados y documentarlas. 
SEGUNDA. - Coordinación: "LA SEP" y "EL GOBIERNO DEL ESTADO" 
acuerdan coordinarse para operar en el ámbito de sus respectivas competencias, 
los recursos humanos, financieros y materiales asignados para la operación de los 
"PROGRAMAS", ajustándose a lo establecido en este convenio y en sus 
correspondientes "Reglas de Operación", comprometiéndose a lo siguiente: 
A). - Promover la obtención de apoyos económicos en efectivo y/o en especie, entre 
los sectores social, público y privado, con objeto de fortalecer el financiamiento de 
los "PROGRAMAS", que permitan optimizar el cumplimiento de sus objetivos 
especificas, canalizando los recursos que se obtengan a través de esquemas que 
"EL GOBIERNO DEL ESTADO" tenga establecidos; 
B). ~ Elaborar el Plan Anual de Trabajo, o su equivalente, que deberá apegarse a 
cada uno de los "PROGRAMAS", según corresponda, el cual deberá considerar 
las acciones al cierre del ciclo escolar vigente y del ciclo escolar siguiente; 
C). - Unir esfuerzos para que derivado de la experiencia adquirida en la operación 
de los "PROGRAMAS", se inicie un proceso de mejora de las "Reglas de 
Operación", y 
D). - Designar, dentro de la unidad responsable de educación básica de "EL 
GOBIERNO DEL ESTADO" a la persona o personas que fungirán como 
responsables de la operación de los "PROGRAMAS", buscando en ello la 
integración de equipos de trabajo cuando así se considere conveniente. 
TERCERA.- "Reglas de Operación": Con objeto de optimizar el desarrollo de cada 
uno de los "PROGRAMAS" y estandarizar su forma de operación, atendiendo a la 
naturaleza específica de cada uno de éstos, con base en la experiencia adquirida 
durante su aplicación, "LAS PARTES" se comprometen a colaborar para lograr que 
los criterios de elaboración de las "Reglas de Operación" se uniformen, con el fin de 
actualizarlas en sus especificaciones particulares o aspectos administrativos y 
financieros, ajustándolas a lo previsto por el Presupuesto de Egresos de la 
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Federación del ejercicio fiscal correspondiente, sin menoscabo de llevar a cabo 
aquellos ajustes necesarios para la optimización de la operación de los 
"PROGRAMAS" . 
Para lograr tal objetivo, "LAS PARTES" se comprometen a: 
A) .• Sujetarse a los lineamientos, políticas y disposiciones generales y específicas 
que en materia de elaboración de las "Reglas de Operación" determine la 
Secretaría de la Función Pública, con el objeto de alcanzar los niveles esperados· 
de eficacia, eficiencia, equidad y transparencia de los "PROGRAMAS"; 
B) .• Analizar conjuntamente las "Reglas de Operación", a fin de determinar en 
cada caso, aquellas normas particulares que habrán de ser de aplicación continua 
y que en el futuro no requieran tener ajustes de importancia; 
e) .• Determinar aquellas normas concretas, que por su propia naturaleza sea 
necesario ajustar, para darle a los "PROGRAMAS" la viabilidad necesaria en 
materia administrativa y financiera. 
O) .• Procurar que los "PROGRAMAS" comiencen a operar al inicio del ejercicio 

. fiscal correspondiente. 
CUARTA. • Aportación de "LA SEP": "LA SEP" con base en su disponibilidad 
presupuestaria en el ejercicio fiscal 2019, aportará a "EL GOBIERNO DEL 
ESTADO" hasta la cantidad de $(cantidad con número) (cantidad con letra 
Pesos _/100 M.N.), para que la destine y ejerza exclusivamente en la operación 
de los "PROGRAMAS", de conformidad con la tabla de distribución indicada en el 
Anexo Único de este convenio. 
Dicha cantidad será ministrada como subsidio por "LA SEP" a "EL GOBIERNO 
DEL ESTADO", con base en su disponibilidad presupuestaria, calendario de 
ministraciones vigente y lo dispuesto para tales efectos en el Presupuesto de 
Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2019, de acuerdo a los criterios y 
requisitos de distribución que establecen las "Reglas de Operación" de cada uno 
de los "PROGRAMAS". 
En caso de que "LA SEP" aporte a "EL GOBIERNO DEL ESTADO" recursos 
adicionales para alguno de los "PROGRAMAS" conforme lo establezcan las 
"Reglas de Operación", dichas aportaciones se formalizarán mediante la 
suscripción de un addendum al presente convenio, en el cual "EL GOBIERNO DEL 
ESTADO" se obligue a destinar y ejercer dichos recursos exclusivamente para el 
desarrollo y operación de los "PROGRAMAS" respectivos, de conformidad con lo 
establecido en las "Reglas de Operación" correspondientes. 
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QUINTA. - Comprobante de ministración: Por cada entrega de recursos que 
realice "LA SEP" a "EL GOBIERNO DEL ESTADO", éste se compromete a 
entregar previamente el Comprobante Fiscal Digital por Internet correspondiente en 
los términos que, acorde con la normatividad aplicable en cada caso, le indique "LA 
SEP", por conducto de las personas titulares de las áreas responsables del 
seguimiento de cada uno de los "PROGRAMAS" señaladas en la cláusula 
NOVENA de este convenio. 
SEXTA. - Destino: "EL GOBIERNO DEL ESTADO" se obliga a destinar los 
recursos que reciba de "LA SEP" exclusivamente al cumplimiento de los 
compromisos que derivan a su cargo de las "Reglas de Operación" para cada uno 
de los "PROGRAMAS", observando en todo tiempo lo establecido en las mismas, 
por lo que, en ningún caso dichos recursos podrán ser destinados a otro fin, que no 

\ 

.~ 
\ 
\ 

sea la consecución de los objetivos de los "PROGRAMAS". 11 
SÉPTIMA. - Compromisos adicionales a cargo de "EL GOBIERNO DEL il 
ESTADO": Toda vez que los recursos que se le ministrarán como subsidio por "LA )11 \\ 
SEP" a "EL GOBIERNO DEL ESTADO", acorde con los términos de cada uno de '1 g ~ 
los "PROGRAMAS" son de origen federal, su administración será responsabilidad I lf dA . 
de :'~L GOBI~RNO DEL ESTADO" en los términos de las "Reglas de Operación", 11 .~ 
obligandose este a: - ~ ~ 
A). - Abrir para el ejercicio fiscal 2019, en una institución bancaria legalmente 
autorizada una cuenta productiva específica para la inversión y administración de /il 
los recursos que reciba de "LA SEP" para cada uno de los "PROGRAMAS", a '-1'[. 
nombre de la Tesorería, o su equivalente, de "EL GOBIERNO DEL ESTADO"; 
B). - Destinar los recursos financieros que le aporte "LA SEP" y, en su caso, los 
propios que aporte en los términos de este convenio, exclusivamente para la 
operación- de los "PROGRAMAS" de conformidad con sus "Reglas de 
Operación"; 
C). - Elaborar los informes previstos para los "PROGRAMAS" en sus "Reglas de 
Operación", así como los que al efecto le solicite "LA SEP"; 
D). - Proporcionar y cubrir los costos del personal directivo y administrativo que 
requiera para la operación de cada uno de los "PROGRAMAS"; 
E). - Establecer una contabilidad independiente para cada uno de los 
"PROGRAMAS"; 
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F). - Recibir, resguardar y administrar los recursos que con motivo de este convenio 
reciba de "LA SEP", de acuerdo con los procedimientos que determine la 
normatividad aplicable vigente; 
G). - Promover la difusión de los "PROGRAMAS" y otorgarlas facilidades 
necesarias para el desarrollo de sus actividades; 
H). - Notificar oportunamente a la Subsecretaría de Educación Básica de "LA SEP", 
en su caso, el replanteamiento de las partidas presupuestarias de los recursos que 
requiera el equipamiento inicial y la operación de los "PROGRAMAS", así como las 
subsecuentes aportaciones que, en su caso, se efectúen; 
1). - Destinar los recursos que reciba de "LA SEP" y los productos que generen, 
exclusivamente para el desarrollo de los "PROGRAMAS" de conformidad con las 
"Reglas de Operación", lo establecido en este convenio y su Anexo Único. 
Realizado lo anterior y de persistir economías, se requerirá de la autorización de 
"LA SEP", a través de las Direcciones Generales designadas como responsables 
de cada uno de los "PROGRAMAS" indicadas en la cláusula NOVENA, para 
ejercer dichas economías en cualquier otro concepto relacionado con los 
"PROGRAMAS" no previsto en este convenio, siempre y cuando dicha autorización 
no tenga como fin evitar el reintegro de recursos al final del ejercicio fiscal; 
J). - Remitir en forma trimestral a "LA SEP", por conducto de las personas titulares 
de las áreas responsables del seguimiento de los "PROGRAMAS" señaladas en la 
cláusula NOVENA, los informes técnicos que emita sobre el ejercicio de los recursos 
financieros y productos que generen asignados para cada uno de los 
"PROGRAMAS", con el fin de verificar su correcta aplicación. La documentación 
original comprobatoria del gasto quedará en poder de (anotar nombre de la 
Autoridad Educativa Estatal responsable) de "EL GOBIERNO DEL ESTADO", 
debiendo ésta remitir copia de dicha documentación a su órgano interno de control, 
y en su caso, a las áreas responsables de "LA SEP" cuando éstas se lo requieran; 
K). - Reintegrar a la Tesorería de la Federación, los recursos financieros asignados 

I~ 
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¡¡ 
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a cada uno de los "PROGRAMAS" así como los productos que éstos hayan 
generado, que no se destinen a los fines autorizados, de conformidad con lo ( 
establecido en las "Reglas de Operación" y demás disposiciones administrativas, 
juridicas y presupuestarias aplicables; 
L). - Coordinarse con los/as representantes de las Direcciones Generales de "LA . 
SEP", designadas como responsables de los "PROGRAMAS", para realizar visitas ~~ 

~ 
\ _.-......... -
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a las instalaciones en donde se realice su operación, con el fin de aportar 
comentarios y experiencias que fortalezcan la administración y ejecución de éstos; 
M). - Brindar las facilidades necesarias para que las diferentes instancias revisoras 
federales y estatales lleven a cabo la fiscalización de la adecuada aplicación y 

~ 
\ 

ejercicio de los recursos públicos materia de este convenio, y I 
N). - Las demás obligaciones a su cargo establecidas en las "Reglas de 
. Operación". 
OCTAVA. - Compromisos Adicionales a cargo de "LA SEP": "LA SEP" a fin de 
apoyar el desarrollo y operación de los "PROGRAMAS", se compromete a: 
A). - Brindar asesoria a "EL GOBIERNO DEL ESTADO" respecto de los alcances 
de los "PROGRAMAS" y de sus "Reglas de Operación"; 
B). - Dar seguimiento, promover y evaluar el desarrollo de las actividades de 
formación, ejecución y difusión de los "PROGRAMAS"; 
C). - Realizar las aportaciones de recursos financieros previamente acordados con 
"EL GOBIERNO DEL ESTADO", de conformidad con lo pactado en la cláusula 
CUARTA de este convenio; 
O). - Coordinar esfuerzos conjuntamente con "EL GOBIERNO DEL ESTADO" para 
lograr la participación de otras instituciones públicas y organizaciones privadas y 
sociales, con base a las necesidades de los "PROGRAMAS"; 
E). - Realizar las acciones necesarias para la motivación, incorporación, 
establecimiento y seguimiento de los "PROGRAMAS" en el sistema educativo de 
la entidad federativa; 
F). - Dar vista a las autoridades competentes en caso de detectar omisiones y/o 
inconsistencias en la información y documentación que remita "EL GOBIERNO 
DEL ESTADO", Y 
G). - Las demás obligaciones a su cargo establecidas en las "Reglas de 
Operación" . 
NOVENA. - Responsables del seguimiento de los "PROGRAMAS": Para la 
coordinación de las acciones acordadas en este convenio, "LA SEP" designa a las 
personas titulares de sus Direcciones Generales conforme se indica a continuación, 
quienes en el ámbito de sus respectivas competencias serán responsables del 

. . ti" r' d I "PROGRAMAS" segUlmlen o, eva uaclon y cump Imlento e os 
Programa Dirección General Responsable 

1.(indicar nombre del programa) Dirección General de (indicar) 
2.(indicar nombre del programa) Dirección General de (indicar) 

~ 
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3.(indicar nombre del programa) Dirección General de (indicar) 
4.(indicar nombre del programa) Dirección General de (indicar) 
5.(indicar nombre del programa). Dirección General de (indicar) 
6.(indicar nombre del programa) Dirección General de (indicar) 

, 
Por su parte, "EL GOBIERNO DEL ESTADO" sera responsable de llevar a cabo 
las acciones necesarias para el correcto desarrollo y operación de los 
"PROGRAMAS", a través de los/as servidores/as públicos/as que al efecto designe 
la persona titular de la (anotar nombre de la Autoridad Educativa Estatal 
responsable), cuyos nombres y cargos hará por escrito del conocimiento de "LA 
SEP" dentro de los 10 (diez) días siguientes a la fecha de firma de este convenio, 
comprometiéndose a designar los equipos estatales que estarán a cargo de su 
desarrollo, los cuales deberán cumplir con las características técnicas exigidas por 
los "PROGRAMAS", buscando siempre optimizar en lo posible los recursos 
públicos federales que se asignen. 
DÉCIMA. - Titularidad de los Derechos Patrimoniales de Autor: "LAS PARTES" 
acuerdan que la titularidad de los derechos patrimoniales de autor o cualesquiera 
otros derechos que se originen con motivo del presente convenio, corresponderá a 
ambas y podrán ser usados únicamente en beneficio de la educación a su cargo. 
DÉCIMA PRIMERA.- Suspensión de subsidios: El subsidio materia de este 
convenio, podrá ser suspendido por "LA SEP", en el caso de que "EL GOBIERNO 
DEL ESTADO": a).- Destine los recursos que reciba a un fin distinto al establecido 
en este convenio y/o su Anexo Único; b).- El retraso mayor a un mes contado a 
partir de la fecha prevista para la entrega de los informes a que se refiere el inciso 
J) de la cláusula SÉPTIMA de este instrumento; c).- El retraso mayor de dos 
semanas ante cualquier requerimiento de información que le solicite "LA SEP"; Y 
d).- Cuando opere unilateralmente alguno de los "PROGRAMAS" o incumpla con 
sus obligaciones establecidas en este convenio, o en las "Reglas de Operación". 
DÉCIMA SEGUNDA.- Relación Laboral: "LAS PARTES" acuerdan expresamente 
que el personal designado por cada una de ellas para la organización, ejecución, 
supervisión y cualesquiera otras actividades que se lleven a cabo con motivo de 
este instrumento, continuará en forma absoluta bajo la dirección y dependencia de 
la parte que lo designó, sin que se entienda en forma alguna, que en la realización 
de los trabajos desarrollados se pUdiesen generar, o haber generado, derechos 
laborales o de otra naturaleza, con respecto a la otra parte. 
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Por lo anterior, "LAS PARTES" asumen plenamente la responsabilidad laboral del 
personal designado por cada una de ellas para la realización de las actividades 
materia de este convenio y de cada uno de los "PROGRAMAS", por lo que, en 
consecuencia, no existirá sustitución, subrogación ni solidaridad patronal entre 
"LAS PARTES" o con el personal adscrito a la otra. 
DÉCIMA TERCERA. - Transparencia: "LAS PARTES" acuerdan que para 
fomentar la transparencia de los "PROGRAMAS", en la papelería y documentación 
oficial, así como en la publicidad y promoción de los mismos, deberá incluirse de 
forma clara, visible y audible según el caso, la siguiente leyenda: 
"Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el 
uso para fines distintos a los establecidos en el programa." 
DÉCIMA CUARTA.- Contraloría Social: "LAS PARTES" acuerdan promover la 
participación de los/as beneficiarios/as de los "PROGRAMAS", a fin de verificar el 
cumplimiento de las metas y la correcta aplicación de los recursos públicos 
asignados a los mismos, así como, contribuir a que el manejo de los recursos 

. públicos se realicen en términos de transparencia, eficacia, legalidad y honradez, 
por medio de la integración de Comités de Contra lo ría Social que coadyuven a 
transparentar el ejercicio de dichos recursos. 
La constitución de los Comités de Contraloría Social podrá realizarse al interior de 
los Consejos Escolares de Participación Social o sus equivalentes ya establecidos 
en las escuelas, para fortalecer las formas organizativas de las comunidades 
educativas y fomentar la participación ciudadana en la gestión y vigilancia de la 
ejecución de los "PROGRAMAS". 
Asimismo, "LAS PARTES" .promoverán el establecimiento de las acciones de 
Contraloría Social, de conformidad a lo que disponen en la materia la Ley General 
de Desarrollo Social, los Lineamientos para la promoción y operación de la 

. Contraloría Social en los programas federales de desarrollo social, la Estrategia 
Marco, y considerando el Esquema de Contraloría Social, el Programa Anual de 
Trabajo de Contraloría Social y la Guía Operativa de la Contraloría Social 
autorizados por la Secretaría de la Función Pública. 
Los gastos generados en la promoción y operación de la Contraloría Social en los 
"PROGRAMAS" se obtendrán de los Gastos de Operación Local determinados en 
las "Reglas de Operación", en caso de que los mismos sean insuficientes "EL 
GOBIERNO DEL ESTADO" proporcionará los insumas necesarios de conformidad 
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a lo pactado en la cláusula SEGUNDA de conformidad con la disponibilidad 
presupuestaria. 
DÉCIMA QUINTA. - Mantenimiento de puestos Docentes y Directivos: "EL 
GOBIERNO DEL ESTADO" procurará mantener estables los puestos del personal 
docente y directivo en las escuelas donde se desarrollen los "PROGRAMAS" 
durante las fases de su aplicación, con la finalidad de operar con mayor éxito los 
mismos y en su caso, reasignará al personal que garantice su continuidad 
cumpliendo con el perfil requerido. I 
DÉCIMA SEXTA.- Modificación: Convienen "LAS PARTES" que los términos y \1 
condiciones establecidos en el presente convenio, podrán ser modificados o ¡ 

· adicionados en cualquier momento durante su vigencia, mediante la celebración del¡ 
instrumento jurídico correspondiente, que formará parte integrante del mismo, 
obligándose a cumplir tales modificaciones o adiciones a partir de la fecha de su 
firma, en el entendido que éstas tendrán la finalidad de perfeccionar o coadyuvar en 
el cumplimiento de su objeto. 
Asimismo, podrá ser concluido con antelación, previa notificación que por escrito 

· realice cualquiera de "LAS PARTES" con 30 (treinta) días naturales de 
anticipación a la otra parte; pero en tal supuesto "LAS PARTES" tomarán las 
medidas necesarias a efecto de que las acciones que se hayan iniciado en el marco 
de este convenio, se desarrollen hasta su total conclusión. 
DÉCIMA SÉPTIMA. - Vigencia: El presente convenio surtirá sus efectos a partir de 
la fecha de su firma y su vigencia será hasta el 31 de diciembre de 2019. 
DÉCIMA OCTAVA.- Interpretación y Cumplimiento: "LAS PARTES" acuerdan 

· que los asuntos que no estén expresamente previstos en este convenio, así como, 
las dudas que pudieran surgir con motivo de su interpretación y cumplimiento, se 
resolverán de común acuerdo y por escrito entre las mismas, acorde con los 
propósitos de los "PROGRAMAS" y en el marco de lo dispuesto en sus "Reglas 
de Operación" y demás normativa aplicable, manifestando que cualquier adición o 
modificación al presente instrumento se hará de común acuerdo y por escrito. 
DÉCIMA NOVENA. - Jurisdicción y Competencia: Para la interpretación y el 
cumplimiento de este convenio, "LAS PARTES" expresamente se someten a la 
jurisdicción y competencia de los Tribunales Federales con sede en la Ciudad de 
México, renunciando al fuero que en razón de su domicilio presente o futuro pudiera 
corresponderles. 
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Leído que fue el presente convenio por "LAS PARTES" Y enteradas de su 
contenido y alcances legales, lo firman de conformidad al calce en cada una de sus 
fojas en cuatro tantos en la Ciudad de México, el (día) de (mes) de 2019. 

Por: "LA SEP" Por: "EL GOBIERNO DEL ESTADO" 
(grado académico, .nombre y (grado académico, nombre y apellidos) 

apellidos) Gobernadorla 
Subsecretario/a de Educación 

Básica 

(grado académico, nombre y 
apellidos) 

DirectorIa General de __ _ 

(grado académico, nombre y 
apellidos) 

DirectorIa General de __ _ 

(grado académico, nombre y 
apellidos) 

DirectorIa General de ___ _ 

(grado académico, nombre y apellidos) 
(Secretario/a de Gobierno o 

equivalente) 

(grado académico, nombre y apellidos) 
(Secretariola de Finanzas o 

equivalente) 

(grado académico, nombre y apellidos) 
(Secretario/a de Educación o 

equivalente) 

(grado académico, nombre y apellidos) 
(Subsecretario/a de Educación Básica o 

equivalente) 
. ÚLTIMA HOJA DEL CONVENIO MARCO PARA LA OPERACiÓN DE 
PROGRAMAS FEDERALES: (SEÑALAR LOS PROGRAMAS DEL TIPO BÁSICO), 
CELEBRADO ENTRE EL GOBIERNO DE MÉXICO POR CONDUCTO DE LA 
SECRETARíA DE EDUCACiÓN PÚBLICA Y EL GOBIERNO DEL ESTADO LIBRE 
Y SOBERANO DE (NOMBRE DEL ESTADO), CON FECHA (DíA) DE (MES) DE 
2019 (CONSTA DE ANEXO ÚNICO). 
ANEXO ÚNICO, QUE FORMA PARTE INTEGRANTE DEL CONVENIO MARCO 
PARA-, LA OPERACiÓN DE PROGRAMAS FEDERALES: (INDICAR LOS 
PROGRAMAS DEL TIPO BÁSICO), CELEBRADO ENTRE EL GOBIERNO DE 
MÉXICO POR CONDUCTO DE LA SECRETARíA DE EDUCACiÓN PÚBLICA Y EL 
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GOBIERNO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE (nombre del Estado), CON 
FECHA (día) DE (mes) DE 2019. 
Programas sujetos a Importe Base Calendario de 
Reglas de Operación Ministración 
1.(indicar nombre del $(colocar en número el monto a (De acuerdo a la 
Programa) ministrar) (colocar con letra el disponibilidad 

monto a ministrar) Presupuestaria) 
2.(indicar nombre del $(colocar en número el monto a (De acuerdo a la 
Programa) ministrar) (colocar con letra el disponibilidad 

monto a ministrar) Presupuestaria) 
3.(indicar nombre del $(colocar en número el monto a (De acuerdo a la 
Programa) ministrar) (colocar con letra el disponibilidad 

monto a ministrar) Presupuestaria) 
4.(indicar nombre del $(colocar en número el monto a (De acuerdo a la 
Programa) ministrar) (colocar con letra el disponibilidad 

monto a ministrar) Presupuestaria) 
5.(indicar nombre del $(colocar en número el monto a (De acuerdo a la 
Programa) ministrar) (colocar con letra el disponibilidad 

monto a ministrar) Presupuestaria) 
6.(indicar nombre del $(colocar en número el monto a (De acuerdo a la 
Programa) ministrar) (colocar con letra el disponibilidad 

monto a ministrar) Presupuestaria) 

Leído que fue el presente Anexo Único por "LAS PARTES" Y enteradas de su 
. contenido y alcances legales, lo firman de conformidad al calce en cada una de sus 
fojas en cuatro tantos en la Ciudad de México, el (día) de (mes) de 2019. 

Por: "LA SEP" 

(grado académico, nombre y 
apellidos) 

Subsecretario/a de Educación 
Básica 

Por: "EL GOBIERNO DEL ESTADO" 

(grado académico, nombre y apellidos) 
Gobernador/a 

\ 
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(grado académico, nombre y 
apellidos) 

DirectorIa General de ___ _ 

(grado acadérnico, nombre y 
apellidos) 

DirectorIa General de __ _ 

(grado académico, nombre y 
apellidos) 

DirectorIa General de ___ _ 

(grado académico, nombre y apellidos) 
(Secretario/a de Gobierno o equivalente) 

(grado académico, nombre y apellidos) 
(Secretario/a de Finanzas o equivalente) 

(grado acadérnico, nombre y apellidos) 
(Secretario/a de Educación o equivalente) 

(grado académico, nornbre y apellidos) 
(Subsecretario/a de Educación Básica o 

equivalente) , \ 
ÚLTIMA HOJA DEL ANEXO ÚNICO, QUE ,FORMA PARTE INTEGRANTE DEL ~í\ I 
CONVENIO MARCO PARA LA OPERAC{ON DE. PROGRAMAS FEDERALES: ' 
(SEÑALAR LOS PROGRAMAS DEL TIPO BÁSICO), CELEBRADO ENTRE EL 
GOBIERNO DE MÉXICO POR CONDUCTO DE LA SECRETARíA DE 
EDUCACiÓN PÚBLICA Y EL GOBIERNO DEL ESTADO L1BREY SOBERANO DE 
(NOMBRE DEL ESTADO), CON FECHA (DíA) DE (MES) DE 2019 . 
. (MES) DE (AÑO) (CONSTA DE ANEXO ÚNICO). 

LINEAMIENTOS INTERNOS DE COORDINACiÓN PARA EL DESARROLLO DE 
LOS PROGRAMAS: (indicar los programas del tipo básico sujetos a reglas de 
operación), EN LO SUCESIVO LOS "PROGRAMAS"; QUE ESTABLECEN LA 
SUBSECRETARíA DE EDUCACiÓN BÁSICA, EN LO SUCESIVO "LA SES" 
REPRESENTADA POR SU TITULAR EULA(grado académico, nombre y apellidos) 
, ASISTIDO/A POR EULA (indicar grado académico, nombre y apellidos del/de la 
directorIa general que asista según el programa) DIRECTORIA GENERAL DE 
(indicar denominación del cargo del/de la directorIa general que asista según el 
programa), (indicar grado académico, nombre y apellidOS del/de la directorIa general 

. que asista según el programa) DIRECTORIA GENERAL DE (indicar denominación 

c:.s, 

. del cargo del/de la directorIa general que asista según el programa) y (indicar grado 1n 
académico, nombre y apellidos del/de la directorIa general que asista según el !~ 
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programa) DIRECTORIA GENERAL DE (indicar denominación del cargo del/de la 
directorIa general que asista según el programa) Y LA AUTORIDAD EDUCATIVA 
FEDERAL EN LA CIUDAD DE MÉXICO, EN LO SUCESIVO "LA AEFCM", 

· REPRESENTADA POR· SU TITULAR, EL/LA (grado académico, nombre y 
apellidos), ASISTIDO POR EL/LA (indicar grado .académico, nombre y apellidos) 
TITULAR DE (indicar denominación del cargo del/de la funcionario/a que asista) DE 
CONFORMIDAD CON LOS SIGUIENTES ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y 
LINEAMIENTOS: 

ANTECEDENTES 
1.- El Estado tiene la obligación de garantizar el derecho a la educación pública de 

· calidad, como lo señala el Artículo 30. Constitucional en su párrafo tercero, 
generando para ello las condiciones necesarias para impartir una educación básica 
pública incluyente y equitativa, a fin de garantizar que niñas, niños y adolescentes 
mexicanos tengan acceso y culminen en tiempo y forma una educación básica que 
les otorgue las competencias necesarias para su adecuada incorporación al mundo 
adulto . 
. 11.- El presente instrumento para el desarrollo. de los "PROGRAMAS" sujetos a 
Reglas de Operación a cargo de "LA SEB", tiene como propósito impulsar el 
desarrollo eduéativo en la Ciudad de México, con el fin de fortalecer los aprendizajes 
de las/os alumnas/os de preescolar, primaria y secundaria, del fortalecimiento de 
sus docentes. 
111.- El. Gobierno de México, con objeto de impulsar políticas educativas en las que 
se promueva la corresponsabilidad entre las entidades federativas, las 
comunidades escolares y el propio Gobierno de México, ha puesto en marcha 

· diversos programas tendientes a mejorar la calidad escolar y el rendimiento de los 
educandos en todo el país. 
Entre los "PROGRAMAS" a los que se ha comprometido "LA AEFCM" se 
encuentran los siguientes, cuyos objetivos generales son: 
(nombre del programa): (indicar objetivo general) . 
(nombre del programa): (indicar objetivo general) 
(nombre del programa): (indicar objetivo general) 
(nombre del programa): (indicar objetivo general) 
(nombre del programa): (indicar objetivo general) 
(nombre del programa): (indicar objetivo general) 
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IV.- El Gobierno de México por conducto de la Secretaría de Educación Pública y la 
Autoridad Educativa Federal en la Ciudad de México, con fec. ha de de 2019, - -
celebraron el "Acuerdo de Traspaso de Recursos Destinados a la Operación de los 
Programas de Educación Básica sujetos a reglas de operación, mismo en el que se 
consignaron los montos de los "PROGRAMAS". 
V.- De conformidad con lo establecido por el artículo _ del Presupuesto de Egresos 
de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2019 y con objeto de asegurar la aplicación 

. eficiente, eficaz, oportuna, equitativa y transparente de los recursos públicos, los 
"PROGRAMAS" se encuentran sujetos a Reglas de Operación, en lo sucesivo las 
"Reglas de Operación", publicadas en el Diario Oficial de la Federación los días 
_,_,_,_y_de de 2019. 

DECLARACIONES 
1.- De "LA SE8": 

.1.1.- Que es una unidad administrativa de la Secretaría de Educación Pública, a la 
que le corresponde, entre otras atribuciones: planear, programar, organizar, dirigir 
y evaluar las actividades de las unidades administrativas adscritas a la misma, y 
proponer en el ámbito de su competencia, lineamientos y normas para el mejor 
funcionamiento de los órganos desconcentrados de la dependencia. 
1.2.- Que ellla (grado académico, nombre y apellidos), Subsecretario(a) de 
Educación Básica, suscribe el presente instrumento de conformidad con lo 

. dispuesto por el artículo 6 del Reglamento Interior de la Secretaría de Educación 
Pública, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 21 de enero de 2005 y el 
"Acuerdo número 01/01/17 por el que delegan facultades a los subsecretarios de la 
Secretaría de Educación Pública", publicado en el mismo órgano informativo el día 
25 de enero de 2017. 
1.3.- Que ellla (grado académico, nombre y apellidos de laldel DirectorIa), DirectorIa 
General de (denominación), asiste en este acto a lalel Subsecretariola de Educación 
Básica, de conformidad con lo dispuesto en el artículo (precisar) del Reglamento 
Interior de la Secretaría de Educación Pública. 
1.4.- Que ellla (grado académico, nombre y apellidos de laldel DirectorIa), DirectorIa 
General de (denominación), asiste en este acto a lalel Subsecretariola de Educación 
Básica, de conformidad con lo dispuesto en el artículo (precisar) del Reglamento 
Interior de la Secretaría de Educación Pública. 
1.5.- Que ellla (grado académico, nombre y apellidos de laldel DirectorIa), DirectorIa 
General de (denominación), asiste en este acto a lalel Subsecretario/a de Educación 
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Básica, de conformidad con lo dispuesto en el artículo (precisar) del Reglamento 
Interior de la Secretaría de Educación Pública. 
1.6.- Que cuenta con los reCllrsos necesarios para la celebración de este instrumento 
en el presupuesto autorizado para el ejercicio fiscal de 2019. 
1.7.- Que para los efectos del presente instrumento señala como su domicilio el 
ubicado en la calle de República de Argentina No. 28, primer piso, oficina 2005, 
Colonia Centro Histórico, AlcaldíaCuauhtémoc, C.P. 06020, en la Ciudad de 
México. 
11.- De "LA AEFCM": 
11.1.- Que de conformidad con los artículos 1 0. Y 30 del "Decreto por el que se 
reforma el diverso por el que se crea la Administración Federal de Servicios 
Educativos en el Distrito Federal como un órgano administrativo desconcentrado de 

" la Secretaría de Educación Pública, publicado el 21 de enero de 2005" (DECRETO) 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el23 de octubre de 2005, y 20., inciso 
B, fracción 1,45 Y 46 del Reglamento Interior de la Secretaría de Educación Pública, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 21 de enero del 2005, la Autoridad 
Educativa Federal en la Ciudad de México es un órgano administrativo 
desconcentrado de la Secretaría de Educación Pública, con autonomía técnica y de 
gestión, a la que le corresponde ejercer entre otras: las atribuciones que conforme 
a Ley General de Educación y demás disposiciones aplicables, corresponden a la 
Secretaría de Educación Pública en materia de prestación de los servicios de 
educación inicial, preescolar, básica -incluyendo la indígena-, especial, así como la 
.normal y demás para la formación de maestros de educación básica, en el ámbito 
de la Ciudad de México, salvo" aquéllas que las disposiciones legales o 

" reglamentarias atribuyan expresamente al Titular de la Dependencia. 
11.2.- Que éllla (grado académico, nombre y apellidos), Titular de la Autoridad 
Educativa Federal en la Ciudad de México, suscribe los presentes lineamientos de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 50. fracción IX, del "DECRETO", Y el 
Apartado VII. Funciones, numerales 2, 8 Y 22 del "Manual General de Organización 
de la Administración Federal de Servicios Educativos en el Distrito Federal", 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 23 de agosto de 2005. 

"11.3.- Que para los efectos del presente instrumento señala como su domicilio el 
ubicado en la Calle de Parroquia No. 1130, 60. piso, Colonia Santa Cruz Atoyac, 
Alcaldía Benito Juárez, C.P. 03310, en la Ciudad de México. 
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11.4.- Que cuenta con los recursos humanos, materiales y financieros para dar 
cumplimiento en el ejercicio fiscal de 2019, a los compromisos que adquiere 
mediante el presente instrumento. 
"LA SES" Y "LA AEFCM", en cumplimiento a sus atribuciones y con el objeto de 
llevar a cabo la operación y desarrollo de los "PROGRAMAS" en la Ciudad de 
México, de conformidad con lo establecido en las "Reglas de Operación", 
suscriben el presente instrumento de conformidad con los siguientes: 

LINEAMIENTOS 
Primero. - Objeto: Es objeto de estos lineamientos, establecer las bases de 
coordinación entre "LA SES" Y "LA AEFCM", con el fin de que, en el ámbito de 
sus respectivas competencias y atribuciones, unan su experiencia, esfuerzos y 
recursos para llevar a cabo la operación de los "PROGRAMAS" en la Ciudad de 
México, de conformidad con las "Reglas de Operación" y con la finalidad de 
realizar las acciones que permitan el cumplimiento de los objetivos para los cuales 

· fueron creados y documentarlas. . 
Segundo. - Coordinación: "LA SES" Y "LA AEFCM" acuerdan coordinarse para 
operar en el ámbito de sus respectivas competencias, los recursos humanos, 
financieros y materiales asignados para la operación de los "PROGRAMAS", 
ajustándose a lo establecido en este instrumento y en sus correspondientes 
"Reglas de Operación", comprometiéndose a lo siguiente: 
A). - Promover la obtención de apoyos económicos en efectivo y/o en especie, entre 
los sectores social, público y privado, con objeto de fortalecer el financiamiento de 
los "PROGRAMAS", que permitan optimizar el cumplimiento de sus objetivos 
específicos, canalizando los recursos que se obtengan a través de esquemas que 
"LA AEFCM" tenga establecidos; . 

· S). - Elaborar el Plan Anual de Trabajo o su equivalente, que deberá apegarse a 
cada uno de los "PROGRAMAS" según corresponda, el cual deberá considerar las 
acciones al cierre del ciclo escolar vigente.y del ciclo escolar siguiente; 
C). - Uniresfuerzos para que derivado de la experiencia adquirida en la operación 
de los "PROGRAMAS", se inicie un proceso de mejora de las "Reglas de 
Operación", y 
O). - Designar, dentro de la unidad responsable de educación básica de "LA 

· AEFCM" a la persona o personas que fungirán como responsables de la operación 
de los "PROGRAMAS", buscando en ello la integración de equipos de trabajo 
cuando así se considere conveniente. 

I 

/ 
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Tercero.- "Reglas de Operación": Con objeto de optimizar el desarrollo de cada 
uno de los "PROGRAMAS" y estandarizar su forma de operación, atendiendo a la 
naturaleza específica de cada uno de éstos, con base en la experiencia adquirida 
durante su aplicación, "LA SEB" y "LA AEFCM" se comprometen a colaborar para 
lograr que los criterios de elaboración de las "Reglas de Operación" se uniformen,' 
con el fin de actualizarlas en sus especificaciones particulares o aspectos 
administrativos y financieros, ajustándolas a lo previsto por el Presupuesto de 
Egresos de la Federación del ejercicio fiscal correspondiente, sin menoscabo de 
llevar a cabo aquellos ajustes necesarios para la optimización de la operación de 
los "PROGRAMAS". 
Para lograr tal objetivo, se comprometen a: 
A). - Sujetarse a los lineamientos, políticas y disposiciones generales y específicas 
que en materia de elaboración de las "Reglas de Operación" determine la 
Secretaría de la Función Pública, con el objeto de alcanzar los niveles esperados 
de eficacia, eficiencia, equidad y transparencia de los "PROGRAMAS"; 
B). - Analizar conjuntamente las "Reglas de Operación", a fin de determinar en 
cada caso, aquellas normas particulares que habrán de ser de aplicación continua 
y que en el futuro no requieran tener ajustes de importancia; 
C). - Determinar aquellas normas concretas, que por su propia naturaleza sea 
necesario ajustar, para darle a los "PROGRAMAS" la viabilidad necesaria en 

· materia administrativa y financiera, y 
O). - Procurar que los "PROGRAMAS" comiencen a operar al inicio del ejercicio 
fiscal correspondiente. 
Cuarto. - Aportación de "LA SEB": "LA SEB" con base en su disponibilidad 
presupuestaria en el ejercicio fiscal 2019, aportará a "LA AEFCM" hasta la cantidad 
de $(cantidad con número) (cantidad con letra Pesos _/100 M.N.), para que la 
destine y ejerza exclusivamente en la operación y desarrollo de los 

· "PROGRAMAS", de conformidad con la tabla de distribución indicada en el 
Acuerdo de Traspaso referido en el apartado de ANTECEDENTES de este 
instrumento. 
Dicha cantidad será ministrada como subsidio por "LA SEB" a "LA AEFCM", con 
base en su disponibilidad presupuestaria, calendario de ministraciones vigente y lo 
dispuesto para tales efectos en el Presupuesto de Egresos de la Federación para el 

· Ejercicio Fiscal 2019, de acuerdo a los criterios y requisitos de distribución que 
establecen las "Reglas de Operación" de cada uno de los "PROGRAMAS". 
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En caso de que "LA SEB" aporte a "LA AEFCM" recursos adicionales para alguno 
de los "PROGRAMAS" conforme lo establezcan las "Reglas de Operación", 
dichas aportaciones se formalizarán mediante la suscripción de un addendum al 
presente instrumento, en el cual "LA AEFCM" se obligue a destinar y ejercer dichos 
recursos exclusivamente para el desarrollo y operación de los "PROGRAMAS" 
respectivos, de conformidad con lo establecido en las "Reglas de Operación" 
correspondientes. 
Quinto. - Destino: "LA AEFCM" se obliga a destinar los recursos que reciba de 
"LA SEB" exclusivamente al cumplimiento de los compromisos que derivan a su 
cargo de las "Reglas de Operación" para cada uno de los "PROGRAMAS", 
observando en todo tiempo lo establecido en las mismas, por lo que, en ningún caso 
dichos recursos podrán ser destinados a otro fin, que no sea la consecución de los 
objetivos de los "PROGRAMAS". 
Sexto. - Compromisos adicionales a cargo de "LA AEFCM": Toda vez que los 

· recursos que se ministrarán como subsidio pOr "LA SEB" a "LA AEFCM", acorde 
con los términos de cada uno de los "PROGRAMAS" son de origen federal, su 
administración será responsabilidad de "LA AEFCM" en los términos de las 
"Reglas de Operación", obligándose ésta a: 
A). - Destinar los recursos financieros que le aporte "LA SEB" y los propios que, en 
su caso, aporte en los términos de este instrumento, exclusivamente para la. 

· operación de los "PROGRAMAS" de conformidad con sus "Reglas de 
Operación"; 
B). - Elaborar los informes previstos para los "PROGRAMAS" en sus "Reglas de 
Operación", así como los que al efecto le solicite "LA SEB"; 
C). - Proporcionar y cubrir los costos del personal directivo y administrativo q\le 
requiera para la operación de cada uno de los "PROGRAMAS"; 
O). - Establecer una contabilidad independiente para cada uno de los 

· "PROGRAMAS"; 
E). - Recibir, resguardar y administrar los recursos que con motivo de este 
instrumento reciba de "LA SEB", de acuerdo con los procedimientos que determine 
la normatividad aplicable vigente; 
F). - Promover la difusión de los "PROGRAMAS" y otorgar las facilidades 
necesarias para el desarrollo de sus actividades; 

· G). - Notificar oportunamente a "LA SES", en su caso, el replanteamiento de las 
partidas presupuestarias en los recursos que requiera el equipamiento inicial y la 
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operación de los "PROGRAMAS", así como las subsecuentes aportaciones que, 
en su caso, se efectúen; 
H). - Destinar los recursos que reciba de "LA SES" Y los productos que generen, 
exclusivamente para el desarrollo de los "PROGRAMAS" de conformidad con las 
"Reglas de Operación", lo establecido en estos lineamientos. 
Realizado lo anterior y de persistir economías, se requerírá de la autorización de 
"LA SES", a través de las Direcciones Generales designadas como responsables 
de cada uno de los "PROGRAMAS" indicadas en el lineamiento Octavo, para 
ejercer dichas economías en cualquier otro concepto relacionado con los 
"PROGRAMAS" no previsto en este instrumento, siempre y cuando dicha 
autorización no tenga como fin evitar el reintegro de recursos al final del ejercicio 
fiscal; 
1). - Remitir en forma trimestral a "LA SES", por conducto de las personas titulares 
de las áreas responsables del seguimiento de los "PROGRAMAS" señaladas en el 
lineamiento Octavo, los informes técnicos que emita sobre el ejercicio de los 
recursos financieros y productos que generen asignados para cada uno de los 
"PROGRAMAS", con el fin de verificar su correcta aplicación. La documentación 
original comprobatoria del gasto quedará en poder de "LA AEFCM", debiendo ésta 
remitir copia de dicha documentación a su órgano intemo de control, y en su caso, 
a las áreas responsables de "LA SES" cuando éstas se lo requieran; 

. J). - Reintegrar a la Tesorería de la Federación, los recursos financieros asignados 
a cada uno de los "PROGRAMAS" así como los productos que éstos hayan 
generado, que no se destinen a los fines autorizados, de conformidad con lo 
establecido en las "Reglas de Operación" y demás disposiciones administrativas, 
jurídicas y presupuestarias aplicables; 
K). - Coordinarse con los. representantes de las Direcciones Generales de "LA 
SES", designadas como responsables de los "PROGRAMAS", para realizar visitas 
a las instalaciones en donde se realice su operación, con el fin de aportar 
comentarios y experiencias que fortalezcan la administración y ejecución de éstos; 
L). - Brindar las facilidades necesarias para que las diferentes instancias revisoras 
federales lleven a cabo la fiscalización de la adecuada aplicación y ejercicio de los 
recursos públicos materia de este instrumento, y 
M). - Las demás obligaciones a su cargo establecidas en las "Reglas de 

. Operación". 
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Séptimo. - Compromisos Adicionales a cargo de "LA SEB": "LA SEB" a fin de 
apoyar el desarrollo y operación de los "PROGRAMAS", se compromete a: 
A). - Brindar asesoría a "LA AEFCM" respecto de los alcances de los 
"PROGRAMAS" y de sus "Reglas de Operación"; 
B). - Dar seguimiento, promover y evaluar el desarrollo de las actividades de 
formación, ejecución y difusión de los "PROGRAMAS"; 

· C). - Realizar las aportaciones de recursos financieros previamente acordados con 
"LA AEFCM", de conformidad con lo pactado en el lineamiento Cuarto de este 
instrumento; 
0) .. - Coordinar esfuerzos conjuntamente con "LA AEFCM" para lograr la 
participación de otras instituciones públicas y organizaciones privadas y sociales, 
con base a las necesidades de los "PROGRAMAS"; 
E). - Realizar las acciones necesarias para la motivación, incorporación, 
establecimiento y seguimiento de los "PROGRAMAS" en el sistema educativo de 
la Ciudad de México; 
F). - Dar vista a las autoridades competentes en caso de detectar omisiones ylo 
inconsistencias en la información y documentación que remita "LA AEFCM", y 
G).- Las demás obligaciones a su cargo establecidas en las "Reglas de 
Operación". 

· Octavo. - Responsables del seguimiento de los "PROGRAMAS": Para la 
coordinación de las acciones acordadas en este instrumento, "LA SEB" designa a 
las personas titulares de sus Direcciones Generales conforme se indica a 
continuación, quienes en el ámbito de sus respectivas competencias serán 
responsa bl di" nt Ir' t d I "PROGRAMAS" es e segUlmle o, eva uaclon y cumpllmlen o e os 

Programa Dirección General Responsable 
1. (indicar nombre del programa Dirección General de (indicar) 
2. (indicar nombre del programa) Dirección General de indicar) 
3. (indicar nombre del programa Dirección General de indicar) 
4. (indicar nombre del pro!1rama Dirección General de indicar) 
5. iindicar nombre delj)rograma . Dirección General de indicar) 
6. (indicar nombre del programa. Dirección General de indicar) 

, 
· Por' su parte, "LA AEFCM" sera responsable de llevar a cabo las acciones 

necesarias para el correcto desarrollo y operación de los "PROGRAMAS", a través 
de loslas servidores/as públicos/as que al efecto designe su titular, cuyos nombres 
y cargos hará por escrito del conocimiento de "LA SEB" dentro de los 1 O (diez) días 
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siguientes a la fecha de firma de este instrumento, comprometiéndose a designar 
los equipos que estarán a cargo de su desarrollo, los cuales deberán cumplir con 
las características técnicas exigidas por los "PROGRAMAS", buscando siempre 
optimizar en lo posible los recursos públicos federales que se asignen. 
Noveno. - Titularidad de los Derechos Patrimoniales de Autor: "LA SEB" y "LA 
AEFCM" acuerdan que la titularidad de los derechos patrimoniales de autor o 
cualesqúiera otros derechos que se originen con motivo del presente instrumento, 
corresponderá a la Secretaría de Educación Pública y podrán ser usados 
únicamente en beneficio de la educación a su cargo. 
Décimo.- Suspensión de Subsidios: El subsidio materia de este instrumento, 
podrá ser suspendido por "LA SEB", en el caso de que "LA AEFCM": a).- Destine 
los recursos que reciba a un fin distinto al establecido en este instrumento y/o el 
Acuerdo de Traspaso; b).- El retraso mayor a un mes contado a partir de la fecha 
prevista para la entrega de los informes a que se refiere el inciso J) del lineamiento 
Sexto de este instrumento; c).- El retraso mayor de dos semanas ante cualquier 
requerimiento de información que le solicite "LA SEB"; y d).- Cuando opere 
unilateralmente alguno de los "PROGRAMAS" o incumpla con sus obligaciones 
establecidas en este instrumento, o en las "Reglas de Operación". 
Décimo Primero.- Personal: "LA SEB" y "LA AEFCM'~ acuerdan expresamente 
que el personal designado por cada una de ellas para la organización, ejecución, 
supervisión y cualesquiera otras actividades que se lleven a cabo con motivo de 
este instrumento, continuará en forma absoluta bajo la dirección y dependencia de 
quien lo designó, sin que se entienda en forma alguna, que en la realización de los 

. trabajos desarr.ollados se pudiesen generar, o haber generado, derechos laborales 
ode otra naturaleza, con respecto de una a la otra. 
Por lo anterior, cada una asume la responsabilidad laboral del personal designado 
por cada una de ellas para la realización de las actividades materia de este 
instrumento y de cada uno de los "PROGRAMAS", por lo que, en consecuencia, 
no existirá sustitución, subrogación ni solidaridad patronal entre ellas o con el 
personal adscrito a la otra . 

. Décimo Segundo. - Transparencia: "LA SEB" y "LA AEFCM" acuerdan que para 
fomentar la transparencia de los "PROGRAMAS", en la papelería y documentación 
oficial, así como en la publicidad y promoción de los mismos, deberá incluirse de 
forma clara, visible y audible según el caso, la siguiente leyenda: 
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"Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el 
uso para fines distintos a los establecidos en el programa." 
Décimo Tercero.- Contraloría Social: "LA SEB" y "LA AEFCM" acuerdan 
promover la participación de los/as beneficiarios/as de los "PROGRAMAS", a fin 
de verificar el cumplimiento de las metas y la correcta aplicación de los recursos 
públicos asignados a los mismos, así como, contribuir a que el manejo de los 
recursos públicos se realicen en términos de transparencia, eficacia, legalidad y 
honradez:, por medio de la integración de Comités de Contraloría Social que 
coadyuven a transparentar el ejercicio de dichos recursos. 
La constitución de los Comités de Contraloría Social podrá realizarse al interior de 
los Consejos Escolares de Participación Social o sus equivalentes ya establecidos 

. en las escuelas, para fortalecer las formas organizativas de las comunidades 
educativas y fomentar la participación ciudadana en la gestión y vigilancia de la 
ejecución de los "PROGRAMAS". 
Asimismo, "LA SES" Y "LA AEFCM" promoverán el establecimiento de las acciones 
de Contraloría Social, de conformidad a lo que disponen en la materia la Ley 
General de Desarrollo Social, los Lineamientos para la promoción y operación de la 

. Contraloría Social en los programas federales de desarrollo social, la Estrategia 
Marco, y considerando el Esquema de Contraloría Social, el Programa Anual de 
Trabajo de Contraloría Social y la Guía Operativa de la Contraloría Social 
autorizados por la Secretaría de. la Función Pública. 
Los gastos generados en la promoción y operación de la Contraloría Social en los 
"PROGRAMAS" se obtendrán de. los Gastos de Operación Local determinados en 
las "Reglas de Operación", en caso de que los mismos sean insuficientes "LA 
AEFCM" proporcionará los insumos necesarios de conformidad ala pactado en el 
lineamiento SEGUNDO de conformidad con la disponibilidad presupuestaria. 
Décimo Cuarto. - Mantenimiento de puestos Docentes y Directivos: "LA 
AEFCM" procurará mantener estables los puestos del personal docente y directivo 
en las escuelas donde se desarrollen los "PROGRAMAS" durante las fases de su 
aplicación, con la finalidad de operar con mayor éxito los mismos y en su caso, 
reasignará al personal que garantice su continuidad cumpliendo con el perfil 
requerido. 
Décimo Quinto. - Modificación: Acuerdan "LA SEB" y "LA AEFCM" que los 
términos y condiciones establecidos en el presente instrumento, podrán ser objeto 
de modificación, previo acuerdo por escrito entre ellas. 
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Décimo Sexto. - Vigencia: Los presentes lineamientos surtirán sus efectos a partir 
. de la fecha de su firma y su vigencia será hasta el 31 de diciembre de 2019. 

Décimo Séptimo. - Interpretación y Cumplimiento: Los asuntos que no estén 
expresamente previstos en estos lineamientos, así comO, las dudas que pudieran 
surgir con motivo de su interpretación y cumplimiento, se resolverán de común 
acuerdo y por escrito, acorde con los propósitos de los "PROGRAMAS" y sus 
"Reglas de Operación", manifestando que cualquier adición o modificación al 
presente instrumento se hará de común acuerdo y por escrito. 
Leído que fue el presente instrumento por "LA SEB" y "LA AEFCM" y enteradas 
de su contenido, lo firman en cuatro tantos en la Ciudad de México, el (día) de (mes) 
de 2019. 

Por: "LA SEB" 
(grado académico, nombre y apellidos) 
Subsecretario/a de Educación Básica 

(grado académico, nombre y apellidos) 
DirectorIa General de ___ _ 

(grado académico, nombre y apellidos) 
DirectorIa General de __ _ 

(grado académico, nombre y 
apellidos) 

DirectorIa General de 

Por: "LA AEFCM" 
(grado académico, nombre y 

apellidos) 
Titular de la Autoridad Educativa 
Federal en la Ciudad de México 

(grado académico, nombre y 
apellidos) 

DirectorIa General de ___ _ 

ÚLTIMA HOJA DE LOS LlNE:7A7':M':':=IE::-:N=TO=S INTERNOS DE COORDINACiÓN PARA 
EL DESARROLLO DE LOS PROGRAMAS: (SEÑALAR LOS PROGRAMAS DEL 
TIPO BÁSICO), ESTABLECIDOS ENTRE LA SUBSECRETARíA DE EDUCACiÓN 
BÁSICA Y LA AUTORIDAD EDUCATIVA FEDERAL EN LA CIUDAD DE MÉXICO, 
CON FECHA (DíA) DE (MES) DE (AÑO) (CONSTA DE ACUERDO DE 

. TRASPASO). 

\ ~ 
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Subsecretaría de Educación Media Superior (SEMS) 
CONVENIO DE COLABORACiÓN que celebran por una parte, el Ejecutivo Federal, 
por conducto de la Secretaría de Educación Pública, en lo sucesivo "LA SEP", 
representada en este acto por el/la [precisar], Subsecretario/a de Educación Media 
Superior, asistido por el/la [precisar], DirectorIa del Programa de Becas de 
Educación Media Superior; y por la otra parte, el Gobiemo del Estado Libre y 
Soberano. de [precisar], en lo sucesivo "EL GOBIERNO DE LA ENTIDAD 

. FEDERATIVA", representado por su Gobernador [grado académico, nombre y 
apellidos], asistido por el/la [grado, nombre y cargo]; a quienes en lo sucesivo de 
forma conjunta se les denominará como "LAS PARTES", de conformidad con los 
antecedentes, declaraciones y cláusulas siguientes: 

ANTECEDENTES 
l. Lbs artículos 32 y 33 de la Ley General de Educación prevén que las 

autoridades educativas tomarán medidas tendientes a establecer condiciones 
que permitan el ejercicio pleno del derecho a la educación de calidad de cada 
individuo, una mayor equidad educativa, así como el logro de la efectiva 
igualdad en oportunidades de acceso y permanencia en los servicios educativos. 
Para cumplir lo anterior dichas autoridades, en el ámbito de sus respectivas 
competencias, desarrollarán programas con perspectiva de género, para 
otorgar becas y demás apoyos económicos preferentemente a los estudiantes 
que enfrenten condiciones económicas y sociales que les impidan ejercer su 
derecho a la educación. 

11. El [precisar] de [precisar] de [precisar] se publicó en el Diario Oficial de la 
Federación, el Acuerdo número [precisar] por el que se emiten las Reglas de 
Operación del Programa Nacional de Becas, mismo que entró en vigor el día 
[precisar], en adelante "LAS REGLAS". 
En el numeral 3.7 de "LAS REGLAS", se establece que las autoridades 
educativas de las entidades federativas podrán solicitar a la Subsecretaría de 
Educación Media Superior, que las Becas para [precisar] operen bajo un 
esquema conjunto de corresponsabilidad, cuyas características y 
particularidades se establecerán en el instrumento jurídico que para tal efecto 
se celebre. 

DECLARACIONES 
1. De "LA SEP": 

el 
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1.1. Que de conformidad con los artíCulos 20, fracción 1, 26 Y 38 de la Ley 
. Orgánica de la Administración Pública Federal, es una dependencia de la 

Administración Pública, que tiene a su cargo la función social educativa, sin 
perjuicio de la concurrencia de las entidades federativas y los municipios. 

1.2. Que el/la [precisar], Subsecretario/a de Educación Media Superior, suscribe 
el presente convenio de conformidad con lo dispuesto en el artículo 6 del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Educación Pública, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 21 de enero de 2005, y el "Acuerdo número 
01/01/17 por el que se delegan facultades a los subsecretarios de la 

. Secretaría de Educación Pública", pUblicado en el mismo órgano 
informativo el 25 de enero de 2017. 

1.3. Que mediante oficio [precisar número y fecha], "EL GOBIERNO DE LA 
ENTIDAD FEDERATIVA", solicitó a la "LA SEP" con base en el numeral 
[precisar] de "LAS REGLAS", que las Becas para [precisar], opere bajo un 
esquema conjunto de corresponsabilidad. 

1.4. Que con fecha [precisar] la Coordinación de Becas de la Subsecretaría de 
Educación Media Superior, mediante oficio de número (precisar), consideró 
procedente operar bajo el esquema de corresponsabilidad con el "EL 
GOBIERNO DE LA ENTIDAD FEDERATIVA". 

1.5. Que cuenta con los recursos financieros necesarios para la celebración del 
presente convenio, en su presupuesto autorizado en el ejercicio fiscal 
[precisar], con· cargo a la clave presupuestaria: (precisar clave 
presupuestaria correspondiente a subsidios). 

1.6 .. Que para los efectos del presente convenio señala como domicilio el 
ubícado en calle República de Brasil No. 31, Oficina 332, Colonia Centro, 
Alcaldía Cuauhtémoc, C.P. 06020, en la Ciudad de México. 

11. De "EL GOBIERNO DE LA ENTIDAD FEDERATIVA" 
11.1 Que el Estado de (nombre del Estado) es una entidad libre y soberana que 

forma parte integrante de la Federación, de conformidad con lo establecido 
en los artículos 40 y 43 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, y el artículo (número del artículo) de la Constitución Política del 
Estado de (nombre del Estado). 

11.2 Que su representante cuenta con las facultades suficientes para suscribir el 
presente instrumento en términos de lo señalado en los artículos (número 
de los artículos) de la Constitución Política del Estado (nombre del Estado) ~ ~tIV 
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y (número de los artículos) de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
del Estado (nombre del Estado), 

11.3 Que mediante oficio [precisar número y fecha], "EL GOBIERNO DE LA 
ENTIDAD FEDERATIVA", solicitó a la "LA SEP" con base en el numeral 
3,7 de "LAS,REGLAS", operar las Becas para [precisar], bajo un esquema 
conjunto de corresponsabilidad, 

11.4 Que para efectos del presente instrumento señala como su domicilio el 
ubicado en la calle (nombre de la calle) (número), (colonia), (código postal), 
en la Ciudad o Municipio de (nombre de la ciudad o municipio), Estado de 
(nombre del Estado). 

111. De "LAS PARTES" 
111.1 Que celebran el presente convenio de conformidad con lo dispuesto en el 

artículo 33 de la Ley de Planeación; 32 y 33 de la Ley General de Educación; 
_ del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el 
Ejercicio Fiscal [precisar] y en "LAS REGLAS", 

1II.2Que se reconocen. mutuamente la personalidad jurídica con la que 
comparecen, y manifiestan su conformidad para sujetarse a las acciones 
orientadas a cumplir con los fines y objetivos de este convenio, de acuerdo 
a las siguientes: 

CLÁUSULAS 
PRIMERA. - El presente convenio tiene por objeto fijar las bases de coordinación 
entre "LAS PARTES", para establecer las características y particularidades del 
esquema de operación conjunto de las Becas para [precisar], en lo sucesivo "LAS 
BECAS", conforme a lo previsto en el Anexo de Ejecución, el cual debidamente 
firmado por "LAS PARTES" forma parte integrante de este instrumento, 
SEGUNDA. - El contenido del Anexo de Ejecución a que se refiere la cláusula 

. anterior, contendrá lo siguiente: 
l. Objetivos; 
11. Cobertura; 
111. Población Objetivo; 
IV. El tipo de beca; 
V. Beneficiarios; 
VI. Derechos y obligaciones; 
VII. Requisitos de elegibilidad; 
VlIl.Criterios de selección; 

/ 
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IX. Criterios de compatibilidad de becas; 
X. Montos y características de las becas (Modalidad de la beca, entrega del 

beneficio, periodicidad); 
XL Operación; 
XII. Mecanismos de verificación y comprobación (Padrón, etc.), y 
XIII. I nformes. 

El Anexo de Ejecución constará por escrito y formará parte del presente 
instrumento. 
TERCERA. - En cumplimiento al objeto de este convenio, "LA SEP" se obliga a: 
A). - Aportar a "EL GOBIERNO DE LA ENTIDAD FEDERATIVA", con base en su 
disponibilidad presupuestaria y calendario financiero autorizado en el ejercicio fiscal 
[precisar], con recursos no regularizable, la cantidad de $(precisar monto en 
número) (precisar cantidad con letra 00/100 M.N.). 
".LAS PARTES" acuerdan que en caso de que "LA SEP", no esté en posibilidades 
de cumplir con lo señalado en el párrafo anterior por causas no imputables a ella, 

. quedará liberada de ministrar los recursos, dándose por terminado el presente 
convenio sin responsabilidad alguna para "LA SEP". 
Dicha cantidad será transferida dentro de los 20 (veinte) días hábiles siguientes a 
la fecha en que "EL GOBIERNO DE LA ENTIDAD FEDERATIVA", comunique el 
nombre del banco', sucursal y número de cuenta bancaria aperturadapara la 
recepción de los recursos a "LASEP". 
B).- Brindar la asesoría que requiera "EL GOBIERNO DE LA ENTIDAD 
FEDERATIVA" con respecto a "LAS BECAS", Y 
C).- Dar seguimiento a la ejecución de "LAS BECAS" materia de este instrumento, 
a través de los informes que requiera y le sean entregados por "EL GOBIERNO DE .-
LA ENTIDAD FEDERATIVA", . ~ 
D). - Las demás acciones que se requieran en cumplimiento al objeto de este /' 
convenio. '--L. 

. CUARTA. - "EL GOBIERNO DE LA ENTIDAD FEDERATIVA" en cumplimiento al ~ 
objeto de este convenio se obliga a: .. / 
A). - Abrir en una institución bancaria legalmente autorizada una cuenta específica / 
para la administración y ejercicio de los recursos financieros que reciba de "LA 
SEP" y los productos financieros que estos generen; 
B). - Destinar exclusivamente los recursos financieros que le aporte "LA SEP" al 
objeto del presente convenio; \(:, . .~ 
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C). - Cumplir con los términos y condiciones que se establezcan para "LAS 
BECAS", asi como lo señalado en "LAS REGLAS", el pres'ente instrumento y su 
Anexo de Ejecución; 
O). - Entregar a "LA SEP" los informes que le solicite, así como la documentación 

. y/o información que le requiera en los plazos que establezca; 
E}. - Conservar en su poder la documentación comprobatoria original que se genere 
por el cumplimiento del presente convenio; 
F). - Entregar a "LA SEP" la documentación comprobatoria y la información 
adicional que sea requerida por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, la 
Secretaría de la Función Pública y/o cualquier otro órgano fiscalizador, en el ámbito 
de sus respectivas competencias. 
Dicha documentación deberá ser identificada con un sello que indique el nombre 
del programa, origen del recurso y el ejercicio correspondiente; 
G). - Observar lo dispuesto en el artículo 82 fracción XI de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, destinando un monto equivalente al 
uno al millar para la fiscalización de este instrumento; así como brindar las 
facilidades necesarias para que las diferentes instancias revisoras, federales y 

· estatales, lleven a cabo la fiscalización de la adecuada aplicación y ejercicio de los 
recursos públicos materia de este convenio. 
H). - Entregar a "LA SEP" los informes de avances físicos-financieros previstos en 
"LAS REGLAS"; 
1). - Registrar en su contabilidad los recursos federales que reciban, de acuerdo con 
los principios de la contabilidad gubernamental; 

· J). - Abstenerse de suscribir convenios o acuerdos subsecuentes a efecto de 
transmitir las obligaciones a su cargo establecidas en este instrumento; 
K). - Reintegrar a la Tesorería de la Federación dentro de los 15 (quince) días 
naturales siguientes al cierre del ejercicio fiscal correspondiente, los recursos 
financieros que no hayan sido devengados al 31 de diciembre de [precisar]; y los 
productos que hayan generado, de conformidad con lo establecido en "LAS 
REGLAS" Y demás disposiciones administrativas, jurídicas y presupuestarias 

· aplicables. 
L). - En el caso de existir economías, deberán ser informadas a la Subsecretaría de 
Educación Media Superior de "LA SEP", para que ésta determine su aplicación, 
mediante acuerdo por escrito, 
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N). - Las demás obligaciones necesarias para la eficiente ejecución de "LAS 
BECAS", conforme a lo establecido en "LAS REGLAS", el presente instrumento y 
su Anexo de Ejecución. 
QUINTA. ~ Para los efectos de enlace, coordinación, desarrollo, ejecución. 
Evaluación y seguimiento del objeto de este convenio, así como para conocer y 
resolver los asuntos derivados de su ejecución, "LAS PARTES" acuerdan designar 
como responsable a: 
Por "LA SEP" [PRECISAR] 
Por "EL GOBIERNO DE LA ENTIDAD" [PRECISAR] 

· SEXTA. - El personal designado, comisionado o contratado por cada una de "LAS 
PARTES" para las actividades objeto de este convenio, continuará bajo la dirección 
y dependencia de la parte que lo haya designado, comisionado o contratado, por lo 
que no se crearán nuevas relaciones de carácter laboral con la otra parte, y en 
ningún caso se considerarán como patrones solidarios o sustitutos. 
SÉPTIMA. - Para fomentar la transparencia del ejercicio de los recursos económicos 

· a que se refiere el presente convenio, "LAS PARTES" acuerdan que, en la 
papelería y documentación oficial, así como en la publicidad y promoción de las 
acciones que se realicen, deberá incluirse de forma clara, visible y audible, según 
el caso, la siguiente leyenda: "Este programa es público, ajeno a cualquier partido 
político. Queda prohibido el uso para fines distintos a los establecidos en el 
programa." 
OCTAVA. - "LAS PARTES" acuerdan que una vez que "EL GOBIERNO DE LA 
ENTIDAD FEDERATIVA" reciba los recursos financieros objeto de este convenio, 
será de su absoluta responsabilidad cualquier recl.amación que derive directa o 
indirectamente con motivo de su aplicación, control y ejercicio. 
NOVE:NA. - "LAS PARTES" se obligan a proporcionarse mutuamente en cualquier 
tiempo la información que para la instrumentación y aplicación de este convenio se 
requiera, así como a denunciar ante las autoridades competentes, cualquier 

· irregularidad de la que tengan conocimiento con motivo de su ejecución. 
DÉCIMA. - La vigencia de este convenio iniciará a partir de la fecha de su firma y 
hasta el 31 de diciembre de [precisar], en el entendido de que sólo se refiere a la 
aplicación de los recursos pÚblicos federales extraordinarios no regularizables del 
ejercicio fiscal [precisar], por lo que no compromete recursos de los subsecuentes 
ejercicios fiscales. 
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DÉCIMA PRIMERA .• Para el cumplimiento del objeto del presente instrumento, 
"LAS PARTES" acuerdan ajustarse a lo previsto por las disp()siciones 
administrativas, jurídicas y presupuestarias aplicables. 
DÉCIMA SEGUNDA .• "LAS PARTES" acuerdan que los asuntos que no estén 
expresamente previstos en este convenio, en "LAS BECAS" Y en "LAS REGLAS", 
así como las dudas que pudieran surgir con motivo de su interpretación y 
cumplimiento, serán resueltas por la Subsecretaría de Educación Media Superior, 
manifestando que cualquier adición o modificación al presente instrumento se hará 
de común acuerdo y por escrito. 

. Leído que fue por "LAS PARTES" el presente convenio y enteradas de su 
. contenido y fuerza legal, lo firman de conformidad en cuatro tantos originales, en la 

Ciudad de México, el día (día) de (mes) de (año). 
Por: "LA SEP" . Por: "EL GOBIERNO DE LA 

(grado académico, nombre y apellidos) 
Subsecretariola de Educación Media 

Superior 

(grado académico, nombre y apellidos) 
DirectorIa del Programa de Becas de 

Educación Media Superior 
(grado académico, nombre y apellidos) 

ENTIDAD FEDERATIVA" 
(grado académico, nombre y 

apellidos) 
Gobernador/a del Estado de 

[precisar] 
(grado académico, nombre y 

apellidos) 
(cargo) 

. ULTIMA HOJA DEL CONVENIO DE COLABORACiÓN CELEBRADO ENTRE EL 
EJECUTIVO FEDERAL A TRAVÉS DE LA SECRETARíA DE EDUCACiÓN 
PÚBLICA Y EL GOBIERNO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE [precisar] EL 
(DíA) DE (MES) DE (AÑO). 
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1e. Procedimiento para la asignación de las becas para que grupos en 
contextos y situación de vulnerabilidad realicen sus estudios de educación 
media superior. 

Subsecretaría de Educación Media Superior (SEMS) 
Para las becas por registro aplica el procedimiento establecido en el numeral 3.3.2 
de las Reglas de Operación. Para las becas por postulación aplica el siguiente 
procedimiento: 

1 
Convocator a 

'-I.., ..... ~--
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. Convocatoria. 
La SEP difundirá y publicará la(s) convocatoria(s) que emita para la asignación de 
las becas en la página electrónica del portal de becas www.becas.sep.gob.mx y en 
los diferentes medios físicos o electrónicos a los cuales tenga acceso, en el portal 
de Internet de la ejecutora www.becasmediasuperior.gob.mx. o por cualquier otro 
medio como son: comunicados oficiales, circulares o correos electrónicos. 
Integración del Comité de Becas del Plantel. 
Las instituciones de educación media superior participantes integrarán por cada 
plantel, un Comité de Becas formado por: 1) directorIa del plantel o encargado/a de 
plantel; 2) subdirector/a; 3) tres docentes preferentemente que tengan bajo su 
responsabilidad el ofrecer tutorías, y 4) dos padres o madres de familia invitados 
por ellla directorIa del plantel, los cuales no deberán ser docentes del mismo plantel 

. ni tener parentesco en línea recta o colateral con los/as alumnos/as a postular. 
Postulación y registro en línea de aspirantes. 
Previo a la postulación, el Comité de Becas del Plantel identificará a los/as 
aliJmnos/as potenciales beneficiarios de esta beca e integrará un expediente por 
cada uno de ellos, conteniendo copia fotostática legible de los siguientes 
documentos: 1) CURP; 2) comprobante de domicilio; 3) documento(s) que 
acredite(n) el semestre actual y promedio inmediato anterior; 4) carta de exposición 
de motivos, y 5) los demás que se establezcan en las convocatorias que se emitan 
para tal efecto. 
El acta de postulación y los expedientes de losllas beneficiarios/as deberán ser 
resguardados por ellla directorIa del plantel, los cuales quedarán a disposición de 
cualquier autoridad de la SEP o de los órganos fiscalizadores, para los efectos de 
revisiones, auditorías o transparencia, aplicables. 
Posteriormente, dicho comité sesionará para revisar los expedientes de los/as 
alumnos/as susceptibles de ser postulados a la beca. Una vez que determine 
quienes serán postulados/as, el comité deberá realizar la postulación en línea a 
través del llenado del Acta de Comité, disponible en el Sistema de Registro y 
Captura de Actas de Comité (SIREC), listando a los/as alumnos/as según el riesgo 
de abandono en que se encuentren (de mayor a menor riesgo). EISIREC estará 

. disponible en el sitio www.becasmediasuperior.sep.gob.mx. atendiendo a la 
perspectiva de género y con información adecuada para el monitoreo y la 
evaluación. \ ~ 

~~.~ ... 
~225 



SIlCllF:imÚADE EDUCACIÓN PÚIlLICA 

Una vez que se completen todos los campos requeridos por el SIREC, el comité 
deberá imprimir por duplicado el acta y cada persona integrante deberá firmarla al 
margen y al calce, además será obligatorio que tenga el sello del planteL Acto 
seguido, el acta deberá de digitalizarse y el archivo correspondiente deberá 
adjuntarse al SIREC para su envio a la CBSEMS. 
Mientras el comité no haya enviado el acta por medio del SIREC, la CBSEMS no 
podrán considerar a los/as alumnos/as como aspirantes a la beca. 
Verificación de requisitos y criterios de selección. 
La CBSEMS revisará la debida integración de las actas del Comité de Becas del 
Plantel, verificará que los/as alumnos/as postulados/as cumplan con .Ios requisitos 
y la aplicación de los criterios de priorización establecidos, desagregando la 
información por sexo de las y los postulantes. 
En caso de que la propuesta de algún Comité de Becas no sea procedente (por 

. incumplimiento de requisitos u omisiones en el acta), se notificará al correo 
electrónico registrado por el plantel en el SIREC la causa del rechazo, para que, 
dicho comité tome las medidas necesarias para corregir la 
situación y eventualmente apliquen las postulaciones. 
Confronta de padrones. 
La base de datos de losllas alumnos/as beneficiarios/as se confrontará con el 
padrón de beneficiarios/as de PROSPERA, con los padrones de beneficiarios/as de 
la SEMS y con otros padrones a los que tenga acceso, con la finalidad de evitar la 
duplicidad de los apoyos a quien cuenta con una beca. Los/as alumnos/as 
identificados/as como beneficiarios/as de cualquiera de esas becas, serán excluidos 
de ser beneficiarios/as de las becas contra el abandono escolar. 
La CBSEMS gestionará formalmente la· confronta ante las instancias 
correspondientes. 
Verificación presupuestaria. La CBSEMS verificará· la disponibilidad 
presupuestaria y determinará el número total de becas que serán entregadas. 
Conformación del padrón. 
El padrón de beneficiarios/as lo conforman aquellos/as que han sido 
seleccionados/as para obtener una beca conforme a este procedimiento. 
Notificación y publicación de resultados. 

/ 

Los resultados de la asignación de becas serán notificados por la CBSEMS a las 
IEMS, a través del SIPOP o vía correo electrónico a cada una de ellas. Las 
autoridades de cada plantel publicarán en los mismos los listados de beneficiarios. )< 
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Asimismo, la CBSEMS publicará en el sitio de internet 
www.becasmediasuperior.sep.gob.mx el listado de beneficiarios/as de la beca . 

. Entrega de apoyos. 
La CBSEMS notificará a las autoridades de plantel y a cada beneficiario/a a través 
del SIPOP y SIRCAD respectivamente, o vía correo electrónico, el procedimiento 
que se debe seguir para la recepción de los apoyos y cómo disponer del beneficio. 
Losllas beneficiarios/as podrán consultar la fecha del depósito de la beca en el 
calendario de pagos que está disponible en la sección del portal 
www.becasmediasuperior.sep.gob.rnxiDepositos o en el SIRCAD. 
Validación de continuidad. 
El Comité de Becas del Plantel será el encargado de validar la situación particular 
de cada alumno/a que haya sido beneficiario/a de la beca, en los periodos que 
determine la CBSEMS, para efectos de renovación de la beca. Lo anterior, para 
determinar si aún prevalecen las condiciones por las cuales se le otorgó la beca. 
Dicha validación se realizará a través del Sistema Integral de Procesos Operativos 

. del Plantel, confirmando para cada alumno/a, que cumple con: 
a) Estar inscrito/a en el plantel en la modalidad escolarizada; 
b) Haber sido postulado por el Comité de Becas del Plantel; 
c) Continúa en riesgo de abandonar sus estudios, y 
d) Las demás que se establezcan en la(s) convocatoria(s) que se emitan. 
En caso de que un/una alumno/a no haya sido validado por el Comité de Becas del 
Plantel, no podrá continuar recibiendo los beneficios de esta beca. 
El/la directorIa del plantel será responsable de supervisar la información que el 
Comité de Becas del Plantel proporcione a la CBSEMS y verificará que la 
información sea válida, a efecto de que ningún/a alumno/a quede sin el apoyo de la 
beca: En Gaso de incumplimiento a cualquiera de las obligaciones previstas en el 
presente anexo, los/as integrantes del Comité de Becas del Plantel y el/la director/a Ce 
del plantel se harán acreedores a las sanciones que eventualmente deriven de sus 

. actos u omisiones, conforme a las disposiciones legales aplicables. j" 
Asimismo, cuando el Comité de Becas del Plantel, no realice la validación de los/as 
solicitantes y becarios/as del padrón activo, la CBSEMS notificará mediante oficio 
dicha omisión al Órgano Interno de Control en la SEP, a la Contraloría de la entidad 
federativa o su equivalente, y al o la titular del subsistema de que se trate, la relación / 
de planteles educativos que omitieron la validación, para que en el ámbito de su 
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competencia, tomen las medidas pertinentes conforme a las disposiciones 
. aplicables. 

No obstante, lo anterior, dicho procedimiento es congruente en lo general con lo 
. establecido en el numeral 4.1 Proceso de las presentes Reglas. 

ANEXO 2: BECA DE MANUTENCiÓN. 

1. Datos generales' . 
Nombre de la institución Consejo Nacional de Fomento Educativo (CONAFE) 
o unidad responsable: Instituto Politécnico Nacional (IPN) 

Subsecretaría de Educación Media Superior (SEMS) 
Subsecretaría de Educación Superior (SES) 

Tipo educativo: Básico 
Medio superior 
Superior 

Beca: Beca de manutención 

11. Apartados: 
1. Población objetivo: 
Estudiantes inscritos/as en instituciones del sistema educativo nacional de 
educación básica, media superior que provengan de hogares cuyo ingreso per 
cápita es igualo menor a los cuatro deciles de la distribución del ingreso mensuales 
(ver metodología en el documento adicional 2g), y para el caso de estudiantes de 
educación superior, estudiantes que estén inscritos/as en una IPES en un programa 
de licenciatura o TSU provenientes de hogares cuyo ingreso sea igualo menor a la 
línea de bienestar vigente al momento de solicitar la beca, con el fin de fomentar 
que continúen, permanezcan y concluyan oportunamente sus estudios de dicho 
nivel educativo. 
Asimismo, podrán participar los/as estudiantes que se encuentren bajo los 
siguientes Supuestos: 
• Para el caso del CONAFE, las becas serán asignadas a niños/as y adolescentes 

de grupos vulnerables y localidades preferentemente rurales e indígenas que 
registran altos y muy altos grados de marginación y/o rezago social, o bien tm 
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niños/as y adolescentes que padezcan algún tipo de discapacidad y asistan a 
un centro escolar, así como a los ubicados en localidades predominantemente 
indígenas o en campamentos agrícolas migrantes, así como aquellos/as 
alumnos/as transferidos a escuelas regulares que estuvieron inscritos en 
escuelas del CONAFE. 

• IPN: estudiantes de educación media superior o superior cuyo ingreso sea igual 
o menor a cuatro salarios mínimos per cápita vigentes al momento de solicitar 
la beca. Para el caso de la beca de transporte que ofrece el IPN, además de lo 
anterior, estudiantes que tengan un gasto total mensual de transporte de su 
domicilio a la unidad académica, igualo mayor a la cantidad que se especifique 
en la convocatoria respectiva. 

• SEMS: estudiantes de educación media superior o superior cuyo ingreso sea 
igualo menor a cuatro salarios mínimos per cápita vigentes al momento de 
solicitar la beca. Para el caso de la beca de transporte que ofrece el IPN, 
además de lo anterior,estudiantes que tengan un gasto total mensual de 
transporte de su domicilio a la unidad académica, igualo mayor a la cantidad 
que se especifique en la convocatoria respectiva. 

• SES: Los estudiantes de nivel superior provenientes o que se encuentren en el 
padrón del programa PROSPERA serán considerados como la pflblación 
objetivo base y prioritaria de esta beca. . 

2. Requisitos para ser beneficiario/a: 
Generales 
• Provenir de un hogar cuyo ingreso mensual per cápita sea menor o igual a los 

cuatro deciles de la distribución del ingreso mensuales. Para los/as alumnos/as 
de educación superior, que estos provengan de hogares cuyo ingreso sea igual 
o menor a cuatro salarios mínimos mensuales per cápita vigentes al momento 
de solicitar la beca. Para el caso de la SES, se deberá considerar la Línea de 
bienestar. 
Para. becas contra el abandono escolar de la SEMS y la beca de CONAFE no 
es necesario tener un determinado ingreso mensual. 

Específicos 
CONAFE 
• Para alumnos/as del CONAFE, estar registrado/a en el Sistema Único de 

Control Escolar. 
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• Para alumnos/as que cuenten con alguna discapacidad, presentar ;' 
comprobante médico que la indique , expedido por el IMSS, ISSSTE, SSA o 
Seguro Popular. Para quienes cursen sus estudios en planteles del sistema " 
regular, deberán cumplir con el perfil de la población objetivo. 

• Para alumnos/as de servicios del CONAFE que fueron transferidos a escuelas 
regulares u otros servicios del CONAFE . 

L, o, s ,trámites los pueden, realizar el padre, madre de familia o tutor/a quienes ~'" 
presentan la solicitud dellla alumno/a. ' ! 

Se podrán recibir solicitudes en el transcurso del ciclo escolar, cuando: 

• Un/a alumno/a se incorpore a la escuela, una vez iniciado el ciclo escolar. 
• Se detecte y diagnostique una discapacidad en alguno de los/as alumnos/as. 
• En los casos en los que habiendo causado baja un/a alumno/abecado/a, quede 

vacante la beca y otro/a niño/a la requiera, siempre y cuando, cubra los 
requisitos señalados. 

IPN 
• Ser mexicano/a. 
'. Tener el promedio global mínimo que se establezca en la(s) convocatoria(s) 

correspondiente(s). 

IPN-Bécalos 
• Estarinscrito/a en alguno de los programas académicos de los niveles medio 

superior o superior dellPN en la modalidad escolarizada que se señalen en la(s) 
convocatoria(s) respectiva(s). 

• Ser alumno/a en situación escolar regular. 
• Cumplir con todos los demás requisitos que se señalen en la(s) convocatoria(s) 

respectiva(s). 
Para la aprobación 
• Estar inscrito/a en alguno de los programas académicos de los niveles medio 

superior o superior del IPN en la modalidad escolarizada, mixta o no 
escolarizada. 

• Ser alumno en situación escolar irregular con adeudo de hasta una unidad de 
aprendizaje. Para las modalidades mixta y no escolarizada se considerará la 
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reprobación al término del periodo polivirtual que se señale .en la (s) 
convocatoria( s). 

• Cumplir con todos los demás requisitos que se señalen ellla(s) convocatoria(s) 
respectiva( s). 

Transporte 
• Estar inscrito/a en alguno de los programas académicos de los niveles medio 

superior o superior dellPN en la modalidad escolarizada. 
• Ser alumno en situación escolar regular o ser alumno con situación escolar 

irregular con adeudo de hasta dos unidades de aprendizaje. 
• Cumplir con todos loS demás requisitos que se señalen en la(s) convocatoria(s) 

respectiva(s). 
La beca de transporte otorgada por el IPN es compatible únicamente con la beca 
Institucional en la modalidad escolarizada que otorga dicho Instituto en los tipos 
medio superior y superior; además que para obtener la beca de transporte no es 
necesario ser beneficiario/a de la beca Institucional. 
SEMS 

• No estar recibiendo algún beneficio económico otorgado para el mismo fin por 
una dependencia de la administración pública centralizada. 

• Registrar su solicitud de beca o ser postulado/a por el Comité de Becas del 
plantel como aspirante a una beca, de acuerdo al proceso establecido en la 
convocatoria correspondiente. 

• Contar con CURP. 
• Los demás que se definan en las convocatorias. 
Para los/as aspirantes a una beca contra el abandono. 
• Estar inscrito/a en una institución de educación media superior del sistema 

. educativo nacional o en una PREFECO. 
• Ser postulado/a por el comité de becas del plantel como aspirante a una beca, 

por encontrarse en riesgo de abandonar sus estudios. 
• Los demás que se definan en las convocatorias. 
Para los/as aspirantes a una beca de manutención de la SEMS. 
• Ser alumno/aregular (CONALEP mínimo 7.0 de promedio). 
• Estar inscrito/a en una institución de educación media superior del sistema 

educativo nacional oen una PREFECO. 
Para los/as estudiantes que reingresan a sus estudios: 
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• Haber sido aceptado/a en alguna institución de educación media superior del 
sistema educativo nacional o en una PREFECO. 

• Los demás que se definan en las convocatorias. 
La beca de reinserción se otorgará únicamente por un periodo escolar que será 
establecido en las convocatorias que para tal efecto se emitan. 
Para los/as aspirantes a una beca de transporte: 
• Estar inscrito/a en una institución de educación media superior del sistema 

educativo nacional o en una PREFECO. 
• Realizar un gasto para el traslado del hogar al plantel, que represente una 

fracción considerable del gasto familiar asociado a la educación del estudiante. 
• Los demás que se definan en las convocatorias. 
SES 
• 
• 

Ser mexicano/a. 
Estar inscrito/a en un programa de licenciatura, licencia profesional o TSU en 
una IPES. 

• Postular su registro de solicitud de beca en el SUBES. 
• Las demás que se establezcan en la convocatoria correspondiente. 
Ninguna persona podrá beneficiarse con más de una beca simultáneamente para el 
mismo fin por el periodo de ejecución de la beca, o alguna otra cuyo objetivo sea 
diferente, pero bajo el principio de temporalidad no'sea compatible, al amparo de 
las otorgadas por dependencias de la administración pública centralizada. En caso 
de que se detecte que una persona recibe dos becas para el mismo fin, las 
instituciones y/o unidades responsables de los recursos, así como el Comité de 
Becas respectivo cancelarán la segunda beca otorgada, sin agravio del 
beneficiario/a. 
La beca de transporte otorgada por el IPN es compatible únicamente con la beca 
institucional en la modalidad escolarizada que otorga dicho Instituto en los tipos 
medio superior y superior; además de que para obtener la beca de transporte no es 
necesario ser beneficiario/a de la beca institucional. 
Para la educación básica la beca podrá ser otorgada a uno o más beneficiarios/as 
por familia; además de que considerando que la beca es exclusivamente para 
promover el acceso de los menores a la escuela, es compatible con otro tipo de 

, becas, siempre y cuando no tengan el mismo objetivo. 
Para la SEMS, cuando los/as alumnos/as que ya cuenten con una beca y soliciten 
otra de las becas que son responsabilidad de la SEMS, éstos podrán renunciar a su 
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primera beca para evitar la duplicidad en el otorgamiento de becas para el mismo 
fin, a través del mecanismo que establezca la SEMS y sea difundido en el página 
web www.becasmediasuperior.sep.gob.mx. 
Asimismo, para la SEMS la beca podrá otorgarse en diferentes ciclos escolares aun 
cuando pertenezcan al mismo ejercicio fiscal. Cuando la beca que se otorgue sea 
en especie, ésta podrá duplicarse con una beca económica siempre y cuando no 
sean para el mismo fin. 
Para la SES, la CNBES señalará en las convocatorias correspondientes los casos 
específicos de compatibilidad de becas. 
Los/as alumnos/as de las siguientes instituciones públicas de educación media 
superior podrán participar en el proceso de selección para otorgar las becas a cargo 
de la SEMS: 
• Subsistemas Centralizados del Gobierno de México. - Los que forman parte de 

la Administración Pública Federal. . 
o Centralizados de la Subsecretaría de Educación Media Superior: 

• Dirección General de Educación Tecnológica Agropecuaria (DGETA): 
Centros de Bachillerato Tecnológico Agropecuario (CBTA), Centros de 
Bachillerato Tecnológicos Forestales (CBTF) y Sistema Abierto de 
Edu~ación Tecnológica Agropecuaria (SAETA). 

• Dirección General de Educación en Ciencia y Tecnología del Mar 
(DGECyTM): Centros de Estudios Tecnológicos del Mar (CETMar) y 
Centros de Estudios Tecnológicos en Aguas Continentales (CETAC). 

• Dirección General de Bachillerato (DGB): Centros de Estudios de 
Bachillerato (CEB), Preparatoria Federal Lázaro Cárdenas, el Sistema de 
Educación Abierta y a Distancia (SAED) y Preparatoria Abierta. 

• Servicio Nacional de Bachil,lerato en Línea, Prepa en Línea-SEP. 
• Unidad de Educación Media Superior Tecnológica Industrial yde Servicios 

(UEMSTIS): Centros de Estudios Tecnológicos Industriales y de Servicios 
(CETIS), Centros de Bachillerato Tecnológico Industrial y de Servicios 
(CBTIS) y Sistema Abierto de Educación Tecnológica Industrial (SAETI). 

o Desconcentrados de la Secretaría de Educación Pública del Gobierno de 
México: 
• InstitUto Nacional de Bellas Artes y Literatura (INBA). 
• Instituto Politécnico Nacional (IPN). 
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• Subsistemas Descentralizados del Gobierno de México. - Colegio Nacional de 
Educación Profesional Técnica (CONALEP), incluida la Unidad de Operación 
Desconcentrada para la Ciudad de México (UODCDMX) y la Representación 
del CONALEP en el Estado de Oaxaca (RCEO), Centro de Enseñanza Técnica 
Industrial (CETI) y Colegiade Bachilleres (COLBACH). 

• Subsistemas Descentralizados de los Gobiernos de las Entidades Federativas. 
- Colegios de Educación Profesional Técnica del Sistema CONALEP, Colegios 
de Estudios Científicos y Tecnológicos (CECyTEs), Colegios de Bachilleres 
(COBACH), Centros de Educación Media Superior a Distancia (EMSAD), 
Bachillerato Intercultural (BI) y otros programas de educación media superior de 
los gobiernos de las Entidades Federativas. 

• Subsistemas Centralizados de los Gobiernos de las Entidades Federativas. -
Telebachillerato (TELEBACH), Bachillerato Integral Comunitario (BIC), 
Institutos Estatales de Bellas Artes y otros programas de educación media 
superior de los gobiernos de las Entidades Federativas. 

• Subsistemas Autónomos 
o Universidad Nacional Autónoma de México (UNAM). 
o Universidad Autónoma de Chapingo. 
o Universidades Públicas Autónomas Estatales. - Sistemas de Bachillerato 

. pertenecientes a las universidades públicas autónomas por Ley en la entidad 
federativa de que se trate. 
Los sistemas abiertos (SAETI, SAETA y SAED) solo pueden participar en la 
modalidad de formación educativa no escolarizada. 

3. Procedimiento de selección: 
a. Documentos requeridos 
Generales 
• Para los casos (IIPN/SEMS y SES) en los que la solicitud de beca se realiza en 

línea, se deberá adjuntar únicarnente la información que el sistéma requiera y 
que haya sido detallada en las convocatorias que para tal efecto se emitan. 

• Solicitud de inscripción debidamente llenada y firmada (documento adicional2b). 
Se deberá entregar con firma autógrafa, así como la documentación requerida 
en la convocatoria que se emita para tal efecto. 

• Copia fotostática .de la CURP o firmar la carta compromiso temporal del 
CONAFE. 

• Copia de su comprobante de domicilio o carta de vecindad o residencia. 
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• Original para cotejo y copia de la carta compromiso requisitada y firmada por 
el/la alumno/a. (Excepto SES). 

• Constancia de inscripción o documento equivalente, expedida por la institución 
donde realiza sus estudios. En caso de ser de primer ingreso presentar el 
certificado de estudios del tipo educativo inmediato anterior. 

Específicos 
CONAFE 
Del/de la aspirante 
• Trámites inscritos en el Registro Federal de Trámites y Servicios: CONAFE-OO-

011 Solicitud de beca "Acércate a tu escuela". 
• Elementos o características que dan derecho a lo/a solicitante para realizar el 

trámite: 
Los trámites los pueden realizar el padre, madre de familia o tutor quienes 
presentan la solicitud del/de la alumno/a. 

• Mecanismo para realizar el trámite: 
Registro en línea de la solicitud de beca acércate a tu escuela en el link 
https:/lcnfsiiinafe.conafe.gob.mxlacercateenlinea o bien presentar el formato 
correspondiente. 

• Datos y documentación necesarios para realizar el trámite: 
Del/de la.aspirante 
o Copia del acta de nacimiento. 
o Carta compromiso 
o Original de la constancia de inscripción expedida con fecha actualizada por 

. el plantel educativo donde realizará sus estudios del grado que cursará (debe 
contener nombre completo del/de la alumno/a, grado, clave de la comunidad, 
clave del centro de trabajo, sello de la escuela y firma del/de la director/a). 

o .Para alumnos/as que cuenten con alguna discapacidad no evidente, 
presentar comprobante médico que la indique , expedido por el IMSS, 
ISSSTE, SSA aSeguro Popular 

o Para .Ios/as alumnos/as que asistan a campamentos migrantes atendidos por 
el CONAFE, deberán notificar y entregar original de la carta que manifieste 
el periodo de estancia comprometido. 

Del Padre, Madre de Familia o Tutor/a: 

235 



SECRE'OOÚADEEDUCACIÓNP(j¡¡UCA 

o. Registro en línea de la solicitud de beca acércate a tu escuela en el link 
https://cnfsiiinafe.conafe.gob.mxlacercateenlinea o bien presentar el formato 
correspondiente .. 

o Copia del comprobante de domicilio, el cual podrá ser: recibo de agua, predial 
y/o luz, credencial de elector, o en su caso, original del oficio o constancia de 
arraigo expedida por una autoridad local competente. 

o En caso de que el/la Padre, Madre de Familia o Tutor/a designe un 
depositario, este último debe cumplir con el requisito señalado en el inciso 
anterior y presentar original de la carta, mediante la cual la madre y/o el padre 
autoriza(n) la estancia del menor en su domicilio. 

o . Identificación oficial, podrá ser: copia fotostática de la credencial para votar 
expedida por ellNE (antes IFE) o cartilla del S.M.N. o credencial del Instituto 
Nacional de las Personas Adultas Mayores, o alguna credencial o documento 
emitido por instancias federales o estatales. 

Es necesario llenar la solicitud y el convenio correspondiente por cada niño/a 
beneficiario/a· de los apoyos económicos de "Acércate a tu escuela. 
No se otorgará ningún apoyo económico si el responsable no presenta toda la 
documentación solicitada. 

. • Plazos para la presentación de la solicitud: 
La beca se entregará a partir de la entrega de lasolicitud con los documentos 

correspondientes 
Plazos para dar respuesta a la solicitud: 
o. Plazo máximo de respuesta: 60 días naturales. 
o Plazo de prevención: 30días naturales. 
p Si al término del plazo máximo de. respuesta, la autoridad no ha respondido, 

se entenderá que la solicitud fue resuelta en negativo. 
• Unidades administrativas ante quienes se debe presentar los trámites: Oficinas 

de Operación det CONAFE en los estados. 
IPN . 
• Constancia de inscripción o constancia de solicitud de beca. Esta información 

la integrará la unidad académica al expediente del/de la aspirante y será 
generada por el área a la que competa la gestión escolar. 

• Formato de reporte de ingresos y egresos del/de la alumno/a aspirante y de los 
familiares y/o responsables de la manutención del/de la alumno/a, expedido por 
el sistema y debidamente requisitada, acompañado de la copia de los *f 

V
co~mprobantes de percepciones ~e la alumno/a aspirante y de los familiares \_ " ,', 
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que aporten al ingreso familiar, cuya expedición no sea mayor a los últimos tres 
meses inmediatos anteriores a la fecha de la solicitud de la beca; o en su caso, 
carta de ingresos no comprobables emitida por el padre, madre o tutor/a del/de 
la alumno/a aspirante a becas con la documentación correspondiente. 

IPN-Bécalos 
• Carta de obligaciones y derechos del/de la becario/a requerida por Fundación 

Bécalos. 
• En caso de primer ingreso en el tipo educativo superior, presentar el certificado 

de estudios del tipo educativo inmediato anterior. 
• Los demás que se señalen en la(s) convocatoria(s) respectiva(s). 
Para la aprobación 
• Carta compromiso del/de la aspirante debidamente requisitada y firmada. 
• Los demás que se señalen en la(s) convocatoria(s) respectiva(s) . 

. Transporte 
• En caso de primer ingreso, presentar el certificado de estudios del tipo educativo 

inmediato anterior. 
• Carta compromiso del/de la aspirante debidamente requisitada y firmada. 
• Los demás que se señalen en la (s) convocatoria(s) respectiva(s). 
SEMS 
Beca contra el abandono: 
• Presentar en el plantel, carta de exposición de motivos que incluya correo 

electrónico, número de integrantes del hogar e ingreso mensual de todas las 
personas que aportan recursos económicos al gasto del hogar. 

• Contar con una cuenta de correo electrónico vigente. 
Beca de reinserción y formación educativa no escolarizada: 

.• Presentar documentación expedida por la institución educativa de procedencia, 
que haga constar la fecha del último periodo escolar en el que estuvo inscrito/a. 

• Contar con una cuenta de correo electrónico vigente. 
Beca de transporte: 
• Llenar debidamente el formato de solicitud de beca (ENCSEEMS). 
• Contar con una cuenta de correo electrónico vigente. 

SES 
• Los documentos establecidos en la ¿onvocatoria aprobada por la CNBES. 
b. Criterios de priorización. 
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Para el CONAFE los criterios de priorización se enlistan a continuación, debido a 
. que no se realizan estudios socioeconómicos: 

1. Niños/as y adolescentes que asisten a servicios educativos en localidades 
con población mayoritariamente indígena y jornaleros agrícolas migrantes. 

2. Alumnas inscritas en servicios CONAFE, con la finalidad de reducir las 
brechas de desigualdad de género. 

3. Niños/as y adolescentes que padezcan algún tipo de discapacidad y asistan a 
. un centro escolar, aún si este se encuentra ubicado dentro de su propia 
localidad. 

4. Para alumnos/as de servicios del CONAFE que fueron transferidos a escuelas 
regulares u otros servicios del CONAFE . 

5. Los/as niños, niñas y jóvenes que se encuentren inscritos en escuelas 
del CONAFE. 

4. T ipo y monto de la beca: 
Institución Monto Periodicidad 

IUR 
CONAFE El monto del apoyo económico será Mensual durante los 10 

de acuerdo al presupuesto asignado meses de duración del ciclo 
y establecido en el instrumento escolar, o lo correspondiente 
jurídico respectivo. a partir de la firma del 

Convenio. 
Los/as beneficiarios/as podrán recibir La entrega de la beca se 
el apoyo económico por un tiempo realiza en tres exhibiciones 
determinado, en el convenio vigente. en los meses de: Diciembre, 

Marzo yrJunio. 
IPN La(s) beca(s) es(son) monetaria(s) y La periodicidad del pago 

el monto será el previsto en la(s) serán las previstas en la(s) 
convocatoria(s) que se emita(n) o en convocatoria(s) que se emita 
elinstrumento jurídico respectivo. (n) o en el instrumento 

jurídico respectivo. 
SEMS La beca es monetaria y el f\lonto será La periodicidad del pago 

el previsto en la(s) convocatoria(s) serán las previstas en la(s) 
que se emita(n) o en el instrumento convocatoria(s) que se emita 
jurídíco respectivo. (n) o en el instrumento 

jurídico respectivo. 
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Institución Monto Periodicidad 
IUR 

SES El tipo, monto y concepto serán La periodicidad del pago 
definidos en la(s) convocatoria(s) que será la prevista en la (s) 
se emita(n), o en el instrumento convocatoria(s) que se emita 
jurídico respectivo. (n) o en el instrumento 

jurídico respectivo. . 
Para el caso de las becas otorgadas, la SEMS en sucaracter de ejecutor tecnlco 
del PROFORHCOM podrá cubrir estas becas con cargo al Programa 
Presupuestario E009, tomando en consideración la disponibilidad presupuestal de 
ambos programas y las instancias participantes en el PROFORHCOM. En este caso 
la ejecución del recurso correrá a cargo de la SEMS. 

5 Instancias adicionales' 
Instancias 

tipo 
superior 

. La SEP, por 
conducto de 
la CNBES 
dependiente 
de la 
Subsecretar 
ía de 
Educación 
Superior. 

1. 

Funciones 

Aportar conforme a la disponibilidad presupuestaria, los 
recursos que se acuerden, a través de convenios de 
colaboración, con los gobiernos de los Estados y con las IPES 
de carácter federal. 

11. Proporcionar asesoría a los responsables de la beca de 
Manutención de las instituciones y a los de los gobiernos de 
los estados sobre el SUBES para el alta de fichas 
académicas, así como para el registro de solicitudes de beca. 

111. Evaluar la operación del Programa en los Estados e 
instituciones participantes la cual incorporará la perspectiva 
de género. 

IV. Establecer los mecanismos de control y seguimiento para el 
óptimo desempeño del programa. 

V. Participar con voz y voto en los Comités Técnicos Estatales e 
Institucionales de Educación Superior. 

VI. Para la distribución de los recursos disponibles en un ejercicio 
fiscal, la CNBES en su selección de beneficiarios/as, tomará 
en cuenta criterios de equidad e igualdad de _g~nero que 
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Instancias 
tipo 

superior 

Gobiernos 
de los 
Estados/Aut 
oridad 
Educativa 
Localllnstan 
cia de 
Educación 
Estatal 

Funciones 

propicien el acceso yla permanencia en la educación superior 
de un mayor número de estudiantes de escasos recursos. 

VII. En caso de que existan remanentes del recurso federal o 
. aportaciones que no se hubieren devengado, deberá 
proporcionar la línea de captura que soliciten los Estados o 
IPES mediante oficio. En el caso de los remanentes, deberán 
ser conciliados previo a la solicitud de la línea de captura. 

La CNBES verificará que la instancia ejecutora haya realizado el 
reintegro del remanente del recurso federal o aportaciones que no 
hubieren devengado, y en su caso, el entero de los rendimientos 
financieros generados. 
La CNBES notificará a los/as responsables de la beca de 
manutención (anexo 2 de las presentes Reglas de Operación), 
mediante circulares a través de SUBES cualquier información 
relevante. 
VIII. La CNBES, en su calidad· de Instancia Normativa del 

Programa Nacional de Becas - en su modalidad de 
manutención, proporcionará al Responsable Estatal e 
Institucional de Contraloría Social acceso al Sistema 
Informático de Contraloría Social (SICS). Quienes serán los 
únicos responsables de su usuario y contraseña, así como de 
toda la información que en el mismo reqistre. 

1. Observar las RO del Programa Nacional de Becas y el 
presente anexo. 

11. Operar el Programa de aGuerdo con lo que establece el 
presente anexo y la normatividad aplicable. 

111. Implementar medidas y estrategias para que las instituciones 
públicas de educación superior de su Estado incorporen y 
actualicen en el SUBES la ficha académica de los/as 
estudiantes. 
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! . Instancias 

. 

I 

tipo 
superior 

Funciones 

IV. Designar a los/as representantes ante el Comité Técnico 
Estatal de Educación Superior del programa en el Estado y, 
de entre ellos, al Secretario/a Ejecutivo/a del mismo. 

V. Asegurar la adecuada aplicación de los recursos federales 
para becas, asignados al Estado. 

VI. Realizar oportunamente la aportación de los recursos 
acordados con laSEP, en el convenio de colaboraéión 
correspondiente. 

VII. Registrar, a través del SUBES, los pagos efectuados a cada 
beneficiario/a, en una fecha posterior no mayor a 10 días 
hábiles de haberse realizado el pago. 

VIII. Promover la coordinación intersectorial para lograr el pago 
oportuno del apoyo económico y la atención integral de los/as 
beneficiarios/as, así como el ejercicio de recursos para operar 
la beca. 

IX. Diseñar y operar estrategias de difusión de la beca, con base 
en las características de la entidad y la población objetivo. 

X. Proporcionar la información, orientación y capacitación 
relacionada con la beca a los/as directivos, docentes y 
agentes educativos de los servicios de educación en los que 
cursan sus estudios los/as solicitantes. 

XI. Asegurar la rendición de cuentas sobre los recursos 
otorgados: subsidio para becas y gastos de operación. 

XII. Atender y garantizar la observancia de las disposiciones 
señaladas en las presentes RO. 

XIII. Promover mecanismos para la selección, seguimiento 
académico y pago de las becas, mismos que deben garantizar 
eficacia, eficiencia, transparencia, honradez y economía, así 
como el bienestar y seguridad de los/as beneficiarias/as. 

XIV. Formalizar el Convenio de Colaboración para la operación 
e implementación de los Programas Federales del subsector. 

\ 
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Instancias 
l· tipo 

superior 

. 

I 

Funciones 

XV. Corroborar la situación socioeconómica de los/as 
beneficiarios/as . 

XVI. Evaluar, al menos una vez cada ciclo escolar, el 
funcionamiento y alcance del Programa en el Estado y 
entregar el resultado y las recomendaciones de la evaluación 
al Comité Técnico Estatal de Educación Superior y a la 
CNBES con la finalidad de que se instrumenten las acciones 
para atender los aspectos susceptibles de mejora del 
Programa. Dicha evaluación la puede realizar un agente 
externo o el Órgano Interno de Control; en ambos casos· el 
procedimiento y metodología deberá ser aprobado por el 
Comité Técnico Estatal, el cual deberá observar los 
lineamientos mínimos propuestos en su momento por la 
CNBES. 

XVII. Transferir en su totalidad los recursos aportados por la 
Federación para la operación del programa, a una subcuenta 
del fideicomiso, dentro de un plazo no mayor a tres días 
hábiles a la recepción de los recursos. Esta subcuenta será 
exclusiva para la operatividad de los recursos federales con 
fundamento en el Artículo 69 de la Ley General de 
Contabilidad Gubernamental. 

XVIII. Una vez que se transfieran los recursos al fideicomiso, 
estos no podrán ser trasladados a otra cuenta, con excepción 
de una cuenta dispersora que forme parte del mismo 
fideicomiso. 

XIX. Reportar a la CNBES la documentación soporte que 
acredite el pago de becas, a más tardar el décimo día hábil 
posterior al que concluya cada mes. 

XX. En su caso, la información comprobatoria del pago de becas, 
deberá ser registrada a través del SUBES y enviada a la 

·CNBES. 
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Instancias 
tipo 

superior 

Funciones 

La documentación para la comprobación del pago de becas 
contendrá: 

• Estados de cuenta bancarios completos en formato PDF, 
• Formato y tabla auxiliar del seguimiento del pago de Becas 

(proporcionado por la CNBES), debidamente llenado y 
firmado en archivo PDF, 

• Oficios de instrucción y/o dispersión de pago de becas a la 
fiduciaria en archivo PDF, 

• Carga electrónica en SUBES de los layouts que avalen los 
pagos realizados a los beneficiarios conforme a lo señalado 
en la convocatoria, 

• Confirmación por escrito de la fiduciaria de pago realizado en 
archivo PDF, 

• Oficio que contenga la relación de becas canceladas y las 
bajas autorizadas por el Comité Técnico, 

• Listado de casos especiales que se encuentren en proceso de 
atención y resolución de becas rechazadas por la cuenta 
bancaria, becarios/as no considerados, entre otros, en archivo 
PDF, 

• Enviar desglose de becas no pagadas por monto, indicando a 
qué recurso pertenece y el tipo de beca que se paga, 
(MANUTENCiÓN/Federal o MANUTENCIÓN/Estatal alPES, 
TRANSPORTE /Federal o TRANSPORTE/Estatal o IPES), en 
archivo PDF y ExceL 

XXI. Si el monto destinado para pago de becas es mayor a la 
dispersión efectuada, se deberá reintegrar a la cuenta federal 
el recurso que no se utilizó para dicho pago, 

XXII. En caso de existir rechazos en los depósitos, el importe 
deberá ser reintegrado a la cuenta federal o estatal, según se 
trate, a excepción de que realicen reprogramaciones en el 
mismo mes o en el mes siguiente de que el banco reporto el 

I 
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. . 

Instancias 
tipo 

superior 

Instituciones 
públicas de 
educación 

Funciones 

Es obligación del/la responsable operativo/a cambiar en.el .11 
SUBES el estatus de los beneficiarios a "CONCLUIDO" 
cuando este haya egresado y/o el Estadollnstitución haya 
.concluido los pagos correspondientes de la beca. 

XXIII. Notificar por escrito a la CNBES, las aportaciories estatales 
realizadas al fideicomiso. ~ 

XXIV. Observar en su cuenta del SUBES, y atender las 
disposiciones contenidas en las circulares emitidas por la : 
CNBES. 

Se promoverá la participación de la población beneficiaria del 
Programa a través de la integración y operación de contralorías 
sociales, para el seguimiento, supervisión y vigilancia del 
cumplimiento de las metas y acciones comprometidas en el 
Programa, así como la correcta aplicación de los recursos públicos 
asignados al mismo. 

Para lograr lo anterior, el Programa deberá sujetarse al Acuerdo 
por el que se establecen los Lineamientos para la promoción y 
operación de la Contraloría Social en los programas federales de 
desarrollo social, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 
28 de octubre de 2016, para que se promuevan y realicen las 
acciones necesarias para la integración y la operación de la 
ContraloríaSocial bajo el esquema validando por la Secretaría de 
la Función Pública. 

Para la integración de los Comités de Contraloría Social se 
promoverá la participación paritaria de hombres y mujeres. 
Realizar la validación de forma masiva en el Sistema SUBES de las solicitudes 
de Becas. 
1. Observar las RO del Programa Nacional de Becas y el 

presente anexo. 

Ls~u~p~.e~r~io~r~d~e~ ______ ~ ______________________________________ ~. ~ 
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Instancias 
tipo 

superior 
carácter 
federal 

Funciones 

11. Observar en su cuenta del SUBES, y atender oportunamente 
las disposiciones contenidas en las circulares emitidas por la 
CNBES. 

111. Esobligación del responsable operativo SUBES el estatus de 
los beneficiarios a "CONCLUIDO" cuando este haya egresado 
y/o el Estadollnstitución haya concluido los pagos 
correspondientes de la beca. 

IV. Incorporar al SUBES y hacerse responsable de la información 
que contiene la ficha .académica de los/as sus estudiantes, 
actualizando la información al inicio de cada semestre, 
trimestre, cuatrimestre o año escolar según su plan. de 
estudios. Utilizar este Sistema para el control de registro de 
solicitudes de beca, independientemente de los mecanismos 
propios que opere la institución. 
Ésta contendrá informaciún sobre el número de integrantes y 
el ingreso total del hogar de los/as aspirantes, que permitan 
calcular la condición, de vulnerabilidad económica según la 
metodología definida por la CNBES en la que se establece 
que serán considerados/as alumnos/as en condiciones de 
vulnerabilidad económica a aquellos que presenten ingresos 
menores o iguales a 4 salarios mínimos mensuales per cápita 
por hogar (4SMMPCH) de acuerdo a la siguiente metodología: 
Para calcular la equivalencia en pesos de ingresos menores 
o iguales a 4 salarios mínimos per cápita por hogar, se 
considerará el salario mínimo diario vigente, definido por la 
Comisión Nacional de Salarios Mínimos (CONASAMI) y el 
promedio del tamaño del hogar reportado por el INEGI en la 
Encuesta Nacional de Ingresos y Gastos de los Hogares 
(ENIGH) más reciente. 
El cálculo para la equivalencia en pesos de ingresos menores 
o iguales a 4 salarios mínimos per cápita por hogar, se podrá 
realizar de la siguiente manera: 
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Instancias 
tipo 

superior 

Funciones 

Si se conoce el número de integrantes del hogar del/de la 
alumno/a: 
«Salario mínimo diario vigentex4) x (365/12» / (Número de 
integrantes del hogar). 
Si no se conoce el número de integrantes del hogar del/de la 
alumno/a: 
«Salario mínimo diario vigentex4)x (365/12» / (Promedio de 
integrantes del hogar reportado por ellNEGI en la ENIGH). 
Vgr: 
«80,04x4) (365/12» /3,8=2,562.65pesos 
Nota: 
Salario mínimo diario vigente: 80.04 pesos (Consultar en la 
Comisión Nacional de Salarios Mínimos; CONASAMI) 
Promedio de integrantes del hogar (INEGI; Encuesta Nacional 
de Ingreso Gasto de los Hogares): 3.8 
Para calcular el ingreso mensual per cápita vigente del hogar 
del solicitante, se tiene que: . , 
El ingreso mensualper cápita del hogar se calcula dividiendo 
el ingreso mensual del hogar entre el número de integrantes 
del hogar. 
Ejemplo: 
En 2018, unja alumno/a vive en un hogar con dos personas 
más, las cuales aportan $3,000 y $4,000 pesos 
respectivamente. En este caso los ingresos familiares suman 
$7,000 pesos. 
Por lo tanto: 
El. ingreso mensual del hogar = $7000 
Integrantes del hogar: 3 

. 

I , 

El ingreso mensual per cápita del hogar= 7000/3= $2,333.33 
Dicha cantidad es menor a los 4SMMPCH: 

\, ~ 

-------~ 
2,333.33 < 2,562.68 
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Instancias 
tipo 

superior 

Funciones 

Por lo tanto, ese alumno debe ser considerado en 
CONDICIONES DE VULNERABILIDAD ECONÓMICA 
Nota: Para comprobar los ingresos del hogar, las IPES pOdrán 
recibir de la persona solicitante los siguientes documentos: 
comprobante de ingresos expedidos por la empresa en donde 

. se labora, talones de cheque de pagos, constancia emitida por 
la autoridad local/municipal de donde vive y/o carta en la que 
manifieste bajo protesta de decir verdad el ingreso mensual 
por habitante del hogar, así como las constancias que la IPES 
considere para tal fin. Cualquier documento que sea recibido 
por la IPES, no deberá de ser mayor a tres meses. 

V. Habilitar dentro del SUBES el módulo para la validación 
masiva de solicitudes de becas. 

VI. Operar el programa de becas de acuerdo con lo que establece 
el presente anexo y la normatividad aplicable, y vigilar el buen 
funcionamiento del proceso de asignación y seguimiento de 
las becas. 

VII. Diseñar y operar estrategias de difusión de la beca, con base· 
en las características de la entidad y la población objetivo. 

VIII. Asegurar la adecuada aplicación de los recursos federales 
para becas. 

IX. Proporcionar la información, orientación y capacitación 
relacionada con la beca a los (as) directivos, docentes y 
agentes educativos de los servicios de educación en los que 
cursan sus estudios los/as solicitantes. 

X. Registrar a través del SUBES, los pagos efectuados a cada 
beneficiario, en una fecha posterior no mayor a 10 días 
hábiles. 

XI. Asegurar la rendición de cuentas sobre los recursos 
otorgados para becas y gastos de operación. 
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Instancias 
tipo 

superior 

/ 

Funciones 

XII. Atender y garantizar la observancia de las disposiciones 
señaladas en las presentes RO, así como de las disposiciones 
legales aplicables. 

XIII. Promover mecanismos para la selección, seguimiento 
académico y pago de las becas, mismos que deben garantizar 
legalidad, honestidad, eficiencia, eficacia, economía, 
racionalidad, austeridad, transparencia, control, rendición de 
cuentas y equidad de género, así como el bienestar y 
seguridad de los/as beneficiarios/as. 

XIV. Corroborar la situación socioeconomlca de los/as 
beneficiarios/as, a través de los mecanismos que las IPES 
consideren apropiados de acuerdo a sus recursos y 
características de la población objetivo. 

XV. Informar a los/as solicitantes sobre la beca y los programas 
académicos que ofrece la institución para los cuales podrán 
solicitar becas que sean complementarias a la beca de 
manutención. 

XVI. Evaluar, al menos una vez cada ciclo escolar, el 
funcionamiento del programa en la institución y entregar el 
resultado y las recomendaciones al Comité Técnico 
Institucional de Educación Superior con la finalidad de que se 
instrumenten las acciones para atender los aspectos 
susceptibles de mejora del programa, lo anterior incluyendo 
una perspectiva de género. En lo particular, llevar a cabo 
auditorías para verificar la situación socioeconómica de los/as 
beneficiarios/as. 

XVII. Acordar con la SEP, la designación de los representantes 
en el Comité Técnico Institucional de Educación Superior de 
la beca. 

XVIII. Asignar unta tutor/a académico para los/as beneficiarios/as 
de la beca, que se identifiquen en riesgo de abandono escolar, 
o con alto riesgo de caer en los supuestos de incumplimiento 
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Instancias 
tipo 

superior 

Funciones 

de requisitos para mantener la beca por adeudo de materias 
o no alcanzar el promedio general requerido, procurando que 
dicho/a tutor/ra cuente con el perfil idóneo, para coadyuvar 
con el/la beneficiario/a en su buen desempeño académico y 
terminación oportuna de los estudios. 
Asignar unJa tutor/a académico para los/as beneficiarios/as 
del Programa, procurando que cuente con el perfil idóneo, 
para coadyuvar con el/la beneficiario/a en su buen 
desempeño académico y terminación oportuna de los 
estudios. 

XIX. Informar al término de cada ejercicio fiscal sobre el 
desempeño académico de los/as beneficiarios/as al Comité 
Técnico Institucional de Educación Superior de la beca. El 
documento deberá contener la información necesaria para el 
desarrollo de las funciones del Comité. 

XX. Reportar a la CNBES la documentación soporte que acredite 
el pago de becas, a más tardar el décimo dia hábil posterior 
al que concluya cada mes. 

XXI. En sucaso, la información comprobatoria del pago de becas, 
deberá ser registrada a través del SUBES y enviada a la 
CNBES. 

XXII. La documentación para la comprobación del pago de becas 
contendrá: 

• Estados de cuenta bancarios completos en formato PDF. 
• Formato y tabla auxiliar de seguimiento del pago de Becas 

(proporcionado por la CNBES), debidamente llenado y 
firmado en archivo PDF . 

• Oficios de instrucción y/o dispersión de pago de becas a la 
fiduciaria en archivo PDF. 

• Carga electrónica en SUBES de los layouts que. avalen los 
pagos realizados a los beneficiarios de manera mensual. 
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Instancias 
tipo 

superior 

Funciones 

• Confirmación por escrito de la fiduciaria de pago realizado 
en archivo PDF. 

• Oficio que contenga la relación de becas canceladas y las 
bajas autorizadas por el Comité Técnico. 

• Listado de casos especiales que se encuentren en proceso 
de atención y resolución de becas rechazadas por la cuenta 
bancaria, becarios/ no considerados, entre otros, en archivo 
PDF. 

• Enviar desglose de becas no pagadas por monto, indicando 
a qué recurso pertenece y el tipo de beca que se paga. 
(MANUTENCIÓN/Federal o MANUTENCIÓN/Estatal o 
IPES, TRANSPORTE /Federal o TRANSPORTE/Estatal o 
IPES) en archivo PDF y Excel. 

XXIII. Atender de forma expedita cualquier solicitud de 
información que haga la SEP, por conducto de la CNBES y el 
Comité Técnico Institucional de Educación Superior de la 
beca sobre el Programa. 

XXIV. La Instancia ejecutora se compromete a nombrar a un 

I 

Responsable de Contraloría Social quien tendrá a su cargo la """" 
recepción. y revisión de los documentos normativos, la ~ 
elaboración de un programa de trabajo y la constitución de 
Comités de contraloría Social en la o las Instituciones Públicas 
de Educación superior (IPES) que cuenten con 
beneficiarios/as de la beca de Manutención, a quienes deberá 
brindar capacitación para que realicen actividades de 
contraloría social. 

Aunado a lo anterior, el/la Responsable se compromete a reunirse 
con los integrantes del Comité para recopilar Cédulas de 
Vigilancia, así como dar atención a quejas y denuncias 

1 
I 

relacionadas con le ejecución de los programas federales, la ~. 
aplicación de los recursos públicos asignados a los mismos y el f. ~ 
cumplimiento de las metas. Al finalizar la dispersión del recurso ~""''::~ 
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Instancias 
tipo 

superior 

Instituciones 
públicas de 

. educación 
superior en 
los Estados 

. 

Funciones 

. 

todos los beneficiarios, el/la Responsable deberá levantar un 
Informe Anual. Cabe mencionar que en conformidad con la 
documentación normativa, la Instancia ejecutora se comprometa a 
cargar al. SICS todas las actividades de promoción de contraloría 
social efectuadas a lo largo del ejercicio fiscal. 

1. Observar las RO del Programa Nacional de Becas y el 
presente anexo . 

. 11. Incorporar al SUBES y hacerse responsable de la información 
que contiene la ficha académica de todos/as sus estudiantes. 
Ésta contendrá información sobre la condición de 
vulnerabilidad económica de los/as alumnos/as (Sí o No), la 
cual deberá apegarse a la metodología definida por la CNBES 
en la que se establece que serán considerados/as alumnos/as 
en condiciones de vulnerabilidad económica a aquellos que 
presenten ingresos menores o iguales a 4 salarios mínimos 
mensuales per cápita por hogar (4SMMPCH) de acuerdo a la 
siguiente metodología: 
Para calcular la equivalencia en pesos de ingresos menores 
o iguales a 4 salarios mínimos per cápita por hogar, se 
considerará el salario mínimo diario vigente, definido por la 
Comisión Nacional de Salarios Mínimos (CONASAMI) y el 
promedio del tamaño del hogar reportado por el INEGI en la 
Encuesta Nacional de Ingresos y Gastos de los Hogares 
(ENIGH) más reciente. 
El cálculo para la equivalencia en pesos de ingresos menores 
o iguales a 4 salarios mínimos per cápita por hogar, se podrá 
realizar de la siguiente manera: 
Si se conoce el número de integrantes del hogar del/de la 
alumno/a: 
«Salario mínimo diario vigentex 4) x (365/12» / (Número de 
integrantes del hogar). 
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Instancias 
tipo 

superior 

.. / 
\; .~ 

Funciones 

Si no se conoce el número de integrantes del hogar del/de la 
alumno/a: 
((Salario mínimo diario vigentex4) x (365/12)) / (Promedio de 
integrantes de.1 hogar reportado por ellNEGI en la ENIGH). 
Vgr: 
((80.04x4 )(365/12) )/3.8=2,562.68pesos 
Nota: 
Salario mínimo diario vigente: 80.04 pesos (Consultar en la 
Comisión Nacional de Salarios Mínimos; CONASAMI) 
Promedio de integrantes del hogar (lNEGI; Encuesta Nacional 
de Ingreso Gasto de los Hogares): 3.8 
Para calcular el ingreso mensual per cápita vigente del hogar 
del solicitante, se tiene que: 
El ingreso mensual per cápita del hogar se calcula dividiendo 
el ingreso mensual del hogar entre el número de integrantes 
del hogar. 
Ejemplo: 
En 2018, un/a alumno/a vive en un hogar con dos personas 
más, las cuales aportan $3,000 y $4,000 pesos 
respectivamente. En este caso los ingresos familiares suman 
$7,000 pesos. 
Por lo tanto: 
El ingreso mensual del hogar = $7000 
Integrantes del hogar: 3 
El ingreso mensual per cápitadel hogar= 7000/3= $2,333.33 
Dicha cantidad es menor a los 4SMMPCH: 
2,333.33 < 2,337.00. 
Por lo tanto, ese/a alumno/a debe ser considerado/a en 
CONDICIONES DE VULNERABILIDAD ECONÓMICA. 
Nota: Para comprobar los ingresos del hogar, las IPES podrán 
recibir de la persona solicitante los siguientes documentos: 
comprobante de ingresos expedidos por la empresa en donde 
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Instancias 
tipo 

superior 

\ /y'~ 1I . 

Funciones 

se labora, talones de cheque de pagos, constancia emitida por 
la autoridad local/municipal de donde vive y/o carta en la que 
manifieste bajo protesta de decir verdad el ingreso mensual 
por habitante del hogar, así como las constancias que la IPES 
considere para tal fin. Cualquierdocumento que sea recibido 
por la IPES, no deberá de ser mayor a tres meses. 

111. Designar a su representante ante el Comité Técnico Estatal 
de Educación Superior de la beca. 

IV. Asignar unta tutor/a académico/a para los/as beneficiarios/as 
del programa, procurando que cuente con el perfil idóneo, 
para coadyuvar con el/la beneficiario/a en su buen 
desempeño académico y terminación oportuna de los 
estudios. 

V. Informar al término de cada ciclo escolar sobre el desempeño 
académico de los/as beneficiarios/as al Comité Técnico 
Estatal de Educación Superior de la beca. El documento 
deberá contener la información necesaria para el desarrollo 
de las funciones del Comité. 

VI. Atender de forma expedita cualquier solicitud de información 
que le haga la SEP, por conducto de la CNBES, el Comité 
Técnico Estatal de Educación Superior de la beca o el 
Gobierno del Estado sobre el Programa. 
Vigilar el efectivo cumplimiento de todos y cada uno de los 
fines del Programa, en su carácter de Instancia ejecutora. 
Asegurar que el recurso aportado por la federación sea 
exclusivamente utilizado para el pago de becas. 
Aprobar las becas con base en los dictámenes que presente 
el Secretario Ejecutivo del Comité Técnico en sesión de 
Comité. 
Instruir al fideicomisario para abrir una cuenta bancaria 
exclusiva a la transferencia de recursos del Programa, 
teniendo los recursos federales y los rendimientos financieros 
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Instancias 
tipo 

superior 

Funciones 

del mismo, separados de otros recursos o aportaciones con 
fundamento en el Artículo 69 de la LGCG. 

V. Reiterar que una vez realizado el depósito de los recursos, no 
podrán ser transferidos a otra cuenta con excepción de la 
cuenta a través de la cual se efectúen las dispersiones de 
pago a los/as beneficiarios/as. 

VI. Analizar las solicitudes de suspensión, cancelación y prórroga 
de becas, y en caso de autorizarlas notificar de éstas a la 
CNBES, con máximo de 5 (cinco) días hábiles posteriores a 
la solicitud correspondiente. 

VII. Autorizar e instruir a la fiduciaria sobre la asignación de 
recursos para llevara cabo los fines del fideicomiso de 
acuerdo con las instrucciones que el mismo autorice. Se 
elegirá preferentemente a una fiduciaria que genere cuentas 
de segundo piso y que no cobre comisión y que no exija 
saldos mínimos a los/as beneficiarios/as. 

VIII. Establecer los. mecanismos coordinados por el Secretario 
Ejecutivo para evaluar las solicitudes de becas y verificar la 
información académica y socioeconómica proporcionada por 
los(as) aspirantes o instituciones; se deberán autorizar los 
resultados de las becas a otorgar, previa integración del 
padrón de beneficiarios/as en el SUBES y su notificación 
mediante oficio a la CNBES, con anterioridad· a la publicación 
de los resultados. 

IX. Realizar la validación de forma masiva en el sistema SUBES 
de las solicitudes de las becas. 

X. Establecer los mecanismos y medios de difusión para 
convocar a los (as) aspirantes a obtener becas, así como para 
recibir las solicitudes respectivas. 

XI. Someter a la aprobación de la CNBES la expedición de la 
convocatoria para otorgar becas, la cual deberá observar los 
lineamientos generales establecidos por las presentes RO, al 
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Instancias 
tipo 

superior 

Funciones 

menos 5 (cinco) días hábiles previos a la fecha de publicación 
que se pretenda. 

XII. Establecer mecanismos idóneos para el seguimiento 
permanente del desempeño académico de los/as 
beneficiarios/as y para evaluar la operación de la modalidad 
de beca de manutención. 

XIII. Informar a la CNBES, a los gobiernos estatales, y 
autoridades educativas; cuando estos lo soliciten, sobre el 
seguimiento a los/as beneficiarios/as, el otorgamiento de 
becas, la evaluación del Programa y el uso de los recursos. 

XIV. Autorizar la celebración de actos y contratos de los cuales se 
deriven derechos y obligaciones para el patrimonio del 
fideicomiso. 

XV. Instruir a la fiduciaria respecto a las políticas de inversión del 
patrimonio del fideicomiso. 

XVI. Designar y pagar los honorarios del auditor externo que 
dictamine los estados financieros anuales del fideicomiso con 
cargo únicamente a la cuenta estatal o institucional. 

XVII. En caso de que existan remanentes del recurso federal o 
aportaciones que no se hubieran devengado, deberá solicitar 
por escrito a la CNBES la línea de captura por el importe a 
reintegrar. En el caso de los remanentes, el importe a 
reintegrar deberá ser conciliado previo a la solicitud de la línea 
de captura. 

Una vez realizado el reintegro, deberá notificarlo por escrito a la 
CNBES, anexando el comprobante certificado de pago, a más 
tardar el segundo día hábil posterior a la realización del mismo. 
De existir rendimientos financieros generados del recurso federal 
y que no hayan sido utilizados al cierre del ejercicio fiscal, éstos 
deberán enterarse a través del pago electrónico de contribuyentes 
(PEC) procedimiento que para dichos efectos se encuentra 
establecido por la SHCP. 

255 

1 



\}1:\1DOS Ate 
~ 
~. 
g 

t,¿ 
'\ ~, 
~~~ 

SECIlE1l\IÚADEEDUCACIÓNPÚBUCA 

Instancias 
tipo 

superior 

Funciones 

El importe a enterar debe ser conciliado previamente con la 
CNBES. Una vez realizado el entero, se deberá notificar a la 
CNBES por escrito a más tardar el segundo día hábil posterior a 
la realización del mismo. 
XVIII. Reintegrar los remanentes del patrimonio de la beca y los 

rendimientos financieros que generen, así como toda 
aportación que no hubiere devengado a la TESOFE, de 
conformidad con la LFPRH. 

En el caso de los rendimientos financieros, estos podrán ser 
utilizados, previa autorización por escrito de la CNBES, 
exclusivamente para el otorgamiento de becas, de conformidad 
con lo establecido en el artículo 75 fracción VI de la LFPRH. 
XIX. Remitir a la CNBES, las actas derivadas de las reuniones del 

comité técnico debidamente formalizadas. 
XX. Cualesquiera otras obligaciones derivadas del presente 

anexo. 
XXI. Para efectos de cumplir con sus funciones los Comités 

Técnicos Estatales o Institucionales de Educación Superior, 
podrán utilizar hasta el 1.5% de las aportaciones estatales o 
institucionales, para gastos de operación y pago de auditorías 
y difusión de las convocatorias. 

XXII. Realizar la validación de la documentación e información 
que los (as) alumnos (as) postulantes a una beca provean, 
apoyándose en las IPES. . 

XXIII. Entregar a la CNBES los informes técnico-financieros 
parciales detallados, de manera trimestral, que le solicite, 
referentes a la aplicación del Programa, que no podrá exceder 
los 10 (diez) días hábiles posteriores a la conclusión de cada 
trimestre. 

XXIV. Mismo que deberá contener la siguiente información: 
• Ingresos del periodo (trimestral). 
• Rendimientos financieros del p_eriodo (trimestral). 
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Instancias 
tipo 

Funciones 

superior . 
• Egresos del periodo y su destino (trimestral). 
• Disponibilidad del periodo o saldo del periodo (trimestral). 
Esta información deberá sustentarse con los estados de 
cuenta bancarios del trimestre a reportar 

XXV. Entregar a la CNBES, dentro de los 15 (quince) dias hábiles 
posteriores al término del ciclo escolar, un informe técnico 
final detallado referente a la aplicación de la beca. El informe 
deberá contener los detalles determinados por laCNBES. 

XXVI. Notificar por escrito a la CNBES la recepción de cada 
depósito de recurso federal al Fideicomiso o, en su caso, a las 
cuentas especiales que para tal efecto se hayan constituido, 
dentro de los 15 (quince) días hábiles posteriores a la fecha 
de recepCión. 

XXVII. Proporcionar a la CNBES, cuando ésta lo requiera, la 
información financiera y contable relacionada con la 
operación de los fideicomisos y con la aplicación de los 
recursos, en especial los estados financieros básicos 
(Balance General o Estado de Situación Financiera, Estado 
de Resultados y Estado de Flujo de Efectivo), así como remitir 
anualmente a más tardar durante el mes de abril, los estados 
financieros auditados correspondientes al ejercicio fiscal 
previo. 

XXVIII. Para efecto de entregar los estados financieros 
auditados, los Estados e IPES podrán remitir a la CNBES el 
resultado de la auditoría que haya realizado el OIC en la SEP 
o en cada Instancia ejecutora o auditores independientes 

. contratados para tal efecto, en coordinación con los Órganos 
Estatales de Control, por la SHCP, por la ASF y demás 
instancias que en el ámbito de sus respectivas atribuciones 
resulten competentes. 

XXIX. Entregar por escrito ala CNBES, informe financiero 
trimestral referente a la aplicación de la beca de manutención 
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Instancias Funciones 
tipo 

superior 
dentro de los 10 (diez) días hábiles posteriores al término del 
trimestre que se reporta, de conformidad con el artículo 181 
del Reglamento de la LFPRH. 

XXX. Toda la información y documentación concerniente al cierre 
del ejercicio fiscal correspondiente, deberá ser enviada a la 
CNBES dentro del mes de diciembre del año en curso, misma 
que deberá contener: 

• Saldo inicial y saldo final del ejercicio fiscal. 
• Compromiso original de aportaciones federal y estatal. 

• Recurso ejercido. 

• Monto total de gastos de operación. 

• Número de becas proyectadas, pagadas y no pagadas. 

• Rendimientos financieros generados en el fideicomiso, 
mediante el cual se manejen. . . . "' Los Comltes Tecnlcos Estatales e InstItucIonales de Educaclon Superior, conforme 

,a lo dispuesto en el presente anexo, serán los responsables de validar la 
documentación comprobatoria correspondiente a la etapa de entrega-recepción del 
subsidio. 
Por su parte, la SEP, por conducto de la CNBES, será la responsable de la 

, asignación de los recursos financieros disponibles, de carácter federal, a los estados 
y a las instituciones públicas de educación superior de carácter federal, sean 
,autónomas o dependientes de la SEP. 
Asimismo, la SEP, por conducto de la SES a través de la CNBES, formalizará con 
los Estados o Instituciones, los convenios de colaboración a que se refiere el 
documento adicional denominado "2d Formato de convenios"; lo anterior, para 
establecer e instrumentar las Becas de Manutención, y para la debida inversión y 
administración de los recursos que aporten los Estados o Instituciones; estos 
deberán ser depositados en un fideicomiso que para dichos efectos tenga 
constituido o-constituyan los estados o las instituciones. 
Tratándose de instituciones pÚblicas de educación superior de carácter federal en 
el área metropolitana de la Ciudad de México, unidades administrativas y órganos 
desconcentrados adscritos a la SEP, bastará la petición que por escrito realicen 
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aquellas para que, una vez cubiertos todos los requisitos, se solicite a la Dirección 
General de Presupuesto y Recursos Financieros (DGPyRF) de la SEP, a través de 

. la Coof¡dinación Administrativa de la SES, el inicio del trámite para el traspaso de 
los recursos financieros, conforme a la normatividad aplicable. Las instituciones, 
unidades administrativas y órganos desconcentrados a los que se hace referencia 
en este párrafo administrarán los recursos de conformidad con lo dispuesto en estas 
RO. 
La SES será responsable de dar cumplimiento a lo previsto en el Decreto 
Presidencial por el que se crea el SIIPP-G, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 12 de enero de 2006, a fin de que el enlace operativo designado de 
cada unidad responsable transmita la información correspondiente a la SFP . 

. Integración de los Comités Técnicos Estatales e Institucionales de Educación 
Superior SES 
El Comité Técnico Estatal o Institucional de Educación Superior de la beca de 
manutención para el ciclo escolar correspondiente se integrará conforme a las 
disposiciones establecidas por la CNBES, las cuales dará a conocer mediante oficio. 
SES como Instancia Ejecutora 

1) La SES, por conducto de la CNBES, podrá publicar convocatoria a nivel 
nacional, para otorgar, con base en la disponibilidad presupuestaria, becas 
conforme lo establecido en el numeral 2 y 4 del presente anexo, 
exclusivamente con fondos federales. En este caso, la CNBES operará e 
implementará la beca de Manutención, entregando las mismas a través del 
Sistema Integral de la Administración Financiera Federal (SIAFF), 
directamente a los/las estudiantes que hayan cumplido con los requisitos 
establecidos en la convocatoria que para tal efecto se emita y resulten 
beneficiarios/as. 

2) El Comité de Becas SES analizará las solicitudes presentadas a través del 
SUBES para la obtención de las becas de acuerdo a la disponibilidad 
presupuestaria y en los periodos señalados en las convocatorias que para tal 
efecto emita la CNBES, seleccionando a los/as beneficiarios/as de entre 
aquellos aspirantes que cumplan con la totalidad de los requisitos y tomando 
en consideración los criterios de priorización, establecidos en la misma. 

La SES, por conducto de la CNBES, podrá otorgar becas a estudiantes 
mexicanos/as de nuevo ingreso inscritos/as al primer semestre, trimestre, 
cuatrimestre o añb de nivel licenciatura o TSU en alguna IPES del país, que sean 
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integrantes de familias beneficiarias de PROSPERA, al momento de solicitar la 
beca, debiendo sujetarse al proceso de selección que . lleve a cabo la CNBES 
conjuntamente con PROSPERA, a través de su Coordinación Nacional, y de 
acuerdo con lo establecido en los convenios de colaboración y/o convocatorias que 
para el efecto se emitan. 
Asimismo, y con base en la disponibilidad presupuestaria, la SES y PROSPERA ~ 
podrán celebrar convenios de colaboración para continuar otorgando la beca de 
manutención a estudiantes integrantes de familias beneficiarias de PROSPERA, \\\. 
para cursar los años subsecuentes de nivel licenciatura o TSU. \ 
En estos casos, el Comité de Becas SES podrá contar con la presencia de un \ 
representante con voz, de la Coordinación Nacional de PROSPERA. 

Instancias 
tipo básico 

CONAFE 

Funciones 

1. Anunciar a las Delegaciones las metas y presupuesto 
autorizados. Dirección de 

Planeación y 11. 
Evaluación 

Identificará las localidades susceptibles de ser atendidas, 
(donde se albergan los niños, niñas y jóvenes que cumplen 

(DPE) 

Dirección . de 
Educación 
Comunitaria e 
Inclusión 
Social 
(DECIS). 
Padre, Madre 
de Familia o 
tutor/a. 
Delegación 
Estatal (DE) 
DPE. 

con los requisitos para ser aspirantes a la beca). 
111. Difundir la convocatoria a través de sus Delegaciones 

Estatales y su página institucional. 
IV. Realiza el registro en línea de su solicitud o bien llena la 

solicitud de beca y la entrega juntos con los documentos 
requeridos. 

V. Informa a los aspirantes cuando inicia el periodo de 
validación de acuerdo con lo establecido en la convocatoria. 

VI. Valida que la información proporcionados por los/as 
aspirantes cumpla con loS requisitos y criterios de 
priorización establecidos. 

VII. Realiza la preselección de los/as beneficiarios/as y obtiene 
una lista de prelación de aspirantes. 

VIII. Solicitar a través de las AEL la confronta de padrones para 
identificar beneficiarios/as duplicados/as con el mismo fin y 
constar su inscripción y permanencia en el servicio 
educativo . 
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IX. Notifica a los/as aspirantes y beneficiarios/as a través de la 
página web institucional, vía electrónica, vía telefónica o bien 
por escrito, el resultado de su solicitud de beca y de 
renovación de la misma en los plazos establecidos en la 
convocatoria en un plazo máximo de 60 días naturales. 

X. La formalización de la entrega de la beca se realiza con la 
firmar del convenio correspondiente al periodo: enero a Junio 
y de septiembre a diciembre, respectivamente (Padres, 
Madres de Familia o Tutores(as) con el CONAFE 
(Delegación Estatal). 

XI. Autorizar y entregar la beca al/la beneficiario/a (Delegación 
Estatal). Los pagos se efectuarán por medio del Sistema 
Bancario: Pagos Electrónicos, Vía Tarjeta Bancaria, 
Cheques y Contra recibos; otros previamente autorizados 
conjuntamente por la Dirección de Administración y 
Finanzas y la Dirección de Planeación y Evaluación .. 

XII. Integrar y conservar (Delegación) la documentación 
comprobatoria de la entrega e informa a la Dirección de 
Educación Comunitaria e Inclusión Social. 

XIII. La Dirección de Planeación y Evaluación informa sobre el 
logro de las metas a las instancias internas y externas del 
CONAFE de acuerdo a los reportes proqramados. 
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Documentos adicionales: 
2a Formato de convocatorias. 

Consejo Nacional de Fomento Educativo (CONAFE) 

CONVOCATORIA 
PROGRAMA "ACÉRCATE A TU ESCUELA" 

CICLO ESCOLAR 20 -20 
1. DEFINICiÓN DE LOS APOYOS: --
Los apoyos económicos de "Acércate a tu Escuela" se otorgan a niños/as y 

adolescentes de grupos vulnerables preferentemente en localidades rurales e 
indígenas que registran altos y muy altos grados de marginación y/o rezago social, 
o bien niños/as y adolescentes que padezcan algún tipo de discapacidad y asistan 

. a un centro escolar, así como a los ubicados en localidades predominantemente 
indígenas o en campamentos agrícolas migrantes, así como aquellos/as 
alumnos/as transferidos a escuelas regulares que estuvieron inscritos en servicios 
del CONAFE. 

/l. POBLACiÓN BENEFICIARIA: 
Alumnos/as de: Preescolar; Primaria y Secundaria. 

/11. REQUISITOS QUE DEBE CUBRIR EL/LA ASPIRANTE: 
• Para alumnos/as del CONAFE, estar registrado/a en el Sistema Único de 

Control Escolar. 
• Para alumnos/as que cuenten con alguna discapacidad no evidente, 

presentar comprobante médico que la indique , expedido por el IMSS, 
ISSSTE, SSA o Seguro Popular. Para quienes cursen sus estudios en 
planteles del sistema regular, deberán cumplir con el perfil de la población 
objetivo. 

• Para alumnos/as de servicios del CONAFE que fueron transferidos a 
escuelas regulares u otros servicios del CONAFE en el marco de la 
reorganización y consolidación de los servicios del CONAFE. 

1·/ 
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IV,· CRITERIOS DE PRIORIZACIÓN: 
Cuando los recursos disponibles sean insuficientes para otorgar una beca a 
todos/as los/as aspirantes, éstos serán seleccionados/as, en función del orden de 

. los siguientes criterios: 
• Niños/as y adolescentes que asisten a servicios educativos en 

localidades con población mayoritariamente indígena. 
• Alumnas inscritas en servicios CONAFE, con la finalidad de reducir las 

brechas de desigualdad de género. 
• Niños/as y adolescentes que padezcan algún tipo de discapacidad y 

asistan a un centro escolar, aún si este se encuentra ubicado dentro de 
su propia localidad. 

• Para alumnos/as de servicios del CONAFE que fueron transferidos a 
escuelas regulares u otros servicios del CONAFE . 

• Los/as niños, niñas y jóvenes que se encuentren inscritos en 
servicios educativos comunitarios 

V. DOCUMENTACiÓN QUE SE DEBE ENTREGAR PARA OTORGAR LA 
BECA A LOS/AS BENEFICIARIOS/AS DE NUEVO INGRESO: 

Del/de la alumno/a: 
• . Trámites inscritos en el Registro Federal de Trámites y Servicios: CONAFE-OO-

011 Solicitud de beca "Acércate a tu escuela". 
• 

• 

• 

Elementos o características que dan derecho a lo/a solicitante para realizar e.l 
trámite: 
Los trámites los pueden realizar el padre, madre de familia o tutor quienes 
presentan la solicitud del/de la alumno/a. 
Mecanismo para realizar el trámite: 
Registro en línea de la solicitud de beca acércate a tu escuela en el link 
https:/lcnfsiiinafe.conafe.gob.mxlacercateenlinea o bien presentar el formato 
correspondiente (Documentos adicionales2b Formato de solicitud de becas). 
Datos y documentación necesarios para realizar el trámite: . 

Del/de la aspirante 
o Copia del acta de nacimiento. 
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o Carta compromiso (Documentos adicionales' 2c Formato cartas 
compromiso). 

o Original de la constancia de inscripción expedida con fecha actualizada por 
el plantel educativo donde realizará sus estudios del grado que cursará (debe 
contener nombre completo del/de la alumno/a, grado, clave de la comunidad, 
clave del centro de trabajo, sello de la escuela y firma del/de la director/a). 

o Para alumnos/as que cuenten con alguna discapacidad no evidente, 
presentar comprobante médico que la indique , expedido por el IMSS, 
ISSSTE, SSA o Seguro Popular 

Para los/as alumnos/as que asistan a campamentos migrantes atendidos por el 
. CONAFE, deberán notificar y entregar original de la carta que manifieste el periodO 
de estancia comprometido. 

Del Padre, Madre de Familia o Tutor/a: 
• Copia del acta de nacimiento. 
• Registro en línea de la solicitud de beca acércate a tu escuela en el link 

hUps:/Icnfsiiinafe.conafe.gob.mxlacercateenlinea o bien presentar el formato 
correspondiente (Documentos adicionales 2b Formato de solicitud de becas) .. 

• Copia del comprobante de domicilio, el cual podrá ser: recibo de agua, predial 
y/o luz, credencial de elector, o en su caso, original del oficio o constancia de 
arraigo expedida por una autoridad local competente. 

• . En caso de que el/la Padre, Madre de Familia o Tutor/a designe un 
depositario, este último debe cumplir con el requisito señalado en el inciso 
anterior y presentar original de la carta, mediante la cual la madre y/o el padre 
autoriza(n).la estancia del menor en su domicilio. 

• Identificación oficial, podrá ser: copia fotostática de la credencial para votar 
expedida por ellNE (antes IFE) o cartilla del S.M.N. o credencial del Instituto 
Nacional de las Personas Adultas Mayores, o alguna credencial o documento 
emitido por instancias federales o estatales. 

Para renovar el otorgamiento de la beca, el/la Padre, Madre de Familia o Tutor/a 
. deberá entregar, entre los meses de agosto y septiembre, los documentos que 
acrediten la continuidad del/la beneficiario/a en el centro educativo: 

• Constancia original de inscripción. 
• Copia de la boleta de calificaciones del nivelo grado anterior. 
• Original para cotejo y copia del certificado del nivel académico inmediato 

anterior cursado. 
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VI. . FECHA PARA LA ENTREGA DE LA DOCUMENTACiÓN: 
Se deberá entregar la documentación necesaria en la instancia del CONAFE en el 
estado o en la Oficina Regional más cercana, en los meses de julio al mes de 
septiembre, de 08:00 a las 17:00 horas de lunes a viernes (El horario puede variar 
de acuerdo a lo establecido en cada Instancia del CONAFE en el estado y a los 
husos horarios de los Estados). 

VII. PERIODO DE VALIDACiÓN DE DATOS: 
La instancia del CONAFE en el estado realizará la validación de los datos 
registrados por los/as aspirantes y beneficiarios/as durante el mes de octubre, 
revisando la información de solicitud de beca, descartando las solicitudes 
incompletas, verificando el cumplimiento de los requisitos, criterios de priorización 
establecidos en la presente convocatoria. Asimismo, solicitará a la Autoridad 
Educativa Local la confronta de los beneficiarios del programa,a fin de constatar su 
inscripción y permanencia en el servicio educativo. 

VIII. NOTIFICACiÓN Y PUBLICACiÓN DE RESULTADOS: 
La Delegación Estatal notificará a los las aspirantes y 'beneficiarios/as el resultado 

. de su solicitud de beca y de la renovación, por cualquiera de los siguientes medios: 
correo electrónico, oficio publicación de resultados en el portal institucional, en las 
Delegaciones Estatales y/o Sedes u Oficinas Regionales. 

• Plazo máximo de respuesta: 60 días naturales . 
• . Plazo de prevención: 30 días naturales. 

Si al término del plazo máximo de respuesta, la autoridad no ha contestado, se 
entenderá que la resolución fue negativa. 
IX. TEMPORALIDAD DE LA BECA: 

Los(as) beneficiarios(as) podrán recibir la beca durante 10 meses de 
duración del ciclo escolar y la entrega se realizará en tres exhibiciones, de 
acuerdo al siguiente cuadro: 

j
/ 

rJ ~\ 
\i 

es en que recl 
los apoyos 

re a 
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x. MONTO Y FECHA DE ENTREGA DEL APOYO ECONÓMICO: 
El monto del apoyo económico será de acuerdo al presupuesto asignado y 
la entrega del mismo se realizará en tres exhibiciones, de acuerdo al 
siguiente cuadro: 

es en que recl 
apoyos 

re a 

La entrega del apoyo económico se realizar a través de cualquiera de las 
siguientes modalidades: Depósito a cuenta bancaria, vía contra recibo o 
cheque. 

CONSIDERACIONES ESPECÍFICAS PARA LA ENTREGA DE LOS APOYOS: 
• La firma del Convenio se realizará por cada niño/a o adolescente que se 

incorpore como beneficiario/a de los apoyos económicos de "ACÉRCATE A 
TU ESCUELA", con dicho documento se formaliza y regula la entrega de la 
beca. 

• No se otorgará ningún apoyo económico si el responsable no presenta toda la 
documentación solicitada . 
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XI. DATOS DE CONTACTO DE LAS DELEGACIONES ESTATALES: 

OELEGACION OIRECCION TELEFONO CONTACTO E-MAIL 
Aguascalientes Av. Héroes de Nacozari 01-449-9-13-20- C.P. Melisa mpasillas@con 

Nte No. 3001 95 Pasillas Valdivia afe.gob.mx 
Fraccionamiento Las 01-449-9-17-66-

Hadas, 22 
C.P. 20140. 

AQuascalientes, AQs. 
Baja California Calafia y Avenida. 01-686-557-09-01 Lic. Lorena Igomezg@con 

Pioneros No. 1100; 2'. Gómez Guerra afe,gob.mx 
Piso, 

Centro Cívico Comercial, 
C.P. 21000. 

Mexicali, B. C. 
Baja California Océano Atlántico No. 01-612-124-20-17 Ing. Filemón fsierra@conafe 
Sur 4796, 01-612-124-20-18 Sierra García .gob.mx 

Entre Madre Perla y Mar 01-612-124-20-19 
Mediterráneo, 

Col. El Conchalito, 
C. P. 23090. 

- La Paz, B. C. S. 
Campeche Calle 61 No. 37 entre 12 y 01-981-816-16-29 Lic. Eduardo emanzanero@ 

14, 01-981-814-48-54 Manzanero Rulz conafe,gob.mx 
Col. Centro, 
C.P. 24000. 

Campeche, Campo 
Coahuila Paseo Reforma No. 1500, 01-844-414-67-74 Lic. Alejandra aramirez@con 

Col. Provivienda, 01-844-414-73-89 Ramirez Veloz afe.gob.mx 
C. P. 25020. 01-844-414-91-70 jvelazquez@co 

Saltillo, Coah. nafe.qob.mx 
Chiapas Boulevard. Fidel 01-961-616-20-17 Lic. Aristeo López alopezl@conaf 

Velázquez No. 1471, 01-961-616-66-32 López e.gob.mx 
Fraccionamiento 24 de 01-961-616-66-30 

Junio, 
Frente a SECH, 

C. P. 29047. 
Tuxtla Gutiérrez, Chis. 

Chihuahua Avenida Cuauhtémoc No. 01-614-415-91-23 C. Gerardo gvalenzuela@c 
2200, 01-614-415-68-18 Valenzuela de la onafe.gob.mx 

Col. Cuauhtémoc, 01-614-415-89-11 Rocha 
C. P. 31020. 

Chihuahua, Chih. 
Durango Ferrocarril No. 99, 01-618-128-06-11 Lic. Anabell ajaquez@cona 

Edificio Plaza Guadiana 01-618-128-06-15 Jaquez Castro fe,gob.mx 
20. Nivel, 
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Col. Bellavista, 
C. P. 34070. 

Ourango, Ogo. 
Guanajuato Calle Nueva No. 18, 

Col. Noria Alta, 
C. P. 36050. 

Guanaiuato, Gto. 
Guerrero Avenida Francisco Ruiz 

Massieu No. 2, 
Fracc. Villa Moderna, 

C.P. 39070. 
Chilpancingo, Gro. 

Hidalgo Libramiento Vial a 
Tampico Km 3.5, 

Col. Santiago Jaltepec, 
C.P. 42182. 

Pachuca, Hgo. 
Jalisco Bellavista 299, 

Col. Lindavista, 
C. P. 45169. 

Zapopan, Jal. 
Estado de Teanquistengo No. 102, 
México Barrio la T eresona, 

Col. Sánchez, 
C. P. 50040. 

Toluca, Edo. de México 
Michoacán Avenida Francisco 1. 

Madero Oriente No. 4525, 
(antes Kilómetro 1.5 

Carreta. a Charo) 
Col. Cd. Industrial, 

C.P. 58200. 
Morelia, Mich. 

Morelos Privada Pericón No. 6, 
Col. Miraval, 
C.P. 62270. 

Cuernavaca, Mor. 
Nayarit Avenida Insurgentes 271 

Poniente, 
Col. Versalles, 

C.P. 63139. 
Tepic, Nay. 

Nuevo León Manuel M. del Llano 
NO.1231 Oriente, 

Entre Platón Sánchez y 
Carbaial de la Cueva, 

01-473-733-55-91 C.P. Pedro 
01-473-733-01-75 Antonio 

Rodríguez 
Camacho 

01-747-472-65-87 C.P. Víctor Jorge 
01-747-472-65-90 García Sevilla 

01-771-717-17-01 C.P. Jesús 
01-771-717-17-02 Fuentes de la 

Peña 

01-333-641-94-13 Profra. Ma. Jesús 
01-333-641-15-77 Quezada 

Cárdenas 

01-722-217-50-29 Lic. Fernando 
01-722-217-50-31 Miranda Plata 

01-443-323-09-56 Lic. Julio César 
01-443-323-15-36 Solórzano 

Villafuerte 

01-777-317-66-74 Lic. Said Ocampo 
01-777-317-75-40 Jíménez 

01-311-214-04-10 Lic. Efrén Cordero 
01-311-214-30-69 Gutiérrez 

01-515-344-55-54 PraL Juan Antonio 
01-818-344-53-73 Sifuentes Corona 
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parodriguez@c 
onafe.gob.mx 

vsevílla@conaf 
e.gob.mx 

jfuentesd@con 
afe.gob.mx 

mcardenas@c 
onafe.gob.mx 

fmiranda@con 
afe.gob.mx 

jsolorzano@co 
nafe.gob.mx 

socampo@con 
afe.gob.mx 

egutierrez@co 
nafe.gob.mx 

jSifuentes@oon 
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Col. Centro, 
C. P. 64000. 

Monterrey, N.L. 

Oaxaca Manuel Ruiz No. 309, 01-951-51684-32 C. Gumecindo grojas@conafe 
Col. Reforma, Ermilo Rojas .gob.mx 
C.P. 68050, Nava 

Oaxaca de Juárez, Oax. 
Puebla 21 Poniente No. 3305, 01-222-231-63-56 Lic. Marcos mmoralesr@co 

Col. Belisario Domínguez. 01-222-231-63-55 Refugio Morales nafe.gob.mx 
C.P. 72180. Ramírez 
Puebla, Pue. 

Ouerétaro Camino a Vanegas No. 11, 01-442-225-40-43 Lic. Nicanor nhernandezl@ 
Col. Emiliano Zapata. 01-442-225-40-44 Hernández conafe. gob. mx 

C.P. 76900. Loredo 
.. 

Querétaro, Oro. 
Ouintana Roo Insurgentes No. 83 01-983-832-21-45 Ing. Salomón smontero@con 

entre Luis Moya y 01-983-832-32-58 Montero Alvarado afe.gob.mx 
Heriberto Frías, 

Col. Adolfo López Mateos 
C. P 77010. 

Chetumal, O. Roo. 
San Luis Potosí Calle Ignacio Martínez No. 01-444-811-75-33 Lic. Julio Cesar jmoreno@cona 

680, 01-444-811-75-48 Moreno Serna fe.gob.mx 
Col. La Ladrillera, Tierra 

Blanca, 
C.P. 78364, 

San Luis Potosí, S. L. P. 
Sinaloa Juan José Ríos No. 265 01-667-713-50-37 Arq. Sixto sburgueno@co 

Pte. Altos, 01-667-713-50-08 Burgueño nafe.gob.mx 
Col. Jorge Almada, Castaños 

C.P. 80200. 
Culiacán, Sin. 

Sonora Luis Donaldo Colosio No. 01-662-262-92-32 C. José Alberto jmoran@conaf 
70, 01-662-262-11-96 Morán Aguileta e.gob.mx 

Entre Guerrero y 
Garmendía, 
Col. Centro, 

. C.P. 83000 
Henmosillo, Son. 

Tabasco 1 a. Cerrada de Sánchez 01-993-314-51-64 Lic. Claudia López clopezr@conaf 
Magallanes No. 107, 01-993-314-05-00 Ramón e.gob.mx 

Col. Nueva Villahermosa, 
C. P. 86070. 

Víllahermosa, Tab. 
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Tamaulipas 

Tlaxcala 

Veracruz 

Yucatán 

Zacatecas 

Calle González, Esq. Juan 01-834-312-63-87 Lic. Ruy Alvar 
José de la Garza No. 201, 01:834-312-99-09 Núñez González 
Col. Guadalupe Mainero, 

C.P. 87100, 
Cd. Victoria, Tamps. 

Carro Santa Ana Ocotlán 01-246-4664986 Lic. María Lorena 
NO.21, Calva Rodríguez 

Col. San Gabriel Cuauhtla, 
C.P. 90117, 

Tlaxcala, Tlax. 
Boulevard Culturas 01-228-819-20-11 Líe. Arturo Gómez 
Veracruzanas SIN, 01-228-819-20-13 Arellano 
Reserva territorial, 

Frente a Lomas Verdes, 
C.P. 91097. 
Jalaoa, Ver. 

Calle 58 A No. 487 , Por 01-999-981-37-77 Líc. Alma Noemí 
25 y 27, 01-999-981-57-77 Ruiz Orozco 

Col. Itzimna, 
C.P. 97100. 
Mérida, Yuc. 

Elena Poniatowska NO.1, 01-492-921-13-29 Lic. Miguel Angel 
Col. Ojo de Agua de la ·01-492-921-13-32 Márquez Najera 

Palma Industrial, 
C.P. 98606. 

Guadalupe, Zac. 

Instituto Politécnico Nacional (IPN) 
Convocatoria General de Becas 

Ciclo Escolar XXXXX-XXXXX 

rnunez@conaf 
e.gob.mx 

!Í1calva@conaf 
e.gob.mx 

agomez@cona 
fe.gob.mx 

aruiz@conafe. 
gob.mx 

anajera@conaf 
e.gob.mx 

La presente convocatoria está sujeta a lo dispuesto en las RO, el Reglamento 
General de Becas para Alumnos del Instituto Politécnico Nacional y los 
Lineamientos para la Operación de Becas en los Niveles Medio Superior y Superior 
dellPN . 

Periodo de 
Periodo de Fecha de 

Beca Tipo Educativo registro 
entrega de publicación de 

documentos resultados 

• XXXXX 
Medio Superior y 

XXXXX XXXX XXXXXX 
Superior 
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• XXXXX 
Medio Superior y 

XXXXX XXXX XXXXXX Superior 

• XXXXX 
Medio Superior y 

XXXXX XXXX XXXXXX 
Superior 

• Poblac.ión objetivo. 
• Requisitos. 
• Criterios de priorización. 
• Periodos escolares que abarca el beneficio. 
• Monto. 
• Forma de entrega de la Beca. 
• Periodicidad de entrega de la Beca. 
• Plazo máximo para capturar los datos bancarios y la consecuencia de no 

hacerlo. 
• Dirección electrónica en la que se podrá consultar la información sobre la 

convocatoria. 
• Fechas y forma para llevar a cabo el registro, entrega de documentación y 

publicación de resultados para cada tipo de Beca. 
• El trámite de la beca es gratuito. 
• Causas de suspensión y motivos de cancelación de las becas. 
• Consideraciones para la equidad de género. 

Ciudad de México, a XX de XXXX. 
Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. 

Queda prohibido el uso para fines distintos a los establecidos en el programa. 
Consulta la página: https://www.ipn.mxfdse/becas 

Subsecretaría de Educación Media Superior (SEMS) 
Aplica el documento adicional 1 a denominado Formato de convocatorias, 
Subsecretaria de Educación Media Superior, además: 

Formato de convocatoria, Subsecretaría de Educación Media Superior, becas 
por postulación 
Convocatoria 
BECA XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX 

271 

/ 

I 



SECRE'Jl\JÚADEEDUCACIÓNPÚl!UCA 

La Subsecretaría de Educación Media Superior (SEMS), a través de la Coordinación 
de Becasde la Subsecretaría de Educación Media Superior (CBSEMS), convoca a 
xxxxxxxxxxxxxxxxx de las instituciones de educación media superior a postular a 
xxxxxxxxxxxxxxxxxxx para obtener una beca de xxx. 
MONTO y DURACiÓN DE LA BECA: 
La beca consiste en un apoyo monetario que va de xx a xx pesos xxxxxxxx, pagados 
de manera xxxxx, con una duración de hasta xx meses. El primer pago de la beca 
será efectivo a partir de la aprobación por parte del Comité Técnico de Becas de la 
SEMS y por consecuente, de la publicación de resultados. 
REQUISITOS GENERALES: 
a) Estar inscrito/a en una institución de educación media superior (lEMS) 

participante. 
b) Ser postulado por el Comité de Becas de la institución de educación media 

superior participante, como potencial beneficiario/a de la beca. 
c) Contar con CURP y cuenta de correo electrónico vigente. 
d) No estar recibiendo algún otro beneficio económico otorgado para el mismo fin 

por organismos públicos federales, ni durante el tiempo en que reciba el 
beneficio. 

e) 
REQUISITOS ESPECíFICOS: 
a) .. . 
b) .. . 
PROCESO DE SELECCiÓN 
Para la asignación de las becas se seguirá el procedimiento siguiente: 

. Integración del Comité de Becas del Plantel. - Las instituciones de educación 
media superior participantes, integrarán un Comité de Becas con la intervención de 
autoridades escolares y padres/madres de familia o tutores. 
Postulación de candidatos/as. - El Comité de Becas de cada institución de 
educación media superior participante, sesionará para revisar los expedientes de 
aquellos/as alumnos/as susceptibles de recibir el apoyo. Una vez que determinen 
quienes serán esos/as alumnos/as, se realizará la postulación de los/as mismos/as 
a través del Sistema de Registro y Captura de Actas de Comité (SIREC), disponible 
en el portal www.becasmediasuperior.sep.gob.mx. 
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Los/as directores/as de plantel deberán integrar y resguardar los expedientes 
probatorios y poner a disposición de las instancias fiscalizadoras cuando se 
requiera. 
Verificación de requisitos y criterios. - La CBSEMS a través de la postulación 
que realicen las instituciones de educación media superior participantes, realizará 
una lista de prelación de los/as postulados/as, según los criterios de selección 
establecidos en las RO del PNB. 
Confronta de Padrones. - El listado de los/as potenciales bene.ficiarios/as se 
comparará con otros padrones de beneficiarios/as, con la finalidad de evitar que ~\ 
algún/a alumno/a cuente con dos becas otorgadas al amparo del Gobierno de . \ 
México. Los/as becarios/as de cualquiera de esos programas, serán excluidos de la ,,~~ 
lista de potenciales beneficiarios/as. \.\' 
Verificación presupuestaria. - La CBSEMS verificará la disponibilidad \¡ 
presupuestaria y determinará el número total de becas que pueden ser asignadas. 
Criterios de Priorización. - Cuando los recursos disponibles sean insuficientes 
para otorgar una beca a todos/as los/as aspirantes, serán seleccionados/as en 
función de los siguientes criterios: 

• 
• 
• 

Notificación y publicación de resultados. - Los resultados de la selección de 
beneficiarios/as, serán notificados por la CBSEMS a las instituciones de educación 
media superior, a través del SIPOP o vía correo electrónico, a partir de la aprobación 
de resultados del Comité Técnico de Becas. Cada plantel publicará los listados de 
beneficiarios/as en lugares visibles. Asimismo, la CBSEMS publicará a través del 
SIRCAD los resultados a los/as aspirantes o a través del portal 

. www.becasmediasuperior.sep.gob.mx el listado de beneficiarios/as de la beca o a 
través de correo electrónico. . 
Entrega de Apoyos. - La CBSEMS notificará a las autoridades de plantel y a cada 
beneficiario/a a través del SIPOP .y SIRCAD respectivamente, o vía correo 
electrónico, el procedimiento que se debe seguir para la recepción de los apoyos y 
cómo disponer del beneficio. Losllas beneficiarios/as podrán consultar la fecha del 
depósito de la beca en el calendario de pagos que está disponible en la sección del 
portal www.becasmediasuperior.sep.gob.mxlDepositos o en el SIRCAD . 
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Validación de continuidad. - Ellla directoria del plantel la llevará a cabo en el I 
periodo comprendido del xxx al xxx a través del Sistema Integral de Procesos 

· Operativos del Plantel (SIPOP), contirmandopara cada estudiante: 

a)XXXXXXXXX { 
b)XXXXXXXX 
c) XXXXXXXX . I 

DERECHOS Y OBLIGACIONES DE LOS/AS BECARIOS/AS 
Derechos . \1 

· a) Recibir un trato atento, digno y respetuoso, sin discriminación alguna por parte \ \ \ 
de las autoridades educativas y del plantel ~ 
b) Recibir de la CBSEMS asesoría y apoyo sobre la operación del mismo sin costo. 
c) Tener acceso a la información necesaria,de manera clara y oportuna, para 
resolver sus dudas respecto de las becas del Programa. 
d) Recibir el comunicado por parte de la CBSEMS sobre la asignación de la beca, 
por el medio correspondiente en los términos establecidos en las presentes RO. 

· e) Recibir la beca en los términos establecidos en las presentes RO, tratándose de 
una beca en especie, conforme a lo establecido en la(s) convocatoria(s) que al 
efecto se emitan o en elllos instrumento(s) jurídico(s) respectivo(s), salvo que por 
causas de fuerza mayor o caso fortuito se deba reprogramar su entrega. 
f) Disfrutar la beca sin que sea obligatorio realizar actividades extraordinarias a su 
condición como beneficiario/a, o bien realizar alguna contribución o donación al 

· plantel o a otros/as educandos. '~ 
g) Tener la reseNa y privacidad de sus datos personales en los términos de lo 
establecido en normativa jurídica aplicable en la materia. 

· h) Interponer los recursos administrativos conforme a las disposiciones jurídicas 
aplicables que para cada caso en particular procedan, cuando se vulnere su 
derecho a recibir la beca. 

· i) Presentar cualquier tipo de denuncia, queja o sugerencia cuando considere haber 
sido objeto de algún trato discriminatorio o de mala atención por parte de los/as 
seNidores públicos durante el proceso para obtener la beca. 
D Solicitar y recibir en los casos de suspensión o cancelación de la beca, la 
resolución fundada y motivada de la Instancia ejecutora correspondiente. 
k) Realizar solicitudes de información sobre las becas a través del portal 

· www.becasmediasuperior.sep.gob.mx. 
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1) Interponer ante la CBSEMS, una queja. por escrito a trav$s del portal 
· www.becasmediasuperioLsep.gob.mxlContactanos. respecto de la cancelación de 

la beca o el no otorgamiento de la misma, recibiendo una respuesta de la misma en 
un máximo de 30 días naturales posteriores a su presentación. 
m) Cuando los/as alumnos/as que ya cuenten con una beca y soliciten otra de las 
becas que son responsabilidad de la SEMS, éstos podrán renunciar a su primera 
beca para evitar la duplicidad en el otorgamiento de becas para el mismo fin, a 
través del mecanismo que establezca la SEMS y sea difundido en la página web 

· www.becasmediasuperior.sep.gob.mx. 
Obligaciones: 
a) Cumplir, conforme a la beca que se solicite, con lo señalado en las presentes RO, 
los anexos y documentos adicionales correspondientes (1-16) Y en su caso en la 
convocatoria(s) que se emita(n) o en el (los) instrumento(s) jurídico(s) aplicable(s) 
para cada instancia ejecutora. . 

· b) Proporcionar con veracidad y oportunidad, la información que le sea requerida 
por la instancia ejecutora. 
c) Ofrecer un trato digno, atento y respetuoso a las autoridades educativas, a las 
del plantel y al personal de la Instancia ejecutora correspondiente. . 
d) Cumplir con todas las obligaciones establecidas en el(los) documento(s) que 
formaliza(n) el otorgamiento de la beca, conforme lo establecido en las presentes 
RO, 
e) Realizar, en caso de decidir participar, 'las actividades de contraloría social que 
determine cada una .de las Instancias ejecutoras. 
f) Informar de la obtención de alguna beca o apoyo adicional al otorgado por la 
SEMS. 
g) Entregaren el plantel al que esté inscrito/a su solicitud de cancelación de la beca, ~ 
a través del formato escrito que la SEMS emita en el portal 

. www.becasmediasuperioLsep.gob.mx. El plantel será el responsable de realizar la 
baja de manera inmediata a través del SIPOP yde resguardar el acuse 
correspondiente. 
h) Aportar los datos e información quele sea solicitada, cuando se realice una visita 
de supervisión tanto en el plantel educativo o bien en el domicilio de la persona 

, beneficiaria. 
i) Dar seguimiento a su solicitud y al proceso de validación a través de la página de 
internet www.becasmediasuperioLsep.gob.mx o el SIRCAD, 
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j) Recoger su medio de pago en un periodo no mayor a 45 días naturales, contados 
a partir de la notificación por parte de la CBSEMS de que el medio de pago esté 
disponible. 

· k) Confirmar la recepción del medio de pago en un periodo no mayor a 45 días 
naturales contados a partir de la notificación mediante los mecanismos establecidos 
por la CBSEMS en las convocatorias. 
f)Disponer de la beca, en cada uno de sus pagos, en un periodo no mayor a 45 días 
naturales, contados a partir de la notificación por parte de la CBSEMS de la 
disponibilidad del beneficio. 

· m) Exhibir a la SEMS, cuando le sean solicitados, los originales de los documentos 
que hubiere adjuntado a la solicitud de la beca, o bien los documentos que acrediten 
la veracidad de la información proporcionada en la encuesta socioeconómica 
capturada en la página de intemet www.becasmediasuperior.sep.gob.mx.al 
momento de registrar su solicitud de beca. En caso de que dichos documentos sean 
falsos o hayan sido alterados, la SEP a través de la SEMS cancelará la beca, sin 
perjuicio de dar vista a las instancias competentes. 

· n) Permitir visitas domiciliadas por parte de la CBSEMS para corroborar los datos 
declarados en la Encuesta Socioeconómica. 
ñ) Observar puntualmente, cuando la beca sea en especie, las condiciones de uso 
dél apoyo otorgado, conforme se establezca en la(s) convocatoria(s) que al efecto 
se emitan o en el/los instrumento(s) jurídico(s) respectivo(s). 
Causales de cancelación: 
a) Incumplimiento de alguna de las obligaciones establecidas en las presentes RO 
y en la(s) convocatoria(s) que se emita(n) o en el (los) instrumento(s) jurídico(s) 
aplicable(s) para cada Instancia ejecutora. 
b) Cuando el/la beneficiario/a renuncie a la beca y lo manifieste mediante un escrito 
dirigido a la Instancia ejecutora. 
c) Fallecimiento del/la beneficiario/a . 

. d) Incumplimiento de alguno de los requisitos establecidos en los anexos 
correspondientes (1-16) de las presentes RO. 
e) De detectarse falsedad en la información exhibida por ellla beneficiario/a. 
f) Cuando al benéficiario/a se le haya cubierto el total de la beca. 
g) Cuando el/la beneficiario/a no recoja su medio de pago (3n un plazo menor o igual 
a 45 días naturales contados a partir de que la CBSEMS notifique que el recurso de 
la beca se encuentra disponible. 
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h) Cuando el/la beneficiario/a, en el caso de becas monetarias, no disponga del 
recurso de la beca, posterior a 90 dias naturales, contados a partir de que la 
CBESMS notifique que el recurso de la beca se encuentra disponible. 
i) Cuando los datos académicos de la persona beneficiaria no hayan sido validados 
por la persona titular de la dirección del plantel. 
j) Cuando el/la beneficiario/a suspenda sus estudios temporal o definitivamente y el 
plantel sea quien informe de esta circunstancia a la CBSEMS. 
k) Cuando el/la beneficiario/a reciba dos o más becas para el mismo fin. 
1) A petición de la dirección del plantel por causas plenamente justificadas como son: 
solicitud del alumno/a, expulsión del alumno/a del plantel, haber abandonado los 
estudios de educación media superior, defunción, gozar de otro beneficio 
económico para el mismo fin otorgado por alguna dependencia federal de la 
administración pública centralizada. Esta cancelación deberá estar soportada con 

. evidencia documental que acredite las causas de baja solicitadas por la dirección 
del plantel. 
m) Por no exhibir a la SEMS, cuando le sean solicitados, los originales de los 
documentos que hubiere adjuntado a la solicitud de la beca, o bien los documentos 
que acrediten la veracidad de la información proporcionada en la encuesta 
socioeconómica. La baja de los/as alumnos/as será notificada a la CBSEMS a 
través del módulo de bajas del SIPOP. 
n) Tratándose de becas en especie, las causales de cancelación serán definidas en 
la(s) convocatoria(s) que al efecto se emitan o en el/los instrumento(s) jurídico(s) 
respectivo(s). 
Causales de suspensión: 
a) Por errores no imputables al/a la beneficiario/a generados durante la etapa de 
validación de datos a que se refiere el numeral 3.3.2. "Procedimiento de selección" 
de las RO vigentes. 
b) Por omisiones del/de la alumno/a o de las autoridades de las IEMS que hayan 
sido detectadas por la CBSEMS en la solicitud de beca o dur.ante el proceso de 
validación. 
c) Cuando el/la beneficiario/a no disponga del apoyo posterior a los 45 días 
naturales contados a partir de la notificación por parte de la CBSEMS de que el 
recurso de la beca se encuentra disponible. 
Causales de reintegro: 
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a) Dependiendo del motivo de la cancelación de la beca, la CBSEMS podrá solicitar 
el reintegro de los pagos realizados hasta ese momento. 
b) Cuando ellla beneficiario/a, en el caso de becas monetarias, no disponga del 
recurso de la beca, posterior a 90 días naturales, contados a partir de la notificación 
por parte de la CBSEMS de la disponibilidad de cada uno de los pagos . 

. c) Cuando ellla beneficiario/a, en el caso de becas monetarias, no recoja su medio 
de pago en un periodo menor o igual a 45 días naturales, contados a partir de la 
notificación por parte de la CBSEMS de que el recurso de la beca se encuentra 
disponible. 
d) xxxxxxxxxxxxx 
e) xxxxxxxxxxxxx 

. Para mayor información de la beca, de las IEMS participantes, derechos, 
obligaciones y causas de incumplimiento, suspensión, cancelación o reintegro de 
los recursos, deberá consultar las RO del Programa Nacional de Becas, disponibles 
en el sitio www.becasmediasuperior.sep.gob.mx llamar al teléfono 01 (55) 3601 
1000, Extensiones: 60539, 60540, 60541, 60548, 60615, o al 01 8005226798 (lada 
sin costo), o escribir a través del Buzón de Becas 
www.becasmediasuperior.sep.gob.mxlContactanos 
Lada sin costo 01 800 522 67 98 
"Este programa es público ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido 
el uso para fines distintos a los establecidos en el programa". 

Subsecretaría de Educación Superior (SES) 
CONVOCATORIA DE BECAS DE LA SUBSECRETARíA DE EDUCACiÓN 

SUPERIOR 
La Subsecretaría de Educación _______________ de la Secretaría de 
Educación Pública (SEP), a través de _______________________ _ 

--------------------------------------------
CONVOCA(N) 
A ___________________________________________ _ 
El objetivo de esta beca es _________________________ -- __ _ 

:::::::::::: ::: ___ -_____ :::::: ::::::::::::::: _-_-_____ Para obteñerd¡;;ha"bec~~os (las) ;olicitante; 
se someterán a las siguientes: 
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BASES 
Podrán participar en la beca: 

• ---------
• 
REQUISITOS 
• ----------------' 
• 
DOCUMENTOS A ENTREGAR 
• 
• ----------------

. CRITERIOS DE COMPATIBILIDAD CON OTRAS BECAS 
. Los (las) beneficiarios (as) de esta beca ______________________ , 

------
CARACTERíSTICAS DE LA BECA 
La SES, a través de la ___ ' será la instancia responsable de _______ _ 

PROCEoTMiENTO-DE SELECCiÓN 
a) __________ _ 
b) __________ _ 
c) __________ _ 
d) __________ _ 

·e) ___ ~-------
PUBLlCACION DE RESULTADOS 
Los resultados se darán a conocer ________________________ _ 

----------------------------------------
DERECHOS Y OBLIGACIONES 

-------- - - - - -- --' 
CALENDARIO GENERAL I Actividad I Fechas 
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*Este programa es financiado con,recursos concurrentes de la Federación y 
.. del Estado de o de NOMBRE DE LA INSTITUCiÓN. 

*Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido 
.el uso para fines distintos a los establecidos en el programa. 
En su caso, incluir la leyenda "Los recursos para la operación e 
implementación de esta beca corresponderán al presupuesto autorizado para 
cada ejercicio fiscal. Las becas otorgadas se renovarán siempre y cuando la 
suficiencia presupuestal lo permita y el/la alumno/a cumpla con los requisitos 
·previstos .en el numeral 2 del presente anexo". 

2b Formato de solicitud de becas. 

Consejo Nacional de Fomento Educativo (CONAFE) 

Consejo l'I¡¡dcn~1 ~a tomento Ed~cal¡vo 

SOLICITUD DE BECA ACÉRCATE A TU ESCUELA 
Fecha: _________ 1 ______ ~-
Entidad: 2 __ --=-:0=::-::::--:: 

DATOS DEL BENEFICIARIOIA 
CU RP: __ :-:-_,3.-:-:-:---:---,-__ 
Nombre completo del/de la alumno/a: 4 

Apellido paterno Apellido materno Nombre (s) 
Sexo: H ( ) M ( ) (5) 
Fecha de nacimiento: Año Mes Día ___ (6) 
Nacionalidad: (7) ::-::c:-:--:-:-: 
¿ Tiene alguna discapacidad? SI ( ) NO ( ) ¿Cuál? 

¿Habitas en alguna comunidad indígena? SI ( ) NO ( 
~~~ __ 9 __ ~ ______ __ 
¿Habitas en algún campo agrícola migrante? SI ( ) NO ( 
_______ 10.~----~~
¿Eres alumno/a egresado/a de los servicios del CONAFE SI( ) NO ( ) 
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¿De que nivel? ____ 11--:::--c:-=::-: 
DATOS ESCOLARES 

Marque con una x el nivelo grado en el que ingresará o en la cual está inscrito/a 
el/la alumno/a' 

Nivel 11 Grados 11 
Preescolar Comunitario 10 ( ) 20 ( ) 3°( ) 
Preescolar Federal y Estatal 10 ( ) 20 ( ) 30 ( 

) 
Primaria Comunitaria Nivel I ( ) Nivel 11 ( ) Nivel 111 ( 

) 
Primaria Federal y Estatal 10 ( ) 20 ( ) 30 ( ) 4°( ) 50 ( ) 60 ( ) 
Secundaria Comunitaria 10 ( ) 2°J ) 30 L j 
Secundaria Federal y Estatal 10 ( ) 20 ( ) 30 ( ) . , 

Promedio del ultimo ciclo escolar cursado: 12 __ _ 
Nombre de la escuela a la cual ingresará o está inscrito/a:-____ 13 ___ _ 
Clave del Centro de Trabajo (CCT): 14 _____ _ 
Estado: 15 ____ -."._-:-c:--__ 

Municipio: 16 Localidad: -'-_'--_17 ____ _ 
Domicilio de la escuela: 18 

---~77--~-----(Calle, número y colonia) 
El/la niño/a cuenta con alguna beca 19: Prospera Sí ( ) No ( ) 

Otra: Sí ( ) No ( ) Especifique: r 
"----" 

DATOS FAMILIARES 
CURP: 20~~::-:-_ 
Nombre del padre o tutor 21: 

Apellido paterno Apellido materno Nombre (s) 
Fecha de Nacimiento Año: _22_ Mes: _22_ Día: _22_ 
Ocupación: __ 23 Ingresos: $_' _24 Nacionalidad: __ 25_ 

CURP: 26 
Nombre de la madr-e-o-'t-u'-to-ra-::C2'7: 

Apellido paterno Apellido materno Nombre (s) 

',,/ 
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Fecha de Nacimiento Año: 28 Mes: _28_ Día: _28_ 
Ocupación: 29 ___ lngrésos: $_30 Nacionalidad: _31_ 
Domicilio de los padres: 32 __ -;---:-:-______ _ 

(Calle, número y colonia) 
Municipio: 33 Localidad: 34 ___ _ 
¿Cuántos hijos/as t.iene? 35 ¿.cuántos van a la escuela? 36 __ ~ 
¿Cuántos hijos/as tienen beca Acércate a tu Escuela? __ 37 '\ 
La comunidad donde vive cuenta con: 38 ~~ 
Preescolar () Primaria ( ) Secundaria ( ) ... , 
¿Cuál es la forma más fácil de comunicarse con usted? Anotar cuenta de correo y/o 

/ 
I 

teléfono: 39 \ 
Correo Teléfono _________ ~ 

_~~~~-40-~~~~~ 
Nombre y firma del Padre, Madre de Familia o Tutor/a 

Solicitante 
Todos los datos de este formato deberán ser llenados por el/la interesado/a 

Las quejas y denuncias de la ciudadanía en general se captarán a través del Órgano 
Interno de Control en el CONAFE, el Órgano de Control Estatal, si es el caso el 
Órgano de Control Municipal, Módulos de Quejas y Sugerencias, Oficinas 
Delegacionales del CONAFE en las Entidades Federativas, etc., vía personal, 

. escrita, internet (www.conafe.gob.mxlPaginas/atencion-ciudadana.aspxl por correo 
electrónico: ue.mt@conafe.gob.mx, quejasysugerencias@conafe.gob.mx, atención 
telefónica 01800A-CONAFE (01800A-266233) horario de 9:00 a 6:00 pm, vía 
Servicio Postal Mexicano a la siguiente dirección Av. Insurgentes Sur No. 421 (
Edificio "B", Colonia Hipódromo, Alcaldía Cuauhtémoc, C.P. 06100 Planta Baja. '--.o 

INSTRUCTIVO DE LLENADO DEL FORMATO \l 
"SOLICITUD DE BECA ACÉRCATE A TU ESCUELA" r 

Objetivo: tiene como finalidad conocer los datos personales del/de la solicitante, el 
grado escolar, si vive con sus papás o con algún familiar y si cumple con el perfil 
requerido 
Núm. Concepto Instrucción 

DATOS DEL BENEFICIARIO/A 

1 Fecha 
Anotar claramente la fecha de llenado de la 
solicitud. 

~ 
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. 

Núm,· Concepto Instrucción 

2 Entidad Anotar claramente la entidad donde se aplica la 
solicitud 

3 CURP 
Anotar claramente la CURP del/de la 
beneficiario/a 
Anotar claramente el nombre completo del 

4 Nombre Completo beneficiario/a empezando por el nombre(s), 
primer apellido y segundo apellido 

5 . Sexo Marcar con una "x" si el/la beneficiario/a es 
hombre o mujer. 
Anotar claramente la fecha de nacimiento en el 

6 Fecha de nacimiento siguiente orden: AMA/MM/DO (Año, Mes y 
Día). 

.• Anotar claramente la nacionalidad del/de la 7 Nacionalidad 
beneficiario/a 

8 
¿Tiene alguna Anotar claramente si el/la beneficiario/a tiene 
discapacidad? alguna discapacidad. 

¿Habitas alguna 
Anotar claramente si el/la beneficiario/a habita 

9 
en en alguna localidad indígena, si la respuesta es 

comunidad indígena? 
afirmativa anotar el nombre de la comunidad. 
Anotar claramente si el/la beneficiario/a habita 

10. ¿Habitas en algún campo en algún campo agrícola migrante, si la 
agrícola migrante? respuesta es afirmativa anotar el nombre del 

campo agrícola migrante. 
DATOS ESCOLARES 

Marcar con una "X" el grado escolar en el que 
11 Nivel y Grado Escolar ingresará o en el cual está inscrito, en el nivel 

correspondiente. 

Promedio del último ciclo Anotar con número el promedio que obtuvo el 
12 

escolar cursado 
alumno en el último ciclo escolar cursado (sólo 
para el caso de primaria o secundaria). 

13 Nombre de la Escuela 
Anotar el nombre de la escuela a la que 
ingresará o está inscrito/a ella beneficiario/a 
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Núm. . Concepto Instrucción 

Clave del Centro de 
Anotar la clave del centro de trabajo de la 

14 
Trabajo 

escuela a la que ingresará o está inscrito/a el/la 
beneficiario/a. 
Anotar claramente el nombre del estado donde 

15 Estado se encuentra la escuela a la que ingresará o está 
inscrito/a el/la beneficiario/a. 

16 Municipio de la Escuela .. Anotar el nombre del municipio en donde está 
ubicada la escuela. 

17 Localidad 
Anotar el nombre de la comunidad donde se 
encuentra ubicada la escuela. 

~ 
~' 

18 Domicilio de la Escuela Anotar el domicilio de la escuela, empezando 
por la calle, el número y la colonia. 

19 El/la niño/a cuenta con Marcar con una "x" la opción que le corresponda 
alguna beca y especifique si cuenta con otro tipo de beca. 

DATOS FAMILIARES 

~ 

f: 20 CURP 
21 Nombre Completo del 

padre o tutor 

22 Fecha de nacimiento 

23 Ocupación del padre o 
tutor 

24 Ingresos del padre o tutor 

25 Nacionalidad 

26 CURP 
27 Nombre completo de la 

madre o tutora 

.. 

Anotar claramente la CURP del padre o tutor. 
Anotar claramente el nombre completo del 
padre o tutor empezando nombre (s), primer 
apellido y segundo apellido. 
Anotar claramente la fecha de nacimiento en el 
siguiente orden: AMA/MM/DD (Año, Mes y 
Día). . 
Anotar claramente a que se dedica o en que 
trabaja el padre o tutor. 
Anotar los ingresos que recibe y especificar si es 
semanal, quincenal o mensual. 
Anotar claramente la nacionalidad del padre o 
tutor 
Anotar claramente la CURP del padre o tutor. 
Anotar claramente el nombre completo de la 
madre o tutora empezando nombre (s), primer 
apellido y segundo apellido 
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Núm. Concepto Instrucción 
28 Fecha de nacimiento Anotar claramente la fecha de nacimiento en el 

siguiente orden: AAAAlMMfDD (Año, Mes y 
Día). 

29 Ocupación de la madre o Anotar claramente a que se dedica o en que 
tutora trabaja la madre o tutora. 

30 Ingresos de la madre o Anotar los ingresos que recibe y especificar si es 

( 

~ 
tutora semanal, quincenal o mensual. 

31 Nacionalidad Anotar claramente la nacionalidad del padre o 
tutor 

32 Domicilio de los Padres Anotar el domicilio de los padres, empezando 
por la calle, el número y la colonia. 

33 Municipio Anotar el nombre del municipio en donde está 
ubicada la casa. 

34 Localidad Anotar el nombre de la localidad en donde está 
ubicada la casa. 

35 ¿Cuántos hijos/as 
Especificar cuántos hijos/as tiene. tienen? 

36 ¿Cuántos asisten a la Especificar cuántos de sus hijos/as asisten a la 
escuela? escuela. 

37 ¿Cuántos tienen beca Especificar cuántos de sus hijos/as tienen beca 
'acércate a tu escuela? acércate a tu escuela. 

38 La comunidad donde vive Marcar con una "X" el servicio con el que cuenta 
cuenta con escuela la comunidad. 

39 ¿Cuál es la forma más 
Indicar con una "Y;:' la opción que corresponda a fácil de comunicarse con 

usted? la forma más fácil de comunicarse con usted. 

40 Nombre y firma del Escribir claramente el nombre del padre, madre 
padre, madre o tutor/a o tutor/a del/la solicitante (se firmará cuando se 1 

le cite en la alcaldía correspondiente). 

t 
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2c. Formato de cartas compromiso. 

Consejo Nacional de Fomento Educativo (CONAFE) 

Consejo Naeinnaf de Fomento Edueatívo 

CARTA COMPROMISO TEMPORAL 
Fecha: ________ _ 

CC.~~~~~~~~----__ 
DELEGADO/A DEL CONAFE 
EN EL ESTADO DE _______ _ 
PRESENTE 

· Por este conducto, bajo protesta de decir verdad, como padre, madre de familia o 
tutor/a del/la alumno/a: 

Apellido paterno Apellido materno Nombre (s) 
de sexo _______ " quien nació en ___ --,-___ ,.--_-,-___ _ 

Estado Municipio y Localidad 
· el día: mes: año: , me permito hacer de su 
conocimiento que por el momento no cuento con el (los) siguiente (s) documento (s) 
señalado (s): 
( ) Acta de Nacimiento. 
( ) Boleta de evaluación. 
( ) Certificación de estudios. 

· ( ) Certificado de Terminación de Estudios de Educación Primaria. 
( ) Resolución de Equivalencia o Revalidación de Estudios de Educación 
Primaria. 
( ) Documento de Transferencia del Estudiante Migrante Binacional México
EUA. 
Asimismo, hago constar que la fecha de nacimiento y el nombre completo de mi hijo 

· (a) o pupilo (a), son los señalados en el presente, y quedo enterado que la fecha 
límite para entrega del (de los) documento (s) señalado (s) como faltante (s), será 
el día del mes de del año 20_. 

ti ;9-
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Bajo protesta de decir la verdad manifiesto que los datos aquí asentados son 
verdaderos 

Nombre y firma 
del 

ATENTAMENTE 

Padre, Madre de Familia o 
Tutor(a) 

Líder para la Educación 
Comunitaria 

Nombre y firma 

Instituto Politécnico Nacional (IPN) 
CARTA COMPROMISO DEL/DE LA ASPIRANTE 

A QUIEN CORRESPONDA: 

EULA QUE SUSCRIBE XXXXXXXXXXXXXX)()()()()()()(J ALUMNO/A DE (INCLUIR 
NOMBRE COMPLETO DE LA UNIDAD ACADÉMICA) DEL IPN CON NÚMERO 
DE BOLETA xxxxxxxxxxxxxxxxxx EN LA CARRERA xxxxxxxxxxxxxxxxxx. 

Manifiesto que he leído y entendido la totalidad de la convocatoria, y que en esta 
fecha he entregado' ante la oficina de becas de la Unidad Académica en que me 
encuentro inscrito, la solicitud del registro electrónico en el Sistema de Becas 
(formato de resumen de estudio socioeconómico), para concursar como 
aspirante a una beca en alguno de los programas que opera y administra eIIPN, 
así como toda la documentación probatoria que hace constar que cubro 
íntegramente los requisitos que marcan las Reglas de Operación del Programa 
Nacional de Becas y sus Anexos correspondientes para eIIPN. 

Nombre y firma del/de 
la solicitante 

ATENTAMENTE 

Sello de la unidad 
académica 
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Nombre y firma del 
Padre, Madre o Tutor/a 
(en caso de menores de 

edad) . 

Nombre y firma de 
quien recibe la 
documentación 

De conformidad con lo establecido en el Artículo 113, fracción 1, de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, parte de la 
información descrita en la presente está clasificada como CONFIDENCIAL, por 

. tratarse de datos personales. Por ello, de acuerdo el artículo 21 de la Ley 
General de Protección. de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, 
doy mi CONSENTIMIENTO para que sea utilizada en los trámites inherentes al 
seguimiento de otorgamiento de beca a estudiantes: sin que esta pueda ser 
destinada para propósitos distintos a los aquí señalados. 

Fecha y hora de impresión: 

2d. Formato de convenios. 

Consejo Nacional de Fomento Educativo (CONAFE) 
Convenio para regular el otorgamiento de la beca Acércate a tu Escuela 

CONVENIO PARA REGULAR EL OTORGAMIENTO DE LA BECA ACÉRCATE A 
TU ESCUELA: QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL CONSEJO NACIONAL DE 
FOMENTO EDUCATIVO EN LO SUCESIVO "EL CONAFE" REPRESENTADO 
POR SU DELEGADO(A) ESTATAL 

1 Y POR LA OTRA 
PARTE 2 EN LO SUBSECUENTE "EL 
PADRE/LA MADRE DE FAMILIA O TUTOR/A", AL TENOR DE LAS SIGUIENTES 
DECLARACIONES: 

DECLARACIONES 
1. De "EL CONAFE": 
1.1 Que es un Organismo Descentralizado creado por el Ejecutivo Federal, que 

. tiene por objeto el fomento educativo a través de la prestación de servicios de 
educación inicial y básica con Equidad Educativa e Inclusión Social a la población 

-_\ 
~ .. ' -

288 



SECIRlITARÍADEEDUCACIÓNI'ÚlII1CA 

de tres años once meses y niñas, niños y adolescentes hasta los 16 años de edad, 
que habitan en localidades preferentemente rurales e indígenas que registran altos 
y muy altos niveles de marginación y/o rezago social, bajo el Modelo de Educación 
Comunitaria, de conformidad con el Decreto que lo rige publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 18 de marzo de 2016. 
1.2 Que el XX de diciembre del 20XX se publicó en el Diario Oficial de la 
Federación, el Acuerdo número [precisar] por el que se emiten las Reglas de 
Operación del Programa Nacional de Becas, en adelante "LAS REGLAS", las 

· cuales. consideran el otorgamiento de becas denominada "Beca Acércate a tu 
escuela". 
1.3 Que dentro del Programa Nacional de Becas, opera las Becas Acércate a tu 
Escuela que tienen por objeto otorgar un apoyo a niños/as y adolescentes en edad 
escolar que viven en comunidades rurales y las localidades en que habiten registren 
preferentemente un alto o muy alto nivel de marginación y/o rezago social, o bien 

· aquellos que padezcan algún tipo de discapacidad y asistan a un centro escolar, así 
como a los que vivan en localidades predominantemente indígenas o en 
campamentos agrícolas migrantes. 
1.4 Que a través de una beca perrnite que niños/as y adolescentes del medio 
rural y suburbano marginado puedan iniciar, permanecer o concluir su educación 
preescolar, primaria o secundaria. 
1.5 Que su Delegado/a Estatal cuenta con facultades para éelebrar el presente 
convenio con fundamento en el artículo 25 fracciones I y XII de su Estatuto Orgánico 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 29 de noviembre del 2016 y, 
1.6 Que señala como domicilio legal, para efectos del presente convenio el 
ubicado en 3 , en el Estado de 4 
2 De "EL PADRE /LA MADRE DE FAMILIA O TUTOR/A": 
2.1 Que para cumplir con el deber que la Constitución Política de los Estados 

· Unidos Mexicanos les impone de educar a su hijo/a de nombre 
5 , en adelante "EULA BENEFICIARIO/A", 

solicitaron a "EL CONAFE" le fuese otorgado a éste(a) una Beca, misma que fue 
autorizada, conforme a lo establecido en las Reglas de Operación del Programa 
Nacional de Becas vigentes, con objeto de que pueda cursar sus estudios de 
educación 6 durante los meses de 7 a 

7 del_20_. 
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2.2 Que, bajo su responsabilidad, han elegido la escuela 
8 , como el centro 

educativo al que "EL/LA BENEFICIARIO/A" deberá acudir a realizar sus estudios. 
2.3 Que la escuela que han elegido cuenta con el nivel escolar a cursar por 
EL/LA BENEFICIARIO/A, Y está ubicado en 9 
2.4 Que señala como su domicilio, para efectos del presente convenio, el ubicado 
en 10 
Dadas las anteriores declaraciones, ambas partes suscriben este convenio de 
conformidad con las siguientes: 

CLÁUSULAS 
PRIMERA: Es objeto del presente convenio el otorgamiento por parte de "EL 
CONAFE" de una beca a favor de "EL/LA BENEFICIARIO/A", a fin de que éste(a) 
pueda incorporarse, permanecer y continuar sus estudios del nivel escolar 
correspondiente, durante la vigencia del presente Convenio en el Programa 
Nacional de Becas en su modalidad "Beca Acércate a tu escuela", en lo sucesivo el 
"PROGRAMA" . 
SEGUNDA: Para el cumplimiento del objeto del "PROGRAMA", las partes tendrán 
los siguientes derechos y obligaciones: 
De "EL CONAFE": 
a) Entregar a "EL PADRE /LA MADRE DE FAMILIA O TUTOR/A", un apoyo 

económico por la cantidad mensual de $ ( 11 ), 
durante la vigencia del presente Convenio, misma que podrá ser modificada 
conforme a la autorización presupuestal correspondiente. 

Dicha .cantidad se entregará de acuerdo con las fechas y formas de pago 
programadas por la Delegación Estatal de "EL CONAFE" correspondiente. 
b) Solicitar a "EL PADRE /LA MADRE DE FAMILIA O TUTOR/A"comprobante de 

estudios y asistencia de "EL/LA BENEFICIARIO/A". 
e) Elaborar un nuevo convenio en el Caso de que "EL/LA BENEFICIARIO/A" 

cambie de nivel educativo y éste/a requiera de continuar con el apoyo. 
d) Observar lo dispuesto por "LAS REGLAS". 
De "EL PADRE /LA MADRE DE FAMILIA O TUTOR/A": 
a) Inscribir a "EL/LA BENEFICIARIO/A" en 12 
cursar sus estudios; 
b) Proporcionar la documentación requerida por "EL CONAFE"; 
e) Notificar los cambios de su domicilio a "EL CONAFE"; 
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d) Vigilar la asistencia, comportamiento y aprovechamiento de "EL/LA 
BENEFICIARIO/A" en la escuela en que se encuentre inscrito(a); 

e) Proporcionar a "EL CONAFE" la información que le requiera, relativa al 
desempeño y asistencia escolar de "EL/LA BENEFICIARIO/A"; 

f) Asistir y participar en las reuniones que convoque "EL CONAFE" en el lugar 
que éste designe para tal fin, y . 

g) Renunciar a la beca dando aviso a "EL CONAFE" cuando así convenga a sus 
intereses. 
TERCERA. - "EL PADRE /LA MADRE DE FAMILIA O TUTOR/A" está de acuerdo 
en que "EL CONAFE" podrá rescindir su obligación de otorgar la beca en los 
siguientes casos: 
a) Cuando "EL/LA BENEFICIARIO/A" no se presente a firmar el Convenio en los 

periodos establecidos. 
b) Cuando "EL BENEFICIARIO/A" reciba dos o más becas para el mismo fin. 
e) Cuando "EL BENEFICIARIO/A" repruebe más de un ciclo escolar en el mismo 

nivel educativo . 
. d) Cuando "EL BENEFICIARIO/A" no se presente a cobrar la beca, en más de una 

ocasión, de acuerdo al calendario establecido para el CONAFE. 
e) Cuando "EL BENEFICIARIO/A" no entregue en tiempo y forma la 

documentación que avale su permanencia en el plantel educativo. 
f) Cuando la información contenida en los documentos entregados a la Delegación 

Estatal sea falsa. 
g) Cuando "EL BENEFICIARIO/A" sea dado de baja del plantel o servicio 

educativo donde se encuentra inscrito/a. ' 
h) Cuando "EL BENEFICIARIO/A" así lo solicite. 
CUARTA. - Para fomentar la transparencia del ejercicio de los recursos económicos 
a que se refiere el presente convenio, las partes acuerdan que, en la papelería y 
documentación oficial, así como en la publicidad y promoción de las acciones que 
se realicen, deberá incluirse de forma clara, visible y audible, según sea el caso, la 

. siguiente leyenda: "Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. 
Queda prohibido el uso para fines distintos a los establecidos en el programa". 
QUINTA. - Las partes convienen que la vigencia del presente convenio durará todo 
el periodo establecido en el numeral 2.1, siempre 'y cuando no se presente ninguna 
de las causas de rescisión señaladas en la cláusula TERCERA. 
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SEXTA. - Los asuntos que no estén expresamente previstos en este convenio,así 
como las dudas que pudieran surgir con motivo de su interpretación y cumplimiento, 
se resolverán de común acuerdo y por escrito entre las partes, acorde con los 
propósitos del "PROGRAMA" y "LAS REGLAS", manifestando que cualquier 

. adición o modificación al presente instrumento se hará de común acuerdo y por 
escrito. 
Leídas por ambas partes las cláusulas de este convenio y enteradas de su 
contenido y alcance legal lo firman el día _ de 13 de 20_, en dos tantos 
originales, conserVando uno el/la Delegado/a Estatal representante de "EL 
CONAFE" y el otro "EL PADRE ¡LA MADRE DE FAMILIA O TUTOR/A". 

POR: "EL CONAFE" 14 "EL PADRE ¡LA MADRE DE 

NOMBRE Y FIRMA DELEGADO{A) 
ESTATAL 

TESTIGOS 
16 

NOMBRE Y FIRMA 
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INSTRUCTIVO DE LLENADO DEL MODELO DE 
CONVENIO PARA REGULAR EL OTORGAMIENTO DE LA BECA ACÉRCATE 

ATUESCUELA 
Tiene la finalidad de formalizar el otorgamiento de la beca entre el padre, madre 
de familia o tutor/a y "El CONAFE". 
Nú Instrucciones ver convenio 
m. 

1 Anotar el nombre completo del Delegado/a Estatal del CONAFE. 
2 Anotar el nombre completo de "EL PADRE ILA MADRE DE FAMILIA O 

TUTOR/A 
DECLARACIONES DE "EL CONAFE" 
3 Anotar el Domicilio de la Delegación Estatal del CONAFE correspondiente. 
4 Anotar el nombre del Estado donde se ubica la Delegación Estatal del 

CONAFE correspondiente. 
"EL PADRE /LA MADRE DE FAMILIA O TUTOR/A" 
5 Anotar el nombre completo de "EL/LA BENEFICIARIO/A" este debe 

coincidir con el acta de nacimiento. 
6 Anotar el servicio educativo en el que "EL/LA BENEFICIARIO/A" desea 

continuar sus estudios (Preescolar CONAFE Preescolar Estatal, Primaria 
CONAFE o Primaria Estatal o Secundaria). 

7 Anotar los meses del periodo de vigencia correspondiente según sea el 

8 

caso: 
,í (enero-junio de120--.J 
,í (septiembre-diciembre del 20--.J 

Anotar el nombre de la escuela donde cursa 
BENEFICIARIO/A" 

9 Anotar el domicilio de la escuela. 

sus estudios "EL/LA 

10 . Anotar el domicilio donde vive "EL/LA BENEFICIARIO/A" 
DE "EL CONAFE" '. 
11 Anotar con número y letra el monto de la Beca. ¡, 
DE LOS PADRES O TUTORES 
12 Anotar el servicio educativo en el que "EL/LA BENEFICIARIO/A" desea 

continuar sus estudios (Preescolar CONAFE Preescolar Estatal, Primaria . 
CONAFE o Primaria Estatal o Secundaria). 

FECHA 
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13 Anotar la fecha de suscripción del convenio. 
FIRMAS 
14 Anotar el nombre y firma del Delegado/a Estatal del CONAFE. 
15 Anotar el nombre y firma del padre o madre de familia o tutor/a. 
16 Anotar nombre y firma de dos testigos. 

Subsecretaría de Educación Media Superior (SEMS) 
Aplica el documento adicional 1 d denominado Formato de convenios, Subsecretaría 
de Educación Media Superior. 

Subsecretaría de Educación Superior (SES) 
CONVENIO DE COLABORACiÓN, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE, EL 
GOBIERNO DE MÉXICO POR CONDUCTO DE LA SECRETARiA DE 

. EDUCACiÓN PÚBLICA, A LA QUE EN LO SUCESIVO SE DENOMINARÁ "LA 
SEP", REPRESENTADA POR EL/LA SUBSECRETARIO(A) DE EDUCACiÓN 
SUPERIOR, ASISTIDO(A) POR EL O LA , 
(GRADO, NOMBRE Y CARGO DEL/LA SERVIDOR/A PÚBLICO/A), Y POR LA 
OTRA PARTE, EL O LA , A QUIEN EN LO SUCESIVO SE 
DENOMINARÁ ("EL ESTADO" o "LA INSTITUCiÓN"), REPRESENTADO POR 
EL/LA , EN SU CARÁCTER DE , ASISTIDO/A POR __ 
CONFORME A LO SIGUIENTE: 

ANTECEDENTES 
PRIMERO. - La Ley General de Educación establece que el Estado promoverá y 
atenderá, directamente, mediante sus organismos descentralizados, a través de 
apoyos financieros, o bien, por cualquier otro medio, todos los tipos y modalidades 
educativos, incluida la Educación Superior, por lo que las autoridades educativas en 
el ámbito de sus respectivas competencias desarrollarán programas para otorgar 
becas y demás apoyos económicos a los (as) alumnos (as). 
SEGUNDO. - En 2001 inició la operación del Programa Nacional de Becas y 
Financiamiento (PRONABES) en los treinta y un estados del paíS y cuatro 
Instituciones Públicas de Educación Superior (IPES) de la Ciudad de México, a 
través de los Comités Técnicos del PRONABES que, para tal efecto, se 
constituyeron en cada estado e institución. En el ciclo escolar 2003-2004 se 
integraron al programa dos IPES más; la Escuela Nacional de Antropología e 
Historia y la Escuela Nacional de Biblioteconomía y Archivonomía; en el ciclo 
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escolar 2008-2009, se integró la Dirección General de Educación Normal y 
· Actualización del Magisterio y, en 2009 la Dirección General de Educación Superior 
Tecnológica, la cual a partir del 23 de julio de 2014, es un órgano desconcentrado 
de la Secretaría de Educación Pública denominado Tecnológico Nacional de 
México, con lo que se amplió la cobertura del PRONABES. 
De tal manera, se suscribieron diversos convenios de colaboración entre "LA SEP", 
los gobiernos de los estados e IPES. 
TERCERO.- Con el propósito de que los órdenes de gobierno e Instituciones 
fortalezcan sus mecanismos de coordinación e incrementen la cobertura de 
atención del sistema de educación superior en las entidades federativas y los 
recursos destinados a la educación superior pública, el Gobierno de México ha 
creado el "Programa Nacional de Becas" incluyendo la de Manutención" para 
estudios de tipo superior, destinado a fomentar que los (as) estudiantes en 
condiciones económicas adversas, tengan acceso a los servicios públicos de 
educación superior y terminen oportunamente sus estudios. 
CUARTO.- Con fecha se publicó, en el Diario Oficial de la 
Federación el "Acuerdo número _ por el que se emiten las Reglas de Operación· 
del Programa Nacional de Becas, en lo sucesivo "Las Reglas", el cual tiene, por 
objetivo general, contribuir a asegurar mayor cobertura, inclusión y equidad 
educativa entre todos los grupos de la población para la construcción de una 

· sociedad más justa, mediante el otorgamiento de becas y/o apoyos a loslas 
estudiantes ,y personal académico del Sistema Educativo Nacional.. Entre sus 
objetivos específicos se encuentra, el de otorgar becas a estudiantes de educación 
básica, media superior y superior para fomentar el ingreso, permanencia, egreso y 
continuación de estudios de la población estudiantil, favorecer el desarrollo de las 
actividades académicas de loslas estudiantes de todos los tipos educativos y reducir 
las brechas de desigualdad entre mujeres y hombres en el ingreso, permanencia, 
conclusión y continuación de los estudios de todos los tipos educativos en 
instituciones públicas. 

DECLARACIONES 
1.- De "LA SEP": 
1.1.- Que de conformidad éon los artículos 20, fracción 1, 26 Y 38 de la Ley Orgánica 
de la Administración Pública Federal, es una Dependencia de la Administración 

· Pública, la éual tiene a su cargo el ejercicio de la función social educativa, sin 
perjuicio de la concurrencia de las entidades federativas y los municipios, 
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1.2.- Que él o la Subsecretario/a de Educación Superior suscribe el presente 
instrumento, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 6 del Reglamento 
Interior de la Secretaría de Educación Pública, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 21 de enero de 2005, y el "Acuerdo número 01/01/17 por el que se 
delegan facultades a los subsecretarios de la Secretaría de Educación Pública", 
publicado en el mismo órgano informativo el 25 de enero de 2017. 
1.3.- Que para efectos del presente convenio señala como domicilio el ubicado en la 
calle de República de Brasil No. 31, oficina 306, Colonia Centro, Alcaldía 
Cuauhtémoc, C.P. 06020, en la Ciudad de México. 
11. De ("EL ESTADO" o "LA INSTITUCIÓN"): 
11.1. Que ___ _ 
11.2. Que ___ _ 

11.3. Que ----:---:----:-_' 
Visto lo anterior, las partes acuerdan celebrar el presente convenio al tenor de las 
siguientes: 

CLÁUSULAS 
PRIMERA.- Es objeto de este convenio, la coordinación entre las partes para 
establecer e instrumentar el "Programa Nacional de Becas del tipo superior en su 
modalidad de Manutención", en lo sucesivo "El Programa", en ("EL ESTADO" o 
"LA INSTITUCIÓN"), con el fin de fomentar en la entidad que un mayor número de 

, estudiantes en condiciones económicas adversas tengan acceso a los servicios de 
. educación superior y terminen oportunamente sus estudios, de conformidad con lo 

establecido por "Las Reglas" y cualquier otra disposición aplicable. 
SEGUNDA. - Para la realización de las acciones objeto de este convenio, las partes 
acuerdan la creación de un fondo, para lo cual "LA SEP" con base en su 
disponibilidad presupuestaria en el ejercicio fiscal 20_, aportará la cantidad de 
$(cantidad con número) (cantidad con letra), para la operación de "El 
Programa" . 
Por su parte, ("EL ESTADO" o "LA INSTITUCIÓN") aportará la cantidad de 
$(cantidad con número) (cantidad con letra). 
Para la operación de "El Programa" en los ejercicios fiscales posteriores, las partes 
establecerán, mediante oficio, el monto de sus aportaciones. 
TERCERA .• Cón el fin de efectuar la operación de "El Programa" y para la debida 

. inversión y administración de los recursos que aporten las partes ("EL ESTADO" o 
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"LA INSTITUCiÓN") se obliga a depositarlos en el fideicomiso que para dichos 
efectos tenga constituido o constituya, de conformidad con lo dispuesto por "Las 
Reglas", en el que se establezca una subcuenta específica a efecto de identificar y 

. diferenciar los recursos públicos federales del resto de las aportaciones. 
En la administración de los recursos se observará lo dispuesto por la Ley Federal 
de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, su Reglamento, así como las 
demás disposiciones aplicables en la materia. 
CUARTA. - "LA SEP" Y ("EL ESTADO" o "LA INSTITUCIÓN") se comprometen a 
llevar a cabo las acciones que se requieran para realizar una aportación anual en 
dinero al fideicomiso referido con base en la disponibilidad presupuestaria que el 
ejercicio correspondiente les permita. 
El monto de las aportaciones deberá ser suficiente para cubrir los compromisos que 
se adquieran para "El Programa", con el objeto de asegurar los recursos 
necesarios para cubrir las becas asignadas a los(as) estudiantes durante el periodo 
que duren sus estudios. Para tal efecto, las partes tienen la obligación de establecer 
por escrito, mediante oficio, la fecha en la cual pondrán a disposición del fideicomiso 
los recursos debiendo cumplir al 100% el compromiso. 
("EL ESTADO" o "LA INSTITUCiÓN") se compromete a reintegrar a la Tesorería 
de la Federación, los remanentes y rendimientos financieros que generen los 
recursos federales asignados a "El Programa", de conformidad con lo establecido 
en "Las Reglas". 
QUINTA. - ("EL ESTADO" o "LA INSTITUCiÓN") contará con un Comité Técnico, 
en cuya integración y funcionamiento se observará lo establecido por "Las Reglas". 
SEXTA. - ("EL ESTADO" o "LA INSTITUCiÓN"), a través de sus respectivos 
Comités Técnicos estatales e institucionales, deberá enviar, a la CoordinaCión 
Nacional de Becas de Educación Superior de "LA SEP", la información y 
documentación relativa a los informes técnicos-financieros, así como aquélla 
referente a la aplicación de "El Programa", en los términos establecidos en el 

. Anexo de Ejecución y "Las Reglas". 
SÉPTIMA. - ("EL ESTADO" o "LA INSTITUCiÓN") deberán apegarse a lo 
establecido en" Las Reglas" y dar cumplimiento a las funciones establecidas con· 
respecto a Contraloría Social. 
OCTAVA. - Para los efectos de enlace, coordinación, desarrollo, evaluación y 
seguimiento del objeto de este convenio, así como para conocer y resolver los 
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asuntos derivados de su ejecución, "LA SEP" y ("EL ESTADO" o "LA 
INSTITUCiÓN") acuerdan designar como responsables a:· 
Por "LA SEP": a _____________ ' (Grado, nombre, cargo del 
servidor público). 
Por ("EL ESTADO" o "LA INSTITUCIÓN"): al __________ ' _______ . 
NOVENA. - El presente convenio no podrá interpretarse de ninguna manera como 
sustituto de cualquier tipo de asociación o vínculo de carácter laboral entre las 
partes, por lo tanto, las relaciones laborales se mantendrán en todos los casos entre 
la institución contratante y sus respectivos(as) empleados(as) o trabajadores(as), 
aún en los casos de trabajos realizados conjuntamente y que se desarrollen en las 
instalaciones o con equipo de cualquiera de las partes. 
DÉCIMA. - Queda expresamente pactada que las partes no tendrán responsabilidad 
civil por los daños y perjuicios que se pudieran causar o derivar en caso de 
incumplimiento parcial o total de las acciones señaladas en este instrumento como 
consecuencia del paro de labores académicas o administrativas, Caso fortuito o de . 
fuerza mayor, en la inteligencia de que, una vez superados estos eventos, se 
reanudarán las acciones en la forma y términos que determinen las partes por 
escrito . 

. DÉCIMA PRIMERA. - Las partes acuerdan que, en la publicidad que adquieran para 
la difusión y en la papelería y documentación oficial para "El Programa", deberán 
incluir, claramente visible y/o audible según corresponda, las siguientes leyendas: \---
"Este programa está financiado con recursos concurrentes de la Federación, ~ 
a través de la SEP, y del (nombre del Estado o Institución)". 
"Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido 
el uso para fines distintos a los establecidos en el programa". 

I 

DÉCIMA SEGUNDA. - Las partes acuerdan en tratar como confidencial toda la 
información intercambiada o acordada con motivo del presente instrumento, 
excepto aquella que deba considerar se pública en términos de las disposiciones 
jurídicas aplicables en materia de transparencia y acceso a la información pública, 
Por lo que se refiere al tratamiento, resguardo y transmisión de datos personales, 

. las partes se comprometen a observar la normativa aplicable en dicha materia. 
DÉCIMA TERCERA. - Las partes se comprometen a promover y realizar las 
acciones necesarias para la promoción de la Contraloría Social de "El Programa", 
con base en lo establecido en los documentos de Contraloria Social que la 
Secretaría de la Función Pública autorice, así como en "Las Reglas" y en los 
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Lineamientos para la promoción y operación de la Contraloría Social en los 
programas federales de desarrollo social 
DÉCIMA CUARTA. - La vigencia de este convenio iniciará a partir de la fecha de su 
firma y concluirá el _' sin que se comprometan recursos de ejercicios fiscales 
subsecuentes; podrá ser modificado de común acuerdo entre las partes o concluido 
con anticipación, previa notificación que por esérito realice cualquiera de las partes 
con 60 (sesenta) días naturales de anticipación. 
DÉCIMA QUINTA.- Las partes manifiestan que el presente convenio es producto 
de la buena fe, por lo que en caso de presentarse alguna duda respecto a su 
interpretación o incumplimiento, ésta será resuelta de mutuo acuerdo y, en el 
supuesto de que no se lograra lo anterior, se someterán expresamente a la 

'jurisdicción y competencia de los Tribunales Federales de la Ciudad de México, 
renunciando al fuero que pudiera corresponderle en razón de su domicilio presente, 
futuro o por cualquier otra causa. 
Enteradas las partes del contenido y alcance de este convenio, lo firman en __ _ 
tantos, en la Ciudad de México, el día __ de 20 ______ de. 

Por: "LA SEP" Por: "EL ESTADO" o "LA 
INSTITUCiÓN" 

Subsecretario (a) de Educación (Grado, Nombre y Cargo del Servidor 
Superior Público que asiste) 

ÚLTIMA HOJA DEL CONVENIO DE COLABORACiÓN, CELEBRADO ENTRE LA 
SECRETARíA DE EDUCACiÓN, PÚBLICA Y (NOMBRE DE "EL ESTADO" o "LA 

'INSTITUCiÓN"), EN EL MARCO DEL PROGRAMA NACIONAL DE BECAS EN SU 
MODALIDAD DE MANUTENCiÓN," (CUENTA CON ANEXO DE EJECUCiÓN) " 

ANEXO DE EJECUCiÓN, QUE FORMA PARTE INTEGRANTE DEL CONVENIO 
DE COLABORACiÓN, CELEBRADO ENTRE LA SECRETARíA DE EDUCACiÓN 
PÚBLICA Y ( "EL ESTADO" o "LA INSTITUCiÓN") CON FECHA __ DE ___ _ 
DE 20----. 
Para la realización de las acciones objeto de este convenio, "LA SEP" 
proporcionará apoyo financiero por la cantidad de $(número) (letra) Pesos 00/100 
M.N.), Y "EL ESTADO" O "LA INSTITUCIÓN" aportará la cantidad de $(número) 
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(letra) Pesos 00/100 M.N.), que se destinarán exclusivamente al desarrollo del 
"Programa" que a continuación se señala: 
Título del Programa: ________ . 
Unidad Ejecutora: (Nombre del "EL ESTADO" o "LA INSTITUCIÓN"). 
Responsable del Programa: _______ . 
Periodo de vigencia del Convenio: De la firma del presente instrumento al __ de 

de ___ _ 
Objetivo: Otorgar becas de Manutención a estudiantes de educación superior que 
estén inscritos/as en una IPES en un programa de licenciatura o TSU provenientes 
de hogares cuyo ingreso sea igualo menor a cuatro salarios mínimos per cápita 
vigentes al momento de solicitar la beca, según la zona geográfica a qué 

. pertenezcan. 
Beca: consiste en un apoyo que deberá otorgarse por ("EL ESTADO" o "LA 
INSTITUCIÓN") a cada beneficiario(a), conforme a los montos y periodicidad que 
se establezcan en la(s) convocatoria(s) que para tal efecto se emita(n). 
En caso fortuito de que se presentaran eventualidades técnicas en el SUBES por 
un periodo superior a 48 horas, la Coordinación Nacional de Becas de Educación 
Superior de "LA SEP" informará por escrito el proceso a seguir para continuar con 

·Ia operación dela beca. 
Informe técnico. 
La Coordinación Nacional de Becas de Educación Superior de "LA SEP" establece 
los requisitos técnicos necesarios para la implementación de los proyectos que se 
acuerden por medio de convenios con el objetivo de apoyar la Educación Superior. 
Lo anterior en busca de establecer elementos de seguimiento, monitoreo y rendición 
de cuentas que sean el sustento de buenas prácticas en la entrega de recursos 
públicos. 
Por lo antes mencionado, los Informes Técnicos deben contener lineamientos, 
metodologías, procedimientos,· manuales, formatos y/o convocatorias definidas, 
mensurables y objetivos con los siguientes requerimientos: 
Informe Técnico Inicial 
Deberá incluir la siguiente información: 

. • Nombre del convenio. Éste debe corresponder al estipulado en el documento 
por medio del cual se suscribe dicho convenio. 

• Año de elaboración del convenio. Fecha en que se firma el convenio. 
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• Nombre del "Programa". Nombre que aparece en el convenio por el cual se 
suscribe el "Programa". 

• Objetivo del "Programa". Se refiere al fin, al objetivo superior a cuyo logro 
el "Programa" contribuirá de manera significativa. Es necesario que se 
incluyan los resultados esperados una vez finalizada la ejecución del 
"Programa" . 

• Vigencia del "Programa". La duración esperada en que se ejecutará y 
completará el proyecto suscrito en el convenio. 

• Responsables de la operación del "Programa" junto con sus datos de 
contacto. Aquella persona que queda estipulada en el convenio y a quién se 
le solicitará información si es que la Coordinación Nacional de Becas de 
Educación Superior la requiere. 

• Los procesos operativos que describan completamente los mecanismos de 
selección o asignación de los recursos, con reglas claras y consistentes con 
los objetivos del "Programa", para ello deberán integrar la siguiente 
información: 

• Cobertura del "Programa". Alcance territorial del "Programa", 
utilizando la división política del territorio . nacional se deberá 
especificar a nivel localidad, municipal, estatal o nacional el alcance 
de aplicación del "Programa". 

• Características de los(as) beneficiarios(as).· Se refiere a las 
características socioeconómicas, profesionales, entre otras que 
deberán cumplir los(as) postulantes a ser beneficiarios(as) del 
"Programa" . 

• Requisitos de los beneficiarios(as). Aquellos documentos que deberán 
presentar los(as) postulantes a los apoyos para comprobar que son 
parte del grupo de personas que el "Programa" busca beneficiar. 

• Criterios de selección de los (as) beneficiarios(as). Las valoraciones 
que realizarán los encargados del "Programa" para elegir a los(as) 
beneficiarios(as) del mismo. Estás valoraciones o criterios deberán 
enlistarse y ordenarse de mayor a menor importancia. 

• Los mecanismos de entrega de los apoyos. Estipular en forma de 
procedimiento la operación del "Programa" y la entrega de los apoyos 
estipulados en el convenio. En este apartado se deberá agregar un 
diagrama de flujo que ilustre la operación del "Programa", con el fin 
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de transparentar y obtener información organizada del uso de los 
recursos. 

• Plan de Trabajo para el Ciclo Escolar, incluyendo la calendarización de las 
actividades a desarrollar durante la operación del programa. 

• Flujograma de los procesos relacionados con la convocatoria, selección de 
beneficiarios(as), dispersión de pagos, comprobación de pagos y los que se 
hayan acordado con la Coordinación Nacional de Becas de Educación 

. Superior. 
Adicional, el informe deberá contener la información que la Coordinación 
Nacional de Becas de Educación Superior, solicite. 

Informe Trimestral 
Deberá presentarse incluyendo la siguiente información: 

• Informe de resultados del "Programa", para el seguimiento y fortalecimiento 
. en la rendición de cuentas, con base en lo requerido por la Coordinación 

Nacional de Becas de Educación Superior. 
Informe Técnico Final 
Deberá presentarse incluyendo la siguiente información: 

• Informe Anual de resultados del "Programa", en relación al Ciclo Escolar 
para el seguimiento y fortalecimiento en la rendición de cuentas, con base 
en lo requerido por la Coordinación Nacional de Becas de Educación 
Superior 

Así mismo se será necesario reportar las Actas de Comité, minutas de sesión o 
cualquier otro documento del órgano encargado de la operación del "Programa", 
del que deriven los acuerdos relacionados con los beneficiarios (as). 
Informe Financiero 
• Constitución de un fideicomiso, en el que se establezca una subcuenta específica 

para la administración y ejercicio de los recursos financieros que reciba de "LA 
SEP", así como los rendimientos que se generen en la misma. 

• Padrón de beneficiarias(os) efectivamente pagados desglosado por mes. 
• Identificación oficial de los(as) beneficiarios(as). 
• Estados de cuenta bancarios completos en formato PDF. 
• Formato de seguimiento del pago de Becas (proporcionado por la CNBES), 

debidamente llenado y firmado en archivo PDF, 
• Oficios de instrucción y/o dispersión de pago de becas a la fiduciaria en archivo 

PDF. 
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• Carga electrónica en SUBES de los layouts que avalen los pagos realizados a 
los beneficiarios. . 

• Confirmación por escrito de la fiduciaria de pago realizado en archivo PDF. 
• Oficio que contenga la relación de becas canceladas y las bajas autorizadas por 

el Comité Técnico. 
• Listado de casos especiales que se encuentren en proceso de atención y 

resolución de becas rechazadas por la cuenta bancaria, becarios/as no 
considerados, entre otros, en archivo PDF. 

• Enviar desglose de becas no pagadas por monto, indicando a qué recurso 
pertenece y el tipo de beca que se paga. (MANUTENCIÓN/Federal o 
MANUTENCIÓN/Estatal o IPES, TRANSPORTE /Federal o 
TRANSPORTE/Estatal o IPES). en archivo PDF y Excel. 

• Aportaciones estatales realizadas al fideicomiso . 
. Enteradas las partes del contenido y alcance de este Anexo de Ejecución lo firman 

en cuatro tantos en la Ciudad de México, el día __ de ____ de ___ . 
Por "lA SEP" Por "El ESTADO" o "lA 

INSTITUCiÓN" 
Subsecretario (a) de Educación Superior 

Representante 
(Grado, Nombre y Cargo del (de la) 
Servidor(a) Público(a) que asiste) 

ÚlTIMA HOJA DEL CONVENIO DE COLABORACiÓN, CELEBRADO ENTRE LA 
SECRETARíA DE EDUCACiÓN PÚBLICA Y (NOMBRE DE "EL ESTADO" o "LA 
INSTITUCIÓN"), EN EL MARCO DEL PROGRAMA NACIONAL DE BECAS EN SU 
MODALIDAD DE MANUTENCiÓN." 
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2e. Formato de estudio socioeconómico. 

Unidad Académica: 

Nombre: 

Boleta: 

CURP: 

Teléfono: 

Correo electrónico: 

Estado: 

Alcaldía: 

Modalidad: 

Residencia Actual: 

Instituto Politécnico Nacional (IPN) 

ESTUDIO SOCIOECONÓMICO 

PARA SOLICITUD DE BECA 

Periodo: 20_ 

Características de la vivienda 

La casa que habitó es: ( )propia ( ) rentada ( ) pagada a crédito ... 

En caso de que sea rentada o pagada a crédito; ¿cuánto se paga 
mensualmente? 

¿Qué tipo de casa habito? 

Se encuentra ubicada en: 

¿Con qué bienes cuenta mi casa? 

¿Con cuáles de los siguientes servicios cuenta 
mi casa? ( ) Agua potable ( ) Luz ( ) Drenaje ( ) 
Gas () 
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¿Mi casa cuenta con? 

Sala () Comedor () Cocina ( ) 

¿Cuántos baños hay en mi casa? 

¿Cuántas recámaras hay en mi casa? 

Incluyéndome, ¿cuántas personas vivimos en 
mi casa? 

Gasto familiar 

Suma del ingreso mensual de los integrantes de 
tu familia (INCLUYÉNDOTE) 

'Total de integrantes de tu familia 
(INCLUYÉNDOTE) 

Ingreso per cápita 

¿ Trabajo actualmente? 

¿Con quién vivo en este momento? 

Gasto mensual (en pesos) que generan los siguientes servicios es: 

Alimentación: Agua y luz: ______ ~ __ 

Gastos escolares (cuotas, libros, copias): Gas: _________ _ 

Ropa y calzado:_· _____ _ Teléfono celular: __ _ 

Crédito hipotecario: ____ _ Despensa: _______ _ 

Renta: ______ _ Tratamientos médicos 
(medicina): ____ _ 

Predial: ______ _ Artículos de aseo personal: 

Transporte familiar y gasolina: _______ _ Otros: _______ _ 

¿Dependo económicamente de mis padres o tutores? 

¿Quién sostiene mis estudios? 

¿Cuántas personas dependen económicamente de mis padres 
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incluyéndome? 

Además de mis padres, ¿cuántas personas aportan económicamente 
al ingreso familiar? 

¿Con qué servicio médico cuento? 

¿Mi familia o yo somos beneficiarios del programa PROSPERA? 

Medios de transporte 

¿Cuántos automóviles para uso familiar hay en mi casa? 

Cantidad de dinero que gasto al día en transporte 

Tiempo promedio para trasladarme de mi domicilio a la escuela 

El (los) medio(s) de transporte que utilizo para trasladarme a la escuela 
y el número de veces al día que hago uso de ese transporte 

Camión: 

Microbús: 

Taxi: 

Automóvil propio: 

Metro: 

Entorno familiar y salud 

¿Algún familiar o tú, padece alguna 
discapacidad?, especifica: tipo de discapacidad. 

Metrobús: 

Combi: 

Tren suburbano: 

Otro: 

¿Tú o algún familiar cercano (padre, madre, hermanos/as) padecen alguna 
enfermedad crónica degenerativa? 

Bajo protesta de decir verdad, manifiesto que la información aquí 
proporcionada es verídica, que cumplo con los requisitos establecidos en 
la convocatoria y autorizo a que el personal de la DSE/UA pueda verificar 
los datos asentados en esta solicitud. En caso de encontrar falsedad en los 
mismos, acepto que la beca se cancele, aun cuando ésta ya se me haya 
sido asignada y reintegrar los montos que haya recibido. Al firmar la 
presente solicitud, manifiesto conocer los derechos, obligaciones y 
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responsabilidades que se deriven de mi carácter como alumno/a solicitante 
y en su caso, becario/a. 

Nombre y firma de la 

alumna (o) 

Nombre y firma del 
Padre, Madre o Tutor/a . 
(en caso de menores de 

edad) 

ATENTAMENTE 

Cantidad de documentos 
entregados: 

Carta compromiso: 

Sello de la unidad Fecha de recepción 
académica 

Nombre y firma de 
quien recibe la 
documentación 

Para desprenderse por el área de becas 

Acuse de recepción de documentos 

Volante para el/la alumno/a 

Aspirante: consulta información sobre becas en la págIna: 
https://www.ipn.mx/dse/becas 
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2f. Procedimiento para la asignación de las becas contra el abandono escolar 
en educación media superior. 

Subsecretaría de Educación Media Superior (SEMS) 
Para las becas por registro aplica el procedimiento establecido en el numeral 3.3.2 
de las Reglas de Operación. 
Para las becas por postulación aplica el documento adicional 1e, denominado 
"Procedimiento para la asignación de las becas para que grupos en contextos y 
situación de vulnerabilidad realicen sus estudios de educación media superior". 

2g Criterio para determinar si una persona solicitante proviene de un hogar 
con un ingreso mensual per cápita menor o igual a los cuatro deciles de la 
distribución del ingreso. 

Subsecretaría de Educación Media Superior (SEMS) 
Para que una persona solicitante pueda recibir una beca, es requisito indispensable 
que el ingreso mensual per cápita de su hogar sea menor o igual a los cuatro deciles 
de la distribución del ingreso. 
Para determinar si una persona solicitante cumple este requisito, la CBSEMS utiliza 
la información proporcionada por el/la solicitante en la Encuesta Socioeconómica 
de Estudiantes de Educación Media Superior y se lleva a cabo el siguiente 
procedimiento: . 
Primero. Cálculo del ingreso monetario total del hogar: El ingreso monetario 
total del hogar se obtiene sumando los ingresos mensuales de las personas que 
conforman el hogar que aportan recursos monetarios para el sostenimiento del 
mismo. 
Segundo. Cálculo del ingreso per cápita: Una vez obtenido el ingreso monetario 
total del hogar, se divide este ingreso entre las personas que forman parte del hogar 

. para obtener con ello el ingreso per cápita del hogar de la persona solicitante. 
Tercero. Comparación con la cota del cuarto decil: Para determinar si el ingreso 
mensual per cápita del hogar del solicitante es menor o igual a los cuatro deciles de 
la distribución del ingreso, se compara el ingreso per cápita obtenido en el segundo 
paso contra la cota máxima del ingreso corriente monetario que equivale a 
$2,184.2735. 
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Cuarto. Validar el ingreso: Si el ingreso per cápita del hogar es menor o igual a 
$2,319.463, el/la solicitante cumple con el requisito del ingreso per cápita y puede 
aspirar a una beca: 
Ejemplo 1 
Supongamos que una persona solicitante vive en un hogar que está compuesto por 

·Ios siguientes integrantes: 
1. Padre: Trabaja y tiene un ingreso mensual de $7,000 pesos. 
2. Madre: Trabaja y tiene un ingreso mensual de $8,500 pesos. 
3. Hermano/a: Se encuentra estudiando la educación secundaria. 
4. Solicitante: Se encuentra estudiando la educación media superior. 

En este ejemplo, se tiene que: . 
a) El ingreso monetario total del hogar es igual a $15,500 que resulta de sumar 
el ingreso mensual del padre ($7,000) más el ingreso mensual de la madre 
($8,500). 

$7,000 + $ 8,500 = $15,500 
b) . El ingreso per cápita del hogar equivale a $3,875 que resulta de dividir él 
ingreso monetario total del hogar ($15,500) entre los cuatro integrantes que 
forman parte del hogar (padre, madre, hermano/a y solicitante) 

$15.500 = $3,875 
4 

c) Como el ingreso per cápita del hogar ($3,875) es más grande a la cota 
máxima del ingreso corriente monetario ($2,319.463), este solicitante no podrá 
ser susceptible de recibir el apoyo de la beca. 

$3,875 > $2,157.40 
Ejemplo 2 
Supongamos que un solicitante vive en un hogar que está compuesto por los 
siguientes miembros: 

1) Padre: Trabaja y tiene un ingreso mensual de $7,000 pesos. 
2) Madre: Se dedica a las labores domésticas y no aporta ingresos al gasto del 

hogar. 
3) Abuelo/a: No trabaja y no aporta ingresos al gasto del hogar. 
4) Hermana/o: Se encuentra estudiando la educación secundaria. 
5) Hermano/a: Trabaja y tiene un ingreso de $4,000 pesos mensuales. 
6) Solicitante: Se encuentra estudiando la educación media superior. 

En este ejemplo, se tiene que: 
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1) El ingreso monetario total del hogares igual a $11,000 que resulta de sumar 
el ingreso mensual del padre ($7,000) más el ingreso mensual del hermano 
($4,000). 

$7,000 + $4,000 = $11,000 
2) El ingreso per cápita del hogar equivale a $1,833 que resulta de dividir el 

ingreso monetario total del hogar ($11,000) entre los seis miembros que 
forman parte del hogar (padre, madre, abuelo, hermana, hermano y 
solicitante) 

$11,000 = $1,833 
6 

3) Como el ingreso per cápita del hogar ($1,833) es menor que la cota máxima 
del ingreso corriente monetario ($2,319.463), este solicitante si cumple con 
el criterio del ingreso per cápita y podrá ser susceptible de recibir el apoyo de 
la beca. 

$1,833<$2,319.463 
Metodología para calcular la cota superior del cuarto decil del ingreso per 
cápita de los hogares a septiembre de 2016 

, En estadística descriptiva, el término decil se utiliza para designar la separación de 
, valores de una muestra para tener diez intervalos con el mismo número de 

observaciones. En este contexto, la cota superior del cuarto decil del ingreso per 
cápita de los hogares hace referencia a aquel nivel de ingresos que divide al 40% 
de los hogares más pobres del país en términos del ingreso per cápita. 
Para calcular la cota superior del cuarto decil del ingreso per cápita, precisamos 

, considerar la Encuesta Nacional de Ingresos y Gastos de los Hogares (ENIGH) 
2014" en particular la base de datos "Concentrado". En esta tabla de la ENIGH se 
registra el resumen concentrado por hogar, de ingresos y gastos trimestrales en 
toda modalidad posible. 
Dos variables de la base de datos "Concentrado" son de nuestro interés. El ingreso 
corriente total (ing_cor) y el tamaño del hogar (toUnteg). La primera presenta el 
ingreso corriente de todos los miembros del hogar, el cual hace referencia a las 
percepciones en efectivo provenientes del trabajo subordinado en una empresa, 
institución o a las órdenes de un patrón, contiene el' ingreso en efectivo y/o en 
especie de un negocio agropecuario o no agropecuario, los rendimientos derivados 
de cooperativas de producción, los ingresos derivados de la posesión de activos 
físicos y no físicos, las transferencias recibidas y otros ingresos corrientes, así como 
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el gasto no monetario. Por su parte, la segunda variable de interés registra el 
número de integrantes de cada hogar. 
Con la finalidad de obtener el ingreso per cápita del hogar, requerimos dividir el 
ingreso corriente entre el número de integrantes de cada unidad de muestreo 
(hogares). Resulta pertinente considerar que la variable "ing_cor" está expresada 
trimestralmente, por lo que, de requerirse el ingreso mensual, también deberá 
incorporarse el ajuste correspondiente. 
Ingreso corriente per cápita mensual = ing cor /3 

toUnteg 
Una vez calculado el ingreso corriente per cápita del hogar, podemos proceder a 

· ubicar a cada hogar en su decil correspondiente. La ENIGH es una muestra 
representativa de los ingresos y gastos de los hogares del país y para obtener 
estimaciones específicas sobre la población total, requerimos expandir la muestra 
con base en la variable (factor_hog), la cual determina el número de hogares que 
una unidad en la muestra representa de la población total. En ese sentido, para 
catalogar a los hogares en los deciles del ingreso per cápita de los hogares 
precisamos expandir la muestra aplicando el factor de expansión para aquellos 

· hogares que reportan un ingreso positivo. En esta tarea existen números paquetes 
estadísticos que pueden ser de ayuda. 
Después de catalogar cada hogar en su correspondiente decil, basta obtener cuál 
es el ingreso per cápita máximo o la cota superior en términos de ingreso de 
aquellos hogares catalogados en el cuarto decil. Luego de haber obtenido dicha 
cota, expresada en pesos de diciembre de 2013 (mes de conclusión del 
levantamiento de la ENIGH 2014), basta incorporarle el efecto de la inflación a 
septiembre de 2015. En particular, en el periodo de referencia, se registró una 
inflación acumulada de 1.08% tomando como referencia el índice Nacional de 
Precios al Consumidor (índice base segunda quincena de diciembre de 2010=100). 
A continuación, se desarrolla un caso práctico del cálculo anteriormente descrito, 
tomando como referencia el programa Stata y las instrucciones que nos llevarán a 

· estimar la cota superior del cuarto decil del ingreso per cápita del hogar. 
1. Abrimos la base de datos. 

use "D:\concentradohogar.dta", clear 
2. Calculamos el ingreso corriente per cápita de los hogares. 

gen ingcpc= (ing_cor/3)/ toUnteg 
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3. Catalogamos a los hogares que reportan ingresos positivos en su respectivo 
decil, tomando a consideración el factor de expansión . 

. xtile djngcpc = ingcpc [fw= factor_hog] if ingcpc>O, nq (10) 
4. Computamos la cota superior del ingreso corriente per cápita del hogar. 

table d_ingcpc, contents (max ingcpc) 
·5. Incorporamos la inflación de diciembre de 2014 a agosto de 2016. 

. scalar cota_incmpc= 2120.448 *1.0301 
display cota_incmpc 

2h Directorio de las Delegaciones Estatales del CONAFE. 

Horarios de Atención de 08:00 a 17:00 horas de lunes a. viernes. (El horario puede 
variar de acuerdo a lo establecido en cada Delegación ya los husos horarios de los 
Estados). . 

ENTIDAD DOMICILIO TELÉFONO 
CORREO 

ELECTRÓNICO 
Boulevard José Ma. 01-449-9-13-20-
Chávez No. 1304, 95 aguascalientes@ 

AGUASCALlEN Fraccionamiento 01-449-9-17-66-
TES Jardines de la Asunción, 22 

conafe.gob. mx 

C.P. 20270. 
Aguascalientes, A¡:¡s. 
Calafia y Avenida. 01-686-557-09-
Pioneros No. 1100, 2°. 01 

. BAJA Piso, bcnorte@conafe . 
CALIFORNIA Centro Civico Comercial, gob.mx 

C.P. 21000. 
Mexicali, B. C. 
Océano Atlántico No. 01-612-124-20-
4796, 17 

B'AJA Entre Madre Perla y Mar 01-612-124-20- bcsur@conafe.go 
CALIFORNIA Mediterráneo, 18 b.mx 
SUR Col. El Conchalito, 01-612-124-20-

C. P. 23090. 19 
La Paz, B. C. S. 
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ENTIDAD DOMICILIO TELÉFONO 
CORREO 

ELECTRÓNICO 
Calle 61 No. 37 entre 12 01-981-816-16-
Y 14, 29 

campeche@cona CAMPECHE Col. Centro, 01-981-814-48-
C.P. 24000. 54 

fe.gob.mx 

Campeche, Campo 
Paseo Reforma No. 01-844-414-87-
1500, 74 

COAHUILA 
Col. Provivienda, 01-844-414-73- coahuila@conafe. 
C. P. 25020. 89 gob.mx 
Saltillo, Coah. 01-844-414-91-

70 
Calzada. Pedro A. 01-312-312-94-
Galván Sur No. 85 60 

COLIMA Col. Centro, 01-312-312-65- colima@conafe.g 
C.P. 28000. 54 ob.mx 

. Colima, Col. 01-312-313-00-
08 

Boulevard. Fidel 01-961-616-20-
Velázquez No. 1471, 17 
Fraccionamiento 24 de 01-961-616-66-

chiapas@conafe. 
CHIAPAS Junio, 32 

Frente a SECH, 01-961-616-66-
gob.mx 

C. P. 29047. 30 
Tuxtla Gutiérrez, Chis. 
Avenida Cuauhtémoc 01-614-415-91-
No. 2200, 23 

CHIHUAHUA 
Col. Cuauhtémoc, 01-614-415-68- chihuahua@cona 
C. P. 31020. 18 fe.gob.mx 

.. Chihuahua, Chih. 01-614-415-89-
11 

Ferrocarril No. 99, 01-618-128-06- durango@conafe. 
DURANGO Edificio Plaza Guadiana 11 

20. Nivel, 
gob.mx 
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ENTIDAD DOMICILIO TELÉFONO 
CORREO 

ELECTRÓNICO 
Col. Bellavista, 01-618-128-06-
C. P. 34070. 15 
DurangQ, Dgo. 
Calle Nueva No. 18, 01-473-733-55-

GUANAJUATO Col. Noria Alta, 91 guanajuato@con 
C. P. 36050. 01-473-733-01- afe.gob.mx 
Guanaiuato, Gto. 75 
Avenida Francisco Ruiz 01-747-472-65-
Massieu No. 2, 87 

guerrero@conafe GUERRERO Fracc. Villa Moderna, 01-747-472-65-
C.P. 39070. 90 

.gob.mx 

Chilpancingo, Gro. 
Libramiento Vial a 01-771-717-17-
Tampico Km 3.5, 01 

hidalgo@conafe . . HIDALGO Col. Santiago Jaltepec, 01-771-717-17-
C.P. 42182. 02 

gob.mx 

Pachuca, Hgo. 
Bernardo de Balbuena 01-333-641-94-
822, 13 

jalisco@conafe.g 
JALISCO Col. Algodonales, 01-333-641-15-

C. P.44620. 77 
ob.mx 

Guadalajara, Jal. 
Teanquistengo No. 102, 01-722-217-50-

MÉXICO 
Barrio la Teresona, 29 

mexico@conafe.g 
Col. Sánchez, 01-722-217-50-
C. P. 50040. 31 

ob.mx 

Toluca, Edo. de México 
Avenida Francisco 1. 01-443-323-09-
Madero Oriente No. 56 

MICHOACÁN 
4525, 01-443-323-15- michoacan@cona 
(antes Kilómetro 1.5 36 fe.gob.mx 
Carreta. a Charo) 
Col. Cd. Industrial, 

~. ¿ 7' -7 
314 



SECRE'l'ARÍADEEDUCACIÓNPúBUCA 

ENTIDAD DOMICILIO 
. C.P. 58200. 

Morelía, Mich. 
Privada Pericón No. 6, 

MORELOS Col. Miraval, I 

C.P. 62270. 
Cuemavaca, Mor. 
Avenida Insurgentes 271 
Poniente, 

NAYARIT Col. Versalles, 
C.P. 63139. 
Tepic, Nav. 
Manuel M. del Llano 
NO.1231 Oriente, 
Entre Platón Sánchez y 

NUEVO LEÓN Carbajal de la Cueva, 
Col. Centro, 
C. P. 64000. 
Monterrev, N.L. 
Manuel Ruiz No. 309, 

OAXACA 
Col. Reforma, 
C.P. 68050, 
Oaxaca de Juárez, Oax. 
21 Poniente No. 3305, 
Col. Belisario 

PUEBLA Domínguez, 
C.P. 72180. 
Puebla, Pue. 
Camino a Vanegas No. 
11, 

QUERÉTARO Col. Emiliano Zapata, 
C.P. 76900. 
Querétaro, Qro. 

315 

TELÉFONO 
. 

01-777-317-66-
74 
01-777-317-75-
40 
01-311-214-04-
10 
01-311-214-30-
69 

01-818-344-55-
54 
01-818-344-53-
73 

01-951-51684-
32 

01-222-231-63-
56 
01-222-231-63-
55 

01-442-225-40-
43 

. 01-442-225-40-
44 

CORREO 
ELECTRÓNICO 

morelos@conafe. 
gob.mx 

nayarit@conafe.g 
ob.mx 

nuevoleon@cona 
fe.gob.mx 

oaxaca@conafe. 
gob.mx 

puebla@conafe.g 
ob.mx 

queretaro@conaf 
e.gob.mx 
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ENTIDAD DOMICILIO 
. 

Lázaro Cárdenas No. 
161, 

QUINTANA Esq.16 de septiembre, 
ROO Col. Centro, 

C. P 77000. 
. Chetumal, Q. Roo . 

Calle Ignacio Martínez 
No. 680, 

SAN LUIS Col. La Ladrillera, Tierra 
POTosí Blanca, 

C.P. 78364, 
San Luis Potosí, S. L. P. 
Juan José Ríos No. 265 
Pte. Altos, 

SINALOA Col. Jorge Almada, 
C.P. 80200, 
Culiacán, Sin. 
Luis Donaldo Colosio 
No. 70, 
Entre Guerrero y 

SONORA Garmendia, 
Col. Centro, 
C.P. 83000 
Hermosillo, Son. 
1 a. Cerrada de Sánchez 
Magallanes No. 107, 

TABASCO 
Col. Nueva 
Villahermosa, 
C. P. 86070. 
Villahermosa, Tab. 
Calle González, Esq. 

TAMAULlPAS Juan José de la Garza . 
No. 201, 

./ 
.(f!!f 316 ) ~ t 

J 

TELÉFONO 
CORREO 

ELECTRÓNICO 
01-983-832-21-
45 
01-983-832-32- quintanaroo@con 
58 afe.gob.mx 

. 

01-444-811-75-
33 
01-444-811-75- slp@conafe.gob. 
48 mx 

01-667-713-50-
37 

sinaloa@conafe.g 
01-667-713-50-

ob.mx 
08 

01-662-262-92-
32 
01-662-262"11- sonora@conafe.g 
96 

ob.mx 

01-993-314-51-
64 
01-993-314-05- tabasco@conafe. 
00 gob.mx 

01-834-312-63-
tamaulipas@cona 

87 fe.gob.mx 
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ENTIDAD DOMICILIO TELÉFONO CORREO 
ELECTRÓNICO 

/ 
Col. Guadalupe Mainero, 01-834-312-99- . 

C.P. 87100, 09 
Cd. Victoria, Tamps. 
Carr. Federal Libre a 01-248-11-28-
Tlaxcala No. 117, 263 
Tramo San Martín 
Texmelucan Km. 7+350, 

tlaxcala@conafe. 
TLAXCALA Col. San Diego 

Xocoyucan, Municipio de 
gob.mx 

Ixtacuixtla, 
C.P. 90122, 
Tlaxcala, Tlax. 
Boulevard Culturas 01-228-819-20-
Veracruzanas S/N, 11 

VERACRUZ 
Reserva territorial, 01-228-819-20- veracruz@conafe 
Frente a Lomas Verdes, 13 .gob.mx 
C.P. 91097. 
Jalapa, Ver. f· 
Calle 58 A No. 487 , Por 01-999-981-37-
25 Y 27, 77 

yucatan@conafe. 
YUCATÁN Col. Itzimna, 01-999-981-57-

C.P. 97100. 77 
gob.mx 

Mérida, Yuc. 
Elena Poniatowska No.1, 01-492-921-13-
Col. Ojo de Agua de la 29 

zacatecas@conaf . ZACATECAS Palma Industrial, 01-492-921-13-
C.P. 98606. 32 

e.gob.mx 

Guadalupe, Zac. 
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. 2i Formato de reporte de ingresos y egresos del IPN. 

FORMATO DE REPORTE DE INGRESOS Y EGRESOS 

FECHA: xxxxxxxxx BECA: xxxxxxxxxx 

'----~~.,.___-'--______c_==_c_=_~_===~---'--~~_=__=:_---'I ~ 
r-_A_p~_~_~_~_I~_g __ -,--_A_P_E_LL_I_DO_M_A_T_E_R_N_O_-,-__ N_O_M_B_R_E_(_S_) _, l/v 
L.--~:c--~=-:-:-:::---::-=:-:-:::-;-:-:-;;:::--,------==-=::::-:-:-:::----"I '[1 ~ 

UNIDAD TELÉFONO CON CLAVE TELÉFONO ¡ 
ACADÉMICA LADA CELULAR 

DATOS DEL INGRESO FAMILIAR Cjyr 
NOMBRE 

PARENTES EDA ESTADO INGRESOS OCUPACI 
CO D CIVIL MENSUALES ÓN 

TOTAL INGRESO MENSUAL 
FAMILIAR 

DATOS DEL EGRESO FAMILIAR Bajo protesta de decir verdad, el 
CONCEPTO MONTO alumno manifiesta que la 

RENTA Y/O información contenida en este 

HIPOTECA formato es verídica, y que no es 
beneficiario de ningún otro 

LUZ programa de apoyo económico 

AGUA otorgado para su educación. En 

7~ 
PREDIAL 

caso de ser necesario el (los) 
integrante(s) del Subcomité de 

TELÉFONO Becas de la Unidad Académica, 

GAS podrán solicitar la 
. documentación comprobatoria 
ALlMENTACION que ampare lo declarado en el 

-b .....,.,=~~ 
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TRANSPORTACION presente documento; de 

CELULARES comprobarse falsedad en los 
datos aquí presentados, se 

OTRO TIPO DE procederá a la aplicación de .10 
EGRESOS establecido en el Reglamento de 

Becas para alumnos del Instituto 
Politécnico Nacional, así como 
en los Lineamientos para la 
Operación de Becas en los 

TOTAL EGRESO MENSUAL FAMILIAR niveles Medio Superior y 
Superior, las RO de cada 
Programa de Becas y lo 
establecido en el propio 
Programa. 

NOMBRE Y NOMBRE y FIRMA NOMBRE Y FIRMA SELLO DE LA 
FIRMA DEUDE DELPADRE, DE QUIEN RECIBE UA 
LA ALUMNO/A MADRE O LA INFORMACiÓN 

TUTOR/A 

ANEXO 3: BECA DE CAPACITACiÓN 

D t a os genera es: 
Nombre de la institución o Subsecretaría de Educación Media Superior 
unidad responsable: (SEMS) . 

Subsecretaría de Educación Superior (SES) 
Tipo educativo: Medio superior 

Superior 
. Beca: Beca de capacitación 
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11. Apartados: 
1. Población objetivo: 
SEMS 
Se otorgará a estudiantes inscritos/as o que estén realizando un curso de 
capacitación para el trabajo participante en estas becas con la finalidad de apoyarlos 
para una mejor inclusión al mercado laboral. 

SES 
Estudiantes, docentes y egresados/as de una IPES propuestos por su escuela, o 
asociaciones o instituciones con los cuales la SEP haya celebrado instrumentos 
jurídicos que se encuentren vigentes, a fin de que realicen actividades, talleres, 
congresos, cursos o diplomados, por un periodo no mayor a dos años, encaminados 
a su formación continua y que respondan a las necesidades del país. Los/as 
egresados/as no deberán tener tres años o más como egresados/as al momento de 

. solicitar la beca. 
Estudiantes mexicanos/as migrantes, inscritos/as en instituciones públicas de 
educación superior, a fin de que reciban capacitación para certificar sus 
competencias y desarrollar habilidades para integrarse al mercado laboral en la 
enseñanza del inglés. 
2. Requisitos para ser beneficiario/a: 

. Específicos 
SEMS 
• 

• 

• 

Estar inscrito/a en un curso de capacitación para el trabajo participante en estas 
becas. 
Ser postulado/a por el Comité de Becas de la IEMS, como potencial 
beneficiario/a de la beca. 
Contar con CURP. 

• Los demás que se establezcan en las convocatorias que se emitan. 
SES 
• Ser alumno/a regular (excepto migrantes), docente o egresado/a en una IPES. 
• Ser propuesto/a por su IPES o por un organismo público gubernamental, 

asociación o institución de reconocido prestigio en los ámbitos académiC~' . 
científico y/o de la investigación, con el cual la SEP haya celebrado un 
instrumento jurídico para tal efecto. 

v~ 
~ 

--~ 
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• Para alumnos/as contar con un promedio general mínimo de 8.0 (ocho) de 
calificación o su equivalente en una escala de O (cero) a 10 (diez). (Excepto 
migrantes). 

• No haber realizado anteriormente el curso por el que se registra para solicitar la 
beca. 

• Postular su solicitud a través del SUBES. 
Ninguna persona pOdrá beneficiarse con más de una beca simultáneamente para el 
mismo fin, por el periodo de ejecuCión de la beca o alguna otra cuyo objetivo sea 
diferente, pero bajo el principio de temporalidad no sea compatible, al amparo de 
las otorgadas por dependencias de la administración pública centralizada. En caso 
de que una persona reciba dos becas, las instituciones y unidades responsables de 
los recursos, así como el Comité de Becas respectivo, cancelarán la beca otorgada, 
solicitando en caso de aplicar, el reintegro correspondiente a través del medio que 
la Instancia ejecutora de la beca determine. 
Para el caso de la SEMS, cuando la beca que se otorgue sea en especie, ésta podrá 
duplicarse con una beca económica siempre y cuando no sean para el mismo fin. 
Asimismo, el/la beneficiario/a podrá renunciar a su primera beca a través del 
mecanismo que establezca la SEMS para evitar la duplicidad en el otorgamiento de 
becas para el mismo fin. 
Las instituciones de educación media superior que participan en el otorgamiento de 
la beca son: 

.• Subsistemas Centralizados del Gobierno de México. - Los que forman parte de 
la Administración Pública Federal. 
o Centralizados de la Subsecretaría de Educación Media Superior: 

• Dirección General de Centros de Formación para el Trabajo (DGCFT) 
Centros de Capacitación para el Trabajo Industrial (CECATI). 

• Subsistemas Descentralizados del Gobierno de MéxIco. - Institutos de 
Capacitación para el Trabajo (ICAT). 

3. Procedimiento de selección: 
a. Documentos requeridos 
La inscripción de la solicitud de beca se realiza en línea, por lo que se deberá 
adjuntar la información que el sistema requiera y que haya sido especificada en lal 
convocatorias que para tal efecto se emitan. 
Para el caso de la SEMS el/la aspirante deberá ser postulado a través del Sistema fÍlli 
de Registro y Captura de Actas de Comité (SIREC). "1"1 
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Generales 
• Copia de la CURP. 
• Contar con una cuenta de correo electrónico vigente. 
• Los demás que se establezcan en las convocatorias que se emitan. 
Específicos 
SES 
• En el caso de egresados/as, carta emitida por la IPES en donde se reconozca 

su calidad de exalumno/a. 
b. Criterios de priorización 
1. Para educación superior se dará preferencia a los/as estudiantes que realicen 

estudios en planes y programas de estudio reconocidos por su buena calidad 
(nivel 1 de los CIEES y/o acreditado por algún organismo reconocido por el 
COPAES), a los/as estudiantes que realicen estudios en planes y programas de 
estudio en áreas científicas y tecnológicas, así como aquellos que sean o hayan 
sido alumnos sobresalientes (promedio igual o mayor a 9 (nueve) o su 
equivalente en una escala del O (cero) al10 (diez). 

4 T ipo V monto d ela b eca: 
Institución Monto Periodicidad 

/UR 
SEMS La beca es monetaria y el monto La periodicidad de los pagos 

será el previsto en la(s) será las previstas en la(s) 
. 

convocatoria(s) que para tal efecto convocatoria(s) que se 
se emita(n) o en el instrumento emita(n) o en el instrumento 

. jurídico respectivo . jurídico respectivo. 
SES El tipo, monto y concepto serán La periodicidad de los pagos 

definidos en la(s) convocatoria(s) será la prevista en la(s) 
que se emita(n), o en el convocatoria(s) que se 
instrumento jurídico respectivo. emita(n) o en el instrumento 

jurídico respectivo: . . 
Para el caso de las becas otorgadas, la SEMS en su caracter de ejecutor tecmco 7' 
del PROFORHCOM podrá cubrir estas becas con cargo al . Programa 
p. resupuestario E009, tomando en consideración la disponibilidad presupuestal de . la 
ambos programas y las instancias participantes en el PROFORHCOM. En este caso if¡~ 
la ejecución del recurso correrá a cargo de la SEMS. . 
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5 Instancias adicionales' 
Instancia Funciones 

tipo superior 
InstitUciones 1. Reportar la evaluación de impacto de las actividades, 
Públicas de congresos, los cursos, talleres o diplomados que se lleven a 
Educación cabo en sus programas de capacitación para su formación 
Superior académica. 

11. Reportar la conclusión satisfactoria de la capacitación. 

Documentos adicionales: 
3a Formatos de convocatorias. 

Subsecretaría de Educación Media Superior (SEMS) 
Aplican los documentos adicionales 1 a y 2a denominado Formato de convocatorias, 
para becas por solicitud y por postulación de la Subsecretaría de Educación Media 
Superior. 

Subsecretaría de Educación Superior (SES) /'. ' 
CONVOCATORIA DE BECAS DE LA SUBSECRETARíA DE EDUCACiÓN L--c....-

SUPERIOR ~ 
La Subsecretaría de Educación _______________ de la Secretaría de 
Educación Pública (SEP), a través de _______________________ _ 

CONVOCA(N) 
A ___________________________________________ _ 
El objetivo de esta beca es ______ ~ __ ~ ___________________ _ 

. ______________________ Para obtener dicha beca, los (las) solicitantes 
se someterán a las siguientes: 
BASES 
Podrán participar en la beca: 

• 
• ---------
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. REQUISITOS ~/ 
• 

DOCUMENTOS A ENTREGAR 

Los (las) beneficiarios (as) de esta beca_______________ _______ ~ 

- - - - - -.- -- - - --- - - - -- - - - ~ -- -------- - ---- - -- - í \\.. 

CARACTERíSTICAS DE LA BECA !'Q' 
La SES, a través de la ___ , será la instancia responsable de _______ _ 

----------------
PROCEDIMIENTO DE SELECCiÓN 
a) __________ _ 
b) __________ _ 
c) __________ _ 
d) __________ _ 

. e) __________ _ 

PUBLICACiÓN DE RESULTADOS 
Los resultados se darán a conocer ________________________ _ 

DERECHOS Y OBLIGACIONES 

- --'- - - ------- - -- - - - - - -- - - -- - --- - -- - --- - ---

======== -============~ -====~========--======l· CALENDARIO GENERAL I Actividad I Fechas I 
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'Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido 
el uso para fines distintos a los establecidos en el programa. 
En su caso, incluir la leyenda "Los recursos para la operación e 
implementación de esta beca corresponderán al presupuesto autorizado para 
cada ejercicio fiscal. Las becas otorgadas se renovarán siempre y cuando la 
suficiencia presupuestallo permita y el/la alumno/a cumpla con los requisitos \' 

:~::::" .:' :::::~d., ore,,"to ,""o" ~ ~ 1& 

Subsecretaría de Educación Media Superior (SEMS) a.~_ 
Aplica el documento adicional 1 d denominado Formato de convenios, Subsecretaría \)1 
de Educación Media Superior. 

Subsecretaría de Educación Superior (SES) 
Formato 1 
CONVENIO DE COLABORACiÓN QUE CELEBRAN POR UNA PARTE, LA 
SECRETARíA DE EDUCACiÓN PÚBLICA, EN LO SUCESIVO "LA SEP", 
REPRESENTADA POR EL/LA(GRADO ACADÉMICO, NOMBRE Y APELLIDOS), 
SUBSECRETARIO/A DE EDUCACiÓN SUPERIOR, ASISTIDOfA POR EL/LA, 
(GRADO ACADÉMICO, NOMBRE Y CARGO DEL SERVIDOR PÚBLICO), Y POR 
LA OTRA PARTE, LA (NOMBRE DE LA UNIVERSIDAD, ASOCIACiÓN O 
INSTITUCiÓN) EN LO SUCESIVO "LA UNIVERSIDAD", "LA INSTITUCiÓN" O 
"LA ASOCIACiÓN") REPRESENTADA(O) POR EL(LA) (GRADO ACADÉMICO, 
NOMBRE Y APELLIDOS), EN SU CARÁCTER DE (PRECISAR); DE 
CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE: 

ANTECEDENTES 
. Primero. - La Ley General de Educación establece que el Estado promoverá y 
atenderá, directamente, mediante sus organismos descentralizados, a través de 

f· 

apoyos financieros, o bien, por cualquier otro medio, todos los tipos y mOdalidades; 
educativos, incluida la educación superior, por lo que las autoridades educativas en 
el ámbito de sus respectivas competencias desarrollarán programas para otorgar . 
becas y demás apoyos económicos a las y los alumnos(as). 
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· Segundo. - Con fecha _de de 20_ se publicó en el Diario Oficial de la . 
Federación el Acuerdo número _ por el que se emiten las Reglas de operacióC\". 
del Programa Nacional de Becas, en lo sucesivo "Las Reglas". 
DECLARACION.ES 
1.- De "LA SEP": 
1.1.- Que de conformidad con los artículos 20 .. fracción 1, 26 Y 38 de la Ley Orgánica 
de la Administración Pública Federal. es una dependencia de la Administración 

· Pública, la cual tiene a su cargo el ejercicio de la función social educativa. sin 
perjuicio de la concurrencia de las entidades federativas y los municipios. 
1.2.- Que el o la (grado académico, nombre y apellidos). Subsecretario(a) de 
Educación Superior, suscribe el presente instrumento. de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 6 del Reglamento Interior de la Secretaría de Educación 
Pública. publicado en el Diario Oficial de la Federación el 21 de enero de 2005. y el 

· "Acuerdo número 01/01/17 por el que se delegan facultades a los subsecretarios de 
la Secretaría de Educación Pública". publicado en el mismo órgano informativo el 
25 de enero de 2017. 
1.3.- Que cuenta con los recursos financieros necesarios para la celebración del 
presente convenio. en su presupuesto autorizado para el ejercicio fiscal 20_. con 
cargo a la clave presupuestaria: _______________ . 
1.4.- Que para efectos del presente convenio señala como domicilio el ubicado en la 
Calle de Brasil No. 31. oficina 306, Colonia Centro. Alcaldía Cuauhtémoc. C.P. 
06020. en la Ciudad de México. 
11.- De ("LA UNIVERSIDAD", "LA INSTITUCIÓN" O "LA ASOCIACIÓN"): 
11.1.- Que _____________ _ 
11.2~Qoo ______________ _ 
11.3.- Que para los efectos legales de este instrumento señala como su domicilio el 

. ubicado en ___________________ _ 
Una vez manifestado lo anterior. con base en los fines y objetivos que conforme a 
sus respectivos ámbitos de competencia y de su actuación tienen encomendados y 
atendiendo al interés de ambas partes,. han decidido celebrar este convenio de 

. conformidad con las siguientes: . /. 
CLÁUSULAS 

. PRIMERA.- Es objeto de este convenio. establecer las bases conforme a las cuales . 
"LA SEP", proporcionará apoyo financiero durante el ejercicio fiscal 20_ para el . 
otorgamiento de hasta (número) (letra) Becas de • a las y los 
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alumnas(os) que resulten beneficiarias(os) en el marco del Programa Nacional de 
Becas, para el desarrollo del proyecto denominado "(nombre del proyecto)", en 
lo sucesivo el "Programa", de acuerdo con lo establecido en el Anexo de 
Ejecución, el cual firmado por las partes, forma parte integrante del presente 
instrumento. 
SEGUNDA. - "LA SEP", en cumplimiento al objeto de este convenio, se obliga a: 
A). - Aportar con base en su disponibilidad presupuestaria en el ejercicio fiscal 20_, 
la cantidad de $(número) (letra) Pesos 001100 M.N.), que será destinada 
exclusivamente para cubrir el pago de becas de los(as) beneficiarios(as) del 
"Programa", consistentes en la entrega de un apoyo económico por la cantidad de 

· $(número) (letra) Pesos 001100 M.N.), conforme a las especificaciones que se 
establezcan en la(s) convocatoria(s) que para tal efecto se emita(n). 
B). - Coordinarse con ("LA UNIVERSIDAD", "LA INSTITUCiÓN" O "LA 
ASOCIACiÓN") por conducto de su Coordinación Nacional deSecas de Educación 
Superior (CNBES), para establecer un mecanismo de seguimiento y evaluación del 
"Programa", a efecto de verificar su cumplimiento y objetivos hasta su total 

· conclusión; 
C). - Asesorar a ("LA UNIVERSIDAD", "LA INSTITUCiÓN" O "LA 
ASOCIACiÓN"), respecto de lo previsto en "Las Reglas" y brindarle las facilidades 
que requiera para la realización de las actividades acordadas en este convenio y su 
Anexo de Ejecución; 
D).- Reintegrar a la Tesorería de la Federación los recursos que no se destinen a 
los fines autorizados, y aquellos que al cierre del ejercicio fiscal correspondiente no 

· se hayan devengado y 
E). - Realizar las demás actividades que acuerde previamente con ("LA 
UNIVERSIDAD", "LA INSTITUCiÓN" O "LA ASOCIACiÓN"), las que le 
correspondan derivadas de este convenio y su Anexo de Ejecución, así como 
aquellas aplicables previstas en "Las Reglas". 
TERCERA. - Por su parte, ("LA UNIVERSIDAD, INSTITUCiÓN O ASOCIACiÓN)", 

. se obliga a: 
A).- Elaborar la(s) convocatoria(s) correspondiente(s) y someterla(s) a la 
consideración de la CNBES de "LA SEP". 
Bl. - Invitar a los (as) estudiantes que soliciten una beca en los términos del 
"Programa", a que proporcionen su información general y específica a través del 
medio electrónico establecido por la CNBES de "LA SEP", mediante el llenado de 
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una solicitud de apoyo, el cual contiene preguntas que le permitirán perfilar a 
todos(as) los(as) solicitantes, logrando contar con la información necesaria para la 
evaluación de los requisitos solicitados para ser beneficiario(a) de una beca. Dicha 
información se capturará a través de la página web que sea determinada para dicho 
fin por "LA SEP", por conducto de la CNBES; 
e). -Entregar por escrito a la CNBES de "LA SEP", los informes técnicos parciales 
detallados que le solicite, referentes a la aplicación del "Programa", dentro de los 
10 (diez) días hábiles posteriores al cierre de cada trimestre, de conformidad con lo 
establecido en el Anexo de Ejecución del presente convenio; 
D). - Entregar por escrito a la CNBES de "LA SEP", un informe técnico final 
detallado referente a la aplicación del "Programa" dentro de los .15 (quince) días 
hábiles posteriores al término de vigencia del presente convenio, de conformidad 
con lo establecido en su Anexo de Ejecución; 
E), - Facilitar la fiscalización de los recursos federales que le aporte "LA SEP", que 
realice la Auditoria Superior de la Federación, en términos de lo establecido en la 

· Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación, así como rendir 
cuentas sobre su ejercicio en los términos de las disposiciones aplicables; 
F). - Realizar las demás actividades que le correspondan indicadas en el presente 
convenio y su Anexo de Ejecución, así como aquellas que acuerde por escrito con 
la "LA SEP", para el mejor cumplimiento del "Programa", y 
G).-Cumplir en lo concerniente lo especificado en "Las Reglas". 
CUARTA. - Para los efectos de enlace, coordinación, desarrollo, evaluación y 

· seguimiento del objeto de este convenio, asi como para conocer y resolver los 
asuntos derivados de su ejecución, "LA SEP" y ("LA UNIVERSIDAD", "LA 
INSTITUCiÓN" O "LA ASOCIACiÓN") acuerdan designar como responsables a: 
Por "LA SEP": Al! A la titular dela CNBES. 
Por ("LA UNIVERSIDAD", "LA INSTITUCiÓN" O "LA ASOCIACiÓN"): AI!A la 
(grado académico, nombre y apellidos), (cargo). 

· QUINTA. - (LA UNIVERSIDAD", "LA INSTITUCiÓN" O "LA ASOCIACiÓN") se 
obliga a compartir con "LA SEP" los créditos y reconocimientos en la difusión, 
promoción, publicaciones y resultados que. se obtengan con motivo de este 
convenio, mismo que realizará mediante la inclusión de la siguiente leyenda: 
"Programa realizado con financiamiento de la Secretaría de Educación 
Pública". 

e/. 
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SEXTA; - El presente convenio no podrá interpretarse de ninguna manera como 
· sustituto de cualquier tipo de asociación o vínculo de carácter laboral entre las 

partes, por lo tanto, las relaciones laborales se mantendrán en todos los casos entre 
la institución contratante y sus respectivos(as) empleados(as) o trabajadores(as), 
aún en los casos de trabajos realizados conjuntamente y que se desarrollen en las 
instalaciones o con equipo de cualquiera de las partes. . 
SÉPTIMA. - Queda expresamente pactado que las partes no tendrán 
responsabilidad civil por los daños y perjuicios que se pudieran causar o derivar en 

· caso de incumplimiento parcial o total de las acciones señaladas en este 
instrumento como consecuencia del paro de labores académicas o administrativas. 
caso fortuito o de fuerza mayor, en la inteligencia de que, una vez superados estos 
eventos, se reanudarán las acciones en la forma y términos que determinen las 
partes por escrito. 
OCTAVA. - Las partes acuerdan que, en la publicidad que adquieran para la difusión 

· y en la papelería y documentación oficial para el "Programa", deberán incluir, 
claramente visible y audible según corresponda, la siguiente leyenda: 
"Este programa es público, ajeno a cúalquier partido político. Queda 
prohibido el uso para fines distintos a los establecidos en el programa". 
NOVENA. - Las partes acuerdan en tratar como confidencial toda la información 
intercambiada o acordada con motivo del presente instrumento, excepto aquélla que 
deba considerarse pública en términos de las disposiciones jurídicas aplicables en 
materia de transparencia y acceso a la información pública. 
Por lo que se refiere al tratamiento, resguardo y transmisión de datos personales, 
las partes se comprometen a observar la normativa aplicable en dicha materia. 
DÉCIMA.- La vigencia de este convenio iniciará a partir de la fecha de su firma y 
concluirá el dia __ de (mes) de (año), en el entendido de que solo se refiere a la 
aplicación de recursos públicos federales extraordinarios del ejercicio fiscal 20XX, 

. por lo que no compromete recursos de los subsecuentes ejercicios fiscales; podrá 
ser modificado de común acuerdo entre las partes o concluido con anticipación, 
previa notificación que por escrito realice cualquiera de las partes con 60 (sesenta) 
días naturales de anticipación; en este último caso, las partes tomarán las medidas 
necesarias para evitar perjuicios tanto a ellas como a terceros. 
DÉCIMA PRIMERA.- Las partes manifiestan que el presente convenio es producto 
de la buena fe. por lo que en caso de presentarse alguna duda respecto a su 
interpretación o incumplimiento, ésta será resuelta de mutuo acuerdo y, en el 7~ 
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supuesto de que no se lograra lo anterior, se someterán expresamente a la 
jurisdicción y competencia de los Tribunales Federales en la Ciudad de México, 
renunciando al fuero que pudiera corresponderle en razón de su domicilio presente, 
futuro o por cualquier otra causa, 
Enteradas las partes del contenido y alcance de este convenio, lo firman en cuatro 
tantos, en la Ciudad de México, el día __ de (mes) de ~ 

. Por: "LA SEP" Por: "LA UNIVERSIDAD", "LA 

Subsecretario (a) de Educación 
Superior 

(Grado, Nombre y Cargo del (de 
la)Servidor(a) Público que asiste al C, 

Subsecretario) 

INSTITUCiÓN" O "LA 
ASOCIACiÓN") 

_ Representante 

ÚLTIMA HOJA DEL CONVENIO DE COLABORACiÓN, CELEBRADO ENTRE LA 
SECRETARíA DE EDUCACiÓN PÚBLICA Y ("LA INSTITUCiÓN", "LA 
UNIVERSIDAD" O "LA ASOCIACiÓN") CON EL OBJETO DE ESTABLECER LAS 
BASES CONFORME A LAS CUALES SE LE OTORGA APOYO FINANCIERO EN 
EL EJERCICIO FISCAL 20_, PARA QUE LLEVE A CABO EN EL MARCO DEL 
PROGRAMA NACIONAL DE BECAS, EL DESARROLLO DEL PROYECTO ~ 
DENOMINADO" ", (CONSTA DE ANEXO DE EJECUCiÓN), ~ 

. ANEXO DE EJECUCiÓN, QUE FORMA PARTE INTEGRANTE DEL CONVENIO 
DE COLABORACiÓN, CELEBRADO ENTRE LA SECRETARíA DE EDUCACiÓN 
PÚBLICA Y ("LA UNIVERSIDAD", "LA INSTITUCiÓN" O "LA ASOCIACiÓN") 
CON FECHA DE DE 20XX. ~. 
"LA SEP" proporcioñ"ará-apoyo financiero por la cantidad de $(número) (letra) 
Pesos 00/100 M.N.), para que se destine exclusivamente al desarrollo del 
"Programa" que a continuación se señala: 

. Título del Programa: ________ ' 
Unidad Ejecutora: _________ ' 
Responsable del Programa: _ ~ _____ ' 7 
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Periodo de vigencia del Convenio: De la firma del presente instrumento al __ de 
de __ --'-_ 

Objetivos: 
1.- ___________ _ 
11.- ___________ _ 
Metas: _________ _ 
La beca consiste en un apoyo financiero por la cantidad de $(número y letra pesos, 
00/100 M.N.) que deberá otorgarse a cada beneficiario(a) mediante trasferencia 
bancaria vía Sistema Integral de Administración Financiera Federal (SIAFF) a la 

. cuenta con Clave Bancaria Estandarizada (CLABE) que pertenezca al/a la 
beneficiario(a), misma que deberá ser previamente registrada en el Sistema Único 
de Beneficiarios de Educación Superior (SUBES)". 
En caso fortuito de que se presentaran eventualidades técnicas en el SUBES por 
un periodo superior a 48 horas, la Coordinación Nacional de Becas de Educación 
Superior de "LA SEP" informará el proceso a seguir para continuar con la operación 
de la beca. 
Informe técnico. 
La CNBES establece los requisitos técnicos necesarios para la implementación de 
los proyectos que se acuerden por medio de convenios con el objetivo de apoyar la 
Educación Superior. Lo anterior en busca de establecer elementos de seguimiento, 
monitoreo y rendición de cuentas que sean el sustento de buenas prácticas en la 
entrega de recursos públicos . 

. Por lo antes mencionado, los Informes Técnicos deben contener lineamientos, 
metodologías, procedimientos, manuales, formatos y/o convocatorias definidas, 
mensurables y Objetivos con los siguientes datos: 

• Nombre del convenio. Éste debe corresponder al estipulado en el 
documento por medio del cual se suscribe dicho convenio. 

• Año de elaboración del convenio. Fecha en que se firma el convenio. 
• Nombre del "Programa". Nombre que aparece en el convenio por el cual 

se suscribe el "Programa". 
• Objetivo del "Programa". Se refiere al fin, al objetivo superior a cuyo logro 

el "Programa" contribuirá de manera significativa. Es necesario que se 
incluyan los resultados esperados una vez finalizada la ejecución del 
"Programa" . 
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• Vigencia del "Programa". La duración esperada en que se ejecutará y 
completará el proyecto suscrito en el convenio. 

• Responsables de la operación del "Programa" junto con sus datos de 
contacto. Aquella persona que queda estipulada en el convenio y a quién 
se le solicitará información si es que la CNBES la requiere. 

• Los procesos operativos que describan completamente los mecanismos de 
selección o asignación de los recursos, con reglas claras y consistentes con 
.los objetivos del "Programa':, para ello deberán integrar la siguiente 
información: 
o Cobertura del "Programa". Alcance territorial del "Programa", 

utilizando la división política del territorio nacional se deberá especificar 
a nivel localidad, municipal, estatal o nacional el alcance de aplicación 
del "Programa". 

o Características de los(as) beneficiarios(as). Se refiere a las 
características socioeconómicas, profesionales, entre otras que deberán 
cumplir los(as) postulantes a ser beneficiarios(as) del "Programa". 

o Requisitos de los beneficiarios(as). Aquellos documentos que deberán 
presentar los(as) postulantes a los apoyos para comprobar que son parte 
del grupo de personas que el "Programa" busca beneficiar. 

o Criterios de selección de los(as) beneficiarios(as). Las valoraciones que 
realizarán los encargados del "Programa" para elegir a los(as) 
beneficiarios(as) del mismo. Estás valoraciones o criterios deberán 
enlistarse y ordenarse de mayor a menor importancia. 

o Tipos de apoyo. Especificar la naturaleza de. los apoyos que se darán 
para alcanzar el objeto estipulado en el convenio. Los apoyos pueden ser 
becas, materiales, cursos entre otros. 

o Los mecanismos de entrega de los apoyos. Estipular en forma de 
procedimiento la operación del "Programa" y la entrega de los apoyos 
estipulados en el convenio. En este apartado se deberá agregar un 
diagrama de flujo que ilustre la operación del "Programa", con el fin de 
transparentar y obtener información organizada del uso de los recursos . 

• Informe de resultados del "Programa", que fortalezca la rendición de 
cuentas y la evaluación de los recursos entregados, por medio del convenio. 

• Un padrón de beneficiarios(as) que contenga las siguientes variables de 
acuerdo al Decreto de Creación del Sistema Integral de Información de 
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Padrones de Programas Gubernamentales, publicado en el Diario Oficial de 
la Federación el día 12 enero de 2006: 
o CURP 
o Pr.imer apellido del (de la) beneficiario(a) 
o Segundo apellido del (de la) beneficiario(a) 
o NQmbre completo del (de la) beneficiario(a) 
o Fecha de nacimiento 
o Entidad federativa de nacimiento 
o Sexo o 
o Identificación del domicilio geográfico del (de la) beneficiario(a) con los 

siguientes datos: 
o Clave del estado civil 
o Tipo de vialidad (CatálQgo INEGI) 
o Nombre de la vialidad 
o Nombre compuesto de la carretera 
o Nombre Compuesto del Camino 
o Número exterior 1 
o Número exterior 2 
o Parte Alfanumérica del Número Exterior 
o Tipo del asentamiento humano-Catálogo INEGI 
o Nombre del Asentamiento Humano 
o Código Postal 
o Nombre de la Localidad 
o Clave de la Localidad 
o Nombre del Municipio o Delegación-o equivalente Catálogo INEGI 
o Clave del Municipio o Delegación-o equivalente Catálogo INEGI 
o Nombre de la Entidad Federativa-Catálogo INEGI 
o Clave de la Entidad Federativa-Catálogo INEGI 
o Tipo de vialidad de la Entidad Federativa-Catálogo INEGI 
o Nombre de la primera de las entre vialidades en donde está 

establecido el domicilio geográfico de interés 
o Tipo de vialidad 
o Nombre de la segunda de las entre vialidades en donde está 

establecido el domicilio geográfico de interés 
o Tipo de vialidad 
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• Adicionalmente el padrón de beneficiarios(as) deberá contener las 
siguientes variables: 

o Si ellla beneficiario(a) pertenece a una comunidad indígena. 
o Si ellla beneficiario(a) presenta alguna discapacidad motriz, de 

lenguaje o de aprendizaje. 
o Si, ellla beneficiario(a) está inscrito en el padrón de PROSPERA. 
o Número de integrantes de la familia nuclear del (la) beneficiario(a). 
o Nivel de ingreso. 

• Indicadores para resultados, de gestión, impacto con perspectiva de 
género, o aquellos que se hayan definido con la CNBES. 

• Flujograma de los procesos relacionados con la convocatoria, selección de 
beneficiarios(as), dispersión de pagos, comprobación de pagos y los que se 
hayan acordado con la CNBES. 

• Listado (Nombre y Cargo) de los(as) responsables de operar el 
"Programa". 

• Actas de comité, minutas de sesión o cualquier documento del órgano 
encargado de la operación del "Programa", del que deriven los acuerdos 
relacionados con 'los beneficiarios(as). 

Enteradas las partes del contenido y alcance de este Anexo de Ejecución lo firman 
en cuatro tantos en la Ciudad de México, el día __ de (mes) _de (año). 

Por "LA SEP" Por "LA UNIVERSIDAD" "LA 
INSTITUCiÓN" O "LA 

ASOCIACIÓN") 
Subsecretario (a) de Educación 

Superior 

(Grado, Nombre y Cargo del (de la) 
Servidor(a) Público(a) que asiste) 

Representante 

\( 
\V 
, 

, ÚLTIMA HOJA DEL CONVENIO DE COLABORACiÓN, CELEBRADO ENTRE LA 
SECRETARíA DE EDUCACiÓN PÚBLICA Y ("LA INSTITUCiÓN", "LA / 
UNIVERSIDAD" O "LA ASOCIACiÓN") CON EL OBJ, ETO DE ESTABLECER LAS ' 
BASES CONFORME A LAS CUALES SE LE OTORGA APOYO FINANCIERO EN ,¡t! 
EL EJERCICIO FISCAL 20_' , PARA QUE LLEVE A CABO EN EL MARCO DEL il!,! 
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PROGRAMA NACIONAL DE BECAS, EL DESARROLLO DEL PROYECTO 
DENOMINADO" " 

Formato 2 
CONVENIO DE COLABORACiÓN QUE CELEBRAN POR UNA PARTE, LA 
SECRETARíA DE EDUCACiÓN PÚBLICA, EN LO SUCESIVO "LA SEP", 
REPRESENTADA POR EL O LA (GRADO ACADÉMICO, NOMBRE Y 
APELLIDOS), SUBSECRETARIO DE EDUCACiÓN SUPERIOR, ASISTIDO POR 

. EL O LA (GRADO ACADÉMICO, NOMBRE Y CARGO DEL SERVIDOR PÚBLICO), 
Y POR LA OTRA PARTE, LA (NOMBRE DE LA UNIVERSIDAD, ASOCIACiÓN O 
INSTITUCiÓN) EN LO SUCESIVO ("LA UNIVERSIDAD", "LA INSTITUCiÓN" O 
"LA ASOCIACiÓN") REPRESENTADA (O) POR EL (LA) (GRADO ACADÉMICO, 
NOMBRE Y APELLIDOS), EN SU CARÁCTER DE (PRECISAR); DE 
CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE: 

ANTECEDENTES 
Primero. - La Ley General de Educación establece que el Estado promoverá y 
atenderá, directamente, mediante sus organismos descentralizados, a través de 
apoyos financieros, o bien, por cualquier otro medio, todos los tipos y modalidades 
educativos, incluida la educación superior, por lo que las autoridades educativas en 
el ámbito de sus respectivas competencias desarrollarán programas para otorgar 
becas y demás apoyos económicos a las y los alumnos(as). 
Segundo. - Con fecha se publicó en el Diario Oficial de la 
Federación el Acuerdo número _por el que se emiten las Reglas de Operación 
del Programa Nacional de Becas, en lo sucesivo "Las Reglas". 

DECLARACIONES 
1.- De "LA SEP": 
1.1.- Que de conformidad con los artículos 20., fracción 1, 26 Y 38 de la Ley Orgánica 
de la Administración Pública. Federal, es una Dependencia de la Administración 
Pública, la cual tiene a su cargo el ejercicio de la función social educativa, sin 
perjuicio de la concurrencia de las entidades federativas y los municipios. 
1.2.- Que el o la (grado académico, nombre y apellidos), Subsecretario(a) de 
Educación Superior, suscribe el presente instrumento, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 6 del Reglamento Interior de la Secretaría de Educación 

. Pública, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 21 de enero de 2005, ye 
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"Acuerdo número 01/01/17 por el que se delegan facultades a los subsecretarios de 
la Secretaría de Educación Pública", publicado en el mismo órgano informativo el 
25 de enero de 2017. 
1.3.- Que cuenta con loS recursos financieros necesarios para la celebración del 
presente convenio, en su presupuesto autorizado para el ejercicio fiscal 20XX, con 
cargo a la clave presupuestaria: _______________ . 
1.4.- Que para efectos del presente convenio señala como domicilio el ubicado en la 
Calle de Brasil No. 31, oficina 306, Colonia Centro, Alcaldía Cuauhtémoc, C.P. 

· 06020, en la Ciudad de México. 
11.- De ("LA UNIVERSIDAD", "LA INSTITUCiÓN" O "LA ASOCIACIÓN"): 
11.1.- Que _____________ _ 
11.2.- Que ______________ _ 
11.3.- Que para los efectos legales de este instrumento señala como su domicilio el 
ubicado en ___________________ _ 

· Una vez manifestado lo anterior, con base en los fines y objetivos que conforme a 
sus respectivos ámbitos de competencia y de su actuación tienen encomendados y 
atendiendo al interés de ambas partes, han decidido celebrar este convenio de 
conformidad con las siguientes: 

CLÁUSULAS 
PRIMERA.- Es objeto de este convenio, establecer las bases conforme a las cuales 
"LA SEP", proporcionará apoyo financiero durante el ejercicio fiscal 20_, a ("LA 

· UNIVERSIDAD", "LA INSTITUCiÓN" O "LA ASOCIACIÓN") para el otorgamiento 
de hasta (número) (letra) Becas de ____ -' en el marco del "Programa Nacional 
de Becas, para el· desarrollo del proyecto denominado "(nombre del 
proyecto)", en lo sucesivo el "Programa", de acuerdo con lo establecido en el 
Anexo de Ejecución, el cual firmado por las partes, forma parte integrante del 
presente instrumento. 

· SEGUNDA. - "LA SEP", en cumplimiento al objeto de este convenio, se obliga a: 
A).- Aportar con base en su disponibilidad presupuestaria en el ejercicio fiscal 20_, 
a ("LA UNIVERSIDAD", "LA INSTITUCiÓN" O "LA ASOCIACiÓN") la cantidad 
de $(número) (letra) pesos 00/100 M.N.), que será destinada exclusivamente para 

\ 

cubrir el pago de becas de los (as) BeneficiariOS{.aS) del "Programa", consistentes ¡,. 
en la entrega de un apoyo económico y/o en especie por la cantidad de hasta 
$(número) (letra) Pesos 00/100 M.N.), a los(as) estudiantes que se encuentren 
inscritos en el "Programa"; 

~I~ 
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B). - Coordinarse con ("LA UNIVERSIDAD", "LA INSTITUCiÓN" O "LA 
ASOCIACiÓN") por conducto de su CNBES, para establecer un mecanismo de 
seguimiento y evaluación del "Programa", a efecto de verificar su cumplimiento y 
objetivos hasta su total conclusión; 
C).- Asesorar a ("LA UNIVERSIDAD", "LA INSTITUCiÓN" O "LA 
ASOCIACiÓN"), respecto de lo previsto en "Las Reglas" y brindarle las facilidades 
que requiera para la realización de las actividades acordadas en este convenio y su 

. Anexo de Ejecución; 
D). -Reintegrar a la Tesorería de la Federación los recursos que nose destinen a 
los fines autorizados, y aquellos que al cierre del ejercicio fiscal 20XX no se hayan 
devengado,y 
E). ~ Realizar las demás actividades que acuerde previamente con ("LA 
UNIVERSIDAD", "LA ·INSTITUCIÓN" O "LA ASOCIACiÓN"), las que le 
correspondan derivadas de este convenio y su Anexo de Ejecución, así como 
aquellas aplicables previstas en "Las Reglas". 
TERCERA. - Por su parte, ("LA UNIVERSIDAD", "LA INSTITUCiÓN" O "LA 
ASOCIACiÓN"), se obliga a: 
A). -Elaborar la (s) convocatoria(s) correspondiente(s) y ponerla(s) a consideración 
de la CNBES de "LA SEP", en caso de que esta así lo solicite por escrito; 
B). - Abrir en una institución bancaria legalmente autorizada una cuenta específica 
para la administración y ejercicio de los recursos financieros que le aporte "LA SEP" 
y los productos que generen, así como destinarlos exclusivamente al desarrollo del 
"Programa" descrito en el Anexo de Ejecución de este convenio; 
C). - Asegurar y supervisar que los(as) Beneficiarios(as) seleccionados cumplan 
con el (o los) objetivo(s) del "Programa"; 
D). - Proveer los recursos técnicos y operativos necesarios para el eficiente y óptimo 
desarrollo del "Programa"; 
E). _. Resguardar por un plazo de 5 (cinco) años, la documentación original 
comprobatoria del ejercicio y aplicación de los recursos materia de este convenio; 
F). - Entregar por escrito a la CNBES, los informes técnico-financieros parciales 
detallados que le solicite, referentes a la aplicación del "Programa" y del ejercicio 
de los recursos financieros que le aporte, dentro de los 10 (diez) días hábiles 
posteriores a la conclusión de cada trimestre, de conformidad con lo establecido en 

. el Anexo de Ejecución del presente convenio; 
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. G). - Entregar por escrito a "LA CNBES", un informe técnico-financiero final 
detallado referente a la aplicación del "Programa" y al ejercicio de los recursos 
financieros, dentro de los 15 (quince) días hábiles posteriores a la conclusión del 
periodo de ejecución del presente convenio, de conformidad con lo establecido en 
el Anexo de Ejecución; 
H). - Definir la forma en que efectuará el pago de las becas a los y las 
Beneficiarios(as) del "Programa", debiendo comprobar dicho pago a "LA 

. C.NBES", con la siguiente documentación: 
• Oficios de instrucción, dispersión u orden de pago. 
• Padrón de Beneficiarios(as) de acuerdo con los lineamientos establecidos 

por "LA CNBES". 
• Documentación oficial, en donde se pueda identificar el monto pagado 

conforme a lo dispuesto en los incisos anteriores. 
• En caso de que el pago sea mediante cheque, se deberán enviar las 

nóminas, pólizas de cheque o recibos firmados por las y los 
Beneficiarios(as). 

• En caso de que dicho pago sea mediante transferencia, deberá enviarse la 
confirmación de pago proporcionada por la institución bancaria. 

1). - Facilitar la fiscalización de los recursos ·federales que le. aporte "LA SEP", que 
. realice la Auditoria Superior de la Federación, en términos de lo establecido en la 
Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación, así como rendir 
cuentas sobre su ejercicio en los términos de las disposiciones aplicables; \~, 
J). - Reintegrar a la Tesorería de la Federación los recursos financieros y productos '--.o 
generados que no hayan sido utilizados en cumplimiento al objetivo de este 
convenio, informando a "LA SEP", dentro de los 15 (quince) días naturales 

. posteriores a la devolución; 
K). - Verificar que los(as) estudiantes que soliciten una beca en los términos del 
"Programa", proporcionen su información general y específica a través del medio 
electrónico establecido por la CNBES de "LA SEP",mediante el llenado de una 
solicitud de apoyo, la cual contiene preguntas que le permitirán perfilar a todos(as) 
los (as) solicitantes, logrando contar con la información necesaria para la evaluaCión/. 
de los requisitos solicitados para ser' Beneficiario(a) de una beca. Dicha 
información se capturará a través de la página web que sea determinada para dicho 
fin por "LA SEP", por conducto de "LA CNBES"; f~, 

)/\\ r JlJl 338 



SECRE1l\JÚADEEDUCACIÓNPÚBUCA 

, L), - Realizar las demás actividades que le correspondan indicadas en el presente 
convenio y su Anexo de Ejecución, así como aquellas que acuerde por escrito con 
"LA CNBES", para el mejor cumplimiento del "Programa", y 
M), - Cumplir en lo concerniente lo especificado en "Las Reglas"; 
CUARTA. - Para los efectos de enlace, coordinaCión, desarrollo, evaluación y 
seguimiento del objeto de este convenio, así conio para conocer y resolver los 

,asuntos derivados de su ejecución, "LA SEP" y ("LA UNIVERSIDAD", "LA 
INSTITUCiÓN" O "LA ASOCIACIÓN") acuerdan designar como responsables a: 
Por "LA SEP":, Al/ A la titular de la CNBES. 
Por "("LA UNIVERSIDAD", "LA INSTITUCiÓN" O "LA ASOCIACIÓN"): Al/A la 
(grado académico, nombre y apellidos), (cargo). 
QUINTA. - ("LA UNIVERSIDAD", "LA INSTITUCiÓN" O ','LA ASOCIACIÓN") se 
obliga a compartir con "LA SEP", los créditos y reconocimientos en la difusión, 
promoción, publicaciones y resultados que se obtengan con motivo de este 
convenio, mismo que realizará mediante la inclusión de la siguiente leyenda: 
"Programa realizado con financiamiento de la Secretaría de Educación 
Pública-Subsecretaría de Educación Superior", 
SEXTA. - El presente convenio no podrá interpretarse de ninguna manera como 
sustituto de cualquier tipo de asociación o vínculo de carácter laboral entre las 

, partes; por lo tanto, las relaciones laborales se mantendrán en todos los casos entre 
la institución contratante y sus respectivos(as) empleados(as) o trabajadores(as), 
aun en los casos de trabajos realizados conjuntamente y que se desarrollen en las 
instalaciones o con equipo de cualquiera de las partes. 
SÉPTIMA. - Queda expresamente pactado que las partes no tendrán 
responsabilidad civil por los daños y perjuicios que se pudieran causar o derivar en 

,caso de incumplimiento parcial o total de las acciones señaladas en este 
instrumento como consecuencia del paro de labores académicas o administrativas, 
caso fortuito, o de fuerza mayor, en la inteligencia de que, una vez superados estos' 
eventos, se reanudarán las acciones en la forma y términos que determinen las 
partes por escrito. 
OCTAVA, - Las partes acuerdan que, en la pUblicidad que adquieran para la difusión 
y en la papelería y documentación oficial para el "Programa", deberán incluir, 
claramente visible y audible segun corresponda, la siguiente leyenda: 
"Este programa es público, ajeno a cualquier partido político, Queda prohibido 
el uso para fines distintos a los establecidos en el programa". 
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NOVENA. - Las partes acuerdan en tratar como confidencial toda la información ~I 
intercambiada o acordada con motivo del presente instrumento, excepto aquélla que \ 
deba. considerarse pública en términos de las disposiciones jurídicas aplicables en 
materia de transparencia y acceso a la información pública. 
Por lo que se refiere al tratamiento, resguardo y transmisión de datos personales, 

. las partes se comprometen a observar la normativa aplicable en dicha materia. 
DÉCIMA.- La vigencia de este convenio iniciará a partir de la fecha de su firma y 
concluirá el día __ de (mes) de. (año), en el entendido de que solo se refiere a la 
aplicación de recursos públicos federales extraordinarios del ejercicio fiscal 20_, 
por lo que no compromete recursos de los subsecuentes ejercicios fiscales; podrá· 
ser modificado de común acuerdo entre las partes o· concluido con anticipación, 
previa notificación que por escrito realice cualquiera de las partes con 60 (sesenta) 
días naturales de anticipación; en este último caso, las partes tomarán las medidas i\ 
necesarias para evitar perjuicios tanto a ellas como a terceros. tQ-
DÉCIMA PRIMERA.- Las partes manifiestan que el presente convenio es producto ~ 
de la buena fe, por lo que en caso de presentarse alguna duda respecto a su \J' 
interpretación o incumplimiento, ésta será resuelta de mutuo acuerdo y, en el 
supuesto de que no se lograra lo anterior, se someterán expresamente a la 

. jurisdicción y competencia de los Tribunales Federales en la Ciudad de México, 
renunciando al fuero que pudiera corresponderle en razón de su domicilio presente, 
futuro o por cualquier otra causa. 
Enteradas las partes del contenido y alcance de este convenio, lo firman en cuatro 
tantos, en la Ciudad de México, el día __ de (mes) _ de (año). 

Por: "LA SEP" Por: ("LA UNIVERSIDAD", "LA 

---.-------------
Subsecretario (a) de Educación Superior 

------~---~--------(Grado, Nombre y Cargo del (de la) 
Servidor(a) Público(a) que asiste) 

INSTITUCiÓN" O "LA 
ASOCIACiÓN") 

_ Representante 

ÚLTIMA HOJA DEL CONVENIO DE COLABORACiÓN CELEBRADO ENTRE LA 
SECRETARíA DE EDUCACiÓN PÚBLICA Y (NOMBRE DE "LA INSTITUCiÓN", 
¡'LA UNIVERSIDAD" O "LA ASOCIACiÓN") CON EL OBJETO DE ESTABLECER 

cbr 
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LAS BASES CONFORME A LAS CUALES SE LE OTORGA APOYO FINANCIERO 
EN EL EJERCICIO FISCAL 20_, PARA QUE LLEVE A CABO EN EL MARCO DEL 
PROGRAMA NACIONAL DE BECAS EL DESARROLLO DEL PROYECTO 
DENOMINADO " _______ ", DESCRITO EN SU ANEXO DE EJECUCiÓN. 

ANEXO DE EJECUCiÓN, QUE FORMA PARTE INTEGRANTE DEL CONVENIO 
DE COLABORACiÓN, CELEBRADO ENTRE LA SECRETARíA DE EDUCACiÓN 
PÚBLICA Y "(LA UNIVERSIDAD, INSTITUCiÓN O ASOCIACIÓN)" CON FECHA 
(DíA)DE (MES)DE (AÑO)_. 
"LA SEP" proporcionará apoyo financiero a "(EL (LA) UNIVERSIDAD, 
INSTITUCiÓN O ASOCIACIÓN)" por la cantidad de hasta $ (número) (letra) pesos 

. 001100 M.N.), para que se destine exclusivamente al desarrollo del "Programa" 
que a continuación se señala: 
Título del Programa: ________ . 
Unidad Ejecutora: _________ . 
Responsable del Programa: _______ . 
Periodo de vigencia del Convenio: De la firma del presente instrumento al (día) 
de (mes) de (año) 
Objetivos: 
1.- ___________ _ 
11.- ___________ _ 
Metas: _________ _ 
Becas: consiste en un apoyo por la cantidad de hasta $(número y letra Pesos, 
001100 M.N.) que deberá entregarse por (NOMBRE DE "LA INSTITUCiÓN", "LA 
UNIVERSIDAD" O "LA ASOCIACIÓN") a cada beneficiario(a). 
En caso fortuito de que se presentaran eventualidades técnicas en el SUBES por 
un periodo mayor a 48 horas, la Coordinación Nacional de Becas de Educación 
Superior de "LA SEP" ("LA CNBES") informará por escrito el proceso a seguir para 
continuar con la operación de la beca. 
Informes técnico-financieros . 

. Los siguientes elementos deberán considerarse para el envío de la información 
respectiva a "LA CNBES". 
Informe técnico. 
"LA CNBES" establece los requisitos técnicos necesarios para la implementación 
de los proyectos que se acuerden por medio de convenios con el objetivo de apoyar 
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la Educación Superior. Lo anterior en busca de establecer elementos de 
seguimiento, monitoreo y rendición de cuentas que sean el sustento de buenas 
prácticas en la entrega de recursos públicos. 
Por lo antes mencionado, los Informes Técnicos deben contener lineamientos, 
metodologías, procedimientos, manuales, formatos y/o convocatorias definidas, 
mensurables y objetivos con los siguientes datos: 

• Nombre del convenio. Éste debe corresponder al estipulado en el 
documento por medio del cual se suscribe dicho convenio. 

• Año de elaboración del convenio. Fecha en que se firma el convenio. 
• Nombre del "Programa". Nombre que aparece en el convenio por el cual 

se suscribe el "Programa". 
• Objetivo del "Programa". Se refiere al fin, al objetivo superior a cuyo logro 

el "Programa" contribuirá de manera significativa. Es necesario que se 
incluyan los resultados esperados una vez finalizada la ejecución del 
"Programa" . 

• Vigencia del "Programa". La duración esperada en que se ejecutará y 
completará el "Programa" suscrito en el convenio. 

• Responsables de la operación del "Programa" junto con sus datos de 
contacto. Aquella persona que queda estipulada en el convenio y a quién 
se le solicitará información si es que "LA CNBES" la requiere. 

• Los procesos operativos que describan completamente los mecanismos de 
selección o asignación de los recursos, con reglas claras y consistentes con 
los objetivos del "Programa", para ello deberán integrar la siguiente 
información: 
o Cobertura del "Programa". Alcance territorial del proyecto, utilizando la 

división política del territorio nacional se deberá especificar a nivel 
localidad, municipal, estatal o nacional el alcance de aplicación del 
"Programa" . 

o Características de los(as) beneficiarios(as). Se refiere a las 
características socioeconómicas, profesionales, entre otras que deberán 
cumplir los(as) postulantes a ser beneficiarios(as) del "Programa". 

o Requisitos de los beneficiarios(as). Aquellos documentos que deberán 
presentar los(as) postulantes a los apoyos para comprobar que son parte 
del grupo de personas que el "Programa" busca beneficiar. 
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o Criterios de selección de los(as) beneficiarios(as). Las valoraciones que 
realizarán los encargados del "Programa" para elegir a los(as) 
beneficiarios(as) del mismo. Estás valoraciones o criterios deberán 
enlistarse y ordenarse de mayor a menor importancia. 

o Tipos de apoyo. Especificar la naturaleza de los apoyos que se darán 
para alcanzar el objeto estipulado en el convenio. Los apoyos pueden ser 
becas, materiales, cursos entre otros. 

o Los mecanismos de entrega de los apoyos. Estipular en forma de 
procedimiento la operación del "Programa" y la entrega de los apoyos . 
estipulados en el convenio. En este apartado se deberá agregar un 
diagrama de flujo que ilustre la operación del "Programa", con el fin de 
transparentar y obtener información organizada del uso de los recursos. 

• Informe de resultados del "Programa", que fortalezca la rendición de 
cuentas y la evaluación de los recursos entregado, por medio del convenio. 

• Un padrón de beneficiarios(as) que contenga las siguientes variables de 
acuerdo al Decreto de Creación del Sistema Integral de Información de 
Padrones de Programas Gubernamentales, publicado en el Diario Oficial de 
la Federación el día 12 enero de 2006: 
o CURP 
o Primer apellido del (de la) beneficiario(a) 
o Segundo apellido del (de la) beneficiario(a) 
o Nombre completo del (de la) beneficiario(a) 
o Fecha de nacimiento 
o Entidad federativa de nacimiento 
o Sexo 
o Identificación del domicilio geográfico del (de la) beneficiario(a) con los 

siguientes datos: 
o Clave del estado civil 
o Tipo de vialidad (Catálogo INEGI) 
o Nombre de la vialidad 
o Nombre compuesto de la carretera 
o Nombre Compuesto del Camino 
o Número exterior 1 

. o Número exterior 2 
o Parte Alfanumérica del Número Exterior 
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o Tipo del asentamiento humano-Catálogo INEGI 
o Nombre del Asentamiento Humano 
o Código Postal 
o Nombre de la Localidad 
o Clave de la Localidad 
o Nombre del Municipio o delegación o equivalente-Catálogo INEGI 
o Clave del Municipio o Delegación o equivalente-Catálogo INEGI 
o Nombre de la Entidad Federativa-Catálogo INEGI 
o Clave de la Entidad Federativa-Catálogo INEGI 
o Tipo de vialidad de la Entidad Federativa-Catálogo INEGI 
o Nombre de la primera de las entre vialidades en donde está 

establecido el domicilio geográfico de interés 
o Tipo de vialidad 
o Nombre de la segunda de las entre vialidades en donde está 

establecido el domicilio geográfico de interés 
o Tipo de vialidad. 

• Adicionalmente el padrón de beneficiarios(as) deberá contener las 
siguientes variables: 

o Si el/la beneficiario(a) pertenece a una comunidad indígena. 
o Si el/fa beneficiario(a) presenta alguna discapacidad motriz, de 

lenguaje o de aprendizaje. 
o. Si ellla beneficiario(a) está inscrito en el padrón de PROSPERA 
o Número de integrantes de la familia nuclear del (la) beneficiario(a). 
o Nivel de ingreso. 

• Indicadores para resultados, de gestión, que incorpore una perspectiva de 
género y aquellos que se hayan definido con "LA CNBES". 

• Flujograma de los procesos relacionados con la convocatoria, selección de 
beneficiarios(as), dispersión de pagos, comprobación de pagos y los que se 
hayan acordado con "LA CNBES". 

• Listado (Nombre y Cargo) de los(as) responsables de operar el 
"Programa" . 

• Actas de comité, minutas de sesión o cualquier documento del órgano 
encargado de la operación del "Programa", del que deriven los acuerdos 
relacionados con las y los beneficiarios(as). 
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Informe Financiero 
• Apertura de una cuenta bancaria especifica para· la administración y 

ejercicio de los recursos financieros que reciba de "LA SEP", así como los 
rendimientos que se generen en la misma. . 

• Padrón de Beneficiarias(os) efectivamente pagados desglosado por mes. 
• Identificación oficial de los(as) Beneficiarios(as). 
• Oficios de instrucción. dispersión u orden de pago. 
• Estados de cuenta emitidos por la institución bancaria. 
• En caso de que el pago sea mediante cheque. enviar las nóminas. pólizas 

de cheque o recibos debidamente requisitados y firmados por el (la) 
Beneficiario(a). 

• En caso de que el pago sea mediante transferencia bancaria; enviar la 
confirmación de pago proporcionada por la institución bancaria. 

• Primera y última hoja del listado de beneficiarios enviado al banco del pago 
correspondiente debidamente autorizada. 

• Recibos que comprueben el fin de la beca (en caso que aplique). 
Enteradas las partes del contenido y alcance de este Anexo de Ejecución lo firman 
.en cuatro tantos en la Ciudad de México. el día de (mes) de 20_" 

Por "LA SEP" Por ("LA UNIVERSIDAD", "LA 
INSTITUCiÓN" O "LA 

ASOCIACIÓN") 

Subsecretario (a) de Educación Superior 

--~----------------(Grado. nombre y cargo del (de la) 
servidor(a) público(a) que asiste) 

Representante 

ÚLTIMA HOJA DEL ANEXO DE EJECUCiÓN. QUE FORMA PARTE INTEGRANTE 
. DEL CONVENIO DE COLABORACiÓN CELEBRADO ENTRE LA SECRETARíA 
DE EDUCACiÓN PÚBLICA Y (NOMBRE DE "LA INSTITUCiÓN", "LA 

. UNIVERSIDAD" O ~'LA ASOCIACiÓN"), CON OBJETO DE ESTABLECER LAS 
BASES CONFORME A LAS CUALES SE LE OTORGA APOYO FINANCIERO EN 
EL EJERCICIO FISCAL 20XX. PARA QUE LLEVE A CABO EN EL MARCO DEL 
PROGRAMA NACIONAL DE BECAS EL DESARROLLO DEL PROYECTO 
DENOMINADO" " 

. '. ~------ - . ~ 
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3c. Criterio para determinar si la persona solicitante proviene de un hogar con 
un ingreso mensual per cápita menor o igual a los cuatro deci/es de la 
distribución del ingreso. 

Subsecretaría de Educación Media Superior (SEMS) 
Aplica el documento adicional 2g denominado Criterio para determinar si un 
solicitante proviene de un hogar con un ingreso mensual per cápita menor o igual a 
los cuatro deciles de la distribución del ingreso, Subsecretaría de Educación Media 
Superior. 

3d. Procedimiento para la asignación de las becas de capacitación en 
educación media superior. 

Subsecretaría de Educación Media Superior (SEMS) 
Para las becas por registro aplica el procedimiento establecido en el numeral 3.3.2 
de las Reglas de Operación. Para las becas por postulación aplica el siguiente 
procedimiento: 

.¡/ 

r~ 

1 
,...----: ......... 4 Convocato 

346 



SECREOO\ÍADEEDUCAClÓNPúBLlCA 

Convocatoria. 
La SEP difundirá y publicará la(s) convocatoria(s) que emita para la asignación de 
las becas en la página electrónica del portal de becas www.becas.sep.gob.mx y en 
los diferentes medios físicos o electrónicos a los cuales tenga acceso, en el portal 
de Internet de la ejecutora www.becasmediasuperior.gob.mx. o por cualquier otro 
medio como son: comunicados oficiales, circulares o correos electrónicos. 
Integración del Comité de Becas del Plantel. 
Las IEMS participantes integrarán por cada plantel, un Comité de Becas formado 
por: 1) directorIa o encargadola de plantel; 2) jefe de vinculación o jefela de 

. capacitación; 3) un/a docente que preferentemente tenga bajo su responsabilidad 
el ofrecer un curso de capacitación para el trabajo. 
Postulación en línea de aspirantes. 
Previo a la postulación, el Comité de Becas del Plantel identificará a loslas 
alumnos/as potenciales beneficiarios/as de esta beca e integrará un expediente por 
cada uno de ellos, conteniendo copia fotostática legible de los siguientes 
documentos: 1) CURP; 2) comprobante de domicilio; 3) comprobante de estudios; 
4) carta de solicitud de beca, y 5) los demás que se establezcan en las convocatorias· 
que se emitan para tal efecto. Los expedientes de losllas beneficiarios/as deberán 
ser resguardados por el/la directorIa del plantel, los cuales quedarán a disposición 
de cualquier autoridad de la SEP o de los órganos fiscalizadores, para los efectos 
de revisiones, auditorías o transparencia, aplicables. 
Posteriormente, dicho comité sesionará para revisar los expedientes de los alumnos 

. susceptibles de ser postulados a la beca. Una vez que determine quienes serán 
postulados, el comité deberá realizar la postulación en línea a través del llenado del 
Acta de Comité, disponible en el Sistema de Registro y Captura de Actas de Comité 
(SIREC) disponible en el sitio www.becasmediasuperior.sep.gob.mx. 
Una vez que se completen todos los campos requeridos por el SIREC, el comité 
deberá imprimir por duplicado el acta y cada integrante deberá firmarla al margen y 

. al calce, además será obligatorio que tenga el sello del plantel. Acto seguido, el acta 
deberá de digitalizarse y el archivo correspondiente deberá adjuntarse al SIREC 
para su envío a la CBSEMS. Mientras el comité no haya enviado el acta por medio 
del SIREC, la CBSEMS no podrán considerar a los/as alumnos/as como aspirantes 
a labeca. 
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Verificación de requisitos y criterios de selección. 
La CBSEMS revisará la debida integración de las actas del Comité de Becas del 
Plantel, verificará que los/as alumnos/as postulados/as cumplan con los requisitos 

· y la aplicación de los criterios de priorización establecidos. Una vez acreditada la 
revisión, la CBSEMS procederá a gestionar el pago al beneficiario/a. Asimismo, 
solicitará a la institución financiera genere el medio de pago a favor del mismo. En 
caso de que la propuesta de algún Comité de Becas no sea procedente (por 
incumplimiento de requisitos u omisiones en el acta), se notificará al correo 
electrónico registrado por el plantel en el SIREC la causa del rechazo, para que, 
dicho comité tome las medidas necesarias para la corregir la situación y 
eventualmente apliquen las postulaciones. 
Confronta de padrones. 

· La base de datos de losllas alumnos/as beneficiarios/as se confrontará con el 
padrón de beneficiarios/as de PROSPERA, con los padrones de beneficiarios/as de 
la CBSEMS y con otros padrones a los que tenga acceso, con la finalidad de evitar 
la duplicidad de los apoyos a quien cuenta con una beca. Los/as alumnos/as 
identificados/as como beneficiarios/as de cualquiera de esas becas, serán excluidos 
de ser beneficiarios/as de las becas de capacitación. La CBSEMS gestionará 
formalmente la confronta ante las instahcias correspondientes. 

· Verificación presupuestaria. La CBSEMS verificará la disponibilidad 
presupuestaria y determinará el número total de becas que serán entregadas. 
Conformación del padrón. El padrón de beneficiarios/as lo conforman aquellos/as 
que han sido seleccionados/as para obtener una beca conforme a este 
procedimiento. 
Notificación y publicación de resultados. 

· Los resultados de la asignación de becas serán notificados por la CBSEMS a las 
IEMS, a través del SIPOP o vía correo electrónico a cada una de ellas. Las 
autoridades de cada plantel publicarán en los mismos los listados de beneficiarios. 
Asimismo., la CBSEMS publicará en el sitio de intemet 
www.becasmediasuperior.sep.gob.mx el listado de beneficiarios/as de la beca. 
Entrega de apoyos. 

L. a CB .. SE. MS notificará a las autoridades de plantel y a cada beneficiario/a a través / 
del SIPOP y SIRCAD respectivamente, o vía correo electrónico, el procedimiento 
que se debe seguir para la recepción de los apoyos y cómo disponer del beneficio. Vid.'""", pod"o ?~. fuOh;, depMito de ,. be~ e~~ 
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calendario • de pagos que está disponible en la' sección del portal 
www.becasmediasuperior.sep.gob.mxlDepositos o en el SIRCAD. 
Validación de intermedia. 
El Comité de Becas del Plantel será el encargado de validar la situación particular 
de cada alumno/a que haya sido beneficiario/a de la beca, en los periodos que 
determine la CBSEMS, Lo anterior, para determinar si procede su pago inicial y final. 
Dicha validación se realizará a través del Sistema Integral de Procesos Operativos 

, de Plantel confirmando para cada alumno, que cumple con la condición necesaria 
según su paquete polifuncional o curso de ventas: 
a) .... 
b) 
c)' 
d) Las demás que se establezcan en la(s) convocatoria(s) que se emitan. 
En caso de que un alumno/a no haya sido validado por el Comité de Becas del 
Plantel, será excluido de continuar recibiendo los beneficios de esta beca. 
El/la director/a del plantel ser.á responsable de supervisar la información que ,el 
Comité de Becas del Plantel proporcione a la CBSEMS y verificará que la 
información sea válida, a efecto de que ningún/a alumno/a quede sin el apoyo de la 
beca. En caso de incumplimiento a cualquiera de las obligaciones previstas en el 

, presente anexo, los/as integrantes del Comité de Becas del Plantely el/la director/a 
del plantel se harán acreedores a las sanciones que eventualmente deriven de sus 
actos u omisiones, conforme a las disposiciones legales aplicables. 
Asimismo, cuando el Comité de Becas del Plantel, no realice la validación de los/as 
solicitantes y becarios/as del padrón activo, a la CBSEMS notificará mediante oficio 
dicha omisión al Órgano Interno de Control en la SEP, a la Contraloría de la entidad 
federativa o su equivalente, y al o la titular del subsistema de que se trate, la relación 

, de planteles educativos que omitieron la validación, para que en el ámbito de su 
competencia, tomen las medidas pertinentes conforme a las disposiciones 
aplicables. 
No obstante lo anterior, dicho procedimiento es congruente en lo general con lo 
establecido en el numeral 4.1 Proceso de las presentes Reglas. 
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ANEXO 4: BECA PARA LA CONTINUACiÓN DE ESTUDIOS 

D t a os_genera es: 
Nombre de la institución Centro de Enseñanza Técnica Industrial (CETI) 
o unidad responsable: El Colegio de México A.C. (COLMEX) 

Colegio Nacional de Educación Profesional Técnica 
(CONALEP) 
Instituto Politécnico Nacional (IPN) 
Subsecretaría de Educación Media Superior (SEMS) 
Subsecretaría de Educación Superior (SES) 
Universidad Autónoma Agraria Antonio Narro 
(UAAAN) 
Universidad Autónoma Metropolitana (UAM) 
Universidad Nacional Autónoma de México (UNAM) 

Tipo educativo: Medio superior 
Superior 

. . 

Beca: Beca para la continuación de estudios. 

11. Apartados: 
1. Población objetivo: 
Estudiantes regulares inscritos/as en instituciones del sistema educativo nacional 
de los tipos educativos medio superior o superior. 
Para ellPN podrán participar también estudiantes en situación escolar irregular con 
adeudo de hasta dos unidades de aprendizaje según se señale en la(s) 
convocatoria(s) correspondiente(s). 
Para la UNAM podrán participar también estudiantes académicamente irregulares 
con un adeudo máximo de hasta cinco asignaturas, o con promedio entre 6.0 y 7.99. 
Asimismo, para la SEMS podrán participar los/as estudiantes hijos/as de militares 
de las Fuerzas Armadas Mexicanas, en activo, caídos en cumplimiento del deber o 
en situación de retiro que se encuentren cursando la educación media superior o 

. quienes estén inscritos en una PREFECO. 
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) 

Para la SES esta beca es exclusiva para los/as estudiantes hijos/as de militares de . ~ / 
las Fuerzas Armadas Mexicanas, en activo, en situación de retiro, fallecidos en ~ 
combate o incapacitados en 1/a o 2/a categoría en actos de servicio o a 
consecuencia de los mismos que se encuentren cursando la licenciatura o TSU; y 
para los/as alumnos/as de las IPES, con los cuales se celebren acuerdos de 
colaboración. 

2. Requisitos para ser beneficiario/a: 
Específicos 
COLMEX 
• Obtener promedio mínimo de 8 (ocho) o su equivalente en calificación cualitativa 

en el promec!io general semestral. 
• La asistencia regular mínima de 90% a cursos y seminarios. 
• Participar en aquellas actividades que dispohga la Coordinación Académica del 

Programa. 
• Cumplir puntualmente con las tareas que le sean asignadas. 
• Cumplir con los requisitos que haya especificado el/la profesor/a al inicio del 

curso. 
• Cumplir con la normatividad de El COLMEX. 
CONALEP 
• Tener un promedio general de 8.0 en el ciclo semestral inmediato anterior o en 

el certificado de secundaria. 
IPN 
• Ser mexicano/a. 
• Tener un promedio global mínimo de 6.0 al momento de solicitar la beca. 
Cultural 

• Estar inscrito/a en alguno de los programas académicos de los niveles medio 
superior o superior del IPN en la(s) modalidad(es) establecida(s) en la(s) 
convocatoria(s) que para tal efecto se emita(n). 

• Ser alumno/a en situación regular o ser alumno/a en situación irregular con 
adeudo de hasta una unidad de aprendizaje. 

• c.umPlir con todos los demás requisitos que se señalen en la(s) convocatoria(s) / 
respectiva(s) . . /a / p A & 351 ~. 
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• Estar inscrito/a en alguno de los programas académicos de los niveles medio 
superior o superior del IPN en la(s) modalidad(es) establecida(s) en la(s) 
convocatoria(s) que para tal efecto se emita(n). 

• Ser alumno/a en situación regular o ser alumno/a en situación irregular con 
adeudo de hasta dos unidades de aprendizaje. 

• Cumplir con todos los demás requisitos que se señalen en la(s) convocatoria(s) 
respectiva(s). 

Institucional 

• Estar inscrito/a en alguno de los programas académicos de los niveles medio 
superior o superior del IPN en la modalidad escolarizada, mixta o no 
escolarizada. 

• Ser alumno/a en situación regular. 
• Cumplir con todos los demás requisitos que se señalen en la(s) convocatoria(s) 

respectiva(s). . 
SEMS 
• Estar inscrito/a en una institución de educación media superior del sistema 

educativo nacional o en una PREFECO. 
• Ser alumno/a regular. 
• Realizar el registro en línea de la ENCSEEMS a través del medio que determine 

la Instancia ejecutora. 
• Ser descendiente en primer grado de militar de las FAM, en activo, caído en 

cumplimiento del deber o en situación de retiro. La SEDENA o la SEMAR 
confirmarán a la CBSEMS este hecho. 

• El otorgamiento de la beca, para las hijas e hijos de militares caídos en 
cumplimiento del deber, requerirá la solicitud de la autoridad militar competente 
y, en su caso, la información específica que solicite la CBSEMS sobre el deceso 
del militar. 

• Contar con CURP. 
• Los demás quese establezcan en la(s) convocatorias(s) correspondiente(s) que 

para tal efecto se emita(n) 
SES 

• Ser mexicano/a. 

\ . 

~j 
\ 

• Ser descendiente, en primer grado, de un (a) integrante de las Fuerzas Armadas. 
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• Los/as hijos/as de militares desaparecidos/as, fallecidos/as en combate, o 
incapacitados en 1/a. o 2/a. categoría en actos del servicio o a consecuencia de 
los mismos, requerirán contar con calificación mínima aprobatoria de 6.0 (seis) 
o su equivalente en una escala de O (cero) a 10 (diez) en el ciclo escolar 
precedente. 

• Los/as hijos/as de militares en activo o en situación de retiro, requerirán contar 
con calificación de 8.0 (ocho) o su equivalente en una escala de O (cero) a 10 
(diez) en el ciclo escolar precedente. 

• Cumplir con los requisitos establecidos en los acuerdos de colaboración 
celebrados por la SES y las IPES. 

• Postular su solicitud en el SUBES. 
UAAAN 
Académicas 
• Poseer en el semestre inmediato anterior al periodo para el que se asigna, un 

promedio académico mayor o igual al promedio 8.0. (constancia de 
calificaciones). 

Deportiva y/o cultural 
• Ser alumno/a regular para hacerse acreedor/a a beca deportiva o cultural. 
• Que pertenezca a una disciplina representativa deportiva o cultural. 
• No ser empleado/a de la universidad. 
UAM 
• Ser mexicano/a. 
• Contar con el promedio establecido en la convocatoria que se emita. 
• Cumplir con los requisitos que se establezcan en la(s) convocatorias(s) 

correspondiente(s) que para tal efecto se emita(n). 
UNAM 
Beca para alumnos/as irregulares. 
• Provenir de un hogar cuyo ingreso mensual per cápita sea igual o menor a 

cuatro salarios mínimos mensuales vigentes al momento de solicitar la beca. 
• Estar inscritas/os a partir del segundo año o tercer semestre en algún plantel de 

licenciatura. 
• Estar inscritas/os a partir del segundo año o tercer semestre en algún plantel de 

bachillerato. 
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• Ser académicamente irregulares, con hasta un máximo de cinco asignaturas 
adeudadas, o alumnos que tengan un promedio entre 6.0 y 7.99. 

• No haber sido sancionado/a conforme a lo establecido en la Legislación 
Universitaria. 

Becas deportivas y/o culturales 
• Pertenecer a una disciplina representativa deportiva y/o cultural. 
• No ser empleado de la universidad. 
• No haber sido sancionado/a conforme a lo establecido en la Legislación 

Universitaria. 
Ninguna persona podrá beneficiarse con más de una beca simultáneamente para el 
mismo fin, al amparo de las otorgadas por dependencias o entidades 
gubernamentales. En caso de que se detecte que una persona recibe dos b,ecas, 
las instituciones y/ounidades responsables de los recursos, así como el Comité de 
Becas respectivo, cancelarán la segunda beca otorgada. 
Para la SEMS, cuando los/as alumnos/as que ya cuenten con una beca y soliciten 

. otra de las becas que son responsabilidad de la SEMS, éstos podrán renunciar a su 
primera beca para evitar la duplicidad en el otorgamiento de becas para el mismo 
fin, a través del mecanismo que establezca la SEMS y sea difundido en el página 
web www.becasmediasuperior.sep.gob.mx. 
Asimismo, para el COLMEX, la SEMS y la UNAM, la beca podrá otorgarse en 
diferentes ciclos escolares aun cuando pertenezcan al mismo ejercicio fiscal. 
Cuando la beca que se otorgue sea en especie, ésta podrá duplicarse con una beca 
económica siempre y cuando nosean para el mismo fin. 
Para el caso de SES, los/as estudiantes que soliciten recibir un monto adicional por 

. cualquiera o por ambos de los conceptos siguientes deberán: 
• Para transporte, comprobar que deben realizar un gasto mensual igualo mayor 

a los cuatro salarios mínimos diarios para trasladarse a la institución educativa. 
Asimismo, que el ascendiente directo sea personal de Tropa o Marinería y 
Clases. . 

• Para alto rendimiento demostrar haber obtenido un promedio igualo superior a 
9.0 (nueve) y menor de 10 (diez), o su equivalente en una escala de O (cero) a 
10 (diez), en el ciclo inmediato. anterier (año., semestre o cuatrimestre, según el 
plan de estudies), salve les/as alumnes/as de nuevo ingreso para quienes s:;e 
temará en cuenta el promedie general obtenido. en sus estudies del tipo 
educativo medio superior. ~ 
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Los/as alumnos/as sujetos/as a las becas de educación media superior son los/as 
inscritos/as en las siguientes instituciones públicas de educación media superior: 
• Subsistemas Centralizados del Gobiemo de México. - Los que forman parte de 

la Administración Pública Federal. 
o Centralizados de la Subsecretaría de Educación Media Superior: 

• Unidad de Educación Media Superior Tecnólogica Agropecuaria y 
Ciencias del Mar (UEMSTACyM): Centros de Bachillerato Tecnológico 
Agropecuario (CBTA) y Centros de Bachillerato Tecnológicos Forestales 
(CBTF) que cuenten con Aulas de Tecnología Adaptada "Gilberto Rincón 
Gallardo" y Sistema Abierto de Educación Tecnológica Industrial (SAETI) 
Centros de Estudios Tecnológicos del Mar (CETMar) y Centros de 
Estudios Tecnológicos en Aguas Continentales (CETAC) que cuenten con 
Aulas de Tecnología Adaptada "Gilberto Rincón Gallardo" 

• Dirección General de Bachillerato (DGB): Centros de Estudios de 
Bachillerato (CEB) y Preparatoria Federal Lázaro Cárdenas, el Sistema de 
Educación Abierta y a Distancia (SAED) y Preparatoria Abierta. 

• Servicio Nacional de Bachillerato en Línea, Prepa en Línea-SEP. 
• Unidad de Educación Media Superior Tecnológica Industrial y de Servicios 

(UEMSTIS): Centros de Estudios Tecnológicos Industriales y de Servicios 
(CETIS), Centros de Bachillerato Tecnológico Industrial y de Servicios 
(CBTIS) y Sistema Abierto de Educación Tecnológica Industrial (SAETI). 

o Desconcentrados de la Secretaría de Educación Pública del Gobiemo de 
México: 
• Instituto Nacional de Bellas Artes y Literatura (INBA). 
• Instituto Politécnico Nacional (IPN). 

.• Subsistemas Descentralizados del Gobierno de México. - Colegio Nacional de 
Educación Profesional Técnica (CONALEP), incluida la Unidad de Operación 
Desconcentrada para la Ciudad de México (UODCDMX) y la Representación 
del CONALEP en el Estado de Oaxaca (RCEO), Centro de Enseñanza Técnica 
Industrial (CETI) y Colegio de Bachilleres (COLBACH). 

• Subsistemas Descentralizados de los Gobiernos de las Entidades Federativas. 
- Colegios de Educación Profesional. Técnica del Sistema CONALEP 
(CONALEP), Colegios de Estudios Científicos y Tecnológicos (CECyTEs), 
Colegios de Bachilleres (COBACH), Centros de Educación Media Superior a 
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Distancia (EMSAD), Bachillerato Intercultural (BI) y otros programas de 
educación media superior de gobiernos de las Entidades Federativas. 

• Subsistemas Centralizados de los Gobiernos de las Entidades Federativas. -
Telebachillerato (TELEBACH), Bachillerato . Integral Comunitario (BIC), 
Institutos Estatales de Bellas Artes y otros programas de educación media 
superior de los gobiernos de las Entidades Federativas. 

• Subsistemas Autónomos 
o Universidad Nacional Autónoma de México (UNAM). 
o Universidad Autónoma de Chapingo. 
o Universidades Públicas Autónomas Estatales. - Correspondientes a los 

Sistemas de Bachillerato pertenecientes a las universidades públicas 
autónomas por Ley en la entidad federativa de que se trate. 

3. Procedimiento de selección: 
a. Docurnentos requeridos 
Generales 
• Para los casos (CETI/IPN/CONALEP/SEMS/SES/UNAM y UAAAN) en los que 

la solicitud de beca se realiza en línea, se deberá adjuntar únicamente la 
información que el sistema requiera y que se haya descrito en las convocatorias 
que para tal efecto se emitan. 
En el caso de SES, la documentación se debe presentar a la IPES en la que 
está aplicando la solicitud de beca. 

• Original para cotejo y copia de su cornprobante de dornicilio o carta de vecindad 
o residencia. 

• Original para cotejo y copia de la carta compromiso firmada por ellla estudiante. 
(Excepto SES). 

• Constancia de inscripción, expedida por la institución donde realiza sus estudios 
o en su caso la boleta de calificaciones del período escolar inmediato anterior. 
Si es un/una estudiante de primer ingreso presentar el certificado de estudios 
del tipo educativo inmediato anterior. 

• Contar con el CURP o documento de identidad extranjera (excepto SES), una 
cuenta de correo electrónico personal vigente y con un número telefónico donde 
puedan ser localizados. 
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Específicos 
CETI 
• En caso de haber participado en actividades de desempeño académico en el 

semestre inmediato anterior, presentar constanéia de ello. 
• Presentar la solicitud de renovación de becas, en la ventanilla del Departamento 

de Servicios de Apoyo Académico de su plantel. 
• Entregar un formato de no adeudo firmado por el/la coordinador/a de su división. 
COLMEX 
• Currículum académico y antecedente del/de la candidato/a entre los cuales 

deben encontrarse dos referencias personales (académicas). 
IPN 
• Formato de reporte de ingresos y egresos del/de la alumno/a aspirante y de los 

familiares y/o responsables de la manutención del/de la alumno/a, expedido por 
el sistema y debidamente requisitada, acompañado de la copia de los 
comprobantes de percepciones del/de la alumno/a aspirante y de los familiares 
que aporten al ingreso familiar, cuya expedición no sea mayor a los últimos tres 
meses inmediatos anteriores a la fecha de la solicitud de la beca; o en su caso, 
carta de ingresos no comprobables emitida por el padre,' madre o tutor/a del/de 
la alumno/a aspirante a becas con la documentación soporte correspondiente. 

• Constancia de inscripción o constancia de solicitud de beca. Esta información 
la integrará la unidad académica al expediente del/de la aspirante y será 
generada por el área a la que competa la gestión escolar. 

• En caso de primer ingreso, presentar el certificado de estudios del tipo educativo 
inmediato anterior. 

Cultural 

• Carta compromiso del/de la aspirante debidamente requisitada y firmada. 
• Los demás que se definan en la(s) convocatoria(s) respectiva(s). 
Deportiva 

• Carta compromiso del/de la aspirante debidamente requisitada y firmada. 
• Los demás que se definan en la(s) convocatoria(s) respectiva(s) . 

. Institucional 

• Carta compromiso del/de la aspirante debidamente requisitada y firmada. 
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• Los demás que se definan en la(s) convocatoria(s) respectiva(s). 

SES 
• El/la aspirante deberá presentar a la Secretaría de la Defensa Nacional 

(SEDENA) o a la Secretaría de Marina (SEMAR) la cédula de afiliación, el acta 
de nacimiento y la constancia de que el (la) ascendiente se encuentra activo o 
en situación de retiro; o la constancia de que ellla ascendiente falleció en 
combate, se encuentra desaparecido o incapacitado en 1/a. o 2/a. categoría en 
actos del servicio o a consecuencia de los mismos, a partir del 1 de diciembre 
de dos mil seis, junto con la respectiva acta de defunción o, en su caso, 
documento que acredite que ellla ascendiente se encuentra desaparecido/a o 
incapacitado. 

• Los establecidos en cada convocatoria. 
UAAAN 
• Entregar con firma autógrafa el acuse de la solicitud registrada en el sistema de 

la UAAAN, así como la documentación requerida en la convocatoria 
correspondiente. 

UAM 
• Entregar con firma autógrafa el acuse de la solicitud registrada en el sistema de 

la UAM, así como la documentación requerida en la convocatoria 
correspondiente. 

UNAM 
• Para iniciar el proceso, los/as aspirantes deberán acceder a la página que se 

indique en la convocatoria, de acuerdo a lo que decida el Comité Técnico 
Institucional de Becas UNAM, para llenar el cuestionario socieconómico que se 
indica. Cabe mencionar que el llenado de este cuestionario es OBLIGATORIO 
yen caso de no realizarlo la solicitud de beca no podrá ser procesada. 

• Adjuntar los documentos y constancias que, en su caso, sean requeridos en la 
convocatoria que para tal efecto se emita. 

• Los que se especifiquen en cada convocatoria. 

1 
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4. Tipo y monto de la beca: 
Institución Monto Periodicidad 

IUR 
CETI La beca es monetaria y el monto Semestral. 

de la beca será previsto en las (s) 
convocatoria (s) que se emitan (n). 

COLMEX El monto de las becas está Quincenal en periodos 
contenido en el Tabulador de semestrales. 
Becas de El Colegio de México 
aplicable al momento de la 
solicitud, mismos que se detallan 
en el documento adicional 4f. 

CONALEP La beca es monetaria y el monto Semestral. 
será previsto en la (s) 
convocatoria(s) que se emitan (n), 
conforme a la disposición 
presupuestal del ejerCicio fiscal. 

IPN La(s) beca(s) es(son) monetaria(s) La periOdicidad será la 
o en especie. El monto o el tipo de prevista en la (s) 
apoyo, según sea el caso, será el convocatoria( s) que se 
previsto en la(s) convocatoria(s) emita(n) o en el instrumento 
que se emita(n) o en el/los jurídico respectivo. 
instrumento(s) jurídico(s) 
respectivo(s). 

SEMS La beca es monetaria o en La periOdicidad será la 
especie. El monto o el tipo de prevista en la(s) 
apoyo, según sea el caso, será el convocatoria( s) que se 
previsto en la(s) convocatoria(s) emita(n) o en el instrumento 
que se emita(n) o en el/los jurídico respectivo. 
instrumento(s) jurídico(s) 
respectivo(s). 

SES El tipo, monto y concepto serán La periodicidad del pago será 
definidos en la(s) convocatoria(s) la prevista en la (s) 
que se emitan, o en el instrumento convocatoria(s) que se 
jurídico respectivo. 
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Institución Monto Periodicidad 
IUR 

emita(n) o en el instrumento 
jurídico respectivo. 

UAAAN Académica: 
La beca es monetaria y el monto Mensual por 5 meses en 2 
se ajusta de acuerdo al subsidio convocatorias anuales. 
otorgado por el Programa 
Nacional de Becas de la SEP. 
Para el ejercicio fiscal 2016 fue el 
siguiente: Pago 

. . 
un/co en una sola 

Promedio 8.0-8.49: Nivel I $1000 exhibición en 2 convocatorias 
mes Promedio 8.5-8.99: Nivel 11 anuales. 
$1200 mes Promedio 9.0-9.49: 
Nivel 111 $1400 mes Promedio 9.5-
10: Nivel IV $1600 mes 
Deportiva y/ocultural: 
La beca es monetaria y el monto 
será igual a la cuota vigente del 

. 
servicio de comedor como alumno 
regular. 

UAM El tipo, monto y concepto serán La periodicidad del pago 
definidos en la(s) convocatoria(s) serán las previstas en la(s) 
que se emita(n), o en el convocatoria(s) que se 
instrumento jurídico respeétivo. emita(n) o en el instrumento 

. jurídico respectivo. 
UNAM La beca es monetaria y el monto La periodicidad del pago 

será el previsto en la(s) serán las previstas en la(s) 
convocatoria(s) que se emita(n) o convocatoria(s) que se 
en el instrumento jurídico emita(n) o en el instrumento 

. respectivo . jurídico respectivo. . . 
Para el caso de las becas otorgadas, la SEMS en su caracter de ejecutor tecn/co 
del PROFORHCOM podrá cubrir estas becas con car90 al Programa 

I 
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anibos programas y las instancias participantes en el PROFORHCOM. En este caso 
la ejecución del recurso correrá a cargo de la SEMS. 

5 Instancias adicionales' 
Instancias 

tipo superior 
Funciones 

Comité de 1. Determinar el número de becas que se otorgarán. 
Determinar los criterios académicos de selección y requisitos 
de elegibilidad para los/as beneficiarios/as. 

Becas de 11. 
Licenciatura 
de laUAM 111. Establecer mecanismos idóneos que permitan verificar la 

situación académica y socioeconómicadellde la aspirante, 
así como la documentación probatoria que deba entregar 
para tal efecto. 

IV. Establecer los mecanismos y medios de difusión para 

V. 

VI. 

convocar a los/as aspirantes a obtener becas, así como para 
recibir las solicitudes respectivas. 
Establecer mecanismos· idóneos para el seguimiento del 
desempeño académico y socioeconómico de los/as 
beneficiarios/as y para evaluar con regularidad la operación 
del Programa. 
Determinar los criterios y requisitos aCadémicos para la 
continuidad de la beca. 

VII. Emitir dictamen para la asignación de las becas, el cual será 
definitivo e inapelable. 

VIII. Autorizar el pago de las becas. 
IX. Atender aclaraciones relativas con el procedimiento de 

registro. 
X. Resolver sobre la suspensión y cancelación de las becas: 
XI. Resolver sobre los casos no previstos conforme a los 

lineamientos establecidos 
La SEP, por 1. 
conducto de 

Acordar con las autoridades de las Fuerzas Armadas 
Mexicanas los mecanismos de coordinación a fin vigilar el 
buen funcionamiento de la beca. la CNBES 

dependiente 
de la 
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Instancias 
tipo superior 
Subsecretarí 
a de 
Educación 
Superior 

Funciones 

Autoridades 1. Será elfla encargado/a de validar la información contenida 
enel expediente físico presentado por los/as solicitantes, así 
como la. asignación y entrega del padrón final de 
beneficiarios/as a la CNBES. 

de las 
Fuerzas 
Armadas 
Mexicanas 
(únicamente 
para la beca 
de militares) 
Comité de 1. Será el encargado de convalidar el padrón final de 

beneficiarios/as enviado por las Autoridades de las Fuerzas 
Armadas Mexicanas. 

Becas 

Instituciones 
públicas de 
educación 
superior 
Comisión de 
Becas del H. 
Consejo 
Universitario 
UAAAN 

1. Informar anualmente sobre el desempeño académico de 
los/as beneficiarios/as a las autoridades de las Fuerzas 
Armadas Mexicanas. 

La Comisión de Becas del H. consejo Universitario y la 
Contrataría Social de Becas, serán las responsables de 
supervisar y dictaminar sobre el proceso de otorgamiento de 
becas en cada periodo escolar. 

En cada periodo de asignación la Comisión de Becas deberá 
realizar las siguientes actividades: 
1. Supervisar el listado,· enviado por la Subdirección de 
Licenciatura y Subdirección de Docencia Unidad Laguna, de los 
beneficiarios que obtienen o conservan beca, incluyendo: 
nombre, nÚmero de matrícula, carrera y promedio académico 
obtenido en el semestre inmediato anterior, en un tiempo que no 
exceda de 30 días des]:Jués de emitida la convocatoria. 
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Instancias Funciones , 

tipo superior " 

11. Atender las solicitudes de inconformidad que se reciban 
durante el proceso, 
111. Suspender mecanismos de evaluación del proceso 
designación de becas y con base en los resultados obtenidos, 
hacer las adecuaciones para su constante mejoramiento, 
IV, Aprobar los montos y niveles de beca académica 
propuestos por la Subdirección de Licenciatura y subdirección de 
Docencia Unidad Laguna, 

Instancias Funciones 
tipo medio 
sU_llerior 

Corresponde 1. Dar a conocer la(s) convocatoria(s), en todas sus unidades, 
a la SEDENA a través de los medios acordados con la CBSEMS, 
ySEMAR 11. Recibir por parte de la CBSEMS de manera oportuna y por 

medios electrónicos, la relación de los/as solicitantes de 
becas en la modalidad de hijas e hijos de elementos en 
activo, que hayan caído en cumplimiento de su deber o se 
encuentren en situación de retiro, de las FAM, para su 
conocimiento y validación, 

111. Confirmar que losllas solicitantes sean descendientes en 
primer grado de personal en activo, caído en cumplimiento 
de su deber o que se encuentre en situación de retiro de las 
FAM y entregar oportunamente dicha confirmación a la 
CBSEMS, 

IV, Informar a la CBSEMS, cuando el padre o la m;;¡dre del 
beneficiario/a deje de ser un elemento en activo de las FAM, 
La información se entregará por medios electrónicos y en 
documento oficial impreso, dentro de los 30 días naturales 
posteriores a que la autoridad militar determine su cambio 
de situación, 

Para el caso de las becas en especie otorgadas por la SEMS, las funCiones que 
desempeñarán las instancias del tipo educativo medio superior estarán definidas en 
el/losinstrumento(s) jurídico(s) respec!ivo(s), 
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Documentos adicionales: 
4a Formato de convocatorias. 

Colegio Nacional de Educación Profesional Técnica (CONALEP) 
1er. y 2do. Semestre 2019 

CONVOCA TORtA BECA CONALEP 
Con el objeto de apoyar la permanencia de los/as alumnos/as y estimular su 
desempeño académico, además, de tener como marco de referencia el Programa 
Nacional de Becas de la Secretaría de Educación Pública y con base en sus Reglas 
de Operación publicadas en el Diario Oficial de la Federación el --------------, 
mediante el Acuerdo ----------- de la SEP en su Anexo 4; así como los Lineamientos 
de Becas para Estudiantes del Sistema Nacional de Colegios de Educación 
Profesional Técnica vigente; .el CONALEP inicia el proceso de otorgamiento de 
becas para el primer semestre de 201.9, de acuerdo con lo siguiente: 
A. Criterios Generales de Otorgamiento 

1. Las becas CONALEP sé otorgan con base en la asignación de recursos 
federales previstas en el Presupuesto de Egresos y está sujeta a lo dispuesto 
en el artículo· 75 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria y demás disposiciones aplicables en la materia. 

11. Las becas CONALEP se otorgarán por renovación: que significa mantener la 
beca cada ciclo semestral durante el proceso de formación y se otorga a 
los/as alumnos/as que hayan sido beneficiados/as con Una beca CONALEP 

. en el semestre inmediato anterior y que cumplan con los requisitos 
establecidos en la presente convocatoria. 

111. Las becas CONALEP se otorgarán por concurso: Es el proceso de selección 
de alumnos/as candidatos/as que cumplen con los requisitos establecidos en 
la presente convocatoria para recibir una beca CONALEP y se otorga a 
quienes no fueron beneficiados/as en el semestre inmediato anterior,así 

. como a alumnos/as de nuevo ingreso, que cumplen con los requisitos 
establecidos. (Sujeto a la disponibilidad presupuestal) 

B. Monto 
$~-,:"--::-___ ~ _______ OO/100 M.N.) Semestrales 

. C. Requisitos 
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1. Ser alumno/a regular inscrito o reinscrito de 2°., 4°. o 6°. semestre (para la 
convocatoria del primer semestre del ejercicio fiscal) y de 1°., 3°. o 5°. semestre 
(para la convocatoria del segundo semestre del ejercicio fiscal). 

2. Tener un promedio general de calificación mínimo de 8.0 en el periodo 
semestral inmediato anterior o en el certificado de secundaria. 
3. No contar con otro apoyo económico pagado con recursos de origen federal, 
con el mismo objetivo. 

D. Proceso de asignación 
1. Solicitud de beca. 

1. Los/as candidatos/as con derecho a renovación y solicitud deberán 
ratificar la beca a través del portal del alumno del ----- al --------- 2019. 

2. Los/as candidatos/as que no cumplan con la renovación o solicitud de 
beca, en las fechas establecidas en la presente convocatoria, no se les 
asignará beca, aunque cumplan con los requisitos. 

11. Validación de candidatos/as 
1. El área de Servicios Escolares del Plantel, validará, en el Sistema de 

Administración Escolar, la renovación o solicitud de beca del --------- al -
--------- de 2019. 

2. Los/as candidatos/as deberán estar reinscritos/as o inscritos/as en el ciclo 
semestral actual y tener su expediente completo y actualizado. 

3. En caso de que el expediente no se encuentre completo, el área de 
Servicios Escolares deberá actualizarlo, de lo contrario no se podrá 
validar la beca. 

4. Los/as alumnos/as que no renueven o soliciten la beca a través del portal 
del alumno, no serán beneficiados/as aun cuando cumplan con los 
requisitos. 

5. Se deberá otorgar un número proporcional de becas a mujeres y 
hombres, conservando el principio de equidad, siempre que las 
condiciones de la población objetivo del plantel lo permitan. 

6. Se efectuará de manera semestral la confronta de bases de datos de 
los/as estudiantes asignados con becas CONALEP y otras becas 
pagadas con recursos de origen federal, con el mismo objetivo, a fin de 
evitar la duplicidad de apoyos, de acuerdo a lo establecido en el artículo 
179 del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria. . 
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7. Los/as candidatos/as cuyas renovaciones o solicitudes no sean validadas 
por el plantel en el periodo señalado en la presente convocatoria no serán 
beneficiados/as, aun cuando cumplan con los requisitos establecidos. 

,,1. Aplicación de criterios por parte del Comité de Becas del plantel: 
1. Cuando los recursos disponibles sean insuficientes para otorgar beca a 

todos los/as aspirantes, se aplicarán los criterios de priorización 
establecidos en Lineamientos de Becas para Estudiantes del Sistema 
Nacional de Colegios de Educación Profesional Técnica yen las Reglas 
de Operación del Programa Nacional de Becas vigentes. . 

2. La decisión del Comité de Becas del plantel será inapelable. 
E. Notificación y publicación de resultados 

1. El/la Secretario/a Ejecutivo/a del Comité de Becas del Plantel publicará y 
difundirá por escrito mediante correo electrónico personalizado, entre la 
comunidad estudiantil los resultados del proceso de asignación de becas 
CONALEP, debiéndose expresar en ellos los criterios utilizados por el 
Comité de Becas del plantel con base en lo establecido en los 
Lineamientos de Becas para Estudiantes del Sistema Nacional de 
Colegios de Educación Profesional Técnica y en las Reglas de Operación 
del Programa Nacional de Becas vigentes; en un plazo no mayor a cinco 
días hábiles posteriores a la sesión del Comité de Becas del plantel. 

F. Entrega de apoyos 
1. La Dirección de Servicios Educativos del CONALEP notificará a la Unidad 

de Operación Desconcentrada para la Ciudad de México, Representación 
del CONALEP en el Estado de Oaxaca y Colegios Estatales, el 
procedimiento a seguir para que los/as alumnos/as asignados/as con una 
beca CONALEP accedan a su beneficio. 

2. Una vez que ellla alumno/a haya sido notificado del procedimiento a 
seguir para acceder a su beneficio, contará con un periodo máximo de 
15 días naturales para realizar el cobro de la beca. 

G. Obligaciones de loslas becarios/as 
El/la alumno/a que se haga acreedor a una beca CONALEP deberá cumplir con 

lo siguiente: 
1. Suscribir la documentación que formalice la recepción de la beca 

otorgada; 
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11. Apoyar como monitores por tres horas a la semana, dúrante seis meses 
a partir de la fecha en que se publica el listado de beneficiarios/as, a sus 
compañeros(as) en: 
a) Círculos de estudio con compañeros(as) de menor rendimiento 

académico; 
b) Actividades extracurriculares derivadas de los Programas de 

Desarrollo Integral del Estudiante que se realicen en el plantel; 
111. Responder a las encuestas, cuestionarios y proporcionar la información 

que por internet o por otro medio le sea requerida por el CONALEP, con 
lo que autoriza el uso de sus datos personales para estudios de 
investigación educativa, mismos que serán protegidos de conformidad 
con la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de 
Sujetos Obligados; 

IV. Participar en actividades de apoyo a la comunidad de su plantel. 
H. De la cancelación de la beca CONALEP 

1. Los alumnos/as que se hayan hecho acreedores a una beca CONALEP 
podrán renunciar a la misma dentro de un plazo de quince días naturales, 
a partir de la fecha en que se les notificó que han sido beneficiarios/as, 
para lo cual deberán entregar por escrito la solicitud de cancelación al 
Comité de Becas del plantel. 

2. La cancelación de la beca CONALEP procederá: 
1. Por baja de la o el alumno/a; 
11. Por renúncia dela o el alumno/a; 
111. Por incumplimiento a los Lineamientos; 
IV. Cuando la o el alumno/a proporcione información y/o documentación 

falsa, en este caso quedará imposibilitado para obtener una beca durante 
su carrera; 

V. En caso de fallecimiento de la o el alumno/a; 
VI. Por duplicidad de becas pagadas con recursos de origen federal, con el 

mismo objetivo. 
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3. El/la Secretario/a Ejecutivo/a del Comité de Becas del plantel informara y 
publicara los resultados de la cancelación de beca CONALEP a los/as 
alumnos/as por medio de listado en el portal CONALEP, en el plantel y a 1 
través de mensaje a la dirección de correo institucional de los/as 
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alumnos/as, indicando nombre, semestre y modalidad de beca 
cancelada. 

Cualquier asuhto no previsto en la presente convocatoria, será resuelto por el 
Comité de Becas del CONALEP. 
Quejas o sugerencias sobre este Programa, favor de dirigirse a la dirección 
electrónica: htlp://www.conalep.edu.mxlnormateca/Paginas/buzonjuriditel.aspx y al 
correo electrónico: contacto@conalep.edu.mx. 

"Este Programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda 
prohibido su uso para fines distintos a los establecidos en el programa"; 

Consulta nuestro Aviso de Privacidad en la siguiente liga: 
https://www.gob.mxlconalep/documentos/avisos-de-privacidad-del-conalep 

Metepec, Estado de México a --- de ------- de 2019. 
Atentamente 

El Comité Nacional de Becas 

Presidente/a 

2do. Semestre 2019 
CONVOCA TORJA BECA CONALEP 

El Colegio señala como uno de sus objetivos: "Ampliar la cobertura y asegurar la 
inclusión y equidad de los servicios educativos del Colegio", para lo cual estableció 
dos estrategias: "Implementar programas de fomento a la permanencia escolar de 
los alumnos, así como mejorar los niveles de titulación de egresados" y "Fortalecer 
el programa de Becas dirigido a personas en situación de desventaja y con 
necesidades especiales", especificando como línea de acción el "Incrementar y 
diversificar el otorgamiento de estímulos y Becas dirigidos a mejorar las condiciones 
de los/as alumnos/as y así elevar el índice de transición semestral y eficiencia 
terminal". 
En este sentido, con el objeto de apoyar la permanencia de los/as alumnos/as y 
estimular su desempeño académico, además, de tener como marco de referencia 
el Programa Nacional de Becas de la Secretaría de Educación Pública y con base 
en sus Reglas de Operación publicadas en el Diario Oficial de la Federación el ----
---------, mediante el Acuerdo ----------- de la SEP en su Anexo 4; así como los 
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Lineamientos de Becas para Estudiantes del Sistema Nacional de Colegios de 
Educación Profesional Técnica vigente; el CONALEP inicia el proceso de 
otorgamiento de becas para el primer semestre de 2019, de acuerdo con lo 
siguiente: 

. A. Criterios Generales de Otorgamiento 
IV. Las becas CONALEP se otorgan con base en la asignación de recursos 

federales previstas en el Presupuesto de Egresos y está sujeta a lo dispuesto 
. en el artículo 75 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria y demás disposiciones aplicables en la materia. 

V. Las becas CONALEP se otorgarán por renovación:. que significa mantener la 
beca cada ciclo semestral durante el proceso de formación y se otorga a 
los/as alumnos/as que hayan sido beneficiados/as con una beca CONALEP 
en el semestre inmediato anterior y que cumplan con los requisitos 
establecidos en la presente convocatoria. 

VI. Las becas CONALEP se otorgarán por concurso: Es el proceso de selección 
de alumnos/as candidatos/as que cumplen con los requisitos establecidos en 
la presente convocatoria para recibir una beca CONALEP y se otorga a 
quienes no fueron beneficiados/as en el semestre inmediato anterior, así 
como a alumnos/as de nuevo ingreso, que cumplen con los requisitos 
establecidos~ 

B. Monto 

,1 

$ ( 00/100 M.N.) Semestrales /' 
C. Requisitos '" ~ 

1. Ser alumno/a regular inscrito o reinscrito dé 1 ro., 3ro, o Sto semestre. ~ 
2. Tener un promedio general de calificación mínimo de 8.0 en el periodo 
semestral inmediato anterior o en el certificado de secundaria. 
3. No contar con otro apoyo económico pagado con recursos de origen federal, 
con el mismo objetivo. 

D. Proceso de asignación 
1. Solicitud de beca, 

. 1. Los/as candidatos/as con derecho a renovación y solicitud deberán 
"',.,,, " b", , 'm'" del p''''' del ,,"moo del --.1 --20<9. 7 

V $"9 ~ \~ 



SECl!ETAIÚADEEDUCAClÓNl'ÚBUCA 

2. Los/as candidatos/as que no cumplan con la renovación o solicitud de 
beca, en las fechas establecidas en la presente convocatoria, no se les 
asignará beca, aunque cumplan con los requisitos. 

11. Validación de candidatos/as . 
1. El área de Servicios Escolares del Plantel, validará, en el Sistema de 

Administración Escolar, la renovación o solicitud de beca del --------- al -
--------- de 2019. 

2. Los/as candidatos/as deberán estar reinscritos/as o inscritos/as en el ciclo 
semestral actual y tener su expediente completo y actualizado. 

3. En caso de que el expediente no se encuentre completo, el áre¡¡¡ de 
Servicios Escolares deberá actualizarlo, de lo contrario no se podrá 
validar la beca. 

4. Los/as alumnos/as que no renueven o soliciten la beca a través del portal 
del alumno, no serán beneficiados/as· aun cuando cumplan con los 
requisitos. 

5. Se deberá otorgar un número proporcional de becas a mujeres y 
hombres, conservando el principio de equidad, siempre que las 
condiciones de la población objetivo del plantel lo permitan. 

6. Se efectuará de manera semestral la confronta de bases de datos de 
los/as estudiantes asignados con becas CONALEP y otras becas 
pagadas GOn recursos de origen federal, con el mismo objetivo, a fin de 
evitar la duplicidad de apoyos, de acuerdo a lo establecido en el artículo 
179 del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria. 

7. Los/as candidatos/as cuyas renovaciones o solicitudes no sean validadas 
por el plantel en el periodo señalado en la presente convocatoria no serán 
beneficiados/as, aun cuando cumplan con los requisitos establecidos. 

111. Aplicación de criterios por parte del Comité de Becas del plantel: 
1. Cuando los recursos disponibles sean insuficientes para otorgar beca a 

todos los/as aspirantes, se aplicarán los criterios de priorización 
establecidos en Lineamientos de Becas para Estudiantes dél Sistema 
Nacional de Colegios de Educación Profesional Técnica y en las Reglas 
de Operación del Programa Nacional de Becas vigentes. 

2. La decisión del Comité de Becas del plantel será inapelable. 
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E. Notificación y publicación de resultados 
1. El/la Secretario/a Ejecutivo/a del Comité de Becas del Plantel publicará y 

difundirá por escrito mediante correo electrónico personalizado, entre la 
comunidad estudiantil los resultados del proceso de asignación de becas 
CONALEP, debiéndose expresar en ellos los criterios utilizados por el 
Comité de Becas' del plantel con base en lo establecido en los 
Lineamientos de Becas para Estudiantes del Sistema Nacional de 
Colegios de Educación Profesional Técnica y en las Reglas de Operación 
del Programa Nacional de Becas vigentes; en un plazo no mayor a cinco 
días hábiles posteriores a la sesión del Comité de Becas del plantel. 

F. Entrega de apoyos 
1. La Dirección de Servicios Educativos del CONALEP notificará a la Unidad 

de Operación Desconcentrada para la Ciudad de México, Representación 
del CONALEP en el Estado de Oaxaca y Colegios Estatales, el 
procedimiento a seguir para que los/as alumnos/as asignados/as con una 
beca CONALEP accedan a su beneficio. 

2. Una vez que el/la alumno/a haya sido notificado del procedimiento a 
seguir para acceder a su beneficio, contará con un periodo máximo de 
15 días naturales para realizar el cobro de la beca . 

. G. Obligaciones de los/as becarios/as 
El/la alumno/a que se haga acreedor a una beca CONALEP deberá cumplir con 

lo siguiente: 
1. Suscribir la documentación que formalice la recepción de la beca 

otorgada; 
11. Apoyar como monitores por tres horas a la semana, durante seis meses 

a partir de la fecha en que se publica el listado de beneficiarios/as, a sus 
compañeros(as) en: 
a) Círculos de estudio con compañeros(as) de menor rendimiento 

académico; 
b) . Actividades extracurriculares derivadas de los Programas de 

Desarrollo Integral del Estudiante que se realicen en el plantel; 

lo que autoriza el uso de sus datos personales para estudios de 
investigación educativa, mismos que serán protegidos de conformidad 

~\ 111. Responder a las encuestas, cuestionarios y proporcionar la informacióvn 
que por internet o por otro medio le sea requerida por el CONALEP, con 

l/i, / ~ ~--<~ y /~, 371 
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con la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de 
Sujetos Obligados; 

IV. Participar en actividades de apoyo a la comunidad de su plantel. 
H. De la cancelación de la beca CONALEP 

1, Los alumnos/as que se hayan hecho acreedores a una beca CONALEP 
podrán renunciar a la misma dentro de un plazo de quince días naturales, 
a partir de la fecha en que se les notificó que han sido beneficiarios/as, 
para lo cual deberán entregar por escrito la solicitud de cancelación al 
Comité de Becas del plantel. 

2. La cancelación de la beca CONALEP procederá: 
1. Por baja de la o el alumno/a; 
11. Por renuncia de la o el alumno/a; 
111. Por incumplimiento a los Lineamientos; 
IV, Cuando la o el alumno/a proporcione información y/o documentación 

falsa, en este caso quedará imposibilitado para obtener una beca durante 
su carrera; 

V. En caso de fallecimiento de la o el alumno/a; 
VI. Por duplicidad de becas pagadas con recursos de origen federal, con el 

mismo objetivo. 
3. El/la Secretario/a Ejecutivo/a del Comité de Becas del plantel informara y 

publicara los resultados de la cancelación de beca CONALEP a los/as 
alumnos/as por medio de listado en el portal CONALEP, en el plantel y a 
través de mensaje a la dirección de correo institucional' de los/as 
alumnos/as, indicando nombre, semestre y modalidad de beca 
cancelada. 

Cualquier asunto no previsto en la presente convocatoria, será resuelto por el 
Comité de Becas del CONALEP. 

, Quejas o sugerencias sobre este Programa, favor de dirigirse a la dirección 
electrónica: http://www.conalep.edu.mxlnormateca/Paginas/buzonjuriditel.aspx y al 
correo electrónico: coritacto@conalep.edu.mx. 

"Este Programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda 
prohibido su uso para fines distintos a los establecidos en el prógrama". 

Consulta nuestro Aviso de Privacidad en la siguiente liga: , 

h, t, tPs://www, .gob.mxJconalep/documentos/aviso-de-privacidad-116275 l' 
Metepec, Estado de México a --- de ------- de 2019. 
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Atentamente 
El Comité de Becas del CONALEP 

Presidente/a 

Instituto Politécnico Nacional (IPN) 
Aplica el documento adicional 2a denominado Formato de convocatorias, Instituto 

. Politécnico Nacional. 

Subsecretaría de Educación Media Superior (SEMS) 
Aplican los documentos adicionales 1 a y 2a denominado Formato de convocatorias, 
para becas por solicitud y por postulación de la Subsecretaría de Educación Media 
Superior, además: 

Formato de becas en especie 
Convocatoria 
BECA DE XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX 
La Subsecretaría de Educación Media Superior, a través la Coordinación de Becas 
de la Subsecretaría de Educación Media Superior (CBSEMS), convoca a 
xxxxxxxxxxxxxxxxx a solicitar una beca xxxxxxxxxxxxxxxxxxx . 

. MONTO Y DURACiÓN DE LA BECA: 
La beca consiste en un beneficio en especie mismo que será entregado en una sola 
exhibición. 
REQUISITOS GENERALES: 

a) Haber sido aceptado (a) o estar inscrito(a) en una institución de educación 
media superior (lEMS), participante. 

b) Pertenecer a un hogar cuyo ingreso mensual per cápita,sea menor o igual a 
los cuatro deciles de la distribución del ingreso. 

c) No estar recibiendo algún otro apoyo económico otorgado para el mismo fin 
por organismos públicos federales, ni durante el tiempo en que reciba los 
beneficios de la beca . 

d) Contar con una CURP y cuenta de correo electrónico vigente. 7 
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e) Llenar debidamente el formato de solicitud de beca (ENCSEEMS) disponible 
en el sitio www.becasmediasuperior.sep.gob.mx. durante el periodo del xx ' I 
xx de xxx de xxxx 

REQUISITOS ESPECíFICOS: 
Beca de XXX 
a) '" 
b) ... . 
e) .. . 
d) .. . 
SELECCiÓN DE BENEFICIARIOS/AS 
Los/as aspirantes deberán registrar su solicitud, de beca a través del llenado de la 
ENCSEEMS, en el sitio www.becasmediasuperior.sep.gob.mx.lainformación 
proporcionada será sometida a: 
Validación de datos. - El director del plantel la llevará a cabo en el periodo 
comprendido del xx al xx de xxxxxxxxxxx de xxx a través del Sistema Integral de 
Procesos Operativos del Plantel (SIPOP), confirmando que cada estudiante cumple 

, con lo siguiente: 
a) XXXXXXXX 
b) XXXXXXXX 
e) XXXXXXXX 
d) XXXXXXXX 

Este proceso también se realizará al concluir el semestre, para verificar la , 
continuidad del beneficio, ' 
Preselección. - La CBSEMS a través de los resultados de validación que realicen 
las IEMS, realizará una lista de prelación de los postulantes, según los criterios de 
selección establecidos las Reglas de Operación del PNB. 
Confronta de Padrones. - El listado de solicitantes preseleccionados se comparará 
con otros padrones de beneficiarios con la finalidad de evitar que algún alumno/a 
cuente con dos becas. Los/as beneficiarios/as de cualquiera de esos programas, 
serán excluidos de la lista de prelación. 

,Verificación Presupuestaria. - La CBSEMS verificará la disponibilidad 
presupuestaria con la que cuenta, para asignar las becas. 
Notificación y publicación de resultados. - Los resultados de la selección de 
becarios/as, serán notificados al plantel a trave,' s del S, IPO, P; las autoridades de ca~:,:;; " 
plantel publicarán los resultados en lugares visibles, Asimismo, el aspirante POd/, ' 
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i 

consultar su resultado a partir del xx de xxx de xxx, con su CURP y contraseña a 
través del SIRCAD o será notificado vía correo electrónico. 
Entrega de Apoyos, - La CBSEMS notificará a cada beneficiario a través del 
SIRCAD o vía correo electrónico, el procedimiento que deberá seguir para recibir 
su apoyo y cómo disponer de su beneficio. . 

· DERECHOS Y OBLIGACIONES DE LOS/AS BENEFICIARIOS/AS 
Derechos 
a) Recibir un trato atento, digno y respetuoso, sin discriminación alguna por parte 
de las autoridades educativas y del plantel 

· b) Recibir de la CBSEMS asesoría y apoyo sobre la operación del mismo sin costo. 
c) Tener acceso a la información necesaria, de manera clara y oportuna, para 

· resolver sus dudas respecto de las becas del Programa. 
d) Recibir el comunicado por parte de la CBSEMS sobre la asignación de la beca, 
por el medio correspondiente en los términos establecidos en las presentes RO. 
e) Recibir la beca en los términos establecidos en las presentes RO, tratándose de 
una beca en especie, conforme a lo establecido en la(s)convocatoria(s) que al 
efecto se emitan o en el/los instrumento(s) jurídico(s) respectivo(s), salvo que por 
causas de fuerza mayor o caso fortuito se deba reprogramar su entrega .. 

· f) Disfrutar la beca sin que sea obligatorio realizar actividades extraordinarias a su 
condición como beneficiario/a, o bien realizar alguna contribución o donación al 
plantel o a otros/as educandos. 
g) Tener la reserva y privacidad de sus datos personales en los términos de lo 

. establecido en normativa jurídica aplicable en la materia. '---'" 
h) Interponer los recursos administrativos conforme a las disposiciones jurídicas ~ 

· aplicables que para cada caso en particular procedan, cuando se vulnere su 
derecho a recibir la beca. 
i) Presentar cualquier tipo de denuncia, queja o sugerencia cuando considere haber 
sido objeto de algún trato discriminatorio o de mala atención por parte de los/as 
servidores públicos durante el proceso para obtener la beca. 
j) Solicitar y recibir en los casos de suspensión o cancelación de la beca, la 
resolución fundada y motivada de la Instancia ejecutora correspondiente. 
k) Realizar solicitudes de información sobre las becas a través del portal 
www.becasmediasuperior.sep.gob.mx. 
1) Interponer ante la CBSEMS, una queja por escrito a través del portal 

~. 
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la beca o el no otorgamiento de la misma, recibiendo una respuesta de la misma en 
un máximo de 30 días naturales posteriores a su presentación. 
m) Cuando los/as alumnos/as que ya cuenten con una beca y soliciten otra de las 
becas que son responsabilidad de la SEMS, éstos podrán renunciar a su primera 
beca para evitar la duplicidad en el otorgamiento de becas para el mismo fin, a 
través del mecanismo que establezca la SEMS y sea difundido en la página web 

. www.becasmediasuperior.sep~gob.mx. 
Obligaciones: 
a) Cumplir, conforme a la beca que se solicite, con lo señalado en las presentes RO, 
los anexos y dócumentos adicionales correspondientes (1-16) y en su caso en la 
convocatoria(s) que se emita(n) o en el (los) instrumento(s) jurídico(s) aplicable(s) 
para cada instancia ejecutora. 
b) Proporcionar con veracidad y oportunidad, la información que le sea requerida 
por la instancia ejecutora. 
e) Ofrecer un trato digno, atento y respetuoso a las autoridades educativas, a las 
del plantel y al personal de la Instancia ejecutora correspondiente .. 
d) Cumplir con todas las obligaciones establecidas en el(los) documento(s) que 
formaliza(n) el otorgamiento de la beca, conforme lo establecido en las presentes 
RO. 
e) Realizar, en caso de decidir participar, las actividades de contraloría social que 
determine cada una de las Instancias ejecutoras. 
f) Informar de la obtención de alguna beca o apoyo adicional al otorgado por la 
SEMS. 
g) Entregar en el plantel al que esté inscrito/a su solicitud de cancelación de la beca, 
a través del formato escrito que la SEMS emita en el. portal 
www.becasmediasuperior.sep.gob.mx. El plantel será el responsable de realizar la 
baja de manera inmediata a través del SIPOP y de resguardar el acuse 
correspondiente. 
h) Aportar los datos e información que le sea solicitada, cuando se realice una visita 
de supervisión tanto en el plantel educativo o bien en el domicilio de la persona 
beneficiaria. 
i) Dar seguimiento a su solicitud y al proceso de validación a través de la página de 

. internet www.becasmediasuperioLsep.gob.mx o el SIRCAD. 
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j} Recoger su.medio de pago en un periodo no mayor a 45 días naturales, contados 
a partir de la notificación por parte de la CBSEMS de que el medio de pago esté 
disponible. . 
k) Confirmar la recepción del medio de pago en un periodo no mayor a 45 días 
naturales contados a partir de la notificación mediante los mecanismos establecidos 
por la CBSEMS en las convocatorias. 
I)Disponer de la beca, en cada uno de sus pagos, en un periodo no mayor a 45 días 

· naturales, contados a partir de la notificación por parte de la CBSEMS de la 
disponibilidad del beneficio. 
m) Exhibir a la SEMS, cuando le sean solicitados, los originales de los documentos 
que hubiere adjuntado a la solicitud de la beca, o bien los documentos que acrediten 
la veracidad de la información proporcionada en la encuesta socioeconómica 
capturada en la página de internet www.becasmediasuperior.sep.gob.mx.al 
momento de registrar su solicitud de beca. En caso de que dichos documentos sean 
falsos o hayan sido alterados, la SEP a través de la SEMS cancelará la beca, sin 
pe~uicio de dar vista a las instancias competentes. 
n) Permitir visitas domiciliadas por parte de la CBSEMS para corroborar los datos 
declarados en la Encuesta Socioeconómica. 
ñ) Observar puntualmente, cuando la beca sea en especie, las condiciones de uso 
del apoyo otorgado, conforme se establezca en la(s) convocatoria(s) que al efecto 

· se emitan o en el/los instrumento(s) jurídico(s) respectivo(s). 
CauSales dé cancelación: 
a) Incumplimiento de alguna de las obligaciones establecidas en las presentes RO 
yen la(s) convocatoria(s) que se emita(n) o en el (los) instrumento(s) jurídico(s) 
aplicable(s) para cada Instancia ejecutora. 
b) Cuando el/la beneficiario/a renuncie a la beca y lo manifieste mediante un escrito 

· dirigido a la Instancia ejecutora. 
c) Fallecimiento del/la beneficiario/a. 
d) Incumplimiento de alguno de los requisitos establecidos en los anexos 
correspondientes (1-16) de las presentes RO. 
e) De detectarse falsedad en la información exhibida por el/la beneficiario/a. 
f) Cuando al beneficiario/a se le haya cubierto el total de la beca. 

· . g) Cuando el/la beneficiario/a no recoja su medio de pago en un plazo menor o igual 
a 45 días naturales contados a partir de que la CBSEMS notifique que el recurso de 7 
~ be<oa 'e e",ueo'", dl",,,lble. / \ . 
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h) Cuando el/la beneficiario/a, en el caso de becas monetarias, no disponga del 
recurso de la beca, posterior a 90 días naturales, contados a partir de que la 

· CBESMS notifique que el recurso de la beca se encuentra disponible. 
i) Cuando los datos académicos de la persona beneficiaria no hayan sido validados 
por la persona titular de la dirección del plantel. 
j) Cuando el/la beneficiario/a suspenda sus estudios temporal o definitivamente y el 
plantel sea quien informe de esta circunstancia a la CBSEMS. 
k) Cuando el/la beneficiario/a reciba dos o más becas para el mismo fin. 

· 1) Apetición de la dirección del plantel por causas plenamente justificadas como son: 
solicitud del alumno/a, expulsión del alumno/a del plantel, haber abandonado los 
estudios de educación media superior, defunción, gozar de otro beneficio 
económico para el mismo fin otorgado por alguna dependencia federal de la 
administración pública centralizada. Esta cancelación deberá estar soportada con 
evidencia documental que acredite las causas de baja solicitadas por la dirección 

· del plantel. 
m) Por no exhibir a la SEMS, cuando le sean solicitados, los originales de los 
documentos que hubiere adjuntado a la solicitud de la beca, o bien los documentos 
que acrediten la veracidad de la información proporcionada en la encuesta 
socioeconómica. La baja de los/as alumnos/as será notificada ala CBSEMS a 
través del módulo de bajas del SIPOP. 

1;' 
n) Tratándose de becas en especie, las causales de cancelación serán definidas en 
la(s) convocatoria(s) que al efecto se emitan o en elllos instrumento(s) jurídico(s) 
respectivo(s). ~ 
Causales de suspensión: ~ 
a) Por errores no imputables al/a la beneficiario/a generados durante la etapa de 
validación de datos a que se refiere el numeral 3.3.2. "Procedimiento de selección" 
de las RO vigentes. 
b) Por omisiones del/de la alumno/a o de las autoridades de las IEMS que hayan 
sido detectadas por la CBSEMS en la solicitud de beca o durante el proceso de 
validación. 
c) Cuando ellla beneficiario/a no disponga del apoyo posterior a los 45 días 
naturales contados a partir de la notificación por parte de la CBSEMS de que el 7 
recurso de la beca se encuentra disponible. / .. 
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Causales de reintegro: 
a) Dependiendo del motivo de la cancelación de la beca, la CBSEMS podrá solicitar 
el reintegro de los pagos realizados hasta ese momento . 

. b) Cuando el/la beneficiario/a, en el caso de becas monetarias, no disponga del 
recurso de la beca, posterior a 90 días naturales, contados a partir de la notificación 
por parte de la CBSEMS de la disponibilidad de cada uno de los pagos. 
c) Cuando el/la beneficiario/a, en el caso de becas monetarias, no recoja su medio 
de pago en un periodo menor o igual a 45 días naturales, contados a partir de la 
notificación por parte de la CBSEMS de que el recurso de la beca se encuentra 

. disponible. 
d) xxxxxxxxxxxxx . 
e) xxxxxxxxxxxxx 
Para mayor información de la beca, de las IEMS participantes, derechos, 
obligaciones y causas de incumplimiento, suspensión, cancelación o reintegro de 
los recursos, deberá consultar las RO del Programa Nacional de Becas, disponibles 
en el sitio www.becasmediasuperior.sep.gob.mxllamaral teléfono 01 (55) 3601 
1000, Extensiones: 60539, 60540, 60541 , 60548, 60615, o al 01 800522 67 98 (lada 
sin costo), o escribir a través del Buzón de Becas 
www.becasmediasuperior.sep.gob.mxlContactanos 
Ladasin costo 01 8005226798 
"Este programa es público ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido 
el uso para fines distintos a los establecidos en el programa". 

Subsecretaría de Educación Superior (SES) \' 
Aplica el documento adicional 3a denominado Formatos de convocatorias, '-y 
Subsecretaría de Educación Superior. 

UNIVERSIDAD AUTÓNOMA AGRARIA ANTONIO NARRO 
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CONVOCATORIA 
LA UNIVERSIDAD AUTÓNOMA AGRARIA ANTONIO NARRO A TRAVÉS DE LA 
SUBDIRECCiÓN DE LICENCIATURA Y SUBDIRECCiÓN DE DOCENCIA U.L., 

. CONVOCA PARA EL SEMESTRE 20 A ESTUDIANTES DE 
LICENCIATURA A PARTICIPAR POR BECAS ACADÉMICASDESDE EL 2' HASTA EL 
10· BLOQUE, CON CUATRO NIVELES, DISTRIBUIDOS EN UN NÚMERO 
EQUIVALENTE AL 30% DEL TOTAL DE LA POBLACiÓN INSCRITA Y CON UN MONTO 
DE ACUERDO AL CAPíTULO 11 ARTíCULO 5 Y CAPíTULO 111 ARTíCULO 8 DEL '~ 
REGLAMENTO DE BECAS DE LA LEGISLACiÓN UNIVERSITARIA APROBADA EN 

. MAYO 2015. i 

LAS BECAS ACADÉMICAS ASIGNADAS CORRESPONDERÁN A LOS SIGUIENTES: 
1. BECA DE EXCELENCIA ACADÉMICA (NIVEL IV) LA CUAL SE OTORGARÁ A LOS 

ALUMNOS REGULARES CON PROMEDIO. IGUAL O MAYOR A 9.5 EN EL 
SEMESTRE INMEDIATO ANTERIOR, SIEMPRE Y CUANDO CUMPLAN LOS 
REQUISITOS ESTABLECIDOS EN EL REGLAMENTO. 

2. BECA ACADÉMICA NIVELES 1, 11, 111, LAS CUALES SE OTORGARÁN A LOS 
ALUMNOS REGULARES QUE TENGAN UN PROMEDIO COMPRENDIDO ENTRE 
LOS SIGUIENTES RANGOS: 8.0-8.49; 8.5-8.99; 9.0-9.49 RESPECTIVAMENTE 
EN EL SEMESTRE INMEDIATO ANTERIOR, SIEMPRE Y CUANDO CUMPLAN 
LOS REQUISITOS ESTABLECIDOS EN EL REGLAMENTO. 

3. BECA DE EXCELENCIA ACADÉMICA (NIVEL IV) LA CUAL SE OTORGARÁ A LOS 
ALUMNOS DE PRIMER SEMESTRE QUE HAYAN OBTENIDO EL MAYOR 
PUNTAJE EN SU EXAMEN DE ADMISiÓN, (EL PRIMERO DE CADA 
ESPECIALIDAD). SIEMPRE Y CUANDO CUMPLAN LOS REQUISITOS 
ESTABLECIDOS EN EL REGLAMENTO. 

LOS ALUMNOS QUE EN EL PRESENTE SEMESTRE DESEEN SOLICITAR LA BECA, 
DEBERÁN CUBRIR LOS SIGUIENTES: 

REQUISITOS GENERALES 
1. Acreditar la nacionalidad mexicana 
2. No ser empleado de la UAAAN. 
3. No recibir beca o préstamo de alguna institución o dependencia (ESTATAL, 

BANCARIA, ETC). 
4. Ningún alumno podrá gozar simultáneamente del beneficio de beca 

PRONABES y la Beca Académica, Deportiva o Cultural que otorga esta 
Institución. Aquellos alumnos que gocen de la beca PRONABES y resulten 
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. seleccionados con otra beca, serán dados de baja automáticamente de la 
Beca Académica. 

5 ... Los alumnos que puedan ser beneficiarios de la beca académica en el 
semestre de 20_(nuevos y conservadores), conforme a los 
requisitos que para tal efecto establece el Reglamento de Becas Académicas 
para Alumnos de Licenciatura (Artículos 14, 15, 16 Y 17), deberá hacer el 
registro en línea en la página de la Universidad, ingresando con su clave y 
contraseña a· su cuenta personal de Control Escolar 

. (http://administrativo.uaaan.mxlescolar/login.php) y deberá llenar, imprimir 
y firmar el formato que aparecerá para tal efecto en las fechas que estará 
vigente la convocatoria y registro. 

6. Para concluir con el proceso de solicitud de la Beca Académica (nuevos y 
conservadores), los solicitantes deberán entregar en la ventanilla de su 
carrera del Departamento de Control Escolar, en la sede, en las oficinas de 
la Subdirección de Docencia de U.L. y oficinas de la Dirección Regional de 
CAR Chiapas, el formato generado en el registro en línea debidamente 
firmado, una copia fotostática por ambos lados de la identificación oficial con 
fotografía para acreditar su nacionalidad mexicana (credencial académica o 
deIINE). 

7. Una vez que sean publicadas las listas de los beneficiarios de la beca 
académica, cada uno de ellos deberá entregar la carta compromiso de 
servicio comunitario que para tal efecto entregará el Departamento de 
Prácticas Agropecuarias en la Sede, por el Subdirector de Docencia de la 
Unidad Laguna y por Director en CAR Chiapas, donde se comprometen a 
cubrir con 30 horas de trabajo/mes que tienen que desempeñar de acuerdo al 
.reglamento de becas Académicas para Alumnos de Licenciatura (Art. 18 
Fracción VII) .. 

8. Los becarios deberán entregar al finalizar el presente semestre académico, 
constancia que acredite .que trabajaron una hora diaria a favor de la 
Universidad de acuerdo a lo que establece la Reglamentación de Becas 
Académicas para Alumnos de Licenciatura (Art. 18 Fracción VII), de lo 
contrario no podrán tener beca en el siguiente semestre, independientemente 
de que cumplan los otros requisitos. 7~ 

~ 
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9. Los alumnos que conservan la beca académica, deberán realizar lo 
establecido en los puntos número 5, 6 Y 7 de los requisitos generales de esta 
convocatoria. 

10. Los alumnos de primer semestre que obtuvieron el mayor puntaje en su 
examen de selección en cada una de las carreras de la universidad y por 
consiguiente se hacen merecedores a la beca de excelencia, deberán llenar 
su solicitud de beca y entregar copia fotostática de identificación oficial con 
fotografía para acreditar su nacionalidad mexicana (credencial académica o 
deIINE). 

REQUISITOS ACADÉMICOS 
1. Para poder conservar la beca el alumno deberá tener un promedio mínimo 

de 8.7 (ocho punto siete) en el semestre inmediato anterior y el nivel que 
tendrá dependerá de la calificación obtenida en dicho semestre (Artículo 17, 
Fracción 111 del Reglamento de Becas Académicas para Alumnos de 
Licenciatura). 

2. El alumno que solicite beca deberá ser alumno regular y tener promedio 
mínimo de 8.0 (ocho punto cero) en el semestre inmediato anterior (Artículo 
14, Fracción IV del Reglamento de Becas Académicas para Alumnos de 
Licenciatura). 

OBSERVACIONES 
1. La fecha de registro y recepción de la solicitud' de beca académica y 

documentación requerida, será del hasta de de 
20_, en el Departamento de Control Escolar (ventanilla de Becas) de 9:00 
am a 2:00 p.m. en la sede, yen el mismo horario en la oficina de Subdirección 
de Docencia de la Unidad Laguna y oficinas de la Dirección Regional del CAR 
Chiapas. 

2 . .Los casos no previstos en esta convocatoria serán resueltos por la Comisión. 
3. Para dudas y aclaraciones, dirigirse a la Subdirección de Licenciatura en sede, 

Subdirección de Docencia en Unidad Laguna y oficinas de la Dirección 
Regional CAR Chiapas . 

. ~ 
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ATENTAMENTE 
"Alma Terra Mater" 

Subdirectorla de Licenciatura en la Subdirectorla de Docencia de la 
sede Saltillo . Unidad Laguna 

"Este programa es público ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido 
el uso para fines distintos a los establecidos en el programa". 

Beca para la Continuación de Estudios 
Modalidad Deportiva o Cultura! 

Universidad Autónoma Agraria Antonio Narro (UAAAN) 
de de20_ 

CONVOCATORIA 
LA UNIVERSIDAD AUTÓNOMA AGRARIA "ANTONIO NARRO" A TRAVÉS DE 
LOS DEPARTAMENTOS DEPORTIVO Y DIFUSiÓN CULTURAL CONVOCAN 
AL ALUMNADO QUE PERTENEZCA A UNA DISCIPLINA REPRESENTATIVA 
DEPORTIVA O CULTURAL PARA EL SEMESTRE A SOLICITAR UNA 
BECA DEPORTIVA O CULTURAL BAJO LAS SIGUIENTES BASES: 
Las becas se otorgarán a los alumnos y alumnas que pertenezcan a las 
disciplinas deportivas o culturales que estén registradas oficialmente en la 
UAAAN, como son: 

DISCIPLINAS DEPORTIVAS OFICIALES . 
. DEPORTE DE DEPORTE DEPORTE DE 
. CONJUNTO INDIVIDUAL COMBATE 

BÉISBOL ATLETISMO KARA TE 
.. BASQUETBOL HAL TEROFILlA . Bbx 
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FUTBOL 
. AMERICANO 

FUTBOL BANDERA 
FUTBOL RÁPIDO 
FUTBOL SOCCER 

RUGBY 
VOLEIBOL 

JUDO 

TAE KWON DO 

DISCIPLINAS CLJL TURALES OFICIALES 

RONDALLA DE SAL TILLO 
RONDALLA UNIVERSITARIA 

BANDA DE GUERRA 
ESCOLTA VARONIL 
ESCOLTA FEMENIL 

TEATRO 
BALLET FOLCLÓRICO 

BALLET DE BAILE MODERNO 
PINTURA 

ESCULTURA 
FOTOGRAFíA 

GRUPOS MUSICALES 
MARIACHI 
AJEDREZ 

LOS/AS ALUMNOS/AS QUE EN EL PRESENTE SEMESTRE DESEEN 
SOLICITAR LA BECA, DEBERÁN CUBRIR LOS SIGUIENTES: 

REQUISITOS 
4. Presentar copia fotostática del acta de nacimiento y CURP para acreditar su 

nacionalidad mexicana. 
5. No ser empleado de la UAAAN. 
6. No recibir beca o préstamo de alguna institución o dependencia (ESTATAL, 

BANCARIA, ETC.). 
7.. Presentar solicitud de apoyo, avalada por ellla Jefe/a del Departamento 

Deportivo o de Difusión Cultural según sea el caso. 
8. Presentar copia fotostática del pago de servicios domiciliarios (como puede 

ser: luz, agua, teléfono).· 
9. La Solicitud de Beca Deportiva y Cultural deberá llevar fotografía reciente. 
10. Ningún/a alumno/a podrá gozar simultáneamente del beneficio de beca 

MANUTENCiÓN o BECA ACADÉMICA, que otorga esta Institución. 
Aquellos/as alumnos/as que gocen de la beca de MANUTENCiÓN O . 
ACADÉMICA Y resulten seleccionados/as con la beca Deportiva o Cultural 
u otra beca, serán dados de baja automáticamente de la beca en mención. 

} 
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11. Ser alumno/a debidamente inscrito/a en el semestre correspondiente. 
12. Ser alumno/a regular, -avalado/a con credencial de estudiante vigente. 
13. Que pertenezca a. una disciplina deportiva o grupo artístico, cívico 

representativo de la UAAAN. 
14. Asistir a todos los compromisos deportivos de su disciplina, así como a todos 

los compromisos artísticos culturales adquiridos por la UAAAN. 
15. Asistir y cumplir cabalmente con los entrenamientos deportivos o actividades 

culturales que el/la directorIa técnico/a o el/la profesarla cultural le ordene. 
16. Asistir y cumplir con el 100% de asistencias a ensayos, escaletas y para el 

caso de artes plásticas quedará a criterio del/de la maestro/a responsable, 
para su exposición, situación que deberá ser evaluada mensualmente. 

OBSERVACIONES 
3. La fecha para la recepción de la solicitud de beca deportiva y/o cultural y 

documentación requerida será del de del 20 , al 
-:::--_ de del 20 __ ' en las Oficinas del Departamento 
Deportivo y/o Departamento de Difusión Cultural, ubicadas en el. Gimnasio 
planta alta y en el Edificio Gabriel Murillo Peralta, planta alta 
respectivamente, de las 10:00 am a las 13:00 pm en la sede, yen la Oficina 
de Departamento Deportivo y Difusión Cultural en la Unidad Laguna y la 
dirección regional del CAR Chiapas, de las 9:00 am a las 13:00 horas. 

4. Los casos no previstos en esta convocatoria serán resueltos por los 
Departamentos correspondientes. 

ATENTAMENTE 
"Alma Terra Mater" 

JEFE/A DEL DEPARTAMENTO DEPORTIVO 
JEFE/A DEL DEPARTAMENTO DE DIFUSiÓN CULTURAL 

"Este programa es público ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el 
uso para fines distintos a los establecidos en el programa" 

¡ ./' 
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Universidad Autónoma Metropolitana (UAM) /' 
LA UNIVERSIDAD AUTÓNOMA METROPOLITANA, POR CONDUCTO DE SU 
RECTO~A GENERAL CONVOCA A LOS ALUMNOS Y ALUMNAS DE 
LICENCIATURA DE ESTA UNIVERSIDAD PARA PARTICIPAR EN EL 

. PROGRAMA DE BECAS PARA LA CONTINUACiÓN DE ESTUDIOS 
Con fundamento en los artículos 15 de la Ley Orgánica, 36 del Reglamento 
Orgánico, 1 y 3 del Reglamento de Estudios Superiores, y de conformidad con las 
Políticas Generales, las Políticas Operacionales de Docencia, el Acuerdo ::--__ 
del Rector/a General y las Reglas de Operación del Programa .Nacional de Becas y 
sus anexos, se convoca a los (as) alumnos y alumnas que se encuentren cursando 
el de licenciatura en la Universidad Autónoma Metropolitana 
(UAM). 
1. BASES 
1. Las becas consisten en un estímulo económico mensual de $ ___ en moneda 

nacional. 
2. El Comité de Becas de Licenciatura, de acuerdo con la disponibilidad 

presupuestal, determinará el número de becas que podrán otorgarse. 
3. Los derechos y obligaciones de los (as) becarios(as), así como las causas de 

suspensión y cancelación de la beca, se establecen en las Reglas de Operación 
del Programa Nacional de Becas y sus anexos, publicados el __ de de 
-::-__ e.n el Diario Oficial de la Federación, que como parte integral de esta 
Convocatoria pueden ser consultados en www.dof.gob.mx 

4. Sin excepción el trámite es personal. 
. 5. Los resultados se publicarán en www.becas.uam.mx.el_de __ de __ y 

serán definitivos e inapelables. 
6. Las cuestiones no previstas en esta Convocatoria serán resueltas en definitiva 

por el Comité de Becas de Licenciatura. 
11. REQUISITOS 
Ser mexicano(a). 
Ser alumno (a) de tiempo completo, inscrito en un programa de licenciatura en la 

. UAM, en alguno de los siguientes casos: 
a) 
b) 
e) 
Contar con un promedio general de ____ _ 
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Nohab"'r concluido otros estudios de nivel licenciatura, ni contar con título 
profesional de ese nivelo superior. 
No estar recibiendo algún beneficio económico otorgado para el mismo fin por 
dependencia u organismo del Gobierno de México. 
Cumplir con lo establecido en esta Convocatoria. 
RESTRICCIONES 

CRITERIOS DE PRIORIZACIÓN 

Las(bs) aspirantes que cumplan con los requisitos establecidos serán 
seleccionadas(os) considerando los siguientes criterios: 

• Mayor promedio académico. 
• Mayor porcentaje de créditos cubiertos. 
• Equidad de número de becas entre las unidades universitarias. 
• Mayor necesidad económica (Para comprobar la condición se podrá entregar 

constancia original de ingresos económicos mensuales por cada integrante 
que aporte al gasto del hogar, de máximo 3 meses de antigüedad desde la 
fecha de publicación de esta convocatoria) 

111. DOCUMENTOS A PRESENTAR 
1) Aéuse de la solicitud registrada en el sistema de la UAM con firma autógrafa. 
2) Carta comprobante de ingresos por cada integrante que aporte al gasto del 

hogar que se obtendrá en : debidamente firmada con tinta 
azulo negra y copia de una identificación oficial (licencia, INE, pasaporte o 
cartilla) de la (s) persona (s) que genera (n) el (los) ingreso (s). 

3) Copia de la credencial UAM. 
4) Croquis para llegar a su domicilio actual. El mapa deberá obtenerse en: 

http://www.guiaroji.com.mx/ o en ht!p:l/www.google.com.mxlmaps/. En el 
mapa deberán señalarse las avenidas principales y calles aledañas de acceso 
al domicilio, resaltando la ubicación de éste. Se presentará en una hoja tamaño 
carta que incluya el nombre completo y la matrícula del solicitante. No se 
recibirán fotos aéreas, croquis sin referencias ni trazados a mano; no es 
necesario presentar la ruta desde la universidad al domicilio. Ejemplo 

7 
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IV. SOLICITUD 
Las personas interesadas deberán registrarse en la pagma electrónica 
www,becas.uam.mx y entregar los documentos establecidos en el apartado 1/1 de 
esta Convocatoria, en los módulos BECAS UAM ubicados en cada unidad 
universitaria, del __ al _de de , de a horas. 
México, Ciudad de México, a de de----:-_. 

Atentamente 
Casa abierta al tiempo 

Rector/a General 
"Este Programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el 
uso para fines distintos a los establecidos en el Progral!1a". 

Universidad Nacional Autónoma de México (UNAM) 
BECA PARA DISMINUIR EL BAJO RENDIMIENTO ACADÉMICO 

CICLO ESCOLAR (20_-20~ 
Con el objeto de de asegurar mayor inclusión y equidad educativa mediante el 
otorgamiento de becas a estudiantes de licenciatura, bachillerato o ambos niveles 
el Comité Técnico Institucional del Programa de Becas Nacionales para la 
Educación Superior de la Universidad NacionaI Autónoma de México, convoca a 
todos(as) los (as) estudiantes académicamente irregulares de la UNAM de 
escasos recursos que se encuentren cursando estudios para que obtengan una 
beca de este programa de acuerdo con los siguientes: 

REQUISITOS 
a) Ser mexicanas(os). 
b) Estar inscritas(os) a partir del tercer semestre en algún plantel de 

licenciatura o bachillerato y que requieran de apoyo económico para 
continuarlos. 

e) Estar inscritas (os) a partir del segundo año o tercer semestre en algún 
plantel de. licenciatura o bachillerato y que requieran de apoyo económí~O. ~~@ 
para contmuarlos. "\ 

/ ~. r)A . ¿f
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d) Ser académicamente irregulares, con hasta un maxlmo de cinco 
asignaturas adeudadas o que tengan un promedio general entre 6.0 y 
7.99. 

e) Provenir de hogares cuyo ingreso del hogar sea igual o menor a XXX 
salarios mínimos per cápita mensuales. 

f). Los/as aspirantes que cumplan con los requisitos establecidos serán 
seleccionados primordialmente en función de su necesidad económica. 
Cuando el número de solicitudes de beca no pueda ser atendido con los 
recursos disponibles, los/as aspirantes serán seleccionados(as) en 
función de los siguientes criterios de· priorización, mismos que se 
validarán por las facultades y planteles participantes: 
1. Mayor necesidad económica. 
2. Provenir de familias que se encuentren en el padrón del Programa 

PROSPERA. 
3. Provenir de comunidades indígenas, rurales o urbanas marginadas. 
4. Tener alguna discapacidad motriz, visual o auditiva. 
5. Mejor desempeño académico previo . 

. 6. Se dará preferencia a las estudiantes que realicen estudios en planes 
y programas de estudio en áreas científicas y tecnológicas. 

7. Se dará prioridad a las alumnas que cumplan con todos los requisitos, 
se encuentren embarazadas o sean madres, así como a los alumnos 
que sean padres, a fin de promover la corresponsabilidad y una 
paternidad responsable. 

g) Los(as) alumnos(as) que deseen solicitar su ingreso al programa deberán 
contar con una cuenta de correo electrónico, con la Cédula Única de 
Registro de Población (CURP) y con un número telefónico donde puedan 
ser localizados(as). 

RESTRICCIONES 

.. ~ 

a) No contar con algún otro beneficio de tipo económico, o en especie, 
otorgado por organismo público o privado para su educación al momento ~ 
de solicitar la beca y durante el tiempo en que reciba los beneficios del I 

programa. 
b) No haber concluido estudios de licenciatura o bachillerato segun sea el 'JL 

caso, ni contar con título profesional de ese nivelo superior. 7 \1\,\ 
1 . e) En caso de que el (la) estudiante se encuentre cursando una carrera \ 

VA ,-6
389 

y ~~ 



SECruITtlJlÍADEElJUCACIÓNMILlCA 

simultánea, el apoyo se otorgará únicamente para concluir la primera de 
ellas. 

d) No haber sido sancionados(as) conforme a lo establecido en la 
Legislación Universitaria 

El otorgamiento de las becas se sujetará al siguiente: 
PROCEDIMIENTO DE SELECCiÓN 

A. Para iniciar el proceso, los(as) aspirantes deberán acceder a la página 
electrónica XXXXXX, para llenar el cuestionario socieconómico que se 
indica y anexar los documentos reql,leridos. Cabe. mencionar que el 
llenado de este cuestionario es OBLIGATORIO y en caso de no realizarlo 

B. 

la solicitud de beca no podrá ser procesada. 
Deberán imprimir y conservar el comprobante que emite el sistema de 
recepción de solicitudes, el cual servirá como acuse de recibo. 

c. El períodO de recepéión de solicitudes del apoyo, será de las XXX horas 

D. 

F. 

del XXXX de XXXXX y hasta las XXXXX horas de XXX del mismo mes. 
Este período es IMPRORROGABLE. 
El Comité Técnico Institucional de Becas dará a conocer los resultados 
del proceso de selección de becarios(as) el XX de xxx a través de página 
electrónica de la xxxxx, medios de difusión de cada plantel y Sistema de . 
Consulta de Resultados. 
El Sistema de Consulta de Resultados estará disponible en los medios 
de difusión de cada plantel, en el Centro de Orientación Educativa (COE) 
de la DGOAE, en su página electrónica (www.dgoae.unam.mx) y en el 
portal del becario (www.becarios.unam.mx). 
Los(as) alumnos(as) que hayan sido seleccionados(as) como 
beneficiarios(as) del programa, deberán realizar los siguientes trámites 
en las fechas señaladas en el aviso de publicación de resultados, en 
caso contrario el apoyo económico será cancelado: 

Imprimir la documentación que los (as) acredita como becarios(as) 
para el ciclo escolar 20_-20_. 

I "\1. I 
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Declarar a través del formato electrónico, bajo protesta de decir 
verdad, que la información proporcionada en la solicitud es verídica, 
que los ingresos del hogar son iguales b menores a cuatro salarios 

.' r mlo;mo, me,,"",:;, dp'a. q"e 00 ~eotao 000 otro beoefi7 . l¡¡ 
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similar o en especie, que no han concluido otros estudios de 
educación superior y que conocen los derechos y obligaciones que 
adquieren como becarios(as). 
Recoger el medio de pago que le sea indicado, así como firmar el 
contrato correspondiente y el acuse de recibo del mismo. 

G. Con el fin de propiciar el buen desempeño y la terminación oportuna de 
los estudios los(as) beneficiarios(as) deberán acudir al área responsable 
de becas de su facultad o escuela para que les proporcionen el nombre 
de su tutor(a) académico(a). 

CARACTERíSTICAS DEL APOYO 
La beca consiste en un apoyo económico que cubrirá un periodo de 10 meses 
(septiembre - junio). 
Para el ciclo escolar 20_-20_, el monto de la beca será de $_._ ( __ 
pesos 00/100 M.N. 
El número de becas otorgadas estará sujeto a la disponibilidad presupuestal 

VIGENCIA Y DURACiÓN DE LA BECA 
Se otorgarán 10 apoyos mensuales que cubren el período de XXXXX a XXXXXX, 
con excepción de los (as) alumnos(as) que se encuentren inscritos(as) en el 
último semestre de su carrera al momento de solicitar la beca a quienes se 
otorgará el apoyo sólo por cinco meses. 
Los(as) alumnos(as) seleccionados(as), además de cumplir con lo establecido 
en las Reglas de Operación del Programa Nacional de Becas en específico en 
el anexo XX, publicadas en el Diario Oficial de la Federación el día XXXXXX, 
deberán comprometerse a cursar la totalidad de los créditos que se establecen 
en los planes de estudio y, para tener opción de continuar el apoyo, deberán 
mantenerse dentro de los requisitos académicos señalados en la presente 

. convocatoria, además de comprobar que por su situación económica familiar 
ameritan la continuidad del mismo. 
En caso de que se detecte falsedad en los datos proporcionados por el alumno, 
la beca será cancelada aun cuando ya haya sido asignada. 
Los Derechos y Obligaciones de los becarios y la UNAM se encuentran en las 
Reglas de Operación del Programa Nacional de Becas y pueden ser consultadas 
en la siguiente página electrónica: wWw.dof.gob.mx. 

"POR MI RAZA HABLARÁ EL EspíRITU" 
Ciudad Universitaria, Ciudad de México, a XX de XXXXXX de 20_ 
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EL COMITÉ TÉCNICO INSTITUCIONAL PE BECAS DE LA UNAM 
"Este programa es público ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el 
uso para fines distintos a los establecidos en el programa. 

4b Formato de solicitud de becas. 

Centro de Enseñanza Técnica Industrial (CETI) 

Centro de Enseñanza Técnica Industrial 
Departamento de Servicios de Apoyo Académico 

SOLICITUD DE BECA 

Por medio de la presente manifiesto ante el Comité de Becas del CETI mi deseo 
de ser beneficiado con una beca para continuar con mis estudios en esta 
Institución. 

Tipo de beca solicitada 

[;J. Institucional Beca de Apoyo para Ingreso y Continuación 
(AlCE) 
Otra (especifique): 

Datos del(la) solicitante 
Nombre completo: 
Carrera: 

de Estudios 

Registro 
Plantel 

,.---¡-=-~_ Nivel: !-r-~-r.:;c;-' Tecnólogo Ingeniería 
Colamos BTonalá Río Semestre 

,-..L~,..J Santiago que cursa: 
Periodo Febrero- Agosto- Semestre que 

L...- Junio Diciembre cursa: 
Gorreo 
electrónico: 
CURP: 

cf ~ 
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I I I I 
éfono Tel 

cas 
Tel 
mó 
Est 
civ 

a 
éfono 
vil 
ado 
ji 

. 

Soltero/ 
a 

1----' Unión 
~libre 

I I I I I I I 

Casado/a Viudo/a 

Concubinato 

¿Perteneces a una comunidad indígena? Sí O No O 
¿Presentas alguna discapacidad? Sí O No O 

Datos de identificación domiciliaria 

I I 

Divorciado/a 

Otro 

*Ver opciones válidas al final de esta solicitud 
Tipo de vialidad*: 
Nombre de vialidad: 
Nombre compuesto de la 
carretera: 
Nombre compuesto del camino: 

. Número 11 Número 
exterior 1 ~ exterior 2 
Tipo de Asentamiento Humano*: 
Nombre del Asentamiento Humano: 
Código Postal: 
Nombre de la Localidad*: 
Nombre del Municipio o Alcaldía*: 
Nombre del Estado*: 
Tipo vialidad izquierda*: 
Nombre vialidad izquierda: 
Tipo vialidad derecha*: 
Nombre vialidad derecha: 

. Tipo vialidad posterior*: 

I 
Número 

'--___ -' Intenor 
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Nombre vialidad posterior: 
, Descripción de ubicación: 

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD 
, Los datos personales que se recaban serán protegidos, incorporados y tratados 
en el Sistema de Administración Escolar del CETI. La información proporcionada 
es confidencial y es utilizada únicamente para actualizar información del 
estudiante y realizar el trámite solicitado. 

Firma, Sello y fecha de recepción por 
ATENTAMENTE el Depto. de Servicios de Apoyo 

Académico/Administrativo 

Recibe: 
Firma del(a) solicitante 

Nombre 
Debe anexar a esta solicitud los siguientes documentos: 
• Comprobante del registro en el Sistema Nacional de Beca (impresión o 
fotografía legible de los datosdel solicitante). 
• Boleta de calificaciones del semestre ,inmediato anterior, si no la tiene 
solicítela con anticipación en ventanilla. 
• Copia fotostática del comprobante de ingresos (no mayor a 3 meses de su 
expedición) del padre o tutor y original para cotejar. 
• Comprobantes de gastos fijos (no mayor a 3 meses de su expedición): 
agua, luz, gas, teléfono, renta, etc. 
• En caso de haber participado en actividad de desempeño académico en el 
semestre inmediato anterior, presentar constancia de ello. 
FR-01-DPL-CE-PO-

008 Página _ de _' Revisión 9 

/ / 
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El Colegio de México A.C. (COLMEX) 
SOLICITUD DE BECA 

1. DATOS GENERALES 
A) Personales: 
Nombre:~ ______________________________ ~ __ ~ __________ __ 
Edad: ____________________________ _ 

Sexo: 
Nacion-a-cli:-:d-a--:-d:---------------
Estado civil: __________________ __ 
Programa: -;::-_____________________________________ _ 
B) Familiares 

Nombre Edad Ocupación 
Padre _________________________________________________ __ 
Madre _____________________________________________ ~ 
Hijos/as,_.,.-___________________ -,--_________________ _ 
Hermano~as ___________________________ _ 

Si sus hermanos/as estudian, anote los siguientes datos: 
Nombre Grado escolar Escuela Beca completa/parcial 

'J, D\ 

, Becas que usted haya recibido para realizar estudios anteriormente; señale si fue ..4 
parcial o total y el nombre de la institución que se la concedió: "'"'r . 

11. DATOS ECONÓMICOS 
A) Ingresos: 

, Ingreso mensual familiar neto: _-:---:--__ ,--'-___ --:--_________________ _ 
Anote los siguientes datos relacionados con la persona o personas que 
proporcionen ingresos a su hogar: 

Nombre: __ ~----~~---------------------------------~ 
Institución para la que trabaja: _______________ -,-_______ --, ____ _ 
Puesto que ocupa: ______ -,-_______________________________ ~, 

, Nombre de su jefe/a inmediato/a: __________________ '--_______ ~r, 
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Dirección y teléfono del trabajo: 

Describa cualquier otro tipo de ingresos (inversiones, propiedades, comercio, etc.) 

Nombre:~ __ ~ ____ ~~ ________________________________ __ 
Institución para la que trabaja: ___________________________________ _ 
Puesto que ocupa: ___ -..,._-:-________________________________ _ 
Nombre de su jefe/a inmediato/a: _________________________________ _ 

Sueldo mensual neto: ----------:-:-:c--~--------_,_.,__--------:---c:
Dirección y teléfono del trabajo: 

Describa cualquier otro tipo de ingresos (inversiones, propiedades, comercio, etc.) 

Nombre ___ ~---:-:---c~----------_------------------
Institución para la que trabaja: ________________________________ _ 
Puesto que ocupa: -,-____ -,-______________________________ _ 
Nombre de su jefe/a inmediato/a: _______________ ------------------
Sueldo mensual neto: _________ --,--:-:-: ___________ -:--;--________ ,,--;--::-
Dirección y teléfono del trabajo: 

Describa cualquier otro tipo de ingresos (inversiones, propiedades, comercio, '1, 
B) Gastos: 
1. Anote los siguientes gastos: 
Renta (o pago hipotecario): 
Luz, gas, agua y teléfono: 
Alimentación: 
Educación: 
Salud: 
Transporte: 
Libros: 
Medicinas: 
Diversiones: 
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Otros: 
(Especificar) ___ --,-__________________ '--_ 
Total: 
C) Vivienda 
No. De personas que viven con usted: _-;--;-____________ _ 
Tipo de vivienda: a) propia; __ rentada 

b) casa; departamento; __ cuarto. 
Dirección: 

Anexe copias fotostáticas de un comprobante de los ingresos de las personas que 
contribuyen a mantener su hogar y carta explicando los motivos por los que solicita 
la beca. 
IV. DECLARACiÓN 
Manifiesto que la información que he proporcionado anteriormente es verídica. 
Ciudad de México, a de de 20 __ 

Firma 
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Beca para la Continuación de Estudios 
Modalidad Académica (UAAAN) 

SUBDIRECCiÓN DE LICENCIATURA 
SUBDIRECCiÓN DE DOCENCIA UNIDAD FOTO 

NOMBRE: 

CURP 

LAGUNA 
SOLICITUD DE BECA ACADÉMICA 

20 __ 
No. FOLIO 

No. M-;-CA:-=T::::R:-:CIC::-:U-:-:L-:A-=====~~~_-_PROM ED I O SEM ESTRE ANTERIOR 

PROGRAMA DOCENTE/CARRERA: SEMESTRE: 

¿TUVISTE BECA EN EL SEMESTRE ANTERIOR?: SI ___ ¿Cuál? __ _ 
N 0 ___ _ 

DOCUMENTACiÓN 
ORIGINAL Y COPIA DEL ACTA DE NACIMIENTO (PARA SU COTEJO), RFC, 
YCURP: 
ORIGINA'""""L :-::Y-=C-=O-:::P'IA DEL COMPROBANTE DE DOMICILIO: __ .,-

Buenavista, Saltillo, Coah. a de ________ de 20 __ 
SUBDIRECCiÓN DE LICENCIATURA 
SUBDIRECCiÓN DE DOCENCIA UNIDAD LAGUNA 
PRESENTE 
Por medio de la 'presente hago constar, que la información y documentación que 
presento adjunta a la solicitud de Beca Modalidad Académica, así como la que 
me sea solicitada para la evaluación, es completamente legal y verídica. 
Asimismó, me comprometo a que, de ser favorecido con el otorgamiento de la 
Beca Modalidad Académica, cumpliré con las 30 horas/mes de servicio que marca 
el Reglamento para Becarios. 

NOMBRE FIRMA 
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Asimismo, me comprometo a que, de ser favorecido con el otorgamiento de la 
Beca Modalidad Académica, cumpliré con las horas de servicio que marca el 
Reglamento para Becarios. 

No. FOLl O-,-_;-:;-c-;--;-_ 
"Este programa es público ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso 
para fines distintos a los establecidos en el programa" 

Beca para la Continuación de Estudios 
Modalidad Deportiva o Cultural 

Universidad Autónoma Agraria Antonio Narro 
JEFE/A DE DEPARTAMENTO DEPORTIVO O 

DE DIFUSiÓN CULTURAL. FOTO 
SOLICITUD DE BECA PARA LA 

CONTINUACiÓN DE ESTUDIOS, 
MODALIDAD DEPORTIVO O CULTURAL 

NOMBRE: _____________ ~ No. FOLIO ___ _ 
CURP 
No.MA~T~R~IC~U~LA-;------------------

PROGRAMA DOCENTE/CARRERA: __________ SEMESTRE: 

DISCIPLINA DEPORTIVA Y/O GRUPO CULTURAL AL QUE PERTENECE 

¿TUVISTE BECA EN EL SEMESTRE ANTERIOR? SI __ ¿Cuál? ____ _ 
NO 
--- DOCUMENTACiÓN 

ORIGINAL Y COPIA DEL ACTA DE NACIMIENTO Y CURP: 
ORIGINAL y COPIA DEL COMPROBANTE DE DOMICILIO: 
COPIA DEL SEGURO SOCIAL VIGENTE O SU EQUIVALENTE: ::-::;-___ _ 
Buenavista, Saltillo, Coah. a __ de . de 20_ 

C.==~~~~~~~~~~~= 
JEFE/A DE DEPARTAMENTO DEPORTIVO O DE DIFUSIÓN.CULTURAL 
PRESENTE 

ti· 
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Por medio de la presente hago constar, que la información y documentación que 
presento adjunta a la solicitud de Beca Modalidad Deportiva o Cultural, así como 
la que me sea solicitada para la evaluación, es completamente legal y verídica. 
Así mismo me comprometo a que de ser favorecido/a con el otorgamiento de la 
Beca Modalidad Deportiva o Cultural, cumpliré con las horas de servicio que 
marca el Reglamento para Becarios. 

NOMBRE' FIRMA 
No. FOLlO __ -

"Este programa es públícp ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el 
uso para fines distintos a los establecidos en el programa" 

1· 
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Universidad Autónoma Metropolitana (UAM) 

J.i!l\UNIVERSIOAB AUTÓNOMA METROPOLITANA 
MODELO DE SOLICITUD BECA PARA LA CONTINUACiÓN DE ESTUDIOS 

DATOS DE IDENTIFICACiÓN 

Apellido paterno 

Fecha de nacimiento 
(dd/mm/aaaa) 

Matrícula i ¡ 
.. -~,,,-

Unidad , 

Apellido materno 

Nacionalidad Sexo 

Licenciatura • 

•• División . 

Nombre (s) 

CURP 

DATOS DE DOMICILIO (domicilio exacto de localización, para efectos de visita 
domiciliaria) . 

• ~,., -"-,, ._,-". ,,-"+'. . ,"'_. ,"_."~"""""-".,,,-,~~ '-"-""" . ...... .... 

Calle y número 
'""--~,- '~,._.", -.. _' ... _.,-""._",,- ,,--,'~._-'" -," -"-~---,--,,,--,. 

, -,-".",,,---,,-"., _.-,._,,- . ",,~,._,"._"-. "._-" ._." ,.,--,,-. o ••• '"_ 

Entre , • • 

calle 
. y calle 

_.,,------_ ....... "- _". "._," .. ~._",' --"'.", _ .. "._~.,,'"'" ' .• -_.< 

Referencia exacta para llegar al domicilio (ej. Av. principal, escuela, hospital, 
negocio, etc.) 

Colonia ; 

Alcaldía I Municipio [-

Correo electrónico 

¿Cuentas con titulo a nivel 
Licenciatura? 

¿Cuál? 

-. "---,, .. .............. -::J 
.' 

Código postal , 
¡ : Teléfono' : 
"~ .• '>-,~ .". 

i TeL referencia i - ....• 

-.-: -:: .. : .. '=...:-= 
" 

401 

! 

¡ 

., 

l~ 



SECRETA!ÚADEEDUCACIÓNPÚBUCA. 

¿Recibes algún beneficio económico o en especie para tu 
educación por organismos públicos o privados? 

¿ Cuánto? l~ ... _____ _ 
La Oficina de Becas se reserva el derecho de verificar la información. 

Manifiesto bajo protesta de decir verdad que la información proporcionada es 
verídica y quedo enterado de que en caso de hacerme acreedor a la beca, no 
pOdré recibir percepción alguna hasta comprobar fehacientemente cada uno 
de los requisitos establecidos en la Convocatoria. 

Ciudad de México, a _ de de 

Nombre 
;-- , __ ,,_, _.-"~~-,'''''~'' -- ---".,"."-" ",," "- .".'--' '." .. --" .~-" .. _""-, ... ,--", .. _._.-",- "",._.,,-,._,,---,_ .. -, .. ~"-

. Matrícula ._---_ .•. _-_._---_._-' 

Firma 

(Razones por las que consideras que se te debe otorgar una beca) 
.-.-...... --

A!X\UNIVERSIDAD AUTÓNOMA METROPOLITANA' 
COMPROBANTE DE REGISTRO PARA SOLICITUD DE BECA PARA LA 

CONTINUACiÓN DE ESTUDIOS 

Apellido paterno 

Matrícula 
-~-""'"--'-'-- ._,-",.' 

Unidad 

Apellida materno 

Licenciatura 

División 

Nombre (s) 

BUSCA LOS RESULTADOS EN EL SEMANARIO Y EN LA PÁGINA DE LA UAM 
A PARTIR DEL' DE DE_ 

~ 
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Ac. Formato de cartas. 

Instituto Politécnico Nacional (IPN) 
Aplica el documento adicional 2c denominado Formato de cartas, Carta 
Compromiso del/de la Aspirante. 

Universidad Autónoma Metropolitana (UAM) 
MODELO DE CARTA COMPROMISO PARA EL PAGO DE BECA PARA LA 

CONTINUACiÓN DE ESTUDIOS A NIVEL LICENCIATURA EN LA 
UNIVERSIDAD AUTÓNOMA METROPOLITANA. 

Quien suscribe ______________ -,--:--:--__ ' alumno(a) de 
la licenciatura en _______ ~_~_con matrícula ___ , manifiesto 
y acepto que: 
1. Solicité la presente beca. 
2. Cumplo con los requisitos que se indican en la convocatoria correspondiente. 
3. Curso el de la licenciatura antes indicada. 
4. Me será otorgada la beca por la cantidad de $ ('-___ 00/100 M.N.), 

mensualmente. 
5. Recibiré la beca hasta por trimestre(s) contados a partir del -:-::----:-
6. Derivado del otorgamiento de la beca adquiero los derechos y obligaciones 

siguientes: 
a) Recibir el comunicado sobre la asignación de la beca. 
b) Recibir el monto de la beca otorgada en tiempo y forma, siempre que cumpla 

con las obligaciones que tengo como alumno(a) de la Universidad Autónoma 
Metropolitana y lo señalado en la presente carta, salvo que por causas de 
incumplimiento se haya determinado su suspensión o cancelación. 

e) En caso de cancelación, el Comité de Becas de Licenciatura me informará 
por escrito o por correo electrónico sobre la causa de su decisión y las 
razones que la fundamentan. 

d) Suscribir la documentación que formalice el otorgamiento de la beca. 
e) Asistir a clases con regularidad y cumplir con lo establecido en el programa 

de estudios correspondiente y en la Legislación Universitaria de la 
Universidad Autónoma Metropolitana. 

f) Asistir a la reunión trimestral del Comité de Contraloría Social. 
g) Informar sobre el desarrollo de mis estudios al Comité de Becas de 

Licenciatura cuando éste lo solicite. 
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hl Mantener la confidencialidad de mis datos personales. 
í) Recibir un trato atento y respetuoso por parte de las autoridades educativas 

y del personal de las unidades universitarias. En reciprocidad, me 
comprometo a ofrecer el mismo trato. 

j) Cumplir con las obligaciones que se deriven de la documentación suscrita ante 
la Universidad Autónoma Metropolitana. 

k) Las. demás establecidas en las Reglas de Operación del Programa Nacional 
de Becas. 

7. La beca podrá ser suspendida por sufrir alguna incapacidad física o mental que 
me impida la realización de mis estudios, en estos casos deberé contar con un 
certificado, dictamen o constancia médica expedida por una institución del 
sector salud federal, local o municipal y firmada por médico que cuente con 
título y cédula profesional, ésta podrá ser aprobada por el Comité de Becas. La 
suspensión de la beca no podrá ser por tiempos mayores a dos trimestres 
lectivos. Los casos no previstos se someterán a consideración del Comité de 
Becas de Licenciatura. 

8. La beca podrá ser cancelada por cualquiera de las siguientes causas: 
al No cumplir con las obligaciones estipuladas en esta carta, en la convocatoria 

correspondiente o en las RO del Programa Nacional de Becas. 
bl Renunciar expresamente a la Universidad Autónoma Metropolitana. 
el Renunciar expresamente al beneficio de la beca; para ello, se deberá anexar 

copia de identificación oficial. 
d) Haber concluido mi programa de estudios. 
e) Muerte del (la) becario(a). 

El otorgamiento de la presente beca no establece una relación laboral con el/la 
becario/a, por lo que en ningún caso consideraré a la Universidad Autónoma 
Metropolitana como patrón principal, solidario o sustituto, y no le presentaré 
reclamación alguna por este concepto. 
Como beneficiario/a no me reservo acción o derecho alguno en contra de la 

. Universidad Autónoma Metropolitana en caso de que se presente una causa 
justificada que impida recibir el pago de la beca. 
Domicilio partiCUlar: 
Calle _______ -;-;---;--;o-____ No. ex!. 

Alcaldía 
No. in!. __ ' Colonia 

C.P. 
Ciudad, _________ -'-__ Teléfono particular 
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teléfono móvil 

Correo electrónico 

Ciudad de México, a _ de -=-:c:::-:-::--________ --;--:;-:-::de __ 
BENEFICIARIO/A UAM 

NOMBRE Y FIRMA NOMBRE Y FIRMA 

4d. Formato de convenios. 

Subsecretaría de Educación Media Superior (SEMS) 
. Aplica el documento adicional 1 d denominado Formato de convenios, Subsecretaría 

de Educación Media Superior. 

Subsecretaría de Educación Superior (SES) 
Aplica el documento adicional3b denominado Formato de convenios, Subsecretaría 
de Educación Superior, formato 1 y 2 . 

. 4e. Formato de estudio socioeconómico. 

Instituto Politécnico Nacional (IPN) 
Aplica eldocumento adicional 2e denominado Formato de estudio socioeconómico, 
Instituto Politécnico Nacional. 

·Vl ... 
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4f. Tabulador de becas COLMEX. I~ 
DI EL COLEGIO 
111 DE MÉXICO ;on vigencia a partir del 1° de agosto de 2016 

TABULADOR BECAS "COLMEX" 

BECA PARA LA CONTINUACiÓN DE ESTUDIOS 
LICENCIATURA . 

QUlNCEN 
MENSUAL. AL 

AEB01 $ 2,300.00 ACADÉMICA $ 1,150.00 
AEB02 4,400.00 ACADEMICA - SOCIAL 2,200.00 

ACADÉMICA - SOCIAL 

\ 

\' 
AEB03 5,100.00 CON FAMILIA 2,550.00 
AEB04 3,350.00 ACADÉMICA - 1/2 SOCIAL 1,675.00 

ACADEMICA - 1/2 SOCIAL 
AEB05 4,050.00 CON FAMILIA 2,025.00 

MAESTRIA 
BCM 7,500.00 1 1 ACADÉMICA 1 $ 1 3,750.00 1 

DOCTORADO 
BCD 9,400.00 1 I ACADÉMICA 4,700.001 

4g Formato de reporte de ingresos y egresos. 

Instituto Politécnico Nacional (IPN) 
Aplica el documento adicional 2i denominado Formato de reporte de ingresos y ~1l 

.. egresos delIPN. ~¡\ 

4h Procedimiento para la asignación de las becas de continuación de 
estudios. 

406 



SECIIlITAlÚADEEDUCACIÓNPÚIlUCA 

Subsecretaría de Educación Media Superior (SEMS) 
Para las becas por registro aplica el procedimiento establecido en el numeral 3.3.2 
de las RO. Para las becas por postulación aplica el siguiente procedimiento: 

1 
Convocator 

Convocatoria. 
La SEP difundirá y publicará la(s) convocatoria(s) que emita para la asignación de 
las becas en la página electrónica del portal de becas www.becas.sep.gob.mx y en 
los diferentes medios físicos o electrónicos a los cuales tenga acceso, en el portal 

\ 
.~ ~-, 

\ \../ 

\ 

de Internet de la ejecutora www.becasmediasuperior.gob.mx. o por cualquier otro ¡. 
medio como son: comunicados oficiales, circulares o correos electrónicos. 
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Integración del Comité de Becas del PlanteL 
Las IEMS participantes integrarán por cada plantel, un Comité de Becas formado 
por: 1) directoria del plantel; 2) subdirector/a del plantel, y 3) un/una docente 
preferentemente que tenga bajo su responsabilidad el ofrecer tutorías 
Postulación en línea de aspirantes. 
Previo a la postulación, el Comité de Becas del Plantel identificará a los/as 
alumnos/as potenciales beneficiarios/as de esta beca e integrará un expediente por 
cada uno/a de ellos/as, conteniendo: 1) CURP; 2) comprobante de domicilio; 3) 
comprobante de estudios; 4) carta de aceptación de la empresa, 5) en su caso 
convenio de aprendizaje; 6) carta de solicitud y 7) los demás que se establezcan en 
las convocatorias que se emitan para tal efecto. 
Los expedientes de los/las beneficiarios/as deberán ser resguardados por el/la 

" directoria del plantel, los cuales quedarán a disposiCión de cualquier autoridad de la 
SEP, o de los órganos fiscalizadores, para los efectos de revisiones, auditorías o 
transparencia, aplicables. 
Posteriormente, dicho comité sesionará para revisar los expedientes de los alumnos 
susceptibles de ser postulados a la beca. Una vez que determine quienes serán 
postulados, el comité deberá realizar la postulación en línea a través del llenado del 
Acta de Comité, disponible en el Sistema de Registro y Captura de Actas de Comité 

" (SIREC), el cual estará disponible en el sitio www.becasmediasuperior.sep.gob.mx. ~" 
Una vez que se completen todos los campos requeridos por el SIREC, el comité" "--< 
deberá imprimir por duplicado el acta y cada uno de sus integrantes deberá firmarla 
al margen y al calce, además será obligatorio que tenga el sello del plantel. Acto 
seguido, el acta deberá de digitalizarse y el archivo correspondiente deberá 
adjuntarse al SIREC para su envío a la CBSEMS. Aib 
Mientras el comité no haya enviado el acta por medio del SIREC, la CBSEMS no 1. 
podrán considerar a los/as alumnos/as como aspirantes a la beca. 
Verificación de requisitos y criterios de selección. 
La CBSEMS revisará la debida integración de las actas del Comité de Becas del 
Plantel, y la aplicación de los criterios de priorización establecidos. 
En caso de que la propuesta de algún Comité de Becas no sea procedente (por 
incumplimiento de requisitos u omisiones en el acta), se notificará al correo 
electrónico registrado por el plantel en el SIREC la causa del rechazo, para que? 
dicho comité tome las medidas necesarias para la corregir la situación y 

,,~eote "U"eo ,,, ,,,,:;:e,. . '" 
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Confronta de padrones. i 
Para el caso de la CBSEMS, cuando la beca que se otorgue sea en especie, ésta I 
podrá duplicarse con una beca económica siempre y cuando no sean para el mismo 
fin. La beca para estudiantes de educación media superior que participen en '1 
proyectos que contribuyan a mejorar el entorno comunitario o social en el que viven 
y hayan sido aceptados en un proyecto de formación dual será compatible con los 
apoyos de PROSPERA Programa de Inclusión Social. 
Verificación presupuestaria. La CBSEMS verificará la disponibilidad 
presupuestaria y determinará el número total de becas que serán entregadas. 
Notificación y publicación de resultados. 
Los resultados de la asignación de becas serán notificados por la CBSEMS a las 
IEMS, a través del SIPOP o vía correo electrónico a cada una de ellas. Las 
autoridades de cada plantel publicarán en los mismos los listados de beneficiarios. 
Asimismo, la CBSEMS publicará en el sitio de internet 

. www.becasmediasuperior.sep.gob.mx el listado de beneficiarios/as de la beca. 
Conformación del padrón. 
El padrón de beneficiarios/as lo conforman aquellos/as que han sido 
seleccionados/as para obtener una beca conforme a este procedimiento. 
Entrega de apoyos. 
La CBSEMS notificará a las autoridades de plantel y a cada beneficiario/a a través ~ 
del SIPOP y SIRCAD respectivamente, o vía correo electrónico, el procedimiento 
que se debe seguir para la recepción de los apoyos y cómo disponer del beneficio. 
Los/las beneficiarios/as podrán consultar la fecha del depósito de la beca en el 
calendario de pagos que está disponible en la sección del portal 
www.becasmediasuperioLsep.gob.mxlDepositos o en el SIRCAD. 
Validación de datos. 
El Comité de Becas del Plantel será el encargado de validar la situación particular 
de cada alumno/a que haya sido beneficiario/a de la beca, en los periodos que 
determine la CBSEMS, para efectos de renovación de la beca. Lo anterior, para 
determinar si aún prevalecen las condiciones por las cuales se le otorgó la beca. 
Dicha validación se realizará a través del Sistema Integral de Procesos Operativos 
del Plantel (SIPOP), confirmando para cada alumno/a, que cumple con: 
a) Estar inscrito/a en el plantel en la modalidad escolarizada; 

. b) Haber sido postulado/a por el Comité de Becas del Plantel; 
c) Las demás que se establezcan en la (s) convocatoria(s) que se emitan. 
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En caso de que un/aalumno/a no haya sido validadola por el Comité de Becas del 
Plantel, será excluido de continuar recibiendo los beneficios de esta beca. 
Ellla directorIa del plantel será responsable de supervisar la información que el 
Comité de Becas del Plantel proporcione a la CBSEMS y verificará que la 
información sea válida, a efecto de que ningún/a alumno/a quede sin el apoyo de la 
beca. En caso de incumplimiento a cualquiera de las obligaciones previstas en el 
presente anexo, los/as integrantes del Comité de Becas del Plantel y el/la directorIa 
del plantel se harán acreedores/as a las sanciones que eventualmente deriven de 
sus actos u omisiones, conforme a las disposiciones legales aplicables. 
Asimismo, cuando el Comité de Becas del Plantel, no realice la validación de los/as 
solicitantes y becarios/as del padrón activo, la CBSEMS notificará mediante oficio 
dicha omisión al Órgano Interno de Control en la SEP, a la Contraloría de la entidad 
federativa o su equivalente, y al o la titular del subsistema de que se trate, la relación 
de planteles educativos que omitieron la validación, para que en el ámbito de su 
competencia, tomen las medidas pertinentes conforme a las disposiciones 
aplicables. 

ANEXO 5: BECA PARA PRÁCTICAS 

1. Datos aenerales: 
Nombre de la institución Subsecretaría de Educación Media Superior (SEMS) 
o unidad responsable: Subsecretaría de Educación Superior (SES) 

Universidad Autónoma Agraria Antonio Narro 
(UAAAN) 

Tipo educativo: Medio superior 
Superior 

Beca: Beca para prácticas. 

11. Apartados: 
1. Población objetivo: 

I 

Estudiantes regulares inscritos/as en instituciones públicas de educación media~ 
superior que cursan el bachillerato tecnológico, profesional técnico o profesional 
técnico bachiller, o estudiantes de educación superior inscritos/as en los dos últimos \: 

~~ ¿ ~ - --~-_\ j 1·\ 410 <~-~ 
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años de licenciatura o los dos últimos cuatrimestres de técnico superior universitario 
en una IPES, o que hayan terminado de cursar sus asignaturas (materias) hasta 
dos años antes de solicitar )Ia beca, y que tengan el propósito de aplicar los 
conocimientos adquiridos y fortalecer su formación profesional mediante prácticas 
profesionales, aprendizajes técnicos, estadías o residencias profesionales en los 
sectores productivo o social. 
Estudiantes de sexto, séptimo y octavo semestres de Escuelas Normales Públicas 
participantes del Programa de Becas de Apoyo ala Práctica Intensiva y al Servicio 
Social-BAPISS. . ~ 
2. Requisitos para ser beneficia.riO/a: 
Generales . ,. 
• Ser alumno/a regular de la institución en la que solicite la beca o en su caso, ~ 

haber finalizado satisfactoriamente las asignaturas del plan de estudios en una " 
IPES durante los últimos dos años antes de solicitar la beca. 

• En caso de ser alumno/a, haber cubierto los créditos exigidos para la realización 
de la práctica (definidos en el plan de estudios de las institLiciones en que esté -
inscrito/a). ~ 

• Haber sido aceptado/a para el desempeño de la práctica en alguno de los 
programas reconocidos por la institución pública en la que ellla alumno/a curse 
sus estudios. 

• Contar CURP y una cuenta de correo electrónico vigente. 
Específicos 
• Cumplir con los requisitos que se establezcan en la(s) convocatoria(s) que para 

tal efecto se emita(n), o bien en los instrumentos jurídicos que celebre la SEP 
con asociaciones o instituciones públicas o privadas, nacionales o extranjeras, 
de acuerdo al tipo de beca de que se trate. 

• Que la empresa o institución en la que ellla alumno/a haya sido aceptado/a 
pertenezca a un sector laboral afín al área de conocimiento del/de la alumno/a 
y/o que exista compatibilidad entre las actividades que ellla alumno/a vaya a 
realizar y el plan de estudio cursado por el/la solicitante. 

• Que·las actividades del proyecto que va a efectuar el/la alumno/a durante la 
realización de sus prácticas profesionales tengan concordancia con su plan de 
estudio. 
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• Realizar una práctica profesional, con una duración no menor a 20 horas 
semanales, en una institución del sector público o privado; o bien en una 
organización de la sociedad civil sin que exista una relación laboral. 

• Para el caso de losllas alumnos/as que se encuentran realizando aprendizajes 
técnicos se aplicarán los requisitos establecidos en la(s) convocatoria(s) que 
para tal efecto se emitan. 

SES 

• 

• 

• 

Contar co. n un promedio m. ínim. o general de 8.0 (ocho) de calificación o su" \. 
equivalente en una escala de O (cero) a 10 (diez), (Excepto BAPISS). ~ 
En caso de ser egresado/a, haber concluido sus asignaturas en una IPES i I 

máximo dos años antes de solicitar la beca. 
Postular su solicitud a través del SUBES. 

• Los demás que se establezcan en la convocatoria que para tal efecto se emita. 

UAAAN 
• Haber concluido al menos el 50% de su servicio social. 
• Contar con la vigencia del seguro social o equivalente. 
• Contar con cuenta CLABE de alguna institución bancaria. 
Ninguna persona podrá beneficiarse con más de una beca simultáneamente, para 
el mismo fin, que sean financiadas por dependencias o entidades gubernamentales. 
En caso de que se detecte que una persona recibe dos becas, las instituciones y/o 
unidades responsables de los recursos, así como el Comité de Becas respectivo, 
cancelarán la segunda beca otorgada. 
Para el caso de la SEMS, el/la beneficiario/a podrá renunciar a su primera beca a 
través del mecanismo que establezca la SEMS para evitar la duplicidad en el 
otorgamiento de becas para el mismo fin. Asimismo, cuando la beca que se otorgue 
sea en especie, ésta podrá duplicárse con una beca económica siempre y cuando 

. no sean para el mismo fin. 
Los/as alumnos/as de las siguientes instituciones públicas de educación media 
superior podrán participar en el proceso de selección para otorgar las becas a cargo 
de laSEMS: 
• Subsistemas Centralizados del Gobierno de México. - Los que forman parte de 

la Administración Pública Federal. 
o .Centralizados de la Subsecretaría de Educación Media Superior: 

{/ 

·V~ 
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• Unidad de Educación Media Superior Tecnólogica Agropecuaria y 
Ciencias del Mar (UEMSTACyM): Centros de Bachillerato Tecnológico 
Agropecuario (CBTA) y Centros de Bachillerato Tecnológicos Forestales 
(CBTF) que cuenten con Aulas de Tecnología Adaptada "Gil berta Rincón 
Gallardo" y Sistema Abierto de Educación Tecnológica Industrial (SAETI) 
Centros de Estudios Tecnológicos del Mar (CETMar) y Centros de 
Estudios Tecnológicos en Aguas Continentales (CETAC) que cuenten con 
Aulas de Tecnología Adaptada "Gilberto Rincón Gallardo" f'¡ '\ 

• Dirección General de Educación en Ciencia y Tecnología del Mar 
(DGECyTM): Centros de Estudios Tecnológicos del Mar (CETMar) y \\~ 
Centros de Estudios Tecnológicos en Aguas Continentales (CETAC), 

• Unidad de Educación Media Superior Tecnológica Industrial y de Servicios 
(UEMSTIS): Centros de Estudios Tecnológicos Industriales y de Servicios 
(CETIS), Centros de Bachillerato Tecnológico Industrial y de Servicios 
(CBTIS), 

o Desconcentrados de la Secretaria de Educación Pública del Gobierno de 
México: ,,~. 
• Subsistemas Descentralizados del Gobierno de México, - Colegio Nacional "'-o 

de Educación Profesional Técnica (CONALEP), incluida la Unidad de 
Operación Desconcentrada para la Ciudad de México (UODCDMX) y la 
Representación del CONALEP en el Estado de Oaxaca (RCEO), Centro 
de Enseñanza Técnica Industrial (CETI), 

• Subsistemas Descentralizados de los Gobiernos de las Entidades 
Federativas, - Colegios de Educación Profesional Técnica del Sistema 
CONALEP (CONALEP), Colegios de Estudios Científicos y Tecnológicos 
(CECyTEs), 

• Subsistemas Centralizados de los Gobiernos de las Entidades Federativas, 
3, Procedimiento de selección: 
a, Documentos requeridos, 
Generales 
• Para los casos (SEMS y SES) en los que la solicitud de beca se realiza en línea, 

se deberá adjuntar únicamente la información que el sistema requiera y que 
haya sido establecida en las convocatorias que para tal efecto se emitan, 

• Contar con la CURP y una cuenta de correo electrónico vigente, 

413 

() 
.~ 



.SECRETA.lÚt\DEEDUCAClÓNPÚBUCA 

• Copia del comprobante de inscripción al período escolar que corresponda. 
(Excepto SES). 

• Carta de aceptación o asignación de la escuela, empresa o institución en la que 
el/la alumno/a realizará su estadía, práctica o residencia profesional. 

• Copia de su credencial dellFE o documento de identificación oficial. 
Específicos 
SEMS 
• Presentar al plantel escolar una carta de aceptación de la empresa o institución 

en la que el/la alumno/a realizará su estadía, práctica o residencia profesional. 
Esta carta de aceptación deberá contener la rama de la actividad económica a 
la cual pertenece la empresa o institución, así como las tareas a realizar por 
el/la solicitante. 

• Los demás que establezcan las convocatorias. 
SES 

\ 
~ 

\ 

• Reconocímiento de la IPES en el que se indique que ellla solicitante ha sido 
aceptado/a para realizar su estadía, práctica o residencia profesiónal, debiendo 
la misma estar dentro del ramo laboral de profesión y área de conocimiento 
del/la alumno/a (Excepto BAPISS). . .• ~ 

• Para los/as egresados/as, solicitar a la IPES registrar la ficha escolar en la que . 
se indique el estatus de egresado/a. . , 

• Los establecidos en cada convocatoria. 
UAAAN 
• Plan de trabajo a realizar, mismo·que será elaborado conjuntamente con el 

responsable de la entidad receptora durante los primeros 30 días de su llegada, 
deberá especificar las actividades a desarrollar, la organización de tiempos y el 
resultado esperado. 

• Carta de aceptación por la entidad receptora. 
• Constancia de servicio social con mínimo de 50% de cumplimiento. 
• Registro de vigencia en el seguro social. 
b. Criterios de priorización. 
En lo referente al ingreso mensual, para el caso de la SEMS, se podrá utilizar un 
Análisis de Componentes Principales (ACP), para aproximar el ingreso real de los 
hogares de los alumnos solicitantes, el cual será publicado en la convocatoria 
correspondiente. 
4. Tipo y monto de la beca: ~ 
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Institució 
n/UR 

SEMS 

SES 

UAAAN 

. 

Monto 

La beca es monetaria y el monto 
será el previsto en la(s) 
convocatoria(s) que se emita(n) o 
en el instrumento jurídico 
respectivo. 
Los apoyos podrán cubrir gastos 
de manutención y/o 
transportación dentro y fuera del 
país; así como el seguro médico 
que se proporcione a los/as 
alumnos/as por el tiempo de 
duración del apoyo en el caso que 
se requiera. 
El tipo, monto y concepto serán 
definidos en la(s) convocatoria(s) 
que se emita, o en el instrumento 
jurídico respectivo. 

$1,040.00 por un período de 
cuatro meses, más un apoyo por 
concepto de su traslado de la 
Universidad (Saltillo, Torreón, 
Coahuila y Cintalapa, Chiapas) a 
la entidad receptora a nivel 
nacional o internacional, que, 
dependiendo del destino, este 
será de un máximo de $3,000.00 
(tres mil) pesos. En caso de que el 
alumno/a realice sus prácticas 
fuera del país se considerara la 
tarifa más alta a nivel nacional. 

Periodicidad 

La periodicidad de los pagos 
será prevista en la( s) 
convocatoria(s) que se emita(n) 
o en el instrumento jurídico 
respectivo. 

La periodicidad de los pagos 
será prevista en la(s) 
convocatoria(s) que se emita(n) 
o en el instrumento jurídico 
respectivo. 

\~ 

Para el caso, de las becas otorgadas, la SEMS en su carácter de ejecutor técnico 
del PROFORHCOM podrá cubrir estas becas con cargo al Programa 

\ 

~, 

~ 
/ 

1) 
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Presupuestario E009, tomando en consideración la disponibilidad presupuestal de 
ambos programas y las illstancias participantes en el PROFORHCOM. En este caso 
la ejecución del recurso correrá a cargo de la SEMS. 

,5. Instancias adicionales: 

Documentos adicionales: 
5a Formato de convocatorias. 

Subsecretaría de Educación Media Superior (SEMS) 
Aplican los documentos adicionales 1 a y 2a denominado Formato de convocatorias, 
para becas por solicitud y por postulación de la Subsecretaría de Educación Media 
Superior. 

Subsecretaría de Educación Superior (SES) 
Aplica el documento adicional 3a denominado Formatos de 
Subsecretaría de Educación Superior. 

5b Formato de convenios. 

convocatorias, 

Subsecretaría de Educación Media Superíor (SEMS) 
Aplica el documento adicional 1 d denominado Formato de convenios, Subsecretaría 
de Educación Media Superior. 

Subsecretaría de Educación Superior (SES) 
Aplica el documento adicional 3b denominado Formato de convenios, Subsecretaría 
de Educación Superior, formatos 1 y 2. 

! ,'. 7~ 
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Sc. Formato de prácticas profesionales. 

Apellido Paterno 

Prácticas profesionales 
(F-1 PP) 

Registro del/la alumno/a 

Apellido Materno 
Curp 
Matrí:'-c-u:-Ia-:--------------------

Nombre(s) 

Programa Docente: __ -'--~ _____ -=-:-:---:-:-________ _ 
Departamento: ____________ División: _______ _ 

Domicilio permanente (lugar de origen) 
Calle No. Ext. __ No. Int. __ 
Colonia CP. ___ __ 
Localidad Municipio _______ _ 
Estado _---:;--;--_______ --;;:-_ 
Teléfono particular Correo electrónico ______ _ 

Número clave interbancaria (CLASE 18 
Sanco, ____________________ _ 
Fecha _________ _ 

(dd/mm/aaaa) Firma dellla alumno/a 

"Este programa es público ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el 
uso fines a los establecidos en el " 
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Universidad Autónoma Antonio Narro 
Prácticas profesionales 

Nombre de la entidad receptora: 

Sector: Privado (~ 
Actividad: 

(F-2 PP) 
de la entidad 

ONG(~ Público U 

Comercial-empresarial U Investigación U . Educacional (~ Otro L) 
Cuál: ________________ _ 

Calle No. Ext. No. Int. 
Colonia -:-___________ CP. -:---:-:--:-_ 
Localidad _____________ Municipio _______ _ 
Estado Teléfono _______ _ 
Responsable de la entidad receptora: _______________ _ 
Ca~o: ___________________________ _ 

Correo electrónico: 
Nombre del/la Ases-o....,r/a-:---------------

Ca~o: ______________ ~---~~-----------
Correo electrónico: Teléfono: _-;-_-:-:;,-:-;_ 
"Este programa es público ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el 

Nombre: 

" 

Universidad Autónoma I Narro 
Prácticas profesionales 

(F-3 PP) 
Plan de 

\ 
~. 

\ 

.f. 
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Matrícula: __________ _ 

Curp __ ~-----------__ ------~---
Programa Docente: __________ -:::-:-:-....,..,. ________ _ 
Departamento: Dívisión: 
Nombre de la entidad 

. 

receptora: ____ --:-:--c-_-,---___ -:--:-__ ::-c-_-c:--:-----:::---c 

"Este programa es público ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el 
uso para fines distintos a los establecidos en el programa" 

Instrucciones: 
El plan de trabajo deberá tener el siguiente contenido: 

1 Portada 
2 Introducción 

2.1 Justificación 
2.2 Objetivos 

3 Descripción técnica de las actividades 
4 Cronograma de actividades 
5 Firmas (del/la Asesor/a de la entidad receptora, del/de la Profesor/a responsable 

y del/la alumno/a) 

Nota: El plan de trabajo del semestre de prácticas profesionales deberá incluir en la 
portada la siguiente información yen el orden que se indica: 

1) Escudo y nombre de la Universidad. 
2) Nombre del programa docente. 
3) Nombre de la entidad receptora. 
4) Clave y nombre del curso. 
5) Nombre del/de la profesor/a-investigador/a responsable del curso. 
'6) Nombre del/de la asesor/a en la entidad receptora. 
7) Matrícula y nombre del/de la alumno/a. 
S) Fecha de elaboración y 
9) Lugar donde se elaboró. 

El reporte se paginará considerando la portada como la pagina 1 y tendrá una 
extensiÓn máxima de 6 cuartillas (la portada más 5 cuartillas), entendiéndose que una 
cuartilla tendrá un margen de 2.5 cm en sus cuatro lados, con el cuerpo del escrito 

~ 
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alineado por completo, con 1.5 de espacio interlineado y con tipo de letra Arial a 12 
puntos . 

Cronograma de actividades: 
Año: . Semestre: enero-junio ( ) aQosto-diciembre () 

Actividad Semana 
1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 13 14 15 16 

. 

. . . Fecha de iniCIO: _______ _ . Fecha de termino ______ _ 

Firma del/de la Asesorla de la 
entidad receptora 

Firma del/de la Profesorla Responsable 
de la materia de prácticas profesionales 

Firma del/la alumnola 

Universidad Autónoma Agraria Antonio Narro 
Prácticas profesionales 

(F-4 PP) 
Informe técnico mensual 
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Nombre del/de la alumno/a: _________________ _ 
Programa Docente: _____________________ _ 
Nombre de entidad receptora: _________________ _ 
Nombre del/de la Asesor/a de la ER: ______________ _ 
Informe técnico mensual: 1 (-> 2 U 3L> 4U 

. Correspondiente al periodo de a ______ __ 

(dd/mm/aaaa) (dd/mm/aaaa) 
"Este programa es público ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el 
uso para fines distintos a los establecidos en el programa" 

Instrucciones: 
• Escriba una descripción técnica de las actividades realizadas en el período 

que se reporta. . 
• Cuando sea necesario explique el motivo del no cumplimiento con lo 

programado. 
• Considere los aspectos técnicos de su formación que están involucrados o 

que se requieren para cumplir con lo requerido por la entidad empleadora. 
• Para la elaboración del informe use de 2 a 3 cuartillas, con en letra tipo Arial 

tamaño 12, con 1.5 de espacio interlineado. 

Informe técnico de actividades realizadas 

~ 
~ / 

L 
;~ 

~ 

I~ ___ -
~i 

f 
Universidad Autónoma Narro 

Prácticas profesionales 

(F-5 PP) 
Informe técnico final 

Programa Docente: ____________________ _ 

Nombre de entidad receptora: 
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Nombre del/de la Asesor/a de la ER: _____________ _ 
Informe técnico final del periodo de ________ a ______ _ 

(dd/mm/aaaa) (dd/mm/aaaa) 
"Este programa es público ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el 
uso para fines distintos a los establecidos en el programa" 

Instrucciones: 
El Informe técnico final deberá tener el siguiente contenido: 
Portada 
1. Introducción 

• Explicar qué son las prácticas profesionales 
• Por qué son necesarias las prácticas profesionales 
• Hacer. una descripción de entidad receptora (empresa, organización o 

entidad pública) donde realizó sus prácticas profesionales 
2. Objetivos 

• Explicar los objetivos generales de la materia 
• Explicar los objetivos específicos (para cada estudiante en particular 

considerando un análisis de la situación entre mujeres y hombres 
beneficiados(as) con las becas) 

. 3. Descripción técnica de las actividades 
• Escriba una descripción técnica de las actividades realizadas en el período 

que se reporta. 
• Cuando sea necesario explique el motivo del no cumplimiento con lo 

programado. 
• Considere los aspectos técnicos de su formación que están involucrados o que 

se requieren para cumplir con lo requerido por la entidad empleadora. 
4. Áreas del conocimiento puestas en práctica 
5. Autoevaluación 
6. Recomendaciones 

• (Escribir las recomendaciones que considera pertinentes para la UAAAN, para 
sus profesores/as y para los/as alumnos/as que permitan mejorar las prácticas 
profesionales). 

·7. Comentarios 
8. Firmas (del/de la alumno/a y Vo. Bo. del asesor de la entidad receptora) 
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Firma del/de la alumno/a Firma Vo. 80. del/de la Asesor/a de la entidad 
. receptora 

Nota: El Informe técnico final semestre de prácticas profesionales deberá incluir en 
la portada la siguiente información yen el orden que se indica: 
1) Escudo y nombre de la Universidad. 
2) Nombre del programa docente. 
3) Nombre de la entidad receptora. 
4) Clave y nombre del curso. 
5) Nombre del/de la profesor/a-investigador/a responsable del curso. 
6) Nombre del/de la asesor/a en la entidad receptora. 
7) Matrícula y nombre del/de la alumno/a. 
8) Fecha de elaboración y 

. 9) Lugar donde se elaboró. 
El reporte se paginará considerando la portada como la página 1 y tendrá una 
extensión máxima de 10 cuartillas (la portada más 9 cuartillas), entendiéndose que 
una cuartilla tendrá Un margen de 2.5 cm en sus cuatro lados, con el cuerpo del escrito 
alineado por completo, con 1.5 de espacio interlineado y con tipo de letra Arial a 12 
puntos. 

5i. Procedimiento para la asignación de las becas para prácticas de educación 
media superior. 

Subsecretaría de Educación Media Superior (SEMS) 
. Para las becas por registro aplica el procedimiento establecido en el numeral 3.3.2 
de las Reglas de Operación. 
Para las becas por postulación aplica el documento adicional 4 h. denominado 
"Procedimiento para la asignación de las becas de continuación de estudios", 
Subsecretaría de Educación Media Superior (SEMS). 

¿f 
423 

~' .. ,;. , . 

I 
" 

7 



SECRETAIlÍADEEDUCACIÓNPÚBUCA 

ANEXO 6: BECA PARA EL DESARROLLO YIO PARTICIPACiÓN EN 
PROYECTOS DE INVESTIGACiÓN O EMPRENDEDORES 

D t a os genera es: 
Nombre de la institución El Colegio .de México, A.C. (COLMEX) 
o unidad responsable: Dirección General de Relaciones Internacionales 

(DGRI) 
Instituto Politécnico Nacional (lPN) 
Subsecretaría de Educación Media Superior (SEMS) 
Universidad Nacional Autónoma de México (UNAM) 

Tipo educativo: Medio superior 
Superior 

Beca: Beca para el desarrollo y participación en proyectos 
de investigación o emprendedores 

JI. Apartados: 
1. Población objetivo: 
Estudiantes inscritos/as en instituciones de educación media superior o superior del 
sistema educativo nacional que desarrollan sus competencias emprendedoras o 

. profesionales en su formación como futuros/as investigadores/as, a través del 
desarrollo o participación en un proyecto de investigación o de emprendimiento 
registrado o impulsado por cada una de las Instancias ejecutoras. o por asociaciones 
o instituciones de reconocido' prestigio en el ámbito del emprendimiento y la 
innovación, con las cuales las Instancias ejecutoras hqya celebrado instrumentos 
jurídicos para tal efecto. 
Asimismo, podrán participar los/as estudiantes que se encuentren bajo los 

. siguientes supuestos: 
COLMEX: Estudiantes pasantes o licenciados/as de carreras universitarias del 
Colegio o que provengan de otra institución educativa, con vocación académica y 

. beneficio de su vocación académica y formación profesional actividades de 
': recop. ilación, selección, integración de datos, así como de Organiza. ci?n, an.álisi~.; /.' " 

presentación general de los resultados, dentro de los programas de mvestlgaclo/. 
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del COLMEX y bajo la supervisión de un/una profesor/a-investigador/a responsable, 
así como, doctoras y doctores aceptados para participar de tiempo completo en El 
Colegio de México por un periodo de un año, con opción a renovar, por una sola 
ocasión, dependiendo de la evaluación de su desempeño. 
DGRI: Alumnos/as que cursen el primero o segundo año de educación media 
superior en escuelas públicas y privadas. En caso de alumnos/as de escuelas 
privadas deberán comprobar contar con una beca por mérito académico con un 
porcentaje de 30% mínimo. 
IPN: Que se encuentren aceptados/as dentro de alguno de los proyectos de 
investigación ante la Secretaría de Investigación y Posgrado delIPN. 
SEMS: Alumnos/as de una institución de educación media superior del sistema 
educativo nacional o en una PREFECO que deseen fortalecer sus competencias 
emprendedoras o poner en marcha un modelo de negocio a través de los programas 
de formación de emprendedores impulsados por la SEMS. Además, aquellos/as 
alumnos/as que hayan sido reconocidos/as por participar en un certamen, concurso, 

. o estadía, debido a la elaboración de un proyecto emprendedor o postulados por 
asociaciones o instituciones en el ámbito del emprendimiento y la innovación por un 
proyecto emprendedor. . 
UNAM: Estudiantes de licenciatura en su último año de estudios de la UNAM o 
externos y estudiantes de posgrado (cualquier nivel) de la UNAM. 
2. Requisitos para ser beneficiario/a: 

. Generales 
• Contar con CURP, una cuenta de correo electrónico vigente y con un número 

telefónico donde se les pueda localizar (excepto para el caso de la UNAM). 
Específicos 
COLMEX 
1. Becas de investigación A los/as becarios/as de investigación se les podrá 
otorgar becas por tiempo completo (cuando participen 35 horas. a la semana) o por 
medi.o'tiempo (cuando participen 20 horas a la semana), y podrán ocupar las 
categorías "A o 8", siempre que cumplan con los requisitos siguientes: 
• Ser menor de 30 .años. y haber obtenido un promedio no menor de 8, en los 

estudios universitarios realizados. 
• Para la categoría "8", haber acreditado cuando menos el 75% del plan de 

estudios de una licenciatura. 
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• Para la categoría "A", haber acreditado la totalidad del plan de estudios de una 
licenciatura, . y haber trabajado cuando menos un año como becario de 
investigación o su equivalente a juicio de la Dirección del Centro respectivo. 

• Para la realización de trabajos especiales, la Dirección del Centro pOdrá 
equiparar el grado de preparación formal, exigida en los puntos anteriores, por 
otra equivalente. 

2. Becas postdoctorales 
• Grado de doctor con una tesis.de investigación. 
Haber defendido la tesis de tres hasta cinco años conforme a lo establecido en las 
convocatorias que sean publicadas por los Centros de EstudiO que integran El 
COLMEX. 
DGRI 
Jóvenes en acCión 
• Integrar equipos de 4 o 5 estudiantes de primer o segundo grado de preparatoria, 

que pertenezcan a la misma o distinta institución educativa dentro de la misma 
localidad, y sean del mismo o distinto turno. 

• Los/as integrantes del equipo deberán contar con un promedio global de 
calificaciones mínimo de 8.5 para los tres años de secundaria, así como en el 
avance de estudios de nivel preparatoria. 

• El equipo deberá hacer uso de sus habilidades de liderazgo y compromiso social, 
y presentar un proyecto o propuesta que aborde un problema comunitario. 
Quedarán excluidos los proyectos que ya se encuentren en marcha bajo otras 
iniciativas, así como aquellos que no tengan relación con la temática solicitada. 

e Los temas prioritarios son: 
o Acceso a entornos saludables (agua y saneamiento). 
o Acoso escolar. 
o Creatividad, innovación y emprendimiento (desarrollo. de proyectos 

sustentables-tecnológico ambiental, social y económico). 
o Cultura financiera. 
o Deserción escolar. 
o Discriminación (social, racial, religión, política, orientación sexual o género). 
o Metodologías y tecnologías para el aprendizaje del idioma inglés. 
o Prevención del consumo de sustancias nocivas para la salud (alcoholismo 
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o Violencia doméstica (contra el hombre, contra la mujer, maltrato infantil o de 
ancianos). 

• Los equipos que resulten seleccionados/as deberán desarrollar y llevar a cabo 
sus proyectos durante el ciclo escolar posterior a su regreso a México por lo que 
es muy importante que se tome en cuenta.que sus propuestas sean factibles. 

El registro de cada proyecto se realiza por equipo, asimismo cada integrante 
deberá completar individualmente su solicitud y anexar la documentación que se 
solicita en un sistema en línea. Para iniciar la solicitud se deberá registrar primero 
el (la) líder del proyecto y después cada integrante, en: 
http://www.jena.ilce.edu.mxl 

• Los/as integrantes deberán acreditar el conocimiento del idioma inglés con 
alguno de los siguientes certificados oficiales, con el siguiente puntaje mínimo: 

o TOEFL ITP: 400 puntos 
o TOEFL Jr.: 700 puntos 
o TOEFL IBT: 40 puntos 
o PET: B1 
o First Certificate: B1 

• El equipo deberá contar con un/a tutor/a esté de acuerdo en apoyar al equipo 
como mentor, sin rémuneración económica alguna, y dar el seguimiento 
necesario para facilitar que los proyectos sean ejecutados de manera exitosa. 
IPN 

\ 

• Contar con un promedio de calificaciones de 8.0 o superior. ¿;:fJ, 
• . Contar con la postulación del/de la directorIa del proyecto de investigación ~!f' 

vigente y registrada en la SIP-IPNen el que ha sido aceptado/a o la persona 
aspirante. l' 

.~.~ • No recibir remuneración económica por actividades laborales dentro o fuera del \ 
IPN, salvo lo establecido en los lineamientos vigentes. 

• Consultar y atender lo dispuesto en la normatividad correspondiente que se \\ 
encuentra disponible en: ~' 
http://www.informatica.sip.ipn.mxlpifi/%28S%28dsiiuod 1 05022yfvwgereukb%2 
9%29/Convocatoria.aspx 

SEMS 
• No estar recibiendo algún beneficio económico otorgado para el mismo objetivo "/ 

por dependencia de la administración pública centralizada. / 
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• Los demás que se establezcan en las convocatorias. 
Modalidad de desarrollo de competencias emprendedoras 
• Ser postulado/a por el Comité de Becas del Plantel, para aquellos/as 

alumnos/as que realicen un programa de formación de emprendedores/as 
impulsado por la SEP (ver procedimiento de postulación inciso f). 

Modalidad desarrollo de un modelo de negocio 
• Incubar y desarrollar su proyecto, a través de un programa de formación de 

emprendedores impulsado por la SEMS. 
Modalidad postulación por un proyecto emprendedor 

.• Ser postulado/a por asociaciones o instituciones de reconocido prestigio en el 
ámbito del emprendimiento y la innovación. 

• Haber sido reconocido/a por participar en un certamen, concurso, o estadía, 
debido a la elaboración de un proyecto emprendedor. 

UNAM 
• 
• 
• 

• 

• 

• 

• 

Ser propuesto por los responsables de los proyectos. 
Tener un promedio global mínimo de 8.0 en los estudios que se estén cursando. 
No contar con beca de alguna otra institución, pública o privada (beca de 
titulación, beca de vinculación, beca de servicio social, beca de CONACyT, beca 
de posgrado, etc.). 
Las becas de conclusión de estudios y titulación se asignarán por periodos de 
hasta seis meses (correspondientes al semestre escolar), prorrogable hasta un 
total de doce meses. 
Las becas de prerrequisitos se asignarán por un periodo máximo, improrrogable, 
de tres meses. 
Las becas de conclusión de actividades de investigación se otorgarán hasta por 
seis meses más; sólo se podrá solicitar esta modalidad cuando el plazo desde 
la conclusión de sus estudios sea menor a 6 meses. 
No tener relación laboral con la UNAM, excepto en el caso de los/as ayudantes 
de profesor/a, quienes podrán tener un contrato hasta por ocho horas 
semanales en la UNAM. 

Licenciatura 
• Estar formalmente inscrito en una licenciatura. 
• En el caso de becas de titulación, no haber transcurrido más de doce meses 

desde la conclusión de sus estudios. 
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• Tener aprobados al menos 75% de créditos del plan de estudios 
correspondiente. 

·Posgrado 
• Estar formalmente inscrito en algún programa de posgrado de la UNAM. 
• En el caso de elaboración de tesis, no haber transcurrido desde su primera 

inscripción al nivel en cuestión más de: 
o Cuatro semestres para el nivel de especialización. 
o Seis semestres para el nivel de maestría. 
o Diez semestres para el nivel de doctorado. 
o Los estudiantes de posgrado podrán tener un contrato hasta por ocho horas 

semanales de clase frente a grupo o como ayudante en la UNAM. 
Alumnos/as de licenciatura externos/as a la UNAM 
• El/la alumno/a deberá cumplir con los requisitos señalados arriba, según sea 

el caso. 
• Deberá existir un convenio de colaboración vigente entre la UNAM y la 

institución de procedencia. 
• La tesis deberá ser realizada bajo la dirección de los participantes del proyecto. 
Ninguna persona podrá beneficiarse con más de una beca para el mismo fin, 

· simultáneamente al amparo de las otorgadas por dependencias o entidades 
gubernamentales, salvo en los casos de becas para emprendedores/as. En caso de 
que se detecte que una persona recibe dos becas, las instituciones y/o unidades 
responsables de los recursos, así como el Comité de Becas respectivo, cancelarán 
la segunda beca otorgada. 
La compatibilidad y complementariedad de las becas será establecida en la (s) 
convocatoria(s) correspondiente a cada una. 

· Para la SEMS, cuando los/as alumnos/as que ya cuenten con una beca y soliciten 
otra de las becas que son responsabilidad de la SEMS, éstos podrán renunciar a su 
primera beca para evitar la duplicidad en el otorgamiento de becas para el mismo 
fin, a través del mecanismo que establezca la SEMS y sea difundido en el página 
web www.becasmediasuperior.sep.gob.mx. 
Asimismo, para la SEMS la beca podrá otorgarse en diferentes ciclos escolares aun 

· cuando pertenezcan al mismo ejercicio fiscal. Cuando la béca que se otorgue sea 
en especie, ésta podrá dupl.icarse con una beca económica siempre y cuando no 
sean para el mismo fin. 
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Los/as alumnos/as de las siguientes instituciones públicas de educación media 
superior podrán participar en el proceso de selección para otorgar las becas a cargo 
de la SEMS: 
• 

• 

• 

Subsistemas Centralizados del Gobierno de México. - Los que forman parte de 
la Administración Pública Federal. 
o Centralizados de la Subsecretaría de Educación Media Superior: 

• Unidad de Educación Media Superior Tecnólogica Agropecuaria y 
Ciencias del. Mar (UEMSTACyM): Centros de Bachillerato Tecnológico 
Agropecuario (CBTA) y Centros de Bachillerato Tecnológicos Forestales 
(CBTF) que cuenten con Aulas de Tecnología Adaptada "Gilberto Rincón 
Gallardo" y Sistema Abierto de Educación Tecnológica Industrial (SAETI) 
Centros de Estudios Tecnológicos del Mar (CETMar) y Centros de 
Estudios Tecnológicos en Aguas Continentales (CETAC) que cuenten con 
Aulas de Tecnología Adaptada "Gilberto Rincón Gallardo" 

• Dirección General de Bachillerato (DGB): Centros de Estudios de 
Bachillerato (CEB) y Preparatoria Federal Lázaro Cárdenas, el Sistema de 
Educación Abierta y a Distancia (SAED) y Preparatoria Abierta. 

• Dirección General de Centros de Formación para el Trabajo (DGCFT) 
Centros de Capacitación para el Trabajo Industrial (CECATI). 

• Servicio Nacional de Bachillerato en Línea, Prepa en Línea-SEP. 
• Unidad de Educación Media Superior Tecnológica Industrial y de Servicios 

(UEMSTIS): Centros de Estudios Tecnológicos Industriales y de Servicios 
(CETIS), Centros de Bachillerato Tecnológico Industrial y de Servicios 
(CBTIS) y Sistema Abierto de Educación Tecnológica Industrial (SAETI). 

o Desconcentrados de la Secretaría de Educación Pública del Gobierno de 
México: 
• Instituto Nacional de Bellas Artes y Literatura (INBA). 
• Instituto Politécnico Nacional (lPN). 

Subsistemas Descentralizados del Gobierno de México. - Colegio Nacional de 
Educación Profesional Técnica (CONALEP), incluida la Unidad de Operación 
Desconcentrada para la Ciúdad de México (UODCDMX) y la Representación 
del CONALEP en el Estado de Oaxaca (RCEO), Centro de Enseñanza Técnica 
Industrial (CETI) y Colegio de Bachilleres (COLBACH). 
Institutos de Capacitación para el Trabajo (ICAT) . 
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• Subsistemas Descentralizados de los Gobiernos de las Entidades Federativas. 
- Colegios de Educación Profesional Técnica del Sistema CONALEP 
(CONALEP), Colegios de Estudios Científicos y Tecnológicos (CECyTEs), 
Colegios de Bachilleres (COBACH), Centros de Educación Media Superior a 
Distancia (EMSAD), Bachillerato Intercultural (BI) y otros programas de 
educación media superior de gobiernos de las Entidades Federativas. 

• Subsistemas Centralizados de los Gobiernos de las Entidades Federativas. -
Telebachillerato (TELEBACH), Bachillerato Integral Comunitario (BIC), 
Institutos Estatales de Bellas Artes y otros programas de educación media 
superior de los gobiernos de las Entidades Federativas. 

• Subsistemas Autónomos 
o Universidad Nacional Autónoma de México (UNAM). 
o Universidad Autónoma de Chapingo. 
o U.niversidades Públicas Autónomas Estatales. - Correspondientes a los 

Sistemas de Bachillerato pertenecientes a las universidades públicas 
autóhomas por Ley en la entidad federativa de que se trate. 

3. Procedimiento de selección: /' 
. a. Documentos requeridos ~ 

Generales ~ 
• Para los casos (DGRIIIPN/SEMS y UNAM) en los que la solicitud de beca se . 

realiza en línea, únicamente se deberá adjuntar la información que el sistema 
requiera y que haya sido detallada en las convocatorias que para tal efecto se 
emitan. 

• Programa de actividades, formatos de inscripción y seguimiento de los 
proyectos (para el caso de la UNAM no se requiere el seguimiento). 

• Constancia de inscripción, expedida por la institución donde realiza sus estudios, 
(antigüedad no mayor a 30 días). 

• CURP. 
• Comprobante de domicilio (recibos de luz, agua, teléfono o predial), excepto ~ .• 

para el caso del COLMEX y la UNAM. )f 
. Específicos 
COLMEX 
• 1. Becas de investigación 
• Currículum vitae. 
• Fotografia reciente. 
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• Carta compromiso. 
2. Becas postdoctorales 
• Copia del título del doctorado o bien la constancia de que la o el solicitante tiene 

en proceso la titulación del doctorado. 
• Copia de los títulos de licenciatura y maestría. 
• Currículum vitae actualizado . 
•. Trabajos publicados o en proceso que sean relevantes para el tema de la 

convocatoria que se emita. 
• Carta de presentación en un máximo de dos páginas explicando los motivos y 

razones de postulación,· así como su compromiso para participar de tiempo 
completo durante la estancia. 

• Las convocatorias podrán solicitar un protocolo de investigación que detalle la 
planeación y planteamiento de resultados específicos. 

DGRI 
• En caso de ser un/a estudiante de una institución privada deberá enviar una 

carta expedida por una autoridad competente de la misma haciendo constar que 
cuenta con beca por mérito académico de 30% mínimo. 

• Carta compromiso dell de la lutor/a del equipo. 
UNAM . 
En todos los casos, la documentación probatoria que se deberá anexar deberá ser 
enviada en copia fotostática por duplicado. 
• Solicitud de beca debidamente requisitada que se encuentra disponible en la 

página del Sistema de Gestión Electrónica de la DGAPA: ht!p://dgapa.unam.mxl 
También puede consultarse el manual de usuariol registro de participantes y 
becas que se encuentra disponible en la dirección electrónica: 
ht!p://132.248.37.30/images/papiitlpapiit manual usuario-becas.pdf 

• Declaración de ingresos, según el formato disponible en la página 
ht!p://dgapa.unam .. mxlhtmllpapiitlpapit.html 

• Copia de su identificación oficial. 
licenciatura 

. • Comprobante de la última inscripción expedido por el Departamento de 
Servicios Escolares de la entidad o institución académica correspondiente. 

• Constancia oficial que incluya promedio y porcentaje de avance en sus estudios 
(antigüedad no mayor a 30 días). 
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• En el caso de beca para titulación, registro vigente de la opción de titulación 
elegida; es importante señalar que el periodo de la solicitud deberá comprender 
el periodo de vigencia del registro, es decir, no podrá ser anterior a la fecha de 
aceptación oficial de la opción de titulación y, de ser el caso, tampoco posterior 
a la conclusión de su vigencia. 

• Comprobante oficial que especifique el nombre del tutor/a de titulación. 
Posgrado 
• Comprobante de inscripción expedido por la Unidad de Administración del 

Posgrado (UAP) de la Dirección General de Administración Escolar. 
• Historial académico oficial expedido por la Unidad de Administración del 

Posgrado (UAP) de la Dirección General de Administración Escolar. 
• Comprobante oficial que especifique el nombre de su tutor principal (La 

asignación del mismo dependerá de la normatividad correspondiente a cada 
posgrado). 

Extranjeros/as inscritos/as (Iicenciatura/posgrado) 
Además de cumplir con los requisitos señalados arriba (específicos UNAM), según 
sea el caso: 

(1 
\ ; 

" i 

• Presentar la Forma Migratoria vigente, expedida por la Secretaría de ~ 
Gobernación. La beca deberá considerarse dentro del periodo vigente de este . 
documento, es decir, no anterior a su emisión ni posterior a su caducidad, con 
excepción de la modalidad de beca de prerrequisitos de posgrado. 

Tipo y monto de la beca: 
Para el caso de las becas otorgadas, la SEMS en su carácter de ejecutor técnico 
del PROFORHCOM podrá cubrir estas becas con cargo al Programa 
Presupuestario E009, tomando en consideración la disponibilidad presupuestal de 
ambos programas y las instancias participantes en el PROFORHCOM. En este caso 
la ejecución del recurso correrá a cargo de la SEMS. 

4 . Instancias adicionales· 
Instancias Funciones 

tipo superior 
IPN-SIP, a 1. Establecer el número y monto de las becas que se otorgarán 
través de la en cada periodo escolar, con base en la asignación 
DI presupuestal aprobada para el PIFI; 

~33 

\l. , 



SECRETAlÚADEEDUCAC¡ÓNPÚBLlCA 

Instancias 
tipo superior 

Funciones 

11. Participar en las comisiones revisoras del PIFI; 
111. Elaborar las nóminas que correspondan a partir de que la SIP 

publique oficialmente el listado de becarios/as aprobado por 
el SUBCOTEPIFI; 

IV. Realizar los trámites correspondientes para que el IPN 
efectúe el pago a los/as beneficiarios/as autorizados; 

v. Publicar en la página web del IPN la fecha a partir de la cual 
los/as alumnos/as podrán disponer de la beca; 

VI. Registrar los movimientos de baja reportados a la SIP, por el 
representante del PIFI, y realizar los ajustes a la nómina; 

VII. Realizar los trámites que sean necesarios para la 
recuperación del monto dé la beca que haya sido cobrado 
indebidamente; 

VIII. Reprogramar para el segundo periodo escolar la asignación 
de los recursos derivados de las bajas reportadas; 

IX. Resguardar los expedientes correspondientes a los/as 
alumnos/as aprobados/as por el SUBCOTEPIFI; 

X. Elaborar y presentar la propuesta de requisitos. e información 
del PIFI que se integrarán en la convocatoria general de 
becas, formatos y el calendario de actividades del PIFI y 
someterlo a consideración del SUBCOTEPIFI, para su 
aprobación; 

XI. Difundir la convocatoria vigente; 
XII. Evaluar las actividades y productos del becario durante su 

participación en el PIFI; 
XIII. Recibir las solicitudes de participación en el PIFI, mismas 

que serán enviadas mediante oficio por los directores de las 
dependencias politécnicas; 

XIV. Integrar las comisiones evaluadoras con representantes de 
la SIP y representantes PIFI; 

XV. Coordinar los trabaios de las comisiones evaluadoras; 
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Instancias 
tipo superior 

SUB
COTEBEIFI. 

Funciones 

XVI: Presentar al SUBCOTEPIFI, para sU aprobación, el listado 
de becarios/as aceptados, así como un informe de 
asignación de becas; 

XVll.Elaborar y dar a conocer al SUBCOTEPIFI las estadísticas 
anuales del PIFI; 

XVIII. Las demás que se desprendan de los Lineamientos para 
la operación del Programa Institucional de Formación de 
Investigadores del Instituto Politécnico Nacional, disponibles 
en la página electrónica: www.oifi.ion.mx 

1. Dictaminar sobre el cumplimiento de los objetivos, 
Lineamientos y acciones del PIFI; 

11. Determinar los criterios de evaluación del PIFI; 
111. Aprobar y actualizar los procedimientos de admisión de 

los/as beneficiarios/as; 
IV. Aprobar y actualizar los procedimientos operativos del PIFI y 

las iniciativas presentadas por sus integrantes; 
V. Aprobar la propuesta de los requisitos del Programa, que se 

integrarán en la convocatoria general de becas; 
VI. Aprobar el padrón debeneficiarios/as PIFI; 
VII. Dictaminar sobre los casos específicos no contemplados en 

la convocatoria o en los Lineamientos para la operación del 
Programa Institucional de Formación delnve,stigadores del 
Instituto Politécnico Nacional, disponibles en la página 
electrónica: www.pifi.ipn.mx. 

VIII. Las demás que Se requieran para cumplir eficientemente con 
los objetivos del PIFI. 

Directores/as 
de proyectos 
de 

1. Postular alumnos/as para que participen en el PIFI, e 
incorporarlos/as en sus proyectos para que inicien y se 
consoliden en su formación como investigadores/as; 

investigación. 11. Determinar la prioridad. para la asignación de la b.eca BEIFI 
a cada alumno/a que postula; 

111. Asignar actividades y definir productos individuales de 
investigación a los/as alumnos/as PIFI que participan en su 
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Instancias 
tipo superior 

Funciones 

proyecto de investigación, de acuerdo con el programa y 
calendario de actividades establecido en el proyecto SIP; 

IV. Supervisar el cumplimiento de las actividades asignadas a 
los/as beneficiarios/as, así como los productos derivados de 
la investigación; 

V. Avalar los informes de actividades desarrollados y productos 
obtenidos por los/as alumnos/as adscritos/as al proyecto de 
investigación que dirige; 

VI. Informar oportunamente al/la representante PIFI de su 

Vil 

dependencia, la baja o renuncia de alumnos/as PIFI en el 
proyecto que dirige; 
Desempeñar las funciones que determinen los Lineamientos 
para la operación del Programa Institucional de Formación 

{\ , 
¡ 

de Investigadores del Instituto Politécnico Nacional, 
disponibles en la página electrónica: www.pifi.ipn.mx. y que 
le encomiende el SUBCOTEPIFI en términos de las 
presentes Reglas de Operación. 

~~~--~~~~~~~~~~~~~~~~--~~--~----~---l ~ 
I . Representant 1. Proporcionar oportunamente a los/as alumnos/as y ~ 
es del PIFI en participantes del PIFI, la información relacionada con la 
cada UA convocatoria general de becas, el Programa, seguimiento, /" 

resultados y entrega de dictámenes; ~ 
11. Realizar ante la DI, las gestiones de carácter académico y 

administrativo relacionadas con las becas de los/as ~ 
alumnos/as PIFI; "¡ 

111. Llevar a cabo el procedimiento de baja de los/as alumnos/as 
del PIFI, notificándosela allla directorIa de la dependencia, 
mediante el formato correspondiente, y a la DI, con copia 
para ellla alumno/a y ellla directorIa del proyecto 
involucrado, y 

IV. Desempeñar las funciones que le determinen los 
Lineamientos para la operación del Programa Institucional 
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Instancias Funciones 
tipo superior 

Nacional, disponibles en la 
. 

pagina electrónica: 
www.Qifi.iQn.mx, y que le encomiende el SUBCOTEPIFII. 

. Docl.lmentos adicionales: 
6a Formato de convocatorias. 

SEP 
S!OC;:¡"II\¡:-:¡,~ O~ 

,,-l)IJCACrÓN pt"!¡:..uC,\ 

Instituto Politécnico Nacional (IPN) 
Convocatoria BEIFI 

EL INSTITUTO POLITÉCNICO NACIONAL 
A través de la Secretaria de Investigación y Posgrado 

PRESENTA 
LAS BASES, LINEAMIENTOS Y PROCEDIMIEN:rO PARA SOLICITAR BECA 

BEIFI 
EN LOS PERIODOS FEBRERO-JUNIO Y AGOSTO - DICIEMBRE DE 20 __ 

REQUISITOS 
Los/as candidatos/as o solicitantes deberán cubrir los siguientes requisitos (fracción 
IX de las Bases de Becas BEIFI): 

• Tener promedio mínimo de ocho y sin adeudos de unidades de aprendizaje. 
• Ser postulado por un/a director/a de proyecto de investigación vigente y 

registrado en la SIP, de acuerd.o con los Lineamientos para la Operación 
de Becas BEIFI. 

• No recibir remuneración económica por actividades laborales, dentro o fuera 
. deUPN, salvo lo establecido para alumnos/as de Doctorado. 

POBLACiÓN BENEFICIARIA . ,/ c5 
V
I ' .. ~ 
lr~ p- 437 



SECRETARÍADEEDUCACIÓNPÚBLlCA 

Podrán participar: (fracción VI de Becas BEIFI): 
a. Alumnos/as de los niveles: . 

• Medio Superior 
• Superior 
• Especialidad 
• Maestría 
• Doctorado 

b. Pasantes del nivel superior que hayan concluido su programa académico en 
el periodo escolar inmediato anterior a la presentación de su solicitud. 

c. Alumnos/as del área de ciencias de la salud registrados en un programa de 
servicio social de investigación aprobada por la Secretaria de Salud. ,\ 

TIPO DE BECA \7 
El monto mensual de la beca se otorgará conforme el presupuesto asignado para el 
ejercicio fiscal correspondiente: 
CAUSAS DE CANCELACiÓN DE LAS BECAS 
Se pierde la calidad de beneficiario/a BEIFI y se suspende el pago de la beca 
correspondiente, por los siguientes motivos: 
1. Por no continuar como alumno de carga media a máxima con promedio mínimo 

. de ocho y presentar adeudos de uhidades de aprendizaje; 
2. Por incumplimiento de las obligaciones señaladas en el Reglamento General de 
Becas yen los presentes Lineamientos; 
3. Por baja o renuncia del becario PIFI; 
4. Por haber concluido sus estudios en el Instituto, 
5. Por incumplir en la entrega del informe PIFI, y 
6. Por fallecimiento del participante. 
PROCEDIMIENTO y FECHAS ESTABLECIDAS 
El procedimiento y fechas de participación se indican enseguida: 
Informe de beca BEIFI (febrero a junio y agosto a diciembre de 20~ 
Alumnos/as Representantes BEIFI 

1. Captura en línea de informes de actividades y productos. 

23' REetuniÓndinf?rfmativa con ~depr~sendtantesdBEt~Fld' d R t t BEIFI \(j, 
. n rega e In armes y eVI enclas e pro uc IVI a a epresen an es . ;¡s. 

La persona representante BEIFI de cada Unidad Académica puede 
establecer una fecha anterior a la indicada. /. ' 

7trega de informes y evidencias de productividad y/o formatos BEIFI-07. / \. 
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Solicitud de beca BEIFI (febrero a junio y agosto a dici.embre de 20--l 
5. Registro de solicitud en línea. 
6. Conformación de expedientes y su entrega a Representantes BEIFI. 
7. Primera entrega de expedientes a Comisión Revisora. 
8. Segunda entrega de expedientes a Comisión Revisora. 
9. Publicación de resultados. 

IMPORTANTE: Las personas interesadas e involucradas en becas BEIFI, deben 
conocer el Reglamento General de Becas para Alumnos del Instituto Politécnico 
Nacional, así como los Lineamientos para la Operación de Becas BEIFI. 
Fecha de publicación: __ de de 20 __ 

Subsecretaría de Educación Media Superior (SEMS) 
Aplica el documento adicional 2a denominado Formato de convocatorias, 
Subsecretaría de Educación Media Superior, Formato 2: Becas por postulación. 

Universidad Nacional Autónoma de México (UNAM) 

6b Formato de solicitud de becas. 

El Colegio de México A.C. (COLMEX) 

I ELCOLEGIO 
11 DE MÉXICO 

Carretera Picacho Ajusco 20 
Ampliación Fuentes del 
Pedregal 
Tlalpan 
México, 14110 Ciudad de 
México 

Para: Dirección de Recursos Humanos 
De: 
Asunto: ORDEN DE CONTRATACiÓN 
Fecha: 
Nombre: 
R.F.C.: 
Nacionalidad: 
Situación migratoria: 
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Categoría 
Asignación mensual 

71 -Becario de Investigación 
Periodo de contratación 

Del 
al 

Responsable: 
Adscripción: 
Observaciones: 

Clave 

$ 

Director de Centro o de Área 

Vo. Bo. 

Drector/a de Presupuesto 
Académicola 

6c. Formato de cartas compromiso. 

El Colegio de México A.C. (COLMEX) 

f[lELCOLEGIO 
_DE MÉXICO 

Lic. --:---:---:---=-__ ---,-;--__ 
DirectorIa de Recursos Humanos 
P res e n te 

Carretera Picacho Ajusco 20 
Ampliación Fuentes del 
Pedregal 
Tlalpan 
México, 14110 Ciudad de 
México 

Ciudad de México, a de 

Vo. Bo. 

Secretario/a 

Tel. 5449-
3000 
Ex!. 2911 

de 20_. 

\ 
.~ 

\ 

I 

I 
I \N \\ 

~ 

Al haber sido aceptadola como Becario/a de Investigación en el Centro de Estudios 
-,-__ ---,-:--:--:--:-:-_de El Colegio de México, A. C., manifiesto que he leído 

. . Y?, la legislación y reglamentación interna de El Colegio de México; A. C., en / 
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particular la reglamentación aplicable a los/as becarios/as de investigación, en 
consecuencia, otorgo expresamente mi consentimiento en observar y sujetarme a 
dicho marco normativo. . 

Atentamente 

Nombre y firma del/de la interesado/a 

Dirección General de Relaciones Internacionales (DGRI) 
CARTA COMPROMISO DEL MENTOR(A) POR PARTE DE LA ESCUELA 

Agradecemos de antemano su valiosa colaboración con esta iniciativa. Estamos 
seguros que el tiempo, esfuerzo y compromiso voluntarios repercutirán en 
beneficio de los/as estudiantes que participarán en esta beca. 
A ese respecto, se informa que las tareas que realizará cada mentor/a pueden 
variar dependiendo de las necesidades de cada equipo, pero anticipamos que 
sus funciones principales serán las de ayudar a los/as estudiantes a establecer 
contacto con autoridades, empresarios y grupos sociales de su comunidad; así 
como, apoyarles en la orgánización de actividades extra escolares, monitorear 
el avance de la implementación de sus proyectos y asegurarse que todo el· 
equipo trabaje de manera conjunta para el logro de sus objetivos. 

Ellla que suscribe acepta la responsabilidad de fungir como mentor/a del equipo que 
solicita la beca Jóvenes en Acción, en cuyo expediente consta esta carta 
compromiso. 
Asimismo, declaro, bajo protesta de decir verdad, que no recibiré retribución 

. económica alguna por el apoyo, guía, acompañamiento y asesoría que brindaré a 
los estudiantes durante la etapa de implementación de sus proyectos comunitarios, 
que se llevarán a cabo en México, en fecha posterior al periodo de entrenamiento 
que recibirán en Estados Unidos de América. 
Estoy consciente que muchas de las actividades asociadas con este proyecto se 

\-
realizarán fuera de los horarios escolares y/o durante los fines de semana y que ./ 
debo participar en ellas conforme a los requerimientos de cada una de esas /" 
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actividades, resguardando siempre los principios de integridad física y seguridad de 
los/as estudiantes. 
Enterado/a del alcance y efectos de la presente declaración, signa de conformidad 
en , el día __ de de 201_, 
Firma: 

----------~~~------~~--~~--~-"Este programa es públiCO ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso 
para fines distintos a los establecidos en el programa", Quien haga uso indebido de 
los recursos de este programa deberá ser denunciado y sancionado de acuerdo con 
la ley aplicable y ante la autoridad competente. 

CARTA DE ACEPTACiÓN DE CONDICIONES DELlLA SOLICITANTE 
Declaro bajo protesta de decir verdad, en mi carácter de solicitante a la Beca 
Jóvenes en Acción, que la información proporcionada en la presente solicitud, en 
este Anexo 2 así como a través del sistema de registro en línea es verdadera, y que 
la documentación que presento para revisión y cotejo de documentos no es falsa. 
Asimismo, declaro tener pleno conocimiento de que en caso de que cualquier 
información resulte falsa, mi candidatura será invalidada automáticamente sin 
posibilidad alguna de reconsideración. 
Así mismo, manifiesto que he leído y comprendido todas y cada una de las 
condiciones y criterios de selección establecidos en la convocatoria de Beca 
Jóvenes en Acción y que tengo conocimiento de que concursaré en igualdad de 

, condiciones con otros/as candidatos/as, por lo que acepto la resolución que se emita 
respecto a mi expediente, la cual será DEFINITIVA E INAPELABLE. 
Enterados del alcance yefectos de la presente declaración, signan de conformidad 
en , el día __ de de 
201_ 

ATENTAMENTE 

NOMBRE COMPLETO DEULA CANDIDATO/A 

NOMBRE COMPLETO DEL 
PADRE MADRE TUTOR/A 

FIRMA 

FIRMA 

"Este programa es público ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso 
para fines distintos a los establecidos en el programa". Quien haga uso indebido de 

\ 
J 

? 
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los recursos de este programa deberá ser denunciado y sancionado de acuerdo con 
la ley aplicable y ante la autoridad competente". 

Universidad Nacional Autónoma de México (UNAM) 
PROGRAMA DE APOYO A PROYECTOS DE INVESTIGACiÓN E INNOVACiÓN 

TECNOLÓGICA 
PAPIIT 

Propuesta / Aceptación de la Beca 
Beca: Número de meses: Etapa: 
Clave del proyecto: 
Título del proyecto: 
Responsable: Segundo Responsable: 
Corres pon sable: 
Entidad académica del proyecto: 
Las becas del PAPIIT se conceden a alumnos/as formalmente inscritos en 
licenciatura o en algún programa de posgrado de la UNAM, o en alguna institución 
educativa con la que la UNAM tenga convenio. Se otorgan para concluir estudios 
de licenciatura y para la elaboración de tesis por cualquiera de las opciones de 
titulación que requieren de tutoría. Se. otorgan para elaborar estudios de posgrado, 
para la conclusión de los mismos y para elaboración de tesis. También se otorga 
beca para cursar prerrequisitos de posgrado y para concluir actividades de 
investigación. En el caso de que el/la alumno/a cuente con una beca se le podrá 
otorgar un complemento de beca. Los plazos otorgados quedan especificados en 
las Reglas de Operación del PAPIIT. 
Nombre completo: ________________ _ 
RFC: 
CURP-:-------------

Sexo: _.,-_---, ____ _ 
Número de cuenta: __________ _ 

Lu gar de nacim iento: -;-_-;--:-:---;-:-:;----;--; 
Entidad académica de inscripción dell/a estudiante: _______ __ 
Nivel máximo de estudios: ________ _ 
Domicilio particular: _____ ::-_~,..--,:-;-_;___--_---__ --
Teléfono: ________ ._c:;.eo electrónico: __________ / 

I~·· p. / 
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Tipo de beca: Licenciatura / Elaboración de tesis 
Porcentaje de avance de estudios Promedio actual 
Si cuenta con alguna beca vigente y/o ha sido beneficiado/a con alguna especifique 
tipo, institución y periodo, debe declararlo a continuación: 
Tipo: 
Institución 
Periodo: 

Para becas de posgrado, especifique el motivo por el que no optó por una beca del 
CONACyT o de la Coordinación de Estudios de Posgrado 

Bases 
Primera La beca se pagará de acuerdo a los montos establecidos por nivel de 
estudios y modalidad de beca, en las Reglas de Operación vigentes. 
Segunda Los pagos por concepto de la beca serán entregados al/a la alumno/a a 
través de la Secretaría o Unidad Administrativa de la entidad académica del 
responsable durante su participación en el proyecto, siempre y cuando cumpla con 
los requisitos establecidos en las presentes bases, y entregue los recibos 
correspondientes de conformidad con los formatos aprobados. 
Tercera Por tratars.e de un programa de fomento a la investigación, la presente beca 
es de naturaleza no laboral, por lo que la UNAM podrá darla por terminada cuando: 
a) Sea cancelado el proyecto. 
b) No cumpla con las condiciones establecidas por la DGAPA 
e) No sea renovado el proyecto por el Comité Evaluador. 
d) Se presenten dificultades excepcionales, o imprevistos que impidan la 
conclusión de las actividades inherentes al proyecto de investigación. 
e) Se retrase el desarrollo del proyecto sin causa justificada. 
Cuarta· La UNAM será la titular de los derechos patrimoniales de los productos o 
conocimientos técnicos del proyecto dentro del cual se otorga la beca, susceptible 

. de registro de propiedad intelectual. 
Compromisos del becario/a 
Primero La beca que por este medio acepto, asciende a la cantidad de $ 
( pesos 00/100 M.N.) mensuales, con una duración de _ meses, a 
partir de de 20 __ 

1f. 
~, 't 

Segundo Acepto que los pagos por concepto de la beca me serán entregados a 
través de la Secretaría o Unidad Administrativa de la entidad académica del 
responsable durante mi participación en el proyecto, siempre y cuando cumpla con / 

-==~ ... 
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/ 
~I 
I los requisitos establecidos en las presentes bases y compromisos, y entregue los 

recibos correspondientes de conformidad con los formatos aprobados. 
Tercero Me comprometo a cursar mis estudios como estudiante de tiempo completo, 
mantener el promedio exigido, y/o graduarme de acuerdo a la modalidad y nivel 
correspondiente. 
Cuarto Bajo protesta de decir la verdad, y con el aval del responsable del proyecto, 
manifiesto que no tengo relación laboral de tiempo completo con la UNAM, o cuento 
con otro apoyo y/o beca completa. 
Quinto Si se llegara a comprobar que cuento con otro(s) apoyos, beca (s) 
completa(s) y/o remuneración, acepto ser excluido del estipendio mensual que 
recibo a través del proyecto y me comprometo a regresar el dinero que haya recibido 
como producto de mi participación en el mismo. . 
Sexto Estoy de acuerdo con participar en el proyecto de investigación, desarrollando 
las siguientes actividades: 
Séptimo Acepto que podré recibir la beca en tanto realice las actividades inherentes 
al proyecto y siempre y cuando: 
a) No realice actividades que puedan retrasar el proyecto. 
b) No disfrute simultáneamente de otro apoyo económico, beca o remuneración. 
e) Cumpla los requisitos establecidos por el Programa. 
d) No me haya titulado u obtenido el grado (No aplica para la modalidad de 
conclusión de actividades de investigación). ~ 

Octavo Si como parte de mi formación académica dentro del proyecto surgiera como ~ 
producto la elaboración de mi tesis, acepto que su origen proviene del Programa de .", 
Apoyo a Proyectos de Investigación e Innovación Tecnológica (PAPIIT) y, por lo 
tanto, daré los agradecimientos al proyecto financiado. 
Novena Acepto también que dicha tesis se incluya en el acervo electrónico del 
PAPIIT para efectos de difusión académica. 
En mi carácter de alumno/a, y habiendo sido autorizada mi solicitud de por la 
DGAPA, suscribo mi aceptación de todas y cada una de las bases y compromisos 
establecidos en la presenta Carta 
Ciudad Universitaria, CiUdad de México, a -,-_____ de 20_· __ 

Nombre y firma del alumno/a 

Nombre y firma del Responsable del proyecto Autorización de la DGAPA 
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NOTA: La recepción en la DGAPA de este formato de solicitud con la 
documentación anexa, NO implica la aprobación de la beca, en tanto no haya sido 
autorizada por la DGAPA. 

6d. Formato de convenios. 
Subsecretaría de Educación Media Superior (SEMS) 

Aplica el documento adicional 1 d denominado Formato de convenios, Subsecretaría 
de Educación Media Superior. 

6e. Procedimiento para la asignación de becas de emprendedores. 
Subsecretaría de Educación Media Superior (SEMS) 

Para las becas por registro aplicará el procedimiento establecido en el numeral 3.3.2 
· de las RO. Para las becas por postulación aplicará el siguiente procedimiento: 

Convocatoria. 

\ 
~ 

\ 

La SEP difundirá y publicará la(s) convocatoria(s) que emita para la asignación de 
las becas en la página electrónica del portal de becas www.becas.sep.gob.mx y en 
los diferentes medios físicos o electrónicos a los cuales tenga acceso, en el portal 
de Internet de la ejecutora www.becasmediasuperior.gob.mx. o por cualquier otro 
medio como son: comunicados oficiales, circulares o correos electrónicos. 
Integración del Comité de Becas del Plantel. ~ 
Las instituciones de educación media superior participantes integrarán por cada 
plantel, un Comité de Becas formado por: 1) ellla director/a del plantel o encargado/a 
de plantel, 2) ellla coordinador/a del Centro de Emprendedores del plantel 
participante y 3) un/una docente. 

· Postulación y registro en línea de aspirantes. 
Previo a la postulación, el Comité de Becas del Plantel identificará a los/as 
alumnos/as potenciales beneficiarios/as de esta beca e integrará un expediente por 
cada uno de ellos, conteniendo copia fotostática legible de los siguientes 
documentos: 1) CURP; 2) comprobante de domicilio; 3) comprobante de estudios; 
4) carta de solicitud de beca; 5) El proyecto o plan emprendedor en el que participa, 

· y 6) los demás que se establezcan en las convocatorias que se emitan para tal 
efecto. 
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Los expedientes de los/las beneficiarios/as deberán ser resguardados por el/la 
director/a del plantel, los cuales quedarán a disposición de cualquier autoridad de la 
SEP, o de los órganos fiscalizadores, para los efectos de revisiones, auditorías o 
transparencia, aplicables. 
Posteriormente, dicho comité sesionará para revisar los expedientes de los/as 
alumnos/as susceptibles de ser postulados a la beca. Una vez que determine 
quienes serán postulados, el comité deberá realizar la postulación en línea a través 
del llenado del Acta de Comité, disponible en el Sistema de Registro y Captura de 
Actas de Comité (SIREC), listando a los/as alumnos/as según las prioridades 

. establecidas en los programas de formación de emprendedores impulsados parla 
SEP. El SIREC estará disponible en el sitio www.becasmediasuperior.sep.gob.mx. 
atendiendo a la perspectiva de género y con información adecuada para el 
monitoreo y la evaluación. 
Una vez que se completen todos los campos requeridos por el SIREC, el comité 
deberá imprimir por duplicado el acta y cada uno de sus integrantes deberá firmarla 
al margen y al calce, además será obligatorio que tenga el sello del plantel. Acto 
seguido, el acta deberá de digitalizarse y el archivo correspondiente deberá 
adjuntarse alSIREC para su envío a la CBSEMS. 
Mientras el comité no haya enviado el acta por medio del SIREC, la CBSEMS no 

.. podrán considerar a los/as alumnos/as como aspirantes a la beca. 
Verificación de requisitos y criterios de selección. 
La CBSEMS revisará la debida integración de las actas del Comité de Becas del 
Plantel, y la aplicación de los criterios de priorización establecidos, desagregando 
la información por sexo de las y los postulantes. 
En caso de que la propuesta de algún Comité de Becas no sea procedente (por 
incumplimiento de requisitos u omisiones en el acta), se notificará al correo 
electrónico registrado por el plantel en el SIREC la causa del rechazo, para que 
dichO comité tome las medidas necesarias para la corregir la situación y 
eventualmente apliquen las postulaciones. 
Confronta de padrones. 
En virtud de que esta modalidad de beca representa un incentivo para que los/as 

. estudiantes de educación media superior desarrollen sus competencias 
emprendedoras y no tiene el mismo objetivo que el programé! de inclusión social 
PROSPERA, cuyo propósito es la continuidad de los estudios, no se llevará a cabo 
el cruce con el mismo ya que no existiría duplicidad en los apoyos. 
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Verificación presupuestaria. La CBSEMS verificará la disponibilidad 
presupuestaria y determinará el número total de becas que serán entregadas. 
Notificación y publicación de resultados. 

\ 
.~ 

\ \ 

~~ / 

Los resultados de la asignación de becas serán notificados por la CBSEMS a las 
IEMS, a través del SIPOP o vía correo electrónico a cada una de ellas. Las 
autoridades de cada plantel pUblicarán en los mismos los listados de beneficiarios" ~ 
Asímismo, la CBSEMS publicará en el sitio de internet \11 \ . 
www:becasmediasuperior.sep.gob.mx el listado de beneficiarios/as de la beca. ~ 1, 

·Conformación del padrón. . 
El padrón de beneficiarios/as lo conforman aquellos/as que han sido 
seleccionados/as para obtener una beca conforme a este procedi/miento. \&. 
Entrega de apoyos. 
La CBSEMS notificará a las autoridades de plantel y a cada beneficiario/a a través ChrY 
del SIPOP y SIRCAD respectivamente, o vía correo electrónico, el procedimiento -\J7 
que se debe seguir para la recepción de los apoyos y cómo disponer del beneficio, 
. Losflas beneficiarios/as podrán consultar la fecha del depósito de la beca en el 
calendario de pagos que está disponible en la sección del· portal 
www.becasmediasuperior.sep.gob.mxlDepositos o en el SIRCAD. 

ANEX07: BECA O APOYO PARA LA TITULACiÓN ~ 

. Datos_generales: ~ 

~. 
; 

Nombre de la institución Centro de Investigación y de Estudios Avanzados del 
o unidad responsable: Instituto Politécnico Nacional (CINVESTAV) 

El Colegio de México A.C. (COLMEX) 
Instituto Politécnico Nacional (IPN) 
Subsecretaría de Educación Superior (SES) 
Universidad Autónoma Agraria Antonio Narro 
(UAAAN) 

Tipo educativo: Superior 

Beca: Beca o apoyo para la titulación 
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11. Apartados: 
1. Población objetivo: 
Estudiantes de una institución pública que hayan concluido o estén por concluir sus 
estudios de educación media superior, superior o posgrado, cuando el plan de 
estudios así lo permita y que deban realizar su tesis o cualquier otro trabajo escrito 
profesional que los lleve a la consecución del grado correspondiente. En el caso del 
COLMEX, también participan exalumnos/as egresados/as. Para la SES podrán 
participar egresados/ashasta con un año de antigüedad. 
También podrán participar mujeres que concluyeron su carrera, pero suspendieron 
su proceso de titulación por causa del embarazo y cuidados maternos posteriores 
al parto, por un periodo máximo de dos años. 
2. Requisitos para ser beneficiario/a: 
Generales 
• Haber cursado y aprobado el 100% o todas las asignaturas del programa de 

estudios, excepto en aquellos planes de estudio en los que se requiera cursar 
alguna asignatura relacionada con el proceso de titulación; o bien haber 
concluido dichos estudios durante el ciclo escolar inmediato anterior a la fecha 
de cierre de la convocatoria respectiva. 

• Que el tema de tesis, o cualquier otro trabajo escrito profesional, haya sido 
aceptado por la institución pública en la que ellla alumno/a haya cursado sus 
estudios y que dicha institución expida una carta en la que indique la aceptación 
del método de titulación elegido por el alumno/a. (Excepto CINVESTAV). 

Específicos 
CINVESTAV 
• El/la candidato/a debe estar inscritofa en algún programa de posgrado que 

ofrece la institución y que se encuentre en la etapa de revisión de tesis. El 
sistema de solicitudes realiza la válidación correspondiente a la inscripción. 

COLMEX 

• 

• 
• 

• 

Obtener promedio mínimo de 8 (ocho) o su equivalente en calificación cualitativa 
en el promedio general semestral. 
La asistencia regular mínima de 90% a cursos y seminarios. 
Participar en aquellas actividades que dispongc¡ la Coordinación Académica del 
Programa. 
Cumplir puntualmente con las tareas que le sean asignadas. 
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• 

• 

• 

• 

• 

• 

Sólo se podrá otorgar a el/la estudiante de los programas de posgrado que no 
cuenten con otro apoyo económico para concluir con su trabajo de tesis y que 
no estén en posibilidad de recibir beca CONACyT por causa relacionada con el 
plazo establecido por éste para el otorgamiento de becas. Ó 11 
Para que proceda el trámite de solicitud de la beca tesis ellla estudiante deberá. \1\·· ., .. ' ! 
haber acreditado los seminarios de tesis en tiempo y forma. \ 
En su solicitud, ellla estudiante debe manifestar por escrito su compromiso a· U 
dedicarse de manera exclusiva a la culminación de su tesis, concluir en el plazo 
que tiene establecido el Programa Nacional de Posgrados de Calidad para la 
obtención del grado correspondiente en la estimación de la eficiencia terminal y 
a cumplir las recomendaciones de su directoria de tesis. 
Deberá contar con el visto bueno dellde la directorala de tesis, así como de la 
Junta de Profesores Investigadores del Centro de Estudios al que pertenezca. 
En el caso excepcional de solicitud de prórroga de la beca, se deberá observar 
lo anterior y además cumplir con los requerimientos que para el caso establezca 
el programa académico respectivo. 
Cumplir con la normatividad del COLMEX. 
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I 

. \ 
:PN No recibir remuneración económica por actividades laborales, ni tener relación . . 

laboral alguna, dentro o fuera del Instituto. 
• Ser postulado/a por un/a profesor/a con nombramiento de posgrado vigente y 

facultado/a para dirigir tesis de posgrado conforme a la normatividad aplicable 
al efecto. 

• Estar inscrito/a en tiempo completo en un programa académico de posgrado del 
Instituto en la modalidad escolarizada. 

SES 
.• Ser alumno/a o egresado/a de licenciatura o TSU de una IPES. 

• Postular su solicitud a través del SUBES. 
• Estar iniciando o realizando su tesis o cualquier otro trabajo prOfesional que lo 

lI.eve a la obtención del título profesional. 
UAAAN 
• Presentar solicitud de apoyo, avalada por ellla jefe/a del programa y el/la 

asesor/a principal, indicando el compromiso de obtener el grado en el mismo 
semestre en que se haga este trámite. 

• Presentar recibo de inscripción del semestre actual. 
• Tener los informes de actividades en el formato CONACyT al corriente. 
• Tener el expediente completo, los/as alumnos/as que no cumplan con lo anterior 

(sin cedula), no serán beneficiados/as y solo contarán con un semestre más 
para que cumplan con el faltante, de lo contrario, pierden la categoría de ser 
candidatos/as al beneficio. 

Ninguna persona podrá beneficiarse con más de una beca simultáneamente, para 
el mismo fin, que sean financiadas por dependencias o entidades gubernamentales. 
En caso de que se detecte que una persona recibe dos becas, las instituciones y/o 
unidades responsables de los recursos, así como el Comité de Becas respectivo, 
cancelarán la segunda beca otorgada. 
3. Procedimiento de selección: 
a. Documentos requeridos 
Generales 
• Para los casos (IPN y SES) en los que la solicitud de beca se realiza en línea, 

se deberá adjuntar únicamente la información que el sistema requiera. 
• Original para cotejo y copia de la carta compromiso requisitada y firmada por 

) 

el/la alumno/a. (Excepto SES) . ./ ~ 
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• C. ontar con la CURP o el documento de identidad extranjera y una cuenta de ¡z/.' .// 
correo electrónico vigente. 

Específicos 
CINVESTAV 
• Solicitud, programa de trabajo, carta compromiso y carta de terminación de tesis ./ 

(esta carta es presentada por el estudiante con el visto bueno del director(a) de 

ser revisada por el jurado designado para llevar a cabo el examen de grado). . 
tesis, dirigida a la Comisión Evaluadora informando que la tesis está lista para .. ¡ 
Para el caso de los/as estudiantes de doctorado, se deberá anexar copia del \\(\ 
artículo publicado o el acuse de su aceptación junto con una copia del artículo. \ \11 

COLM~ _1 
• Carta personal solicitando el apoyo y programa de tesis. I 
IPN 
• Formatos 1, 11 Y 111, establecidos en los documentos adicionales 7b y 7c del 

presente anexo. 
• Porcentaje de avance de tesis avalado por el formato SIP14 disponible en: 

http://www.ipn.mxfposgrado/Documents/formatos/dap/sip14.doc. 
• Acta de examen pre doctoral, en su caso. 
SES 
• Carta de la institución que indique que la modalidad de titulación implica la 

realización de un trabajo escrito profesional. 
• Los establecidos en cada convocatoria. 
UAAAN 
• Contar con la carta compromiso del alumno/a y asesor/a principal para la 

obtención del grado. 
• Para alumnos/as extranjeros/as, presentar la aceptación del programa de becas 

IICA-CONACyT. 
4. Tipo y monto de la beca: 
Los recursos para la operación e implementación de esta beca corresponderán al 
presupuesto autorizado para el ejercicio fiscal. Las becas otorgadas, se renovarán 
siempre y cuando la suficiencia presupuestal lo permita y ellla alumno/a mantenga 
el cumplimiento de los requisitos previstos en el numeral 2 del presente anexo 
(excepto el CINVESTAV, COLMEX, IPN, SES Y UNAM porque la beca no se 

. renueva). 
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5. In$tancias adicionales: 
Las instituciones públicas que participen en la modalidad de becas de titulación 
deberán reportar a las Instancias ejecutoras las opciones de titulación en las que 

. sus alumnos/as y egresados/as participen para la obtención de su título profesional. 
Se aceptarán únicamente en el programa las modalidades de titulación que 
conlleven a la elaboración de un trabajo escrito profesional, que deba ser evaluado 

b di· n .. y apro a o por a rns I uClon. 
Instancias Funciones 

. tipo 
superior 

Instituciones 1. Deberán reportar a las Instancias ejecutoras las opciones de 
Públicas de titulación Que impliquen la realización y aprobación de un 
Educación trabajo escrito profesional para la obtención del grado 
Superior . correspondiente. 
Subdirecció 1. Observar las RO del Programa Nacional de Becas y el 
n de presente anexo. 
Posgrado- 11. La Subdirección de Posgrado es la responsable operativa de 
UAAAN la Beca y es enlace entre ellla jefe/a de programa docente-

¡ alumno/a y el área administrativa. 
111. El/la tutor/a académico/a del/de la alumno/a de posgrado y 

beneficiario/a de la beca será el responsable de postularlo 
ante la Subdirección mediante oficio y carta compromiso 
del/de la beneficiario/a para obtener el grado en un plazo no 
mayor a 60 días. 

IV. La Subdirección de posgrado revisara, analizara y en su 
caso determinar el otorgamiento de la beca, quien a su vez 
hará los trámites administrativos para el pago 
correspondiente. 

V. La Subdirección de Finanzas extenderá el pago de beca al 
beneficiario por el monto estipulado por la Subdirección de 
Posgrado con depósito electrónico. 

VI. EI/la alumno/a se compromete a entregar el grado en un 
plazo no mayor a 60 días. 
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Instancias Funciones 
tipo 

superior 
VII. Atender de forma expedita cualquier solicitud de información 

que le haga la SEP, por conducto del enlace institucional de 
la Universidad. 

En el caso de CINVESTAV se excluye, ya que solamente otorgará una beca de 
corta duración para obtención del grado académico y no para titulación; además, 
dichas becas se distribuyen de manera directa a los/as beneficiarios/as a través de 
la TESOFE y no cuentan con un Comité Técnico, sino con una Comisión Evaluador. 

Documentos adicionales: 
7a Formato de convocatorias. 

Centro de Investigación y de Estudios Avanzados del Instituto Politécnico· 
Nacional (CINVEST AV) PROGRAMA NACIONAL DE BECAS 

. FECHA 
Becas CINVESTAV 20 
Coordinadores/as Académicos/as 
Presentes 

Por este medio se les informa que a partir del día «día» de «mes» de 20_, 
. los/as estudiantes podrán someter las solicitudes para las becas del CINVESTAV 
20_: 
«Lista de apoyos que otorga en Centro en base a la disposición presupuestal » 
El proceso de registro se realiza a través del Sistema Sinac 
(https:/Isinac2.cs.cinvestav.mxlsinac_orglindex.jsp), por lo cual cada alumno/a 
deberá ingresar como usuario ;:tI módulo "Alumnos" y capturar los datos requeridos 

. e imprimir la solicitud. Ésta se deberá entregar adjuntando la documentación que 
indica. la solicitud. Para efectuar los pagos el Departamento de Tesorería y Caja del 
Cinvestav requiere que los/as beneficiarios/as entreguen: 

1. Copia de identificación oficial (IFE, cédula profesional o pasaporte). 
2. Copia del estado de cuenta donde se indica la clave interbancaria (no mayor a . 

N 'v,\' 

3 meses). / /. 
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3. Copia de CURP. 
4. Comprobante de domicilio (luz, agua, teléfono o predio). 
5. Formato de Alta. . 

Estos documentos no forman parte del expediente de los/as solicitantes. 
Los pagos de los apoyos se realizarán a través de la TESO FE por transferencias 
bancarias a las cuentas de los/as estudiantes beneficiarios/as. 
El monto aprobado será en función del lugar, duración y disposición de recursos. 

Calendario: 

Inicio: (día) de (mes) de 20_ al término del presupuesto para el ejercicio fiscal 20_. 
Recepción de solicitudes: (día) de (mes) al término del presupuesto para el ejercicio 
fiscal 20_. . 
Evaluación de solicitudes: Tercer semana de cada mes. 
Notificación de resultados: Cuarta semana de cada mes. 
Pago del apoyo: 15 días hábiles posteriores a la notificación, siempre y cuando 
exista disponibilidad presupuestal, en caso contrario, la Comisión Evaluadora 
establecerá necesidades prioritarias para efectuar los pagos. 
Cierre: Sujeto a disposición presupuesta!. 
Los conceptos (tipo y monto de las becas), requisitos, procedimientos de selección 

. y los derechos y obligaciones de los beneficiarios/as se detallan en la normativa del 
Programa, disponible en la página http://sinac2.cs.cinvestav.mxlbecas/, en donde 
encontrará información adicional sobre el Programa Nacional de Becas. 
Los aspectos no contemplados en esta convocatoria serán resueltos por la 
Comisión Evaluadora de conformidad con lo estipulado en la normativa vigente. 
Sin otro particular, reciban un cordial saludo. 
Atentamente 
Subdirección de Posgrado, 
Departamento de Becas y Estímulos 

Instituto Politécnico Nacional (IPN) 
Convocatoria General de Becas 

Ciclo Escolar XXX-XXX 
Con fundamento en lo establecido en las Reglas de Operación del Programa 

~ 
'. 

I 

~ 

nI 

VI 

Presupuestario S243 "Programa Nacional de Becas" y los artículos 21 y 22 del / 
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Reglamento General de Becas, para los/as alumnos/as del Instituto Politécnico 
Nacional, se convoca a los/as alumnos/as de los tipos educativos medio superior, 
superior y posgrado a participar en el proceso de otorgamiento y revalidación de las 
siguientes becas: 

• Institucional-Tesis Nivel Posgrado 
http://www.sibec.ipn.mx 

Bajo los siguientes requisitos: 
1. Ser alumno/a en alguno de los programas educativos de tipo posgrado que 

ofrece el Instituto Politécnico Nacional. 
2. Atender a las Bases y Lineamientos y/o Reglamentos y Reglas de Operación 

que cada Beca establece y realizar su solicitud a través de la página 
electrónica que se indica en esta convocatoria. 

3,. Cumplir con las fechas establecidas en esta convocatoria y los Cronogramas 
de proceso establecidos para el ciclo escolar XXXX-XXXX. 

Los resultados serán publicados vía intemet en las páginas electrónicas respectivas 
yen las oficinas de becas de la Unidad Académica donde se encuentran inscritos/as 
los/as alumnos/as. 
El trámite de la beca es gratuito . 

. Serán causas de. cancelación de la beca cuando: 
a) Se proporcione información falsa y/o altere un documento que se establezca 

como requisito para el trámite de becas. 
b) Se realice el trámite fuera de las fechas señaladas. 
c) Se renuncie expresamente al beneficio de la beca. 
d) Cuando el Comité de Becas, a propuesta del Subcomité de Beca de la 

Unidad Académica, así lo determine. 
e) Cuando incurra en alguna de las causas descritas en los programas de becas 

específicos. . 
La presente convocatoria está sujeta a lo dispuesto en las Bases y Lineamientos 
y/o Reglamentos y Reglas de Operación que cada beca establece. 

Ciudad de México, a XX de XXXX de XXXX 
Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. 

Queda prohibido el uso para fines distintos a los establecidos en el programa. 
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Subsecretaría de Educación Superior (SES) 
Aplica el documento adicional 3a denominado· Formatos de convocatorias, 
Subsecretaría de Educación Superior. 

Universidad Autónoma Agraria Antonio Narro (UAAAN) 

UNIVERSIDAD AUTÓNOMA AGRARIA "ANTONIO NARRO" 

Subdirección de Postgrado 

Calz. Antonio Narro 1923 Col. Buenavista 

Saltillo, Coahuila, México. C. P. 25315 

BECAS PARA APOYAR LA EFICIENCIA TERMINAL EN LOS PROGRAMAS 
DOCENTES DE POSTGRADO 

REQUISITOS (Entregar por triplicado) 
1) Ser de nacionalidad mexicana. 
2) Copia fotostática del Acta de Nacimiento o CURP. 
3) Carta oficio de la Subdirección de Recursos Humanos de no pertenecer a 

la planta laboral de la universidad. 
4) Carta personal, declaratoria de no recibir beca o préstamo de alguna 

institución bancaria o dependencia similar. 
5) Solicitud de beca firmada por la persona interesada, jefe de programa 

docente y asesor/a principal, manifestando el compromiso de presentar el 
Examen antes de concluir el semestre. Incluir datos bancarios 
(considerando clabe interbancaria), matrícula, domicilio, teléfono, correo 
electrónico. 

6) Boleta de inscripción del semestre actual. 
7) Carta Compromiso para presentar Examen en fecha señalada. 
8) Para que proceda el pago, se deberá presentar el Examen de Grado a más 

tardar tres semanas antes de la Ceremonia de Graduación, sin excepción. 

I~ 

Alma Terra Mater 
Subdirector/a de Postgrado 
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"Este programa es público ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el 
uso para fines distintos a los establecidos en el programa". 

7b Formato de solicitud de becas. 

Centro de Investigación y de Estudios Avanzados del Instituto Politécnico 
Nacional (CINVEST AV) 

-
.... "" - CENTRO DE INVESTIGACiÓN Y DE ESTUDIOS 
I~' AVANZADOS DEL 
~. ~ INSTITUTO POLITÉCNICO NACIONAL 
~..;..,UW'" SOLICITUD DE APOYO PARA OBTEN~IÓN DE GRADO 

Apellido Apellido Nombre ~URP I Matrícula 
paterno materno i 

I 

Fecha de Estado de Nacionalidad Email nacimiento Nacimiento 

. ¡Unidad IDepartamento reCCiÓn ¡IPrograma 

Monto Semestre o 
Periodo en el 

mensual Periodo 
cuatrimestre que 

quese Estudiante 

~olicitado 
solicitado 

cursa actualmente encuentra regular 
inscrito 

$ De: A: Si ( ) 
No ( ) 
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Firma del/de la 
beneficiario/a del apoyo .. 

Nombre y firma del/de la 
Coordinadorla 
Académico/a 

Para ser llenado por la Comisión Evaluadora 
N" de 

Nombre y firma 
del/de la DirectorIa 

de Tesis 

Monto Firma del/de 
· Resultado meses aprobad la 

aprobados o evaluadorla 
~ondicionad No Pendient 

Aprobada ~ aprobada 
f'l ) $ 

( ) ) 1I ) 

Observaciones: 
· 

Documentos que deben anexarse a la solicitud: 
Para obtención del grado: 
* Carta compromiso. 
* Programa de trabajo detallado, con fecha compromiso para la obtención del 
grado y con visto bueno del/de la director/a de Tesis y del/de la Coordinador/a 

· fAcadémico/a. .. 
* Carta de terminación de tesis con visto bueno del/de la director/a de Tesis. 
1* Para doctorado se deberá anexar copia del artículo publicado o el acuse de su 
aceptación junto con una copia del artículo. 
* Para estudiantes extranjeros/as agregar copia de la constancia de la beca 
percibida y el periodo de la misma. 
* Para estudiantes extranjeros/as agregar copia de la tarjeta migratoria vigente. 

lEste programa es público ajeno a cualquier partido político. Queda 
prohibido el uso para fines distintos a los establecidos en el programa." 

El Colegio de México A.C. (COLMEX) 
Aplica el documento adicional 4b denominado Formato de solicitud de becas, El 
Colegio de México A.C. (COLMEX). 
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. SECRETAlÚADEEDUCACIÓNPÚBLlCA 

Instituto Politécnico Nacional (IPN) 
Instituto Politécnico Nacional 

Secretaría de Investigación y Posgrado 
Dirección de Posgrado 

FORMATO I 

SOLICITUD DE BECA INSTITUCIONÁL 
COMITÉ EVALUADOR DE BECAS 
PRESENTE 

MAESTRíA ( ) 
DOCTORADO ( ) 

Fecha: ____ ~----__ ----_ 
Día Mes Año 

TIPO DE BECA 
BECA ESTUDIO ( ) 
RENOVACiÓN BECA ESTUDIO ( ) 
BECA TESIS ( ) 

Fecha de ingreso al posgrado: 
No. de semestres cursados (terminados): 

Porcentaje de créditos acumulados a la fecha: 
Unidad Académica:. 

Nombre del programa: 
No. de Boleta: 

DATOS GENERALES 
Nombre: 

Apellido Paterno Apellido Materno Nombre (s) 
CURP 

ESCOLARIDAD 
Oltirno grado alcanzado: 

Promedio general de estudios de Licenciatura: 
Promedio general de estudios de Maestría: 

Promedio general de estudios de Doctorado: 
Declaro que los datos arriba asentados son verdaderos, y en caso, de que me 
sea otorgada la beca institucional de posgrado· protesto cumplir con el 
reglamento de becas y la demás normatividad Institucional que sea aplicable, así 

\ 
~ 

\ 

I 

~ 

como la que se acuerde en lo futuro. "/ 

/ 
--=.~ 

-=~ 
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ATENTAMENTE 

NOMBRE Y FIRMA DEL/DE LA ASPIRANTE 

Universidad Autónoma Agraria Antonio Narro (UAAAN) 

Nombre: 
Curp 

UNIVERSIDAD AUTÓNOMA AGRARIA "ANTONIO NARRO" 

Subdirección de Postgrado 

Calz. Antonio Narro 1923 Col. Buenavista 

Saltillo, Coahuila, México. C. P. 25315 

SOLICITUD DE BECA PARA APOYAR LA EFICIENCIA 
TERMINAL DE LOS PROGRAMAS DOCENTES DE 

POSTGRADO 

DATOS DEL/DE LA ALUMNO/A 

Matrícula y semestre: 
PROGRAMA: 
TELÉFONO Y CORREO ELECTRÓNICO: 

DATOS PARA DEPOSITO BANCARIO 
BANCO: CLABE INTERBANCARIA: 

NUMERO DE CUENTA: 
INFORMACiÓN DEL TRABAJO DE INVESTIGACiÓN' 

TITULO DE LA TESIS: 
NOMBRE DEUDE LA ASESOR/A PRINCIPAL: 
Teléfono: Correo electrónico: 

INFORMACiÓN DEL EXAMEN 
FECHA DEL EXAMEN DE GRADO: 
LUGAR DEL EXAMEN: 

OBSERVACIONES 

~. 

~ 
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FIRMAS 
ALUMNO/A ASESOR/A PRINCIPAL 
Fecha: Fecha: 
"Este programa es público ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el 

uso para fines distintos a los establecidos en el programa". 

7c. Formato de cartas. 

Centro de Investigación y de Estudios Avanzados del Instituto Politécnico 
Nacional (CINVEST A V) 

«Lugar», «Fecha dd/mm/aaaa» 

~ 
~, 

Comisión Evaluadora CINVESTAV 
En relación con mi solicitud de apoyo para (tipo de apoyo), me comprometo aAÍl. 
presentar el examen de grado correspondiente, asistir al evento señalado en mi -r
solicitud y conclt .. /ir el curso propedéutico para el que me fue otorgado el apoyo, así 
como a participar en las actividades de Contraloría Social en caso de ser requerido ~ 
para ello. 
Asimismo, declaro bajo protesta de decir verdad que no cuento con algún otro 
apoyo y/o aYUda. con el mismo carácter o para el mismo concepto a la que recibo /" 
por parte del Centro de Investigación y de Estudios Avanzados del Instituto '---<--
Politécnico Nacional. \"'
Declaro esta situación para los efectos administrativos Y legales a que haya lugar. ~ 

«Nombre competo de la persona solicitante y FIRMA» 
«CURP» 

«PROGRAMA Maestría o Doctorado» 
«Departamento o Unidad» 

Instituto Politécnico Nacional. (IPN) 

-/ 
462 
~ .... 



. SECllETAlIÍADE EDUCACiÓN I'líBLlCA 

Instituto Politécnico Nacional 
Secretaría de Investigación y Posgrado 

Dirección de Posgrado 
FORMATO 11 

CARTA DE POSTULACiÓN PARA BECA DEL/DE LA ESTUDIANTE POR 
EL/LA PROFESORlA DIRECTORIA DE TESIS 

Fecha: --=-:-----: ___ ...,.-__ 

Día Mes Año 

COMITÉ EVALUADOR DE BECAS 
PRESENTE 
Me permito postular ante ustedes al (a la) C: 

para que reciba una beca Institucional para realizar: 
a).- ( ) Estudios de posgrado 
b).- ( ) Tesis de Maestría 
c).- ( ) Tesis de Doctorado 
Lo anterior por considerar que reúne las características apropiadas para 
desarrollar con éxito su plan de trabajo, correspondiente a: 
a).- Estudios de nivel de maestría ( ) o doctorado ( ), y por ello me 
comprometo a supervisar el desarrollo de sus actividades académicas tanto en lo 

. que se refiere a los créditos por asignatura como al desarrollo de la tesis de grado 
titulada: 

b).- Elaboración de Tesis de maestría ( ) o doctorado ( ), y por ello me 
. comprometo a supervisar el desarrollo del trabajo de investigación de la tesis de 

grado titulada: 

La cual lleva un avance aproximado del~_% 
ATENTAMENTE 

463 

~ 
\ 

¡ 

ÍI 
N 
11 

~ 
\ .. c 
~ 

" 
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No.MBRE Y FIRMA DEUDE LA PRo.FESQ.RlA DIRECTo.RlA DE TESIS 

Instituto Politécnico Nacional 
Secretaría de Investigación y Posgrado 

Dirección de Posgrado 
Fo.RMATo. III 

CARTA DE Po.STULACIÓN PARA BECA DEL ESTUDIANTE Po.R ELILA 
PRo.FESo.RlA DIRECTo.RlA DE TESIS 

Fecha: -:=-=--__ ---'_-,--__ 
Día Mes Año 

Co.MITÉ EVALUADo.R DE BECAS 
PRESENTE 
Manifiesto a ustedes mi vqluntad y compromiso para dedicarme de tiempo 
completo y exclusivo al desarrollo de mí: 
( ) Estudios de maestría 
( ) Programa Individual de actividades ( ) Estudios de doctorado 
( ) Renovación maestría 
( ) Renovación doctorado 
( ) Tesis ( ) Maestría 

( ) Doctorado 
y así mismo, acepto las siguientes: 
o.BLlGAClo.NES DEUDE LA ALUMNo./A: 
1. No tener a la fecha, ni establecer en el futuro, ningún compromiso laboral 
durante el tiempo que disfrute la beca. Firmas dellde la profesorla postulante 
y. del/de la Titular de la Unidad Académica avalando el NO. Co.MPRo.MISo. 
LABo.RAL NI DENTRO. NI FUERA DEL IPN. 
1. No tener a la fecha beca Co.NACyT. 
2. Si se detecta en situación laboral, ellla alumnola será dado de baja de forma 
definitiva de la beca y de cualquier convocatoria posterior. 
3. Cumplir con la normatividad Institucional tanto dePosgrado como de aquella 
aplicable y la que se acuerde en lo futuro. 
4. Conocer el Reglamento de Becas Institucionales. 
5. Desarrollar sus actividades de tiempo completo. 
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Entiendo que faltar a este compromiso implicará la cancelación de la beca y 
quedaré obligado a la devolución del dinero que por dicho concepto haya cobrado, 
bajo las condiciones que el Instituto establezca. 
ATENTAMENTE 

NOMBRE Y FIRMA NOMBRE Y 
DEUDE LA ASPIRANTE DEUDE 

PROFESOR/A· 
POSTULANTE 

465 

FIRMA NOMBRE Y FIRMA 
LA DEUDE LA TITULAR DE 

LA UNIDAD ACADÉMICA 

i 



· SECRJITAlÚADEEDUCACIÓNI'ÚlIUCA 

Universidad Autónoma Agraria Antonio Narro (UAAAN) 

UNIVERSI.DAD AUTÓNOMA AGRARIA "ANTONIO NARRO" 

Subdirección de Postgrado 

. Fecha: 
C . 

.. Subdirector/a de Postgrado 
Presente 

Calz. Antonio Narro 1923 Col. Buenavista 

Saltillo, Coahuila, México. C. P: 25315 

CARTA COMPROMISO 

Por este conducto me comprometo a presentar el Examen de Grado en la fecha 
señalada en la solicitud de Beca. 
Lo anterior como requisito de la convocatoria de Becas para Apoyar la Eficiencia 
Terminal de los Programas Docentes de Postgrado. 
Sin otro particular, me despido de Usted. 
Atentamente 

Alumno/a I Matrícula 

7d. Formato de convenios. 

Subsecretaría de Educación Superior (SES) 
Aplica el documento adicional3b denominado Formato de convenios, Subsecretaría 
de Educación Superior, formatos 1 y 2. 
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. 7e. Tabulador de becas COLMEX. 

El Colegio de México A.C. (COLMEX) 

l· . EL CO~EGIO TABULADOR BECAS "COLMEX'.' 

11 DE MEXICO Con vigencia a partir del 1° de agosto de 
2016 

BECA COLMEX PARA LA TITULACiÓN 
ALUMNOS/AS REGULARES DEL NIVEL LICENCIATURA 

MENSUA QUlNCEN 
L AL 

AEB01 $ 2,300.00 ACADÉMICA $ 1,150.00 
AEB02 4,400.00 ACADEMICA - SOCIAL 2,200.00 

AEB03 5,100.00 ACADÉMICA - SOCIAL 2,550.00 
CON FAMILIA 

AEB04 3,350.00 ACADEMICA - 1/2 SOCIAL 1,675.00 

AEB05 4,050.00 
ACADEMICA - 1/2 SOCIAL 

2,025.00 
CON FAMILIA 

ALUMNOS/AS REGULARES DEL NIVEL MAESTRIA 
AEB11 $ 4,147.00 SOLTERO/A $ 2,073.50 
AEB12 4,795.00 CASADO/A 2,397.50 
AEB13 5,184.00 CASADO/A - 1 HIJO/A 2,592.00 
AEB14 5,356.00 CASADO/A - 2 HIJOS/AS 2,678.00 
AEB15 4,536.00 SOL TERO/A - 1 HIJO/A 2,268.00 
AEB16 4,708.00 SOL TERO/A - 2 HIJOS/AS 2,354.00 
AEB17 2,073.00 1/2 BECA SOL TERO/A 1,036.50 

ALUMNOS/AS REGULARES DEL NIVEL DOCTORADO 
BTD I $ I 10,000.00 I I ACADÉMICA I $ I 5,000.00 I 
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EL COLEGí O DE MEX¡CO, A. C. ISLEFONO ';":!:?,:7:JQO 
'TE~ 1777585 COll'JIE CAMi;-':O /<l ,~.Jusco ¡.j\'- 20 

~Of":O Pt'"OREG/lL Di:- i:).'\I'rrr, ,ERESA 
" .... ¿,LP,·,N, MEXica D. f. 

,e Ct~ ":/.:::" e ." ,~lr,: /:.":~ e .lLME< 
, FA..X.:, ~~<~.,.::.:.. 645-00464-
", EMA~~ ;'.,' )~\r;laster@cclme)(,mx 

"', :~'~~ ':"~\ ~~ 

A QUIEN CORRESPONDA 

',-" ,; 
,/, ',' / :."~.;-;, 

México, Distrito Fedeiai;'a.7d_e:.:iJ¡j~;~/;;~003 
'. ':~~:':0:,~~"::>~ 

El suscrito, Presidente de El Colegio de México. Asociación CivjJ, hace 
constar que la Junta de Gobierno de esta casa de estudios, en Su reunión 
celebrada el dia 30 de mayo de 2003, reitero un principio que se ha aplicado 
siempre en El Colegio de México, en el sentido de no discriminación por ninguna 
razón. 

Con ese motivo, en la reunión de referencía. se Ifegó al siguiente: 

ACUERDO.- los miembros de la Junta de Gobierno declaran que El 
Colegio de México, como institución autónoma de investigación y enseñanza 
su¡:¡erior reconocida por el Estado mexicano como escueta ¡¡bre, de tipo 
univeísitario, mediante los decretos presidenciales del 7 de noviembre de 1962 y /l, 

,dct 19 de agosto de 1998, mantiene una palitlea de no d¡scriminacron por mot~Y1:p/./ _,C 

de raza, sexo, nacionalidad, ideologia, religión O discapacidades funcional)9;s./.-~:r' 
Colegio de México, mantiene esta po!itica de no discriminación, en toctasYS¡J~ 
actividades y en relación a sus profesores investigadores, estudiantes y»e/~Qha¡ 
administrativo. I 

Se manifiesta lo anterior, 'para los fines correspondientes. 

Atentamente 

Presidente 

i 
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ANEXO 8: BECA SALARIO 

D atos generales: 
Nombre de la institución o Subsecretaría de Educación Media Superior 
unidad responsable: (SEMS) 
Tipo educativo: Medio superior 
Beca: Beca salario 

11. Apartados: 
1. Población objetivo: 
Medio superior 
• Estudiantes inscritos/as en una IEMS que cursan el Bachillerato Tecnológico, 

Profesional Técnico o Profesional Técnico Bachiller, que han sido aceptados/as 
en algún Programa de Formación Dual y sean postulados/as por su respectivo 
Comité de Becas del Plantel de educación media superior para recibir el apoyo. 

• Estudiantes inscritos/as en una IEMS, que participen en proyectos que 
contribuyan a mejorar el entorno comunitario o social en el que viven. 

2. Requisitos para ser beneficiario/a: 
Generales: 
Específicos 
Medio superior 
En el caso de .Ios estudiantes que han sido aceptados en algún programa de 
formación dual: 
• Estar cursando dentro de alguna IEMS participante (bachillerato tecnológico, 

profesional técnico o profesional técnico bachiller) en algún programa de 
formación dual. 

• Haber sido aceptado/a por una empresa que forme parte del programa de 
formación dual reconocido por la SEP. 

• Haber sido postulado/a por la IEMS como potencial beneficiario/a a recibir el 
apoyo, a través de su respectivo Comité de Becas del plantel de educación 
media superior. 

• Los demás que establezcan las convocatorias. 
En el caso de los estudiantes que participen en proyectos que contribuyan a mejorar 
el entorno comunitario o social en el que viven: "7 \~, 
• Estar cursando en una IEMS participante. / , 
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• Participar en un proyecto de contribución social o comunitario autorizado por la 
IEMS en la cual está inscrito/a. Los proyectos podrán relacionarse con 
actividades de alfabetización, apoyo escolar, capacitación a jóvenes, atención 
a grupos en situación de vulnerabilidad o estudiantes que requieran apoyo 
académico, entre otros. 

• Cumplir con los requisitos que se establezcan en la(s) convocatoria(s) que para 
tal efecto se emita(n), o bien en los instrumentos jurídicos que celebre la SEP 
con gobiernos de las Entidades Federativas, asociaciones o instituciones 
públicas o privadas, nacionales o extranjeras. 

Ninguna persona podrá beneficiarse con más de una beca simultáneamente para el 
. mismo fin, que sean financiadas por dependencias de la administración pública 
centralizada; salvo en el caso de las becas de formación dual, toda vez que se trata 
de un apoyo que busca desarrollar las habilidades y capacidades de los/as 
estudiantes para su inserción en el mercado laboral y para el caso de educación 
superior es compatible solo con la beca de excelencia. En caso de que se detecte 
que una persona recibe dos becas, las instituciones y unidades responsables de los 
recursos, así como el Comité de Becas respectivo, cancelarán la segunda beca 
otorgada, solicitando en caso de aplicar, el reintegro correspondiente a través del 
medio que la Instancia ejecutora de la beca determine. 
Para el caso de la SEMS, el/la beneficiario/a podrá renunciar a su primera beca a 
través del mecanismo que establezca la SEMS para evitar la duplicidad en el 
otorgamiento de becas para el mismo fin. Asimismo, cuando la beca que se otorgue 
sea en especie, ésta podrá duplicarse con una beca económica siempre y cuando 
no sean para el mismo fin . 

. La beca para estudiantes de educación media superior que participen en proyectos 
que contribuyan.a mejorar el entorno comunitario o social en el que viven o hayan 
sido aceptados/as en un proyecto de formación dual reconocido por la SEP será 
compatible con los apoyos de PROSPERA. 
Los/as alumnos/as que hayan sido aceptados en un programa de formación dual, 
podrán ser sujetos al otorgamiento de la beca prevista en este anexo, siempre y 
cuando pertenezcan a alguna de las siguientes instituciones públicas de educación 
media superior: 
• Subsistemas Centralizados del Gobierno de México.- Los que forman parte de 

la Administración Pública Federal. 
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, 
• Unidad de Educación Media Superior Tecnólogica Agropecuaria y 

Ciencias del Mar (UEMSTACyM): Centros de Bachillerato Tecnológico 
Agropecuario (CBTA)Y Centros de Bachillerato Tecnológicos Forestales 
(CBTF) que cuenten con Aulas de Tecnología Adaptada "Gilberto Rincón 
Gallardo" y Sistema Abierto de Educación Tecnológica Industrial (SAETI) 
Centros de Estudios Tecnológicos del Mar (CETMar) y Centros de 
Estudios Tecnológicos en Aguas Continentales (CETAC) que cuenten con 
Aulas de Tecnología Adaptada "Gilberto Rincón Gallardo" 

• Unidad de Educación Media Superior Tecnológica Industrial y de Servicios 
(UEMSTIS): Centros de Estudios Tecnológicos Industriales y de Servicios 
(CETIS), y Centros de Bachillerato Tecnológico Industrial y de Servicios 
(CBTIS). 

• Subsistemas Descentralizados del Gobierno de México.- Colegio Nacional de 
Educación Profesional Técnica (CONALEP), incluida la Unidad de Operación 
Desconcentrada para la Ciudad de México (UODCDMX) y la Representación 
del CONALEP en el Estado de Oaxaca (RCEO) y Centro de Enseñanza Técnica 
Industrial (CETI). 

• Subsistemas Descentralizados de los Gobiernos de las Entidades Federativas.
Colegios de Educación Profesional Técnica del Sistema CONALEP (CONALEP) 
y Colegios de Estudios Científicos y Tecnológicos (CECyTEs). 

3. Procedimiento de selección: 
a. Documentos requeridos 
Generales 
• Para el caso de la SEMS en los que la solicitud es por postulación del Comité 

dé Becas del Plantel de educación media superior, únicamente se deberá 
registrar o adjuntar la información que el sistema requiera. 

• Contar con la Clave Única de Registro de Población (CURP) y una cuenta de 
correo electrónico. 

Específicos 
Medio superior 
Parael caso de los/as estudiantes que han sido aceptados/as en algún programa 
de formación dual: 
• Presentar la carta de aceptación de la empresa y que esta cuenta con el 

documento normativo necesario para participar en el programa de formación 
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dual. Dicha carta deberá contener la rama de la actividad de la empresa y las 
tareas a realizar por el estudiante . 

. En el caso de los/as estudiantes que participen en proyectos que contribuyan a 
mejorar el entorno comunitario o social en el que viven: 

. 

• Carta de la IEMS en la que autorice su participaéión en un proyecto. de 
contribución social o comunitario. 

• Aquellos que se establezcan en la(s) convocatoria(s) que para tal efecto se 
emita(n), o bien en los instrumentos jurídicos que celebre la SEP con gobiernos 
de las Entidades Federativas, asociaciones o instituciones públicas o privadas, 
nacionales o extranjeras. . 

4 T t d I b IpO y mon o e a eca: 
Institución Monto Periodicidad 

IUR 
SEMS La beca es monetaria y el La periodicidad de la beca será 

monto será el previsto en definida en la(s) convocatoria(s) que 
la(s) convocatoria(s) que se se emita(n) o en el instrumento 
emita(n) o en el instrumento jurídico respectívo. 
jurídico respectivo. 
Las becas podrán cubrir 

, 

gastos de manutención y/o 
transportación dentro del 
país; así como el seguro 
médico que se proporcione 
a los/as. alumnos/as por el 
tiempo de duración del 
apoyo en el caso que se 
requiera. 

Para el caso de las becas otorgadas a alumnos/as que hayan Sido aceptados/as en 
'unprograma de formación dual reconocido por la SEP, la SEMS en su carácter de 
ejecutor técnico del PROFORHCOM podrá cubrir estas becas con cargo al 
Programa Presupuestario E009, tomando en consideración la disponibilidad 
presupuestal de ambos' programas y. las instancias participantes en el 
PROFORHCQM. En este caso la ejecución del recurso correrá a cargo de la SEMS. 
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Documentos adicionales: 

aa Formato de convocatorias. 

Subsecretaría de Educación Media Superior (SEMS) 
Aplican los documentos adicionales 1 a y 2a denominado Formato de convocatorias, 
para becas por solicitud y por postulación de la Subsecretaría de Educación Media 
Superior. 

Educación Superior (SES) 
Aplica el documento adicional 3a denominado Formatos de convocatorias, 
Subsecretaría de Educación Superior. 

ab. Formato de convenios. 

Subsecretaría de Educación Básica (SEB) 
CONVENIO DE COLABORACiÓN, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE, EL 
GOBIERNO DE MÉXICO POR CONDUCTO DE LA SECRETAR¡A DE 
EDUCACiÓN PÚBLICA, EN LO SUCESIVO "LA SEP", REPRESENTADA POR 
EL/LA (GRADO ACADÉMICO, NOMBRE Y APELLIDOS), SUBSECRETARIO/A DE 
EDUCACiÓN ______ :..._:...._, ASISTIDO POR EL O LA (GRADO ACADÉMICO, 
NOMBRE Y CARGO DEL/LA SERVIDOR/A PÚBLICO/A), Y POR LA OTRA 
PARTE, EL GOBIERNO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE ________ _ 

\\' I 

. __ , EN LO SUCESIVO "EL ESTADO", REPRESENTADO POR SU 
GOBERNADOR (A) CONSTITUCIONAL, EL (LA) GRADO AC~DÉMICO, NOMBRE \~ 
Y APELLIDOS), ASISTIDO/A POR EL/LA (GRADO ACADEMICO, NOMBRE y ~ 
APELLIDOS) (CARGO), DE CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE: 

ANTECEDENTES 
. La Ley General de Educación establece que el Estádo promoverá y atenderá, 
directamente, mediante sus organismos descentralizados, a través de apoyos ~, 
financieros, o bien, cualquier otro medio, todos los tipos o modalidades educativos, ~. 
incluida la educación superior, por lo que las autoridades educativas en el ámbito 
de sus respectivas competencias desarrollarán programas para obtener becas y 

/ 

demás apoyos económicos a los educandos.' 1. 
(t, 
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Con fecha de de 20_, se publicó en el Diario Oficial de la Federación 
el Acuerdo número __ por el que se emiten las RO del Programa Nacional de 

. Becas, en lo sucesivo "Las Reglas". 
DECLARACIONES 

1.- De "LA SEP": 
1.1.- Que en términos de lo dispuesto por los artículos 2°, fracción 1, 26y 38 de la 
Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, es una dependencia de la 
Administración Pública a la cual le corresponde el ejercicio de la funCión social 
educativa, sin perjuicio de la concurrenCia de las entidades federativas y de los 
municipios. 
1.2.-. Que el o la (grado académico, nombre y apellidos) Subsecretario(a) de 

\ 

~ • 

~. 
7 

Educación , s.uscribe el presente instrumento, de conformidad con lo \\ 
dispuesto en el artículo 6 del Reglamento Interior de la Secretaría de Educación t?-
Pública, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 21 de enero de 2005, y el 

. "Acuerdo número 01/01/17 por el que se delegan facultades a los subsecretarios de ~ 
la Secretaría de Educación Pública", publicado en el mismo órgano informativo el 
25 de enero de 2017. 
1.3.- Que cuenta con los recursos financieros necesarios para la celebración del 
presente convenio, en su presupuesto autorizado para el ejercicio fiscal 20_, con 
cargo a la clave presupuestaria: ___________ . 
1.4.- Para efectos del presente instrumento señala como domicilio el ubicado en la 
calle de Brasil No. 31, colonia Centro, Alcaldía Cuauhtémoc, C.P. 06020, en la 
Ciudad de México. 
11.- De "EL ESTADO": 
11.1.- Que ______________ _ 
11.2.- Que ______________ _ 
11.3.- Que para los efectos legales de este instrumento jurídico señala como su 
.domicilio el ubicado en ___________________ _ 
Visto lo anterior, las partes acuerdan celebrar el presente convenio al tenor de las 
siguientes: 

CLÁUSULAS 
PRIMERA.- El presente convenio tiene por objeto establecer las bases conforme a 
las cuales "LA SEP" y "EL ESTADO", en el marco del Programa Nacional de 
Becas, desarrollarán la modalidad de Becas Salario, en lo sucesivo "El Programa", 
que tiene por objeto otorgar en el (precisar ciclo escolar o periodo), apoyos 

/ /~,",,'---
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económicos a los alumnos que cursen estudios de en ____ ~_ 
del Estado de , con el propósito de fomentar su permanencia y 
evitar la deserción por falta de recursos económicos. 
SEGUNDA.- "LA SEP" y "EL ESTADO", dentro de sus posibilidades 
presupuestarias, asignarán para la implementación de "El Programa", la cantidad 
total de $(cantidad con número) (cantidad con letra Pesos 00/100 M.N.). 
De la cantidad señalada en el párrafo anterior, "LA SEP" aportará $(cantidad con 
número) (cantidad con letra Pesos 00/100 M.N.), Y "EL ESTADO" aportará 
$(cantidad con número) (cantidad con letra Pesos 00/100 M.N.). 
TERCERA.- "LA SEP", se obliga a: 

A) Transferir a "EL ESTADO" dentro de los 20 (veinte) días naturales siguientes 
a la firma de este convenio, la cantidad de $(cantidad con número) (cantidad 
con letra Pesos 00/100 M.N.), para que la destine exclusivamente a 
proporcionar los apoyos económicos que se entregarán a los beneficiarios de 
"El Programa" referidos en la cláusula PRIMERA, y la cantidad restante de 
$( cantidad con número) (cantidad con letra Pesos 00/100 M. N.) una vez 
que se haya realizado la evaluación satisfactoria del primer informe financiero 
trimestral que le presente "EL ESTADO", Y 

B)Asesorar a "EL ESTADO" respecto de cualquier duda relacionada con la 
implementación de "El Programa" . 

. CUARTA.- Por su parte, "EL ESTADO" en cumplimiento del presente convenio, se 
obliga a: 

. A)Abrir y mantener en una institución bancaria legalmente autorizada, una 
cuenta específica para la debida administraCión y ejercicio de los recursos que 
reciba de "LA SEP", y los productos que generen, estableciendo subcuentas 
para diferenciar los recursos públicos federales de otros. 

B) Realizar oportunamente la aportación que le corresponde para "El 
Programa", señalada en el segundo párrafo de la cláusula SEGUNDA de este 
convenio, comunicando a "LA SEP" previamente mediante oficio la fecha 
improrrogable en la que se compromete a realizar su aportación; 

C) Destinar los recursos que le aporte "LA SEP" únicamente al desarrollo de "El 
Programa"; 

D) Entregar a "LA SEP" el recibo institucional que compruebe la recepción de los 
recursos financieros referidos en la cláusula anterior, en un plazo máximo de 
10 (di.,) di .. hábilffi p~teilo"" al cie~; / . '\11 
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E) Diseñar e implementar los mecanismos de operación de "El Programa" a 
través de los instrumentos que aseguren que la aplicación de los recursos 
públicos se realice con eficiencia, eficacia, economía, honradez y 
transparencia y; observar en lo aplicable, "Las Reglas" y su Anexo 8, la Ley 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, y el Presupuesto de 
Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 20_; 

F) Informar trimestralmente a "LA SEP" y en cualquier tiempo cuando se lo 
reqUiera, sobre el ejercicio y aplicación de los recursos que reciba de la misma, 
así como sobre la realización de las actividades que lleve a cabo en 
cumplimiento al presente convenio; 

G) Reintegrar a la Tesorería de la Federación los recursos financieros y productos 
generados que no hayan sido utilizados en cumplimiento al objeto de este 
convenio, informando a "LA SEP", dentro de los 15 (quince) días naturales 
posteriores a la devolución; 

H) Proporcionar la información relativa a la aplicación del subsidio materia de este 
convenio, que para efectos de control, vigilancia y fiscalización de los recursos 
otorgados le requieran "LA SEP" y la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público, así como cualquier otra autoridad competente en materia de 
fiscalización del ejercicio de recursos presupuestarias federales; 

1) Facilitar la fiscalización que respecto del ejercicio de los recursos federales 
otorgados para la realización de "El Programa" lleve a cabo la AUditoría 
Superior de la Federación, en términos de lo establecido en la Ley de 
Fiscalización y Rendición de cuentas de la Federación, así como rendir 
cuentas sobre su ejercicio en los términos de las disposiciones aplicables; 

J) Incluir en todos los medios a través de los cuales se difunda o se dé a conocer 
"El Programa", así como en todas las publicaciones y eventos o actos de 
entrega de becas que se realicen con motivo del mismo, los logotipos de "LA 
SEP"; y . 

K)Cumplir, en lo concerniente, lo especificado en "Las Reglas" y su Anex08. 
QUINTA.- "EL ESTADO" contará con un Comité Técnico que estará conformado 
por los representantes que designe la Subsecretaría de Educación Superior de "LA 
SEP"; dos representantes de "EL ESTADO", de los cuales uno será el Secretario/a 

. de Educación, y por losllas Rectores de las Instituciones Públicas de Educación 
Superior de la entidad; en todo caso, las decisiones en el Comité se tomarán por 
consenso y, de ser necesario, por mayoría de votos. Deberá contar con un 
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Secretario Ejecutivo, que será designado por "EL ESTADO" Y tendrá como función 
ejecutar los acuerdos que tome el Comité. 
En la toma de decisiones "LA SEP" tendrá el 30% (treinta por ciento) de los votos, 
el sector de representantes del Estado el 30% (treinta por ciento) y los/as 
Rectores/as de las Instituciones de Educación Superior Públicas de la entidad, el 
40% (cuarenta por ciento) de los votos. 
El Comité Técnico analizará las solicitudes presentadas para la obtención de la beca 

. y tendrá como responsabilidades: 
A) Llevar a cabo la administración y supervisión de "El Programa". 
B) Celebrar por lo menos 2 (dos) sesiones durante la vigencia del presente 

convenio, en las fechas, horarios y lugar(es) que para tal efecto acuerden, 
· levantándose el acta correspondiente a cada sesión y entregando un tanto 

de la misma a sus integrantes. 
e) Invitar a los(as) estudiantes que soliciten una beca en los términos de "El 

Programa", a que proporcionen su información general y específica a través 
del medio electrónico establecido por "LA SEP", mediante el llenado de una 
solicitud de apoyo, el cual contiene preguntas que le permitirán perfilar a 

· todos(as) los (as) solicitantes, logrando contar con la información necesaria 
para la evaluación de los requisitos solicitados para ser beneficiario(a) de 
una beca. Dicha informaqión se capturará a través de la página web que sea 
determinada para dicho fin. 

O) Entregar por escrito a "LA SEP" los informes técnicos-financieros parciales 
detallados que en su caso solicite, referentes a la aplicación de "El 
Programa", dentro de los 10 (diez) días hábiles posteriores al cierre de cada 

· trimestre, de conformidad con el formato proporcionado para tal efecto. 
E) Entregar por escrito a "LA SEP", un informe técnico final detallado referente 

a la aplicación de "El Programa" dentro de los 15 (quince) días hábiles 
posteriores al térmirio de la vigencia del presente convenio, de conformidad 
con el formato proporcionado para tal efecto, 

F) Asegurar y supervisar que los beneficiarios seleccionados cumplan con el 
objeto de "El Programa". 

G) Enviar a "LA SEP", en su caso, la información y documentación soporte que 
acredite el pago de las becas. 
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H) Realizar las demás actividades que le correspondan indicadas en el presente 
convenio, "Las Reglas", así como aquellas que acuerde por escrito con "LA 
SEP", para el mejor cumplimiento de "El Programa"; y 

1) Cumplir, en lo concemiente, lo especificado en "Las Reglas" y su Anexo 8. 
SEXTA.- Para los efectos de enlace, coordinación, desarrollo, evaluación y 

. seguimiento del objeto de este convenio, así como .para conocer y resolver los 
asuntos derivados de su ejecución, "LA SEP" y "EL ESTADO" acuerdan designar 
como responsables a: 
Por "LA SEP": Al titular de la Coordinación Nacional de Becas de Educación 
Superior de la Subsecretaría de Educación Superior. 
Por "EL ESTADO": Al titular de (precisar cargo). 
SÉPTIMA.- El personal designado para la ejecución de las acciones derivadas del 
presente instrumento, mantendrá su relación laboral y, por tanto, continuará bajo la 
dirección de quien lo haya nombrado, no obstante que las actividades se realicen 

. fuera de las instalaciones de cualquiera de las partes. 
OCTAVA.- Las partes acuerdan en tratar como confidencial toda la información 
intercambiada o acordada con motivo del presente instrumento, excepto aquélla que 
deba considerarse pública en términos de las disposiciones jurídicas aplicables en 
. materia de transparencia y acceso a la información pública. 
Por lo que se refiere al tratamiento, resguardo y transmisión de datos personales, 
las partes se comprometen a observar la normativa aplicable en dicha materia. 
NOVENA.- Las partes acuerdan que, en la publicidad q!-le adquieran para la difusión 
y en la papelería y documentación oficial para el "Programa", deberán incluir, 
claramente visible y audible según corresponda, las siguientes leyendas: 
. "Este programa está financiado con recursos (concurrentes) de la federación, 
a través de la SEP, y del (nombre del Estado o Institución)." 
"Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido 
el uso para fines distintos.a los establecidos en el programa". 

\\. 

DÉCIMA.- La vigencia de este convenio iniciará a partir de la fecha de su firma y 
concluirá el (día) de (mes) de (año) en el entendido de que solo se refiere a la 
aplicación de recursos públicos. federales del ejercicio fiscal 20_, por lo que no 
compromete recursos de los subsecuentes ejercicios fiscales; podrá ser modificado 
de común acuerdo entre las partes o concluido con anticipación. previa notificación 
,oe por ,,"crito re,"" '"",o;e" de ,,, ,,,te, 00" so (s""""l di" '''0'''" 7 
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anticipación; en este último caso, las partes tomarán las medidas necesarias para 
evitar perjuicios tanto a ellas como a terceros. 
DÉCIMA PRIMERA.- Las partes manifiestan que el presente convenio es producto 
de la buena fe, por lo que en caso de presentarse alguna duda respecto a su 
interpretación o incumplimiento, ésta será resuelta de mutuo acuerdo y, en el 
supuesto de que no se lograra lo anterior, se someterán expresamente a la 

jurisdicción y competencia de los Tribunales Federales en la Ciudad de México, 
renunciando al fuero que pudiera corresponderle en razón de su domicilio presente, 
futuro o por cualquier otra causa. 
Enteradas las partes del contenido y alcance de este convenio, lo firman de 
conformidad en tantos originales en la Ciudad de México, el (día) de (mes) 
de (año). 

Por: "LA SEP" 

(grado académico, nombre y 
apellidos) 

SUBSECRET ARIO(A) DE 
EDUCACiÓN _. __ _ 

(grado académico, nombre y 
apellidos) 

(cargo del servidor público) 

Por: "EL ESTADO" 

(grado académico, nombre y apellidos) 
GOBERNADOR(A) 
CONSTITUCIONAL 

(grado académico, nombre y apellidos) 
Secretario(a) de Educación 

ÚLTIMA HOJA DEL CONVENIO DE COLABORACiÓN SUSCRITO EL (DíA) DE 
(MES) DE (AÑO) POR LA SECRETARíA DE EDUCACiÓN PÚBLICA Y EL 
GOBIERNO DEL ESTADO DE _____ ' PARA LA IMPLEMENTACiÓN DEL 
PROGRAMA DE BECAS SALARIO EN ESA ENTIDAD FEDERATIVA. 

Subsecretaría de Educación Media Superior (SEMS) 
Aplica el documento adicional 1 d denominado Formato de convenios, Subsecretaría 
de Educación Media Superior. 

Subsecretaría de Educación Superior (SES) 
Formato 1 
CONVENIO DE CO~BORACIÓN, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE, E~7 
GOBIERNO DE MEXICO POR CONDUCTO DE LA SECRETARIA O/ 
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EDUCACiÓN PÚBLICA, EN LO SUCESIVO "LA SEP", REPRESENTADA POR 
EULA (GRADO ACADÉMICO, NOMBRE Y APELLIDOS), SUBSECRETARIO/A DE 
EDUCACiÓN SUPERIOR, ASISTIDO POR EL O LA (GRADO ACADÉMICO, 
NOMBRE. Y CARGO DEULA SERVIDOR/A PÚBLICO/A), Y POR LA OTRA 
PARTE, EL GOBIERNO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE ________ _ 

, EN LO SUCESIVO "EL ESTADO", REPRESENTADO POR SU 
. GOBERNADOR (A) CONSTITUCIONAL, EL (LA) GRADO ACADÉMICO, NOMBRE 

Y APELLIDOS), ASISTIDO/A POR EULA (GRADO ACADÉMICO, NOMBRE Y 
APELLIDOS) (CARGO), DE CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE: . 

ANTECEDENTES 
La Ley General de Educación establece que el Estado promoverá y atenderá, 

. directamente, mediante sus organismos descentralizados, a través de apoyos 
financieros, o bien, cualquier otro medio, todos los tipos o modalidades. educativos, ! 
incluida la educación superior, por lo que las autoridades educativas en el ámbito 
de sus respectivas competencias desarrollarán programas para obtener becas y 
demás apoyos económicos alas educandos. 
Con fecha de de 20_, se publicó en el Diario Oficial de la Federación 
el Acuerdo número __ por el que se emiten las Reglas de Operación del 
Programa Nacional de Becas, en lo sucesivo "Las Reglas". 

DECLARACIONES 
1.- De "LA SEP": 
1.1.- Que en términos de lo dispuesto por los artículos 2°, fracción 1, 26 Y 38 de la 
Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, es una dependencia de la 
Administración Pública a la cual le corresponde el ejercicio de la función social 
educativa, sin perjuicio de la concurrencia de las entidades federativas y de los 
municipios. 
1.2.- Que el o la (grado académico, nombre y apellidos) Subsecretario(a) de 
Educación Superior, suscribe el presente instrumento, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 6 del Reglamento Interior de la Secretaría de Educación 
Pública, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 21 de enero de 2005, y el 
"Acuerdo número 01/01/17 por el que se delegan facultades a los subsecretarios de 
la Secretaría de Educación Pública", publicado en el mismo órgano informativo el 
25 de enero de 2017. 
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1.3.- Que cuenta con los recursos financieros necesarios para la celebración del 
presente convenio, en su presupuesto autorizado para el ejercicio fiscal 20_, con 
cargo a la clave presupuestaria: ___________ . 
1.4.- Para efectos del presente instrumento señala como domicilio el ubicado en la 
calle de Brasil No. 31, colonia Centro, Alcaldía Cuauhtémoc, C,P, 06020, en la 
Ciudad de México, 
11.- De "EL ESTADO": 
11.1,- Que ______________ _ 
11.2,- Que ______________ _ 
11.3.- Que para los efectos legales de este instrumento jurídico señala como su 
domicilio el ubicado en ___________________ _ 
Visto lo anterior, las partes acuerdan celebrar el presente convenio al tenor de las 
siguientes: 

CLÁUSULAS 
PRIMERA.- El presente convenio tiene por objeto establecer las bases conforme a 
las cuales "LA SEP" y "EL ESTADO", en el marco del. Programa Nacional de 
Becas, desarrollarán la modalidad de Becas Salario, en lo sucesivo "El Programa", 
que tiene por objeto otorgar en el (precisar ciclo escolar o periodo), apoyos 
económicos a los alumnos que cursen estudios de licenciatura o técnico superior 
universitario en Instituciones de Educación Superior Públicas del Estado de 
-,--____ -,--_' con el propósito de fomentar su permanencia y evitar la 
deserción por falta de recursos económicos, 
SEGUNDA.- "LA SEP" Y "EL ESTADO", dentro de sus posibilidades 
presupuestarias, asignarán para la implementación de "El Programa", la cantidad 
total de $(cantidad con número) (cantidad con letra Pesos 00/100 M.N.). 
De la cantidad señalada en el párrafo anterior, "LA SEP" aportará$(cantidad con 
número) (cantidad con letra Pesos 00/100 M.N.), Y "i:L ESTADO" aportará 
$(cantidad con número) (cantidad con letra Pesos 00/100 M.N.). 
TERCERA.- "LA SEP", se obliga a: 

A)Transferir a "EL ESTADO" dentro de los 20 (veinte) días naturales siguientes 
a la firma de este convenio, la cantidad de $(cantidad con número) (cantidad 
con letra Pesos 00/100 M.N.), para que la destine exclusivamente a 
proporcionar los apoyos económicos que se entregarán a los beneficiarios de 
"El Programa" referidos en la cláusula PRIMERA, y la cantidad restante de 
$( cantidad con número) (cantidad con letra Pesos 00/100 M. N.) una vez 
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(j 
que se haya realizado la evaluación satisfactoria del primer informe financiero \ 
trimestral que le presente "EL ESTADO", y . 

B)Asesorar a "EL ESTADO" respecto de cualquier duda relacionada con la 
implementación de "El Programa". 

CUARTA.- Por su parte, "EL ESTADO" en cumplimiento del presente convenio, se 
obliga a: 

A)Abrir y mantener en una institución bancaria legalmente autorizada, una 
cuenta específica para la debida administración y ejercicio de los recursos que 
reciba de "LA SEP", y los productos que generen, estableciendo subcuentas 
para diferenciar los recursos públicos federales de otros. 

B) Realizar oportunamente la aportación que le corresponde para "El 
Programa", señalada en el segundo párrafo de la cláusula SEGUNDA de este 
convenio, comunicando a "LA SEP" previamente mediante oficio la fecha 
improrrogable en la que se compromete a realizar su aportación; 

C) Destinar los recursos que le aporte "LA SEP" únicamente al desarrollo de "El 
Programa"; 

D) Entregar a "LA SEP" el recibo institucional que compruebe la recepción de los 
recursos financieros referidos en la cláusula anterior, en un plazo máximo de 
10 (diez) días hábiles posteriores al cierre; 

E) Diseñar e implementar los mecanismos de operación de "El Programa" a 
través de los. instrumentos que aseguren que la aplicación de los recursos 
públicos se realice con eficiencia, eficacia, economía, honradez y 
transparencia y; observar en lo aplicable, "Las Reglas" y su Anexo 8, la Ley 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, y el Presupuesto de 
Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 20_; 

. F) Informar trimestralmente a "L.A SEP" y en cualquier tiempo cuando sé lo 
requiera, sobre el ejercicio y aplicación de los recursos que reciba de la misma, 
así como sobre la realización de las actividades que lleve a cabo en 
cumplimiento al presente convenio; 

G)Reintegrar a la Tesorería de la Federación los recursos financieros y productos 
generados que no hayan sido utilizados en cumplimiento al objeto de este 
convenio, informando a "LA SEP", dentro de los 15 (quince) días naturales 
posteriores a la devolución; . l" 

H) Proporcionar la información relativa a la aplicación del subsidio materia de este . 
convenio, que para efectos de control, vigilancia y fiscalización de los recursos 
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otorgados le requieran "LA SEP" y la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público, así como cualquier otra autoridad competente en materia de 
fiscalización del ejercicio de recursos presupuestarios federales; 

1) Facilitar la fiscalización que respecto del ejercicio de los recursos federales 
otorgados para la realización de· "El Programa" lleve a cabo la Auditoría 
Superior de la Federación, en términos de lo establecido en la Ley de 
Fiscalización y Rendición de cuentas de la Federación, así como rendir 
cuentas sobre su ejercicio en los términos de las disposiciones aplicables; 

J) Incluir en todos los medios a través de los cuales se difunda o se dé a conocer 
"El Programa", así como en todas las publicaciones y eventos o actos de 
entrega de becas que se realicen con motivo del mismo, los logotipos de "LA 
SEP"; y 

K)Cumplir, en lo concerniente, lo especificado en "Las Reglas" y su AnexoS. 
QUINTA.- "EL ESTADO" contará con un Comité Técnico que estará conformado 
por un representante de "LA SEP"; dos representantes de "EL ESTADO", de los 

. cuales uno será el Secretario/a de Educación, y por losllas Rectores de las 
Instituciones Públicas de Educación Superior de la entidad; en todo caso, las 
decisiones en el Comité se tomarán por consenso y, de ser necesario, por mayoría 
de votos, Deberá contar con un Secretario Ejecutivo, que será designado por "EL 
ESTADO" y tendrá como función ejecutar los acuerdos que tome el Comité, 
En la toma de decisiones "LA SEP" tendrá el 30% (treinta por ciento) de los votos, 
el sector de representantes del Estado el 30%. (treinta por ciento) y los/as 
Rectores/as de las Instituciones de Educación Superior Públicas de la entidad, el 
40% (cuarenta por ciento) de los votos. 
El Comité Técnico analizará las solicitudes presentadas para la obtención de la beca 
y tendrá como responsabilidades: 

A) llevar a cabo la administración y supervisión de "El Programa", 
B) Celebrar por lo menos 2 (dos) sesiones durante la vigencia del presente 

convenio, en las fechas, horarios y lugar(es) que para tal efecto se acuerden, 
levantándose el acta correspondiente a cada sesión y entregando un tanto 
de la misma a sus integrantes. 

e) Invitar a los(as) estudiantes que soliciten una beca en los términos de "El 
Programa", a que proporcionen su información general y específica a través 
del medio electrónico establecido por "LA SEP", mediante el llenado de una 
solicitud de apoyo, el cual contiene preguntas que le permitirán perfilar a 
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todos(as) los(as) solicitantes, logrando contar con la información necesaria 
para la evaluación de los requisitos solicitados para ser beneficiario(a) de 
una beca. Dicha información se capturará a través de la página web que sea 
determinada para dicho fin. 

O) Entregar por escrito a "LA SEP" los informes técnicos-financieros parciales 
detallados que en su caso solicite, referentes a la aplicación de "El 
Programa", dentro de los 10 (diez) días hábiles posteriores al cierre de cada 
trimestre, de conformidad con el formato que para dichos efectos .Ie 
proporcione. 

E) Entregar por escrito a "LA SEP", un informe técnico final detallado referente 
a la aplicación de "El Programa" dentro de los 15 (quince) días hábiles 
posteriores al término de la vigencia del presente convenio, de conformidad 
con el formato proporcionado para tal efecto, 

F) Asegurar y supervisar que los beneficiarios(as) seleccionados cumplan con 
el objeto de "El Programa". 

G) Enviar a "LA SEP", en su caso, la información y documentación soporte que 
acredite el pago de las becas. 

H) Realizar las demás actividades que le correspondan indicadas en el presente 
convenio, "Las Reglas", así como aquellas que acuerde por escrito con "LA 
SEP", para el mejor cumplimiento de "El Programa"; y 

1) Cumplir, en lo concerniente, lo especificado en "Las Reglas" y su Anexo 8. 
SEXT A.- Para los efectos de enlace, coordinación, desarrollo, evaluación y 
seguimiento del objeto de este convenio, así como para conocer y resolver los 

. asuntos derivados de su ejecución, "LA SEP" y "EL ESTADO" acuerdan designar 
como responsables a: 
Por "LA SEP": Al titular de la Coordinación Nacional de Becas de Educación 
Superior de la Subsecretaría de Educación Superior. 
Por "EL ESTADO": Al titular de (precisar cargo). 
SÉPTIMA.- El personal designado para la ejecución de las acciones derivadas del 

. presente instrumento, mantendrá su relación laboral y, por tanto, continuará bajo la 
dirección de quien lo haya nombrado, no obstante que las actividades se realicen 
fuera de las instalaciones de cualquiera de las partes. 
OCTAVA.- Las partes acuerdan en tratar como confidencial toda la información 
intercambiada o acordada con motivo del presente instrumento, excepto aquélla que 
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deba considerarse pública en términos de las disposiciones jurídicas aplicables en 
materia de transparencia y acceso a la información pública. 
Por lo que se refiere al tratamiento, resguardo y transmisión de datos personales, 
las partes se comprometen a observar la normativa aplicable en dicha materia. 
NOVENA.- Las partes acuerdan que, en la publicidad que adquieran para la difusión 
y en la papelería y documentación oficial para "El Programa", deberán incluir, 
claramente visible y audible según corresponda, las siguientes leyendas: 
"Este programa está financiado con recursos (concurrentes) de I.a federación, 
a través de la SEP, y del (nombre del Estado o Institución)." 
"Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido 

. el uso para fines distintos a los establecidos en el programa" . 
. DÉCIMA.- La vigencia de este convenio iniciará a partir de la fecha de su firma y 
concluirá el (día) de (mes) de (año) en el entendido de que solo se refiere a la 
aplicación de recursos públicos federales del ejercicio fiscal 20_, por lo que no 
compromete recursos de los subsecuentes ejercicios-fiscales; podrá ser modificado 
de común acuerdo entre las partes o concluido con anticipación, previa notificación 

. que por escrito realice cualquiera de las partes con 60 (sesenta) días naturales de 
anticipación; en este último caso, las partes tomarán las medidas necesarias para 
evitar perjuicios tanto a ellas como a terceros. 
DÉCIMA PRIMERA.- Las partes manifiestan que el presente convenio es producto 
de la buena fe, por lo que en caso de presentarse alguna duda respecto a su 
interpretación o incumplimiento, ésta será resuelta de mutuo acuerdo y, en el 
supuesto de que no se lograra lo anterior,. se someterán expresamente a la 

. jurisdicción y competencia de los TribunaleS Federales en la Ciudad de México, 
renunciando al fuero que pUdiera corresponderle en razón de su domicilio presente, 
futuro o por cualquier otra causa. 
Enteradas las partes del contenido. y alcance de este convenio, lo firman de 
conformidad en tantos originales en la Ciudad de México, el (día) de (mes) 
de (año). 

Por: "LA SEP" 

(grado académico, nombre y 
apellidos) 

SUBSECRET ARIO(A) DE 
EDUCACiÓN SUPERIOR 

/ 

Por: "EL ESTADO" 

(grado académico, nombre y apellidos) 
GOBERNADOR(A) 
CONSTITUCIONAL 
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(grado académico, nombre y 
apellidos) 

(cargo del servidor público) 

(grado académico, nombre y apellidos) 
Secretario(a) de Educación 

ÚLTIMA HOJA DEL CONVENIO DE COLABORACiÓN SUSCRITO EL (DíA) DE 
(MES) DE (AÑO) ENTRE LA SECRETARíA DE EDUCACiÓN PÚBLICA Y EL 
GOBIERNO DEL ESTADO DE , PARA LA IMPLEMENTACiÓN DEL 
PROGRAMA DE BECAS SALARIO-EN ESA ENTIDAD FEDERATIVA. 

Formato 2 
CONVENIO DE COLABORACiÓN, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE, EL 
GOBIERNO DE MÉXICO POR CONDUCTO DE LA SECRETARíA DE 
EDUCACiÓN PÚBLICA, EN LO SUCESIVO "LA SEP", REPRESENTADA POR 
EL/LA (GRADO ACADÉMICO, NOMBRE Y APELLIDOS), SUBSECRETARIO/A DE ~ 
EDUCACiÓN SUPERIOR, ASISTIDO POR EL/ LA (GRADO ACADÉMICO, 
NOMBRE Y APELLIDOS), COORDINADOR/A NACIONAL DE BECAS DE 
EDUCACiÓN SUPERIOR, Y POR LA OTRA PARTE, EL GOBIERNO DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE , EN LO SUCESIVO "EL ESTADO", 
REPRESENTADO POR -SU--G-OBERNADOR lA CONSTITUCIONAL, EL/LA ~ 
(GRADO ACADÉMICO, NOMBRE Y APELLIDOS), ASISTIDO/A POR EL/LA ' 
(GRADO ACADÉMICO,NOMBRE y APELLIDOS) (CARGO), DE CONFORMIDAD c: 
CON LO SIGUIENTE: 

ANTECEDENTES 
La Ley General de Educación establece que el Estado promoverá y atenderá, 
directamente, mediante sus organismos descentralizados, a través de apoyos 
financieros, o bien, cualquier otro medio, todos los tipos o modalidades educativos, 
incluida la educación superior, por lo que las autoridades educativas en el ámbito 
de sus respectivas competencias desarrollarán programas para obtener becas y 
demás apoyos económicos a los educandos. 
Con fecha de de 20_, se publicó en el Diario Oficial de la Federación 
el Acuerdo número _ por el que se emiten las Reglas de Operación del Programa 
Nacional de Becas, en lo sucesivo "Las Reglas". 
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DECLARACIONES 
1.- De "LA SEP": 
1.1.- Que en términos de lo dispuesto por los artículos 2°, fracción 1,26 Y 38 de la 
Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, es una dependencia de la 
Administración Pública a la cual le corresponde el ejercicio de la función social 
educativa, sin perjuicio de la concurrencia de las entidades federativas y de los 
municipios. 
1.2.- Que el o la (grado académico, nombre y apellidos) Subsecretario(a) de 
Educación Superior, suscribe el presente instrumento, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 6 del Reglamento Interior de la Secretaría de Educación 
Pública, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 21 de enero de 2005, yel 

· "Acuerdo número 01/01/17 por el que se delegan facultades a los subsecretarios de 
la Secretaría de Educación Pública", publicado en el mismo órgano informativo el 
25 de enero de 2017. 
1.3.- Que cuenta con los recursos financieros necesarios para la celebración del 
presente convenio, en su presupuesto autorizado para el ejercicio fiscal 20XX, con 
cargo a la clave presupuestaria: ___________ . 

· 1.4.- Para efectos del presente instrumento señala como domicilio el ubicado en la 
calle de Brasil No. 31, colonia Centro, Alcaldía Cuauhtémoc, C.P, 06020, en la 
Ciudad de México. 
11.- De "EL ESTADO": 
11.1.- Que ______________ _ 
11.2.- Que ______________ _ 

· 11.3.- Que para los efectos legales de este instrumento señala como su domicilio el 
ubicado en ___________________ _ 
Visto lo anterior, las partes acuerdan celebrar el presente convenio al tenor de las 
siguientes: 

CLÁUSULAS 
PRIMERA.- El presente convenio tiene por objeto establecer las bases conforme a 
las cuales "LA SEP" y "EL ESTADO", en el marco del Programa Nacional de Becas 
desarrollarán la modalidad de Becas Salario, en lo sucesivo "El Programa", que 
tendrá como objeto otorgar en el (precisar ciclo escolar o periodo), apoyos 
económicos a los alumnos que cursen estudios de Licenciatura o Técnico Superior 
Universitario en Instituciones de Educación Superior Públicas del Estado de 
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_-:--:---:-__ " con el propósito de fomentar su permanencia y evitar la deserción 
por falta de recursos económicos. 
SEG,UNDA.- "LA SEP" y "EL ESTADO", dentro de sus posibilidades 
presupuestarias, asignarán para la implementación de "El Programa", la cantidad 
total de $(cantidad con número) (cantidad con letra Pesos 00/100 M.N.). 
De la cantidad señalada en el párrafo anterior, "LA SEP" aportará $(cantidad con 
número) (cantidad con letra Pesos 00/100 M.N.), Y "EL ESTADO" aportará 
$(cantidad con número) (cantidad con letra Pesos 00/100 M. N.). 
TERCERA.- En cumplimiento al objeto de. este convenio, "LA SEP" se obliga a: 
A).- Realizar a "EL ESTADO" la aportación de recursos financieros a su cargo, 
dentro de los 20 (veinte) días naturales siguientes a la firma de este convenio, para 
que la destine exclusivamente a proporcionar los apoyos económicos que se 
entregarán a los beneficiarios de "El Programa" referidos en la cláusula 
PRIMERA, y 
B).- Asesorar a "EL ESTADO" respecto de cualquier duda relacionada con la 
implementación de "El Programa". \' 
CUART A.- Con el fin de efectuar la operación de "El Programa" y para la debida '-." 
inversión y administración de los recursos que aporten las partes, "EL ESTADO" 
se obliga a depositarlos en el fideicomiso que para dichos efectos tenga constituido 
o constituya, de conformidad con lo dispuesto por "Las Reglas", en el que se 
establezca una subcuenta específica a efecto de identificar y diferenciar los recursos 
públicos federales del resto de las aportaciones. 
En la administración de los recursos se observará lo dispuesto por la Ley Federal 
de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, así como las disposiciones 
aplicables en la materia. 
QUINT A.- "LA SEP" Y "EL ESTADO" se comprometen a llevar a cabo las acciones 
que se requieran para realizar una aportación anual en dinero al fideicomiso referido 
en la cláusula anterior, con base en la disponibilidad presupuestaria que el ejercicio 
fiscal correspondiente les permita. 
El monto de las aportaciones deberá ser suficiente para cubrir los compromisos que 
adquiera "El Programa", con el objeto de asegurar los recursos necesarios para, 
cubrir las becas aSignadas a los(as) estudiantes durante el periodo que duren sus 
estudios. Para tal efecto, las partes tienen la obligación de establecer por escrito, 
mediante oficio, la fecha en la cual pondrán a disposición del fideicomiso los 
recursos debiendo cumplir al 100% el compromiso. 
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SEXTA.- "EL ESTADO" contará con un Comité Técnico, en cuya integración y 
funcionamiento se observará lo establecido por "Las Reglas". 
SÉPTIMA.- "EL ESTADO", deberá enviar a la Coordinación Nacional de Secas de 
Educación Superior de "LA SEP", la información y documentación relativa a los 
informes técnicos-financieros, así como aquélla referente a la <l.plicación de "El 
Programa", en los términos establecidos por "Las Reglas". 

·OCTAVA.- Para los eféctos de enlace, coordinación, desarrollo, evaluación y . 
seguimiento del objeto de este convenio, así como para conocer y resolver los 
asuntos derivados de su ejecución, "LA SEP" y "EL ESTADO" acuerdan designar 
como responsables a: 
Por "LA SEP": Al titular de la Coordinación Nacional de Becas de Educación 
Superior. 
Por "EL ESTADO": Al titular de la (precisar cargo). 
NOVENA.- El presente convenio no podrá interpretarse de ninguna manera como 
sustituto de cualquier tipo de asociación o vínculo de carácter laboral entre las 
partes, por lo tanto, las relaciones laborales se mantendrán en todos los casos entre 
la institución contratante y sus respectivos(as) empleados(as) o trabajadores(as), 
aún en los casos de trabajos realizados conjuntamente y que se desarrollen en las 
instalaciones o con equipo de cualquiera de las partes. 
DÉClMA.-Queda expresamente pactado que las partes no tendrán responsabilidad 
civil por los daños y perjuicios que se pudieran causar o derivar en caso de . 
incumplimiento parcial o total de las acciones señaladas en este instrumento como 
consecuencia del paro de labores académicas o administrativas, caso fortuito o de 
fuerza mayor, en la inteligencia de que, una vez superados estos eventos, se 
reanudarán las acciones en la forma y términos que determinen las partes por 

. escrito. 
DÉCIMA PRIMERA.- Las partes acuerdan que, en la publicidad que adquieran para 
la difusión yen la papelería y documentación oficial para el "Programa", deberán 
incluir; claramente visible y audible según corresponda, la siguiente leyenda: 
"Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido 
el uso para fines distintos a los establecidos en el programa';. 
DÉCIMA SEGUNDA.-Las partes acuerdan en tratar como confidencial toda la 
Información intercambiada o acordada con motivo del presente instrumento, 
excepto aquélla que deba considerarse pública en términos de las disposiciones 
jurídicas aplicables en materia de transparencia y acceso a la información pública. 
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Por lo que se refiere al tratamiento, resguardo y transmisión de datos personales, 
las partes se comprometen a observar la normativa aplicable en dicha materia. . 
DÉCIMA TERCERA.- La vigencia de este convenio iniciará a partir de la fecha de 
su firma y concluirá el día __ de ____ de 20_, en el entendido de que solo se 

\ 

refiere a la aplicación de recursos públicos federales del ejercicio fiscal 20_, por lo 
que no compromete recursos de los subsecuentes ejercicios fiscales; podrá ser 
modificado decomún acuerdo entre las partes o concluido con anticipación, previa 
notificación que por escrito realice cualquiera de las partes con 60 (sesenta) días 
naturales de anticipación; en este último caso, las partes tomarán las medidas 
necesarias para evitar perjuicios tanto a ellas como a terceros. 
DÉCIMA CUARTA.- Las partes manifiestan que el presente convenio es producto 

!/ 

V ~ 
de la buena fe, por lo que en caso de presentarse alguna duda respecto a su 
interpretación o incumplimiento, ésta será resuelta de mutuo acuerdo y, en el 
supuesto de que no se lograra lo anterior, se someterán expresamente a la 
jurisdicción y competencia de los Tribunales Federales en la Ciudad de México, 
r.enunciando al fuero que pudiera corresponderle en razón de su domicilio presente, '\:"' 
futuro o por cualquier otra causa. '-......." 
Enteradas las partes del contenido y alcance de este convenio, lo firman de 
conformidad en tantos originales en la Ciudad de México, el (día) de (mes) 
de (año). 

Por: "LA SEP" 

(grado académico, nombre y 
apellidos) 

SUBSECRETARIO (A) DE 
EDUCACiÓN SUPERIOR 

(GRADO, NOMBRE Y CARGO 
DEL/DE LA SERVIDORlA 

PÚBLICO/A) 

Por: "EL ESTADO" 

(grado académico, nombre y apellidos) 
GOBERNADOR (A) 
CONSTITUCIONAL 

(grado académico, nombre y apellidos) 
SECRETARIO (A) DE EDUCACiÓN 

ÚLTIMA HOJA DEL CONVENIO DE COLABORACiÓN SUSCRITO. EL (DíA) DE 
(MES) DE (AÑO) POR LA SECRETARíA DE EDUCACiÓN PÚBLICA Y EL 
GOBIERNO DEL ESTADO DE , PARA LA IMPLEMENTACiÓN DEL 

. ----- , 
. PROGRAMA DE BECAS SALARIO EN ESA ENTIDAD FEDERATIVA. 
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8c. Procedimiento de asignación para becas de formación dual. 

Subsecretaría de Educación Media Superior (SEMS) 
Para las becas por registro aplica el procedimiento establecido en el numeral 3.3.2 
de las Reglas de Operación. 
Para las becas por postulación aplica el documento adicional 4h. denominado 
"Procedimiento para la asignación de las becas de continuación de estudios", 
Subsecretaría de Educación Media Superior (SEMS). 

. 

ANEXO 9: BECA DE SERVICIO SOCIAL 

Datos generales' 
Nombre de la institución Subsecretaría de Educación Media Superior (SEMS) 
o unidad responsable: Subsecretaría de Educación Superior (SES) 

Universidad Autónoma Metropolitana (UAM) 
Universidad Nacional Autónoma de México (UNAM) 

. 

Tipo educativo: Medio superior 
Superior 

Beca: Beca de servicio social. 

n. Apartados: 
1. Población objetivo: 
Estudiantes de educación media superior que cursan el bachillerato tecnológico, 
profesional técnico o profesional técnico bachiller, o estudiantes de educación 
superior de licenciatura o TSU o egresados/as con no más de un año de haber 

. concluido el plan de estudios correspondiente que se encuentren inscritos/as en un 
programa de servicio social reconocido por la institución pública en la que realizan 
sus estudios o que les interese participar en la divulgación de la ciencia (excepto 
SES): 
2. Requisitos para ser beneficiario/a: 
Generales 
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• Ser alumnofa regular de la institución en la que solicite la beca, o ser egresadofa 
hasta con un año de haber concluido el plan de estudios correspondiente 
avalado por la IPES. (Excepto para la UAM donde la regularidad será la 
establecida en la convocatoria correspondiente). 

• No haber concluido estudios del tipo educativo al que aplica ni contar con un 
certificado de ese tipo educativo. (Excepto SES). 

• Haber cubierto los créditos exigidos para la realización del servicio social 
(definidos en el plan de estudios de.la institución en que esté inscritofa). 

• Haber sido aceptadofa para el desempeño del servicio social en alguno de los 
programas reconocidos por leí institución pública en la que elfla alumnofa curse 
sus estudios. 

Específicos 
SEMS 
• Cumplir con los requisitos que se establezcan en la(s) convocatoria(s) que para 

tal efecto se emita(n), o bien en los instrumentos jurídicos que celebre la SEP 
con asociaciones o instituciones públicas o privadas, nacionales o extranjeras. 

• Contar con CURP. 
SES 
• Contar con un promedio mínimo general de 8.0 (ocho) de calificación o su 

equivalente enuna escala de O (cero) a 10 (diez). 
. • Contar con la aceptación para realizar el servicio social. 
• Cumplir con los requisitos que se establezcan en la(s) convocatoria(s) que para 

tal efecto se emita(n), o bien en los instrumentos jurídicos que celebre la SEP 
con asociaciones o instituciones públicas o privadas, nacionales o extranjeras, 
de acuerdo al tipo de beca de que se trate. 

• Postular su solicitud a través del SUBES. 
UAM 
• Contar con el promedio establecido en la convocatoria que se emita. 
• Ser aceptadofa en un proyecto, programa, plan de servicio social aprobado por 

el órgano colegiado correspondiente. 
• No haber concluido sus estudios de licenciatura, ni contar con título profesional 

de ese nivelo superior. 
• Cumplir con los requisitos que se establezcan en la(s) convocatoria(s) 

correspondientes que para tal efecto se emita(n). 
UNAM 
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Beca de servicio social (becarios/as por la ciencia) 
• Interés por la divulgación de la ciencia. 
• Ser estudiante de licenciatura con el 50% de créditos o más. 
• Disponer de 20 horas a la semana. 
Ninguna persona podrá beneficiarse con más de una beca simultáneamente, para 
el mismo fin, que sean financiadas por dependencias o entidades gubernamentales. 
En caso de que se detecte que una persona recibe dos becas, las instituciones y/o 
unidades responsables de los recursos, asi como el Comité de Becas respectivo, 
cancelarán la segunda beca otorgada . 

. Para el caso de la SEMS, el/la beneficiario/a podrá renunciar a su primera beca a 
través del mecanismo que establezca la SEMS para evitar la duplicidad en el 
otorgamiento de becas para el mismo fin. Asimismo, cuando la beca que se otorgue 
sea en especie, ésta podrá duplicarse con una beca económica siempre y cuando 
no sean para el mismo fin. 
Los/as alumnos/as de las siguientes instituciones públicas de educación media 
superior podrán participar en el proceso de selección para otorgar las becas a cargo 
de la SEMS: 

• Subsistemas Centralizados del Gobierno de México.- Los que forman parte de 
la Administración Pública Federal. 
o Centralizados de la Subsecretaría de Educación Media Superior: 

• Unidad de Educación Media Superior Tecnólogica Agropecuaria y 
Ciencias del Mar (UEMSTACyM): Centros de Bachillerato Tecnológico 
Agropecuario (CBTA) y Centros de Bachillerato Tecnológicos Forestales 
(CBTF) que cuenten con Aulas de Tecnología Adaptada "Gilberto Rincón 
Gallardo" y Sistema Abierto de Educación Tecnológica Industrial (SAETI) 
Centros de Estudios Tecnológicos del Mar (CETMar) y Centros de 
Estudios Tecnológicos en Aguas Continentales (CETAC) que cuenten con 
Aulas de Tecnología Adaptada "Gilberto Rincon Gallardo" 

• Unidad de Educación Media Superior Tecnológica Industrial y de Servicios 
(UEMSTIS): Centros de Estudios Tecnológicos Industriales y de Servicios 
(CETIS), y Centros de Bachillerato Tecnológico Industrial y de Servicios 
(CBTIS). 

o Desconcentrados de la Secretaría de Educación Pública del Gobierno de 
México: 
• Instituto Politécnico Nacional (IPN). 
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• Subsistemas Descentralizados del Gobierno de México.- Colegio Nacional de 
Educación Profesional Técnica (CONALEP), incluida la Unidad de Operación 
Desconcentrada para la Ciudad de México (UODCDMX) y la Representación 
del CONALEP en el Estado de Oaxaca (RCEO) y Centro de Enseñanza Técnica 
Industrial (CETI). 

• Subsistemas Descentralizados de los Gobiernos de las Entidades Federativas.
Colegios de Educación Profesional Técnica del Sistema CONALEP (CONALEP) 
y Colegios de Estudios Científicos y Tecnológicos (CECyTEs). 

3. Procedimiento de selección: 
a. Documentos requeridos 
Generales 
• Para los casos (SEMS y SES) en los que la solicitud de beca se realiza en línea, 

se deberá registrar o adjuntar únicamente la información que el sistema requiera. 
• Constancia de aceptación del servicio social. 
• Copia de su credencia del IFE o documento de identificación oficial. (Excepto 

SES). 
• En caso de ser mexicano/a copiar de la CURP. 
• Cuenta personal de correo electrónico vigente. 
Específicos 
SEMS 
• Los demás establecidos en la convocatoria. 
SES 
• Constancia de la IPES de aceptación del servicio social. 

.• Los establecidos en la convocatoria. 
UAM 
• Entregar con firma autógrafa el acuse de la solicitud registrada en el sistema de 

la UAM, así como la documentación requerida en la convocatoria 
correspondiente. 

UNAM 
• Original y copia de acta de nacimiento. 
• Constancia académica o historial académico. 
• Currículo vitae. 
• Fotografía infantil a color. 
• Carta de intención. 
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• Tener un número telefónico donde puedan ser localizados. 

4. Tipo y monto de la beca: 
Institución Monto Periodicidad 

IUR 
SEMS La beca es monetaria y el monto La periodicidad del pago 

será el previsto en la(s) serán las previstas en la(s) 
convocatoria(s) que se emita(n) o . convocatoria( s) que se 
en el instrumento jurídico . emita(n) o en el instrumento 
respectivo. jurídico respectivo. 

SES El tipo, monto y concepto serán La periodicidad del pago será 
definidos en la(s) convocatoria(s) la prevista en la(s) 
que se emita(n), o en el convocatoria( s) que se 
instrumento jurídico respectivo. emita(n) o en el instrumento 

jurídico respectivo. 
UAM El tipo, monto y concepto serán La periodicidad del pago 

definidos en la(s) convocatoria(s) serán las previstas en la (s) 
que se emita(n), o en el convocatoria(s) que se 
instrumento jurídico respectivo. emita(n) o en el instrumento 

jurídico respectivo. 
UNAM La beca es monetaria y el monto La periodicidad del pago 

será el .. previsto en la(s) serán las previstas en la(s) 
cOl]vocatoria(s) que se emita(n) o convocatoria(s) que se 
en el instrumento jurídico emita(n) o en el instrumento 
respectivo. jurídico respectivo. . . 

\ 
\ 

Para el caso de las becas otorgadas, la SEMS en su caracter de ejecutor tecnlco 
del PROFORHCOM podrá cubrir estas becas con cargo al Programa 
prebsupuestario E009

1 
' t~mando en co~~ideración la disRPOoFnoibRilidacd presupuestal de ~ 

am os programas y as Instancias participantes en el P H ~M. En este caso . '11(' 
la ejecución del recurso correrá a cargo de la SEMS. 
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5 Instancias adicionales' 
Instancias 

tipo 
superior 

Comité de 1. 
Becas de 11. 
Licenciatura 
de la UAM. 111. 

IV. 

V. 

VI. 

. VII. 

VIII. 

IX. 

X. 

XI. 

Funciones 

Determinar el número de becas que se otorgarán. 
Determinar los criterios académicos de selección y requisitos 
de elegibilidad para los/as beneficiarios/as. 
Establecer mecanismos idóneos que permitan verificar la 
situación académica del/de la aspirante, así como la 
documentación probatoria que deba entregar para tal efecto. 
Establecer los mecanismos y medios de difusión para 
convocar a los/as aspirantes a obtener becas, así como para 
recibir las solicitudes respectivas. 
Establecer mecanismos idóneos para el seguimiento del 
desempeño académico de los/as beneficiarios/as y para 
evaluar con regularidad la operación del Programa. 
Determinar los criterios y requisitos académicos para la 
continuidad de la beca. 
Emitir dictamen para la asignación de las becas, el cual será 
definitivo e inapelable. 
Autorizar el pago de las becas. 
Atender aclaraciones relativas con el procedimiento de 
registro. 
Resolver sobre la suspensión y cancelación de las becas. 
Resolver sobre los casos no previstos conforme a los 
lineamientos establecidos. 

Oocumentos adicionales: 
9a Formato de convocatorias. 

Subsecretaría de Educación Media Superior (SEMS) 
. Aplican los documentos adicionales 1 a y 2a denominado Formato de convocatorias, 
para becas por solicitud y por postulación de la Subsecretaría de Educación Media 
Superior. . 
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Subsecretaría de Educación Superior (SES) 
Aplica el documento adicional 3a denominado Formato de convocatorias, 
Subsecretaría de Educación Superior. 

Universidad Autónoma Metropolitana (UAM) 
LA UNIVERSIDAD AUTÓNOMA METROPOLITANA, POR 

CONDUCTO DE SU RECTOR GENERAL 
CONVOCA A LOS ALUMNOS Y LAS ALUMNAS DE LICENCIATURA DE 

ESTA UNIVERSIDAD A PARTICIPAR EN EL PROGRAMA DE BECAS DE 
SERVICIO SOCIAL 

Con fundamento en los artículos 15 de la Ley Orgánica, 36 del Reglamento 
. Orgánico, 1 y 3 del Reglamento de Estudios Superiores, y de conformidad 'con las 
Políticas Generales, las Políticas Operacionales de Docencia, Reglamento de 
Servicio Social a Nivel de Licenciatura, el Acuerdo del Rector General y 
I.as Reglas de Operación del Programa Nacional de Becas y sus anexos, se convoca 
a los(as) alumnos y alumnas que hayan sido aceptados(as) o estén en proceso de 
aceptación para realizar su servicio social reconocido por la UAM .. 
1. BASES 
1. Las becas consisten en un estímulo económico mensual de $ en 
moneda nacional, que se otorgará hasta por ___ --:-
2. El Comité de Becas de Licenciatura, con base en la disponibilidad 
presupuestal, determinará el número de becas que se otorgarán. 
3. Sin 'excepción el trámite es personal. 
4. Los derechos y obligaciones de los(as) becarios(as), así como las causas de 
suspensión y cancelación de las becas se establecen en las Reglas de Operación 
del Programa Nacional de Becas y sus anexos, publicados el en el 
Diario Oficial de la Federación, que como parte integral de esta convocatoria pueden 
ser consultados en www.dof.gob.mK 
5. Los resultados se publicarán en www.becas.uam.mx. el y serán 
definitivos e inapelables. 
6. Las cuestiones no previstas en esta convocatoria serán resueltas en 
definitiva por el Comité de Becas de Licenciatura. 
11. REQUISITOS 
1. Los/as solicitantes deberán encontrarse en alguno de. los siguientes 
supuestos: 
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.2. 
3. 

4. 

5. 

Estar inscrito/a y ser alumno/a de tiempo completo a nivel licenciatura de la 
Universidad Autónoma Metropolitana 
Haber concluido los créditos que integran el plan de estudio de la licenciatura 
respectiva (Egresado) en los trimestres ______ _ 
Tener un promedio general mínimo de ::--;-;--_ 
Haber sido aceptado para el desempeño del servicio social en un proyecto, 
programa, plari de servicio social aprobado por el órgano colegiado 
correspondiente. 
Haber iniciado el servicio social entre el de yel de __ 
de..,,-__ _ 
El Gomité asignará las becas en función de la trayectoria académica del/de 
la alumno/a. 

6. . Firmar la carta compromiso, una vez que se publique el dictamen de 
otorgamiento de la beca. ~ 

RESTRICCIONES \' · ~ 
• 
• 

CRITERIOS DE PRIORIZACIÓN 
Las(os) aspirantes que cumplan con los requisitos establecidos serán 
Seleccionadas(os) considerando los siguientes criterios: 
• Mayor promedio académico. 
• Equidad de número de becas entre las unidades universitarias 
• Prioridad a los proyectos que se realicen fuera de las unidades universitarias 

con beneficio social. 
• 

111. DOCUMENTOS A PRESENTAR 
a) Acuse de la solicitud registrada en el sistema de la UAM con firma autógrafa. 
b) Constancia oficial en la que indique que el solicitante ha sido aceptado para 

desempeñar su servicio social. 
c) Copia de la credencial UAM o de la credencial de egresado o de una 

identificación oficia 
IV. SOLICITUD 
Los(as) interesados(as) deberán registrarse en la pagina electrónica 
www.becas.uam.mx y entregar los documentos establecidos en el apartado 111 de 

/ 

c· 
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esta convocatoria, . los días 
en, ________________________ __ 

Ciudad de México, a _ de de ______ _ 
Atentamente 

Casa abierta al tiempo 

Rector/a General 
"Este Programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el 
uso para fines distintos a los establecidos en el Programa". 

Universidad Nacional Autónoma de México (UNAM) 
i Becarios/as por la ciencia! . 

· Si tienes interés por la divulgación de la ciencia, te gusta interactuar con las 
personas, eres estudiante de licenciatura con el 50% de créditos o más, tienes 
promedio de 8.0 y dispones de 20 horas a la semana, entonces .... 
iTe invitamos a integrarte a la generación de becarios/as de la Dirección 
General de Divulgación de la Ciencia! 
Áreas en las que puedes colaborar: 

· Universum: un museo donde los/as visitantes de todas las edades conocen distintos 
temas de ciencia a través de exposiciones interactivas, talleres de ciencia, visitas 
guiadas, actividades lúdicas y demostraciones. 
Museo de la Luz: un espacio donde se conjuntan la ciencia, arte e historia 
permitiendo al visitante conocer los principales fenómenos de la luz y la óptica por 
medio de demostraciones, visitas guiadas y talleres de ciencia. 

· Requisitos: 
AGtade nacimiento (original y copia) 
Constancia o historial académico oficial con más del 50% de créditos aprobados y 
promedio mínimo de 8 
CurriCulum Vitae 
Copia del CURP 
Una fotografía reciente tamaño infantil a color 

· Carta de motivos (una cuartilla) 
Para saber más: Es indispensable que asistas a una de las tres reuniones 
informativas que se llevarán a cabo en el , el a las horas, el a las 
horas y el a las horas. 

~ 
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Recepción de documentos: 
La entrega de documentación se realizará del al de en la oficina 
del Departamento de Becarios/as, ubicada en la Planta Baja del edificio "B" de 
Universum, de xxxxxxxxxxx y de xxxxxxxxxxxxxxxxx horas. 
El monto de la beca es de $ .00 
Regístrate Aquí 
Contacto 
Museo Universum 
Teléfono: Correo: 
Museo de la Luz _Teléfono. ___ _ 
Correo'_-:-:7-::-
Hecho en México. Universidad Nacional Autónoma de México (UNAM), todos los 

, derechos reservados. Esta página puede ser reproducida con fines no lucrativos, 
siempre y cuando no se mutile, se cite la fuente completa y su dirección electrónica. 
De otra forma, requiere permiso previo por escrito de la institución. 
Créditos 
Sitio web administrado por: la Dirección General de Divulgación de la Ciencia, 
contacto@universum.unam.mx 

9b Formato de solicitud de becas. 

Universidad Autónoma Metropolitana (UAM) 

~UNIVERSIDAD AUTÓNOMA METROPOLITANA 
MODELO DE SOLICITUD DE BECA DE SERVICIO SOCIAL 

DATOS DE IDENTIFICACiÓN 

Apellido paterno 

Fecha de, 
(dd/mm/aaaa) 
Matrícula 
Unidad 

Apellido materno 

nacimiento Nacionalida Sexo 
d 

Licenciatura 
División 

Nombre (s) 

CURP 

/ 

)
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DATOS DE DOMICILIO (domicilio exacto de localización, para efectos de visita 
domiciliaria) 
Calle y númerO 
entre calle y calle 
Referencia exacta para llegar al domicilio (ej. Av. principal, escuela, hospital, 
negocio, etc.) 
Colonia 
Alcaldía I Municipio 
Correo electrónico 
¿Cuentas con título a nivel Licenciatura? 
¿Cuál? 

Código postal 
Teléfono 
T el. referencia 

¿Recibes algún beneficio económico. o en especie para tu educación por 
organismos públicos o privados? 
¿Cuánto? $ 
Fuiste Becario/a de Movilidad. Si () No() 
¿Nombre del proyecto de Servicio Social? 
¿Dónde se realiza? 
¿Periodo del Servicio Social? 
Información adicional del Proyecto del Servicio Social 
La Oficina de Becas se reserva el derecho de verificar la información . 

. Manifiesto bajo protesta de decir verdad que la información proporcionada 
es verídica y quedo enterado de que en caso de hacerme acreedor a la beca, 
no podré recibir percepción alguna hasta comprobar fehacientemente cada 
uno de los requisitos establecidos en la convocatoria. 

Ciudad de México, a _ de de _-'-
Nombre Matrícula 

FIRMA 
(Razones por las que consideras que se te debe otorgar una beca) 

AmUNIVERSIDAD AUTÓNOMA METROPOLITANA 
Ca~ ah,,~a ¿/ tiempo¡; 

COMPROBANTE DE REGISTRO PARA SOLICITUD DE BECA DE SERVICIO 
SOCIAL 7~ 
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Apellido paterno 
Matrícula 

Apellido materno Nombre (s) 
Licenciatur 
a 

Unidad División 
BUSCA LOS RESULTADOS EN EL SEMANARIO Y EN LA PÁGINA DE LA 
UAM A PARTIR DEL DE DE_ 

Universidad Nacional Autónoma de México (UNAM) 
SOLICITUD DE BENEFICIARIO/A PARA LA DGDC

O Departamento de Becarios/as 
FOLIO: __ --:-_ 
Datos personales 
Nombre: __ ~~~-=~ ________ ~ __ ~~~ ________ ~ __ ~~ 

Apellido Paterno Apellido Materno Nombre (s) 

~~/~~~/ /----~--------~~----------~~~-
Fecha de Nacimiento Edad CURP 

(dd/mm/aaaa) 

Alergias Tipo sanguíneo (Enfermedades crónicas o padecimientos) 
Domicilio: Calle _________ Número 
Colon ia --;:-;--;---,:-;
Alcaldía o Municipio C. P. Te!. casa Ce!. 
Correo (s) electrónico(s):,-,-____________________ _ 
En caso de accidente avisar: ______________________ Tel: 

Preparación académica 
Institución: 

. Facultad o =Es-c-u-e7"la-:---------------::C:c:"la-v-e-: -=-('--=--=--_-_-=l 
Carrera: ~--;:-___ '--____________ Clave: ('-__ ~) 
Plan de estudios: ___________ --:::--:-::-:-- Clave: ('-_-=-....J) 
Número de cuenta: ____ ~ _____ Créditos (%): ___ Promedio: 

Otros estudios: ---.,.--.,.,------:--~-------__c:__:_:_----
Idioma (s): Habla (%) Lee (%) ___ Escribe(%) ____ __ 
Área de Preferencia: 
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Físico- Matemáticas ( 
. FIRMA 

) Químico-Biológicas ( ) Histórico- Sociales ( 

Ciudad Universitaria, a . de del 201 
ES INDISPENSABLE ANOTAR TODOS LOS DATOS 

9c. Formato de convenios. 

Subsecretaría de Educación Media Superior (SEMS) 

) 

Aplica el documento adicional 1 d denominado Formato de convenios, Subsecretaría 
de Educación Media Superior. 

Subsecretaría de Educación Superior (SES) 
Aplica el documento adicional3b denominado Formato de convenios, Subsecretaría 
de Educación Superior formato 1 y 2. 

9d. Formato de cartas. 

Universidad Autónoma Metropolitana (UAM) 
MODELO DE CARTA COMPROMISO PARA EL PAGO DE BECA DE PARA 

REALIZAR SERVICIO SOCIAL . 
FECHA DE DíA MES AÑO 
ELABORACiÓN 

Quien suscribe _________ ....,-_______ ---,---,-' alumno(a) 
de la licenciatura en con matrícula ___ , 
manifiesto y acepto que: 
1 Solicité la presente beca. 
2 Cumplo con los requisitos que se indican en la convocatoria correspondiente. 
3 Me será otorgada la beca por la cantidad de $ ( 00/100 M.N.), 

mensualmente. 
4 Recibiré la beca hasta por __ _ meses contados a partir del _ de 

:::---:---;----:-c- de _-,---. 
5 Derivado del otorgamiento de la beca adquiero los derechos y obligaciones 

siguientes: 
a) Recibir el comunicado sobre la asignación de la beca. 
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b) Recibir el monto de la beca otorgada en tiempo y forma, siempre que cumpla 
con las obligaciones que tengo como alumno(a)de la Universidad 
Autónoma Metropolitana y lo señalado en la presente carta, salvo que por 
causas de incumplimiento se haya determinado su suspensión o 
cancelación. 

e) En caso de cancelación, el Comité de Becas de Licenciatura me informará 
por esqrito o por correo electrónico sobre la causa de su decisión y las 
razones que la fundamentan. 

d) Suscribir la documentación que formalice el otorgamiento de la beca. 
e) Cumplir con lo establecido en la Legislación Universitaria de la Universidad 

Autónoma Metropolitana y con la reglamentación correspondiente para la 
realización del Servicio Social. 

f) Asistir a la reunión trimestral del Comité de Contraloría Social. 
g) Informar sobre el desarrollo del Servicio Social al Comité de Becas de 

Licenciatura cuando éste lo solicite. 
h) Mantener la confidencialidad de mis datos personales. 
i) Recibir un trato atento y respetuoso por parte de las autoridades educativas . 

. y del personal de las unidades universitarias. En reciprocidad, me 
comprometo a ofrecer el mismo trato. 

j) Cumplir con las obligaciones que se deriven de la documentación suscrita 
ante la Universidad Autónoma Metropolitana. 

k) Me comprometo a entregar al Comité de Becas de Licenciatura la. 
constancia de liberación del Servicio Social de lo contrario regresare el 
monto total de la beca otorgada. 

1) Las demás establecidas en las RO del Programa Nacional de Becas. 
6 La beca podrá ser suspendida por sufrir alguna incapacidad, física o mental, 

que me impida la realización de mi servicio social, expedida por una institución 
de salud pública. En estos casos, solicitaré la suspensión y ésta 'será aprobada 
por el Comité de Becas de Licenciatura. La suspensión de la beca no podrá 
ser por tiempos mayores a dos trimestres lectivos. Los casos no previstos se 
someterán a consideración del Comité de Becas de Licenciatura. 

7 La beca podrá ser cancelada por cualquiera de las siguientes causas: 
al No cumplir con las obligaciones estipuladas en esta carta, en la 

convocatoria correspondiente o en las RO del Programa Nacional de Becas. 
b) Renunciar expresamente a la Universidad Autónoma Metropolitana. 
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e) Renunciar expresamente al beneficio de la beca; para ello, se deberá 
anexar copia de identificación oficial. 

d) Proporcionar información falsa o alterar algún documento que se establezca 
como requisito para el trámite de la beca. 

e) Contar con algún otro beneficio económico o en especie otorgado para el 
mismo findurante el tiempo de su disfrute. 

f) Muerte del (la) becario(a). 
El otorgamiento de la presente beca no establece una relación laboral con el 
becario, por lo que en ningún caso consideraré a la Universidad Autónoma 
Metropolitana como patrón principal, solidario o sustituto, y no le presentaré 
reclamación alguna por este concepto. 
Como beneficiario no me reservo acción o derecho alguno en contra de la 
Universidad Autónoma Metropolitana en caso de que se presente una causa 
justificada que impida recibir el pago de la beca. 
Domicilio particular: 

Calle ~ _______ No. ex!. __ No. in!. __ , Colonia _______ _ 
Alcaldia , C.P. __ ' Ciudad _________ _ 
Teléfono particular , teléfono móvil __________ _ 
Correo electrónico _____________________ _ 

Ciudad de México a , de de 
BECARIO(A) UAM 

NOMBRE y FIRMA NOMBRE Y FIRMA 
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ge. Procedimiento de asignación para becas de servicio social. 

Subsecretaría de Educación Media Superior (SEMS) 
Para las becas por registro aplica el procedimiento establecido en el numeral 3.3.2 
de las RO. 
Para las becas por postulación aplica el documento adicional 4h. denominado 
"Procedimiento para la asignación de las becas de continuación de estudios", 
Subsecretaría de Educación Media Superior (SEMS). 

ANEXO 10: BECA DE EXCELENCIA 

. Datos generales' 
Nombre de la institución Dirección General de Relaciones Internacionales 
o unidad responsable: (DGRI) 

Instituto Politécnico Nacional (IPN) 
Subsecretaría de Educación Media Superior (SEMS) 
Subsecretaría de Educación Superíor (SES) 
Universidad Autónoma Metropolitana (UAM) 
Universidad Nacional Autónoma de Méxíco (UNAM) 

Tipo educativo: Media superior 
Superior 

Beca: Beca de excelencia 

. 11. Apartados: 
1. Población objetivo: 
Estudiantes regulares inscritos/as en una institución de educación media superior o 

. superior del sistema educativo nacional que se encuentren en alguno de los 
siguientes supuestos: 
• Contar con o haber obtenido durante el período o tipo educativo inmediato 

anterior un desempeño académico sobresaliente o ser estudiante sobresaliente 
con una trayectoria regular. 

¡ 
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• Haber obtenido algún reconocimiento académico otorgado por instituciones 
públicas o privadas, nacionales o extranjeras, como consecuencia de su 
desempeño académico, participación en algún concurso o evento similar en los 
ámbitos académico, científico y/o de la investigación, o haber sido propuesto 
por asociaciones o instituciones de reconocido prestigio en los ámbitos 
académico, científico y/o de la investigación con los cuales la SEP haya 
celebrado instrumentos jurídicos para tal efecto (excepto para la UNAM). 

Para la SEMS y SES podrán participar los/as estudiantes hijos/as de militares de 
las Fuerzas Armadas Mexicanas, en activo o caídos en cumplimiento del deber que 
se encuentren cursando la educación media superior o superior; 
Adicionalmente, para la SEMS podrán participar los/as estudiantes hijos/as de 
militares de las Fuerzas Armadas Mexicanas en situación de retiro que se 
encuentren cursando la educación media superior; y los/as estudiantes inscritos/as 
en una PREFECO. 
En el caso de SES solo podrán participar estudiantes inscritos/as en programas de 
licenciatura o TSU. 
Asimismo, para el caso de la DGRI serán sujetos a la beca los/as estudiantes 
inscritos/as en el tercer año de secundaria al momento de solicitar la beca y recién 
egresados de escuelas secundarias públicas .. 
2. Requisitos para ser beneficiario/a: 

. Generales 
• Contar con CURP. 
Específicos 
DGRI 
• Ser alumno/a de tercer año de una escuela secundaria pública o recién 

egresado de escuela secundaria pública. 
• Registrarse en el Concurso de Ingreso a la Educación Media Superior, realizado 

por la Comisión Metropolitana de Instituciones Públicas de Educación Media 
Superior (COMIPEMS). 

• Vivir en la zona metropolitana de la Ciudad de México. 
IPN 
• 
• .. 

Ser mexicano/a. 
Estar inscrito/a en alguno de los programas académicos de nivel superior del 
IPN en la modalidad escolarizada. 
Ser alumno/a en situación regular. 

¡ 
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• Cumplir con todos los demás requisitos que se definan en la(s) convocatoria(s) 
respectiva(s). 

SEMS 
• Ser descendiente en primer grado de militar de las Fuerzas Armadas Mexicanas, 

en activo, caído en cumplimiento del deber o en situación de retiro, para el caso 
de que la persona estudiante sea hija/o de militar. 

• Obtener o haber obtenido durante el período o tipo educativo inmediato anterior, 
un desempeño académico sobresaliente o ser estudiante sobresaliente con una 
trayectoria regular. 

• Los demás que se establezcan en la(s) convocatoria(s) que al efecto se emitan 
o en el/los instrumento(s) jurídico(s) respectivo(s). 

Beca excelencia por reconocimiento académico 
• Haber obtenido algún reconocimiento académico otorgado por instituciones 

públicas o privadas, nacionales o extranjeras, como consecuencia de su 
desempeño académico participación en algún concurso o evento similar en los 
ámbitos académico, científico y/o de la investigación, o haber sido propuesto 
por asociaciones o instituciones de reconocido prestigio en los ámbitos 
académico, científico y/o de la investigación. 

• Los demás que se establezcan en la(s) convocatoria(s) que al efecto se emitan 
o en el/los instrumento(s) jurídico(s) respectivo(s). 

SES 
• Haber obtenido durante el ciclo escolar inmediato anterior un promedio general 

de 10 (diez) de calificación o su equivalente en una escala de O (cero) a 10 (diez) 
o haber obtenido algún reconocimiento académico otorgado por instituciones 
públicas, nacionales o extranjeras, como consecuencia de su participación en 
algún concurso o evento similar en los ámbitos académico, científico y/o de la 
investigación, o haber sido propuesto por asociaciones o instituciones de 
reconocido prestigio en los ámbitos académico, científico y/o de la investigación. 

• Postular su solicitud a través del SUBES. 
UAM 
• Ser mexicano(a). 
• No haber concluido sus estudios de licenciatura, ni contar con título profesional 

de ese nivelo superior .. 
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• Estar inscrito/a en la modalidad de tiempo completo en el periodo escolar que 
determine el Comité de Becas de Licenciatura en la convocatoria 
correspondiente: 

• Cumplir con el promedio establecido en la(s) convocatoria(s) que se emita(n). 
• Cumplir con los requisitos que se establezcan en la(s) convocatoria(s) 

correspondientes que para tal efecto se emita(n). 
UNAM 
Beca de fortalecimiento de los estudios de licenciatura y beca de alta exigencia 
académica, beca de fortalecimiento académico para las mujeres universitarias, 
bécalos excelencia bachillerato y licenciatura, becas de formación en tecnologías 
de información y comunicación. 
• Ser mexicano/a. 
• No haber sido sancionado/a conforme a lo establecido en la Legislación 

Universitaria. 
• No haber concluido estudios de licenciatura, ni contar con título profesional de 

ese nivelo superior (excepto para bécalos-UNAM-bachillerato). 
• En caso de que el/la estudiante se encuentre cursando una carrera simultánea, 

el apoyo se otorgará únicamente para concluir la primera de ellas. 
Con el propósito de verificar la información asentada en la solicitud y el cumplimiento 
de los requisitos establecidos, la DGOAE podrá realizar un proceso de seguimiento 
y verificación socioeconómica en el que se solicitarán documentos probatorios a 
los/as alumnos/as seleccionados/as. 
Beca de fortalecimiento académico de los estudios de licenciatura y beca de alta 
exigencia académica 
• Estar inscrito/a a nivel licenciatura en alguno de los planteles de la UNAM. 
• Tener promedio general igualo mayor a 8.5. 
• Tener ingreso mensual familiar per capita hasta por 8 salarios mínimos. 
Beca de fortalecimiento académico para las mujeres universitarias 
• Ser alumna inscrita en los planteles que enuncie la convocatoria que se emita 

para tal efecto. 
• Tener promedio general igualo mayor a 8.5. 
• Tener ingreso mensuaJ familiar per cap ita hasta por 8 salarios mínimos. 
Bécalos nivel bachillerato 
• Ser mexicanos(as). 
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• - Estar inscritos(as) cuando menos en el 2° año del bachillerato de la Escuela 
Nacional Preparatoria (ENP) o en el tercer semestre del Colegio de Cienciasy 
Humanidades. (CCH). 

• Tener promedio general mínimo de 9.0. 
e Provenir de un hogar con un ingreso mensual per cápita menor o igual a los 

cuatro deciles de la distribución del ingreso. 
• No contar con algún beneficio de tipo económico otorgado para su educación 

por algún organismo público o privado. En caso de que se encuentren 
recibiendo alguna beca, deberán renunciar al apoyo para ser sujetos de 
asignación de una beca de este programa. 

• No haber sido sancionados(as) conforme a lo establecido en la Legislación 
Universitaria. 

Bécalos nivel licenciatura 
• Ser mexicanos(as). 
• Estar inscritos(as) cuando menos en el segundo año de alguna de las carreras 

del Consejo Académico del Área de las Ciencias Físico-Matemáticas y de las 
ingenierías. De las cuales quedarán fuera las siguientes carreras: Arquitectura, 
Arquitectura del Paisaje, Ciencias de la Computación y Urbanismo. 

• Tener un promediogeneral mínimo de 8.5. 
• Comprometerse a tomar un curso de la plataforma de Bécalos Plus, cuando 

menos una vez al.año. 
• 

• 

• 

• 

• 

Cursar inglés en línea conectándose cuando menos 2 horas a la semana, o que 
compruebe haber avanzado durante un año al menos un nivel. 
Provenir de un hogar con un ingreso mensual per cápita menor o igual a los 
cuatro deciles de la distribución del ingreso. 
No contar con algún beneficio de tipo económico otorgado para su educación 
por organismo público o privado. En caso de que se encuentren recibiendo 
alguna beca, deberán renunciar al apoyo para ser sujetos de asignación de una 
beca de este programa. 
No haber concluido estudios de licenciatura, ni contar con título profesional de 
ese nivelo superior. 
En caso de que los(as) estudiantes se encuentren cursando una carrera 
simultánea, el apoyo se otorgará únicamente para concluir la primera de ellas. 
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.• No haber sido sancionadas(os) conforme a lo establecido en la Legislación 
Universitaria. 

Becas de formación en tecnologías de información y comunicación. 
• Estar inscrito/a en el nivel licenciatura (a partir del 5° semestre de la carrera). 
• Tener promedio mínimo de 8.0. 
• Disponibilidad de horario de acuerdo a la línea de interés. 
• Desarrollo de Medios Audiovisuales y Animación 3d: 60% de créditos o más. 

Disponibilidad de horario de 15 a 19 horas de lunes a viernes. 
• Desarrollo WEB, Ingeniería de software, Telecomunicaciones: 50% de créditos 

o más. Disponibilidad de horario de 14 a 18 horas de lunes a viernes. 
• Educación a distancia: 50% de créditos o más. Disponibilidad de horario para 

asistir a las sesiones que se requieran. 
. • TIC para .Ia educación: 50% de créditos o más. Disponibilidad de horario de 14 

a 18 horas de lunes a viernes para su capacitación. Disposición para 
incorporarse en algún plantel del bachillerato de la UNAM para realizar su 
proyecto. 

• Seguridad de la información: 70% de créditos o más. Disponibilidad de horario 
de 14 a 18 horas de lunes a viernes. Conocimientos básicos de programación. 
LeCtura y comprensión del idioma inglés comprobable. 

• Servicios en tecnología de información: 50% de créditos o más. Disponibilidad 
de horario de 14 a 18 horas de lunes a viernes. 

• Realidad virtual: 70% de créditos o más. Disponibilidad de horario de 14 a 18 
horas de lunes a viernes. Conocimientos básicos de programación. Lectura y 
comprensión del idioma inglés comprobable. 

• Desarrollo y evaluación de accesibilidad Web: 60% de créditos o más. 
Disponibilidad de horario de 14 a 18 horas de lunes a viernes. 

• Desarrollo de aplicaciones para dispositivos móviles: 60% de créditos o más. 
Disponibilidad de horario de 15 a 19 horas de lunes a viernes. 

• Supercómputo: 70% de créditos o más. Disponibilidad de horario de 15 a 19 
horas de lunes a viernes. 

Ninguna persona podrá beneficiarse con más de una beca para el mismo fin 
. simultáneamente, al amparo de las otorgadas por dependencias de la 
administración pública centralizada. En caso de que se detecte que una persona 
recibe dos becas, las instituciones y/o unidades responsables de los recursos, así Rm,,, de 8é~, ~~?~::',: ,. ,eg:::;~'d' 

\~:fi 
1\i1II\ 

k 
~. 

4f 



SECRlITA!ÚADEEDUCACIÓNPÚlILICA 

Para el caso de la SEMS, cuando los/as alumnos/as que ya cuenten con una beca 
y soliciten otra de las becas que son responsabilidad de laSEMS, éstos podrán 
renunciar a su primera beca para evitar la duplicidad en el otorgamiento de becas 
para el mismo fin, a través del mecanismo que establezca la SEMS y sea difundido 

. en el página web www.becasmediasuperior.sep.gob.mx.Asimismo. cuando la beca 
que se otorgue sea en especie, ésta podrá duplicarse con una beca económica 
siempre y cuando no sean para el mismo fin. 
3. Procedimiento de selección: 
a. Documentos requeridos 
Generales 

.• Para los casos (lPN/SEMS/SES UAM y UNAM) en los que la solicitud de beca 
se re~liza en línea, se deberá adjuntar únicamente la información que el sistema 
requiera. 

• Formato de solicitud de beca debidamente llenado y firmado por el/la 
candidato/a (en los casos que aplique). 

• Certificado o constancia de estudios que acredite el promedio solicitado o el 
documento que acredite el reconocimiento otorgado (en los casos que aplique). 

• Copia de la CURP. 
• Tener una cuenta de correo electrónico personal y vigente. 
• Identificación del/la candidato/a, la cual puede ser la credencial expedida por la 

institución de procedencia (original y copia simple). 
Específicos . 

. DGRI 
• Boleta oficial de calificaciones de 1° y 2° año de secundaria (original y copia). 
• Calificaciones oficiales del 1 er, 2do y 3er bimestre del 3er año de secundaria. 

La escuela secundaria deberá elaborar la constancia de las calificaciones del/la 
alumno/a, o bien, proporcionar copia de la boleta con un sello certificando que 
ha sido cotejada con la original (original y copia). 

• Comprobante de registro en el Concurso de Ingreso a la Educación Media 
Superior, expedido por la Comisión Metropolitana de Instituciones Públicas de 
Educación Media Superior (COMIPEMS). 

• Acta de nacimiento dellla candidato/a. 
• Dos fotografías tamaño infantil (a color o en blanco y negro). 
• Comprobante de domicilio reciente (últimos tres meses). 

/ 

/ 
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• Constancia de ingresos económicos mensuales por cada integrante que aporte 
al gasto del hogar. En caso de no poder acreditar ingresos, por la naturaleza de 
sus actividades, se aceptará original de una carta bajo protesta de decir verdad 
en la que se manifiesten los ingresos familiares mensuales y los motivos por los 
que no es factible demostrarlos 

• Formato de solicitud de beca (documento adicionaI10b). 
• Cuestionario (documento adicional 10e). 
• Carta Compromiso y Carta de Aceptación de Condiciones del/de la Solicitante 

(documento adicional 1 Oc) 
• Identificación oficial vigente del/la candidato/a. 
• Identificación oficial vigente de la persona que firmó la Carta Compromiso y 

Carta de Aceptación de Condiciones del! de la Solicitante, ya sea la madre, el 
padre o el tutor/a del candidato/a. 

'. CURP 
IPN 
• Formato de reporte de ingresos y egresos del/de la alumno/a aspirante y de los 

familiares y/o responsables de la manutención del/de la alumno/a, expedido por 
el sistema y debidamente requisitada, acompañado de la copia de los ~ 
comprobantes de percepciones del/de la alumno/a aspiraQte y de los familiares 

/ 

que aporten al ingreso familiar, cuya expedición no sea mayor a los últimos tres ~ 
meses inmediatos anteriores a la fecha de la solicitud de la beca; o en su caso, 
carta de ingresos no comprobables emitida por el padre, madre o tutor/a del/de 
la alumno/a aspirante a becas con la documentación soporte correspondiente. ~'i 

• Constancia de inscripción o constancia de solicitud de beca. Esta información ~\I\ 
la integrará la unidad académica al expediente del/de la aspirante y será 
generada por el área a la que competa la gestión escolar. 

• Carta compromiso del/de la aspirante debidamente requisitada y firmada 9c 
• Comprobante original de la actividad extracurricular realizada (en hoja 

membretada y firma autógrafa de la persona facultada para su emisión). .,¿:'jJ., 

• Los demás que se señalen en la (s) convocatoria(s) respectiva(s). ·V· 

SEMS 

• Solicitud de la autoridad militar en el caso de hija/hijo de militares caídos en el 
cumplimiento del deber. 
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• Presentar la documentación que acredite la participación y/o reconocimiento 
obtenido. 

• Los demás que se establezcan en la (s) convocatoria(s) que al efecto se emitan 
o en el/los instrumento(s) jurídico(s) respectivo(s). 

SES 
• Los que se establezcan en la convocatoria(s) que se emita(n). 
UAM 
• Entregar con firma autógrafa el acuse de la solicitud registrada en el sistema de 

la UAM, así como la documentación requerida en la convocatoria 
correspondiente. 

UNAM 
Beca de fortalecimiento académico de los estudios de licenciatura, beca de 
fortalecimiento académico para las mujeres universitarias. 
• Con el propósito de verificar la información asentada en la solicitud y el 

cumplimiento de los requisitos establecidos, la DGOAE podrá realizar un 
proceso de seguimiento y verificación socioeconómica en el que se solicitarán ~ 
documentos probatorios a los/as alumnos/as seleccionados/as. . 

Becas de formación en tecnologías de información y comunicación 
• Último historial académico, tira de materias, currículum vítae, RFC, CURP, 

reporte y plan de actividades, evaluación de desempeño. Carta de exposición 
de motivos. 

b. Criterios de priorización 
1. Mejor desempeño académico, previo promedio general en el caso de los/as 

. estudiantes de primer ingreso. 

4. Tipo y monto de la beca: 
Institución Monto Periodicidad 

IUR 
DGRI Cubrirá el costo de inscripción y Durante la totalidad del 

colegiatura de los/as bachillerato' tecnológico (4 
beneficiarios/as, de acuerdo con el años). 
grado que cursarán en el Liceo 
Franco Mexicano, durante la 
totalidad del bachillerato 
tecnológico (cuatro años de 

. 
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Institución Monto Periodicidad 
IUR 

bachillerato). Los/as 
beneficiarios/as únicamente 
deberán cubrir al momento de 
inscribirse un monto anual por 
concepto de seguro de accidentes. 
El 40% del costo total de los libros 
de texto requeridos por el Liceo 
Franco Mexicano durante cada año 
del bachillerato. 

IPN La beca es monetaria yel monto La periodicidad del pago será 
será el previsto en la(s) prevista en la(s) 
convocatoria(s) que se emita(n) o convocatoria(s) que se 
en el instrumento jurídico emita(n). 
respectivo. 

SEMS La beca es monetaria y el monto La periodicidad del pago será 
será el previsto en la(s) prevista en la(s) 
convocatoria(s) que se emita(n) o convocatoria(s) que se 
en el instrumento jurídico emita(n). 
respectivo. 

SES El tipo, monto y concepto. serán La periodicidad del pago será 
definidos en la(s) convocatoria(s) prevista en la(s) 
que se emitan, o en el instrumento convocatoria( s) que se 
jurídico respectivo. emita(n) o en el instrumento 

jurídico respectivo. 
UAM La beca es monetaria y el monto La periodicidad del pago 

será el previsto en la(s) serán las previstas en la (s) 
convocatoria(s) que se emita(n) o convocatoria(s) que se 
en el instrumento jurídico emita(n) o en el instrumento 
respectivo. jurídico respectivo. 

UNAM La beca es monetaria y el monto La periodicidad del pago 
será el previsto en la(s) serán las previstas en la(s) 
convocatoria{s) que se emita(n) o convocatoria(s) que se 
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Institución Monto Periodicidad 
IUR 

. en el instrumento jurídico emita(n) o en el instrumento 
respectivo. jurídico respectivo. . . ... 

_ Para la SEMS, en caso de que un/a beneflclano/a no mantenga. su condlclon 
académica sobresaliente, o bien no cumpla con los requisitos para mantener el 
apoyo en el periodo escolar al momento en que se haga la validación, se cancelará 
la beca. Asimismo, para el caso de las becas otorgadas, la SEMS en su carácter de 
ejecutor técnico del PROFORHCOM podrá cubrir estas becas con cargo al 
Programa Presupuestario E009, tomando en consideración la disponibilidad 
presupuestal de ambos programas y las instancias participantes en el 
PROFORHCOM. En este caso la ejecución del recurso correrá a cargo de la SEMS. 

5 Instancias adicionales· 
Instancias 

tipo 
superior 

Comité de 
Becas de-
Licenciatura 
de la UAM. 

. 

l~./ ., ._~ 

Funciones 

1. Determinar el número de becas que se otorgarán. 
11. Determinar los criterios académicos de selección y requisitos 

de elegibilidad para los/as beneficiarios/as. 
Itl. Establecer mecanismos idóneos que permitan verificar la 

situación académica del/de la aspirante, así como la 
documentación probatoria que deba entregar para tal efecto. 

IV. Establecer los mecanismos y medios de difusión para 
convocar a los/as aspirantes a obtener becas, así como para 
recibir las solicitudes respectivas. 

V. Establecer mecanismos idóneos para el seguimiento del 
desempeño académico de los/as beneficiarios/as y para 
evaluar con regularidad la operación del Programa. 

VI. Determinar los criterios y requisitos académicos para la 
continuidad de la beca. 

VII. Emitir dictamen para la asignación de las becas, el cual será 
definitivo e inapelable. 

VIII. Autorizar el pago de las becas . 

~ 
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Instancias Funciones 
tipo 

superior 
IX. Atender aclaraciones relativas con el procedimiento 

registro. 
X. Resolver sobre la suspensión y cancelación de las becas. 
XI. Resolver sobre los casos no previstos 

lineamientos establecidos. 

Documentos adicionales: 

10a Formato de convocatorias. 

SEP 
Secretarí.a de Educación Pública 

Dirección General de Relaciones Internacionales 

, , 
Ciclo 20xx-20xx 

conforme a 

de 

los 

La Secretaría de Educación Pública de los Estados Unidos Mexicanos (SEP), 
publicó el _ de de 20_, en el Diario Oficial de la Federación, 
las RO del Programa Nacional de Becas para el ejercicio fiscal , en 
cuyo Anexo 10 se establecen los lineamientos para el otorgamiento de las Becas 
para realizar estudios de Bachillerato Técnico en el Liceo Franco-Mexicano (en 
adelante, la "beca"). . 
En cumplimiento de lo anterior, la SEP, a través de la Dirección General de 
Relaciones Internacionales (DGRI), yel Liceo Franco-Mexicano A.C. (LFM). 

Convocan 
Arecién egresados/as de escuelas secundarias públicas, o estudiantes del tercer 
año de secundaria de escuelas públicas, que residan en la zona metropolitana de 
.la Ciudad de México y que cuenten con calificaciones de excelencia, a que 
realicen estudios de bachillerato tecnológico en el Liceo Franco-Mexicano, 
conforme al sistema de enseñanza de la República Francesa, en las áreas de 
Diseño Industrial e Innovación; Energía y Desarrollo Sustentable; Tecnologías y 
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Sistemas de Información y Ciencias del Ingeniero, a fin de que, al término del 
bachillerato, puedan continuar sus estudios a nivel universitario en disciplinas 
afines a dichas áreas. 

Bases 
Podrán presentar su candidatura para esta beca, todos aquellos/as estudiantes 
que: 

• Sean de nacionalidad mexicana. 
• Sean alumnos/as de tercer año de una escuela secundaria pública. 
• Sean recién egresados de una escuela secundaria pública (ciclo escolar 

2017-2018) 
• Residan en la zona metropolitana1 de la Ciudad de México. 
• Tengan un promedio global de calificaciones de mínimo de 9.0 (nueve), en 

cada uno de los tres años de educación secundaria. 
• Tengan un promedio de 9.0 (nueve) o superior, en las materias de español 

(lenguaje y comunicación), Matemáticas (pensamiento matemático) y 
Ciencias (exploración y comprensión del mundo natural y social con énfasis 
en ciencias experimentales), en cada uno de los tres años de educación 
secundaria. 

Características de la beca 
La beca consiste en: 

1. Exención total del pago de inscripción y colegiatura en el LFM durante la 
totalidad del bachillerato tecnológico. 

El programa de bachillerato tecnológico que las personas beneficiarias de esta 
beca estudian es el siguiente: 
• Primer año (Curso Intermedio).- Tiene como propósito el aprendizaje del idioma 
francés, además de cursar otras materias propedéuticas. 
• Segundo año (Seconde).- Da inicio formal a los estudios de nivel bachillerato. 
• Tercer año (Premiére).- Durante el tercer año los/las estudiantes eligen la 
especialidad que desean cursar según sus preferencias y aptitudes. 
• Cuarto año (Terminale).- Al término de sus estudios, los/las egresados/as 
pOdrán realizar la revalidación. del nivel bachillerato ante la SEP, de conformidad 
con el "Acuerdo Secretarial 3246, que dispone que la Dirección General de 

1 Zona Metropolitana: 16 Alcaldías de la Ciudad de México, 59 municipios del Estado de México y e! municipio de Tizayuca 
del Estado de Hidalgo. 
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Asuntos Jurídicos y Revalidación de Estudios de la Secretaría de Educación 
Pública, procederá en cada caso, a revalidar, por tipo educativo y por áreas del 
conocimiento, los estudios completos que se imparten en el Liceo Franco
Mexicano" publicado en el Diario Oficial de la Federación el 5 de marzo de 1974, 
que permite la revalidación global de los cuatro años . 
• El horario escolar en el LFM es completo, de 08:00 a 18:30 horas 
aproximadamente. 
La beca abarca los cuatro años de bachillerato antes descritos. 
El 40% (cuarenta por ciento) del costo total de los libros de texto requerido por el 
LFM durante cada año del bachillerato. 

Proceso de selección 
Únicamente serán consideradas las postulaciones que cumplan con todos los 
requisitos y entrega de documentación establecidos en esta convocatoria y que 
hayan sido entregados en tiempo y forma. 
La documentación descrita en el apartado correspondiente deberá ser entregada 
en el Departamento de Becas de la Dirección General de Relaciones 
Internacionales (DGRI), ubicada en Donceles No. 100, P.B., oficina 1013, Colonia 
Centro, Alcaldía Cuauhtémoc, Código Postal 06010, en la Ciudad de México, de 
lunes a viernes, en un horario de 09:30 a 14:00 horas (tiempo del centro de 
México). 
Periodo de recepción de documentos: del de al-:--:--::::-...,-
de de 20 a las 14:00 horas (tiempo del centro de México). Este 
plazo es improrrogable. 
La entrega de la totalidad de la documentación requerida no garantiza ser 
seleccionado/a corno beneficiario/a de la beca. 
El Comité de Becas estará integrado por representantes de la DGRI y del Liceo 
Franco-Mexicano. 
En todos los casos, la DGRI y losllas candidatos/as parten del principio de la 
buena fe; por lo que la DGRI podrá llevar a cabo las verificaciones documentales 
que correspondan en cualquier momento del proceso de selección. 
La DGRI se reserva el derecho de solicitar allla candidato/a la entrega en original 
de cualquiera de los documentos antes descritos. 
La entrega de documentación incompleta, incorrecta o falsa será causa de / 
descalificación inmediata del/la candidato/a. 

i~ ~ . 
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Una vez concluida la etapa de entrega de documentación, el Comité de Becas 
evaluará las solicitudes recibidas para determinar el cumplimiento de la totalidad 
de los requisitos enunciados anteriormente. Los/as candidatos/as que aprueben 
la etapa de revisión documental, pasarán a la etapa de entrevista. 
La lista de candidatos/as a entrevistar será publicada el de ' de 
20_, en la página electrónica de la DGRI. Asimismo, el Comité de Becas 
notificará por correo electrónico a cada candidato/a seleccionado/a la fecha, hora 
y lugar en el que tendrá que presentarse para la entrevista. 
En la entrevista, el Comité de Becas evaluará los siguientes aspectos: 

• Interés por el programa de estudios de bachillerato tecnológico del LFM. Con 
el fin deapoyar este punto, el LFM llevará a cabo en sus instalaciones el 31 de 
enero de 2019, de 09:00 a 17:00 horas, una sesión informativa denominada 
"Jornada de Puertas Abiertas". 

• Disposición para enfrentar los retos que implica cursar estudios en un modelo 
de educación extranjero, en particular el modelo francés. 

• Vocación para estudiar en el futuro una carrera relacionada con áreas 
tecnológicas. 

• Capacidad de adaptación al cambio, en entornos académicos y familiares. 
Una vez concluida la etapa de entrevistas, el Comité de Becas elegirá, 
considerando la calificación de la entrevista y el cumplimiento de la etapa de 
revisión documental, a los/as candidatos/as seleccionados/as. 
Las becas se irán asignando a las/os candidatos/os que obtuvieron mayores 
puntajes en la entrevista. En el caso de que exista un solo lugar y que dos o tres 
candidatos/as cuenten con el mismo puntaje en entrevista, se tomarán en cuenta 
los mayores promedios obtenidos durante la educación secundaria y las 
actividades extracurriculares de lasllos candidatos. El Comité de Becas votará por 
ellla candidata/a que considere más idóneo para optar por la beca. 
El fallo final emitido por el Comité de Becas será publicado de de 
20_ en la página electrónica de la DGRI. La DGRI no está obligada a notificar 
a los/as candidatos que no queden seleccionados para recibir la beca. 
El fallo del Comité de Becas es definitivo e inapelable. 

\ 
! 

En caso de renuncia expresa del beneficiario/a recién seleccionado/a, se podrá 
considerar una lista de reserva entre los/as candidatos/as que hayan Obtenid0

7 
mayor puntaje en la etapa de entrevistas. ' 
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En ningún caso se considerarán candidaturas que no cumplan con los promedios 
exigidos en la convocatoria. 

Documentos a entregar a través del SABI 
1. Copia del Comprobante de Solicitud de Registro y la Hoja del listado de 

opciones educativas seleccionadas del Concurso de Ingreso a la 
Educación Media Superior, realizado por la Comisión Metropolitana de 
Instituciones Públicas de Educación Media Superior (COMIPEMS) (original 
y copia simple). 

2. Original del Formato de solicitud de beca debidamente contestado y 
firmado por el/la candidato/a. Los candidatos/as que entreguen formatos 
incompletos serán automáticamente eliminados del proceso de selección 

,(original). (Documento adicional10b Formato de solicitud de becas) 
3. Original del Cuestionario debidamente contestado y firmado por el/la 

candidato/a, Los candidatos/as que entreguen cuestionarios incompletos 
y/o no firmados serán automáticamente eliminados del proceso de 
selección (original), (Documento adicional 10e Formato cuestionario 
Liceo Franco Mexicano) 

4. Original de la Carta Compromiso debidamente firmada por la madre o el 
padre de lila candidato/a, o en su caso, por el tutor (a). En caso de que la 
Carta Compromiso sea firmada por el tutor/a del/la candidato/a, el Comité 
de Becas podrá requerir la documentación que acredite dicha condición 
(original). (Documento adicional10c Formato de cartas) 

5. Boleta oficial de calificaciones del primer y segundo año de secundaria 
(original y copia). 

6. Constancia oficial de calificaciones del primer, segundo y tercer bimestre 
del tercer año de secundaria. Dicha constancia deberá estar expedida por 
la escuela secundaria en la que estudia ellla candidato/a. En caso de que 
la escuela secundaria no pueda expedir la constancia, se podrá entregar la 
boleta en la que consten las calificaciones de los tres bimestres con sello 
de la escuela secundaria que certifique que ha sido cotejada con la boleta 
original (original y copia). 

7. Los/as candidatos/as egresados del ciclo escolar 2017-2018, podrán 
presentar la boleta en la que consten las calificaciones de los tres años de 
educación secundaria (original y copia). En ningún caso se aceptar?,n 
candidaturas de años anteriores al ciclo escolar 2017-2018. ' 
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8. Constancia original de ingresos económicos mensuales por cada 
integrante que aporte al gasto del hogar, para acreditar el ingreso familiar, 
de máximo tres meses de antigüedad desde la fecha de publicación de esta 
convocatoria; y/o comprobante original de ingreso mensual expedido por la 
fuente de trabajo de cada integrante que aporte al gasto del hogar. En caso 
de recibir pago mediante cheque o efectivo, podrá presentarse copia de los 
recibos de un mes (original y copia).En caso de no poder acreditar 
ingresos, por la naturaleza de sus actividades, se aceptará original de una 
carta bajo protesta de decir verdad en la que se manifiesten los ingresos 
familiares mensuales y los motivos por los que no es factible demostrarlos. 

9. Acta de nacimiento del/la candidato/a (copia certificada y copia simple). 
10.Clave Única del Registro de Población (CURP) del/la candidato/a (copia 

simple). 
11.ldentificación oficial vigente del/la candidato/a. Se aceptará como 

identificación oficial la credencial expedida por la escuela secundaria de 
procedencia (original y copia simple). 

12. Identificación oficial vigente de la madre, el padre o el tutor/a del 
candidato/a (original y copia simple). Se aceptará como identificación 
oficial: credencial para votar eXPedida por el Instituto Nacional Electoral 
(INE), pasaporte o cartilla del Servicio Militar Nacional. 

13. Comprobante de domicilio (luz, agua o teléfono) con una anterioridad no 
mayor a tres meses a la fecha en que se entregue la documentación 
(original y copia simple). 

14. Dos fotografías recientes del/la candidato/a tamaño infantil (a color o en 
blanco y negro). 

Los documentos originales indicados en los numerales 5, 6, 7, 8, 9, 11, 12 Y 13 
se entregarán para cotejo y serán devueltos. 

Derechos y obligaciones de los/as beneficiarios/as 
1. Entregar y firmar la documentación necesaria para la formalización del 

otorgamiento de la beca, según lo establezca la DGRI. En caso de que el 
beneficiario/a sea menor de edad, la documentación deberá ser firmada 
por el padre, madre o tutor/a. 

2. Proporcionar a la DGRI y a las autoridades del LFM cualqUie? 
documentación e información adicional que se requiera para el debido . 
funcionamiento de la beca durante el ciclo 2019-2023. 
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3. Realizar los trámites de inscripción al LFM, de conformidad con las 
indicaciones del área de servicios escolares de dicha institución. Si no se 
inscribe se dará por terminada la beca, a menos de que compruebe que la 
falta de dicho trámite se debió a una situación de fuerza mayor. 

4. Los/as beneficiarios/as de la bec:a deberán pagar, al momento de 
inscribirse en el LFM, un seguro contra accidentes anual. Dicho seguro 
tendrá que ser renovado cada uno de los cuatro años de duración de la 
Beca. El costo del seguro no es determinado por la DGRI y podrá variar. 

5. Cumplir cabalmente con los reglamentos académicos y de conducta del 
LFM. La violación a cualquiera de estos reglamentos será causa de 
terminación inmediata de la Beca. 

6. Entregar trimestralmente, al Departamento de Becas de la DGRI y al 
Departamento de Becas del LFM, copia de su boleta de calificaciones en 
días y horarios hábiles. Las fechas y horarios en los que se recibirá la copia 
de la boleta de calificaciones serán notificados al beneficiario/a con 
antelación suficiente. 
La DGRI no es responsable de las omisiones o demoras en la entrega de 
las boletas de calificaciones y no es necesario que la DGRI solicite o 
advie.rta a el/la beneficiario/a del incumplimiento en el que incurra, ya que 
ésta es una obligación personal e indelegable. 

7. El/la beneficiario/a está obligado/a a aprobar el año escolar. El obtener una 
calificación reprobatoria será causa de terminación de la beca. 

8. En caso de que el/la beneficiario/a decida renunciar a la beca, tendrá que 
hacerlo expresamente mediante escrito dirigido a la DGRI en el que 
explique los motivos por los cuáles está renunciando y proporcione 
documentación que justifique dicha renuncia. Si la renuncia está motivada 
por una causa de fuerza mayor o caso fortuito, ellla beneficiario/a también 
deberá acreditar documentalmente que el motivo de renuncia se trata de 
un hecho inevitable. 
La beca quedará sin efectos, a partir del momento en el que se notifique la 
renuncia, cualquiera que sea su motivo. En todo caso de renuncia, ellla 
beneficiario/a estará obligado/a a reintegrar el monto de los gastos en los 
que la DGRI yel LFM hayan incurrido hasta el momento de la renuncia o 
de terminación de la beca. 

> ~.=""c~ 
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9. El/la beneficiario/a no podrá cambiarse de programa de estudios en el LFM. 
El cambio de programa será causa de terminación de la beca. 

10. El/la beneficiario/a tendrá. derecho a recibir un trato digno, atento y 
respetuoso sin discriminación alguna por parte de la DGRI yel LFM. 

11. EI/la beneficiario/a tendrá derecho a recibir de la DGRI atención y apoyo 
sin costo. 

12. El/la beneficiario/a tendrá derecho a tener acceso a la información 
necesaria de manera clara y oportuna para resolver sus dudas respecto de 

~be~. ~ 
beneficiario/a podrá participar en Comités de Contraloria Social, a fin de 
verificar que la entrega de los recursos destinados a este programa se I 

13. Conforme al artículo 69 de la Ley General de Desarrollo Social, el ji" 

'1' realiza de manera transparente, eficaz y honesta. Los/as funcionarios/as 
públicos responsables del Programa, les indicarán las formas en que 
pueden constituir dichos Comités. 

Otras consideraciones 
Es una obligación del Gobierno de México y sus servidores públicos, administrar 
los recursos económicos de que dispongan con legalidad, honestidad, eficiencia, ~. 
eficacia, economía, racionalidad, auteridad, transparencia, control, rendición de "-.D 

cuentas y equidad de género, satisfaciendo los objetivos a los que estén 
destinados. Igualmente, las instituciones seleccionadas deberán observar dichos 
principios, administrando los apoyos que les son otorgados para el debido 
cumplimiento de los fines de la beca. 
El padrón de beneficiarios/as será publicado en el Sistema de Portales de 
Obligaciones de Transparencia, en cumplimiento de lo mandatado por los 
artículos 69, fracción XI, inciso c), de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública. 
Los datos personales recabados por la DGRI se utilizan para generar el proceso 
de solicitud de becas, información estadística y para dar cumplimiento con 
obligaciones en materia de transparencia. Sus datos personales se encuentran 
protegidos conforme a lo dispuesto por la Ley General de Protección de Datos 
Personales en Posesión de Sujetos Obligados. Al momento de solicitar la beca, y/ 
entregar la documentación necesaria para su trámite, autoriza expresamente la . . 
utilización de sus datos personales para los fines senalados. 
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Conforme a la Ley General de Protección de Datos Personales, los derechos 
ARCO garantizan la protección de sus datos personales, dándole el poder para 
decidir sobre éstos. Es así que tiene derecho a conocer qué datos personales 
tenemos de usted, para qué los utilizamos y las condiciones del uso que les 
damos (Acceso). Asimismo, es su derecho solicitar la corrección de su 
información personal en caso de que esté desactualizada, sea inexacta o 
incompleta (Rectificación); que eliminemos dicha información de nuestros 
registros o bases de datos cuando considere no está siendo utilizada conforme a 
los principios, deberes y obligaciones previstas en la normativa (Cancelación); así 
como oponerse al uso de su información personal para fines específicos 
(Oposición). 
Usted podrá ejercer sus derechos ARCO directamente en la Unidad de ~ 
Transparencia de la SEP, o a través de la Plataforma Nacional de Transparencia 
(www.plataformadetransparencia.org.mxl). Si desea mayor información, puede <l~ . 
comunicarse al Tel. 01 800 835 43 24. La interpretación de la presente \Y 
convocatoria, así como los asuntos no previstos .en ésta serán resueltos por la 
DGRI. 
De conformidad con lo establecido en el Artículo 3 de la Ley Federal para Prevenir 
y Eliminar la Discriminación, la SEP manifiesta que los requisitos indicados en la~ 
presente convocatoria, los criterios de evaluación y la disponibilidad presupuestal j) 

de las partes, constituyen los únicos elementos a tener en cuenta en el proceso 
de evaluación y selección de candidatos/as, sin que influyan o intervengan 
elementos de diferenciación por raza, religión, género, edad, preferencia sexual, 
capacidades diferentes u otra manifestación de discriminación. 

Estamos para ayudarle 
Cualquier duda o comentario puede dirigirlo al correo electrónico 
Ifm@nube.sep.gob.mx, o bien comunicarse al número telefónico (55) 36004600 
extensiones 62913, en un horario de 10:00 a 14:00 horas (tiempo del centro de 
México). 
El término para la presentación de quejas y denuncias relacionadas con el 
proceso de selección de la beca será de (15) quince días naturales contados a 
partir del día en que se publique el fallo del Comité de Becas. ·Las quejas y 
denuncias podrán ser presentadas a través del correo electrónico 
contraloriabecasint@nube.sep.gob.mx o presentarlas por escrito en las oficinas 
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de la DGRI. La DGRI dará respuesta en un máximo de (30) treinta días naturales 
posteriores a la presentación de la queja. 
Fecha de publicación de la convocatoria: _de de 20_. 
"Este programa es público ajeno a. cualquier partido político. Queda 
prohibido el uso para fines distintos a los establecidos en el programa". 
Quien haga uso indebido de los recur¡:;os de este programa deberá ser 
denunciado y sancionado de acuerdo con la ley aplicable y ante la autoridad 
competente. 

Instituto Politécnico Nacional (IPN) 
Aplica el documento adicional 2a denominado Formato de convocatorias, Instituto 
Politécnico Nacional. 

Subsecretaría de Educación Media Superior (SEMS) 

\ 

\ . 

~ 
~ 

l· 

~ 
. Aplica el documento adicional 1 a y 2a denominado Formato de convocatorias, para 

becas por solicitud y por postulación de la Subsecretaría de. Educación Media 
Superior, respectivamente. c.-

Subsecretaría de Educación Superior (SES) ~ 
Aplica el documento .adicional 3a denominado Formatos de convocatorias, 
Subsecretaría de Educación Superior. 

Universidad Autónoma Metropolitana (UAM) 
MODELO DE CONVOCATORIA 

LA UNIVERSIDAD AUTÓNOMA METROPOLITANA, POR CONDUCTO DE SU 
. RECTORlA GENERAL 
CONVOCA A LOS ALUMNOS Y ALUMNAS DE LICENCIATURA DE ESTA 
UNIVERSIDAD PARA PARTICIPAR EN EL PROGRAMA DE BECAS DE 
EXCELENCIA 
Con fundamento en los artículos 15 de la Ley Orgánica, 36 del Reglamento 
Orgánico, 1 y 3 del Reglamento de Estudios Superiores, y de conformidad con las 
Políticas Generales, las Políticas Operacionales de Docencia, el Acuerdo __ _ 
del Rector/a General y las RO del Programa Nacional de Becas y sus anexos, se 

\. 
¡ 
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licenciatura en la Universidad Autónoma Metropolitana (UAM) y que presenten una 
trayectoria regular con desempeño académico sobresaliente. 
1. BASES 
1. Las becas consisten en un estímulo económico mensual de $ ___ en moneda 

nacional. 
2. El Comité de Becas de Licenciatura, de acuerdo con la disponibilidad 

presupuestal, determinará el n¡Jmero de becas que podrán otorgarse. 
3. Los derechos y obligaciones de los(as) becarios(as), así como las causas de ~ 

suspensión y cancelación de la beca, se establecen en las RO del Programa .. "., 
Nacional de Becas y sus anexos, publicados el __ de de en el 
Diario Oficial de la Federación, que como parte integral de esta convocatoria 
pueden ser consultados en www.dof.gob.mx 

· 4. Sin excepción el trámite es personal. 
5. Los resultados se publicarán en www.becas.uam.mxel_de __ de __ y 

serán definitivos e inapelables. 
6. Las cuestiones no previstas en esta convocatoria serán resueltas en definitiva 

por el Comité de Becas de Licenciatura. 
11. REQUISITOS 

· Ser mexicano(a). 
Que la persona solicitante esté inscrita en la modalidad de tiempo completo en 

Ser alumno(a) regular (haber cursado y aprobado la totalidad de los créditos o 
módulos de los trimestres previos). 
Contar con un promedio general de _-:---:---:-. 
No haber concluido otros estudios de nivel licenciatura, ni contar con título 

· profesional de ese nivelo superior. 
No estar recibiendo algún beneficio económico otorgado para el mismo fin por 
dependencia u organismo del Gobierno de México. 
Cumplir con lo establecido en esta convocatoria. 
RESTRICCIONES 

• 
• 
• 

CRITERIOS DE PRIORIZACIÓN 

J.)~ .... 
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. Las(os) aspirantes que cumplan con los requisitos establecidos· serán 
seleccionadas(os) considerando los siguientes criterios: 

• Mayor promedio académico. 
• Mayor porcentaje de créditos cubiertos. 
• Equidad de número de becas entre las unidades universitarias. 

111. DOCUMENTOS A PRESENTAR 
. 1)Acuse de la solicitud registrada en el sistema de la UAM con firma autógrafa.2) 

Copia de la credencial UAM. 
IV. SOLICITUD 
Las personas interesadas deberán registrarse en la página electrónica 
www.becas.uam.mx y entregar los documentos establecidos en el apartado 111 de 
esta convocatoria, en los módulos BECAS UAM ubicados en cada unidad 
universitaria, del __ al _de de , de a horas. 
México, Ciudad de México, a _de de.--,._ 

Atentamente 
Casa abierta al tiempo 

Rector/a General 
"Este Programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el 

. uso para fines distintos a los establecidos en el Programa". 

Universidad Nacional Autónoma de México (UNAM) 
Beca de Fortalecimiento Académico de los Estudios de Licenciatura y 

Beca de Alta Exigencia Académica' 
(Ciclo escolar 20_-20-l 

La Universidad Nacional Autónoma de México (UNAM) a través de la Secretaría 
General y la Dirección General de Orientación y Atención Educativa (DGOAE), 
convoca a los/as estudiantes de licenciatura a participar en el proceso de selección 
de las becas de Alta Exigencia Académica y Fortalecimiento Académico de los 
Estudios de Licenciatura, cuyo objetivo es favorecer el compromiso académico de 
alumnos/as en este nivel de estudios. 
Las becas están dirigidas a los/as alumnos/as inscritos/as en los planteles de la 
UNAM: 
Bajo estas consideraciones, los/as estudiantes interesados/as en participar deberán 
cumplir con los siguientes: 

/ 
528 



silciiIlITiII!.lA DE EDUCACiÓN I'IÍllLlCA 

1.- REQUISITOS: 
a) Ser mexicano/a. 
b) Estar inscrito/a en una licenciatura del sistema escolarizado. 
c) Ser alumno/a regular, es decir, haber cubierto el número de créditos 
correspondientes al plan de estudios de la carrera, desde el primer semestre o año 
hasta el inmediato anterior a esta convocatoria. 
d) Tener promedio general igualo mayor a 8.5. 
e) Tener ingreso mensual familiar per capita hasta por 8 salarios mínimos. 
f). No contar con algún beneficio equivalente de tipo económico o en especie 
otorgado para su educación por organismo público o privado al momento de solicitar 
la beca y durante el tiempo en que reciba los beneficios del programa. 
g) No . haber sido sancionado/a conforme a lo establecido en la Legislación 
Universitaria. 
h) Registrar la solicitud de ingreso. 
i) No haber concluido estudios de licenciatura, ni contar con título profesional de 
ese nivelo superior. 
j) En caso de que el/la estudiante se encuentre cursando una carrera simultánea, 
el apoyo se otorgará únicamente para concluir la primera de ellas. 
k) Contar con una cuenta de correo electrónico, con la Cédula Única de Registro de 
Población (CURP) y con un número telefónico donde puedan ser localizados. 
El otorgamiento de las becas se sujetará al siguiente: 
11.- Procedimiento de selección 
A. Los/as aspirantes interesados/as en participar deberán ingresar a la página 

electrónica de la DGOAE (www.dgoae.unam.mx) o al portal dellla becario/a 
(www.becarios.unam.mx). proporcionar su número de cuenta de la UNAM y llenar 
la solicitud de la beca. Una vez que haya sido debidamente contestada, se deberá 
imprimir y conservar el comprobante que emite el sistema de captura, el cual 
servirá como acuse de recibo. 

B. El período de recepción de solicitudes de ingreso se llevará a cabo de 
xxxxxxxxxx y hasta xxxxxxxx. Este período es improrrogable. 
C. El Comité Técnico Institucional de Becas UNAM dará a conocer los resultados 
del proceso de selección de becarios el xxxxxxx a través de la página electrónica 
de la DGOAE (www.dgoae.unam.mx). medios de difusión de cada plantel y del 
correo electrónico del/de la alumno/a. 
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D. El Sistema de Consulta de Resultados estará disponible en los medios de difusión 
de cada plantel, en el Centro de Orientación Educativa (COE) de la DGOAE, en su 
página electrónica; www.dgoae.unam.mx y en el portal del becario; 
www.becarios.unam.mx. 
E. Los/as alumnos/as que hayan sido seleccionados/as como beneficiarios/as por 
primera vez, deberán realizar los siguientes trámites en las fechas señaladas en el 
aviso de la publicación de resultados, en caso contrario el apoyo económico será 
cancelado: 
• Consultar vía intemet e imprimir la documentación que los/as acredita como 
becarios/as. 
• Declarar a través del formato electrónico, bajo protesta de decir verdad, que la 
información proporcionada en la solicitud es verídica, que no cuentan con otro 
beneficio similar o en especie, que no han concluido otros estudios de educación 
superior y que conocen los derechos y obligaciones que ¡adquieren como 
becarios/as. 
• Recoger la tarjeta bancaria, así como firmar el contrato correspondiente y los 
acuses de recibo de la misma. 
111.- Proceso de asignación 
El proceso de asignación y selección de becarios/as se fundamentará en la 
información académica y socioeconómica proporcionada por la Dirección General 
de Administración Escolar (DGAE) y la Dirección General de Planeación (DGPL) 
respectivamente, así como de las validaciones de los requisitos, qUE? se soliciten a 
cada plantel. 
Con el propósito de verificar la información asentada en la solicitud Y el cumplimiento 
de los requisitos establecidos en la convocatoria, la DGOAE realizará un proceso 
de seguimiento y verificación socioeconómica en el que se solicitarán documentos 
probatorios a los/as alumnos/as seleccionados/as. 
IV.- Montos y vigencia de la beca 
El pago de la beca se realizará mensualmente y se otorgarán xxx apoyos, que 
cubrirán el período de xxxx de 20_ a xxxxx de 20_, con excepción de los/as 
alumnos/as que estén inscritos/as en el último semestre de su carrera al momento 
de solicitar la beca, a quienes se les otorgará el apoyo 'sólo por seis meses. 
El monto de las becas será de $xxxxxx pesos xxxxx y será el mismo para todos 
los años que dura el plan de estudios. 
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Los/as alumnos/as seleccionados/as, deberán comprometerse a cursar la totalidad 
de los créditos que se establecen en los planes de estudio y, mantenerse dentro de 
los requisitos académicos señalados en la presente convocatoria. 
En caso de que se detecte falsedad en los datos proporcionados por el/la alumno/a, 
la beca será cancelada aun cuando ya haya sido asignada. 
"POR MI RAZA HABLARÁ EL EspíRITU" 
Ciudad U niversitaria, Ciudad de México, a _ de ____ de 20_. 
El Comité Técnico Institucional de Becas UNAM 

Universidad Nacional Autónoma de México 
Beca de Fortalecimiento Académico para las Mujeres Universitarias 

(Ciclo escolar 20_-20_) 
La Universidad Nacional Autónoma de México (UNAM) a través de la Secretaría 
General y la Dirección General de Orientación y Atención Educativa (DGOAE), 
convoca a las estudiantes de licenciatura a participar en el proceso de selección de 
la beca de Fortalecimiento Académico para las Mujeres Universitarias, cuyo objetivo 

.. es favorecer el compromiso académico de las alumnas en este nivel de estudios. 
La beca está dirigida a las alumnas inscritas en alguno de los planteles: 
• 
• 
• 
Bajo estas consideraciones, las estudiantes interesadas en participar deberán 
pumplir además con los siguientes: 

. 1.- Requisitos 
a) Ser mexicana. 
b) Estar inscrita en una licenciatura del sistema escolarizado. 
c) Ser alumna regular, es decir, haber cubierto el número de créditos 
correspondientes al plan de estudios de la carrera, desde el primer semestre o año 
hasta el inmediato anterior a esta convocatoria . 

. d) Tener promedio general igualo mayor a 8.5. 
e) Tener ingreso mensual familiar per capita de hasta 8 salarios mínimos. 
f) No contar con algún beneficio equivalente de tipo económico o en especie 
otorgado para su educación por organismo público o privado al momento de solicitar 
la beca y durante el tiempo en que reciba los beneficios del programa. 
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g) No haber sido . sancionada conforme a lo establecido en la Legislación 
Universitaria. 
h) Registrar la solicitud de ingreso. 
i) No haber concluido estudios de licenciatura, ni contar con título profesional de 
ese nivelo superior. 
j) En caso de que la estudiante se encuentre cursando una carrera simultánea, el 
apoyo se otorgará únicamente para concluir la primera de ellas. 
k) Las alumnas que deseen solicitar su ingreso al programa deberán contar con una 
cuenta de correo electrónico, con la Cédula Única de Registro de Población (CURP) 
y con un número telefónico donde puedan ser localizadas. 
El otorgamiento de las becas se sujetará al siguiente 
11.- Procedimiento de selección 

. A. Las aspirantes interesadas en participar en el programa deberán ingresar a la 
página electrónica de la DGOAE (www.dgoae.unam.mx) o al portal del becario 
(www.becarios.unam.mx). proporcionar su número de cuenta de la UNAM y llenar 
la solicitud de ingreso al programa. Una vez que haya sido debidamente contestada, 
se deberá imprimir y conservar el comprobante que emite el sistema de captura, el 
cual servirá como acuse de recibo. 
B. El período de recepción de solicitudes de nuevo ingreso al programa se llevará a 
cabo de las xxxx y hasta las xxxxxxxxx. Este período es improrrogable. 
C. El Comité Técnico Institucional de Becas UNAM dará a cOJlocer los resultados 
del proceso de selección de becarias el xxxxxxx a través de la página electrónica 
de la DGOAE (www.dgoae.unam.mx). medios de difusión de cada plantel y del 
correo electrónico de la alumna. 
D. El Sistema de Consulta de Resultados estará disponible en los medios de difusión 
de cada plantel, en el Centro de Orientación Educativa (COE) de la DGOAE, en su 
página electrónica; www.dgoae.unam.mx y en el portal del becario; 
www.becarios.unam.mx. 
E. Las alumnas que hayan sido seleccionadas como beneficiarias, deberán realizar 
los siguientes trámites en las fechas señaladaS en el aviso de la publicación de 
resultados, en caso contrario el apoyo económico será cancelado: 
• Consultar vía internet e imprimir la documentación que las acredita como 
becarias. .. . 

•. .• Declara .... r a través del formato electrónico, bajo protesta de deCir. verdad, que la / 
. información proporcionada en la solicitud es verídica, que no cuentan con otro 
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beneficio similar o en especie, que no han concluido otros estudios de educación 
superior y que conocen los derechos y obligaciones que adquieren como becarias 
del programa. 
• Recoger la tarjeta bancaria, así como firmar el contrato correspondiente y los 
acuses de recibo de la misma. 
F. Las alumnas que resultén beneficiadas del programa deberán acudir al área 
responsable de becas de su facultad o escuela, donde se les informará el nombre 
del/de la tutor/a académico/a que les será asignado/a .. 
111.- Proceso de asignación 
El proceso de asignación y selección de becarias se fundamentará en la información 
académica y socioeconómica proporcionada por la Dirección General de 
Administración Escolar (DGAE) y la Dirección General de Planeación (DGPL) 
respectivamente, así como de las validaciones de los requisitos, que se soliciten a 
cada plantel. 
Con el propósito de verificar la información asentada en la solicitud y el cumplimiento 
de los requisitos establecidos en la convocatoria, la DGOAE realizará un proceso 
de seguimiento y verificación socioeconómica en el que se solicitarán documentos 
probatorios a las alumnas seleccionadas. 
IV.- Monto y vigencia de la beca 
El pago de la beca se realizará mensualmente y se otorgarán xxxxx apoyos, que 
cubrirán el período de septiembre de 20_ a agosto de 20_, con excepción de las 
alumnas que estén inscritas en el último semestre de su carrera al momento de 
solicitar la beca, a quienes se les otorgará el apoyo sólo por seis meses. 
El monto de la beca será de $xxxxx pesos xxxxx y será el mismo para todos los 
años que dura el plan de estudios. 
Para el ciclo escolar 20 -20 , de acuerdo con los recursos disponibles, se - -
cubrirán las solicitudes de las estudiantes con mayor necesidad económica y mejor 
desempeño académico previo. 
Las alumnas seleccionadas, deberán comprometerse a cursar la totalidad de los 
créditos que se establecen en los planes de estudio y, deberán mantenerse dentro 
de losrequisitos académicos señalados en la presente convocatoria. 
En caso de que se detecte falsedad en los datos proporcionados por la alumna, la 
beca será cancelada aun cuando ya haya sido asignada. 
"POR MI RAZA HABLARÁ EL EspíRITU" 
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Ciudad Universitaria, Ciudad de México, a _ de ___ de 20_· . El Comité 
Técnico Institucional de Becas UNAM. 

Universidad Nacional Autónoma de México (UNAM) 
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Becas de Excelencia Bécalos UNAM Licenciatura 
(Ciclo escolar 20XX-20XX) 

La Universidad Nacional Autónoma de México (UNAM), con aportaciones del 
programa Bécalos de Fundación Televisa y de la Asociación de Bancos de 
México, y de laUNAM; ha constituido un fondo con el propósito de otorgar becas 
no rembolsables a estudiantes de licenciatura con buen desempeño académico que 
por su situación familiar requieran apoyo económico. Bajo estas consideraciones, el 
Comité Técnico Institucional de Becas UNAM convoca a los/as estudiantes de 
licenciatura a participar en el proceso de selección de beneficiarios de acuerdo con 
las siguientes: 

BASES 
PRIMERA. Podrán participar las(os) alumnas(os) de la UNAM que cumplan los 
siguientes requisitos: 

. a. Estar inscritas(os) cuando menos en el segundo año de alguna de las carreras 
del Consejo Académico del Área de las Ciencias Físico-Matemáticas y de las 
ingenierías. De las cuales quedaran fuera las siguientes carreras: Arquitectura, 
Arquitectura del Paisaje, Ciencias de la Computación y Urbanismo. 

b. Tener un promedio general mínimo de 8.50. 
c. Ser mexicanas(os) . 

. d. Comprometerse a tomar un curso de la plataforma de Bécalos Plus, cuando 
menos una vez al año. 

e. Cursar inglés en línea conectándose cuando menos 2 horas a la semana, o que 
compruebe haber avanzado durante un año al menos un nivel. 
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f. Provenir de un hogar con un ingreso mensual per cápita menor o igual a los 
cuatro deciles de la distribución del ingreso. 

g. No contar con algún beneficio de tipo económico otorgado para su educación 
por organismo público o privado. En caso de que se encuentren recibiendo 
alguna beca, deberán renunciar al apoyo para ser sujetos de asignación de una 
beca. 

h. No haber concluido estudios de licenciatura, ni contar con título profesional de 
ese nivelo superior. 

i. En caso de que las(os) estudiantes se encuentren cursando una carrera 
simultánea, el apoyo se otorgará únicamente para concluir la primera de ellas. 

j. No haber sido sancionadas(os) conforme a lo establecido en la Legislación 
Universitaria. 

SEGUNDA. Para el ciclo escolar 20XX - 20XX, el número de becas a otorgar estará 
en relación con los recursos disponibles. 
TERCERA. La asignación de la beca se fundamentará en: 
a. La situación económica familiar, que se determinará a partir de la información 

que, bajo protesta de decir verdad, proporcionen las(os) solicitantes. Esta 
información podrá ser verificada por la Dirección General de Orientación y 
Atención Educativa (DGOAE), con base en la documentación probatoria de los 
ingresos y egresos familiares que presenten las(os) estudiantes y, en su caso, 
mediante visitas domiciliarias realizadas por trabajador(as) es sociales, y (" 

b. La regularidad académica de las( os) solicitantes, que se determinará a partir de '-o 

la evaluación de los antecedentes académicos registrados en la Dirección 
General de Administración Escolar (DGAE). 

CUARTA. La beca consiste en un apoyo económico de $XXXX.OO mensuales, que 
se paga a través de un monedero electrónico. Se otorgarán 12 pagos que cubren el 
periodo septiembre de 20XX - agosto de 20XX. 
QUINTA. Las(os) alumnas(os) que deseen solicitar su ingreso al programa deberán 
contar con: cuenta de correo electrónico, Cédula Única de Registro de Población 
(CURP) y número telefónico donde puedan ser localizadas(os). 

OPERACiÓN DE LA BECA 
A. Las(os) aspirantes de nuevo ingreso o renovación a la beca deberán entrar al 

portal del becario a través de la página electrónica de la DGOAE 
www.dgoae.unam.mxy acceder a la liga "Solicitud Excelencia Bécalos - UNAM 
üre,d',"","; p"pocO"" "me" 'e ,"eola UNAM y"'"" [, ",lid,"' Ofid:;:: 
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de ingreso o renovación al programa. Una vez que haya sido debidamente 
contestada, se deberá imprimir y conservar el comprobante que emite el sistema 
de recepción de solicitudes, el cual servirá como acuse de recibo. 

B. La recepción de solicitudes de nuevo ingreso y renovación será a partir de las 
g:OO horas del XXX agosto y hasta las 18:00 horas del XXXXX del mismo mes. 
Este período es improrrogable. 

C. El Comité Técnico Institucional de Becas UNAM publicará los resultados del 
proceso de selección de beneficiarios/as el XXXXX de septiembre en Gaceta 
UNAM ya través del Sistema de Consulta de Resultados. 

D. El Sistema de Consulta de Resultados estará disponible en los medios 
electrónicos de difusión de cada plantel, Centro de Orientación Educativa (COE) 
y página electrónica de la DGOAE www.dgoae.unam.mx. portal del becario 
www.becarios.unam.mxylapáginaBécalosbecalos.mx. 

E. Es obligación de los(as) alumnos(as) que hayan sido seleccionados(as) como 
beneficiarios(as) del programa por primera vez y los que renuevan el apoyo, 
realizar los siguientes trámites en las fechas señaladas en el 

"Aviso de Publicación de Resultados": 
o 

I 

Imprimir la documentación que las(os) acredita como becarias(os) para / .. 
el ciclo escolar 20XX-20XX. ~ 

o Declarar a través del Sistema de Consulta de Resultados y bajo protesta t-
de decir verdad, que la información proporcionada en la solicitud es '-..p 
verídica, los ingresos del hogar son iguales o menores a cuatro salarios 
mínimos mensuales, no se cuenta con otro beneficio similar o en especie, 
no se han concluido otros estudios de educación superior y conocen los 
derechos y obligaciones que adquieren como beneficiarias(os). 

Adicionalmente, las(os) alumnas(os) que sean seleccionadas(os) como 
beneficiarias(os) por primera vez deberán: 
• Recoger la tarjeta bancaria, así como firmar el contrato correspondiente y el 

acuse de recibo de la misma. 
En caso de que se detecte falsedad en los datos proporcionados por el (la) alumno 
(a), la beca será cancelada aun cuando haya sido asignada. 

"POR MI RAZA HABLARÁ EL EspíRITU" 
Ciudad Universitaria, Ciudad de México, a XX de XXXX de 201XX 

EL COMITÉ TÉCNICO INSTITUCIONAL DE BECAS UNAM 
EXCELENCIA BÉCALO$ - UNAM LICENCIATURA 
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Universidad Nacional Autónoma de México (UNAM) 
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Becas de Excelencia Bécalos-UNAM Bachillerato 
(Ciclo escolar 20XX-20XX) 

La Universidad Nacional Autónoma de México, con aportaciones del 
Programa Bécalos de Fundación Televisa y de la Asociación de Bancos de 
México, y de la UNAM, ha constituido un fondo con el propósito de otorgar becas 
no reembolsables a estudiantes de bachillerato con alto desempeño académico, 
que por su situación familiar requieran apoyo económico. 
Bajo estas consideraciones, la UNAM convoca a los/as estudiantes de bachillerato 

. a participar en este Programa, de acuerdo con las siguientes: 
Bases 

Primera. Podrán participar los/as alumnos/as de la Universidad Nacional Autónoma 
de México que cumplan los siguientes requisitos: 
a) Ser mexicanos(as). 
b) Estar inscritos/as cuando menos en el 2°año del bachillerato de la Escuela 

Nacional Preparatoria (E.N.P.), o en el tercer semestre del Colegio de Ciencias 
y Humanidades (C.C.H.). 

e) Tener un promedio general mínimo de 9.00. 
d) Provenir de un hogar con un ingreso mensual per cápita menor o igual a los 

cuatro deciles de la distribución del ingreso. 
e) No contar con algún beneficio equivalente de tipo económico otorgado para su 

educación por organismo público o privado. En caso de que cuenten con algún 
beneficio equivalente, deberán renunciar a este apoyo para ser sujetos de 
asignación de una beca en este Programa. 

f) No haber sido sancionados/as conforme a lo establecido en la Legislación 
Universitaria. 
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Segunda. Para el ciclo escolar 20XX -20XX, el número de becas otorgadas estará 
en relación con los. recursos disponibles. 
Tercera. La asignación de la beca se fundamentará en: 
a) La .situación económica familiar, que se determinará a partir de la información 

que, bajo protesta de decir verdad, proporcionen los/las solicitantes. Esta 
información podrá ser verificada por la Dirección General de Orientación y 
Atención Educativa (DGOAE) con base en la documentación probatoria de los 
ingresos y egresos familiares que presenten los/as estudiantes y, en su caso, 
mediante visitas domiciliarias realizadas por trabajadores(as) sociales, 

b) La regularidad académica de los (as) solicitantes, que se determinará a partir de 
la evaluación de los antecedentes. académicos registrados en la Dirección 
General de Administración Escolar (DGAE), y 

e) La ubicación geográfica del plantel o el lugar de residencia, las becas serán 
asignadasen primera instancia a los/as alumnos/as que vivan o estudien en un 
plantel ubicado enel Estado de México. 

Cuarta. La beca consiste en un apoyo de $xxxxx mensuales, que se pagarán a 
través de un monedero electrónico. Se otorgarán xxxxx apoyos que cubrirán el 

. periodo de xxxxxx de 20 a xxxxxxxde 20 . 
Quinta. Los/as alumnos/as que deseen solicitar su ingreso al programa deberán 
contar con una cuenta de correo electrónico, con la Cédula Única de Registro de--., 
Población (CURP) y con un número telefónico donde puedan ser localizados/as. ~ 
Operación de la beca 
A. Los/as interesados/as en participar en el proceso de selección de 

beneficiarios/as deberán ingresar al portal del/de la beneficiario/a a través de la 
página electrónica de la DGOAE (www.dgoae.unam.mx) para posteriormente, 
acceder a la liga "Solicitud de Excelencia Bécalos-UNAM bachillerato"; 
proporcionar número de cuenta de la UNAM y llenar la solicitud oficial de ingreso 
a la beca. Una vez que haya sido debidamente contestada, deberán imprimir y 
conservar el comprobante que emite el sistema de captura, el cual servirá como 
acuse de recibo. 

B. La recepción de solicitudes será a partir de las xxxxx del xxxxxxxx de xxxx y 
hasta las xxxxx horas del xxxxx del xxxxxx. Este periodo es improrrogable. . 

Sexta. El Comité Técnico Institucional de Becas UNAM: 
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A. 

B. 

Dará a conocer los resultados del proceso de selección de beneficiarios/as el 
xxxxxxxxxxxx de xxxxxxxxxxxxxxx en la Gaceta UNAM, a través de los medios 
de difusión de cada plantel y por medio del Sistema de Consulta de Resultados. 
El Sistema de Consulta de Resultados y los listados de beneficiarios estarán 
disponibles en los medios de difusión de cada plantel, en el Centro de 
Orientación Educativa (COE) de la DGOAE, la página electrónica 
(www.dgoae.unam.mx). en el portal del/de la becario/a 
(www.becarios.unam.mx) y en la página oficial. del Programa Bécalos 
(www.becalos.mx) . 

. c. Los/as solicitantes que hayan sido seleccionados/as como beneficiarios/as de 
la beca deberán realizar los siguientes trámites en las fechas señaladas en el 
aviso de publicación de los resultados; en caso contrario, el apoyo económico 
será cancelado: 

D. 

• Imprimir la documentación que losllas acredita como becarios/as de las 
becas de Excelencia Bécalos-UNAM Bachillerato. 

• Declarar a través del formato electrónico, bajo protesta de decir verdad, que 
la información proporcionada en la solicitud es verídica y que sus ingresos 
son menores o iguales a los cuatro deciles de la distribución del ingreso. 

• Recoger el monedero electrónico y firmar el acuse de recibo de la misma. 
En caso de que se detecte falsedad en los datos proporcionados por ellla 
alumno/a, la beca 'será cancelada aun cua~do ya haya sido asignada. ~ . 

"POR MI RAZA HABLARA EL ESPIRITU" ~ 
Ciudad Universitaria, Ciudad de México. a_de_de20 

El Comité Técnico Institucional de Becas UNAM 

Universidad Nacional Autónoma de México 
Secretaría de Desarrollo Institucional . 

Dirección General de Cómputo y de TecnOlogías de Información y 
Comunicación 

Becas de Formación en Tecnologías de Información y Comunicación 
Convocatoria para ingresar a la Beca de: ___ = 
La Dirección de General de Cómputo y de Tecnologías de Información y 
Comunicación (DGTIC) a través de la _________ _ 
Convoca 
A estudiantes de. las carreras dé ____________ _ 
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· A la línea de especialización en 
Objetivo de la 

Requisitos: 

línea de especialización 

Generales Específicos 

Documentos a entregar 

Período de registro ____________ _ 
Entrega de documentos (área) _________ _ 

· Período _________ horario ________ _ 
Sesiones informativas 

Aplicación de examen de selección __________ _ 
Publicación de resultados ______ a través de _______ _ 

· Inicio del Programa __________ _ 
Término del Programa _________ _ 
Informes 

Contactos 
(Correo electrónico, Twitter, Facebook, etcétera) 

· Número de estudiantes a incorporar primera etapa 

Número de becarios/as de la línea de especialización 

Período de capacitación ___________ _ 
Períodos de incorporación a proyectos ________ _ 

~ .~/ 
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10b Formato de solicitud de becas. 

Dirección General de Relaciones Internacionales (DGRI) 

, ... ",." ."./ 
SEP 
:;¡- .~PF: ",0'" 
~;::nJ~ACIO'1 

Secretaría de Educación Pública 
Dirección General de Relaciones Internacionales 

FORMATO DE SOLICITUD DE BECA 
FECHA 

(DíA/MES/AÑO) 
/ / 

1.- DATOS DEL/DE LA SOLICITANTE 
Nombre: 

Apellido paterno Apellido materno Nombre (s) 

Dirección: 
Calle y número Colonia 

Código Postal Alcaldía o Municipio Entidad Federativa 
CURP: Edad: 

FECHA DE NACIMIENTO: 
(día/mes/año) 

Teléfono de casa: Teléfono móvil: 

Correo electrónico: 

(Es indispensable proporcionarlo correctamente) 
Número de hermanos/as: Lugar que ocupas entre ellos/as: 
Hermanos/as que estudien o hayan estudiado becadoslas en el Liceo Franco 
Mexicano: SI NO 
De ser.elcaso señala el periodo (años): de a 

2.- DA TOS DE LA ESCUELA SECUNDARIA PUBLICA DE PROCEDENCIA 
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I 
Número y 
Nombre: 
Dirección: 

-
Calle y número Colonia 

-
Código Postal Alcaldía o Municipio Entidad Federativa 
Modalidad: Técnica c:=J General c:=J 

Turno: Matutino c:=J Vespertino c:=J 
Teléfono: 

3.- DATOS DE LA PERSONA RESPONSABLE 
NOTA IMPORTANTE: En caso de que en algunos de los espacios no se registren 
datos, favor de anotar NO APLICA (N/A), para entender que no se trata de una 
omisión. 
Nombre de la madre: 

Apellido paterno Apellido materno Nombre (s) 
Ocupación: Ingreso 
mensual: 

(de ser el caso) 
Nombre del empleador (de ser el caso): 
Teléfono: Correo 
electrónico: 
Nombre del 
padre: 

Apellido paterno Apellido materno Nombre (s) 
Ocupación: Ingreso 
mensual: 

(de ser el caso) 
Nombre del empleador (de ser el caso): 
Teléfono móvil: Correo electrónico: 
Nombre del tutor/a: 
(de ser el caso) Apellido paterno Apellido maternos Nombre (s) 

~ 
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Ocupación: Ingreso 
mensual: 

(de ser el caso) 
Nombre del empleador (de ser el caso): 
Teléfono móvil: Correo electrónico: 
Marcar con una X la persona responsable delllamenor, la que acudirá para tratar 
los asuntos relacionados c~rograma en caso de resultar seleccionado/a 

Padre O Ma ArO c=Ltor/a 

4.- DATOS ESCOLARES 
Indicar los promedios finales de las siguientes materias en la educación 
secundaria 

~ Primero Segundo 
Tercero 

Materia (calificación parcial) 
Español 

Matemáticas 

Ciencias 

Taller cursado 

5.- COMPROMISO 
\ , 

Declaro bajo protesta de decir verdad que toda la información plasmada en dicho 
formato es verdadera y que me comprometo a cumplir los lineamientos del 
Programa y los de las Instituciones que lo respaldan. 

Por el/la candidato/a 

Nombre completo 

Firma 
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Por la/el madre, padre o tutor/a 

Nombre completo 

Firma 

Llenarse en caso 
de ser ambos padres 

Nombre completo 

Firma 

Universidad Autónoma Metropolitana (UAM) 

Am.UNIVER8/DAD AUTÓNOMA METROPOLITANA 
MODELO DE SOLICITUD BECA PARA ALUMNOS/AS DE EXCELENCIA 

DATOS DE IDENTIFICACiÓN 

Apellido paterno Apellido materno Nombre (s) 

Fecha de nacimiento 
(dd/mm/aaaa) 

Nacionalidad 

Matrícula Licenciatura 
=~-.::~==:.:_---

Unidad División 

Sexo CURP 

DATOS DE DOMICILIO (domicilio exacto de localización, para efectos de visita 

v") /: 
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! Calle y número L. 
....•.... 

... ,,~ .. "- -_. _.,._ .... _"-,,._'"'.'-~"-~,-_._ ... - -,.,",--,._,--'" .~,"-,,~ .. ,-.. , 

Entre : y calle 
calle ; 

Referencia exacta para llegar al domicilio (eL Av. principal, escuela, hospital, 
negocio, etc.) 

.. " .. ' .. .. " .... _---,., .... -_ ... ~.,_ .. ,,_ .... "-,-,- ._---. -",_.,- '"_"'_' __ """0> 

Colonia 
• 

Código postal ¡ 
Alcaldía I Municipio ; i Teléfono i 

-"""', .. "",." .. '0_- ". __ ,, __ ~_ .. _ ... ,-,~,_." 

Correo electrónico C~ ••.......... .' Te!. ....... 
- -_ ... __ ._ .• _ ... "._" . 

"_.",._--~--

. ¿Cuentas con título a nivel 
Licenciatura? 

•.............. ..... . ........................................ ": ... : .. ::::::.:::::.:::.:.:::J ... , 
¿Cuál? 

¿Recibes algún beneficio económico o en especie para tu 
educación por organismos públicos o privados? 

¿Cuánto? .Ti '-----_._._, .. ' 

referencia 

La Oficina de Becas se reserva el derecho de verificar la información. 

! . 

. 

Manifiesto bajo protesta de decir verdad que la información proporcionada es 
verídica y quedo enterado de que en caso de hacerme acreedor a la beca, no 
podré recibir percepción alguna hasta comprobar fehacientemente cada uno 
de los requisitos establecidos en la convocatoria. 

Ciudad de México, a _ de de 

Nombre 

Firma 

(Razones por las qye consideras que se te debe otorgar una beca) 

\ 

~ 
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¡ 

1 
I 

A!X\UNIVERSIDAD AUTÓNOMA METROPOLITANA 
COMPROBANTE DE REGISTRO PARA SOLICITUD DE BECA DE 

EXCELENCIA 

. Apellido paterno Apellido rnaterno Nornbre (s) 

Matrícula 
'"---"--''''-~'-"'- ,,,_.: 

Licenciatura 

Unidad División 

BUSCA LOS RESULTADOS EN EL SEMANARIO Y EN LA PÁGINA DE LA UAM 
A PARTIR DEL DE DE_ 

Universidad Nacional Autónoma de México (UNAM) 
Solicitud para beca de Fortalecimiento Académico de los estudios de 

licenciatura, 
Beca de Alta Exigencia Académica y 

Beca de Fortalecimiento a las Mujeres Universitarias 
Ciclo Escolar 20_-20_ 

Este cuestionario tiene como objetivo conocer el perfil de los/as aspirantes a obtener 
una beca de licenciatura. Es recornendable que para contestarlo consultes a tu 
padre, madre o tutor/a, ya que la inforrnación proporcionada debe ser fidedigna. 
Verifica que tu número de cuenta sea correcto, de lo contrario regresa a la pantalla 
anterior con el botón "Atrás" del explorador para corregirlo. 
Número de Cuenta: 000000000 
Indica el año que estas cursando o cursarás en el ciclo escolar 20_-20_. 

• 1er Año, 1er Sernestre (nuevo ingreso a licenciatura). 
• 2do Año, 3er Semestre en adelante. 

Beca para el que se considerara tu solicitud. 
Beca de Fortalecimiento Académico de los Estudios de Licenciatura. 
* Ver requisitos en la convocatoria. 
Lugar de residencia 

~ 
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Entidad Federativa / Estado: 
Municipio / Alcaldía: 
Población / Colonia: 
Otra Población / Colonia: (En caso de que no salga en la lista) 
Calle y número: 
Código postal: 
Lugar de nacimiento 
Entidad Federativa / Estado: 
Municipio / Alcaldía: 
Población (Colonia: 
Otra Población / Colonia (En caso de que no salga en la lista) 
1. Datos de identificación 
Apellido Paterno: 
Apellido Materno: 
Nombre(s): 
Teléfono particular (sin guiones ni espacios): 
Teléfono celular (sin guiones ni espacios): 
CURP: 
Correo personal (comercial): 
11. Datos académicos 
1. Indica el tipo de solicitud que desees realizar 

• Primera Vez 
2. ¿En qué tiempo concluiste el bachillerato? 

• 3 años (pasa a la pregunta 4) 
• 4 años 
• Más de 4 años 

3. ¿Por qué razón terminaste el bachillerato en más de 3 años? 
• Por causas económicas 
• Por causas académicas 
• Por problemas familiares 
• Por problemas personales (accidente, enfermedad, etc.) 
• Por embarazo. 

4. ¿Deberás llevar o llevaste un curso propedéutico al inicio de tu carrera? 

• Sí 
• No 

l· 
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5. Hasta la fecha, ¿en cuántas carreras has estado inscrito en la UNAM? 
•. Sólo en una carrera 
• En más de una porque realicé cambio de carrera 
• Estudio dos carreras en forma simultánea 
• Ésta es mi segunda o tercera carrera (terminé una y estoy estudiando otra) 

6. ¿En qué año / semestre estás inscrito/a o te inscribirás para el ciclo escolar 
xxxxxx? 

• 1 ° año /1 ° semestre 
• 2° año / 3° semestre 
• 3° año / 5° semestre 
• 4° año / 7° semestre 
• 5° año / 9° semestre 

7. ¿La mayoría de tus clases las tomas? 
• Por la mañana 
• Por la tarde y / o noche 
• Todo el día (mañana y tarde) 

8. ¿Cuentas con algún tipo de beca diferente a (beca de alta exigencia académica, 
fortalecimiento académico de los estudios de licenciatura y beca de fortalecimiento 
académico para las mujeres universitarias) para tus estudios de licenciatura? 

• No 
• Sí, otorgada por la UNAM 
• Sí, otorgada por otra institución diferente a la UNAM 

9. ¿Has tenido que suspender tus estudios durante tu carrera? 

• Sí 
• No 

10. Nacionalidad 
• Mexicana 
• Extranjera 

111. DATOS PERSONALES 
11. ¿Dependes económicamente de tu padre y/o madre? 

• Sí, totalmente 
• Sí, medianamente 

1 

.~.\.\~ 
.~ 

. • Casi no dependo de mi papá y mamá 
• No dependo de mi padre y/o madre 

v,~ ·ef548 
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• No, ya que soy el principal sostén de mi familia 
12. Estado civil 

• Soltero(a) 
• Casado(a) / vivo con pareja 
• Separado(a) / viudo(a) / divorciado(a) 

13. Número de hijos/as 
• Ninguno 
• Uno 
• Dos 
• Tres 
• Cuatro o más 

14. ¿Cuántos hermanos/as tienes? 
• Ninguno (pasa a la pregunta 17) 
• Uno 
• Dos 
• Tres 
• Cuatro 
• Cinco o más 

15. Lugar que ocupas entre tus hermanos/as 
• El mayor 
•. Intermedio 
• El menor 

16. Entre tus hermanos/as, 
superior? 

• Sí, soy el primero 
• No, alguno de mis 
superior 

¿eres el primero en hacer estudios de educación 

hermanos/as ingresó con anterioridad a educación 

17. ¿En la actualidad trabajas? (situación laboral) 
• Nunca he trabajado (pasa a la pregunta19) 
• He trabajado anteriormente pero actualmente no trabajo 
• Sí, con más de 20 horas a la semana 
• Sí, con menos de 20 horas a la semana 

/ 
/ 

18. En caso de que trabajes, ¿el contar con la beca te permitiría reducir el tiempo 

vd~"lt"b'jO? / 
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• Sí 
• No 

19. ¿Cuántas personas habitan en la casa en la que vives? (inclúyete tú) 

• Una 
• Dos 

• Tres 

• Cuatro 

• Cinco 
• Seis 

• Siete 

• Ocho 
• Nueve o más' 

20. ¿Con quién vives actualmente? 
.' Con mi padre y madre 

• 
• ' Con mi madre 
• Con mi padre ' 
• Con mi padre y su nueva pareja 
• Con mi madre y su nueva pareja 
• Con compañeros(as) 
• Con hermanos(as) 
• Sól.o(a) en vivienda independiente 
• Cónyuge o pareja 
• Casa de huéspedes o similar 
• Otros familiares 
• Otro 

21. Indica la edad de tu padre y madre (en caso de que hayan fallecido o se 
desconozca poner 00) 

• Padre: 
• Madre: 

22. Indica la escolaridad máxima de tu padre y madre (aun cuando hayan fallecido) 
• Padre: 
• Madre: 

\ 
'~ 

~ 
\ 

23. ¿Te consideras parte de un grupo indígena? ·f\~ ) r N:, oc me oo"lde" p.rte d;rupo I,dlge" (paM • l. P""'""" 25) / ~, 
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• Sí, en mi familia hablamos la lengua indígena (padres, hermanos) 
• Sí, mi padre, madre y abuelos/as hablan la lengua indígena 
• Sí, mi padre y madre hablan la lengua indígena 
• Sí, aunque en mi familia ya no se habla la lengua indígena 

24. En caso de que la pregunta anterior haya sido afirmativa, indica el grupo étnico: 
• Grupo étnico: 

25. ¿Tienes alguna limitación funcional (discapacidad)? 

• No 
Grado de discapacidad 

• Sí, visual 
• Sí, auditiva 
• Sí, motora permanente 

26. ¿Cuál es el ingreso mensual aproximado de tu familia? (no consideres 
impuestos ni percepciones por conceptos de beca y suma todos los ingresos de los 
miembros de la familia que aportan al gasto familiar). 

• Menos de XXXX 
• De XXXX a menos de XXXX 
• De XXXX a menos de XXXX 
• De XXXX a menos de XXXX 
• De XXXX a menos de XXXX 
• De XXXX a menos de XXXX 
• De XXXX a menos de XXXX 
• Más de XXXXX 

26a. De acuerdo al rango seleccionado ingresa la cantidad exacta de ingreso 
mensual familiar 

• $ . 
27. De las personas que viven en tu casa, ¿cuántas trabajan o realizan alguna 
actividad remunerada? 

• Una 
• Dos o tres 
• Cuatro 
• Cinco o más 

28. De esas personas, ¿cuántas aportan al gasto familiar? 

• Una 
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• . Dos 
• Tres 
• Cuatro 
• Cinco o más 

29. ¿Cuál es la principal ocupación remunerada que tienen tu padre y madre tutor/a? 
. (en caso de que hayan fallecido o se desconozca marcar "No trabaja actualmente") . 

. a) PadrefTutor/a b) MadrefTutor/a 
• No trabaja actualmente 
• Pensionado(a) / Jubilado(a) 
• Labores que apoyan el ingreso familiar 
• Trabajador/a doméstico/a 
• Labores relacionadas con el campo 
• Obrero/a 
• Empleado/a 
• Comerciante 
• Trabajador/a de oficio por su cuenta 
• Ejercicio libre de la profesión 
• Empresario/a 
• Directivo/a o funcionario/a 
• No lo sé 

30. ¿Quién sostiene tus estudios? 
• Sólo padre 
• Sólo madre 
• Ambos padres 
• . Cónyuge o pareja 
• 'Tú mismo/a 
• Otra persona 

31. ¿Cuántas personas dependen económicamente de quien(es) sostiene(n) tus 
estudios? (inclúyete tú y tu sostén económico) 

• Una 
• Dos 
• Tres 
• Cuatro 
• Cinco 
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/ 
• Seis o más 

'. 32. ¿Cuánto gastas en un día que asistes a la escuela? 
• Menos de $33.00 
• De $ 33.00 a $43.00 
• De$ 44.00 a $59.00 
• $ 60.00 o más 
• IV. DATOS DE LA VIVIENDA (Proporciona los datos de la vivienda conforme I 
a las indicaciones de la siguiente tabla) I¡ . 

33. Material del techo de la vivienda (si está hecho de más de un material, marca el \ , , 
que predomine) 

• Lámina (de cartón, de asbesto, madera) 
• Firme de concreto (colado). Incluye teja o algún otro material sobrepuesto ~ 
• Madera fina 

. 34. Material del piso de la vivienda (si está hecho de más de un material, marca el (} 
que predomine) 1»-

• Tierra 
• Cemento 
• Mosaico, loseta, madera laminada 
• Loseta de granito, terrazo 
• Parquet o duela de pino ~ 
• Cantera, parquet o duela de madera fina, alfombra 

35. ¿Cuántos cuartos hay en la casa donde vives? (sala, comedor, recámaras, \"'~. 
estudio, etc., sin contar cocina y baños) "-

• Uno 
• Dos 
• Tres 
• Cuatro 
• Cinco 
• Seis 

• Siete 

• Ocho 
• Nueve 
• Diez o más 

36. De estos cuartos, ¿cuántos son utilizados como recámaras / dormitorios? 7 

y~ ttf' 553 51 ~ / 
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• Uno 

• Dos 

• Tres 
• Cuatro 

• Cinco 

• Seis 

• Siete 
• . Ocho 

• Nueve 
• Diez o más 

37. En tu casa, ¿se cuenta con cuarto de cocina separado de los dormitorios? 

• Sí 
• No 

38. Señala el número de baños no compartidos con otra familia 

• O 
• .0.5 

• 1 
• 1.5 
• 2 
• 2.5 

• 3 
• 3.5 
• 4 o más 

39. ¿Tu casa, departamento o vivienda cuenta con toma de agua independiente? 

• Sí 
• No 

40. De las siguientes opciones, ¿cuál crees que describe mejor el asentamiento en 
el que está la vivienda? . 

• Rural (población relativamente pequeña, donde predomine la actividad 
agrícola) 
• Urbano Marginado (asentamiento con más de 2500 habitantes que carecen 
de la mayoría de los servicios: drenaje, agua potable, pavimento, etc.) 
• Urbano consolidado (asentamiento con más de 2500 habitantes que cuenta 

/.-,~m,yo", de ,,, ",Mo,,) /. 
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..•.• ~ 

~ 
41. Señala el número de los siguientes aparatos con que cuentas en casa (en caso 

. de no tener marca cero) 
O 1 2 3 4 5 6 7 8 o más 

• Camas 
• . Lavadora de ropa 
• Secadora de ropa 

• Calentador de agua 

• Horno de microondas 

• . Tostador de pan 

• Videog rabadora 

• Antena parabólica 

• Aspiradora 
• Computadora personal! Lap top ! Tableta 

• Fax 

• Teléfono celular 
• Reproductor de discos compactos 
• Fregadero con agua corriente 
• Estufa con horno 
• Refrigerador 

42. ¿Cuántos focos hay en tu casa? (cuenta lámparas de techo, mesa y piso) 
• 3 o menos 
• 4a8 
• 9 a 13 
• 14 a 18 
• 19 a 23 
• 24 a 28 
• 29 a 33 
• 34 a 38 
• 39 a 43 
• 44 o más 

43. ¿Cuántos automóviles para uso familiar tienen en tu casa? 
• Ninguno 
• Uno 
• Dos 

n I . 
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• Tres 
• Más de tres 

44. ¿Con cuáles de los siguientes servicios cuentas en tu casa? (señala el número 
yen caso de no tener marca cero) 

• O 1 2 3 4 
• Televisión por cable 
• línea telefónica 
• Interpone o puerta eléctrica 
• Personas de servicio de planta y/o entrada por salida 
• Internet 

45. De acuerdo con tus ingresos personales o los de tu familia, ¿en qué clase 
socioeconómica te ubicarías? 

• Alta 
• Media alta 
• Media 
• Media Baja 
• Baja 

46. Indica el gasto aproximado que realiza tu familia mensualmente para cubrir el 
pago de alimentos, vestido, calzado, transporte, pago de vivienda, agua, luz, predial, 
gas, teléfono y atención médica (si no cuentas con esta información, consulta con 
tu padre, madre o tutor/a). 

• Menos de XXXXX 
• De XXXXX a menos de XXXXX 
• De XXXXX a menos de XXXXX 
• De XXXXX a menos de XXXXX 
• De XXXXX á menos de XXXXX 
• De XXXXX a menos de XXXX 
• De XXXX a menos de XXXX 
• Más de XXXXX 
• V. ALIMENTACiÓN 

47. ¿Con qué frecuencia se consumen a la semana los siguientes alimentos en tu 

t
I! 

¡ 
.1 

¡ 

I 

\ , 
famili.a? (e. n el caso de que estos alimentos se tengan disponibles en cualqU/ier. . 
momento debes marcar 5 o más) il. 
.~' . ~,!\ 
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• o 1 2 3 4 50más 

• .Carnes rojas 

• Leche 
• Frutas 

• Verduras 

• Refresco 
• VI. PROGRAMA DE BECAS 

48. Durante tu trayectoria escolar, ¿has formado parte del padrón de PROSPERA? 
• Sí, Indica el número de folio: 

• No 
49. ¿Alguna vez has tenido cuenta del banco Santander? 

• No, no he tenido 
• . Sí, como becario/a (beca de alta exigencia académica, fortalecimiento 
académico de los estudios delícenciatura y beca de fortalecimiento académico 
para las mujeres universitarias) . 
• Sí, cuenta de nómina 
• Sí, cuenta de ahorro 
• Sí, de Cínépolís 

50. ¿Desde tu punto de vista a qué tipo de alumnos/as se debe orientar un programa 
de becas? (señala el aspecto que consideres más determinante) 

• A los que tienen una situación socioeconómica desfavorable (otorgar a los 
que más lo necesiten) 
• A los que cuentan con un promedio más alto 
• A los que cursan carreras que requieren de un mayor gasto (por los 
materiales utilizados) 
• A los/as alumnos/as que vayan más avanzados en sus estudios 

VII. RECURSOS PARA REALIZAR TUS ESTUDIOS 
51. ¿Con cuáles de los siguientes recursos cuentas para estudiar en casa? 

• Sí No 
• Librero propio 
• Escritorio propio 
• Lugar especial para estudiar 

52. ¿Cuántas horas dedicas al día para tus estudios? 
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53. ¿En qué medida consideras que cuentas con los siguientes apoyos para realizar 
tus estudios? 
Siempre La mayoría de las veces Algunas veces Casi nunca Nunca 
a) Recursos para transporte 
b) Recursos para actividades recreativas y culturales 
c) Libros necesarios para el estudio 
d) Libros de consulta general 
e) Dinero suficiente para comer .en la escuela 
Autorizo que personal de la UNAM pueda verificar los datos asentados en esta 
solicitud y, en caso de encontrar falsedad en los mismos, a que el apoyo se cancele 
aun cuando ya se me haya asignado. 
Al enviar esta solicitud, manifiesto conocer los derechos y obligaciones asociados a 
las becas de Licenciatura y me comprometo a cumplir las responsabilidades que se 
deriven de mi carácter de beneficiario/a del propio programa. 
Por favor verifica la información de tu solicitud, ya que una vez enviada no podrá 
ser modificada. 
Dirección General de Orientación y Atención Educativa-UNAM. 

Universidad Nacional Autónoma de México 
Secretaría de Desarrollo Institucional 

Dirección General de Cómputo y Tecnologías de 
Información y Comunicación 

BECAS DE FORMACiÓN EN TECNOLOGíAS DE INFORMACiÓN Y 
COMUNICACiÓN 
Entrega de documentos 
I Nombre: I Fecha: 

1. Solicitud de beca Con foto ( ) 
2. Historial académico % de avance de créditos ___ _ Promedio 

3. . Tira de materias ( ) 
4. Currículum ( ) 
5. Informe de actividades Periodo 20 __ ( ) 
6. Plan de actividades Periodo 20 ( ) 
7. Evaluación de desempeñoPeriodo 20 __ ( ) 

¡jo 

\ 

/ 
... ~ 

. ) D7ntos exclusivos para becarios/as de nuevo ingreso 
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a) Carta de exposición de motivos ( ) 
b) . Copia de CURP ( ) 
c) Copia de RFC con homoclave ( ) 

Documentos específicos de la línea de. especialización en: ______ _ 
./ Comprobante de inglés ) 

Para becarios/as tesistas 
Modalidad de titulación 
Porcentaje de avance conforme la modalidad ( ) 
indicada 
Reaistro oficial de entidad académica SÍ( ) NO ( ) 

Carta del/de la asesor/a con datos de sí ( ) NO ( ) 
identificación . 

Lu ar donde traba a actualmente: 
Firma del/de la interesado/a Firma del/dé la responsable de 

becarios/as de área 

Universidad Nacional Autónoma de México 
Secretaría de Desarrollo Institucional 

Dirección General de Cómputo y Tecnologías de 
Información y Comunicación 

PERIODO 20_ 
B E C AO R D I N A R I A 

Mes - mes 20 __ _ 

NUEVA O RENOVA&k>N X 
Nivel ____ '--_ 

Observaciones 
SOLICITUD. DESECA 
DA TOS DE IDENTIFICACIÓN 
NOMBRE: 

Apellido paterno 
DIRECCiÓN: 

Apellido materno Nombre(s) 

~ 
I ~ , 

~ 

~ 

~ 
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Calle No . Colonia Código Postal 

. Alcaldia Política Teléfono Correo electrónico 

CURP* (obligatorio) RFC (con homoclave) 
. DA TOS ESCOLARES 
ESCUELA O FACULTAD: _____________ _ 
No. CUENTA: 
CARRERA: ------ PROMEDIO 
SEMESTRE QUE CURSA: PORCENTAJE=--D=-E-C""'R---É=D-:ITOS 
ACUMULADO: 
ANTECEDENTES EN DGTlC 
SERVICIO SOCIAL: Si () No () Otro 
HORARIO EN QUE ACUDES REGULARMENTE: -------
OTRAS REMUNERACIONES 
RECIBES OTRA BECA: Si ( ) No ( ) CUÁL(ES) ______ _ 
TRABAJAS ACTUALMENTE: Si ( ) No ( ) DÓNDE: _______ _ 
¿Cuál es tu horario de trabajo? 

REQUERIMIENTOS PARA EL OTORGAMIENTO DE BECA (APOYO 
ECONÓMICO) 
A) Ser alumno/a regular (implica no tener ninguna asignatura con calificación 
reprobatoria) .. 
B) Presentar promedio académico de la licenciatura (que debe ser igualo mayor a 

. 8.0) . 

. C) Estar inscrito/a en .el nivel superior al momento de solicitar la beca o 
. D) Presentar documentación que avale el proceso de titulación (registro de 

elaboración de tesis o tesina y/o carta aval del asesor donde señale el porcentaje 
de avance de tesis, inscripción a diplomado o evento académico de profundización 
de conocimie ntos, registro de examen de CENEVAL, entre otros). 

Nivel Tipos % de Créditos 
académico 
Licenciatura L . 50 -100 

#560 .f==-= .. _ .. ~ 
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Tesista T 100 + proceso de I 
titulación ! 

DOCUMENTOS A ENTREGAR PARA BECA ECONÓMICA DE NUEVO INGRESO 
a) Solicitud con fotografía y fírmada por el/la beneficiario/a y autoridades 
correspondientes. ( ) 
b) Informe de actividades realizadas y por las cuales se avala su ingreso al 
Programa. ( ) 
c) Plan de actividades a realizar y por las que se solic.ita su ingreso. 
) . 
d) Ultimo historial académico. 
) 

( 

( 

e) Registro de inscripción en escuela o facultad o documento aval que indique la 
actividad académica desarrollada. 

( ) 
f) Carta de exposición de motivos por los cuales desea ser parte del Programa. 

( ) 
g) Currículo vitae. ( ... ,,) 
h) Copia de CURP. ( ) 
DOCUMENTOS A ENTREGAR PARA BECAS ECONÓMICA DE RENOVACiÓN 
a) Solicitud con fotografía y visto bueno del/de la director/a de área. ( 
) . 
b) Informe semestral de actividades, evaluación del desempeño del/de la becario/a 
y plan de actividades de acuerdo a los formatos. 

. ( ) 
c) Ultimo historial académico. 
) 

( 

d) Registro de inscripción o documento aval que indique la actividad académica que 
realiza. ( ) 
e) Actualización del currículo vitae que se entregó en la promoción inmediata 
anterior. () 
(Reportar únicamente los eventos y actividades donde se participó en el periodo 
correspondiente). 
OBSERVACIONES: 

/ 

/ ~ 
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Declaro bajo protesta de decir verdad que los datos y los documentos 
entregados son auténticos y se presentan de buena fe a la DGTIC. La 
dependencia, no tiene responsabilidad sobre la validez de la información 
proporcionada, por lo que en caso de falsedad, asumo las sanciones que de 
ello deriva. Asimismo, autorizo a la dependencia para la verificación de los 
mismos. 
Firma del/de la Beneficiario/a 
Bo. 

Vo. 

Director/a de Área 

Nombre y firma del/de la Jefe/a de Área 
(en la que participará) 
DIRECCiÓN GENERAL DE CÓMPUTO Y DE TECNOLOGíAS DE INFORMACiÓN 
Y COMUNICACiÓN 
PROGRAMA DE BECAS 
INFORME DE ACTIVIDADES DEL/DE LA BECARIO/A PERIODO 20 __ 

DATOS GENERALES DEUDE LA BENEFICIARIO/A 

. NOMBRE DEUDE LA BENEFICIARIO/A . 

DIRECCiÓN DONDE PARTICIPO 
DEPARTAMENTO DONDE FUE ASIGNADO/A 
NOMBRE DEUDE LA RESPONSABLE DEL 
PROYECTO Y TELÉFONO 

DATOS DEL PROYECTO DONDE PARTICIPA EL/LA BECARIO/A 

PARTICIPACiÓN EN PROYECTO 

NOMBRE DEL PROYECTO II 

OBJETIVO DEL PROYECTO 
DESCRIPCION DEL PROYECTO 
GRADO DE AVANCE 

. ACTIVIDADES DESARROLLADAS 
HERRAMIENTAS UTILIZADAS Y APLICADAS 
RESULTADOS OBTENIDOS 

! 
1 
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. ¡PARTICIPACiÓN EN CURSOS 20_ 

1. COMO ALUMNO/A . 
NOMBRE DEL DURACION LUGAR DONDE . SE CALlFICACIÓ 
CURSO 

Cursos a los que 
asistió durante el 
periodo. 

2. COMO INSTRUCTORlA 
NOMBRE DEL DURACION 

IMPARTiÓ N 

LUGAR DONDE SE CALIFICACiÓN 
CURSO IMPARTiÓ (obtenida como 

instructor) 

EVALUACiÓN DEL DESEMPEÑO DEUDE LA BECARIO/A 
ASISTENCIA 
1. EI/la beneficiario/a asiste: 
a) de forma regular () b) esporadicamente ( 
2. La llegada dellde la beneficiario/a es: 
a) puntual () b) impuntual ( 
3. Su participación en el proyecto es de: 
a) menos de 4 horas diarias( ) b) 4 horas diarias () 
c) de 5 horas diarias o más ( ) d) varia en días y horas ( ) 
4. La participación del/de la beneficiario/a por lo regular: 
a) es dispersa y no logra avanzar como se espera ( ) 
b) se dirige a realizar trabajos o actividades personales . ( ) 
c) está totalmente apegada a las actividades encomendadas () 
d) es combinada con tareas personales ( ) 
5. En época de exámenes o de carga académica, ellla beneficiario/a: 
a) deja de cumplir con las actividades encomendadas () 
b) asiste esporádicamente a coláborar en su proyecto () 
c) cumple con sus 4 horas colaborando en su proyecto () 
d) permanece más de 4 horas debido aque realiza trabajos personales ( 
ACTITUD HACIA LAS ACTIVIDADES ENCOMENDADAS 
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6. Ellla beneficiario/a: 
a) se integra rápidamente al equipo de trabajo ( 
b) es individualista pero realiza las actividades adecuadamente ( ) 
c) es individualista y realiza las actividades únicamente cuando se le solicitan ( ) 
d) depende de otros/as becarios/as para realizar sus actividades ( ) 
7. Cuando el/la becario/a está en un error: 
a) admite su falla y trata de superarla ( 
b) no admite que se le haga alguna observación ( ) 
c) niega la falla y no se observa superación alguna () 
d) admite su falla y reincide en lo mismo ( 
COMPROMISO 
8. Cumple con los plazos para la entrega de avances y resultados del proyecto 
a) nunca ( ) b) ocasionalmente ( ) 
c) la mayoría de las veces ( ) d) siempre () 
9. La entrega dé reportes e información sobre el proyecto encomendado es: 
a) clara y precisa () b) con algunas falla ( ) 
c) confusa () d) deficiente ( ) 
10. Se interesa por continuar participando en cursos de capacitación y otro tipo 

. de actividades académicas dentro del área del cómputo: 
a) nunca () b) rara vez () 
c)siempre que puede ( ) d) siempre ( ) 
11. El interés por continuar participando en cursos es: 
a) por motivación personales . () 
b) para apoyar el proyecto al que fue asignado () 
c) para apoyar algún proyecto de su responsable ( 
d) para cubrir requisitos de su escuela o facultad () 

CONOCIMIENTOS EN EL ÁREA DE CÓMPUTO 
12. Los conocimientos que posee el/la beneficiario/a para desarrollar el proyecto 
encomendado son: 
a) insuficientes () b) regulares ( ) 
c) aceptable () d) satisfactorios ( ) 
13. Se interesa por investigar más sobre el proyecto asignado 
a) nunca ( ) b) rara vez ( ) 
c) la mayoría de las veces () d) siempre ( ) 
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14. Es propositivo/a y aporta ideas originales para el proyecto 
a) nunca ( ) . b) rara vez ( ) 
c) la mayoria de las veces () d) siempre ( ) 
CALIFICACiÓN GLOBAL 
15. De acuerdo al desempeño del/de la beneficiario/a, qué calificación le 
asignaría: 
10 9 8 7 6 5 
16. Requiere otro tipo de conocimientos para realizar mayores aportaciones al 
proyecto encomendado o para apoyar más las actividades del área, especifique 
cuáles: 
COMEN~T-A-R-IO~S-------

Qué otros comentarios y sugerencias daría para el mejor desempeño del/de la 
. becario/a dentro del proyecto: 

Fecha: _~-..., ___ --:-_..,-___ _ 
Nombre del/de la responsable de proyecto ____________ _ 
Nombre y firma del/de la evaluador/a: --=c=-:-:::;::c;-:--------'-'--
PLAN DE ACTIVIDADES DEUDE LA BECARIO/A 
Datos del proyecto donde participará o continuará participando el/la beneficiario/a 
durante 20 -

DATOS GENERALES DEUDE LA BENEFICIARIO/A 

NOMBRE DEUDE LA BENEFICIARIO/A 

. CARRERA 

SEMESTRE QUE CURSA O SITUACiÓN ACADEMICA 
ACTUAL 

DIRECCiÓN DONDE COLABORARA 

DEPARTAMENTO DONDE ESTARÁ ASIGNADO 

NOMBRE DEUDE LA RESPONSABLE DEL PROYECTO -

PARTICIPACiÓN EN PROYECTO 

NOMBRE DEL PROYECTO 

/' .. ~ 
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TIEMPO APROXIMADO PARA DESARROLLO DEL 
PROYECTO 
AVANCE QUE SE LOGRARÁ CON LA PARTICIPACiÓN 
DEL BECARIO/A 
BREVE DESCRIPCiÓN DEL PROYECTO 
OBJETIVO DEL PROYECTO 
ACTIVIDADES A DESARROLLAR 
HERRAMIENTAS QUE UTILIZARÁN 
RESULTADOS ESPERADOS .. , 

Responsable del proyecto en el que participara el: 

Nombre y firma del/de la jefe/a donde participará el/la beneficiario/a 
Nombre: ________________________ ___ 
Cargo: _____________________ __ 
Firma: ___________________ _ 

Teléfono: 
Firma del/-:-de-----c-la--=-B-ec-a-r7io-:/:-a----------

El responsable del/de la. beneficiario/a es aquel personal académico que guia, 
asesora y coordina las actividades cotidianas durante el periodo respectivo .. 

10c. Formato de cartas. 

Dirección General de Relaciones Internacionales (DGRI) 

SEP 
.;( (';»-:1""11" ur, 
~r)tict..<:IÓ" POó'Li'.:', 

Secretaría de Educación Pública 
Dirección General de Relaciones Internacionales 

CARTA COMPROMISO 
Yo . O mO pad[] tutor 

. de , expreso mi interés para que 
mi hijo(a), , sea candidato(a) para obtener 
una de las becas que ofrecen la Dirección General de Relaciones Internacionales 
(DGRI) de la Secretaría de Educación Pública (SEP) y el Liceo Franco"Mexicano 
(LFM), para realizar estudios de bachillerato tecnológico. 
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Asimismo, en caso de que mi hijo (a) sea aceptado (a), me responsabilizo a que se 
lleven a cabo los trámites correspondientes para su inscripción y manifiesto que 
conozco las condiciones de estudio a las que se someterá, por lo que me 
comprometo a apoyarlo (a) para que dedique el 100% de su tiempo a cumplir el plan 
de estudios del Liceo Franco-Mexicano (LFM). 
Enterado del alcance y efectos de la presente declaración, signa de conformidad en 
___________ -:-:==-=-:-:-:=-=" el día de de 201_. 

ATENTAMENTE 

NOMBRE COMPLETO FIRMA 
"Este programa es público ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso 
para fines distintos a los establecidos en el programa". Quien haga uso indebido de 
los recursos de este programa deberá ser denunciado y sancionado de acuerdo con 
la ley aplicable y ante la autoridad competente. 

SEP 
Secretaría de Educación Pública 

Dirección General de Relaciones Internacionales 

CARTA DE ACEPTACiÓN DE CONDICIONES DEL/LA SOLICITANTE 
Declaro bajo protesta de decir verdad, en mi carácter de solicitante a la beca para 
realizar estudios de Bachillerato Técnico en el Liceo Franco-Mexicano, que la 
información proporcionada en la presente solicitud, en todos sus anexos es 
verdadera, y que la documentación que presento para revisión y cotejo de 
documentos no es falsa. Asimismo, declaro tener pleno conocimiento de que en 
caso de que cualquier información resulte falsa, rni candidatura será invalidada 
automáticamente sin posibilidad alguna de reconsideración. 
Asimismo, manifiesto que he leído y comprendido' todas y cada una de las 
condiciones y criterios de selección establecidos en la convocatoria de Beca para 
realizar estudios de Bachillerato Técnico en el Liceo Franco-Mexicano y que tengo 
conocimiento de que concursaré en igualdad de condiciones con otros candidatos, 
por"lo que acepto la resolución que se emita respecto a mi expediente, la cual será 

. DEFINITIVA E INAPELABLE. 
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Los datos personales que sean proporcionados serán protegidos y tratados 
confOrme a lo dispuesto por la Ley General de Protección de Datos Personales en 
posesión de sujetos obligados. 
Enterados del alcance y efectos de la presente declaración, signan de conformidad 
en , el día. _ de de 201_. 

ATENTAMENTE 

NOMBRE COMPLETO DE PADRE/MADRE O TUTOR/A FIRMA 

NOMBRE COMPLETO DEL . 
PADREO MADRE O TUTOR/A O 

FIRMA 

"Este programa es público ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso 
para fines distintos a los establecidos en el programa". Quien haga uso indebido de 
los recursos de este programa deberá ser denunciado y sancionado de acuerdo con 
la ley aplicable y ante la autoridad competente. 

Instituto Politécnico Nacional (IPN) 
Aplica el documento adicional 2c denominado Formato de cartas compromiso, 
Instituto Politécnico Nacional. 

Universidad Autónoma Metropolitana (UAM) 
MODELO DE CARTA COMPROMISO PARA EL PAGO DE BECA DE 

EXCELENCIA A NIVEL LICENCIATURA EN LA UNIVERSIDAD AUTÓNOMA 
METROPOLITANA. 

Quien suscribe __________________ , alumno(a) de 
la licenciatura en ________ ~ __ con matrícula _. _--,-_" manifiesto 
y acepto que: 
1. Solicité la presente beca. 
2. Cumplo con los requisitos que se indican en la convocatoria correspondiente. 
3. Curso el de la licenciatura antes indicada. 
4. Me será otorgada la beca por la cantidad de $ ('--__ 00/100 M.N.), 

mensualmente. 

/ 
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5. Recibiré la beca hasta por trimestre(s) contados a partir del -:-:-:---:-
6. Derivado del otorgamiento de la beca adquiero los derechos y obligaciones 

siguientes: 
a) Recibir el comunicado sobre la asignación de la beca. 
b) Recibir el monto de la beca otorgada en tiempo y forma, siempre que cumpla 

con las obligaciones que tengo como alumno(a) de la Universidad Autónoma 
Metropolitana y lo señalado en la presente carta,. salvo que por causas de 
incumplimiento se haya determinado su suspensión o cancelación. 

e) En caso de cancelación, el Comité de Becas de Licenciatura me informará 
por escrito o por correo electrónico sobre la causa de su decisión y las 
razones que la fundamentan. 

d) Suscribir la documentación que formalice el otorgamiento de la beca. 
e) Asistir a clases con regularidad y cumplir con lo establecido en el programa 

de estudios correspondiente y en la Legislación Universitaria de la 
Universidad Autónoma Metropolitana. 

f) Asistir a la reunión trimestral del Comité de Contraloría Social. 
g) Informar sobre el desarrollo de mis estudios al Comité de Becas de 

Licenciatura cuando éste lo solicite. 
h) Mantener la confidencialidad de mis datos personales. 
i) Recibir un trato atento y respetuoso por parte de las autoridades educativas 

y del personal de las unidades universitarias. En reciprocidad, me 
comprometo a ofrecer el mismo trato. 

j) Cumplir con las obligaciones que se deriven de la documentación suscrita ante 
la Universidad Autónoma Metropolitana. 

k) Las demás establecidas en las RO del Programa Nacional de Becas . 
. 7. La beca podrá ser suspendida por sufrir alguna incapacidad física o mental que 

me impida la realización de mis estudios, en estos casos deberé contar con un 
certificado, dictamen o constancia médica expedida por una institución del 
sector salud federal, local o municipal y firmada por médico que cuente con 
título y cédula profesional, ésta podrá ser aprobada por el Comité de Becas. La 
suspensión de la beca no podrá ser por tiempos mayores a dos trimestres 
lectivos. Los casos no previstos se someterán a consideración del Comité de 
Becas de Licenciatura. 

8. La beca podrá ser cancelada por cualquiera de las siguientes causas: 

d~ 
zt7 569 



. SECRE'I'ARfADE EDUCAC¡ÓNPÚBLICA 

a) No cumplir con las obligaciones estipuladas en esta carta, en la convocatoria 
correspondiente o en las RO del Programa Nacional de Becas. 

b) Renunciar expresamente a la Universidad Autónoma Metropolitana. 
e) Renunciar expresamente al beneficio de la beca; para ello, se deberá anexar 

copia de identificación oficial. 
d) Haber concluido mi programa de estudios. 
e) Muerte del (la) becario(a). 

El otorgamiento de la presente beca no establece una relación laboral con el 
becario, por lo que en ningún caso consideraré a la Universidad Autónoma 
Metropolitana como patrón principal, solidario o sustituto, y no le presentaré 
reclamación alguna por este concepto. 
Como beneficiario/a no me reservo acción o derecho alguno en contra de la 
Universidad Autónoma Metropolitana en caso de que se presente una causa ,\ 
justificada que impida recibir el pago de la beca. rv-
Domicilio particular: 

Calle No. eX!. No. inl. __ , Colonia 

--' Alealdia--::::--;-:~ __ :-:-.,-___ C.P, 
Ciudad_· -:---,-________ Teléfono particular __________ _ 

. teléfono móvil 
Correo eleetró-:ni,....co----------

. Ciudad de México, a _ de ___________ -,--_ de __ 

BECARIO(A) UAM 

NOMBRE Y FIRMA NOMBRE Y FIRMA 
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Universidad Nacional Autónoma de México (UNAM) 
. Carta de aviso 
PRESENTE 
En nombre del Comité Técnico Institucional de Becas de Excelencia Bécalos-UNAM 
Bachillerato, y del mío propio, me es muy grato informarle que su solicitud para 
ingresar como beneficiario/a del Programa ha sido aceptada. 
La beca consiste en un apoyo económico de $ ......... 00 mensuales y se pagará a 

. través del monedero electrónico que le será entregado en la fecha programada en 
el instructivo que imprimirá desde Internet. Los depósitos se realizarán el día .... de 
cada mes y cabe mencionar que los pagos corresponderán al mes vencido. 
Como parte de la política de selección de becarios/as, la UNAM verifica los datos 
personales y socioeconómicos proporcionados por los solicitantes. En caso de 
detectar falsedad en la información registrada, se procedería a la cancelación del 
apoyo. 
Finalmente, con el propósito de conocer los resultados obtenidos con la aplicación 
del Programa, le agradeceré esté pendiente de la invitación que le haremos llegar 
por correo electrónico, a fin de que nos dé su opinión sobre la utilidad del apoyo 
recibído y el grado de satisfacción con el servicio que le brindamos. 
Le exhorto a continuar con el esfuerzo hasta hoy demostrado y le reitero mis 
felicitaciones. 
ATENTAMENTE 
"POR MI RAZA HABLARÁ EL EspíRITU" 
Ciudad Universitaria, Ciudad de México, ........ de 20 .. .. 
EL COMITÉ TÉCNICOINTITUCIONAL DE BEAS UNAM 
LlC ......... 

Universidad Nacional Autónoma de México (UNAM) 
Carta de aviso 
PRESENTE 
En nombre del Comité Técnico Institucional de Becas Alta Exigencia Académica 
(BAEA), Fortalecimiento Académico para los Estudios de Licenciatura (BFEL) y 
Fortalecimiento Académico para las Mujeres Universitarias (BFMU), y del mío 
propio, me es muy grato informarle que su solicitud para ingresar como beca río/a 

. del programa ha sido aceptada. 
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La beca consiste en un apoyo económico de $ ...... 00 mensuales de acuerdo con lo 
estipulado en la convocatoria publicada el pasado .... de ......... El pago se realizará 
el último día de cada mes a través de una tarjeta bancaria, la cual le será entregada 
en la fecha programada que se indica en el instructivo disponible en el sistema de 
consulta de resultados. ' 
Aprovecho para recordarle que como parte de la política de selección de 
becarios/as, la UNAM verificará los datos personales y socioeconómicos 
proporcionados por los/as solicitantes y, en caso de detectar falsedad en la 
información registrada, se procedería a la cancelación del apoyo otorgado. 
Con el propósito de hacer el seguimiento de los/as beneficiarios/as y conocer los 
resultados obtenidos con la aplicación de los programas de becas, le agradeceré 
esté pendiente de la invitación que le haremos llegar por correo electrónico, a fin de 
que nos dé su opinión sobre la utilidad del apoyo recibido y el grado de satisfacción 
con el servicio que le brindamos. 
Le exhorto a continuar con el esfuerzo hasta hoy demostrado y le reitero mis 
felicitaciones. 
ATENTAMENTE 
"POR MI RAZA HABLARÁ EL EspíRITU" 

, Ciudad Universitaria, Ciudad de México, ....... de 20 ..... . 
COMITÉ TÉCNICO INSTITUCIONAL DE BECAS UNAM 
LiC .•....... 

10d. Formato de convenios. 

Subsecretaría de Educación Media Superior (SEMS) 
, Aplica el documento adicional 1 d denominado Formato de convenios, Subsecretaría 
de Educación Media Superior. 

Subsecre,taría de Educación Superior (SES) 
Aplica el documento adicional3b denominado Formato de convenios, Subsecretaría 
de Educación Superior, formato 1 y 2. 

~ 
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10e. Formato cuestionario Liceo Franco Mexicano. 

Dirección General de Relaciones Internacionales (DGRI) 

SEP 
."f (¡H "" PI,. in 
aouc,\CI<>'l l'Ú$4i-;'A 

Secretaría de Educación Pública 
Dirección General de Relaciones Internacionales 

CUESTIONARIO 
1. ¿Por qué quieres estudiar el Bachillerato Tecnológico en el Liceo Franco 
Mexicano? 
2. ¿Cuáles son los 5 aspectos que tú consideras serán el mayor reto al entrar a 
estudiar al LFM? 

. 3. ¿Qué crees que se requiere para aprender otro idioma? ¿Lo has intentado 
anteriormente? 
4. ¿Cómo planeas llevar a cabo tu proceso de adaptación en esta nueva escuela? 
5. ¿Qué te gustaría estudiar al terminar tu bachillerato en el LFM? 
6. Si tuvieras que decidir hoy a qué Universidad vas a entrar al terminar tu 
bachillerato ¿Cuál elegirías y por qué? 

. 7. ¿Cuánto tiempo te tomará transportarte de tu casa al LFM diariamente? 
Enterado del alcance y efectos de la presente declaración, signa de conformidad en 
_________________ , el día _ de de 201_. 

NOMBRE COMPLETO DEL/LA SOLICITANTE 

FIRMA 
"Este programa es público ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso 

/ 
/ 
/ 

~¡ ~ 

para fines distintos a los establecidos en el programa". Quien haga uso indebido de ~ 
los recursos de este programa deberá ser denunciado y sancionado de acuerdo con . ~ 
la ley aplicable y ante la autoridad competente. 

.--'.' 
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10f. Criterio para determinar si una persona solicitante proviene de un hogar 
con un ingreso mensual per cápita menor o igual a los cuatro deciles de la 
distribución del ingreso. 

Subsecretaría de Educación Media Superior (SEMS) 
Aplica el documento adicional 2g denominado Criterio para determinar si un 
solicitante proviene de un hogar con un ingreso mensual per cápita menor o igual a 
los cuatro deciles de la distribución del ingreso, Subsecretaría de Educación Media 

. Superior. 

10g. Formato de estudio socioeconómico. 

Instituto Politécnico Nacional (IPN) 
. Aplica el documento adicional 2e denominado Formato de estudio socioeconómico, 
Instituto Politécnico Nacional. 

10h Formato de reporte de ingresos y egresos. 

Instituto Politécnico Nacional (IPN) 
Aplica el documento adicional 2i denominado Formato de reporte de ingresos y 
. egresos delIPN. 

10i Procedimiento de asignación apra las becas de excelencia. 

Subsecretaría de Educación Media Superior (SEMS) 
Para las becas por registro aplica el procedimiento establecido en el numeral 3.3.2 
de las RO. 
Para las becas por postulación aplica el documento adicional 4h, denominado 

. "Procedimiento para la asignación de las becas de continuación de estudios", 
Subsecretaría de Educación Media Superior (SEMS). 

/, 
6 A 
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~ 
ANEXO 11: BECA DE MOVILIDAD INTERNACIONAL 

D t a os genera es: 
Nombre de la institución Centro de Investigación y de Estudios Avanzados del 
o unidad responsable: Instituto Politécnico Nacional (CINVESTAV) 

El Colegio de México, A.C. (COLMEX) 
Dirección General de Relaciones Internacionales 
(DGRI) 
Subsecretaría de Educación Media Superior (SEMS) 
Subsecretaría de Educación Superior (SES) 
Universidad Autónoma Agraria Antonio Narro 
(UAMN) 
Universidad Autónoma Metropolitana (UAM) 
Universidad Nacional Autónoma de México (UNAM) 

Tipo educativo: Medio superior 
Superior 

Beca: Beca de movilidad intemacional. 

11. Apartados: 
1. Población objetivo: 
Estudiantes regulares inscritos/as en instituciones de educación media superior o 

. superior, que deseen realizar estudios parciales o complementarios de educación 
media superior, licenciatura, TSU, posgrado o estancias de capacitación e 
investigación en acciones de movilidad, en una institución de educación media 
superior o superior extranjera con las que se tenga formalizado un convenio de 
colaboración, o bien otros instrumentos de cooperación establecidos entre las 
Instancias ejecutoras (excepto SEMS) con instituciones educativas o del sector 
empresarial, asociaciones o redes para la movilidad estudiantil. 
Asimismo, serán sujetos/as de esta beca las personas que se encuentren en alguno 
de los siguientes supuestos: 
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CINVESTAV 
• Inscritos/as en algún programa de posgrado que ofrece el Centro y que 

requieren realizar estancias de investigación internacionales para enriquecer su 
formación académica. El .sistema de solicitudes realiza la validación 
correspondiente a la inscripción. 

COLMEX 
• Estudiantes regulares de las licenciaturas en Relaciones Intemacionales y 

Ciencia Política y Administración Pública o Economía que se postulen a las 
becas de apoyo para realizar un intercambio escolarizado de un semestre, en 
una· im;titución de educación superior ubicada en el extranjero como se 
especifique en la convocatoria, como parte integral del currículo de su programa 
académico. 

• Estudiantes regulares de las maestrías y los doctorados que se imparten en El 
COLMEX, a que se postulen a las becas de apoyo para realizar un intercambio 
·escolarizado de un semestre o estancias de investigación de uno a seis meses, 
en una institución de educación superior ubicada en el extranjero, como parte 
integral del currículo de su programa académico. 

• Estudiantes regulares de las maestrías Y los doctorados que se imparten en El 
COLMEX, a que se postulen a.Jas becas de apoyo para participar en 
conferencias y congresos académicos, presentando una ponencia original, 
resultado de su trabajo de investigación. 

DGRI 
• Personal académico y/o personal con funciones de dirección de instituciones de 

educación básica, media superior y superior. 
• Egresados de instituciones de educación superior. 
SEMS 
• Personal académico y/o personal con funciones de dirección de instituciones de 

educación media superior participante. 
UAM 

. • Alumnos/as UAM inscritos/as que cursen estudios de licenciatura o posgrado, 
que participan en el programa institucional de movilidad para realizar una 'Il!t 
estancia de movilidád en una institución de educación superior extranjera que 1'i;W\ 
sea reconocida y de relevancia para el proyecto académico o con la que se 

teo::~al;,adO "" oo"eo'o de OOlabO:' o bieo """ ',,'comeo'" / ~ 

y} 6 576 ~~'0-



SECRE'I'ARlADEEDUCAC¡ÓNPÚBUCA 

cooperación, y que cumplan con lo estipulado en las convocatorias 
correspondientes. 

• Alumnos/ás (mexicanos/as o extranjeros/as) que cursen estudios de 
licenciatura o· posgrado en instituciones de educación superior extranjeras 
públicas o privadas con las que se tenga firmado un instrumento de cooperación 
para la movilidad estudiantil. Los instrumentos de cooperación podrán estipular 
la obligación de ofrecer becas para la manutención con dinero o en especie de 
manera recíproca . 

. UNAM 
• Alumno/as de nivel superior (licenciatura), incluyendo aquellos/as inscritos/as 

en un programa de titulación; alumnos/as de tiempo completo de maestría y 
doctorado de modalidad presencial. 

2. Requisitos para sér beneficiario/a: 
Generales 
• Contar con el nivel de la lengua extranjera que acredite lo solicitado por la 

institución receptora, en caso de que vaya a un país de lengua extranjera. 
• No haber recibido algún tipo de apoyo económico por parte del Gobierno de 

México para realizar una estancia de movilidad en el mismo tipo educativo en 
lbs últimos 3 años (excepto COLMEX, DGRI, SEMS, SES, UAM Y UNAM). 

• La institución educativa de procedencia del/la estudiante deberá acreditar la 
existencia de un convenio o marco de colaboración (Excepto SEMS y SES). 

Específicos 
CINVESTAV 
Estancia de investigación ¿(}. 
• Ser persona invitada a una estancia de investigación en alguna institución "v,¡? . 

extranjera. 
COLMEX ~ 

. Becas complementarias de apoyo para realizar un intercambio escolarizado de un 
semestre en instituciones de educación superior ubicadas en el extranjero 
(licenciatura) 
• Estudiantes regulares de las licenciaturas en Relaciones Internacionales y 

Política y Administración Pública o Economía. ~~~\ 
• No ser beneficiarios/as de otra beca de movilidad que cubra transportación y/o 

manutención o que, a juicio de la Coordinación General Académica, se .. aa.) . 
considerada como completa. / \ 
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Becas complementarias de apoyo para realizar un intercambio escolarizado de un 
semestre o una estancia de investigación de uno a seis meses, en instituciones de 
educación superior ubicadas en el extranjero (posgrado) 
• Estas becas apoyan de manera complementaria, los gastos de transportación 

al lugar en el que se realizará el intercambio escolarizado o la estancia de 
investigación. 

• Dadas las restricciones presupuestales, se dará preferencia a quienes no hayan 
recibido apoyo para algún tipo de movilidad académica durante todo su 
programa académico en el COLMEX. 

• Los intercambios escolarizados deben realizarse en instituciones de educación 
superior que cuenten con un programa de intercambio estudiantil con el 
COLMEX (registrado en la Oficina de Intercambio Académico). 

• Las estancias de investigación pueden realizarse en instituciones de educación 
superior e investigación de reconocido prestigio. 

• El intercambio escolarizado que realizará del estudiantado que solicita esta 
beca, debe tener una duración mínima de tres meses y máxima de seis meses 
y dar uinicio en el periodo comprendido entre abril de 2019 a marzo de 2020. y 
que esta beca apoyará, en caso de que esa sea la modalidad escogida, debe 
tener una duración mínima de tres meses y dar inicio en febrero de 2019 o entre 
agosto y septiembre de 2019. 

• Los lineamientos y características específicas que regularán la participación del 
estudiantado de las diferentes maestrías y doclorados estarán determinadas 
por las coordinaciones académicas de cada uno de los programas de El Colegio 
de México. 

Becas complementarias de apoyo para participar en conferencias y congresos 
. académicos (posgrado) 

• Estas becas apoyan los gastos de transportación donde se llevará a cabo el 
congreso o conferencia. 

• La participación en congresos o conferencias académicas deberá incluir la 
presentación de un trabajo de investigación original de autoría del estudiantado 
en dicho foro. 

• El congreso o conferencia académica deberá ser a juicio de la coordinación 
general académica, un evento de prestigio y calidad en el ámbito de estudio del 

\ 

~ 
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• Debido a las restricciones presupuestales, se dará preferencia a quienes no 
hayan recibido apoyo para algún tipo de movilidad académica durante todo su 
programa académico en el COLMEX. 

• Los lineamientos y características específicas que regularán la participación del 
estudiantado de las diferentes maestrías y doctorados estarán determinadas 
por las coordinaciones académicas de cada uno de los programas de El Colegio 
de México. 

DGRI 
Estados Unidos de América 
• Sean de nacionalidad mexicana. 
• Sean estudiantes regulares a nivel licenciatura o maestría, inscritos/as en 

alguna institución mexicana de educación superior, con un mínimo de 50% de 
los créditos cursados. 

• No tengan adeudos de materias y/o carrera trunca. 
• Contar con un promedio general de 8 (ocho) en sus estudios actuales de 

licenciatura o maestría. 
• La estancia debe de tener una duración de tres meses con quince días o seis 

meses y realizarse en una institución de educación superior en Estados Unidos 
de América. 

• Que el programa de estudios en el extranjero se imparta en un idioma diferente 
al español. 

• En caso de ser estudiantes de instituciones privadas deberán contar con una 
beca, o crédito educativo, que cubra, al menos, el 50% de colegiatura e 

. inscripción de la institución mexicana en la que realizan sus estudios. 
• En los casos de instituciones de habla no hispana, acreditar los requisitos de 

idioma que establezca la institución de educación superior receptora que no 
deberá ser menor al equivalente a un nivel B1 de acuerdo con el Marco Común 
Europeo de Referencia para las lenguas (MCER). 

• Proporcionar un número de cuenta de una institución bancaria con sucursal 
dentro del territorio nacional, de la cual sea titular ellla beneficiario/a de la 
beca.En caso de que no se pueda realizar la transferencia, la beca quedará 
cancelada. 

Canadá, Europa y Asia Pacífico 
• Sean de nacionalidad mexicana. 
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• Sean estudiantes regulares a nivel licenciatura o maestría, inscritos/as en 
alguna institución mexicana de educación superior, con un mínimo de 50% de 
los créditos cursados. 

• No tengan adeudos de materias y/o carrera trunca. 
• Contar con un promedio general mínimo de 8.5 (ocho punto cinco) en sus 

estudios actuales de licenciatura o maestría. 
• La estancia debe de tener una duración mínima de tres meses con quince días 

a seis meses y realizarse en una institución de educación superior en las 
regiones de Canadá, Europa y Asia Pacífico. 

• En caso de ser estudiantes de instituciones privadas deberán contar con una 
beca, o crédito educativo, que cubra, al menos, el 50% de colegiatura e 
inscripción de la institución mexicana en la que realizan sus estudios. 

• En los casos de instituciones de habla no hispana, acreditar los requisitos de 
idioma que establezca la institución de educación superior receptora que no 
deberá ser menor al equivalente a un nivel 81 de acuerdo con el Marco Común 
Europeo de Referencia para las lenguas (MCER). 

• Proporcionarun número de cuenta de una institución bancaria con sucursal 
dentro del territorio nacional, de la cual sea titular el/la beneficiario/a de la beca. 
En caso de que no se pueda realizar la transferencia, la beca quedará 
cancelada . 

. Marco de Movilidad Universitaria de Asia - Pacífico (UMAP por sus siglas en inglés) 
• Sean de nacionalidad mexicana. 
• 

• 
• 

• 

• 

Sean estudiantes regulares a nivel licenciatura o maestría, inscritos/as en 
alguna institución mexicana de educación superior, con un mínimo de 50% de 
los créditos cursados. 
No tengan adeudos de materias y/o carrera trunca. 
Cuenten con un promedio general minimo de 8.5 (ocho punto cinco), en sus 
estudios actuales de licenciatura o maestría. 
La estancia debe de tener una duración mínima de tres meses con quince díasa 
seis meses y realizarse en una institución de educación superior extranjera de 
un país perteneciente a la Red UMAP. 
En caso de ser estudiantes de instituciones privadas, deberán contar con una 
beca o crédito educativo que cubra al menos el 50% de colegiatura e inscripción 
de la institución mexicana en la que realizan sus estudios. 
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• En los casos de instituciones de habla no hispana, acreditar los requisitos de 
idioma que establezca la institución de educación superior receptora que no 
deberá ser menor al equivalente a un nivel 81 de acuerdo con el Marco Común 
Europeo de Referencia para las lenguas (MCER). 

• Proporcionarun número de cuenta de una institución bancaria con sucursal 
dentro del territorio nacional, de laGual sea titular el/la beneficiario/a de la beca. 
En caso de que no se pueda realizar la transferencia, la beca quedará 
cancelada. 

Personal docente en Japón 
• Sean menores de 35 años de edad al 10 de abril del año de la convocatoria que 

emita la Embajada de Japón en México. 
• Cuenten con un mínimo de cinco años de experiencia docente. 
• Tengan un nivel avanzado de conocimiento del idioma inglés. 
• Tengan disposición de aprender el idioma japonés. 
• Tengan buena salud física y mental. 

. • Ser egresado de una institución de educación superior, magisterial o 
universitaria (nivel licenciatura). En el caso de que el aspirante haya realizado 
sus estudios en el extranjero, deberá presentar la revalidación de los mismos, 
emitida por la autoridad competente de la SEP o las autoridades educativas 
locales en los estados; así como, una carta de equivalencia de promedio general 
en la escala del 1 al 10 utilizada en México, emitida por la institución en donde 
realizó sus estudios, o bien, por las instituciones competentes en nuestro país. 

• Sean maestros/as en servicio de una escuela pública de nivel básico, o bien, de 
formación· de maestros/as de educación básica (normales o universidades 
pedagógicas). 

Personal docente de inglés 
• Haber egresado de una institución de educación superior, sea magisterial o 

universitaria (nivel licenciatura, con el 100% de los créditos cubiertos). 
• Ser maestro/a de la materia de inglés como lengua extranjera en una institución 

de educación pública en los niveles arriba señalados (no jefe de enseñanza o 
supervisor/a, ni rnaestro/a de telesecundaria), con un mínimo de 15 horas 
semanales frente a grupo. 

• Contar con experiencia mínima de 2 años en la enseñanza del inglés en una 
institución pública. 
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• Cumplir Con los requisitos establecidos en los lineamientos en materia 
migratoria que el gobierno de Estados.Unidos de América establezca, así como 
acatar los reglamentos migratorios de dicho país. 

• Contar con certificado de inglés con al menos 2 años de vigencia. 
• Realizar una carta postulación en las que se especifiquen las actividades a 

implementar en su regreso. 
• Presentar solicitud debidamente requisitada con todas las páginas firmadas. 
Para docentes de francés 
• Presentar en los plazos fijados un expediente completo de postulación ante la 

Embajada de Francia en México yellnstituto Francés de América Latina (IFAL). 
• Haber sido seleccionado/a para participar en la beca de acuerdo con los 

lineamientos que publiquen la Embajada de Francia y ellFAL en México. 
Intercambio de asistentes de idioma 
Mexicanos/as 
• Sean de nacionalidad mexicana. 
• Sean menores de 30 años de edad. 
• Sean egresado/a de una institución de educación superior, sea magisterial o 

universitaria (nivel licenciatura). 
• Demuestren contar con un amplio conocimiento de la sociedad, historia y cultura 

mexicanas, además de aptitudes para enseñar el idioma español (oral y escrito). 
• Cuenten con experiencia docente y de coordinación de grupos de niños/as o 

jóvenes. 
• En el caso de Quebec, los/as aspirantes deberán ser egresados/as únicamente 

de la Licenciatura en Enseñanza del Francés, de la Licenciatura en Lenguas 
con especialidad en Francés, o de la Licenciatura en Lenguas con especialidad 
en Docencia (Francés). 

• En el caso de Reino Unido, los/as aspirantes además deberán ser maestros/as 
de la materia de inglés como lengua extranjera en una institución de educación 
pública de México, con una antigüedad mínima de dos años a la fecha de 
presentación de la candidatura, y ser egresados/as de la Licenciatura en 
Enseñanza del Idioma Inglés, Licenciatura en Educación Secundaria con 
Especialidad en Lengua Extranjera (Inglés), Licenciatura en la Enseñanza de la 
Lengua Inglesa, Licenciatura en Idiomas con especialidad en Docencia (Inglés), 
Licenciatura en Lengua Inglesa con especialidad de Docencia o Licenciatura en 
Docencia en Idiomas (Inglés) de una escuela normal superior o universidad. 7 
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Extranjeros/as 
• Nacionales de países con los que la SEP tenga convenios suscritos relativos al 

tema y que hayan sido seleccionados/as por sus autoridades para participar en 
el Intercambio de Asistentes de idioma y hayan sido asignados/as a una 
institución de educación pública en México por la DGRI. 

GLOBALlNK estancias de investigación 
• Sean de nacionalidad mexicana. 
• Sean estudiantes regulares en nivel licenciatura, inscritos/as en una institución 

mexicana de educación superior. 

mI 
~ 11 ~ 
1 

• Contar con un mínimo del 50% de los créditos cursados en el plan de estudios 
de la institución en la que estén inscritos y que en caso de ser seleccionados/as, 
tras su estancia de investigación Globalink, los semestres restantes sean entre 
uno y cuatro para concluir su licenciatura. 

• No tengan adeudo de materias y/o carrera trunca. 
• Cuenten con un promedio mínimo de calificaciones de 8.5 (ocho punto cinco), 

o superior, en una escala 10.0 (diez) en sus estudios de licenciatura. 
• Cuenten con un nivel intermedio de conocimiento del idioma francés o inglés, 

según el/la profesor/a que lo reciba. 
• Cuenten con la disponibilidad para realizar la estancia de investigación por un 

periodo de doce semanas entre los meses de mayo y septiembre. 
GLOBALlNK canadiense 
• Estudi,mtes canadienses que hayan sido seleccionados/as por MITACS para 

participar en el Programa Premios de Investigación Globalink, acorde con su 
convocatoria. 

SEMS 
• Contar con CURP. 
Estudiantes. 
• Ser alumno/a regular en una institución de educación media superior 0 

participante o de una PREFECO. \....:; 
• Los demás que se establezcan en la(s) convocatoria(s). 
Pers()nal docente de inglés 
• Ser maestro/a de la materia de inglés como lengua extranjera en una institución 

de educación media superior del sistema educativo nacional participante. 
• Contar con una carta de recomendación por parte del/de ladirector(a) del plantel 

~ 

y.:::cargado/a del plantel. . ,/ . / 
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en todos sus nombramientos, aprobadas por los consejos técnicos 
correspondientes. 

• Las demás que se establezcan en las convocatorias. 
Personal con funciones de dirección (directorIa) 

.• Ser personal académico o adscrito al plantel de tiempo completo o profesor/a 
de asignatura. 

• Estar inscrito/a o aceptado/a en los programas de movilidad que se definan en 
la convocatoria. 

• Contar con las comisiones con goce de sueldo o las licencias sin goce de sueldo 
en todos sus nombramientos, aprobadas por los consejos técnicos 
correspondientes. 

• Contar con una carta de recomendación por parte del/de la directorIa del plantel. 
• Las demás que se establezcan en las convocatorias. 
SES 
• Contar con un promedio general mínimo de 8.5 (ocho punto cinco). de 

calificación o su equivalente en una escala de O (cero) a 10 (diez). 
• Haber sido aceptado/a en un programa de intercambio educativo, en una 

institución de educación superior extranjera. 
• Postular su solicitud a través del SUBES. 
• Los demás que se establezcan en los convenios, convocatorias o instrumentos 

jurídicos respectivos. 
UAAAN 
• Tener un promedio general mínimo de 8.0 o su equivalente en el momento de 

su postulación. 
• Haber concluido al menos el 40% de su plan de estudios. 
• Contar con la aprobación correspondiente del/de la jefe/a de programa 

académico y tutor/a. 
UAM 
Alumnas/os de Licenciatura 
• Promedio general mínimo de 8.5 (ocho punto cinco) o su equivalente. 
• Haber cursado y aprobado al menos 50 por cientode los créditos académicos 

del plan de estudios correspondiente y en su caso, hasta lo establecido por cada 
División Académica en cada Licenciatura en particular. .7 
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• Haber solicitado un número de asignaturas (mínimo 3) o lo equivalente a una 
carga de tiempo completo de licenciatura en la institución de educación superior 
receptora, y en el caso de los/as alumnos/as de la unidad Xochimilco el 
equivalente al módulo a homologar. . 

• Haber aprobado al menos el 80 por ciento de los créditos correspondientes a 
una trayectoria regular, considerando el trimestre de inicio del plan de estudios 
en el que actualmente se encuentra inscrita(o). 

En todos los casos cubrir al menos el equivalente a un nivel A2 de un idioma 
diferente al español. En los casos de instituciones de habla no hispana, acreditar 
los requisitos de idioma que establezca la institución de educación superior 
receptora que no deberá ser menor al equivalente a un nivel 82 de acuerdo con el 
Marco Común Europeo de Referencia para las lenguas (MCER). 
• Para las/os alumnas/os de posgrado deberán haber acreditado por lo menos un 

trimestre de su plan de estudios y contar con un grado de avance de acuerdo a 
su cohorte generacional prevista para su plan de estudios. 

• Para las/os estudiantes· de licenciatura y posgrado de instituciones de 
educación superior extranjeras se requiere ser postulado/a por su institución de 
origen como candidato/a a la beca y cursar como mínimo tres Unidades de 
Enseñanza Aprendizaje (UEA) y en el caso de los que se incorporan a la unidad 
Xochimilco el equivalente al módulo a homologar. 

• Para las/os alumnas/os y estudiantes de instituciones de educación superior 
extranjera de licenciatura y posgrado no haber incurrido en algún 
incumplimiento de sus obligaciones como participante en la UAM y 
beneficiario/a de las becas de movilidad. 

Curso de idiomas para alumnas/os de licenciatura y posgrado 
Licenciatura 
• Para curso de idiomas en instituciones de educación superior extranjeras haber 

cursado y aprobado un mínimo de 50 por ciento. 
• Acreditar el equivalente como mínimo del nivel 82 del Marco Común Europeo 

de Referencia para las lenguas (MCER), correspondiente al idioma para el que 
solicita la beca. 

• Haber aprobado al menos el 80 por ciento de los créditos correspondientes a 
una trayectoria regular, considerando el trimestre de inicio del plan de estudios 
en el que actualmente se encuentra inscrita(o). 

Posgrado 
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• Acreditar el equivalente como mínimo del nivel B2 del Marco Común Europeo 
de Referencia para las lenguas (MCER), correspondiente al idioma para el que 
solicita la beca. Haber cursado al menos un trimestre de su plan de estudios del 
posgrado correspondiente al que se encuentre inscrita/o. 

• Contar con un grado de avance de acuerdo a su cohorte generacional previsto 
por su plan de estudios. 

UNAM 
. Licenciatura 

• Promedio académico mínimo de 8.5. 
Posgrado 
• Ser alumno/a de tiempo completo de maestría o doctorado y de modalidad 

presencial. 
• Contar con la aprobación oficial del Comité Académico y ser presentado/a por 

el/la Coordinador/a del Programa de Posgrado de adscripción. 
Ninguna persona podrá beneficiarse con más de una beca simultáneamente, para 
el mismo fin, que sean financiadas por dependencias de la administración pública 
centralizada, salvo en las becas otorgadas por la UNAM para los casos que así se 
indique. En caso de que se detecte que una persona recibe dos becas, las 
instituciones y/o unidades responsables de los recursos, así como el Comité de 
Becas respectivo, cancelarán la segunda beca otorgada . 

. Para el caso de la SEMS, ellla beneficiario/a podrá renunciar a su primera beca a 
través del mecanismo que establezca la SEMS para evitar la duplicidad en el 
otorgamiento de becas para el mismo fin .. Asimismo, cuando la beca que se otorgue 
sea en especie, ésta podrá duplicarse con una beca económica siempre y cuando 
no sean para el mismo fin. 
Los/as alumnos/as, personal académico y personal con funciones de dirección de 
las siguientes instituciones públicas de educación media superior podrán participar 
en el proceso de selección para otorgar las becas a cargo de la SEMS: 

\' • Subsistemas Centralizados del Gobierno de México.- Los que forman parte de " 
la Administración Pública Federal.· v 
o Centralizados de la Subsecretaría de Educación Media Superior: 

• Unidad de Educación Media Superior Tecnólogica Agropecuaria y 
Ciencias del Mar (UEMSTACyM): Centros de Bachillerato Tecnológico 
Agropecuario (CBTA) y Centros de Bachillerato Tecnológicos Forestales 
(CBTF) q", '"""" 000 A"" d, Heoo',gla Adaplada "GUOOrto RIO/, 
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Gallardo" y Sistema Abierto de Educación Tecnológica Industrial (SAETI) 
Centros de Estudios Tecnológicos del Mar (CETMar) y Centros de 
Estudios Tecnológicos en Aguas Continentales (CETAC) que cuenten con 
Aulas de Tecnología Adaptada "Gilberto Rincón Gallardo" 

• Ninguna persona podrá beneficiarse con más de una beca simultáneamente, 
para el mismo fin, que sean financiadas por dependencias de la administración 
pública centralizada, salvo en las becas otorgadas por la ÚNAM para los casos 
que así se indique. En caso de que se detecte que una persona recibe dos becas, 
las instituciones y/o unidades responsables Dirección General de Bachillerato 
(DGB): Centros de Estudios de Bachillerato (CEB), Preparatoria Federal 
Lázaro Cárdenas, el Sistema de Educación Abierta y a Distancia (SAED) 
y Preparatoria Abierta. 

• Servicio Nacional de Bachillerato en Línea, Prepa en Línea-SEP. 
• Unidad de Educación Media Superior Tecnológica Industrial y de Servicios 

(UEMSTIS): Centros de Estudios Tecnológicos Industriales y de Servicios 
(CETIS), Centros de Bachillerato Tecnológico Industrial y de Servicios 
(CBTIS) y Sistema Abierto de Educación Tecnológica Industrial (SAETI). 

o Desconcentrados de la Secretaría de Educación Pública del Gobierno de 
/. México: 

• Instituto Nacional de Bellas Artes y Literatura (INBA). 
• Instituto Politécnico Nacional (IPN). 

.• Subsistemas Descentralizados del Gobierno de México.- Colegio Nacional de 
Educación Profesional Técnica (CONALEP), incluida la Unidad de Operación 
Desconcen(rada en la Ciudad de México (UODCDMX) y la Representación del 
CONALEP en el Estado de Oaxaca, Centro de Enseñanza Técnica Industrial 
(CETI) y Colegio de Bachilleres (COLBACH), Dirección General de Centros de 
Formación para el Trabajo (DGCFT) e Institutos de Capacitación para el Trabajo ~_"". 
(ICATS). 

• Subsistemas Descentralizados de los Gobiernos de las Entidades Federativas.
Colegios de Educación Profesional Técnica del Sistema CONALEP (CONALEP), 
Colegios de Estudios Científicos y Tecnológicos (CECyTEs), Colegios de 
Bachilleres (CO!?ACH), Centros de Educación Media Superior a Distancia 
(EMSAD), Bachillerato Intercultural (BI) y otros programas de educación media 
,",,,1m de los goblemos de las Entidad", Federati'". / 
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• Subsistemas Centralizados de los Gobiemos de las Entidades Federativas.
Telebachillerato .(TELEBACH), Bachillerato Integral Comunitario (BIC), 
Institutos Estatales de Bellas Artes y otros programas de educación media 
superior de los gobiemos de las Entidades Federativas. 

• Subsistemas Autónomos. 
o Universidad Nacional Autónoma de México (UNAM). 
o Universidad Autónoma de Chapingo. 
o Universidades Públicas Autónomas Estatales. Sistemas de Bachillerato 

pertenecientes a las universidades públicas autónomas por Ley en la entidad 
federativa de que se trate. 

3. Procedimiento de selección: 
a. Documentos requeridos 
Generales 
• Cuando la solicitud de beca se realiza en línea (SES), se deberá adjuntar 

únicamente la información que el sistema requiera. 
En caso contrario se deberá presentar la solicitud debidamente formulada y 
acompañada de la documentación requerida. 

• Carta de la institución mexicana o extranjera según sea el caso de educación. 
superior que presenta al/a la candidato/a, en la cual se indique que el pago total 
de colegiatura y gastos relacionados con los estudios son exentados o 
condonados por la institución educativa extranjera receptora, de conformidad 
con el convenio o marco de cooperación establecido para ello, señalando la 
fecha de inicio y duración de los estudios. (Excepto UNAM y UAM). 

• Constancia de estudios expedida por la institución pública de educación 
superior en la cual se encuentra inscrito/a, en la que se indiquen las materias 
cursadas y el promedio del/la aspirante y se señale que no existe adeudo de 
materias (este último no aplica para becas de nivel licenciatura y posgrado UAM 
y UNAM ni para estudiantes de posgrado del CINVESTAV). . ~ 

• Documento probatorio del convenio o marco de colaboración que sustenta el ~ 
intercambio académico o movilidad que se desea realizar (Excepto SEMS, UAM 
y.UNAM). 

• Carta de aceptación oficial y definitiva de la institución receptora o constancia 
de que la carta se encuentra en trámite y de que ésta se obtendrá previa el 
periodo de movilidad (para Cinvestav sólo se acepta la carta de aceptacio/,n o 
invitación formal). ~, 
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• Pasaporte vigente al momento de entregar su solicitud. (Excepto UNAM). 
• Copia de la CURP. (Excepto UNAM). 
• Carta de intención o exposición de motivos del/de la solicitante de la beca. 

(Excepto COLMEX, CINVESTAV, UAM y UNAM). 
e Original del certificado médico de buena salud extendido y sellado por una 

Institución Pública de Salud (no' se aceptarán certificados de médicos 
particulares). (Excepto COLMEX, SEMS, UAM, CINVESTAV y becas para 
docentes y nivel licenciatura UNAM). 

• Cuando los estudios sean real.izados en un idioma distinto al español, se deberá 
entregar copia del documento que acredite el nivel de conocimiento de dicho 
idioma, requerido por la institución receptora para la admisión del/de la' 
estudiante .. 

Específicos 
CINVESTAV 
• Solicitud. 
• Carta compromiso. 
• Plan del trabajo con Yo. Bo. del/de la Director/a de Tesis. 
COLMEX 
Becas complementarias de apoyo para realizar un intercambio escolariz<ldo de un 
semestre en instituciones de educación superior ubicadas en el extranjero 
(licenciatura) ~ 
• Copia de la carta de aceptación oficial de la institución extranjera receptora. 
• Datos de contacto en México en caso de emergencia (formato de la Oficina de 

Intercambio Académico). \ 
• Lista de materias a cursar aprobado por la coordinación académica de su . 

programa de licenciatura al que está inscrito/a. 
• Formato de movilidad estudiantil, archivo descargable en la convocatoria 

publicada en https://oia.colmex.mx ~ 
• Carta compromiso firmada, archivo descargable en la convocatoria publicada ' 

en https://oia.colmex.mx 
• Formato de pago, archivo descargable en la convocatoria publicada en 

https://oia.colmex.mx 
La documentación deberá entregarse impresa en la Oficina de Intercambio 

. Académico y enviarse por correo electrónico a oia@colmex.mx en un único . 1Íl,., 
archivo electrónico. en formato wor.d, pdf, o. jpeg con un peso menor a 3 M/-..(~ .. \ 
'/. ~ } A -6 589 ~ 
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Becas complementarias de apoyo para realizar un intercambio escolarizado de un 
semestre o una estancia de investigación de uno a seis meses, en instituciones de 
educación superior ubicadas en el extranjero (posgrado) 
• Carta de apoyo de la coordinación del programa académico, con visto bueno de 

la .dirección del centro de estudios. 
• Lista de materias a cursar aprobado por la coordinación académica de su 

programa de posgrado al que está inscrito/a o, en caso de estancia de 
investigación, propuesta de investigación y cronograma por el estudiantado, con 
el visto bueno de su directoria de tesis (no mayor a 5 páginas).Carta que 
certifique que el/la estudiante ha cumplido con el requisito de cursos de idiomas. 
En el caso extraordinario de requerir la beca antes de terminar los cursos de 
idiomas, se pide una carta de la coordinación académica en la que se indique 
que el/la estudiante terminará los cursos antes del fin de su programa de 
estudios. 

• Copia de la carta de aceptación oficial de la institución extranjera receptora. 
• Copia de adjudicación de beca mixta de moviliadad CONACyT u otra institución 

que otorga la beca de manutención, si aplica 
• Formato de movilidad estudiantil, archivo descargable en la convocatoria 

publicada en https://oia.colmex.mx 
• Carta compromiso firmada, archivo descargable en la convocatoria publicada 

en https://oia.colmex.mx 
• Formato de pago, archivo descargable en la convocatoria publicada en 

https://oia.colmex.mx 
La documentación deberá entregarse impresa en la Oficina de Intercambio 

. Académico y enviarse por correo electrónico a oia@colmex.mx en un único archivo 
electrónico en formato Word, pdf, o jpeg con un peso menor a 3 Mb. 
Becas complementarias de apoyo para participar en conferencias y congresos 
académmicos (posgrado) 
• Carta de apoyo de la coordinación del programa académico del/de la estudiante, 

incluyendo el visto bueno de la dirección del centro de estudios correspondiente 
• Carta de apoyo del/de la directora/a de tesis. 
• Copia de la carta de aceptación de la ponencia en el seminario, conferencia o 

congreso. 
• Formato de movilidad estudiantil, archivo descargable en la 

publicada en https://oia.colmex.mx 
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• Carta compromiso firmada, archivo descargable en la convocatoria publicada 
en https://oia.colmex.mx 

• Formato de pago, archivo descargable en la convocat~ria publicada en 
https://oia.colmex.mx 

La documentación deberá entregarse impresa en la Oficina de Intercambio 
. Académico y enviarse por correo electrónico a oia@colmex.mxen un único archivo 

electrónico en formato Word, pdf, o jpeg con un peso menor a 3 Mb. 
DGRI 
Marco UMAP y Estados Unidos de América, Canadá, Europa y Asia Pacífico 
• Recomendación académica de un/una profesor/a o investigador/a de la 

institución en la cual se encuentra inscrito/a. 
• En caso de ser estudiante de una institución privada deberá enviar una carta 

expedida por una autoridad competente de la misma haciendo constar que 
cuenta con beca o crédito educativo que cubra al menos 50% mínimo de 
colegiatura e inscripción. 

• La carta de presentación de la institución de origen y de destino deberá contener 
el periodo que dura la movilidad, especificando periodo de inicio y término. 
Ambas cartas deberán coincidir en el periodo de movilidad tanto de inicio como 
de término. 

Personal docente en Japón 
• Original del Formato de Registro de la SEP. 
• Originales de los Formatos de Registro de la Secretaría de Relaciones 

Exteriores - 3 formatos. 
• Original de la Carta de postulación de la Unidad Administrativa de la SEP o de 

la Secretaría Estatal a la que pertenece el/la candidato/a dirigida a la Dirección 
General de Relaciones Internacionales, debidamente membretada, firmada y 
sellada. Los/as candidatos/as que presenten formatos no firmados o 
incompletos serán automáticamente eliminados del proceso de selección. 

• Certificado oficial de calificaciones de la licenciatura. 
• En el caso de que el aspirante haya realizado sus estudios en el extranjero, 

deberá presentar la revalidación de los mismos, emitida por la DGAIR o las 
autoridades educativas 10caJes en los estados; así como, una carta de 
equivalencia de promedio general en la escala de 1 a 10 utilizada en México, 
emitida por la institución en donde realizó sus estudios, o bien, por la DGAIR. 
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• Copia de identificación oficial vigente (credencial para votar con fotografía, 
pasaporte, cartilla militar). 

• Copia de los documentos solicitados por la Embajada del Japón en México. No 
es necesario presentar copia de la traducción al japonés. 

Intercambio de asistentes de idioma 
• Los que se determinen en acuerdos internacionales con los países participantes 

en la beca. 
• En el caso de Reino Unido, también se requiere presentar los siguientes 

documentos: 
o Original de la constancia de servicios en la cual se especifique antigüedad y 

materia(s) de inglés, debidamente firmada y sellada por la institución. 
o Original de la carta de recomendación del/de la directorIa (o funcionario/a 

facultado/a) de la institución donde trabaja o estudia, en la que se especifique 
la aptitud del/de la candidato/a para desempeñarse como asistente de idioma, 
debidamente firmada y sellada por la institución. Los/as candidatos/as que 
presenten cartas no firmadas, selladas o incompletas serán automáticamente 
eliminados del proceso de selección. 

o Los/as aspirantes deberán ser maestros/as de la materia de inglés como 
lengua extranjera en una institución de educación pública de México, con una 
antigüedad mínima de dos años a la fecha de presentación de la candidatura, 
y ser egresados/as de la Licenciatura en Enseñanza del Idioma Inglés, 
Licenciatura en Educación Secundaria con Especialidad en Lengua 
Extranjera (Inglés), Licenciatura en la Enseñanza de la Lengua Inglesa, 
Licenciatura en Idiomas con especialidad en Docencia (Inglés), Licenciatura 
en Lengua Inglesa con especialidad de Docencia o Licenciatura en Docencia 
en Idiomas (Inglés)de una escuela normal superior o universidad. 

Cooperación internacional 
• Personas que califiquen a programas de becas acordados con gobiernos 

extranjeros, sus representaciones diplomáticas, la Secretaría de Relaciones 
Exteriores, organismos internacionales o instituciones educativas extranjeras, 
de acuerdo con las características generales de estas RO, así como las 
consideraciones específicas de la DGRI, de forma individual o en coordinación 
con las instituciones educativas extranjeras, gobiernos extranjeros y la 
Secretaría de Relaciones Exteriores. 7 

• Q"e " mo.l!ld''','''émloa teo,,"", d"ffidóo mlolm, de"" m", /" ~ 
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GLOBALlNK estancias de investigación 
• Original del Currículum Vítae en inglés o francés, del/ de la candidato/a en un 

máximo de dos cuartillas. 
• Copia del Certificado oficial de calificaciones, historial académico (Kardex) de la 

licenciatura del/de la candidato/a en español y en inglés o francés, debidamente 
firmado y sellado, en el que acrediten un promedio mínimo de 8.5 (ocho punto 
cinco) o superior. Se entenderá por certificado oficial todo aquel documento 
expedido por una institución mexicana de educación superior debidamente 
firmado y sellado. 

• Constancia de estudios que acredite el 50% (cincuenta por ciento) de los 
créditos cursados, sellado por la institución emisora. 

• Original de dos cartas de recomendación en inglés o francés, no expedidas por 
los familiares, debidamente firmadas y en su caso selladas por quien las emita. 
La firma autógrafa del recomendante y en su caso, el sello de la institución en 
ambas cartas es indispensable. 

• Original de la carta de exposición de motivos en inglés o francés por los que se 
solicita la beca. La carta deberá ser de una cuartilla. " 

• Copia del Certificado de idioma inglés o francés o documento firmado y sellado 
emitido por institución mexicana de educación superior" con una antigüedad no 
mayor a dos años a la fecha de cierre de esta Convocatoria, que compruebe: 
Para el idioma inglés: TOEFL ITP (Institutional Testing Program) con una 
puntuación mínima de 550 (quinientos cincuenta), TOEFL IBT (Internet-Based 
Test) con una puntuación mínima de 46 (cuarenta y seis), IEL TS con una 
puntuación mínima de 5.5 (cinco punto cinco), First Certificate in English o 
superior. 
Para el idioma francés: Diploma DELF B1 o 82, o DALF aprobado. 

• Copia de la Credencial para votar vigente del/de la candidato/a expedida por el 
Instituto Nacional Electoral (escaneado por "ambos lados) o pasaporte mexicano 
vigente (escaneo de la página con fotografía), expedido por la Secretaría de 
Relaciones Exteriores. El pasaporte deberá tener una vigencia igual a la de la 
duración de la estancia. 

GL08ALlNK canadiense 
• Se determina por convocatoria lanzada por MITACS. 
SES 
• Carta de postulación en la que la IPES avale el intercambio académico. 
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• Carta de aceptación por parte de la Institución receptora. 
• Los establecidos en la convocatoria. 
UAM 
Licenciatu ra 
• Copia de la constancia de un idioma diferente al español, con un nivel mínimo 

equivalente a un nivel A2 de acuerdo con el Marco Común l;uropeo de 
Referencia para las lenguas (MCER). En los casos de instituciones de habla no 
hispana, acreditar los requisitos de idioma que establezca la institución de 
educación superior receptora que no deberá ser menor al equivalente a un nivel 
82 de acuerdo con el MCER. 

• Constancia de estudios con calificaciones, promedio y porcentaje de créditos. 
. • Copia de pasaporte vigente. 
• Para los/as estudiantes de licenciatura de instituciones de educación superior 

extranjeras presentar la carta de postulación de candidatura por la institución 
socia como beneficiario/a a la beca en reciprocidad. 

• Los establecidos en las convocatorias correspondientes. 
Posgrado . 

• Programa y cronograma de trabajo aprobados por ella coordinador/(a) del 
posgrado o tutor/a para las estancias de investigación 

• Constancia de estudios con calificaciones, promedio y porcentaje de créditos. 
'. Copia de la carta de aceptación o constancia de que se encuentra en trámite. 
• Copia del pasaporte vigente. 
• Los establecidos en las convocatorias correspondientes. 
UNAM 
Licenciatu ra 
• Programa académico autorizado. 
• Historial académico. 
Posgrado. 
• Oficio dirigido al titular de la CGEP, indicando la lES de destino del/de la 

alumno/a, la fecha de inicio y término de la estancia de investigación a realizar y 
la sesión en la que fue aprobada por el Comité Académico. 

• Formulario oficial de solicitud de participación de la CGEP. 
• Historia académica oficial. 
.• Inscripción validada por la SAEP o el Programa de Posgrado 

/.~. 
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• Copia de la carta de aceptación emitida por la lES extranjera. 
.• Una fotografía tamaño infantil a color. 

b. Criterios de priorización 
1. Méritos académicos dellla aspirante. 

4 T t d I b ¡PO Y mon o e a eca: 
Institución I Monto Periodicidad 

UR 
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CINVESTAV Agoyos y Estímulos: Podrá utilizarse en uno 

• Maestría: hasta 180 veces la unidad de 
medida y actualización diaria vigente. 

• Doctorado: hasta 300 veces la unida.d 
de medida y actualización diaria 
vigente. 

• Doctorado directo: hasta 420 veces la 
unidad de medida y actualización 
diaria vigente. 

El monto final será determinado por la 
Comisión Evaluadora con base en la 
suficiencia presupuesta!. 

COLMEX Becas coml2lementarias de agoyo gara 
.. realizar un intercambio escolarizado de 

un semestre, en instituciones de 
educación sUl.1erior ubicadas en el 
extranjero (licenciatura) 

• América del Norte $ 10,000.00 

• América del Sur $14,000.00 
• Europa $ 28,000.00 

• Medio Oriente $ 28,000.00 
• Asia-Pacífico $28,000.00 
• África $28,000.00 

. 

Becas coml2lementarias de agoyo Rara 
realizar un intercambio escolarizado 
(Qosgrado) 

. • América del Norte $ 7,000.00 

)~ r )\ 

o varios eventos. 

Pago en una 
exhibición 

sola 

~. 
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Institución I Monto 
UR 

• América del Sur $14,000.00 

• Europa $ 20,000.00 

• Medio Oriente $ 22,000.00 

• Asia-Pacífico $ 22,000.00 
• África $ 22,000.00 

Becas comt)lementaras de at)oyo t)ara 
t)articit)ar en conferencias y. congresos 
académicos (t)osgrado) 

• Continente americano: 
$12,000.00 

• Resto del mundo: $18,000.00 
DGRI América del Norte: $ 

Eurot)a y. Asia y. Pacífico: 
$ 
Red UMAP-México: $ 
COMEXUS 
Estudiantes: hasta $ . 
USD 

• Investigadores/as: hasta 
$ USD 

• Maestros/as· de inglés: complemento 
para gastos de manutención por 

I 
$ pesos mensuales. 

Docentes en Jat)ón: 
El gobierno japonés otorga: 

• Estipendio mensual para gastos de 
manutención. 

• Pasaje aéreo México-Japón-México 
(intransferible). 

• Gastos de matrícula, cuotas y 
exámenes en la universidad receptora. 

~596 

Periodicidad 

Pago único 

Mensual 

Mensual 
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Institución I 
UR 

v ) 

Monto Periodicidad 

• Curso de idioma japonés durante los 6 
primeros meses. Pago único 

La DGRI otorga: 
• El costo del Curso de Iniciación y 

Acercamiento a la Lengua y Cultura 
Japonesa, que imparte el Instituto Pago único 
Cultural Mexicano Japonés A.C. 

Docentes de inglés: 
• Apoyo parcial para sufragar el boleto Mensual 

de avión viaje redondo (Ciudad de. 
México - Ciudad de destino en EUA -
Ciudad de México). 

• Hospedaje y alimentación durante el 
desarrollo del programa en la 
institución sede. 

• Colegiatura y materiales de estudio. 
• Seguro médico (cobertura limitada). 
Docentes de francés: 
Cobertura de los gastos de formación y 
certificación en francés: 
• Alojamiento y alimentación. 
• Programa de actividades culturales. 
Intercambio de asistentes de idioma: 
Para los/as extranjeros/as 
• Expendio mensual para gastos de 

manutención, según se acuerde con 
las autoridades de los países de 
procedencia. 

• Un servicio de seguridad social que les 
brinde asistencia médica en los 
centros del Instituto Mexicano del 

Mensual 

Mensual 

Seguro Social (IMSS) durante su P . 
t · M" (E t los ago unico es ancla en eXlco xcep o 

~97 
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. 

. 

Institución I . 
UR 

. 

Monto 

asistentes de idioma de Estados 
Unidos). 

Para los/as mexicanos/as 
• Una sesión de preparación, a 

realizarse en la Ciudad de México 
previo a su partida. 

• Los gastos de traslado a la Ciudad de 
México y de alimentación durante la 
Sesión serán sufragados por los/as 
beneficiarios/as 

• Apoyo parcial para sufragar el costo 
del boleto de avión al país destino en 
el extranjero en donde se ubique la 
institución a la que fue asignada/o. 

Los gobiernos de los países receptores 
otorgarán: 
• Una remuneración mensual para 

gastos de manutención. 
• Cobertura médica por parte del 

servicio de seguridad social de dichos 
países. 

De movilidad académica 
• Apoyo hasta por $ (pesos) para 

sufragar el gasto de boleto de avión o 
estancia en el extranjero tratándose de 
cursos de capacitación o programas 
por excelencia académica. 

GLOBALlNK estancias de investigación 

/ 
Periodicidad 

Mensual 

Pago único 

Pago único a MITACS 

• Apoyo parcial para boleto de avión 
(viaje redondo intransferible) México-
Canadá (destino final)-México. " 

• Trámite de obtención de la visa que J 7 
"",'de el ooblemo del pal, ceceotoe ( 

r'c--l .-. ---'-.. -=A ====--'~::=598~?='~--~'¿; 
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Institución 1 Monto 
UR 

• Seguro médico durante su estancia en 
el extranjero. 

• Estipendio para pago del alojamiento 
durante todo el periodo de prácticas 

• Estipendio para el pago de inscripción 
y colegiatúra del proyecto de 
investigación. 

GLOBALlNK canadiense 
La DGRI otorgará el equivalente a 3000 
CAN a MITACS por beneficiario/ha 
seleccionado/a. 

SEMS La beca es monetaria o en especie y el 
monto será el previsto en la(s) 
convocatoria(s) que se emita(n) o en el 
instrumento jurídico respectivo. 
La beca podrá cubrir gastos de 
manutención y/o transportación dentro 
del país o fuera de él; así como el seguro 
médico. 

SES El tipo, monto y concepto serán definidos 
en la(s) convocatoria(s) que se emita(n), 

. o en el instrumento jurídico respectivo. 

UAAAN $10,000.00 

. UAM El tabulador de becas se publicará en la 
convocatoria correspondiente, sin 
embargo, las becas consisten en lo 
siguiente: 

. Para alumnos/as UAM de Licenciatura: 

--6 
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Periodicidad 

La periodicidad del 
pago serán las 
previstas en la(s) 
convocatoria(s) o en el 
instrumento jurídico 
respectivo. 

La periodicidad del 
pago será prevista en 
la(s) convocatoria(s) 
que se emita(n) o en el 
instrumento jurídico 
respectivo. 
Mensual hasta por 
cinco meses . 

Para alumnos/as UAM 
de Licenciatura: 

/ 
V 

~. 
·1 
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, 

, 

Institución / 
UR 

, 

" 

Monto 

Beca económica para movilidad y apoyo 
de beca para transporte aéreo o terrestre 
mediante rembolso, según lo 
especificado en la convocatoria UAM 
correspondiente. Para alumnos/as que 
cuenten con beca de cualquier institución 
que no ampare transporte se otorgará el 
apoyo para transporte aéreo o terrestre 
mediante reembolso según lo 
especificado en la convocatoria UAM 
correspondiente. 

G 
600 

Periodicidad 

Pago mensual hasta 
por cinco meses 
dependiendo del 
calendario académico 
de las instituciones de 
educación superior 
receptoras y de 
acuerdo con el 
tabulador publicado en 
la convocatoria 
correspondiente. 
El primer pago se 
realizará una vez que 
se haya recibido la 
copia de la póliza de 
cobertura 
internacional del 
seguro de gastos 

, médicos, válido 
durante su estancia en 
el extranjero. 
El segundo pago se 
realizará una vez 
recibido el certificado 
de llegada del/de la 
alumno/a a la 
universidad destino. 
Los pagos 
subsecuentes se 
harán dentro de los 
primeros 10 días 
naturales de cada 
mes. 

\ 
I 
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Institución I 
UR 

Monto 

Estudiantes de licenciatura y posgrado de 
instituciones de educación superior 
extranjeras: 
Beca económica conforme a los acuerdos 
establecidos con la institución de origen 
del estudiante o en la red o programa de 
movilidad correspondiente. 

~601 

Periodicidad 

El reembolso por 
concepto de apoyo 
para transporte aéreo 
o terrestre se realizará 
en el tercer mes de la 
estancia de movilidad 
siempre y cuando el/la 
alumno/a haya 
entregado la 
documentación 
requerida en la 
convocatoria o 
instructivo 
correspondiente. 
El pago 
correspondiente al 
reembolso se hará en 
una sola exhibición. 

Estudiantes de 
licenciatura y 
posgrado de 
instituciones de 
educación superior 
extranjeras. 
El pago es mensual 
hasta por cinco meses 
dependiendo del 
calendario académico 
de la UAM. 

~v 
\ 



SECREIlI.RÍADEEDUCACIÓNPÚBUCA 

Institución I 
UR 

Monto 

Alumnos/as de posgrado: 
• Para alumnos/as UAM con beca de 

movilidad del CONACyT la beca 
consistirá en un complemento de beca 
para transporte aéreo o terrestre, cuyo 
monto se fijará en la convocatoria de 
beca correspondiente. El pago será 
mediante reembolso, siempre y 
cuando el/la alumno/a haya entregado 
la documentación requerida en la 
convocatoria correspondiente. 

• Alumnos/as con beca de movilidad de 
cualquier institución externa y que no 
cuenten con apoyo para transporte se 
otorgará el apoyo para transporte 
aéreo o terrestre mediante reembolso, 
según lo especificado en la 
convocatoria UAM correspondiente. 

• Alumnos/as que cuenten con beca de 
la UAM para realizar estudios de 
maestría y doctorado o con beca del 
CONACYT para realizar estudios de 
posgrado y que no cuenten con la 
beca de movilidad del CONACYT, la 
beca consistirá en un apoyo 
económico mensual y un apoyo para 

,/ 
é/ 602 

Periodicidad 

El primer pago se 
realizará una vez que 
se haya inscrito al plan 
de estudios 
correspondiente en la 
UAM y haya enviado 
copia de la póliza de 
cobertura 
internacional del 
seguro de gastos 
médicos, válida 
durante su estancia en 
México. 

Los pagos 
subsecuentes se 
harán dentro de los 
primeros 10 días 
naturales de cada 
mes. 

Para alumnos/as UAM 
de Posgrado cuya 
beca consiste en un . 
apoyo economlco 
mensual y un apoyo 
para transporte aéreo 

Pago mensual hasta 
por cinco meses 
dependiendo del 
calendario académico 
de las instituciones de 

~ 
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Institución I 
UR 

Monto Periodicidad 

transporte aéreo o terrestre mediante educación superior 
reembolso, según lo especificado en la receptoras y de 
convocatoria y el tabulador UAM acuerdo con el 
correspondiente. tabulador publicado en 

• Alumnos/as que no cuenten con beca la convocatoria 
del CONACYT ode la UAM, la beca correspondiente. 
consistirá en un apoyo económico El primer pago se 
mensual y un apoyo para transporte realizará una vez que 
aéreo o terrestre mediante reembolso, se haya recibido la 
según lo especificado en la copia de la póliza de 
convocatoria y el tabulador UAM cobertura 
correspondiente. internacional del 

,-P-"a",ra"--,a"-,l""um!.!!!..n",o""s",/a""s,---",d""e,-!!:lic",e",n-,>c""ia,,,t,,,u,,-,ra~...1.y seguro de gastos 
posgrado: 
~. Curso de idioma. La beca incluye el 

costo del curso, alojamiento en el 
extranjero y apoyo de transporte aéreo 
viaje redondo. La convocatoria UAM 
correspondiente podrá indicar otros 
beneficios. 

./ 603 

médicos, válida 
durante su estancia en 
el extranjero. 

El segundo pago se 
realizará una vez 
recibido el certificado 
de llegada del/de la 
alumno/a a la 
universidad destino. 

Los pagos 
subsecuentes se 
harán dentro de los 
primeros 10 días 
naturales de cada 
mes. 
El reembolso por 
concepto de apoyo 
para transporte aéreo 

I 



SECRE'll\RÍADEEDUCACIÓNPÚBUCA 

. 

Institución I 
UR 

Monto 

~ 
604 

Periodicidad 

se realizará en el 
tercer mes de la 
estancia de movilidad 
siempre y cuando la 
alumna(o) haya 
entregado la 
documentación 
requerida en la 
convocatoria o 
instructivo 
correspondiente. 
El pago 
correspondiente .al 
reembolso se hará en 
una sola exhibición. 
Alumnas(os) de 
licenciatura y 
posgrado (curso de 
idioma): 
La beca se ·otorgará 
por única vez durante 
el nivel de estudios 
que cursa 
la(el)alumna(o). 
El pago de la beca se 
hará posterior a la 
formalización de la 
beca y que la(el) 
alumna(o) haya 
entregado la carta de 
aceptación al curso y 
copia de la póliza de 
cobertura 

~ 
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Institución I Monto Periodicidad 
UR 

internacional del 
seguro de gastos 
médicos, válido 
durante su estancia en 
el extranjero. 

UNAM La beca es monetaria y el monto será el La periodicidad del 
previsto en la(s) convocatoria(s) .que se pago serán las 
emita(n) o en el instrumento jurídico previstas en la(s) 
respectivo. convocatoria(s) o en el 

instrumento jurídico 
respectivo. . 

Para el caso de las becas otorgadas, la SEMS en su caracter de ejecutor tecnlco 
del PROFORHCOM podrá cubrir estas becas con cargo al Programa 
Presupuestario E009, tomando en consideración la disponibilidad presupuestal de 
ambos programas y las instancias participantes en el PROFORHCOM. En este caso 
la ejecución del recurso correrá a cargo de la SEMS. 

5 Instancias adicionales' 
Instancias· Funciones 
tipo medio 

superior 
Comité de Dicho comité estará conformado por: ellla directorIa del plantel, 
Becas del el/la subdirector/a del plantel y un docente preferentemente que 
Plantel de tengan bajo su responsabilidad el ofrecer tutorías. 
educación Sus funciones serán: 
media superior 1. Postular a los/as alumnos/as para recibir la beca de 

movilidad internacional. 
11. Elaborar el (las) acta(s) respectiva(s) del comité. 

111. Llenar en el sistema en línea de registro y captura de actas 
de comité, la información requerida de cada alumno/a 
postulado/a. 

/ 
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Instancias Funciones 
tipo medio 
superior 

IV. Adjuntar los archivos digitalizados de las actas de comité en 
el sistema de registro y captura de actas de comité, y 
resguardar en el plantel escolar los originales de las mismas. 

V. Validar la información proporcionada por los/as solicitantes 
preseleccionados/as a través del SIPOP, a fin de confirmar 
que cada alumno/a cumple con los requisitos. 

El Comité de Becas del Plantel no podrá postular a aquellos/as 
alumnos/as que tengan una relación de parentesco de 
consanguinidad (padre/madre, hijo/a o hermano/a) en línea 
recta con al¡:¡uno de sus miembros. 

Documentos adicionales: 

11 a Formato de convocatorias. 

Centro de Investigación y de Estudios Avanzados del Instituto Politécnico 
Nacional (CINVEST AV) 

Aplica el documento adicional 7a denominado Formato de convocatorias, Centro de 
Investigación y de Estudios Avanzados del Instituto Politécnico Nacional. 

~ 
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I EL COLEGIO 
IIJ DE MÉX1CO 

BECAS COMPLEMENTARIAS DE APOYO PARA REALIZAR UN 
INTERCAMBIO ESCOLARIZADO DE UN SEMESTRE, EN INSTITUCIONES DE 

EDUCACiÓN SUPERIOR UBICADAS EN EL EXTRANJERO 

El Colegio de México, a través de la Coordinación General Académica (CGA) 
CONVOCA 

Al estudiantado regular de las licenciaturas que se imparten en El Colegio de México 
(Relaciones Internacionáles, Política y Administración Pública o Economía), a que 

. se postulen a las becas de apoyo para realizar un intercambió escolarizado de un 
semestre, en una institución de educación superior ubicada en el extranjero, como 
parte integral del currículo de su programa académico. 

BASES 

. Podrán solicitar esta beca quienes: 

• Sean estudiantes reguláres de las licenciaturas en Relaciones 
Internacionales, Política y Administración Pública o Economía. 

• No sean beneficiarios/as de otra beca de movilidad que cubra transportación 
y/o manutención o que, a juicio de la Coordinación General Académica, sea 
considerada como completa. 

• La vigencia de la convocatoria será del 2 de octubre al 1 de diciembre de 
2019. Se recibirán solicitudes únicamente en ese periodo. 

CARACTERíSTICAS GENERALES 

• El intercambio escolarizado del estudiantado que solicita esta beca debe 
realizarse en una institución de educación superior ubicada en el extranjero 
que cuente con un programa de intercambio estudiantil con El Colegio de 
México (registrado en la Oficina de Intercambio Académico). 

Vj\ ~607 
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• El intercambio escolarizado del estudiantado que solicita esta beca debe 
tener una duración mínima de tres meses y máxima de seis meses, y dar 
inicio entre enero y abril de 2020. 

CARACTERíSTICAS DE LA BECA 

• Apoyo que se paga en una sola exhibición. 
• El monto de la beca depende del lugar cionde el estudiantado realice su 

movilidad. 
• En la siguiente tabla se especifican dichos montos: 

Destino demovilidad Importe de beca 
América del Norte $ 10,000 
América del Sur $ 14,000 
Europa . $ 28,000 
Medio Oriente . $ 28,000 
Asia-Pacífico . $ 28,000 

. Africa $ 28,000 

PROCESO DE SELECCiÓN 

Únicamente se considerarán las postulaciones que cumplan los requisitos 
establecidos en esta convocatoria y que entreguen, en tiempo y forma, todos los 
documentos siguientes: 

1. Copia de la carta de aceptación oficial de la institución extranjera receptora. 
2. Lista de materias a cursar aprobada por la coordinación académica del 

programa de licenciatura al que está inscrito/a. 
3. Formato de movilidad estudiantil, archivo descargable en la convocatoria 

publicada en https:/Ioia.colmex.mxl 
4. Carta compromiso firmada, archivo descargable en la convocatoria publicada 

en hUps:/Ioia.colmex.mxl 

7' 
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5. Formato de pago, archivo descargable en la convocatoria publicada en 
https://oia.colmex.mxl 

La documentación deberá entregarse impresa en la Oficina de Intercambio 
Académico, y enviarse por correo electrónico a oia@colmex.mxen un único archivo 
electrónico en formato word, pdf o jpeg con un peso menor a 3 Mb. 

La presentación de la totalidad de la documentación requerida no garantiza ser 
seleccionado/a como beneficiario/a de la beca. 

La Coordinación General Académica evaluará las solicitudes con base en las 
. prelaciones presentadas por las Direcciones de los centros, considerando el 
cumplimiento de los requisitos documentales y la disponibilidad de recursos. 
Notificará los resultados a las Direcciones correspondientes. La decisión será 
inapelable. 

DERECHOS Y OBLIGACIONES DE LOS/AS BENEFICIARIOS/AS 

. U na veZ seleccionado/a, el/la beneficiario/a: 

1. Tendrá derecho a· recibir un trato digno, atento y respetuoso sin 
discriminación alguna por parte de las Direcciones de los centros y la 
Coordinación General Académica. 

2. Tendrá derecho de acceso a la información necesaria de manera clara y 
oportuna para resolver sus dudas respecto de la beca. 

3. Deberá firmar la documentación necesaria¡:)ara la formalización del 
otorgamiento de la beca. 

4. Deberá cumplir cabalmente con los reglamentos académicos y los principios 
éticos establecidos por El Colegio de México y, en su caso, la institución 
receptora. La violación a uno de estos reglamentos será causa de la 
devolución de la beca. 

5. En caso de cancelación de la movilidad, el/la beneficiario/a se obliga a 
reintegrar a El Colegio de México el monto total del apoyo con motivo de la 
beca. . 

6. En caso de que el/la benefiCiario/a decida renunciar a la beca, tendrá que 
hacerlo mediante escrito dirigido a la Coordinación General Académica, 

.... J ... / .~ ... . /,. A / . 
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explicando los motivos por los que· está renunciando y proporcionando 
documentación que justifique dicha renuncia. La beca quedará sin efectos a 
partir del momento en el que se notifique la renuncia. En todo caso, ellla 
beneficiario/a estará obligado/a a reintegrar a El Colegio de México la 
totalidad de la beca y, en general, no volverá a ser elegible para esta beca. 

¡[i EL COLEGIO 
~ DE MÉXICO 

BECAS COMPLEMENTARIAS DE APOYO PARA REALIZAR UN 
INTERCAMBIO ESCOLARIZADO DE UN SEMESTRE O UNA ESTANCIA DE 

INVESTIGACiÓN DE UNO A SEIS MESES, EN INSTITUCIONES DE 
EDUCACiÓN SUPERIOR UBICADAS EN EL EXTRANJERO 

. El Colegio de México, a través de la Coordinación General Académica (CGA) 

CONVOCA 

Al estudiantado regular de las maestrías y los doctorados que se imparten en El 
Colegio de México, a que se postulen a las becas de apoyo para realizar un 
intercambio escolarizado de un semestre o estancias de investigación de uno a seis 
meses, en una institución de educación superior ubicada en el extranjero, como 
parte integral del curriculo de su programa académico. 

BASES 

Podrán solicitar esta beca quienes: 

• Sean estudiantes regulares de las maestrías o doctorados de El Colegio de 
México. 

• Preferentemente, hayan obtenido una beca mixta Conacyt por el periodo 
establecido de intercambio escolarizado o de estancia de investigación. 

• No sean beneficiarios/as de más de una beca de manutención que utilice 
recursos públicos del gobierno mexicano. 

610 
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• Hayan aprobado todos los cursos de idiomas obligatorios en su programa de 
estudios. 

• La vigencia de la convocatoria será del 15 de enero al1 de diciembre de 
2019. Se recibirán solicitudes únicamenteen ese periodo. 

CARACTERíSTICAS GENERALES 

• Estas becas apoyan, de manera complementaria, los gastos de 
transportación al lugar en el que se realizará el intercambio escolarizado o la 
estancia de investigación. 

• Dadas las restricciones presupues!ales, se dará preferencia a quienes no 
hayan recibido apoyo para algún tipo de movilidad académica durante todo 
su programa académico en El Colegio de México. 

• Los intercambios escolarizados deben realizarse en instituciones de 
educación superior que cuenten con un programa de intercambio estudiantil 
con El Colegio de México (registrado en la Oficina de Intercambio 
Académico). 

• Las estancias de investigación pueden realizarse en instituciones de 
educación superior e investigación de reconocido prestigio. 

• El intercambio escolarizado del estudiantado que solicita esta beca debe 
tener una duración mínima de tres meses y máxima de seis meses, y dar 
inicio en el periodo comprendido entre abril de 2019 a marzo de 2020. 

• La estancia de investigación del estudiantado que solicita esta beca debe 
tener una duración mínima de un mes y máxima de seis meses, y dar inicio 
en el periodo comprendido entre abril de 2019 a marzo de 2020. 

• Los lineamientos y características específicas que regularán la participación 
del estudiantado de las diferentes maestrías y doctorados estarán 
determinadas por las coordinaciones académicas de cada uno de los 
programas de El Colegio de México. 

CARACTERíSTICAS DE LA BECA 

• Apoyo que se paga en una sola exhibición . 7 
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• El monto de la beca depende del lugar donde el estudiantado realice su 
movilidad. 

• En la siguiente tabla se especifican dichos montos: 

Destino de movilidad Importe de beca 
América del Norte $ 7,000 
América del Sur $14,000 
Europa $ 20,000 
Medio Oriente $ 22,000 
Asia-Pacífico $22,000 
África $ 22,000 

PROCESO DE SELECCiÓN 

Únicamente se considerarán las postulaciones que cumplan los requisitos 
establecidos en esta convocatoria y que entreguen, en tiempo y forma, todos los 

. documentos siguientes: 

6 .. Carta de apoyo de la coordinación del programa académico, con el visto 
bueno de la dirección del centro de estudios. 

7. Lista de materias a cursar aprobada por la coordinación académica del 
programa de posgrado al que está inscrito/a 0, en caso de estancia de 
investigación, propuesta de investigación y cronograma por el estudiantado, 
con el visto bueno de su director/a de tesis (no mayor a 5 páginas). 

8. Carta que certifique que elfla estudiante ha cumplido con el requisito de 
cursos de idiomas. En el caso extraordinario de requerir la beca antes de 
terminar los cursos de idiomas, se pide una carta de la coordinación 
académica en la que se indique que la/el estudiante terminará los cursos 
antes del fin de su programa de estudios. 

9. Copia de la carta de aceptación oficial de la institución extranjera receptora. 
10,Copia de adjudicación de beca de movilidad Conacyt u otra institución que 

otorga la beca de manutención, si aplica. 
11. Formato de movilidad estudiantil, archivo descargable en la convocatoria 

. publicada en https://oia.colmex.mx/ 
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12, Carta compromiso firmada, archivo descargable en la convocatoria publicada 
en hUps:lloia,colmex,mxl 

13,Formato de pago, archivo descargable en la convocatoria publicada en 
https://oia,colmex,mxl 

La documentación deberá entregarse impresa en la Oficina de Intercambio 
Académico, y enviarse por correo electrónico a oia@colmex,mxen un único archivo 

. electrónico en formato word,pdf o,jpeg con un peso menor a 3 Mb, 
La presentación de la totalidad de la documentación requerida no garantiza ser 
seleccionado/a como beneficiario/a de la beca, . 
La Coordinación General Académica evaluará las solicitudes con base en las 
prelaciones presentadas por las Direcciones de los centros, considerando el 
cumplimiento de los requisitos documentales y la disponibilidad de recursos, 
Notificará los resultados a las Direcciones correspondientes, La decisión será 

. inapelable, 
DERECHOS y OBLIGACIONES DE LOS/AS BENEFICIARIOS/AS 

Una vez seleccionado/a, ellla beneficiario/a: 

7, Tendrá derecho a recibir·. un trato digno, atento y respetuoso sin 
discriminación alguna por parte de las Direcciones de los centros y la 
Coordinación General Académica, 

8, Tendrá derecho de acceso a la información necesaria de manera clara y 
oportuna para resolver sus dudas respecto de la beca, 

9, Deberá firmar la documentación necesaria para la formalización del 
otorgamiento de la beca, 

10, Deberá cumplir cabalmente con los reglamentos académicos y los principios 
éticos establecidos por El Colegio de México y, en su caso, la institución 
receptora, La violación a uno de estos reglamentos será causa de la 
devolución de la beca, 

11, En caso de Cancelación de la' movilidad, el/la beneficiario/a se obliga a 
reintegrar a El Colegio de México el monto total del apoyo con motivo de .Ia 
beca, 

12, En caso de que ellla beneficiario/a decida renunciar a la beca, tendrá que 
. hacerlo mediante escrito dirigido a la Coordinación General Académica, 
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explicando los motivos por los que está renunciando y proporcionando 
documentación que justifique dicha renuncia. La beca quedará sin efectos a 
partir del momento en el que se hotifique la renuncia. En todo caso, ellla 
beneficiariola estará obligado/a a reintegrar a El Colegio de México la 
totalidad de la beca y, en general, no volverá a ser elegible para esta beca. 

l· EL COLEGIO 
1m DE l\,1ÉXICO 

BECAS COMPLEMENTARIAS DE APOYO PARA PARTICIPAR EN 
CONFERENCIAS Y CONGRESOS ACADÉMICOS 

El Colegio de México, a través de la Coordinación General Académica (CGA) 

CONVOCA 

Al estudiantado regular de las maestrías y los doctorados que se imparten en El 
Colegio de México, a que se postulen a las becas de apoyo para participar en 
conferencias y congresos académicos, presentando una ponencia original, 

. resultado de su trabajo de investigación. 

BASES 

Podrán solicitar esta beca quienes: 

• Sean estudiantes regulares de las maestrías o doctorados de El Colegio de 
México. 

• La vigencia de la convocatoria es del 15 de enero aU de diciembre de 
2019. Se recibirán solicitudes únicamente en ese periodo. 

CARACTERíSTICAS GENERALES 

• Estas becas apoyan los gastos de transportación al lugar donde se llevará a 
cabo el congreso o conferencia. 
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• La participación en congresos o conferencias académicas deberá incluir la 
presentación de un trabajo de investigación original de autoría del 
estudiantado en. dicho foro. . 

• El congreso o conferencia académica deberá ser, a juicio de la coordinación 
académica del posgrado, un evento de prestigio y calidad en el ámbito de 
estudio del estudiantado. 

• Debido a las restricciones presupuestales, se dará preferencia a quienes no 
hayan recibido apoyo para algún tipo de movilidad académica durante todo 
su programa académico en El Colegio de México. 

• Los lineamientos y características específicas que regularán la participación 
del estudiantado de las diferentes maestrías y doctorados estarán 
determinadas por las coordinaciones académicas de cada uno de los 
programas de El Colegio de México. 

CARACTERíSTICAS DE LA BECA 

• . Apoyo que se paga en una sola exhibición. 
• El monto de la beca depende del lugar en el qUe el congreso o conferencia 

. se lleva a cabo. 
• En la siguiente tabla se especifican dichos montos: 

Destino de movilidad Importe de beca 
Territorio nacional $ 6,000 
Continente americano $12,000 
esto del mundo $18,000 
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PROCESO DE SELECCiÓN 

Únicamente se considerarán las postulaciones que cumplan los requisitos 
establecidos en esta convocatoria y que entreguen, en tiempo y forma, todos los 
documentos siguientes: 

14. Carta de apoyo de la coordinación del programa académico, con el visto 
bueno de la dirección del centro de estudios. 

15. Carta de apoyo de la/el directorIa de tesis. 
16. Copia de la carta de aceptación de la ponencia en el seminario, conferencia 

o congreso. 
17. Formato de movilidad estudiantil, archivo descargable en la convocatoria 

publicada en https://oia.colmex.mxl 
18. Carta compromiso firmada, archivo descargable en la convocatoria publicada 

en https://oia.colmex.mx/ 
19. Formato de pago, archivo descargable en la convocatoria publicada en 

https://oia.colmex.mxl 

La documentación deberá entregarse impresa en la Oficina de Intercambio 
Académico, y enviarse por correo electrónico a oia@colmex.mxen un único archivo 
electrónico en formato word, pdf o jpeg con un peso menor a 3 Mb. 

La presentación de la totalidad de la documentación requerida no garantiza ser 
seleccionado/a como beneficiaria/o de la beca. 

La Coordinación General Académica evaluará las solicitudes con base en las 
prelaciones presentadas por las Direcciones de los centros, considerando el 
cumplimiento de los requisitos documentales y la disponibilidad de recursos . 
. Notificará los resultados a las Direcciones correspondientes. La decisión será 
inapelable. 

DERECHOS Y OBLIGACIONES DE LOS/AS BENEFICIARIOS/AS 

Una vez seleccionado/a, el/la beneficiario/a: 
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13. Tendrá derecho a recibir un trato digno, atento y respetuoso sin 
discriminación alguna por parte de las Direcciones de los centros y la 
Coordinación General Académica. 

14.Tendrá derecho de acceso a la información necesaria de manera clara y 
oportuna para resolver sus dudas respecto de la beca. 

15. Deberá firmar la documentación necesaria para la formalización del 
otorgamiento de la beca. 

16. Deberá cumplir cabalmente con los reglamentos académicos y los principios 
éticos establecidos por El Colegio de México y, en su caso, la universidad 
receptora. La violación a uno de estos reglamentos será causa de la 
devolución de la beca. 

17. En caso de cancelación de la movilidad, el/la beneficiario/a se obliga a 
reintegrar a El Colegio de México el monto total del apoyo con motivo de la 
beca. 

18. En caso de que el/la beneficiario/a decida renunciar a la beca, tendrá que 
. hacerlo mediante escrito dirigido a la Coordinación General Académica, 

explicando los motivos por los que está renunciando y proporcionando 
documentación que justifique dicha renuncia. La beca quedará sin efectos a 
partir del momento en el que se notifique la renuncia. En todo caso, el/la 
beneficiario/a estará obligado/a a reintegrar a El Colegio de México la 
totalidad de la beca y, en general, no volverá a ser elegible para esta beca. 

SEP 
SECf.H:rARI,~ p¡: 
EDUCACiÓN PÚó;\UCA 

Dirección General de Relaciones Internacionales (DGRI) 
Beca de Movilidad Universitaria en Estados Unidos de América 

Ciclo 2019 
La Secretaría de Educación Pública (SEP) de los Estados Uilidos Mexicanos publicó 
el de 2019 en el Diario Oficial de la Federación, el " por 
el que se emiten las RO del Programa Nacional de Becas", en cuyo Anexo 11 se 
establecen las RO para la Beca de Movilidad Internacional, en el cual se encuentra 
la Beca de Movilidad Universitaria en Estados Unidos de América (en adelante, 
la "beca"). 
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En cumplimiento de lo anterior, la SEP, por conducto de la Dirección General de 
Relaciones Internacionales (DGRI). 

Convoca 
A estudiantes mexicanos/as inscritos como alumno/as regulares en una institución 
de educación superior mexicana, a nivel licenciatura o maestría, a que realícen una 
estancia de movílidad estudiantil, con duración de tres meses con quince días a seis 
meses, en una universidad de Estados Unidos de América 

Bases 
Podrán solicitar esta beca, todos aquellos/as estudiantes que: 

e . Sean de nacionalidad mexicana. 
• Sean estudiantes regulares a nivel licenciatura o maestría, inscritos/as en 

alguna institución mexicana de educación superior, con un mínimo de 50% 
de los créditos cursados. 

e No tengan adeudos de materias y/o carrera trunca. 
• Cuenten con un promedio de calificaciones mínimo de 8 (ocho), o superior, 

en sus estudios de licenciatura o maestría. 
e En caso de ser estudiantes inscritos/as en instituciones privadas deberán 

coritar con una beca por mérito académico que cubra al menos el 50% de la 
colegiatura e inscripción de la institución donde realizan sus estudios. 

e No haber realizado una estancia de movilidad universitaria de la DGRI-SEP 
en los últimos dos años. 

e No estar recibiendo algún beneficio económico otorgado para el mismo fin 
por cualquier dependencia de la administración pública federal. 

Características generales del programa de movilidad 
e Ellla candidato/a deberá seleccionar el programa académico que quiere 

estudiar en el extranjero según el convenio o marco de colaboración que 
tenga su institución de. educación superior de procedencia. 

e Debe realizarse en una institución de educación superior de Estados Unidos 
de América, a nivel licenciatura o maestría. 

• Las clases deberán impartirse en un idioma distinto al español. 
e Tener una duración mínima de tres meses con quince días y máximo de seis 

meses. 
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• Dar inicio entre los meses de julio a octubre de 2019. 
• La institución de educación superior de procedencia del/la estudiante deberá 

acreditar la existencia de un convenio o marco de colaboración que otorgue 
el beneficio de la colegiatura e inscripción de los/as participantes. 

Características de la beca 
•. La DGRI otorga una beca de manutención a cada uno de losllas 

beneficiarios/as, en una sola exhibición, por un monto de $ pesos 
( pesos 001.100 M.N.). 

• El/la beneficiario/a de la beca deberá sufragar, con sus propios medios, los 
gastos relacionados con: 

o Trámite de obtención de la visa que expide el gobierno del país 
receptor (incluyendo el examen médico). 

o Seguro médico durante su estancia en el extranjero. 
o Su asistencia a la reunión de preparación para la movilidad 

universitaria, que se realizará en la Ciudad de México durante la última 
semana de de 2019, en las instalaciones de la DGRI. La 
asistencia a dicha reunión tiene carácter obligatorio, en caso de no acudir 
se procederá a la cancelación de la beca. 

La beca NO incluye los gastos relacionados con transporte y estancia en el 
extranjero de dependientes económicos del/de la seleccionado/a. 

Proceso de selección 
Únicamente serán consideradas las postulaciones que cumplan con todos los 
requisitos establecidos en esta convocatoria y entreguen en tiempo y forma la 
totalidad de documentación requerida. El/la candidato/a deberá realizar su registro 
en el Sistema de Administración de Becas Internacionales SEP (SABI), en la página 
de internet hUps:/lwww.sabLsep.gob.mxl. del día al de 

.2019 a las 23:59 horas (tiempo del centro de México). Este plazo es improrrogable. 
El/la candidato/a deberá seguir las instrucciones del Sistema para el llenado de la 
solicitud y el anexo de los documentos descritos a continuación, los cuales deberán 
estar escaneados en formato PDF con un tamaño no mayor a 1.8 MB. 
Es responsabilidad del/la candidato/a que los documentos escaneados sean claros 
y legibles, en caso contrario, será motivo de descalificación. 
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Criterios de priorización 
Cuando los recUrSOS disponibles sean insuficientes para otorgar una beca a todos 
los candidatos/as que cumplan con los requisitos est'lblecidos en esta convocatoria, 
serán seleccionados/as en función del siguiente criterio de priorización: 

• Promedio general del/ de la candidato/a. 

Documentos a entregar a través del SASI 
1. Carta de la institución mexicana de educación superior que presenta al/a la 

candidato/a, dirigida a la Secretaría de Educación Pública (SEP), en la que 
se indique que el pago total de colegiatura y gastos relacionados con los 
estudios están exentos o serán condonados por la institución educativa 
extranjera receptora, de conformidad con el convenio o marco de 
colaboración. establecido para ello, señalando la fecha de inicio y término de 
los estudios. 

2. Constancia de estudios expedida por la institución mexicana de educación 
superior en la cual se encuentra inscrito el/la candidato/a, con promedio 

. mínimo de 8 (ocho) o su equivalente, en la que se indiquen las materias 
cursadas, las que aún faltan por cursar, así como el total de créditos 
obtenidos, y se señale que no existe adeudo de materias. Se entenderá por 
constancia de estudios todo aquel documento expedido por una institución 

. de educación superior, con sello y/o firma de la misma. 
3. En caso de ser estudiantes inscritos en instituciones privadas en México, 

deberán presentar una carta expedida por su institución donde se haga 
constar que cuenta con una beca por mérito académico que cubra al menos 
el 50% de la colegiatura e inscripción de la institución donde realizan sus 
estudios en México. 

4. Carta de aceptación de condiciones debidamente firmada por ellla 
candidato/a. (Documento adicional11c Formato de cartas). 

5. Carta de recomendación académica, firmada por un/una profesor/a o 
investigador/a de la institución de educación superior donde el/la candidato/a 
se encuentra inscrito/a. La carta tendrá que estar sellada por dicha 
institución. (Documento adicional 11 d Formato de recomendación 
académica). 
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6. Documento probatorio del convenio o marco de colaboración que sustenta el 
intercambio académico o movilidad que se desea realizar. 

7. Carta de aceptación oficial y definitiva de la institución extranjera receptora, 
así como su traducción al idioma españolo al idioma inglés), en la que se 
deberá señalar claramente la fecha de inicio día/mes/año y término 
día/mes/año de los estudios. 

8. Pasaporte mexicano con vigencia posterior a la conclusión de la movilidad. 
(escaneo de la página con fotografía y última página). 

, La documentación anexada deberá señalar claramente los requisitos enunciados 
en cada uno' de los documentos. La presentación de la totalidad de la 
documentación requerida no garantiza ser seleccionado/a como beneficiarib/a de la 
beca. 
En todos los casos la DGRI y los/las candidatos/as parten del principio de la buena 
fe. La DGRI podrá llevar acabo, en cualquier momento del proceso de selección, 
las verificaciones que correspondan. 

, La DGRI se reserva el derecho de solicitar allla candidato/a, la entrega en original 
, de cualquiera de los documentos antes descritos. 

Una vez concluida la etapa de registro, el Comité de Becas de la DGRI-SEP 
evaluará las solicitudes recibidas y realizará la selección con:¡¡iderando el 
cumplimiento de los requisítos documentales establecidos en esta convocatoria y 
los méritos académicos del/de la candidato/a. 
El Comité de Becas de la DGRI-SEP estará integrado por servidores/as públicos/as 
adscritos/as a la DGRI. . 
El fallo final será emitido por el Comité de Becas el día 2019. La DGRI 
notificará por correo electrónico, a los/as candidatos/as seleccionados/as. En esa 
misma fecha se publicará la relación de seleccionados en la página electrónica de 
la DGRI www.dgrLsep.gob.mx. La DGRI no está obligada a notificar a los/as 

, solicitantes que no queden seleccionados para recibir la beca. 
El fallo del Comité de Becas es definitivo e inapelable. 

Derechos y obligaciones de los/as beneficiarios/as 
Una vez seleccionado/a, el beneficiario/a estará obligado/a a: 

1. Entregar personalmente o por mensajería especializada la documentación 
descrita en esta convocatoria y que fue anexada al SABI, en original y copia 
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simple para cotejo, en el Departamento de Becas de Posgrado de la 
Dirección General de Relaciones Internacionales, ubicado en Donceles No. 
100, Planta Baja, oficina 1016, Centro Histórico, Alcaldía Cuauhtémoc, C.P. 
06010, en la Ciudad de México, en un horario de lunes a viernes de 10:00 a 
14:00 horas y de 16:00 a 18:00 horas. Todos los originales, serán devueltos (v 
una vez cotejados. La entrega de documentación incompleta, falsa, o distinta \\1 
a la que se anexó en el registro será causa de terminación de la beca. 

2. Proporcionar un número de cuenta de una institución bancaria con sucursal 
dentro del territorio nacional, del cual sea titular el beneficiario de la beca, así 
como un estado de cuenta en el que se observe claramente el número de 
cuenta y la CLABE interbancaria (18 dígitos). Es responsabilidad de el/la ~ 
beneficiario/a verificar que la cuenta de banco que proporcione se encuentre 
activa y no presente restricciones sobre el monto máximo autorizado para 'ar 
depósitos bancarios. De presentarse los supuestos, la DGRI informará el 
estatus de la cuenta y procederá a reasignar un nuevo/a beneficiario/a. ' 

3. Asistir a la Reunión de Preparación para la Movilidad Universitaria, que se 
realizará en la Ciudad de México el día de 2019. La presencia 
en dicha reunión es obligatoria, para recibir la beca. 

4. Firmar la documentación necesaria para la formalización del otorgamiento de e 
la Beca. 

5. Cumplir cabalmente con los reglamentos académicos y de conducta 
establecidos por la universidad receptora. La violación a alguno de estos 
reglamentos será causa de terminación de la beca. 

6. El/la beneficiario/a está obligado/a a aprobar sus materias. El obtener una 
calificación reprobatoria será causa de terminación de la beca. De darse el 
caso, el/la beneficiario/a se obliga reintegrar a la DGRI el monto del apoyo 
no devengado con motivo de la beca hasta ese momento. 

7. Presentar a la DGRI un informe de actividades al término de su movilidad 
estudiantil, según los lineamientos que para tal efecto establezca la DGRI, 
así como participar en las acciones de seguimiento que la DGRI estime 
neCesarias. 

~ 622 

,-' 
~ 



~ 
\ 

SECllETAJ.ÚADEIDUCAC¡ÓNI'ÚlItlCA 

8. En caso de que el/la beneficiario/a decida renunciar a la beca, tendrá que 
hacerlo expresamente mediante un escrito dirigido a la DGRI, en el que 
explique los motivos por los que está renunciando. La beca quedará sin 
efectos a partir del momento en el que se notifique la renuncia. En todo caso, 
ellla beneficiario/a estará obligado a reintegrar a la DGRI el monto del apoyo 
no devengado hasta el momento de la renuncia. 

~ 
/ 

9. El/la beneficiario/a tendrá derecho a recibir un trato digno, atento y 
respetuoso sin discriminación alguna por part~ de la DGRI. 

10. Ellla beneficiario/a tendrá derecho a recibir de la DGRI atención y apoyo sin 
costo. 

11. Ellla beneficiario/a tendrá derecho a tener acceso a la información necesaria 
de manera clara y oportuna para resolver sus dudas respecto de la beca. 

12. Conforme al artículo 69 de la Ley General de Desarrollo Social, el 
beneficiario/a podrá participar en Comités de Contraloría Social, a fin de 
verificar que la entrega de los recursos destinados a este programa se realiza 
de manera transparente, eficaz y honesta. Los/as funcionarios/as públicos 
responsables del Programa, les indicarán las formas en que pueden constituir 
dichos Comités. 

Otras consideraciones 
Es una obligación del Gobierno de México y sus servidores públicos, administrar los 
recursos económicos de que dispongan con transparencia, eficiencia, eficacia, 

. economía y honradez, satisfaciendo los objetivos a los que estén destinados. 
Igualmente, las instituciones seleccionadas deberán observar dichos principios, 
administrando los apoyos que les son otorgados para el debido cumplimiento de los 
fines de la beca. 
El padrón de beneficiarios/as será publicadO en el Portal de Obligaciones de 
Transparencia, en cumplimiento de lo mandatado por los artículos 69, fracción XI 
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de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 19 del 
Reglamento de la Ley.Los datos personales recabados por la DGRI se utilizan para 
generar el proceso de solicitud de becas, información estadística y para dar 
cumplimiento con obligaciones en materia de transparencia. Sus datos personales 7 
se encuen~ran protegidos conforme a lo dispuesto por la Ley General de Protección r 
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. de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados. Al momento de solicitar la 
beca, y entregar la documentación necesaria para su trámite, autoriza 
expresamente la utilización de sus datos personales para los fines señalados. 
Conforme a la Ley General de Protección de Datos Personales, los derechos ARCO 
garantizan la protección de sus datos personales, dándole el poder para decidir 
sobre éstos. Es así que tiene derecho a conocer qué datos personales tenemos de 

. usted, para qué los utilizamos y las condiciones del uso que les damos (Acceso). 
Asimismo, es su derecho solicitar la corrección de su información personal en caso 
de que esté desactualizada, sea inexacta o incompleta (Rectificación); que 
eliminemos dicha información de nuestros registros o bases de datos cuando 
considere no está siendo utilizada conforme a los principios, deberes y obligaciones 
previstas en la normativa (Cancelación); así como oponerse al uso de su 
información personal para fines específicos (Oposición). 
Usted podrá ejercer sus derechos ARCO directamente en la Unidad de 
Transparencia de la SEP, o a través de la Plataforma Nacional de Transparencia 
(https://www.plataformadetransparencia.org.mx). Si desea mayor información, 
puede comunicarse al Te!. 01 8008354324. 
La interpretación de la presente convocatoria, así como los asuntos no previstos en 
ésta serán resueltos por la DGRI. 

. De conformidad con lo establecido en el Artículo 3 de la Ley Federal para Prevenir 
y Eliminar la Discriminación, la SEP manifiesta que los requisitos indicados en la 
presente convocatoria, los criterios de evaluación y la disponibilidad presupuestal 
de las partes, constituyen los únicos elementos a tener en cuenta en el proceso de 
evaluación y selección de candidatos/as, sin que influyan o intervengan elementos 
de diferenciación por raza, religión, género, edad, preferencia sexual, capacidades 

. diferentes u otra manifestación de discriminación. 
Estamos para ayudarle 

Cualquier duda o comentario puede dirigirlo al correo electrónico 
becasposgrado@nube.sep.gob.mx, o bien comunicarse al número telefónico (55) 
36 00 4600 extensiones 62909 y 62922, en un horario de 10:00 a 14:00 horas 
(tiempo del centro de México). 
El término para la presentación de quejas y denuncias relacionadas con el proceso 

\ 
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de selección de la beca será de quince días naturales contados a partir del día en 
que se publique el fallo del Comité de Selección. Las quejas y denuncias podrán serl 
presentadas a través del correo electrónico contraloriabecasint@nube.sep.gob.mx 
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o presentarlas por escrito en las oficinas de la DGRI. La DGRI dará respuesta en un 
, máximo de treinta días naturales posteriores a la presentación de la queja, 

Fecha de publicación de la convocatoria: de 2019. 

"Este programa es público ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para 
fines distintos a los establecidos en el programa". Quien haga uso indebido de los recursos 

de este programa deberá ser denunciado y sancionado de acuerdo con la ley aplicable y 
ante la autoridad competente. 

SEP 
SI::CRi:;T"l<iA DE 

Dirección General de Relaciones Internacionales 
Beca de Movilidad Universitaria en Canadá, Europa y Asia Pacífico 

Ciclo 2019 
La Secretaría de Educación Pública (SEP) de los Estados Unidos Mexicanos publicó 
el de 2019 en el Diario Oficial de la Federación, el Acuerdo 
-:-__ -,- por el que se emiten las RO del Programa Nacional de Becas", en cuyo 
Anexo 11 se establecen las RO p<lra 1<1 Beca de Movilidad Internacional, en el cual 

, se encuentra la Beca de Movilid<ld Universitari<l en C<lnadá, Europ<l y Asia 
Pacífico (en adelante, la "beca"). 
En cumplimiento de lo anterior, la SEP, por conducto de la Dirección General de 
Relaciones Internacionales (DGRI). 

Convoca 
A estudiantes mexicanos/as inscritos como alumnos regulares en una institución de 

, educación superior mexicana, a nivel licenciatura o maestría, a que realicen una 
estancia de movilidad estudiantil, con duración de tres meses quince días a seis 
meses, en una universidad de Canadá, Europa y Asia Pacifico, 

Bases 
Podrán solicitar esta beca, todos aquellos/as estudiantes que: 

• Sean de nacionalidad mexicana. 1 
j, 
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• Sean estudiantes regulares a nivel licenciatura o maestría, inscritos/as en 
alguna institución mexicana de educación superior, con un mínimo de 50% 
de los créditos cursados. 

• No tengan adeudos de materias y/o carrera trunca. 
• Cuenten con un promedio de calificaciones mínimo de 8.5 (ocho punto cinco), 

o superior, en sus estudios de licenciatura o maestría. 
• En caso de ser estudiantes inscritos/as en instituciones privadas deberán 

contar con una beca por mérito académico que cubra al menos el 50% de la 
colegiatura e inscripción de la institución donde realizan sus estudios. 

• No haber realizado una estancia de movilidad universitaria de la DGRI-SEP 
en los últimos dos años. 

• No estar recibiendo algún beneficio económico otorgado para el mismo fin 
por cualquier dependencia de la administración pública federal 

Características generales del programa de movilidad 
• .Ellla candidato/a deberá seleccionar el programa académico que quiere 

estudiar en el extranjero según el convenio o marco de colaboración que 
tenga su institución de educación superior de procedencia. 

• Debe realizarse en una institución de educación superior de las regiones de 
Canadá, Europa y Asia Pacífico, a nivel licenciatura o maestría. 

• Las clases deberán impartirse en un idioma distinto al español. 
• Cuenten con un nivel mínimo 81 de dominio del idioma que corresponda, de 

acuerdo con el Marco Común Europeo de Referencia para las Lenguas 
(MCER). 

• Tener una duración mínima de tres meses quince días a seis meses. 

• Dar inicio entre los meses de julio a octubre de 2019. 
• La institución de educación superior de procedencia del/la estudi.ante deberá 

acreditar la existencia de un convenio o marco de colaboración que otorgue 
el beneficio de la colegiatura e inscripción de los/as participantes. 

Características de la beca 
• La DGRI otorga una beca de manutención a cada uno de los/las 

beneficiarios/as, en una sola exhibición, por un monto de $, ___ pesos 
( pesos 00/100 M.N.). 1 

( 
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• El/la beneficiario/a de la beca deberá sufragar, con sus propios medios, los 
gastos relacionados con: 

o Trámite de obtención de la visa que expide el gobiemo del país 
receptor (incluyendo el examen médico). 

o Transporte al país donde se ubique la universidad en la que se 
realizará la estancia académica. 

o Seguro médico durante su estancia en el extranjero. 
o Su asistencia' a la reunión de preparación para la movilidad 

universitaria, que se realizará durante la última semana de de 
2019, en las instalaciones de la DGRI. La asistencia a dicha reunión 
tiene carácter obligatorio, en caso de no acudir se procederá a la 
cancelación de la beca. 

o La beca NO incluye los gastos relacionados con transporte y estancia 
en el extranjero de dependientes económicos del/de la 
seleccionado/a. 

Proceso de selección 
Únicamente serán consideradas las postulaciones que cumplan con todos los 
requisitos establecidos en esta convocatoria y entreguen en tiempo y forma la 
totalidad de documentación requerida. El/la candidato/a deberá realizar su registro 
en el Sistema de Administración de Becas Internacionales SEP (SABI), en la página 
de internet www.sabi.sep.gob.mx. del día al de 2019 a las 23:59 
horas (tiempo del centro de México). Este plazo es improrrogable. 
Ellla candidato/a deberá seguir las instrucciones del Sistema para el llenado de la 
solicitud y el anexo de los documentos descritos a continuación, los cuales deberán 
estar escaneados en formato PDF con un tamaño no mayor a 1.8 MB. 
Es responsabilidad del/la candidato/a que los documentos escaneados sean claros 
y legibles, en caso contrario, será motivo de descalificación. 

Documentos a entregar a través del SASI 
1. Carta de la institución mexicana de educación superior que presenta al/a la 

candidato/a, dirigida a la Secretaría de Educación Pública (SEP), en la que 
se indique que el pago total de colegiatura y gastos relacionados con los 
estudios están exentos o serán condonados por la institución educativa 
extranjera receptora, de confórmidad con el convenio o marco de 
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colaboración establecido para ello, señalando la fecha de inicio y término de 
los estudios. 
Cuando los estudios a realizar sean en un idioma distinto al inglés, es 
reCjuisito indispensable que la institución de procedencia haga constar en 
dicha carta que elIJa candidato/a cuenta con el nivel de conocimiento del 
idioma requerido por la institución receptora. 

2. Constancia de estudios expedida por la' institución mexicana de educación 
superior en la cual se encuentra inscrito el/la candidato/a, con promedio 
mínimo de 8.5 (ocho punto cinco) o su equivalente, en la que se indiquen las 
materias cursadas, las que aún faltan por cursar, así como el total de créditos 
obtenidos, y se señale que no existe adeudo de materias. Se entenderá por 
constancia de estudios todo aquel documento expedido por una institución 
de educación superior, con sello y/o firma de la misma. 

3. En caso de ser estudiantes inscritos en instituciones privadas en México, 
deberán presentar una carta expedida por su institución donde se haga 
constar que cuenta con una beca por mérito académico que cubra al menos 
el 50% de la colegiatura e inscripción de la institución donde realizan sus 
estudios en México. 

4. Carta de aceptación de condiciones debidamente firmada por el/la 
candidato/a. (Documento adicional 11 c Formato de cartas). 

5. Carta de recomendación académica, firmada por un/una profesor/a o 
investigador/a de la institución de educación superior donde elIJa candidato/a 
se encuentra inscrito/a. La carta tendrá que estar sellada por dicha 
institución. (Documento adicional 11d Formato de recomendación 
académica). 

6. Documento probatorio del convenio o marco de colaboración que sustenta el 
intercambio académico o movilidad que se desea realizar. 

7. Carta de aceptación oficial y definitiva de la institución extranjera receptora, 
así como su traducción al idioma españolo al idioma inglés), en la que se 
deberá señalar claramente la fecha de inicio día/mes/año y término 
día/mes/año de los estudios . 

. 8. Pasaporte mexicano con vigencia posterior a la conclusión de la movilidad. 
(escaneo de la página con fotografía y última página). 

9. Cuando los estudios a realizar sean en un idioma distinto al inglés, es 
requisito indispensable que el candidato compruebe mediante una copia de 1 
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la certificación que corresponda, haber acreditado el idioma requerido por la 
institución receptora. 

La documentación anexada deberá señalar claramente cada uno de los requisitos 
enunciados en cada uno de los documentos. La presentación de la totalidad de la 
documentación requerida no garantiza ser seleccionado/a como beneficiario/a de la 
beca, 
En todos los casos la DGRI y losllas candidatos/as parten del principio de la buena 
fe. La DGRI podrá llevar a cabo, en cualquier momento del proceso de selección, 
las verificaciones que correspondan. 
La DGRI se reserva el derecho de solicitar al/la candidato/a, la entrega en original 
de cualquiera de los documentos antes descritos. 
Una vez concluida la etapa de registro, el Comité de Becas de la DGRI-SEP 
evaluará las solicitudes recibidas y realizará la selección considerando el 
cumplimiento de los requisitos documentales establecidos en esta convocatoria y 
los méritos académicos del/de la candidato/a. 
El Comité de Becas de la DGRI-SEP estará integrado por servidores/as públicos/as 
adscritos/as a la DGRI. 
El fallo final será emitido por el Comité de Becas el día de de 
2019. La DGRI notificará· por correo electrónico, a los/as candidatos/as 
seleccionados/as. En esa misma fecha se publicará la relación de seleccionados en 
la página electrónica de la DGRI www.dgri.sep.gob.mx. La DGRI no está obligada 
a notificar a los/as solicitantes que no queden seleccionados para recibir la beca. 
El fallo del Comité de Becas es definitivo e inapelable. 

Derech'os y obligaciones de los/as beneficiarios/as 
Una vez seleccionado/a, el beneficiario/a estará obligado/a a: 

1. Entregar personalmente o por mensajería especializada la documentación 
descrita en esta convocatoria y que fue anexada al SABI, en original y copia 
simple para cotejo, en el Departamento de Becas de Posgrado de la 
Dirección General de Relaciones Internacionales, ubicado en Donceles No. 
100, Planta Baja, oficina 1016, Centro Histórico, Alcaldía. Alcaldía 
Cuauhtémoc, C.P. 06010, en la Ciudad de México, en un horario de lunes a 
viernes de1 0:00 a 14:00 horas y de 16:00 a 18:00 horas. Todos los originales, 
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serán devueltos una vez cotejados. La entrega de documentación incompleta, 
falsa, o distinta a la que se anexó en el registro será causa de terminación de 
la beca. 

2. Proporcionar un número de cuenta de una institución bancaria con sucursal 
dentro del territorio nacional, del cual sea titular el beneficiario de la beca, así 
como un estado de cuenta en el que se observe claramente el número de 

. cuenta y la cuenta 8LABE interbancaria (18 dígitos). Es responsabilidad de 
el/la beneficiario/a verificar que la cuenta de banco que proporcione se 
encuentre activa y no presente restricciones sobre el monto máximo 
autorizado para depósitos bancarios. De presentarse los supuestos, la DGRI 

. informará el estatus de la cuenta y procederá a reasignar un nuevo/a 
beneficiario/a. 

3. Asistir a la Reunión de Preparación para la Movilidad Universitaria, que se 
realizará en la Ciudad de México el día de de 2019. La presencia 
en dicha reunión es obligatoria, para recibir la beca. 

4. Firmar la documentación necesaria para la formalización del otorgamiento de 
la beca. 

5. Cumplir cabalmente con los reglamentos académicos y de conducta 
establecidos por la universidad receptora. La violación a alguno de estos 
reglamentos será causa de terminación de la beca. 

6. EI/la beneficiario/a está obligado/a a aprobar sus materias. El obtener una 
calificación reprobatoria será causa de terminación de la beca. De darse el 
caso, el/la beneficiario/a se obliga reintegrar a la DGRI el monto del apoyo 
no devengado con motivo de la beca hasta ese momento. 

7. Presentar a la DGRI un informe de actividades al término de su movilidad 
estudiantil, según los lineamientos que para tal efecto establezca la DGRI, 
así como participar en las acciones de seguimiento que la DGRI estime 
necesarias. 

8. En caso de que el/la beneficiario/a decida renunciar a la Beca, tendrá que 
hacerlo expresamente mediante un escrito dirigido a la DGRI, en el que 
explique los motivos por los que está renunciando. La beca quedará sin 1 

~~ 



SEcRE'l:ARiADE EDUCACIÓN I'ÚBUCA 

efectos a partir del momento en el que se notifique la renuncia. En todo caso, 
el/la beneficiario/a estará obligado a reintegrar a la DGRI el monto del apoyo 
no devengado hasta el momento de la renuncia. 

9. El/la beneficiario/a tendrá derecho a recibir un trato digno, atento y 
respetuoso sin discriminación alguna por parte de la DGRI. 

10. Ellla beneficiario/a tendrá derecho a recibir de la DGRI atención y apoyo sin 
costo. 

11. El/la beneficiario/a tendrá derecho a tener acceso a la información necesaria 
de manera clara y oportuna para resolver sus dudas respecto de la beca. 

12. Conforme al artículo 69 de la Ley General de Desarrollo Social, el 
beneficiario/a podrá participar en Comités de Contraloría Social, a fin de 
verificar que la entrega de los recursos destinados a este programa se realiza 
de manera transparente, eficaz y honesta. Los/as funcionarios/as públicos 
responsables del Programa, les indicarán las formas en que pueden constituir 
dichos Comités. 

Otras consideraciones 
Es una obligación del Gobierno de México y sus servidores públicos, administrar los 
recursos económicos de que dispongan con transparencia, eficiencia, eficacia, 
economía y honradez, satisfaciendo los objetivos a los que estén destinados. 
Igualmente, las instituciones seleccionadas deberán observar dichos principios, 
administrando los apoyos que les son otorgados para el debido cumplimiento de los 
fines de la beca. 

El padrón de beneficiarios/as será publicado en el Portal de Obligaciones de 
Transparencia, en cumplimiento de lo mandatadopor los artículos 69, fracción XI 
de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 19 del 
Reglamento de la Ley . 

. Los datos personales recabados por la DGRI se utilizan para generar el proceso de 
solicitud de becas, información estadística y para dar cumplimiento con obligaciones 
en materia de transparencia. Sus datos personales se encuentran protegidos 
conforme a lo dispuesto por la Ley General de Protección de Datos Personales en 
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Posesión de Sujetos Obligados. Al momento de solicitar la beca, y entregar la 
documentación necesaria p'ara su trámite, autoriza expresamente la utilización de 
sus datos personales para los fines señalados. 

Conforme a la Ley General de Protección de Datos Personales, los derechos ARCO 
. garantizan la protección de sus datos personales, dándole el poder para decidir 

sobre éstos. Es así que tiene derecho a conocer qué datos personales tenemos de 
usted, para qué los utilizamos y las condiciones del uso que les damos (Acceso). 
Asimismo, es su derecho solicitar la corrección de su información personal en caso 
de que esté desactualizada, sea inexacta o incompleta (Rectificación); que 
eliminemos dicha información de nuestros registros o bases de datos cuando 

. considere no está siendo utilizada conforme a los principios, deberes y obligaciones 
previstas en la normativa (Cancelación); así como oponerse al uso de su 
·información personal para fines específicos (Oposición). 
Usted podrá ejercer sus derechos ARCO directamente en la Unidad de 
Transparencia de la SEP, o a través de la Plataforma Nacional de Transparencia 
(www.plataformadetransparencia.org.mx). Si desea mayor información, puede 
comunicarse al Te!. 01 8008354324. 
La interpretación de la presente convocatoria, así c9molos asuntos no previstos 
en ésta serán resueltos por la DGR!. 
De conformidad con lo establecido en el Articulo.3 de la Ley Federal para Prevenir 
y Eliminar la Discriminación, la SEP manifiesta que los requisitos indicados en la 
presente convocatoria, los criterios de evaluación y la disponibilidad presupuestal 
de las partes, constituyen los únicos elementos a tener en cuenta en el proceso de 

. evaluación y selección de candidatos/as, sin que influyan o intervengan elementos 
de diferenciación por raza, religión, género, edad, preferencia sexual, capacidades 
diferentes u otra manifestación de discriminación. 

Estamos para ayudarle 
Cuaiquier duda o comentario puede dirigirlo al correo electrónico 
becasposgrado@nube.sep.gob.mx, o bien comunicarse al número telefónico (55) 
3600 4600 extensiones 62909 y 62922, en un horario de 10:00 a 14:00 horas 
(tiempo del centro de México). 
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El término para la presentación de quejas y denuncias relacionadas con el proceso 
de selección de la beca será de quince días naturales contados a partir del día en 
que se publique el fallo del Comité de Selección. Las quejas y denuncias podrán ser 
presentadas a través del correo electrónico contraloriabecasint@sep.gob.mx o 
presentarlas por escrito en las oficinas de la DGRI. La DGRI dará respuesta en un 
máximo de treinta días naturales posteriores a la presentación de la queja. 
Fecha de publicación de la convocatoria: _ de de 2019. 

"Este programa es público ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso·para 
fines distintos a los establecidos en el programa". Quien haga uso indebido de los recursos 

de este programa deberá ser denunciado y sancionado de acuerdo con la ley aplicable y 
ante la autoridad competente 
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Dirección General de Relaciones Internacionales 
Beca de apoyo a la Movilidad Universitaria en el marco de UMAP 

Ciclo 2019 

La Secretaría de Educación Pública (SEP) de los Estados Unidos Mexicanos publicó 
el de 2019 en el Diario Oficial de la Federación, el Acuerdo 
__ ,:-_-,por el que se emiten las RO del Programa Nacional de Becas", en 
cuyo Anexo 11 se establecen las RO para la Beca de Movilidad Internacional, enel 
cual se encuentra la Beca de apoyo a la Movilidad Universitaria en el marco de 

. UMAP (en adelante, la "beca"). 
En cumplimiento de lo anterior, la SEP, por conducto de la Dirección General de 
Relaciones Internacionales (DGRI). 

Convoca 
A estudiantes mexicanos/as inscritos como alumnos/as regulares, de nivel 
licenciatura o maestría, en una institución de educación superior perteneciente a la 

. Red del programa de "Movilidad Universitaria en Asia yel Pacífico" (UMAP por sus 
siglas en idioma inglés) a que realicen una estancia de movilidad estudiantil, con 
duración de tres meses con quince días a seis meses, en países y territorios 
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integrantes del Marco UMAP: Australia, Bangladesh, Brunei Darussalam, Camboya, 
Canadá, Chile, Ecuador, Estados Unidos de América, Fiji, Filipinas, Guam (territorio 
no incorporado de EUA), Hong Kong (región administrativa especial de China), 
India, Indonesia, Japón, Kazajistán, Kirguistán, Laos, Macao (región administrativa 
especial de China), Malasia, Mongolia, Myanmar, Nueva Zelanda, Papúa Nueva 
Guinea, Perú, La Reunión (región administrativa de Francia), República de Corea, 
República Popular de China, Rusia, Samoa, Singapur, Tailandia, Taiwán, Timor 

. Oriental y Vietnam. 

Las instituciones que integran la Red UMAP-México se en listan a continuación: 
*Benemérita Universidad Autónoma de Puebla 
*Centro de Investigación y Docencia Económicas 
*Instituto Politécnico Nacional 
*Instituto Tecnológico Autónomo de México 
*Instituto Tecnológico de Sonora 
*Universidad Autónoma de Aguascalientes 
*Universidad Autónoma de Baja California 
*Universidad Autónoma de Ciudad Juárez 
*Universidad Autónoma de Nuevo León 
*Universidad Autónoma de San Luis Potosí 

. *Universidad Autónoma de Sinaloa 
*Universidad Autónoma de Yucatán 
*Universidad Autónoma del Estado de Hidalgo 
*Universidad Autónoma del Estado de Morelos 
*Universidad del Caribe 
*Universidad de Colima 
*Universidad de Guadalajara 
*Universidad de Guanajuato 
*Universidad de Monterrey 
*Universidad de Occidente 
*Universidad de Quintana Roo 
*Universidad de Sonora 
*Universidad del Valle de Atemajac 
*Universidad Internacional 

. *Universidad Juárez Autónoma de Tabasco 
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'Universidad Juárez del Estado de Durango 
'Universidad La Salle Noroeste 

. 'Universidad Tecnológica de Tula Tepeji 

Bases 
Podrán solicitar esta beca, todos aquellos/as estudiantes que: 

• Sean de nacionalidad mexicana. 
• Sean estudiantes regulares a nivel licenciatura o maestría, inscritos/as en 

alguna institución mexicana de educación superior, con un mínimo de 50% 
de los créditos cursados. 

• . No tengan adeudos de materias y/o carrera trunca. 
• Cuenten con un promedio de calificaciones mínimo de 8.5 (ocho punto cinco), 

o superior, en sus estudios de licenciatura o maestría. 
• Cuenten con un nivel mínimo 81 de dominio del idioma que corresponda, de 

acuerdo con el Marco Común Europeo de Referencia para las Lenguas 
(MCER). 

• No haber realizado una estancia de movilidad universitaria de la DGRI-SEP 
en los últimos dos años. 

• No estar recibiendo algún beneficio económico otorgado para el mismo fin 
por cualquier dependencia de la administración pública federal. 

Características generales del programa de movilidad 
• Las universidades mexicanas mencionadas en esta convocatoria cuentan 

con un marco de colaboración con la Red UMAP internacional, por lo que 
los/las interesados/as podrán acudir con el/la responsable de coordinar estas 
acciones en su universidad, a fin de obtener información sobre las 
instituciones y programas académicos participantes. 

• La movilidad debe realizarse en una institución de educación superior 
extranjera perteneciente a la Red UMAP, a nivel licenciatura o maestría. 

• Tener una duración mínima de tres meses con quince días meses y máximo 
de seis meses. 

• Dar inicio entre .Ios meses de julio a octubre de 2019. 

-/ 
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Características de la beca 
• La· DGRI otorga una beca de manutención a cada uno de los/las 

beneficiarios/as, en una sola exhibición, por un monto de $ pesos 
( pesos 00/100 M.N.). 

• Ellla beneficiario/a de la beca deberá sufragar, con sus propios medios, los 
gastos relacionados con: 

o Trámite de obtención de la visa que expide el gobiemo del país 
receptor (incluyendo el examen médico). 

o Seguro médico durante su estancia en el extranjero. 
o Transporte al país donde se ubique la universidad en la que se 

realizará la estancia académica. 
o Su asistencia a la reunión de preparación para la movilidad 

universitaria, que se realizará durante la última semana de __ :-:
de 2019, en las instalaciones de la DGRI. La asistencia a dicha reunión 
tiene carácter obligatorio, en caso de no acudir se procederá a la 
cancelación de la beca . 

. La beca NO incluye los gastos relacionados con transporte y 'estancia en el 
extranjero de dependientes económicos del/de la seleccionado/a. 

Proceso de selección 
Únicamente serán consideradas las postulaciones que cumplan con todos los 
requisitos establecidos en esta convocatoria y entreguen en tiempo y forma la 

. totalidad de documentación requerida. El/la candidato/a deberá realizar su registro 
en el Sistema de Administración de Becas Intemacionales SEP (SABI), en la página 
de intemet www.sabLsep.gob.mx. del día al de 2019 a las 
23:59 horas (tiempo del centro de México). Este plazo es improrrogable. 
Ellla candidato/a deberá seguir las instrucciones del Sistema para el llenado de la 
solicitud y el anexo de los documentos descritos a continuación, los cuales deberán 
estar escaneados en formato PDF con un tamaño no mayor a 1.82MB. 
Es responsabilidad del/la candidato/a que los documentos escaneados sean claros 
y legibles. 

~ 
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Criterios de priorización 
Cuando los recursos disponibles sean insuficientes para otorgar una beca a todos 
los candidatos/as que cumplan con los requisitos establecidos en esta convocatoria, 
serán seleccionados/as en función del siguiente criterio de priorización: 

• Promedio general del! de la candidato/a. 

Documentos a entregar a través del SABI 
1. Carta de la institución mexicana de educación superior que presenta al!a la 

candidato/a, dirigida a la Secretaría de Educación Pública (SEP), en la que 
se indique que el pago total de colegiatura y gastos relacionados con los 
estudios están exentos o serán condonados por la institución educativa 
extranjera receptora, de conformidad con el convenio o marco de 
colaboración establecido para ello, señalando la fecha de inicio y término de 
los estudios. 

\ 
\ 

~ 
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Cuando los estudios a realizar sean en un idioma distinto al inglés, es . 
. requisito indispensable que la institución de procedencia haga constar en 
dicha carta que el/la candidato/a cuenta con el nivel de conocimiento del 
idioma requerido por la institución receptora. 

2. Constancia de estudios expedida por la institución mexicana de educación ~ 
superior en la cual se encuentra inscrito el/la candidato/a, con promedio 
mínimo de 8.5 (ocho punto cinco) o su equivalente, en la que se indiquen las 
materias cursadas, las que aún faltan por cursar, así como el total de créditos 
obtenidos, y se señale que no existe adeudo de materias. Se entenderá por 
constancia de estudios todo aquel documento expedido por una institución 
de educación superior, con se/lo y/o firma de la misma. 

3. Carta de aceptación de condiciones debidamente firmada por el/la 
candidato/a. (Documento adicional 11 c, Dirección General de Relaciones 
Internacionales). 

4. Carta de recomendación académica, firmada por un/una profesor/a o 
investigador/a de la institución de educación superior donde el/la candidato/a 
se encuentra inscrito/a. La carta tendrá que estar sellada por dicha 
institución. (Documento adicional 11d, Dirección General de Relaciones 
Internacionales). 

5. Carta de ace.ptación oficial y definitiva de la institución extra. njera receptora, .; 1/1 
asi como su traducción al idioma españolo al idioma inglés), en la que se . ~¡\ . 
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deberá Señalar claramente la fecha de Inicio día/mes/año y término 
día/mes/año de los estudios, 

6. Pasaporte mexicano con vigencia posterior a la conclusión de la movilidad. 
(escaneo de la página con fotografía y última página). 

7. Cuando los estudios a realizar sean en un idioma distinto al inglés, es 
requisito indispensable que el candidato compruebe mediante una copia de 
la certificación que corresponda, haber acreditado el idioma requerido por la 
institución receptora. 

En todos los casos la DGRI y losllas candidatos/as parten del principio de la buena 
fe. La DGRI podrá llevar a cabo, en cualquier momento del proceso de selección, 
las verificaciones que correspondan. 

La DGRI se reserva el derecho de, solicitar al/la candidato/a, la entrega en original 
de cualquiera de los documentos antes descritos. 

Una vez concluida la etapa de registro, el Comité de Becas de la DGRI-SEP 
evaluará las solicitudes recibidas y realizará la selección considerando el 
cumplimiento de los requisitos documentales establecidos en esta convocatoria y 
los méritos académicos del/de la candidato/a. 
El Comité de Becas de la DGRI-SEP estará integrado por servidores/as públicos/as 

. adscritos/as a la DGRI. 
El fallo final será emitido por el Comité de Becas el día de de 
2019. La DGRI notificará por correo electrónico, a los/as candidatos/as 
seleccionados/as. En esa misma fecha se publicará la relación de seleccionados en 

. la página electrónica de la DGRI www.dgri.sep.gob.mx. La DGRI no está obligada 
a notificar a los/as solicitantes que no queden seleccionados para recibir la beca. 
El fallo del Comité de. Becas es definitivo e inapelable. 

Derechos y obligaciones de los/as beneficiarios/as 
Una vez seleccionado/a, el beneficiario/a estará obligado/a a: 

1. Entregar personalmente o por mensajería especializada la documentación 
descrita en esta convocatoria y que fue anexada al SABI, en original y copia 
simple para cotejo, en el Departamento de Becas de Posgrado de la 
Dirección General de Relaciones Internacionales, ubicado en Donceles No. 
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100, Planta Baja, oficina 1016, Centro Histórico, Alcaldía Alcaldía 
Cuauhtémoc, C.P. 06010, en la Ciudad de México, enun horario de lunes a 
viernes de 10:00 a 14:00 horas y de 16:00 a 18:00 horas. Todos los 
originales, serán devueltos una vez cotejados. La entrega de documentación 
incompleta, falsa, o distinta a la que se anexó en el registro será causa de 
terminación de la beca. 

2. Proporcionar un número de cuenta de una institución bancaria con sucursal 
dentro del territorio nacional, del cual sea titular el beneficiario de la beca, así 
como un estado de cuenta en el que se observe claramente el número de 
cuenta y la cuenta CLABE interbancaria (18 dígitos). Es responsabilidad de 
el/la beneficiario/a verificar que la cuenta de banco que proporcione se 
encuentre activa y no presente restricciones sobre el monto máximo 
autorizado para depósitos bancarios. De presentarse los supuestos, la DGRI 
informará el estatus de la cuenta y procederá a reasignar un nuevo/a 
beneficiario/a. 
Es responsabilidad de el/la beneficiario/a verificar que la cuenta de 
banco que proporcione se encuentre activa y no presente restricciones 
sobre el monto máximo autorizado para depósitos bancarios. De 
presentarse los supuestos, la DGRI informará el estatus de la cuenta y 
procederá a reasignar un nuevo/a beneficiario/a. 

3. Asistir a la Reunión de Preparación para la Movilidad Universitaria, que se 
realizará en la Ciudad de México el día de de 2019. La presencia 
en dicha reunión es obligatoria, para recibir la beca. 

4. Firmar la documentación necesaria para la formalización del otorgamiento de 
la beca. 

5. Cumplir cabalmente con los reglamentos académicos y de conducta 
establecidos por la universidad receptora. La violación a alguno de estos 
reglamentos será causa de terminación de la beca. 

6. El/la beneficiario/a está obligado/a a aprobar sus materias. El obtener una 
calificación reprobatoria será causa de terminación de la beca. De darse el 
caso, el/la beneficiario/a se obliga reintegrar a la DGRI el monto del apoyo 
no devengado con motivo de la beca hasta ese momento. 

7. Presentar a la DGRI un informe de actividades al término de su movilidad 
estudiantil, según los lineamientos que para tal efecto establezca la DGRI, 

6 '/-. / 
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así como participar en las acciones de seguimiento que la DGRI estime 
necesarias. 

8. En caso de que ellla beneficiario/a decida renunciar a la beca, tendrá que 
hacerlo expresamente mediante un escrito dirigido a la DGRI, en el que 
explique los motivos por los que está renunciando. La beca quedará sin 
efectos a partir del momento en el que se notifique la renuncia. En todo caso, 
ellla beneficiario/a estará obligado a reintegrar a la DGRI el monto del apoyo 
no devengado hasta el momento de la renuncia. 

9. EI/la beneficiario/a tendrá derecho a recibir un trato digno, atento y 
respetuoso sin discriminación alguna por parte de la DGRI. 

10. El/la beneficiario/a tendrá derecho a recibir de la DGRI atención y apoyo sin 
costo. 

11. Ellla beneficiario/a tendrá derecho a tener acceso a la información necesaria 
de manera clara y oportuna para resolver sus dudas respecto de la beca. 

12. Conforme al artículo 69 de la Ley General de Desarrollo Social, el 
beneficiario/a podrá participar en Comités de Contraloría Social, a fin de 
verificar que la entrega de los recursos destinados a este programa se realiza 
de manera transparente, eficaz y honesta. Los/as funcionarios/as públicos 
responsables del Programa, les indicarán las formas en que pueden constituir 
dichos Comités. 

Otras consideraciones 
. Es una obligación del Gobierno de México y sus servidores públicos, administrarlos 
recursos económicos de que dispongan con transparencia, eficiencia, eficacia, 
economía y honradez, satisfaciendo los objetivos a los que estén destinados. 
Igualmente, las instituciones seleccionadas deberán observar dichos principios, 
administrando los apoyos que les son otorgados para el debido cumplimiento de los 
fines de la beca. 
El padrón de beneficiarios/as será publicado en el Portal de Obligaciones de 

. Transparencia, en cumplimiento de lo mandatado por los artículos 69, fracción XI 
de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 19 del 
Reglamento de la Ley. 
Los datos personales recabados por la DGRI se utilizan para generar el proceso de 
solicitud de becas, información estadística y para dar cumplimiento con obligaciones 
en materia de transparencia. Sus datos personales se encuentran protegidos 
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I 
conforme a lo dispuesto por la Ley General de Protección de Datos Personales en~ 
Posesión de Sujetos Obligados. Al momento de solicitar la beca, y entregar la 
documentación necesaria para su trámite, autoriza expresamente la utilización de 
sus datos personales para los fines señalados. 
Conforme a la Ley General de Protección de Datos Personales, los derechos ARCO 
garantizan la protección de sus datos personales, dándole el poder para decidir 
sobre éstos. Es así que tiene derecho a conocer qué datos personales tenemos de 
usted, para qué los utilizamos y las condiciones del uso que les damos (Acceso). 
Asimismo, es su derecho solicitar la corrección de su información personal en caso 
de que esté desactualizada, sea inexacta o incompleta (Rectificación); que 
eliminemos dicha información de nuestros registros o bases de datos cuando 
considere no está siendo utilizada conforme a los principios, deberes y obligaciones 
previstas en la normativa (Cancelación); así como oponerse al uso de su 
información personal para fines específicos (Oposición). 

Usted podrá ejercer sus derechos ARCO directamente en la Unidad de 
Transparencia de la SEP, o a través de la Plataforma Nacional de Transparencia 

"www.plataformadetransparencia.org.mx. Si desea mayor información, puede 
comunicarse al Tel. 01 8008354324. 
La interpretación de la presente convocatoria, así como los asuntos no previstos en 
ésta serán resueltos por la DGRI. 

J 

De conformidad con lo establecido en el Artículo 3 de la Ley Federal para Prevenir 
y Eliminar la Discriminación, la SEP manifiesta que los requisitos indicados en la 

e '-
" presente convocatoria, los criterios de evaluación y la disponibilidad presupuestal 
de las partes, constituyen los únicos elementos a tener en cuenta en el proceso de 
evaluación y selección de candidatos/as, sin que influyan o intervengan elementos 
de diferenciación por raza, religión, género, edad, preferencia sexual, capacidades 
diferentes u otra manifestación de discriminación. 

Estamos para ayudarle 
Cualquier duda o comentario puede dirigirlo al correo electrónico 
becasposgrado@nube.sep.gob.mx, o bien comunicarse al número telefónico (55) 
3600 4600 extensiones 62909 y 62922, en un horario de 10:00 a 14:00 horas 
(tiempo del centro de México). 
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. El término para la presentación de quejasy denuncias relacionadas con el proceso 
de selección de la beca será de quince días naturales contados a partir del día en 
que se publique el fallo del Comité de Selección. Las quejas y denuncias podrán ser 
presentadas a través del correo electrónico contraloriabecasint@nube.sep.gob.mx 
o presentarlas por escrito en las oficinas de la DGRI. La DGRI dará respuesta en un 
máximo de treinta días naturales posteriores a la presentación de la queja. 
Fecha de publicación de la convocatoria: de de 2019. 

"Este programa es público ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para 
fines distintos a los establecidos en el programa". Quien haga uso indebido de los recursos 

de este programa deberá ser denunciado y sancionado de acuerdo con la ley aplicable y 
ante la autoridad competente. 

F<'fi"'J SEP 
';'fnHT"";~ DI' 
\;iO"CAC:óN Pt'i$l,.ICA 

Dirección General de Relaciones Internacionales 
Becas para cursos de verano para Maestros en Inglés 

Ciclo 20xx-20xx 
La Secretaría de Educación Pública (SEP) de los Estados Unidos Mexicanos 
publicó el __ de de 20_ en el Diario Oficial de la Federación, el 
" por el que se emiten las RO del Programa Nacional de Becas", en 
cuyo Anexo 11 se establecen las RO para la Beca de Movilidad Internacional, en 
el cual se encuentra la Beca para cursos de verano para Maestros en Inglés 
(en adelante, la "beca"). 
En cumplimiento de lo anterior, la SEP, por conducto de la Dirección General de 
Relaciones Internacionales (DGRI). 

Convocan 
A profesores/as de inglés de nacionalidad mexicana que laboren en una 
institución de educación pública de todos los niveles educativos (básica, medio 
superior y/o superior), a participar en el proceso de selección para asistir a un 
curso de actualización en la metodología de la enseñanza del idioma inglés en 
universidades de los Estados Unidos de América, entre julio y agosto de 20_. 
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El curso de verano está diseñado para que los/as beneficiarios/as actualicen sus 
metodologías, técnicas y estrategias de enseñanza de inglés y mejoren sus 
habilidades para la instrucción del idioma mediante el conocimiento de la cultura 

. de Estados Unidos de América. 
Bases 

Podrán solicitar esta beca, todos/as aquellos/as profesores/as que: 
• Sean de nacionalidad mexicana. 
• Sean egresados/as de licenciatura de una institución de educación superior 

y cuenten con el 100% de los créditos cubiertos en el programa de estudio 
de que se trate. 

• Sean profesores/as en activo de la materia de inglés como lengua 
extranjera en una institución de educación pública en nivel básico, medio 
superior y/o superior con un mínimo de 15 horas semanales frente a grupo. 
El número de horas semanales frente a grupo puede ser acumulable, 
sumando grupos, niveles o instituciones diferentes, siempre y cuando éstas 
sean públicas. 

• Cuenten al _ de _ de _ con una experiencia mínima de 2 años en 
la enseñanza del inglés en una institución de educación pública. El número 
de años de experiencia en la enseñanza del idioma inglés puede ser 
acumulable sumando grupos, niveles o instituciones diferentes, siempre y 
cuando. éstas sean públicas. 

• Cuenten con un nivel intermedio de conocimiento del idioma inglés 
comprobable a través de un certificado con vigencia máxima de dos años 
de antigüedad. 

• Cumplir con los requisitos establecidos en los lineamientos en materia 
migratoria que el gobierno de Estados Unidos de América establezca, así 
como acatar los reglamentos migratorios de dicho país. 

No podrán solicitar esta beca: 
• Todos aquellos/as profesores/as que tengan cargo dejefela de enseñanza 

o supervisor/a, ni maestros/as de Telesecundaria. 
• Beneficiarios/as de las dos ediciones previas de esta beca aun cuando 

hayan renunciado a la misma. 
La participación de los/as candidatos/as seleccionados/as estará condicionada al 
otorgamiento de la visa J1 por parte de las autoridades consulares 
estadounidenses. 
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Características de la Beca 
La beca consiste en: . 

1. Apoyo para pasaje aéreo (Ciudad de México - Ciudad de destino en 
Estados Unidos de América- Ciudad de México). 

2. Hospedaje y alimentación durante el curso de verano en la universidad 
Sede. 

3. Colegiatura y materiales de estudio, que serán pagados directamente a la 
universidad sede. 

4. Seguro médico (cobertura limitada). 
El/la candidato/a seleccionado/a deberá sufragar los gastos relacionados con: 

1. El trámite de la visa J1 requerida por el gobierno de los Estados Unidos de 
América (los/as candidatos/as seleccionados/as deberán realizar el trámite 

. de visa de forma personal según las indicaciones que para tal efecto 
proporcione la DGRI, ante el Consulado General de los Estados Unidos de 
América más cercano a su domicilio). 

2. Los gastos .de traslado y hospedaje para realizar el trámite de visa ante el 
Consulado General de los Estados Unidos de América más cercano al 
domicilio dellla candidato/a. 

3. Los gastos de traslado y hospedaje en la Ciudad de México para asistir a 
la Reunión Informativa, que se llevará a cabo en la DGRI, el día previo a la 
partida a Estados Unidos de América dellla candidato/a (desde la Ciudad 
de México). 

Los/as beneficiarios/as. viajarán a Estados Unidos de América en grupo, sin 
acompañantes, y no podrán permanecer en Estados Unidos de América una vez 
concluido el curso de verano. ' 
Esta beca NO incluye a familiares ni dependientes económicos del/de la 
beneficiario/a, en caso de que el/la Asistente de Idioma desee viajar con su 
familia, los gastos correspondientes deberán ser solventados por su cuenta. 

Proceso de selección 
Únicamente serán consideradas las postulaciones que cumplan con todos los 
requisitos y la entrega de documentación establecidos en esta convocatoria en 
tiempo y forma. 
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EI/la candidato/a deberá registrarse en el Sistema de Administración de Becas 
Internacionales SEP (SABI) (http://www.sabi.sep.mx) del día XXX del mes XXXX 
al día XXX del mes XXXX del 201_. 
El/la candidato/a deberá seguir las instrucciones del SABI para el llenado de la 
solicitud y el anexo de los documentos descritos a continuación, los cuales 
deberán estar escaneados en formato PDF, con un tamaño no mayor a 1.8 MB 
por documento cada uno. Será responsabilidad del/la candidato/a que los 
documentos escaneados sean claros y legibles. 
Documentos a entregar escaneados a través del SABI: 

1. PasaPorte mexicano con una vigencia mínima al 31 de diciembre de 20XX. 
2. Formato. de Solicitud debidamente requisitado y firmado por ellla 

candidato/a (documento adicional 11 b, Dirección General de Relaciones 
Internacionales). Los/as candidatos/as que presenten formatos no firmados 
o incompletos serán automáticamente eliminados del proceso de 
selección. 

3. Carta de postulación de la institución en la que labora, dirigida al/a la 
Director/a General de Relaciones Internacionales de la SEP, firmada por 
el/la Director/a General, Coordinador/a Sectorial, Coordinadorla Estatal, 
Director/a de la Facultad, Rector/a de la Universidad o por el/la titular de 
dicha institución. 

• Esta carta deberá describir brevemente las acciones que se 
implementarán en la institución al retorno del/la candidato/a para 
aplicar los conocimientos adquiridos durante el curso de verano, así 
como para desarrollar talleres al interior de su institución con el 
personal docente de inglés, a fin de garantizar el efecto multiplicador 
del curso. 

4. Constancia de servicios donde se especifique antigüedad y horas 
semanales frente a grupo, así como la(s) materia(s) que imparte(n) 
(original). 

• En caso de que el/la candidato/a no tenga mínimo dos años 
laborando en la institución postulante, deberá presentar constancias 
expedidas por las instituciones en las que haya laborado 
anteriormente para acreditar la experiencia mínima requerida. 
Dichas constancias deberán contener los elementos señalados en 
el párrafo anterior. 

l/ .. 
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5. Carta de aceptación de condiciones y criterios de selección, firmada por 
el/la candidato/a (documento adicional 11 c, Dirección General de 
Relaciones Internacionales). Los/as candidatos/as que presentenformatos 
no firmados o incompletos serán automáticamente eliminados del proceso 
de selección. 

6. Título profesional o certificado de estudios a nivel licenciatura que acredita 
que cuenta con el 100% de los créditos cubiertos. En caso de que ellla 
candidato/a haya realizado estudios de posgrado, deberá incluir los títulos 
y/o certificados que los acrediten. 

7. Contar con un certificado de nivel de inglés intermedio, con una antigüedad 
máxima de dos años a la fecha en la· que se publique la convocatoria, 
equivalente a TOEFL ITP (/nstitutional Testing Program) con una 
puntuación mínima de 550 (quinientos cincuenta), TOEFL 18T (/ntemet
Based Test) con una puntuación mínima de 46 (cuarenta y seis), IEL TS 
con una puntuación mínima de 5.5 (cinco punto cinco), FCE (First 
Certifica te in Eng/ish o superior). 

8. Clave Única del Registro de Población (CURP) del/la candidato/a. 
9. Declaración bajo protesta de decir verdad dellla candidato/a en que~-

manifieste que cumple con los lineamientos y condiciones migratorias que -..J 

requiere el gobierno de los Estados Unidos de América. 
10. Constancia oficial de estudios emitida por la institución de la que es 

egresado el/la candidato/a, que .deberá especificar el promedio general 
obtenido (en escala del 1 al 10) en el último grado de estudios. En caso de 
ser necesario, cuando la escala de calificación de la institución no 
corresponda a la escala del 1 al 10, dicha constancia deberá especificar 
las equivalencias pertinentes .. 

Los documentos adicionales b y c se presentan en formato Word MS Office y 
deberán llenarse en procesador de texto (en computadora) para su impresión y 
firma, antes de ser escaneados para adjuntarlos al SA81. Se eliminará a los/as 
candidatos/as que no presenten estos anexos firmados autógrafamente. 
En todos los casos, la DGRI y los/as candidatos/as parten del principio de la buena 
fe, la DGRI podrá llevar a cabo las verificaciones que correspondan. 

\ 

~ \\) 

La DGRI se reserva el derecho de solicitar a el/la candidato/a la entrega en original 
de cualquiera de los documentos antes descritos. 
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La presentación de la totalidad de la documentación requerida, no garantiza ser 
seleccionado/a como beneficiario/a de la beca. 
Si enfrenta problemas técnicos durante su registro, favor de comunicarse al 
teléfono (55) 36 00 46 00 ext. 62910, en un horario de 09:00 a 14:00 horas. 
Toda la documentación presentada será revisada por un Comité de Becas 
integrado por tres servidores/as públicos/as adscritos/as a la Dirección de 
Relaciones Bilaterales de la DGRI, el cual evaluará los siguientes aspectos: 

1. El cumplimiento de los requisitos establecidos en esta convocatoria, a 
través de la revisión de los documentos presentados a través del SABI. 

2. Méritos académicos y profesionales acreditados por los/as candidatos/as. 
Se procurará garantizar una representación equitativa de las entidades 
federativas del país, considerando la aplicación de la perspectiva de género. 
El fallo final emitido por el Comité de Becas será publicado el XX de XXXX de 
XXXX, en la página electrónica de la DGRI. Asimismo, la DGRI notificará por 
correo .electrónico a los/as candidatos/as seleccionados/as. La DGRI no está 
obligada a notificar a los/as solicitantes que no queden seleccionados para recibir 
la beca. 
El fallo del Comité de Becas es definitivo e inapelable. 

Derechos y obligaciones de los/as beneficiarios/as 
Una vez seleccionado/a, el/la beneficiario/a estará obligado/a a: 

1. Entregar (personalmente o por mensaJena especializada) la 
documentación descrita en esta convocatoria y que fue anexada al SABI, 
en copia simple legible, antes del día XX del mes de XXX de 201_, en la 
Dirección General de Relaciones Internacionales, ubicada en Donceles No. 
100, P.B., oficina 1018, Colonia Centro Histórico, Alcaldía Cuauhtémoc, 
C.P. 06010, en la Ciudad de México, en un horario de lunes a viernes de 
10:00 a 14:00 horas. La entrega de documentación incompleta, falsa, o 
distinta a la que se anexó en el registro será causa de descalificación del/la 
candidato/a. 

2. Proporcionar a la DGRI la información y documentación necesaria para el 
trámite de la visa J1 ante las autoridades consulares de Estados Unidos 
de América de conformidad con las indicaciones y comunicaciones que a 
ese respecto emita la DGRI. 

3. Entregar y firmar la documentación necesaria para la formalización del 
otorgamiento de la beca, según lo establezca la DGRI. 

~ .~ 
647/' . 



SECIIll'IlUúADElIDllCACIÓNl'ÚlllJCA 

4. Asistir personalmente a la Reunión Informativa que se llevará a cabo en las 
instalaciones de la DGRI, en la fecha que para tal efecto se señale. 

5. El/la beneficiario/a está obligado/a a asistir puntualmente a la totalidad de 
las sesiones de instrucción, talleres y demás actividades culturales y 
sociales programadas por la universidad sede durante el curso. Las 
inasistencias serán causa de terminación de la beca. 

6. Cumplir cabalmente con la legislación, normativa, usos y costumbres de 
Estados Unidos de América y acatar el reglamento académico y de 
conducta de la universidad sede. La violación de cualquiera de estos 
marcos regulatorios será causa de terminación de la beca. 

7. Entregar a la DGRI un informe detallado en inglés de las actividades 
realizadas durante el curso en un máximo de 15 días naturales contados a 
partir de la fecha de terminación del curso, así como participar en las 
acciones de seguimiento que la DGRI estime necesarias para evaluar el 
impacto del curso. La DGRI no es responsable de las omisiones o demoras 
en la entrega del informe de actividades y no es necesario que la DGRI 
solicite o advierta a el/la beneficiario/a del incumplimiento en el que incurra, 
ya que ésta es una obligación personal e indelegable. 

8. EI/la beneficiario/a recibirá una constancia de participación expedida por la 
DGRI al término del curso de verano, previa entrega del informe de 
actividades descrito en el punto anterior. Aquellos/as beneficiados/as que 
no entreguen dicho informe, no recibirán constancia de participación. 

9. En caso de terminación de la beca, ellla beneficiario/a se obliga reintegrar 
a la DGRI el monto del apoyo no devengado con motivo de la beca hasta 
el momento de la terminación. 

10. En caso de que el/la beneficiario/a decida renunciar a la beca, tendrá que 
hacerlo expresamente mediante escrito dirigido a la DGRI, en el que 
explique los motivos por los que está renunciando y proporcione 
documentación que justifique dicha renuncia. 
La beca quedará sin efectos a partir del momento en el que se notifique la 
renuncia. En todo caso, el/la beneficiario/a estará obligado a reintegrar a la 
DGRI el monto del apoyo no devengado hasta el momento de la renuncia. 

11. Ellla beneficiario/a tendrá derecho a recibir un trato digno, atento y 
respetuoso sin discriminación alguna por parte de la DGRI y las 
universidades en Estados Unidos de América. 1 Y·l 648 = __ H. H:::~ 
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12. El/la beneficiario/a tendrá derecho a recibir de la DGRI atención y apoyo· 
sin costo. 

13. El/la beneficiario/a tendrá derecho de acceso a la información necesaria de 
manera clara y oportuna para resolver sus dudas respecto a la beca. 

Para el otorgamiento de la beca, es indispensable que el/la candidato/a 
seleccionado/a cumpla con todos los requisitos que la DGRI establezca para la 
formalización del apoyo. 

Otras consideraciones 
Es úna obligación del Gobierno de México y sus servidores públicos, administrar 
los recursos económicos de que dispongan con transparencia, eficiencia, eficacia, 
economía y honradez, satisfaciendo los objetivos a los que estén destinados. 
Igualmente, las instituciones seleccionadas deberán observar dichos principios, 
adrninistrando los apoyos que les son otorgados para el debido cumplimiento de 
los fines de la beca. 
El padrón de beneficiarios/as será publicado en el Sistema de Portales de 
Obligaciones de Transparencia, en cumplimiento de lo mandatado por los 
artículos 69, fracción XI, inciso c) de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública. 
La interpretación de la presente convocatoria, así como los asuntos no previstos 
en ésta serán resueltos por la DGRI. 
De conformidad con lo establecido en el Artículo 3 de la Ley Federal para Prevenir 
y Eliminar la Discriminación, la SEP manifiesta que los requisitos indicados en la 
presente convocatoria, los criterios de evaluación y la disponibilidad presupuestal 
de las partes, constituyen los únicos elementos a tener en cuenta en el proceso 
de .evaluación y selección de candidatos/as, sin que influyan o intervengan 
elementos de diferenciación por raza, religión, género, edad, preferencia sexual, 
capacidades diferentes u otra manifestación de discriminación. 

Estamos para ayudarle 
Cualquier duda o comentario puede dirigirlo al correo electrónico 
mexico.cursosdeverano@nube.sep.gob.mx, o bien, comunicarse a la DGRI, 
ubicada en Donce.les número 100, planta baja, oficina 1018, Coloni.a Centro 
Histórico, AlcaldíaCuauhtémoc, Código Postal 06010, en la Ciudad de México, y 
en el teléfono +52(55) 3600-4600, extensiones 62897 o 62907, en un horario de 
10:00 a 14:00 horas (tiempo del centro de México). . 

649 

\ 
~ 

\ 



SECRETAlIÍADEEDUCAClÓNPÚBLlCA 

El término para la presentación de quejas y denuncias relacionadas con el 
proceso de selección de la beca será de (15) quince días naturales contados a 
partir del día en que se publique el fallo del Comité de Becas. Las quejas y 
denuncias podrán ser presentadas a través del correo electrónico 
contraloriabecasínt@sep.gob.mx o por escrito en las oficinas de la DGRI. La DGRI 
daril respuesta en un máximo de (30) treinta días naturales posteriores a la fflf presentación de la queja. 
Fecha de publicación de la convocatoria: _ de de 20_. 
"Este programa es pÚblico ajeno a cualquier partido político. Queda 
prohibido el uso para fines distintos a los establecidos en el programa". \\ 
Quien haga uso indebido de los recursos de este programa deberá ser l'O' 
denunciado y sancionado de acuerdo con la ley aplicable y ante la autoridad 
competente. ~ 

,>Fc<!r rA~jfl 
::ou ";:;;,<;1 o:: 

Dirección General de Relaciones Internacionales 
Becas de Intercambio de Asistentes de Idioma México - (país con 

el que se tenga un acuerdo internacional relativo al intercambio de 
asistentes de idioma) 

Ciclo 20xx-20xx 
La Secretaría de Educación Pública (SEP) de los Estados Unidos Mexicanos 

. publicó el __ de de 20_ en el Diario Oficial de la Federación, el 
" por el que se emiten las RO del Programa Nacional de Becas", en 
cuyo Anexo 11 se establecen las RO para la Beca de Movilidad Internacional, en 
el cual se encuentra la Beca de Intercambio de Asistentes de Idioma (en 
adelante, la "beca"). 
En cumplimiento de lo anterior, la SEP, por conducto de la Dirección General de 
Relaciones Internacionales (DGRI). 

Convocan· 
A ciudadanos/as mexicanos/as interesados/as en participar en la difusión, uso y 
promoción de la enseñanza del idioma español, así como en obtener una 
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experiencia laboral significativa en el extranjero que fortalezca su formación 
profesional y propicie un mejor entendimiento entre ambas naciones. 

Bases 
Podrán solicitar esta beca, todos/as aquellos/as aspirantes que: 

• Sean de nacionalidad mexicana. 
• Sean menores de 30 años de edad al día XXX del mes XXXX de 201_ 
• Sean egresados/as de una institución de educación superior, sea 

magisterial o universitaria (nivel licenciatura) . 
o En el caso del Reino Unido de la Gran Bretaña e Irlanda del Norte, sean 

docentes de la materia de inglés como lengua extranjera en una 
institución mexicana de educación pública, con una antigüedad mínima 
de un año a la fecha de presentación de la candidatura, y sean 
egresados/as de la Licenciatura en Enseñanza del Idioma Inglés, 
Licenciatura en Educación Secundaria con Especialidad en Lengua 
Extranjera (Inglés), Licenciatura en la Enseñanza de la Lengua Inglesa, 
Licenciatura en Idiomas con especialidad en Docencia (Inglés), 
Licenciatura en Lengua Inglesa con especialidad de Docencia o 
Licenciatura en Docencia en Idioin,as (Inglés) de una escuela normal 
superior o universidad. En igualdad de condiciones se dará prioridad a 
los/as profesores/as que laboren en una institución educativa 
perteneciente al sistema SEP. 

o En el caso de Quebec, Canadá, sean egresados de la Licenciatura en 
Enseñanza del Francés o, de la Licenciatura en Lenguas con 
especialidad en francés o de la Licenciatura en Lenguas con 
especialidad en Docencia (francés). 

• Cuenten con Título y/o Cédula Profesional de los estudios de licenciatura. 
• Cuenten con un nivel intermedio de conocimiento del idioma -,-_-::-

o En el caso de Francia y Quebec, el idioma francés deberá acreditarse 
con el Diploma DELF B1 o B2, o DALF aprobado). 

o En el caso de Reino Unido de la Gran Bretaña e Irlanda del Norte, el 
idioma inglés deberá acreditarse con el certificado vigente TOEFL 
institucional con una puntuación mínima de 550, IEL TS con una 
puntuación mínima de 5.5 o First Certificate in English (o superior). 
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• Demuestren contar con un amplio conocimiento de la sociedad, historia y 
cultura mexicanas, además de aptitudes para enseñar el idioma español 
(oral y escrito). 

• Contar preferiblemente con experiencia docente o de coordinación de 
grupos de niños/as o jóvenes. 

• No podrán solicitar la beca aquellos/as ciudadanos/as que hayan sido. 
seleccionados/as como beneficiarios/as en ninguno de los Intercambios de 
Asistentes de Idioma administrados por la DGRI, durante los dos ciclos 
inmediatamente anteriores a la postulación de la convocatoria. 

Actividades del/de la asistente de idioma 
1. Colaborará como asistente de un/a profesor/a titular de español, realizando 

actividades de docencia ante grupos escolares de nivel primaria o 
secundaria, por _ horas semanales, durante _ meses (del día XX del 
mes XXXX de 201_ al día XXX del mes XXXX del 201.-l. 

2. Conforme lo permita su lugar de ubicación, podrá realizar actividades 
educativas y culturales en universidades y otras instituciones francesas, en 
términos compatibles con su compromiso de trabajo. 

Características de la Beca 
Los/as seleccionados/as obtendrán los siguientes beneficios: 
La.beca es otorgada en conjunto por la DGRI y el Gobierno de ______ _ 
y consiste exclusivamente en lo siguiente: 

• Un apoyo parcial único para la compra del boleto de avión redondo, cuyo 
monto se dará a conocer a los/as seleccionados/as, para gastos de 
traslado al país de destino. 

• Seguro de gastos médicos mayores y repatriación de restos durante la 
duración del Programa. 

• Una remuneración mensual por un monto de 
( ) mensuales netos ( ). 
Dicha cantidad podrá sufrir una mínima variación según la tasación de 
impuestos en -,,--___ ..... , 

• Cobertura médica por parte del servicio de seguridad social ___ o En 
el caso de Quebec: 
Cobertura médica por parte del servicio de seguridad social de Quebec, el 
cual iniciará su vigencia tres meses después de su llegada. 

V 
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Los últimos dos conceptos serán sufragados por el Gobierno de 
:--_--;-__ :--;-_-:----:por conducto de la institución educativa a 
la que haya sido asignado cada beneficiario/a, 
Esta beca . NO incluye a familiares ni dependientes económicos del/de la 
beneficiario/a, en caso de que el/la Asistente de Idioma desee viajar con su 
familia, los gastos correspondientes deberán ser solventados por su cuenta, 
El costo del trámite de visa del Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte, 
así como la revisión médica requerida por la Embajada, deberá ser cubierto por 

. los/as candidatos/as seleccionados/as, según las indicaciones que para tal efecto 
proporcione la DGRI, de conformidad con los lineamientos de las autoridades 

El/la candidato/a' seleccionado/a deberá sufragar los gastos de traslado y 
hospedaje para realizar el trámite de visa antedicho Consulado, 
El otorgamiento de la beca estará sujeto a la disponibilidad presupuestal de la 
DGRI. 

Proceso de selección 
Únicamente serán consideradas las postulaciones que cumplan con todos los 
requisitos establecidos en esta convocatoria y entreguen en tiempo y forma la 
totalidad de documentación requerida, 
Ellla candidato/a deberá realizar su registro en el Sistema de Administración de 
Becas Internacionales SEP (SABI), en la página de iliternet 
www.sabi.sep.gob.mx. del _ de al de del 20_ las 11 :00 
horas (tiempo del centro de México), Este plazo es improrrogable, 
El/la candidato/a deberá seguir las instrucciones del Sistema para el llenado de la 
solicitud y el anexo de los documentos descritos a continuación, los cuales 
deberán estar escaneados en formato PDF con un tamaño no mayor a 2MB, Será 
responsabilidad del/la candidato/a que los documentos escaneados sean claros y 
legibles, 

Documentos a entregar a través del SASI: 
1, Formato de solicitud debidamente requisitado y firmado por el/la 

candidato/a (atendiendo al formato correspondiente al país con el que se 
tenga el Acuerdo Internacional de intercambio de asistentes de idioma, asi 
como el instructivo de llenado correspondiente), 

2, Carta de exposición de motivos (documento adicional 11 c, Dirección 
General de Relaciones Internacionales) por los que se solicita la beca, La 
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Carta deberá ser de mínimo dos cuartillas y máximo tres, y redactarse en 
idioma español. Cada una de las cuartillas debe estar rubricado o firmada 
por el/la solicitante: 
• ¿Cuáles son los motivos por los que desea ser asistente de un profesor 

titular en la enseñanza del idioma español en una institución educativa 
en ? 

• ¿Cómo aplicará los beneficios y conocimientos adquiridos purante su 
experiencia internacional en su comunidad a su retorno a México? 

• ¿Qué beneficios considera que tiene la enseñanza del español y 
promoción de la cultura mexicana en ? 

3. Carta de Aceptación de Condiciones y Criterios de Selección, debidamente 
firmada (documento adicional 11 c, Dirección General de Relaciones 
Internacionales). 

4. Título y/o Cédula Profesional de los estudios de nivel licenciatura. En caso 
de encontrarse en trámite, anexar comprobante del mismo ante la 
Dirección General de Profesiones de la Secretaría de Educación Pública 
(SEP), o bien, constancia debidamente firmada y sellada por la institución 
de educación superior de la que el/la candidato/a es egresado/a, indicando 
que el título y/o cédula se encuentran en trámite. 

5. Certificado oficial de calificaciones de licenciatura (completo, firmado, 
membretado y sellado), en el que se acredite el 100% de los créditos, las 
asignaturas cursadas y las calificaciones obtenidas. 

'6. Comprobante de No Antecedentes Penales, cuya vigencia no sea mayor a 
30 días naturales al momento de enviar su solicitud. 

'7. Copia oficial del Acta de Nacimiento actualizada (no mayor a seis meses). 
En el caso de Francia, al ser seleccionado/a para obtener la beca, deberá 
entregar copia a la DGRI el Acta de Nacimiento original apostillada. 

8. Copia del Pasaporte vigente (con vigencia mínima de 18 meses). 
9. Clave Única de Registro de Población (CURP) del/de la candidato/a. 
10.Para Francia y Quebec, copia del Diploma DELF B1 o B2, o DALF 

aprobado. 
11. Para el Reino Unido de la Gran Bretaña e Irlanda del Norte, copia del 

Certificado TOEFL institucional con una puntuación mínima de 550, IEL TS 
con una puntuación mínima de 5.5 o First Certificate in English (o superior). 
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12. Original del certificado médico de buena salud extendido y sellado por una 
Institución Pública de Salud o Cruz Roja, cuya vigencia no sea mayor a 30 
días naturales al momento de enviar su solicitud. 

13. Para el Reino Unido de la Gran Bretaña e Irlanda del Norte, Original de la 
Constancia de Servicios en la que se especifique antigüedad y materia(s) 
de inglés que imparte, debidamente firmada y sellada por la institución. 

14. Para el Reino Unido de la Gran Bretaña e Irlanda del Norte, originales de 
dos Cartas: (1) Carta de recomendación del! de la directora/a o 
funcionario/a facultado/a de la institución donde trabaja o estudia, en la que 
se especifique la aptitud del/ de la candidato/a para desempeñarse como 
asistente de idioma, debidamente firmada y sellada por la institución y, (2) 
Carta recomendación profesional, académica o personal. Los/as 
candidatos/as que presenten cartas no firmadas, selladas o incompletas 
serán automáticamente eliminados del proceso de selección. 

Si enfrenta problemas técnicos durante su registro, favor de comunicarse al 
teléfono (55) 36 00 46 00 ex!. 62910. 

En todos los casos la Dirección General de Relaciones Internacionales (DGRI) y 
los/las candidatos/as parten del principio de la buena fe; la Dirección General de 
Relaciones Internacionales (DGRI) podrá llevar a cabo las verificaciones que 
correspondan en cualquier momento del proceso de selección. 
La Dirección General de Relaciones Internacionales (DGRI) se reserva el derecho 

. de solicitar a el/la candidato/a, la entrega en original· de cualquiera de los 
documentos antes descritos. 
La presentación de la totalidad de la documentación requerida no garantiza ser 
seleccionado/a como beneficiario/a de la beca. 
El Comité de Becas estará integrado por tres personas, dos servidores públicos 
adscritos a la Dirección de Relaciones Bilaterales de la DGRI y unja representante 
de· 

--------~~-------Una vez concluida la etapa de registro, el Comité de Becas evaluará las 
solicitudes recibidas para determinar el cumplimiento de la totalidad de los 
requisitos enunciados anteriormente. Los/as candidatos/as que aprueben la etapa 
de revisión documental, pasarán a la etapa de entrevista, que podrá ser presencial 
O por videoconferencia, según el lugar de residencia del candidato/a . 
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La lista de candidatos/as a entrevistar será publicada el de de 201 
en la página electrónica de la DGRI (www.dgri.sep.gob.mx).Asimismo. el Comité 
de Becasnotificará por correo electrónico a cada candidato/a la fecha, hora y lugar 
en el que tendrá que presentarse para la entrevista. 
En la entrevista, el Comité de Becas evaluará, entre otros, los siguientes aspectos: 

• Personalidad: capacidad de adaptación, resolución de problemas y toma de 
decisiones,habilidades de comunicación. 

• Interés específico en el Intercambio. 
• .. Disposición para trabajar como asistente de idioma: interés por la 

multiculturalidad, tolerancia, respeto,.iniciativa, compromiso y participación. 
• Experiencia docente o de coordinación de grupos y habilidades pedagógicas. 

El fallo final emitido por el Comité de Becas será publicado el de --; __ 
de 201_ en la página electrónica de la DGRI. Asimismo, la DGRI notificará por 
correo electrónico, a los/as candidatos/as seleccionados/as. La DGRI no está 
obligada a notificar a los/as solicitantes que no queden seleccionados para recibir 
la beca. 
El fallo del Comité de Becas es definitivo e inapelable. 

Derechos y obligaciones de losllas beneficiarios/as 
Una vez seleccionado/a, el/la beneficiario/a estará obligado/a a: 

1. Entregar personalmente o por mensajería especializada a más tardar el_ 
de __ de 201_, a las 14:00 horas (tiempo del centro de México), la 
documentación descrita en esta convocatoria y que fue anexada al SABI, 
en el Departamento de Becas para Docentes e Intercambio de Asistentes 
de Idioma de la DGRI, ubicado en Donceles número 100, P.B., oficina 
1018, Centro Histórico, Alcaldía Cuauhtémoc, C.P. 06010, en la Ciudad de 
México, en un horario de lunes a viemes de 10:00 a 14:00 horas. 

2. La entrega de documentación incompleta, falsa, o distinta a la que se anexó 
en el registro será causa de descalificación inmediata della candidato/a. La 
documentacióri deberá entregarse por , en folders color 
.,-___ .,-__ ' con broche metálico y un separador por cada apartado. 
Los documentos originales, solo cuando sea requerido por la DGRI, serán 
mostrados para cotejo e inmediatamente serán devueltos; en el caso de 
los anexos, serán enviados en original en protectores de documentos. 

3. Entregar y firmar la documentación necesaria para la formalización del 
otorgamiento de la beca. 

¿ ~ 
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4. Proporcionar a la DGRI y a las autoridades competentes 
cualquier información y documentación adicional que se requiera para el 
debido funcionamiento del Intercambio. 

5. Asistir a la Sesión de Preparación del Intercambio, que se realizará en la 
Ciudad de México el XXXX de XXX del XXXX La participación en dicha 
sesión de preparación es obligatoria para continuar en el Intercambio. 

6. En todo momento debe prevalecer una actitud de respeto ante las 
autoridades mexicanas y . Asimismo, deberán cumplir 
cabalmente con la legislación vigente en y con el reglamento 
académico y de conducta de la institución educativa en la que 
esté asignado/a como Asistente de Idioma. La violación de cualquiera de 
estos marcos regulatorios será causa de terminación inmediata de la beca. 

7. Desempeñarse como asistente de idioma en la enseñanza del español en 
la institución educativa que le sea asignada, durante el 
periodo estipulado en la presente convocatoria. 

8. Presentar a la DGRI dos informes de actividades en diciembre de 20XX y 
marzo de 20XX, según los lineamientos que para tal efecto establezca la 
DGRI, así como participar en las acciones de seguimiento del Intercambio 
que la DGRI estime necesarias. 

9. La DGRI no es responsable de las omisiones o demoras en la entrega de 
los informes de actividades y no es necesario que la DGRI solicite o 
advierta a el/la beneficiario/a del incumplimiento en el que incurra, ya que 
ésta es una obligación personal e indelegable. 

10. En caso de que el/la beneficiario/a decida renunciar al Programa, tendrá 
que hacerlo expresamente mediante escrito dirigido a la DGRI, en el que 
explique los motivos por los que está renunciando. La beca quedará sin 
efectos a partir del momento en el que se notifique la renuncia. En todo 
caso, el beneficiario/a estará obligado/a a reintegrar el monto del apoyo 
otorgado (apoyo parcial para apoyo del pasaje aéreo-viaje redondo y del 
seguro de gastos médicos mayores). 

11. Ellla beneficiario/a tendrá derecho a recibir un trato 
respetuoso sin discriminación alguna por parte de 
autoridades competentes. 

digno, atento y 
la DGRI y las 

~ 
/ 

12. Ellla beneficiario/a tendrá derecho a recibir de la DGRI atención yapoyo¡ 
sin costo. 
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13. Ellla beneficiario/a tendrá derecho a tener acceso a la información 
necesaria de manera clara y oportuna para resolver sus dudas respecto de 
la beca. 

14. La constancia de participación que otorgará la Dirección General de 
Relaciones Internacionales (DGRI) al término del Intercambio estará sujeta 
a que los/as asistentes hayan presentado dichos informes de actividades y 
finalizado el intercambio. 

Otras consideraciones 
Es una obligación del Gobierno de México y sus servidores públicos; administrar 
los recursos económicos de que dispongan con transparencia, eficiencia, eficacia, 
economía y honradez, satisfaciendo los objetivos a los que estén destinados. 
Igualmente, las instituciones seleccionadas deberán observar dichos principios, 
administrando los apoyos que les son otorgados para el debido cumplimiento de 
los fines de la beca. 
El padrón de beneficiarios/as será publicado en el Sistema de Portales de 
Obligaciones de Transparencia, en cumplimiento de lo mandatado por los 
artículos 69, fracción XI, inciso c) de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública . 

. La interpretación de la presente convocatoria, así como los asuntos no previstos 
en ésta serán resueltos por la DGRI. 
De conformidad con lo establecido en el Artículo 3 de la Ley Federal para Prevenir 
y Eliminar la Discriminación, la SEP manifiesta que los requisitos indicados en la 
presente convocatoria, los criterios de evaluación y la disponibilidad presupuestal 
de las partes, constituyen los únicos elementos a tener en cuenta en el proceso 
de evaluación y selección de candidatos/as, sin que influyan o intervengan 
elementos de diferenciación por raza, religión, género, edad, preferencia sexual, 
capacidades diferentes u otra manifestación de discriminación. 

Estamos para ayudarle 
Cualquier duda o comentario puede dirigirlo al correo electrónico 

@nube.sep.gob.mx, o bien comunicarse al nÚmero telefónico (55) 
36004600 extensión 62907 en un horario de 10:00 a 14:00 horas (tiempo del 
centro de México). 
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El término para la presentación de quejas y denuncias relacionadas con el 
proceso de selección de la beca será de quince días naturales contados a partir 
del día en que se publique el fallo del Comité de Becas, Las quejas y denuncias 
podrán ser presentadas a través del correo electrónico 
contraloriabecasint@nube,sep,gob,mx o presentarlas por escrito en las oficinas 
de la DGRI. La DGRI dará respuesta en un máximo de treinta dias naturales 
posteriores a la presentación de la queja, 
Fecha de publicación de la convocatoria: _ de de 20_ 
"Este programa es público ajeno a cualquier partido político. Queda 
prohibido el uso para fines distintos a los establecidos en el programa". 
Quien haga uso indebido de los recursos de este programa deberá ser 
denunciado y sancionado de acuerdo con la ley aplicable y ante la autoridad 
competente. 

;.""n" .• g SEP 
~;r:cpr,li\",rf\ 
<::Oll::::,<::\01) 

Dirección General de Relaciones Internacionales 
Becas del gobierno de Japón para Maestros en Servicio 

Ciclo 20xx-20xx 
La Secretarío¡ de Educación Pública (SEP) de los Estados Unidos Mexicanos 
publicó el __ de de 20_ en el Diario Oficial de la Federación, él 
" por el que se emiten las RO del Programa Nacional de Becas", en 
cuyo Anexo 11 se establecen las RO para la Beca de Movilidad Internacional, en 
el cual se encuentra la Beca del gobierno de Japón para Maestros en Servicio 
(en adelante, la "beca"), 
En cumplimiento de lo anterior, la SEP, por conducto de la Dirección General de 

,Relaciones Internacionales (DGRI), con la colaboración del Ministerio de 
Educación, Cultura, Deportes, Ciencia y TecnOlogía del Gobierno del Japón, 
(MONBUKAGAKUSHO:MEXT), 

Convocan '. 
A docentes mexicanos/as interesados/as en realizar una investigación educativa 
en I,a metodología de la enseñanza por asignatura, a partir de un proyecto que les 

. permita implementar a su regreso a México mejoras sustanciales a su práctica 
docente, 

Bases 
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Podrán solicitar esta beca, todos/as aquello/as docentes que: 
• Sean de nacionalidad mexicana, siempre que no tengan doble 

nacionalidad japonesa. 
• Sean menores de 35 años de edad al 1° de abril de 20XX (haber nacido 

después del 2 de abril de -l. 
• Tengan buena salud física y mental. 
• Cuenten con un. mínimo de cinco años de experiencia laboral, cumplidos 

al 10 de abril de 20_. 
• Sean maestros/as en servicio de una escuela pública de nivel básico, o 

bien, de formación de maestros/as de educación básica (normales o 
universidades pedagógicas). 

• Cuenten con un nivel avanzado de conocimiento del idioma inglés 
(equivalente a 550 pts. De TOEFL). 

• Tengan disposición para aprender el idioma japonés. 
• Ser egresado de una institución de educación superior, magisterial o 

universitaria (nivel licenciatura) con un promedio minimo de 8. En el caso 
de haber realizado sus estudios en el extranjero, deberá presentar la 
revalidación de los mismos, emitida por la Dirección General de Educación 
Superior Universitaria (DGESU) de la Secretaría de Educación Pública o 
las autoridades educativas locales en los estados; así como, una carta de 
equivalencia de promedio general en la escala de·1 a 10 utilizada en 
México, emitida por la institución en donde realizó sus estudios, o bien, por 
la Dirección General de Acreditación, Incorporación y Revalidación 
(DGAIR) de la Secretaría de Educacióri Pública. 

Características de la beca 
La beca es otorgada en conjunto por la DGRI y el Ministerio de Educación, 
Cultura, Deporte, Ciencia y Tecnológía del Japón y consiste exclusivamente en lo 

. siguiente: 
La DGRI solventará el costo del Curso de Iniciación y Acercamiento a la Lengua 
y Cultura Japonesa en el Instituto Cultural Mexicano Japonés AC., con una 
duración de nueve semanas, a los candidatos preseleccionados. 
El Ministerio de Educación, Cultura, Deporte, Ciencia y Tecnología del Japón 
otorgará: 

\ 

~ 
\ 
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• Estipendio mensual para gastos de alojamiento, transporte, alimentos, libros, 
etc., de aproximadamente l,fXXX, XXX.XX yenes (XXXXXXXXX). Para 
determinadas regiones de Japón, cuyo costo de vida sea más elevado, se 
proporcionará un estipendio adicional de entre ( __ yenes 00/100) 
Y yenes (_mil yenes 00/100). 

Esta beca NO incluye a familiares ni dependientes económicos del/de la 
beneficiario/a, en caso de que el/la docente desee viajar con su familia, los gastos 
correspondientes deberán ser solventados por su cuenta. 
El gobierno de Japón NO permite contar con ningún tipo de apoyo económico 
adicional ajeno al de la beca, por lo que el/la beneficiario/a no podrá tramitar una 
licencia con goce de sueldo ante las autoridades educativas correspondientes, 
obtener otras becas o desempeñar trabajo remunerado. En caso de que el 
gobierno de Japón detecte que el/la beneficiario/a está realizando estas 
actividades, cancelará la beca y solicitará el reembolso correspondiente. 

Actividades del beneficiario/a 
Durante su estancia en Japón, los/as profesores/as seleccionados/as: 

• Conocerán y analizarán el sistema educativo japonés. 
• Estudiarán los planes de formación de los estudiantes japoneses en los 

diferentes niveles educativos. 
• . Realizarán prácticas de observación, tanto de docentes como de 

estudiantes, analizando problemáticas reales. 
•. Desarrollarán estudios acerca del material pedagógico de los diferentes 

niveles educativos del Japón. 
• Llevarán a cabo investigación didáctica por materias. 
• Realizarán análisis de conceptos a partir del proyecto de investigación 

propuesto. 
Ellla docente deberá presentar su proyecto de investigación junto con su 
aplicación en la Embajada del Japón en México. El tema del proyecto será elegido 
por ellla solicitante, planteando una propuesta que pueda ser instrumentada en 
México a su regreso, basada en el reconocimiento del sistema educativo japonés 
en una asignatura. específica. La guía para elaborar dicho proyecto de 
investigación será proporcionada por la Embajada del Japón en México. 

/ 
! 
~~ 
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Al término de su estancia, el/la beneficiario/a deberá elaborar una memoria de su 
investigación, misma que será entregada a la DGRI-SEP. El/la beneficiario/a 
deberá regresar a México para reinsertarse en su centro de trabajo, reanudar sus 
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. labores y poner en práctica los conocimientos adquiridos en el Japón; asimismo, 
se compromete a enviar a la DGRI un informe de dos cuartillas en el que señalan 
cuál fue su experiencia y cómo pretende aplicar los conocimientos adquiridos en 

. su ámbito profesional. 
Proceso de selección 

Fase 1. Entrega de documentación 
Los/as interesados/as en solicitar esta beca podrán acudir a la Plática Informativa 
que se ofrecerá en la Embajada del Japón en México al momento de la apertura 
de la convocatoria, (previa cita telefónica al (01-55)-5211-0028 de lunes a viernes 
de '10:00 a 13:00 y de 15:00 a 18:00 horas) en la que se les brindará toda la 
información necesaria para presentar su candidatura ante dicha Embajada, así 
como información general acerca de la cultura y el sistema educativo en Japón. 
El/la candidato/a deberá sufragar los gastos de traslado y hospedaje para asistir 
a dicha Plática. 
En la Plática Informativa, la Embajada del Japón en México resolverá dudas sobre 
los documentos a entregar para las candidaturas, por ello el/la interesado/a 
deberá presentarse con su identificación oficial vigente, convocatoria y formularios 
impresos. Se sugiere llevar material para tomar notas. 
Además de la documentación que solicite la Embajada del Japón en México 
(Expediente Japón), los/las docentes deberán entregar dos expedientes con los 
siguientes documentos (Los tres expedientes deberán entregarse al mismo 
tiempo en el Espacio Japón de la Embajada del Japón en México): 
(Expediente SEP) 

1 .. Original de la Carta de postulación de la unidad administrativa de la SEP o 
de la Secretaría Estatal a la que pertenece ellla candidato/a dirigida al/a la 
Director/a General de Relaciones Internacionales, debidamente 
membretada, firmada y sellada. Los candidatos que presenten formatos no 
firmados o incompletos serán automáticamente eliminados del proceso de 
selección. 

2.. Original del Formato de Registro de la Secretaría de Educación Pública. 
(documento adicional 11 b). 

3. Copia de los dos Formatos de Registro de la Secretaría de Relaciones 
Exteriores. 

4. Copia de identificación oficial vigente (credencial para votar con fotografía, 

~I' 
~_.~ 

pasaporte, cartilla militar). 
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5. Certificado oficial de calificaciones de la licenciatura con promedio minimo 
de 8 en la escala de 1 a 10 utilizada en México. En el caso de haber 
realizado sus estudios en el extranjero, deberá presentar la revalidación de 
los mismos, emitida por la autoridad competente de la Secretaría de 
Educación Pública o las autoridades educativas locales en los estados; así 
como, una carta de equivalencia de promedio general en la escala de 1 a 
10 utilizada en México, emitida por la institución en donde realizó sus 
estudios, o bien, por las instituciones competentes en nuestro país. 

6. Copia de los documentos solicitados por la Embajada del Japón en México. 
No es necesario presentar copia de la traducción al japónés . 

. (Expediente SRE) 
1. Copia de la Carta de postulación de la unidad administrativa de la SEP o de 

la Secretaría Estatal a la que pertenece el/la candidato/a, dirigida al/a la 
Director/a General de Relaciones Internacionales, debidamente 
mernbretada, firmada y sellada. 

4. Copia del Formato de Registro de la Secretaría de Educación Pública. 
(documento adicional 11 b). 

3. Original de los dos Formatos de Registro de la Secretaría de Relaciones 
Exteriores. 

4. Copia de identificación oficial vigente (credencial de elector, pasaporte, 
cartilla militar). 

5. Copia de los documentos solicitados por la Embajada del Japón en México. 
No es necesario presentar copia de la traducción al japonés. 

Los/as candidatos/as que presenten forrnatos y/o documentos no firmados o 
incornpletos serán automáticamente eliminados del proceso de selección. 
La fecha límite para la entrega de toda la documentación será el de -;----:--: 
de 20_ a las _:_ horas (tiempo del centro de México) en la Embajada del 
Japón en México. Este plazo es improrrogable. 
En todos los casos, la DGRI y losllas candidatos/as parten del principio de la 
buena fe; por lo que la DGRI podrá llevar a cabo las verificaciones documentales 
que correspondan en cualquier momento del proceso de selección . 
. La DGRI se reserva el derecho de solicitar al/la candidato/a la entrega en original 
de cualquiera de los documentos antes descritos. 
La presentación de la totalidad de la documentación requerida no garantiza ser 
seleccionado/a como beneficiario/a de la beca. 
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El Comité de Becas estará integrado por servidores/as públicos/as adscritos/as a 
la Dirección de Relaciones Bilaterales de la DGRI; de la Secretaría de Relaciones 
Exteriores y representantes de la Embajada del Japón en México. 
Fase 2. Eva/uaciones 
Una vez concluida la etapa de entrega de documentación, el Comité de Becas 
evaluará las solicitudes recibidas para determinar el cumplimiento de la totalidad 
de los requisitos enunciados anteriormente. Losllas solicitantes que aprueben 
serán citados mediante un correo electrónico para: 

• Presentar un examen de idioma inglés2 y/o japonés. 
• Presentar una entrevista con el Comité de Becas. 

El día en el que tenga verificativo el examen de idiomas y la entrevista, se 
entregará a losllas docentes que aprueben un listado de los exámenes de 
laboratorio que se requieren para la expedición del certificado médico necesario 
para viajar a Japón, que podrán realizarse en el laboratorio de preferencia de 

'Iosllas docentes. Una vez que cuenten con los resultados de dichas pruebas, 
los/las solicitantes deberán acudir con el médico que la Embajada del Japón en 
México designe, a fin de que se expida el certificado médico correspondiente. El/la '\' A 

candidato/a deberá de sufragar los gastos tanto de los exámenes de laboratorio, ,-, 
como de la expedición del certificado médico. 
El Comité de Becas determinará el orden de prelación de las/os expedientes de 
los/as candidatos/as que se remitirá al gobierno dé Japón, conforme a los 
resultados de sus exámenes y el desempeño durante su entrevista. 
Fase 3. Curso de Iniciación 

. Los/las docentes que aprueben la fase de evaluaciones y estudios médicos 
podrán participar en el Curso de Iniciación y Acercamiento a la Lengua y Cultura 
Japonesa, que imparte el Instituto Cultural Mexicano Japonés A.C., en la Ciudad 
de México, a partir de __ de __ al __ de 20_. El/la candidato/a deberá 
sufragar los gastos de traslado y hospedaje para participaren dicho curso. 
Fase 4. Fallo final 
El fallo final emitido por el Comité de Becas será comunicado por el Gobierno del 
Japón, a través de su Embajada en México, por correo electrónico dirigido a los/as 
candidatos/as seleccionados/as. Asimismo, será publicado en la página 
electrónica de la DGRI (https://www.dgri.sep.gob.mxl6bopjms.html) .. La DGRI 0 

2 .. E. n la siguiente página electrónica se podrán revisar los exámenes de idioma inglés de año! 
anteriores: XXXXXXXXXI ./ 
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no está obligada a notificar a los/as solicitantes que no queden seleccionados/as 
'para recibir la beca. Dicha decisión será definitiva e inapelable. Los gastos en los 
que hayan incurrido losllas candidatos/as no seleccionados/as no son 
reembolsables, 
Para mayor información sobre la presente convocatoria y el directorio de las 
universidades japonesas en las que es posible llevar a cabo la investigación, se 
puede consultar la siguiente página electrónica: 

http://www.mx.emb-japan.go.jp/itprtopes/index.html 
Derechos y obligaciones de losllas beneficiarios/as 

Entregar y firmar la documentación necesaria para la formalización de 
otorgamiento de la beca, según lo establezca la DGRI. 
• Proporcionar a la DGRI ya las autoridades japonesas competentes cualquier 

,información y documentación adicional que se requiera para el debido 
funcionamiento de la beca. 

• Cumplir cabalmente con la legislación vigente en Japón y con el reglamento ' 
académico y de conducta de la institución educativa japonesa en la que esté 
asignado/a. La violación de cualquiera de estos marcos regulatorios será 
causa de terminación inmediata de la beca, 

• Tramitar una licencia sin goce de sueldo ante las autoridades educativas 
correspondientes, ya que el Gobiemo del Japón no permite contar con ningún 
tipo de apoyo económico ajeno al de la beca. Cualquier ingreso económico 
ajeno al de la beca (otras becas, o realizar trabajo remunerado) será causal 
de cancelación de la misma y se deberá reintegrar al Gobierno de Japón el 
reembolso que corresponda, 

• ' Presentar a la DGRI la memoria de su investigación, según los lineamientos 
que para tal efecto se establezcan, así como participar en las actividades de 

, seguimiento de la beca que la DGRI estime necesarias. 
La DGRI no es responsable de las omisiones o demoras en la entrega de la 
memoria de su investigación y no es necesario que la DGRI solicite o advierta 
a el/la beneficiario/a del incumplimiento en el que incurra, ya que ésta es una 
obligación personal e indelegable. 

• En caso de que el/la beneficiario/a decida renunciar a la beca, tendrá que 
hacerlo expresamente mediante escrito dirigido a la DGRI, en el que explique 
los motivos por los que está renunciando. 
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La beca quedará sin efectos a partir del momento en el que se notifique la 
renuncia. El/la beneficiario/a estará obligado/a a reintegrar el monto del apoyo 
otorgado al gobierno japonés y al gobierno de México. 

• El/la beneficiario/a tendrá derecho a recibir un trato digno, atento y respetuoso 
sin discriminación alguna por parte de la DGRI y las autoridades japonesas 
competentes. 

• El/la beneficiario/a tendrá derecho a recibir de la DGRI atención y apoyo sin 
costo. 

• El/la beneficiario/a tendrá derecho a tener acceso a la información necesaria 
de manera clara y oportuna para resolver sus dudas respecto de la beca . 

• ' Conforme al artículo 69 de la Ley General de Desarrollo Social, el 
beneficiario/a podrá participar en Comités de Contraloría Social, a fin de 
verificar que la entrega de los recursos destinados a este programa se realiza 

. de manera transparente, eficaz y honesta. Los/as funcionarios/as públicos 
responsables del Programa, les indicarán las formas en que pueden constituir 
dichos Comités. 

Para el otorgamiento de la beca es indispensable que el/la candidato' 
seleccionado/a cumpla con todos los requisitos que la DGRI establezca para la 
formalización del apoyo. 

Otras consideraciones 
Es una obligación del Gobierno de México y sus servidores públicos, administrar 
los recursos económicos de que dispongan con transparencia, eficiencia, eficacia, 
economía y honradez, satisfaciendo los objetivos a los que estén destinados. 
Igualmente, las instituciones seleccionadas deberán observar dichos principios, 
administrando los apoyos que les son otorgados para el debido cumplimiento de 
los fines de la beca. 
El padrón de beneficiarios/as será publicado en el Sistema de Portales de 
Obligaciones de Transparencia, en cumplimiento de lo mandatado por los 

, 'artículos 69, fracción XI, inciso c) de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública. 
Los datos personales recabados por la DGRI se utilizan para generar el proceso 
de' solicitud de becas, información estadística y para dar cumplimiento con 
obligaciones en materia de transparencia. Sus datos personales se encuentran 
protegidos conforme a lo dispuesto por la Ley General de Protección de Datos 
Personales en Posesión de Sujetos Obligados. Al momento de solicitar la beca, y 

rl666 ~/ 

~I 

( 



SECRIITAlÚADElIDuCACIÓNPllllUCA 

entregar la documentación necesaria para su trámite, autoriza expresamente la 
utilización de sus datos personales para los fines señalados. 
Conforme a la Ley General de Protección de Datos Personales, los derechos 
ARCO garantizan la protección de sus datos personales, dándole el poder para 
decidir sobre éstos. Es asi que tiene derecho a conocer qué datos personales 
tenemos de usted, para qué los utilizamos y las condiciones del uso que les 
damos (Acceso). Asimismo, es su derecho solicitar la corrección de su 
información personal en caso de que esté desactualizada, sea inexacta o 
incompleta (Rectificación); que eliminemos dicha información de nuestros 
registros o bases de datos cuando considere no está siendo utilizada conforme a 
los principios, deberes y obligaciones previstas en la normativa (Cancelación); asi 
como oponerse al uso de su información personal para fines específicos 
(Oposición). 
Usted podrá ejercer sus derechos ARCO directamente en la Unidad de 
Transparencia de la SEP, o a través de la Plataforma Nacional de Transparencia 
(www.plataformadetransparencia.org.mx). Si desea mayor información, puede 
comunicarse al Te!. 01 800 835 43 24. La interpretación de la present¡;¡ 
convocatoria, así como los asuntos' no previstos en ésta serán resueltos por la 
DGR!. 
De conformidad con lo establecido en el Artículo 3 de la Ley Federal para Prevenir 
y Eliminar la Discriminación, la SEP manifiesta que los requisitos indicados en la 
presente convocatoria, los criterios de evaluación y la disponibilidad presupuestal 
de las partes, constituyen los únicos elementos a tener en cuenta en el proceso 
de evaluación y selección de candidatos/as, sin que influyan o intervengan 
elementos de diferenciación por raza, religión, género, edad, preferencia sexual, 
capacidades diferentes u otra manifestación de discriminación. 

Estamos para ayudarle 
Cualquier duda o comentario puede dirigirlo a: 
Sección Cultural e Informativa de la Embajada del Japón en México 
Profesora Maria Solís G. 
Encargada de Becas 
Torre Mapfre 
Paseo de la Reforma No. 243, Piso 9, 
Co!.Cuauhtémoc, C.P. 06500, Ciudad de México. 
Tel: (01-55) 52 11 0028 
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Email: becas@me.mofa.go.jp 
· Horario: .Lunes a viemes de 09:30 a 13:00 horas y de 15:00 a 18:00 horas (tiempo 
· del centro de México). 
Dirección General de Relaciones Internacionales de la Secretaria de 
Educación Pública 
Jefatura del Departamento de Becas 
Do¡;¡celes No. 100, P.B., Oficina 1013 
Col. Centro Histórico, C.P. 06010, México, Ciudad de México. 
Tel. (55) 36 004600 Ex!. 62913 

· Email: becasdgri@nube.sep.gob.mx 
Horario: Lunes a viernes de 10:00 a 14:00 horas (tiempo del centro de México). 
El término para la presentación de quejas y denuncias relacionadas con el 
proceso de selección de la beca será de (15) quince días naturales contados a 
partir del. día en que se publique el fallo del Comité de Becas. Las quejas y 
denuncias podrán ser presentadas a través del correo electrónico 
contraloriabecasint@nube.sep.gob.mx o por escrito en las oficinas de la DGRI. La 
DGRI dará respuesta en un máximo de (30) treinta días naturales posteriores a la 
presentación de la queja. 
Fecha de publicación de la convocatoria: _ de de 20_ 
"Este programa es público ajeno a cualquier partido político. Queda 
prohibido el uso para fines distintos a los establecidos en el programa" . 

. Quien haga uso indebido de los recursos de este programa deberá ser 
denunciado y sancionado de acuerdo con la ley aplicable y ante la autoridad 
competente. 

SEP 

Dirección General de Relaciones Internacionales (DGRI) 
Becas de estudio en Francia 

Curso de Perfeccionamiento en Lengua y Didáctica del Francés 
La Secretaría de Educación Pública, a través de la Dirección General de 
Relaciones Internacionales, y el Instituto Francés de América Latina (IFAL) de la 
Embajada de Francia en México, a través del Servicio de Cooperación Lingüística pw,. 'ÁOC
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. Disciplinas No Lingüísticas (D.N.L.) en francés en las secciones internacionales 
del nivel medio superior de las siguientes universidades: Universidad Autónoma 
del Estado de Hidalgo (UAEH); Universidad Autónoma de Nuevo León (UANL); 
Benemérita Universidad Autónoma de Puebla (BUAP); de la Universidad Nacional 
Autónoma de México (UNAM, Ciudad de México); así como a los profesores de 
francés de las Escuelas Normales públicas del país a presentar su candidatura 
para obtener una beca de estudio en Francia para el curso de perfeccionamiento 
profesional en lengua y didáctica del francés. Esta formación tendrá lugar en 
alguna de las siguientes instituciones: 
• Ya sea en el CAVILAM, en la Ciudad de Vichy, 
• . En el CIEP,en la Ciudad de Sévres, 
• . O en el CLA, en la Ciudad de Besan<;:on. 
Los organizadores se reservan el derecho inapelable de asignar a los/as 
becarios/as en alguna de las instituciones en función de sus perfiles. 
La formación tendrá lugar durante el mes de de . Las fechas exactas 
se comunicarán al momento de dar los resultados. 

Características de la beca 
La beca consiste en la cobertura de los gastos siguientes: formación, alojamiento 
y alimentación, programa de actividades culturales. No contempla los gastos de 
viaje 

Bases 
• Ser profesor/a de francés y/o de una DNL impartida en francés en una de las 

clases bilingües de las siguientes universidades: Universidad Autónoma del 
Estado de Hidalgo (UAEH), Universidad Autónoma de Nuevo León (UANL), 
Benemérita Universidad Autónoma de Puebla (BUAP) y Universidad 
Nacional Autónoma de México (UNAM, Ciudad de México). 

• Ser profesorla de francés en una de las Escuelas Normales públicas del país 
y estar desarrollando cursos del idioma francés para estudiantes y maestros. 

.• Acreditar el nivel B1 de dominio del francés. 
• Ser avaladola por la Directora o el Director General y la coordinación de 

. francés del Sistema de Educación Media Superior de la Universidad. 
• . En el caso de las Escuelas Normales, ser avaladola por el Director General 1. 

de la Dirección General de Educación Superior para los Profesionales de la 
. Educación (DGESPE) y por la Directora o el Director de la Escuela Normal. 
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• Contar con el financiamiento del viaje. 
Expediente de postulación 

El expediente de postulación contempla la documentación siguiente: 
• Fichade candidatura debidamente completada y firmada. 
• Carta compromiso firmada. 
• Copia del pasaporte con 6 meses de vigencia pasada la fecha del regreso aMé: 

Nota: Sólo se recibirán expedientes electrónicos. Los expedientes incompletos no 
serán considerados. No podrán recibir esta beca los/as estudiantes que hayan 
sido beneficiarios/as de otra beca de la DGR.I durante los dos años fiscales previos 
a la convocatoria. 

Proceso de selección 
• Entrega del expediente: los/as profesores/as candidatos/as a una Beca SEP-

IFAL enviarán su expediente electrónico antes del de 
_______ de 20_ a la dirección siguiente: maud.launay@ifal.mx. 

• Envío de la nómina de los profesores candidatos a una beca: para la 
misma fecha, las Directoras Generales y los Directores Generales de los 
sistemas de. enseñanza media superior de las universidades antes 
mencionadas así como el director de la DGESPE enviarán a 
maud.launay@ifal.mx la nómina de los profesores de su institución 

,candidatos a una beca SEP-IFAL clasificados por orden de preferencia o 
prioridad, usando para este efecto el formulario puesto a su disposición. Las 
becas se irán asignando conforme al orden de prioridad establecido por 
estas instancias. 
R.esultados: Los resultados de la convocatoria serán comunicados a los/as 
Directores/as Generales de los Sistemas de Educación Media Superior de la 
UAEH, de la UANL, de la BUAP, de la UNAM y de la DGESPE, el __ de 
__ ~_de y éstos a su vez los darán a conocer a los/as 
interesados/as en los mejores plazos. 
Asimismo, serán publicados en la página de la DGRI: 
hltps:llwww.dgri.sep.gob.mxl6beccav.html. 
El fallo del Comité de Becas es definitivo e inapelable. 

Derechos y Obligaciones de laslos beneficiarios 
Una vez seleccionado/a, el beneficiario/a estará obligado/a a: 
1. Firmar y entregar personalmente o por mensajería especializada la 
documentación necesaria para la formalización del otorgamiento de la beca, en el 

?f 
~ 670 

1 
~ 



SEcm::rA!ÚADEEDUCACIÓNPÚllLlCA 

Departamento de Becas de la Dirección General de Relaciones Intemacionales, 
. ubicado en Donceles No. 100, Planta Baja, oficina 1013, Centro Histórico, Alcaldía 

Cuauhtémoc, C.P. 06010, en la Ciudad de México, en un horario de lunes a 
viernes de 10:00 a 14:00 horas y de 16:00 a 18:00 horas. 
2 .. Cumplir cabalmente con los reglamentos académicos y de conduela 
establecidos por las instituciones receptoras. La violación a alguno de estos 
reglamentos será causa de terminación de la beca. 
3. De darse el caso, el/la beneficiario/a se obliga reintegrar a la DGRI o aIIFAL, 
según corresponda, el monto del apoyo erogado con motivo de la beca hasta ese 
momento. 
4. Participar en las acciones de seguimiento que la DGRI estime necesarias. 
5. En caso de que el/la beneficiario/a decida renunciar a la Beca, tendrá que 
hacerlo expresamente mediante un escrito dirigido a la DGRI o al IFAL, según 
corresponda, en el que explique los motivos por los que está renunciando. La 

. beca quedará sin efectos a partir del momento en el que se notifique la renuncia. 
En todo caso, ellla beneficiario/a estará obligado a reintegrar a la DGRI o allFAL 
el monto del apoyo erogado por la DGRI o el IFAL hasta el momento de la 
renuncia. 
6. El/la beneficiario/a tendrá derecho a recibir un trato digno, atento y respetuoso 
sin discriminación alguna por parte de la DGRI yeIIFAL. 
7. El/la beneficiario/a tendrá derecho a recibir de la DGRI y el IFAL atención y 
. apoyo sin costo. 
8. El/la beneficiario/a tendrá derecho a tener acceso a la información necesaria 
de manera clara y oportuna para resolver sus dudas respecto de la beca. 
9. Conforme al artículo 69 de la Ley General de Desarrollo Social, el beneficiario/a 
podrá participar en Comités de Contraloría Social, a fin de verificar que la entrega 
de los recursos destinados a este programa se realiza de manera transparente, 
eficaz y honesta. Los/as funcionarios/as públicos responsables del Programa, les 
indicarán las formas en que pueden constituir dichos Comités. 

Otras consideraciones 
Es una obligación del Gobierno de México y sus servidores públicos, administrar 
los recursos económicos de que dispongan con transparencia, eficiencia, eficacia, 
ecbnomía y honradez, satisfaciendo los objetivos a los que estén destinados. 
igualmente, las instituciones seleccionadas deberán observar dichos principios, 
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administrando los apoyos que les son otorgados para el debido cumplimiento de 
los fines de la beca. 
El padrón de beneficiarios/as será publicado en el Sistema de Portales de 
Obligaciones de Transparencia, en cumplimiento de lo mandatado por los 
artículos 69, fracción XI, inciso c) de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública y 19 del Reglamento de la Ley. 
Los datos personales recabados por la DGRI se utilizan para generar el proceso, 
de solicitud de becas, información estadística y para dar cumplimiento con 
'obligaciones en materia de transparencia, Sus datos personales se encuentran 
protegidos conforme a lo dispuesto por la Ley General de Protección de Datos 
Personales en Posesión de Sujetos Obligados. Al momento de solicitar la beca, y 
entregar la documentación necesaria para su trámite, autoriza expresamente la 
utilización de sus datos personales para los fines señalados. 
Conforme a la Ley General de Protección de Datos Personales, los derechos 
ARCO garantizan la protección de sus datos personales, dándole el poder para 
decidir sobre éstos. Es así que tiene derecho a conocer qué datos personales 
tenemos de usted, para qué los utilizamos y las condiciones del uso que les 
damos (Acceso). Asimismo, es su derecho solicitar la corrección de su 
información personal en caso de que esté desactualizada, sea inexacta o ~. 
incompleta (Rectificación); que eliminemos dicha información de nuestros ',-p 

registros o bases de datos cuando considere no está siendo utilizada conforme a 
los principios, deberes y obligaciones previstas en la normativa (Cancelación); así 
como oponerse al uso de su información, personal para fines específicos 
(Oposición). 
Usted podrá ejercer sus derechos ARCO directamente en la Unidad de 
Transparencia de la SEP, o a través de la Plataforma Nacional de Transparencia 
(www.plataformadetransparencia.org:mx/). Si desea mayor información, puede 
comunicarse al Te!. 01 80083543 24. 
,La interpretación de la presente Convocatoria, así como los asuntos no previstos 
en ésta serán resueltos por la DGRI yeIIFAL. 
De conformidad con lo establecido en el Artículo 3 de la Ley Federal para Prevenir 

\ 
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y Eliminar la Discriminación, la SEP manifiesta que los requisitos indicados en la 
presente Convocatoria, los criterios de evaluación y la disponibilidad presupuestal 1 
de las partes, constituyen los únicos elementos a tener en cuenta en el proceso 
de evaluación y selección de candidatos/as, sin que influyan o intervengan 
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elementos de diferenciación por raza, religión, género, edad, preferencia sexual, 
capacidades diferentes u otra manifestación de discriminación. 

Estamos para ayudarle 
Cualquier duda o comentario puede dirigirlo al correo electrónico 
becasdgri@nube.sep.gob.mx, o bien comunicarse al número telefónico (55) 36 00 
4600 extensiones 62913 y 62883, en un horario de 10:00 a 14:00 horas (tiempo 
del centro de México). 
El término para la presentación de quejas y denuncias relacionadas con el 
proceso de selección de la beca será de. quince días naturales contados a partir 
del día en que se publique el fallo del Comité de Selección. Las quejas y 
denuncias podrán ser presentadas a través del correo electrónico 
contraloriabecasint@nube.sep.gob.mx o presentarlas por escrito en las oficinas 
de la DGRI. La DGRI dará respuesta en un máximo de treinta días naturales 
posteriores a la presentación de la queja.Ciudad de México, a _ de __ de 
20_. 
"Este programa es público ajeno a cualquier partido político. Queda 
prohibido el uso para fines distintos a los establecidos en el programa". 
Quien haga uso indebido de los recursos de este programa deberá ser 
denunciado y sancionado de acuerdo con la ley aplicable y ante la autoridad 
competente. 

Dirección General de Relaciones Internacionales (DGRI) 
Programa de colaboración para promover la movilidad de investigadores y 

estudiantes (GLOBALlNK estancias de investigación) 
Ciclo 20xx-20xx 

La Secretaría de Educación Pública (SEP) de los Estados Unidos Mexicanos 
. publicó el _ de de· en el Diario Oficial de la Federación, el 
"Acuerdo número _/_/_ por el que se emiten las RO del Programa Nacional de 
Becas para el ejercicio fiscal __ ", en cuyo anexo "Beca de Movilidad 
Internacional" se establecen los lineamientos. 
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En cumplimiento de lo anterior, la SEP, por conducto de la Dirección General de 
·Relaciones Internacionales (DGRI), con la colaboración de la Universidad de 
Columbia Británica y Mitacs Globalink. 

Convocan 
A estudiantes mexicanos/as inscritos/as como alumnos/as regulares de tiempo 
completo, en nivel licenciatura, en una institución mexicana de educación 
superior, a realizar una estancia de investigación en una universidad canadiense, 
a partir de un proyecto relacionado con los temas publicados por Mitacs 
"Estancias de investigación Globalink" (Mitacs). Las áreas de investigación 
estarán publicadas en portal de internet Mitacs, en la. siguiente dirección 
electrónica: , y deberán ser consultados por los/as interesados/as. 

Bases 
Podrán solicitar esta beca, todos/as aquellos/as estudiantes que: 

• Sean de nacionalidad mexicana. 
• Sean estudiantes regulares en nivel licenciatura, inscritos en una institución 

mexicana de educación superior. 
• Contar con un minimo del 50% de los créditos cursados en el plan de 

estudios de la institución en la que estén inscritos y, que en caso de ser 
seleccionado, tras su estancia de investigación Globalink, los semestres 
restantes sean entre uno y cuatro para concluir su licenciatura. 

• No tengan adeudo de materias y/o carrera trunca. 
• Cuenten con un promedio mínimo de calificaciones de 8.5 (ocho punto 

cinco), o superior, en una escala 10.0 (diez) en sus estudios de licenciatura. 
• Cuenten con un nivel intermedio de conocimiento del idioma francés o 

inglés, según el/la profesor/a que lo reciba. 
• Cuenten con la disponibilidad para realizar la estancia de investigación por 

un periodo de doce semanas entre los meses de mayo y septiembre del 
201 . 

Características de la beca 
La beca consiste en: 

• Apoyo parCial para boleto de avión (viaje redondo intransferible) México-
Canadá (destino final)-México. 

• Trámite de obtención de la visa que expide el gobierno del pais receptor. 
• Seguro médico durante su estancia en el extranjero. 
• Estipendio para pago del alojamiento durante todo el periodo de prácticas. 1 
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• Estipendio para el pago de inscripción y colegiatura del proyecto de 
investigación. 

Esta beca NO incluye a familiares ni dependientes económicos del/de la 
beneficiario/a, en caso de que ellla estudiante desee viajar con su familia, los 
gastos correspondientes deberán ser solventados por su cuenta. 
El proceso de selección para ser beneficiario/a de esta beca consiste en dos 
etapas: 

1. Proceso de selección nacional. 
2. Proceso de selección internacional. 

Actividades del beneficiario/a 
Durante su estancia en Canadá, los/as estudiantes seleccionados/as: 

• Realizarán una estancia de investigación, en una universidad canadiense 
con una duración de doce semanas. 

• Participarán en actividades que incluyen, pero que no se limitan, a talleres 
de habilidades profesionales, eventos o actividades de vinculación con la 
industria, y presentaciones de investigaciones. 

• Tendrán la oportunidad de asistir a eventos donde participarán empresas 
Proceso de selección 

Fase 1. Registro en el portal de MITACS 
Únicamente serán consideradas las postulaciones que cumplan con todos los 
requisitos establecidos en esta Convocatoria y entreguen en tiempo y forma la 
totalidad de la documentación requerida por MITACS. 
Todos los aspirantes deberán de realizar su registro en el portal de MITACS hasta 
la fecha límite establecido por MITACS en el siguiente enlace, y seleccionar el 
proyecto de investigación de su interés: 

. Mitacs evaluará las solicitudes recibidas y remitirá a la SEP un listado con lasllos 
candidatos/as susceptibles a ser becados/as por la SEP. 
Fase 2. Registro en el portal SABI 
La SEP publicará el' en su pagina de interne!: 
http://www.dgrLsep.gob.mxl6 bec inLhtml el listado de. candidatos susceptibles a 
ser becados/as por la SEP, quienes deberán registrarse del 
......,. _________ a las 11 :59 horas (tiempo del centro de México) en el 
Sistema de Administración de Becas Internacionales SEP(SABI), en la siguiente 
dirección electrónica: http://www.sabLsep.gob.mx. Este plazo es improrrogable. 
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Secretaría de Relaciones Exteriores. El pasaporte deberá tener una vigencia 
mínima al __________ _ 

Si enfrenta problemas técnicos durante su registro, favor de comunicarse al 
teléfono (55) 3600-4600 extensión 62910, en un horario de 9:00 a 16:00 horas 
(tiempo del centro de México). 
En todos los casos, la DGRI y los/las candidatos/as participan del principio de la 
buena fe; por lo que la DGRI podrá llevar a cabo las verificaciones documentales 
que correspondan en cualquier momento del proceso de selección. 
La DGRI se reserva el derecho de solicitar al/la candidato/a la entrega en original 
de cualquiera de los documentos antes descritos con la finalidad de corroborar la 
información recibida. 
La presentación de la totalidad de la documentación requerida NO garantiza 
ser seleccionado/a como beneficiario/a de. la beca, ya que la asignación de 
beneficiarios finales estará sujeta a la aprobación del presupuesto que se 
autorice a la SEP para el año 2019. 
Fase 3. Selección de candidatos/as 
El Comité de Becas estará integrado por representantes adscritos a la DGRI. Una 
vez que se determine la cantidad de becas que se pueden otorgar conforme a la 
disponibilidad presupuestal asignada a este Programa en el año 2019, el Comité 
de Becas evaluará las solicitudes recibidas para determinar el cumplimiento de la 
totalidad de los requisitos enunciados anteriormente y observar los siguientes 
criterios de prioridad en la asignación de las becas disponibles: 
. 1. Cumplimiento de los requisitos' 
2. Entrega de documentación en tiempo y forma 
3. Mayor promedio de calificaciones 
4. Carácter público de la institución de procedencia del estudiante 
Fase 4. Fallo Final 
El fallo final será publicado el en el portal de internet de la 
DGRI, en la siguiente dirección electrónica: 
http://www.dgrLsep.gob.mxl6becini.htmly la SEP y MITACS notificarán por 
correo electrónico su selección a cada candidato/ha seleccionado/a. 
El fallo es definitivo e inapelable. 

Derechos y obligaciones de los/las beneficiarios/as 
Una vez seleccionado/a, el/la beneficiario/a estará obligadola a: 

/ 
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1. Entregar personalmente o por mensajería especializada a más tardar el _ 
de de 201_, a las _:00 horas (tiempo del centro de México), la 
documentación descrita en esta convocatoria y que fue anexada al SABI, 
a la DGRI, con domicilio en Donceles número 100, planta baja, oficina 
1013, colonia Centro Histórico, Alcaldía Cuauhtémoc, código postal 06010, 
en la Ciudad de México, en un horario de lunes a viernes de 10:00 a 14:00 
horas. . 

2. Entregar y firmar personalmente o por mensajería especializada, la 
documentación necesaria para la formalización de otorgamiento de la 
beca, según lo establezca la DGRI. 

3. Proporcionar a la DGRI y a las autoridades canadienses competentes 
cualquier información y documentación adicional que se requiera para el 
debido funcionamiento de la beca. 

4. Cumplir cabalmente con la legislación vigente en Canadá y con el 
reglamento académico y de conducta de la institución educativa 
canadiense en la que esté asignado/a. La violación de cualquiera de estos 
marcos regulatorios será causa de terminación inmediata de la beca. 

5. En caso de terminación de la beca, el/la beneficiario/a se obliga notificar a 
la DGRI ya Mitacs el motivo de la renuncia, con objeto reintegrar ala DGRI 
el monto del apoyo no devengado con motivo de la beca hasta ese 
momento. 

Una vez seleccionado/a eltla beneficiario/a tendrá derecho a: 
1. En caso de que el/la beneficiario/a decida renunciar a la beca, tendrá que 

hacerlo expresamente mediante escrito dirigido a la DGRI. 
2. La beca quedará sin efectos a partir del momento en el que se notifique la 

renuncia. En todo caso, el beneficiario/a estará obligado/a a reintegrar a la 
DGRI el monto del apoyo otorgado. 

3. Ellla beneficiario/a tendrá derecho a recibir un trato digno, atento y 
respetuoso sin discriminación alguna por parte de la DGRI y las 
autoridades canadienses competentes. 

4. El/la beneficiario/a tendrá derecho a recibir de la DGRI atención y apoyo 
sin costo. 

/ 
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5. El/la beneficiario/a tendrá derecho a tener acceso a la información 
necesaria de manera clara y oportuna para resolver sus dudas respecto de 
la beca. 

6. Conforme al artículo 69" de la Ley General de Desarrollo Social, el 
beneficiario/a podrá participar en Comités de Contraloría Social, a fin de 
verificar que la entrega de los recursos destinados a este programa se 
realiza de manera transparente, eficaz y honesta. Los/as funcionarios/as 
públicos responsables del Programa, les indicarán las formas en que 
pueden constituir dichos Comités. 

· La entrega de documentación incompleta, falsa, o distinta a la que se anexó en el 
· registro será causa de descalificación inmediata del/a candidato/a. 
Para el otorgamiento de la beca es indispensable que el/la candidato/a 
seleccionado/a cumpla con todos los requisitos que la DGRI establezca para la 
formalización del apoyo. 

Otras consideraciones 
Es una obligación del Gobierno de México y sus servidores públicos, administrar 
los recursos económicos de que dispongan con transparencia; eficiencia, eficacia, /1 
economía y honradez, para satisfacer los objetivos a los que estén destinados. l..-", 
Igualmente, los/as beneficiarios/as deberán observar dichos principios y, 
administrar los apoyos que les son otorgados para el debido cumplimiento de los 
fines de la beca. ~ 
El padrón de beneficiarios/as será publicado en el Sistema de Portales de 

· Obligaciones de Transparencia, en. cumplimiento de lo mandatado por los 
artículos 69, fracción XI, inciso c) de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública. ~ 
Los datos personales recabados por la DGRI se utilizan para generar el proceso '. ' 
de solicitud de becas, información estadística y para dar cumplimiento con 
obligaciones en materia de transparencia. Sus datos personales se encuentran 
protegidos conforme a lo dispuesto por la Ley General de Protección de Datos dIf 
Personales en Posesión de Sujetos Obligados. Al momento de solicitar la beca, Yl . 

. entregar la documentación necesaria para su trámite, autoriza expresamente la ~~~ 
utilización de sus datos personales para los fines señalados. \~\;l\ 
Coofom, , " L,y Goo,,,,, d, p",,~,;óo d, D,to, P,rno""M, 'os d""'hOSl 
~~'l\otl"~ " ''''''~IóO:;;; d"o, p"rnoM':;OdO"" pod" p'", 
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dec;idir sobre éstos: Es así que tiene derecho a conocer qué datos personales·~ 
tenemos de usted, para qué los utilizamos y las condiciones del uso que les 
damos (Acceso). Asimismo, es su derecho solicitar la corrección de su 
información personal en caso de que esté desactualizada, sea inexacta o 
incompleta (Rectificación); que eliminemos dicha información de nuestros 
registros o bases de datos cuando considere no está siendo utilizada conforme a 
los principios, deberes y obligaciones previstas en la normativa (Cancelación); asi 
como oponerse al uso de su información personal para fines específicos 
(Oposición). 
Usted podrá ejercer sus derechos ARCO directamente en la Unidad de ~ 
Transparencia de la SEP, o a través de la plataforma Nacional de Transparencia 1

1
/ 

(www.plataformadetransparencia.org.mx/).Sidesea mayor información, puede I ' l~ 
comunicarse al Te!. 01 800 835 4324. La interpretación de la presente 'j ; 
convocatoria, así como los asuntos no previstos en ésta serán resueltos por la \ 
DGRI. 
De conformidad con lo establecido en el Artículo 3 de la Ley Federal para Prevenir 

'y Eliminar la Discriminación, la SEP manifiesta que los requisitos indicados en la 
presente convocatoria, los criterios de evaluación y la disponibilidad presupuestal 
de las partes, constituyen los únicos elementos a tener en cuenta en el proceso 
de' evaluación y selección de candidatos/as, sin que influyan o intervengan 
elementos de diferenciación por raza, religión, género, edad, preferencia sexual, 
capacidades diferentes u otra manifestación de discriminación. 

Estamos para ayudarle 
Cualquier duda o comentario puede dirigirlo al correo electrónico 
mitacs@nube.sep.gob.mx, o bien, comunicarse, a la DGRI, ubicado en Donceles 
número 100, planta baja, oficina 1013, colonia Centro Histórico, Alcaldía 
Cuauhtémoc, código postal 06010, en la Ciudad de México, y en el teléfono 
+52(55) 3600 4600, extensión 62913,en un horario de 10:00 a 14:00 horas 
(tiempo del centro de México). 
El término para la presentación de quejas y denuncias relacionadas con el 
proceso de selección de la beca será de (15) quince días naturales contados a 
partir del día en que se publique el fallo del. Comité de Becas .. Las quejas y 
denuncias podrán ser presentadas a través del correo electrónico 
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dará respuesta en un máximo de (30) treinta días naturales posteriores a la 
presentación de la queja. 
Fecha de publicación de la convocatoria: _de de 20_. 
"Este programa es público ajeno a cualquier partido político. Queda 
prohibido el uso para fines distintos a los establecidos en el programa". 
Quien haga uso indebido de los recursos de este programa deberá ser 
denunciado y sancionado de acuerdo con la ley aplicable y ante la autoridad 
competente. 

Subsecretaría de Educación Media Superior (SEMS) 
Aplican los documentos adicionales 1 a y 2a denominado Formato de convocatorias . 

. para becas por solicitud y por postulación de la Subsecretaría de Educación Media 
Superior. 

Subsecretaría de Educación Superior (SES) 
Aplica el documento adicional 3a denominado Formatos de convocatorias, 
Subsecretaría de Educación Superior. 

Universidad Autónoma Agraria Antonio Narro (UAAAN) 

Universidad Autónoma Agraria Antonio Narro 

DIRECCiÓN DE DOCENCIA 

I 
I 

"[ ! 

W ~ 

,-
CONVOCATORIA PARA SEMESTRE: 20 ¿:¡, 

PROGRAMA DE INTERCAMBIO ACADÉMICO NACIONAL E INTERNACIONAL '7. 

C. on e.· I fin de apoy.ar la Movilidad Nacional e Internacional de lOS. (as) alumnos<aS)l 
de Licenciatura y Postgrado de la UAAAN, para que puedan desarrollar parte de su 

~~ y--~ <~ ~ •. -~ 
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Programa Académico en otras Instituciones de Educación Superior (lES) de 
reconocido prestigio como una acción encaminada a complementar su formación 
profesional y fortalecer los vínculos con otras instituciones. 
La Universidad Autónoma Agraria Antonio Narro, a través de la Dirección de 
Docencia 

CONVOCA 
A los (as) alumnos(as) de Licenciatura y Postgrado a presentar su solicitud para 

, obtener el estímulo para Intercambio Académico Nacional e Internacional a realizar 
durante el período 20_, . Para participar en la convocatoria se 
debe cumplir con el Artículo 4 del Reglamento vigente de Movilidad Estudiantil que 
establece los siguientes: 
REQUISITOS 
a) Ser alumno (a) regular y haber concluido el 60% como mínimo de su plan de 

,estudios del Programa Académico. 
b) Iniciar el trámite con un semestre de antelación utilizando los procedimientos 

establecidos. 
c) Tener un promedio general mínimo de 8.0 o su equivalente en el momento 

de su postulación. 
d) Proponer las materias que pretenda cursar en la Institución de destino. 

, e) El número mínimo de materias a cursar deberá ser de tres. 
f) Asegurar que la carga académica se ofrezca en el periodo académico al que 

se aspira la realización de la Movilidad. 
g) Contar con la aprobación correspondiente del Jefe del Programa Académico 

y del Tutor las materias a cursar y los trámites correspondientes. 
h) Tener la vigencia de sus derechos de seguridad social. 
1) Cumplir con los requisitos de Servicio Social, acorde al semestre en que está 

inscrito(a). 

CONDICIONES GENERALES 

\ 
~ 

\ 

Una vez cumplidos los requisitos, se deberá llenar la solicitud y entregar los Al. 
?octum~ntos req,uerido

l 
tS ~n'tla Ddirección dte D~cenci,a PIEaSra que StOIO a través de esta q;y. 

lOS ancla se rea Ice e raml e e su acep aClon en a recep ora. 
,A cada Programa Académico se le aceptarán hasta cuatro solicitudes para 

':: y '~"'9",dÓ" d,1 ",m;; ""'m "OS d'pe"d", d, " ""00'''"7 ~ 
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de recursos asignados. Se procurará que al menos un(a) alumno(a) de cada 
Programa Académico sea apoyado. 
Ningún(a) alumno(a) podrá recibir dos o más estímulos o becas para Intercambio 
Académico, en caso de contar con beca adicional para Movilidad de algún 
organismo extemo deberá renunciar al estímulo otorgado por la UAAAN y reintegrar 
los depósitos de los montos mensuales hechos por la Institución a su cuenta. Como 
lo prevé el Reglamento de Movilidad podrá conservar la beca académica el (la) 
alumno(a) que la posea. 
El número de estudiantes apoyados con la beca de Movilidad estará determinado 
en función de la disponibilidad presupuestal autorizada. Cuando el número de 
solicitantes de estímulos que cumplan con los requisitos no puedan ser atendidos 
con los recursos disponibles, serán seleccionados en función de: Mayor promedio 
general académico, mayor porcentaje de créditos cubiertos en el plan de. estudios, 
programa de pertenencia, llevando prioridad los programas acreditados por 
COPAES y PNPC, fecha de recibido de la carta de aceptación. 
Al agotarse el presupuesto se cierra la Convocatoria y se hará público el listado 
hasta donde alcanzó el número de solicitantes. 
Las solicitudes que no cumplan con los requisitos establecidos en esta Convocatoria 
y los lineamientos aplicables, no serán tomadas en cuenta para su postulación. 
MONTO DE LAS BECAS 
Los estímulos para Intercambio Nacional tendrán un monto total de $ 25,000.00 
(Veinticinco mil pesos 00/100 M.N.), que serán distribuidos mediante cinco 
exhibiciones mensuales con un valor de $ 5,000.00 (Cinco mil pesos 00/100 M.N.) 
cada una. 
Los Elstfmulos para Intercambio Internacional tendrán un monto total de $ 50,000.00 
(Cincuenta mil pesos 00/100 M.N.), que serán distribuidos mediante cinco 
exhibiciones mensuales con un valor de $ 10,000.00 (Diez mil pesos 00/100 M.N.) 
cada una. 
PAGOS 
Los(as) beneficiarios(as) recibirán mensualmente el monto del estímulo 
correspondiente vía depósito bancario, por lo cual deberán de poseer una cuenta a 
su nombre. No se realizarán depósitos a nombres distintos de los(as) 
benetíciarios( as) . 

. OBLIGACIONES DE LOS(AS) ALUMNOS(AS) 
No utilizar documentos ni información falsa para el trámite de Intercambio. 
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Ape'garse a lo establecido en el Reglamento y otros lineamientos para Movilidad 
Estudiantil. Durante el período de su estancia, los(as) alumnos(as) aceptados(as) 
se sUjetarán a las normas y condiciones académicas que rijan en la institución de 
destino y lo establecido en el Reglamento de Movilidad Estudiantil, además de 
aprobar las materias cursadas de acuerdo al Reglamento de Movilidad, 
vigente. 

FECHAS PARA SOLICITUDES Y EMISiÓN DE RESULTADOS 
La recepción de solicitudes se iniciará desde el momento de publicación de la 
Convocatoria el de 20_ y hasta el de 20_, 
debiéndose entregar en la Dirección de Docencia, 
La ventanilla de recepción de solicitudes en la Unidad Laguna es en la Jefatura del 
Departamento de Licenciatura, quien las enviará por paquetería a la Dire,cción de 
Docencia, 
Las solicitudes del CAR-Chiapas se recibirán en la oficina del Director Regional, 
quien las enviará por paquetería a la Dirección de Docencia. 
Los resultados se emitirán a más tardar el de 20_, publicándose en 
la página electrónica de la Universidad y notificándose al correo electrónico de los 
beneficiarios. 
MAYOR INFORMACiÓN 
Dirección de Docencia 
Tel. Directo 844-411-02-75 
Correo electrónico: movilidad.estudiantil@uaaan.edu,mx 

Atentamente 
Alma Terra Mater 

DirectorIa de Docencia 
Saltillo, Coahuila, de 20_ 

• 
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Universidad Autónoma Metropolitana (UAM) 

Casa abierta alllempo 

UNIVERSIDAD AUTÓNOMA METROPOLITANA 

LA UNIVERSIDAD AUTÓNOMA METROPOLITANA, POR CONDUCTO DE SU 
RECTOR GENERAL CONVOCA.A LAS ALUMNAS Y LOS ALUMNOS DE 
LICENCIATURA DE ESTA UNIVERSIDAD A PARTICIPAR EN. EL PROGRAMA 
DE BECAS DE MOVILIDAD INTERNACIONAL . 

. Con fundamento en los artículos 15 de la Ley Orgánica, 36 del Reglamento 
Orgánico, 11, 12 Y 13 del Reglamento de Estudios Superiores, las Políticas 
Generales, las Políticas Operacionales de Docencia de la UAM, el Acuerdo 
-::-~--:-__ . _del Rector General, el Programa Nacional de Becassus Reglas de 
Operación y anexos publicados el _ de de en el Diario Oficial de la 
Federación, se convoca a las alumnas y los alumnos de licenciatura de esta 
universidad hayan sido aceptadas(os) o estén en proceso de aceptación en alguna 
institución de educación superior del extranjero con la que se tenga formalizado un 
convenio de colaboración o a través de asociaciones o redes con las que se tengan 
establecidos instrumentos de cooperación para la movilidad estudiantil y que hayan 
realizado sus trámites mediante el Programa Institucional de Movilidad de la UAM, . 
a participar en la convocatoria de becas de movilidad internacional para realizar una 
estancia de movilidad de licenciatura en el extranjero durante el/los trimestre/s 

. de __ ~ __ ~ __ _ 
1. BASES 
1. La beca consistirá en un pago mensual que se otorgará durante un periodo 

improrrogable hasta por cinco meses, dependiendo del calendario académico 
de las instituciones de educación superior receptoras, y en un apoyo para 
transporte aéreo viaje redondo, ambos de acuerdo con el tabulador que forma 
parte de esta convocatoria. 

2. Para las(los) alumnas(os) que cuenten con una beca de reciprocidad 
otorgada por la institución de educación superior receptora u otra instancia 
externa a la universidad, la beca consistirá en un apoyo de tranportación 
aérea viaje redondo de acuerdo con el tabulador que forma parte de esta 
convocatoria. 
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3. El Comité de Becas de Movilidad, con base en los recursos aprobados por el 
Colegio Académico, otorgará hasta un máximo de becas de movilidad 
en el marco del Programa Nacional de Becas para este periodo. 

4. El cumplimiento de los requisitos no garantiza el otorgamiento de la beca 
debido a que se encuentra sujeta a la suficiencia presupuestaria del ejercicio 
fiscal correspondiente. 

5. Los derechos y obligaciones de las(os) becarias(os), asi como las causas de 
suspensión y cancelación de la beca, se establecen en esta convocatoria y 
en las Reglas de Operación publicadas el en el Diario Oficial de la 
Federación, que como parte integral de esta Convocatoria pueden ser 
consultados en www.dof.gob.mx 

6. El primer pago de beca procederá una vez que se haya recibido la copia de 
la póliza del seguro de gastos médicos internacional con la cobertura 
solicitada (repatriación sanitaria, restos mortaleS y accidentes) válido durante 
su estancia en el extranjero. 

7. El segundo pago se realizará una vez recibido el Certificado de Estancia de 
Movilidad Internacional por las Áreas de Apoyo Académico, con el sello y 
firma de llegada por la Institución receptora. 

8. El pago por concepto de apoyo de transportación aérea viaje redondo se hará 
mediante reembolso en una sola exhibición pagadera durante el tercer mes 
de la estancia de movilidad siempre y cuando la (el) alumna(o) haya 
entregado previamente la factura digital, recibo o comprobante emitido por la 
agencia o empresa en la que compró el boleto de avión que indlque el nombre 
del becario, monto e itinerario de viaje. 

9, El registro para la solicitud de beca de movilidad internacional será en línea 
y estará disponible del _ de al de de hasta 
las hrs. (zona horaria de la Ciudad de México) 

10. Los resultados se publicarán el _ de' de en 
www.becas.uam:mx y serán definitivos e inapelables. Los documentos 

. requeridos para la formalización de becase indicarán en la publicación 
correspondiente junto con los resultados. 

11. Las cuestiones no previstas en esta convocatoria serán resueltas en 
definitiva por el Comité de Becas de Movilidad. 

11. REQUISITOS 

~ 
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1. Habersido aceptadass(os) o esta en proceso de aceptación en alguna 
institución de educación superior del extranjero en el marco del Programa 
Institucional de. Movilidad de la UAM y haber entregado la documentación 
completa requerida por la UAM y por la institución receptora. 

2. Estar inscrita(o) en el trimestre en el que se realice el registro para la solicitud 
de beca y y en el trimestre inmediato anterior a unidades de enseñanza
aprendizaje, excepto en la unidad Cuajimalpa que por la naturaleza de sus 
planes y programas de estudio deberán estar al menos inscrita(o) sin carga 
académica .. 

3. Haber cubierto al menos el 50 por ciento de los créditos del plan de 
estudios al que se encuentre inscrita(o) y en su caso, hasta lo establecido 
por cada División Académica en cada licenciatura en particular. 

4. Contar con promedio mínimo de 8.5 (ocho punto cinco). 
5. Haber aprobado al menos el 80 por ciento de los créditos correspondientes 

a una trayectoria regular, considerando el trimestre de inicio del plan de 
estudios en el que actualmente se encuentra inscrita(o). 

6. Haber solicitado un número de asignaturas (mínimo 3 o 4) equivalente a una 
carga de tiempo completo de licenciatura, en el caso de la unidad Xochimilco 
el equivalente a un módulo, en la institución de educación superior receptora. 

7.. En todos los casos cubrir al menos un nivel A2 de un idioma diferente al 
español. En los casos de instituciones de habla no hispana, acreditar los 
requisitos de idioma que establezca la institución de educación superior 
receptora que no deberá ser menor a 81 de acuerdo con el Marco Común 
Europeo de Referencia para las lenguas (MCER). 

8. No disfrutar o haber disfrutado de otra beca o apoyo económico que persiga 
los mismos propósitos en el mismo nivel de estudios. 

9. No haber, renunciado o abandonado una beca UAM de movilidad. 
111. DOCUMENTOS 
a) Solicitud de beca de movilidad internacional de licenciatura emitida por el 

sistema de registro en línea (PDF). 
b) Constancia de estudios con calificaciones, promedio y porcentaje de créditos. 
c) Copia de la constancia de un idioma diferente al español A2 de acuerdo con 

el Marco Común Europeo de Referencia para las lenguas (MCER). En caso 
de realizar la estancia de movilidad en una institución de educación superior 
de habla no hispana presentar copia de la constancia del idioma requerido 
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por la institución receptora que en su caso no deberá ser menor al nivel 82 
de acuerdo con el MCER. 

d) Copia del pasaporte vigente. 
e) Copia de la Clave Única de Registro de Población (CURP). 

IV. COMPROMISOS EN CASO DE OBTENER LA BECA 
1. Entregar en tiempo y forma toda la documentación señalada en el apartado 

111 de esta convocatoria. 
2. Aprobar la totalidad de las asignaturas programadas para la estancia de 

movilidad, en ningún caso podrá ser menor a tres asignaturas, en el caso de 
la unidad Xochimilco lo equivalente a un módulo. 

3. Entregar al área de apoyo académico de la unidad universitaria de origen 
copia de la póliza de seguro de gastos médicos con cobertura internacional, 
válida durante toda la estancia, que incluya repatriación sanitaria, restos 
mortales y accidentes. 

4. Realizar en tiempo y forma las inscripciones anuales y trimestrales 
correspondientes en la unidad universitaria de origen durante todo el periodo 
en que realice la estancia de movilidad. 

5. Cumplir con las normas migratorias del país destino y enviar copia de la 
documentación al área de apoyo académico de la unidad universitaria de 
origen. \", 

6. Cubrir los costos derivados del viaje y la estancia de movilidad incluyendo: "'JI 
trámites migratorios (visa y pasaporte), seguro médico internacional, 
servicios, materiales, trámites universitarios y cualquier otro seguro que le 
solicite la institución receptora entre otros. \:;¡ • 

7. Establecer contacto con la embajada o consulado de México en el país r 
receptor a su llegada, y notificar que estará realizando estancia de movilidad. 

8. Cumplir la normatividad de la institución receptora y de la UAM. \\1~1\ 
9. Solicitar en la Coordinación de Licenciatura de la unidad universitaria de %" 

origen la autorización de cualquier modificación con respecto a las 
asignaturas originalmente autorizadas. En su caso, enviar copia del formato ~ 
de modificación de la autorización al área de apoyo académico de su unidad. 

10. Enviar vía correo electrónico al área de apoyo académico de la unidad 
universitaria de origen copia del comprobante de inscripción de tiempo 

o~pleto eo " i"'ituo"" ce~p'om, "'" ,,, "i9 0,," m, , '"~" 'omole ell 
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periodo en que realice la estancia de movilidad, en el transcurso de las dos 
primeras semanas de clase en la institución receptora. 

11. Enviar por correo electrónico el certificado de estancia de movilidad 
digitalizado con las firmas y sellos correspondientes al inicio, y al término de 
la estancia entregar copia del certificado de estancia con las dos firmas y los 
dos sellos al área de apoyo académico de la unidad universitaria de origen. 

12. Notificar a la institución receptora, al área de apoyo académico de la unidad 
universitaria de origen y a la Coordinación General para el Fortalecimiento 
Académico y Vinculación en caso de ocurrir algún incidente que afecte o 
implique la suspensión o cancelación de la estancia de movilidad. 

13. Realizar el trámite correspondiente para obtener y en su caso enviar a la, UAM Al' ¡ 

la constancia de calificaciones, en cada periodo concluido en la institución \' '\'J' 
receptora en cuanto sean emitidas por ésta. En caso de que la institución , 
receptora entregue las calificaciones a la(al) alumna(o), ésta (e) deberá ' 
entregar la constancia original al área de apoyo académico de la unidad 
universitaria de origen. 

14. En caso de que la (el) beneficiaria(o) decida renunciar a la beca, lo 
comunicará con oportunidad dentro de los cinco días posteriores a la 
cancelación o suspensión de la estancia de movilidad, al área de apoyo 
académico de la unidad universitaria de origen y elaborará un escrito dirigido 
al Comité de Becas de movilidad, explicando los motivos por los que se está 
renunciando. La beca quedará sin efecto a partir del momento en que se 
notifique la renuncia. 

15. La entrega de documentación, falsa presentada durante todo el proceso de 
la beca de movilidad será causalde cancelación, independientemente de que 
se proceda conforme al Reglamento de Alumnos de la UAM. 

16. Firmar la Carta Compromiso para formalizar la obtención de la beca. 
17. Proporcionar un estado de cuenta bancaria vigente del cual sea titular la (el) 
, beneficiaria(o) de la beca, en el que se observe claramente el número de 

cuenta y CLABE interbancaria. 
18. Es responsabilidad de la (el) beneficiaria(o) verificar que la cuenta bancaria 

se encuentre activa y no presente restricciones sobre el monto máximo 
autorizado para depósitos bancarios. 

19. Para el pago de transporte aéreo viaje redondo la (el) beneficiaria(o) deberá 

e"tre'''~; ",obe o "';b'"te;;, poc " "~,"o"~ o emp"," '" " q", 

Vll 689/ ~ 



sEcRIE':OOl.ÍADEmuCACIÓNll'iÚlILlCA 

compró el boleto de avión que indique el nombre de la (el) becaria (o), monto 
e itinerario de viaje. 

V. PROCEDIMIENTO PARA LA SOLICITUD Y REGISTRO DE LA BECA 
La (el) aspirante a una beca de movilidad internacional, que ya cuente con un 
lugar de movilidad en el Programa Institucional de Movilidad, deberá ingresar a 
la siguiente dirección electrónica para llenarla 
solicitud de beca del al de de ___ _ 
hasta las horas (zona horaria de la Ciudad de México) 
Concluido el registro en línea, la (el) alumna(o) deberá entregar en original la 
solicitud firmada, y acompañada de los documentos establecidos en el apartado ~ 
III de .esta Con~ocatoria, en el área de apoyo académico de la unidad universitaria ... / 
de origen losdlas_y_de de __ , hasta las horas (zona, 
horaria de la Ciudad de México). 1 

Una vez publicados los resultados, la(el) alumna(o) beneficiada(o) deberá 
formalizar la beca del al de de , entregando los 
documentos requeridos para la formalización de la beca, en el área de apoyo 
académico de la unidad universitaria en la que esté inscrita(o). 
VI. CRITERIOS DE PRIORIZACIÓN 
Las(os) aspirantes que cumplan con los requisitos establecidos serán 
seleccionados/as considerando adicionalmente a los criterios establecidos en las 
Reglas de Operación del Programa Nacional de Becas, los siguientes: 

1. Participar por primera vez en el Programa de Becas de Movilidad. 
3. Promedio académico. 
4. Porcentaje de créditos cubiertos. 
5. No haber renunciado o abandonado una beca de movilidad en alguna 

convocatoria anterior.6Equidad en número de becas entre las unidades 
universitarias. 

7.Se dará prioridad a las alumnas que cumplan con todos los requisitos, con 
la finalidad de reducir las brechas de desigualdad de género. 

Ciudad de México, a _ de de __ 
A ten ta m e n t e 

Casa abierta al tiempo 

Rector General 

yA 
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"Este Programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el 
uso para fines distintos a los establecidos en el Programa". 

~ 
Casa abierta al tiempo 

UNIVERSIDAD AUTÓNOMA METROPOLITANA 

LA UNIVERSIDAD AUTÓNOMA METROPOLITANA, POR CONDUCTO DE SU 
RECTOR GENERAL CONVOCA A LAS ALUMNAS Y LOS ALUMNOS DE 
LICENCIATURA DE INSTITUCIONES DE EDUCACiÓN SUPERIOR DEL 
EXTRANJERO, A PARTICIPAR EN EL PROGRAMA DE BECAS DE MOVILIDAD 
EN LA UNIVERSIDAD AUTÓNOMA METROPOLITANA DURANTE 

Con fundamento en los artículos 15 de la Ley Orgánica, 36 del Reglamento 
Orgánico, 11 y 13 del Reglamento de Estudios Superiores, las Políticas Generales, 
las Pcilíticas Operacionales de Docencia, el Acuerdo del Rector General de' 
la Universidad Autónoma Metropolitana (UAM), yel Programa Nacional de Becas, 
sus Heglas de Operación y anexos publicados el_de_de __ en el Diario Oficial 
de la Federación, se convoca a las (os) alumnas(os) de licenciatura de instituciones 
de. educación superior (lES) del extranjero con las que se tenga formalizado un 
convenio de colaboración de movilidad, o a través de asociaciones o redes con las 
que se tengan establecidos instrumentos de cooperación para la movilidad 
estudiantil en donde se estipule la obligación de. ofrecer becas para la manutención 
con dinero o en especie de manera recíproca, y que hayan realizado su registro a 
través del Programa Institucional de Movilidad de la UAM a participar en el programa 
de becas de movilidad para estudiantes de licenciatura de lES en el extranjero que 
deseen realizar una estancia de estudios de licenciatura en la UAM 
durante-,:c=-~ _______ _ 
l. BASES 

1. La beca consistirá en un pago mensual que se otorgará durante un periodo 
improrrogable hasta por cinco meses, el cual dependerá del inicio y la duración 
de la estancia de movilidad. . 

2. El monto mensual de la beca será de $ ( 00/100 M.N.). 
3. El Comité de Becas de Movilidad, otorgará hasta un máximo de _ becas y 

determinará la duración de las mismas, con base en los recursos aprobados 
. por el Colegio Académico y los compromisos adquiridos en los conVenios de 

/ 

/ 

l 
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colaboración de movilidad, así como en otros instrumentos de cooperación 
establecidos a través de asociaciones o redes para la movilidad estudiantil. 

4. Los derechos y obligaciones de las(os) beéarias(os), así como las causas de 
, suspensión y cancelación de la beca, se establecen en la carta compromiso /' 

requerida por la UAM para la formalización de la beca, y en las Reglas de 
, Operación del Programa Nacional de Becas y sus anexos, publicados el 
de de en el Diario Oficial de la Federación, que como 
parte integral de esta Convocatoria, pueden ser consultados en 
~d~g~.~, (~ 

5. Los resultados se publicarán en www.becas.uam,mx el %7 
de de y serán definitivos e inapelables, tI 

6, Las cuestiones no previstas en esta convocatoria serán resueltas en definitiva \1 (1¡(;;¡ 

'por el Comité de Becas de Movilidad, V "<Y 
11. REQUISITOS 

1. ,Ser alumna(oa) activa(o) de licenciatura en una institución de educación 
superior extranjera. 

2. Ser postulada( oa) por la institución socia. 
3, Haber solicitado un número de asignaturas (mínimo 3 ) equivalente a una 

carga de tiempo completo de licenciatura, en el caso de la unidad Xochimilco 
, el equivalente a un módulo. 

, 4. No haber recibido en trimestres anteriores, ni durante el tiempo de disfrute de 
esta beca, otra beca o apoyo económico que persiga los mismos propósitos. 
Firmar la carta compromiso, una vez que se obtenga la beca. 
DOCUMENTOS 

5. 
111. 

a) Carta de postulación emitida por la institución socia como persona beneficiaria 
a la beca de reciprocidad. 

b) , Solicitud de beca para alumnas(os) de licenciatura de lES extranjeras en 
acciones de movilidad en la UAM, 

e) Copia de la póliza de seguro de gastos médicos internacional, válida durante 
su estancia en México. En caso de no presentar esta al formalizar la beca, no ' 
se realizará el pago correspondiente. 

d) En caso de ser mexicana(oa), anexar copia de la Clave Única de Registro de 
Población (CURP). 

e) Copia del pasaporte vigente. 1 
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IV. COMPROMISOS DE LA (EL) BECARIA(O) 
1 .. Entregar en tiempo y forma toda la documentación señalada en el apartado 111 

de ésta convocatoria . 
. 2. Cumplir con lo establecido en el plan de estudio correspondiente y en la 

Legislación Universitaria de la Universidad Autónoma Metropolitana. 
3. Cursar mínimo 3 o 4 unidades de enseñanza-aprendizaje (UEA) equivalente a . 

'. una carga de tiempo completo de licenciatura, en el caso de la unidad 
Xochimilco el equivalente a un módulo. 

4. Informar sobre el desarrollo de los estudios al Comité de Becas de movilidad 
, cuando éste lo solicite. 

5. Cumplir con las obligaciones que s.e deriven de la documentación suscrita ante 
la Universidad Autónoma Metropolitana. 

6. En caso de que la(el) beneficiaria(o) decida renunciar a la beca lo comunicará 
con oportunidad al área de apoyo académico de la unidad receptora y a la 
Oficina de .Relaciones Internacionales o equivalente de su Universidad de 
origen, y elaborará un escrito dirigido al Comité de Becas de Movilidad 
explicando los motivos por los cuales renuncia a la beca, La beca quedará sin 
efecto a partir del rnomento en el que se notifique la renuncia. 

PROCEDIMIENTO PARA LA SOLICITUD Y REGISTRO DE LA BECALas(os) 
interesadas(os) deberán enviar su solicitud a becasmovilidad@correo.uam,mx 
acompañada de los documentos establecidos en el apartado 111 de esta 
Convocatoria, del de al de de hasta las 
___ horas (zona horaria de la Ciudad de México). 

Ciudad de México, a de de ___ _ 
Atentamente 

Casa abierta al tiempo 

Rector General \\ 
"Este Programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el r 
uso para fines distintos a los establecidos en el Programa.'" 

1 
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&l..\ 
Casa abierta alflempo 

UNIVERSIDAD AUTÓNOMA METROPOLITANA 

LA UNIVERSIDAD AUTÓNOMA METROPOLITANA, POR CONDUCTO DE SU 
RECTOR GENERAL CONVOCA A LAS ALUMNAS Y LOS ALUMNOS DE 
ESPECIALIZACiÓN, MAESTRíA Y DOCTORADO DE ESTA UNIVERSIDAD A 

. PARTICIPAR EN EL PROGRAMA DE BECAS DE MOVILIDAD INTERNACIONAL 
DURANTE __________________ _ 

Con fundamento en los artículos 15 de la Ley Orgánica, 36 del Reglamento 
Orgánico, 11, 12 Y 13 del Reglamento de Estudios Superiores, las Políticas 
Generales, las Políticas Operacionales de Docencia, el Acuerdo del Rector 
General de la Universidad Autónoma Metropolitana (UAM), el Programa Nacional 
de Becas, sus RO y anexos publicados el _de de en el Diario Oficial 
de la Federación, se convoca a las (os) alumnas(os) de especilización, maestría y 
doctorado de la UAM, que hayan sido aceptadas(os) o estén en proceso de 
aceptación en alguna institución de educación superior del extranjero y que hayan 
realizado su registro en el Programa Institucional de Movilidad de la UAM, a 
participar en el Programa de Becas de Movilidad para realizar una estancia de 
estudios o investigación en el extranjero durante _______ _ 

.1. BASES 
1. En caso de que la (el) alumna(o) cuente con una beca de movilidad CONACYT, 

la beca consistirá en un complemento de apoyo para transporte aéreo o 
terrestre viaje redondo, de acuerdo con el tabulador que forma parte de esta 
convocatoria, que se otorgará por única ocasión a lo largo del plan de estudios 
de posgrado. 

2. Para las (os) alumnas(os) de posgrado de la UAM que cuenten con una beca 
de movilidad de cualquier institución externa y que no cuenten con apoyo para 
transporte, la beca consistirá en un apoyo para transporte aéreo o terrestre 
viaje redondo de acuerdo con el tabulador que forma parte de esta 
convocatoria, que se otrogará por única ocasión a lo largo del plan de estudios 

. de posgrado. 
3. Para las (os) alumnas(os) que cuenten con una beca de la UAM para realizar 

~ 
Qg-

~ 
~ 

~ 

'f 
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. estudios de maestría y doctorado, o con beca del CONACYT para realizar 
estudios de posgrado y que no cuenten con la beca de movilida del CONACYT, 7 
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, improrrogable hasta por cinco meses, dependiendo del calendario académico 
de las instituciones de educación superior (lES) receptoras, y en un apoyo para 
transporte aéreo o terrestre viaje redondo, ambos de acuerdo con el tabulador 
que forma parte de esta convocatoria, y que se otorgará por única ocasión a 
lo largo del plan de estudios de posgrado. 

4. Para las(os) alumnas(os) que no cuenten con una beca CONACYT o de la 
UAM, la beca consistirá en un pago mensual que se otorgará durante un 
periodo improrrogable hasta por cinco meses, dependiendo del calendario 
académico de las instituciones de educación superior (lES) receptoras, y en 
un apoyo para transportación aérea o terrestre viaje redondo, ambos de 
acuerdo con el tabulador que forma parte de esta convocatoria, y que se 
otorgará por única ocasión a lo largo del plan de estudios de posgrado. 

~ 
, I 
.~ 

5. El complemento o apoyo para transporte aéreo o terrestre viaje redondo de ~ 
acuerdo con el tabulador que forma parte de esta convocatoria, será pagado ' , 
mediante reem, bolso en una sola exhibición, siempre y cuando la(el) alumna(o) , 
haya entregado previamente el recibo o comprobante emitido por la agencia o \', 
empresa en la que compró el boleto que indique el nombre de la (el) becaria(o), 'V 
monto e itnerario de viaje y certificado de estancia. 

6.', El Comité de Becas de movilidad, con base en los recursos aprobados por el 
Colegio Académico y la disponibilidad presupuestal, otorgará hasta un máximo 

, de becas de movilidad UAM para este periodo. 
7. Para otorgar una beca de movilidad de posgrado para estancias de estudio, 

es condición necesaria haber realizado el registro en el Programa Institucional 
de Movilidad y contar con la aceptación de la institución de educación superior 
receptora con la que la UAM tenga formalizado un convenio de colaboración, 
o a través de asociaciones o redes con las que se tengan establecidos 
instrumentos de cooperación para la movílídad estudiantil. 

8. Para otorgar una beca de movilidad de posgrado para estancias de 
investigación, es condición necesaria haber realizado' su registro en el 
Programa Institucional de Movilidad y contar con la aceptación de la institución 
de educación superior receptora. La duración mínima para la estancia de 
investigación es de un mes. 

9. El cumplimiento de los requisitos no garantiza el otorgamiento de la beCI 
debido a que se encuentra sujeta a la suficiencia presupuestaria del ejercicio .... 
fiscal correspondiente. 

YA ~~./ -=~ 
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hasta las 10. El registro en linea estará disponible del _'_al -:--_de 
:-----:-_horas (zona horaria de la Ciudad de México). 

11. Los derechos y obligaciones de las (os) becarias(os), así como las causas de 
,suspensión y cancelación de las becas se establecen en las Reglas de 
Operación del Programa Nacional de Becas y sus anexos, publicados el / 

de de en el Diario Oficial de la ( \ 
Federación, que como parte integral de esta Convocatoria pueden ser ~ 
consultados en www.dof.gob.mx. 

12. Los resultados se publicarán en www.becas.uam.mx. el de O:\or 
, de y serán definitivos e inapelables. I V 

13, Las cuestiones no previstas en esta convocatoria serán resueltas en definitiva 
por el Comité de Becas de Movilidad, !~ \ 

11. REQUISITOS , ~\\\ 
1, Para. estancias ~e estudios, esta~ inscrita(o) a! a~o escolar y haber .estado\ ~ 

Inscnta(o) a unidades de ensenanza-aprendlzaje (UEA) en el tnmestre ,\ 
inmediato anterior a la fecha de presentación de la solicitud de beca, 

2, Para estancias de investigación, estar inscrita(o) al año escolar y haber estado 
inscrita(o) a unidades de enseñanza-aprendizaje (UEA) o sin carga académica 
en el trimestre inmediato anterior a la fecha de presentación de la solicitud de 
beca. 

3. Tener un promedio mínimo de 8.5 (ocho punto cinco). 
4, , Haber cursado al menos un trimestre del plan de estudios del posgrado 

correspondiente y contar con un grado de avance de acuerdo a su cohorte 
generacional prevista por su plan de estudios. 

5. ' No haber sido beneficiaria(o) de una beca UAM de movilidad al extranjero en 
el mismo nivel de estudios. 

111. DOCUMENTOS 
a) Solicitud de beca que emite el sistema de registro en linea (PDF), 
b) Carta de aceptación académica emitida por la instancia correspondiente de la 
institución receptora del extranjero, o constancia de que se encuentra en trámite. 
c)Constancia de estudios con calificaciones, promedio y porcentaje de créditos. 
d) Para las estancias de investigación, presentar el programa y cronograma de 
trabajo avalado el(la) Coordinador(a) del posgrado o tutor(a), 1 
e) Póliza de seguro de gastos médicos con cobertura internacional, válida durante ' 
toda la estancia, que incluya repatriación sanitaria, restos mortales y accidentes. 

V ~ ;7 1::~ 
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En caso de no haber iniciado su estancia de movilidad presentar una carta 
compromiso de adquisición del seguro de gastos médicos internacional dirigida al 
Comité de Becas de Movilidad. La póliza es indispensable para formalizar la beca. 
f) Copia de la Clave Única de Registro de Población (CURP). 

\ 

~. 

g)Copia del pasaporte vigentelV. COMPROMISOS EN CASO DE OBTENER LA A 
BECA 

. 1. Entregar en tiempo y forma toda la documentación señalada en el apartado 111 
de esta convocatoria y la correspondiente para la formalización de la beca. 

2. Entregar al área de apoyo académico de la unidad universitaria de origen, \ ~ 
copia de la póliza de seguro de gastos médicos con cobertura internacional, 
válida durante toda la estancia, que incluya repatriación sanitaria, restos 

, mortales y accidentes. 
3. Realizar en tiempo y forma las inscripciones anuales y trimestrales~' ~ 

correspondientes en la unidad universitaria de origen durante todo el periodo 
en que realice la estancia de movilidad. 

4. Para recibir el reembolso de la beca complementaria o apoyo para transporte 
aéreo o terrestre viaje redondo, la(el) alumna(o) deberá entregar el recibo o 
comprobante emitido por la agencia o empresa en la que compró el boleto que 
indique el nombre de la (del) becaria(o), monto e itinerario de viaje y certificado 
de estancia. 

5. Realizar la estancia de movilidad conforme a lo aprobado por el (la) 
coordinador (a) de estudios de posgrado. 

6. Informar sobre el desarrollo de los estudios o investigación al Comité de Becas 
de Movilidad cuando éste lo solicite. 

7. Cumplir con las obligaciones que se deriven de la documentación suscrita 
objeto de la beca antela Universidad Autónoma Metropolitana . 

. a) Cumplir con las normas migratorias del país destino y enviar copia de la 
documentación al área de apoyo académico de la unidad universitaria de 
origen. 

b) , Cubrir los costos derivados del viaje y la estancia de movilidad incluyendo: 
trámites migratorios (visa y pasaporte), seguro médico internacional, servicios, 

, materiales, trámites universitarios y cualquier otro seguro que le solicite la 
institución receptora, entre otros. 
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e) Establecer contacto con la embajada o consulado de México en el pais 
receptor a su llegada, y notificar que estará realizando una estancia de 
movilidad. 

d) Cumplir la normatividad de la institución receptora y de la UAM_ 
e) Notificar a la institución receptora, al área de apoyo académico de la unidad 

universitaria de origen y a la Coordinación General para el Fortalecimiento 
Académico y Vinculación en caso de ocurrir algún incidente que afecte o 
implique la suspensión o cancelación de la estancia de movilidad_ 

f) 

V. PROCEDIMIENTO 
El procedimiento de la solicitud de beca se publicará en www.becas.uam_mx_ 
Las(os) interesadas(os) deberán presentar su solicitud acompañada de los 
documentos establecidos en el apartado 111 de.esta convocatoria, los días deI __ 
de al de de , en ______ _ 
V. CRITERIOS DE PRIORIZACIÓN 
Las(os) aspirantes que cumplan con los requisitos establecidos serán 
seleccionadas(os) considerando adicionalmente a los criterios establecidos en las 
Reglas de Operación del Programa Nacional de Becas, los siguientes: 

i. Participar por primera vez en el programa de becas de movilidad_ 
ii. Promedio académico. 
iii. Porcentaje de créditos cubiertos .. 
¡v .. Se dará prioridad a las alumnas que cumplan con todos los requisitos, con la 

finalidad de reducir las brechas de desigualdad de género. 
Ciudad de México, a __ de de __ _ 

Atentamente 
Casa abierta al tiempo 

Rector General 
"Este Programa es público, ajeno a cualquier partido político_ Queda prohibido el 
uso para fines distintos a los establecidos en el Programa"_ 

7 

\ 

~ 
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~ 
casa abierta al tiempo 

UNIVERSIDAD AUTÓNOMA METROPOlITANA 

\ 
~ ~ 

\ 

\ 

LA UNIVERSIDAD AUTÓNOMA METROPOLITANA, POR CONDUCTO DE SU 
RECTOR GENERAL CONVOCA A LAS ALUMNAS Y LOS ALUMNOS DE 
MAESTRíA Y DOCTORADO DE INSTITUCIONES DE EDUCACiÓN SUPERIOR 
DEL EXTRANJERO, A PARTICIPAR EN EL PROGRAMA DE BECAS DE 
MOVILIDAD DURANTE _-:-;--:---:-::--:---:---:-_-::-' 
Con fundamento en los artículos 15 de la Ley Orgánica, 36 del Reglamento 
Orgánico, 11 y 13 del Reglamento de Estudios Superiores, las Políticas Generales, 

I~ 
I 

, las Políticas Operacionales de Docencia, el Acuerdo del Rector General I 
de la Universidad Autónoma Metropolitana (UAM), el Programa Nacional de Becas, 
sus Reglas de Operación y sus anexos publicados el __ de_de __ en el Diario " 
Oficial de, la Federación, se convoca a las(os) alumnas(os) de maestría y doctorado \~r ~ 
de instituciones de educación superior (lES) extranjeras con la que se tenga, ' 
formalizado un convenio de colaboración, o a través de asociaciones o redes con 

, las que se tengan establecidos instrumentos de cooperación para la movilidad 
estudiantily que hayan realizado su registro a través del Programa Institucional de \ 
Movilidad de la UAM, a participar en el programa de Becas de Movilidad para 
realizar una estancia de estudios de maestría o doctorado en la UAM durante 

1. BASES 
1. ' 
La beca consistirá en un pago mensual que se otorgará durante un periodo 

improrrogable hasta por cinco meses, el cual dependerá del inicio y la duración 
de la estancia de estudios. 

2. El monto mensual de la beca será de $ ______ ( ___ ,pesos 00/100 
M.N.). 

3. El Comité de Becas de movilidad, otorgará hasta un máximo de becas 
y determinará la duración de las mismas, con base en los recursos aprobados 
por el Colegio Académico y los compromisos adquiridos en los convenios de 
colaboración de movilidad, así como en otros instrumentos de cooperación 
establecidos a través de asociaciones o redes para la movilidad estudiantil. 

4. L" d''€eh", Y ,blig,ci,"~ d' ,,, 1'''') be"h"I"), ,,¡ rom, ,,, ""''' dj VA y "ore,,": ':(," ,,"bI~o '" " corta romp"m" ~ 
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requerida por la UAM para la formalización de la beca, y en las Reglas de 
Operación del Programa Nacional de Becas y sus anexos, publicados 
el_de_de_en el Diario Oficial de la Federación, que como parte integral 

. de esta convocatoria pueden ser consultados en www.dof.gob.mx . 
. 5. Los resultados se publicarán en www.becas.uam.mx. el _ de 

:--_____ de y serán definitivos e inapelables. 
6 ... Las cuestiones no previstas en esta convocatoria serán resueltas en definitiva 

por el Comité de Becas de Movilidad. 
11. REQUISITOS 

1. 'Ser alumna(o) activa(o) de maestría o doctorado en una institución de 
educación superior extranjera. 

2. Contar con la aceptación del posgrado donde se propone llevar a cabo la 
estancia de estudios. 

3. Haber solicitado una carga de tiempo completo, en el caso de la Unidad 
Xochimilco el equivalente a un módulo. 

4. No haber recibido en trimestres anteriores, ni durante el tiempo de disfrute de 
esta beca, otra beca o apoyo económico que persiga los mismos propósitos, 
en el mismo nivel de estudios. 

5. Contar con una póliza de seguro de gastos médicos internacional, válida 
durante su estancia en México. En caso de no presentar copia de ésta, al 
formalizar la beca no se realizará el pago correspondiente. 

6. 
111. DOCUMENTOS 

a) Carta de postulación emitida por la institución socia como persona 
beneficiaria(o) de la beca. 

b) Solicitud de beca para alumnas(os) de maestría o doctorado de lES 
extranjeras en acciones de movilidad en la UAM. 

c)· Copia de la póliza del seguro de gastos médicos internacional, válida durante 
su estancia en México. Si ésta no se presenta al formalizar la beca no se 

. realizará el pago correspondiente. 
d) En caso de ser mexicana(o) anexar copia de la Clave Única de Registro de 

Población (CURP). 
e) Copia del pasaporte vigente. 

IV. COMPROMISOS DE LA (EL) BECARIA(O) 

"'0" 
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1. Entregar en tiempo y forma toda la documentación señalada en el apartado III 
de ésta convocatoria y la correspondiente para la formalización de la beca. 

2. Iniciar la estancia de movilidad conforme· a lo aprobado por el (la) 
coordinador(a) de estudios de posgrado. 

3. Cumplir con lo establecido en el plan de estudio correspondiente y en la 
Legislación Universitaria de la Universidad Autónoma Metropolitana. 

4. Informar sobre el desarrollo de los estudios al Comité de Becas de movilidad 
cuando éste lo solicite. 

5. Cumplir con las obligaciones que se deriven de la documentación suscrita ante 
la Universidad Autónoma Metropolitana. 

6. En caso de que la (el) beneficiaria(o) decida renunciar a la beca, lo comunicará 
con oportunidad a su universidad de origen y al área de apoyo académico de 
la unidad universitaria receptora, y elaborará un escrito dirigido al Comité de 
Becas de movilidad, explicando los motivos por los que se está renunciando. 
La beca quedará sin efecto a partir del momento en que se notifique la 
renuncia. 

V. PROCEDIMIENTO 
El procedimiento de solicitud de becas se publicará en www.becas.uam.mx 
Las(os) interesadas(os) deberán presentar su solicitud acompañada de los 
documentos establecidos en el apartado III de esta convocatoria, los días deI __ 
al de , de en ___ _ 

Ciudad de México, a de de __ _ 
Atentamente 

Casa abierta al tiempo 

Rector General 
"Este Programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el 
uso para fines distintos a los establecidos en el Programa". 
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Casa abierta al tiempo 

UNIVERSIDAD AUTÓNOMA METROPOLITANA 

LA UNIVERSIDAD AUTÓNOMA METROPOLITANA, POR CONDUCTO DE SU 
RECTOR GENERAL CONVOCA A LAS ALUMNAS Y LOS ALUMNOS DE 

. LICENCIATURA Y POSGRADO DE ESTA UNIVERSIDAD PARA PARTICIPAR 
EN EL PROGRAMA DE BECAS PARA UN CURSO DE IDIOMA EN EL 
EXTRANJERO. 
Con fundamento en los artículos 15 de la Ley Orgánica, 36 del Reglamento 
Orgánico, las Políticas Generales, el Acuerdo del Rector General de la 
Universidad Autónoma Metropolitana, el Programa Nacional de Becas y sus Reglas 
de Operación y anexos, se convoca a las(los) alumnas(os) de licenciatura y 
posgrado interesadas(os)en realizar un curso de lenguas extranjeras en 
instituciones de educación superior en el extranjero. 
1. BASES 
1. El Comité de Becas de movilidad, con base en los recursos aprobados por el 
Colegio Académico, otorgará hasta un máximo de becas para un curso de 
lenguas extranjeras en para este periodo. Los cursos se llevarán a 

. cabo entre el __ y el de acuerdo al calendario establecido por cada 
institución. 
2. El cumplimiento de los requisitos no garantiza el otorgamiento de la beca debido 
a que se encuentra sujeta a la suficiencia presupuestaria del ejercicio fiscal 
correspondiente. c--. 

3. La beca se destinará para estudios de idioma ____ con una duración de ~ 
_-,-____ horas en _____ ---
4. La beca incluye el costo del curso, alojamiento que podrá incluir algún otro 
beneficio de acuerdo a la institución y país receptor, un apoyo de transportación 
aérea· viaje redondo en las fechas establecidas para el curso correspondiente, de 
acuerdo con el tabulador que forma parte de esta convocatoria. 
5. Los derechos y obligaciones de las (los) becarias(os), así Goma las causas de 
suspensión y cancelación de la beca, se establecen en las Reglas de Operación del 
Programa Nacional de Becas y sus anexos, publicados el __ de de 
___ ---:en el DiarioOficíal de la Federacíón, que como parte íntegral de esta 
convocatoria pueden ser consultados en www.dof.gob.mx. 

/} 
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. .~ 
. 6. El registro de solicitudes en línea estará disponible del_aLhasta las_horas (zona / 

horaria de la Ciudad de México). 
7. Los resultados se publicarán en www.becas.uam.mx. el de 
-::-;--,-_--,-de . y serán definitivos e inapelables. 
8. Las cuestiones no previstas en esta convocatoria serán resueltas en definitiva por 
el Comité de Becas de Movilidad. 
11. REQUISITOS 

. 1. Estar inscrita(o) y haber estado inscrita(o) en unidades de enseñanza-aprendizaje 
en el trimestre en el que se emite esta convocatoria y en el trimestre inmediato 
anterior, excepto en los posgrados que por la naturaleza de sus planes y programas 
de estudio señalen que la(el) alumna(o) podrá estar incrita(o) sin carga académica. 
2. No haber sido beneficiada(o) por una beca UAM de movilidad en el extranjero en 
el mismo nivel de estudios. 

3. Para los alumnos de licenciatura, haber cubierto al menos el 50 por ciento de los 
créditos académicos del plan de estudios correspondiente y en su caso hasta los 
establecido por cada en cada licenciatura en particular. 
4. Para los alumnos de posgrado haber cubierto al menos un trimestre de su plan 
de estudios del posgrado correspondiente al que se encuentre inscrita(o) 
5. Contar con un promedio de 8.5 (ocho punto cinco) o superior. 
6. Para las(os) alumnas(os) de licenciatura, haber aprobado al menos el 80% de 
los créditos, de acuerdo con el avance de créditos aprobados por el plan de 
estudios en el que actualmente se encuentra inscrita(o). 
7. Para las (os) alumnas(os) de posgrado, contar con un grado de avance de 
acuerdo a su cohorte generacional prevista por su plan de estudios. 
8. No haber recibido en trimestres anteriores, ni durante el tiempo de disfrute de 

. esta beca, otra beca o apoyo económico que persiga los mismos propósitos en el 
mismo nivel de estudios. 
9. No haber sido beneficiada(o) por una beca UAM de movilidad en el extranjero en 
el mismo nivel de estudios. 
10. No haber sido beneficiada(o) con una beca "Proyecta 100 mil" o "Proyecta 10 
mil" en el mismo nivel de estudios. 
11. No haber reprobado. renunciado o abandonado una beca UAM de movilidad o 
curso de idioma en la Ciudad de México, Estado de México o en el extranjero. 

~~ 
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111. DOCUMENTOS 
1. Solicitud de beca para curso de idioma en el extranjero . 

. 2. Constancia de estudios con calificaciones, promedio y porcentaje de créditos. 
3. Documento que acredite el equivalente al nivel B2 o superior del Marco Común 
Europeo de Referencia para las Lenguas (MCER) para el idioma en que solicita la 
beca. 
4. Copia del pasaporte con una vigencia mínima de un año a partir del inicio del 
curso . 

. 5. Copia de la Clave Única de Registro de Población (CURP). 
IV COMPROMISOS EN CASO DE OBTENER LA BECA 
1. Entregar en tiempo y forma toda la documentación seña'lados en el apartado 111 

de. esta convocatoria y los correspondientes a la formalización de la beca. 
2. Asistir a clases con regularidad y cumplir con lo establecido en el programa de 

estudios correspondiente y en la Legislación Universitaria de la Universidad 
Autónoma Metropolitana y de la institución receptora en el extranjero. 

3. Informar sobre el desarrollo de los estudios al Comité de Becas de Movilidad 
. cuando éste lo solicite. 
4. Cumplir con las obligaciones que se deriven de la documentación suscrita ante 

la Universidad Autónoma Metropolitana. 
5. Aprobar la totalidad del curso de idioma. 
6. Cumplir con las normas migratorias del país destino y enviar copia de la 

d9cumentación al área de apoyo académico de la unidad universitaria de origen. 
7. Cubrir los costos derivados del viaje y del curso de idioma en el extranjero 

incluyendo: trámites migratorios (visa y pasaporte), seguro médico intemacional, 
servicios, materiales, trámites universitarios y cualquier otro seguro que solicite 
la institución receptora. 

8. Establecer contacto con la embajada o consulado de México en el país receptor 
a la llegada, y notificar el inicio del curso de idioma. 

9. Notificar a la institución receptora, al área de apoyo académico de la unidad 
universitaria de origen y a la Coordinación General para el Fortalecimiento 
Académico y Vinculación en caso de ocurrir algún incidente que afecte o implique 
la suspensión o cancelación del curso de idioma. 

10. Proporcionar un estado de cuenta bancaria vigente a nombre de la (del) 
beneficiaria(o), en el que se observe claramente el número de cuenta y CLA8E 
interbancaria. 
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11. Verificar que la cuenta bancaria se encuentre activa y no presente 
restricciones sobre el monto máxim() autorizado para depósitos bancarios o 
cualquier otra restricción. 

12. Entregar al área de apoyo académico de la unidad universitaria de origen 
copia de la póliza de seguro de gastos médicos con cobertura internacional, 
válida durante toda la estancia, que incluya repatriación sanitaria, restos mortales 
y accidentes, en la fecha que determine el Comité de Becas de Movilidad. 

13. Las demás establecidas en las Reglas de Operación del Programa Nacional 
. de Becas. 
14. En caso de que la(el) beneficiaria(o) decida renunciar a la beca lo comunicará 

con oportunidad al área de apoyo académico de la unidad universitaria de origen 
y elaborará un escrito dirigido al Comité de Becas de movilidad explicando los 
motivos por los que se está renunciando y deberá anexar copia de identificación 
oficial. La beca quedará sin efectos a partir del momento en que se notifique la 
renuncia. 

15. Renunciar expresamente a la Universidad Autónoma Metropolitana será 
causa de cancelación de la beca de curso de idioma en el extranjero . 

. 16. La entrega de documentación falsa presentada durante todo el proceso será 
causa de cancelación de la beca. 

V. PROCEDIMIENTO 
El procedimiento dé solicitud de becas se publicará en www.becas.uam.mx 

\ 1 \1 
\J\¿ 

Las(os) interesadas(os) deberán llenar y presentar su solicitud acompañada de los 
documentos establecidos en el apartado 111 de esta convocatoria, los díasdel __ ~--... 

. al de , de en el área de apoyo de su Unidad Universitara ~ 
de origen. 
VI. CRITERIOS DE PRIORIZACIÓN 
Las(os) aspirantes que cumplan con los requisitos establecidos serán 
seleccionadas(os) considerando adicionalmente a los criterios establecidos en las 
Reglas de Operación del Programa Nacional de Becas, los siguientes: 
. 1. Participar por primera vez en el programa de becas para curso de idioma en 

el extranjero. 
2. Promedio académico. 
3. Nivel de idioma superior a B2 del idioma seleccionado. 
4. Equidad de número de becas entre las unidades universitarias . 
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5. Se dará prioridad a las alumnas que cumplan con todos los requisitos, con la 
finalidad de reducir las brechas de desigualdad de género. 

Ciudad de México, a __ de de __ _ 
Atentamente 

Casa abierta al tiempo 

Rector General 
. "Este Programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el 

uso para fines distintos a los establecidos en el Programa". 

Universidad Nacional Autónoma de México (UNAM) 
UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE MÉXICO 
SECRETARÍA DE DESARROLLO INSTITUCIONAL 

COORDINACiÓN DE RELACIONES Y ASUNTOS INTERNACIONALES 
DIRECCiÓN GENERAL DE COOPERACiÓN E INTERNACIONALlZACIÓN 

CONVOCATORIA PARA LA MOVILIDAD ESTUDIANTIL INTERNACIONAL, 
NIVEL LICENCIA TURA,_=-,. 

La Universidad Nacional Autónoma de México, a través de la Dirección General de 
Cooperación e Internacionalización (DGECI), 

CONVOCA 
A los/as alumnos/as de nivel licenciatura de la UNAM para cursar estudios en el 
¡;¡xtranjero durante el semestre , a través de una beca de colegiatura en las 
Instituciones de Educación Superior (lES) enlistadas en el sitio web ('"--. 
www;globaLunam.mx y con la opción de obtener adicionalmente una beca ~ 
económica, de conformidad con las siguientes: 

BASES \\ 
1. COBERTURA DE LAS BECAS / ,)f' 

El otorgamiento de las becas queda sujeto a la aceptación del/de la alumno/a por la 
lES receptora, conforme a lo siguiente: I 
1. Beca de colegiatura 
Los alumnos/as preseleccionados podrán quedar exentos del pago de colegiatura 
en la lES receptora . 

. 2. Beca económica 

J~ r )\ 
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Los alumnos/as preseleccionados podrán ser beneficiados/as con sólo una de las 
sigUientes becas económicas, quedando sujetas a la aceptación del alumno en la 
lES extranjera. 

• Beca de Movilidad Estudiantil Internacional UNAM-DGECI: El monto de la 
beca económica se determinará en función de la disponibilidad presupuesta!. 

• Beca de financiadores externos: La descripción de 105 requisitos específicos 
por fin.anciador estará en su caso, disponible en el sitio web 
www.global.unam.mx. 

3. Duración de las becas 
• Beca de colegiatura: Un semestre para los/as alumnos/as inscritos/as en plan 

semestral o hasta un año académico para los/as alumnos/as inscritos/as en 
plan anual, sin la posibilidad de extensiones. 

• Beca económica: Únicamente se otorgará durante un semestre, sin la 
posibilidad de extensiones. 

11. REQUISITOS GENERALES DE ELEGIBILIDAD 
Al momento de su registro, ellla aspirante deberá: 

1. Cumplir con los requisitos internos de movilidad estudiantil internacional 
establecidos por su entidad académica, y de acuerdo a 105 Lineamientos para 
Regular la Movilidad Estudiantil de Licenciatura en la UNAM, disponibles en 
www.global.unam.mx. 

2. Ser alumno/a regular de licenciatura. 
3. Tener un promedio académico mínimo de 8.5 (conforme a la información del 
. Sistema Integral de Administración Escolar SIAE de la Dirección General de 

Administración Escolar DGAE). 
4. Haber cursado y aprobado, como mínimo el 44% de créditos de su plan 

curricular (conforme a la información del Sistema Integral de Administración 
Escolar SIAE de la Dirección General de Administración Escolar DGAE). 

5. Contar con un programa acadérnico a cursar en las lES de elección, 
autorizado por la entidad académica (mínimo tres materias) .. 

6, Contar con el certificado de idioma vigente, en caso de elegir una lES no 
hispanoparlante, con un puntaje mínimo de TOEFL iBT 80 puntos o IEL TS 
6.5 para inglés y nivel B1 para el resto de 105 idiomas de acuerdo al Marco 
Común Europeo de Referencia para las Lenguas. En caso de que las lES dE¡ \ 
elección requieran un nivel superior al señalado, ellla alumnofa deberá conta~ , 
con ese nivel al momento del registro. \'¡ 
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7. Ser registrado por el responsable de movilidad estudiantil de su entidad 
académica dentro de los plazos establecidos para ello, con toda la 
documentación y requisitos. 

111. REGISTRO Y PROCEDIMIENTO 
1. El inicio del registro se realizará en línea a partir de las _ del _ de _ y 

hasta las _h del _ de _ de _,a través del Sistema de Administración de 
Movilidad Estudiantil en el sitio web www.sicaLunam.mx.La documentación 
requerida y el procedimiento se describen en el "Instructivo de Registro de 
Solicitudes", disponible en sitio web www.global.unam.mx. 

2. La DGECI a través del Sistema de Administración de Movilidad Estudiantil en 
el sitio web. www.sicai.unam.mx.revisará las solicitudes que hayan sido 
validadas por los responsables de movilidad estudiantil de las entidades 
académicas, y aceptará aquellas que estén completas y se acompañen de 
los documentos requeridos. 
Sólo las solicitudes aceptadas serán consideradas para concursar en la 
preselección para la beca de colegiatura. Las solicitudes que estén 
incompletas y/o que no se encuentren acompañadas de los documentos 
requeridos, serán rechazadas. 

3. No se procesarán solicitudes incompletas ni extemporáneas. 
IV. SELECCiÓN 

1 .. La preselección para la beca de colegiatura se basará en: 
• El promedio general al momento del registro, dando prioridad al/a la 

alumno/a con promedio más alto de cada carrera y de cada entidad 
'-'" 

I 
l. 

" ! \) 

~. 

académica; '~! 
• Elcumplimiento del requisito de idioma, en caso de que aplique; 
• . El cupo disponible en la lES deinterés. 

2. El Comité Académico de Movilidad Estudiantil Nivel Licenciatura será 

entidad académica y un representante de cada Consejo Académico de Area. 
Este Comité validará la preselección de los/as candidatos/as que hayan 
cumplido con los requisitos de la convocatoria. ~ 

3. Si al finalizar el proceso de selección quedasen lugares disponibles en las\ II 
lES extranjerasparticipantes, y quedasen solicitudes aceptadas y no \ ~ 
preseleccionadas para beca de colegiatura, se abrirá una segunda ronda ~ 
para que esos alumnos/as actualicen la elección de opciones de lES, bajo 

ff ;?--= 708 
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las mismas Bases y Requisitos de la presente convocatoria, conforme al 
calendario previsto en la Base VIII. 

4. La beca económica UNAM-DGECI se asignará, en su caso, por enttidad 
académica con base en el ingreso mensual familiar neto del/de la alumno/a. 

5. El cumplimiento de los requisitos no garantiza el otorgamiento de las becas . 
. V. OBLIGACIONES DE LOS/AS ALUMNOS/AS 

1.. No utilizar documentos ni información falsos. 
2. Cumplir con todos los requisitos. 
3. Entregar correctamente la documentación solicitada durante el proceso. 
4.. Los alumnos que realicen movilidad estudiantil además deberán cumplir con 

las obligaciones previstas en los Lineamientos para Regu/ar la Movilidad 
Estudiantil de Licenciatura en la UNAM, disponibles en www.global.unam.mx. 

VI. CON RELACiÓN A LAS RENUNCIAS 
1. En el caso de que se presente la renuncia del/de la alumno/a después de la 

asignación de beca de colegiatura o económica, ésta deberá hacerse por 
escrito conteniendo la justificación de los motivos legales o de salud por los· 
cuales renuncia a la beca, acompañándola de los documentos 
comprobatorios correspondientes y deberá ser remitida a la DGECI a través 
del titular de su entidad académica. 

2. El no cumplimiento de lo señalado con el párrafo anterior, dará lugar a la 
exclusión del/de la alumno/a en futuros procesos de selección en cualquier 
programa de becas promovido por la DGECI. 

VII. RESULTADOS 
Los resultados se publicarán el_ de _ de _, en el sitio web www.globa!.unam.mx. 
VIII. CALENDARIO GENERAL 

PARA ACLARAR DUDAS COMUNICATE CON: 
Responsables de Movilidad Estudiantil de las Entidades Académicas 
DGECI: Correo electrónico: info@global.unam.mx, Te!. 54-48-38-00, Ex!. 37402 
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UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE MÉXICO 

Secretaría de Desarrollo Institucional 
Coordinación de Relaciones y Asuntos Internacionales 

Dirección General de Cooperación e Internacionalización 

CONVOCATORIA DE BECAS UNAM-DGECI 
MOVILIDAD ESTUDIANTIL SEMESTRAL (PERIODO XX) 

La/Universidad Nacional Autónoma de México, a través de la Dirección General,de 
Cooperación e Internacionalización (DGECI), 

CONVOCA 

A los alumnos regulares inscritos en el nivel licenciatura de la UNAM que resultaron 
preseleccionados en la Convocatoria XXXXXXXXX, publicada en XXXX el XX de 
XX de XX, a solicitar una beca para realizar estudios durante el semestre XXXXXXX, 
en alguna Institución de Educación Superior (lES) extranjera en el marco de un 
yonvenio de colaboración suscrito por la UNAM con dichas lES, 

1. REQUISITOS GENERALES: 

a) Estar inscrito en alguna de las licenciaturas de la UNAM y tener un promedio 
académico mínimo de 8.5 al momento del registro; 

b) Haber sido preseleccionado en la Convocatoria XXXXXXXX publicada en XXXX 
el XX de XX de XX; 

c) Contar con la aceptación por parte la lES extranjera receptora, o bien, con la 
constancia de que dicha aceptación se encuentra en trámite, 

d) Contar con el nivel de dominio de lengua extranjera mínimo 82 de acuerdo al 
Marco Común Europeo de Referencia para las Lenguas en caso de que la 
institución extranjera receptora no sea hispanohablante. Cuando la lES 

ese nivel al momento del registro; ,~I 
e) Contar con un programa académico autorizado por su entidad académica de \\1 

origen (mínimo 3 materias); \1 
f) Ser postulado ante la DGECI por su entidad académica de origen dentro de los ~ 

\ 

~ 

/ 
~ 

I 

I \. 
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g) Realizar el registro de la solicitud de beca conforme al procedimiento previsto 
en el "Instructivo" disponible en el sitio web www.XXXXXXXX, y 

h) No contar o haber contado con otra beca u otro apoyo gestionados por la DGECI 
para el mismo fin. 

El cumplimiento de los requisitos no garantiza el otorgamiento de la beca. 

11. DOCUMENTOS REQUERIDOS: 

a) Comprobante de inscripción al semestre XXXX; 
b) Historial académico actualizado al semestre XXXX; 
c) Carta de aceptación para cursar estudios en el extranjero durante el semestre 

XXXX emitida por la lES extranjera receptora; o bien, constancia de que dicha 
carta se encuentra en trámite; 

d) Certificado de idioma vigente con el nivel mínimo B2 de acuerdo al Marco 
Común Europeo de Referencia para las Lenguas, en caso de que la institución 
extranjera receptora no sea hispanohablante; o bien, el requerido por la lES 
extranjera receptora cuando el nivel sea superior al señalado; 

e) Programa académico autorizado por su entidad académica de origen (mínimo 
3 materias); 

f) Carta de postulación dirigida al titular de la DGECI, emitida por el titular de la 
entidad académica de origen, en la que se especifique que cumple con los 
requisitos para solicitar la beca. 

111. PROCEDIMIENTO Y SELECCiÓN: 

a) El aspirante deberá registrar la solicitud de beca conforme a lo previsto en el 
"Instructivo", disponible en el sitio web www.XXXXXXX; . 

b) Una vez concluida la etapa de registro de los aspirantes, el Comité de Becas 
responsable evaluará las solicitudes recibidas considerando el cumplimiento de 

\ 
~ 

1 

}. 
(-

frl rl ¡ 

los requisitos establecidos en la presente Convocatoria; 
c) LOs criterios de selección se basarán en: 

• promedio general y 
• condición de vulnerabilidad (consultar el "Instructivo'). 

I¡ 
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Únicamente serán consideradas las solicitudes que cumplan con todos los 
requisitos y documentos establecidos en la presente Convocatoria. Se dará 
prioridad a aquellos alumnos que no hayan recibido una beca o apoyo gestionado 
por la DGECI. 

Cualquier situación no prevista en la presente Convocatoria será resuelta por el 
Comité de Becas responsable. Las resoluciones del Comité de Becas responsable 
serán inapelables. 

IV. CARACTERíSTICAS DE LA BECA: 

. a) El monto de la beca se determinará en función de la disponibilidad presupuestal, 
conforme al tabulador vigente disponible en www.XXXXXX; 

b) La beca se otorgará únicamente para un semestre académico, sin la posibilidad 
de prorrogarla o renovarla; 

c) La beca será entregada en fecha posterior a la publicación de los resultados; y 
d) El ejercicio de la beca estará sujeto a la aceptación del alumno por parte de la 

lES extranjera receptora. 

V. CALENDARIO: 

Actividad Fecha . 
Publicación de la convocatoria 
Registro de aspirantes 
Publicación de resultados 

VI. RESULTADOS: / 
Los resultados se publicarán el XX de XX de XX, en el sitio web www.XXXXXXX,! 
especificando el número de cuenta UNAM de los beneficiarios. 

. . 

/1/ 
I~ 

\ 

\ 
~ 
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VII. OBLIGACIONES DE LOS BENEFICIARIOS: 

a) Cumplircon lo dispuesto en los lineamientos para regularla movilidad estudiantil 
de licenciatura en la UNAM y demás normatividad universitaria aplicable; 

b) Proporcionar con veracidad y oportunidad la información que le sea requerida; 
c) Dar un trato digno, atento y respetuoso a las autoridades tanto universitarias 

como a las de la lES extranjera receptora; 
d) Conducirse de acuerdo con los principios y valores universitarios establecidos 

en el Código de Ética de la UNAM; 
e) Cumplir con las normas migratorias y acatar las leyes del país en el. que se 

desarrolle la movilidad; 
f) Aprobar todas las asignaturas inscritas y cumplir con los compromisos 

académicos contraídos con la lES extranjera receptora y con la entidad 
académica de origen. En caso contrario, el alumno deberá devolver el monto 
total de la beca y no podrá participar en ninguna otra convocatoria gestionada 
por la DGECI; 

g) Entregar a la DGECI el certificado o constancia de calificaciones emitida por la 
lES extranjera receptora, y 

h) Entregar un informe final relacionado con sus actividades de movilidad conforme 
al formato disponible en www.XXXXX 

,La DGECI podrá requerir la participación de los beneficiarios de esta convocatoria 
en aCtividades de voluntariado para fines de desarrollo institucional. 

VIII. CANCELACiÓN DE LA BECA: 

. La beca será cancelada en cualquier etapa, en los casos siguientes: 

\ 
~ \ \~. 

, "-~ 
\ 

~ . 
a) Incumplimiento por parte del beneficiario, de alguno de los reqUiSitos¡ y 7 

obligaciones establecidos en la presente Convocatoria; 
b) Entrega de información o documentación falsa; 
e) Rechazo del beneficiario, por parte de la lES extranjera receptora; 

. d) Abandono del proceso de movilidad estudiantil, y (¡ 

r~ r{ I.o==·~ ~\ 
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e) Suspensión de la movilidad y/o renuncia por parte del beneficiario. En este caso, 
la suspensión y/o renuncia deberá hacerse por escrito y ser remitida a la DGECI, 
a través de un oficio firmado por el titular de la entidad académica de origen, 
conteniendo la justificación de los motivos y anexando, en su caso, los 
documentos probatorios correspondientes. 

Una vez cancelada la beca, la DGECI podrá solicitar al beneficiario el reintegro de 
los pagos que se le hayan realizado. Por ningún motivo la beca podrá ser asignada 
nuevamente al alumno. 

PARA ACLARAR DUDAS, EL ASPIRANTE DEBERÁ COMUNICARSE CON 
XXXXXXXX DE SU ENTIDAD ACADÉMICA. 

Ser becario de movilidad estudiantil es una distinción y un compromiso. 

"POR MI RAZA HABLARÁ EL EspíRITU" 
Ciudad Universitaria, Cd. Mx., a XX de XX de XX. 

EL DIRECTOR GENERAL 
DR. FEDERICO FERNÁNDEZ CHRISTLlEB 

UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE MÉXICO 
Secretaría de Desarrollo Institucional 

Coordinación de Relaciones y Asuntos Internacionales 
Dirección General de Cooperación e Internacionalización 

CONVOCATORIA DE BECAS UNAM-DGECI 
ESTANCIAS CORTAS DE CAPACITACiÓN E INVESTIGACiÓN (AÑO I 

PERIODO XX) 

La Universidad Nacional Autónoma de México, a través de la Dirección General de 
Cooperación e Internacionalización (DGECI), 

CONVOCA 

A los alumnos regulares inscritos en el nivel licenciatura de la UNAM a solicitar una n 
be~ d, apoyo "mpl,m"ta'o pa7W ""' ~ta,da oorta d, oopao"','ó, ~ I 
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investigación, durante el periodo de XXXX, con una duración mínima de XXX y 
máxima de XXX, en alguna institución extranjera de las en listadas en el Anexo 1. 

1. REQUISITOS GENERALES: 

a) Estar inscrito en alguna de las licenciaturas de la UNAM y tener un promedio 
académico mínimo de 8.5 al momento del registro; 

b) Contar con la aceptación por parte la institución extranjera receptora, para 
realizar la estancia durante el periodo de XX a XX; 

e) Contar con el nivel de dominio de lengua extranjera mínimo 81 de acuerdo al 
Marco Común Europeo de Referencia para las Lenguas en caso de que la 
institución extranjera receptora no sea hispanohablante. Cuando la institución 
extranjera receptora requiera un nivel superior al señalado, deberá contar con 
ese nivel al momento del registro; 

d) Ser postulado ante la DGECI por su entidad académica de origen dentro de los 
plazos establecidos para ello; 

e) Realizar el registro de la solicitud de beca conforme al procedimiento previsto 
en el "Instructivo", disponible en el sitio web www.xXXXXXXX, y 

.f) No contara haber contado con otra beca u otro apoyo gestionados por la DGECI 
para el mismo fin. 

El cumplimiento de los requisitos no garantiza el otorgamiento de la beca. 

11. DOCUMENTOS REQUERIDOS: 

a) Comprobante de inscripción al semestre XXXX; 
b) Historial académico actualizado al semestre XXXX; 
e) Carta de aceptación en la que se indique las fechas de inicio y término para 

realizar la estancia; 
d) Constancia o certificado de idioma vigente con el nivel mínimo 81 de acuerdo 

al Marco Común Europeo de Referencia para las Lenguas, en caso de que la 
lnstitución extranjera receptora no sea hispanohablante; o bien, el requerido por

W 
la institución extranjera receptora cuando el nivel sea superior al señalado, y ! 

¡ 
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'e) Carta de postulación dirigida al titular de la DGECI, emitida por el titular de la 
entidad académica de origen, en la que se especifique que cumple con los 
requisitos para solicitar la beca, 

111. PROCEDIMIENTO Y SELECCiÓN: 

a) El aspirante .. deberá ~egistrar la solicitud de beca conforme a lo previsto en el 
"Instructivo", disponible en el sitio web WW11\f.XXXXXXX; 

b) Una vez concluida la etapa de registro de los aspirantes, el Comité de Becas 
responsable evaluará las solicitudes recibidas considerando el cumplimiento de 
los requisitos establecidos en la presente Convocatoria; 

cl Los criterios de selección se basarán en: 
• promedio general y 
• condición de vulnerabilidad (consultar el "Instructivo'). 

Únicamente serán consideradas las solicitudes que cumplan con todos los 
requisitos y documentos establecidos en la presente Convocatoria, Se dará 
prioridad a aquellos alumnos que no hayan recibido una beca o apoyo gestionado 
por la DGECI. 

Cualquier situación no prevista en la presente Convocatoria será resuelta por el 
Comité de Becas responsable. Las resoluciones del Comité de Becas responsable 
ser1jn inapelables. 

IV. CARACTERíSTICAS DE LA BECA: 

a) El monto de la beca se determinará en función de la disponibilidad presupuestal, 
conforme al tabulador vigente disponible en www,XXXXXX; 

\ 
.\l 

b) La beca se otorgará únicamente para el periodo de estancia indicado en la carta ¿ 
de aceptación, sin la posibilidad de prorrogarla o renovarla, y 7,. 

c) La beca será entregada en fecha posterior a la publicación de los resultados. 

~16 
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V. CALENDARIO: 

Actividad Fecha 
Publicación de la convocatoria 
Registro de aspirantes 
Publicación de resultados 

VI. RESULTADOS: 

Los resultados se publicarán el XX de XX de XX, en el sitio web www.XXXXXXX, 
. especificando el número de cuenta UNAM de los beneficiarios, 

VII. OBLIGACIONES DE LOS BENEFICIARIOS: 

a) Cumplir con lo dispuesto en los lineamientos para regular la movilidad estudiantil 
de licenciatura en la UNAM y demás normatividad universitaria aplicable; 

. b) Proporcionar con veracidad y oportunidad la información que le sea requerida; 
c) Dar un trato digno, atento y respetuoso a las autoridades tanto universitarias 

como a las de la institución extranjera receptora; . 
d) Conducirse de acuerdo con los principios y valores universitarios establecidos 

en el Código de Ética de la UNAM; 
e) Cumplir con las normas migratorias y acatar las leyes del país en el que se 

. desarrolle la estancia; 
f) Realizar y concluir la estancia así como cumplir con los compromisos 

académicos contraídos con la institución extranjera receptora y con la entidad 
académica de origen. En caso contrario, el alumno deberá devolver el monto 
total de la beca y no podrá participar en ninguna otra convocatoria gestionada 
por la DGECI; 

g) Entregar a la DGECI una constancia de conclusión de la estancia, emitida por 
la institución extranjera receptora, y 

~ 
\ 
\ 

h) Entregar un informe final relacionado con sus actividades académicas conforlt 
al 'omato dl,poolbl, ,o _.XXXXX ( I 
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La DGECI podrá requerir la participación de los beneficiarios de esta convocatoria 
en actividades de voluntariado para fines de desarrollo institucional. 

VIII. CANCELACiÓN DE LA BECA: 

La beca será cancelada en cualquier etapa, en los casos siguientes: 

a) Incumplimiento por parte del beneficiario, de alguno de los requisitos y 
obligaciones establecidos en la presente Convocatoria; 

b) 
c) 
d) 
e) 

Entrega de información o documentación falsa; 
.Cancelación de la estancia por parte de la institución extranjera receptora; 
Abandono del proceso de movilidad, y 
Suspensión de la estancia y/o renuncia por parte del beneficiario. En este caso, 
la suspensión y/o renuncia deberá hacerse por escrito y ser remitida a la DGECI, 
a través de un oficio firmado por el titular de la entidad académica de origen, 
conteniendo la justificación de los motivos y anexando, en su caso, los 
documentos probatorios correspondientes. 

Unavez cancelada la beca, la DGECI podrá solicitar al beneficiario el reintegro de 
los pagos que se le hayan realizado. Por ningún motivo la beca podrá ser asignada. 
nuevamente al alumno. . 

PARA ACLARAR DUDAS, EL ASPIRANTE DEBERÁ COMUNICARSE CON 
XXXXXXX DE SU ENTIDAD ACADÉMICA. 

Ser becario de movilidad estudiantil es una distinción y un compromiso. 

v 
. ~ 

"POR MI RAZA HABLARÁ EL EspíRITU" 
Ciudad Universitaria, Cd. Mx., a XX de XX de XX. 

EL DIRECTOR GENERAL 
DR. FEDERICO FERNÁNDEZ CHRISTLlEB 

UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE MÉXICO 
Secretaría de Desarrollo Institucional 

Coordinación de Relaciones y Asuntos Internacionales 

~~ 
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Dirección General de Cooperación e Internacionalización 

CONVOCATORIA DE BECAS DE APOYO COMPLEMENTARIO UNAM-DGECI 
MOVILIDAD ESTUDIANTIL SEMESTRAL (PERIODO XX) 

La Universidad Nacional Autónoma de México, a través de la Dirección General de 
Cooperación e Internacionalización (DGECI), 

CONVOCA 

A los alumnos regulares inscritos en el nivel licenciatura de la UNAM a solicitar una 
beca de apoyo complementario para realizar. estudios durante el semestre 
XXXXXXX, en alguna Institución de Educación Superior (lES) extranjera en el marco 
de un convenio de colaboración suscrito por la UNAM con dichas lES. 

1. REQUISITOS GENERALES: 

a) Estar inscrito en alguna de las licenciaturas de la UNAM y tener un promedio 
académico mínimo de 8.5 al momento del registro; 

~ 
\ 
) 

b) Contar con la aceptación por parte la lES extranjera receptora para realizar 
estudios durante el semestre XXXXXXX en el marco del convenio I ~ 
correspondiente; . 

c) Contar con el nivel de dominio de lengua extranjera mínimo 82 de acuerdo al ¡ 7 
Marco Común Europeo de Referencia para las Lenguas en caso de que la 
institución extranjera receptora no sea hispanohablante. Cuando la lES 
extranjera receptora requiera un nivel superior al señalado, deberá contar con 
ese nivel al momento del registro; A 

d) Contar con un programa académico autorizado por su entidad académica de ~I 
origen (mínimo 3 materias); ~ 

e) Cumplir con la totalidad de requisitos establecidos por la lES extranjera , 
receptora; 

. f) Ser postulado ante la DGECI por su entidad académica de origen dentro de los 
plazos establecidos para ello; 

g) Realizar el registro de la solicitud de beca conforme al procedimiento previsto 
en el "Instructivo", disponible en el sitio web www.XXXXXXXX, y 

v~ ~9~ 
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h) No contar o haber contado con otra beca u otro apoyo gestionados por la DGECI 
para el mismo fin. 

El cumplimiento de los requisitos no garantiza el otorgamiento de la beca. 

11. DOCUMENTOS REQUERIDOS: 

a) Comprobante de inscripción al semestre XXXX; 
b) Historial académico actualizado al semestre XXXX; 
c) Carta de aceptación emitida por la lES extranjera receptora para cursar estudios 

en el extranjero durante el semestre XXXX; 
d) Certificado de idioma vigente con el nivel mínimo 82 de acuerdo al Marco 

Común Europeo de Referencia para las Lenguas, en caso de que la institución 
extranjera receptora no sea hispanohablante; o bien, el requerido por la lES 
extranjera receptora cuando el nivel sea superior al señalado; 

e) Programa académico autorizado por su entidad académica de origen (mínimo 
3 materias); 

f) Copia del expediente de postulación del alumno ante la lES extranjera receptora, 
y 

g) Carta de postulación dirigida al titular de la DGECI, emitida por el titular de la 
entidad académica de origen, en la que se especifique que cumple con los 
requisitos para solicitar la beca. 

111. PROCEDIMIENTO Y SELECCiÓN: ,~ 7' 'a) El aspirante deberá registrar la solicitud de beca conforme a lo previsto en el \ 
"Instructivo", disponible en el sitio web www.XXXXXXX;¡, 

b) Una vez concluida la etapa de registro de los aspirantes, el Comité de Becas 
responsable evaluará las solicitudes recibidas considerando el cumplimiento de 4fI: 
los requisitos establecidos en la presente Convocatoria; . 

cl Los criterios de selección se basarán en: 
• promedio general y 

• condición de vulnerabilidad (consultar el "Instructivo'). 
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Únicamente serán consideradas las solicitudes que cumplan con todos los 
requisitos y documentos establecidos en la presente Convocatoria. Se dará 
prioridad a aquellos alumnos que no hayan recibido una beca o apoyo gestionado 
por la DGECI. 

Cualquier situación no prevista en la presente Convocatoria será resuelta por el 
Comité de Becas responsable. Las resoluciones del Comité de Becas responsable 
serán inapelables. 

IV. CARACTERíSTICAS DE LA BECA: 

a) El monto de la beca se determinará en función de la disponibilidad presupuestal, 
conforme al tabulador vigente disponible en www.XXXXXX: 

b) La beca se otorgará únicamente para un semestre académico, sin la posibilidad 
de prorrogarla o renovarla, y 

c) La beca será entregada en fecha posterior a la publicación de los resultados. 

V. CALENDARIO: 

Actividad Fecha 
Publicación de la convocatoria . 

Registro de aspirantes , 
Publicación de resultados 

\ 

~
' 

VI. RESULTADOS: 

. Los resultados se publicarán el XX de XX de XX, en el sitio web www.XXXXXXX,~' 
especificando el número de cuenta UNAM de los beneficiarios. ~ 

VII. OBLIGACIONES DE LOS BENEFICIARIOS: 

a) ~umplir con lo dispuesto en los lineamientos para regular la movilidad estudiantil 
de licenciatura en la UNAM y demás normatividad universitaria aplicable; 

b) Proporcionar con veracidad y oportunidad la información que le sea requerida; 

1 



SECllETARÍADE EDUCACiÓN PÚBLICA 

c) Dar un trato digno, atento y respetuoso a las autoridades tanto universitarias 
como a las de la lES extranjera receptora; 

d) Conducirse de acuerdo con los principios y valores universitarios establecidos 
en el Código de Ética de la UNAM; 

e) Cumplir con las normas migratorias y acatar las leyes del país en el que se 
desarrolle la movilidad; 

f) Aprobar todas las asignaturas inscritas y cumplir con los compromisos 
académicos contraídos con la lES extranjera receptora y con la entidad 
académica de origen. En caso contrario, el alumno deberá devolver el monto 
total de la beca y no podrá participar en ninguna otra convocatoria gestionada 
por la DGECI; 

g) Entregar a la DGECI el certificado o constancia de calificaciones emitida por la 
lES extranjera receptora, y 

h) Entregar un informe final relacionado con sus actividades de moviíidad conforme 
al formato disponible en www.XXXXX 

La DGECI podrá requerir la participación de los beneficiarios de esta convocatoria 
. en actividades de voluntariado para fines de desarrollo institucional. 

VIII. CANCELACiÓN DE LA BECA: . 

. La beca será cancelada en cualquier etapa, en los casos siguientes: 

a) Incumplimiento por parte del beneficiario, de alguno de los requisitos y rj' 
obligaciones establecidos en la presente Convocatoria; ~ 

b) Entrega de información o documentación falsa; . 
c) Rechazo del beneficiario, por parte de la I ES extranjera receptora; 

. d) Abandono del proceso de movilidad estudiantil, y . 
e) Suspensión de la movilidad y/o renuncia por parte del beneficiario. En este caso, 

la suspensión y/o renuncia deberá hacerse por escrito y ser remitida ala DGECI, 
á través de un oficio firmado por el titular de la entidad académica de origen, 
conteniendo la justificación de los motivos y anexando, en su caso, los 
documentos probatorios correspondientes. 

rtf 70> Z . . '. 
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Umi vez cancelada la beca, la DGECI podrá solicitar al beneficiario el reintegro de 
los pagos que se le hayan realizado. Por ningún motivo la beca podrá ser asignada 
nuevamente al alumno. 

PARA ACLARAR DUDAS, EL ASPIRANTE DEBERÁ COMUNICARSE CON 
XXXXXXXX DE SU ENTIDAD ACADÉMICA. 

Ser becario de movilidad estudiantil es una distinción y un compromiso. 

BASES 
'OBJETIVO 

7 
Contribuir al fortalecimiento de los Programas de Posgrado, a través del 
otorgamiento del apoyo de movilidad internacional a sus alumnos (as) que ~ealizan 
sus estudios de Maestría o Doctorado, de tiempo completo y en la modalidad 
presencial, para realizar estancias" / de investigación o asignaturas aisladas en \ '\\ 

,
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Instituciones de Educación Superior Extranjeras (IESE), enriqueciendo con ello su 
formación académica. 
CONDICIONES GENERALES 

1. La CEP podrá otorga el apoyo de movilidad a los alumnos (as) de Maestría y 
Doctorado inscritos (as) que realicen sus estudios de tiempo completo conforme a 
lo dispuesto en el artículo 22 del RGEP, con dedicación exclusiva yen la modalidad 
presencial. 

11. Los Programas de Posgrado podrán solicitar la nomin¡;¡ción de sus alumnos para 
que cursen asignaturas aisladas mediante un intercambio en alguna IESE con la 
Gualla UNAM tenga un cónvenio vigente de movilidad a nivel Posgrado. 

111. Los Comités Académicos de los Programas de Posgrado deberán establecer los 
o criterios académicos que consideren pertinentes para autorizar la movilidad 
internacional de los alumnos (as). 

IV. o El periodo de realización de la actividad deberá considerarse dentro de los 
semestres establecidos en el plan de estudios, a partir del segundo semestre y la 
duración del apoyo será entre 90 y 180 días (3 a 6 meses). 

00 V. El apoyo de movilidad se otorgará por única ocasión durante sus estudios de 
Maestría o Doctorado. 

VI. Los alumnos que cuenten con beca de manutención del CONACyT, deberán 
solicitar la Beca Mixta, y la CEP otorgará únicamente el apoyo complementario para 
transportación y adqllisición del Seguro de Prácticas de Campo Escolares de la 
UNAM. 

VII. No serán consideradas las solicitudes de los alumnos (as) que: 
a} Realicen sus estudios de tiempo parcial. 
a) Soliciten adicionalmente apoyo PAEP para la realización de la misma actividad 
académica.' o 

b) Previamente hayan sido favorecidos con el apoyo de movilidad en el mismo nivel 
de estudios. 

o c) Proporcionen información falsa o presenten documentación apócrifa. 
d) De nacionalidad extranjera pretendan realizar su actividad en el mismo país de 
procedencia. 

VIII. La asignación del apoyo de movilidad internacional estará sujeta a la 
SUFICIENCIA PRESUPUESTAL 20_. 

%)~· 
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Documentación a entregar y procedimiento 

.. 1) El Programa de Posgrado deberá entregar la siguiente documentación, para 
conformar el expediente del alumno (a) que realizará: 

1. Estáncia de investigación: 
. a) Oficio de presentación del Coordinador del Programa de Posgrado de adscripción, 
dirigido al titular de la CEP solicitando el apoyo. 
b) Formulario oficial de solicitud de participación de la CEP, el cual encontrará en: \\ 
http://www.posgrado.unam.mxlbecas/movilidad_estancia.pdf· 1'0' 
c} Historia académica oficial. 
d) Inscripción validada por la SAEP o el Programa de Posgrado. 
e) Copia de la carta de aceptación emitida por la IESE. 0Nr;r 
f) Una fotografía tamaño infantil a color. V 

". Cursar asignaturas aisladas: 
. a) Oficio de presentación del Coordinador del Programa de Posgrado de adscripción, 

dirigida al titular de la CEP solicitando la nominación y el apoyo en caso de ser 
aceptado. . 

b) Formulario oficial de solicitud de participación de la CEP, el cual encontrará en: 
http://www.posgrado.unam.mxlbecas/movilidad asignaturas.pdf 

c) Historia académica oficial. 
d) Inscripción validada por la SAEP o el Programa de Posgrado. 
e) Documentación adicional solicitada por la IESE I~ 

2) La entrega de las solicitudes deberá realizarse a partir del XX de XXX de 20XX en 
las oficinas de la SPI, ubicadas en la planta baja del edificio "G" de la Unidad de 
Posgrado, en un horario de 9:00 a 15:00 y de 17:00 a 19:00 horas, de acuerdo 
eón los siguientes plazos: 

a) Actividades que comprendan el semestre 20XX-X (XX de XXXXX al XX de XXXX 
del 20XX): 20 días hábiles antes de la fecha de inicio de la actividad. 

b) Actividades que comprendan el semestre 20XX-X: 
• Que inicien del X de XXXXXX al XX de XXXXXXX del 20XX: 20 días hábiles antes 

de la fecha de inicio de la actividad. 
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3) 

• Que' inicien entre ~I XX de XXXXXXX del 20XX y hasta el XX d~ XXXXXXXX de 
20XX: la f~cha límit~ s~rá el XXX de XXXXXXX de 20XX. 
Las asignaciones de los apoyos se darán a conocer a más tardar 5 días hábiles 
posteriores a la fecha de entrega de la docurnentación, mediante oficio dirigido al 
Coordinador del Programa de Posgrado de adscripción con copia al beneficiario (a) 
del apoyo de movilidad internacional. . 

CARACTERíSTICAS DE LOS APOYOS 
1) Los apoyoss~rán en moneda nacional y conforme al tabulador siguiente: 

a) Para alumnos/as que cuenten con beca de manutención de cualquier 
institución, excepto la otorgada por el CONACyT, se otorgarán 
$............... M.N. mensuales (resultado de la suma de la beca de 
manutención y el apoyo de movilidad) para gastos alimentación y 
hospedaje; $ ........ M.N. mensuales para la compra de un seguro médico 
internacional y del Seguro de Prácticas de Campo Escolares de la UNAM 
y $ ........... M.N. para transportación. 

b) Para alumnos/as sin beca de manutención: $ .......... M.N. mensuales para 
gastos alimentación y hospedaje, $ ........ M.N. mensuales para la compra (""-
de un seguro médico internacional y del Seguro de Prácticas de ~ 
CampoEscolares de la UNAM y $ ............... M.N. para transportación. 

c) Para alumnos/as que cuenten con beca de manutención del CONACyT, 
se otorgarán $ ....... M.N. para transportación y $ ...... M.N. mensuales 
para la compra del Seguro de Prácticas de Campo Escolares de la 
UNAM. 

Otros' 

1) 

2) 

En caso de que la Convocatoria de Becas Mixtas del CONACyT no fuera 
publicada o cerrara antes de lo proyectado, solamente en este supuesto el 
alumno (a) de Maestría o Doctorado podría optar por solicitar el apoyo de 
movilidad completo (Manutención, TranspOrtación, Seguro Médico), mismo 
que deberá ajustarse a los tabuladores de beca CEP vigentes y a lo señalado 
con la Convocatoria y RO del Programa de Movilidad Internacional de 
Alumnos del Posgrado. 
Si durante la movilidad el alumno (a) incurre en un acto ilícito que ocasione 
su d~tención, encarcelamiento o deportación, será el único responsable de \-
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sus actos, por lo que la UNAM se deslinda de cualquier responsabilidad al 
respecto. 

3) Cualquier situación no contemplada en esta Convocatoria será resuelta por 
el titular de la CEP, previa opinión del Secretario General dela UNAM. 

Reglas de Operación 

Las Reglas de Operación de este Programa de Movilidad, pueden ser consultadas 
en la página web: hltp://www.posgrado.unam.mx/becaslreglas_movilidad.pdf 

"POR MI RAZA HABLARÁ EL EspíRITU" 
Cd. Universitaria, Cd. Mx., .... de 20XX 

El Coordinador GENERAL 

PROGRAMA DE MOVILIDAD INTERNACIONAL DE ALUMNOS DEL 
POSGRADO 

REGLAS DE OPERACiÓN 

1. INSTANCIAS PARTICIPANTES 

1) La Coordinación de Estudios de Posgrado de la UNAM es la responsable de 
coordinar las actividades académicas y administrativas del Sistema de Estudios 
de Posgrado, así como de establecer los requisitos documentales para solicitar r" 
el apoyo de movilidad internacional, definidas en el Título IV, Capítulo 111, arto 54 \ 
del Reglamento General de Estudios de Posgrado. l' 

Ir' 2) Las coordinaciones de los Programas de Posgrado son las responsables de 
validar el expediente y postular a los candidatos (as) al apoyo de movilidad 
internacional ante la Coordinación de Estudios de Posgrado, de proporcionar 
información a los alumnos (as) y comunicar las decisiones tomadas por el 
Comité Académico. 

3) Los Comités Académicos o subcomités de los Programas de Posgrado 
evaluarán las solicitudes de movilidad y determinarán los criterios académicos 

~ 
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que consideren pertinentes aunado a los administrativos solicitados por el . 
Programa de Movilidad y supervisar el cumplimiento académico al término de la 
actividad. 

11. CARACTERíSTICAS GENERALES 

1) La CEP podrá otorgar apoyos de movilidad a los alumnos (as) de Maestría y 
Doctorado inscritos (as) que realicen sus estudios de tiempo completo 
conforme a lo dispuesto en el artículo 22 del REGEP, con dedicación 
exclusiva y en la modalidad presencial. 

2) Los Programas de Posgrado deberán postulara sus candidatos (as) 
mediante un oficio dirigido al titular de la CEP, indicando la IESE, la fecha de 
inicio y término de la estancia de investigación o asignaturas aisladas a 
realizar, en ella es necesario se incluya la sesión en la que fue aprobada por 
el Comité Académico. 

~ 
\ 
\ 

3) Los alumnos (as) interesados (as) deberán ingresar su solicitud y cumplir con 
todos los requisitos establecidos tanto en la convocatoria, como en las reglas ~/' 
de operación y lo establecido por los Comités Académicos de sus Programas 
de Posgrado. 

1) 

111. ESTANCIAS DE INVESTIGACiÓN . ~ 

í /11. . A. Características particulares \ . 

El periodo de realización de las. estancias de investigación deberá l¡ 
considerarse a partir del segundo semestre y dentro de los semestres ~ 
establecidos en el plan de estudios, la duración del apoyo será de entre 90 y . 
180 días (3 a 6 meses); en caso de ser de 89 días o menor les corresponderá 
solicitar el apoyo PAEP. 

B. Requisitos 

1) Los alumnos (as) deberán cumplir con: 

728 



SECRE'l'ARÍADEEDUCACIÓNPÚBUCA 

1) 

a) Estar inscritos (as) en maestría o doctorado de la UNAM, de tiempo 
completo, modalidad presencial durante todo el periodo de su movilidad. 

b) Ser postulado (as) por el Programa de Posgrado conforme a los periodos 
marcados en la convocatoria. 

c) Haber gestionado ante la IESE la aceptación de su actividad y presentar 
la carta de aceptación en papel membretado dirigida al interesado e 
incluyendo en la misma: nombre completo y firma del asesor/tutor, fechas 
de inicio, término y propósito de la estancia. 

IV. ASIGNATURAS AISLADAS 

A. Características particulares 

Se podrá realizar mediante alguna de las dos modalidades existentes: 
a) Intercambio: Se considerará esta modalidad cuando exista un convenio 

vigente que contemple la exención de las cuotas de colegiatura, créditos 
y/o materias a nivel Posgrado. 

b) Visitantes: Se considerará cuando no se cuente con un convenio, no esté 
vigente o no contemple la exención de las cuotas de colegiatura, créditos 
y/o materias a nivel Posgrado. 

2) Los alumnos (as) que obtén por la modalidad del intercambio deberán 
ajustarse a los requisitos particulares de la IESE, así como a las plazas 
disponibles con las que se cuente . 

. 3) Para la modalidad de visitantes deberán realizar su admisión de manera 
personal considerando que deberán absorber los costos de inscripción, f, 

asignaturas y/o créditos. \! 

. 1) 

R Requisitos \1 
I 

Modalidad de intercambio: 
a) Estar inscritos en maestría o doctorado de la UNAM, de tiempo completo, 
. modalidad presencial durante toda su movilidad 
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2) 

b) Ser postulado por el Programa de Posgrado conforme a lo señalado en la 
convocatoria 

c) Ajustarse a los periodos de nominación y recepción de documentos de la 
Universidad receptora, presentando la documentación requerida por la 
IESE de manera particular 

d) Respetar el número máximo de plazas asignadas por la IESE para 
nominar los interesados de manera conjunta, ya que las nominaciones se 
harán una sola vez por Universidad 

. e) La nominación no garantiza la aceptación 

Modalidad de visitantes: 
a) Estar inscritos en maestría o doctorado de la UNAM, de tiempo completo, 

modalidad presencial durante toda su movilidad 
b) Contar con la carta de aceptación previamente gestionada como 

estudiante visitante 
c) Ser postulado por el Programa de Posgrado conforme a lo señalado en la 

convocatoria 

V. Motivos de. Rechazo 

1) No serán consideradas las solicitudes de los alumnos (as) que: 
a) Realicen sus estudios de posgrado de tiempo parcial. 
b) Soliciten adicionalmente apoyo PAEP para la realización de la misma 

actividad académica. 
c) Extranjeros que pretendan realizar su estancia en el país de su 

nacionalidad. 
d) El expediente se encuentren incompleto . 

. e) La movilidad se encuentre fuera de los periodos marcados en la 
convocatoria. 

f) No cumpla con los requisitos y las obligaciones señalados en las Reglas 
de Operación del Programa de Movilidad Internacional de Alumnos del 
Posgrado. 

g) Adquiera un apoyo adicional con el mismo fin. 
h) Previamente hayan sido favorecidos con el apoyo de movilidad en el 

mismo nivel de estudios. 

\ 
.~ 
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i) Proporcionen información falsa o presenten documentaci0n apócrifa. 

VI. TERMINACiÓN 

1) El apoyo de movilidad se dará por terminado cuando el beneficiado (a): 
a) Haya concluido el periodo de asignación del apoyo. 

VII. CANCELACIONES 

1) El apoyo de movilidad de cancelará cuando el beneficiado (a): 
a) Incumpla con lo dispuesto en las presentes RO y en la Convocatoria 

vigente del Programa de Movilidad Internacional de Alumnos del 
Posgrado. 

b) Desee cancelar su apoyo de movilidad en cualquier etapa del proceso, 
deberá notificarlo por escrito a su Programa de Posgrado de adscripción 
ya la Subdirección de Programas Institucionales (SPI). 

c) En todos los casos los alumnos (as) a quienes se les cancele el apoyo 
estarán obligados (as) a reintegrar a la CEP el monto excedente que se 
les haya entregado con posterioridad a la cancelación. En caso de que el 
alumno (a) no reintegre el monto otorgado, no podrá ser beneficiado (a) 
con ningún otro apoyO de la Coordinación de Estudios de Posgrado. 

VIII. OBLIGACIONES DE LOS BENEFICIADOS 

1) El beneficiado (a) del apoyo se obliga a: 
a) Realizar el trámite del Seguro de Prácticas de Campo Escolares de la 

UNAM ante la Unidad Administrativa de la CEP (Departamento de· 
Presupuesto), ubicada en la planta baja en el Edificio "H" de la Unidad de . 
Posgrado, y entregar copia del pago a la SPI, ubicada en la planta baja 
del edificio "G" de la Unidad de Posgrado. 

b) Cumplir adecuada y oportunamente con todos los trámites migratorios, ya 
sea la obtención de los permisos necesarios y/o visa co~respondiente, así 
como acatar las leyes del país en que se encuentre. 

~ ~, \\~I 
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c) Cubrir los gastos que ocasione su estancia que no estén incluidos en los 
apoyos institucionales asentados en el convenio o el del Programa de 
Movilidad Internacional de alumnos del Posgrado. 

d) Durante la estancia de investigación cumplir con lo establecido en los 
Lineamientos Generales para la realización de Prácticas de Campo de la 
Universidad Nacional Autónorna de México, los cuales se encuentran en 
la siguiente liga: 
h!tp:llwww.patrimonio.unam.mxlpatrimonio/descargas/practicas de cam 
pO.pdf 

e) En caso de no realizar la estancia de investigación, reembolsar a la CEP 
la totalidad del apoyo que le fue otorgado. 

2) A su regreso a México entregar: 
a) El original de la "carta de estancia de movilidad" en la Subdirección de 

Programas Institucionales firmado y sellado. 
b) La documentación requerida por el Comité Académico de su Programa 

de Posgrado de adscripción para acreditar y cumplir el objetivo académico 
de su movilidad. 

3) En caso que el alumno (a) prolongue su estancia en la IESE, será su 
responsabilidad mantenerse con recursos propios y deberá ajustarse a los 
requisitos que le imponga tanto el Comité Académico del Programa de Posgrado 
de adscripción como la IESE. 

IX. OTROS 

1) Cualquier situación no contemplada en estas Reglas será resuelta por el titular 
de. la Coordinación de Estudios de Posgrado, previa opinión del Secretario 
General de la UNAM. . 

TRANSITORIO 

ÚNICO: Las presentes Reglas de Operación entrarán en vigor a partir del día 
siguiente de su publicación en el portal de la Coordinación de Estudios de 

Posgrado 
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11 b Formato de solicitud de becas. 

Centro de Investigación y de Estudios Avanzados del Instituto Politécnico 
Nacional (CINVESTAV) 

Apellido 
. paterno 

CENTRO DE INVESTIGACiÓN Y DE ESTUDIOS 
AVANZADOS DEL INSTITUTO POLITÉCNICO NACIONAL 

SOLICITUD DE APOYO PARA ESTANCIA DE 
INVESTIGACiÓN INTERNACIONAL 

Apellido materno Nombre k;URP Matrícula 

Estado 
de 
nacimient 

Fecha de nacimiento o Nacionalidad I=mail 

.\unidad ¡Departamento Fección 

Monto total solicitado (en pesos) , incluyendo Institución donde se realizará 
la inscripción) . la estancia o curso 
$ 

. 

l~scriPción fiudad y país 

. Nombre del curso o proyecto 
Fecha en que se llevará a cabo !que se llevará a cabo 
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¡Inicia: 
Termino: 

¿Cuenta con algún otro apoyo económico 
para asistir al evento? .. 

En caso de contar con algún otro apoyo, justifique (Especifique tipo y monto) 

Firma del/de la 
beneficiario/a del apoyo 

Nombre y firma 
del/de la 

Coordinador/a 
Académico/a 

Nombre y firma 
del/de la DirectorIa 

de Tesis 

¡Para ser llenado por el Departamento de Becas y Estímulos 

Recibió apoyo anteriormente Monto Resta Es Inscrito 
estudiante ~I 
regular 

Sí ( ) ¡NO ( ) $ $ Sí ( ) ¡NO ( ) 

¡Para ser .llenado por la Comisión Evaluadora 

Firma del/de 
~esultado Monto la 

aprobado evaluador/a 
V'-probada f~ndiCionada r~ aprobada r~ndiente $ 

) 
Observaciones: 

Documentos que deberán anexarse para evaluar la solicitud: 

/ ~, / .. 
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* Carta compromiso. 
~ Carta de aceptación o invitación a la estancia 
* Plan del trabajo con Vo. 80. del/de la Director/a de Tesis. 
* Para estudiantes extranjeros, agregar copia de la tarjeta migratoria vigente . 

. ~I regresar del evento se deberá entregar: 
* Informe de actividades de la estancia con Vo. 80. del/de la Director/a de Tesis" 

del/de la Coordinador/a Académico/a. 
"Este programa es público ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido 
el uso para fines distintos a los establecidos en el programa." 

. ELCOLEGIO 
DE ):vlÉXlCO 

A.C . 

FORMATO DE MOVILIDAD ESTUDIANTIL 

DE 
, NA C I M I ENT O f---='--'----¡-:.::;==--+-'-'c:..:.:::---1 

LU DE 
1-'-'--1--'-"--4. NA C I MIENTO 

V\\JlvNALlDAD 

I 
(CALLE 
NÚMERO) 

y 

CURP 

C,P. CIUDAD 
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, 

DIRECCiÓN 
NÚMERO) 

(CALLE Y C.P. CIUDAD Y ESTADO 

CORREO ELECTRÓNICO 
COMENTARIOS 

MANIFIESTO BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD QUE LA INFORMACION 
ES VERíDICA 
SOLICITANTE 

NOMBRE Y FIRMA 
"ESTE PROGRAMA ES PÚBLICO AJENO A CUALQUIER PARTIDO POLíTICO. 
QUEDA PROHIBIDO EL USO FINES DISTINTOS A LOS ESTABLECIDOS EN 

EL PROGRAMA" 

Dirección General de Relaciones Internacionales 

Secretaría de Educación Pública 
Dirección General de Relaciones 

Internacionales 
BECAS PARA CURSOS DE VERANO PARA MAESTROS/AS EN INGLÉS 

FORMATO DE SOLICITUD 

SEP 
s;;c;:¡n'A"i.o. Dé, 
EDróCAC!6'¡ .. <ISL'CA 

1.- INFORMACiÓN GENERAL 
Nombre: 

FOTO 

~A-pe~17Iid~o~P~a7te-r-no------~A~p-e~lIi~do~M~at~e-rn-o------~N~o-m~b-re~(~s)---

NOTA IMPORTANTE: El nombre debe estar escrito exactamente igual qUe en 
el pasaporte .. 
Fecha de nacimiento: Edad: _______ _ 

l~ r A ~ 
736 

\ 
~ \\., 

\ 



SECRE1l\lÚADEEDUCACIÓNPÚBUCA 

día I mes laño: 
Dirección: ___ --, _________ -,--______ ---:---:-___ _ 

Calle Número Int.- Ext. Colonia 
Municipio: Código Postal: Entidad Federativa: _____ _ 
Teléfono de casa: ( ) Teléfono de oficina: ( ) _____ _ 
Teléfono celular ( ) Teléfono celular altemo ( 
Correo electrónico: ______________________ _ 

. Correo electrónico altemo: _-:---:-:,--_______________ _ 
2 - Conocimiento del idioma inglés 

Certificado(s) TOEFL Institutional, Fecha de Puntuación 
IEL TS o First Certificate in English Presentación 

\ 
~\ t~ 

. . . 
3 - Formaclon Academlca (desde nivel preparatoria hasta nivel universitario) ~ 

Nivel Nombre Comprobante Fechas de Promedi 
completo de la obtenido inicio y o 

institución (certificado, título, término alcanza 
diploma, o do 
constancia) 

Bachillerato 
Licenciatura 
Posgrado 

4.- Experiencia en la enseñanza del idioma inglés 
Total de años de experiencia en la enseñanza del idioma inglés en 
una institución de educación pública 
(De ser necesario anexar copias de comprobantes adicionales a la 
Constancia de Servicios del empleo actual) 

5 - Empleo actual 
1.- Nombre del cargo Fecha de ingreso: 
2.- Nombre, nivel y dirección de la institución pública Teléfono ( ) 
Nombre del Director (a) de la institución de educación Teléfono ( ) 
pública: 
1.- Nombre Número de Grado y edad de Número de 
específico de la( s) horas a la los estudiantes estudiantes 
materia (s) de inglés semana Grado Edad 
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TOTAL 
2.- Materias Número de Grado y edad de Número de 
adicionales horas a la los estudiantes estudiantes 

semana Grado Edad 

TOTAL 
6.- C.uestlonano 

1. ¿Dónde y por cuánto tiempo estudió inglés? Por favor elabore una lista de 
los lugares y fechas de los programas en lo que ha estudiado el idioma (en 
México y en otros países). 

2. ¿Ha tenido alguna experiencia anteriorviviendo en un país de habla inglesa? 
Si es el caso, describa los detalles. 

3. Describa las actividades, cursos o conferencias en las cuales ha participado 
, y que han contribuido a su desarrollo profesional como maestro/a de inglés 

(si cuenta con diplomas o constancias, por favor anéxelas a la solicitud). 
7.- Exposición de Motivos 
(Mínimo 150 palabras) 
Describa brevemente en forma de ensayo los motivos por los cuales desea 
participar en este programa, dando respuesta a las siguientes preguntas: 
1. ¿Cuáles son las tres principales áreas que le gustaría mejorar como maestro/a? 
2. ¿De qué manera el curso de actualización en la enseñanza del idioma inglés, le 
ayudará a mejorar sus competencias? 
"Este programa es público ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso 
para fines distintos a los establecidos en el programa". Quien haga uso indebido de 
los recursos de este programa deberá ser denunciado/a y sancionado/a de acuerdo 
con la ley aplicable y ante la autoridad competente. 

\ 
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tduati... . PROGRAMMES INTERNATIONAUX 
."¡'¡,<tS""'! ¡g¡~m D'ASSISTANTES ET ASSISTANTS DE LANGUE 

. Quebec ~u~ FICHE DE RENSEIGNEMENTS 
. Les candidates ou les candidats doivent remplir la fiche suivante et fournlr 

une lettre de motivation dans un document séparé qui comprend les points 
sui)fants: 

• décrire votre personnalité; 
• expliquer pourquoi vous désirez devenirassistante ou assistant de 

langue au Québec; 
• exposer quels aspects vous aimeriez apporter comme contribution él 

la vie de I'école; -
Nom Prénom 
Expérience. en pédagogie 
1, Avez-vous une ou des expérience(s) en pédagogie (expérience de stage ou 

professionnelle)? 
O Oui O Non 
Expérience en animation 
2, Avez-vous une ou des expérience(s) en animation auprés d'enfants etlou 

d'adolescents au cours des trois derniéres années? 
DOui O Non 
3, Si vous en aviez I'opportunité, dans un contexte d'apprentissage d'une langue 

étrangére, quelle activité aimeriez-vous organiser et partager avec des 
adolescents dans une école a I'étranger ? ' 

Choix de /'affectation 
Veuillez indiquer votre ordre de préférence (le chiffre 1 correspond a votre 1 er choix) 
N.B. Au Québec, les places disponibles sont dans des petites localité~ 
(enviro n 20 000 h) 

RÉGION 

Grande ville 
_ Petite / moyenne vil.le 

Rurale 
O Aucune préférence 

NIVEAU SCOLAIRE 

Primaire 
Secondaire 

O Aucune préférence 

Qu'est-ce qui est le plus 
important pour vous dans le 
choix de votre affectation? 
O La région 
D Le niveau scolaire . 

\ 
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Signature,--'-=--__ --------,---
LETTRE DE MOTIVATION 
Signature, ___ -,-________ -,-_ 
Programme international d'assistantes et d'assistants de langue 
DAIC/MELS Dans ce document, le genre masculin est utilisé comme 
générique, dans le seul butde ne pas alourdir le texte. 

eeBRITISH 
eeCOUNCll 

LLENAR POR TRIPLICADO 
POR FAVOR UTILIZA LETRAS 
'MAYÚSCULAS 

A. DATOS PERSONALES 
1. Apellidos, 

SOLICITUD DE NOMBRAMIENTO COMO 
AUXILIAR/ASISTENTE EN LENGUA 

ESPAÑOLA EN COLEGIOS DEL REINO 
UNIDO DE LA GRAN BRETAÑA E 

IRLANDA DEL NORTE 
Fotografía 
Tamaño 

pasaporte 

2. Nombre(s) 
3. Fecha de nacimiento (dd I mm I 
aa) 

4. Ciudad y país de nacimiento 

5. Nacionalidad 
6. Dirección permanente 
Calle 
Colonia 
Ciudad 
Código postal (obligatorio) 
País 
Teléfono (con código intemacional y 
código de la cuidad) 
Móvil 

7. Dirección altema 
Calle 
Colonia 
Ciudad 
Código postal (obligatorio) 
País 
Teléfono (con código intemacional y 
código de la cuidad) 
Móvil 

E-mail (Por favor escribe claramente E-mail (Por favor escribe claramente y en 
yen mayúsculas. Es muy importante mayúsculas. Es muy importante incluirlo 

\ 
\\ 
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incluirlo para ponemos en contacto para ponemos en contacto fácilmente 
fácilmente contigo) contigo) 

8. Contacto en caso de emergencia Teléfono (con código internacional): 
Nombre y Apellido(s): 
B. MÉRITOS ACADÉMICOS Y EXPERIENCIA DOCENTE 
1. Carrera Universitaria o Estudios Superiores 
Nombre de la universidad o institución (con fechas) 
2. Materias principales estudiadas 
3. Títulos obtenidos 

, 4. Experiencia como docente en primaria, secundaria o con adultos/as (con 
fechas y detalles de materias impartidas) 
5. Estadías en el extranjero 
País(es) y fechas 
6. Indica aquí otros méritos que consideres tener 
7. Otros datos de interés 

, ¿A qué carrera profesional te dedicas/te orientas? 
¿Preferías trabajar en una escuela primaria, secundaria o cualquiera? 
Intereses y aptitudes personales (informática, actividades artísticas, culturales, 
deportivas, etc.) 
C. PREFERENCIAS EN CUANTO A LA REGiÓN DE DESTINO (Consulta el 
mapa anexo y escoge los tres números que corresponden a tus regiones 
preferidas) , 
1.~ __ ~~ __ 
2. ______ _ 
3 .. __ -:-:--___ _ 

, Información que justifica esta 
elección: ___ :c---:-_--:--:-:--:-cc--:c-_-:--::--:-__ -:------:_ 
Por favor consulta el website http://www.britishcouncil.orgllanguag.eassistants 
pata obtener más información sobre ,el programa. 
NB: En Escocia e Irlanda del Norte los puestos son de nueve meses de 
septiembre a mayo. En Inglaterra y Gales son de ocho meses de octubre a 
mayO. 

'~ 
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El Brítish Council trata de ubicar al/a la Auxiliar/Asistente en una de las regiones 
de preferencia, no obstante, no es posible garantizar un puesto en un colegio o 
ciudad determinado 

D. INFORME MÉDICO 
Marca con una cruz si has padecido alguna de las siguientes enfermedades o 
infecciones: 

Hernia Ciática 

Sinusitis Viruela 

Rinitis alérgica Diabetes 

Asma Tifoidea 

Malaria o fiebre· 
Parálisis similar 

Enfermedades 
estomacales Neumonía 

Enfermedades 
Apendicitis Intestinales 

Artritis Tuberculosis 

Amigdalitis 

Reumatismo 

Enfermedades 
de la piel 
Enfermedades 
de los riñones 
O del aparato 
genito-urinario 

Enfermedades 
de los ojos 

Enfermedades 
de los oídos 
Catarros 
Frecuentes 

Si padeces de alguna de estas enfermedades, indica: 

Epilepsia 
Vesícula 
Biliar 
Híper o 
hipotensión 
Enfermedad 
es cardiacas 
Reumatismo 
articular 
Otras 
enfermedad 
es 
Minusvalías 
(precisar): 

1.- El nombre exacto de la enfermedad. _______ ~ ____ _ 
2.- La duración: ____________ ~ _______ _ 
3.- Tu estado de salud actual: ____ -"-_________ _ 

¿Has sido atendido durante los últimos cinco años por una enfermedad física o 
mental? 

Sí No 
Si la respuesta es positiva ¿Cuál fue la enfermedad? -:--:-=---::-:--__ --;-:-__ _ 
Actualmente, ¿Estás en buena condición física y mental? Sí No 
Si la respuesta es negativa proporciona toda la información útil al respecto: __ 

742 

\ 
\ 

~ 
\ 

&-
1f: 

~' 
.~ 

\ 



SEClUITAlÚADEEDUCACIÓNPÚBUCA 

En caso de accidente o enfermedad grave, indica el nombre y los datos de 
contacto de la persona a la que se debe de dar aviso inmediatamente: 

E. EXPOSICiÓN DE MOTIVOS 
Explica en forma de ensayo y en idioma inglés los motivos por los cuales 
solicitas el puesto de Auxiliar/Asistente en lengua española en Reino Unido: 
(Máximo dos cuartillas) 
F. DECLARACIONES DEL/DE LA CANDIDATO/A 
Certifico que la información anteriormente proporcionada es verídica y que puedo 
presentar permiso de ausencia de mi pais de origen durante el curso escolar. 
Tengo conocimiento de las condiciones del nombramiento de 
Auxiliares/Asistentes en lengua española en el Reino Unido de la Gran Bretaña 
e Irlanda del Norte, y me comprometo a aceptar el Centro que me sea ofrecido y 
. a desempeñar en él mis funciones como Auxiliar/Asistente durante todo el curso 
escolar. 
Acepto que mi participación en este programa será sólo por un año escolar, y me 

. comprometo a volver a mi país de origen después de este periodo. 
Firma~' _____________________ _ 

Fecha 
-~~~--~~~ 

(La firma dellde la candidatola es requisito de validez de la solicitud) 

SEP 
jil":',P,(- rA;:'," 
f:D'[!::':'CIO'1 

Secretaría de Educación Pública 
. Dirección General de Relaciones Internacionales 

BECAS DEL GOBIERNO DEL JAPÓN PARA MAESTROS EN SERVICIO 
FORMATO DE REGISTRO DE LA SECRETARíA DE EDUCACiÓN PÚBLICA 

1.- DATOS PERSONALES 
NOMBRE 

743 

COMPLETO 

\ 



SECRETARÍADEEDUCAC¡ÓNPÚBUCA 

EDAD FECHA DE 
NACIMIENTO~_-:-:--:--=c:::-:-:-:==-___ _ 
LUGAR DE NACIMIENTO ESTADO 
cIVIL _____ -=-::=--__ 

NO. DE HIJOS/AS (EDADES) 

DIRECCIÓN _________________________ __ 

CALLE NÚMERO COLONIA 

CIUDAD ESTADO C.P. 
TELÉFONO: TRABAJO:_( __ ), ____ _ E-
mail: 
TELE~·F~O~N~O~C~A~S~A~:=_~(-~)-----

-::T=R-::A-=B-:-A-:-JO~A-=-C-=TU:-:-A-::-:L:-: 

LUGAR DE TRABAJO: 

DOMICILIO DE LA ESCUELA: 

TIPO O NÚMERO DE PLAZA: 

ANTIGÜEDAD EN LA SEP: 

2.- PREPARACION ACADÉMICA (desde escuela normal o preparatoria en orden 
cronológico) Favor de anotar TODOS·los estudios realizados o que está realizando 
INSTITUCIO LUGAR PERIODO DE NIVEL DE ESTUDIOS 

N ESTUDIOS (Licenciatura, maestría, 
DE - A especialidad, diplomado, 

curso) 

!' . 

~ 
\ 

I 

.~ 

! 
~ 

~ 

\-Y} 744 ==;~ 



SECIIEfAlúADEEDUCACIÓNPllBLlCA 

ESTUDIOS QUE PRETENDE REALIZAR EN JAPÓN 

LENGUAS EXTRANJERAS 

I . IDIOMA I ENTIENDE· 

. a) Excelente 
Regular 

EXPERIENCIA 

HABLA 

I 
b) Bien 

LEE ESCRIBE 

c) 

. ANOTE LAS EXPERIENCIAS EDUCATIVAS QUE HAYA TENIDO Y QUE 
CONSIDERE LE PODRíAN SER DE AYUDA EN SUS ESTUDIOS EN EL 
EXTRANJERO . 

. ENUMERE LAS EXPERIENCIAS EXTRACURRICULARES DE LAS CUALES SEA 
RESPONSABLE (ejemplo: deportes, artes, música, biblioteca, etc.) 

VIAJES AL EXTRANJERO 

DESCRIBA DE QUÉ MANERA PLANEA USTED APLICAR SU EXPERIENCIA EN 
EL EXTRANJERO A SU TRABAJO PROFESIONAL EN ESTE PAís. 

INTERCAMBIOS Y BECAS EN EL EXTRANJERO 
¿HA SOLICITADO ANTERIO~MENTEIr--S-'-1 'j-N-O'j----------,-,·\ 

. BECA DEL GOBIERNO DEL JAPON? . . . . 

cf 
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¿HA SOLICITADO O RECIBIDO 
ANTERIORMENTE BECA DE ALGÚN 
PAíS? 

SI NO 
PAís TIPO DE 

BECA 
.. 

OBSERVACIONES: Proporcione información adicional sobre cualquiera de las 
preguntas anteriores. 

EN CASO DE SER PRESELECCIONADO/A: 
TENGO CONOCIMIENTO DE QUE DEBO PRESENTAR UN EXAMEN MÉDICO 
COMPLETO QUE AVALE MI BUEN ESTADO DE SALUD FíSICA Y MENTAL, QUE 
ME PERMITA CUMPLIR CON MI COMPROMISO ANTE LOS GOBIERNOS DEL 
JAPÓN Y DE MÉXICO. 
EN CASO DE SER ACEPTADO/A, TENGO CONOCIMIENTO QUE LA BECA 
CUBRE SOLAMENTE LOS GASTOS PARA UNA PERSONA Y ME 
COMPROMETO A: 

1. CUMPLIR LAS EXIGENCIAS QUE ESTABLECE EL PROGRAMA DE 
BECAS DEL GOBIERNO DEL JAPÓN. 

2. APROBAR EL CURSO DE INICIACiÓN Y ACERCAMIENTO A LA LENGUA 
Y A LA CULTURA JAPONESA, QUE IMPARTE EL INSTITUTO CULTURAL 
MEXICANO - JAPONÉS, A.C. 

3,. VIAJAR A JAPÓN EN lA FECHA QUE ME SEA INDICADA. 
4. REGRESAR AMI PAís UNA VEZ QUE HAYA FINALIZADO El PROGRAMA 

EN JAPÓN. 
FIRMA __________ _ 
FECHA __________ _ 

Universidad Autónoma Agraria Antonio Narro (U,--'A"-CA"-CAc....;N,Ll __ -, 

Foto 

SOLICITUD DE BECA PARA MOVILIDAD ESTUDIANTIL 
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CONVOCATORIA (Año y período) 
Nombre: ___________________ _ 
No. De Matrícula: _______ _ 
Carrera:-:-_~ _________ Semestre:-,-___ _ 
Universidad en la que realizará la movilidad: 

Dor'nicilio:, ___________ Estado: _____ _ 
País: __ -'-__ --::::-: 

DOCUMENTACiÓN REQUERIDA: 
CoPia de carta de aceptación de la Universidad en la que realizará la movilidad 
A quien corresponda: 
Manifiesto que la información aquí vertida y documentación anexa es verídica y 
legal. Así mismo, me sujeto a los términos de la convocatoria y las disposiciones 
contempladas en la reglamentación correspondiente. 

Firma 

Universidad Autónoma Metropolitana (UAM) 

eJA SOLICITUD DE BECA DE MOVILIDAD 
Cos:!~altlem¡¡a INTERNACIONAL (LICENCIATURA) UNIVERSIDAD AUTÓNOMA METROPOLITANA 

MATRICULA FECHA DíA MES AÑO 

1.-INFORMACION GENERAL: 
APELLIDO PATERNO APELLIDO MATERNO NOMBRE (S) 
FECHA DE OlA . MES lAÑO SEX H M LUGAR DE 
NACIMIENTO I O NACIMIENTO 
NACIONALIDAD CURP 
DIRECCiÓN CALLE NO. NO. COLONIA 

EXTERIOR INTERIOR 
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ALCALDíA O MUNICIPIO ESTADO CÓDIGO 
POSTAL 

TELEFONO CODIG LADA NÚMER CELULA CÓDI LADA NUMER 
FIJO O DE O R GO O 

PAís DE 
PAís 

. 

CORREO ELECTRONICO 
SEÑALAR EN SU CASO SI AUDITIV VISUA MOTOR OTRA 
TIENE DISCAPACIDAD A L A (ESPECIFIQUE 

i 
¿ERES MIEMBRO DE UN sí NO ¿CUAL 
PUEBLO O COMUNIDAD ? 

,INDíGENA? . 
¿CUENTAS SI NO ¿CUAL 
CON 
ALGUNA 
BECA PARA 
REALIZAR 
TUS 
ESTUDIOS 
DE 
LlCENCIATU 
RA? 

2.- DATOS ESCOLARES: 
UNIDAD UNIVERSITARIA DE DIVISiÓN ACADÉMICA 
ADSCRIPCiÓN 
NOMBRE DEL PLAN DE PROMEDIO PORCENTAJE DE 
ESTUDIOS GENERAL** CRÉDITOS 

CUBIERTOS:** 
IDIOMA(S): NIVEL DE IDIOMA DE ACUERDO CON EL MARCO· 

COMÚN EUROPEO DE REFERENCIA PARA LAS 
LENGUAS (MCER): 

,3.- UNIVERSIDAD RECEPTORA: 

t5 
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NOMBRE DE LA INSTITUCiÓN CIUDAD: PAís: 
DE EDUCACiÓN SUPERIOR 
RECEPTORA 
CAMPUS (SI APLICA): 
PLAN(ES) DE ESTUDIO A CURSAR: 
NUMERO DE ASIGNATURAS A CURSAR EN LA ESTANCIA DE MOVILIDAD: 
'¿EN QUÉ TRIMESTRE/S ANO INVIERNO/PRIMAV AÑO OTOÑ 
REALIZARÁS TU ESTANCIA ERA O 
DE MOVILIDAD? 
** LLENAR EXACTAMENTE IGUAL A COMO SEÑALA SU CONSTANCIA DE 
ESTUDIOS. 
ANEXAR: 

• Constancia de estudios con calificaciones, promedio y porcentaje de avance. 
• Copia de la constancia de un idioma diferente al español A2 de acuerdo con 

el Marco Común Europeo de Referencia para .Ias lenguas (MCER). En caso 
de realizar la estancia de movilidad en una Institución de Educación Superior 
de habla no hispana presentar copia de la constancia del idioma requerido 
por la institución receptora que en su caso no deberá ser menor al nivel B2 
de acuerdo con el MCER. 

• Copia del pasaporte vigente . 
• ' Copia de la Clave Única de ReQistro de Población (CURP). 

MANIFIESTO BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD QUE LA INFORMACION 
PROPORCIONADA ES VERíDICA Y QUE ESTOY EN CONOCIMIENTO DE 
TODOS LOS APARTADOS DE LA CONVOCATORIA DE BECAS DE 
LICENCIATURA PARA REALIZAR ESTANCIAS DE MOVILIDAD EN EL 

• EXTRANJERO 
SOLICITANTE 

NOMBRE Y FIRMA 
"ESTE PROGRAMA ES PÚBLICO AJENO A CUALQUIER PARTIDO POLíTICO. 
QUEDA PROHIBIDO EL USO PARA FINES DISTINTOS A LOS 
ESTABLECIDOS EN EL PROGRAMA" 
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Á!X\ SOLICITUD DE BECA PARA ALUMNOS/AS 
Co:;a ooicrta 31tl~mpo DE LICENCIATURA DE lES EXTRANJERAS 
UNIVERSIDAD AUTÓNOMA METROPOLITANA EN ACCIONES DE MOVILIDAD EN LA UAM 

MATRíCULA FECHA OlA MES AÑO 

1.- INFORMACION GENERAL: 
APELLIDO PATERNO APELLIDO MATERNO NOMBRE (S) 
FECHA DE DíA MES AÑO SEX H M LUGAR DE 
NACIMIENTO O NACIMIENT 

O 
NACIONALIDAD CURP O PASAPORTE 
DIRECCION CALLE NO. NO. COLONIA 

EXTERIOR INTERIOR 

PAíS CIUDAD CÓDIGO 
POSTAL 

TELEFONO CÓDIG LADA NÚMER CELULA CÓDI LADA NUMER 
, O DE O R GODE O 

PAís PAís 

CORREO ELECTRONICO 
SEÑALAR EN SU CASO SI AUDITIV VISUAL MOTOR OTRA 
TIENE DISCAPACIDAD A A (ESPECIFIQU 

El 
. 

¿ ERES MIEMBRO DE UN sí NO ¿CUAL 
PUEBLO O COMUNIDAD ? 
INDíGENA? 
2.- DA TOS ESCOLARES: 
INSTITUCiÓN DE ORIGEN: PAIS: 
LICENCIATURA EN LA UNIVERSIDAD DE ORIGEN: 
FACULTAD O PROMEDIO PORCENTAJE DE 
'DEPARTAMENTO DE GENERAL** CRÉDITOS 
ADSCRIPCiÓN: CUBIERTOS:** 
3.-,INFORMACION ACADEMICA: 

¿ 
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UNIDAD qNIVERSITARIA UAM DIVISiÓN ACADÉMICA RECEPTORA: 
RECEPTORA 
LICENCIATURA RECEPTORA A CURSAR: . 
PLAN (ES) DE ESTUDIO A CURSAR: 

¿EN QUÉ TRIMESTRE/S AÑO INVIERNO/PRIMA VE AÑ OTOÑ 
REALIZARÁS TU ESTANCIA RA O O 
DE MOVILIDAD? 
**LLENAR EXACTAMENTE IGUAL A COMO SEÑALA SU HISTORIAL 
ACADÉMICO. . 

ANEXAR: 
• CARTA DE POSTULACiÓN DE CANDIDATURA POR LA INSTITUCiÓN 

SOCIA COMO PERSONA BENEFICIARIA A LA BECA DE 
RECIPROCIDAD. 

• COPIA DEL HISTORIAL ACAD.ÉMICO. 

• EN CASO DE SER MEXICAN;:'(O), ANEXAR COPIA DE LA CLAVE ÚNICA 
~ I 

DE REGISTRO DE POBLACION (CURP). 

• COPIA DEL PASAPORTE VIGENTE ~ 

MANIFIESTO BAJO PRO TEST A DE DECIR VERDAD QUE LA INFORMACION 
.. PROPORCIONADA ES VERÍDICA Y QUE ESTOY EN CONOCIMIENTO DE 

TODOS LOS APARTADOS DE LA CONVOCATORIA DE BECAS DE 
ALUMNAS(O$) DE LICENCIATURA DE lES EXTRANJERAS EN ACCIONES 
DE MOVILIDAD EN LA UAM. 

SOLICITANTE 

~ 
q¡:~ 

NOMBRE Y FIRMA 
"ESTE PROGRAMA ES PUBLICO AJENO A CUALQUIER PARTIDO POLlTICO. 
QUEDA PROHIBIDO EL USO PARA FINES DISTINTOS A LOS 
ESTABLECIDOS EN EL PROGRAMA" 
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A!!\ SOLICITUD DE BECA PARA MOVILIDAD 
Casa~rtzalUemp> INTERNACIONAL NIVEL POSGRADO UNIVERSIDAD AUTÓNOMA METROPOLITANA 

MATRICULA FECH.A Dí MES AÑO 
A 

1.-INFORMACION GENERAL: 
APELLIDO PATERNO APELLIDO MATERNO NOMBRE (S) 
FECHA DE DíA MES AÑO SEXO H M LUGAR DE 
NACIMIENTO NACIMIENT 

O 
NACIONALIDAD CURP 
DIRECCiÓN CALLE NO. NO. COLONIA 

EXTERIOR INTERIOR 

ALCALDíAO MUNICIPIO ESTADO CÓDIGO 
POSTAL 

TELEFONO CODIG· LADA NÚMER CELULA CÓDI LADA NUMER 
FIJO O DE O R GODE O 

PAís PAís 

CORREO ELECTRÓNICO . 

SEÑALAR. EN SU CASO SI AUDITIV VISUAL MOTOR OTRA 
TIENE DISCAPACIDAD A A (ESPECIFIQU 

El 

¿ERES SI NO ¿CUAL? 
MIEMBRO DE 
UN PUEBLO O 

. COMUNIDAD 
INDíGENA? 
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¿CUENTAS CON SI NO ¿CUAL? 
ALGUNA BECA 
PARAR 
REALIZAR TUS 

, ESTUDIOS DE 
POSGRADO? 

2.- DATOS ESCOLARES: 
UNIDAD UNIVERSITARIA DE DIVISION ACADÉMICA 
ADSCRIPCiÓN 

~ , NOMBRE DEL POSGRADO y PROMEDIO PORCENTAJE DE 
NIVEL: GENERAL:** CRÉDITOS 

, CUBIERTOS:** 

~ 3.- UNIDAD RECEPTORA: 
NOMBRE DE LA INSTITUCiÓN 1 CIUDAD: PAIS: 
RECEPTORA ~ CAMPUS SI APLICA): 
MODALIDAD DE LA ESTANCIA DURACiÓN FECHA DE FECHA DE 

DE LA INICIO TÉRMINO 
ESTANCIA ~. 
EN MESES ~ \ t ESTUDI INVESTIGA AMB Dí ME AÑ DI ME AÑO 

OS, CIÓN OS A S O A S 
, 

~~ ** LLENAR EXACTAMENTE IGUAL A COMO SENALA SUCONSTANCIA DE 
ESTUDIOS. ~ 
ANEXAR: 

COPIA DE LA CARTA DE ACEPTACiÓN DE LA INSTITUCiÓN DE " • 
EDUCACiÓN SUPERIOR RECEPTORA O CONSTANCIA DE QUE SE 
ENCUENTRA EN TRÁMITE.. 

• PROGRAMA Y CRONOGRAMA DE TRABAJO PARA LA ESTANCIA DE ~)~ 
MOVILIDAD (ESTUDIOS O INVESTIGACiÓN). 
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• CONSTANCIA DE ESTUDIOS CON CALIFICACIONES, PROMEDIO Y 
PORCENTAJE DE CRÉDITOS. COPIA DEL PASAPORTE VIGENTE. 
COPIA DELA CLAVE ÚNICA DE REGISTRO DE POBLACiÓN (CURP). 

MANIFIESTO BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD QUE LA INFORMACION 
PROPORCIONADA ES VERíDICA Y QUE ESTOY EN CONOCIMIENTO DE 
TODOS LOS APARTADOS DE LA CONVOCATORIA DE BECAS DE 
POSGRADO PARA REALIZAR ESTANCIAS DE . MOVILIDAD EN EL 
EXTRANJERO. 

SOLICITANTE 

NOMBRE Y FIRMA 
"ESTE PROGRAMA ES PÚBLICO AJENO A CUALQUIER PARTIDO POLíTICO. 
QUEDA PROHIBIDO . EL USO PARA FINES DISTINTOS A lOS 
ESTABLECIDOS EN EL PROGRAMA" 

Á!\\ SOLICITUD DE BECA PARA ESTUDIANTES 
Cas:!;t¡kmBlti!4il;'Xl DE MAESTRíA Y DOCTORADO EN 
UNIVERSIDAD AUTÓNOMA METROPOLITANA INSTITUCIONES DE EDUCACiÓN 

SUPERIOR EN EL EXTRANJERO, EN 
ACCIONES. DE MOVILIDAD EN LA UAM 

MATRíCULA FECH Dí ME AÑO 
A A S 

1.-INFORMACION GENERAL: 
APELLIDO PATERNO APELLIDO MATERNO NOMBRE (S) 
FECHA DE DíA MES AÑO SEXO H M lUGAR DE 
NACIMIENTO NACIMIENT 

. O 
NACIONALIDAD CURP O PASAPORTE 
DIRECCiÓN CALLE NO. NO. COLONIA O 
DE ORIGEN EXTERIOR INTERIOR BARRIO: 

I 
REGIÓN/PROVINCIA/COMUN CIUDAD PAIS CÓDIGO 
lOAD: . POSTAL. 

# 7-" 
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TELÉFON CÓDIG LADA NÚME CELULA CÓDI LADA NÚMER 
O FIJO O DE RO R GODE O 

PAís PAís 

CORREO ELECTRÓNICO 
SEÑALAR EN SU CASO SI AUDITIV VISUAL MOTOR OTRA 
TIENE DISCAPACIDAD A A (ESPECIFIQU 

El . 

¿ERES SI NO ¿CUAL? 
MIEMBRO DE 
UN PUEBLO O 
COMUNIDAD 
INDíGENA? 

2.- DATOS ESCOLARES: . 

INSTITUCiÓN DE ORIGEN: PAís: 
NOMBRE DEL POSGRADO y NIVEL: 
DEPENDENCIA DE PROMEDIO PORCENTAJE DE 
ADSCRIPCiÓN: GENERAL:** CRÉDITOS 

CUBIERTOS:** 
3.- INFORMACION ACADEMICA: 
UNIDAD UNIVERSITARIA DIVISiÓN ACADÉMICA RECEPTORA: 
UAM RECEPTORA 
NOMBRE DEL POSGRADO y NIVEL O DEPARTAMENTO ACADÉMICO: 
MODALIDAD DE LA DURACiÓN FECHA DE FECHA DE 
ESTANCIA DE LA INICIO TÉRMINO 

ESTANCIA 
EN MESES 

ESTUDI INVESTIGA AMB Dí ME AÑ Dí M AÑ 
OS CIÓN OS A S O A ES O' 

. 

** LLENAR EXACTAMENTE IGUAL A COMO SEÑALA SU HISTORIAL 
ACADÉMICO. 
ANEXAR: 
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• CARTA DE POSTULACiÓN EMITIDA POR LA INSTITUCiÓN SOCIA QUE 
LO SEÑALE COMO CANDIDATA(O) A LA BECA 

• CARTA DE ACEPTACiÓN DEL POSGRADO. 
• HISTORIAL ACADÉMICO CON PROMEDIO Y PORCENTAJE DE 

CRÉDITOS DEL ÚLTIMO PERIODO CURSADO A LA FECHA DE 
LLENADO DE LA SOLICITUD. 

• COPIA DEL PASAPORTE VIGENTE. 

• EN CASO DE SER MEXICANO/A, ANEXAR COPIA DE LA CLAVE ÚNICA 
DE REGISTRO DE POBLACiÓN (CURP). 

MANIFIESTO BAJO PROTESTA DE DECIR' VERDAD QUE LA 
INFORMACiÓN PROPORCIONADA ES VERíDICA Y QUE ESTOY EN 
CONOCIMIENTO DE TODOS LOS APARTADOS DE LA CONVOCATORIA 
DE BECAS DE POSGRADO PARA REALIZAR ESTANCIAS DE MOVILIDAD 
'EN LA UAM. 

SOLICiTANTE 

--'- NOMBRE Y FIRMA 
"ESTE PROGRAMA ES PÚBLICO AJENO A CUALQUIER PARTIDO 
POLÍTICO. QUEDA PROHIBIDO EL USO PARA FINES DISTINTOS A LOS 
ESTABLECIDOS EN EL PROGRAMA" 

V ir 
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l11A SOLICITUD DE BECA PARA CURSO Casa iltlierta JI tltlmPJ 

UNIVERSIDAD AUTÓNOMA METROPOLITANA DE IDIOMA EN EL EXTRANJERO 

MATRíCULA FEC Dí MES AÑ 
HA A O 

1.- INFORMACION GENERAL: 
APELLIDO PATERNO APELLIDO MATERNO NOMBRE (S) 
FECHA DE DíA MES AÑO SEXO H M LUGAR DE 
NACIMIENTO .NACIMIENT 

O 
NACIONALIDAD CURP 
DIRECCiÓN CALLE NO. EXTERIOR NO. COLONIA 

INTERIO 
R 

I 
ALCALDíA O MUNICIPIO ESTADO CÓDIGO 

POSTAL 
TELÉFONO LAD NÚMER CELULA LAD NÚMER 

A O R A O 

CORREO ELECTRÓNICO 

SEÑALAR EN SU CASO SI AUDITIV VISUAL MOTO OTRA 
. TIENE DISCAPACIDAD A RA (ESPECIFIQU 

. El 

. ¿ERES MIEMBRO DE UN sí NO ¿CUAL 
PUEBLO O COMUNIDAD ? 
INDíGENA? 
¿CUENTAS CON ALGUNA sí NO ¿CUÁL 
BECA PARA SUS ? 
ESTUDIOS? 
2.- DATOS ESCOLARES: 
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UNIDAD UNIVERSITARIA DIVISiÓN ACADÉMICA: 
DE ADSCRIPCiÓN: 
NOMBRE DE LA PROMEDIO PORCENTAJE DE 
LICENCIATURA O GENERAL:** CRÉDITOS· 
POSGRADO: CUBIERTOS:** 
NIVEL DE POSGRADO: 
INGLÉS TOEFL IBT IELTS A A2 B1 B2 C1 C2 

(punta·e) (puntaje) 1 
ALEMAN A1 A2 B1 B2 C1 C2 
FRANCÉS A1 A2 B1 B2 C1 C2 
PORTUGUÉS A1 A2 B1 62 C1 C2 
RUSO A1 A2 B1 B2 C1 C2 
OTRO IDIOMA 

A1 A2 B1 B2 C1 C2 

NOMBRE DE LA INSTITUCION DONDE SE REALIZARÁ EL CURSO: 
PAís y CIUDAD: 
** LLENAR EXACTAMENTE IGUAL A COMO SEÑALA SU CONSTANCIA DE 
ESTUDIOS. 
ANEXAR: 

• COPIA DE LA CLAVE ÚNICA DE REGISTRO DE POBLACiÓN (CURP). 
• CERTIFICACiÓN DEL IDIOMA QUE ACREDITE EL EQUIVALENTE AL 

NIVEL B2 COMO MíNIMO, DE ACUERDO AL MARCO COMÚN 
EUROPEO DE REFERENCIA PARA LAS LENGUAS (MCER). 

• COPIA DEL PASAPORTE CON UNA VIGENCIA MíNIMA DE UNA AÑO 
A PARTIR DEL INICIO DEL CURSO. 

• CONSTANCIA DE ESTUDIOS CON CALIFICACIONES, PROMEDIO Y 
PORCENTAJE DE CRÉDITOS. 

MANIFIESTO BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD QUE LA 
INFORMACiÓN PROPORCIONADA ES VERíDICA Y QUE ESTOY EN 
CONOCIMIENTO DE TODOS LOS APARTADOS DE LA CONVOCATORIA 
DE.BECAS PARA CURSO DE IDIOMAS. 

SOLICITANTE M!I& 
~í~\ 

NOMBRE Y FIRMA 

¿ 
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"ESTE PROGRAMA ES PUBLICO AJENO A CUALQUIER PARTIDO 
POLíTICO. QUEDA PROHIBIDO EL USO PARA FINES DISTINTOS A LOS 
ESTABLECIDOS EN EL PROGRAMA" 

Universidad Nacional Autónoma de México (UNAM) 
Dirección General de Cooperación e Internacionalización 

Solicitud de beca UNAM-DGECI 
Movilidad Estudiantil Semestral 

. L;onvocatona 
UA I ü~ ut:: IUt::N IIUAU 

Numero de cuenta 
" Plantel 
e;arrera 

v~' " 

I fu-e; 
i ApellidO 1 
I Apellido ;¿ 

I NOmOre(s) 
I f-echa de nacimiento 
I Lugar de naCimiento 
NaCionalidad 
::;exo 

L;UN r ACTu L;UN eL/LA ALUI 
, 

e;orreo pnnClpal 
L;orreo alterno I 

"" 1 elétono de casa 
. I eleTono de orlclna 

1 elétono celular 

remediO 

759 

~ 
qy 

e 
O\; 

t 
f. 



SECRETARÍADEEDUéAClóNPÚBUCA 

!AVanCe 
,,,,,'. ,~~""~~ ~ .. ~~. ,~" 

I Calle 
1I.;010nla 
1 <,,;oOlgo postal 
I Alcaldla o MUniCipiO 
t:ntlaaa t- ea era uva 

COMPLE: lAr< SOl IcrrUD DE MOVILIDAD 
Es necesario proporcionar los datos especificados en las siguientes secciones 
para completar la solicitud, con el fin de participar en el proceso de selección. 

SECCiÓN ComRletar Documentos regueridos 
Registrar Idiomas 

sohcltua (según al2ligue} 

ESTATUS Completo Completo ~I 

REGISTRADO (S) 
. 

• " 

UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE MÉXICO (UNAM) 
SUBDIRECCiÓN DE PROGRAMAS INSTITUCIONALES 

MOVILIDAD INTERNACIONAL DE ALUMNOS DEL POSGRADO 
ASIGNATURA Al SALADA 

(Llenado obligatorio en computadora) 
DATOS PERSONALES: 
Apellido Patemo: Apellido Matemo: Nombres 
Dirección particular: 
Número de cuenta: CURP: Nacionalidad: 
Correo electrónico: Fecha de nacimiento: Sexo: H:. O M:O 
Teléfono particular: Teléfono celular: Teléfono oficina: 
Alergias o discapacidades: 
Información de contacto de algún ·familiar en caso de accidente: 
Nombre Completo: Parentesco: 
Correo electrónico: Teléfono: 
DATOS ESCOLARES 
Programa de Posgrado Clave del plan de estudios: 

~760 ~~ 
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Clave de la Entidad: Entidad Académica: 
Nivel de estudios: Semestre que cursa: Duración del plan de estudios: 
SELECCiÓN TENTATIVA DE ASIGNATURAS A CURSAR: 
Universidad Destino 
Fecha de Inicio: Fecha de término: 
Asignatura a inscribir en el posgrado - Asignaruta Extranjera . 
. 1 )---------~------------------------------------ 1 )------------------------------------
:2)---------------------------------------------- :2)----------~-------------------------
:3)---~------------------------------------------ :3)------------------------------------
<1)---------------------------------------------- <1)-------------------------------------
5)--------------------------------------~------- 5)-------------------------------------
INFORMACiÓN DE BECA (EN CASO DE CONTAR CON ELLA) 
Cuenta con alguna beca: No: Si: ¿Cuál? (Institución que la otorga): 
Tipo de Beca: Monto Mensual: Inicio: Término: 
Documentación requerida que debes anexar a esta-solicitud: 
1. Oficio de presentación del Coordinador del Programa de Posgrado de Adscripción 

:3. Comprobante de inscripción"-........, 
<l. Copia de la carta de aceptación emitida por la lES extranjera ' ~III! 
5. Una fotografia infantil a color pegada a esta solicitud 
DECLARO QUE LA INFORMACiÓN PROPORCIONADA ES VERAZ 

Ciudad Universitaria, a ... de ......... del :20..... i 
-Firma del/de la alumno/a Vo. Bo. del Tutor 
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UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE MÉXICO (UNAM) 
SUBDIRECCiÓN DE PROGRAMAS INSTITUCIONALES 

MOVILIDAD INTERNACIONAL DE ALUMNOS DEL POSGRADO 
ESTANCIA DE INVESTIGACiÓN 

(Llenado obligatorio en computadora) 
DATOS PERSONALES: 
Apellido Paterno: Apellido Materno: Nombres 
Dirección particular: 

, Número de cuenta: CURP: Nacionalidad: 
Correo electrónico: Fecha de nacimiento: Sexo: H: O M: O 
Teléfono particular: Teléfono celular: Teléfono oficina: ' 
Alergias o dis~pacidades: 
Información de contacto de algún familiar en caso de accidente: 
Nombre Completo: Parentesco: 
Corrf'lo electrónico: Teléfono: 

, DATOS ESCOLARES 
Programa de Posgrado Clave del plan de estudios: 
Clave de la Entidad: Entidad Académica: 
Nivelde estudios: Semestre que cursa: Duración del plan de estudios: 
ESTANCIA DE INVESTIGACiÓN 
Actividad (Opcional): Fecha de Inicio: ' Fecha de término: 

" Nombre de la Institución Receptora: 
Ciudad y país donde se localiza 
Nombre del Cotutor o contacto académico: 
INFORMACiÓN DE BECA (EN CASO DE CONTAR CON ELLA) 
Cuenta con alguna beca: No: Si: ¿Cuál? (Institución que la otorga): 
Tipo de Beca: Monto Mensual: Inicio: Término: 
Documentación requerida que debes anexar a esta solicitud: 

\, 

'

1, . Oficio de presentación del Coordinador del Programa de Posgrado de AdscriPción;" , 
2. Historia académica ' 
3. Comprobante de inscripción 
4. Copia de la carta de aceptación emitida por la lES extranjera, 
5. Una fotografía infantil a color p~gada a esta solicitud ( 
DECLARO QUE LA INFORMACION PROPORCIONADA ES VERAZ . 

'Ciudad Universitaria, a .. , de ." ..... ' del 20..... )c 
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Firma del/de la alumno/a 

11 c. Formato de cartas. 

Vo. Bo. del Tutor Vo. BO.dela 
Subdirección de 

Programas 
Institucionales .. 

Centro de Investigación y de Estudios Avanzados del Instituto Politécnico 
Nacional (CINVEST AV) 

Aplica el documento adicional 7c denominado Formato de cartas, Centro de 
I-nvestigación y de Estudios Avanzados del Instituto Politécnico Nacional. 

Dirección General de Relaciones Internacionales 

Secretaría de Educación Pública 
Dirección General de Relaciones 

Internacionales 
:ARTA DE ACEPTACiÓN DE CONDICIONES Y CRITERIOS DE SELECCiÓN 

Ciudad de México, a _ de de.20_. 
Dirección General de Relaciones Internacionales 
Secretaría de Educación Pública 
Presente 
Por este conducto, manifiesto expresamente la aceptación de las condiciones y 
criterios de selección establecidos en la convocatoria de "Becas Ciclo 

" 
. Es de mi conocimiento que concursaré en igualdad de condiciones con otros/as 

aspirantes, por lo que acepto que la resolución que se adopte en mi caso será 
definitiva e inapelable. 
Asimismo, manifiesto que la información que he proporcionado durante el proceso 
de. registro es verídica, y tengo conocimiento de que en caso de ser falsa, mi 
candidatura será invalidada automáticamente sin posibilidad de reconsideración. 

/ 
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. Declaro estar enterado/a de que en caso de resultar ganador/a de la beca, y la 
cuenta bancaria que proporcioné durante el proceso de registro no permita realizar 
la transferencia bancaria (ya sea porque se encuentre bloqueada, no permita recibir 
depósitos por el monto total de la beca, pagos por internet, o que no pueda usarse 
en el extranjero), la beca quedará cancelada. De presentarse alguna de estas 
situaciones, eximo a la DGRI de cualquier responsabilidad, quien podrá proceder a 
reasignar la beca en los términos dispuestos por la convocatoria correspondiente. 
En el caso de que decida renunciar a la beca, lo haré expresamente mediante un 
escrito dirigido a la DGRI en el que explique los motivos. Es de mi conocimiento que 
la beca quedará sin efectos a partir del. momento en el que notifique la renuncia; por 
lo que me comprometo a reintegrar a la DGRI el monto del apoyo no devengado 
hasta el momento de la renuncia. 
Atentamente, 

.. Nombre Firma 

"Este programa es públicoajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso 
para fines distintos a los establecidos en el programa". Quien haga uso indebido de 
los recursos de este programa deberá ser denunciado/a y sancionado/a de acuerdo 
con la ley aplicable y ante la autoridad competente. 

El Colegio de México A.C. (COLMEX) 

EL COLEGIO CARTA COMPROMISO 
. ",. . MOVILIDAD INTERNACIONAL 

DE lvíEXICO INTERCAMBIOS ESCOLARIZADOS 
PARA LICENCIATURAS 

Quien suscribe __________ ~ ________ " estudiante 
regular de la licenciatura en con matrícula 
_-:-_--::~----:-' me comprometo a: 

1. Entregar a la Oficina de Intercambi.o Académico, y antes de iniciar el 
intercambio para el que estoy solicitando esta beca, una copia de la 
póliza de seguro para accidentes o gastos médicos que me ampare 
durante el periodo que esté en el extranjero. 
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2. Enviar a la Oficina de Intercambio Académico mis datos de contacto en 
el extranjero a más tardar 20 (veinte) días naturales después de haber 
iniciado mi intercambio en el extranjero. 

3. Participar en la evaluación y en otras actividades de promoción de 
intercambios organizadas por la Coordinación General Académica. 

Ciudad de México, a de de ___ _ 

EL COLEGIO 
DE MÉXICO 

Nombre y firma 

CARTA COMPROMISO 
MOVILIDAD INTERNACIONAL 

INTERCAMBIOS ESCOLARIZADOS 
Y ESTANCIAS DE INVESTIGACiÓN 

(POSGRADO) 
Quien suscribe ____ -:-___ ~----------' estudiante 
regular del programa de maestría doctorado 
en ___ ,--_________ con matrícula ________ , me 
comprometo a: 

1. Entregar a la Oficina de Intercambio Académico, y antes de iniciar el 
intercambio para el que estoy solicitando esta beca, una copia de la 
póliza de seguro para accidentes o gastos médicos que me ampare 
durante el periodo que esté en el extranjero. 

2. Enviar a la Oficina de Intercambio Académicomis datos de contacto en 
el extranjero a más tardar 20 (veinte) días naturales después de haber 
iniciado mi intercambio en el extranjero. 

3. Participar en la evaluación y en otras actividades de promoción de 
intercambios organizadas por la Coordinación General Académica. 

Ciudad de México, a de de ___ _ 

Nombre y firma 

\\ 
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EL COLEGIO 
·.DEh4ÉXICO 

CARTA COMPROMISO 
MOVILIDAD INTERNACIONAL 

PARTICIPACiÓN EN CONFERENCIAS Y 
CONGRESOS 
(POSGRADO) 

Quien suscribe , estudiante 
regular del programa de maestría doctorado 
en . con matrícula , me 
comprometo a: 

1. Participar en la evaluación y en otras actividades de promoción de 
intercambios organizadas por la Coordinación General Académica. 

Ciudad de México, a ~_de ____ :_-----de __ _ 

Nombre y firma 

Universidad Autónoma Metropolitana (UAM) 

FECHA DE DíA MES AÑO 

ELABORACiÓN c.sa~'lI:fl¡)aruom¡:Q 

UNIVERSIDAD AUTÓNOMA METROPOLITANA 
CARTA COMPROMISO 

MOVILIDAD INTERNACIONAL (LICENCIATURA) 
Quien suscribe _------------_-__ -_' alumna(o) 
de la licenciatura en , de la División Académica 

de la Unidad Universitaria con 
matrícula , manifiesto y acepto que: 
1. Solicité la presente beca. 
2. Cumplo con los requisitos que se indican en la convocatoria 
correspondiente. 
3. Me será otorgada la beca por la cantidad de $ ___ :-__ 
( DO/iDO M.N.) mensuales por meses y, el apoyo 
para transporte aéreo viaje redondo mediante reembolso conforme al tabulador 
.correspondiente, presentando la documentación requerida. 

··V \h 
I J\ 

ti. 
766 

\ 
'\D 

\ 

... ~ 



SECRll11UÚADEEDUCACIÓNPÚBUCA 

-4. Recibiré la beca por meses a partir del _ de de _-:-:-
5. En caso de contar con unc¡ beca otorgada por la institución de educación 
superior receptora u otra instancia extema a la universidad, la beca consistirá en 
un apoyo de transporte aéreo viaje redondo mediante reembolso conforme al 
tabulador correspondiente, presentando la documentación requerida; y acepto 
qUE¡ quedan sin efecto los numerales 3 y 4 de esta carta. 
6. Derivado del otorgamiento de la beca adquiero los derechos y obligaciones 

siguientes: 
a. Recibir el comunicado sobre la asignación de la beca. 
b. Recibir el monto de la beca otorgada en tiempo y forma, siempre que 

cumpla con las obligaciones que tengo como alumna(o) de la Universidad 
Autónoma Metropolitana y lo señalado en la presente carta, salvo que por 
causas de incumplimiento se haya determinado su suspensión o 
cancelación. 

c. En caso de cancelación, el Comité de Becas de Movilidad me informará 
por escrito sobre la causa de su decisión y las razones que la fundamentan. 

d. Suscribir la documentación que formalice el otorgamiento de la beca, en 
tiempo y forma. . 

e. Cumplir con lo establecido en el plan de estudios correspondiente y en la 
Legislación Universitaria de la Universidad Autónoma Metropolitana y de 
la universidad receptora. 

f. Informar sobre el desarrollo de mis estudios al Comité de Becas de 
Movilidad cuando éste lo solicite. 

'. g. Cumplir con las obligaciones que se deriven de la documentación suscrita 
ante la Universidad Autónoma Metropolitana. 

h. Aprobar la totalidad de las asignaturas programadas para la estancia de 
movilidad, en ningún caso podrá ser menor a tres asignaturas y en la 
unidad Xochimilco lo equivalente a un módulo. 

i. Realizar en tiempo y forma las inscripciones anuales y trimestrales 
correspondientes en la unidad universitaria de origen durante todo el 
periodo en que realice la estancia de movilidad. 

j. Cumplir con las normas migratorias del país destino y enviar copia de la 
documentación al área de apoyo académico de la unidad universitaria de 
origen. 
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k. Cubrir todos los costos derivados del viaje y la estancia de movilidad 
incluyendo: trámites migratorios (visa y pasaporte), seguro médico 
internacional, servicios, materiales, trámites universitarios y cualquier otro 
seguro que me solicite la institución receptora, entre otros. 

1. Establecer contacto con la embajada o consulado de México en el país 
receptor a mi llegada, y notificar que estaré realizando estancia 
demovilidad. 

rn. Solicitar en la Coordinación de Licenciatura de la unidad universitaria de 
origen la autorización de cualquier modificación con respecto a las 
asignaturas originalf1lente autorizadas. En su caso, enviar copia del 
forrnato de la autorización al área de apoyo académico de mi unidad. 

n. Enviar vía correo electrónico al área de apoyo académico de la unidad 
universitaria de origen copia del comprobante de inscripción de tiempo 
completo en la institución receptora, con las asignaturas a cursar durante 
el periodo en que realice la estancia de movilidad, en el transcurso de las 
dos primeras semanas de clase en la institución receptora. 

o. Enviar por correo electrónico el certificado de estancia de movilidad 
digitalizado con las firmas y sellos correspondientes al inicio, y al término 
de la estancia entregar copia del certificado de estancia de movilidad con 
las dos firmas y los dos sellos al área de apoyo académico de la unidad 
universitaria de origen. . . 

p. Notificar a la institución receptora, al área de apoyo académico de la unidad 
universitaria de origen y a la Coordinaci.ón General para el Fortalecimiento 
Académico y Vinculación en caso de ocurrir algún incidente que afecte o 
implique la suspensión o cancelación de la estancia de movilidad. 

q. Realizar el trámite correspondiente para obtener y enviar a la Universidad 
Autónoma Metropolitana la constancia de. calificaciones en cada periodo 
concluido en la institución receptora en cuanto sean emitidas por ésta. En 
caso de que la institución receptora entregue las calificaciones a la(al) 
alumna(o), ésta(e) deberá entregar la constancia original al área de apoyo 
académico de la unidad universitaria de origen. 

r. Proporcionar un estado de cuenta bancaria vigente que esté a mi nombre, 
en el que se observe claramente el número de cuenta y CLABE 
interbancaria. 
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s. Verificar que la cuenta bancaria se encuentre activa y no presente 
restricciones sobre el monto máximo autorizado para depósitos bancarios 
o cualquier otra restricción. 

t. Para recibir el primer pago de la beca me comprometo a entregar al área 
de apoyo académico de la unidad universitaria de origen copia de la póliza 
de seguro de gastos médicos con cobertura internacional, válida durante 
toda la estancia, que incluya repatriación sanitaria, restos mortales y 
accidentes, en lá fecha que determine el Comité de Becas de Movilidad. 

u .. Para recibir el segundo pago de la beca me comprometo a enviar por 
correo electrónico al área de apoyo académico de la unidad universitaria 
de origen, el certificado de estancia de movilidad digitalizado con las firmas 
y sellos correspondientes de la institución receptora al inicio de la estancia 
de movilidad. 

v. Para recibir el reembolso del apoyo para transporte aéreo viaje redondo 
me comprometo a entregar el recibo o comprobante emitido por la agencia 
o empresa en la que compré el boleto de avión, monto e itinerario de viaje. 
El pago de reembolso se hará durante el tercer mes de la estancia de 
movilidad. 

w. Las demás establecidas en las RO del Programa Nacional de Becas. 
7. Los casos no previstos se someterán a consideración del Comité de Becas 

de Movilidad. 
8. La beca podrá ser cancelada por cualquiera de las siguientes causas: 

a) No cumplir con las obligaciones estipuladas en esta carta, en la 
convocatoria correspondiente o en las RO del Programa Nacional de 
Becas. 

b) Ser suspendida(o) o perder la calidad de alumna(o) por incumplimiento de la 
reglamentación aplicable.c) Proporcionar información falsa o alterar algún 
documento que se establezca como requisito para el trámite de la beca .. Lo 
anterior será causa de sanción de acuerdo con el Reglamento de Alumnos de 
la UAM. 

d) Renunciar expresamente a la Universidad Autónoma Metropolitana. 
e) Renunciar expresamente al beneficio de la beca o a la estancia de 

movilidad. Lo comunicaré con oportunidad dentro de los cinco días 
posteriores a la cancelación o suspensión de la estancia de movilidad, al 
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área de apoyo académico de la unidad universitaria de origen, y mediante 
un escrito dirigido al Comité de Becas de Movilidad explicaré los motivos 
de la renuncia. La beca quedará sin efecto a partir del momento en que se 
notifique la renuncia y anexando copia de identificación oficial. 

f) Contar con algún otro beneficio económico o en especie otorgado para mi 
educación con el mismo fin durante el tiempo de su disfrute. 

g) Muerte de la (el) becaria(o). 
h) En caso de que se presenten imponderables, la(el) alumna(o) podrá 

exponerlos ante el Comité de Becas de Movilidad. 
El otorgamiento de la presente beca no establece una relación laboral con la(el) 
beneficiaria(o), por lo que en ningún caso consideraré a la Universidad Autónoma 
Metropolitana como patrón principal, solidario o sustituto, y no le presentaré 
reclamación alguna por este concepto. 
Domicilio particular: 
Calle _______ --;-;-..,-",---_-:-:---:-: No. ex!. __ No. int. __ , Colonia 

Alcaldía o Municipio , 
C.P . Ciudad Teléfono particular 
.....,..-,.-;-;--_____ ' teléfono móvil _______ ---- Correo 
.electrónico 
Ciudad de México, a _ de --::::=:-=:=-::-:-:-=-:-:-=-_____ de __ ' 

BENEFICIARIA(O) 

Universidad 
Metropolitana (UAM) 

Casll~¡J~""'I'O 

NOMBRE y FIRMA 

Autónoma Universidad 
Autónoma 

Metropolitana 
(UAM) 

UNIVERSIDAD AUTÓNOMA METROPOLITANA 

FECHA DE 
ELABORACiÓN 

CARTA COMPROMISO 

DíA MES ÁÑO 

DíA MES AÑO 

MOVILIDAD INTERNACIONAL (LICENCIATURA) 
CONVENIO DE COLABORACiÓN, ASOCIACIONES O REDES 
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Quien suscribe 
alumna(o) de la licenciatura en ___________ , de la División 
Académica de , la Unidad Universitaria 

que: 
_~ ______ con matrícula _________ , manifiesto y acepto \. 

\\J 
~ 1. Solicité la presente beca. 

2. Cumplo con los requisitos que se indican en la convocatoria 
correspondiente. 
3. Me será otorgada la beca por apoyo para transporte aéreo viaje redondo 
mediante reembolso conforme al tabulador correspondiente, presentando la 
dócumentación requerida. 
4. Derivado del otorgamiento de la beca adquiero los derechos y obligaciones 
siguientes: 

a. Recibir el comunicado sobre la asignación de la beca. 
b. Recibir el monto de la beca otorgada en tiempo y forma, siempre que 

cumpla con las obligaciones que tengo como alumna(o) de la 
Universidad Autónoma Metropolitana y lo señalado en la presente ~ 
carta, salvo que por causas de incumplimiento se haya determinado 'f¡ 
su suspensión o cancelación. !~ 

rI \\ 
c. En caso de cancelación, el Comité de Becas de Movilidad me informará por '\1 r 
escrito sobre la causa de su decisión y las razones que la fundamentan. l' 
d.Suscribir la documentación que formalice el otorgamiento de la beca, en ~ ,/11,'" 
tiempo y forma. ¿;.¡¡;: 
e.Cumplir con lo establecido en el plan de estudios correspondiente y en la 
Legislación Universitaria de la Universidad Autónoma Metropolitana y de la 
universidad receptora. 
f.lnformar sobre el desarrollo de mis estudios al Comité de Becas de Movilidad 
cuando éste lo solicite. 
g.Cumplir con las obligaciones que se deriven de la documentación suscrita 
an'te la Universidad Autónoma Metropolitana. 
h.Aprobar la totalidad de las asignaturas programadas para la estancia de 
movilidad, en ningún caso podrá ser menor a tres asignaturas y en la unidad 
Xochimilco lo equivalente a un módulo. 
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i.Realizar en tiempo y forma las inscripciones anuales y trimestrales 
correspondientes en la unidad universitaria de origen durante todo el periodo en 
que realice la estancia de movilidad. 
j.Cumplir con las normas migratorias del pais destino y enviar copia de la 
documentación al área de apoyo académico de la unidad universitaria de origen. 
k.Cubrir todos los costos derivados del viaje y la estancia de movilidad 
incluyendo: trámites migratorios (visa y pasaporte), seguro médico 
internacional, servicios, materiales, trámites universitarios y cualquier otro 
seguro que me solicite la institución receptora, entre otros. 
I.Establecer contacto con la embajada o consulado de México en el pais 
receptor a mi llegada, y notificar que estaré realizando estancia de movilidad. 
m.Solicitar en la Coordinación de Licenciatura de la unidad universitaria de 
odgen la autorización de cualquier modificación con respecto a las asignaturas 
originalmente autorizadas. En su caso, enviar copia del formato de la 
autorización al área de apoyo académico de mi unidad. 
n.Enviar vía correo electrónico al área de apoyo académico de la unidad 
universitaria de origen copia del comprobante de inscripción de tiempo completo 
en la institución receptora, con las asignaturas a cursar durante el periodo en 
que realice la estancia de movilidad, en el transcurso de las dos primeras 
semanas de clase en la institución receptora. 
m.Enviar por correo electrónico el certificado de estancia de movilidad 
digitalizado con las firmas y sellos correspondientes al inicio, y al término de la 
estancia entregar copia del certificado de estancia de movilidad con las dos 
firmas y los dos sellos al área de apoyo académico de la unidad universitaria de 
origen. 
p.Notificar a la institución receptora, al área de apoyo académico de la unidad 
universitaria de origen y a la Coordinación General para el Fortalecimiento 
Académico y Vinculación en caso de ocUrrir algún incidente que afecte o 
implique la suspensión o cancelación de la estancia de movilidad. 
q.Realizar el trámite correspondiente para obtener y enviar a la Universidad 
Autónoma Metropolitana la constancia de calificaciones en cada periodo 
concluido en la institución receptora en cuanto sean emitidas por ésta. En caso 
de que la institución receptora entregue las calificaciones a la(el) alumna(o), 
ésta(e) deberá entregar la constancia original al .área de apoyo académico de 
la unidad universitaria de origen. 
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r.Proporcionar un estado de cuenta bancaria vigente que esté a mi nombre, en 
el que se observe claramente el número de cuenta y CLABE interbancaria. 
sVel'ificar que la cuenta bancaria se encuentre activa y no presente 
restricciones sobre el monto máximo autorizado para depósitos bancarios o 
cualquier otra restricción. 

l.Para recibir el reembolso del apoyo para transporte aéreo viaje 
redondo me comprometo a entregar el recibo o comprobante emitido 
por la agencia o empresa en la que compré el boleto de avión, monto e 
itinerario de viaje. El pago de reembolso se hará durante el tercer mes 
de la estancia de movilidad. 

u.Las demás establecidas en las RO del Programa Nacional de Becas. 

S.Los casos no previstos se someterán a consideración del Comité de Becas 
de Movilidad. 
6.La beca podrá ser cancelada por cualquiera de las siguientes causas: 

a) No cumplir con las obligaciones estipuladas en esta carta, en la 
convocatoria correspondiente o en las RO del Programa Nacional de 
Becas. 

b) Ser suspendida(o) o perder la calidad de alumna(o) por incumplimiento 
'. de la reglamentación aplicable. 
c) Proporcionar información falsa o alterar algún documento que se 
.establezca como requisito para el trámite de la beca. Lo anterior será causa 
de sanción de acuerdo con el Reglamento de Alumnos de la UAM. 

d) Renunciar expresamente a la Universidad Autónoma Metropolitana. 
e) Renunciar expresamente al beneficio de la beca o a la estancia de 

movilidad. Lo comunicaré con oportunidad dentro de los cinco días 
posteriores a la cancelación o suspensión de la estancia de movilidad, al 
área de apoyo académico de la unidad universitaria de origen, y 
mediante un escrito dirigido al Comité de Becas de Movilidad explicaré 
los motivos de la renuncia. La beca quedará sin efecto a partir del 
momento en que se notifique la renuncia y anexando copia de 
identificación oficial. 

f) Contar con algún otro beneficio económico o en especie otorgado para 
mi educaciÓn con el mismo fin durante el tiempo de su disfrute. 
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g) Muerte de la (el) becaria(o). 
h) En caso de que se presenten imponderables, la(el) alumna(o) podrá 

exponerlos ante el Comité de Becas de Movilidad. 
El otorgamiento de la presente beca no establece una relación laboral con la(el) 
beneficiaria(o), por lo que en ningún caso consideraré a la Universidad 
Autónoma Metropolitana como patrón principal, solidario o sustituto, y no le 
presentaré reclamación alguna por este concepto. 
Domicilio particular: 
Calle ______________ No. ex!. No. in!. __ ' 
Colonia Alcaldía o 
Municipio___________ C.P. __ ' 
Ciudad, ______ .,.-:-c,-:-_--: Teléfono particular 
-:--:--:--:-____ -' teléfono móvil ___________ Correo 
electrónico 
Ciudad de México, a _ de --=::::-:==:-:-:::-;-:-:-= ______ de __ 

BENEFICIARIA(O) 

NOMBRE y FIRMA 

Universidad Autónoma Metropolitana (UAM) 

A!l\ FECHA DE 

~;;RSJDAD AUTÓNOMA METROPOLITANA ELABORACiÓN 
CARTA COMPROMISO 

ALUMNAS(OS) DE LICENCIATURA DE INSTITUCIONES DE EDUCACiÓN 
SUPERIOR EXTRANJERAS EN ACCIONES DE MOVILIDAD EN LA UAM 

Quien suscribe _---;---:;_--:--:-_-;-;-::-:-:-________ ---,' participante. 
registrada(o) en la licenciatura UAM con matrícula UAM 

y unidad universitaria :--: ____ División 
Académica______ de la . universidad de origen 
'-::-_-=-_---------~-.manifiesto y acepto que: 
1. Solicité la presente beca. 
2. Cumplo con los requisitos que se indican en la convocatoria 

correspondiente. 
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3. Me será otorgada la beca por la cantidad de $ ___ (~_00/1 00 M.N.), 
mensualmente. 

4. Recibiré la beca por meses a partir del de de , de 
acuerdo a la duración de mi estancia de movilidad y al tiempo aprobado por 
el Comité de Becas de Movilidad. 

5. Derivado del otorgamiento de la beca adquiero los derechos y obligaciones 
siguientes: 

a) Recibir el comunicado sobre la asignación de la beca. 
b) Recibir el monto de la beca otorgada en tiempo y forma, siempre que cumpla 

con las obligaciones que tengo como alumna(o) de movilidad (participante) 
en la Universidad Autónoma Metropolitana y lo señalado en la presente 
carta, salvo que por causas de incumplimiento se haya determinado su 
suspensión o cancelación. 

c) En caso de suspensión o cancelación, el Comité de Becas de Movilidad me 
informará por escrito sobre la causa de su decisión y las razones que la 
fundamentan. 

d) Suscribir la documentación que formalice el otorgamiento de la beca. 
e) Cumplir con lo establecido en el plan de estudios correspondiente y en la 

Legislación Universitaria de la Universidad Autónoma Metropolitana. 
f) Cursar mínimo 3 unidades de enseñanza-aprendizaje (UEA) equivalente a 

una carga de tiempo completo de licenciatura, en el caso de la unidad 
Xochimilco el equivalente a un módulo 

g) Informar sobre el desarrollo de mis estudios al Comité de Becas de 
Movilidad cuando éste lo solicite. 

h) Cumplir con las obligaciones que se deriven de la documentación suscrita 
ante la Universidad Autónoma Metropolitana. 

i) Las demás establecidas en las RO del Programa Nacional de Becas. 
6. Los casos no previstos se someterán a consideración de dicho Comité.7. La 

beca podrá ser cancelada por cualquiera de las siguientes causas: 
a) No cumplir con las obligaciones estipuladas en esta carta, en la convocatoria 

correspondiente o en las RO del Programa Nacional de Becas. 
b) No cumplir con lo estipulado en la Legislación Universitaria de la Universidad 

Autónoma Metropolitana y perder la calidad de participante. 
e) Proporcionar información falsa o alterar algún documento que se establezca 

como requisito para el trámite de la beca. 
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d) Renunciar expresamente al beneficio de la beca oa la estancia de 
movilidad; para ello, se deberá anexar copiade identificación oficial. 

e) Renunciar a mis estudios en la institución de origen. 
f) Muerte de la (del) becaria(o). 

8. En caso de que decida renunciar a la beca, lo comunicará con oportunidad al 
área de apoyo académico de la unidad universitaria receptora y a la Oficina de 
Relaciones Internacionales o equivalente de mi universidad de origen, y elaboraré 
un escrito dirigido al Comité de Becas de Movilidad explicando los motivos por los 
cuales renuncio a la beca. La beca quedará sin efecto a partir del momento en 
que se notifique la renuncia. 
El otorgamiento de la presente beca no establece una relación laboral con la(el) 
becaria(o), por lo que en ningún caso consideraré a la Universidad Autónoma 
Metropolitana como patrón principal, solidario o sustituto, y no le presentaré 
reclamación alguna por este concepto . 

. Domicilio particular durante su estancia en la Ciudad de México: 
Calle . No. eX!. _. _ No. in!. __ ' Colonia 
..,--,_-'-~ __ ----,-_--,-'Alcaldía o Municipio , 
C.P. Ciudad Teléfono particular 
-=-____ :-:-____ ' teléfono celular ___________ _ 
Correo electrónico 
Ciudad de México, a de --=::-=:-=-=::::-:-:-=:-:--:c::-:------ de __ 

BENEFICIARIA(O) 

Ca!<l~rb<l~ernp:. 

UNIVERSIDAD AUTÓNOMA METROPOLITANA 

NOMBRE y FIRMA 

FECHA DE 
ELABORACiÓN 

CARTA COMPROMISO 

DíA MES AÑO 

MOVILIDAD INTERNACIONAL NIVEL POSGRADO 
COMPLEMENTO O APOYO COMPLEMENTARIO PARA TRANSPORTE. 

Quien suscribe _______________ -'-__ " alumna(o) del 
posgrado en nivel: de la 
DiviSión Académica de la Unidad 
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. Universitaria _______ _ con matrícula ________ , manifiesto 
y acepto que: 
1. Solicité la presente beca complementaria para transporte. 
2.·. Cumplo con los requisitos que se indican en la convocatoria 

correspondiente. 
3. Derivado del otorgamiento de la beca adquiero los derechos y 
obligaciones siguientes: . 

a) Recibir el comunicado sobre la asignación de la beca. 
b) Recibir el monto de la beca en tiempo y forma, siempre que cumpla con las 

obligaciones que tengo como alumna(o) de la Universidad Autónoma 
Metropolitana y lo señalado en la presente carta, salvo que por causas de 
incumplimiento se haya determinado su suspensión o cancelación. 

c) Para recibir el reembolso de la beca de complemento o apoyo para 
transporte aéreo o terrestre. viaje redondo, me comprometo a entregar 
elrecibo o comprobante emitido por la agencia o empresa en la que compré 
el boleto que indique el nombre de la (del) becaria(o), monto e itinerario de 
viaje y certificado de estancia. 

d) Entregar al área de apoyo académico de la unidad universitaria de origen 
copia de la póliza de seguro de gastos médicos con cobertura internacional, 
válida durante toda la estancia, que incluya repatriación sanitaria, restos 
mortales y accidentes. 

e) Realizar en tiempo y forma las inscripciones anuales y trimestrales 
correspondientes, en la unidad universitaria de origen durante todo el 
periodo en que realice la estancia de movilidad. 

f) Cumplir con las normas migratorias del país destino y enviar copia de la 
documentación al área de apoyo académico de la unidad universitaria de 
origen. 

g) Cubrir los costos derivados del viaje y la estancia de movilidad incluyendo: 
trámites migratorios (visa y pasaporte), seguro médico internacional, 
servicios, materiales, trámi.tes universitarios y cualquier otro seguro que le 
solicite la institución receptora entre otros. 

h) Establecer contacto con la embajada o consulado de México en el pais 
receptor a su llegada, y notificar que estará realizando estancia de 
movilidad. 

i) Cumplirla normatividad de la institución receptora y de la UAM. 
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j) Notificar a la institución receptora, al área de apoyo académico de la unidad 
universitaria de origen y a la Coordinación General para el Fortalecimiento 
Académico y Vinculación en caso de ocurrir algún incidente que afecte o 
implique la suspensión o cancelación de la estancia de movilidad. 

k) En caso de suspensión o cancelación, el Comité de Becas de Movilidad me 
informará por escrito sobre la causa de su decisión y las razones que la 
fundamentan. 

1) Entregar la documentación que formalice el otorgamiento de la beca. 
m) Realizar la estancia de movilidad (estudios o investigación) conforme a lo 

aprobado por el (la) coordinador(a) de estudios de posgrado. 
n) Informar sobre el desarrollo de mis estudios al Comité de Becas de 

Movilidad cuando éste lo solicite. 
o) Cumplir con las obligaciones que se deriven de la documentación suscrita 

ante la Universidad Autónoma Metropolitana. 
p) 

4. 
5 .. 

a) 

Las demás establecidas en las RO del Programa Nacional de Becas. 
Los casos no previstos se someterán a consideración de dicho Comité. 
La beca podrá ser'cancelada por cualquiera de las siguientes causas: 
Incumplir con las obligacipnes estipuladas en esta carta, en la convocatoria 
correspondiente o en las RO del Programa Nacional de Becas. 

b) Recibir alguna medida administrativa en términos del Reglamento de 
Alumnos de la Universidad Autónoma Metropolitana o de la institución 
receptora.c) Proporcionar información falsa o alterar algún documento que 
se establezca como requisito para el trámite de la beca. 
Independientemente de que se proceda de acuerdo con el Reglamento de 
Alumnos de la UAM. 

d) Perder, por cualquier causa, la calidad de alumna(o). 
e) Renunciar expresamente al beneficio de la beca o a la estancia de 

movilidad. Lo comunicaré con oportunidad dentro de cinco dras posteriores 
a la cancelación o suspensión de la estancia de movilidad, al área de apoyo 
académico de la unidad universitara de origen. Para ello, enviaré una carta 
dirigida al Comité de Becas de Movilidad explicando los motivos de la 
renuncia, anexando copia de identificación oficial. 

f) Por no realizar la estancia de movilidad. 
g) Muerte de la (del) becaria(o). 

tf 
778 



SECllETAlÚADE EDUCACIÓN PÚIlUC.'I. 

h) En caso de que se presenten imponderables, la(el) alumna(o) podrá 
exponerlos ante el Comité de Becas de Movilidad. 

El otorgamiento de la presente beca no establece una relación laboral con la (el) 
beneficiaria(o), por lo que en ningún caso consideraré a la Universidad Autónoma 
Metropolitana como patrón principal, solidario o sustituto, y no le presentaré 
ninguna reclamación por este concepto . 

. Domicilio particular: 
Calle No. ex!. No. in!. __ ' Colonia 

C.P. 
Alcaldía o Municipio ___ ---c=-cc:-:-___ -,,--;-, 

Ciudad____________ Teléfono particular 
-;::-__ -:---:-:-:-____ ' teléfono celular ___________ _ 
Correo electrónico 
Ciudad de México, a _ de --;=:-:==::-;-;;-::::-:-:c~----- de __ 

BENEFICIARIA(O) 

NOMBRE y FIRMA 

Á!l\ FECHA DE 
ELABORACiÓN 

DíA MES AÑO 
Casa ilbleJtl al tlcmpc 

UNIVERSIDAD AUTÓNOMA METROPOLITANA 
CARTA COMPROMISO 

MOVILIDAD INTERNACIONAL NIVEL POSGRADO 
Quien suscribe _____________ ,--,--____ ' alumna(o) 
del posgr¡3do en nive.l_--:-:--:-_--,_ de la 
División Académica ___ ,--,--___ de la unidad univesitaria 
________ con matrícula UAM manifiesto y acepto 
que: 

. 1. Solicité la presente beca. 
2. Cumplo con los requisitos que se indican en la convocatoria 

correspondiente. 
3.'. Me será otorgada la beca por la cantidad de $ ( 00/100 M.N) 

mensuales por meses y el apoyo para transporte aéreo o terrestre 
viaje redondo mediante reembolso conforme al tabulador correspondiente, 
presentando la documentación requerida. 
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4. Recibiré la beca hasta por meses a partir del _ de ___ de 
__ según lo aprobado por el Comité de Becas de Movilidad. 

5. Derivado del otorgamiento de la beca adquiero los derechos y obligaciones 
siguientes: 
a)Recibir el comunicado sobre la asignación de la beca. 

b)Recibir el monto de la beca en tiempo y forma, siempre que cumpla con las 
obligaciones que tengo como alumna(o) de la Universidad Autónoma 
Metropolitana y lo señalado en la presente carta, salvo que por causas de 
incumplimiento se haya determinado su suspensión o cancelación. 

c)Para recibir el primer pago de la beca me comprometo a entregar al área de 
apoyo académico de la unidad universitaria de origen copia de la póliza de 
seguro de gastos médicos con cobertura internacional, válida durante toda 
la estancia, que incluya repatriación sanitaria, restos mortales y accidentes, 
en la fecha que determine el Comité de Becas de Movilidad. 

d)Para recibir el segundo pago de la beca me comprometo a enviar por correo 
.electrónico al área de apoyo académico de la unidad universitaria de origen, el 
certificado de estancia de movilidad digitalizado con las firmas y sellos 
correspondientes de la institución receptora, al inicio de la estancia de movilidad. 

e) Para recibir el reembolso para transportae aéreo o terrestre viaje redondo, me 
comprometo a entregar elrecibo o comprobante emitido por la agencia o empresa 
en ia que se compró el boleto que indique el nombre de la (del) becaria(o), monto 
e itinerario de viaje y certificado de estancia. 

f) Realizar en . tiempo y forma las inscripciones anuales y trimestrales 
correspondientes en la unidad universitaria de origen durante todo el periodo 
en que realice la estancia de movilidad. 

g) Cumplir con las normas migratorias del país destino y enviar copia de la 
documentación al área de apoyo académico de la unidad universitaria de origen. 
h) Cubrir los costos derivados del viaje y la estancia de movilidad incluyendo: 
trámites migratorios (visa y pasaporte), seguro médico internacional, servicios, 
materiales, trámites universitarios y cualquier otro seguro que le solicite la 
institución 'receptora entre otros. 
i)Establecer contacto con la embajada o consulado de México en el pais receptor 
a su llegada, y notificar que estará realizando estancia demovilidad. 

, 
\ 

j) Cumplir la normatividad de la institución receptora y de la UAM. 
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k)Notificar a la institución receptora, al área de apoyo académico de la unidad 
universitaria de origen y a la Coordinación General para el Fortalecimiento 
Académico y Vinculaciónen caso de ocurrir algún incidente que afecte o implique· 
la suspensión o cancelación de la estancia de movilidad. 
1) En caso de suspensión o cancelación, el Comité de Becas de Movilidad me 
informará por escrito sobre la causa .de su decisión y las razones que ·Ia 
fundamentan. 
m) Entregar la documentación que formalice el otorgamiento de la beca, en tiempo 
y forma. 
n) Realizar la estancia de movilidad (estudios o investigación) conforme a lo 
aprobado por el(la) coordinador(a) de estudios de posgrado. 
o) Informar sobre el desarrollo de mis estudios al Comité de Becas de Movilidad 
cuando éste lo solicite. 
p) Cumplir con las .obligaciones que se deriven de la documentación suscrita ante 
la Universidad Autónoma Metropolitana. 
q) Las demás establecidas en las RO del Programa Nacional de Becas. 
6. Los casos no previstos se someterán a consideración de dicho Comité. 
7. La beca podrá ser cancelada por cualquiera de las siguientes causas: 

a) Incumplir con las obligaciones estipuladas en esta carta, en la convocatoria 
correspondiente o en las RO del Programa Nacional de Becas. 

b) Recibir alguna medida administrativa en términos del Reglamento de 
Alumnos de la Universidad Autónoma Metropolitana o de la institución 
receptora.c)Proporcionar información falsa o alterar algún documento q!Je se 
establezca como requisito para el trámite de la beca. Independientemente de 
que se proceda de acuerdo con el Reglamento de Alumnos de la UAM. 

d) Perder, por cualquier causa, la calidad de alumna(o). 
e)Renunciar expresamente al beneficio de la beca o a la estancia de movilidad. 

Lo comunicaré con oportunidad dentro de los cinco días posteriores a la 
cancelación o suspensión de la estancia de movilidad, al área de apoyo 
académico de la unidad universitaria de origen; y mediante un escrito dirigido al 
Comité de Becas de Movilidad explicaré los motivos de la renuncia, anexando 
copia de la identificación oficial. La beca quedará sin efecto a partir del momento 
en que se notifique la renuncia. 
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f) Por no realizar la estancia de movilidad. 
g) Muerte de la (del) becari a(o). 

h) En caso de que se presenten imponderables, la(el) alumna(o) podrá 
exponerlos ante el Comité de Becas de Movilidad. 

El otorgamiento de la presente beca no establece una relación laboral con la( el) 
beneficiaria(o), por lo que en ningún caso consideraréa la Universidad Autónoma 
Metropolitana como patrón principal, solidario o sustituto, y no le presentaré 
ninguna reclamación por este concepto. " 
Domicilio particular en la Ciudad de México: 
Calle No. ext. No. int. , Colonia 
:::--:::-____ =--:--:- Alcaldía o M unicipio ___ -::::-:-c:-:-__ ---,:--:-
C.P. Ciudad_---:-:-::-__ :-:-_____ Teléfono particular 
-=-__ -:---,--..,.--___ ' teléfono celular ____ ~ ______ _ 
Correo electrónico 
Ciudad de México, a_ de _==-==-=-=-=-=--=-=-= _____ de __ o 

BENEFICIARIAO 

CasI,<tIiI:roJaj~e!llp\l 

UNIVERSIDAD AUTÓNOMA METROPOLITANA 

NOMBRE Y FIRMA 

FECHA DE 
ELABORACiÓN 

CARTA COMPROMISO 

DíA MES AÑO 

DíA MES AÑO 

ESTUDIANTES DE MAESTRíA Y DOCTORADO DE INSTITUCIONES DE 
"" EDUCACiÓN SUPERIOR EN EL EXTRANJERO, CON ACCIONES DE 

MOVILIDAD EN LA UAM 
Quien suscribe _-,-_______ -,--,-_____ ---,-__ ' 
alumna(o) de la universidad "participante registrada(o) con 
matrícula UAM ,en el -p-os-g-r-ad""o--- , de la 
unidad universitaria , manifiesto y acepto que: 
1. Solicité la presente beca. 
2. Cumplo con los requisitos que se indican en la convocatoria 

correspondiente. 
~ \~\ 
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3. Me· será otorgada la beca por la cantidad de $ _____ _ 
( __ 00/100 M.N) mensualmente. 

4 Recibiré la beca por meses a partir del _ de de de 
acuerdo con la duración de mi estancia de movilidad y al tiempo acordado 
por el Comité de Becas de Movildad. 

5. Derivado del otorgamiento de la beca adquiero los siguientes derechos y 
obligaciones: 

a) . Recibir el comunicado sobre la asignación de la beca. 
b) Recibir el monto de la beca otorgada en tiempo y forma, siempre que 

cumpla con las obligaciones que tengo como becaria(o) de movilidad en 
la Universidad Autónoma Metropolitana y lo señalado en la carta 
compromiso, salvo que por causas de incumplimiento se haya 
determinado su suspensión o cancelación. 

c) En caso de suspensión o cancelación, el Comité de Becas de Movilidad 
me informará así como, en su caso, al (la) tutor(a) académico(a) por 
escrito sobre la causa de su decisión y las razones que la fundamentan. 

d) Suscribir la documentación que formalice el otorgamiento de la beca. 
e) Iniciar la estancia de movilidad conforme a lo aprobado por el (la) 

coordinador(a) de estudios de posgrado. 
f) Cumplir con lo establecido en el posgrado correspondiente y en la 

Legislación Universitaria de la Universidad Autónoma Metropolitana. 
g) Informar sobre el desarrollo de mi programa de estudios al Comité de 

Becas de Movilidad cuando éste lo solicite. . 
h) Cumplir con las obligaciones que se deriven de la documentación suscrita 

ante la Universidad Autónoma Metropolitana. 
i) Las demás establecidas en las RO.del Programa Nacional de Becas. 

6. Los casos no previstos se someterán a consideración de dicho Comité de 
Becas de Movilidad. 

7. La beca podrá ser cancelada por cualquiera de las siguientes causas: 
a) No cumplir con las obligaciones estipuladas en esta carta compromiso, en 

la convocatoria correspondiente o en las RO del Programa Nacional de 
Becas. 

b) No cumplir con lo estipulado en la Legislación Universitaria de la 
Universidad Autónoma Metropolitana y perder la calidad de participante. 
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c) Proporcionar información falsa o alterar algún documento que se 
est<lblezca como requisito para el.trámite de la beca. Lo anterior será causa 
de sanción de acuerdo con el Reglamento de Alumnos de la UAM. 

d)Renunciar expresamente al beneficio de la beca o a la estancia de 
movilidad. Lo comunicaré con oportunidad dentro de los cinco días 
posteriores a la cancelación o suspensión de la estancia de movilidad, al 
área de apoyo académico de la unidad universitaria de origen, y 
mediante un escrito dirigido al Comité de Becas de Movilidad explicaré 
los motivos de la renuncia. La beca quedará sin efecto a partir del 
momento en que se notifique la renuncia y anexando copia de 
identificación oficial. 

e) Renunciar a mis estudios en la institución de origen. 
f) Muerte del (la) becario(a). 
g) En caso de que se presenten imponderables, la(el) alumna(o) podrá 

exponerlos ante el Comité de Becas de Movilidad. 

El otorgamiento de la presente beca no establece una relación laboral con la(el) 
beneficiaria(o), por lo que en ningún caso consideraré a la· Universidad 
Autónoma Metropolitana como patrón principal, solidario o sustituto, y no le 
presentaré reclamación alguna por este concepto. 
Domicilio particular en la Ciudad de México: 
Calle No. ex!. No. in!. __ , Colonia 
:=-;:;:-____ :::---;--;- Alcaldía o Municipio. _________ ---:---:-' 
C.P. Ciudad_-:--:-:-:--_-;--;;-_____ Teléfono particular 
-=-__ -,-_,.--____ ' teléfono móvil ___________ _ 
Correo electrónico 
Ciudad de México, a _ de --=:-=:c==:-:-:=-::-:-:::-:------- de __ 

BENEFICIARIA(O) 

NOMBRE y FIRMA 
FECHA DE 

ELABORACiÓN 
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UNIVERSIDAD AUTÓNOMA METROPOLITANA 

FECHA DE 
ELABORACiÓN 

CARTA COMPROMISO 
CURSO DE IDIOMAS EN EL EXTRANJERO 

Quien suscribe 
alumna(o) de la licenciatura en ___ -,-____ -,-__ 0 posgrado en 

de la Unidad 
Universitaria _________ , de . la División 
Acad§lmica, _________ _ con matrícula manifiesto y 
acepto que: 
1. Solicité la presente beca. 
2. Cumplo con los requisitos que se indican en la convocatoria 

correspondiente. 
3.' Me será otorgada la beca que consiste en el costo del curso, alojamiento, 

y podrá incluir algún otro beneficio de acuerdo a la institución y país 
receptor, apoyo de transportación aérea viaje redondo en las fechas 
establecidas para el curso, de acuerdo con el tabulador que forma parte 
de la convocatoria correspondiente. 

4. Derivado del otorgamiento de la beca adquiero los derechos y 
obligaciones siguientes: 

a) Recibir el comunicado sobre la asignación de la beca. 
b) Recibir la beca otorgada en tiempo y forma, siempre que cumpla con las 

obligaciones que tengo como alumna(o) de la Universidad Autónoma 
Metropolitana y lo señalado en la presente carta, salvo que por causas de 
incumplimiento se haya determinado su suspensión o cancelación. 

c) En caso de cancelación, el Comité de Becas de Movilidad me informará, 
por escrito o por correo electrónico sobre la causa de su decisión y las 
razones'que la fundamentan. 

d) Suscribir la documentación que formalice el otorgamiento de la beca. 
e) Asistir a clases con regularidad y cumplir con lo establecido en el 

programa de estudios correspondiente y en la Legislación Universitaria de 
la Universidad Autónoma Metropolitana y de la institución de educación 
receptora en el extranjero. 
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f) Informar sobre el desarrollo de mis estudios al Comité de Becas de 
Movilidad cuando éste lo solicite. 

g) Cumplir con las obligaciones que se deriven de la documentación suscrita 
ante la Universidad Autónoma Metropolitana. 

h) Aprobar la totalidad del curso. 
i) Cumplir con las normas migratorias del país destino y enviar copia de la 

documentación al área de apoyo académico de la unidad universitaria de 
origen . 

. j) Cubrir los costos derivados del viaje y del curso de idiomas en el extranjero 
incluyendo: trámites migratorios (visa y pasaporte), seguro médico 
internacional, servicios, materiales, trámites universitarios y cualquier otro 
seguro que me solicite la institución receptora. 

k) Establecer contacto con la embajada o consulado de México en el país 
receptor a mi llegada, y notificar que estaré realizando el curso de idioma. 

1) Notificar a la institución receptora, al área de apoyo académico de la 
unidad universitaria de origen y a la Coordinación General para el 
Fortalecimiento Académico y Vinculación en caso de ocurrir algún 
incidente que afecte o implique la suspensión o cancelación del curso de 
idioma. 

m) Proporcionar un estado de cuenta bancaria vigente que esté a mi nombre, 
en el que se observe claramente el número de cuenta y CLABE 
interbancaria. 

n) Verificar que la, cuenta bancaria se encuentre activa y no presente 
restricciones sobre el monto máximo autorizado para depósitos bancarios 
o cualquier otra restricción. 

o) Para recibir la carta de asignación de beca me comprometo a entregar al 
área de apoyo académico de la unidad universitaria de origen, copia de la 
póliza de seguro de gastos médicos con cobertura internacional, válida 
durante toda mi estancia, que incluya, repatriación sanitaria, restos 
mortales y accidentes, en la fecha que determine el Comité de Becas de 
Movilidad. 

p) Las demás establecidas en las RO del Programa Nacional de Becas. 
5. Los casos no previstos se someterán a consideración del Comité de 

Becas de Movilidad. 
6. La beca pOdrá ser canéelada por cualquiera de las siguientes causas: 
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a) No cumplir con las obligaciones estipuladas en esta carta, en la 
convocatoria correspondiente o en las Reglas de Operación del Programa 
Nacional de Becas. 

b. Ser suspendida(o) o perder la calidad de alumna(o) por incumplimiento de 
la reglamentación aplicable. 

c. Proporcionar información falsa o alterar algún documento que se 
establezca como requisito para el trámite de la beca. 

d. Renunciar expresamente a la Universidad Autónoma Metropolitana. 
e. Renunciar expresamente al beneficio de la .beca o al curso de idioma 

mediante un escrito y anexar copia de identifi.cación oficial. 
f. Contar con algún otro beneficio económico o en especie otorgado para mi 

educación con el mismo fin durante el tiempo de su disfrute. 
g: Muerte de la (el) becaria(o). 

El.otorgamiento de la presente beca no establece una relación laboral con la (el) 
beneficiaria(o), por lo que en ningún caso consideraré a la Universidad 
Autónoma Metropolitana como patrón principal, solidario o sustituto, y no le 
presentaré reclamación alguna por este concepto. 
Domicilio particular: 
Calle No. in!. , Colonia -- . 

No .. ex!. 
_________ Alcaldía o Municipio ____ -=:--:-c-:: ___ ,-O----:-', 

C. P . Ciudad_-:--:-:-:: __ -;---:_-'--___ Teléfono particular 
-::-__ ...,-_:-:-____ ' teléfono celular ___________ _ 
Correo electrónico 
Ciudad de México, a _ de _____________ de __ 

BENEFICIARIA(O) 

NOMBRE Y FIRMA 
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Universidad Nacional Autónoma de México.(UNAM) 
SUBDIRECCiÓN DE PROGRAMAS INSTITUCIONALES 

MOVILIDAD INTERNACIONAL DE ALUMNOS DEL POSGRADO 
CARTA COMPROMISO 

Como becario/a de la Coordinación General de Estudios de Posgrado (CGEP) de la 
UNAM para realizar una estancia de investigación de (nivel de estudios, programa 
de posgrado), (LUGAR), del (FECHA) al (FECHA) de 20_, ME COMPROMETO A: 
ANTES DE MI SALIDA: 
Cumplir adecuada y oportunamente con todos los trámites que me sean requeridos 
para la obtención de los permisos necesarios y/o visa correspondiente. 
Contratar un seguro médico internacional por el periodo de rni estancia fuera del 
país, que cubra gastos médicos y hospitalarios, pérdidas orgánicas, muerte 
accidental y repatriación de restos mortales y entregar al Departamento de 
Movilidad Estudiantil una copia del mismo. 
Reembolsar a la CEP la totalidad del apoyo económico que me fue otorgado, si no 
se realizó la estancia de investigación académica. 
DURANTE MI ESTANCIA: 
Cumplir con las leyes migratorias vigentes y acatar las leyes de (PAís AL QUE VA), 
conducirme conforme a la normativa de la universidad o institución destino a fin de 
evitar sanciones académicas o disciplinarias o expulsión de la institución. 
A mi llegada a (LUGAR A AL QUE VA), enviar a la brevedad al Departamento de 
Movilidad Estudiantil (movilidad@posgrado.unam.mx) mi "carta de estancia de 
investigáción", donde indique el inicio de mi estancia' académica. 
Dedicar tiempo completo a las actividades académicas durante el periodo para el 
que me fue otorgada la beca, ya que por ningún motivo será prorrogable. 
En caso de prolongar mi .estancia en el país de la institución receptora será mi 
responsabilidad y con recursos propios ajustándome a los requisitos que la 
Institución Receptora me imponga. 
Si durante la actividad académica incurro en un acto ilícito que ocasione mi 
detención, encarcelamiento o deportación, seré el único responsable de esos actos 
y deslindo a la UNAM de cualquier responsabilidad al respecto. 
A MI REGRESO: 
A más tardar 10 días posteriores a mi regreso a México, entregar al Departamento 
de Movilidad Estudiantil el original del "carta de estancia de investigación" 
debidamente llenado. 

YA tl788 / 

~ 

0~ 
~ 
~ 

7" 



SECIlli'l'AlÚADE EDUCACiÓN I'ÚllLICA 

Estoy de acuerdo en que de no cumplir con mis obligaciones de estudiante 
universitaria, me someteré a las sanciones que la UNAM determine. 
AC¡::PTO 

(ALUMNO/A) 
(NUMERO DE CUENTA) 
FECHA 

11d Formato de recomendación académica 

Dirección General de Relaciones Internacionales 

SEP 
s.r.C¡¡* ""RíA 1:\~ 
aCUC,\CI6-'1 P(Jf>~IC,\ 

Secretaría de Educación Pública 
Dirección General de Relaciones 

Internacionales 
FORMATO DE RECOMENDACiÓN ACADÉMICA 

INSTITUCiÓN POSTULANTE (INSTITUCiÓN O UNIVERSIDAD DE 

\ 
\ 

\\0 
\ 

EDUCACiÓN SUPERIOR): ~ 

NOMBRE DEL/DE LA PROFESOR/A O INVESTIGADOR/A QUE RECOMIENDA 
AL/LA CANDIDATO/A: ---c,---------------
CARGO: 
TELÉFON.,.,O=-:--------..,--------------

ca R R E O E LE CTR Ó N I CO: =-=:--=-=:c::---:-:::-=---::c:-:-::-:-==,----,=:-=-=:-=-::-:-::=--=. 
EXPONGA LOS MOTIVOS POR LOS CUALES PROPONE ESTA 
CANDIDATURA: _________________ ~----

EN CASO DE SER ELEGIDO/A ¿EL/LA SOLICITANTE REALIZARíA ALGUNA 
ACTIVIDAD DE APOYO ACADÉMICO O CULTURAL A SU' REGRESO? 
INDIQUE CUÁL. __________________ _ 

Deberá ser llenada por un/una profesor/a o investígador/a de la Universidad en la 
que se encuentra inscrito. No se aceptará esta carta sin el sello 
correspondiente. 

/ 
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"Este programa es público ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el 
uso para fines distintos a los establecidos en el programa". Quien haga uso 
indebido de los recursos de este programa deberá ser denunciado/a y 
sancionado/a de acuerdo con la ley aplicable y ante la autoridad competente. 

11e Formato de convenios. 

Subsecretaría de Educación Superior (SES) 
Aplica el documento adicional3b denominado Formato de convenios. Subsecretaría 
de Educación Superior. formato 1 y 2. 

11fProcedimiento de asignación para las becas de movilidad internacional. 

Subsecretaría de Educación Media Superior (SEMS) 

Para las becas por registro aplica el procedimiento establecido en el numeral 3.3.2 
de las RO. . 
Para las becas por postulación aplica el documento adicional 4h. denominado 
"Procedimiento para la asignación de las becas de continuación de estudios" . 

. Subsecretaría de Educación Media Superior (SEMS) . 

. ~ 
1, 
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. 

ANEXO 12: BECA DE MOVILIDAD NACIONAL 

Datos generales' 
Nombre de la Centro de Investigación y de Estudios Avanzados del 
institución o unidad Instituto Politécnico Nacional (CINVESTAV) 
responsable: El Colegio de México, A.C. (COLMEX) 

Subsecretaría de Educación Media Superior (SEMS) 
Subsecretaría de Educación Superior (SES) 
Universidad Autónoma Metropolitana (UAM) 
Universidad Autónoma Agraria Antonio Narro (UAAAN) 
Universidad Pedagógica Nacional (UPN) 

Tipo educativo: Media superior 
Superior 

Beca: Beca de movilidad nacional. 

11. Apartados: 
1. Población objetivo: 
Estudiantes regulares o profesores/as de instituciones de educación media superior 
o estudiantes del tipo educativo superior que se encuentren inscritos/as en un 
programa de movilidad impulsados, avalados o reconocidos por la Instancia 
ejecutora, con el objetivo de que puedan realizar sus estudios por periodos de hasta 
un año. 
Asimismo, para la SEMSpodrá participar el personal con funciones de dirección o 
profesores/as de instituciones de educación media superior del sistema educativo 
nacional. 
Para el caso de CINVESTAV las personas solicitantes deberán estar inscritos/as en 
algún programa de posgrado que ofrece el Centro y que requieren realizar estancias 
de investigación nacionales para enriquecer su formación académica. El sistema de 
solicitudes realiza la validación correspondiente a la inscripción. 

J/ r ~ 
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2. Requisitos para ser beneficiario/a: 
Especificos 
CINVESTAV 
Estancia de investigación 
• Ser persona invitada a una estancia de investigación en alguna institución 

nacional. 
COLMEX 
Becas complementarias de apoyo para realizar trabajo de campo en territorio 

. mexicano (posgrado) 
• Ser estudiante regular de las maestrías o doctorados del COLMEX a que se 

postulen a las becas de apoyo para realizar trabajo de campo dentro del 
territorio nacional, como parte integral de su investigación de tesis. 

• El trabajo de c¡¡mpo que realizará el/la alumno(a} debe iniciar entre abril de 2019 
y marzo de 2020. 

• Estas becas apoyan los gastos en los que incurra ellla estudiante para realizar 
trabajo de campo dentro del territorio nacional, como parte integral de su 
investigación de tesis. 

• Dadas las restricciones presupuesta les, se dará preferencia a estudiantes que """,. 
no hayan recibido apoyo para algún tipo de apoyo de movilidad académica ~ 
durante todo su programa académico en el COLMEX. 

• Los lineamientos y características específicas que regularán la participación de 
los/as candidatos/asdel estudiantado de las diferentes maestrías y doctorados 
estarán determinadas por las coordinaciones académicas de cada uno de los 
programas del COLMEX, 

. Becas complementarias de apoyo para participar en conferencias y congresos 
académicos (posgrado) 

• . Carta de apoyo de la coordinación del programa académico del/de la estudiante, 
incluyendo el visto bueno de la dirección del centro de estudios correspondiente. 

• Carta de apoyo del/de la directora/a de tesis. 
• Copia de la carta de aceptación de la ponencia en el seminario, conferencia o 

congreso. 
• Formato de movilidad estudiantil, archivo descargable en la convocatoria 

publicada en https://oia.colmex.mx 
• Carta compromiso firmada, archivo descargable en la convocatoria publicada 

en hltps://oia.colmex.mx 
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• Formato de pago, archivo descargable en la convocatoria publicada en 
https://oia.colmex.mx 

La documentación deberá entregarse impresa en la Oficina de Intercambio 
Académico y enviarse por correo electrónico a oia@colmex.mx en un único archivo 
electrónico en formato Word, pdf, o jpeg con un peso menor a 3 Mb. 
SEMS 
• Estudiantes (podrán participar aquellos/as inscritos/as en alguna PREFECO), 

personal con funciones de dirección (director/a) y profesores/as de instituciones 
de educación media superior del sistema educativo nacional deberán estar 
Inscritos/as en un programa de movilidad naciona(,impulsados o avalados por 
la SEP. 

• Los demás que se establezcan en las convocatorias o en los instrumentos 
jurídicos respectivos. 

SES 
• Contar con un promedio general mlnlmo de 8.5 (ocho punto cinco) de 

calificación o su equivalente en una escala de O (cero) a 10 (diez). 
• No haber recibido algún tipo de apoyo económico por parte del Gobierno de 

México para realizar una estancia de movilidad en los últimos 2 años. 
• Haber sido aceptado/a en un programa de intercambio educativo, no mayor a 

un año, en una IPES. 
.• Postular su solicitud a través del SUBES. 

UAAAN 
• Tener un promedio general mínimo .de 8.0 o su equivalente en el momento de 

su postulación. 
• Haber concluido al menos el 40% de su plan de estudios. 
• Contar con la aprobación correspondiente del/de la jefe/a de programa 

académico y tutor/a. .tG: 
UAM ~' 
Licenciatura ~ 
• Haber sido aceptada( o). o estar en proceso de aceptación en alguna In.stitución 

de Educación Superior nacional en el marco del Programa Institucional de l·. 
Movilidad de la UAM; y haber entregado la documentación completa requerida 
por la UAM y por la institución receptora. 

• Estar inscrita(o) en el trimestre en el que se realice el registro para la solicitud 

V~A e, el trlme,,:;e,::: ao,e"o~ ye e"e",,,-~_~ 
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aprendizaje, excepto en la unidad Cuajimalpa que por la naturaleza de sus 
planes y programas de estudio deberán estar al menos inscritél( o) sin carga 
académica. 

• No haber recibido en trimestres anteriores otra beca o apoyo económico que 
persiga los mismos propósitos en el mismo nivel de estudios. 

• Para becas de movilidad nacional, contar con un promedio mínimo general de 
8.0 (ocho). 

o Haber cursado y aprobado al menos 50 por ciento de los créditos académicos 
del plan de estudios correspondiente y en su caso, hasta lo establecido por cada 
División Académica en cada licenciatura en particular. 

• Haber aprobado al menos el 80 por ciento de los créditos correspondientes a 
una trayectoria regular, considerando el trimestre de inicio del plan de estudios 
en el que actualmente se encuentra inscrita(o). 

• Haber solicitado un número de asignaturas (mínimo 3) equivalente a una carga 
ge tiempo completo de licenciatura,. en el caso de la Unidad Xochimilco el 
equivalente a un módulo, en la Institución de Educación Superior receptora. 

• Los demás establecidos en las convocatorias. 

Posgrado 
• Para estancias de estudio, estar inscrita(o) al año escolar y haber estado 

inscrita(o) a unidades de enseñanza-aprendizaje (UEA) en el trimestre 
inmediato anterior a la fecha de presentación de la solicitud de beca. 

• Para estancias de investigación, estar inscrita(o) al año escolar y haber 
estado inscrita(o) a unidades de enseñanza-aprendizaje (UEA) o sin carga 
académica en el trimestre inmediato anterior a la fecha de presentación de la 
solicitud de beca. 

• Tener un promedio mínimo de 8.0 (ocho). 
• Haber cursado al menos un trimestre del plan de estudios del posgrado 

correspondiente y contar con un grado de avance de acuerdo a su cohorte 
generacional prevista por su plan de estudios. 

• No haber sido beneficiaria(o) de una beca de movilidad nacional en el mismo 
nivel de estudios. 

~o •.. ~ 
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• Los demás establecidos en las convocatorias correspondientes. 

Curso de idiomas 
• Estar inscrito/a y haber estado inscrito/aen unidades de enseñanza

aprendizaje en el trimestre en el que se emite esta convocatoria y en el 
trimestre inmediato anterior, excepto en los posgrados que por la naturaleza 
de sus planes y programas de estudio señalen que el/la alumno/a podrá estar 
inscrito/a sin carga académica. 

• Para losllas alumnos/as de posgrado, haber cursado al menos un trimestre 
del plan de estudios del posgrado correspondiente y contar con un grado de 
avance de acuerdo a su cohorte generacional prevista por su plan de 
estudios. 

• Para losllas alumnos/as de licenciatura, haber cubierto al menos el 30 por 
ciento de los créditos del plan de estudios al que se encuentre inscrito/a 

• Contar con un promedio mínimo de 8.0 (ocho). 
• No haber recibido en trimestres anteriores, ni durante el tiempo de disfrute 

'Z" de esta beca, otra beca o apoyo económico que persiga los mismos ~ 
propósitos, en el mismo nivel de estudios. 

UPN 
• Promedio académico mínimo de 8.5. 
• Cursar su sexto o séptimo semestre. 
• Avance del 45% al 50% de créditos del plan académico. 
• Ser alumno/a regular al momento de su postulación y de tiempo completo. 
• La beca cubrirá un semestre (5 meses). 
Ninguna persona podrá beneficiarse con más de una beca simultáneamente, para 
el mismo fin, que sean financiadas por dependencias o entidades gubernamentales. 
En caso de que se detecte que una persona recibe dos becas, las instituciones y/o 
unidades responsables de los recursos, así como el Comité de Becas respectivo, 

. cancelarán la segunda beca otorgada. 
Para el caso de la SEMS, el/la beneficiario/a podrá renunciar a su primera beca a 
través del mecanismo que establezca la SEMS para evitar la duplicidad en el 
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otorgamiento de becas para el mismo fin. Asimismo, cuando la beca que se otorgue 
sea en especie, ésta podrá duplicarse con una beca económica siempre y cuando 
no sean para el mismo fin. 
3. Procedimiento de selección: 
a. Documentos requeridos 
Generales 
• Cuando la solicitud de beca se realiza en línea (SEMS/SES), se deberá adjuntar 

Únicamente la información que el sistema requiera y que haya sido detallada en 
las convocatorias. 

• Carta de exposición de motivos para realizar la estancia. (Excepto COLMEX y 
UAM Y CINVESTAV). 

• . Copia de la CURP y una cuenta personal de correo electrónico vigente. 
• Copia de identificación oficial. 
• Currículum Vitae actualizado. (Excepto COLMEX y UAM). 
• Contar con una carta de aceptación de la institución receptora o con una 

constancia de que la carta se encuentra en trámite y de que ésta se obtendrá 
previa el periodo de movilidad (para CINVESTAV sólo se acepta la carta de 
aceptación o invitación formal) .. 

• Constancia de estudios expedida por la institución pública en la cual se 
encuentra inscrito/a, en la que se indiquen las materias cursadas y el promedio 
dellla aspirante y se señale que no existe adeudo de materias (no aplica para 
CINVESTAVy UAM). 

Específicos 
CINVESTAV 
• Solicitud. 
• Carta compromiso. 
• Plan del trabajo con Yo. Bo. del/de la Director/a de Tesis. 
SES· 
• Carta de postulación en la que la IPES avale el intercambio académico y la 

aceptación de la institución receptora. 
• Los establecidos en cada convocatoria. 
UPN 

.• Historial académico o constancia de estudios que avale más del 45% de los 
créditos aprobados de su licenciatura y 8.5 de promedio general al momento de 
la postulación. 

V ,f :1 & 796 
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• Contar con carta de aceptación de la Universidad de destino .. 
• Formato de solicitud del aspirante de la UPN que contiene la equivalencia de 

materias a cursar en la Institución de destino, en número igual al de las materias 
que cursaría en el semestre correspondiente, en la UPN. 

• Otros documentos. de interés para el área de Intercambio Académico y 
Relaciones Internacionales de la UPN. 

UAM 
Licenciatura 

• Constancia de estudios con calificaciones, promedio y porcentaje de créditos. 
• Copia de identificación oficial o credencial vigente de alumna(o) UAM. 

Posgrado 
• Constancia de estudios con calificaciones, promedio y porcentaje de créditos. 
• Para estancias de investigación, presentar el programa y cronograma de trabajo 

avalado por el(la) coordinador(a) del posgrado o tutor(a). 
• Copia de identificación oficial o credencial vigente de alumna(o) UAM. 

Curso de idiomas 
• Constancia de estudios con calificaciones, promedio y porcentaje de créditos. 
• Copia del resultado de nivel de colocación de idioma del examen de colocación 

expedido por la institución seleccionada de acuerdo al Marco Común Europeo 
de Referencia para las Lenguas (MCER). 

• Copia de identificación oficial o credencial vigente de alumna(o) UAM. 
b. Criterios de priorización 

1. Los méritos académicos del/la aspirante 

v 
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4 r t d I b IpO y mon o e a eca: 
Institución ( Monto 

. UR 
CINVESTAV Al2oyos y Estímulos: 

• Maestría: hasta 180 unidades de 
medida y actualización diaria vigente. 

• Doctorado: hasta 300 unidades de 
medida y actualización diaria vigente. 

• Doctorado directo: hasta 420 
unidades de medida y actualización 
diaria vigente. 

El monto final será determinado por la 
Comisión Evaluadora con base en la 
suficiencia presupuesta!. 

COLMEX Becas coml2lementarias de al2oyo gara 
realizar trabaio de caml20 en territorio 
nacional (l2osgrado): 
Zona 1: $ 6,000.00 
Colima, Guerrero, Hidalgo, Jalisco, 
Estado de México, Michoacán, Nayarit, 
Oaxaca, Puebla, San Luis Potosí, 
Tlaxcala, Veracruz y Zacatecas 
Zona 2: $ 7,000.00 
Aguascalientes; Campeche; Coahuila; 
Chiapas, Chihuahua, Durango, 
Guanajuato, Jalisco (Lagos de Moreno), 
Michoacán(Morelia, Uruapan y Lázaro 

. 

Cárdenas), Morelos (Cuernavaca) , 
Nuevo León, Oaxaca (Puerto Escondido, 
Puerto Ángel, Salina Cruz), Puebla 
(Puebla, Tehuacán),. Querétaro, Sinaloa, 
Sonora, Tamaulipas, Vera cruz 
(Veracruz, Poza Rica, Tuxpan), Yucatán, 
Zacatecas (Zacatecas). 
Zona 3: $ 8,000.00 

v\~ 

.. 

Periodicidad 

Podrá utilizarse en uno 
o varios eventos. 

El pago se realizará en 
una sola exhibición. 
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-

Baja California Sur, Campeche (Cd. Del 
Carmen), Coahuila (Piedras Negras y 
ciudad Acuña), Chiapas (Tuxtla 
Gutiérrez), Ciudad de México, 
Guanajuato (Guanajuato, León y San 
Miguel de Allende), Guerrero (Taxco), 
Jalisco (Navidad, Guadalajara, 
Tlaquepaque, Tonalá y Zapopan), 
Estado de México (Nezahualcóyotl, 
Zaragoza, Coacalco, Cuautitlán, 
Ecatepec, Juárez, Tlalnepantla, Tultitlán, 
Cuautitlán Izcalli), Nayarit (San Bias), 
Nuevo León (Monterrey, Garza García, 
Apodaca, Escobedo, Guadalupe, San 
Nicolás de los Garza, Santa Catarina), 
Oaxaca (Oaxaca), Quintana Roo, Sonora 
(Agua Prieta, Nacozari, Nogales, 
Hermosillo, ciudad Obregón, Bahía de 
San Carlos y colorado), Tabasco, 
Tamaulipas (Tampico Matamoros, 
Reynosa y Nuevo Laredo),' Veracruz 
(Minatitlán), Yucatán (Mérida). 
Zona 4: $ 9,000.00 
Baja California, Baja California Sur (Los 
Cabos, Loreto y Mulegé), Colima 
(Manzanillo), Chiapas (Tapachula), 
Chihuahua (ciudad Juárez), Guerrero 
(Acapulco), Jalisco (Vallarta), Oaxaca 
(Huatulco), Quintana Roo (Cancún y 
Cozumel), Sinaloa (Mazatlán). 
Becas complementarias de apoyo para 
participar en conferencias y congresos 
académicos (posgrado) 
En territorio nacional $6,000.00. 
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SEMS La beca es monetaria y/o en especie, yel La . periodicidad del 
monto será el previsto en la(s) pago será la prevista 
convocatoria(s) que se emita(n) o en el en la(s) convocatoria(s) 
instrumento jurídico respectivo. que se emita(n) o en el 
Las becas podrán cubrir gastos de instrumento jurídico 
manutención y/o transportación dentro respectivo. 
del país o fuera de él; así como el seguro 
médico. 

SES El tipo, monto y concepto serán definidos La periodicidad del 
en la(s) convocatoria(s) que se emitan, o pago será prevista en 
en el instrumento jurídico respectivo. la(s) convocatoria(s) 

que se emita(n) o en el 
instrumento jurídico 
respectivo. 

UAAAN $5,000.00 Mensuales hasta por 
. cinco meses 

UAM El tabulador de becas se publicará en la 
convocatoria correspondiente, sin 
embargo las becas consisten en lo 
siguiente: 

Para alumnas(os) UAM 
Para alumnas(os) UAM de Licenciatura: de licenciatura y 
Beca económica para movilidad y apoyo Qosgrado cuya beca 
de beca para transporte aéreo o terrestre consista en un apoyo 
viajeredondo mediante reembolso, económico mensual y 
según lo especificado en la convocatoria un apoyo para 
UAM y tabulador correspondiente. transporte aéreo o 

terrestre~ 
Paraalumnas(os) UAM que cuenten con 
beca 'de cualquier institución para Pago mensual hasta 
movilidad que no cubra transporte aéreo por cinco meses 
o terrestre viaje redondo mediante dependiendo del 
reembolso, se otorgará el apoyo para calendario académico 
transporte mediante reembolso según lo de las Instituciones de 

Educación Superior 
. 

/ 
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especificado en la convocatoria UAM y receptoras y de 
tabulador correspondiente. acuerdo con el 

Para alumnas(os) de posgrado: 
Para alumnas(os) UAM de. posgrado con 
beca de movilidad' del CONACYT, la 
beca consistirá en complemento de beca 
para transportación aérea o terrestre 
viaje redondo, cuyo monto se fijará en la 
convocatoria de beca correspondiente. 
El pago será mediante reembolso, 
siempre y cuando la(el)alumna(o) haya 
entregado la documentación requerida 
en la convocatoria correspondiente. 

Alumnas(os) de posgrado con beca de 
movilidad de cualquier institución que no 
ampare transportación aérea o terrestre 
se otorgará el apoyo para transporte 
aéreo mediante reembolso según lo 
especificado en la convocatoria UAM 
correspondiente. 

Para las(os) alumnas(os) UAM de 
posgrado que cuenten con beca de la 
UAM para realizar estudios de maestría 
y doctorado, o con beca del CONACYT 
para realizar estudios de posgrado y que 
no cuenten con la beca de movilidad del 
CONACYT, la beca consistirá en un 
apoyo económico mensual y un apoyo 
para transporte aéreo o terrestre viaje 
redondo mediante reembolso, según lo 
especificado en la convocatoria y el 
tabulador UAM corres12ondiente. 

801 

tabulador publicado en 
la convocatoria 
correspondiente. 

El primer pago . se 
realizará una vez que 
se . haya recibido la 
copia del comprobante 
del trámite de cambio 
de adscripción 
temporal del Instituto 
Mexicano del Seguro 
Social (1 MSS) u otra 
institución de salud 
pública por el tiempo 
de su estancia, o en su 
caso, copia de la póliza 
del seguro médico 
válido en toda la 
República Mexicana. 

El segundo pago se 
realizará una vez 
recibido el certificado 
de llegada de la (del) 
alumna(o) a la 
Institución destino. 

Los pagos 
subsecuentes se harán 
en los primeros diez 
días naturales del mes. 
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UPN 

Para las (os) alumnas(os) que no cuenten 
con beca del CONACYT o de la UAM, la 
beca consistirá en un apoyo económico 
mensual y un apoyo para transporte 
aéreo o terrestre viaje redondo mediante 
reembolso, según lo especificado en la 
convocatoria y el tabulador UAM 
correspondiente. 

Curso de idiomas para alumnas(os) de 
licenciatura y posgrado: la beca incluye 
el monto para el pago del costo del curso 
y material. 

El monto será definido en el instrumento 
jurídico respectivo. 

¿ 802 

Durante el tercer mes 
de la estancia de 
movilidad se hará el 
reembolso por 
concepto de apoyo 
para transportación 
aérea o terrestre 
siempre y cuando la(el) 
alumna(o) haya 
entregado la 
documentación 
requerida en la 
convocatoria 
correspondiente. 
Los pagos mediante 
reembolso se hará en 
una sola exhibición de 
acuerdo al tabulador 
correspondiente. 

Alumnas(os) de 
licenciatura y posgrado 
(cursos de idiomas ): 
La beca se hará 
mediante un único 
depósito tres días 
antes del inicio del 
curso, siempre y 
cuando la(el) 
beneficiaria(o) haya 
formalizado su beca en 
tiempo y forma. 
La periodicidad de la 
beca será definida en 
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el instrumento jurídico 
correspondiente 
, 

Para el caso de las becas otorgadas, la SEMS en su caracter de ejecutor tecnlco 
del PROFORHCOM podrá cubrir estas becas con cargo al Programa 
Presupuestario E009, tomando en consideración la disponibilidad presupuestal de 
ambos programas y las instancias participantes en el PROFORHCOM, En este caso 
la ejecución del recurso correrá a cargo de la SEMS, 

5, Instancias adicionales 
Para las instituciones de educación superior, serán las instancias consideradas en 
su estructura y reglamentación vigente las encargadas de la coordinación 
institucional de este Programa, 

Documentos adicionales: 
12a Formato de convocatorias. 

Centro de Investigación y de Estudios Avanzados del Instituto Politécnico 
Nacional (CINVEST AV) 

Aplica el documento adicional 7a denominado Formato de convocatorias, Centro de 
. Investigación y de Estudios Avanzados del Instituto Politécnico Nacional. 

803 

¿p. 



\ 
SECRE'Il\RÍADEEDUCAClÓNPÚBLlCA ~ 

~/ El Colegio de México A.C. (COLMEX) 

I EL COJ.-EGIO 
. m DE MEX]CO 

BECAS COMPLEMENTARIAS DE APOYO PARA REALIZAR TRABAJO DE 
CAMPO EN TERRITORIO MEXICANO 

El Colegio de México, a través de la Coordinación General Académica (CGA) 

CONVOCA 

Al estudiantado regular de las maestrías y los doctorados que se imparten en El 
Colegio de México, a que se postulen a las becas de apoyo para realizar trabajo de 
campo dentro el territorio nacional, como parte integral de su investigación de tesis. 

BASES 

Podrán solicitaresta beca quienes: 

• Sean estudiantes regulares de las maestrías o doctorados de El Colegio de 
México. 

• La vigencia de la convocatoria es del 15 de enero al 1 de diciembre de 
2019. Se recibirán solicitudes únicamente en ese periodo. 

CARACTERÍSTICAS GENERALES 
, 

• Estas becas apoyan, mediante viáticos, los gastos del estudiantado para 
realizar trabajo de campo dentro el territorio nacional, como parte integral de 
su investigación de tesis. 

• Dadas las restricciones presupuesta les, se dará preferencia a quienes no 
hayal) recibido apoyo para algún tipo de movilidad académica durante todo 
su programa académico en El Colegio de México. 

• El trabajo de campo que realizará el estudiantado debe dar inicio entre abril 
de 2019 y marzo de 2020. 
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• Los lineamientos y características específicas que regularán la participación i 
del estudiantado de las diferentes maestrías y doctorados estarán I 
determinadas por las coordinaciones académicas de cada uno de los

l
l 1/ 

programas de El Colegio de ~éXiCO. (\1 
, CARACTERISTICAS DE LA BECA ~ 

• Apoyo que se paga en una sola exhibición. 
• El monto de la beca depende del lugar donde el estudiantado realice su 

movilidad. 
• En la siguiente tabla se especifican dichos montos: 

Destino de movilidad 
Importe 
de beca 

Zona 1: Colima, Guerrero, Hidalgo, Jalisco, Estado de México, 
Michoacán, Nayarit, Oaxaca, Puebla, San Luis Potosí, $ 6,000 
Tlaxcala, Vera cruz y Zacatecas 
Zona 2: Aguascalientes, Campeche, . Coahuila, Chiapas, 
Chihuahua, Durango, Guanajuato, Jalisco (Lagos de Moreno), 
Michoacán (Morelia, Uruapan y Lázaro Cárdenas), Morelos 
(Cuernavaca), Nuevo León, Oaxaca (Puerto Escondido, $ 7,000 
Puerto Ángel, Salina Cruz), Puebla (Puebla, Tehuacán), 
Querétaro, Sinaloa, Sonora, Tamaulipas, Veracruz (Veracruz, 
Poza Rica, Tuxpan), Yucatán, Zacatecas (Zacatecas) 
Zona 3: Baja Califomia Sur, Campeche (Cd. Del Carmen), 
Coahuila (Piedras Negras y Ciudad Acuña), Chiapas (Tuxtla 
Gutiérrez), Ciudad de México, Guanajuato (Guanajuato, León 
y San Miguel de Allende), Guerrero (Taxco) Jalisco (Navidad, 
Guadalajara, Tlaquepaque, Tonalá y Zapopan), Estado .de 
México (Nezahualcóyotl, Zaragoza, Coacalco, Cuautitlán, $ 8,000 
Ecatepec, Juárez, Tlalnepantla, Tultitlán, Cuautitlán Izcalli), 
Nayarit (San Bias), Nuevo León (Monterrey, Garza García, 
Apodaca, Escobedo, Guadalupe, San Nicolás de los Garza, 
Santa Catarina), Oaxaca (Oaxaca), Quintana Roo, Sonora 
(Agua Prieta, Nacozari, Nogales, Hermosillo, Ciudad Obregón, 
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Bahía de San Carlos y Colorado), Tabasco, Tamaulipas 
(Tampico, Matamoros, Reynosa y Nuevo Laredo), Veracruz 
(Minatitlán), Yucatán (Mérida) 
Zona 4: Baja Califomia, Baja Califomia Sur (Los Cabos, Loreto 
y Mulegé),Colima (Manzanillo), Chiapas (Tapachula), 
Chihuahua (Ciudad Juárez), Guerrero (Acapulco), Jalisco $ 9,000 
(Vallarta), Oaxaca (Huatulco), Quintana Roo (Cancún y 

.. Cozumel), Sinaloa (Mazatlán) 

PROCESO DE SELECCiÓN 

Únicamente se considerarán las postulaciones que cumplan los requisitos 
establecidos en esta convocatoria y que entreguen, en tiempo y forma, todos los 
documentos siguientes: 

20. Carta de apoyo de la coordinación del programa académico, con el visto 
bueno dela dirección del centro de estudios. 

21. En la carta de apoyo de la coordinación del programa académico se debe 
mencionar que el trabajo de campo no interfiere con el desempeño de la/el 
estudiante en los cursos de idiomas (ya sea porque cumplió con los requisitos 
establecidos por su programa o porque no se ofrecen clases en ese 
momento). 

22. Propuesta de investigación y cronograma firmado por el estudiantado, con el 
visto bueno de su directorIa de tesis (no mayor a 5 páginas). 

23. Formato de movilidad estudiantil, archivo descargable en la convocatoria 
publicada en htlps:lloia.colmex.mxl 

24. Carta compromiso firmada, archivo descargable en la convocatoria publicada 
en htlps:lloia.colmex.mxl . 

25. Formato de pago, archivo descargable en la convocatoria publicada en 
https:lloia.colmex.mxl 

La documentación deberá entregarse impresa en la Oficina de Intercambio 
. Académico, y enviarse por correo electrónico a oia@colmex.mx en un único archivo 
electrónico en formato word, pdf o.jpeg con un peso menor a 3 Mb. 
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La presentación de la totalidad de la documentación requerida no garantiza ser 
seleccionado/a como beneficiario/a de la beca. 

La Coordinaéión General Académica evaluará las solicitudes con base en las 
prelaciones presentadas por las Direcciones de los centros, considerando el 
cumplimiento de los requisitos documentales y la disponibilidad de reGursos, 
Notificará los resultados a las Direcciones correspondientes. La decisión será 
inapelable. 

DERECHOS Y OBLIGACIONES DE LOS/AS BENEFICIARIOS/AS 

Una vez seleccionado/a, el/la beneficiario/a: 

19. Tendrá derecho a recibir un trato digno, atento y respetuoso sin 
discriminación alguna por parte de las Direcciones de los centros y de la 
Coordinación General Académica. 

20. Tendrá derecho de acceso a la información necesaria de manera clara y 
. oportuna para resolver sus dudas respecto de la beca. 

21. Deberá firmar la documentación necesaria para la formalización del 
otorgamiento de la beca. 

22. Deberá cumplir cabalmente con los reglamentos académicos y los principios 
éticos establecidos por El Colegio de México y, en su caso, la institución 
receptora. La violación a uno de estos reglamentos será causa de la 
devolución de la beca. 

23, En caso de cancelación de la movilidad, el/la beneficiario/a se obliga a 
reintegrar a El Colegio de México el monto total del apoyo con motivo de la 
beca, 

24. En caso de que ellla beneficiario/a decida renunciar a la beca, tendrá que 
hacerlo mediante escrito dirigido a la Coordinación General Académica, 
explicando los motivos por los que está renunciando y proporcionando 
documentación que justifique dicha renuncia. La beca quedará sin efectos a 
partir del momento en el que se notifique la renuncia. En todo caso, ellla 
beneficiario/a estará obligado/a a reintegrar a El Colegio de México la 
totalidad de la beca y, en general, no volverá a ser elegible para esta beca, 
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I EL ca. LEGI. ° 11 DE MÉXICO 
BECAS COMPLEMENTARIAS DE APOYO PARA PARTICIPAR EN 

CONFERENCIAS Y CONGRESOS ACADÉMICOS 
El Colegio de México, a través de la Coordinación General Académica (CGA) 

CONVOCA 

Al estudiantado regular de las maestrías y los doctorados que se ímparten en El 
Colegio de México, a que se postulen a las becas de apoyo para participar en 
conferencias y congresos académicos, presentando una ponencia original, 
resultado de su trabajo de investigación. 

BASES 

Podrán solicitar esta beca quienes: 

• Sean estudiantes regulares de las maestrías o doctorados de El Colegio de 
México. 

• La vigencia de la convocatoria es del 15 de enero al 1 de diciembre de 
2019. Se recibirán solicitudes únicamente en ese periodo. 

CARACTERíSTICAS GENERALES 

• Estas becas apoyan los gastos de transportación al lugar donde se llevará a 
cabo el congreso o conferencia. 

• La participación en congresos o conferencias académicas deberá incluir la 
presentación de un trabajo de investigación original de autoría del 
estudiantado en dicho foro. 

• El congreso o conferencia académica deberá ser, a juicio de la coordinación 
académica del posgrado, un evento de prestigio y calidad en el ámbito de 
estudio del estudiantado. 
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• Debido a las restricciones presupuestales, se dará preferencia a quienes no 
hayan recibido apoyo para algún tipo de movilidad académica durante todo 
su programa académico en El Colegio de México. 

• Los lineamientos y características específicas que regularán la participación 
del estudiantado de las diferentes maestrías y doctorados estarán 
determinadas por las coordinaciones académicas de cada uno de los 
programas de El Colegio de México. 

CARACTERíSTICAS DE LA BECA 

• Apoyo que se paga en una sola exhibición. 
• El monto de la beca depende del lugar en el que el congreso o conferencia 

se lleva a cabo. 
• En la siguiente tabla se especifican dichos montos: 

Destino de movilidad Importe de beca 
Territorio nacional $ 6,000 
Continente americano $12,000 
Resto del mundo $18,000 

PROCESO DE SELECCiÓN 

Únicamente se considerarán las postulaciones que cumplan los requisitos 
establecidos en esta convocatoria y que entreguen, en tiempo y forma, todos los 

. documentos siguientes: 

26. Carta de apoyo de la coordinación del programa académico, con el visto 
. bueno de la dirección del centro de estudios. 

27. Carta de apoyo de lalel directorIa de tesis. 
28. Copia de la cart<;! de aceptación de la ponencia en el seminario, conferencia 

o congreso. 
29. Formato de movilidad estudiantil, archivo descargable en la convocatoria 

publicada en https:l/oia.colmex.mx/ 
30. Carta compromiso firmada, archivo descargable en la convocatoria publicada 

en https:/Ioia.colmex.mx/ . 
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SECRETAlÚADEEDUCACIÓNPÚBLlCA 

31. Formato de pago, archivo descargable en la convocatoria publicada en 
https://oia.colmex.mxl 

La documentación deberá entregarse impresa en la Oficina de Intercambio 
. Académico, y enviarse por correo electrónico a oia@colmex.mx en un único archivo 
electrónico en formato word, pdf o jpeg con un peso menor a 3 Mb. ~ 

La presentación de la totalidad de la documentación requerida no garantiza ser .1 

. seleccionado/a como beneficiaria/o de la beca. 

La Coordinación General Académica evaluará las solicitudes con base en las 
prelaciones presentadas por las Direcciones de los centros, considerando el 
cumplimiento de los requisitos documentales y la disponibilidad de recursos. 
Notificará los resultados a las Direcciones correspondientes. La decisión será 
inapelable. 

DERECHOS Y OBLIGACIONES DE LOS/AS BENEFICIARIOS/AS 

Una vez seleccionado/a, el/la beneficiario/a: 

25. Tendrá derecho a recibir un trato digno, atento y respetuoso sin 
discriminación alguna por parte de las Direcciones de los centros yla 
Coordinación General Académica. 

26. Tendrá derecho de acceso a la információn necesaria de manera clara y 
oportuna para resolver sus dudas respecto de la beca. 

27. Deberá firmar la documentación necesaria para la formalización del 
otorgamiento de la beca. 

28. Deberá cumplir cabalmente con los reglamentos académicos y los principios 
éticos establecidos por El Colegio de México y, en su caso, launiversídad 
receptora. La violación a uno de estos reglamentos será causa de la 
devolución de la beca. 

29. En caso de cancelación de la movilidad, ellla beneficiario/a se obliga a 
reintegrar a El COlegio de México el monto total del apoyo con motivo de la 
beca. 

30. En caso de que el/la beneficiario/a decida renunciar a la beca, tendrá que 
hacerlo mediante escrito dirigido a la Coordinación General Académica, 
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explicando los motivos por los que está renunciando y proporcionando 
documentación que justifique dicha renuncia. La beca quedará sin efectos a 
partir del momento en el que se notifique la renuncia. En todo caso, el/la 
beneficiario/a estaráobligado/a a reintegrar a El Colegio de México la 
totalidad de la beca y, en general, no volverá a ser elegible para esta beca. 

Subsecretaría de Educación Media Superior (SEMS) 
Aplican los documentos adicionales 1 a y 2a denominado Formato de convocatorias, 
para becas por solicitud y por postulación de la Subsecretaría de Educación Media 
Superior., 

Subsecretaría de Educación Superior (SES) 
Aplica el documento adicional 3a denominado Formato de convocatorias, \\ 
Subsecretaría de Educación Superior. ~ 

Universidad Autónoma Agraria Antonio Narro (UAAAN) 

Universidad Autónoma Agraria Antonio Narro 

DIRECCiÓN DE DOCENCIA 

CONVOCATORIA PARA SEMESTRE: 20 l'i1 

PROGRAMA DE INTERCAMBIO ACADÉMICO NACIONAL E INTERNACIONAL ~~\ 

Con el fin de apoyar la Movilidad Nacional e Internacional de los (as) alumnos(as) 
de Licenciatura y Postgrado de la UAAAN, para que puedan desarrollar parte de su 
Programa Académico en otras Instituciones de Educación Superior (lES) de 

. reconocido prestigio como una acción encaminada a complementar su formación 
profesional y fortalecer los vínculos con otras instituciones. 
La Universidad Autónoma Agraria Antonio Narro, a través de la Dirección de 
Docencia 
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CONVOCA 
A los(as) alumnos(as) de Licenciatura y Postgrado a presentar su solicitud para 
obtener el estímulo para Intercambio Académico Nacional e Internacional a realizar 

. durante el período 20_. Para participar en la convocatoria se 
debe cumplir con el Artículo 4 del Reglamento vigente de Movilidad Estudiantil que 
establece los siguientes: 
REQUISITOS 
a) Ser alumno (a) regular y haber concluido el 60% como mínimo de su plan de 

estudios del Programa Académico . 
. b) Iniciar el trámite con un semestre de antelación utilizando los procedimientos 

establecidos. 
c) Tener un promedio general mínimo de 8.0 o su equivalente en el momento 

de su postulación. 
d) Proponer las materias que pretenda cursar en la Institución de destino. 
e) El número mínimo de materias a cursar deberá ser de tres. 
f) Asegurar que la carga académica se ofrezca en el periodo académico al que 

se aspira la realización de la Movilidad. 
g) Contar con la aprobación correspondiente del Jefe del Programa Académico 

y del Tutor las materias a cursar y los trámites correspondientes. 
h) Tener la vigencia de sus derechos de seguridad social. 
1) Cumplir con los requisitos de Servicio Social, acorde al semestre en que está 

inscrito(a). . 

CONDICIONES GENERALES 
Una vez cumplidos los requisitos, se deberá llenar la solicitud y entregar los 
documentos requeridos en la Dirección de Docencia para que solo a través de esta 
instancia se realice el trámite de su aceptación en la lES receptora. 
A cada Programa Académico se le aceptarán hasta cuatro -solicitudes para 
postulación y la asignación del número de estímulos dependerá de la disponibilidad 

. de recursos asignados. Se procurará que al menos un(a) alumno(a) de cada 
Programa Académico sea apoyado. 
Ningún(a) alumno(a) podrá recibir dos o más estímulos o becas para Intercambio 
Académico, en caso de contar con beca adicional para Movilidad de algún 
organismo externo deberá renunciar al estímulo otorgado por la UAAAN y reintegrar 
los depósitos de los montos mensuales hechos por la Institución a su cuenta. Como 
./' 
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SECRETARfADEEDUCACIÓNPÚBUCA 

lo prevé el Reglamento de Movilidad podrá conservar la beca académica el (la) 
alumno(a) que la posea. 
El número de estudiantes apoyados con la beca de Movilidad estará determinado 
en función de la disponibilidad presupuestal autorizada. Cuando el número de 
solicitantes de estímulos que cumplan con los requisitos no puedan ser atendidos 
con los recursos disponibles, serán seleccionados en función de: Mayor promedio 
general académico, mayor porcentaje de créditos cubiertos en el plan de estudios, 
programa de pertenencia, llevando prioridad los programas acreditados por 
COPAES y PNPC, fecha de recibido de la carta de aceptación. 
Al agotarse el presupuesto se cierra la Convocatoria y se hará público el listado 
hasta donde alcanzó el número de solicitantes. 
Las solicitudes que no cumplan con los requisitos establecidos en esta Convocatoria 
y los lineamientos aplicables, no serán tomadas en cuenta para su postulación. 
MONTO DE LAS BECAS 
Los estímulos para Intercambio Nacional tendrán un monto total de $ 25,000.00 
(Veinticinco mil pesos 00/100 M.N.), que serán distribuidos mediante cinco 
exhibiciones mensuales con un valor de $ 5,000.00 (Cinco mil pesos 00/100 M.N.) 
cada una. 
Los estímulos para Intercambio Internacional tendrán un monto total de $ 50,000.00 
(Cincuenta mil pesos 00/100 M.N.), que serán distribuidos mediante cinco 
exhibiciones mensuales con un valor de $ 10,000.00 (Diez mil pesos 00/100 M.N.) 
cada una. 
PAGOS 
Los(as) beneficiarios(as) recibirán mensualmente el monto del estímulo 
correspondiente vía depósito bancario, por lo cual deberán de poseer una cuenta a 
su nombre. No se realizarán depósitos a nombres distintos de los(as) 
beneficiarios( as). 
OBLIGACIONES DE LOS(AS) ALUMNOS(AS) 

. No utilizar documentos ni información falsa para el trámite de Intercambio. 
Apegarse a lo establecido en el Reglamento y otros lineamientos para Movilidad 
Estudiantil. Durante el período de su estancia, los(as) alumnos(as) aceptados(as) 
se sujetarán a las normas y condiciones académicas que rijan en la institución de 
destino y lo establecido en el Reglamento de Movilidad Estudiantil, además de 
aprobar las materias cursadas de acuerdo al Reglamento de Movilidad 
vigente . 
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FECHAS PARA SOLICITUDES Y EMISiÓN DE RESULTADOS 
La recepción de solicitudes se iniciará desde el momento de publicación de la 
Convocatoria el de 20_ y hasta el de 20_, 
debiéndose entregar en la Dirección de Docencia. 
La ventanilla de recepción de solicitudes en la Unidad Laguna es en la Jefatura del 
Departamento de Licenciatura, quien las enviará por paqueteria a la Dirección de 
Docencia. 
Las solicitudes del CAR-Chiapas se recibirán en la oficina del Director Regional, 
quien las enviará por paquetería a la Dirección de Docencia. 
Los resultados se emitirán a más tardar el de 20_, publicándose en 
la página electrónica de la Universidad y notificándose al correo electrónico de los 

. beneficiarios. 
MAYOR INFORMACiÓN 
Dirección de Docencia 
Te!. Directo 844-411-02-75 
Correo electrónico: movilidad.estudiantil@uaaan.edu.mx 

Atentamente 
Alma Terra Mater 

DireCtorIa de Docencia 
Saltillo, Coahuila, de 20_ 

Universidad Autónoma Metropolitana (UAM) 

Casa abierta al tiempo 

UNIVERSIDAD AUTÓNOMA METROPOLITANA 

LA UNIVERSIDAD AUTÓNOMA METROPOLITANA, POR CONDUCTO DE SU 
RECTOR GENERAL CONVOCA A LAS ALUMNAS Y LOS ALUMNOS DE 
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LICENCIATURA DE ESTA UNIVERSIDAD A PARTICIPAR EN EL PROGRAMA 
DE BECAS DE MOVILIDAD NACIONAL--:---:-_-::--:-:-.,--=-:-:-=:-
Con fundamento en los artículos 15 de la Ley Orgánica, 36 del Reglamento 
Orgánico, 11, 12 Y 13 del Reglamento de Estudios Superiores, las Políticas 
Generales, las Políticas Operacionales de Docencia, el Acuerdo del 
Rector General de la Universidad Autónoma Metropolitana (UAM), el Programa 
Nacional de Becas, sus Reglas de Operación y anexos publicados el __ de_-,--
de __ en el Diario Oficial de la Federación, se convoca a las 'alumnas y los 
alumnos de licenciatura de esta universidad que hayan sido aceptadas(os) o estén 
en proceso de aceptación en alguna Institución de Educación Superior (lES) 
nacional con la que se tenga formalizado un convenio de colaboración, o a través 
de asociaciones o redes con las que se tengan establecidos instrumentos de 
cooperación para la movilidad estudiantil y que realicen o hayan realizado sus 
trámites mediante el Programa Institucional de Movilidad de la UAM, a participar en 
la Convocatoria de Becas de Movilidad Nacional para realizar una estancia de 
movilidad de licenciatura en alguna Institución de Educación Superior de México 
durante el(los) trimestre(s) de . 

1. BASES 
1, La beca consistirá en un pago mensual que se otorgará durante un periodo 

improrrogable hasta por cinco meses, dependiendo del calendario académico 
de las Instituciones de Educación Superior (lES) receptoras, y en un apoyo 
para transporte aéreo o terrestre viaje redondomediante reembolso, ambos 
de acuerdo con el tabulador que forma parte de esta convocatoria, 

2. Para las(os) alumnas(os) que cuenten con una beca otorgada por una 
institución extema a la universidad, la beca consistirá en un apoyo de 
transporte aéreo o terrestre viaje redondo mediante reembolso, de acuerdo 
con el tabulador que forma parte de esta convocatoria. 

3, El Comité de Becas de movilidad, con base en los recursos aprobados por el 
Colegio Académico, otorgará hasta un máximo de becas de movilidad 
en el marco del Programa Nacional de Becas para este periodo. 

4. El cumplimiento de los requisitos no garantiza el otorgamiento de la beca 
debido a que se encuentra sujeta ala suficiencia presupuestaria del ejercicio 
fiscal correspondiente. . 

5, Los derechos y obligaciones de las(os) becarias(os), así como las causas de 1 
suspensión y cancelación de la beca, se establecen en esta convocatoria y 
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en las Reglas de Operación del Programa Nacional de Becas y sus anexos, 
publicados el __ de __ de_· _en el Diario Oficial de la Federación, que 
como parte integral de esta convocatoria pueden ser consultados en 
www.dof.gob.mx. 

6. El primer pago de beca procederá una vez que se haya recibido la copia del 
cambio de adscripción IMSS, ISSSTE o seguro de gastos médicos vigente 
durante su estancia de movilidad. 

7. El segundo pago se realizará una vez recibido el Certificado de Estancia de 
Movilidad nacional por las áreas de apoyo académico de las unidades 
universitarias, con el sello y firma de llegada por la Institución receptora. 

8. El pago por concepto de apoyo de transporte aéreo o terrestre viaje redondo 
se hará mediante reembolso en una sola exhibición pagadera durante el 
tercer mes de la estancia de movilidad siempre y cuando la (el) alumna(o) 
haya entregado previamente el recibo o comprobante emitido por la agencia 
o empresa en la que se compró el boleto de avión o autobús que indique el 
nombre de la (del) becaria(o), monto e itinerario de viaje. 

9. El registro para la solicitud de beca de movilidad nacional será en línea y 
estará disponible del _ de al_ de de hasta 
las hrs (zona horaria de la Ciudad de México) 

10. Los resultados se publicarán el _ de de en 
www.becas.uam.mx y serán definitivos e inapelables. Los documentos 
requeridos para la formalización de la beca se indicarán en la publicación 
correspondiente junto con los resultados. 

11. Las cuestiones no previstas en esta convocatoria serán resueltas en 
definitiva por el Comité de Becas de Movilidad. 

11. REQUISITOS 
1. Haber sido aceptada(o) o estar en proceso de aceptación en alguna 

Institución de. Educación Superior nacional en el marco del Programa 
Institucional de Movilidad de la UAM; y haber entregado la documentación 
completa requerida por la UAM y por la institución receptora. 

2. Estar inscrita(o) en el trimestre en el que se realice el registro para la solicitud de 
beca y en el trimestre inmediato anterior a unidades de enseñanza-aprendizaje, 
excepto en la unidad Cuajimalpa que por la naturaleza de sus planes y programas 
de estudio deberán estar al menos inscrita( o) sin carga académica.3. Haber cubierto 
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al menos el 50 por ciento de los créditos académicos y en su caso, hasta lo 
establecido por cada División Académica en cada licenciatura en particular. 

4. Contar con el promedio mínimo de 8.0 

una trayectoria regular, considerando el trimestre de inicio del plan de estudios 
5. Haber aprobado al menos el 80 por ciento de los créditos correspondientes a ~ 

en el que actualmente se encuentra inscrita(0).6. Haber solicitado el número de ~I 
asignaturas (mínimo 3) o el equivalente a una carga de tiempo completo de 
licenciatura, en el caso de la unidad Xochimilco el equivalente a un módulo, en 
la institución receptora. 
7.No disfrutar o haber disfrutado de otra beca o apoyo económico que persiga 
los mismos propósitos en el mismo nivel de estudios 
8. No haber renunciado o abandonado una beca UAM de movilidad. \\ 

111. DOCUMENTOS '\> 
a) Solicitud de beca de movilidad nacional emitida por el sistema de registro en 

línea (PDF). 
b) Constancia de estudios con calificaciones, promedio y porcentaje de créditos. 
c) Copia de identificación oficial o credencial vigente de alumna(o) UAM. 
d)Copia de la Clave Única de Registro de Población (CURP). 

IV. COMPROMISOS EN CASO DE OBTENER LA BECA 
1. Entregar en tiempo y forma toda la documentación correspondiente al 

apartado 111 de esta convocatoria. 
2. Aprobar la totalidad de las asignaturas programadas para la estancia de 

movilidad, en ningún caso podrá ser menor a tres asignaturas, en el caso de 
la unidad Xochimilco lo equivalente a un módulo. 

3. Entregar al área de apoyo académico de la unidad universitaria de origen, 
durante el proceso de formalización de la beca, copia del comprobante de 
alta o inscripción aIIMSS, ISSSTE o seguro de gastos médicos válido durante 
su estancia de movilidad. 

4. Realizar en tiempo y forma las inscripciones anuales y trimestrales 
correspondientes en la unidad universitaria de origen durante todo el periodo 
en que realice la estancia de movilidad. 

5. Cubrir todos los costos derivados de la estancia de movilidad incluyendo 
servicios, materiales, trámites universitarios y seguros que le solicite la 
institución receptora, entre otros. 
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6. Cumplir la normatividad de la institución receptora y de la UAM. 
7. Solicitar en la Coordinación de Licenciatura de la unidad universitaria de 

origen la autorización de cualquier modificación con respecto a las 
asignaturas originalmente autorizadas. En su caso, enviar copia del formato 
de modificación yla autorización al área de apoyo académico. 

8. Enviar por correo electrónico al área de apoyo académico de la unidad 
universitaria de origen copia del comprobante de inscripción de tiempo 
completo en la institución receptora, con las asignaturas a cursar durante el 
periodo en que realice la estancia de movilidad, en el transcurso de las dos 
primeras semanas de clase en la Institución de Educación Superior receptora. 

9. Enviar por correo electrónico el certificado de estancia de movilidad 
digitalizado con las firmas y sellos correspondientes al inicio, y al término de 
la estancia de movilidad entregar copia del certificado de estancia con las dos 
firmas y los dos sellos, al área de apoyo académico de la unidad universitaria 
de origen. 

10. Notificar a la institución receptora, al área de apoyo académico de la unidad 
universitaria de origen y a la Coordinación General para el Fortalecimiento 
Académico y Vinculación en caso de ocurrir algún incidente que afecte o 
implique la suspensión o cancelación de la estancia de movilidad. 

11. Realizar el trámite correspondiente para obtener y en su caso, enviar a la 
UAM la constancia de calificaciones en cada periodo concluido en la 
institución receptora en cuanto sean emitidas por ésta. En caso de que la 
institución receptora entregue las calificaciones a la (al) alumna (o), ésta (e) 
deberá entregar la constancia original al área de apoyo académico de la 
unidad universitaria de origen. 

12. En caso de que la (el) beneficiaria(o) decida renunciar a la beca, lo 
comunicará con oportunidad, dentro de los cinco días posteriores a la 
cancelación o suspensión de la estancia de movilidad, al área de apoyo 
académico de la unidad universitaria de origen y elaborará un escrito dirigido 
al Comité de Becas de Movilidad, explicando los motivos por los que se está 
renunciando. La beca quedará sin efecto a partir del momento en que se 
notifique la renuncia. 

13. La entrega de documentación falsa presentada durante todo el proceso de la 
beca de movilidad será causal de cancelación, independientemente de que 
se proceda de acuerdo al Reglamento de Alumnos de la UAM. 
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14. Firmar la carta compromiso para formalizar la obtención de la beca. 
15. Proporcionar un estado de cuenta bancaria vigente del cual sea titular la (el) 

beneficiaria(o) de la beca, en el que se observe claramente el número de 
cuenta y CLASE interbancaria. 

16. Es responsabilidad de la (el) beneficiaria(o) verificar que la cuenta de banco 
se encuentre activa y no presente restricciones sobre el monto máximo 
autorizado para depósitos bancarios. 

17. Para el pago de apoyo de transporte aéreo o terrestre viaje redondo la (el) 
alumna(o) deberá entregar el recibo o comprobante emitido por la agencia o 
empresa en la que se compró el boleto de avión o autobús que indique el 
nombre de la(del) becaria(o), monto e itinerario de viaje. 

V. PROCEDIMIENTO PARA LA SOLICITUD Y REGISTRO DE LA BECA 
La (el) aspirante a una beca de movilidad nacional, que ya cuente con un lugar 
de movilidad en el Programa Institucional de Movilidad, deberá ingresar a la 
siguiente dirección electrónica para llenarla solicitud 
de beca del al de de , hasta las 
-:::----,-.,..,,..- horas (zona horaria de la Ciudad de México) 
Concluido el registro en línea, la (el) alumna(o) deberá entregar en original la 
solicitud firmada, y acompañada de los documentos establecidos en el apartado 
111 de esta Convocatoria, en el área de apoyo académico de la unidad universitaria 
de origen los días _ y _ de de __ ' hasta las horas (zona 
horaria de la Ciudad de México). 

Una vez publicados los resultados, la(el) alumna(o) beneficiada(o) deberá 
formalizar la beca del al de de , entregando los 
documentos requeridos para la formalización de la beca, en el área de apoyo 
académico de la unidad universitaria en la que esté inscrita(o). 
VI. CRITERIOS DE PRIORIZACIÓN 
Las(os) aspirantes que cumplan con los requisitos establecidos serán 
seleccionados(as) considerando los siguientes criterios: 

i.. Participar por primera vez en el programa de becas de movilidad. 
ii. Promedio académico. 
iii. Porcentaje de créditos cubiertos. 
iv. Equidad de número de becas entre las unidades universitarias. 
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v. Se dará prioridad a las alumnas que cumplan con todos los requisitos, con 
la finalidad de reducir las brechas de desigualdad de género. 

Ciudad de México, a _ de de __ 
Atentamente 

Casa abierta al tiempo 

Rector General 
. "Este Programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el 

uso para fines distintos a los establecidos en el Programa". 
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Casa abierta al tiempo 

UNIVERSIDAD AUTÓNOMA METROPOLITANA 

LA UNIVERSIDAD AUTÓNOMA METROPOLITANA, POR CONDUCTO DE SU 
RECTOR GENERAL CONVOCA A LAS ALUMNAS y LOS ALUMNOS DE 
ESPECIALIZACiÓN, MAESTRíA Y DOCTORADO DE ESTA UNIVERSIDAD A 
PARTICIPAR EN EL PROGRAMA DE BECAS DE MOVILIDAD NACIONAL 
DURANTE ______ ~ __________ _ 
Con fundamento en los artículos 15 de la Ley Orgánica, 36 del Reglamento 
Orgánico, 11, 12 Y 13 del Reglamento de Estudios Superiores, las Políticas 
Generales, las Políticas Operacionales de Docencia, el Acuerdo del Rector 
General de la Universidad Autónoma Metropolitana (UAM), el Programa Nacional 
de Becas, sus Reglas de Operación y anexos publicados el 
_de de en el Diario Oficial de la Federación, se convoca a las(os) 

. alumnas(os) de especialización, maestría y doctorado de la UAM, que hayan sido 
aceptadas(os) o estén en proceso de aceptación en alguna institución de educ.ación . 
superior nacional y que hayan realizado su registro en el Programa Institucional de 
Movilidad de la UAM, a participar en el Programa de Becas de Movilidad para 
realizar una estancia de estudios o investigación en México durante 

1. 
1. 

2. 

BASES 
· En caso. de que la(el) alumna(o) cuente con una beca de movilidad del 

CONACYT, la beca consistirá en un complemento de apoyo para transporte 
aéreo o terrestre viaje redondo de acuerdo con el tabulador que forma parte 
de esta convocatoria, y que se otorgará por única ocasión a lo largo del plan 
de estudios de posgrado 
Para las(os) alumnas(os) de posgrado de la UAM que cuenten con una beca 
de movilidad de cualquier institución institución externa y que no cuenten con 

· apoyo para transporte, la beca consisitiráen un apoyo para transporte aéreo 
o terrestre viaje redondo, de acuerdo con el tabulador que forma parte de 

· esta convocatoria, y que se otorgará por única ocasión a lo largo del plan de 
estudios de posgrado. 
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3.Para las(os) alumnas(os) que cuenten con una beca de la UAM para realizar 
estudios de maestría y doctorado, o con beca del CONACYT para realizar estudios 
de posgrado y que no cuenten con la beca de movilidad del CONACYT, la beca 

. consistirá en un pago mensual que se otorgará durante un periodo improrrogable 
hasta por cinco meses, dependiendo del calendario académico de las instituciones 
de educación superior (lES) receptoras, y en un apoyo para transporte aéreo o 
terrestre viaje redondo, ambos de acuerdo con el tabulador que forma parte de esta 
convocatoria, y que se otorgará por única ocasión a lo largo del plan de estudios de 
posgrado. 

4.Para las(los) alumnas(os) que no cuenten con una beca CONACYT o UAM, la 
beca consistirá en un pago mensual que se otorgará durante un periodo 
improrrogable hasta por cinco meses, dependiendo del calendario académico de las 
instituciones de educación superior (lES) receptoras, y en un apoyo para 
transportación aérea o terrestre viaje redondo, ambos de acuerdo con el tabulador 
que forma parte de esta convocatoria, y que se otorgará por única ocasión a lo largo 
del plan de estudios de posgrado. 

5.EI complemento o apoyo para transporte aéreo o terrestre viaje redondo de 
acuerdo con el tabulador que forma parte de esta convoctaoria, será pagado 
mediante reembolso en una sola exhibición, siempre y cuando la (el) alumna(o) haya 
entregado previamente el recibo o comprobante emitido por la agencia o empresa 

. en la que compró el boleto que indique el nombre de la (del) becaria(o), monto e 
itinerario de viaje y certificado de estancia. 

6. El Comité de Becas de movilidad, con base en los recursos aprobados por el 
Colegio Académico y la disponibilidad presupuestal, otorgará hasta un 
máximo de becas de movilidad UAM para este periodo. 

7. Para otorgar una beca de movilidad de posgrado, para estancias de estudio, 
es condición necesaria haber realizado su registro en el Programa Institucional de 
Movilidad y contar con la aceptación de la institución superior receptora con la que 
la UAM tenga formalizado un convenio de colaboración, o a través de asociaciones 
o redes con las que se tengan establecidos instrumentos de cooperación para la 
movilidad estudiantil. . 

ti ?2--:-... /. 
822 ~ 



SECRETAlÚADEEDUCAClÓNPÚllLlCA ~ 
, 

8.. Para otorgar una beca de movilidad de posgrado, para estancias de 
investigación, es condición necesaria haber realizado el registro en el 
Programa Institucional de Movilidad y contar con la aceptación de la 
institución de educación superior receptora. La duración miníma para la 

. estancia de investigación es de un mes. 

9. El cumplimiento de los requisitos no garantiza el otorgamiento de la beca 
debido a que se encuentra sujeta a la suficiencia presupuestaria del ejercicio 
fiscal correspondiente. 

10. El registro en línea estará disponible del __ al de hasta las 
_____ -,horas de la zona horaria de la Ciudad de México. 

11. Los derechos y obligaciones de las(os) becarias(os), así como las causas de 
suspensión y cancelación de las becas se establecen en las Reglas de 
Operación del Programa Nacional de Becas y sus anexos, publicados el 

de de en el Diario Oficial de la 
Federación, que como parte integral de esta convocatoria pueden ser 
consultados en www.dof.gob.mx. 

12. Los resultados se publicarán en www.becas.uam.mx. el de 
_____ de y serán definitivos e inapelables. 
13. Las cuestiones no previstas en esta convocatoria serán resueltas en 

definitiva por el Comité de Becas de movilidad: 
11. REQUISITOS1. Para estancias de estudio, estar inscrita(o) al año 
escolar y haber estado inscrita(o) a unidades de enseñanza-aprendizaje (U EA) 
en el trimestre inmediato anterior a la fecha de presentación de la solicitud de 
beca.2. Para estancias de investigación, estar inscrita(o) al año escolar y haber 
estado inscrita(o) a unidades de enseñanza-aprendizaje (UEA) o sin carga 
académica en el trimestre inmediato anterior a la fecha de presentación de la 
solicitud de beca . 

. 3. Tener un promedio mínimo de 8.0 (ocho). 
4. Haber cursado al menos un trimestre del plan de estudios del posgrado 
correspondiente y contar con un grado de avance de acuerdo a su cohorte 
generacional prevista por su plan de estudios. 

5. No haber sido beneficiaria(o) de una beca de movilidad nacional en el mismo nivel 
de estudios. 
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111. 
a) 
b) 

c) 
d) 

e) 

f) 
g) 

IV. 
1. 

2. 

3. 

4. 

5. 

6. 

DOCUMENTOS 
Solicitud de beca que emite el sistema de registro en línea (PDF). 
Carta de aceptación académica emitida por la instancia correspondiente de 
la institución receptora nacional, o constancia de que se encuentra en trámite. 
Constancia de estudios con calificaciones, promedio y porcentaje de créditos. 
Para las estancias de investigación, presentar el programa y cronograma de 
trabajo avalado por el(la) Coordinador(a) del posgrado o tutor(a). 
Copia del comprobante de alta o inscripción al IMSS, ISSSTE o póliza del 
seguro de gastos médicos válido durante toda la estancia de movilidad. El 
comprobante de alta, inscripción o póliza es indispensable para formalizar la 
beca. 
Copia de la Clave Única de Registro de Población (CURP). 
Copia de la identificación oficial o credencia vigente de alumna(o) UAM. 

COMPROMISOS EN CASO DE OBTENER LA BECA 
Entregar en tiempo y forma toda la documentación señalada en el apartado 
III de ésta convocatoria y la correspondiente para la formalización de la beca. 
Entregar al área de apoyo académico de la unidad universitaria de origen 
copia del comprobante de alta o inscripción al IMSS, ISSSTE o seguro de 
gastos médicos válido durante toda la estancia de movilidad. 
Realizar en tiempo y forma las inscripciones anuales y trimestrales 
correspondientes en la unidad universitaria de origen durante todo el periodo 
en que realice la estancia de movilidad. 
Para recibir el reembolso de la beca complementaria o apoyo para transporte 
aéreo o terrestre viaje redondo, la (el) alumna (o) deberá entregarel recibo o 
comprobante emitido por la agencia o empresa en la que compró el boleto 
que indique el nombre de la (del) becaria(o), monto e itinerario de viaje y 
certificado de estancia. 
Realizar la estancia de movilidad conforme a lo aprobado por el (la) 
coordinador(a) de estudios de posgrado. 
Informar sobre el desarrollo de los estudios o investigación al Comité de 
Becas de Movilidad cuando éste lo solicite. 

7. . Cumplir con las obligaciones que se deriven de la documentación suscrita 
objeto de la beca ante la Universidad Autónoma Metropolitana . 

. ~ 
l' J 

)/ A 
824 

/ 



SECRETAlÚADEEDUCACIÓNPÚBUCA 

8. Cubrir los costos derivados del viaje y la estancia de movilidad incluyendo: 
servicios, materiales, trámites universitarios y cualquier otro seguro que le 
solicite la institución receptora entre otros. 

9. Cumplir la normatividad de la institución receptora y de la UAM. 
10. Notificar a la institución receptora, al área de apoyo académico de la unidad 

universitaria de origen y a la Coordinación General para el Fortalecimiento 
Académico y Vinculación en caso de ocurrir algún incidente que afecte o 
implique la suspensión o cancelación de la estancia de movilidad. 

V. PROCEDIMIENTO 
El procedimiento de la solicitud de beca se publicará en www.becas.uam.mx . 

. Las(os) interesadas(os) deberán presentar su solicitud acompañada de los 
documentos establecidos en el apartado 111 de esta Convocatoria, del de 
:-::--=-:=-== al de de , en ______ _ 
VI. CRITERIOS DE PRIORIZACIÓN 
Las(os) aspirantes que cumplan con los requisitos establecidos serán 
seleccionadas(os) considerando los siguientes criterios: 

i. Participar por primera vez en el programa de becas de movilidad. 
ii. Promedio académico. 
iiL Porcentaje de créditos cubiertos. 
iv. Se dará prioridad a las alumnas que cumplan con todos los requisitos, con la 

finalidad de reducir las brechas de desigualdad de género. 
Ciudad de México, a de de __ _ 

A ten t a m. en te 
Casa abierta al tiempo 

Rector General 
"Este Programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el 
uso para fines distintos a los establecidos en el Programa". 
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Gasa abierta al tiempo 

UNIVERSIDAD AUTÓNOMA METROPOLITANA 

LA UNIVERSIDAD AUTÓNOMA METROPOLITANA, POR CONDUCTO DE SU 
RECTOR GENERAL CONVOCA A LAS ALUMNAS'Y LOS ALUMNOS DE 
LICENCIATURA Y POSGRADO DE ESTA UNIVERSIDAD PARA PARTICIPAR 
EN EL PROGRAMA DE BECAS DE CURSO DE IDIOMAS EN LA CIUDAD DE 
MÉXICO O EN EL ESTADO DE MÉXICO. 
Con fundamento en los artículos 15 de la Ley Orgánica, 36 del Reglamento 

. Orgánico, las Políticas Generales, el Acuerdo del Rector General de la 
Universidad Autónoma Metropolitana y el Programa Nacional de Becas y sus 
Reglas de Operación y anexos, se convoca a las(los) alumnas(os) de licenciatura y 
posgrado interesadas(os) en realizar cursos de lenguas extranjeras, en la Ciudad 
de México o en el Estado de México, impartidos por la UAM u otra institución que 
avale la dependencia responsable de la enseñanza de lenguas extranjeras en cada 
una de las unidades universitarias, o en instituciones nacionales con las que exista 

. un convenio para este propósito. 
1. BASES 

1. El Comité de Becas de Movilidad, con base en los recursos aprobados por el 
Colegio Académico, otorgará hasta un máximo de becas para un curso 
de lenguas extranjeras en la Ciudad de México o en el Estado de México. Los 
cursos se llevarán a cabo entre el __ y el de acuerdo al calendario 
establecido por cada institución. 

2. La beca consiste en otorgar un curso de idioma: _____ becas para 
idioma ,con una duración de __ horas en-:--:--__ -;-

3. El registro de solicitudes en línea estará disponible del ___ al ___ hasta 
las __ horas (zona horaria de la Ciudad de México). 

4. Los derechos y obligaciones de las (los) becarias (os), así como las causas de 
suspensión y cancelación de la beca, se establecen en las Reglas de 
Operación del Programa Nacional de Becas y sus anexos, publicados el __ 
de de en el Diario Oficial de la Federación, que como 
parte integral de esta convocatoria pueden ser consultados en 
www.dof.gob.mx. 
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5. Los resultados se publicarán. enwww.becas.uam.mx. el de 
_____ ,de y serán definitivos e inapelables, 

6. Las cuestiones no previstas en esta convocatoria serán resueltas en definitiva 
por el Comité de Becas de movilidad, 

11. REQUISITOS 
1. Estar inscrita(o) y haber estado inscrita(o) en unidades de enseñanza

aprendizaje en el trimestre en el que se emite esta convocatoria y eh el 
trimestre inmediato anterior, excepto en los posgrados que por la naturaleza 
de sus planes y programas de estudio señalen que la(el) alumna(o) podrá 

. estar inscrita(o) sin carga académica. 
2. Para los alumnos de licenciatura, haber cubierto al menos el 30 por ciento de 

los créditos del plan de estudios al que se encuentre inscrita(o). 
3. Para los alumnos de posgrado, haber cursado al menos un trimestre del plan 

de estudios del posgrado correspondiente y contar con un grado de avance 
de acuerdo a su cohorte generacional prevista por su plan de estudios 

4. Contar con un promedio mínimo de 8.0 (ocho). 
5. No haber recibido en trimestres anteriores, ni durante el tiempo de disfrute 

de esta beca, otra beca o apoyo económico que persiga los mi,smos 
propósitos, en el mismo nivel de estudios. 

111. DOCUMENTOS 
1. Solicitud de beca para curso de idioma en la Cuidad de México o en el Estado 

de México. 
2. Constancia de estudioscon calificaciones, promedio y porcentaje de créditos. 
3, Resultado de nivel de idioma del examen de colocación expedido por la 

institución seleccionada, de acuerdo al Marco Común Europeo de referencia 
para las lenguas (MCER), 

4. Copia de la identificación oficiala credencial vigente dealumna(o) UAM, 
5. Copia de la Clave Única de Registro de Población (CURP), 
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IV. COMPROMISOS EN CASO DE OBTENER LA BECA 

1. Entregar en tiempo yforma toda la documentación señalados en el apartado III 
de esta convocatoria y los córrespondientes a la formalización de la beca. 
2. Realizar el pago correspondiente de la inscripción y materiales al Centro de 
Idioma que le fue asignado y entregar una copia del recibo de pago al área de apoyo 
académico de mi unidad académica, en un lapso no mayor a cinco dias hábiles al 
inicio del curso. 
3. Asistir a clases con regularidad y cumplir con lo establecido en el programa de 
estudios correspondiente y en la Legislación Universitaria de la Universidad 
Autónoma Metropolitana y de la institución receptora . 

. 4. Cursar el total de horas del curso establecidas por la Institución 
_:=-____ ----,. y acreditarlo. 
5. Entregar una copia de la constancia de calificaciones al área de apoyo académico 
de mi unidad académica, en un lapso no mayor a cinco días hábiles. al final 
del cUrso. 
6. Informar sobre el desarrollo de los estudios al Comité de Becas de Movilidad 
cuando éste lo solicite. 

·7. Cumplir con .las obligaciones que se deriven de la documentación suscrita ante la 
Universidad Autónoma Metropolitana .. 
8. Aprobar la totalidad del curso de idioma. 
9. Notificar a la institución receptora, al área de apoyo académico de la unidad 
universitaria de origen ya· la Coordinación General para el Fortalecimiento 
Académico y Vinculación en caso de ocurrir algún incidente que afecte o implique 

.Ia suspensión o cancelación del curso de idioma. 
10. Proporpionar un estado de cuenta bancaria vigente a nombre de la (del) 
beneficiaria(o), en el que se observe claramente el número de cuenta y CLABE 
ínterbancaria. 
11. Verificar que la cuenta bancaria se encuentre activa y no presente restricciones 
sobre el monto máximo autorizado para depósitos bancarios o cualquier otra 
restricción. 

·12. Las demás establecidas en las Reglas de Operación del Programa Nacional de 
. Becas. 

13. En caso de que la(el) beneficiaria(o) decida renunciar a la beca lo comunicará 
con oportunidad al área de apoyo académico de la unidad universitaria de origen y 
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. elaborará un escrito dirigido al Comité de Becas de Movilidad explicando los motivos 
por los que se está renunciando y deberá anexar copia de identificación oficial. La 
beca quedará sin efectos a partir del momento en que se notifique la renuncia. 
14. Renunciar expresamente a.la Universidad Autónoma Metropolitana será causa 
de cancelación de la beca de curso de idioma. 
15. La entrega de documentación falsa presentada durante todo el proceso será 
causa de cancelación de la beca . 

. V. PROCEDIMIENTO 
El procedimiento de solicitud de beca se publicará en www.becas.uam.mx 
Las(os) interesadas(os) deberán llenar y presentar su solicitud acompañada de los 
documentos establecidos en el apartado 111 de esta Convocatoria, los dias del 
::-=-_-===..,.,al de de , en __ -,-__ _ 
VI. CRITERIOS DE PRIORIZACIÓN 
Las(os) aspirantes que cumplan con los requisitos establecidos serán 
seleccionadas(os) considerando los siguientes criterios: 

i. Participar por primera vez en el programa de becas para curso de idioma en 
la Ciudad de México o en el Estado de México. 

ii. Puntaje de calificación. 
iii. Porcentaje de créditos cubiertos. 
iv. Equidad de número de becas entre las Unidades Universitarias. 
v .. Se dará prioridad a las alumnas que cumplan con todos los requisitos, con la 

finalidad de reducir las brechas de desigualdad de género. 
Ciudad de México, a de de __ _ 

Atentamente 
Casa abierta al tiempo 

Rector General 
"Este Programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el 
uso para fines distintos a los establecidos en el Programa". 
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Universidad Pedagógica Nacional (UPN) 

It 
UDERSIDAD 
PEDAGÓGICA 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 
SECRETARíA ACADÉMICA 

MOVILIDAD ACADÉMICA NACIONAL 
SEMESTRE XXXX-X 

NACIONAL 

Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 16, fracción II del Decreto que crea 
la Universidad Pedagógica Nacional y lo previsto en los artículos Sexto, Séptimo, 
Octavo, Noveno y Décimo de los Lineamientos Generales para el Otorgamiento de 
Becas UPN, publicados en la Gaceta UPN, órgano informativo oficial de la 
Universidad Pedagógica Nacional, correspondiente a julio/agosto 2009, Número 44, 
se expide la presente: 

CONVOCATORIA 
Dirigida a los estudiantes de las licenciaturas escolarizadas en la Unidad Ajusco 
inscritos en el sexto semestre para. que participen en el Programa de Movilidad 
Académica UPN, por lo que se les invita a realizar los trámites necesarios, para 
cursar el yo semestre en otra institución educativa, durante el periodo lectivo de 
__ a_del 
Becas y Recurso: 
La Universidad Pedagógica Nacional ofrece 1 ° Becas de Movilidad Nacional, para 
un semestre académico, con duración de cinco meses y un apoyo económico 
mensual de $5,000.00 (cinco mil pesos 00/100 M/N) hasta un total de $25,000.00 
(veinticinco mil pesos 00/100 M/N). 
Requisitos para tener acceso a la beca: 

• Ser alumno/a regular de tiempo completo inscrito en sexto semestre. 
• Ser de nacionalidad mexicana. 
• Tener promedio mínimo de 8.5. 
• Tener disponibilidad para realizar su movilidad académica en 

universidades que se encuentren en otra entidad federativa de la 
República Mexicana. 
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• Integrar el expediente correspondiente. 
Información e Integración de Expedientes de Candidatos/as: 

. Para obtener mayor información, los formatos de Solicitud y la Asesoría 
respectiva acudir al: 
Departamento de Intercambio Académico y Relaciones Internacionales 
Cubículo 417"A", ubicado en el Nivel Azul. Teléfonos: 56309738; 56309770 
56309700 Ext. 1450; 1469; 1147 
Horario de Atención: 9:00 a 15:00 hrs. 
La fecha límite para la recepción de los expedientes completos es el día XX de Xx 
de XXXX, en el Departamento de Intercambio Académico. NO habrá prórroga. 
Nota importante: La Beca de Movilidad y la Beca de Manutención no pueden 
disfrutarse simultáneamente, eso significa que, en virtud de que la Beca de 
Manutención se tramita anualmente en septiembre con duración del ciclo lectivo, el 
becario del Programa de Movilidad no podrá contar con la misma durante su . 
movilidad. 
En la relación anexa se pueden consultar las Universidades de destino a las que 
puede acceder el becario. 

Ciudad de México, a X de XXX de XXXX. 

"Educar para Transformar" 
Secretaría Académica 

12b Formato de solicitud de becas. 

Centro de Investigación y de Estudios Avanzados del Instituto Politécnico 
Nacional (CINVESTAV) 

Apellido 
paterno 

v 

CENTRO DE INVESTIGACiÓN Y DE ESTUDIOS 
AVANZADOS DEL INSTITUTO POLITÉCNICO NACIONAL 

SOLICITUD DE APOYO PARA ESTANCIA DE 
INVESTIGACiÓN NACIONAL 

Apellido materno Nombre pURP Matrícula 

1l~/ 
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Estado 
de 
nacimient 

Fecha de nacimiento o Nacionalidad Email 

Unidad Departamento Sección [Programa 

Monto total solicitado (en pesos, incluyendo la Institución donde se realizará 
inscripción) la estancia o curso 
$ . 

l~scriPción eUdad y país 

Nombre del curso o proyecto 
Fecha en que se llevará a cabo que se llevará a cabo 
Inicio: 
iCermino: 

.~~~----~~~----------~~---,--------------------, ¿Cuenta con algún otro apoyo económico 
para asistir al evento? 

.. 

En caso de contar con algún otro apoyo, justifique (Especifique tipo ymonto) 

Firma del/de la 
beneficiario/a del apoyo 

Nombre y firma 
del/de la 

Coordinador/a 
Académico/a 

Nombre y firma 
del/de la DirectorIa 

de Tesis 

IPara ser llenado por el Departamento de Becas y Estímulos 

I 

í\ 
~. 

\ / 
1 
I 

. i 

\~ 



\ 
SECRE1l\.IÚADEEDucAc¡ÓNPÚBLlCA \: 

; 

Recibió apoyo anteriormente Monto Resta Es nscrito 
estudiante ~l 
regular 

Sí ( ) INO ( ) $ $ Sí ( ) INO ( ) 

¡Para ser llenado por la Comisión Evaluadora 

Firma del/de 
Resultado Monto la 

aprobado evaluador/a 
Aprobada fondicionada r~ aprobada \r~ndiente $ 

) 1 
Observaciones: 

Documentos que deberán anexarse para evaluar la solicitud: 
* Carta compromiso 
* 
* Carta de aceptación o invitación a la estancia 
* Plan del trabajo con Vo. Bo. del/de la Director/a de Tesis 
~ Para estudiantes extranjeros, agregar copia de la tarjeta migratoria vigente 

. Al regresar del evento se deberá entregar: 
* Informe de actividades de la estancia con Vo. Bo~ del/de la DirectorIa de Tesis y 

del/de la Coordinador/a Académico/a. 
"Este programa es público ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido 
el uso para fines distintos a los establecidos enel programa." 

. 

El Colegio de México A.C. (COLMEX) /' 
Aplica el documento adicional 11 b denominado Formato de solicitud de becas, El ~ 
Colegio de México A.C. (COLMEX). 

Universidad Autónoma Agraria Antonio Narro (UAAAN) 
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Universidad Autónoma Agraria Antonio NarrO (UAAAN) 
SOLICITUD DE BECA PARA MOVILIDAD ESTUDIANTIL 

CONVOCATORIA (Año y período) 

FOTO 

Nombre: _______________________________ ~ ___ __ 

Curp: 
No.De~M~a~tr7íc-u~la-:--------------

Carrera: ~:---------:------ Semestre: -:-__ __,_--
. Universidad en la que realizará la movilidad: 

Domicilio: Estado: ________ __ 
País: ----------------

DOCUMENTACiÓN REQUERIDA: 
Copia de carta de aceptación de la Universidad en la que realizará la movilidad 
A quien corresponda: 
Manifiesto que la información aquí vertida y documentación anexa es verídica y 
legal: ASimismo, me sujeto a los términos de la convocatoria y las disposiciones 
contempladas en la reglamentación correspondiente. 

Firma 
"Este programa es público ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el 

uso para fines distintos a los establecidos en el programa". 

V.' . '\\ ji r\ 834 
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Universidad Autónoma Metropolitana (UAM) 

..I.i!X\ SOLICITUD DE BECA DE MOVILIDAD 
Casa<Dicrtólal~~,"", NACIONAL NIVEL LICENCIATURA UNIVERSIDAD AUTÓNOMA METROPOLITANA 

MATRICULA FECH DíA ME AÑ 
A S O 

1.- INFORMACION GENERAL: 
APELLIDO PATERNO APELLIDO MATERNO NOMBRE (S) 
FECHA DE DíA MES AÑO SEX H M LUGAR DE 
NACJMIENTO O NACIMIENT 

O 
NACIONALIDAD CURP 
DIRECCION CALLE NO. NO. COLONIA 

EXTERIOR INTERIOR 
I 

ALCALDIA O MUNICIPIO ESTADO CÓDIGO 
POSTAL 

TELÉFONO CÓDIG LADA NUMER CELULA CÓDI LADA NÚMER 
O DE O R GODE O 
PAís PAís 

CORREO ELECTRONICO 
SEÑALAR EN SU CASO SI AUDITIV VISUAL MOTOR OTRA 
TIENE DISCAPACIDAD A A (ESPECIFIQU 

El 

2.- DA TOS ESCOLARES: 
. UNIDAD UNIVERSITARIA DE DIVISiÓN ACADÉMICA 

ADSCRIPCiÓN 
NOMBRE DEL PLAN DE PROMEDIO PORCENTAJE DE 
ESTUDIOS: GENERAL** CRÉDITOS 

CUBIERTOS:** 
3.- UNIVERSIDAD RECEPTORA: 

835 
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NOMBRE DE LA INSTITUCION CIUDAD: 
RECEPTORA 
CAMPUS (SI APLICA): 
NUMERO DE ASIGNATURAS A CURSAR: 

PLAN (ES) DE ESTUDIO A CURSAR: 
¿EN QUÉ TRIMESTRE/S AÑO INVIERNO/PRIMAVE AÑ OTOÑ 
REALIZARÁS TU ESTANCIA RA O O 
DE MOVILIDAD? 
** LLENAR EXACTAMENTE IGUAL COMO SEÑALA SU CONSTANCIA 
ACADÉMICA. 
MANIFIESTO BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD QUE LA INFORMACION 
PROPORCIONADA ES VERíDICA Y QUE ESTOY EN CONOCIMIENTO DE 
TODOS LOS APARTADOS DE LA CONVOCATORIA DE BECAS DE 
LICENCIATURA PARA REALIZAR UNA ESTANCIA DE MOVILIDAD EN 
INSTITUCIONES DE EDUCACiÓN SUPERIOR NACIONAL. 

SOLICITANTE 

NOMBRE Y FIRMA 
"ESTE PROGRAMAES PÚBLICO AJENO A CUALQUIER PARTIDO POLíTICO. 
QUEDA PROHIBIDO EL USO PARA FINES DISTINTOS A LOS 
ESTABLECIDOS EN EL PROGRAMA" 

Universidad Autónoma Metropolitana (UAM) 

,m\ SOLICITUD DE BECA DE MOVILIDAD 
Casa t4e1taaltiem;¡t) NACIONAL NIVEL LICENCIATURA UNIVERSIDAD AUTÓNOMA METROPOLITANA 

MATRíCULA FECH DíA ME AÑ 
A S O 

. 

1.- INFORMACION GENERAL: 
APELLIDO PATERNO APELLIDO MATERNO NOMBRE (S) 
FECHA DE OlA MES AÑO SEX H M LUGAR DE 
NACIMIENTO O . NACIMIENT 

O 

I / .~ .. , 
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NACIONALIDAD ICURP 
DIRECCiÓN CALLE NO. NO. COLONIA 

EXTERIOR INTERIOR 
I 

. ALCALDIA O MUNICIPIO ESTADO CODIGO 
POSTAL 

TELÉFONO CÓDIG LADA NÚMER CELULA CÓDI LADA NÚMER 
FIJO O DE O R GODE O 

PAís PAís 

CORREO ELECTRÓNICO 
SEÑALAR EN SU CASO SI AUDITIV VISUAL MOTOR OTRA 
TIENE DISCAPACIDAD A A (ESPECIFIQU 

E) 

¿ERES MIEMBRO DE UN sí .. NO ¿CUÁL 
PUEBLO O COMUNIDAD ? 
INDíGENA? 
¿CUENTAS CON SI· NO ¿CUAL? 

. ALGUNA BECA 
PARA 
REALIZAR TUS 
ESTUDIOS DE 
LICENCIATURA 
? 

2.- DATOS ESCOLARES: 
UNIDAD UNIVERSITARIA DE DIVISiÓN ACADEMICA 
ADSCRIPCiÓN 
NOMBRE DEL PLAN DE PROMEDIO PORCENTAJE DE 
ESTUDIOS: GENERAL** CRÉDITOS 

CUBIERTOS:** 
3.- UNIVERSIDAD RECEPTORA: 
NOMBRE DE LA INSTITUCION I CIUDAD: 
RECEPTORA 
CAMPUS (SI APLICA): A 

¿ 
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. NÚMERO DE ASIGNATURAS A CURSAR: 

PLAN(ES) DE ESTUDIO A CURSAR: 
¿EN QUÉ TRIMESTRE/S AÑO INVIERNO/PRIMAVE AÑ OTOÑ 
REALIZARÁS TU ESTANCIA RA O O 
DE MOVILIDAD? 
** LLENAR EXACTAMENTE IGUAL COMO SEÑALA SU CONSTANCIA DE 
ESTUDIOS. 
ANEXAR: 
• CONSTANCIA DE ESTUDIOS CON CALIFICACIONES, PROMEDIO Y 

PORCENTAJE DE AVANCE. 

• COPIA DE IDENTIFICACiÓN OFICIAL O CREDENCIAL VIGENTE DE 
LA(EL) ALUMNA(O) UAM. 

• COPIA DE LA CLAVE ÚNICA DE REGISTRO DE POBLACiÓN (CURP). 

MANIFIESTO BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD QUE LA INFORMACION 
PROPORCIONADA ES VERíDICA Y QUE ESTOY EN CONOCIMIENTO DE 
TODOS LOS APARTADOS DE LA CONVOCATORIA DE BECAS DE 
LICENCIATURA PARA REALIZAR UNA ESTANCIA DE MOVILIDAD EN 
INSTITUCIONES DE EDUCACiÓN SUPERIOR NACIONAL. 

SOLICITANTE 

NOMBRE Y FIRMA 
"ESTE PROGRAMA ES PÚBLICO AJENO A CUALQUIER PARTIDO POLíTICO. 
QUEDA PROHIBIDO EL USO PARA FINES DISTINTOS A LOS 
ESTABLECIDOS EN EL PROGRAMA" 

.m\ SOLICITUD DE BECA DE MOVILIDAD 
('..w¡abier;a31tifl¡l1p:) NACIONAL NIVEL POSGRADO UNIVERSIDAD AUTÓNOMA METROPOLITANA 

MATRICULA FECH OlA ME AÑ 
A S O 

1.- INFORMACION GENERAL: , 

ttf~ /. 
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¡ 

APELLIDO PATERNO APELLIDO MATERNO NOMBRE (S) 
1

I FECHA DE DíA MES AÑO SEX H M LUGAR DE 
NACIMIENTO O NACIMIENT 

O ~ NACIONALIDAD CURP 
DIRECCiÓN CALLE NO. NO. COLONIA 

¡ 

EXTERIOR INTERIOR 

J 
ALCALDíA O MUNICIPIO ESTADO CÓDIGO 

POSTAL 

~ TELEFONO LOCAL NÚMERO CELULAR 
CORREO ELECTRONICO 
SEÑALAR EN SU CASO SI AUDITIV VISUAL MOTOR OTRA 
TIENE DISCAPACIDAD A A (ESPECIFIQU ~ E) 

¿ERES MIEMBRO SI NO ¿CUAL? 
DE UN PUEBLO O 

e-__ 

COMUNIDAD ~ 
INDíGENA? 
¿CUENTAS CON SI NO ¿CUAL? 
ALGUNA BECA 
PARA 

~\ REALIZAR TUS 
ESTUDIOS DE 
POSGRADO? 

2.- DATOS ESCOLARES: 

4f UNIDAD UNIVERSITARIA DE DIVISION ACADEMICA 
ADSCRIPCiÓN 
NOMBRE DEL POSGRADO y PROMEDIO PORCENTAJE DE ~i 
NIVEL: GENERAL** CRÉDITOS 

CUBIERTOS:** 
3.- UNIVERSIDAD RECEPTORA: 

í NOMBRE DE LA INSTITUCION \ CIUDAD: ESTADO: 
RECEPTORA . /? 

# ~ .~ 
839 



SECRETARíADEEDUCACIÓNPÚBUCA 

CAMPUS (SI APLICA): 
DURACION DE LA ESTANCIA EN 

MODALIDAD DE LA ESTANCIA 
MESES 
FECHA DE FECHA DE 
INICIO TÉRMINO 

ESTUDI INVESTIGACIÓ AMBOS DíA ME AÑ DIA MES AÑO 
OS N S O 

** LLENAR EXACTAMENTE IGUAL A COMO SEÑALA SUCONSTANCIA DE 
ESTUDIOS . 

. ANEXAR: 
CARTA DE ACEPTACiÓN ACADÉMICA EMITIDA POR LA INSTANCIA 
CORRESPONDIENTE DE LA INSTITUCiÓN RECEPTORA, O CONSTANCIA 
DE QUE SE ENCUENTRA EN TRÁMITE. 

• 
• 
• CONSTANCIA DE ESTUDIOS CON CALIFICACIONES,. PROMEDIO Y 

PORCENTAJE DE; CRÉDITOS. 

• PARA LAS ESTANCIAS DE INVESTIGACiÓN, PRESENTAR EL 
PROGRAMA Y CRONOGRAMA DE TRABAJO AVALADO POR EL(LA) 
COORDINADOR(A) DEL POSGRADO O TUTOR(A). 

• COPIA DEL COMPROBANTE DE ALTA O INSCRIPCiÓN AL IMSS, 
ISSSTE Ó PÓLIZA DEL SEGURO DE GASTOS MÉDICOS VÁLIDO 
DURANTE TODA LA ESTANCIA DE MOVILIDAD. EL COMPROBANTE 
DE ALTA, INSCRIPCiÓN O PÓLIZA ES INDISPENSABLE PARA 
FORMALIZAR LA BECA. 

• COPIA DE LA CLAVE ÚNICA DEHEGISTRO DE POBLACiÓN (CURP). 
• COPIA DE LA IDENTIFICACiÓN OFICIAL O CREDENCIAL VIGENTE DE 

ALUMNA(O) UAM 

MANIFIESTO BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD QUE LA INFORMACION 
PROPORCIONADA ES VERíDICA Y QUE ESTOY EN CONOCIMIENTO DE 
TODOS LOS APARTADOS DE LA CONVOCATORIA DE BECAS DE 
POSGRADO PARA REALIZAR UNA ESTANCIA DE MOVILIDAD 
INSTITUCIONES DE EDUCACiÓN SUPERIOR NACIONALES. 

.) /\\ Y ¡}V\ 
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SOLICITANTE 

NOMBRE Y FIRMA 
"ESTE PROGRAMA ES PÚBLICO AJENO A CUALQUIER PARTIDO POLlTICO. 
QUEDA PROHIBIDO EL USO PARA FINES DISTINTOS A LOS 
ESTABLECIDOS EN EL PROGRAMA" 

.mi SOLICITUD DE BECA PARA CURSO DE 
Cm~¡¡~empD IDIOMAS EN LA CIUDAD DE MÉXICO O UNIVERSIDAD AUTÓNOMA METROPOLITANA 

ESTADO DE MÉXICO 

MATRíCULA FECHA DíA ME AÑ 
S O 

1.- INFORMACION GENERAL: 
APELLIDO PATERNO APELLIDO MATERNO NOMBRE (S) 
FECHA DE DíA MES AÑO SEXO H M LUGAR DE 
NACIMIENTO NACIMIENT 

O 
NACIONALIDAD CURP 
DIRECCiÓN· CALLE NO. NO. COLONIA 

EXTERIOR INTERIOR 
I 

ALCALDíA O MUNICIPIO ESTADO CÓDIGO 
POSTAL 

TELEFONO LADA NUMER CELULA LAD NUMER 
O R A O 

CORREO ELECTRÓNICO 
SEÑALAR EN SU CASO SI AUDITIV VISUAL MOTOR OTRA 
TIENE DISCAPACIDAD A A (ESPECIFIQU 

E) 

/1 
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¿ ERES MIEMBRO DE UN sí NO ¿CUAL· 
PUEBLO O COMUNIDAD ? 
INDíGENA? 
¿CUENTA CON ALGUNA sí NO ¿CUAL 
BECA PARA SUS ? 
ESTUDIOS? 
2.- DATOS ESCOLARES: 
UNIDAD UNIVERSITARIA DE DIVISiÓN ACADÉMICA: 
ADSCRIPCiÓN: 
NOMBRE DE LA PROMEDIO PORCENTAJE DE 
LICENCIATURA O GENERAL" CRÉDITOS 
POSGRADO: CUBIERTOS:" 
NIVEL DEL POSGRADO: 
3.- MODALIDAD DEL CURSO DE IDIOMA: 
Cl!RSO EN LA CIUDAD DE I CURSO EN EL ESTADO DE MEXICO 
MEXICO 
SEDE 
NOMBRE DE LA INSTITUCiÓN DONDE SE REALIZARA EL CURSO: 

INGLES TOEFL IBT IELTS A1 A2 B1 B C C2 
(puntaje) (puntaje 2 1 

) 
ALEMÁN A1 A2 B1 B2 C1 C2 
CHINO 

A1 A2 B1 B2 C1 C2 
MANDARíN 
FRANCÉS A1 A2 B1 B2 C1 C2 
ITALIANO A1 A2 B1 B2 C1 C2 
JAPONÉS A1 A2 B1 B2 C1 C2 
PORTUGUÉS A1 A2 B1 B2 C1 C2 
OTRO IDIOMA: 

A1 A2 B1 B2 C1 C2 

"LLENAR EXACTAMENTE IGUAL COMO SEÑALA SU CONSTANCIA DE 
ESTUDIOS 
ANEXAR: 

• COPIA DE LA CLAVE ÚNICA DE REGISTRO DE POBLACiÓN (CURP) . 

tf ;7--=/ 
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• RESULTADO DEL EXAMEN DE COLOCACiÓN EMITIDO POR LA 
INSTITUCiÓN SELECCIONADA. 

• COPIA DE IDENTIFICACiÓN OFICIAL O CREDENCIAL VIGENTE DE 
ALUMNA(O) UAM. 

• CONSTANCIA DE ESTUDIOS CON CALlFICIONES, PROMEDIO y 
PORCENTAJE DE CRÉDITOS. 

MANIFIESTO BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD QUE LA INFORMACION 
PROPORCIONADA ES VERíDICA Y QUE ESTOY EN CONOCIMIENTO DE 
TODOS LOS APARTADOS DE LA CONVOCATORIA DE BECAS PARA 
ESTUDIOS DE LENGUAS EXTRANJERAS. 

SOLICITANTE 

NOMBRE Y FIRMA 
"ESTE PROGRAMA ES PUBLICO AJENO A CUALQUIER PARTIDO POLíTICO. 
QUEDA PROHIBIDO EL USO PARA FINES DISTINTOS A LOS 
ESTABLECIDOS EN EL PROGRAMA" 

Universidad Pedagógica Nacional (UPN) 

SEP ------
SECRETARÍA DE 

EDUCACIÓN PÚBLICA 

l· 
UDERSIDAD 
PEDAGÓGICA 

NACIONAL 

SOLICITUD DE PARTICIPACIÓN DEUDE LA ASPIRANTE DE 
LICENCIATURA 

Becas de Movilidad Nacional para Instituciones de Educación'Superior 
(Imprescindible leer instructivo, llenarse electrónicamFenc.:.;t.=.,e)'--__ _ 

843 
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BECA UPN DE MOVILIDAD NACIONAL XXXX-X 
Nombre de la Beca 

l. DA TOS PERSONALES 
Nombre 

1 Completo: 
I Apellido Paterno Apellido Materno Nombre(s) 

J /1 

~ 
Fecha de Edad: Sexo: 
Nacimiento: 

Día/Mes/Año Años M/F 
Lugar de 

1 Nacionalidad: 1 Estado 
nacimiento: Civil: 

S/C/O 
Domicilio: Colonia: I 

Calle y Número I 
Ciudad: I I Alcaldía: I 

I Código 
Postal: 

Teléfono (con Celular: 
lada): 
Correo 

CURP: Electrónico: 
Beca de Manutención: 

(SI (NO) 

En caso de 
Nombre completo Parentesco 

eml3rgencia 
contactar a: 

Teléfonos Correo Electrónico 
1/. ESTUDIOS SEMESTRE ACTUAL: 

Nombre y Número de la 
1 Unidad: 

Matrícula 1 Nombre de la 
Licenciatura 1 

Duración de la 
1 

Semestre que cursa: I Licenciatura: 
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/ 
Porcentaje de créditos Promedio de 
cubiertos: Calificaciones: 

Materias que cursa: 

Nombre del/de la Tutor/a 
Asignadola por el CAE: 
Correo electrónico: 
Número del Cubículo: 
Teléfonos V Extensión: 

1/1. ESTUDIOS A REALIZAR EN LA UNIVERSIDAD DE DESTINO: 
Nombre de la Universidad de . 
Destino: 

Ubicación: I 
I 

Domicilio, Ciudad V Entidad Federativa 
Sede de Ubicación: 
Nombre de la 
Licenciatura: .. 

Duración de la Licenciatura: Semestre a cursar: 

Fecha de inicio del Semestre: 
Fecha de término del 
Semestre: 

Materias a cursar en la Universidad de 
Materias equivalentes en la UPN. Destino 

. 

. 

IV. DATOS BANCARIOS. 
Número de. la Súper Cuenta Universitaria 
Santander 
Número de CLABE Interbancaria, 18 dígitos) 

(Anexar copia de la Carátula de Apertura) 
V. . DOCUMENTACION REQUERIDA: 

En un folder tamaño carta con el nombre del candidato escrito a máquina en la 
pestaña, iniciando por apellido paterno, matemo y nombre(s) 

1) Solicitud de Participación del Aspirante UPN. 

V f\ I 1, 
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2) Historial académico actualizado al último semestre completo cursado 
(con firma y sello). 

, 3) Copia de tira de materias (actual). 
4) Currículum Vitae. no deben de agregarse documentos comprobatorios. 
5) Copia de la Credencial de Elector (por ambos lados). 
6) Copia de la CURP. 
7) 2 Cartas de Recomendación de Profesores, dirigidas A quien 

Corresponda. 
8) Carta de Intención del Estudiante. 
9) Formato de Solicitud de la Universidad de Destino. 
10) Copia de la ficha de afiliación ·al Seguro Médico Facultativo (IMSS, 

ISSSTE, etc.) vigente. 
11) Certificado médico de buena salud. 
12) Carta Compromiso del Estudiante (una vez asignada la beca). 

Una vez recabadas todas las firmas que aparecen al calce, entregar una copia de 
, la presente Solicitud de Participación del Aspirante al Responsable de 

Licenciatura , 

Nombre y Firma del Solicitante Nombre y Firma del Responsable de 
, Licenciatura 

LUQar y Fecha: 
Conforme a lo establecido en el artículo 113, fracción 1, de la Ley Federal de, 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, la información descrita en la' 
presente solicitud, está clasificada como CONFIDENCIAL, por tratarse de datos 
personales. Por ello, de acuerdo con el artículo 21 de la Ley General de 
Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, doy mi 
CONSENTIMIENTO para que sea utilizada en los trámites inherentes a la 
Solicitud yen su caso, obtención de becas; sin que ésta pueda ser destinada para 
propósitos distintos a los aquí señalados. 

Fecha: 

. ,V,. • ~. 
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12c. Formato de convenios. 

Subsecretaría de Educación Media Superior (SEMS) 
Aplica el documento adicional 1 d denominado Formato de convenios, Subsecretaría 
de Educación Media Superior. 

Subsecretaría de Educación Superior (SES) 
Aplica el documento adicional3b denominado Formato de convenios, Subsecretaría 
de Educación Superior, formato 1 y 2. 

12d. Formato de cartas. 

Centro de Investigación y de Estudios Avanzados del Instituto Politécnico 
Nacional (CINVEST AV) 

Aplica el documento adicional 7c denominado Formato de cartas, Centro de 
. Investigación y de Estudios Avanzados del Instituto Politécnico Nacional. 

El Colegio de México A.C. (COLMEX) 

. EL COLEGIO' CARTA COMPROMISO 

DE 1:vlÉXICO APOYO PARA ~~~I~~R TRABAJO DE 

(POSGRADO) 

Quien suscribe ____ -:--_~-:-:__---------' estudiante 
regular del programa de maestría doctorado 
en con matrícula , me 
comprometo a: 

1. Participar en la evaluación y en otras actividades de promoción de 
intercambios organizadas por la Coordinación General Académica. 

Ciudad de México, a __ de ________ -:-_de ___ _ 

Nombre y firma 

ti 
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Universidad Autónoma Metropolitana (UAM) 

Am. FECHA DE DíA MES AÑO 

ELABORACiÓN CasaOO"rtl al1\6:lr¡:o 

UNIVERSIDAD AUTÓNOMA METROPOLITANA 

CARTA COMPROMISO 
MOVILIDAD NACIONAL A NIVEL LICENCIATURA 

Quien suscribe , alumna(o) de 
la licenciatura en , de la División Académica 

de la Unidad Universitaria con matrícula 
, manifiesto y acepto que: 

71-. --SrC"oi'Clic"it;:-'é"'l-=-a-cp"'re::Cs=ente beca. 
2. Cumplo con los requisitos que se indican en la convocatoria correspondiente. 
3. Me será otorgada la beca por la cantidad de $ __ -:-~ __ ." 

( 00/100 M.N.) mensuales por meses y el 
apoyo para transporte aéreo o terrestre, viaje redondo mediante reembolso 
conforme al tabulador correspondiente, presentando la documentación 
requerida. 

4. Recibiré la beca por meses a partir del _ de de . 
5. Derivado del otorgamiento de la beca adquiero los derechos y obligaciones 
siguientes: 

a) Recibir el comunicado sobre la asignación de la beca. 
b) Recibir el monto de la beca otorgada en tiempo y forma, siempre que cumpla 

con las obligaciones que tengo como alumna(o) de la Universidad Autónoma 
Metropolitana y lo señalado en la presente carta, salvo que por causas de 
incumplimiento se haya determinado su suspensión o cancelación. 

c) En caso de cancelación, el Comité de Becas de Movilidad me informará por 
escrito o por correo electrónico sobre la causa de su decisión y las razones 
que la fundamentan. 

d) Suscribir la documentación que formalice el otorgamiento de la beca .. 
e) Cumplir con lo establecido en el plan de estudios correspondiente y en la 

Legislación Universitaria de la Universidad Autónoma Metropolitana y de la 
universidad receptora. 

f) Informar sobre el desarrollo de mis estudios al Comité de Becas de Movilidad 
cuando éste lo solicite. 

g) Cumplir con las obligaciones que se deriven de la documentación suscrita 
ante la Universidad Autónoma Metropolitana. 

/ ?¿ 
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h) Aprob" la totalidad de 1., "I,oal"a, pro,,,,mad., pa", la estaoda de ~ 
movilidad, en ningún caso podrá ser menor a tres asignaturas. 

i) Realizar en tiempo y forma las inscripciones anuales y trimestrales 
correspondientes en la unidad universitaria de origen durante todo el periodo 
en que realice la estancia de movilidad. 

j). Cubrir todos los costos derivados del viaje y la estancia de movilidad I 
incluyendo: servicios, materiales, trámites universitarios y cualquier otro . 
seguro que me solicite la institución receptora. ~ i 

k) Solicitar en la Coordinación de Licenciatura de la unidad universitaria de \\. ¡ I 
origen la autorización de cualquier modificación con respecto alas W 
asignaturas originalmente autorizadas. En su caso, enviar copia del formato 
de la autorización al área de apoyo académico. 

1) Enviar vía correo electrónico al área de apoyo académico de la unidad ~ 
universitaria de origen copia del comprobante de inscripción de tiempo ~ 
completo en la institución receptora, con las asignaturas a cursar durante el 
periodo enque realice la estancia de movilidad, en el transcurso de las dos ~ 
primeras semanas de clase en la institución receptora. 

m) Enviar por correo electrónico el certificado de estancia de movilidad 
digitalizado con las firmas y sellos correspondientes al inicio, yal término de ~ 
la estancia entregar copia del certificado de estancia de movilidad con las dos 
firmas y los dos sellos, al área de apoyo académico de la unidad universitaria 
de origen. 

n) Notificar a la institución receptora, al área de apoyo académico de la unidad 

Aunivde~sit~ria dve .origlenx a la coorddinación ~enler.al ~arad el Fortalecifmiento 4 .. 
ca emlco y InCU aClon en caso e ocurrir a gun Incl ente que a ecte o tIf· 

implique la suspensión o cancelación de la estancia de movilidad. 
o) Realizar el trámite correspondiente para obtener y en su caso enviar a la 

Universidad Autónoma Metropolitana la constancia de calificaciones en cada 
periodo concluido en la institución receptora en cuanto sean emitidas por ésta. \. 
En caso de que la institución receptora entregue las calificaciones a la(al) f 
alumna(o), ésta(e) deberá entregar la constancia original al área de apoyo 
académico de la unidad universitaria de origen. Q. 

PI Proporcionar un estado de cuenta bancaria vigente que esté a mi nombre, en 
el que se observe claramente el número de cuenta y CLASE interbancaria. 

y~ 
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q) Verificar que la cuenta bancaria se encuentre activa y no presente 
restricciones sobre el monto máximo autorizado para depósitos bancarios o 
cualquier otra restricción. 

. r) Para recibir el primer pago de la beca me comprometo a entregar al área de 
apoyo académico de la unidad universitaria de origen copia del comprobante 

. del cambio de adscripción del IMSS, ISSSTE o seguro de gastos médicos 
vigente durante la estancia de movilidad, en la fecha que determine el Comité 
de Becas de Movilidad. 

s) Para recibir el segundo pago de la beca me comprometo a enviar por correo 
electrónico al área de apoyo académico de la unidad universitaria de origen, 
el certificado de estancia de movilidad digitalizado con las firmas y sellos 
correspondientes de la institución receptora al inicio de la estancia de 
movilidad, en la fecha que determine el Comité de Becas de movilidad. 

t) Para recibir el reembolso del apoyo para transporte aéreo o terrestre viaje 
redondo me comprometo a entregar el recibo o comprobante emitido por la 
agencia o empresa en la que compréel boleto de avión o autobús que indique 
el nombre del (de la) becario(a), monto e itinerario de viaje. El pago de 
reembolso se hará durante el tercer mes de la estancia de movilidad. 

6 Las demás establecidas en las RO del Programa Nacional de Becas. 
7 Los casos no previstos se someterán a consideración del Comité de Becas 
de Movilidad. 

8 La beca podrá ser cancelada por cualquiera de las siguientes causas: 
a) No cumplir con las obligaciones estipuladas en esta carta, en la convocatoria 

correspondiente o en las RO del Programa Nacional de Becas. 
b) Ser suspendida(o) o perder la calidad de alumna(o) por incumplimiento de la 

reglamentación aplicable. 
e) Proporcionar información falsa o alterar algún documento que se establezca 

como requisito para el trámite de la beca será causal de cancelación. 
Independientemente de que se proceda de acuerdocon el Reglamento de 
Alumnos de la UAM. 

d)· Renunciar expresamente a la Universidad Autónoma Metropolitana. 
e) Renunciar expresamente al beneficio de la beca o a la estancia de movilidad. 

Lo comunicaré con oportunidad dentro de los cinco días posteriores a la 
cancelación o suspensión de la estancia de movilidad, al área de apoyo 

¿ 
850 



~IECRE1l\I!ÍADEEDUCACIÓNPÚIIUCA 

académico de la unidad universitaria de origen, y mediante un escrito dirigido 
al Comité de Becas de Movilidad explicaré los motivos de la renuncia. La 
beca quedará sin efecto a partir del momento en que se notifique la renuncia· 
anexando copia de identificación oficial. 

f) Contar con algún otro beneficio económico o en especie otorgado para mi 
.educación con el mismo fin durante el tiempo de su disfrute. 

g) Muerte de la (el) becaria(o). 
h) En caso de que se presenten imponderables, la (el) alumna(o) podrá 

exponerlos ante el Comité de Becas de Movilidad. 
El otorgamiento de la presente beca no establece una relación laboral con la(el) 
beneficiaria(o), por lo que en ningún caso consideraré a la Universidad Autónoma 
Metropolitana como patrón principal, solidario o sustituto, y no le presentaré ninguna 
reclamación por este concepto. 
Domicilio particular: 
Calle No. ex!. __ No. int. __ ' Colonia 
_____ -=-:---=-....,-_Alcaldía o Municipio , C.P. 

Ciudad __ -,-.,.-_______ Teléfono particular ,~ 
__ -'-______ , celular ___________ Correo electrónico ~ . 

. Ciudad de México, a _ de --:::-:=-:c=:-=--c-:-=-:--=c----- de __ 
BENEFICIARIA(O) 

J.ilX\ 
~ibieItI¡¡I~err,.., 

NOMBRE y FIRMA 

FECHA 

FECHA 

DíA MES AÑO 

DíA MES AÑO 

UNIVERSIDAD AUTÓNOMA METROPOUTANA 
CARTA COMPROMISO 

MOVILIDAD NACIONAL NIVEL POSGRADO 
(COMPLEMENTO O APOYO PARA TRANSPORTE) 

Quien suscribe alumna(o) 
del posgrado en ______ ------ nivel: ______ de la 
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División Académica __ -:-:--:-_____ de la Unidad Universitaria 
~-,-______ con matrícula ______ --, manifiesto y acepto 

\ 
~ 

\ 

que: ~ 1. Solicité la presente beca complementaria para transporte. ~' . 
2. Cumplo con los requisitos que se' indican en la convocatoria 

correspondiente. 

3. Derivado del otorgamiento de la beca adquiero los derechos y 
obligaciones siguientes: 

a) Recibir el comunicado sobre la asignación de la beca. 
b) Recibir el monto de la beca en tiempo y forma, siempre que cumpla con 

las obligaciones. que tengo como alumna(o) de la Universidad Autónoma 
Metropolitana y lo señalado en la presente carta, salvo que por causas 
de incumplimiento se haya determinado su suspensión o cancelación. 

c) Para recibir el reembolso de la beca de complemento o apoyo para 
transporte aéreo o terrestre viaje redondo, me comprometo a entregarel 

. recibo o comprobante emitido por la agencia o empresa en la que se 
compró el boleto que indique el nombre de la (del) becaria(o), monto e 
itinerario de viaje y certificado de estancia. " 

d) Entregar al área de apoyo académico de la unidad universitaria de origen 
copia del comprobante de alta o inscripción aIIMSS, ISSSTE o póliza del 
seguro de gastos médicos válido durante toda la estancia de movilidad. 
El comprobante de alta, inscripción o póliza es indispensable para 
formalizar la beca. 

,e) Realizar en tiempo y forma las inscripciones anuales y trimestrales 
correspondientes en la unidad universitaria de origen durante tod.o el 
periodo en que realice la estancia de movilidad. 

f) Cubrir los costos derivados del viaje y la estancia de movilidad 
incluyendo: servicios, materiales, trámites universitarios y cualquier otro 
seguro que le solicite la institución receptora entre otros . 

. g) Cumplir la normatividad de la institución receptora y de la UAM. 
h) Notificar a la institución receptora, al área de apoyo académico de la 

unidad universitaria de origen y a la Coordinación General para el 
Fortalecimiento Académico y Vinculación en caso de ocurrir algún 
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incidente que afecte o implique la suspensión o cancelación de la 
estancia de movilidad. 

i) En caso de suspensión o cancelación, el Comité de Becas de Movilidad 
me informará por escrito. sobre la causa de su decisión y las razones que 
la fundamentan . 

.. j) Entregar la documentación que formalice el otorgamiento de la beca. 
k) Realizar la estancia de movilidad (estudios o investigación) conforme a 

lo aprobado por el (la) coordinador(a) de estudios de posgrado. 
1) Informar sobre el desarrollo de mis estudios al Comité de Becas de 

Movilidad cuando éste lo solicite. 
m) Cumplir con las obligaciones que se deriven de la documentación 

suscrita ante la Universidad Autónoma Metropolitana. 
n) Las demás establecidas en las RO del Programa Nacional de Becas. 

6. Los casos no previstos se someterán a consideración de dicho Comité. 
7. La beca podrá ser cancelada por cualquiera de las siguientes causas: 
a) Incumplir con las obligaciones estipuladas en esta carta, en la 

convocatoria correspondiente o en las RO del Programa Nacional de 
Becas. 

b) Recibir alguna medida administrativa en términos del Reglamento de 
Alumnos de la Universidad Autónoma Metropolitana o de la institución 
receptora. 

c) Proporcionar información falsa o alterar algún documento que se 
establezca como requisito para el trámite de la beca. 
Independientemente de que se proceda de acuerdo con el Reglamento 
de Alumnos de la UAM . 

. d) Perder, por cualquier causa, la calidad de alumna(o) . 

. e) Renunciar expresamente al beneficio de la beca o a la estancia de 
movilidad. Lo comunicaré con oportunidad dentro de los cinco días 
posteriores a la cancelación o suspensión de la estancia de movilidad, al 
área de apoyo académico de la unidad universitaria de origen. PC\ra ello, 
enviaré una carta dirigid¡:¡ al Comité de Becas de Movilidad explicando 
los motivos de la renuncia anexandocopia de identificación oficial. La 
beca quedará sin efecto a partir del momento en que se notifique la 
renuncia. 



f) Por no realizar la estancia de movilidad. 
g) Muerte de la (del) becaria(o). 

h) En' caso de que se presenten imponderables, la(el) alumna(o) podrá 
exponerlos ante el Comité de Becas de Movilidad. 

El otorgamiento de la presente beca no establece una relación laboral con la(el) 
beneficiaria(o), por lo que en ningún caso consideraré a la Universidad 
Autónoma Metropolitana como patrón principal, solidario ° sustituto, y no le 
presentaré ninguna reclamación por este concepto. 
Domicilio particular: 
Calle No. ext. No. in!. __ ' Colonia 
-=-:=--___ --::,--,...--,,..- Alcaldía o M unicipio ____ =-:-:-:-_,--_:c--.,-, 
C.P. __ ' Ciudad, __ -:-:-:c--_-,-_____ Teléfono particular 
::c---:c---:-;-,----' teléfono celular ___________ _ 
Correo electrónico 
Ciudad de México, a de -===-==-=-=..".-::c:-:-:-=-:------ de __ 

BENEFICIARIA(O) 

NOMBRE Y FIRMA 

Am 
~~ortitm", \ 

UNIVERSIDAD AUTÓNOMA MfJROPOllTANA 

DíA MES AÑO 
FECHA 

CARTA COMPROMISO 
MOVILIDAD NACIONAL NIVEL POSGRADO 

Quien suscribe ___________ -:--:-____ ' alumna(o) del 
posgrado en nivel: de la 
División Académica de la Unidad Universitaria 
_--';::;--.,--__ -,-_________ con matrícula ______ _ 
manifiesto y acepto que: 

1. Solicité la' presente beca. 
2. Cumplo con los requisitos que se indican en la. convocatoria 

correspondiente. 

\ 
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3. Me será otorgada la beca por la cantidad de $ ( 00/100 
M.N) mensuales por meses y el apoyo para transporte aéreo o 
terrestre, viaje redondo mediante reembolso conforme al tabulador. 
correspondiente, presentando la documentación requerida. 

4. Recibiré la beca por meses a partir 
del __ de de según lo aprobado por el Comité de Becas de 
Movilidad. 

5. Derivado del otorgamiento de la beca adquiero los derechos y obligaciones 
siguientes: 

a) Recibir el comunicado sobre la asignación de la beca. 
b) Recibir el monto de la beca en tiempo y forma, siempre que cumpla con las 

obligaciones que tengo como alumna(o) de la Universidad Autónoma 
Metropolitana y lo señalado en la presente carta, salvo que por causas de 
incumplimiento se haya determinado su suspensión o cancelación. 

c) Para recibir el primer pago de la beca me comprometo a entregar al área 
de apoyo académico de la unidad universitaria de origen copia del 
comprobante de alta o inscripción al IMSS, ISSSTE o de la póliza del 
seguro de gastos médicos válido durante toda la estancia de movilidad. 

d) . Para recibir el segundo pago de la beca me comprometo a enviar por 
correo electrónico al área de apoyo académico de unidad universitaria de 
origen, el certificado de estancia de movilidad digitalizado con las firmas y __ 
sellos correspondientes de la institució!1 receptora, al inicio de la estancia C--' , 
de movilidad. ~ 

e) Para recibir el reembolso del apoyo para transportación aérea o terrestre 
viaje redondo, me comprometo a entregarel recibo o comprobante emitido 
por la agencia o empresa en la que se compró el boleto que indique el 
nombre de la (del) becaria(o), monto e itinerario de viaje y certificado de 
estancia. 

f) Reali:zar en tiempo y forma las inscripciones anuales y trimestrales 
correspondientes en la unidad universitaria de origen durante todo el 
periodo en que realice la estancia de movilidad. 

g) Cubrir los costos derivados del viaje y la estancia de movilidad incluyendo: 
servicios, materiales, trámites universitarios y cualquier otro seguro que le 
solicite la institución receptora entre otros. 

h) Cumplir la normatividad de la institución receptora y de la UAM. 
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'. i) . Notificar a la institución receptora, al área de apoyo académico de la unidad 
universitaria de origen y a la Coordinación General para el Fortalecimiento 
Académico y Vinculación en caso de ocurrir algún incidente que afecte o 
implique la suspensión o cancelación de la estancia de. movilidad. 

j) En caso de suspensión o cancelación, el Comité de Becas de Movilidad 
me informará por escrito sobre la causa de su decisión y las razones que 
la fundamentan. 

k) Entregar la documentación que formalice el otorgamiento de la beca. 
1) Realizar la estancia de movilidad (estudios o investigación) conforme a lo 

aprobado por el (la) coordinador(a) de estudios de posgrado. 
m) Informar sobre el desarrollo de mis estudios al Comité de' Becas de 

Movilidad cuando éste lo solicite. . 
n) Cumplir con las obligaciones que se deriven de la documentación suscrita 

ante la Universidad Autónoma Metropolitana. 
o) Las demás establecidas en las RO del Programa Nacional de Becas. 

6. Los casos no previstos se someterán a consideración de dicho Comité. 
7. La beca podrá ser cancelada por cualquiera de las siguientes causas: 
a) Incumplir con las obligaciones estipuladas en esta carta,en la convocatoria 

correspondiente o en las RO del Programa Nacional de Becas. 
b) Recibir alguna medida administrativa en términos del Reglamento de 

Alumnos de la Universidad Autónoma Metropolitana o de la institución 
receptora. 

c) Proporcionar información falsa o alterar algún documento que se 1 
establezca como requisito para el trámite de la beca. Independientemente .. -
de que se proceda de acuerdo con el Reglamento de Alumnos de la UAM. 

d) Perder, por cualquier causa, la calidad de alumna(o). 
e) RenunCiar expresamente al beneficio de la beca o a la estancia de~ 

movilidad. Lo comunicaré con oportunidad dentro de los cinco días 
posteriores a la cancelación o suspensión de la estancia de movilidad, al 

f) 

. área de apoyo académico de la unidad universitaria de origen. Para ello, 
enviaré una carta dirigida al Comité de Becas de Movilidad explicando los 
motivos de la renuncia anexando copia de identificación oficial. La beca 
quedará sin efecto a partir del momento en que se notifique la renuncia. 

Por no realizar la estanCia de movilidad. 
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g) Muerte de la (del) becaria(o). 
h) En caso de que se presenten imponderables, la(el) alumna(o) podrá 

exponerlos ante el Comité de Becas de Movilidad. 
El otorgamiento de la presente beca no establece una relación laboral con la( el) 
be(1eficiaria(o), por lo que en ningún caso consideraré a la Universidad Autónoma 
Metropolitana como patrón principal, solidario o sustituto, y no le presentaré 
ninguna reclamación por este concepto. 
Domicilio particular: 
Calle No. ext. No. in!. __ , Colonia 

Alcaldía o Municipio, ___ --,::;:-:::-;-___ --::--:-
Ciudad_---:-:-:-__ ..,...-; ____ -- Teléfono particular 

_~ ________ , teléfono celular _______ '--___ _ 
C.P. 

Correo electrónico 
Ciudad de México, a _ de ---:=:-:::::=-::-:-:-=:--::-:-:::-;-_____ de __ 

BENEFICIARIA(O) 

A!1\ 
Cala¡j¡It;:rta;¡l~'","~ 

UNIVERSIDAD AUTÓNOMA METROPOLITANA 

NOMBRE y FIRMA 

FECHA 

CARTA COMPROMISO 
CURSO DE IDIOMAS 

DíA MES AÑO 

EN LA CIUDAD DE MÉXICO O ESTADO DE MÉXICO 
Quien suscribe ____ -,--'--____________ -,-' alumna(o) 
de la licenciatura o posgrado en , de la Unidad 
Universitaria de la División 
ACadémica con matricula , manifiesto y 
acepto que: 

1: Solicité la presente beca. 
2. Cumplo con los requisitos que se indican en la convocatoria 

correspondiente. 
3. Me será otorgada la beca por la cantidad de $ ______ (00/100 

M.N.) para el pago del material y curso del idioma _______ _ 
en con una duración de horas. 
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4. Derivado del otorgamiento de la beca adquiero los derechos y obligaciones 
siguientes: 
a) Recibir la carta de asignación de la beca para presentarla en la 

institución en donde realizaré mi curso de idioma. 
b) Recibir la beca otorgada en tiempo y forma, siempre que cumpla con 

las obligaciones que tengo como alumna(o) de la Universidad 
Autónoma Metropolitana y lo señalado en la presente carta, salvo que 
por causas de incumplimiento se haya determinado su suspensión o 
cancelación. 

c) Realizar el pago correspondiente de la inscripción y materiales al 
Centro de Idioma que me fue asignado y entregar una copia del recibo de 
pago al área de apoyo académico de mi unidad académica, en un lapso 
no mayor a cinco dias hábiles al inicio del curso. 
d) Cursarel total de horas del curso establecidas por la Institución 

e) Entregar una copia de la constancia de calificaciones expedida por el 
centro de idiomas al área de apoyo académico de mi unidad 
universitaria, en un lapso no mayor a cinco días hábiles al final del curso. 
f) Aprobar el curso de idioma. 
g) Asistir regularmente al curso de idioma. 
h) En caso de cancelación, el Comité de Becas de movilidad me informará 

por escrito la causa de su decisión y las razones que la fundamentan. 
i) Suscribir la documentación que formalice el otorgamiento de la beca. 
j) Cumplir con lo establecido en el programa de estudios correspondiente 

y en la Legislación Universitaria de la Universidad Autónoma 
Metropolitana y de la institución receptora. 

k) Informar sobre el desarrollo de mis estudios al Comité de Becas de 
Movilidad. cuando éste lo solicite. 

1) Cumplir con las obligaciones que se deriven de la documentación 
suscrita ante la Universidad Autónoma Metropolitana. 

m) Proporcionar un estado de cuenta bancaria vigente que este a mi 
nombre, en el que se observe claramente el número de cuenta y CLABE 
interbancaria. 

/ . 
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n) Verificar que la cuenta bancaria se encuentre activa y no presente 
restricciones sobre el monto máximo autorizado para depósitos 
bancarios o cualquier otra restricción. 

o) Las demás establecidas en las RO del Programa Nacional de Becas. 
5. Los casos no previstos se someterán a consideración del Comité de Becas 

de Movilidad. 
'6. La beca podrá ser cancelada por cualquiera de las siguientes causas: 

a) No cumplir con las obligaciones estipuladas en esta carta, en la 
convocatoria correspondiente o en las RO del Programa Nacional de 
Becas. 

b) Renunciar expresamente a la Universidad Autónoma Metropolitana. 
c) Proporcionar información falsa o alterar algún documento que se 

establezca como requisito para el trámite de la beca. 
d) Renunciar expresamente al beneficio de la beca o al curso; para ello, 

. se deberá anexar copia de identificación oficial. 
El otorgamiento de la presente beca no establece una relación laboral conla(el) 
beneficiaria(o), por lo que en ningún caso consideraré a la Universidad Autónoma 
Metropolitana como patrón principal, solidario o sustituto, y no le presentaré 
ninguna reclamación por este concepto. 
Dornicilio particular: 
Calle No. ext. No. int. __ ' Colonia 

Alcaldía o Municipio ___ -:-:~-;-;----_;.,.__;_., 
Ciudad_~C77---:-:------ Teléfono particular 

-=-____ ,---:-____ ' teléfono celular ___________ _ 
Correo electrónico 

C.P. 

Ciudad de México, a de~~~~~~77~ ______ de __ __ 
BENEFICIARIA(O) 

NOMBRE y FIRMA 
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12e Procedimiento de asignación para las becas de movilidad nacional. 

Subsecretaría de Educación Media Superior (SEMS) 

Para las becas por registro aplica el procedimiento establecido en el numeral 3.3.2 
de las RO. 
Para las beca's por postulación aplica el documento adicional 4h. denominado 
"Procedimiento para la asignación de las becas de continuación de estudios", 
SubSecretaría de Educación Media Superior (SEMS). 

ANEXO 13: BECA PARA ESTUDIOS DE ESPECIALIDAD, MAESTRíA, 
DOCTORADO Y ESTANCIAS POSDOCTORALES 

Datos generales' 
Nombre de la institución 
o unidad responsable: 

Tipo educativo: 

Beca: 

11. Apartados: 
. 1. Población objetivo: 

Centro de Investigación y de Estudios Avanzados del 
Instituto Politécnico Nacional (CINVESTAV) 
Dirección General de Relaciones Internacionales 
(DGRI) 
Instituto Politécnico Nacional (lPN) 
Subsecretaría de Educación Superior (SES) 
Universidad AutónOma Metropolitana (UAM) 
Universidad Nacional Autónoma de México (UNAM) 

Superior 

Beca de especialidad, maestría, doctorado y 
posdoctorado. 

Estudiantes regulares de tiempo completo que se encuentren inscritos/as en alguna 
de las Instancias ejecutoras de la beca dentro de alguno de los programas 
;;¡cadémicos de posgrado, especialid;;¡d, m;;¡estría o doctorado o bien que realiz;;¡rán 
un;;¡ est;;¡nci;;¡ posdoctoral. 

tI~. / 
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Asimismo, podrán participar aquellos/as estudiantes que no cuenten con becas o 
con el apoyo de programas de financiamiento externos a las In!,tancias ejecutoras 
para estudiar cursos propedéuticos; o bien los/as estudiantes que se encuentren 
bajo los siguientes supuestos: 
e CINVESTAV: Aspirantes a un posgrado del centro que hayan sido aceptados/as 

a algún curso o estancia de propedéutico de los programas educativos y que 
hayan sido postulados/as por las Coordinaciones Académicas. Asimismo, 
Egresados recientes que hayan sido aceptados para realizar una estancia 
posdoctoral en alguno de los Programas de Posgrado que ofrece CINVESTAV. 

eOGRI: Estudiantes mexicanos/as que deseen realizar estudios de maestría en 
la Universidad Macquarie de Australia, en cualquiera de los programas con 
duración de hasta dos años que dicha Universidad ofrece a estudiantes 
internacionales, a excepción de aquellos impartidos en la Escuela de Posgrado 
en la Administración (Macquarie Graduate School of Management) y en el 
Centro de Finanzas Aplicadas (Applied Finance Centre). . 
Complemento: Estudiantes mexicanos/as que estén realizando o deseen 
realizar estudios de maestría o doctorado de tiempo completo en el extranjero, 
y que ya cuenten con una beca, crédito educativo o recursos propios que cubran 
como mínimo e180% de sus gastos de colegiatura, matrícula y manutención. 

e IPN: Alumnos/as que no estén incorporados/as al Programa Nacional de 
Posgrados de Calidad del CONACyT. 

e SES: Estudiantes y egresados/as mexicanos/as de una IPES que hayan sido 
aceptados/as para realizar una especialidad, maestría, doctorado o estancia en 
el extranjero, la cual contribuya al desarrollo del país. Alumnos/as regulares 
inscritos/as en algún programa de maestría de una IPES. 

e UAM: Personas que concluyan sus estudios de doctorado dentro de los tres 
años previos a la fecha de lapublicación de la convocatoria. 

e UNAM: Profesionistas titulados/as interesados/as en cursar la Maestría en 
Docencia para la Educación Media Superior (MAOEMS); jóvenes recién 
doctorados (becas posdoctorales). 

·2. Requisitos para ser beneficiario/a: 
Generales 
e Estar inscrito/a en maestría, doctorado, posdoctorado o habersído aceptado 

para realizar una maestría, doctorado o estancia posdoctoral de tiempo 
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pueden trabajar en alguna actividad de docencia o investigación hasta por 8 
horas a la semana. 
Para SES podrán participar alumnas/os inscritas/os en estudios de especialidad. 

• No recibir remuneración económica por actividades laborales, ni tener relación k' 
laboral alguna, dentro o fuera de las Instancias ejecutoras. (Excepto SES). En 1,' 
el caso de la DGRI, no estar realizando estudios en Australia ni actividades 
laborales con.remuneración económica en dicho país al momento de presentar 
su solicítud. 

• No contar con una beca de manutención o equivalente a la que otorga el 
CONACyT o no recibir algún pago por concepto de manutención por asuntos no 
relacionados con el desempeño académico (excepto DGRI). 

Específicos 
CINVESTAV 
Para estudíantes de cursos propedéuticos 
• Ser aceptado/a en el curso propedéutico de su interés. 
• Haber obtenido un promedio mínimo de 8 en la evaluación del curso 

propedéutico y mantener el promedio para conservar el pago . 
. Para estudiantes de programas de maestría o doctorado que soliciten apoyo 
extraordinario 
• Ser estudiante de algún programa de posgrado del CINVESTAV. 
• Haber obtenido un promedio mínimo de 8 y mantener el promedio para 

conservar el pago. 
Para estudiantes que deseen una estancia posdoctoral 
• Haber obtenido el grado de doctorado en una institución diferente al 

CINVESTAV. 

• 

• 

• 
• 

• 

Que la persona. solicitante haya sido aceptada para realizar una estancia 
posdoctoral en un posgrado impartido en el CINVESTAV. 
Contar con productos de trabajo publicados o aceptados con arbitrajes idóneos 
en el campo de conocimiento en el que se encuentre el posgrado receptor. 
Haber obtenido el doctorado dentro de los cinco años previos a la solicitud. 
Contar con unJa ases6r/a asignado/a por el Núcleo Académico del posgrado 
receptor. 
Dedicación de tiempo completo a la estancia. 
No contar con beneficio personal de tipo económico o en especie, otorgado con 
motivo de otra beca para el mismo fin o relación laboral vigente con permiso, 
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comisión o licencia que permita la percepción de sueldo o salario; al momento 
de recibir la beca y durante el tiempo que ésta dure. 

• Presentar el programa de trabajo que incluya el plan de investigación pertinente 
que se desarrollará durante la estancia, que haya sido avalada por la 
Coordinación Académica y por ellla asesor/a asignado/a . 

. DGRI 
Universidad de Macquarie 
• Sean de nacionalidad mexicana. 
• Tengan un promedio general mínimo de 8.0 (ocho o superior en sus estudios 

de licenciatura. 
• Cuenten con carta de aceptación emitida por la Universidad de Macquarie antes 

de solicitar el apoyo por parte de la DGRI. 
• Tengan una cuenta bancaria a su nombre que permita recibir el total del apoyo 

otorgado. En caso de no que no se pueda realizar la transferencia, la beca 
quedará cancelada. 

• No estén realizando estudios en Australia al momento de presentar su solicitud. 
• No estén realizando actividades laborales con remuneración económica en 

Australia al momento de presentar su solicitud. 
• No cuenten con estatus de residente permanente en Australia. 
.. No podrán recibir esta beca los/as estudiantes que hayan sido beneficiarios/as 

de otra beca de la DGRI-SEP durante los dos. años fiscales previos a la 
.convocatoria. 

• No podrán recibir esta beca los estudiantes que hayan sido beneficiarios/as de 
alguna de las becas que otorga la DGRI-SEP para realizar estudios de posgrado 
en Australia en el periodo comprendido entre 20_ y 20_. 

Complemento 
• Sean de nacionalidad mexicana. 
• Hayan sido aceptados/as para cursar, o estén cursando, estudios de maestría 

o doctorado en una institución de educación superior en el extranjero, durante 
el ciclo escolar . Los estudios deberán dar inicio entre los meses 
de julio y octubre de __ _ 

I 

1\ 

\, 

• Comprueben que cuentan con una beca, crédito educativo o recursos propios 
que cubran al menos el 80% de los costos de la colegiatura y matrícula (o que 
éstos le son exentados), y de los gastos de manutención, durante el año 
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académico _-_ o, preferentemente, por la duración total del programa de 
estudios. 

• Tengan un promedio general mínimo de 9 (nueve en sus estudios del grado 
académico anterior (licenciatura o maestría). 

• Proporcionar un número de cuenta de una institución bancaria con sucursal 
dentro del territorio nacional, de la cual sea titular el/la beneficiario/a de la beca. 
En caso de que no se pueda realizar la transferencia, la DGRI notificará el 
estatus del depósito rechazada y dará por cancelada la beca. 

Fulbright-García Robles y otras becas administradas por la Comisión México
Estados Unidos para el Intercambio Educativo y Cultural (COMEXUS). 
• Aquellas personas que califiquen como candidatos/as a las becas que financia 

ra Dirección General de Relaciones Internacionales por conducto de la 
COMEXUS, en cualquiera de sus modalidades, de conformidad con su 
normativa interna y facultades, establecidas en el Convenio entre el Gobierno 
de los Estados Unidos Mexicanos y el Gobierno de los Estados Unidos de 
América para el Establecimiento de la Comisión México-Estados Unidos para el 
Intercambio Educativo y Cultural, firmado en la ciudad de Monterrey, Nuevo 
León, el 27 de noviembre de 1990. 

Beca Chevening/SEP que se coordina de manera conjunta con la Embajada del 
Reino Unido de la Gran Bretaña e Irlanda del Norte en México. 
• Aquellas personas que califiquen como candidatos/as a las becas que co

financia la Dirección General de Relaciones Internacionales por conducto de la 
Embajada Británica en México, de conformidad con la normativa interna, 
facultades y procesos establecidos en el Acuerdo' de Colaboración entre la 
Secretaría de Educación Pública de . los Estados Unidos Mexicanos, y la 
Embajada del Reino Unido de la Gran Bretaña e Irlanda del Norte en México 
para el otorgamiento de Becas en el Marco del "Programa de Maestría 
CheveninglSEP 20_-20_". 

IPN. 
• Estar inscrito/a en tiempo completo en un programa académico de posgrado del 

Instituto en la modalidad escolarizada. 

I 

~ \ 

• No haber estado inscritofa en algún otro plan de estudios nacional o 
internacional del mismo nivel para el que solicitan la beca. 

• Cumplir con los demás requisitos que se establezcan en la(s) convocatoria(s) \)¡A ~11 
correspondiente(s) que para tal efecto se emita(n). t \ 
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Para beca estudio maestría o doctorado: 
• Haber obtenido un promedio mínimo de 7.80 en el nivel de estudios inmediato 

al anterior al solicitarlo o un promedio mínimo de 8.00 en cada uno de los 
periodos escolares cursados dentro del programa académico de posgrado que 
postula su beca (promedio recuperado) y tener todas las unidades de 
aprendizaje aprobadas, y contar con el grado de maestría para el caso de 
doctorado si no es doctorado directo. 

Para renovación de beca estudio maestría o doctorado: 
• Constancia de calificaciones y no haber reprobado ninguna unidad de 

aprendizaje, y no tener recesos en el programa de estudios. Este último ,\ 
criterio no aplica para mujeres que hayan estado en condición de embarazo, \J' 
parto y postparto. 

SES 
.En el caso de maestrías nacionales: estar inscrito/a en una IPES en un 

. programa maestría cuya duración no sea mayor a dos años y que no forme 
parte del Padrón del Programa Nacional de Posgrados de Calidad del 
CONACyT. . 

• Para maestrías en el extranjero: 
o Ser mexicano/a. 
o Ser estudiante o egresado/a de una IPES y propuesto por ésta para realizar 

una maestría en el extranjero. 
• Postular su solicitud a través del SUBES. 
UAM 
Posgrado 
• Estar inscrito/a en alguno de los posgrados de la UAM que no pertenezcan al 

PNPC y que serán publicados en la convocatoria correspondiente. 
• No tener una relación laboral por más de ocho horas a la semana en alguna 

institución o empresa pública o privada, independientemente de que disfrute de 
permiso o licencia con goce de sueldo. 

• No haber concluido estudios del mismo nivelo contar con título profesional del 
nivel que solicita la beca. 
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• Cumplir con los requisitos que se establezcan 
correspondientes que para tal efecto se emita(n). 

Posdoctorado 

en la(s) 

• Haber obtenido el grado de doctor o doctora en alguna institución nacional o 
extranjera de reconocido prestigio diferente a la UAM. 

• Que la persona solicitante haya sido aceptada para realizar una estancia 
posdoctoral en un posgrado impartido en la Universidad Autónoma 
Metropolitana. 

• Contar con productos de trabajo publicados o aceptados con arbitrajes idóneos 
en el campo de conocimiento en el que se encuentre el posgrado receptor. 

• Contar con un(a) asesor(a) asignado(a) por el Núcleo Académico del posgrado 
receptor. 

• No haber recibido beca de estancia posdoctoral del CONACyT o de cualquier 
otro organismo que persiga el mismo propósito. 

• Presentar el programa de trabajo que se desarrollará durante la estancia de 
investigación incluyendo el plan de investigación pertinente, con el aval del 
comité de posgrado receptor, de el/de la asesor(a) y del/de la coordinador(a) de 
posgrado. . 

UNAM 
Becas para Estudios de Posgradol Doctorado 
• Ser alumno de doctorado de la UNAM, de tiempo completo, dedicación 

exclusica y en la modalidad presencial: 
• Capturar su núemor de CVU del CONACYT en el registro de Beca nueva de la 

CGEP; 
• Haber capturado su expediente elctrónico con extención .pdf eh la páfina 

electrónica señalada en la convocatoria vigente 
• Cumplir con un promedio mínimo de 8.5 en sus estudios previos de licenciatura 

o de maestría; señalado en la convocatoria vigente; para para el doCtorado el 
de estudios de maestría. En caso de estudios realizados en el extranjero, 
deberán sustentar el promedio mediante la constancia de equivalencia de 
promedio expedida por la Dirección General de Incorporación y Revalidación de 
Estudios (DGIRE); 

.• En caso de reinscripción, cumplir con el promedio mínimo requerido en la 
convocatoria en el avance de la. maestría, sin haber obtenido calificación 
reprobatoria de 5, NA o NP en su historia académica; en caso del doctorado 
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haber acreditado la o las actividades académicas sin haber obtenido calificación 
reprobatoria, NA o NP en su historia académica. El Comité Académico podrá 
postular casos excepcionales plenamente justificados; 

• Comprometerse a dedicar ocho horas semanales de actividades de apoyo 
académico en la UNAM asignadas o avaladas por el Comité Académico, como 
retribución a la Universidad 

• No haber causado baja con anterioridad en alguna de las becas de la UNAM o 
de otra institución por incumplimiento de sus obligaciones académicas como 
beneficiario/a. . . 

• No haber sido sancionado (a) por cometer faltas graves contra la disciplina 
universitaria. 

• Dar cumplimiento a lo establecido en .Ia cata compromiso prevista en la 
convocatoria. 

Posdoctorado 
• Haber obtenido su doctorado dentro de los cinco años previos a la fecha de 

inicio de la estancia posdoctoral en una institución de reconocido prestigio 
distinta a la UNAM, o en la UNAM, siempre y cuando la entidad donde se solicita 
la beca sea distinta a aquella donde realizó los estudios doctorales y a la de 
adscripción de su tutor de tesis doctoral. 

.• Tener una productividad demostrada por medio de obra publicada o aceptada 
para su publicación en revistas especializadas de prestigio internacional u otros 
medios de reconocida calidad académica. 

• No deberán de tener contrato de trabajo con la UNAM al momento de iniciar la 
beca, ni durante el periodo de la beca. 

• Ser postulado/a por el/la titular de la entidad académica receptora y avalado por 
su consejo técnico, interno o asesor. 

• El proyecto de investigación puede ser parte de algún proyecto PAPIIT, de 
CONACYT o con financiamiento externo. 

Superación del personal académico (al extranjero) 
Estudios de doctorado 
• . Compromiso de dedicación de tiempo completo a los estudios para los que 

fuese becado/a. 
Ninguna persona podrá beneficiarse con más de una beca simultáneamente, para 
el mismo fin, que sean financiadas por dependencias o entidades gubernamentales. 
En caso dé que se detecte que una persona recibe más de una beca, las 
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instituciones y/o unidades responsables de los recursos, así como el Comité de 
Becas respectivo, cancelarán las becas adicionales otorgadas. 
En el caso de la UNAM, actualmente se sanciona con la cancelación de recibir 
nuevamente una beca y cualquier apoyo de la Coordinación General de Estudios 
de Posgrado. Por lo que será necesario verificar las RO vigentes. 
3. Procedimiento de selección: 
a. Documentos requeridos 
Generales . 
• Cuando la solicitud de beca se realiza en línea, se deberá adjuntar la 

información que el sistema requiera. En caso contrario se deberá presentar la 
solicitud debidamente formulada y acompañada de la documentación requerida 
en el lugar indicado en la convocatoria. 

.• Para los casos en los que la solicitud de beca (IPN, SES Y UAM) se realiza en 
línea, se deberá adjuntar únicamente la información que el sistema requiera. 

• Presentar copia del certificado de los estudios previos requeridos en el plan de 
.estudios en que la persona solicitante se encuentra inscrita. Debe venir indicado 
el promedio obtenido. (excepto IPN). 

• Dos cartas de recomendación, llenadas y firmadas por profesores/as o 
ínvestigadores/as de la institución de educación superior de la cual el/la 
candidato/a es egresado/a, y debidamente selladas por dicha institución 
(originales). (excepto SES). 

• Título y Cédula Profesional (por ambos lados) de los estudios de licenciatura 
(copia). En caso de encontrarse en trámite, anexar comprobante del mismo ante 
la Dirección General de Profesiones de la SEP, o bien, constancia debidamente 
firmada y sellada por la institución de educación superior de la cual el/la 
candidato/a es egresado/a. (Excepto IPN) 

• Currículum vítae en un máximo de dos cuartillas (original). (Excepto IPN) 
• Clave Única del Registro de Población -CURP- (copia). En el caso de 

posdoctorado las personas extranjeras deberán demostrar su estancia legal en 
el país. 

• Tener una cuenta personal de correo electrónico vigente. 
Estos documentos generales no aplican para becas posdoctorales de la UNAM . 

. ~. 
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. Específicos 
CINVESTAV 
En el caso de los/as solicitantes aceptados/as por la institución no es necesario 
presentar para este apoyo los documentos del apartado anterior. Las 
coordinaciones académicas de los programas de posgrado presentan y priorizan a 
los/as solicitantes. La relación que se entrega en el Departamento de Becas y 

. Estímulos es acompañada por: 
• Carta compromiso. 
• Solicitud de apoyo avalada por la Coordinación Académica de su programa y/o 

el Vo. Bo. de su tutor/a o asesor/a académico/a. 
• Para extranjeros copia de la tarjeta de residente temporal estudiante vigente o 

permanente. 
• La documentación especificada en la convocatoria. 
Para cursos propedéuticos 
• Carta de aceptación al curso propedéutico. 
Para apoyos extraordinarios 
• Carta de motivos por la cual está solicitando el apoyo. 
• Para extranjeros ¡copia de la tarjeta de residente temporal estudiante vigente o 

permanente. 
Para estancias posdoctorales 
• Copia del comprobante oficial que acredite la obtención del grado deDoctorfa. 
• Copia de carta institucional que avale la estancia que realizará en el Centro. 
• 'Copia de los sobretiros de las publicaciones científicas de su autoría o 

colaboración. 
• Programa de trabajo que se desarrollará durante la estancia que incluya el plan 

de investigación pertinente que se desarrollará, que haya sido autorizado por la 
Coordinación Académica y el Vo. Bo. dell de la asesor/a asignado/a. 

DGRI 
Universidad Macquarie 
• Copia de la carta de aceptación definitiva emitida por la Universidad Macquarie. 
• Dos cartas de recomendación elaboradas y firmadas por profesores/as ó 

investigadores/as de la institución de educación superior de la que ellla 
c<lndid<lto/<l es egres<ldo/<l. Amb<ls cart<lS tendrán que est<lr selladas por dich<l 
institución. (Form<lto 13e DGRI).Copia del plan de estudios del progmma de 
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maestría que se cursará en la Universidad Macquarie, en la que se incluya la 
duración, el puntaje requerido de idiomas y la estructura curricular. 

• Copia del título de licenciatura del/de la candidato/a (por ambos lados). En caso 
de encontrarse en trámite, anexar comprobante del mismo ante la Dirección 
General de Profesiones de la SEP, o bien, constancia debidamente firmada y 
sellada por la institución de educación superior de la que el/la candidato/a es 
egresado/a. No se aceptará Acta de Examen de Grado o Titulación. 

• Copia del certificado oficial de calificaciones de la licenciatura, con promedio 
general mínimo de 8.8 (ocho punto ocho). Se entenderá por certificado oficial 
todo aquel documento expedido por una institución de educación superior con 
sello y/o firma de la misma. 

• Comprobante de idioma con el puntaje solicitado por la Universidad Macquarie 
para ser admitido/a en el programa de maestría a cursar. 

• Copia del pasaporte vigente (página con fotografía y última página). 
• Copia del Curriculum Vitae en un máximo de dos cuartillas. 
• Copia del Acta de nacimiento del/la candidato/a. 
• Copia de la credencial para votar vigente dellla candidato/a. 
• Copia de la Clave Única de Registro de Población (CURP) del/la candidato/a. 
Complemento 
• Copia de la carta de aceptación definitiva de la universidad receptora, indicando 

la fecha de inicio y duración de los estudios. En caso de estar cursando el 
posgrado, también se deberá anexar el comprobante oficial de inscripción para 
el año académico _-_o Si la institución se encontrase en la imposibilidad 
de expedir este tipo de documentos bajo ninguna circunstancia, anexar una 
carta -con membrete, firma y, en su caso, sello- del tutor asignado. La DGRI 
se reserva el derecho de validar con la institución educativa receptora el referido 
documento. 

• Copia de documento(s) probatorio(s) del otorgamiento de beca o crédito 
.educativo, que cubran al menos el 80%, de los costos de la colegiatura, 
matrícula (o que éstos le sean exentados), y de los gastos de manutención, 
durante el año académico __ 

• Carta de aceptación de condiciones y criterios de selección, debidamente 
firmada. 

• Formato de información sobre los costos de la realización de los estudios, 
señalando el monto de la colegiatura y matrícula; un estimado sobre el costo de 
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la vida en el país receptor; y los montos que cubre la beca y/o, crédito educativo. 
(documento adicional13f DGRI). 

• Copia del título o cédula profesional (por ambos lados) del grado académico 
anterior (licenciatura o maestría). En caso de encontrarse en trámite, anexar 
comprobante del mísmo ante la Dirección General de Profesiones de la SEP. 

• Copia del certificado oficial de calificaciones de los últimos estudios (licenciatura 
o maestría), con promedio general mínimo de 9(nueve). 

• En caso de que el/la aspirante haya realizado sus estudios del grado académico 
anterior en el extranjero, deberá presentar la carta de equivalencia del promedio 
general en la escala del 1 al 10, utilizada en México, emitida por la institución 
en donde realizó sus estudios, o bien, por la Dirección General de Acreditación, 
Incorporación y Revalidación de la SEP. 

• Copia del pasaporte mexicano vigente (página con fotografía y última página). 
tOMEXUS 
• Cumplir con la documentación que establezca la Comisión México-Estados 

Unidos para el Intercambio Educativo y Cultural (COMEXUS)de acuerdo al tipo 
de beca solicitada. 

IPN . 
• .Certificado de licenciatura o constancia de calificaciones con promedio 

recuperado. 
• .Grado de maestría para doctorado. 
• .Constancia de calificaciones. 
• .Otros establecidos en la convocatoria correspondiente, en su caso .. 
SES 
• Los establecidos en cada convocatoria. 
• Para el caso de egresados/as que realicen una maestría en el extranjero: 

o Carta de postulación de la IPES de la cual .el/la solicitante es egresado, en la 
cual se reconozca como tal y que justifique que el programa de maestría al 
que fue ?ceptado(a) contribuirá en su formación profesional y redundará en el 
desarrollo del país. 

o Carta de aceptación al programa de maestría en el extranjero para el cual lo 
(la) propone la IPES. 

UAM 
Posgrado 
• Acuse de la solicitud registrada en el sistema de la UAM con firma autógrafa. 

-;/. 
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• Copia del certificado de los estudios previos con el promedio obtenido, 
requeridos en el plan de estudios a cursar. 

.• Los que se establezcan en la convocatoria correspondiente. 
Posdoctorado 
• Solicitud de beca de estancia posdoctoral debidamente requisitada y con firma 

autógrafa. ' 
• Presentar carta de exposición de motivos para realizar la estancia posdoctoral. 
• Copia del grado académico obtenido, podrá también entregarse en su caso, 

copia del acta de examen de grado, a compañada de una constancia espedida ~ 
por la institución en la que se hayan realizado los estudios, en la que se indique 
que la persona solicitante cumplio con todos los requisitos académicos y 
administrativos para obtener el grado de doctor y que su titulo se encuentra en <:fu-
tramite, 

• Programa de trabajo que se desarrollará durante la estancia, con los avales 
correspondientes y el plan de investigación. 

• Currículum. 
• Entregar documentación especificada en la solicitud. 
• Carta del comité del posgrado receptor avalando el plan de trabajo y calendario 

de actividades. 
• Carta compromiso de dedicación de tiempo completo a la estancia en el 

posgrado receptor. 
• Copia de identificación oficial con fotografía y, en caso de provenir del extranjero, 

documento de indentidad. 
• Cumplir con los demás requisitos que se establezcan en la(s) convocatoria(s) 

que para tal efecto se emita(n), 
UNAM 
Posgrado 

.• Inscripción oficial. 
• Certificado de estudios (licenciatura o maestría según sea el caso) con 

promedio mínimo de 8,5. Si cuenta con estudios en el extranjero deberá incluir 
equivalencia de la Dirección de General de Incorporación y Revalidación de 
Estudios (DGIRE), 

• Para el caso de reinscripción se considerará el promedio de avance; por lo que 
deberán adjuntar adicionalmente, constancia de promedio semestral para Beca; 
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en el caso de maestría con promedio mínimo de 8.5 y en el doctorado con, 
evaluación satisfactoria en las actividades académicas. . 

• Formato de carta compromiso firmada por el interesado (a) en la cual manifieste 
bajo protesta de decir verdad que cumple con los requisitos exigidos en la 
presente Convocatoria, así como su conformidad de cumplir con las 
obligaciones establecidas en las RO de Becas para Estudios de Posgrado 
Estudio socioeconomlco a descargar desde: 
http://www.posgrado.unam.mx/main-menu/alumnos-de-maestriacy-doctorado
de-Ia-unam-beca-nueva. 

• En caso de estar dado de alta en el Servicio de Administración Tributaria (SAT) , 
deberán presentar la "Constancia de situación fiscal de inactividad". Si existiera 
alguna situación que amerite aclaración sobre este requisito, deberá adjuntarla 

Posdoctorado 

• 

• 
• 
• 

'. 
• 

Presentar el documento de postulación, firmado por el/la titular de la entidad 
académica receptora y, avalado por su consejo técnico, interno o asesor, en el 
que se establezca el interés de la entidad en el proyecto a realiz~r, la vinculación 
de éste cO,n el plan de desarrollo de la entidad y las aportaciones académicasc:
y/o docentes que el/la becario/a dejará a la entidad, así como las fechas de ~ 
inicio y de término de la estancia. 
Presentar solicitud debidamente requisitada y curriculum vitae actualizado. 
Presentar copia de un documento oficial que indique la fecha de nacimiento. 
Contar con un/a asesor/a con grado de doctor, el cual deberá ser profesor/a o 
investigador/a titular de tiempo completo de la entidad académica enla queellla 
candidato/a realizará la estancia posdoctoral. 
Asimismo,deberá contar con, formación de recursos humanos de nivel de 
posgrado y cumplir cabalmente con lo estipulado en el artículo 60 del Estatuto 
del Personal Académico de la UNAM. 
Presentar la síntesis curricúlar del/de la asesor/a, la cual deberá contener las 
referencias de las publicaciones realizadas durante los últimos tres años y las 
tesis dirigidas y concluidas. 

\ ! 
Presentar carta firmada por ellla asesor/a en la cual se comprometa a que en 
caso de ausentarse de la sede de la estancia posdoctoral por más de un mes 
continuo o tenga planeado disfrutar- de año o semestre sabático durante el 
periodo total de la beca, deberá indicar el nombre del/de la académico/a 
encargado/a de dar seguimiento al plan de trabajo. Éste/a deberá contar con 

~ 
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una categoría y nivel equivalente al del/de la asesor/a, así como tener la misma 
adscripción. 

• Presentar un resumen de la tesis doctoral y de las publicaciones derivadas de 
la misma (indicar nombre del/de la tutor/a de tesis y su adscripción). 

• Presentar copia del diploma del grado de doctor, del acta de aprobación del 
examen doctoral o documento oficial en el que se indique la fecha de 
presentación del examen doctoral. En caso de que la solicitud fuere aprobada 
académicamente, se deberá entregar la copia del documento de obtención del 
grado, para poder otorgar la beca. En caso de no entregar esta constancia al 
inicio del periodo aprobado, se cancelará la solicitud. 

• Presentar el proyecto de investigación a desarrollar, que incluya las metas y los 
productos finales tangibles que espera obtener como resultado del mismo, 
avalado por el/la asesor/a y autorizado, en lo correspondiente a la pertinencia 
del proyecto y a los recursos de la entidad, por el consejo técnico y/o interno de 
la entidad académica. 

• Presentar el ° programa de trabajo a desarrollar durante la estancia con 
áonqgrama avalado por el/la asesor/a. El programa puede contemplar labores 
de asistencia a congresos y/o coloquios y hasta (3 horas semana mes de 
docencia no remunerada. 

• Documento que contenga la opinión del/de la asesor/a acerca de los 
antecedentes académicos del/de la candidato/a y del proyecto que desarrollará. 

• Presentar una carta en la cual el/la candidato/a se comprometa explícitamente 
a dedicarse de tiempo exclusivo al programa aprobado y a cumplir con las 
obligaciones establecidas en la Legislación Universitaria y en las presentes RO 
del Programa Nacional de Becas, así como a aceptar que la beca se cancele 
en el momento de incumplir con alguna de las obligaciones, a juicio del consejo 
técnico o interno de laoentidad ode la comisión evaluadora. 

• De ser el caso, el/la asesor/a deberá haber tenido un desempeño satisfactorio 
en los programas de la UNAM que administra la Dirección General de asuntos 
del Personal Académico (DGAPA). Así mismo, deberá haber cumplido con las 
obligaciones y/o compromisos asumidos con dichos programas. 

• En caso de ser extranjero (a) y, de ser aprobada la beca, acreditar su estancia 
legal en el país o expresar de manera explícita su compromiso de llevar a cabo 
los trámites requeridos para contar con dicha acreditación. 

Superación del personal académico (al extranjero) 



\ 
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Estudios de doctorado 
• Curriculum vitae actualizado. 
• Constancia expedida por la Dirección General de Personal que indique 

categoría y antigüedad. 
• Síntesis curricular de su tutor/a en la UNAM o en el extranjero. 
• Copia del plan de estudios que cursará, donde se señalen los requisitos de 

ingreso y de graduación, así como la duración total esperada hasta la obtención 
del grado. 

• Anteproyecto de investigación. 
• Programa de trabajo a desarrollar durante el primer año del posgrado. 
• Compromiso de dedicación de tiempo completo a los estudios para los que 

fuese becadola. 
• Información oficial sobre los costos de inscripción y colegiatura. 
• Para estudios de doctorado, adicionalmente, constancia de acreditación del 

dominio del idioma del país receptor, expedida por el Centro de Enseñanza de 
Lenguas Extranjeras, por alguno de los centros de idiomas de las unidades 
multidisciplinarias de la UNAM, o por las instancias acreditadas por la embajada 
del país donde realizará los estudios (550 TOEFL) (6.0 IEL TS) (Diploma DELF 
1er degree). Para la realización de estudios en una universidad de habla 
hispana los/as candidatos/as a beca deberán presentar la constancia de 
dominio de otro idioma distinto al español. 

• Síntesis curricular de su asesor/a de la UNAM. 
Para estancias de investigación en el extranjero vinculadas al proyecto de 
investigación doctoral, además se deben presentar: 
• Justificación y las razones por las cuales quiere realizar la estancia, avaladas 

por el/la tutor/a. 
• Síntesis ejecutiva del curriculum vitae de su asesor/a en el extranjero. 
• Presentar la autorización del comité académico del posgrado correspondiente, 

para realizar la estancia de investigación. 
• Constancia de acreditación del dominio del idioma del país receptor (que no sea 

de habla hispana) o de inglés, expedida por el Centro de Enseñanza de Lenguas 
Extranjeras o por algunos de los centros de idiomas de las unidades 
multidisciplinarias de la UNAM. 
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• Programa de trabajo a desarrollar durante la estancia en el extranjero avalado 
por ellla tutor/a. 

Para estancias Sabáticas, Posdoctorales o de investigaciónademás se deben 
presentar: 
• Síntesis ejecutiva del proyectodebidamente estructurado (antecedentes, 

objetivos, metodología, metas, bibliografía, etc.). 
• Programa de trabajo detallado, éste deberá especificar los lugares y los 

periodos donde se realizarán las actividades .. 
• Documento que especifique los productos. finales tangibles que se compromete 

entregar al finalizar la estancia. 
• Invitación de la institución donde desarrollará el programa de trabajo, en la que 

se especifiquen la duración y la fecha de inicio. 
• Información académica sobre el grupo de trabajo con el que colaborará y/o 

currículum vitae del/de la académico/a anfitrión/a. 
• Constancia expedida por la Dirección General de Personal que especifique la 

figura académica que posee yla antigüedad académica que tiene. 
• Los/as académicos/as que obtengan la beca y la estancia sea mayor de seis 

meses deberán presentar un documento del comité académico del posgrado, 
de sus alumnos/as adscritos/as, en el que señale(n) el(los) nombre(s) del(os) 
tutor(es/as) que lo/la sustituirá(n) durante el periodo de su estancia. 

b. Criterios de priorización 
1. Mejor desempeño académico. 

4 T t d I b ¡Po Y mon o e a eca: 
Institución / Monto Periodicidad 

UR 
CINVESTAV El tipo de apoyo es en efectivo en Mensual y con base en 

moneda nacional. la disponibilidad 
Cursos r;>ror;>edéuticos: hasta 2 veces la presupuestal. 
unidad de medida y actualización El número de meses 
mensual vigente. determinado por la 
Ar¿oyo extraordinario de Maestría: hasta Comisión Evaluadora. 
4 veces el valor de la unidad de medida 
y actualización mensual vigente. 
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Institución I Monto Periodicidad 
UR 

Al2oyo extraordinario de Doctorado: 
hasta 5 veces la unidad de medida y 
actualización mensual vigente. 
Posdoctorado: Hasta 8 veces la unidad 
de medida y actualización mensual 

I 
vigente. 
El monto final será determinado por la 

I I 
~ 

Comisión Evaluadora con base en la 
suficiencia oresupuestaria. 

DGRI Universidad Macguarie: Pago único 
1. Exención del 50% del pago de 
inscripción y colegiatura del programa 
de estudios en la Universidad 
Macquarie. 
2. Un apoyo anual para manutención, 
por la cantidad de $150,000.00 pesos 
mexicanos (CIENTO CINCUENTA MIL 
PESOS 00/100 M.N.), por el tiempo que 
dure el posgrado. 
Coml2lemento: $_ 
Comexus: 
USD . 

IPN El tipo, monto y concepto serán La periodicidad del 
definidos en la(s) convocatoria(s) que se pago será prevista en 

. emita(n), o en el instrumento jurídico la(s) convocatoria(s) 
respectivo. que se emita(n) o en el 

instrumento jurídico 
respectivo. 

SES El tipo, monto y concepto serán La periodicidad del 
definidos en la(s) convocatoria(s) que se pago será prevista en 
emita(n), o en el instrumento jurídico la(s) convocatoria(s) 
respectivo . que se emita(n) o en el 1 

. 
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Institución I Monto Periodicidad 
UR 

instrumento jurídico 
respectivo. 

UAfVl Maestría: La beca es monetaria y el La periodicidad del 
monto será definido en la(s) pago serán las 
convocatoria(s) que se emita o en el previstas en la(s) 
instrumento jurídico respectivo. convocatoria(s) que se 
Doctorado: La beca es monetaria y el emita(n) o en el 
monto será definido "en la (s) instrumento jurídico 
convocatoria(s) que se emita o en el " resPElctivo. 
instrumento jurídico respectivo. 
Posdoctorado: La beca es monetaria y el 
monto será definido en la(s) 
convocatoria(s) que se emita o en el 
instrumento jurídico respectivo. 
Seguro de gastos médicos mayores 
para ellla beneficiario/a, su cónyuge e 
hijos/as, durante el período de la beca. 
Éste estará sujeto a las condiciones 
generales de los aseguradores. 

UNAM La beca es monetaria y el monto será" La periodicidad del 
definido en la(s) convocatoria(s) que se pago serán las 
emita o en el instrumento jurídico previstas en la(s) 
respectivo. convocatoria(s) que se 

emita(n) o en el 
instrumento jurídico 
respectivo. .. 

5 InstanCias adicionales' 
Instancias Funciones 

tipo 
superior 

Comité de 1. Determinar los planes y programas de estudio que serán 
Becas de 
Posgrado y 11. 

,1/ ,~\ í jV' 

considerados para recibir los beneficios. 
Determinar el número de becas que se otorgarán. 
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. 

Instancias 
tipo 

superior 
Superación 
Académica 
de la UAM 

Funciones 

111. Revisar y actualizar los requisitos que se establezcan en las 
convocatorias correspondientes. 

IV. Determinar los criterios de selección y requisitos de 
elegibilidad para los/as beneficiarios/as. 

V. Resolver sobre las solicitudes de alumnos/as que se 
encuentren en situación de vulnerabilidad, 

VI. Establecer mecanismos idóneos que permitan verificar la 
situación académica y socioeconómica del/de la aspirante, así 
como la documentación probatoria que deba entregar para tal 
efecto. 

VII. Establecer los mecanismos y medios de difusión para 
convocar a los/as aspirantes a obtener becas, así como para 
recibir las solicitudes respectivas. 

VIII. Establecer mecanismos idóneos para el seguimiento del 
desempeño académico de los/as beneficiarios/as y para 
evaluar con regularidad la operación del Programa . 

IX. Determinar los criterios y requisitos académicos para la 
continuidad de la beca. 

X. Emitir dictamen para la asignación de las becas, el cual será 
definitivo e inapelable. 

XI. Autorizar el pago de las becas. 
XII. Atender aclaraciones relativas con el procedimiento de 

registro; 
XIII. Resolver sobre la suspensión y cancelación de las becas y 
XIV. Resolver sobre los casos no previstos conforme a los 

lineamientos establecidos. 
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Documentos adicionales: 
13a Formato de convocatorias. 

Centro de Investigación y de Estudios Avanzados del Instituto Politécnico 
Nacional (CINVESTAV) 

Aplica el documento adicional 7a denominado Formato de convocatorias, Centro de 
Investigación y de Estudios Avanzados del Instituto Politécnico Nacional. 

Instituto Politécnico Nacional (IPN) 
Con fundamento en lo establecido en las RO del Programa Presupuestario 8243 

. ':Programa Nacional de Becas" y los artículos 21 y 22 del Reglamento General de 
Becas, para los/as alumnos/as del Instituto Politécnico Nacional, se convoca a 
los/as alumnos/as de los tipos educativos medio superior, superior y posgrado a 
participar en el proceso de otorgamiento y revalidación de las siguientes becas: 

• Institucional-Estudio Nivel Posgrado 
, www.becasposgrado.ipn.mx 

. Bajo los siguientes requisitos: 
1. Ser alumno/a en alguno de los programas educativos de tipo posgrado que 

ofrece el Instituto Politécnico Nacional. 
2. Atender a las Bases y Lineamientos y/o Reglamentos y RO que cada beca 

establece y realizar su solicitud a través de la página electrónica que se indica 
en esta convocatoria. 

3. Cumplir con las fechas establecidas en esta convocatoria y los Cronogramas 
de proceso establecidos para el ciclo escolar XXXX-XXXX 

Tipo 
Fecha Fecha de Fecha de 

Beca Periodo de entrega de emisión de 
Educativo 

Reqistro solicitud resultados 
Institucional- XXXX Posgrado XXXXX XXXXX XXXXX 

Estudio . . . . . 
Los resultados seran publicados vla Internet en las paginas electromcas respectivas 
yen las oficinas de becas de la Unidad Académica donde se encuentran inscritos/as 
los/as alumnos/as. 
El trámite de la beca es gratuito. 
Ser$n causas de cancelación de la beca cuando: 
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a) Se proporcione información falsa y/o altere un documento que se establezca 
como requisito para el trámite de becas. 

b) Se realice el trámite fuera, de las fechas señaladas. 
c) Se renuncie expresamente al beneficio de la beca. 
d) Cuando el Comité de Becas, a propuesta del Subcomité de Beca de la 

Unidad Académica, así lo determine. 
e) Cuando incurra en alguna de las causas descritas en los programas de becas 

específicos. 
La presente convocatoria está sujeta a lo dispuesto en las Bases y Lineamientos 
y/o Reglamentos y RO que cada beca establece 

Ciudad de México, a XX de XXXX de XXXX 
Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. 

Queda prohibido el uso para fines distintos a los establecidos en el programa. 

~'''ti''.);'i;; SEP 
,,¡;(;!lF,t\l,¡¡\ 

'""""ó, Dirección General de Relaciones Internacionales (DGRI) 
Becas Compartidas DGRI-SEPI Universidad Macquarie 

Ciclo 20xx-20xx 
La Secretaría de Educación Pública (SEP) de los Estados Unidos Mexicanos 
publicó el __ de de 20_ en el Diario Oficial de la Federación el 
"Acuerdo _ por el que se emiten las Reglas de Operación del Programa 
Nacional de Becas", en cuyo Anexo se establecen los lineamientos 
para el otorgamiento de la Beca Compartida DGRI-SEP/Universidad Macquarie 
(en adelante, la "beca"). 
En cumplimiento de lo anterior, la Secretaría de Educación Pública (SEP), a través 
de la Dirección General de Relaciones Internacionales (DGRI), y la Universidad 
Macquarie (UM) en Australia. 

Convocan 
A estudiantes mexicanos/as interesados/as en realizar estudios de maestría en 
la Universidad Macquarie, en cualquiera de los programas con duración máxima 
de dos años, que dicha Universidad ofrece a estudiantes internacionales, a 
excepción de aquellos impartidos en la Escuela de Posgrado en Administración 
(Macquarie Graduate School of Management) y en el Centro de Finanzas 
Aplicadas (Applied Finance Centre). ~\ 
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Por ser consideradas como áreas estratégicas para el desarrollo nacional, en el 
otorgamiento de las becas se dará prioridad a los/as candidatos/as para maestrías 
en las siguientes áreas de estudio: Educación; Psicología; .Lingüística; 
Biotecnología; Estudios Ambientales; Estudios de Desarrollo y Cambios 

. Culturales y Relaciones Intemacionales. 
Bases 

Podrán solicitar esta beca, todos aquellos/as estudiantes que: 
.• Sean de nacionalidad mexicana. 
• No estén realizando estudios en Australia ni estén realizando actividades 

laborales con remuneración económica en dicho país al momento de 
presentar su solicitud. 

• No cuenten con estatus de residencia permanente en Australia. 
• Cuenten con un promedio de calificaciones general mínimo de 8 (ocho) o 

superior, en sus estudios de licenciatura. 
• Cuenten con el nivel de conocimiento del idioma inglés requerido por la 

UM para ser admitido en sus programas. 
• No podrán solicitar esta beca estudiantes mexicanos/as que hayan sido 

beneficiarios/as de alguna de las becas que otorga la Dirección General 
de Relaciones Internacionales (DGRI)-Secretaría de Educación Pública 
(SEP) durante los dos años previos a esta convocatoria. 

• Cuenten con una carta de admisión de la Universidad Macquarie (UM), 
según el procedimiento descrito en esta convocatoria. 

Características de la beca 
La beca consiste en: 

• Exención del 50% del pago de inscripción y colegiatura del programa de 
estudios en la Universidad Macquarie. 

• Un apoyo anual pata manutención, por la cantidad de $150,000.00 pesos 
mexicanos (CIENTO CINCUENTA MIL PESOS 00/100 M.N.); por el tiempo 
que dure el posgrado. 

El beneficiario de la beca deberá sufragar los gastos relacionados con: 
• Admisión a la Universidad Macquarie. 
• Trámite de obtención de la visa que expide el gobierno de Australia 

(Incluyendo el examen médico). 
• Transporte México - Australia - México. 
• Seguro médico durante su estancia en Australia. 

1f 
882 

~I 



sEc!!E'IlI.RÍADEmuCAclóNPÚIlUCA 

La beca NO incltlye los gastos relacionados con. el transporte y estancia en 
Australia de dependientes económicos del beneficiario/a. 

Proceso de administración ante la Universi.dad Macquarie 
El/La candidato/a deberá cumplir con todos los requisitos exigidos por la UM en 
sus programas académicos. Dichos requisitos, además de los contenidos de los 
programas académicos que ofrece la UM, pueden consultarse en la página de 
interne!: 

http://www.mg.edu.au/study/postgraduate-study 
El programa de maestría que pretenda cursar el/la candidato/a deberá iniciar en 
el mes de julio de . Los programas que inicien en ·fecha distinta a julio de 
_'_. no serán considerados para esta beca. Tampoco podrán ser objeto de esta 
beca los programas de. maestría de doble grado. 
EI/la candidato/a deberá contactar directamente a alguno de los siguientes 
representantes educativos autorizados por la Universidad Macquarie (UM) para 
gestionar la admisión de estudiantes mexicanos/as a sus programas de maestría: 
ANZ Education (Australia New Zealand Education) 
Contacto: Mr. Benjamin de la Cueva 
Dirección: Euler 152-306, Col. Chapultepec Morales Palanca (frente a Liverpool 
Polanco) 
Miguel Hidalgo, México, Ciudad de México, C.P. 11570 
Teléfonos: (55) 5545 3131 Y (55) 55459555 
Página Electrónica: htlp://www.anzeducation.com.mx 
Email: becas@anzeducation.com.mx 
Australian Option Education - México City 
Contacto: Ms. Maria del Carmen Ita 
Dirección: Calle Darwin 68, Oficina 602 col. Anzures, Miguel Hidalgo, México 
Ciudad de México, C.P. 11590 

. Teléfonos: (55) 5254 1423 Y (55) 4967 7471 
Página Electrónica: www.australianoption.com 
Email: mexicodf@australianoption.com 
Au.stralian Option Education - Guadalajara 
Contacto: Ms. Alejandra de la Torre 
Dirección: Herrera y Cairo 2835 - Local 1 B Terranova, Guadalajara, Jalisco, C.P. 
44689 
Teléfonos: (33) 13803239 Y (33) 3146 1561 
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Página Electrónica: www.australianoption.com 
Email: guadalajara@australianoption.com 
Australian Option Education - Monterrey 
Contacto: Mr. Gerardo Govea Moctezuma 
Dirección: Moll del Valle, Oficinas 11-12 Av. Calzada del Valle 400 Col. Del Valle, 
San Pedro Garza García, C.P. 66220 
Teléfonos: (81) 86254952 Y (81) 80156838 
Página Electrónica: www.australianoption.com 
Email: monterrey@australianoption.com 
Destino Australia 

. Contacto: Mr. Christian Rodriguez 
Dirección: Reforma #250 Piso 8 Suite 815, Col. Juárez, Alc. Cuauhtémoc, México, 
Ciudad de México. C.P. 06600 
Teléfonos: (55)5025 2129 Y (55) 1107 0745. Ciudad de México y Área 
Metropolitana 

· 01800 774 4644 Resto de la República Mexicana 
Página Electrónica: www.destinoaustralia.com.mx 

· Email: tufuturo@destinoaustralia.com.mx 
Grasshopper International 
Contacto: Ms. Tamara Mendoza 
Dirección: Niza 46,2do piso Col. Juárez, Alc. Cuauhtémoc México, Ciudad de 
México C.P. 06600 
Tel: (55) 52071228 Y Cel: 33 22 58 21 16 

· Página Electrónica: http://www.gi.com.co/ 
Erhail: mexico@gi.com.com 
Latino Australia Education - Guadalajara 
Contacto: Ms. Bertha Montoya 
Dirección: Plaza Universidad Local F4 y F5, Pablo Neruda 4341 esquina Av. 
P¡:¡tria, Jardines 
Universidad, Zapopan, Jalisco. C.P. 45110 
Teléfonos: (33) 3629 2485 Y (33) 36293097 
Página Electrónica: www.latinoaustralia.com 
Email: guadalajara@latinoaustralia.com 

· Latino Australia Education - Mérida 

C07"0' M,. J""''' C"I,,,,,,, / ._><. 
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Dirección: Plaza Ateneum Calle 32 Av. García Lavín por 27 #318 Local 12 Fracc. 
Montebello, Mérida. C.P. 97113 
Teléfonos: (999) 688 3694 Y (55) 32324757 
Página Electrónica: www.latinoaustralia.com 
Email: merida@latinoaustralia.com 
Latino Australia Education - México City 
COl'ltacto: Mrs. Hanna Cisneros 
Dirección: Torcuato Tasso 451, Colonia Palmas (Polanco), Miguel Hidalgo, 
México Ciudad de México, C.P. 11560 
Teléfonos: (55) 5250 0179 Y (55)5250 5170 
Página Electrónica: www.latinoaustralia.com 
Email: mexicocity@latinoaustralia.com 
Latino Australia Education - Monterrey 
Contacto: Ms. Esthela Morales 
Dirección: Edificio Comercial Pabellón Tec (Locales 18 y 19, Primer Piso). Ave. 
Eugenio Garza Sada #427 Sur, Col. Altavista, Monterrey, Nuevo León, C.P. 64840 
Teléfonos: (81) 8387 8201 Y (81) 12344333 
Página Electrónica: www.latinoaustralia.com 

. Email: monterrey@latinoaustralia.com 
Latino Australia Education - Puebla 
Contacto: Ms. Bertha Montoya 

,Teléfonos: (33) 3629 2485 Y (33) 36293097 
Skype: internationalstudiesgdl 
Whatsapp: (33) 6059 9005 
Email: puebla@latinoaustralia.com 

. Latino Australia Education - Querétaro 
Contacto: Ms. Mariana Pérez de la Isla 
Dirección: Hacienda el Ja.cal No. 903 Col. Jardines de la Hacienda, Querétaro, 
Oro. C.P. 76180 . 
Teléfono: (442) 34144115 
Página Electrónica: www.latinoaustralia.com 
Email: queretaro@latinoaustralia.com 
LOS GASTOS RELACIONADOS CON ASESORíA Y TRÁMITES DE ADMISiÓN 
CON DICHOS AGENTES AUTORIZADOS NO ESTÁN INCLUIDOS EN LA 
BECA Y CORRERÁN POR. CUENTA DEL/LA CANDIDATO/A. LOS 

'?--. }t 
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REPRESENTANTES AUTORIZADOS SON PERSONAS MORALES 
INDEPENDIENTES DE LA SECRETARíA DE EDUCACiÓN PÚBLICA. EL 
TRÁMITE DE ADMISiÓN ES RESPONSABILIDAD DEL/LA CANDIDATO/A. 
La admisión dellla candidato/a en la UM no garantiza el otorgamiento de la beca. 
Los representantes autorizados le indicaran los documentos que deberá entregar 
para solicitar su admisión a la UM. 
El/la representante autorizado/a ante el/la que se haya realizado el trámite 
comunicará al/la candidato/a su admisión a la UM y le entregará una carta de 

·aceptación. Una vez que haya ocurrido esto, el/la candidato/a deberá aplicar para 
la obtención de la Beca Macquarie-VCIS, directamente a través del Sistema De 
Administración de Becas Internacionales SEP (SABI) (www.sabi.sep.gob.mx). 

Procedimiento de selección 
Únicamente serán consideradas las postulaciones que cumplan con todos los 
requisitos establecidos en esta convocatoria y que entreguen en tiempo y forma 
la totalidad de la documentación requerida. El/la candidato/a deberá realizar su 
registro en el SABI, del día XX del mes XXXX al día XX del mes XXXX de 2XXX 
a las 23:59 hrs. (tiempo del centro de México); Este plazo es improrrogable. 
El/la candidato/a deberá seguir las instrucciones del SABI para el llenado de la 
solicitud y el anexo de los documentos descritos a continuación, los cuales 
deberán estar escaneados en formato PDF, con un tamaño no mayor a 1.8 MB 
por documento. Será responsabilidad del/de la candidato/a que sus documentos 
escaneados sean claros y legibles. 

Documentos a entregar a través. del SABI: 
• Copia de. la carta de aceptación definitiva emitida por la UM. 
• Formato de recomendación académica de la convocatoria Becas 

Compartidas DGRI/SEP-Universidad Macquarie, a fin de integrar dos 
cartas de recomendación elaboradas y firmadas por profesores/as o 
investigadores/as de la institución educativa superior de la que ellla 
candidato/a es egresado/a. Ambas cartas tendrán que estar selladas por 
dicha institución. (documento adicional 13e DGRI). 

'. Copia del plan de estudios del programa de maestría que se cursará en la 
Universidad Macquarie, en la que se incluya la duración del programa, el 
puntaje requerido de idiomas, los certificados internacionales y la 
estructura curricular. 
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• Copia del título profesional de los estudios de licenciatura del/de la 
candidato/a (por ambos lados). En caso de encontrarse en trámite ante la 
Dirección General de Profesiones de la SEP, anexar comprobante del 
mismo; o bien, constancia del trámite debidamente firmada y sellada por la 
institución de educación superior de la que el/la candidato/a es egresado/a. 

• Copia del certificado oficial de calificaciones de los estudios de licenciatura 
del/de la candidato/a, con promedio general mínimo de 8 (ocho) o superior 
Se entenderá por certificado oficial todo aquel documento expedido por 
una institución de educación superior, con sello y/o firma de la misma. 

• Comprobante de idioma con el puntaje solicitado por la Universidad 
Macquarie para ser admitido/a en el programa de maestría a cursar. 

• Curriculum Vitae del/de la candidato/a en un máximo de dos cuartillas. 
• Copia del acta de nacimiento del/de la candidato/a. 
• Copia del pasaporte vigente a la duración de sus estudios (página con 

fotografía y última página). 
• Copia de la Clave Única del Registro de Población (CURP) del/de la 

candidato/a. 
En todos los casos la Dirección General de Relaciones Intemacionales (DGRI, 

·Ios candidatos/as y la Universidad Macquarie (UM) parten del principio de la 
buena fe. La Dirección General de Relaciones Internacionales (DGRI y la 
Universidad Macquarie (UM) podrán llevar a cabo las verificaciones que 
correspondan en cualquier momento del proceso de selección. 
La Djrección General de Relaciones Internacionales (DGRI) y la Universidad 
Macquarie (UM) se reservan el derecho de solicitar al/a la candidato/a, la entrega 
en original de cualquiera de los documentos antes descritos. 
La presentación de la totalidad de la documentación requerida no garantiza ser 
seleccionado/a como beneficiario/a de la beca. 
Una vez concluida la etapa de registro, el Comité de Becas de la DGRI-SEP 
evaluará las solicitudes recibidas. El Comité de Becas de la DGRI-SEP estará 
integrado por al menos dos representantes de la DGRI y uno/a de la Universidad 
de Macquarie. 
Los/as candidatos/as que cumplan con todos los requisitos documentales 

. establecidos en esta convocatoria, aprobarán la etapa de revisión documental y 
pasarán a la etapa de entrevista. 
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El fallo será emitido por el Comité de Becas el día _ del mes _. _ de _. 
Además, se publicará la lista de candidatos/as aprobados/as para la etapa de 
entrevista en la página de internet de la DGRI 
(www.dgri.sep.gob.mx/6posmu.html 
La DGRI notificará por correo electrónico, a los/as candidatos/as seleccionado/as 
a entrevista, la fecha, hora y lugar en el que se realizará dicha etapa, misma que 
podrá ser presencial o por videoconferencia, según el lugar de residencia del/de 
la candidato/a. 
En la entrevista, el Comité de Becas evaluará los siguientes aspectos: 

• Claridad de propósitos sobre el estudio del programa elegido en la 
Universidad Macquarie (UM). \\ 

• Capacidad de adaptación intercultural. t> 
• Facilidad de comunicación. 
• Exposición del impacto positivo que tendrá para su comunidad y México, los 

estudios de maestría que realice en la Universidad Macquarie (UM).UM. 
Todos estos aspectos serán calificados conforme a criterios y puntaje 
determinado por el Comité de Becas. 
Una vez concluida la etapa de entrevistas, el Comité de Becas elegirá a los/as 
candidatos/as preseleccionados/as con mayores puntajes en la entrevista, cuyos 
expedientes serán evaluados finalmente, quienes serán evaluados/as por la 
Universidad Macquarie. . 
El fallo final será emitido por el Comité de Becas el día _ de __ de , y 
se publicará dicha relación en la página electrónica de la DGRI. En esa misma 
fecha la DGRI notificará por correo electrónico a los/as candidatos/as 
seleccionados/as. 
El fallo final del Comité de Becas es definitivo e inapelable. 

Derechos y obligaciones de los/as beneficiarios/as 
1. Firmar la documentación necesaria para la formalización del otorgamiento 

de la beca. 
2. Entregar personalmente o por mensajería especializada la documentación 

necesaria para la formalización del otorgamiento de la beca, en el 
Departamento de Becas de Posgrado de la DGRI, ubicado en Donceles 
No. 100, Planta Baja, oficina 1013, Centro Histórico, Alcaldía Cuauhtémoc, 
C.P. 06010, en la Ciudad de México, en un horario de lunes a viernes de 
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09:00 a 15:00 horas y de 17:00 a 18:00 horas. La entrega de 
documentación incompleta o falsa será causa de terminación de la beca. 

3. Proporcionar un estado de cuenta bancario del cual sea titular, en el que 
se observe claramente el número de cuenta y la cuenta CLASE. Es 
responsabilidad del/de la beneficiario/a verificar que la cuenta de banco 
que proporcione se encuentre activa y no presente restricciones sobre el 
monto máximo autorizado para depósitos bancarios. De presentarse los 
supuestos, la DGRI informará el estatus de la cuenta al/a la beneficiario/a 
y procederá a reasignar la beca. 

4. Cumplir cabalmente con los reglamentos académicos y de conducta 
establecidos' por la Universidad Macquarie (UM). La violación a uno de 
estos reglamentos será causa de terminación de la beca. Presentar a la 
DGRI dos informes de actividades anuales al término de cada semestre, 
según los lineamientos que para tal efecto se establezcan, así como 
participar en las acciones de seguimiento que se estimen necesarias. 

5. El/la beneficiario/a está obligado/a a aprobar sus materias y semestres. El 
obtener una calificación reprobatoria será causa de terminación de la beca. 
De darse el caso, el/la beneficiario/a se obliga a reintegrar a la DGRI el 
monto del apoyo no devengado con motivo de la beca hasta ese momento. 

6. En caso de que el/la beneficiario/a decida renunciar ala beca, tendrá que 
hacerlo expresamente mediante escrito dirigido a la DGRI, en el/la. que 
explique los motivos por los que está renunciando. La beca quedará sin 
efectos a partir del momento en el que se notifique la renuncia. En todo 
caso, ellla beneficiario/a estará obligado/a a reintegrar a la DGRI el monto 
del apoyo no devengado hasta el momento de la renuncia. 

7. Ellla beneficiario/a no podrá cambiarse de programa de estudios en la UM 
(incluyendo la participación en programas de intercambio o movilidad no 
indicados inicialmente en el expediente del/de la beneficiario/a) o 
cambiarse de universidad en Australia. El cambio de universidad o 
programa .será causa de terminación de la beca. 

8. El/la beneficiario/a tendrá derecho a recibir un trato digno, atento y 
respetuoso sin discriminación alguna por parte dela DGRI y la Universidad 
Macquarie (UM). 

9. El/la beneficiario/a tendrá derecho a recibir de la Dirección General de 
Relaciones Internacionales (DGRI) atención y apoyo sin costo. 
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10. EI/la beneficiario/a tendrá derecho a tener acceso a la información 
necesaria de manera clara y oportuna para resolver sus dudas respecto de 
la beca. 

11. Conforme al artículo 69 de la Ley General de Desarrollo Social, el 
beneficiario/a podrá participar en Comités de Contraloría Social, para 
supervisar, vigilar y verificar el ejercicio de los recursos destinados al 
programa. Los/as funcionarios/as públicos responsables del Programa, 
según los lineamientos respectivos que les indiquen las/os funcionarios/as 
responsables del Programa. 

Otras consideraciones 
Es una obligación del Gobierno de México y sus servidores públicos, administrar 
los recursos económicos de que dispongan con transparencia, eficiencia, eficacia, 
economía y honradez, satisfaciendo los objetivos a los que estén destinados . 
. Igualmente, las instituciones seleccionadas deberán observar dichos principios, 
administrando los apoyos que les son otorgados para el debido cumplimiento de 
los fines de la beca. 
El padrón de beneficiarios/as será publicado en el Sistema de Portales de 
Obligaciones de Transparencia, en cumplimiento de lo mandatado por los 
artículos 69, fracción XI, inciso c) de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública. 

Los datos personales recabados por la DGRI se utilizan para generar el proceso de 
solicitud de becas, información estadística y para dar cumplimiento con obligaciones en 
materia de transparencia. Sus datos personales se encuentran protegidos conforme a lo 
dispuesto por la Ley General de Protección' de Datos Personales en Posesión de Sujetos 
Obligados. Al momento de solicitar la beca, y entregar la documentación necesaria para 
su trámite, autoriza expresamente la utilización de sus datos personales para los fines 
señalados. 
Conforme a la Ley General de Protección de Datos Personales, los derechos ARCO 
garantizan la protección de sus datos personales, dándole el poder para decidir sobre 
éstos. Es así que tiene derecho a conocer qué datos personales tenemos de usted, para 
qué los utilizamos y las condiciones del uso que les damos (Acceso). Asimismo, es su 
derecho solicitar la corrección de su información personal en caso de que esté 
desactualizada, sea inexacta o incompleta (Rectificación): que eliminemos dicha 
información de nuestros registros o bases de datos cuando considere no está siendo 
. utilizada conforme a los principios, deberes y obligaciones previstas en la normativa 
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(Cancelación); así como oponerse al uso de su información personal para fines 
esp~cíficos (Oposición). 
Usted podrá ejercer sus derechos ARCO directamente en la Unidad de Transparencia de 
la SEP, o a través de la· Plataforma Nacional de Transparencia 
(www.plataformadetransparencia.org.mxl). Si desea mayor información, puede 
comunicarse al Te!. 01 8008354324. 

La interpretación de la presente convocatoria, así como los asuntos no previstos 
en ésta serán resueltos por la DGRI. 
De conformidad con lo establecido en el Artículo 3 de la Ley Federal para Prevenir 
y Eliminar la Discriminación, la SEP manifiesta que los requisitos indicados en la 
presente convocatoria, los criterios de evaluación y la disponibilidad presupuestal 
de las partes, constituyen los únicos elementos a tener en cuenta en el proceso 
de evaluación y selección de candidatos/as, sin que influyan o intervengan 
elementos de diferenciación por raza, religión, género, edad, preferencia sexual, 

. capacidades diferentes u otra manifestación de discriminación. 

Estamos para ayudarle 
Cualquier duda o comentario puede dirigirlos al correo electrónico 
becasdgri@nube.sep.gob.mx, con el asunto Beca UM, o bien, comunicarse a los 
números telefónicos (55) 3600 4600, ext. 62913 y 62910, en un horario de 10:00 
a 14:00 horas. 
El término para la presentación de quejas y denuncias relacionadas con el 
proceso de selección de la beca será de (15) quince días naturales, contados a 
partir del día en que se publique el fallo final del Comité de Becas. Las quejas y 
denuncias podrán ser presentadas a través del correo electrónico 
contraloriabecasint@nube.sep.gob.mx. o por escrito en las oficinas de la DGRI. 
La DGRI dará respuesta en un máximo de (30) treinta días naturales posteriores 
a la presentación de la queja. 
Fecha de publicación de la convocatoria: _ de de 20_ 

"Este programa es público ajeno a cualquier partido político. Queda 
prohibido el uso para fines distintos a los establecidos en el programa". 
Quien haga uso indebido de los recursos de este programa deberá ser 

denunciado y sancionado de acuerdo con la ley aplicable y ante la 
autoridad competente. 
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Dirección General de Relaciones Internacionales 
Beca Complemento de Apoyo al Posgrado 

Ciclo 2019-2020 

La Secretaría de Educación Pública (SEP) de los Estados Unidos Mexicanos 
publicó el __ de de _ en el Diario Oficial de la Federación el 
"Acuerdo _ por el que se emiten las Reglas de Operación del Programa Nacional 
de Becas", en cuyo Anexo 13 se establecen las Reglas de Operación para la Beca 
de Maestría, Doctorado y Posdoctorado, en el cual se encuentra la Beca 
Complemento de Apoyo al Posgrado. 
En cumplimiento de lo anterior, la Secretaría de Educación Pública (SEP), a través 
de la DGRI. 

Convoca 
A estudiantes mexicanos/as que estén realizando o deseen realizar estudios de 
maestría o doctorado de tiempo completo en el extranjero, y que ya cuenten con 
una beca o crédito educativo que cubra como mínimo el 80% de sus gastos de 
colegiatura, matrícula y manutención. 

Bases 
Podrán solicitar esta beca, todos aquellos/asestudiantes que: 

• Sean de nacionalidad mexicana. 
• Cuenten con un promedio de calificaciones minimo de9 (nueve) en sus 

estudios del grado académico anterior (licenciatura o maestría). 
• Hayan sido aceptados/as para cursar, o estén cursando, estudios de 

posgrado en una institución de educación superior en el extranjero, durante 
el ciclo escolar 20_-20_. En caso de estar por iniciar los estudios, éstos 
deberán dar inicio entre los meses de julio y octubre de 2019. 
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• Acrediten contar con una beca o crédito educativo que cubra al menos el 
80% y no se exceda del 100%, tanto de los costos de colegiatura y matrícula 
(o porque la institución no cobra colegiatura), como de los gastos de 
manutención, durante el año académico ____ _ 

No podrán solicitar esta beca estudiantes mexicanos/as que cuenten con menos de 
un año para terminar sus estudios de posgrado. 
En el caso de los programas conocidos en España como "Máster", sólo podrán 
participar los denominados "Máster Oficial". 
No serán considerados los programas académicos que se impartan en las 
1P0dalidades: a distancia, internet o semi-presenciales. 

Características de la beca 
La OGRI otorga una beca de manutención a cada uno de los/as beneficiarios/as, en 
una sola exhibición por un monto de $ ( pesos 00/100 M.N.), para 
el año académico 

:------:-~ 

La beca NO incluye los gastos relacionados con transporte y estancia en el 
extranjero de dependientes económicos del/de la seleccionado/a. 

Proceso de selección 
Únicamente serán consideradas las postulaciones que cumplan con todos los 
requisitos establecidos en esta convocatoria y entreguen en tiempo y forma la 
totalidad de la documentación requerida. 
Ellla candidato/a deberá realizar su registro en el Sistema de Administración de 
Becas Internacionales (SABI) SEP, en la página de internet www.sabi.sep.gob.mx. 
del día al de 2019 a las 23:59 hrs. (tiempo del centro de 
México). Este plazo es improrrogable. 
El/lacandidato/a deberá seguir las instrucciones del SABI para el llenado de la 
solicitud y el anexo de los documentos descritos a continuación, los cuales deberán 
estar escaneados en formato PDF, con un tamaño no mayor a 1.8 MB por 
documento. Será responsabilidad del/de la candidato/a que los documentos 
escaneados sean claros y legibles. 
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Documentos a entregar a través del SAS! 
1. ,Carta de aceptación de la universidad receptora que indique la fecha de inicio 

, y duración de los estudios. En caso de ya estar cursando estudios de 
posgrado, deberá anexar además el comprobante oficial de inscripción para 
el año académico 20_-20_. 

2. Documento/s probatorio/s del otorgamiento de becas o créditos educativos 
que cubran al menos el 80%, tanto de los costos de colegiatura y matrícula (o 
que demuestre que la institución no cobra colegiatura), como de los gastos de 
manutención, durante el año académico 20_-20_0, preferentemente, por la 
duración total del programa de estudios. 

3. Carta de aceptación de condiciones, debidamente firmada. (Documento 
adicional 13c. DGRI). 

4. Formato de información sobre los costos de la realización de los estudios, 
señalando el monto de la colegiatura y matrícula; un estimado sobre los costos 
de vida en el país receptor; y los montos que cubre la beca, crédito o recursos 
propios con los que cuenta ellla candidato/a. No serán tomados en cuenta 
recurso propios (Documento adicional 13f. DGRI). 

5. Curriculum Vitae en un máximo de dos cuartillas. 
6. Copia de título y/o cédula profesional (por ambos lados) del último grado 

académico (licenciatura o maestría). En caso de encontrarse en trámite, 
anexar comprobante del mismo ante la Dirección General de Profesiones de 
la SEP, o bien, constancia debidamente firmada y sellada por la institución de 

, educación superior de la que ellla candidato/a es egresado/a. No se aceptará 
Acta de Examen de Grado o Titulación. 

7. Copia de certificado oficial de calificaciones del último grado académico 
(licenciatura o maestría de acuerdo al punto anterior), con promedio general 
mínimo de 9 (nueve). 

8. En caso de que el/la aspirante haya realizado sus estudios del grado 
académico anterior (completo) en el extranjero, deberá presentar la 
revalidación total de los' mismos, emitida por la Dirección General de 
Acreditación, Incorporación y Revalidación (DGAIR) de la Secretaría de 
Educación Pública o las autoridades educativas locales en los Estados; así 
como una carta de equivalencia del promedio general en la escala de 1 a 10 

, utilizada en México, emitida por la institución en donde realizó sus estudios, o 
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bien por las autoridadesfinstituciones competentes en nuestro país. No se 
aceptará constancias de trámite emitidas por instituciones facultadas .. 

9. Credencial para votar vigente del/de la candidato/a expedida por el Instituto 
Nacional Electoral (escaneado por ambos lados) o copia de pasaporte 
mexicano vigente (escaneo de la página con fotografía y última página). 

En todos los casos la DGRI y los/las candidatos/as parten del principio de la buena 
fe. La DGRI podrá llevar a cabo, en cualquier momento del proceso de selección, 
las verificaciones que correspondan. 
La DGRI se reserva el derecho de solicitar al/la candidato/a, la entrega en original 
de cualquiera de los documentos antes descritos. . 
La ausencia de algún documento requisitado será motivo suficiente de descarte, por 
ello será responsabilidad de/la aspirante el registro de todos los documentos 
solicitados a través del SABI en tiempo y forma. La DGRI no podrá recibir 

. documentación fuera de la fecha considerada en la Convocatoria. 
La presentación de la totalidad de la documentación requerida no garantiza ser 
seleccionado/a como beneficiario/a de la beca. 
Una vez concluida la etapa de registro, el Comité de Becas de la DGRI-SEP 
evaluará las solicitudes recibidas y realizará la selección considerando el 
cumplimiento de los requisitos documentales establecidos en esta convocatoria y 
los méritos académicos del/de la candidato/a. El Comité de Becas de la DGRI-SEP 
estará integrado por servidores/as públicos/as adscritos/as a la DGRI. 

El fallo final será emitido por el Comité de Becas el día de _-;;--;--:_;--
2019. La DGRI notificará por correo electrónico, a los/as candidatos/as 
seleccionados/as. En esa misma fecha se publicará la relación de seleccionados en 
la página electrónica de la DGRI (www.dgrLsep.gob.mx).La DGRI no está obligada 
a notificar a los/as solicitantes que no queden seleccionados para recibir la beca. 
El fallo del Comité de Becas es definitivo e inapelable. 
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Derechos y obligaciones de losllas beneficiarios/as 
. Una vez seleccionado/a, el/la beneficiario/a estará obligado/a a: 1 

1. Firmar la documentación necesaria para la formalización del otorgamiento de ¡f'.1 

la beca. 
2. Entregar personalmente o por mensajería especializada los originales de los 

Anexos 1 y 2 del apartado anterior de esta Convocatoria, en el Departamento 
de· Becas de Posgrado de la Dirección General de Relaciones 
Internacionales, ubicado en Donceles No. 100, Planta Baja, oficina 1016, 
Centro Histórico, Alcaldía Cuauhtémoc, C.P. 06010, en la Ciudad de México, 
en un horario de lunes a viernes de 10:00 a 14:00 horas y de 16:00 a 18:00 
horas. La entrega de documentación incompleta, falsa, o distinta a la que se 
anexó en el registro será causa de terminación de la beca. 

3. Proporcionar un número de cuenta de una institución bancaria con 
sucursal dentro del territorio nacional, del cual sea titular el beneficiario 
de la beca, así como un estado de cuenta en el que se observe claramente 
el número de cuenta y la cuenta CLABE interbancaria (18 dígitos). Es 
responsabilidad del/de la beneficiario/a verificar que la cuenta de banco 
que proporcione se encuentre activa y no presente restricciones sobre 
el monto máximo autorizado para depósitos bancarios. De presentarse 
los supuestos, la DGRI informará el estatus de la cuenta al/ a la titular y 
procederá a reasignar la beca. 

4. Cumplir cabalmente con .Ios reglamentos académicos y de conducta 
establecidos por la universidad receptora. La violación a uno de estos 
reglamentos será causa de terminación de la beca. 

5. Elfla beneficiario/a está obligado/a aprobar sus materias. El obtener una 
calificación reprobatoria será causa de terminación de.la beca. De darse el 
caso, el/la beneficiario/a se obliga a reintegrar a la DGRI el monto del apoyo 
no devengado con motivo de la beca hasta ese momento. 

6. Presentar a la DGRI dos informes de actividades, en febrero de 20_ y en 
junio de 20_; según los lineamientos que para tal efecto establezca la DGRI, 
así como participar en las acciones de seguimiento que la DGRI. estime 
necesarias. 

7. En caso de que el/la beneficiario/a decida renunciar a la beca, tendrá que 
hacerlo expresamente mediante un escrito dirigido a la DGRI, en el que 
explique los motivos por los que está renunciando. La beca quedará sin 
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efectos a partir del momento en el que se notifique la renuncia. En todo caso, 
ellla beneficiario/a estará obligado/a a reintegrar a la DGRI el monto del 
apoyo no devengado hasta el momento de la renuncia. 

8. Ellla beneficiario/a tendrá derecho a participar en los procesos de rendición 
de cuentas, transparencia y acceso a la información para supervisar, vigilar 
y verificar el ejercicio de los recursos destinados a la beca, para ello podrá 
formar parte de los Comités de Contraloría Social, según los lineamientos 
respectivos para su conformación. 

Ellla beneficiario/a tendrá derecho a recibir un trato digno, atento y respetuoso sin 
discriminación alguna por parte de la DGRI. 
Ellla beneficiario/a tendrá derecho a recibir de la DGRI atención y apoyo sin costo. 

Otras consideraciones 
Es una obligación del Gobierno de México y sus servidores públicos, administrar los 
recursos económicos de que dispongan con transparencia, eficiencia, eficacia, 

, economía y honradez, satisfaciendo los objetivos a los que estén destinados. 
Igualmente, las instituciones seleccionadas deberán observar dichos principios, 
administrando los apoyos que les son otorgados para el debido cumplimiento de los 
fines de la beca. 
El padrón de beneficiarios/as será publicado en el Portal de Obligaciones de 

Transparencía, en cumplimiento de lo mandatado por los artículos 69, fracción XI 
de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 19 del 
Reglamento de la Ley. 
Los datos personales recabados por la DGRI se utilizan para generar el proceso de 
solicitud de becas, información estadística y para dar cumplimiento con obligaciones 
en materia de transparencia. Sus datos personales se encuentran protegidos 

. conforme a lo dispuesto por la Ley General de Protección de Datos Personales en 
Posesión de Sujetos Obligados. Al momento de solicitar la beca, y entregar la 

, documentación necesaria para su trámite, autoriza expresamente la utilización de 
sus datos personales para los fines señalados. 
Conforme a la Ley General de Protección de Datos Personales, los derechos ARCO 
garantizan la protección de sus datos personales, dándole el poder para decidir 
sobre éstos. Es así que tiene derecho a conocer qué datos personales tenemos de 
usted, para qué los utilizamos y las condiciones del uso que les damos (Acceso). 
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Asimismo, es su derecho solicitar la corrección de su información personal en caso 
de que esté desactualizada, sea inexacta o incompleta (Rectificación); que 
eliminemos dicha información de nuestros registros o bases de datos cuando 
considere no está siendo utilizada conforme a los principios, deberes y obligaciones 
previstas en la normativa (Cancelación); así como oponerse al uso de su 

. información personal para fines específicos (Oposición). 
Usted podrá ejercer sus derechos ARCO directamente en la Unidad de 
Transparencia de la SEP, o a través de la Plataforma Nacional de Transparencia 
(www.plataformadetransparencia.org.mx). Si desea mayor información, puede 
comunicarse al Te!. 01 8008354324 . 

. La interpretación de la presente convocatoria, así como los asuntos no previstos en 
ésta serán resueltos por la DGR!. 
De conformidad con lo establecido en el Artículo 3 de la Ley Federal para Prevenir 
y Eliminar la Discriminación, la SEP manifiesta que los requisitos indicados en la 
presente convocatoria, los criterios de evaluación y la disponibilidad presupuestal 
de las parles, constituyen los únicos elementos a tener en cuenta en el proceso de 
evaluación y selE!cción decandidatos/as, sin que influyan o intervengan elementos 
de diferenciación por raza, religión, género, edad, preferencia sexual, capacidades 
diferentes u otra manifestación de discriminación. 

Estamos para ayudarle 
Cualquier duda o comentario puede dirigirlo al correo electrónico 
complemento@nube.sep.gob.mx, o bien comunicarse al número telefónico (55) 

.3600 4600 extensiones 62909 y 62922, en un horario de 10:00 a 14:00 horas 
(tiempo del centro de México). 
El término para la presentación de quejas y denuncias relacionadas con el proceso 
de selección de la beca será de quince días naturales contados a partir del día en 
que se publique el fallo del Comité de Selección. Las quejas y denuncias podrán ser 
presentadas a través del correo electrónico contraloriabecasint@nube.sep.gob.mx 
o presentarlas por escrito en las oficinas de la DGRI. La DGRI dará respuesta en un 
máximo de treinta días naturales posteriores a la presentación de la queja. 

\~ 
\ 

~ / 

Fecha de publicación de la convocatoria: _ de __ de 2019. \ 
~~ 
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"Este programa es público ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para 
fines distintos a los establecidos en el programa". Quien haga uso indebido de los recursos 

de este programa deberá ser denunciado y sancionado de acuerdo con la ley aplicable y 
ante la autoridad competente. 

Subsecretaría de Educación Superior (SES) 
Aplica él documento adicional 3a denominado Formato de convocatorias, 
Subsecretaría de Educación Superior (SES). 

Universidad Autónoma Metropolitana (UAM) 
MODELO DE CONVOCATORIA 

LA UNIVERSIDAD AUTÓNOMA METROPOLITANA; POR CONDUCTO DE SU 
RECTORlA GENERAL 
CONVOCA A LAS ALUMNOS Y ALUMNAS DE ESTA UNIVERSIDAD A 
PARTICIPAR EN EL PROGRAMA DE BECAS DE MAESTRíA Y DOCTORADO 
Con fundamento en los artículos 15 de la Ley Orgánica, 36 del Reglamento 
Orgánico, 2, 3 fracción 11 y 5, fracción VI del Reglamento de Estudios Superiores, 
las Políticas Generales, las Políticas Operacionales de Docencia, el Acuerdo __ 
del Rector/a General y las Reglas de Operación del Programa Nacional de Becas y 
sus anexos, se convoca a los(as) alumnos(as) de la Universidad Autónoma 
Metropolitana (UAM) a participar por una beca para realizar estudios de maestría y 
doctorado en planes de estudio de la propia Universidad que no cuenten con becas 
o con el apoyo de programas de financiamiento extemos a ésta. 

·1. BASES 
1. La beca consistirá en , que se otorgará de manera 

2. 

3. 

improrrogable por el tiempo normal previsto para concluir el plan de estudios. 
El monto para estudios de maestría es de y para estudios 
de doctorado es de --___ ---c----,,-

El Comité de Becas de PosgradQ y Superación Académica, con base en la 
disponibilidad presupuestal, determinará el número de becas que podrán 
otorgarse. 
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4. 

5. 

6. 
7. 

8. 

El cumplimiento de los requisitos no garantiza el otorgamiento de la beca debido 
a que se encuentra sujeta a la suficiencia presupuestaria del ejercicio fiscal 
correspondiente. 
Los(as) becarios(as), de acuerdo con lo previsto en las Reglas de Operación 
del Programa Nacional de Becas, deberán presentar ante el Comité de Becas 
de Posgrado y Superación Académica de la UAM a más tardar el __ de __ 
de una carta mediante la cual se comprometen a: 
a) Obtener un promedio mínimo de B (Bien) en cada uno de los trimestres 

correspondientes al periodo de disfrute de la beca, para lo cual deberán 
inscribir, al menos, el número normal de créditos previstos en el plan de 
estudios respectivo; 

b) Dedicar tiempo completo a sus estudios; 
c) Observar buena conducta; 
d) No tener una relación laboral por más de ocho horas a la semana en alguna 

institución o empresa pública o privada, independientemente de que disfrute 
de ,permiso o licencia con goce de sueldo. 

e) No .haber concluido estudios del mismo nivelo contar con título profesional 
del nivel que solicita la beca. 

f) Presentarse periódicamente con su tutor(a) o asesor(a); 
g) Informar trimestralmente al Comité de Becas de Posgrado y Superación 

Académica, sobre el desarrollo de sus estudios, su situación socio
económica y demás datos que se le requieran; 

h) Informar inmediatamente al Comité de Becas de Posgrado y Superación 
Académica, cuando se presente cualquier circunstancia que les impida 
continuar con sus estudios, y 

i) Las demás que determine el Comité de Becas de Posgrado y Superación 
Académica. 

Sin excepción el trámite es personal. 
Los derechos y obligaciones de los(as) becarios(as), así como las causas de 
suspensión y cancelación de las becas, se encuentran previstas en las Reglas 
de Operación del Programa Nacional de Becas y sus anexos, publicados el 
__ de diciembre de en el Diario Oficial de la Federación, que como 
parte integral de esta convocatoria pueden ser consultados en www.dof.gob.mx. 
Los resultados se publicarán en www.becas.uam.mx el_ de de 
y serán definitivos e inapelables. 
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9. Las cuestiones no previstas en esta convocatoria serán resueltas en definitiva 
por el Comité de Becas de Posgrado. 

11. REQUISITOS 
Ser alumno(a) de nuevo ingreso. 
Estar inscrito(a) en alguno de los siguientes posgrados: 

UNIDAD ___ _ 

a) 
b) 
c) 
Cumplir con lo establecido en esta convocatoria. 

· 111. DOCUMENTOS A PRESENTAR 
1. Acuse de la solicitud registrada en el sistema de la UAM con firma autógrafa. 
2. Copia del certificado de estudios previos con el promedio obtenido, requeridos 

en el plan de estudios a cursar. 
IV. SOLICITUD 
Los interesados deberán registrarse en la página electrónica www.becas.uam.mx y 

· entregar los documentos establecidos en el apartado 111 de esta convocatoria, en la 
Oficina de Becas ubicada en el primer piso del edificio C de Rectoría General, del 
-=-:---:--::-: al de de , de a horas. 
Ciudad de México, a __ de __ de __ _ 

Atentamente 
Casa abierta al tiempo 

Rector/a General 
· "Este Programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el 

uso para fines distintos a los establecidos en el Programa". 

MODELO DE CONVOCATORIA PARA CONCURSAR POR BECAS PARA 
REALIZAR ESTANCIAS POSDOCTORALES EN LA UNIVERSIDAD 

'AUTÓNOMA METROPOLITANA. 
· LA UNIVERSIDAD AUTÓNOMA METROPOLITANA, POR CONDUCTO DE SU 

RECTOR GENERAL. 
CONVOCA A PROFESORES(AS) E INVESTIGADORES(AS)QUE HAYAN 
OBTENIDO EL DE DOCTOR O DOCTORA EN ALGUNA INSTITUCiÓN 
NACIONAL O EXTRANJERA DE RECONOCIDO PRESTIGIO DIFERENTE A LA 
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UNIVERSIDAD AUTÓNOMA METROPOLITANA A PARTICIPAR EN EL 
PROGRAMA DE BECAS DE ESTNACIAS POSDOCTlRALES. 

Con fundamento en los artículos 15 de la Ley Orgánica, 36 del Reglamento 
Orgánico, las Políticas Generales, el Acuerdo del Rector General y las 
Reglas de Operación del Programa Nacional de Becas y sus anexos, se convoca a 
profesores(as) e investigadores(as) que hayan obtenido el grado de doctor o 
doctora en los 3 años anteriores a la publicación de esta convocatoria en alguna 
institución nacional o extranjera de reconocido prestigio diferente a la Universidad 
Autónoma Metropolitana (UAM), a concursar por una beca .para realizar durante 
:-:::7"=-=-_,una estancia posdoctoral en alguno de los posgrados de la UAM. 
l. BASES. 

1. El Comité de Becas de Posgrado y Superación Académica, con base en los 
recursos aprobados por el Colegio Académico, otorgará hasta un máximo de 
-:--:-:-__ ---:-:- becas para realizar una Estancia Posdocloral en la Universidad 
Autónoma Metropolitana. Las Estancias Posdoctorales se realizarán del 
-;---:-___ -;-_-;--_ concluyendo .,----:::-:-_-:--:::-

2. La beca se otorgará a quien realice una Estancia Posdoctoral en alguno de los 
posgrados impartidos en la UAM. 

3. El monto mensual de la beca será de $20,000.00 (veinte mil pesos 00/100M.N.). 
4. Seguro de gastos médicos mayores para ellla beneficiario/a, su cónyuge e hijos, 

durante el período de la beca. Éste estará sujeto a las condiciones generales 
de las aseguradoras. 

5. La beca tendrá la vigencia de un año y podrá prorrogarse hasta por otro año de 
acuerdo a la disponibilidad presupuestal yal cumplimiento de los compromisos 
establecidos en la estancia. 

6. Los resultados se publicaran en www.becas.uam.mx el 
de de , y serán definitivos e inapelables. 

7. Los derechos y obligaciones de los(las) becarios(as), así como las causas de 
suspensión y cancelación de las becas se establecen en las Reglas de 
Operación del Programa Nacional de Becas y sus anexos publicados en el 
.,---_-;--_---,-__ en el Diario Oficial de la Federación y que, como parte 
integral de esta Convocatoria pueden ser consultados en 
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8. Las cuestiones no previstas en esta convocatoria serán resueltas en definitiva 
por el Comité de Becas de Posgrado y Superación Académica. 

11. REQUISITOS. 
1. Haber obtenido el grado de dodor o dodora en alguna institución nacional o 

extranjera de reconocido prestigio diferente a la UAM, en los 3 años previos a 
la publicación de esta convocatoria. 

2. Haber sido aceptado(a) para realizar una estancia en un posgrado receptor de 
la UAM y contar con unta) asesor(a) asignado(a) por el Núcleo Académico del 
posgrado receptor. 

3. Presentar el programa de trabajo que se desarrollará durante la estancia de 
investigación incluyendo el plan de investigación pertinente, con el aval del 
comité de posgrado rector, de elide la asesor(a) y del/de la coordinador(a) de 
posgrado. 

4. Contar con productos de trabajo publicados o aceptados con arbitrajes idóneos 
en el campo del conocimiento en el que se encuentre el posgrado receptor. 

5. No recibir, durante el desarrollo de la estancia, otra beca o apoyo económico 
que persiga los mismos propósitos. 

6. No haber recibido beca de estancia posdoctoral del CONACyT o de cualquier 
.. otro organismo que persiga el mismo propósito. 

Documentos a entregar: 
a) Programa de trabajo que se desarrollará durante la estancia, con los avales 

correspondientes y el plan de investigación. 
b) Copia de grado académico obtenido. Podrá también entregrarse, en su caso, 

copia del acta de examen de grado acompañada de una constancia expedida 
por la institución en la que se hayan realizado los estudios, en la que se 
indique que la persona solicitante cumplió con todos los requisitos académicos 
y administrativos para obtener el grado de doctor y que su título se encuentra 
en trámite . 

. c) Currículum vitae. 
d) Carta de aceptación en el posgrado receptor. 
e) Carta· del comité del posgrado receptor avalando el plan de trabajo y 

calendario de actividades. 
f) Carta compromiso de dedicación de tiempo completo. a la estancia en el 

posgrado receptor. 

) .... 
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g) Copia de identificación oficial y, en caso de provenir del extranjero, documento 
de identidad. 

h) Carta de exposición de motivos para realizar la estancia posdoctoral. 
i) Formato de solicitud de beca previamente llenado y firma autografa por el/la 

becario/a. 
111. SOLICITUD. 
Los(as) interados(as) deberán presentar su solicitud acompanada de los 
documentos anexos y, los documentos establecidos en el apartado " de esta 
convocatoria, en papel y archivos en formato pdf, en un horario de a 
-;--:::--;-,hrs., en la Oficina de Posgrado, Coordinación General de Información 
Institucional de la Rectoría General ubicada en Prolongación Canal de Miramontes 

,3855, 4to. piso, Col. Ex Hacienda de San Juan de Dios., Alcaldía Tlapanen la 
Ciudad de México. La fecha límite para su recepción el día __ de del 20_, 
Una vez presentada la solicitud y los documentos correspondientes, las personas 
solicitantes no podrán realizar ningún cambio. 

Rector/a General 
"Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el 
uso para fines di,stintos a los establecidos en el Programa". 

Universidad Nacional Autónoma de México (UNAM) 
UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE MÉXICO 

SECRETARíA GENERAL 
COORDINACiÓN GENERAL DE ESTUDIOS DE POSGRADOBECAS PARA 

ESTUDIOS DE POSGRADO EN LA UNAM 
(CGEP) Coordinación General de Estudios de Posgrado, con fundamento en lo 
dispuesto en el artículo 72 del Reglamento General de Estudios de Posgrado 
(RGEP) y el artículo 49, inciso f) de los Lineamientos Generales para el 
Funcionamiento del Posgrado (LGFP). 

CONVOCA 
A los Programas de Posgrado a postular a los (as) alumnos (as) inscritos (as) de 
tiempo completo, para participar en las Becas para Estudios de Posgrado 
correspondiente al periodo lectivo del semestre xxxxx, de conformidad con las 
siguientes: 
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BASES 
Objetivo 
Contribuir al fortalecimiento de los Programas de Posgrado, a través del 
otorgamiento de becas a los alumnos (as) que realizan estudios de maestría o 
doctorado en la UNAM de tiempo completo, en la modalidad presencial y que no 
perciban un ingreso como contraprestación por la realización de actividades 
derivadas de una relación laboral, a fin de que se encuentren en posibilidad de 
obtener el grado académico dentro del plazo establecido en los artículo 39 y 44 del 
Reglamento General de Estudios de Posgrado sin considerar los plazos adicionales. 
Condiciones generales 
1. La CGEP, a través de los Programas de Posgrado de la UNAM, podrá otorgar 

becas a los (as) alumnos (as) inscritos (as) de maestría o doctorado que 
. realicen sus estudios de tiempo completo conforme a lo dispuesto en los 
artículos 39 y 44 del RGEP, con dedicación exclusiva y en la modalidad 
presencial. 

11. Los Comités Académicos de los Programas de Posgrado deberán evaluar, 
asignar el orden de prelación y postular las solicitudes, atendiendo los 
criterios académicos que cada Programa de Posgrado considere pertinentes 
y los administrativos de esta convocatoria de Becas. 

111. Las propuestas de candidatos (as) de los Programas de Posgrado, el 
otorgamiento de las becas nuevas y la permanencia en el Programa de Becas 
se realizarán conforme a las Reglas de Operación del Programa de Becas 
para Estudios de Posgrado en la UNAM. 

IV. La asignación de las becas estará sujeta a la evaluación que el Comité de 
Becas realice sobre el desempeño del Programa de Posgrado solic,itante ya 
los recursos presupuestales disponibles, respetando el orden de prelación 
asignado por el Comité Académico del Programa de Posgrado. 

V. Los becarios (as) deberán realizar actividades de apoyo académico en la 
UNAM, como retribución a la beca otorgada, durante 8 horas a la semana, 
las cuales serán asignadas o avaladas por el Comité Académico del 
Programa de Posgrado en que estén inscritos (as) 

VI. No serán consideradas las solicitudes de los alumnos (as) que: 

a. Tengan acceso a otra.beca de apoyo económico para la 
realización de sus estudios. 

b. Realicen sus estudios de posgrado en tiempo parcial. 

\ 
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c. Estén e hayan estadeinscrites (as) en algún etro plan de estudies 
nacienal e internacienal del mismo. njvel de. estudies para el que 
selicitan la beca. 

d. Perciban un ingrese ceme centraprestación per .Ia realización de 
actividades derivadas de una relación laberal durante el plazo. en 
que se etergue la beca 

VII. Les Pregramas de Pesgrade que tengan acceso. a otro. pregrama de becas y 
pestulen alumnes (as), deberán presentar una justificación y su respectiva 

. decumentación probateria. 
Procedimiento. y decumentación a entregar de beca nueva. 

1. Les alumnes (as) deberán registrar su selicitud del XX al XX de XXX en el 
Sistema Integral de Infermación del Pesgrade SIIPesgrade desde el sitie web: 
http://www.pesgrade.unam.mxlpbep becas/ 

2. Les interesades deberán centar cen su número. de CVU del CONACYT, el cual 
será requisito. para selicitar beca de la Ceerdinación General de Estudies de 
Pesgrade de la UNAM. En case de no. centar cen él, pedrán generarle 
siguiendo. el instructivo. dispenible en: 

http://www.pesgrade.unam.mxlsites/defaultlfiles/2018/07/instructive cvu.pdf 

3. Les alumnes (as) deberán capturar su expediente en archives cen extensión 
.pdf el cual deberá estar cenfermade per: 

a. . Inscripción eficial al semestre XXX 
b. Certificado. de estudies antecedentes cencluides (de licenciatura para 

se licitudes de maestría, y de maestría en· se licitudes de decterade) cen 
premedie mínimo. de 8.5 

c. Si tiene estudies en el extranjero. deberá incluir la censtancia de 
equivalencia expedida per la Dirección General de Incerperación y 
Revalidación de Estudies (DGIRE) cen premedie mínimo. de 8.5 

d. Para el case de reinscripción se censiderará el promedie de avance; per le 
que deberán adjuntar adicienalmente, censtancia de promedio semestral 
para Beca; en el case de maestría cen promedie mínimo. de 8.5 y en el 
do.cterade cen evaluación satisfacteriaen las actividades académicas. 
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e. Formato de carta compromiso firmada por el interesado (a) en la cual 
manifieste bajo protesta de decir verdad que cumple con los requisitos 
exigidos en la presente Convocatoria, así como su conformidad de cumplir 
con las obligaciones establecidas en las RO de Becas para Estudios de 
Posgrado. 

f. Estudio socioeconomlco a descargar desde: 
http://www.posgrado.unam.mxlmain-menu/alumnos-de-maestria-y
doctorado-de-Ia-unam-beca-nueva. 

g. En caso de estar dado de alta en el Servicio de Administración Tributaria 
(SAT), deberán presentar la "Constancia de situación fiscal de 
inactividad". Si existiera alguna situación que amerite aclaración sobre 
este requisito, deberá adjuntarla. 

4. Las Coordinaciones de los Programas de Posgrado deberán validar en el 
Sistema Integral de Información de Posgrado (SIIPosgrado) la información de 
los alumnos (as) del XX al XX de XXX en .Ia página web 
http://siip.posgrado.unam.mx 

5. Las Coordinaciones de los Programas de Posgrado deberán integrar en 
original los documentos: 

• 

• 

• 

• 

Oficio de postulación dirigido al titular de la CGEP (se obtiene en el 
SIIPosgrado). 
Formato de orden de prelación con numeración consecutiva (se obtiene 
en el SIIPosgrado). . 
Descripción de los criterios que el Comité Académico utilizó para la . 
asignación del orden de prelación. 
En caso de presentar casos de excepción, incluir la justificación del 
Comité Académico. . 
Avances para su ingreso al PNPC 
www.posgrado.unam.mxlinforme posgrados 

La entrega deberá realizarse en las oficinas de la Subdirección de Programas 
Institucionales, ubicadas en la planta baja del edificio "G" de la Unidad de 
Posgrado a más tardar el día XX de XXX de XXX en un horario de 9:00 a 
15:00 y de 17:00 a 19:00 horas. 
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6. Los resultados se darán a conocer a más tardar 30 días hábiles posteriores a 
la fecha de entrega de la documentación, mediante oficio dirigido al 
Coordinador del Programa de Posgrado. 

7. Los Coordinadores de los Programas de Posgradoque postulen candidatos, 
deberán presentar el avance de actividades para su ingreso al PNPC de 
acuerdo con lo establecido en www.posgrado.unam.mxlinforme posgrados, 
referente al tercer semestre. 

"POR MI RAZA HABLARÁ EL EspíRITU" 
Cd. Universitaria, Ciudad de México, xxxxxxxxxxxxxxx 

ORlA. XXXXXXXXX 
COORDlNADORlA GENERAL DE ESTUDIOS DE POSGRADO 

Universidad Nacional Autónoma de México 
Secretaría General 

Dirección General de Asuntos del Personal Académico 
Convocatoria 

Programa de Becas Posdoctorales en la UNAM 
201x 

Considerando que la participación de jóvenes recién doctorados ha estimulado la 
vitalidad y creatividad de los grupos científicos y ha propiciado su integración a 
grupos de investigación que enriquecen su superación académica, la Universidad 
Nacional Autónoma de México convoca a sús entidades académicas a presentar 
candidatos para concursar por una beca posdoctoral en la UNAM. 
l. Objetivo 
1 .. Fortalecer el quehacer científico y de formación de recursos humanos de alto 
nivel en las entidades académicas, apoyándolas con la participación de jóvenes 
recién doctorados para que desarrollen un proyecto de investigación novedoso en 
la UNAM. 
11. Perfil de los candidatos 
1. Deberán de haber obtenido su doctorado en alguna institución de reconocido 
prestigio dentro de los cinco años previos a la fecha de inicio de la estancia 
posdoctoral. 
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2. Deberán tener una productividad demostrada por medio de obra publicada o 
· aceptada para su publicación en revistas especializadas de prestigio internacional 

u otros medios de reconocida calidad académica. 
3. No deberán de tener contrato de trabajo con la UNAM al momento de iniciar la 
beca; ni durante el periodo de la beca. 
111. Condiciones generales 
1. Las propuestas de los/as candidatos/as y el otorgamiento de las becas de esta 

· convocatoria se harán de acuerdo con las Reglas de Operación del Programa de 
Becas Posdoc.torales en la UNAM, publicadas en Gaceta UNAM. 
(http://dgapa.unam.mxJimages/posdoc/2019_posdoc_reglas _ operacion. pdf)). 
2. La postulación oficial de los/as candidatos/as estará a cargo de la entidad 
académica en que se realizará la estancia y se presentará ante la Dirección General 
de Asuntos del Personal Académico (DGAPA) en el caso de escuelas y facultades, 
ante la Coordinación de Humanidades en el caso de institutos y centros de 

· investigación en humanidades y ciencias sociales o ante la Coordinación de la 
Investigación Científica enel caso de institutos y centros de investigación científica. 
3. Los/as candidatos/as deberán ser doctorados de una institución de reconocido 
prestigio distinta a la UNAM o de la UNAM, que deseen realizar la estancia 
posdoctoral en una entidad académica distinta a aquella en donde realizaron los 
estudios doctorales y a la de adscripción de su tutor de tesis doctoral. 

· 4. Los/as candidatos/as deberán contar con un proyecto de investigación 
autorizado, en lo correspondiente a la pertinencia del proyecto y a los recursos de 
la entidad, por el consejo técnico y/o intemo de la entidad académica donde lo 
desarrollará. 
5. Los/as candidatos/as propuestos/as deberán contar con un asesor/a con grado 
de doctor,· el cual deberá ser profesor o investigador titular de tiempo completo de 

· la entidad académica en la que el candidato realizará la estancia posdoctoral. 
Asimismo, deberá contar con formación de recursos huma'nos de nivel de posgrado 
y cumplir cabalmente con lo estipulado en el artículo 60 del Estatuto del Personal 
Académico. 
6. Los/as candidatos/as deberán cumplir con los requisitos y obligaciones descritas 
en las Reglas de Operación del Programa de Becas Posdoctorales en /a UNAM. 
7. Las comisiones evaluadoras dictaminarán tomando en consideración el grado de 

· pertinencia del proyecto presentado con respecto al plan de desarrollo de la entidad; 
. la trayectoria académica del/de la candidata/a y del/de la tutor/a, la calidad, 
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. originalidad y relevancia del proyecto presentado y los recursos presupuesta les 
disponibles, entre otros. Se dará preferencia a proyectos multi e interdisciplinarios y 
que promuevan la colaboración entre académicos. 
IV. Bases 
1. Las solicitudes de beca debidamente requisitadas serán evaluadas y 
acompañadas con la documentación correspondiente, impresa a dos caras, serán 
evaluadas y dictaminadas por medio de los procedimientos que se establecen en 

. las Reglas de Operación del Programa de Becas Posdoctorales en la UNAM. 
2. A partir de la fecha de publicación de esta convocatoria, los/as interesados/As 
deberán dirigirse a las entidades académicas y presentar su solicitud de .beca 
completa. Las entidades académicas determinarán la fecha límite de entrega de las 
solicitudes. 
3. La entidad académica deberá entregar las solicitudes a la DGAPA, a la 
Coordinación de Humanidades o a la Coordinación de la Investigación Científica, 
según corresponda, de acuerdo al siguiente calendario: 
Para facultades y escuelas: 
Becas nuevas 
• Periodo 1. Estancias que inicien en xxx de 201x, la fecha límite será el x de xxxx 

de 201x. 
• Periodo 11. Estancias que inicien en xxx de 201x, la fecha límite será el 25 de 

xxxx de 201x. 
Los resultados de las evaluaciones se darán a conocer: 
• Período 1. A partir del xx de xxxde 201x. 
• Periodo 11. A partir del xx de xxxde 201x. Renovaciones 
• Periodo 1. Estancias que inicien en xx de xxxde 201x, la fecha límite será el xx 

de xxxde 201x. 
• Periodo 11. Estancias que inicien en xx de xxxde 201x, la fecha límite será el xx 

de xxxde 201x. 
Los resultados de las evaluaciones se darán a conocer: 
• Periodo 1. A partir del xx de xxxde 201x. 
• Periodo 11. A partir del xx de xxxde 201 x 
• Para institutos y centros de humanidades y ciencias sociales: 
• Periodo 1. Estancias que inicien en xx de xxxde 201x, la fecha límite será el xx 

de xxxde 201 x. 
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'. Periodo 11. Estancias que inicien en xx de xxxde 201x, la fecha límite será el xx 
de xxxde 201x. . 

Los resultados de las eValuaciones se darán a conocer: 
• Periodo 1. A partir del xx de xxxde 201x. 
• Periodo 11. A partir del xx de xxxde 201x. Renovaciones 
• Periodo 1. Estancias que inicien en xx de xxxde 201x, la fecha límite será el xx 

de xxxde 201x. 
• Periodo 11. Estancias que inicien en xx de xxxde 201x, la fecha límite será el xx 

de xxxde 201x 
Los resultados de las evaluaciones se darán a conocer: 
• Periodo 1. A partir del xx de xxxde 201x. 
• Periodo 11. A partir del xx de xxxde 201x. 
Para institutos y centros de investigación científica: 
• Periodo 1. Estancias que inicien en xx de xxxde 201x, la fecha límite será el xx 

de xxxde 201x 
• Periodo 11. Estancias que inicien en xx de xxxde 201x, la fecha límite será el xx 

dexxxde 201x. 
Los resultados de las evaluaciones se. darán a conocer: 

.• Periodo 1. A partir del xx de xxxde 201 x 
• Periodo 11. A partir del xx de xxxde 201x. 
4. No se recibirán expedientes incompletos y/o que no cumplan las reglas. 

"POR MI RAZA HABLARÁ EL EspíRITU" 
Ciudad lIniversitaria, Cd. Mx., xx de xxxde 201x 

EL/LA SECRETARIO/A GENERAL 

Universidad NacionalAutónomadeMéxico 
Secretaría General 

DirecciónGeneraldeAsuntos delPersonal Académico 
Convocatoria delngresoal Programa deApoyosparala Superación 

del Personal Académico delaUNAM 
(PASPA) 

201x 
. La Dirección General de Asuntos del Personal Académico (DGAPA) invita a las 

entidades académicas a presentar candidatos para concursar por una beca del 
Programa de Apoyos para la Superación del Personal Académico de la NAM. 
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1. ,Objetivo 
Contribuir a la superación del personal académico y al fortalecimiento de la planta 
académica de las entidades, mediante apoyos para realizar estudios de posgrado o 
estancias sabáticas, posdoctorales y de investigación. 

'11. Condiciones generales 
1. Las propuestas de candidatos y el otorgamiento de los apoyos' en esta 
convocatoria, se harán de acuerdo con las Reglas de Operación del Programa de 
Apoyos para la Superación del Personal Académico dela UNAM vigentes. 
2. El PASPA otorgará becas a los académicos de la UNAM para la realización de: 
• Estudios de posgrado 
• Estancias sabáticas 
• Estancias de investigación 
• Estancias posdoctorales en el extranjero 
3. Los/as candidatos/as deberán presentarlas solicitudes acompañadas de la 
documentación requerida a la Subcomisión de Superación del Personal Académico 
de su entidad de adscripción. 
4. Las solicitudes serán evaluadas por la Subcomisión del Personal Académico de 
la entidad, quien será la encargada de postular las solicitudes ante la Comisión 

,Técnica del PASPA. 
5., Lós/as candidatoslas deberán contar, al momento de iniciar el apoyo, con la 
comisión con goce de salario o con la licencia sin goce de salario, aprobada por el 
Consejo Técnico correspondiente, en los términos del Estatuto del Personal 
Académico de la UNAM. 
6. Los/as candidatos/as propuestoslas deberán contar con título de licenciatura y 
deberán ser: 
a) Personal académico de carrera de tiempo completo 
b) Profesor/a de asignatura con 3 años de antigüedad y un mínimo contratado de 

15 horas-semana~mes frente a grupo 
7. Los/as candidatos/as que cuenten con un cargo académico-administrativo, 
deberán renunciar al mismo durante el periodo de la beca. 
8. Los/as' académicos/as seleccionados/as deberán cumplir con las Reglas de 

'Operación del Programa de Apoyos para la Superación del Personal Académico de 
,la UNAM. 
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111. Normas de Procedimiento 
1. Sólo las solicitudes de apoyo debidamente requisitadas y acompañadas con la 
documentación .correspondiente, impresa a dos caras, serán evaluadas y 
dictaminadas por medio de los procedimientos que se establecen en las Reglas de 
Operación del Programa de Apoyos para la Superación del Personal Académico. 
2. A partir de la fecha de publicación de esta convocatoria, los/as interesados/as 

. deberán dirigirse a la Subcomisión de Superación del Personal Académico de su 
entidad académica para obtener la información respectiva para la entrega de la 
documentación. 
3. Los/as interesados/as deberán presentar, por duplicado, la solicitud de beca 
acompañada de la documentación completa, respetando la fecha límite de entrega 
que señale la subcomis.ión de su entidad académica de adscripción. 
4. La Subcomisión de Superación del Personal Académico correspondiente deberá 
entregar las solicitudes a la Dirección General de Asuntos del Personal Académico 
de acuerdo al siguiente calendario: 
• PERIODO 201x-1 - hasta el xx de xxxde 201x 
• PERIODO 201x-1I - hasta el x de xxxde 201x 
• PERIODO 201x-1I1 - hasta el xx de xx de 201x 
5. No se recibirán expedientes incompletos ni extemporáneos, con respecto a la 
fecha de inicio del apoyo solicitado. 
6. Los resultados se darán a conocer de acuerdo al siguiente calendario: 
• PERIODO 201x-1 -a partir del xx de xxx de 201x 
• PERIODO 201x-1I - a partir del xxde xxx de 201x 
• PERIODO 201x-lIl- a partir del xx de xxx de 201x 
"POR MI RAZA HABLARÁ EL EspíRITU" 

. Ciudad Universitaria, Cd. Mx., a xx de xx de 201x 
. Director/a General 

Dr/a. ______ _ 
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. 

13b Formato de solicitud de becas. 

Centro de Investigación y de Estudios Avanzados del Instituto Politécnico 
Nacional (CINVESTAV) 

CENTRO DE INVESTIGACiÓN Y DE ESTUDIOS AVANZADOS 
DEL INSTITUTO POLITÉCNICO NACIONAL 

SOLICITUD DE APOYO PARA CURSO PROPEDÉUTICO 

Número de solicitud 

Unidad Departame! ~ección nicio de Termino de 

# 

1 
2 
3 
4 
5 
n 
# 
1 

nto I Curso Curso 

Nombre completo de CURP Calificaciones loslas estudiantes 

Nombre de las materias Responsable 
. 

Cargo, nombre y firma del (de la) 
Coordinador (a) Académico (a) 

Para ser llenado por la Comisión Evaluadora 

Prom. 

Fecha de 
solicitud 

Aprobada 

Observaciones: Firma del/de la evaluador/a 
. 

Documentos que deberán anexarse para evaluar la solicitud: 
* Carta de aceptación al curso propedéutico . 

. * Carta compromiso. 

~ 
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* CURP . 
. * Para estudiantes extranjeros/as, agregar copia de la tarjeta migratoria vigente. 
Esta solicitud únicamente será evaluada si presenta la firma requerida y la 
documentación completa 
"Este programa es público ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido 
el uso para fines distintos a los establecidos en el programa" . 

. 

-~ ... 
Q ~ ~ , CENTRO DE INVESTIGACiÓN Y DE ESTUDIOS 

~ .~ AVANZADOS DEL INSTITUTO POLITÉCNICO 
~ tui , NACIONAL -- SOLICITUD DE APOYO EXTRAORDINARIO 

Apellido Apellido pUR 
paterno materno Nombre P Matrícula 

Fecha de nacimiento Estado de nacimiento Nacionalidad ¡:mail 

Unidad Departamento ~ección Programa 
I 

Semestre o cuatrimestre que Periodo en eLque se 
Estudiante regular cursa actualmente encuentra inscrito 
Si ( ) No ( ) 7 

rl 
--~F~ir-m-a-· ~d-e~l/d7e--la----~N~0-m~br-e-y~fi-rm--a~d~e~l/d~e~la----~N-o-m~b~r-e-Y-f~ir-m-a--~\ ~~ 

beneficiario/a del Coordinador/a del/de la DirectorIa· 1jJ~\ 
apoyo Académico/a de Tesis .1 ¿(J. 

Para ser llenado por la Comisión Evaluadora "Y . 

. Resultado 
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Aprobad Condiciona No Pendient 
a da aprobada e $ 
I ) 1I ) II ) ) 
Observaciones: . Firma del/de la evaluador/a 

. 
Documentos que deberan anexarse: 
* Carta personal solicitando el apoyo con Vo. Ba.. del/de la Coordinador/a 

Académico/a y del tutor/a o asesor/a de. tesis. 
* Carta compromiso. 
* Para estudiantes extranjeros/as, agregar copia de la tarjeta migratoria vigente. 
"Este programa es público ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido 
el uso para fines distintos a los establecidos en el prográma." 

o CENTRO DE INVESTIGACiÓN Y DE ESTUDIOS 
AVANZADOS DEL INSTITUTO POLITÉCNICO NACIONAL 

SOLICITUD DE APOYO PARA ESTANCIA POS DOCTORAL 
. 

Apellido Apellido 
. paterno materno Nombre . CURP Edad 

. 

Fecha de nacimiento Estado de nacimiento Nacionalidad Email 

Unidad Departamento Sección 

. Proyecto en el que participará Fecha de Obtención de Grado 

Firma del/de la Nombre y firma del/de Nombre y firma 
del/de la Asesor/a 

de Asignado/a 
beneficiario/a del la Coordinador/a 

apoyo Académico/a 
'. Para ser llenado por la Comision Evaluadora 
Resultado Monto No. de 

\ 
~ \ 

. 

# 
\ 
~ 

\, 
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aprobado meses 
aprobados 

Aprobad Condiciona No 
a da aprobada Pendiente $ 
,( ) ( ) II ) ) 
Observaciones: Firma del/de la evaluador/a 

, 
Documentos que deberan anexarse: 
* Carta personal solicitando el apoyo, explicando los motivos por los cuales desea 

.realizar la estancia en CINVESTAV con Vo. Bo. del/de la Coordinador/a 
Académico/a y de asesor/a asignado/a. 

* Presentar un programa de trabajo que se desarrollará durante la estancia que 
incluya el plan de investigación pertinente que haya sido avalada por la 
Coordinación IAcadémica y por el (la) asesor(a) asignado(a). 

* Carta compromiso. 
* Para personas extranjeras agregar copia de la visa vigente de residente 

temporal de trabajo o permanente. 
"Este programa es público ajeno a cualquier partido político. Queda 
prohibido el uso para fines distintos a los establecidos en el programa." 

Instituto Politécnico Nacional (IPN) 
Aplica el documento adicional 7b denominado Formato de solicitud de becas, 
Instituto Politécnico Nacional (IPN). 

Universidad Autónoma Metropolitana (UAM) 

AUNIVERSIDAO AUTÓNOMA METROPOLITANA 
e.Ud ab'ia"ta af lÍelf'.jle-

I MODELO DE SOLICITUD. PARA BECAS DE MAESTRíA Y DOCTORADO 

1 .. :: DATOS PERSONALES 

1 ~ 11 
~IA=p=el=lid=o=p=a=te=r=n=o====IFIA=p=el=lid=o=m==m=e=rn=o======IIFN=o=m=b=re=(s=)============~ 

Fecha de [.Edad [[sexo: H_ M_ 
nacimiento(dd/mm/aaaa). .. 
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ILugar de nacimiento IINacionalidad 

ICURP: ·IIRFC: 

1 .. :: DOMICILIO 

ICalle y número 11 

lentre calle 11 Ily calle 11 

IColonia 11 

IDeleg. / Municipio 11 

ICódigo postal 11 IILada IITeléfono( s) 

ICorreo electrónico 11 

IMatrícula 11 IIUnidad 11 1 

·1 .. :: BECA I 

¡¿Actualmente se encuentra laborando? • 11 1 

I¿Dónde? 1 

[¿Cuántas horas a la semana? [[ 1 

INúmero de integrantes en la familia 11 1 

[Ingreso personal mensual promedio (monto en pesos) [D!:====~o.;..;.o"",0=i! 
Ilngreso familiar mensual promedio (monto en pesos) IDLI ___ -=o.:.:.0c.:0-il 

. TÓTAL $ 0.00 
Manifiesto Bajo Protesta de decir verdad qU,e los datos asentados son verídicos 
y quedo enterado/a de que en caso de hacerme acreedor/a a la beca, no podré 

. recibir percepción alguna hasta comprobar fehacientemente cada uno de los 
requisitos establecidos en la convocatoria y en esta solicitud. 

Ciudad de México, a _ de ~I . 
del__ IIFIRMA 

ANEXO(S) 

11 

~ 918 
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1 • Copia del certificado de estudios previos con promedio. 1 

A!\\UNIVERSIDAD AUTÓNOMA METROPOLITANA 
Ga!-a ab~;4.:f úmr.¡:x. 

Comprobante de registro para solicitud de beca para realizar estudios de 
maestría _ydoctorado en la UAM. 

Matrícula I . 

I 
Apellido paterno Apellido materno. I Nombre(s) 

. 
Ciudad de México a de 

del 
. hU.\. 

UNIVERSIDAD AUTÓNOMA METROPOLITANA 

1 INFORMACiÓN GENERAL· 

. . 
RecIbIdo 

MODELO DE SOLICITUD DE BECA DE 
ESTANCIA POS DOCTORAL 

FECHA: [ DíA MES [ AÑO 

APELLIDO PATERNO: [ APELLIDO NOMBRE(S): 
MATERNO: 

LUGAR DE 
FECHA DE NACIMIENTO: 
NACIMIENTO: EDAD: SEXO: 

DD MM AMA M H 
D D c::=J -- -- --

ESTADO CIVIL: 
NACIONALIDAD: CURP: R.F.C.: EXTRANJERO(B) ------

. MEXICANO(A) ---- DOCUMENTO DE 
-- IDENTIDAD: 

DIRECCiÓN: 1 CALLE: No. 1 No. INTERIOR: COLONI 
EXTERIOR: . A: 

ALCALDíA O MUNICIPIO: ESTADO Y PAIS: CÓDIGO 
POSTAL 

.. 
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CÓDIG LAD NÚMER CÓDI LAD NÚMER 
TELÉFON ODE A: O CELULAR GO A O: 

O: PAís: DE 
PAís 

· CORREO ELECTRONICO: 
SEÑALAR, EN SU CASO SI TIENE DISCAPACIDAD: 
AUDITIVA VISUAL MOTORA OTRA(ESPECIFIQUE) 
2 DATOS DEL POSGRADO DONDE OBTUVO EL ULTIMO GRADO' 
PAIS: 1 ENTIDAD FEDERATIVA: 
NOMBRE DEL POSGRADO: 
NOMBRE DE LA 

1 

FECHA DE OBTENCiÓN DE 
1

006 INSTITUCiÓN: GRADO: 
3. POSGRADO RECEPTOR: 
UNIDAD ACADEMICA: I DIVISION ACADEMICA: . 
NOMBRE DEL POSGRADO: 

00 MM - 00 MM -FECHA DE INICIO DE FECHA DE FIN DE 
BECA: DDc=J BECA DDc=J 
4. RESPONSABLE DEL PROYECTO. 
APELLIDO PATERNO: \ APELLIDO \ NOMBRE(S): 

MATERNO: 
UNIDAD DE ADSCRIPCION: I CORREO ELECTRONICO: 

ANEXAR: 
• COPIA DEL COMPROBANTE DE OBTENCiÓN DE GRADO. 
• CURRICULUM VITAE. 
• CURP. 
• RFC. 
• PROGRAMA DE TRABAJO QUE SE DEARROLLARÁ DURANTE LA 

ESTANCIA, QUE INCLUYA EL PLAN DE INVESTIGACiÓN PERTINENTE 
DURANTE LA ESTANCIA, QUE HAYA SIDO AVALADO POR EL COMITÉ DEL 
POSGRADO RECEPTOS, ASESOR(A), COORDINADOR(A) DE POSGRADO, 

• CARTA DEL COMITÉ DEL POSGRADO RECEPTOR AVALANDO EL PLAN 
DE TRABAJO Y CALENDARIO DE ACTIVIDADES. 

• CARTA DE ACEPTACIÓN EN EL POSGRADO RECEPTOR. 



SECRETAlÚADEEDUCACIÓNPOOUCA 

• CARTA COMPROMISO DE DEDICACiÓN DE TIEMPO COMPLETO A LA 
ESTANCIA. 

• CARTA DE EXPOSICiÓN DE MOTIVOS. 
• CARTA DE NO RECIBIR OTRO APOYO QUE PERSIGA LOS MISMOS 

PROPOSITOS. 
• PRODUCTOS DE TRABAJO PUBLICADOS O ACEPTADOS CON ALBITRAJE 

IDEONEOS EN EL CAMPO DEL CONOCIMIENTO DEL POSGRADO 
RECEPTOR. 

.• COPIA DE LA CURP Y COPIA DE IDENTIFICACiÓN OFICIAL CON 
FOTOGRAFfA. 

• EN CASO DE SER EXTRANJERO COPIA DEL DOCUMENTO DE IDENTIDAD. 
MANIFIESTO BAJO PROTESTA QUE LA INFORMACION PROPORCIONADA 
ES VERíDICA Y QUE ESTOY EN CONOCIMIENTO DE TODOS LOS 
APARTADOS DE LA CONVOCATORIA PARA BECAS DE ESTANCIA 
POSDOCTORAL. 

I 
SOLICITANTE 

NOMBRE Y FIRMA I 
EstePrograma es público ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el 

uso para fines distintos establecidos en el Programa. 

Universidad Nacional Autónoma de México (UNAM) 
Becas para Estudios de Posgrado 

La solicitud es en línea mediante el Sistema Integral de Información del Posgrado 
(SIIPosgrado) htlps:l!siip.posgrado.unam.mxlsiip/Menu/Login 

PROGRAMA DE BECAS POS DOCTORALES EN LA UNAM 
SOLICITUD 

PERIODO DE MES AÑO 
SOLICITADO A MES AÑO 
ESTA SOLICITUD PODRA DESCARGARSE EN FORMATO WORD PARA SER 
REMITIDA A LA ENTIDAD ACADÉMICA POSTULANTE DEBIDAMENTE 
LLENADA. 
Para mayor información dirigirse a los siguientes correos electrónicos: 
dgpa@unam.mx 
posdoct@daapa.unam.mx 

¿ 7-' 
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DATOS GENERALES DEL/DE LA SOLICITANTE 
NOMBRE: 

APELLIDO APELLIDO NOMBRE (S) 
MATERNO PATERNO 

RFC: 1 CURP: 
SÓLO PARA MEXICANOS SÓLO PARA MEXICANOS 
EDAD: 
HOMBRE MUJER I 
SOLTERO/A CASADO/A 
NUMERO DE DEPENDIENTES ECONÓMICOS: 
DIRECCIÓN (INCLUIR CÓDIGO POSTAL 
PAIS: . 

TELÉFONO: 
FAX: 
CORREO ELECTRONICO: 
SI ES EGRESADO DE LA UNAM DE CUALQUIER NIVEL DE ESTUDIOS 
NÚMERO DE CUENTA UNAM: 

ANTECEDENTES ACADÉMICOS DEL/DE LA SOLICITANTE 
LICENCIATURA 

EN: 
INSTITUCiÓN: 
PAIS: 
FECHA DE TITULACION 

MES/AÑO 
ESPECIALlZACION 

EN: 
INSTITUCiÓN: 
PAíS: 
FECHA DE OBTENCiÓN DEL DIPLOMA: 

MES/AÑO 
MAESTRIA 

EN: 
INSTITUCION: 

6 922 
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. 

PAís: 
FECHA DE OBTENCiÓN DEL GRADO: 

MES/AÑO 

... DOCTORADO 
EN: 
INSTITUCION: 
PAís: 
FECHA DE OBTENCiÓN DEL GRADO: 

MES/AÑO 
OTROS ESTUDIOS 

EN CASO DE TENER OTRA LICENCIATURA, ESPECIALlZACION, MAESTRIA 
O DOCTORADO INDIQUE: 

NIVEL DE ESTUDIOS DE LICENCIATURA EN: 
INSTITUCiÓN: 
PAís: 
OBTUVO: 
DOCUMENTO OBTENIDO: 

MES/AÑO 
SITUACION LABORAL 

INSTITUCION: . 

NOMBRAMIENTO (S): 
. SUELDO TABULAR ACTUAL: $ 

INFORMACION SOBRE EL APOYO SOLICITADO 
ÁREA A lA QUE PERTENECE lA ESTANCIA A REALIZAR: 

ÁREA DE LAS DISCIPLINA 
TíTULO DEL PROYECTO DE INVESTIGACiÓN O DE INNOVACION DOCENTE: 
RESUMEN DEL PROYECTO DE INVESTIGACION O DE INNOVACiÓN 

. DOCENTE (MÁXIMO 10,000 CARACTERES) . 

DATOS DEUDE LA CONYUGE Y/O HIJOS/AS 
NOMBRE I FECHA DE NACIMIENTO 

I 
INFORMACION SOBRE OTRO APOYO Y/O BECA 

CUENTA CON OTRO APOYO ECONÓMICO PARAREALlZAR LA ESTANCIA SI 
NO . 

~923 
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NOMBRE DE LA INSTITUCiÓN QUE LO OTORGA: 
MONTO $ MENSUAL OTRO 
PERIODO: DE A 

DíA/MES/AÑO DíA/MES/AÑO 
CONCEPTO QUE CUBRE EL APOYO Y/O BECA: 
COMPROMISO ADQUIRIDO: .. 

DATOS DEL/DE LA ASESORlA EN LA UNAM 
NOMBRE 

APELLIDO APELLIDO NOMBRE (S) 
MATERNO PATERNO 

R.F.C.: 
. 

AREA DE ESPECIALlZA910N: 
AREA DE LAS DISCIPLINA 
MÁXIMO GRADO ACADÉMICO 

EN: . 
DEPENDENCIA DE ADSCRIPCiÓN: 
TELEFONO: 
FAX: CORREO ELECTRÓNICO: 

. 

FIRMA DEUDE LA SOLICITANTE FECHA 
Formato de solicitud - htt[! ://132. 248.37 .30/i ndex. [!h [!/formacio n-

academica/posdoc# 

UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE MÉXICO 
SECRETARíA GENERAL 

DIRECCiÓN GENERAL DE ASUNTOS DEL PERSONAL ACADÉMICO 
PROGRAMA DE APOYOS PARA LA SUPERACiÓN DEL PERSONAL 

ACADÉMICO 
SOLICITUD DE APOYO 

NACIONAL AL EXTRANJERO 
NUEVA 
RENOVACION . 

PERIODO SOLICITADO I DE 
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MES/AÑO 

MES/AÑO 
MODALIDAD 

ESTUDIOS DE POSGRADO 

I MAESTRíA I 
DOCTORADO 

ESTANCIA 

SABÁTICA 
INVESTlGACION 
POS DOCTORAL 

ESTA SOLICITUD DEBERA SER DEBIDAMENTE REQUISITADA, EN VIRTUD 
DE QUE SERÁ REVISADA POR LA COMISiÓN TÉCNICA DEL PROGRAMA 
SUBCOMISiÓN DE SUPERACiÓN ACADÉMICA 

( Nombre Completo de la Entidad ) 
.. DATOS GENERALtS DEL SOLICITANTE 

NOMBRE: 
APELLIDO (S) PATERNO MATERNO NOMBRE (S) 

R.F.C.: C.U.R.P.: . NOM. DE EMPLEADO/A: 

SEXO: HOMBRE O MUJER O 
ESTADO CIVIL: SOLTERO/A O CASADO/A O OTRO O 
NOMBRE DEL CÓNYUGE: 

APELLIDO (S) PATERNO MATERNO NOMBRE (S) 
NUMERO DE HIJOS QUE DEPENDEN ECONÓMICAMENTE DE USTED: 
DIRECCiÓN: 

CALLE Y NOMERO 
COLONIA: CIUDAD: 
ESTADO: C.P.: 
TEL. PARTICULAR: TEL. OFICINA: 
FAX: CORREO ELECTRÓNICO: 
NOMBRE Y TELÉFONO DE ALGON FAMILIAR O APODERADO EN MÉXICO 
CON EL QUE SE PUEDA ESTABLECER COMUNICACiÓN: 

... y -=-~ 
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PARA ESTUDIOS EN LA UNAM: 

NÚMERO DE CUENTA 
ANTECEDENTES ACADEMICOS DE LA PERSONA SOLICITANTE 

LICENCIA TURA 
. EN: 

ESCUELA O FACULTAD: 
INSTITUCiÓN: 
PAIS: 
FECHA DE TITULACiÓN: 

MES/AÑO 
ESPECIALlZACION 

EN: 
FACULTAD: INSTITUCiÓN: 
PAís: . 

PORCENTAJE DE CREDITOS: 
FECHA DE OBTENCiÓN DEL DIPLOMA: 

MES/AÑO 
DOCUMENTO OBTENIDO 

MAESTRIA 
EN: 
FACULTAD: 
INSTITUCiÓN: 
PAís: 
PORCENTAJE DE CRÉDITOS: PROMEDIO: 
FECHA DE PRIMERA INSCRIPCiÓN A LOS ESTUDIOS REALIZADOS: 

MES/AÑO 
FECHA DE ÚLTIMA INSCRIPCION A LOS ESTUDIOS REALIZADOS: 

MES/AÑO 
FECHA DE OBTENCiÓN DEL GRADO: 

MES/AÑO 
DOCTORADO 

EN: 
FACULTAD: 

. 

v 
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INSTITUCiÓN: 
PAís: 
PORCENTAJE DE CRÉDITOS: PROMEDIO: 
FECHA DE PRIMERA INSCRIPCiÓN A LOS ESTUDIOS REALIZADOS: 

MES/AÑO 
FECHA DE ULTIMA INSCRIPCiÓN A LOS ESTUDIOS REALIZADOS: 

MES/AÑO 
FECHA DE OBTENCiÓN DEL GRADO: 

MES/AÑO 
OTROS ESTUDIOS 

EN CASO DE TENER OTRA LICENCIATURA, ESPECIALlZACION, 
MAESTRíA O DOCTORADO INDIQUE: 

. NIVEL DE ESTUDIOS: EN: 
INSTITUCiÓN: 
PAís: . 

PORCENTAJE DE CRÉDITOS CUBIERTOS: 
OBTUVO: 

DOCUMENTO OBTENIDO MES/AÑO 
. , . / 

SITUACIÓN LABORAL 
INFORMACION ACTUALIZADA 

DEPENDENCIA DE ADSCRIPCiÓN: 
NOMBRAMIENTO (S) : 

HORAS CONTRATADAS A LA SEMANA: 
ANTIGÜEDAD ACADÉMICA: 
SUELDO TABULAR ACTUAL: $ 
PRIDE SIO NO O NIVEL: 
PEPASIG SID NO O MONTO MENSUAL: 
SNI SID NO O NIVEL: 
PRESTA SUS SERVICIOS EN OTRO LUGAR sí O NOO 
¿DONDE? 
SUELDO QUE PERCIBE: $ 
HORAS CONTRATADAS A LA SEMANA: 
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INFORMACIÓN SOBRE EL APOYO SOLICITADO 
. ESTUDIOS 

ESTUDIOS DE MAESTRíA: (EM) O 
ESTUDIOS DE DOCTORADO: (ED) O 
GRADO A OBTENER: DISCIPLINA: 
FECHA DE LA PRIMERA INSCRIPCiÓN: 
PORCENTAJE DE AVANCE DE LOS ESTUDIOS: 

ESTANCIAS . 

ESTANCIA SABÁTICA: (SA) O 
ESTANCIA DE INVESTIGACiÓN: (El) O 
ESTANCIA POSDOCTORAL: (PD) O 

INFORMAC/ON DE LOS ESTUDIOS O ESTANCIA A REALIZAR 
ÁREA A LA QUE PERTENECEN LOS ESTUDIOS O ESTANCIA A REALIZAR: 

.. ÁREA DISCIPLINA . ESPECIALIDAD 
NOMBRE DE LA INSTITUCION O DEPENDENCIAACADEMICA EN LA QUE 

. REALIZARÁ LOS ESTUDIOS O LA ESTANCIA: 
. . 

TIEMPO REQUERIDO PARA REALIZAR LOS ESTUDIOS O ESTANCIA: 
(MESES) 

TíTULO DEL PROYECTO DE INVESTIGACiÓN: 

PORCENTAJE DE AVANCE DEL PROYECTO DE INVESTIGACiÓN: 
DISTINCIONES RECIBIDAS 

PUN O DUNJA D MENCiÓN HONORíFICA O 
BECA: NIVEL DE ESTUDIOS: INSTITUCiÓN: 
OTROS PREMIOS: 

EN CASO DE QUE LOS ESTUDIOS O LA ESTANCIA 
SE REALICEN FUERA DE LA UNAM 

DA TOS DE LA INSTITUCION 

NOMBRE DE LA INSTITUCION EN LA QUE REALIZARÁ LOS ESTUDIOS O 
ESTANCIA: 
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DIRECCiÓN: 

CIUDAD ESTADO PAIS 
EN CASO DE SOLICITAR APOYO PARA LOS SIGUIENTES 

CONCEPTOS, INDIQUE 
MANUTENCiÓN: O 
COSTO DE INSCRIPCiÓN: 
COSTO DE COLEGIATURA: 
PASAJE DE IDA: O PASAJE DE REGRESO: O 
DA TOS COMPLEMENTARIOS 
OTRA DIRECCiÓN DONDE SE PUEDA ESTABLECER COMUNICACiÓN CON 
USTED: . . 

DIRECCION: 

CIUDAD: ESTADO: PAIS: 
TEL. PARTICULAR: TEL. OFICINA: 
FAX: CORREO ELECTRÓNICO: 

INFORMACION SOBRE OTRO APOYO Y/O BECA 
SOLICITÓ O SOLICITARÁ OTRO APOYO O BECA sí o NO O 
NOMBRE DE LA INSTITUCiÓN QUE LO OTORGA: 
MONTO $ MENSUAL O OTRO O 
PERIODO: DE .A 

. DíA/MES/AÑO DíA/MES/AÑO 
CONCEPTO QUE CUBRE EL APOYO Y/O BECA: 
COMPROMISO POR EL APOYO O BECA: 

. DATOS DEUDE LA TUTORlA DE LA UNA M 
NOMBRE: 

APELLIDO (S) PATERNO MATERNO NOMBRE (S) 
ÁREA DE ESPECIALIZACiÓN: 

ÁREA ESPECIALIDAD DISCIPLINA 
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MAXIMO GRADO ACADEMICO 
LICENCIATURA O ESPECIALIDAD O MAESTRíA O DOCTORADO O 
EN: 
DEPENDENCIA DE ADSCRIPCiÓN: . 

TELEFONO: FAX: CORREO ELECTRONICO: 
FIRMA 
DA TOS DEL TUTOR EXTERNO 

(SOLO ESTUDIOS DE POSGRADO FUERA DE LA UNAM) 
NOMBRE: 

APELLIDO (S) PATERNO MATERNO NOMBRE (S) 
ÁREA DE ESPECIALIZACiÓN: 

ÁREA ESPECIALIDAD DISCIPLINA 
MAXIMO GRADO ACADEMICO 
LICENCIATURA O ESPECIALIDAD O MAESTRíA O DOCTORADO 
EN: . 

INSTlTUCION: 
TELEFONO: FAX: CORREO ELECTRONICO: 
FIRMA 

. FIRMA DEL/DE LA SOLICITANTE 
FORMATO DE SOLICITUD DISPONIBLE EN: 

FECHA 

O 

http://132.248.37.30fimages/paspa/paspa solicitud apoyo.pdf ( 

13,_ Fo~.lo de ~_. ; 

Centro de Investigación y de Estudios Avanzados del Instituto Politécnicb 
Nacional (CINVEST AV) 

. Aplica el documento adicional 7c denominado Formato de cartas, Centro de 
Investigación y de Estudios Avanzados del Instituto Politécnico Nacional. 

di" ~.~ 
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Dirección General de Relaciones Internacionales (DGRI) 

SEP 
,.~r.rH·,TM.¡ir, 

*DtJCACI0'¡ 

Secretaría de Educación Pública . 
Dirección General de Relaciones Internacionales 

CARTA DE ACEPTACiÓN DE CONDICIONES DE SELECCiÓN 
Dirección General de Relaciones Internacionales 
Secretaría de Educación Pública 
Presente 
Por este conducto, manifiesto expresamente la aceptación de las condiciones y 
criterios de selección establecidos en la convocatoria de "Becas Ciclo 

" 
Es de mi conocimiento que concursaré en igualdad de condiciones con otros/as 
aspirantes, por lo que acepto que la resolución que se adopte en mi caso será 
definitiva e inapelable. 
Asimismo, manifiesto que la información que he proporcionado durante el proceso 
de registro es verídica, y tengo conocimiento de que en caso de ser falsa, mi 
candidatura será invalidada automáticamente sin posibilidad de reconsideración. 
Declaro estar enterado/a de que en caso de resultar ganador/a de la beca, y la 
cuenta bancaria que proporcioné durante el proceso de registro no permita realizar 
la transferencia bancaria (ya sea porque se encuentre bloqueada, no permita recibir 
depósitos por el monto total de la beca, pagos por internet, o que no pueda usarse 
en el extranjero), la beca quedará cancelada. De presentarse alguna de estas 
situaciones, eximo a la DGRI de cualquier responsabilidad, quien podrá proceder a 
reasignar la beca en los términos dispuestos por la convocatoria correspondiente. 
En el caso de que decida renunciar a la beca, lo haré expresamente mediante un 
escrito dirigido a la DGRI en el que explique los motivos. Es de mi conocimiento que r. 

. la beca quedará sin efectos a partir del momento en el que .notifique la renuncia; y U 
me comprometo a reintegrar a la DGRI el monto del apoyo no devengado hasta el . 
momento de la renuncia. . 
Atentamente, 
Nombre Firma 

"Este programa es público ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso 
. para fines distintos a los establecidos en el programa". Quien haga uso indebido de 

r5 
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los recursos. de este programa deberá ser denunciado/a y sancionadola de acuerdo 
con la ley aplicable y ante la autoridad competente. 

Instituto Politécnico Nacional (IPN) 
Aplica el documento adicional 7c denominado Formato de cartas, Instituto 
Politécnico Nacional. 

Universidad Autónoma Metropolitana (UAM) 
MODELO DE CARTA COMPROMISO PARA EL PAGO DE BECA PARA 

REALIZAR ESTUDIOS DE MAESTRíA Y DOCTORADO EN LA UNIVERSIDAD 
AUTÓNOMA METROPOLITANA 

Quien suscribe __ -:-'-________________ , alumno(a) de 
la maestría o doctorado en con matrícula __ _ 
manifiesto y acepto que: 
1. Solicité la presente beca. 
2. Cumplo con los requisitos que se indican en la convocatoria correspondiente. 
3. Recibiré la beca que consiste en la cantidad mensual de $ .00 
( 00/100 M.N.) a partir 
del , hasta por el tiempo normal previsto para concluir el plan de 
estudios al cual me encuentro inscrito. 
4. Derivado del otorgamiento de la beca adquiero los derechos y obligaciones 

. siguientes: 
a) Recibir el monto de la beca otorgado en tiempo y forma, siempre que cumpla 

con las obligaciones que tengo como alumno/a de la Universidad Autónoma 
Metropolitana y lo señalado en la presente carta, salvo que por causas de 
incumplimiento se haya determinado suspensión o cancelación. 

b) En caso de cancelación, el Comité de Becas de Posgrado y Superación r 
Académica me informará por escrito o por correo electrónico sobre la causa de I 
su decisión y las razones que la fundamentan. I 

e) Suscribir la documentación qué formalice el otorgamiento de la beca. 
(j) Asistir a clases con regularidad y cumplir con lo establecido en el plan y I 

programas de estudio correspondientes y en la Legislación Universitaria de la I 
Universidad Autónoma Metropolitana. 

e) Presentarme periódicamente con mi asesor/a. 
f) Asistir a la reunión trimestral del Comité de Contraloría Social. 
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g) Informar sobre el desarrollo de mis estudios y mi situación socioeconómica al 
Comité de Becas de Posgrado y Superación Académica cuando éste lo solicite. 

h) Mantener la confidencialidad de mis datos personales. 
i) Recibir un trato atento y respetuoso por parte de las autoridades educativas y 

del personal de las unidades universitarias. En reciprocidad, me comprometo a 
ofrecer el mismo trato. 

j) Cumplir con las obligaciones que se deriven de .Ia documentación suscrita ante 
la Universidad Autónoma Metropolitana. 

k) Las demás establecidas en las Reglas de Operación del Programa Nacional de 
Becas. 

5. La beca podrá ser suspendida por sufrir alguna incapacidad física o mental que 
me impida la realización de mis estudios, en estos casos deberé contar con un 
certificado, dictamen o constancia médica expedida por una institución del sector 
salud federal, local o municipal yfirmada por médico que cuente con título y cédula 
profesionál, ésta podrá ser aprobada por el Comité. La suspensión de la beca no 
podrá ser por tiempos mayores a tres trimestres lectivos. En caso de suspensión, el 
Comité de Becas de Posgrado y Superación Académica me informará por escrito o 
por correo electrónico sobre la causa de su decisión y las razones que la 
fundamentan. Los casos no previstos se someterán a consideración de dicho 
Comité. 
6. La beca podrá ser cancelada por cualquiera de las siguientes causas: 
a) Incumplir con las obligaciones estipuladas en esta carta, en la convocatoria 

correspondiente o en las Reglas de Operación del Programa Nacional de Becas. 
b) Proporcionar información falsa o alterar algún documento que se establezca 

como requisito para el trámite de la beca. . 
e) Renunciar expresamente a la Universidad Autónoma Metropolitana. 
d) Renunciar expresamente al beneficio de la beca, para ello, se deberá anexar 

copia de identificación oficial. 
e) Contar con algún otro beneficio económico o en especie otorgado para mi 

educación con el mismo fin al momento de solicitar la beca y durante el tiempo 
de su disfrute. 

f) Tener una relación laboral por más de ocho horas a la semana en alguna 
institución o empresa pública o privada independientemente que se disfrute de 
permiso o licencia con goce de sueldo. 

g) Perder, por cualquier causa, la calidad de alumno. 
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h) Recibir alguna medida administrativa en términos del Reglamento de 
alumnos/as. 

En caso de cancelación, el Comité de Becas de Posgrado y Superación Académica 
me informará por escrito o por correo electrónico sobre la causa de su decisión y 
las razones que I'a fundamentan, salvo cuando el motivo sea la conclusión de 
estudios. 
El otorgamiento de la presente beca no establece una relación laboral con el/la 
beneficiario/a, por lo que en ningún caso consideraré a' la Universidad Autónoma 
Metropolitana como patrón pri[1cipal, solidario o sustituto, y no le presentaré ninguna 
reclamación por este concepto. 
Como beneficiario/a no me reservo acción o derecho alguno en contra de la 
Universidad Autónoma Metropolitana en caso de que se presente una causa 
justificada que impida recibir el pago de la beca. 
Domicilio particular: 

Calle No. ex!. No. inl. __ , Colonia 
Delegación ___ ::::-;-;-;-__ -;:--;-_ C.P. 

Ciudad Teléfono particular 
teléfono'-m'ó""vi'""l ----------- --------, 

--' 

Correo electrónico 

Ciudad de México a , de de 
BECARIO(A) UAM 

NOMBRE y FIRMA NOMBRE Y FIRMA 
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Universidad Nacional Autónoma de México (UNAM) 
CARTA COMPROMISO 

Por este medio y en mi carácter de alumno(a) del Programa 
de , postulado para ser beneficiario/a del apoyo 
económico del Programa de Becas para Estudios de Posgrado bajo protesta de 
decir la verdad, manifiesto que tengo acceso a otra beca de apoyo económico para 
la realización de mis estudios de posgrado. 
Asimismo, en caso de resultar beneficiado de la beca, me comprometo a: 

. 1) Cumplir con los requisitos señalados en la convocatoria y RO del Programa de 
Becas para Estudios de Posgrado vigentes; 

2) Cumplir estrictamente con las actividades académicas exigidas en el plan de 
estudios para la obtención. del grado dentro del plazo que exige el plan de 
estudios. 

3) No mantener rlación laboral alguna ni presenar servicios profesionales para 
cualquier persona física o maral, institución pública o privada excepción de 
que se trata de las ocho horas de actividades de apoyo académico en .Ia 
UNAM exigidas en las obligaciones de las RO del Programa de Becas 

4) Mantener promedio mínimo de 8.5 durante los estudios de posgrado y no 
obtener NA o NP en las evaluaciones semestrales 

5) Dedicar ocho horas semanales para realizar actividade de apoyo académico 
que me indique o me avale la Coordinación del Programa de Posgrado en el 
que estoy inscrito (a); 

6) Informar de cualquier circnstancia que afecte mi situación como beario (a), a 
la Cordinación del Programa de Posgrado en el que me encuentro inscrito 
(a); 

7) Informar de cualquier circunstancia que afecte mi situación como becario(a), 
a la Coordinación del Programa de Posgrado en el que me encuentro 
inscrito(a), incluyendo la graduación anticipada; 

8) No tener acceso a otra beca de apoyo económico para la realización de mis 
estudios 

9) En caso de. estar dado de alta en el Servicio de Administración Tributaria, 
cargar en los requisitos del sistema, la constancia de Situación Fiscal: 

\ 

~ 

10) En caso de incumplimiento a lo establecido en la Convocatoria y RO de las 
Becas para Estudios de Posgrado vigentes, reintegrar el monto total de la 
beca otorgada desde la fecha del incumplimiento. \ 
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ASUNTO: Programa de Apoyos para la 
Superación del Personal Académico de la UNAM. 
Académico Apoyado. Carta compromiso. 
(PERSONAL ACADÉMICO DE ASIGNATURA) 

DR. __ ~ ________________ _ 
DIRECTORIA GENERAL DE ASUNTOS DEL 
PERSONAL ACADÉMICO 
Presente 
En relación con mi solicitud para participar en el Programa de Apoyos para la 
Superación del Personal Académico de la UNAM, para 
realizar (Estudios de Posgrado en la UNAM 
o fuera de ella. Estancias: sabáticas en el extranjero o en la UNAM; o de 
investigación), y para el caso que la misma fuese aprobada, manifiersto a usted 
mi más firma compromiso de: 
1. Cumplir con lo establecido en las Reglas de Operación vigentes. 
2. Reincorporarme al concluir exitosamente la acción, así como el plazo para 

los que me sea otorgado el apoyo a mis actividades académicas en 
-,:~==.,...,._-=- (Entidad aCádémica postulante) de esta Universidad, como 
PROFESOR DE ASIGNATURA nivel (A o B) ...,-___ ----:: __ 
(Horas/semana/mes), que ocupo al momento de asumir este compromiso. 
(o aquella que, conforme la legislación universitaria, adquiriese durante dicho 
plazo). 

3. Reintegrar a la Universidad Nacional Autónoma de México la cantidad total 
que por concepto de apoyo para los efectos antes citados me sea otorgada 
si: 
• No realizo las actividades-para fas que me fue otorgado- en el p,lazo 

correspondiente y hasta su conc!usón; si fue para la realización de 
estudios, hasta la obtención del grado respectivo, y/o 

• No me' reintegro, por decisión personal, a la UNAM, al 'término de la 
acción para la que me fue otorgado el apoyo. 
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En caso de presentarse alguno de los supuestos mencionados, me comprometo 
a efectuar el reintegro de la cantidad recibida, en los términos siguientes: 

.• Por concepto de donación a la UNAM, con el fin específico de que sea 
destinado al fondo del propio Programa de Apoyos para la Superación 
del Personal Académico de la UNAM y, 

• En el plazo máximo igual al lapso durante el que percibí el apoyo, en 
término de lo previsto por la fracción I de la Cláusula 45 del Contrato 
Colectivo de Trabajo para el Personal Académico al servicio de la 
Universidad. 

Atentamente 
"POR MI RAZA HABLARÁ EL EspíRITU" 
Cd. Universitaria, Ciudad de México, a de de 20 
__ -=-_-:-~:::-_-:--=-_____ ,(Nombre completo y firma) 
c.c.p. Secretario General. Presente. 
c.c.p. Abogádo General. Presente. 
c.c.p. Consejo Técnico de (Facultad o escuela de la investigación 
Científica o Humanidades). Presente. 
c.c.p. Comisión Técnica del Programa de Apoyos para la superación del Personal 
Académico de la UNAM. Presente. 
c.c.p. Subcomisión de Superación del Personal Académico de _____ _ 
(Facultad, escuel¡;¡, instituto o centro, respectivos). Presente. 
Formato disponible en la dirección electrónica: 
ht!p://132.248.37.30Iimages/paspa/2016 paspa carta compromiso asignatura . 
.oQf 
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ASUNTO: Programa de Apoyos para la 
Superación del Personal Académico de la UNAM. 
Académico Apoyado. Carta compromiso. 
(PERSONAL ACADÉMICO DE CARRERA 
DEFINITIVO) 

DR.~~~~~~~~~~~ 
DIRECTORIA GENERAL DE ASUNTOS DEL 
PERSONAL ACADÉMICO 
Presente 
En relación con mi solicitud para participar en el Programa de Apoyos para la 

. Superación del Personal Académico de la UNAM, para 
realizar (Estudios de Posgrado en la UNAM 
o fuera de ella. Estancias: sabáticas en el extranjero o en la UNAM; o de 
investigación), y para el caso que la misma fuese aprobada, manifiersto a usted 
mi más firma compromiso de: . 
1. Cumplir con lo establecido en las Reglas de Operación vigentes. 
2. Reincorporarme al concluir exitosamente la acción, así como el plazo para 

los que me sea otorgado el apoyo a mis actividades académicas en 
_____ -;- (Entidad académica postulante) de esta Universidad, como 
_:-----:_.,- (profesor/a, investigador/a o técnico/a académico/a) con la 
categoría de (asociado/a o titular) y nivel (A o B) de 
tiempo completo, DEFINITIVO, que ocupo al momento de asumir este 
compromiso. 
(o aquella que, conforme la legislación universitaria, adquiriese durante dicho 
plazo). . 

3. Reintegrar a la Universidad Nacional Autónoma de México la cantidad total 
que por concepto de apoyo para los efectos antes citados me sea otorgada 
si: 
• No realizo las actividades-para las que me fue otorgado- en el plazo 

correspondiente y hasta su conclusón; si fue para la realización de 
estudios, hasta la obtención del grado respectivo, y/o 

• No me reintegro, por decisión personal, a la UNAM, al término de la 
acción para la que me fue otorgado el apoyo. 

~ 
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En caso de presentarse alguno de los supuestos mencionados, me comprometo 
a efectuar el reintegro de la cantidad recibida, en los términos siguientes: 

• Por concepto de donación a la UNAM, con el fin específico de que sea 
destinado al fondo del propio Programa de Apoyos para la Superación 
del Personal Académico de la UNAM y, 

• En el plazo máximo igual al lapso durante el que percibí el apoyo, en 
término de lo previsto por la fracción I de la Cláusula 45 del Contrato 
Colectivo de Trabajo. para el Personal Académico al servicio de la 
Universidad. 

Atentamente 
"POR MI RAZA HABLARÁ EL EspíRITU" 
Cd. Universitaria, Ciudad de México, a de de 20 
::--::----:---::---,-:---:--:--:-___ ---:-:-:,(Nombre completo y firma del 
Profesor o Investigador de tiempo completo) 
c.c.p. Secretario/a General. Presente. 
C.C.p. Abogado/a General. Presente. 
C.C.p. Consejo Técnico de (Facultad o escuela de la investigación 
Científica o Humanidades). Presente . 

. c.c.p. Comisión Técnica del Programa de Apoyos para la superación del Personal 
Académico de la UNAM. Presente. 
c.c.p. Subcomisión de Superación del Personal Académico de _____ _ 
(Facultad, escuela, instituto o centro, respectivos). Presente. 
Formato disponible en la dirección electrónica: 
http://132.248.37.30Iimages/paspa/2016 paspa carta compromiso carrera defi 
nitivo.pdf 

ASUNTO: Programa de Apoyos para la 
Superación del Personal Académico de la UNAM. 
Académico Apoyado. Carta compromiso. 
(PERSONAL ACADÉMICO DE CARRERA 
INTERINO) 

DR.~~~~~~~~~-=~ 
DIRECTORIA GENERAL DE ASUNTOS DEL 
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PERSONAL ACADÉMICO 
Presente 
En relación con mi solicitud para participar en el Programa de Apoyos para la 
Superación del Personal Académico de la UNAM, para 
realizar (Estudios de Posgrado en la UNAM 
o fuera de ella. Estancias: sabáticas en el extranjero o en la UNAM; o de 
investigación), y para el caso que la misma fuese aprobada, manifiersto a usted 
mi más firma compromiso de: 
1. Cumplir con lo establecido en las Reglas de Operación vigentes. 
2. . Reincorporarme al concluir exitosamente la acción, así como el plazo para 

los que me sea otorgado el apoyo a mis actividades académicas en 
_____ -,- (Entidad académica postulante) de esta Universidad, como 
_,----:_..,- (profesor/a, investigador/a o técnico/a académico/a) con la 
categoría de (asociado/a. o titular) y nivel (A o B) de 
tiempo completo, INTERINO, que ocupo al momento de asumir este 
. compromiso. 
(o aquella que, conforme la legislación universitaria, adquiriese durante dicho 
plazo). 

3. . Reintegrar a la Universidad Nacional Autónoma de México la cantidad total 
que por concepto de apoyo para los efectos antes citados me sea otorgada 
si: 
• No realizo las actividades-para las que me fue otorgado- en el plazo 

correspondiente y hasta su conclusón; si fue para la realización de 
estudios, hasta la obtención del grado respectivo, y/o 

• No me reintegro, por decisión personal, a la UNAM, al término de la 
acción para la que me fue otorgado el apoyo. 

En caso de presentarse alguno de los supuestos mencionados, me comprometo 
a efectuar el reintegro de la cantidad recibida, en los términos siguientes: 

• Por concepto de donación a la UNAM, con el fin específico de que sea 
destinado al fondo del propio Programa de Apoyos para la Superación 
del Personal Académico de la UNAM y, 

• En el plazo. máximo igual al lapso durante el que percibí el apoyo, en I 
término de lo previsto por la fracción I de la CláUS.Ula 45 del Contrato I 
Colectivo de Trabajo para el Personal Académico al servicio de la 
Universidad. 
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Atentamente 
"POR MI RAZA HABLARÁ EL EspíRITU" 
Cd. Universitaria, Ciudad de México, a de de 20 
_______________ (Nombre completo y firma del 
Profesor o Investigador de tiempo completo) 
c.c.p. Secretario/a General. Presente. 
c.c.p. Abogado/a General. Presente. 
c.c.p. Consejo Técnico de (Facultad o escuela de la investigación 
Científica o Humanidades). Presente. 
c.c.p. Comisión Técnica del Programa de Apoyos para la superación del Personal 
Académico de la UNAM. Presente. 
c.c.p. Subcomisión de Superación del Personal Académico de _____ _ 
(Facultad, escuela, instituto o centro, respectivos). Presente. 
Formato disponible en la dirección electrónica: 
http://132.248.37.30Iimages/paspa/2016 paspa carta compromiso carrera inte 
rino:pdf 

13d. Formato de convenios. 

Subsecretaría de Educación Superior (SES) 
. Aplica el documento adicional3b denominado Formato de convenios, Subsecretaría 

de Educación Superior (SES), formato 1 y 2. 

Universidad Autónoma Metropolitana (UAM) 
MODELO DE CONVENIO PARA EL DISFRUTE DE UNA BECA PARA 
ESTANCIAS POS DOCTORALES QUE CELEBRAN, LA UNIVERSIDAD 
AUTÓNOMA METROPOLITANA, REPRESENTADA POR SU RECTOR 
GENERAL, , EN ADELANTE "LA UAM", y EL 
(LA) DR. (A). , EN ADELANTE "EL (LA) 
BECARIO(A)", AL TENOR DE LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y 
CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 
1. El _ de de __ , la Secretaría de Educación Pública, publicó 
las Reglas de Operación del Programa Nacional de Becas para el ejercicio fiscal 
___ en el Diario Oficial de la Federación, en lo sucesivo "LAS REGLAS". 
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. 2. El de de., el Rector General de la Universidad 
Autónoma Metropolitana, emitió el Acuerdo , mediante el cual otorgaría 
las becas previstas en la Reglas de Operación del Programa Nacional de Becas de 
la Secretaría de Eduacación Pública, entre las que se encuentran las estancias 
posdoctorales. 
3. El de .....,-____ de __ el Rector General, en cumplimiento al referido 
Acuerdo publicó en el Semanario. de la UAM, la "Convocatoria 

" 
4. El _ de de __ , el Comité de Becas de Posgrado y 
Superación Académica, en adelante "EL COMITÉ", emitió su dictamen, mediante el 
cual resolvió aprobar la solicitud de la becaa favor de "EL (LA) BECARIO(A)", por 
un monto de ( ) a partir del ._ de 
-'--,--__ de __ 

DECLARACI.ONES 
l. De "LA UAM": 
1. Que es una Universidad pública y autónoma, creada como organismo 
descentralizado del Estado, con personalidad jurídica y patrimonio propio, según su 
Ley Orgánica decretada por el Congreso de la Unión de los Estados Unidos 
Mexicanos y publicada en el Diario Oficial de la Federación el 17 de diciembre de 
1973. 
2. Que de acuerdo con lo señalado por el artículo 2 de su Ley Orgánica, tiene 
por objeto: 
a) Impartir educación superior de licenciatura, maestría y doctorado, y cursos 
de actualización y especialización, en sus modalidades escolar y extraescolar, 
procurando que la formación de profesionales corresponda a las necesidades de la 

. sociedad; 
b) Organizar y desarrollar actividades de investigación humanística y cientifica, 
en atención, primordialmente, a los problemas nacionales y en relación con las 
condiciones del desenvolvimiento histórico, y 
e) Preservar y difundir la cultura. . 
3. Que para cumplir con sus fines se ha constituido en unidades universitarias, 

. y se organiza dentro de un régimen de deseoneentración funcional y administrativa. 
1. Que de conformidad con lo señalado en los artículos 15 y 16, fracción IV, de su 

Ley Orgánica y 36 del Reglamento Orgánico; su representante legal es el Rector 

/' ~./ 
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2. 

General, , quien cuenta con la facultad para celebrar el presente 
convenio, según consta en la escritura pública número ,de fecha 

de de , otorgada ante la fe del Notario Público 
número __ de la Ciudad de México,, ______________ _ 

3. 5. Que su domiCilio legal es ProlongaCión Canal de Miramontes 3855, quinto 
piso, Colonia Ex-Hacienda San Juan de Dios, Alcaldía Tlalpan, Código Postal 
14387, Ciudad de México. 

11. De "EL(LA} BECARIO(A}": 
1. Que tiene capacidad jurídica y posee . los conocimientos sufiCientes para 
desarrollar las actividades que son propias de su condición de becario(a) y que 
cuenta con el grado académico necesario para ello. 
2. Que las actividades que desarrollará en "LA UAM", con motivo de su 
estancia posdoctoral, son diferentes de las que realiza el personal académico de 
"LA UAM". 
3. Que es de nacionalidad ____ , y para tal efecto se identifica con 
...,.-_---=-__ ~_ expedida por _:--=-________ ~ __ _ 
4. Que cuenta con el grado de Doctor en , como lo 
acredita con expedido por , de fecha 

5. Que su domicilio para efectos del presente convenio 
es ___ --,-_:-;-::c-;-;-::::T.:- NÚMERO __ COLONIA 
__ -----::-:=-:c-::'ALCALDíA _____ CÓDIGO POSTAL 
___ MÉXICO, ------::-:---r-:;7-:--:-

CLÁUSULAS 
PRIMERA. OBJETO. Establecer las condiCiones bajo las cuales "EL (LA) 
BECARIO (A)" disfrutará de la beca para estancia posdoctoral en "LA UAM", de 
conformidad con los términos señalados en el presente convenio y "LAS REGLAS". 
SEGUNDA. COMPROMISOS DE "LA UAM". 
1. Otorgar a "EL (LA) BECARIO (A)" una beca mensual de 
-;-_-;----;-_-:-__ ----; _____ (. ___________ --i) durante la 
vigenCia de este convenio. 
2. Dar seguimiento al programa de trabajo que "EL (LA) BECARIO (A)", 
desarrollará durante su estanCia en "LA UAM", a través de "EL COMITÉ". 

~ 
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3. Entregar a "EL (LA) BECARIO (A)" una credencial institucional que lo 
identifique como becario de "LA UAM", para tener acceso a los servicios que ésta 
presta, cuya vigencia será del _ de de __ al _ de ____ _ 
de __ 
4. Proporcionar un seguro de gastos médicos mayores para "EL (LA) BECARIO 
(A)", en caso de estar casado/a, su cónyuge e hijos durante el período de la beca, 
el cual estará sujeto a las condiciones generales de las aseguradoras. 
TERCERA. COMPROMISOS DE "EL (LA) BECARIO (A)". 
1. Cumplir con el programa de trabajo para realizar su estancia posdoctoral. En 
ningún caso las actividades que realice "EL (LA) .BECARIO (A)" sustituirán las 
responsabilidades propias del personal académico de "LA UAM". 
2. Dedicar tiempo completo y exclusivo a la estancia posdoctoral. 
3. Comunicar al/a la jefe/a de área correspondiente sobre cualquier cambio que 
pretenda realizar al programa aprobado por "EL COMITÉ", en términos de lo 

· señalado para tal efecto en "LAS REGLAS". 
4. No ausentarse de "LA UAM" sin permiso del/de la asesor/a y el aval del/de la 
jefe/a del Departamento y, en el caso de que se le autorice un permiso para 
ausentarse temporalmente, deberá informarlo por escrito al/a la jefe/a del área 
respectiva y a "EL COMITÉ". 
5. Informar alfa la jefe/a del área correspondiente y a "EL COMITÉ", sobre el 

· avance en el programa de trabajo. El primer informe deberá presentarse una vez 
transcurridos meses de haber iniciado la estancia posdoctoral, y los 
consecutivos y el último informe cuando finalice dicha 
estancia, en este último deberá incluir una descripción de las actividades realizadas 
y copia de las publicaciones geoeradas. 
6. Devolver a "LA UAM" la credencial institucional que le fue otorgada al término 
de su estancia posdoctoral o cuando ésta le sea requerida. 

· 7. Observar las indicaciones que, en su caso, realice "EL COMITÉ". 
CUARTA. FORMA DE PAGO. El pago de la beca será mediante -:cc-----

a "EL (LA) BECARIO(A)" en la cuenta previamente señalada por él. 
Toda la información relacionada con la cuenta bancaria electrónica es 
responsabilidad de r 
"EL (LA) BECARIO{A)", por lo que cualquier error o actualización en sus datos 1 
bancarios la deberá notificar a "LA UAM" con la debida oportunidad. , 

)-
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QUINTA. COMUNICACIONES. Las comunicaciones de tipo general, referentes a 
cualquier aspecto de este convenio, deberá dirigirse a los domicilios señalados por 
las partes en el numeral 5 del apartadode las declaraciones. 
SEXTA. PROPIEDAD INTELECTUAL. Si con motivo de las actividades realizadas 
durante la estancia posdoctoral de "EL (LA) BECARIO (A)" se generan obras de 

· propiedad intelectual, los derechos patrimoniales corresponderán a "LA UAM", 
debiendo reconocer a "EL (LA) BECARIO (A)" su calidad de autor o inventor, 
quedando "EL (LA) BECARIO (A)" obligado a celebrar con "LA UAM" los 
convenios que conforme a derecho sean necesarios para este propósito. 
SÉPTIMA.CONDICIÓN DE "EL (LA) BECARlp (A)" CON "LA UAM". La relación 
de "EL (LA) BECARIO (A)" con "LA UAM", .no se entenderá en ningún caso de 

· carácter 'laboral y no supondrá adquisición de ningún derecho para incorporarse 
como personal de "LA UAM". 
La- estancia posdoctoral que realice "EL (LA) BECARIO (A)" es de naturaleza 
estrictamente académica y temporal, mientras dure su estancia en "LA UAM", 
conforme a "LAS REGLAS" Y al programa de trabajo aprobado por "EL COMITÉ". 
OCTAVA. CONFIDENCIALIDAD. "EL (LA) BECARIO (A)" no podrá divulgar por 
medio de publicaciones, conferencias o cualquier otra forma, los datos y resultados 

· obtenidos con motivo de este convenio, sin la autorización previa de "LA UAM". 
Esta obligación subsistirá aún concluida la vigencia de este convenio. 
NOVENA. RESPONSABILIDAD. Las partes no tendrán responsabilidad por daños 
y perjuicios que pudieren ocasionarse con motivo de huelga, paro de labores 
académicas o administrativas, paros estudiantiles, así como por causas de fuerza 
mayor o casos fortuitos que pudieren impedir la continuación del presente convenio. 

· DÉCIMA. SIN CESiÓN DE DERECHOS Y OBLIGACIONES. "EL (LA) BECARIO 
(A)" se obliga a no ceder a terceras personas, físicas o morales, los derechos y 
obligaciones derivadas de este convenio, así como los derechos de cobro por la 
beca. 
DÉCIMA PRIMERA. SUSPENSiÓN O CANCELACiÓN DE LA BECA. "LA 
UAM", a través de "EL COMITÉ", suspenderá la beca otorgada si "EL (LA) 
BECARIO (A)" sufre alguna incapacidad física o mental, que le impida la 
realización de su estancia posdoctoral, expedida por una institución de salud 
pública. En estos casos, "EL (LA) BECARIO (A)"solicitará la suspensión ante "EL 
COMITÉ". Los casos no previstos se someterán a consideración de "EL COMITÉ". 

/ 
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"LA UAM", a través de "EL COMITÉ", cancelará la beca otorgada si "EL (LA) 
BECARIO (A)" incumple alguno de los compromisos a su cargo establecidos en el 
presente convenio, así como alguna de las obligaciones enunciadas en "LAS 
REGLAS". 
DÉCIMA SEGUNDA. CAUSAS DE RESCISiÓN. "LA UAM" podrá rescindir el 
presente convenio por alguna de las siguientes causas imputables a "EL (LA) 
BECARIO (A)", que se enlistan de manera enunciativa: 
.1. Por incumplimiento de cualquiera de los términos y obligaciones establecidas 
en este convenio y en "LAS REGLAS". 
2. Por no realizar las actividades en las fechas convenidas y conforme al programa 
de trabajo aprobado por "EL COMITÉ" o si los avanCeS del mismo no son 
satisfactorios. . 
3. Por suspensión o abandono injustificado de las actividades materia del presente 
convenio. 
4. Por omitir o distorsionar algún dato o información en su solicitud o en la 
documentación requerida, o 
5. Por incurrir en alguna práctica o conducta que afecte .el prestigio de "LA UAM". 
DÉCIMA TERCERA. PROCEDIMIENTO DE RESCISiÓN. Si se da una o 
varias de las hipótesis previstas en la cláusula anterior o de las que se encuentran 
establecidas en "LAS REGLAS", "LA UAM" podrá rescindir administrativamente el 
presente convenio, bastando para ello entregar a "EL (LA) BECARIO (A)" una 
comunicación por escrito, sin necesidad de intervención de autoridad judicial, 
debiéndo devolver "EL (LA) BECARIO (A)" la credencial institucional que le fue 
entregada al inicio de su estancia . 

. DÉCIMA CUARTA. VIGENCIA. El presente convenio tendrá una vigencia del _ 
de de al de de __ ypodrá prorrogarse hasta 
por otro año de acuerdo a la disponibilidad presupuesta!. 
DÉCIMA QUINTA. MODIFICACIONES. El presente convenio podrá ser modificado 
previo acuerdo por escrito. 
DÉCIMA SEXTA. TERMINACiÓN ANTICIPADA. El presente convenio podrá 

. terminarse anticipadamente cuando las partes lo determinen conjuntamente o 
cuando una de ella comunique por escrito a la otra, con treinta días naturales de 
anticipación, su deseo de darlo por concluido .. 
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DÉCIMA SÉPTIMA. JURISDICCiÓN. En caso de duda o discrepancia en la 
interpretación o contenido del presente convenio, las partes se someterán a la 
jurisdicción y competencia de los Tribunales de la Ciudad de México. 

Se firma por duplicado en la Ciudad de México, el _ de de __ 
POR "LA UAM" POR "EL (LA) BECARIO (A)" 

RECTOR GENERAL 
REVISiÓN JURíDICA 

ABOGADO GENERAL 

13e. Formato de recomendación académica. 

Dirección General de Relaciones Internacionales (DGRI) 

;,\;,;>3,'"', SEP 
~T'(: Pf'" ¡\l~, 1\ f.\1 

¡::O'JC,:.<:IC'¡ "")SLIC,~ 

Secretaría de Educación Pública ~ 
Dirección General de Relaciones 

Internacionales 

RECOMENDACiÓN ACADÉMICA 
Institución postulante (institución de educación superior que presenta al/ a la 

, candidato/a: 
Nombre del/ de la profesor/a o investigador/a que postula al/a la candidato/a: 
Cargo: 
Correo electrónico: 
Teléfono: 
Dirección General de Relaciones Internacionales SEP. 
P r e s e n t e. 
A continuación, me permito exponer los motivos por los cuales propongo esta 
candidatura: 

Atentamente 
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Fecha: Firma: Sello: . 
. Deberá ser llenada por unla profesorla o investigador/a de la institución de la 

cual es egresado. No se aceptará esta carta sin el sello correspondiente . 
. "Este programa es público ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso 

para fines distintos a los estable.cidos en el programa". Quien haga uso indebido de 
los recursos de este programa deberá ser denunciado/a y sancionado/a de acuerdo 
con la ley aplicable y ante la autoridad competente. 

13f. Formato de información sobre costos. 

Dirección General de Relaciones Internacionales (DGRI) 

SEP 
src¡¡r,Tr.¡:>i:, Oe 
~t:>\J:::ACI6'¡ "Ú$~ICA 

Secretaría de Educación Pública 
Dirección General de Relaciones Internacionales 

FORMATO DE INFORMACiÓN SOBRE COSTOS DEL PROGRAMA 

Nombre del/de la aspirante: __________________ _ 
Programa de estudios: ____________________ _ 
Grado a obtener: _~ ___________ ~ _____ _'_ __ _ 
Institu.ción: ____________ --------------
País: ____________________ ~-------

Cobertura de la· beca o crédito 

Costo anual educativo (de conformidad con los 
documentos probatorios señalados en 
el numeral 2 de la convocatoriél}. 

Concepto Moneda local o Monto Institución! Moneda local Monto 
dólares en pesos es que o dólares en pesos 
Monto Mone mexican otorga/n la Mont Mone mexican 

da os beca o, o da os 
crédito. 

Matrícula y Incluir 
colegiatura sitio . 

web· 
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para 
consult 
a 

Gastos de Monto 
manutenci estima 
ón . do 
(hospedaj Incluir 

. e, sitio 
alimentaci web 
ón, para 
transporte) consult 

a 

Totales . 

PORCENTAJE DE BECA: __ -----:-_ 
Nota: En caso de contar con apoyos de varias instituciones, anexar tantas filas como 
sea necesario. 
Firma, _______ _ Fecha, _______ ___ 

ANEXO 14: BECA PARA INVESTIGACiÓN EN POSGRADO 

. D t a os genera es: 
Nombre de la institución Centro de Investigación y de Estudios Avanzados del 
o unidad responsable: Instituto Politécnico Nacional (CINVESTAV) 

Universidad Autónoma Agraria Antonio Narro 
(UAAAN) 
Universidad Autónoma Metropolitana (UAM) 

Tipo educativo: . Superior 

Beca: Beca de investigación en posgrado. 

11. Apartados: 

r 6
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1. Población objetivo: 
Estudiantes inscritos/as en los planes de estudio correspondientes a los programas 
de posgrado de las Instancias ejecutoras que cumplan con los requisitos 
establecidos para el otorgamiento de la beca y que se encuentren en alguno de los 
siguientes supuestos: 
• Inscritos/as en programas de posgrado que requieren apoyos extraordinarios 

para lograr una formación científica adecuada (Cursos especializados, 
estancias de investigación, aprendizaje de técnicas específicas de investigación 
o adiestramiento científico). 
Para el CINVESTAV, el sistema de solicitudes realiza la validación. 
correspondiente a la inscripción. 

• Que participarán en eventos de difusión y de investigación en ciencia y 
tecnología. 

2. Requisitos para ser beneficiario/a: 
Generales 
• Contar con la CURP o en caso de ser extranjero/a acreditar su estancia legal 

en el país. (para el CINVESTAV adicionalmente deberán presentar su tarjeta de 
residente temporal estudiante). 

• Tener una cuenta de correo electrónico vigente. 
Específicos 
CINVESTAV 
Apoyos y estímulos 
Congreso 

.• Ser autor/a o coautor/a de alguna ponencia en donde se dé crédito al 
CINVESTAV. 

Estancia de investigación. 
• Ser persona invitada a una estancia de investigación en alguna institución 

nacional o extranjera. 
Curso especializado. 
• Ser admitido/a a un curso especializado. 
UAAAN 
• No ser empleado/a de la universidad. 
• . En caso de ser extranjerofa, siempre y cuando participe en el programa IICA

CONACyT. 
UAM 

ti 
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• Estar inscrito/a en un plan de estudios de maestría o doctorado de la UAM. 
• Haber cubierto 40% de los créditos del plan de estudios en el nivel en que esté 

inscrito/a. . 
• Tener un promedio mayor o igual a B (Bien). 
• Ser estudiante regular para lo cual, al menos, deberá inscribir el número normal 

de créditos previstos en el plan de estudios respectivo. 
• Estar dentro del tiempo normal previsto para concluir el plan de estudios. 
• No haber interrumpido sus estudios, salvo por causa de embarazo, puerperio y 

cuidados maternos y paternos o porque sufra una incapacidad física o mental 
justificada médicamente. . 

• Que el evento para el que se solicita el apoyo esté directamente relacionado 
con los estudios oel proyecto de investigación que se está desarrollando. 

• Los/as solicitantes no podrán recibir más de una beca en el mismo ejercicio 
fiscal. 

Ninguna persona podrá beneficiarse con más de una beca simultáneamente, para 
el mismo fin, que sean financiadas por dependencias o entidades gubernamentales. 
En caso de que se detecte que una persona recibe dos becas, las instituciones y/o 
unidades responsables de los. recursos, así como el Comité de Becas respectivo, 
cancelarán la segunda beca otorgada. 
3.' Procedimiento de selección: 
a. Documentos requeridos 
Generales 
• Para los casos en los que la solicitud de beca se realiza en línea, únicamente 

se deberá adjuntar la información que el sistema requiera. 
• .Copia fotostática de la CURP, en caso de ser mexicano/a. 
• Constancia de inscripción, expedida por la institución donde realiza sus estudios, 

(antigüedad no mayor a 30 días). (Excepto UAM y CINVESTAV). 
Específicos 
CINVESTAV 

• Solicitud. 
• Carta compromiso. 
Apoyos y estímulos 
• Asistencia a congresos: Carta de aceptación y copia del trabajo, que se 

expondrá. 

y 
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• Estancias de investigación: carta de. aceptación o invitación a la estancia y Plan 
del trabajo con Vo. Bo. del/de la Director/a de Tesis. 

• Cursos especializados: Carta personalizada de aceptación o invitación al curso, 
carta explicando los motivos para asistir al curso con Vo. Bo. del/de la Director/a 
de Tesis y del/de la Coorélinador/a Académico/a. 

UAAAN 
• Historial académico. 
• Presentar carta de aceptación de la entidad receptora donde indique persona(s) 

y cargo(s) con quien trabajaría; lugar, actividades y periodo de la estancia. 
• Presentar carta de aceptación del trabajo derivado de su investigación durante 

el programa de posgrado que será presentado en el congreso. 
• Presentar un compromiso escrito de entregar un reporte de actividades al 

término de la estancia. 
• Presentar carta de aceptación en el programa IICA~CONACyT, emitida por el 

I I CA. 
UAM 
• 

• 

• 
• 
• 

• 

En caso de haber interrumpido sus estudios presentar certificado, dictamen o 
constancia médica expedida por una institución del sectorsalud federal, local o 
municipal y firmada por personal médico que cuente con título y cédula 
profesional. 
Presentar el documento expedido por el tutor(a) o asesor(a) con el visto bueno 
de la persona titular de la Coordinación de Estudios que acredite la relación de 
sus estudios con el objetivo del apoyo. 
Copia de la carta del comité organizador del evento con la aceptación del trabajo. 

, . 

Copia del trabajo o resumen a presentar. 
Constancia de Calificaciones con el porcentaje de avance del plan de estudios 
y nivel correspondiente, expedido por la C60rdinación de Sistemas Escolares. ~"~ 
Presentar carta compromiso de entregar la constancia de participación en el I 1 
evento así como los documentos probatorios correspondientes. I . 
Cumplir con los requisitos que se establezcan en la(s) convocatoria(s) / 
correspondientes que para tal efecto se emita(n). v ¡I 

4. Tipo y monto de la beca: 
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Institución I 
UR 

CINVESTAV 

UAAAN 

UAM 

Monto Periodicidad 

Apoyos y Estímulos: Podrá utilizarse en uno 
• Maestría: hasta 180 veces el valor de o varios eventos. 

la unidad de medida y actualización 
diaria vigente. 

• Doctorado: hasta 300 veces el valor 
de la unidad de medida y 
actualización diaria vigente. 

• Doctorado directo: hasta 420 veces el 
valor de la unidad de medida y 
actualización diaria vigente. 

El monto final será determinado por la 
Comisión Evaluadora con base en la 
suficiencia presupuesta!. 
• $459.00 por día, por alumno/a. para El tiempo máximo de 

asistencia como ponentes a apoyo será de 20 días 
congresos. para estancias. 

• Hasta $3,000.00 en inscripción para 
asistencia como ponentes a 
congresos. 

• Condonación de gastos para trámites 
del grado, especialidad hasta el 
tercer semestre, maestría quinto 
semestre y doctorado séptimo 
semestre. El alumno sólo paga 
diploma de orado. 

• La beca es monetaria y el monto será 
el previsto en la(s) convocatoria(s) 
que se emita(n) o en el instrumento 
jurídico respectivo. 

6 953 
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5 Instancias adicionales' 
Instancias 

tipo 
superior 

Sub 
Dirección de 
Postgrado
UAMN 

Funciones 

1. Tramitar el presupuesto ante la Dirección de la Unidad de 
Planeación, emitir convocatoria, recibir documentación de 
solicitantes, seleccionar candidatos, enviar solicitudes en la 
Dirección General Administrativa-UAAAN. 

11. La dirección administrativa tramitar las solicitudes enviadas por 
la Sub Dirección de Postgrado-UAAAN y otorgar el recurso. 

111. La subdirección deposgrado supervisar el otorgamiento del 
apoyo, requerir y revisar documentación comprobatoria del 
ejercicio del recurso. 
Determinar el número de becas que se otorgarán y el monto 
correspondiente. 

Comité de 1. 
Becas de 
Posgrado y 
Superación 
Académica 

11. Determinar los criterios de selección y requisitos de elegibilidad 
para los/as beneficiarios/as. . 

111. Revisar y actualizar los requisitos que se establezcan en las 
convocatorias correspondientes. de la UAM 

IV. Resolver sobre las solicitudes de alumnos/as que se 
encuentren en situación de vulnerabilidad. 

V. Establecer mecanismos idóneos que permitan verificar la 
situación académiCa y socioeconómica del aspirante, así como 
la documentación probatoria que deba entregar para tal efecto. 

VI. Establecer los mecanismos y medios de difusión para 
convocar a los/as aspirantes a obtener becas, así como para 
recibir las solicitudes respectivas. 

VII. Establecer mecanismos idóneos para el seguimiento del 
desempeño académico de los/as beneficiarios/as y para 
evaluar con regularidad la operación del Programa. 

VIII. Determinar los criterios y requisitos académicos para la 
continuidad de la beca. 

IX. Emitir dictamen para la asignación de las becas, el cual será 
definitivo e inapelable. 

X. Autorizar el pago de las becas. 
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Instancias Funciones . 

tipo 
superior 

XI.' Atender aclaraciones relativas con el procedimiento de 
registro; 

XII. Resolver sobre la cancelación de las becas y 
XIII. Resolver sobre los casos no previstos conforme a los 

lineamientos establecidos .. 

Documentos adicionales: 
14a Formato de convocatorias. 

Centro de Investigación y de Estudios Avanzados del Instituto Politécnico 
Nacional (CINVESTAV) 

Aplica el documento adicional 7a denominado Formato de convocatorias, Centro de 
Investigación y de Estudios Avanzados del Instituto Politécnico Nacional. 

Universidad Autónoma Agraria Antonio Narro (UAAAN) 

UNIVERSIDAD AUTÓNOMA AGRARIA "ANTONIO NARRO" 

Subdirección de Postgrado 

Calz. Antonio Narro 1923 Col. Buenavista 

Saltillo, Coahuila, México. C. P. 25315 

BECAS PARA APOYAR ALUMNOS/AS DE POSGRADO EN ASISTENCIA A 
CONGRESOS COMO PONENTES Y ESTANCIAS CORTAS DE ESTUDIOS. 

1) Tener nacionalidad mexicana. 
2) Copia fotostática del Acta de Nacimiento o CURP. 
3) Carta personal, declaratoria, de no pertenecer a la planta laboral de la 

UAAAN, de no recibir beca o préstamo de alguna institución bancaria o 
dependencia similar. 

4) Solicitud de apoyo avalada por el/la jefe/a del programa y ellla asesor/a 
principal indicando el compromiso de llevar a cabo una estancia hasta de 
un mes de duración en cualquier institución, empresa o sociedad de 
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productores silvo agropecuarios nacional o extranjera, para el caso de 
estancia. 

5) Carta de aceptación del trabajo a presentar en el congreso derivado de su 
investigación durante el programa de postgrado, firmada por el comité 
organizador del evento para el caso de asistencia a congresos. 

6) Carta de aceptación del/de la alumno/a firmada por el responsable receptor 
donde indique persona(s) y cargo(s) con quien trabajará, lugar, actividades 
y período de la estancia. 

Alma Terra Mater 
Subdirector/a de Postgrado 

"Este programa es público ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el 
uso para fines distintos a los establecidos en el programa". 

Universidad Autónoma Metropolitana (UAM) 
LA UNIVERSIDAD AUTÓNOMA METROPOLITANA, POR CONDUCTO DE SU 
RECTOR GENERAL CONVOCA A LOS ALUMNOS Y ALUMNAS DE MAESTRíA 
Y DOCTORADO DE ESTA UNIVERSIDAD A PARTICIPAR EN EL PROGRAMA 
DE BECAS PARA EVENTOS DE DIFUSiÓN Y DE INVESTIGACiÓN EN CIENCIA 
Y TÉCNOLOGíA 
Con fundamento en los artículos 15 de la Ley Orgánica, 36 del Reglamento 
Orgánico, las Políticas Generales, el Acuerdo __ del Rector General y las Reglas 
de Operación del Programa Nacional de Becas y sus anexos, se convoca a los(as) 
alumnos(as) de maestría y doctorado de la Universidad Autónoma Metropolitana 
(UAM) para participar por una beca para eventos de difusión y de investigación en 
ciencia y tecnología. 
1. BASES 

. 1. La beca consistirá en----------------------------------, en moneda nacional, que el 
Comité de Becas de Posgrado y Superación Académi.ca determinará de acuerdo 
con: 

a) 
b) 
c) 
d) 

La ciudad donde se lleve a cabo el evento. 
El medio y el costo de transporte. 
El cosfo de inscripción. 
La duración en días del evento. 
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2. El Comité de Becas de Posgrado y Superación Académica, con base en la 
disponibilidad presupuestal, determinará el número de becas que podrán otorgarse. 
3. Los derechos y.obligaciones de los(as) becarios(as), así como las causas de 
suspensión y cancelación de las becas, se establecen en las Reglas de Operación 
del Programa Nacional de Becas y sus anexos, publicados el __ de de 
20_ en el Diario Oficial de la Federación, que como parte integral de esta 
convocatoria pueden ser consultados en www.dof.gob.mx. 
4. Los resultados se publicarán en www.becas.uam.mx el de y 
serán definitivos e inapelables. 
5. Las cuestiones no previstas en esta convocatoria serán resueltas en definitiva 
por el Comité de Becas de Posgrado y Superación Académica. 
6. Sin excepción el trámite es personal 
11. REQUISITOS 

a) Estar inscrito(a) en un plan de estudios de maestría o doctorado de la UAM. 
b) Haber cubierto 40% de los créditos del plan de estudios en el nivel en que 

está inscrito(a). 
c) Tener un promedio mayor o igual a B (Bien). 
d) Ser estudiante regular para lo cual, al menos, deberá inscribir el número 

normal de créditos previstos en el plan de estudios respectivo. 
e) Estar dentro del tiempo normal previsto para concluir el plan de estudios. 
f) En caso de haber interrumpido sus estudios presentar certificado, dictamen 

o constancia médica expedida por una institución del sector salud federal, 
local o municipal y firmada por personal médico que cuente con título y cédula 
profesional. 

g) Que el evento para el que se solicita el apoyo esté directamente relacionado 
con los estudios o el proyecto de investigación que se está desarrollando. 

h) Cumplir con lo establecido en esta convocatoria. 
RESTRICCIONES 
Los/as solicitantes no podrán recibir. más de una beca en el mismo ejercicio fiscal. 

. No se otorgarán becas para cursos. 
Ninguna persona podrá beneficiarse con más de una.beca simultáneamente, para 
el mismo fin, que sean financiadas por dependencias o entidades gubernamentales. 
En caso de que se detecte que una persona recibe .dos becas, las instituciones y/o 
unidades responsables de los recursos, así corno el Comité de Becas respectivo, 
cancelarán la segunda beca otorgada. 

t5 
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111. DOCUMENTOS A PRESENTAR 
1. Acuse de la solicitud registrada en el sistema de la UAM con las firmas 
autógrafas correspondientes. 
2. Constancia expedida por el (la) tutor (a) o asesor (a) con el visto bueno del o la 
titular de la Coordinación de Estudios que acredite la relación de sus estudios con 
el objetivo del apoyo. 
3. Constancia de Estudios o Historial Académico con el porcentaje de avance del 
plan de estudios correspondiente, expedido por la Coordinación de Sistemas 
Escolares. 
4. Copia de la carta del Comité Organizador del evento con la aceptación del 
trabajo. 
5. Copia del trabajo o resumen a presentar. 
6. Carta compromiso de entregar la constancia de participación en el evento así 
como los documentos probatorios correspondientes 
IV. SOLICITUD 
Las personas interesadas deberán registrarse en www.becas.uam.mxyentregar los 
documentos establecidos en el apartado 111 de esta convocatoria, en la Oficina de 
Becas ubicada en el primer piso del edificio C de Rectoría General, del al 
--,-:--:--,.. de de , de a horas. Una vez presentada la 
solicitud y los documentos correspondientes, las personas solicitantes no podrán 
realizar ningún cambio. 
Ciudad de México, a __ de __ de -,--__ 

Atenta me n te 
Casa abierta al tiempo 

Rector/a General 
':Este Programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el 
uso para fines distintos a los establecidos en el Programa". 

~58/ 



SECRlITARÍADEEDUCACIÓNl'ÚEUCA 

14b Formato de solicitud de becas. 

Centro de Investigación y de Estudios Avanzados del Instituto Politécnico 
Nacional (CINVEST AV) 

o CENTRO DE INVESTIGACiÓN Y DE ESTUDIOS AVANZADOS 
DEL INSTITUTO POLITÉCNICO NACIONAL 

SOLICITUD DE APOYO A CONGRESO 

Apellido 
paterno Apellido materno Nombre !cURP Matrícula 

Fecha de nacimiento Estado de Nacimiento Nacionalidad Email 

Departament 
~ección Unidad lo Programa 

Monto total solicitado (en pesos) 
incluyendo la inscripción) Nombre oficial del evento 

Inscripción !ciudad y país 

$ 

trítulo del trabajo que se 
Fecha en que se llevará a cabo presentará 
Inicio: 
h-ermino: 
Forma de presentación del trabajo (Oral o 
cartel) 
¿Cuenta con algún otro apoyo económico 
para asistir al evento? 
En caso de contar con algún otro apoyo, justifique (Especifique tipo y 
monto) 

~ 
W 
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Firma del/de, la beneficiario/a Nombcre y dfi.rmad de/l/de la Nombre y firma del/de 
oor Ina ora. . 

del apoyo Académico/a la DirectorIa de TesIs 

Para ser llenado por el Departamento de Becas y Estímulos 
Recibió apoyo 

Monto Resta ;:g~~!~diante Ilnscrito al anteriormente 
Sí ( ) No ( ) $ $ Sí ( ) No ( ) 

Para ser llenado por la Comisión Evaluadora 
Resultado Monto Firma del/de 

aprobado la evaluador/a 
Aprobada Condicionada No Pendiente ( $ 
( ) ) aprobada ) 

( ) 
Observaciones: 

. . . 
Documentos que deberan anexarse para evaluar la soliCitud: 
* Carta compromiso 
* Copia de la carta del comité organizador del evento con la aceptación del trabajo. 
* Copia del trabajo a presentar con créditos al CINVESTAV. 
* Para estudiantes extranjeros/a agregar copia de la tarjeta migratoria vigente. 
Al regresar del evento se deberá entregar: 
* Informe de actividades del evento con visto bueno del/de, la DirectorIa de Tesis y 

del/de la Coordinador/a Académico/a. 
* Copia de la constancia oficial del evento o carátula e índice de la memoria del 

evento 
"Este programa es público ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido 
el uso para fines distintos a los establecidos en el programa." 

v 
CENTRO DE INVESTIGACiÓN Y DE ESTUDIOS 

AVANZADOS DEL INSTITUTO POLITÉCNICO NACIONAL 
SOLICITUD DE APOYO PARA ESTANCIA DE 

INVESTIGACiÓN 

6. /
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Apellido 
paterno Apellido materno Nombre ~URP Matrícula 

Fecha de 
nacimiento Estado de nacimiento ~acionalidad Email 

Unidad Departamento [sección Programa 

Monto total solicitado (en pesos) Institución donde se realizará la estancia o 
incluyendo la inscripción) ~urso 

$ 
Ciudad . . País 

Fecha en que se llevará a cabo 
Nombre del curso o proyecto 
~ue se llevará a cabo 

Inicio: 
Termino: 
¿Cuenta con algún otro apoyo económico 
para asistir al evento? . 

En caso de contar con algún otro apoyo, justifique (Especifique tipo ymonto) 

~ 

\ 

~ 
~ 
~ 

~ 

~ 

?f. 
Firma del/de la Nombre y firma del/de la Nombre y firma del/de 

beneficiario/a del apoyo Coordinador/a Académico/a la DirectorIa de Tesis \, 
Para ser llenado por el Departamento de Becas y Estímulos 
Recibió apoyo anteriormente Monto 

Sí ( ) ¡NO ( ) $ 

Para ser llenado por la Comisión Evaluadora 

Resultado 

V r 

~esta 

$ 

Es nscrito 
estudiante al 
regular 
Sí ( liNO ( ) 

Monto .firma del/de 
aprobado la 
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. evaluador/a 
. 

1\probada Condicionada No aprobada Pendiente $ 
) ) 1 1 

Observaciones: 

, .. 
Documentos que deberan anexarse para evaluar la solicitud: 
* Carta compromiso. 
* Carta de aceptación o invitación a la estancia 
* Plan del trabajo con Vo. Bo. del/de la Director/a deTesis. 
* Para estudiantes extranjeros agregar copia de la tarjeta migratoria vigente. 
Al regresar del evento se deberá entregar: 
* Informe de actividades de la estancia con Vo. Bo. del/de la Director/a de Tesis 

y del/de la Coordinador/a Académico/a. 
"Este programa es público ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido 
el uSo para fines distintos a los establecidos en el programa." . 

~ 
CENTRO DE INVESTIGACiÓN Y DE ESTUDIOS 
AVANZADOS DEL INSTITUTO POLITÉCNICO 

NACIONAL 
~OLlCITUD DE APOYO PARA CURSO ESPECIALIZADO 

Apellido 
Nombre ~URP /VIatrícula paterno Apellido materno 

Fecha de Estado de 
nacimiento nacimiento Nacionalidad IEmail 

Unidad Departamento ¡Sección Programa 
.. 

Monto total solicitado (en 
pesos) incluyendo la Institución donde se realizará la estancia o 
inscripción) ~urso 

$ 
Inscripción jc;iudad y país 

¿f 
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I 
Nombre del curso o 

Fecha en que se llevará a cabo proyecto que se llevará a 
cabo 

Inicio: 
Termino: 
¿Cuenta con algún otro apoyo económico 
para asistir al evento? 
En caso de contar con algún otro apoyo, justifique (Especifique tipo y 
monto) 

Firma del/de la 
beneficiario/a del apoyo 

Nombre y firma del/de la 
Coordinador/a 
Académico/a 

Nombre y firma del/de 
la DirectorIa de Tesis 

f'araser llenado por el Departamento de Becas y Estímulos 
Recibió apoyo Monto Resta Es 
anteriormente estudiante 

regular 
Sí ( ) No ( ) $ ~ Sí ( ) No( 

) 
Para ser llenado por la Comisión Evaluadora 

Resultado 
Monto 
aprobado 

~probada Condicionada No aprobada Pendiente $ 
) ) 1 ) 

Observaciones: 

. . . Documentos que deberan anexarse para evaluar la soliCitud: 
. * Carta compromiso 

Inscrito 
al 

Firma 
del/de la 
evaluadorl 
a 

* Carta personalizada de aceptación o invitación al curso especializado 

¿7 
963 



SECllETARÍADE EDUCACIÓN PÚl!UCA 

* Carta explicando los motivos para asistir al curso con Vo. Bo. del/de la Director/a 
de Tesis y del/de la Coordinador/a Académico/a 

~. Para estudiante extranjero, agregar copia de la tarjeta migratoria vigente 
Al regresar del evento se deberá entregar: 
* Informe de actividades de la estancia con Vo. Bo. del/de la Director/a de Tesis y 

del/de la Coordinador/a Académico/a. y constancia de oficial del evento 
"Este programa es público ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido 
el uso para fines distintos a los establecidos en el programa." 

Universidad Autónoma Agraria Antonio Narro (UAAAN) 

UNIVERSIDAD AUTÓNOMA AGRARIA "ANTONIO NARRO" 

Subdirección de Postgrado 

Calz. Antonio Narro 1923 Col. Buenavista 

Saltillo, Coahuila, México. C. P. 25315 

Solicitud de BECA PARA ASISTENCIA COMO PONENTE A 
CONGRESOS Y ESTANCIAS CORTAS DE ESTUDIO 

(SEÑALAR CON X) 

INFORMACiÓN DE LA EMPRESA RECEPTORA PARA ESTANCIA 
Nombre y Cargo del/de la Investigador/a o Funcionario/a que recibirá: 
Nombre de la empresa: 
Teléfono: Fax: Correo electrónico: 
. Dirección registrada de la empresa: 
Ciudad: Estado: Código postal: 
Período de la estancia: 

INFORMACiÓN DEL CONGRESO 
Nombre del evento: 
Lugar de realización: Ciudad y Estado: Fecha: 
Días solicitados (indicar fechas): 

. Costo de inscripción (hasta $3,000.00) 

Organiza el evento: 
ANEXAR CARTA DE ACEPTACiÓN DEL TRABAJO A PRESENTAR EN EL 
CONGRESO FIRMADA POR COMITÉ ORGANIZADOR 

ti 
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DATOS DEL/DE LA PROFESORlA QUE SOLICITA EL APOYO ECONÓMICO 
Nombre: Expediente No. 

Programa: 
Depto.: 

DATOS DEL/DE LA ALUMNOIA 
Nombre, matrícula y semestre: 
CURP 
PROGR~A~M~A~:------------

ACUERDOS 
,Anexar Anticipo de Fondos en formato anterior 
Comprobar los gastos tan pronto se regrese del viaje en formato anterior de \lh,. 
Comprobaciones -V1 
Anexar Constancia de la Empresa donde se realizó la estancia 
Anexar Constancia o Diploma de participación en el Congreso 

ALUMNO/A 
Fecha: 

JEFE/A PROGRAMA DOCENTE 

FIRMAS 

PROFESOR/A 
Fecha: 
AUTORIZA: SUBDIRECTOR/A DE 
POSTGRADO 

Fecha: Fecha: 
"Este programa es público ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el 

uso para fines distintos a los establecidos en el programa". 

Universidad Autónoma Metropolitana (UAM) 
MODELO DE SOLICITUD DE BECA PARA PARTICIPAR EN EVENTOS DE 

DIFUSiÓN Y DE INVESTIGACiÓN EN CIENCIA Y TECNOLOGíA 
l .. :: DATOS PERSONALES 

1 11 11 

¡Apellido paterno ¡IApellido materno IINombre(s) 

11 
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IFe~ha de nacimiento(dd/mm/aaaa) IINacionalidad 1 

l .. :: DOMICILIO I 
ICalle y número 11 1 

[entre calle 11 Ily calle 1I 1 

l~c~ol=on=ia~~~============~IIF===================~1 
IDeleg. I Municipio 11 1 

ICódigo postal 11 IILada IITeléfono(s) 1 

[correo electrónico 11 I 

l .. :: DATOS ACADÉMICOS I 
INombre del posgrado 11 1 

FIM=a=trí~cu=la~==~=I~I======~II=Un=id=a=d==========~II==========~I ~ 
l .. :: INFORMACiÓN DEL EVENTO I ~"'--
.el~~o=n=to==to=t=a=ls=o=r=lc=it=ad=o=:===========YtIN=o=m==b=re=o=f~ic=ia=l=d=e=le=v=e=n=ro=:======~t ~ 

. Conceptos (Especifique monto) 
Lugar donde se llevará a cabo: 
Internacional ( ) Nacional () 

Inscripción ( ) $ 
Fecha en que se llevará a cabo: Transporte ( ) $ 

Hospedaje ( ) $ 
Tipo de participación: Viáticos ( ) $ 
Cartel ( ) Ponencia () Otro ( ) 
Especifique 

¿Cuenta con algún otro apoyo Título del trabajo que sé presentará: 
económico para asistir al evento? Autor(es): 
(Especifique tipo y monto) 

Firma del! de la Nombre y Firma del/de la Nombre y Firmadel!de 
beneficiario/a del Coordinador/a Académico/a la Asesor/a 

apoyo del Posgrado 
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ANEXO(S) 
• Constancia expedida por el tutor(a) o Asesor(a) con el vO.bode la persona 

titular de la coordinación de estudios que acredite la relación de sus estudios 
con el objetivo del apoyo. 

• Constancia de estudios. 
• Carta compromiso. 
• Copia de la carta del comité organizador del evento con la aceptación del 

trabajo. 
• Copia del trabajo o resumen a presentar. 

AmUNIVERSIDAD AUTÓNOMA METROPOLITANA 
C'a':oa ... b~'a aI'fiootpO 

Comprobante de registro para solicitud de beca para participar en eventos 
de difusión de investi ación en ciencia y tecnología 

Matrícula 

A ellido paterno 

I Ciudad de México a 
del 

./ 

V ~. 

A ellido materno Nombre(s 
Recibido 

! 
t 
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14c. Formato de cartas. 

Centro de Investigación y de Estudios Avanzados del Instituto Politécnico 
Nacional (CINVESTAV) 

Aplica el documento adicional 7c denominado Formato de cartas, Centro de 
Investigación y de Estudios Avanzados del Instituto Politécnico Nacional. 

Universidad Autónoma Agraria Antonio Narro (UAAAN) 
CARTA COMPROMISO 

Fecha: 
C._, ___ ,--______ _ 

Subdirector/a de Postgrado 
P roes e n te 
Por este conducto me comprometo a entregar un INFORME DE ACTIVIDADES, 
resultado de la ESTANCIA CORTA ( ) ASISTENCIA A CONGRESOS ( ) 
que se realizará en: 

Lo anterior como requisito de la convocatoria de Becas para Apoyar las Estancias 
cortas de Estudios y Asistencia a Congresos para presentar Avances o 
Resultados de Investigación. 0 
Sin otro particular, me despido de Usted. 
Atentamente ,4 

. V'Y. 
Alumno/a I Matrícula ,1 ~ 
"Este programa es público ajeno a cualquier partido político, Queda prohibido el " ~. 

uso para fines distintos a los establecidos en ,el programa". . 

v ¡ ¡ 968 
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Universidad Autónoma Metropolitana (UAM) 
'MODELO DE CARTA COMPROMISO PARA EL PAGO DE BECA POR 

PARTICIPAR EN EVENTOS DE DIFUSiÓN Y DE INVESTIGACiÓN EN CIENCIA 
Y TECNOLOGíA 

Quien suscribe ___________________ , alumno(a) de 
(maestría. o doctorado) en con matrícula 
____ , manifiesto y acepto que: 
1. Solicité la presente beca. 
2. Cumplo con los requisitos que se indican en la convocatoria correspondiente. 
3. Me será otorgada la beca por la' cantidad de $ .00 

( '" 00/100 M.N.) como 
pago único. 

. 4. El evento por el cual se genera la beca se realizará en 
o páís) de (ciudad 

de _____ de e inicia el 
---y-c-o-n~cI~u-ye-e71=~~d-e~~~~~~~~~~-de~~ 

5. Derivado del otorgamiento de la beca adquiero los derechos y obligaciones 
siguientes: 

a) Recibir el comunicado sobre la asignación de la beca. 
b) Recibir el monto de la beca otorgada en tiempo y forma, siempre que cumpla 

con las obligaciones que tengo como beneficiario/a de la Universidad 
. Autónoma Metropolitana y lo señalado en la presente carta, salvo que por 
causas de incumplimiento se haya determinado su cancelación. 

e) En caso de cancelación,. el Comité de Becas de Posgrado y Superación 
Académica me informará por escrito o por correo electrónico sobre la causa 
de su decisión y las razones que la fundamentan. 

d) Suscribir la documentación que formalice el otorgamiento de la beca. 
e) Entregar en tiempo y forma la constancia sobre. mi participación en el evento 

y los documentos probatorios correspondiente, así como lo que se 
establezca en la convocatoria. 

f) Mantener la confidencialidad de mis datos personales. 
g) Recibir un trato atento y respetuoso por parte de las autoridades educativas 

y del personal de las unidades universitarias. En reciprocidad, me 
comprometo a ofrecer el mismo trato. 
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h) Cumplir con las obligaciones que se deriven de la documentación suscrita ante 
la Universidad Autónoma Metropolitana y las establecidas en las Reglas de 

. Operación del Programa Nacional de Becas. 
6. Que la beca podrá ser cancelada por cualquiera de las siguientes causas: 

a) No cumplir con las obligaciones estipuladas en esta carta, en la convocatoria 
correspondiente o en las RO del Programa Nacional de Becas. 

b) Proporcionar información falsa o alterar algún documento que se establezca 
como requisito para el trámite de la beca. 

e) . Renunciar expresamente a la Universidad Autónoma Metropolitana. 
d) Renunciar expresamente al beneficio de la beca; para ello, se deberá anexar 

copia de identificación oficial. 
e) Muerte del (la) becario(a). 

El otorgamiento de la presente beca no establece una relación laboral con el/la 
beneficiario/a, por lo que en ningún caso consideraré a la Univérsidad Autónoma 
Metropolitana como patrón principal, solidario o sustituto, y no le presentaré alguna 
reclamación por este concepto. 
Como beneficiario(a) no me reservo acción o derecho alguno en contra de la 
Universidad Autónoma Metropolitana en caso de que se presente una causa 
justificada que impida recibir el pago de la beca. 
Domicilio particular: 

Calle No. ext. No. in!. __ ' Colonia 
C.P. Alcaldja _______ --:;~c;_, 

. Ciudad, _________ ,-,., __ -,--:-:- Teléfono 
-::-_.......,_--;-;--_____ " teléfono móvil __________ _ 
Correo electrónico ________________________ _ 

--' 
particular 

Ciudad de México a , de de 

BECARIO(A) UAM 

NOMBRE y FIRMA NOMBRE Y FIRMA 
. 
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ANEXO 15: BECA PARA LA PROFESIONALlZACIÓN DOCENTE 

Dí a os genera es: . 

Nombre de la institución Comisión de Operación y Fomento de Actividades 
o unidad responsable: Académicas dellPN (COFAA-IPN) 

Subsecretaría de Educación Media Superior (SEMS) 
Subsecretaría de Educación Superior (SES) 
Universidad Autónoma Agraria Antonio Narro 
(UAAAN) 
Universidad Autónoma Metropolitana (UAM) 
Unidad de Educación Media Superior Tecnológica 
Industrial y de Servicios (UEMSTIS) 

Tipo educativo: Medio superior 
Superior 

Beca: Beca para la profesionalización docente. 

11. Apartados: 
1. Población objetivo: 

. Docentes en activo del tipo educativo medio superior o superior de las diferentes 
Instancias ejecutoras que cumplan los requisitos establecidos para el otorgamiento 
de esta beca a fin de que mejoren, fortalezcan y complementen su formación 
profesional. 
2. Requisitos para ser beneficiario/a: 
Generales 
• Participar en programas de formación profesional, de capacitación profesional 

. o de actualización, que contribuyan con su formación docente. 
Específicos ~I 
COFAA-IPN I 

Estudio V 1 
• Ser docente de carrera en servicio, con categoría académica dictaminada por . 

la Dirección de Capital Humano. 
• Tener una antigüedad mínima de dos años en el IPN, con plaza en propiedad y 

hva~;a~dé~7~¡ma;/¡odo ==~ 
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• Que el programa que se propone cursar o el tema de la estancia de 
investigación tenga relación con el desarrollo de las funciones que desempeña 
en eIIPN. 

• Acreditar un promedio mínimo de ocho o su equivalente en el nivel educativo o 
periodo de estudios previo. 

SI BE 
• Ser docente del IPN, con plaza de tiempo completo en propiedad dictaminada 

por la Dirección de Capital Humano del Instituto Politécnico Nacional, con una 
antigüedad mínima de dos años ininterrumpidos anteriores al de la solicitud; 

• Haber cumplido en los dos años anteriores al de la solicitud con la carga 
académica mínima semestral frente a grupo de acuerdo a su categoría, a 
excepción de algunos casos señalados en el Reglamento del SIBE que se 
encuentra disponible en: 
http://www.cofaa.ipn.mx/becas/exclusividad/documentos/2017 /Reglamento.pdf 

• Dedicarse de tiempo completo y exclusivo al Instituto y no tener compromisos 
laborales con ninguna otra institución de carácter público o privado. 

• No desempeñar ningún cargo en la estructura orgánica delIPN. 
SEMS 
• Personal con funciones de dirección (director/a) y profesores/as de instituciones 

participantes de educación media superior del sistema educativo nacional que 
hayan sido aceptados/as o se encuentren realizando algún curso o programa 
para que mejoren, fortalezcan y complementen su formación profesional. 

• Los demás que se establezcan en las convocatorias. . ~', 
SES ~ 
• Haber sido áceptado/a o encontrarse realizando algún programa de f 

especialidad, maestría o doctorado en su IPES de adscripción. . } 
• Postular su solicitud a través del SUBES. 
UAAAN {' b " 
• Ser autor/a principal o de correspondencia en los productos generados.. I{ 
• Aparecer como primer autor/a o de correspondencia en un artículo de i 1"\ 

investigación, libro o capítulo de libro con temática técnico-científica, 1
1 reconociéndose debidamente a la Universidad en el listado de adscripciones 

que aparecen normalmente bajo la lista de autores. I 
. / 
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• Ser primer autor/a en productos de innovación tecnológica y generación de 
variedades vegetales que logren ser protegidas antes institutos como eIIMPI, o 
.en el SNICS entre otros. 

UAM 
• formar parte del personal académico de tiempo completo y contratación por 

tiempo indeterminado con al menos dos años de antigüedad. 
• Para cursos de actualización, estancias de investigación y estancias 

posdoctorales, se deberá contar con la aprobación del Consejo Divisional o del 
Órgano o instancia que éste designe conforme a la planeación académica. 

• No recibir otra beca o apoyo económico que persiga los mismos propósitos. 
• Cumplir con los demás requisitos que se establezcan en la(s) convocatoria(s) 

que para tal efecto se emita(n). 
Ninguna persona podrá beneficiarse con más de una beca simultáne¡¡mente, para 
el mismo fin, que sean financiadas por dependencias o entidades gubernamentales. 
En caso de que se detecte que una persona recibe dos becas, las instituciones y/o 
unidades responsables de los recursos, así como el Comité de Becas respectivo, 
cancelarán la beca otorgada. 
3. Procedimiento de selección: 
a. Documentos requeridos. 
Generales 
• Para los casos en los que la solicitud de beca se realiza en línea (SES), se 

deberá adjuntar únicamente la información que el sistema requiera. 
• Original para cotejo y copia fotostática de la CURP. 
• Constancia de solicitud de beca, ante la institución donde realiza su actividad 

?cadémica. 
• Constancia de servicios por parte de la institución donde realiza su actividad ! 

académica. 
• Carta de intención o exposición de motivos del/la solicitante de la beca. _ 
• Identificación oficial vigente con fotografía (credencial de elector, pasaporte, r . 

cédula profesional). V 
• . Copia de la CURP y una cuenta de correo electrónico vigente .. 
• Título profesional o grado (s) académico (s), según el caso. 
• Certificado o histodal académico de estudios superiores y del (los) grado (s) 

académico (s), según sea el caso (excepto SES). 

/ 
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• Presentar los documentos que se establezcan en la(s) convocatoria(s) que se 
emita(n). 

Específicos 
COFAA-IPN 
Estudio 
• 

• 
• 
• 
• 
• 

Oficio de postulación, Gon firma autógrafa delld.e la directora/a de la 
dependencia politécnica de adscripción, con sello correspondiente. 
Solicitud de Beca de Estudio (Documento adicional 15b). 
Carta Compromiso (Documento adicional 15c). 
Pagaré (Documento adicional 15h). 
Cronograma de actividades (Documento adicional 15f). 
'En el caso de estudios en el extranjero o fuera de la Ciudad de México, carta 
poder, en la que señale la (s) persona (s) autorizada (s) para oír y recibir todo 
tipo de notificaciones relacionadas con la beca, domicilio y número telefónico. 

• . En el caso de estancias de investigación, invitación oficial y plan de trabajo 

• 
correspondiente . 
En copia fotostática o versión digitalizada: 
o Acta de nacimiento. 
o Identificación oficial vigente con fotografía (credencial de elector, pasaporte, 

cédula profesional). 
o Comprobante de domicilio, que no exceda de 2 meses. 
o Carta de aceptación de la Universidad o Institución donde la persona " 

interesada realizará sus estudios. 

• 

• 

• 

o Título profesional o grado (s) académico (s), según el caso. 
o Certificado o historial académico de estudios superiores y del (los) grado (s) 

académico (s), de acuerdo al caso, con promedio mínimo de 8. 
o Plan de estudios del programa académico que incluya líneas de 

investigación, objetivos generales y particulares, perfil de ingreso y egreso, 
así como requisitos de obtención del grado. 

En el caso de estudios en un idioma distinto al español constancia oficial de 
dominio del idioma expedida por el CENLEX. 
Evidencia de las actividades declaradas en el formato BEST-01 (Documento 
adicional 15b). 
En caso de llevar avanzados los estudios anexar los siguientes documentos: 

z/~> /' 
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• 

o Historial académico de los periodos cursados con el que se acredite un 
promedio mínimo de ocho o su equivalente. 

o Documento que indique el porcentaje de avance numérico y descriptivo de 
los estudios en curso, avalado por la Asesora o Asesor y/o Directora o 
Director de tesis. 

En el caso de solicitar la pre-liberación o liberación, deberá de presentar la 
siguiente documentación: 
o Oficio de postulación, 
o Oficio de conclusión satisfactoria de la estancia y evidencia de los productos 

obtenidos en su caso, 
o Copia del acta de examen de grado o diploma de grado, compulsado y 

apostillado, en su caso, con validación de la Secretaría de Investigación y 
Posgrado delIPN, si los estudios se realizaron en el extranjero. 

o Copia del oficio emitido por la Dirección de. Capital Humano, indicando que 
ha laborado de manera ininterrumpida el mismo tiempo que disfrutó de la 
beca autorizada por el COTEBAL. 

SIBE 
• Oficio de postulación emitido por la persona encargada de la Dirección de la 

Dependencia Politécnica a la que pertenece, anexando el expediente de 
solicitud con la documentación comprobatoria, incluyendo los siguientes 
formatos: 
o Solicitud de actividades reportadas (Documento adicional 15e). 
o Programa de actividades (Documento adicional 15f). 
o Carga académica frente agrupo nivel medio superior (Documento adicional 

15g). 
o Carga académica frente a grupo nivel superior (Documento adicional 15g). 
o Carga académica frente a grupo nivel posgrado (Documento adicional 15g). 
o Carta compromiso de exclusividad (Documento adicional 15c). 

• En caso de los docentes soliciten el' recurso de apelación deberá de realizarlo I 

\ 

~ 

SES ' 
• Carta de postulación de la ¡PES. 
• Los establecidos en cada convocatoria. 
UAAAN 

v f 
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• Solicitud de estímulo/apoyo por artículos publicados, registros de propiedad 
intelectual, y costos de Publicación, 

• Oficio de solicitud ante el Departamento de Validación, 
• Presentar original y copia de los documentos científicos publicados o 

~ertificados de innovación tecnológica (protección intelectual), 
• Carta de aceptación para la publicación y factura generada por la casa editorial. 
UAM 
Para cursos de actualización, estancias de investigación y estancias posdoctorales: 
• Llenar la solicitud correspondiente y anexar los siguientes documentos: 

o Curriculum vitae 
o Propuesta del proyecto académico, en su caso, 
o Plan de actividades a desarrollar durante el periodo de la beca y/o sabático, 

donde indique la actividad a realizar. 
o Carta de invitación o aceptación de la institución receptora o lugar en donde 

se llevará a cabo la actividad académica, 
o Programas, temarios y cualquier otra documentación que demuestre el 

contenido académico de la actividad a realizar. 
o Calendarización de las actividades académicas, 
o Constancia de los montos de inscripción y colegituras, en su caso, 
o Carta de aprobación del Consejo Divisional para realizar la actividad 

académica (periodo sabático) conforme a la planeación académica, 
o Carta de no recibir otro apoyo que persiga los mismos propósitos, 
o EN CASO DE ESTANCIA POS DOCTORAL, ADEMÁS DEBERÁ ANEXAR: 
o Copia del comprobante de obtención de grado, 
o Proyecto académico a desarrollar. 

UEMSTIS 
• 

• 

• 

• 

Ser docentes y/o técnicos de la Subsecretaría de Educación Media Superior a 
nivel nacional. 
Tener nombramiento definitivo o ilimitado por parte de la instancia r
correspondiente a su adscripción, \ 
Tener mínimo un año de antigüedad en el subsistema correspondiente a su \¡ 
adscripción, 
Tener estudios de licenciatura con la finalidad de impartir asignaturas del área 
común, 

/A'/ 
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• Para el Diplomado de STEM tener estudios de licenciatura/técnicos en carreras 
del componente básico; o tener experiencia comprobable en áreas relacionadas 
o afines. 

• Tener un año mínimo de experiencia como docente dentro de la Subsecretaría, 
o estar considerado para ser docente después de finalizar la especialidad. 

Cumplir con la documentación establecida en la convocatoria correspondiente 
4 T d I IpO V monto e a beca: 
Institución Monto Periodicidad 

IUR 

COFAA- El monto será el previsto en la(s) Mensual. 
IPN convocatoria..(3) que se emita(n). 
SEMS La beca es monetaria y/o en especie, La periodicidad del pago 

y el monto será el previsto en la(s) serán las previstas en la(s) 
convocatoria(s) que se emita(n) o en convocatoria(s) que se 
el instrumento jurídico respectivo. emita(n) o en el instrumento 
Las becas podrán cubrir gastos de jurídico respectivo. 
manutención y/o transportación 
dentro del país o fuera de él; así 
como el seguro médico. 

SES El tipo, monto y concepto serán La periodicidad del pago 
definidos en la(s) convocatoria(s) será prevista en la(s) 
qLJe se emitan, o en el instrumento convpcatoria(s) que se 
jurídico respectivo. emita(n) o en el instrumento 

jurídico respectivo. 
UAAAN Estímulo por publicaciones Apoyo único por producto 

indizadas: $6,000.00 a $10,000.00. generado. 
El monto del estímulo será 
determinado por el Departamento de 
Validación de la Dirección de 
Investigación según el factor de 
impacto de las revistas científicas 
incluidas' en el índice JCR y se 
otorgará por cada artículo publicado. 
En el caso de las revistas que solo se 

e/ .~ ... , / 
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Institución Monto Periodicidad 
fUR 

encuentran en el índice de Revistas 
Científicas del CONACYT el monto 
del estímulo será el mínimo 
otorgado. 
Estimulo por publicar en Revista 
Agraria: $2,500.00 
Estimulo por derecho de página 
hasta $5,500.00 y $ 500.00 por 
sobretiros. 
Estimulo por obtener el registro de 
título de modelo de utilidad ante el 
IMPI: $50,000.00 
Estimulo por patente registrada ante 
IMPI: $70,000.00 
Estimulo por registro de título de 
obtentor ante SNICS: $50,000.00 

UAM Para cursos de actualización, Mensual. 
estancias de investigación y 
estancias posdoctorales el Comité 
de Becas de Posgrado y Superación Mensual o pago único según 
Académica determinará el monto en lo determine el Comité 
moneda nacional de acuerdo con: la correspondiente. 
ciudad donde se lleve a cabo la 
actividad, el medio de transporte y su 
costo, el monto de la inscripción, en 
su caso, y la duración de la actividad. 

UEMSTIS $8,074.80 Mensual para mecatrónica 
. $16,149.60 Bimestrales para STEM . 

Para el caso de las becas otorgadas, la SEMS en su caracter de ejecutor tecmco 
del PROFORHCOM podrá cubrir estas becas con cargo al Programa 
Presupuestario E009, tomando en consideración la disponibilidad presupuestal de 
<;Imbos programas y las instancias participantes en el PROFORHCOM. En este C<;lSO 

la ejecución del recurso correrá a cargo de 1<;1 SEMS. 

/) 
t 
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5 Instancias adicionales' 
Instancias 

tipo superior 
Dirección de 
Investigación 
UAAAN 

Instancias 
tipo media 
superior 

Comité 
Técnico para 
el 
otorgamiento 
de Becas de 
Estudio, 
Apoyos 

Funciones 

1. La Dirección de investigación gestionará los recursos ante la 
Unidad de Planeación para el otorgamiento de las becas de 
profesionalización docente. 

11. La Dirección de Investigación a través del Departamento de 
Validación será el encargado de la recepción de solicitudes 
formuladas por los Profesores Investigadores que tengan 
productos derivados de las actividades relacionados con la 
investigación como la· publicación de artículos científicos o 
productos de innovación científico-tecnológicos sujetos a 
Protección Intelectual. 

III.Revisión y validación de documentación recibida para 
otorgamiento de estímulos o apoyos, los cuales serán 
otorgados en función del presupuesto disponible con que se 
cuente. 

IV. Para el Estímulo por publicar apoyos por derechos de 
página y por generar protección intelectual se hace la gestión 
ante la Dirección General Administrativa para el otorgamiento 
del estímulo, entidad que autoriza y da instrucción a la 
Subdirección de Recursos Humanos del pago, el cual se 
realiza por vía nómina. 

Funciones 

1. Determinar las políticas, lineamientos y criterios para el 
otorgamiento de becas de estudio, apoyos económicos y 
licencias con goce de sueldo. 

11. Aprobar y actualizar los procedimientos para el otorgamiento 
de becas de estudio, apoyos económicos y licencias con 
goce de sueldo. 

. 
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. 

Instancias 
tipo media 
superior· 

Económicos y 
Licencias con 
Goce de 
Sueldo. 

Consejo 
Académico 
SISE 

Dependencia 
s Politécnicas 

v ¡ 
I 

Funciones 

111. Analizar y dictaminar las solicitudes de becas de estudio, 
apoyos económicos y licencias con goce de sueldo. 

IV. Vigilar el cumplimiento de las actividades o crono- gramas 
autorizados; 

V. Resolver sobre el Recurso de Reconsideración. 
VI. Analizar y resolver los casos extraordinarios que le sean 

presentados. . 
VII. Las demás que señale el presente instrumento. 
1. Aprobar cuando procedan las modificaciones al Reglamento 

e Instructivo de Valoración de las actividades reportadas en 
el SISE. 

11. Establecer los criterios específicos para la evaluación. 
111. Dictaminar la asignación de los niveles de las becas. 
IV. Dictaminar la suspensión temporal o definitiva de las becas 

por violaciones a lo dispuesto en el presente Reglamento. . 
V. Dictaminar las inconformidades que se presenten sobre 

posibles violaciones a lo dispuesto en este Reglamento; 
VI. Aprobar anualmente la convocatoria, el cronograma de 

actividades y en su caso las normas operativas y de 
evaluación del SISE. 

VIL Aprobar el calendario de reuniones ordinarias del Consejo. 
VIII. Resolver los casos no previstos en el presente Reglamento, 

para lo cual se reunirá las veces que sean necesarias; previa 
convocatoria de la persona encargada de la presidencia del 
Conseio. 

1. Difundir oportunamente las convocatorias y comunicados 
relativos al Sistema, emitidos por medios impresos o por 
internet, a través de la página web de la COFAA-IPN. 

11. Comunicar oportunamente a la COFAA-IPN las incidencias 
o cambios en la condición laboral de las personas 
beneficiadas: bajas, cambios de adscripción, nombramientos 
en puestos administrativos, interrupción del servicio, 
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Instancias Funciones 
tipo media 
superior 

licencias con o sin goce de sueldo, incorporación después de 
comisiones, estudios, años sabáticos, estancias, renuncias, 
defunciones, jubilaciones y demás que competan. 

111. Comunicar a la COFAA-IPN, en caso de tener conocimiento 
del incumplimiento de exclusividad laboral de algún becario, 
anexando la evidencia documental correspondiente. 

Documentos adicionales: 
15a Formato de convocatorias. 

Comisión de Operación y Fomento de Actividades Académicas del Instituto 
Politécnico Nacional (COFAA-IPN) 

INSTITUTO POLITÉCNICO NAOONAL 

COMISIÓN DE OPERACIÓN Y FOME~O DE ~ . 
ACT1VlDADES ACADEMICAS ~ 

CONVOCATORIA 

LA COMISiÓN DE OPERACiÓN Y FOMENTO DE ACTIVIDADES ACADÉMICAS 
DE,L IPN (COF~-IPN), CON BASE EN LO ESTIPULADO EN EL ARTícULO 19, 

FRACCION I DEL REGLAMENTO SI BE, CONVOCA AL PERSONAL 
ACADÉMICO DOCENTE A PARTICIPAR EN EL PROGRAMA DEL 

SISTEMA DE BECAS POR EXCLUSIVIDAD (SIBE), PERIODO 2019- 2020 

/5<-
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LINEAMIENTOS DEL PROGRAMA 

~ El Sistema de Becas por Exclusividad tiene como fin el promover la investigación científica y el 
desarrollo tecnológico, así como la excelencia académica de los docentes de forma exclusiva con el 
Instituto Politécnico Nacional, a través del otorgamiento de estímulos económicos a profesores con 
alta productividad. 

~ La vigencia de la beca para esta convocatoria será del 1 de enero de 2019 al 31 de diciembre de 
2020. 

~ El nivel de beca se determina con base en el puntaje obtenido en forma general y en forma 
específica por el rubro de investigación y desarrollo tecnológico y a cada nivel le corresponderá 
un apoyo económico. 

~ Las becas por exclusividad son un beneficio económico traducido en un estímulo distinto de los 
honorarios y prestaciones económicas, por lo que no altera ni constituye derechos laborales sujetos 
a negociaciones sindicales. 

~ Los solicitantes al recibir está beca deberán dedicarse de tiempo completo y exclusivo 
al Instituto, al desarrollo de actividades académicas y de investigación científicas y 
tecnológicas, sin comprometerse o mantener relación laboral fuera del IPN durante la 
vigencia de la beca. 

~ la beca por exclusividad será incompatible con: 
I. Puestos administrativos o de funcionario en el organigrama del IPN que conlleve 

compensación económica. 
El docente que al momento de iniciar el proceso de evaluación de la beca (1 de 
enero de 2019), ocupe o se encuentre en funciones de cargo administrativo, no 
podrá participar. 

II. Comisiones y cargo sindical de Secretario General en la delegación o en cualquier posición 
en la sección 60 del SNTE o en el Comité Ejecutivo Nacional. 

III. Cargos de representación popular. 

El número y monto de las becas está sujeto a la disponibilidad de los recursos financieros 
que para los efectos autoriza la Secretaría de Hacienda y Crédito público en cada periodo 
fiscal a la Comisión de Operación y Fomento de Actividades Académicas. 

Este Programa, de conformidad con lo establecido por la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público y la Secretaría de Educación Pública, forma parte del Programa Nacional 
de Becas (S243), por lo que estará sujeto a las disposiciones fiscales, de transparencia 
y operación Que establece el Poder Ejecutivo Federal. 
b=~~~==~==~==~==~==========~ 
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REQUISITOS PARA; 

RfNOVAaÓN y PERHANENaA 
DIRIGIDA A8ECARlCS S18E OJYA BECA ANALIZA a 31 DE DlCIEMBRE DE :ilJ18,CCAAESPONDIENTE AL BIENIO :ilJ17-:ilJ18 

Reguiskos: 
r. Se:' p;?'SOl".a eca::4rrico ~ o técnb:o co:e'1;;e) ce ~ co:n~ <:en P!~(s) .;n ;:::/,"q»aea¿ ErlIJ~ Lhici.a:i ka¿,:?nca ¿el ~'tO P;.~rico 

N:.::;Ó(X'..al. . . 
rr. Ha-fur C..h"1"'9t¿<l con:al rr:e:os la e>r;-.<; ;:¡c:adé::iG r.i'"1irr'>2 sensvaJ ~ a gr..:po. de ~a..erclo a su c¡:¡~..¡; ~ b:; últirros c!os iE.cs (A 0:Ce~n Ce 

¡;r:c.m-:pll:- o:n !a G.'1F a::;;Qi:rrica ci;:. ac,:e-d::l CCI"I -=l JlttÍallo62 b.cioo XN ce P.e;~~. 
Qm,prt:hantes:: 

m. Farrao S:BS-Ol e"1 o:icb..¡¡1., ca¡:rurate i~ a tra'Béel~ http://\·I\·M.t:.af.aaipt:'l.m:4beJ:astexdusi:vidadlindex.htmJ 
~..ecie octi ... ¿ad:s a~~, d:: ¡n~ó6n ~~, as:r como la infol'fTl,;l(jÓf¡ dooJmental y leqUeida debidamente compusada 

. por' eS titular de la Unidad /lc.<IdémQ con base en lo señalado en el formato SISEo01 en original, O"s-am:aca ycOO:.<kada. c>~'.:;¡,Xo;:j 
,é.-e"dJe m ~!es o COi'Í$, ce ac-.• 'e'"co al Ir.s<r'''''O ... o¿-..: va,.1o<!6i'1 c'f'l2XO a re;J¿ . .'1-e;m. ' 

IV. Rnr-.EtO SIBE-02 el O-"'i;i.~, Q.E ro:re:;;o:-ric: al ¡;ro;ta:r.a OO::~ ce a::ti..;da:>$$ ce ¡rl~ó6n. cl.Xe':cia. ~rl ys..'¡):!"aoo, a';¡¡¿4nic= a 
~~ eftre"¿ 1 ci~~ ¿~20l9Y"2"!31 ó::¿:'C~~e¿e 25'2:', ~pr~~ C¡-"2~~$ re'" ~¿opx e j:2ce ~ a::a.ci~a oCela.~ 
eeF.:S::l..drnde¡:osgra::o¡; la~...e ~aCCf1.¿ I,Q. ~.¿,.,1 ~ C'::l<l Lro::a:: ,«a:;:~"T'lCa. 

V, ~oo!« ~~¿eclase;~ ~ 5:.:rra:os aiÓdes pa";;;c.;;¿¡'¡ niv:;,] ce es:t."Ócs se;0'(~ra o en C250ce roo..."fl'PJ;:-am!o:; ca';a;¡;c:;0;im:ca 
p.:::c ~,doc".'1l"'e."t<l<r 00 ~ ::;1 A"dC,,!.:;, 6.2, ifciso XIV ¿El' ~la:':;e'\.<:O S!EE. 
Los fonnatos seenOJentt3n disponibles en la página: 
f-.:tp:(¡W\W~.ccf.aa·.i¡:m~~<'be::as!~~'>¡l"¿e:Jlonl 
SIBECBNi..eJl.~;o~ 
SIBE (»Ni',e1 ~::eía 

Informaóón relevante: 
.. e:.ca: tJr...oad ~cu=.:r:acot'i un rep;~i3i::e <>,",te e (b~'o A:a:é:rico. quien €:Se! re;ponsabledeasesorara Iosdo::entesmla integración 

conectadesu expedi€f1te. confcrr;.e a k:I E:S"~ ..:n e ~.:.b 23 fu<:cO:.:r.es In y rv ó;¡ Pej:aJ'l"€:;(O stEE 
.. 8 ~¿~á "",":r€C;~ a la !fi'e:c.tón ¿~ s.: lí0.Óa:i ~ s:.: sc:i;¿'~d a l'1"iis ta"ciar e 3 de diciEmbt-ede 2018 
.. Las sclciru:ies c;-..se ro ~':e'l k:s f~ SSS 01,02,03,04,05,(6 e"\ SJ casa. att'ol~te ·;r..:h"kad;,s e"I ~ pág~l'.a \,,'fi:¡ ¿~ i; cr:FAA Ó?b~rn;:,,...e 

l"e:¡dsi:a:"os ya\ala:os pct;' la a..~d res~.i:te de m Uió,a¿ Pcac~, ~ r;,rl:.¿~. 
Pi rom<rro Si:tE {)1 ~narexa.rs:e las m·"st3rlf:ias o comol'()OOnte:s debid.amente com{)(.!I~QS p?ra titula,.-de la Unidad!?cadémica. con a 
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SECIlETARÍADEEDUCACIÓNPÚBUCA 

WNVOCATORIA 

l:;l Comisión de Operación y Fomento de Actividades Académicas de! Instituto Politécnico Nacional 

COFAA lPN 

Convoca a tos Docentes del Nivel Medio Superior, Superior y Posgrado de las Dependencias Politécnicas del IPN, 

a participar en la Beca de Estudio la cual tiene como objetivo impulsar y fortalecer la formación de expertos de 

.alto nivel .;:on aquellas disciplinas que en forma relevante contribuyan al desarrollo económico y social del pafs. 

Nivel educativo: Docentes 

... Nombre de la beca: Beca de Estudio. 

Modalidad: Escolarizada 

Vigencia: Anual 

Objetivo: Impulsar y fortalecer la formación de expertos de alto nivel en aquellas dlsciplin;as que en forma 

relevante contribuyan al desarrollo económico y soda! del pafs medjante el otorgamiento de becas de 

estudio. 

¿A qu'lén va dirIgida? 

./ Docen~es del Nivel Medio Superior, Superior y Posgrado de las diferentes Dependencias Politécnicas, 

que cumplan con los requisitos establecidos para el otorgamiento de esta beca . 

./ La Beca de Estudio tiene como finalidad apoyar la formación y actualización continua de los profesores 

de carrera en servicio en el Instituto, de conformidad con lo establecido en el Título Cuarto del 

Reglamento. 

SEP 
SCC",~,","'f" m" 
,,~"<:,~~1-:'" ~w~~,,~~ 1'.·.··· . , 
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"La Técnica al Servicio de la Patria" 
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SEClÍE1l\lÚADEEDUCACIÓNPÚllLlCA 

- Publicación de resultados 

',La publicación de re$ultados se da una vez que se dict;;¡minó la solicitud de beca por parte del Comité Técnico 

para el Otorg~miento de Becas de Estudio, Apoyos Económicos y Licencias con Goce de Sueldo en el Instituto 

Politécnico Nacional (COTEBAl). 

- Proceso para solicitar la beca 

L Registro de solicitud 

11. Verificación eJe criterios de selección 

111. Resoluclón d~ beca 

IV, Publicación y comunicación de resultados a los beneficiarios 

./ El interesado deberá presentar oficio de postul"ción por parte de la Dependencia Politécnica a la que se 

encuentra <.lds(;rito, anexando formato de solic.itud y la documentación soporte, 

En caso de llevar estudios avanzados, anexar los siguientes documentos: 

1. Historial academico de los periodos cursados con el qll€ se acre<jite un promedio mín·lmo de 8 o su 

equivalente, 

11, Documemo que indique el porcentaje de avance numérico y descriptivo de los estudios en curso. Avalado 

por el asesor y/o director de tesis. 

]JI. Constancia oficial de inscripción. 

Con base en la disponibilidad presupuestal anual para el programa de Becas de Estudio, el COTEBAL establecerá 

, los conceptos para los cU;;lles se- podr~ autorizar, "Incluyendo de manera enunciativa pero no limitativa, según sea 

. el caso, matrícula, Inamrtención y seguro médico. Esta información será publicada en [a p¿gina web de 1.'3 COFM. 

SEP 
~(;C~t~A~l" "" 
~D"""C'"'' ~·.ISI.I~A 

"La Técnica al Servicio'de la Patria" 
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$ECRETA!ÚADEEDUCACIÓNPÚBUCA 

Subsecretaría de Educación Superior (SES) 
,Aplica el documento' adicional 3a denominado Formato de convocatorias, 

Subsecretaría de Educación Superior. 

Universidad Autónoma Metropolitana (UAM) 
. MODELO DE CONVOCATORIA 

LA UNIVERSIDAD AUTÓNOMA METROPOLITANA, POR CONDUCTO DI; SU 
. RECTOR GENERALCONVOCA AL PERSONAL ACADÉMICO DE TIEMPO 

COMPLETO E INDETERMINADO DE ESTA UNIVERSIDAD A PATICIPAR EN EL 
PROGRAMA DE BECAS DE SUPERACiÓN ACADÉMICA. 
Con fundamento en los artículos 15 de la Ley Orgánica, 36 del Reglamento 
Orgánico, las Políticas Generales, el Acuerdo ' del Rector General y 
las Reglas de Operación del Programa Nacional de Becas y sus anexos, se convoca 
al personal académico de tiempo completo e indeterminado de la Universidad 
Autónoma Metropolitana (UAM)," que cuente con al menos dos años de antigüedad, 
y, que este interesado en realizar actividades de superación académica, como son 
estancias de investigación, estancias posdoctorales, o cursos de actualización, en 
instituciones nacionales o extranjeras de reconocido prestigio, a participar en el 
programa de Becas de Superación Académica del Personal Académico. 
El otorgamiento de esta Beca tiene como objetivo coadyuvar a la formación integral 

, del personal académico, propiciar su permanencia, fortalecer su formación en los 
campos del conocimiento divisional y departamental, así como consolidar a las 
áreas y grupos de investigación, y la superación académica de la UAM. 
1. BASES. 

1. El Comité de Becas de Posgrado y Superación Académica determinara el 
número de becas, con base a la disponibilidad presupuesta!. 

2. Las estancias de investigación, estancias posdoctorales y/o cursos de I 
actualización se podrán realizar como parte del disfru, te del sabático o de !" 

una licencia o permiso, en términos de la normatividad aplicable. 
3., En el caso del periodo sabático el apoyo se otorgará por el tiempo que dure 

la estancia o curso, conforme a lo señalado en el plan de actividades a 
desarrollar durante el periodo sabático. 

4. En el caso de la licencia o permiso, el apoyo será por el tiempo que dure la 
estancia o curso y no podrá exceder de un año. 

~. 
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. SECRETARfADEEDUCACIÓNPÚllUCA 

5. Los derechos y obligaciones de 10s(las) becarios (as), así como las causas 
de suspensión y cancelación de las becas se establecen en las Reglas de 
Operación del Programa Nacional de Becas y sus anexos, publicados el 
__ --: __ -:---: __ en el Diario Oficial de la Federación que, como 
parte integral de esta convocatoria pueden ser consultados en 
www.dof.gob.mx. 

6. Los resultados se publicarán en www.becas.uam.mx. el , y 
serán definitivos e inapelables. 

7. Las cuestiones no previstas en esta convocatoria serán resueltas en 
definitiva por el Comité de Becas de Posgrado y Superación Académica. 

11. REQUISITOS 
l. Formar parte del personal académico de tiempo completo e indeterminado 

con al menos dos años de antigüedad. 
2. Presentar comprobante de autorización del periodo sabático y que la 

actividad esté contenida en el plan de actividades a desarrollar durante 
dicho periodo. En caso de que opte por licencia o permiso, se deberá 
presentar una carta compromiso de que realizará la solicitud conforme a la 
normatividad aplicable, en el entendido de que la beca sólo se pagará 
cuando inicie sus efectos la licencia o permiso. 

3: En el caso de las estancias posdoctorales se requiere además tener grado 
de doctorado(a). 

4. No recibir, durante el desarrollo de la estancia o curso, otra beca o apoyo 
económico que persiga los mismos propósitos. 
Documentos a presentar: 

a. Curriculum vitae. 
b. CURP. 
c. Propuesta del proyecto académico, en su caso. , 
d. Plan de actividades a desarrollar durante el periodo de la \ 

estancia donde indique actividades a realizar. 
e. Carta de invitación o aceptación de la institución o lugar donde ~. 

se llevara a cabo la actividad académica. 
f. Programas, temarios y cualquier otra documentación que 

demuestre el contenido académico de la actividad a realizar. 

g. Calendarización de las actividades. 

~ 
. \. 
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111. SOLICITUD. 

h. Carta de aprobación del Consejo Divisional para realizar la 
actividad académica (periodo sabático), conforme a la 
planeación académica. 

i. En caso de cursos de actualización, presentar la información 
respectiva al curso. 

j. Carta de no recibir otro apoyo que persiga los mismos 
propósitos. 

k. Constancia de los montos de inscripción y colegiaturas, en su 
caso. 
EN CASO DE ESTANCIA POS DOCTORAL, ADEMÁS 
DEBERÁ ANEXAR: 
Copia del comprobante de obtención de grado. 
Proyecto académico a desarrollar. 

Los(as) interesados(as) deberán presentar su solicitud de beca con firma autógrafa 

en original y documentos anexos, acompañada de los documentos establecidos en 

el apartado 11 de esta Convocatoria, en papel y archivos en formato pdf,. en la Oficina 

de Posgrado, Coordinación General de Información Institucional de la Rectoría 

General, en un horario de a hrs. La oficina se ubica en 

Prolongación Canal de Miramontes 3855, 4° piso, Col. Ex. Hacienda San Juan de 

Dios; Alcaldía Tlalpan en Ciudad de México, y la solicitud y documentos deberán 

entregarse a a más tardar el día _de ___ de ___ a las ___ horas. 

Una vez presentada la solicitud y los documentos correspondientes, las personas 

solicitantes no podrán realizar ningún cambio 

~ 
. Persona encargada de la Rectoría General 
"Este programa es público ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso ¡ 
para fines distintos a los establecidos en el programa". . 7 , 

v ',.. 
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Unidad de Educación Media Superior Tecnológica Industrial y de Servicios 
(UEMSTlS) 

CONVOCATORIA 
Especialidad en Ingeniería Mecatrónica 

GENERACiÓN XX 

Con el objetivo de fortalecer, mejorar y complementar la formación profesional 
docente, la Unidad de Educación Media Superior Tecnológica Industrial y de 
SerVicios (UEMSTIS), a través del Centro Nacional de Actualización Docente 
(CNAD), publica la presente CONVOCATORIA dirigida a docentes adscritos a los 
Centros de Estudios Tecnológicos Industrial y de Servicios (CETIS), Centros de 
Bachillerato Tecnológico Industrial y de Servicios (CBTIS) y a los Colegios de 
Estudios Científicos y Tecnológicos (CECYTES) de los estados a nivel nacional, a 
fin de realizar estudios de tiempo completo en la Especialidad en Ingeniería 
Mecatrónica correspondiente a la Generación --' la cual se llevará a cabo del _ 
de al de de 20_. 

Está dirigida a docentes que imparten las carreras de Mecatrónica y afines, tales 
como: Electrónica, Mecánica, Electricidad, Industrial, Programación, entre otras. En 
la Especialidad, se imparte la teoría necesaria y el desarrollo práctico para el diseño, 
manufactura, integración y puesta en marcha de sistemas mecatrónicos, lo que 
permite mejorar la práctica docente en beneficio de los alumnos de bachilleratos 
tecnológicos, 

REQUISITOS comprobable en áreas relacionadas 

\ 

~ 
\ 

~ 

~ 
í 
.f. 

• Tener nombramiento definitivo o 
ilimitado en la instancia 
oorrespondiente a su adscripción, 

• Tener mínimo, un año de experiencia 
como docente, 

.• Tener estudios de 
licenciatura/técnicos en mecatrónica 
o carreras afines; o tener experiencia 

con mecatrónica o afines, f¡ 
• Haber tenido por lo menos 10 horas, .~ 

asignadas a grupo o ser consideradol .. /¡ 
para estar frente a grupo al términoJ' ¡', 
de ésta capacitación, 

• Tener mínimo, un año de antigüedad 
en el subsistema correspondiente a 
su adscripción, 

l 
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• No haber sido beneficiario de la beca 
para profesionalización docente en el 
CNAD en los últimos 3 años y ni en 
más de dos ocasiones. 

Los interesados deberán entregar 
físicamente o electrónicamente para su 
registro como aspirante: 

DOCUMENTACiÓN 

• Oficio propuesta que justifique la 
-necesidad de capacitación por parte 
del director(a) del plantel; dirigido al 
director del CNAD (para los 
CECyTE, las propuestas serán a 
través de su Coordinación 
Nacional). 

• Registro de aspirante debidamente 
requisitado y firmado, el cual puede 
ser descargado desde la página del 
CNAD: . 
www.cnad.edU.mx/REGISTRODEA 
SPIRANTE 

• Carta compromiso firmada, que 
aparece en la página del CNAD: 
www.cnad.edu.mxlCARTACOMPR 
OMISO 

• Carta de intención firmada por el 
interesado, donde exprese los 
motivos para ingresar a la 
Especialidad. 

• Documentos que acrediten el perfil 
profesional, la experiencia en el área 
de Mecatrónica o carreras afines. 

• 

• 

• 

• 

• 

990 

Constancia de Servicios, 
especificando tipo de nombramiento, 
c1ave(s) presupuestal(es) y años de 
servicio. 
Copia del último comprobante de 
pago. 
Copia de la credencial del Instituto 
Nacional Electoral (lNE). 
Copia de la Clave Única de Registro 
de Población (CURP). 
En caso de aspirar al grado de 
Especialista en Ingeniería 
Mecatrónica, avalado por el ITNL, 
deberá entregar: copia del Acta de 
Nacimiento, Certificado de 
Licenciatura, Título y Cédula 
Profesional, (originales para cotejo) 

1 
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ENVío DE DOCUMENTACiÓN 

• En las instalaciones .del CNAD. 
• Al correo electrónico: 

generacion@cnad.edu.mx 

La vigencia de la presente convocatoria 
es a partir de: 

de ____ de 20_ al de 
____ de 20_" 

El Comité de Becas es responsable de 
la validación y preselección de los 
beneficiarios(as) a la beca por 
profesionalización docente, en los 
términos y condiciones descritos en las 
Reglas de Operación del Programa 
Nacional de Becas correspondiente. 

Los docentes beneficiados serán 
notificados mediante oficio a través del 
plantel de adscripción, durante la 
semana siguiente al término del proceso 
de selección y deberán presentarse en 
las instalaciones del CNAD el día . de 
__:_---- de 20_, para iniciar la 
Especialidad. 

APOYO 

• Licencia con goce de sueldo íntegro 
más prestaciones en plazas activas 
definitivas o ilimitadas. 

• Beca economlca por un monto de 
$8,074.80 (ocho mil setenta y cuatro 
pesos 80/100 M.N.) mensuales. 

Para cualquier duda o aclaración, favor 
de comunicarse a los teléfonos del 
CNAD: (55) 5841 2165 / 5841 1432, 
extensiones 109, 110 Y 112. 

De conformidad con lo establecido en el 
Artículo 3 de la Ley Federal para 
Prevenir y Eliminar la Discriminación, el 
CNAD manifiesta que los criterios 
establecidos en el proceso de selección 
de aspirantes, se realizan en el marco de 
la perspectiva de igualdad de género y 
el respeto a los derechos humanos. 

Este programa es público, ajeno a 
cualquier partido político. Queda 
prohibido el uso para fines distintos a los 
establecidos en el programa. 

Quien haga uso indebido de los recursos 
de este programa, deberá ser 
denunciado y sancionado de acuerdo 
con la ley aplicable y ante la autoridad 
competente. 

Ciudad de México, octubre de 20181 

.' NOMBRE l 
Jefe de la Unidad de Educación Media 

Superior 
Tecnológica Industrial y de Servicios 1 
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SECRETARfADE EDUCACiÓN PÚBLICA 

CONVOCATORIA 
DIPLOMADO DE FORMACiÓN ESTEM 

(Ciencia, Tecnología, Ingeniería, Matemáticas) 

Con el objetivo de fortalecer, mejorar y complementar la formación profesional 
docente, la Unidad de Educación Media Superior Tecnológica Industrial y de 
Servicios (UEMSTIS), a través del Centro Nacional de Actualización Docente 
(CNAD), publica la presente CONVOCATORIA dirigida a docentes adscritos a los 
Centros de Estudios Tecnológicos Industrial y de Servicios (CETIS), Centros de 
Bachillerato Tecnológico Industrial y de Servicios (CBTIS) y a los Colegios de 

, Estudios Científicos y Tecnológicos (CECYTES) de los estados a nivel nacional, a 
fin de realizar estudios de tiempo completo en la Especialidad en. STEM 
correspondiente a la Generación _, la cual se llevará a cabo del _ de 
______ al de de 20_, 

Está dirigida a docentes que imparten materias del componente básico, tales como: 
Matemáticas, Ciencias naturales, Comunicación, Humanidades, Historia, Sociedad 
y tecnología, entre otras. El objetivo de la Especialidad STEM, es que el becario 
integre los puntos en común de estas 4 materias (Ciencia, Tecnología, Ingeniería y 
Matemáticas) en sus objetos de aprendizaje, para que su práctica diaria sea más 
comprensible y real con los alumnos de bachilleratos tecnológicos. 

REQUISITOS 

• Tener nombramiento definitivo o 
ilimitado en la instancia 
correspondiente a su adscripción. 

• Tener mínimo, un año de experiencia 
como docente. 

• Tener estudios de 
licenciatura/técnicos; o tener 
experiencia comprobable en la 
impartición de materias del 
componente básico. 

• Haber tenido por lo menos 10 horas 
asignadas a grupo o ser considerado 
para estar frente a grupo al término 
de ésta capacitación. o 

• Tener mínimo, un año de antigüedad I 
en el subsistema correspondiente a 
su adscripción. V 

• No haber sido beneficiario de la beca 
para profesionalización docente en el 
CNAD en los últimos 3 años y ni en 
más de dos ocasiones. 

~~,'/ 
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SECRETAlÚADEEDUCACIÓNPÚBUCA 

Los interesados deberán entregar • 
físicamente o electrónicamente para su 
registro como aspirante: • 

DOCUMENTACiÓN 

• Oficio propuesta que justifique la 
necesidad de capacitación por parte 
del director(a) del plantel; dirigido al 
director del CNAD (para los 
CECyTE, las propuestas serán a 
través de su Coordinación 
Nacional). 

• Registro de aspirante debidamente 
requisitado y firmado, el cual puede 
ser descargado desde la página del 
CNAD: 
www.cnad.edu.mxlREGISTRODEA 
SPIRANTE 

• Carta compromiso firmada, que 
aparece en la página del CNAD: 
www.cnad.edu.mxlCARTACOMPR 
OMISO 

• Carta de intención firmada por el 
interesado, donde exprese los 
motivos para ingresar a la 
Especialidad. 

• Documentos que aCrediten el perfil 
profesional, la experiencia en el área 
del componente básico. 

• Constancia de Servicios, 
especificando tipo de nombramiento, 
clave(s) presupuestal(es) y años de 
servicio. 

• Copia del último comprobante de 
pago. 

r- ~\ ¿ 
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Copia de la credencial del Instituto 
Nacional Electoral (INE). 
Copia de la Clave Única de Registro 
de Población (CURP). 

/ 
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ENVío DE DOCUMENTACiÓN 

• En las instalaciones del CNAD. 
• Al correo electrónico: 

generacion@cnad.edu.mx 

La vigencia de la presente convocatoria 
es a partir de: 

de de 20_al 
de de 20_. 

El Comité de Becas es responsable de 
la validación y preselección de los 
beneficiarios(as) a la beca por 
profesionalización docente, en los 
términos y condiciones descritos en las 
Reglas de Operación del Programa 
Nacional de Becas correspondiente. 

Los docentes beneficiados serán 
notificados mediante oficio a través del 
plantel de adscripción, durante' la 
sem¡:ma siguiente al término del proceso 
de selección y deberán presentarse en 
lasihstalaciones del CNAD el día _ de 
=-_-:-::-:--: de 20_, para iniciar la 
Especialidad. 

APOYO 

• Licencia con goce de sueldo íntegro 
más prestaciones en plazas activas 
definitivas o ilimitadas. 

• Beca económica por un monto de 
$16,149.60 (Diesiceis mil ciento 

cuarenta y nueve pesos 60/100 M.N.) 
bimestrales. 

Para cualquier duda o aclaración, favor 
de comunicarse a los teléfonos del 
CNAD: (55) 5841 2165 / 5841 1432, 
extensiones 109, 110 Y 112. 

De conformidad con lo establecido en el 
Artículo 3 de la Ley Federal para 
Prevenir y Eliminar la Discriminación, el 
CNAD manifiesta que los criterios 
establecidos en el proceso de selección 
de aspirantes, se realizan en el marco de 
la perspectiva de igualdad de género y 
el respeto a los derechos humanos. 

Este programa es público, ajeno a 
cualquier partido político. Queda 
prohibido el uso para fines distintos a los 
establecidos en el programa. 

Quien haga uso indebido de los recursos 
de este programa, deberá ser 
denunciado y sancionado de acuerdo 
con la ley aplicable y ante la autoridad 
competente. 

Ciudad de México, ____ de 
20_. 

NOMBRE 
Jefe de la Unidad de Educación Media 

. Superior 
Tecnológica Industrial y de Servicios 

V 
I 

~994/ 
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•' ...... "' . ~- ". . . 
\, ... 

" "d.' 

15bFormato de solicitud de becas. 

Comisión de Operación y 
Fomento de Actividades Académicas ~ 

Dirección De Especialización Docente e Investigación .~. 
Científica y Tecnológica "'f· 
Departamento de Becas 

"~STE PROGRAMA ES PÚBLICO, AJENO A CUALQUIER PARTIDO \ 
POLlTICO. QUEDA PROHIBIDO EL USO PARA FINES DISTINTOS A LOS í 4-' 

ESTABLECIDOS EN EL PROGRAMA" ftl ' 
SOLICITUD DE BECA DE ESTUDIO rV' 

FORMATO: BEST -O ~¡I\ 

1 

~ ..... 

I 

I 
J 

\ 
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RFC: 

FECHA DE 
NACIMIEN 
TO 

MAESTRíA 

ESTANCIA DE 
INVESTIGACiÓN 

AÑO 

OJ 
OJ 

MES 

gOCTORAD [JJ 
ESPECIALI 
ZACIÓN 

DíA LUGAR DE NACIMIENTO 

'---'-----.JI CASADO L--L--j 
SOLTERO(A) (A) 

~ 
\ 

\ 
ESTADO CIVIL: 

U N I ÓN l,---,-----.J 
LIBRE 

. VIUDO(A) 11 

DIVOR_C~IA_D0--l ~ W 
1f SEPARADO (A) 

~--------------------------------------------~ 

INO COLONIA 

él? R,/ 
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I 
UBICADO ENTRE LAS CALLES DE 

I I I 
CODIGO 

ALCALDfA O MUNICIPIO ENTIDAD FEDERATIVA POSTAL 

TELÉ;ON01 I . , 
I ! 

TRABAJO PARTICULAR 
CELULAR 

CORREO 
ELECTRÓNICO:I 

LA VIVIENDA QUE 
PROPIA ( RENTADA ( 

HABITA ES: 
) ) 

PRESTADA ( ) OTRA 

. . 

¿CUALES 
SON LOS 

SERVICIOS lUZ LINEA 
CON QUE AGUA 

ElÉCTRICA( 
DRENAJ PAVIMEN 

TELEFÓNICA ( 
INTERNET 

CUENTA EN OTABlE ( ) E( ) TO ( ) ( ) 
LAVIVIENDA ) ) 

DONDE 
HABITA? 

ttf~- / 
997 ~ . 



asb'est,o, madera) OFirme de concreto, Incluye teja o algún otro material 

" ' . ,. 
, ' 

madera laminada 

~~'llf~¡~Si~&llj:lf~~:l~~,N~$~rn)lj'S~~WP§i9,(¡)N%~WÍll')~tJjJj¡Nií1~$;iE~ ~ 
Camas __ Lavadora de ropa __ Seyadora de ropa_ Calentador de agua_ Televisor_ 
Computadora personal_Teléfono local_ Teléfono celular_ Estufa con horno_ 
Refrigerador_ 

TITULO DEL POS GRADO A REALIZAR:! 

INSTITUCiÓN DONDE LOS REALlZARÁ:[ 

CIUDAD: I 
PAíS:[ 

FECHA DE INICIO DE LOS ESTUDIOS:[ 

DURACiÓN DE LOS ESTUDIOS:[ 



SECll!E'LUÚADEEDUCACIÓNi'ÚlILICA 

FECHA PARA OBTENCiÓN DEL GRADO: l' 
EL PROGRAMA SE ENCUENTRA EN EL PROGRAMA 

1 1 
NACIONAL DE POS GRADO DE CALIDAD (PNPC): 
VISITE EL PORTA 
http://www.eonaeyt.gob.mxlFormaeionCapitaIHumano/Paginas/P S,I NO 

osgradosCalidad.aspx 

TITULO DEL PROYECTO DE TESIS: 

NOMBRE DEL TUTOR: 

REQUISITOS PARA 
O!3TENCIÓN DEL GRADO: 

INSCRIPCiÓN 

COLEGIATURAS 
: ¡ . 

I J 

Y/O I I 
~ i 

i i 
I , 

11 

l~ / 
(f;J 999 

1 

1 

i 
I 

DESCUENTOS, 
EXCEPCIONES U OTROS 

BENEFICIOS 

i 1 11 

11 11 

! 1 
I • 

1 • 

I " : : 

[ I 
I • 11 J 
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I1 

11 

[ I 

LICENCIATURA: 

ACADÉMICA: 

PROMEDIO: 

MAESTRíA: 

INSTITUCiÓN 
ACADÉMICA: 

PROMEDIO 

DOCTORADO: 

1\ 

[ [ 
. , , 

I ' , I 

MONTO TOTAL SOLICITADO 

i 
J 

. 

i I I 

I , 

FECHA 
TITULACIÓ 

N 

FECHA 
TITULAC 

IÓN 

FECHA 
TITULAC 

IÓN 

1 \ 

I I 
I ¡ 

I I I , 

MES 

I I 1 

DíA M 
ES 

i I I , 

DíA MES 

c(ooo /Z-/ 

I 

1 i 
[ 1 

1 [ 

1 

AÑO 

I1 I 

" _ i 
ANO I ~f 

), 

= __ .~c~ 
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I'NST .. IT,UCIÓN ACADEMICA: 

PROMEDIO 

USUARIO BÁSICO 
USUARIO 

COMPETENT INDEPENDIENTE 
E 

C1 
IDIOMA 

A1 A2 B2 
DOMINI C2 

B1 O MAE 
ACCE PLATAFO 

UMBRAL 
AVANZA 

OPERA STR 
SO RMA DO 

TIVO íA 
EFICAZ 

11 1I 11 11 1I [ 11 
11 I1 1I 11 11 11 11 

[ I 1I 
i i i 1 I I I I i I I ! , i : , I 

11 i! ! 1 
l' , , : I II 

I i : ¡ I ! i i , , 

11 11 li ' I I I I i I I , 
! I i ! I 1, 

1\ ! 1 11 11 1 i 11 1I 

DEPENDENCIA POLITÉCNICA DE ADSCRIPCiÓN: 

FECHA DE 1 
INGRESO AL IPN HORAS BASE: 

PLAZA: CATEGORíA DICTAMINADA: 

¿HA SIDO CONTRATADO 
DENTRO DEL PROGRAMA 
INSTITUCIONAL DE 

I----+-~ PERIODO: I 

1001 
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\ 

~ 
. CONTRATACiÓN DE PERSONAL 
ACADÉMICO DE EXCELENCIA? 

¿HA SIDO BENEFICIARIO DE I PERIODO:I AÑO SABÁTICO? SI NO 

/ 

2: 
¿HA SIDO BENEFICIARIO CON I PERIODO: I LICENCIA CON GOCE DE 

SUELDO? SI NO 

II 

II I! 

II 1I , , 

¡ i I 

~, 
I . 

~ 
II II I I 

II II 

f II [ I 

II II ~#\ 
II 

j i 
I , 

í 
I 

1002 
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[ [ [ [ [ [ 

1I [ [ 
I ' 
I ! 

1 i [ 1 11 

'. I1 . 11 

*DIRECCIÓN DE TESIS CONCLUIDAS 

11 [ ! 11 
1 • 

1003 
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~ 
\ 

*PONENCiAS EN EVENTOS *PONENCIAS EN EVENTOS 
NACIONALES INTERNACIONALES 

SI 1 NO NUMERO SI NO NÚMERO 

1I 1I I1 
I ! . I I I 
I i . I I i 

*ASISTENCIA A EVENTOS *ASISTENCIA A EVENTOS 
NACIONALES INTERNACIONALES 

SI NO NUMERO SI NO NUMERO 

. 

11 

11 
, I 

I I 

1I 
I ¡ 

I i 

[ I [ ! 

1I [ 1 

11 11 

TíTULO DE LA PUBLICACiÓN NACIONAL INTERNACIO 
NAl 

1I 

I I 
11 ! I , i 

, , I , 

, I 
1 i 

' I 
11 1, 1 i 1 

V J ¿ 1004 ~ -==='~ 
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\ 

~ 

II 
' , 

1 i I i 11 

II 1I 1\ 11 

11 I1 11 11 

¿ACTUALMENTE 
PERTENECE EL FECHA DE 
SISTEMA NACIONAL REGISTRO 

D MES 
! 

DE INVESTIGADORES EN EL SNI ~ (SNI)? 

%r 
SI 

I i i I 1$ 1 1 ¡ """ 

f 
I ! 

11 1I I 1I I ! 

" INSTITUCIONAL DE BECAS DE II 1,1 11 1$ I 1I \1 BECA DE ULOAL 
1I 1I I1 1$ j I 1 PEÑO DOCENTE 

BECA DE ULOAL 

\, DESEMPEÑO DE LOS II ! I 1I 1$ 1 i 1 

RES I 

OTRAS: (ESPECIFICAR) . 1I 1I I1 1$ I II ¡ i 

1 11 11 11 11 1$ I I1 

11 11 1 ! 1 ! 1$ I 11 

·Y· ~ ti 1005 
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111 [ 11 111 
I I I , 11$ 1 11 ~ 

SI 

CONACYT 11 11 1I 1$ I \1 

PROGRAMA NACIONAL DE 
POSGRADOS DE CALIDAD ¡ I 11 \ 1 1$ I 1 Ir 

FIDERH BANCO DE MÉXICO 11 1I 11 1$1 11 

~ 11 i$ 1 l' PRONABES 11 11 I I 

OTRAS: (ESPECIFICAR) $ 
i~ 

11 1 i r I 1$ 1 11 11 I ¡ 

11 11 11 11 rl!> I II I , 

11 I ¡ 
I ! 11 I1 1$ 1 1I ~ 

" CLAVE TITULO DE FECHA 
DE ff PARTICIPACiÓN 

REGISTRO PROYECTO DE INICIO 
TERMINO 

11 1I 11 1, I \ I \' 

[ I 11 i I [ I 11 
~~ 

1I i I 11 i I I I 

7 I i 
. ¡ 

I 11 1 \ ; I 

í I 
I I 

11 1 i 

V ~ ~1006 ~ -~ ~ ....... 
-" ,-'- " .... 
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. I 
\ I ¡ i I 1 i 

11 . ! ! 1 

~ 
INSTITUCiÓN TíTULO DEL FECHA 

PARTICIPACiÓN 
PROYECTO DE INICIO 

: i 

11 11 11 11 , I 

I1 1I 1I I i 
, I 
1, I1 11 1 ! 

~ 

OW 

r\ 
1-

r rl ~\ 

~ 7 v l 

5 ~. r ~ ..->2- ~ .... ?\" 
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~ 
~-----'-------~~ 

NOTA: 
LOS TIEMPOS ESTIPULADOS PARA LA REALIZACiÓN DE ESTUDIOS DE 
POSGRADO DEPENDE DEL NIVEL DE ESTUDIOS, INCLUIDA LA OBTENCiÓN 

~ 

f\ 
\ ~ 

Y ~ ¿',0ca ~/ ~ 



SECRE'LIJúA DE EDUCACiÓN PÚIlLlCA 

DEL GRADO: ESPECIALIZACiÓN 12 MESES, MAESTRíA 24 MESES, 
DOCTORADO 36 MESES, SALVO CASOS EXCEPCIONALES DE MAYOR 

. DURACiÓN SEÑALADA EN EL PROGRAMA ACADÉMICO CORRESPONDIENTE 
Y MAESTRíA DOCTORADO UNIFICADA 60 MESES. 

LA SUSCRIPCIÓN DE ESTE FORMA TO IMPLICA EL RECONOCIMIENTO DE 
TODAS Y CADA UNA DE LAS OBLIGACIONES CONTEMPLADAS EN EL 
REGLAMENTO PARA EL OTORGAMIENTO DE BECAS DE ESTUDIO, APOYOS 
ECONÓMICOS Y LICENCIAS CON GOCE DE SUELDO EN EL INSTITUTO 
POLITÉCNICO NACIONAL, Así COMO EN SUS LINEAMIENTOS VIGENTES. 

FIRMA AUTÓGRAFA 
(USAR TINTA AZUL) 

NOMBRE DEL SOLICITANTE 

SELLO 

FIRMA AUTÓGRAFA 
(USAR TINTA AZUL) 

NOMBRE DEL DIRECTOR DE LA 
UNIDAD DE ADSCRIPCiÓN 

Vo. Bo. 

DE LA DEPENDENCIA POLITÉCNICA 

~ / 
1009 ~ 
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FECHA 
ELABORACiÓN OlA MES AÑO 

Universidad Autónoma Agraria Antonio Narro (UAAAN) 
Universidad Autónoma Agraria Antonio 

Narro 
Dirección de Investigación 

Departamento de Validación 
SOLICITUD ESTIMULO POR PUBLICACiÓN 

No. folio 

C.~~~~ ____ ~~~~~~ 
Jefe/a del Departamento de Validación 
P r e s e n t e.-
Nombre del Profesor Investigador: _____________ _ 
Curp: _____________ ~--
No. de expediente: Departamento de Adscripción: 

Datos de la publicación 
Título: 

Participación: Primer/a Autor/a: ____ ---'Autor/a por correspondencia: 

Publicado 

Lugar y fecha de publicación: 

Número de 
indexación: ______ ---'-________________ _ 

Documentación 
Copia fotostática del artículo completo impreso en ambos lados de la página . 

. ·Copia de la portada del libro o revista de la publicación. 

ti ~ 
1010 
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'Hago constar, que la información y documentación que presento adjunta a la 
solicitud de pUblicación, así como la que me sea solicitada para la evaluación, es 
completamente legal y verídica. 
Buenavista, Saltillo, Coah. a de de . 

NOMBRE FIRMA 
"Este programa es público ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el 
uso para fines distintos a los establecidos en el programa,". Quien haga uso 
indebido de los recursos de este programa deberá ser denunciado y sancionado 
de acuerdo con la ley aplicable y ante la autoridad competente. 

No. folio 

Universidad Autónoma Agraria Antonio Narro 
Dirección de Investigación 

Departamento de Validación 
SOLICITUD DE APOYO POR COSTOS DE 

PUBLICACiÓN 

. e .-:-;---:--:-=----,---.,...-:-:-c:-:-:-c,..--:-:: 
Jefe/a del Departamento de Validación 
P r e s e n t e.-

. Nombre del/de la Profesor/a Investigador/a: 

~ 
I 

Cu~p:~ ______ ~ ________________________________ _ 

No. de expediente: Departamento de adscripción: \ l ~ 
Datos de la publicación 

Título: 

Participación: Primer Autor: Autor por correspondencia: 

7 Publicado en: 

V ~\ /1011 ~/ 
I 
~ í =::: '-

'\\ 
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Lugar y fecha de publicación: 

Número de indexación: 

Apoyo por: Derecho de Página $ ____ --,:--_---:-'-_________ ) 
Cantidad Gon letra 

Documentación 
'Copia fotostática del artículo completo impreso en ambos lados de la página. 
Copia de la portada del libro o revista. 
Carta oficial de aceptación emitida por la casa editorial. 
FaCtura original. . " 
Hago constar, que la información y documentación que presento adjunta a la 
solicitud de apoyo, así como la que me sea solicitada para la evaluación, es ~ 
completamente legal y verídica. 
Buenavista, Saltillo, Coah. a de de " 

Nombre Firma 
"Este programa es público ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el 
uso para fines distintos a los establecidos en el programa,". Quien haga uso 
indebido de los recursos de este programa deberá ser denunciado y sancionado 
de acuerdo con la ley aplicable y ante la autoridad competente. 

JJ:r!\ Universidad Autónoma Metropolitana (UAM) I 
e",,,;,,,, "',mpo MODELO DE SOLlC?ITUD DE ,BECA \~ .. 

. UNIVERSIDAD AUTÓNOMA METROPOLITANA SUPERACION ACADEMICA ~ 

FECHA . [ DíA MES I A~ 
1, INFORMACiÓN GENERAL: 
I APELLIDO PATERNO: I APELLIDO MATERNO: I NOMBRE(S): 

ti ;><=./ 
1012 ~" 
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SECRETARÍAD!! EDUCACIÓN PÚlIUCA 

DD MM AMA Sexo: LUGAR DE 
FECHA DE DDc=J EDAD: 

H NACIMIENTO: 
NACIMIENTO: --

M NACIONALIDAD 

DIRECCiÓN: 
CALLE: No. EXTERIOR: No. COLONIA: 

INTERIOR: 
ALCALDíA O CIUDAD: PAís: CÓDIGO 
REGiÓN: POSTAL: 
TELEFONO: (CÓDIGO DE PAís + CELULAR: (CÓDIGO DE PAís + LADA + 
LADA + NÚMERO) NÚMERO) 

CORREO ELECTRÓNICO: CURP: ESTADO CIVIL: 
SEÑALAR, EN SU CASO SI TIENE DISCAPACIDAD: 
AUDITIVA VISUAL MOTORA OTRA(ESPECIFIQUE) 
2. DATOS DE ADSCRIPCiÓN: 

UNI.DAD DIVISiÓN ACADÉMICA PROGRAMA DE 
AGADÉMICA . POSG.RADO 

FECHA DE DíA MES AÑO No. ECONÓMICO. 
INGRESO 

3. MODALIDAD DE LA ACTIVIDAD DE SUPERACiÓN ACADÉMICA: 

NOMBRE DE LA ACTIVIDÁD: INSTITUCiÓN O RAZÓN SOCIAL 
DONDE SE LLEVARÁ A CABO: 

DOMICILIO 1 CALLE: No. No. COLONIA: 
EXTERIOR: INTERIOR: 

ALCALDIA O MUNICIPIO: ESTADO Y PAís: CODIGO 
POSTAL: 

DURACiÓN DE I 
LA ACTIVIDAD: 

. FECHí DE INICiO: _ 
. DIA MES ANO 

F~CHAIDE TÉRMIIN~: 
DIA MES ANO 

JUSTIFICACiÓN DEL VíNCULO ACADÉMICO DE LA ACTIVIDAD A 
REALIZAR: 
EN CASO DE SOLICITAR ESTANCIA POS DOCTORAL, CONTINUAR CON EL 
LLENADO DE LOS CAMPOS 4 AL 6 

4. DATOS DEL POSGRADO DONDE OBTUVO EL ULTIMO GRADO: 

~\ 



SIlCRlITAlÚADE lIDUCACIÓN ]¡>1lJ¡UCA 

PAís ENTIDAD FEDERATIVA 
NOMBRE DEL POSGRADO 
NOMBRE DE LA INSTITUCiÓN FECHA DE OBTENCION DE 

DíA rRADO
¡ MES AÑO 

5. POSGRADO RECEPTOR DE LA ESTANCIA POSDOCTORAL: 
NOMBRE DE LA INSTITUCiÓN FACULTAD O DIVISiÓN 

ACADÉMICA: 
NOMBRE DEL POSGRADO 
FECHA DE INICIO DE BECA FECHA DE FIN DE 'BECA 

DíA." I MES I AÑO DíA I MES 1, AÑO 
6. RESPONSABLE DEL PROYECTO: 

APELLIDO PATERNO I APELLIDO MATERNO I NOMBRE(S) 

UNIDAD ADSCRIPCiÓN I CORREO ELECTRÓNICO 
ANEXAR: 

• CURRICULUM VITAE. 
• CURP. 
• PROPUESTA DEL PROYECTO ACADÉMICO, EN SU CASO. 
• PLAN DE ACTIVIDADES A DESARROLLAR DURANTE EL PERIODO DE 

LA ESTANCIA DONDE INDIQUE ACTIVIDADES A REALIZAR. 

• CARTA DE INVITACiÓN O ACEPTACiÓN DE LA INSTITUCiÓN O LUGAR 
DONDE SE LLEVARA A CABO LA ACTIVIDAD ACADÉMICA 

• PROGRAMAS, TEMARIOS Y CUALQUIER OTRA DOCUMENTACiÓN 
QUE DEMUESTRE EL CONTENIDO ACADÉMICO DE LA ACTIVIDAD A 

REALIZAR.· ~ . 
• CALENDARIZACIÓN DE LAS ACTIVIDADES. . 

• CARTA DE APROBACI.ÓN DEL CONSEJO DIV.ISIONAL PARA REALIZAR 
LA ACTIVIDAD ACADEMICA (PERIODO SABATICO), CONFORME A LA 

PLANEACIÓN ACADÉMICA. 7.' 
• EN CASO DE CURSOS DE ACTUALIZACiÓN, PRESENTAR LA 

INFORMACiÓN RESPECTIVA AL CURSO. I 
/~," \\ ti X, ¿ r ~\ 1014 ,~~ 
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• CARTA DE NO RECIBIR OTRO APOYO QUE PERSIGA LOS MISMOS 
PROPÓSITOS. 

. • MONTOS DE INSCRIPCiÓN Y COLEGIATURAS, DE SER EL CASO. 
o EN CASO DE ESTANCIA POSDOCTORAL, ADEMÁS DEBERÁ ANEXAR: 

• COPIA DE COMPROBANTE DE OBTENCiÓN DEL GRADO. 
• PROYECTO ACADÉMICO A DESARROLLAR 

MANIFIESTO BAJO PROTESTA QUE LA INFORMACION PROPORCIONADA 
El? VERíDICA Y QUE ESTOY EN o CONOCIMIENTO DE TODOS LOS 

, . 
APARTADOS DE LA CONVOCATORIA PARA BECAS DE SUPERACION 
ACADÉMICA. 

SOLICITANTE 

NOMBRE Y FIRMA 
"Este programa es público ajeno a cualquier pa 

Unidad de Educación Media Superior Tecnológica Industrial y de Servicios 
(UEMSTIS) 

Centro Nacional de Actualización Docente 
Generación (XX) Diplomado en Formación STEM 

REGISTRO DE ASPIRANTES 

FECHA DE ELABORACiÓN I D I D I M I M A A A I A I 
DATOS PERSONALES 
Nombre del aspirante 

~~~====~~I~~=-__ ~I~~==~ ____ ~I.n 
APELLIDO PATERNO APELLIDO NOMBRE (S) 

MATERNO 
RFC 

I '1 
CURP 

I I 
Edad D LI __ ---L __ ---.JI Sexo IL--___ --'--__ ~ 1 

ti 9 ¿ 
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SIlCRETARÍADE IlDUCACIÓN PÚllUCII. 

D Estado 
. . '1 Soltero(a) 

CIVI 

Casado 
(a) 

DOMICILIO PARTICULAR 
(De acuerdo a credenciallNE) 

I 
Calle y número Colonia 

Estado o Ciudad 

Plantel C.C.T. 

Tel(s) del plantel: 
Lada 

DirectorIa del 
Plantel: 
ESTA TUS LABORAL 
Antigüedad en la SEP: 
Clave (s) presupuestal 
(es) 
Tipo de nombramiento 

I 
Tel (1) 

Hombre Mujer 

Municipio ylo Alcaldía 

C.P. 

Correo electrónico 

Estado 
I 

Tel (2) 
Correo 

institucional 

No. de horas frente a grupo: No. de horas de 
____ descarga: 

Horario laboral: 
ACTIVIDADES ACADÉMICAS 
Área (s) en la (s) que se desempeña como docente, especificar la antigüedad qU'11 '1 
tiene impartiendo clases: ! I 

.Escriba el nombre de las materias que ha impartido como docente en los últimos 
2 semestres: 

Si realiza actividades administrativas, especifique cuáles y el número de horas 
que destina: 

q 
I , 

6 1016 .-s< -="--~ 
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. 

Especificar los programas de formación, capacitación y actualización profesional 
en los que ha participado: 

Exponer la intención y/o motivos para participar en.el programa; deberá incluir las 
necesidades académicas del plantel: 

FORMACiÓN ACADEMICA 

Nivel Institución Nombre de la carrera Periodo 
Título 

. Si No 
Carrera Técnica 
Profesional 
Especialización 
Maestría 
Doctorado . 

.. .. 
OTROS ESTUDIOS: (especificar el nivel, nombre del programa, mstltuclon,· 
horas) 

IDIOMAS: (espepificar % de dominio) 
Idioma inglés Traduce Habla· Escribe 
Otro idioma Traduce Habla Escribe 
EXPERIENCIA LABORAL 
Nombre de la empresa 
Cargo desempeñado 
Periodo laboral 
Actividades desarrolladas ------¡~1 

-="..:....:N~o'-'m"'b:.cre~y:-'-f::.irm:..:.:.::ac..:d:.:e:.::I/-:::d~e--"la:::..,=a.::cspc.:i='ra::cn'-'te=---'---c=---c_~--=L:.::u",g::::a:....r YL.:..::fe::.:c:;chc::a-c:--:---=---:-_1 ,1 t 
Dirección: Estanislao, Ramírez Ruiz s/n. Esquina Mar de las Lluvias, Col. Selene 
C. P. 13420, Alcaldía Tláhuac, Ciudad de México. 1 </ .. 
Teléfono: 015558412165,58411431 Y 58 41 1432, Ext. 109, 106 Y 110 Fax: ~I\ 
Ext. 111 
Correo electrónico: promocion--Ben@cnad.edu.mx 
Subdirector Técnico: M. en C. José Jesús Tafoya Sánchez 
jjtafoyasanchez@gmail.com Ext. 112 I 

--=~ 
~ / 
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Opto. de Planeación y Vinculación: Mtra. Norma Fernández Osorio 
nfernandezcnad@gmail.com Ex!. 110 
Control escolar: Lic. Leticia Delgadillo Sánchez /etyde/@gmail.com Ex!. 109 
Horario de atención: 8:00 a 17:00 horas. De lunes a viernes 

Unidad de Educación Media Superior Tecnológica Industrial y de Servicios 
(UEMSTIS) 

Centro Nacional de Actualización Docente 
Generación (XX) en el Diplomado de Formación STEM 

REGISTRO DE ASPIRANTES 

FECHA DE ELABORACiÓN I D I D I M I M A A 

DATOS PERSONALES 
Nombre del aspirante 

APELLIDO PATERNO 

RFC 
I I I 

CURP 
I I I 

APELLIDO 
MATERNO 

I . I 

NOMBRE (S) 

A A 

. Ed "d D Estado '--__ ....-L~-...,,---ll c...1 ---,-___ -L-~------' 
a civil Soltero(a)' ca(~)do Sexo Hombre Mujer ~" 

DOMICILIO PARTICULAR \ \ 
(Dé acuerdo a credencial INE) I . v 

~~--~I~--~~~--,I . 
CaBe y número Colonia Municipio y/o Alcaldía 

1 

Estado o Ciudad C.P. 

Tel. (LADA) Particular Tel. celular Correo electrón ico 
DATOS DEL CENTRO DE TRABAJO 

y~ 
" U 

~ 
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. 

Plantel 

Tel(s) del plantel: 
Lada 

DirectorIa del 
Plantel: 
EST ATUS LABORAL 
Antigüedad en la SEP: 
Clave (s) presupuestal 
(es) 
Tipo de nombramiento 

C.C.T. 
I 

Tel (1) Tel (2) 

Estado 

Correo 
institucional 

No. de horas frente a grupo: No. de horas de 
_____ descarga: 

Horario laboral: 
ACJlVIDADESACADÉMICAS 
Área (s) en la (s) que se desempeña como docente, especificar la antigüedad que 
tiene impartiendo clases: 

Escriba el nombre de las materias que ha impartido como docente en los últimos 
2 semestres: 

Si realiza actividades administrativas, especifique cuáles y el número de horas 
que destina: 

Especificar los programas de formación, capacitación y actualización profesional 
en los que ha participado: I 
Exponer la intención y/o motivos para participar en el programa; deberá incluir la I 

necesidades académicas del plantel: l .. 

FORMACION ACADEMICA . 

Nivel Institución Nombre de la carrera Periodo 
Título 

Si No 
Carrera Técnica 

! 
~. 

\ 

( \ 
tf·· ~L 
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~} 

. 

Prófesional 
Especialización 
Maestría 
Doctorado .. "' OTROS ESTUDIOS: (especIfIcar el nrvel, nombre del programa, mstltuclon, 
horas) 

IDIOMAS: (especificar % de dominio) 
Idioma inglés Traduce Habla 
Otro idioma Traduce Habla 
EXPERIENCIA LABORAL 
Nombre de la empresa 
Cargo desempeñado 
Periodo laboral 

Escribe 
Escribe 

Actividades desarrolladas ___________________ _ 

Nombre y firma del/de la aspirante Lugar y fecha 
. Dirección: Estanislao Ramírez Ruiz s/n. Esquina Mar de las Lluvias, Col. Selene 
C. P. 13420, Alcaldía Tláhuac, Ciudad de México. 
Teléfono: 015558412165,58411431 Y 58 41 1432, Ex!. 109, 106 Y 110 Fax: 
Ex!. 111 
Correo electrónico: promocionJlen@cnad.edu.mx 
Subdirector Técnico: M. en C. José Jesús Tafoya Sánchez 
jjtafoyasanchez@gmai/.com Ex!. 112 
Dpto. de Planeaci.ón y Vinculación: Mtra. Norma Fernández Osario 
nfernandezcnad@gmail.com Ex!. 110 
Control escolar: Lic. Leticia Delgadillo Sánchez /etyde/@gmaí/.com Ex!. 109 
Horario de atención: 8:00 a 17:00 horas. De lunes a viernes 

/~ /: 
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15c. Formato de cartas compromiso. 

Comisión de Operación y Fomento de Actividades Académicas del Instituto 
Politécnico Nacional (COFAA-IPN) 

SEP 
S¡;CRETARCA PE 

l:.IDUCACl6N PÚ51.tCA 

INSTITUTO POLITÉCNICO I 
COMISIÓN DE OPERACIÓN Y FOMENTO 

DE ACTIVIDADES ACADÉMICAS 

DIRECOÓN DE ESPEOAUZAOÓN DOCENTE E INVESTIGACIÓN 
CIENTÍFICA Y TECNOLÓGICA 

DEPARTAMENTO DE BECAS 

SISTEMA DE BECAS POR EXCLUSIVIDAD (SIBE) 

CARTA COMPROMISO DE EXCLUSIVIDAD 

Yo • ____ ~~ __ --------~------~--------------------~---
profesor (a) del Instituto Politécnico Nacional, actualmente adscrito (a) en 
..,.-,-_______ ---:-:;--________ y con número de empleado 
(a) ____ ~_, manifiesto que: 

1". Conozco el contenido del Reglamento del Sistema de Secas por Exclusividad 
(SISE) vigente a la fecha, para docentes del Instituto Politécnico Nacional. 

2. Conozco que en su capítulo 1, Artículo 1 del reglamento del SISE, establece 
la observancia obligatoria en el IPN y su aprobación, aplicación y vigencia 
del referido reglamento y el Artículo 2, establece el objetivo del reglamentoj: 
de las condiciones y términos para el otorgamiento de la beca SISE. t, 

3. Es de mi pleno conocimiento la definición de "Exclusividad", al no tener 
compromisos laborales con ninguna otra institución de carácter público o 

. privado, contenida en el artículo 63 fracción IV, del referido Reglamento, así 
como al compromiso que adquiero al ser beneficiario. 

~1021 ~4~ 
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4. Conozco plenamente los derechos y obligaciones relacionados con el SISE 
y que se encuentran descritas en el Capítulo VIII de los Derechos y 
Obligaciones de los Becarios, Artículo 62 y63, los cuales me comprometo a 
ejercer y cumplir. 

5. Es de mi conocimiento las sanciones y los motivos que las generan y los 
cuales están contemplados en el Capítulo IX de las Sanciones y Bajas 
definitivas, Artículo 64, 65, 66, 67, 68, 69, 70, 71, 72, 73, 74 Y 75 del 
Reglamento SIBE. 

6. Conozco el contenido del Capítulo X, del recurso de apelación y sus Artículos 
76,77,78,79 Y 80 del Reglamento SISE. 

7. Por último, reitero mi compromiso de reintegrar a la COFAA-IPN, el importe 
total de la beca de los meses cobrados a partir de que cause baja, o en su 
caso solicite el receso de la misma, en un plazo máximo de quince días 
posteriores a la notificación del requerimiento de devolución correspondiente, 
tal como lo señala el Artículo 63, fracción XVI, del. Reglamento SI BE, 
consintiendo se tomen las acciones legales que ejerza la COFAA-IPN para 
su recuperación. 

Por lo cual, al ser beneficiario del Sistema de Secas por Exclusividad me 
comprometo a cumplir y atender lo dispuesto en la totalidad de los ordenamientos 
. referidos asumiendo los derechos y responsabilidades correspondientes. 

Firmo en acuerdo y conformidad a los ______ días del mes de _____ ~ 
del año 201_ 1" 

i i , 

\ 1 ~ 
Atentamente 

Nombre y firma de conformidad 

-tf X. 
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Usted podrá consultar el aviso de privacidad de estos formatos en la página web 
https://www.cofaa.ipn.mx/becaslindex.htmlo bien solicitarlo al correo 
bbecas inai@cofaa.ipn.mx 

Académicas 

Comisión de Operación y 
Fomento de Actividades 

Dirección De Especialización Docente e Investigación 
Científica y Tecnológica 
Departamento de Becas 

"ESTE PROGRAMA ES PÚBLICO, AJENO A CUALQUIER 
PARTIDO POLíTICO. QUEDA PROHIBIDO EL USO PARA 

FINES DISTINTOS A LOS ESTABLECIDOS EN EL 
PROGRAMA" 

CARTA COMPROMISO . 

BECA DE ESTUDIO 

'd 
FORMATO BEST - 02 

/ ~ / 
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Ciudas de México., a __ de de 

SECRETARIA O SECRETARIO EJECUTIVO DE LA COMISiÓN DE 
OPERACIÓNY 
FOMENTO DE ACTIVIDADES ACADÉMICAS DEL IPN 
PRESENTE. 

El (la) que suscribe 

C. ________________ _ 

con Clave Única de Registro de Población 

(CURP):, _______ _ adscrito(a) a 

me permito 

manifestarle que en caso de que el Comité Técnico para el 

Otorgamiento de Becas de Estudio Apoyos Económicos y 

Licencias con Goce de Sueldo (COTEBAL), me autorice la 

beca, para realizar estudios de 

______________ ' con especialidad 

en ___________ __ solicitada en el oficio 

J,' .--.. r \~ 6 1024 -~ 
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número 

emitido por el (la) 

~ ________________ me obligo a: 

, 1. Realizar mis estudios, objeto de la beca, incluyendo, 
certificado o constancia que avale la terminación de 
los estudios y presentar título que acredite la 
obtención del grado, dentro del plazo estipulado en el 
programa de Estudios de la Institución, y sin rebasar 
los tiempos establecidos en el Reglamento para el 
Otorgamiento de Becas de Estudio Apoyos 
Económicos y Licencias con Goce de Sueldo en el 
IPN, así como en los Lineamientos respectivos. 

2. Presentar los Informes semestrales del avance de mis 
estudios mencionando el periodo del informe, el 
número de créditos cubiertos o materias cursadas, 
debidamente avalados por la Institución en donde 
estos se realizan, asesor (a) o director (a) de tesis, así 
como todos los documentos que al respecto me 
requiera la COFAA-IPN. 

3. Una vez terminados los estudios objeto de la beca, 
reincorporarme a la planta docente del Instituto, 
informar semestralmente a partir de la fecha de 
obtención del grado respectivo, de las actividades 

'/ ,~ 
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académicas y/o de investigación, así como horario y 
tipo de nombramiento asignado, por un tiempo 
mínimo equivalente a la duración de los estudios, 
objeto de la presente beca. 

4.' En caso de incumplimiento de las obligaciones 
establecidas en los puntos que anteceden, me obligo 
a reintegrar a la COFAA-IPN, en un plazo no mayor a 
30 días naturales el importe del monto total recibido 
con motivo de la beca que se me otorgó. 

ATENTAMENTE. 

NOMBRE 

FIRMA AUTÓGRAFA (USAR TINT 

AZUL) 

NOTA: 

LA SUSCRIPCiÓN DE ESTE FORMATO IMPLICA EL RECONOCIMIENTO 
DE TODAS Y CADA UNA DE LAS OBLIGACIONES CONTEMPLADAS 

tp r-~ / o~ .. 
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EN EL REGLAMENTO PARA EL OTORGAMIENTO DE BECAS DE 
ESTUDIO, APOYOS ECONÓMICOS Y LICENCIAS CON GOCE DE 
SUELDO EN EL INSTITUTO POLITÉCNICO NACIONAL, Así COMO EN 
SUS LINEAMIENTOS VIGENTE 

LICENCIAS CON GOCE DE SUELDO EN EL INSTITUTO POLITÉCNICO 
NACIONAL, Así COMO EN SUS LINEAMIENTOS VIGENTE 

(Nombre completo y Firma del aspirante) 

Universidad Autónoma Metropolitana (UAM) 
, DíA MES AÑO 

Casa rilI!!rtJ'¡¡~er¡:o FECHA 
UNIVERSIDAD AUTÓNOMA METROPOLITANA 

MODELO DE CARTA COMPROMISO PARA EL PAGO DE BECA DE 
SUPERACiÓN DEL PERSONAL ACADÉMICO. 

( 

Quien suscribe , personal académico de tiempo 

completo por tiempo indeterminado de la Universidad Autónoma Metropolitana, 1 / ~,/ ,'. 

1027 ~ -==---~ 
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con número económico adscrito al Departamento de 

___________ de la División de de la 

Unidad _____ -!manifiesto y acepto que: 

1. Solicité la presente beca. 

2. Cumplo con los requisitos que se indican en la convocatoria correspondiente. 

3. Tengo años de antigüedad como trabajador de la Universidad Autónoma 

Metropolitana. 

4. Me será otorgada. la beca por la cantidad de 

( pesos 001100 M.N.). 

5. Recibiré la beca hasta por , a partir del __ de ¡ 
___ d.e ____ , de acuerdo a la duración de la actividad 

de __________ ; y al tiempo aprobado por el al Comité de 

Becasde Posgrado y Superación Académica. 

6. Recibiré apoyo para la transportación _~ __ viaje redondo. 

7. La actividad de _________ por el cual se genera la beca se 

realizará en _________ ~ _____ . El cual inicia el 

de ___ d. e __ y concluye el._ de ___ de. __ _ 

8. Derivado del otorgamiento de la beca adquiero los derechos y obligaciones 

siguientes: 

a) En el caso de las becas para realizar actividades de superación 

académica: 

• Recibir el monto de la beca otorgada en tiempo y forma, siempre que 

cumpla con las obligaciones que tengo como personal académico de 

tl1028 Y 
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tiempo completo por tiempo indeterminado en la Universidad Autónoma 

Metropolitana y lo señalado en la presente carta. 

• Recibir el comunicado sobre la asignación de la beca. 

• Iniciar la actividad conforme a lo aprobado en el tipo de beca obtenido. 

• Para la beca de modalidad Estancia de Investigación (Posdoctoral) el 

beneficiario(a) deberá enviar por correo electrónico al Comité de Becas 

de Posgrado y Superación Académica la carta de inicio de estancia de 

investigación (Posdoctoral) en hoja membretada, firmada y sellada por 

la institución receptora en un plazo no mayor a 30 días. 

• Al finalizar la actividad de superación académica el beneficiario deberá 

entregar un informe técnico firmado y sellado por la institución receptora 

con las actividades y comprobantes académicos entregar en un plazo 

no mayor a 30 días. 

9. Que la beca deberá ser devuelta en su totalidad por las siguientes causas: 

a) En el caso de que decida renunciar a la beca, el beneficiario(a) comunicará 

mediante un escrito dirigido al Comité de Becas de Posgrado y Superación 

Académica, explicando los motivos de la renuncia. La beca quedará sin 

efecto a partir del momento que se notifique la renuncia. 

En su caso, el beneficiario(a) estará obligado(a) a devolver el pago total de 

la beca. En los casos no previstos el beneficiario(a) presentará la' 

información que le sea solicitada por el Comité de Becas de Posgrado y . 

Superación Académica quien decidirá si aplica o no la devolución. 

b) Renunciar expresamente a la Universidad Autónoma Metropolitana 

~ ~1029 .' 
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e) En caso de que se presente imponderables, el beneficiario(a) podrá 

exponerlos ante el Comité de Becas de Posgrado y Superación Académica 

quien decidirá si aplica o no la devolución. 

d) Los casos no previstos se someterán a consideración del Comité de Becas 

de Posgrado y Superación ACadémica . 

• 
Domicilio particular: 

Calle No. ext. No. int. __ , Colonia 

--' Alcaldia _______ ---:;:-:-;-;- C.P. 
Ciudad _________ :-;-;7CC ____ ;;- , Teléfono 
-=--_---,---:-:--:--_____ " teléfono móvil __________ _ 

particular 

Correo electrónico 

, Ciudad de México, a de 

BECARIO(A) 

NOMBRE Y FIRMA 

rtf~ 
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UAM 

NOMBRE Y FIRMA 
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Unidacl de Educación Media Superior Tecnológica Industrial y de Servicios 
(UEMSTIS) 

Carta Compromiso 
Ciudad de México, a de ___________ de _ 

Quien suscribe C. 

______ ~----------------------------------------~------ docente 
adscrito/a al manifiesto que en esta 
fecha he entregado ante el Centro Nacional de Actualización Docente la solicitud de 
registro electrónico para ser candidata/o a la Beca para profesionaliza ció n docente 
y realizar los estudios de tiempo completo en la Especialidad en Ingenieria 
Mecatrónica que inicia el día de (mes) de (año) y concluye el (día) de (mes) de 
(año). Al respecto, manifiesto y acepto lo siguiente: 
1. Me doy por enterado/a que el hecho de haber enviado mi solicitud y 

documentación bajo protesta de decir verdad en la información requerida, no 
compromete a la institución a otorgarme la beca. 

2. Que existe un Comité de Becas en la institución ejecutora, que realizará la 
preselección de los/as beneficiarios/as, verificando el cumplimiento de los 
requisitos, criterios de selección y de las características de la beca, obteniendo 
una lista de prelación de aspirantes atendiendo a los criterios de priorización 
establecidos en cada anexo de las Reglas de Operación del Programa Nacional <e"", 
de Becas para el ejercicio fiscal 20 __ , o en la convocatoria. ~ 

3. Que leí y acepto los derechos, obligaciones y causas de incumplimiento, 
cancelación o reintegro de los recursos establecidos en las Reglas de 
Operación del Programa Nacional de Becas.; y que se encuentran también 
publicados en la página web del CNAD. 

4. Queda bajo mi responsabilidad, enterarme oportunamente, si fui favorecido/a 
con la beca. 

5. Que de ser aceptado/a como beneflciario/a de la beca, recibiré el importe de. 
$ 8,074.80 (ocho mil setenta y cuatro pesos 80/100 M.N) al mes durante el\' '. 
mismo tiempo de estancia en el CNAD. . 

6. Que adicionalmente, tengo el derecho a: 
• Continuar con los beneficios que tenía en mi plantel de adscripción al término . 

de la beca; así como mi reincorporación como docente. 
7. Que adicionalmente, tengo la obligación de: 

¿~ 
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• Observar y cumplir con el reglamento interno establecido en el Centro 
Nacional de Actualización Docente (CNAD). 

• Cuidar los bienes inmuebles, así como del equipo y material proporcionado 
para el desarrollo de la especialización. 

• Remitir a la unidad administrativa de adscripción la constancia oficial con las 
calificaciones obtenidas al término, según la duración oficial del programa de 
estudios. 

• Dar crédito a la SEP, tanto en los trabajos y proyectos que surgieran como 
resultado de los estudios realizados durante la vigencia de la beca. 

• Recabar el último día de actividades, en la hoja de liberación con formato 
libre, las firmas correspondientes a las áreas de máquinas, control, activo fijo, 
biblioteca, a fin de que las personas responsables de cada área certifiquen 
el no adeudo de maquinaria, equipo, material, libros, etc. 

• Reincorporarme a mi plantel de origen, al término de los estudios en el CNAD, 
con la finalidad de ser multiplicador(a) de los conocimientos adquiridos en la 
capacitación, por lo menos durante el mismo lapso de tiempo equivalente al 
que disfrute la beca. En caso de no reincorporarme, deberé reintegrar el 
importe total de los gastos que se erogaron durante el periodo de sus 
estudios. 

Considerando lo anterior, y en el caso de ser beneficiario/a de la Beca para la 
profesionalización docente, me COMPROMETO a cumplir con el programa de la 
Especialización en Ingeniería Mecatrónica en el tiempo establecido para tal fin, y en 
el entendido que es un programa sujeto al rendimiento académico; se someterá al 
comité de becas la situación académica de los becarios para determinar si continúan 
o no con el beneficio. 

ATENTAMENTE 

(Nombre completo y Firma del aspirante) 
Unidad de Educación Media Superior Tecnológica Industrial y de Servicios ~ 

(UEMSTIS) 
Carta Compromiso 

Ciudad de México, a de de _. 
Quien suscribe C. 
------:-_:-:-:------:-_________________ -:-;:---;--__ docente 
adscrito/a al manifiesto que en esta 

zf10~ 
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fecha he entregado ante el Centro Nacional de Actualización Docente la solicitud de 
registro electrónico para ser candidata/o a la Beca para profesionalización docente 
y realizar los estudios de tiempo completo en el Diplomado de Formación STEM, 
que inicia el día de (mes) de (año) y concluye el (día) de (mes) de (año). Al 
respecto, manifiesto y acepto lo siguiente: 
8. Me doy por enterado/a que el hecho de haber enviado mi solicitud y 

documentación bajo protesta de decir verdad en la información requerida, no 
compromete a la institución a otorgarme la beca. 

9. Que existe un Comité de Becas en la institución ejecutora, que realizará la 
preselección de los/as beneficiarios/as, verificando el cumplimiento de los 
requisitos, criterios de selección y de las características de la beca, obteniendo 
una lista de prelación de aspirantes atendiendo a los criterios de priorización 
establecidos en cada anexo de las Reglas de Operación del Programa Nacional 
de Becas para el ejercicio fiscal 20_, o en la convocatoria . 

. 10. Que .Ieí y acepto los derechos, obligaciones y causas de incumplimiento, 
. cancelación o reintegro de los recursos establecidos en las Reglas de 
Operación del Programa Nacional de Becas.; y que se encuentran también 
pUblicados en la página web del CNAD. 

11. Queda bajo mi responsabilidad, enterarme oportunamente, si fui favorecido/a 
c;:on la beca. 

12. Que de ser aceptado/a como beneficiario/a de la beca, recibiré el importe de 
$ 16,149.60 (dieciséis mil ciento cuarenta y nueve pesos 60/100 M.N) al 
bimestre durante el mismo tiempo de estancia en el CNAD. 

13. Que adicionalmente, tengo el derecho a: ~ 
• . Continuar con los beneficios que tenía en mi plantel de adscripción al término 

de la beca; así como mi reincorporación como docente. 
14. Que adicionalmente, tengo la obligación de: 

• Observar y cumplir con el reglamento. interno establecido en el Centro l \J" 
Nacional de Actualización Docente (CNAD). f 

• Cuidar los bienes inmuebles, así como del equipo y material proporcionad~\ 
para el desarrollo de la especialización .. 

• Remitir a la unidad administrativa de adscripción la constancia oficial con las i-4 
calificaciones obtenidas al término, según la duración oficial del programa de ¡ 
estudios. ) 

r~k /~ 
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• Dar crédito a la SEP, tanto en los trabajos y proyectos que surgieran como 
resultado de los estudios realizados durante la vigencia de la beca. 

• Recabar el último día de actividades, en la hoja de liberación con formato 
libre, las firmas correspondientes a las áreas de máquinas, control, activo fijo, 
biblioteca, a fin de que las personas responsables de cada área certifiquen 
el no adeudo de maquinaria, equipo, material, libros, etc. 

• Reincorporarme a mi plantel de origen, al término de los estudios en el CNAD, 
con la finalidad de ser multiplícador(a) de los conocimientos adquiridos en la 
capacitación, por lo menos durante el mismo lapso de tiempo equivalente 'al 
que disfrute la beca. En caso de no reincorporarme, deberé reintegrar el 
importe total de los gastos que se erogaron durante el periodo de sus 
estudios. 

Considerando lo anterior, y en el caso de ser beneficiariofa de la Beca para la 
profesionalización docente, me COMPROMETO a cumplir con el programa del 
Diplomado de Formación STEM en el tiempo establecido para tal fin, y en el 
entendido que es un programa sujeto al rendimiento académico; se someterá al 
comité de becas la situación académica de los becarios para determinar si continúan 
o no con el beneficio. 

ATENTAMENTE 

(Nombre completo y Firma del aspirante) 

í 
J 

~ 
g Z 

1034 



SECRETAlÚADEEDUCACIÓNPÚBUCA . 

15d Formato de convenios. 

Subsecretaría de Educación Superior (SES) ~ 
Aplica el documento adicional 3b denominado Formato de convenios, Subsecretaría 
de Educación Superior, formato 1 y 2. ~ 

15e. Formato de solicitud de actividades reportadas. 

Dirección de Especialización Docente e Investigación Científica y 
Tecnológica 
Departamento de Becas 

. Esta aplicación fue creada con la finalidad de tener un sistema automatizado que 
permita capturar la información de los becarios cuya beca finaliza el 31 de 

diciembre de 2018 y generar el formato en PDF con el resumen de la información 
para su mejor manejo y seguridad. 

Proceso vigente del18 de octubre al11 de diciembre de 2018 a las 23:59 ~ 
horas. ~ 

\ I "¡c. 

¡ f~ 
iD (identificador único): '1 

/1035 
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Número de empleado: 
I 
CURP: 

( LIMPIAR] 

15f. Programa de actividades. 

Comisión de Operación y Fomento de Actividades Académicas del Instituto 
Politécnico Nacional (COFAA-IPN) 

SEP 
S¡;:Cr,:¡;;:TAP.iA 0(:. 

EOU<:AC¡ÓM ¡>\ieucA 

SISTEMA DE BECAS POR EXCLUSIVIDAD (SIBE) 

APELLIDO PATERNO 
APELLIDO MATERNO NOMBRE (S) 



. SECRETAlÚADE EDUCACIÓNI'ÚllUCA 

PERIODO BIENAL· ª"'é~79¡¡r~'l2le~;c • l' "l. " /~: ~ 2~'¡¡¡'\ r,.i' .' , ;:d:< 

ACTIVIDADES 

DESCRIBA DE MANERA SUCINTA LAS ACTIVIDADES QUE REALIZARÁ DE 
ACUERDO CON SU ACADEMIA Y EL TITULAR DE LA UNIDAD ACADÉMICA DE 
ADSCRIPCiÓN 

1 FORMACiÓN ACADÉMICA Y DESEMPEÑO PROFESIONAL 

2 
INVESTIGACiÓN Y DESARROLLO TECNOLÓGICO 

,A 
. I 

, 

,---.." 

1] 
I 

I 

¿~ 
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3 DOCENCIA Y ACTIVIDADES DE EXTENSiÓN ACADÉMICA 
. 

NOMBRE Y FIRMA DEL DOCENTE 

NOMBRE DEL DIRECTOR 
(FIRMA Y SELLO) 

LUGAR Y FECHA 

FIRMA DEL JEFE DE LA ACADEMIA O JEFE DE 
LA SECCiÓN DE ESTUDIOS DE POSGRADO A 

LA QUE PERTENEZCA 

Usted podrá consultar el aviso de privacidad de estos formatos en la página web 
http://www.cofaa.ipn.mxfbecas/exclusividadlindex.htmlo bien solicitarlo al correo 
becas_inai@cofaa.ipn.mx 

I 
V 

í 
I 
1 
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~.' 
~ 

Comisión de Operación y 
Fomento de Actividades Académicas· 

Dirección De Especialización Docente e investigación 

Cientifica 'J Tecnológica 

Departamento de Becas 

"ESTE PROGRAMA ES PÚBLICO, AJENO A CUALQUIER PARTIDO 
. POLíTICO. QUEDA PROHIBIDO 

.EL USO PARA FINES DISTINTOS A LOS ESTABLECIDOS EN EL 
PROGRAMA" 

CRONOGRAMA DE ACTIVIDADES 

FORMATO: BEST - 04 

BECA DE ESTUDIO 

J\ /~"L . 1039 ~.;c.---. 
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MAESTRíA D 

ESTANCIA DE o 
~VESTIGACIÓ 

FECHA DE INICIO DE ESTUDIOS: 

PERIODO 1-'1-\,.,,1-\ 

REALIZACiÓN DE 
DIOS 

DOCTORADO D 

ESPECIALIZA 
CIÓN [ 

DEL 

.o 
MATERN 
O 

. PERIODO 
(DO/MM/AA 

) 

ACTIVID DESCRI CRÉDI 
AD pelóN TOS 

r'.··· f. 

%DE 
AVANC 

E 

AL 

DOCUMENT 
ACiÓN QUE 
AVALARÁ LA 
TERMINACI 
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ÓN DE LA 
ACTIVIDAD 

NOTA: 
LOS TIEMPOS ESTIPULADOS PARA LA REALIZACiÓN DE ESTUDIOS DE 
POSGRADO DEPENDE DEL NIVEL DE ESTUDIOS, INCLUIDA LA 
OBTENCiÓN DEL GRADO: ESPECIALIZACiÓN 12 MESES, MAESTRíA 24 
MESES, DOCTORADO 36 MESES, SALVO CASOS EXCEPCIONALES DE 
MAYOR DURACiÓN SEÑALADA EN EL PROGRAMA ACADÉMICO 
CORRESPONDIENTE Y MAESTRíA DOCTORADO UNIFICADA 60 MESES. 
LA SUSCRIPCiÓN DE ESTE FORMATO IMPLICA EL RECONOCIMIENTO DE 
TODAS Y CADA UNA DE LAS OBLIGACIONES CONTEMPLADAS EN EL 
REGLAMENTO PARA EL OTORGAMIENTO DE BECAS DE ESTUDIO, I 

APOYOS ECONÓMICOS Y LICENCIAS CON GOCE DE SUELDO EN EL 
INSTITUTO POLITÉCNICO NACIONAL, Así COMO EN SUS L1NEAMIENTOS\~ ... 
VIGENTES. ~ 

¡ 

FIRMA AUTÓGRAFA 
(USAR TINTA AZUL) 

FIRMA AUTÓGRAFA 
(USAR TINTA AZUL) 

FIRMA AUTÓGRAFA 
(USAR TINTA AZUL) 

\ , 
~. 

~ 
\ 

·l~ r 61041~ 
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NOMBRE DEL 
SOLICITANTE 

NOMBRE DIRECTOR 
DE LA UNIDAD DE 

ADSCRIPCiÓN 
VO.Bo. 

SELLO 

NOMBRE DEL 
ASESOR O 

DIRECTOR DE TESIS 

DE LA DEPENDENCIA POLITÉCNICA 

FECHA 
ELABORACiÓN DIA MES AÑO ~ 

15g. Constancias de carga académica. 

Comisión de Operación y Fomento de Actividades Académicas del Instituto 
Politécnico Nacional (COFAA-IPN) 

SEP INSTITUTO POLITÉCNICO NACIONAL 
SSCf.¡-ETA¡<iA DE 

EDUCAC¡ÓN ~¡jSliCA 

COMISIÓN DE OPERACIÓN Y FOMENTO DE ACTIVIDADES 
. ACADÉMICAS 

DIRECCIÓN DE ESPECIALIZACIÓN DOCENTE E INVESTIGACIÓN 
CIENTÍFICA Y TECNOLÓGICA 

DEPARTAMENTO DE BECAS 

. SISTEMA DE BECAS POR EXCLUSIVIDAD (SIBE) 

CONSTANCIA DE CARGA ACADÉMICA FRENTE A GRUPO 

r)\ ¿J X / 
tJ 1042 .. ~ 
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NIVEL MEDIO SUPERIOR 

UNIDAD ACADÉMICA: 

NOMBRE DEL DOCENTE: 

ASPIRANTE: 1 '-----' 
, REINGRESO: D 

PERMANENTE:D RENOVACiÓN: 1,---, 

HORAS 
SEMESTR HORAS TOTAL DE 

.,IMPARTI 
E, 

SEMANA HORAS " 
DAS 

NOMBREDEcLA , GRUPO (enero- I DELA ' 
POREL, 

ASIGNATURA', junio, julio- SEMEST ASIGNAT 
DOCENT 
EENEL diciembre RE URA 

del año ... ) SEMEST 
, , RE 

, 

\ 

~ 
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Nota 1: Anexar las actas de calificaciones finales con el sello de recibido de la oficina 
de control escolar. 
Nota 2: La información de las actas de calificaciones deberá coincidir con lo 
asentado en este formato. 

Nombre y firma del Director de la Unidad Académica 
o Subdirector de Académico 

(Sello oficial de la Unidad Académica) 

CONSTANCIA DE CARGA ACADÉMICA FRENTE A GRUPO 
NIVEL SUPERIOR 

UNIDAD ACADÉMICA: w ~ f. NOMBRE DEL DOCENTE: ______________________________ __ 

ASPIRANTE: O PERMANENTE: O RECURRENTE: O 
REINGRESO: 

SEMESTR HORAS .. ' TOTAL HORAS 
SEMANA IMPARTI NOMBRE DE LA 

GRUPO 
E . I 

DE DAS 
ASIGNATURA (enero- HOR.AS····· 

SEMEST POR EL . '. 

junio, Julio- I DELA 
'. RE DOCENT 

~1044~ 
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diciembre ASIGNA EEN EL 
del año ... ) TURA .SEMEST 

. RE 

. 

Nota 1: Anexar las actas de calificaciones finales con el sello de recibido de la oficina 
de control escolar. 
Nota 2: La información de las actas de calificaciones deberá coincidir con lo 
asentado en este formato. 

Nombre y firma del Director de la Unidad. Académica 
o Subdirector de Académico 

(Sello oficial de la Unidad Académica) 

/Á 
1045 
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Usted podrá consultar el aviso de privacidad de estos formatos en la página web 
http://www.cofaa.ipn.mxlbecas/exclusividadlindex.htmlo bien solicitarlo al correo 
becas_inai@cofaa.ipn.mx 

SEP 
SECRETARíA CE 

EmJCAClo,N PUe~¡Cll. 

INSTITUTO POLITÉCNICO NACIONAL 

COMISIÓN DE OPERACIÓN Y FOMENTO DE ACTIVIDADES 
ACADÉMICAS 

DIRECCIÓN DE ESPECIALIZACIÓN DOCENTE E INVESTIGACIÓN 
CIENTÍFICA Y TECNOLÓGICA 

DEPARTAMENTO DE BECAS 

. SISTEMA DE BECAS POR EXCLUSIVIDAD (SIBE) 

CONSTANCIA DE CARGA ACADÉMICA FRENTE A GRUPO 
NIVEL POSGRADO 

UNIDAD ACADÉMICA: 

NOMBRE DEL DOCENTE: \\ \ 

---'------'W 
ASPIRANTE: O PERMANENTE: o 

RECURRENTE: O REINGRESO: O I 
/ 

"le , 

-~ 
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NOMBRE Hq~A~ 
DEL '/JMPAfUL 

.. ' PROGRA SEMEST ..••.. . . '. • ...•... DASF'OR 

MADE . RE l', .. ' EL . . 
NOIVIBRE 

DELA .' 
. ASIGNAT 

ORA 

POSGRA (enero-' HO~S rOT;t\LpE DOCENT 
.DOSEMAN . HORAS I E EN EL 

(Especiali • GpR.·OU . l.un.lo, .. '. . ..... Al .....> DE LA ;SEI\iIÉST 
. dad en Juho-SEMEST . ASIGNA. TRE .. ' .• 

.... , 
Maéstrfa' 
en ... y 

'. Doctorad 
oen .c..) ... 

I 

.. '. didell1br . RE ·l.JR.A . 
'edeL .' ...... . - )... . ........• 
ano ... 

.... 
. .... . 

Nota 1 : Anexar las actas de calificaciones finales con el sello de recibido de la 
Dirección de Posgrado, excepto para el último semestre las cuales se aceptarán 
solamente con el sello de la SEPI de la Unidad Académica. 
Nota 2: La información de las actas de calificaciones deberá coincidir con lo 
asentado en este formato. 

ti'047~ 
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Jefe de la SEPI de la Unidad 
Académica 

(Nombre, firma y sello) 

Autoriza 

Director de Posgrado de la SIP del 
IPN 

(Nombre; firma y sello) 

Usted podrá consultar el aviso de privacidad de estos formatos en la página web 
http://www.cofaa.ipn.mxlbecas/exclusividadlindex.htmlo bien solicitarlo al correo 
becasJnai@cofaa.ipn.mx 

15h. Formato de pagaré. 

'Comisión de Operación y Fomento de Actividades Académicas del Instituto 
Politécnico Nacional (COFAA-IPN) 

Departamento de Becas 

"ESTE PROGRAMA ES PÚBLICO, AJENO A CUALQUIER 
PARTIDO POLÍTICO. QUEDA PROHIBIDO EL USO PARA FINES 

DISTINTOS A LOS ESTABLECIDOS ENEL PROGRAMA" 

PAGARÉ 

FORMATO BEST -03 

BECAESTUDIO 

México D. F., a __ de de __ _ 

r 71'048~ 

) 
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SECRETARIA O SECRETARIO O EJECUTIVO DE LA COMISiÓN DE 
OPERACiÓN Y 
FOMENTO DE ACTIVIDADES ACADÉMICAS DEL IPN 
P,R E S E N T E 

El (la) que suscribe C. 

con 

Clave Única de Registro de Población 

(CURP): ____________ , adscrito(a) a 

________________ , me permito 

manifestarle que en caso de que el Comité Técnico para el 

Otorgamiento de Becas de Estudio Apoyos Económicos y 

Licencias con Goce de Sueldo (COTEBAL), me autorice la 

beca, para realizar estudios de _________ _ 

con especialidad en 

solicitada en el oficio número 

emitido por el (la) 

---,. ______________ ' me obligo a 

cif' 1049 ?Z--/ 

~ 

.~ 
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En el entendido que en caso de incumplimiento dictaminado 
por el Comité Técnico para el Otorgamiento de Becas de 
Estudio, Apoyos Económicos y Licencias con Goce de 
Sueldo (COTEBAL), de alguna de las obligaciones 
mencionadas en la carta compromiso de fecha 

suscrita por mí, así como cada una de las obligaciones 
contempladas en el Reglamento para el Otorgamiento de 
Becas de Estudio, Apoyos Económicos y Licencias con 
Goce de Sueldo en el Instituto Politécnico Nacional, debo y 
pagaré incondicionalmente a favor de la Comisión de 
Operación y Fomento de Actividades Académicas del IPN, 
el monto total de la beca otorgada, directamente en el área 
de Caja del Departamento de Tesorería de la COFAA-IPN, 
dentro de los treinta días posteriores al requerimiento 
efectuado por la COFAA-IPN 

ATENTAMENTE. 

NOMBRE 
FIRMA AUTÓGRAFA 

\: ,\\ (USAR TINTA AZUL) 

===::::~~ 
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NOTA: 
LA SUSCRIPCiÓN DE ESTE FORMATO IMPLICA EL RECONOCIMIENTO 
DE TODAS Y CADA UNA DE LAS OBLIGACIONES CONTEMPLADAS EN 
EL REGLAMENTO PARA EL OTORGAMIENTO DE BECAS DE ESTUDIO, 
APOYOS ECONÓMICOS Y LICENCIAS CON GOCE DE SUELDO EN EL 
INSTITUTO POLITÉCNICO NACIONAL, Así COMO EN SUS LINEAMIENTOS 
VIGENTES. 

15i . Procedimiento de asignación para las becas de profesionalización 
docente .. 

I .t\ 
\ 

~, 
i 

Subsecretaría de Educación Media Superior (SEMS) ~ 

Para las becas por registro aplica el procedimiento establecido en el numeral 3.3.2 
. de las RO, 

Para las becas por postulación aplica el documento adicional 4h. denominado 
"Procedimiento para la asignación de las becas de continuación de estudios", 
Subsecretaría de Educación Media Superior (SEMS). 

I~ 
ANEXO 16: BECA PARA LA ATENCiÓN DE CONTINGENCIAS O PLANES A 
NIVEL NACIONAL O REGIONAL. ~ \ 

1. Datos generales: \~ 
Nombre de la institución Centro de Enseñanza Técnica Industrial (CETI) 1~ 
o unidad responsable: Centro de Investigación y de Estudios Avanzados del 

Instituto Politécnico Nacional (CINVESTAV) 
Comisión de Operación y Fomento de Actividades 
Académicas dellPN (COFAA-IPN) 
Consejo Nacional de Fomento Educativo (CONAFE) 
Colegio Nacional de Educación Profesional Técnica 
(CONALEP) 
Dirección . General de Educación Superior para 
Profesionales de la Educación (DGESPEi 

~ ;;Z.'~' / 
1051 ~. 
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. Dirección General de Relaciones Internacionales 
(DGRI) 
Instituto Politécnico Nacional (I¡:iN) 
Subsecretaría de Educación Básica (SEB) 
Subsecretaría de Educación .Media Superior (SEMS) 
Subsecretaría de Educación Superior (SES) 
Universidad Autónoma Agraria Antonio Narro 
(UAAAN) 
Unidad de Educación Media Superior Tecnológica 
Industrial y de Servicios (UEMSTIS) 
Universidad Nacional Autónoma de México (UNAM) 
Universidad PedaQóQica Nacional (UPN) 

Tipo educativo: Básico 
Medio superior 
Superior 

Beca: Beca para la atención de contingencias o planes a 
nivel nacional o regional. 

11. Apartados: 
1. Población objetivo: 
Estudiantes y/o docentes, personal académico y profesores/as investigadores/as y 
personal con funciones de dirección (directores/as) de instituciones del sistema 
educativo nacional de todos los tipos' educativos, inscritos/as en instituciones 
públicas de educación que sean identificados/as como parte de un programa 
implementado por el Ejecutivo Federal, por si, a través de la SEP o en coordinación 
con las Entidades Federativas, en atención a las acciones que serán definidas en 
los convenios, convocatorias o eri cualquier otro instrumento jurídico que se 
suscriba entre las Instancias ejecutoras, Entidades Federativas, e instituciones 
públicas o privadas, nacionales o extranjeras que se encuentren interesadas en 
participar en el otorgamiento de la misma. 
Para el caso de la SEMS, podrán participar aquellas instituciones pertenecientes al 
sistema educativo nacional y PREFECO. 
2. Requisitos para ser beneficiario/a: 

~ 
! \ 

\l \ \) 
. \ 

~~ , 
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Generales 
• Ser parte de un plan de acciones implementadas por el Ejecutivo Federal, para 

cualquiera de los tipos educativos. 
• Ser postulada por la institución de origen ya sea pública o privada, nacional o 

extranjera con la cual las Instancias ejecutoras hayan suscrito un instrumento 
jurídico. 

Ninguna persona podrá beneficiarse con más de una beca simultáneamente, para 
el mismo fin, que sean financiadas por dependencias o entidades gubernamentales. 
En caso de que se detecte que una persona recibe dos becas, las instituciones y/o 
unidades responsables de los recursos, así como el Comité de Becas respectivo, 
cancelarán la segunda beca otorgada. 
3. Procedimiento de selección: 
a. Documentos requeridos. 

Generales 
• Para los casos (CETIfIPN/CONALEP/SEMS/SES. y UNAM) en los que la . 

solicitud de beca se realiza en línea, se deberá adjuntar únicamente la 
informaciÓn que el sistema requiera y que se haya descrito en las convocatorias 
que para tal efecto se emitan: 

• Constancia de inscripción, expedida por la institución .donde realiza sus estudios 
o.' en su caso la boleta de calificaciones del período escolar inmediato anterior. ~ 
Si es un/una estudiante de primer ingreso presentar el certificado de estudios 
del tipo educativo inmediato anterior. \ 

• Contar con el CURP, una cuenta de correo electrónico personal vigente y con \~\ 
un número telefónico donde puedan ser localizados/as. ~ 

• Los que se establezcan en la convocatoria(s) que para tal efecto se emitan. 
4. Tipo y monto de la beca: 
El tipo, monto y concepto serán definidos en la(s) convocatoria(s) que se emita(n) o 
en el instrumento jurídico respectivo. 
La periodicidad del pago será la prevista en la(s) convocatoria(s) que al efecto se 
emitan. 
Los recursos para la operación e implementación de esta beca corresponderán al 
presupuesto autorizado a cada una de las Instancias ejecutoras cada ejercicio fiscal. 
Para el caso de las becas otorgadas, la SEMSen su carácter de ejecutor técnico 
del PROFORHCOM podrá cubrir estas becas con cargo al Programa 
Presupuestario E009, tomando en consideración la disponibilidad presupuestal de 

1 
\. 

I 
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ambos programas y las instancias participantes en el PROFORHCOM. En este caso 
la ejecución del recurso correrá a cargo de la SEMS. 

5 1 nstancias adicionales' 
Instancias Funciones 

tipo 
superior . 

1. Suscribir instumentos jurídicos con instituciones públicas o 
privadas, nacionales o extranjeras, para el diseño de programas 
de otorgamiento de becas del nivel educativo superior. 

11. Aportar directamente al becario conforme a la disponibilidad 
presupuestal, los recursos de las becas, conforme lo estipulado 

La SEP, por en el convenio o instrumento jurídico que al efecto se suscriba. 
conduelo de 111. Diseñar la(s) convocatoria(s) respectiva(s) y otorgar el visto 
la CNBES· bueno para su publicación. 

IV. Proporcionar asesoría a los aspirantes y a los responsables de 
la ejecución de la beca sobre el SUBES para el alta de fichas 
académicas, así como para el registro de solicitudes de beca. 

V. 

A 

Establecer los mecanismos de control y seguimiento para la I 
óptima operación de la beca. 1 

1. Suscribir con la SEP, por conducto de la SES, los convenios o ' '. 
instrumentos jurídicos correspondientes para la implementación , de la beca. 

1 nstituciones 11. Aportar los recursos requeridos, conforme lo estipulado en el 
Públicas de convenio o instrumento jurídico que al efecto se suscriba. 
Educación 111. Diseñar y operar estrategias de difusión de la beca, con base en 
Superior las características de la entidad federativa y la población 

objetivo. 
IV. Asegurar la rendición de cuentas sobre los recursos otorgados; . 

subsidio para becas. 
1. Analizar las solicitudes presentadas para la obtención de la beca 

Comité de de acuerdo a la disponibilidad presupuestal, en los periodos 
Becas 

señalados en la(s) convocatoria(s) que pi efecto se emitan. 
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11. Seleccionar a los/as beneficiarios/as <:le entre aquellos/as 
aspirantes que cumplan con la totalidad de los requisitos y 
tomando en consideración los criterios de priorización, previstos 
en el presente anexo. 

111. Observar que el proceso de selección sea libre de discriminación 
por motivos de género y con pleno respeto a los derechos 
humanos. 

~ 
~ 

~----~--------~------------~~~ 
Documentos adicionales: 

16a Formato de convocatoria. 

ColegiO Nacional de Educación Profesional Técnica (CONALEP) 
Aplican los documentos adicionales 4a denominado Formato de convocatorias, 
Colegio Nacional de Educación Profesional Técnica 1 er y 2do semestres. 
. Subsecretaría de Educación Media Superior (SEMS) 
Aplican los documentos adicionales 1 a y 2a denominado F orma!o de convocatorias, 
para becas por solicitud y por postulación de la Subsecretaría de Educación Media 
Superior. 

Subsecretaría de Educación Superior (SES) 
Aplica el documento adicional 3a denominado Formato de convocatorias, 
Subsecretaría de Educación Superior. 

16b Formato de convenios. 

Subsecretaría de Educación Media Superior (SEMS) 
Aplica el documento adicional 1 d denominado Formato de convenios, Subsecretaría 
de Educación Media Superior. 

Subsecretaría de Educación Superior (SES) 
Aplica el documento adicional 3b denominado Formato de convenios, Subsecretaría 
de Educación Superior, formato 1 y 2. ,. ~~ 

-=~ ... 
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16c Procedimiento de asignación de las becas para la atención de 
contingencias o planes a nivel nacional o regional. 

Subsecretaría de Educación Media Superior (SEMS) 

Para las becas por registro aplica el procedimiento establecido en el numeral 3.3.2 
de lil5 RO. 
Para las becas por postulación aplica el documento adicional 4h. denominado 
"Procedimiento para la asignación de las becas de continuación de estudios", ("-, 
Subsecretaría de Educación Media Superior (SEMS). ~ 

/~ 
~ 
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